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A

Ab:tndono de la acusacién-v-Véase: Acusación, núm.
-Delito, núm. 1).

la. Abandono de unacasa-Justificada la fuga de un co­
merciante y el abandono' de su casa. procede la declara­
ción de quiebra --Jur. Corn., tomo 5, pág 139, Ser. 411•

lb. Abogado-La intervención del abogado en los in­
cidentes de la testamentaría, supone que también lo es del
cspediente principal, y en consecuencia, el término para
la prescripción de cinco afias solo empieza á correr desde:
que aparece en autos la dirección de otro letrado.v-j.lur.:
Civ., tomo 10, pág. 170, Ser. 3a.

la-Art. 1,94 del Cód. de Como
I h--La prescripción de los honorarios de abogado solo empieza á correr

desde que la parte se presenla en autos patrocinada por otro abogado. Véa­
se: Inst., tomo 1", verboPrcscfll'álÍl/, núms. 2 I " y 2 1,8; Prescripcicn di'110­
norarios, núm. 2 I ~8; tomo r', mismo verbo, núm. l. En cuanto ¡j que
la intervención del abogado en el incidente hace suponer su interven.
ción en lo principal, consideramos. bien lógico esto. pues no es de su­
ponerse que se ocupe ¡í un abogado en este último y ;í otro en aquél.
Esta resolución es una consecuencia lógicade otra de la Cámara en la
que se resolvió que el término para prescribir los honorarios devenga.
dos en un incidente, solo empieza jí correr desde que cesa de patro­
cinar en los autos principales. Véase: Inst., tomo 3°, verboPresaipcion
di' lumorarius, núm. 2. La razón del sumario es que no es posible que
la prescripción se opere en el. espediente principal, cuando el mismo



Abogaclo

2. Abogado--·Para que el término de dos años que la
Il'Y fija para la prescripción de los honorarios del abo­
gado empiece á correr, el pleito debe haber terminado
por sentencia ó transacción.i-c.lur Civ., tomo 10, página

'70, Ser 3a.

,. Abogado -- El abogado consultor está obligado á
prestar declaración en el juicio, si no tiene la dirección del
promovido y lo pide la misma parte que lo consultó.-·
Jur. Civ.. tomo '2, pág. 390, Ser. 3a.

4. Abogado- Si por error. el abogado y procurador

abogado defiende derechos de la parte en los incidentes, porque la lo­
cación de servicios profesionales no se interrumpe, pues tanto el juicio
principal como su~ incidentes están íntimamente ligados, no pudiendo
aplicarse la disposición del arr. 4°32 del Cóc. Civ, Es conveniente
tener 'en cuenta 411e para que tal cosa suceda es necesario que los inci­
dentes puedan considerarse' tales en el senrido del art. 40, del Cód. de
Proc., esto es, que tengan relación directa con el cspedientc principal.
En el caso qUl: nos acupa no es de' aplicación el arto 40p citado Jel
Cód. Civ.

2-Ásí lo establece terminantemente el art. 4°32 en la segunda parte
del inc, III del Cód. Civ., cuando dice: . «Ei tiempo para la prescrip­
ción corre desde que feneció el pleito P'" sentmri« ú trans.ucum,»

,- El abogado fué presentado como testigo por la misma parte que
lo consultó. Si un abogado tiene el deber de guardar el secreto pro­
fesional, es tan solo en cuanto puede perjudicar los intereses de las per­
sonas que han requerido su consejo. I'or consiguiente, tratándose de
preguntas hechas por la misma parte 'que requirió su~ servicios, de­
saparece la razón del deber en que' se encuentra de guardar secreto.
Seria otra la cuestión si quien presenta al abogado como testigo lo fuese
la parte contraria eleaquella 4ue la consultó.

-t- Confirmada con costas una resolución de ).1 lnst., se regularon
los honorarios devengados ante cl Superior ií favor de la parte vencida
en 1" Y 2 3 1m\. Esta regulación fué un mero error de hecho. La
parte vencedora abonó los honorarios regulados al vencido, y después
pidió ante la misma Camara que los honorarios abonados. por error
fuesen devueltos al que los pagó en ese carácter, la Cámara no hizo lugar
porque no tiene jurisdicción para remediar como juez originario un error
de esta naturaleza y que la parte debía ocurrir donde correspondía.



A.bogado

vencidos. han cobrado honorarios regulados al vencedor.
la Cámara 'carece de jurisdicción para obligarlos á su de­
volución. -Jur. Corn., tomo 1, pág. 268, Ser. 4a.

5. Abogado-El abogado es responsable criminalmente
de las imputaciones que se hagan en el escrito de su Píl­
trocinado, yasean calumniosas ó injuriantes. -Jur. Crirn.,
.tom. 6, pág. '92, Ser. 4a.

6. Abogado -Los acreedores con privileg-io general--­
honorarios de abogado y síndico-solo tienen prelación
sobre los de privilegio especial---alquileres-en la parte
necesaria para la venta de los bienes afcctados.-Jur. Co­
mercial. tomo 'o, pág. 214, Ser. 4- J

.

Evidentemente que se trataba de una acción ordinaria sobre devolución
de sumas pagadas indebidamente, p¡¡ra lo que como decía la Cámara
debía ocurrir ¡í primera instancia.

;-EI fundamento aducido por l,l Juez de 1" Ins., decía: «La prueba
propucida por el querellante acredita suficientemente que la imputación
pertenecía de un modo esclusivo a] letrado, siendo su cliente del todo
ajeno ¡í ella, y que en tal virtud las responsabilidades legales quc de CS;l

imputación puedan surgir, pesan csclusivamentc sobre el abogado .• La
Limara a! confirmar esta sentencia, dijo: •Pienso igualmente que dados
los antecedentes de autos, no es admisible la csccpción opuesta por
el querellado, de que esas frases injuriosas las ha escrito como letrado
y en defensa de los derechos de su diente' ¡i quien correspondía la rev­
ponsabilidad que de ellas pudiera resultar, 1,:\ libertad Je la defensa,
por más amplia que sea, no autoriza ¡í emplear la injuria ú la calumnia
como medio de obtener fines lícitos, y esta doctrina la ha sostenido esta
Cámara entre otros casos en la causa Pizarro y Del Campo.

ó -Si bien tienen privilegio g~'nerill, según el art. 1499 del Cód. de
Com., 10\ créditos por gastos p:Ha la sl'guridad de los bienes, adminis­
tración de la cosa fallida y demás diligencias judiciales ó estrajudiciales,
en beneficio común, verificadas con la debida autorización, tal privilegio
no tiene lugar respecto de aquellos créditos, para cuya seguridad y libre
ejercicio no era necesaria la declaración de quiebra, respecto de los
cuales solo tienen privilegio las costas que SI' retiriescu especialmente .i
dios. El crédito del locador por los alquileres que le adeude el lo­
catario, ú por cualquiera otra obligación derivada del contrato, goza de



Abogado

7. Abogado-Y procurador, son responsables de los
delitos que cometan por mediode los escritos, sin que en
ningún caso puedan escusarlos como medio necesario
para la defensa de sus representados ó patrocinados.­
Jur. Crim., tomo L pág. 55, Ser. 4a .

privilegio especial, concedido por los arts. 388J y J884, Cód, Civ., sin
necesidad de mediar declaración de quiebra-art. 1578-y por consi­
guiente se halla regido por el segundo aparte del inc. 10, art. 1492.
« El locador garantido suficientemente con las cosas introducidas por el
inquilino y para quienes la administración de la quiebra es más bien u.i
embarazo que un auxilio, no ceden al privilegio por los gastos generale.
de la quiebra, y sí únicamente ¡í los gastos especiales á que la realiza­
ción de los bienes afectados á su privilegio 'diese lugar»-Segovia,
nota 4778 al C6d. de Como

¡-Ante todo es de tenerse presente que el querellante dirigió su ac·
ción contra el abogado, el procurador y el representado de éste. En
el juicio de conciliación el representado manifestó que no tenía motivo
alguno para hacer imputaciones al querellante, y que no había autori­
zado á su procurador para hacer imputación alguna á aquél, quedando
éste escluído de la acusación en virtud de esta esplicación suministrada.
Entre tanto, manifestó el abogado acusador que se ratificaba en los
cdrgos hechos en el escrito presentado, qne la" apreciaciones que su
escrito contenía le pertenecían esclusivamente, y por lo tanto solo á él
le correspondía la responsabilidad que pudiera caberle. El procurador
en la misma acta aceptaba la responsabilidad del escrito que habla fir­
mado. Más tarde el abogado insistió en sus mismas acusaciones al
contestar la demanda. Desde luego se trataba en este caso de una res­
ponsabilidad 'plena y ampliamente aceptada por los querellados, que
podría escusar d- la tarea de examinar si en tésis gen~ral el abogado
y el procurador son legalmente responsables, cuando con motivo del
ejercicio de su profesión cometen el delito de calumnia. Los derechos
inherentes iÍ la libertad de la defensa son muy respetables, y sinern­
bargo esa libertad esta limitada por. el derecho ajeno y muy especial­
mente por el respeto debido á los magistrados. Es por esta causa que
los jueces de 1" Inst. y los Tribunales, tienen facultad para penar las
faltas contra su autoridad ó su decoro, ya sea que se cometan en las
audiencias ó en los cscritos-c-arts. 75 y 10J de la Ley Org. de los Tri­
bunalt-s.-Y si la ley considera punibles las faltas ;í la considera­
ción y al respeto debido ;í los magistrados, en manera alguna podría



.\bogiUlo-Aborto provocado

8. Abogado-Patrocinante, tiene derecho á pedir testi­
monio de las piezas que afecten sus derechos é intereses.
aun cuando haya cesado su intervención en el litigio.­
Jur. Com .. tomo 2, pág. 207, Ser. 4a.

Abogado --Véase: Conjirmación, núm. ¡-Inhabilidad
de titulo, núm. 3-Honororios, núms. 6, 7. 8 Y9-Recu­
sacien con causa, núm. ¡ o.

r . Aborto provocado--Debe castigarse con dos años de
prisión.--Jur. Crim., tomo 5, pág. 280, Ser. 4a .

2. Aborto provocado -,-Si la reo declara que el niño na­
ció muerto y no está probado lo contrario. solo puede ser
castigada cómo culpable de aborto provocado.--Jur. Cri­
minal. tomo 5. pág. 280. Ser. 4a .

autorizar que se cometiera contra ellos los delitos de injurias, verbales
ó reales el mas grave aun de calumnia. Las consideraciones debidas á la
defensa, no pueden autorizar á cometer delitos, y lo es, y muy grave
el de calumnia. Por otra parte, examinando el espíritu del art. 81
del Cód. Penal, que determina las causas que eximen de pena, no sicrn­
pre resultara que la defensa no puede ampararse en el ejercicio profe­
sional para quedar exento de pena.

8 - El abogado de un concurso, después de haber sido abonado de sus
honorarios se presentó pidiendo testimonio de la regulación; el juez no hi­
zo lugar ¡í lo pedido, y la Cámara revocó el auto estableciendo que el tcs­
timonio debía darse con la citación correspondiente.

I - El art. 1°4 del Cód. Peno castiga este delito con uno oí tres año-,
de prisión.

2-Se sostuvo por el Fiscal de la Cámara que el delito debiera cali­
ticarse de infanticidio, porque es regla general que el feto de tiempo
nace vivo: de modo, que quien invoca 'lue ha nacido muerto debe
probarlo. Esta tésis es iquivocada porque, para que el aborto me­
reciera la calificaciimde infanticidio sería menester que estuviesen de­
mostradas en la causa las varias condiciones características de este de·
lito, una de las cuales es que la criatura haya nacido viva, porque si
hubiese nacido muerta el homicidio hubiera sido imposible--Chau
veau Ad., tomo ,", núm. 1211.-Si según Legraud Du Saulle s-Medi­
dicina legal, tomo f', poig. I 31-no basta en esta materia encontrarse
ante el cad.iver de un recién nacido que t'enga señales de violencia para



Absolución-Absolución d~ posiciones

Absoluoi6n-Véase: Acreedorespagados, núm. l.

Absoluoi6n del demandado-Véase: Costas, núm. 3.
l. Absoluoi6n de posiciones- No procede la absolución

de posiciones comodiligencia preparatoria de un juicio.­
Jur. Com., tomo 4, pág. 234, Ser. 4a.

_____ • _-_0- __ -.. -----

declarar que se ha cometido un crímen, sirio que es necesario probar
que la criatura ha vivido y que su vida ha cesado á consecuencia de rna­
niobras criminales; si esta comprobación independiente es necesaria
cuando existen en el cadáver signos de violencia ¿cómo no ha de reque­
rirse cuando ni siquiera existen tales señales, pues por el contrario el
informe espedido revelaba que no había podido constatarse violencia y
no existía fractura de los huesosr Verdad es que el informe aseveraba
que el cadáver era de un niño nacido á término; pero esto solo no bas­
taría para concluir de una manera segura é inequívoca que nació con
vida, por más que ello sea la regla general, desde que aún en los na­
cidos á término, la muerte puede producirse antes y durante el parto
por diversas causas, muchas de ellas completamente inocentes.-Vide,
obra citada, pág. '52, Y01fila, Medicina legal, tomo 2", pág. 155-Cuan·
do la inculpada sostiene, dice Chaveau Adolphe, que el niño ha nacido
muerto, es necesario que la cuestión de saber si ha nacido vivo, se pro­
ponga al Juez, porque si la muerte ha procedido al nacimiento ó si ella
ha sido el resultado accidental del parto, la voluntad misma de consu­
marlo, no bastaría para constituir el crímen; le faltaría su elemento rna­
terial-- N. 1217 Y fallos de la Corte de Casación que c!ta.-No exis­
tiendo datos que contradigan la declaración de la procesada debe ad­
mitirse su indivisibilidad, conforme j lo dispuesto en el art. ~ 18 del
C6d. de Proc. Crim. y responsabilizarla en consecuencia por el aborto
provocado.

I -La parte solicitó que aquel á quien iba á demandar absolviera
posiciones á fin de acreditar el carácter de comerciante que le atrio
buía, fundándose al solicitar esta medida en el art. I 26 del Código
de Proc. No se hizo lugar porque el arto 125 solo autoriza esa me­
dida desde que se contesta la demanda hasta la citación para sentencia,
ó antes cuando se promueve algún artículo previo. Consideramos que
esta resolución es equivocada por cuanto elart, ~7 establece que el juicio
puede prepararse pidiendo que la persona contra quien se proponga di­
rigir la demanda preste declaración jurada sobre algún hecho relativo
,í su personalidad-s-ine. I (l. --El carácter de comerciante de una persona
es un hecho relativo á su personalidad. )' por consiguiente puede ser
materia de interrogaciones previas á la entrada ó iniciacióndel juicio.



.'-bsolución de posiciones-Absolución del reo

2. Absoluoión ne posiciones-e-Aun alegada justa causa
para no comparecer á la absolución de posicion~s. pro­
cede la rebeldía si no se ofrece la prueb.t.v-e-Jur. Com..
tomo 9. pág. 252, Ser. 4a.

3. Absoluoión deposioiones-La causal legítima alegada
para no comparecer á la absolución de posiciones debe
recibirse á prueba.--Jur. Com.. tomo 10, pág. 23 j. Se­
rie 4a.

Absoluoión de poeioioncs-i-Véase: Posiciones. núms. I y
siguientes.

l. Absolución del reo--Procede si la única prueba con­
siste en la declaración del que confesándose cómplicesolo
niega ser el autor.--Jur. Crim.. tomo 2, pág. 385. Se­
rie 4a.

2. Absolución del reo-i-Si las conclusiones de la prueba
------------- -_ ..._-------- ..

2 -La Cámara dijo que '«no habiéndose ofrecido la prueba prescrita
por el art. 127 del Cód. de Proc.» procedía la agregación del pliego
para tenerla en cuenta en la estación oportuna del juicio.

3--Sicmpre que la contraparte exija esa comprobación, pues de lo
contrario no habría razón para producir una prueba innecesaria.

)-Un individuo compró tres arañas, y para llevarlas se hizo acom­
pañar de un tercero: al cargar las arañas, en vez de tres cargaron cua­
tro: el comprador preguntó ~I otro cómo era aquello, ;¡ lo que se le con­
testó por el tercero que él había comprado la otra. El comprador de
las tres arañas supo después, que la cuarta aralia no habta sido com
prada sino hurtada. y denunció el hecho. F'ué absuelto el denunciante.
porque el único elemento de convicción existente en la causa para corn
probar el delito era la declaración del que robó una araña, declaración
que además de ser singular no tenía valor legal; quedando como único
elemento de prueba la declaración del pretendido culpable, la que no
estando desvirtuada por otras constancias del proceso debían ser teni­
da como la espresión de la verdad, teniéndose '__ n cuenta además la in­
divisibilidad de la confesión; todo de acuerdo con los principios senta.
dos en los arts. ~o6, ~07, inc..r', y 276, inc. 2"; Ley 10, tít. 16, Par­
tida r'.

2 - La prueba circunstancial ó de presunciones t~S corno una caden.
de la cual cada presunción ó indicio constituye un eslabón que debe el>
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de presunciones pueden dejar duda sobre la culpabiíidad
del procesado corresponde su absolución.-Jur. Crim..
tomo 4, pág. 383, Ser. 4a.

3. Absoluoión del reo-De la acusación criminal, im­
porta la irresponsabilidad del acusado y hace improce­
dente la reserva de acciones civiles al acusador.-Jur.
Crim., tomo 5, pág. 290, Ser. 4a.

4. Absoluoión del reo-Aun comprobado el delito, las
simples presunciones que recaigan sobre los acusados
no bastan para fundar una condena: procede la absolu­
ción.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 297, Ser. 4a.

Absolución del reo-Véase: Legítima defensa. núm. 1­

Confesion del reo, núm. 2--Antecedentes del procesado,
núm. I-Homicidio en defensa propia. núm. l--Coauto­
res, núm. l.

Absolvente- - Véase: Posiciones, núm. l.

l. Abuso deautoridad -No existe en el castigo inmediato

tar probado por prueba directa y ligarse sin esfuerzo con el anterior y
con el siguiente, de modo que por su íntima relación y concurrencia, con­
duzcan inequívocamente desde el punto de partida hasta el fin buscado,
haciendo imposibles conclusiones diversas-art 3;8, Cód. de Proc. Crim.
-porque si es posible, simplemente posible, que de ellas pueda deducirse
otra conclusión, tal género de prueba sería ineficaz para fundar una
condenación en causa criminal. Esto es lo que enseña Mittermayer en
su Tratado de la Prueba y la doctrina incorporada en el arto n8 citado.
especialmente en su inc. 4".

3-Se inició acción por defraudación de una suma de dinero, y Sil

reintegro. El acusado ful' absuelto del delito imputado. Como ese reino
tegro fué pedido como sustraídosu importe p.or medio de un acto ca­
lificado de delito, desde que se resuelve que el delito no existe, tamo
poco corresponde hacerse la reserva de derecho, teniendo en cuenta la
disposición del art. 496 del Cód. de Proc. Crim.

4--[)e acuerdo con los fundamentos aducidos en el núm. 2.

1-Un detenido al ser conducido preso, asestó una bofetada al vigi­
lante que lo custodiaba: éste sacó su machete y le dió dos golpes en el
brazo, Basta esta simple csposición para dejar establecido que el agre-



Abuso de autoridad 11

de una ofensa personal al agente que la representa.­
Jur. Crim., tomo 3, pág. 8, Ser. 43

•

2. Abusode autoridad Teniendo jurisdicción propia el
Comisario de policía, para castigar la ebriedad y el desor­
den, no puede imputársele abuso de autoridad por el ejer­
cicio de esa facultad.--Jur. Crim., tomo ), pág. 126, Se­

rie 43
.

3. Abusode autoridad--La prisión del que produce el
desorden, no importa un abuso de autorirlad.--Jur. Cri.m..
tomo 6, pág. 290, Ser. 43

. .

4. Abusode autoridad-Si de autos resulta la comisión
de un delito, ya sea abuso ó usurpación, debe formarse su­
mario. no obstante el desistimiento del Agente F'iscal.-"'­
Jur. Crillft:~:": ,;pg. "0, s.erj,4~" .;.t:-'.
• :~•.:en ,S ~.!l).a'0 ~.JCtjJ i .~!_ n natural y hasta
cierto punto puramente física contra el ataque injusto. El vigilante in­
mediatamente guardó el machete, sin continuar pegándole como hab :ía
podido hacerlo, si verdaderamente hubiese querido abusar de su auto
ridad, dada la magnitud de la ofensa inferida --art. 434, inc. ,0 del Có­
digo de Proc. Crim.

2-Los comisarios de policía obran dentro de las facultades que les
SOI\ privativas, cuando por faltas determinadas detienen ¡í una person(l,
~r de ese proceder si fuera agravante para los derechos del que se crea
damnificado, éste tiene cl recurso que establece el ai 1. ,O del Cód. ele
Proc, Crim. En el art. 243 del Cód. Pen. en que se enumeran los casos
en que se comete el delito de abuso de la autoridad no figura como tal
el que se espresa, por razón de que el funcionario tiene jurisdicción par.l
proceder en la forma establecida --ar1. 200, Cód. de Proc. Crim.

,-Es una contravención policial cuya represión se hace en cumpli­
miento de la ley, siendo un acto perfectamente lícito.

4-La Policía como autoridad ordenó el secuestro y entrega de un
caballo, del cual un tercero tenía la posesión de buena fe, .i pedido del
dueño de' animal. Este pedido, solo pudo fundarse en una de estas
dos causales: estrado ó pérdida casual del animal, ó hurto ó robo del
mismo. En el primer caso, procedía la acción de reivindicación ante
las autorid ••des civiles ú espresarnente creadas para entender en esto,
reclamos, siempre q\le se encontrara la COS;¡ cstraviada en poder de UIl



12 Abuso de conftanzn-Accesorla

l. Abuso de conñensa-vNo existe, si el reo tuvo cono­
cimiento del dinero robado independientemente de la vo­
luntad del damnificado.i--Jur. Crim., tomo 2 \ pág. j, Se­
rie 4a.

Abuso de confianza - -Véase: Hurto, núms. 2 y 6.
Accesoria--Véase: Obligación accesoria, núm. [o

poseedor de buena fe, y la acción de defraudación, cuando el poseedor
sin lit ulo alguno se negare a restituir la cosa ajena que hubiese encono
trado perdida-arto 20" inc, 9" del Cód. Pen.-En el segundo caso, la ac·
ción hubiera sido eminentemente penal, dada la naturaleza mismadel he­
cho supuesto. En cualquiera de los casos mencionados, la autoridad poli­
cial no era la competente para declarar la propiedad, ni resolver por con­
siguiente, si el derecho ;j poseer el caballo correspondía jí su dueño, ni
pudo, dado el supuesto de la imputación de un delito, proceder con auto­
ridad propia, como lo hizo al secuestrar el caballo y archivo de las ac­
tuaciones, sin abrogarse facultades que solamente pueden ejercer los
jueces correccionales o del crimen. Constaba además de autos que la
policía no había dado cuenta ;í autoridad alguna del pedido del propie­
tario, resolviendo el litigio pendiente entre éste y el poseedor actual por
sí misma. El caballo le fué sustraído ~ su dueúo del corralón, hacia pró­
ximarnente dos años; y por el testimonio de la nota pasada por el comi­
sario al señor jefe de Policía, constaba que el caballo había sido esti
mado por el denunciante en 800 pesos moneda nacional, por lo que re­
sultaba claramente especificado U~I delito previsto y penado por el Có­
digo Penal-c-an. 193-de jurisdicción Crirn.c--arts. 28 y siguientes del
Cód, de Proc. en lo Crim.v-El Fiscal dijo que el caso no estaba espe­
cificado en el tít. 2 U del Cód. Peno y que si e! damnificado quería se le
reparasen los perjuicios tenía espedita la vía correspondiente y que por
consiguiente debía subsanarse definitivamente en la causa, ~ lo que no
\c hizo lugar teniendo en cuenta las consideraciones legales espuestas
<Interiormente.

I -·La víctima del hurto depositó en un baul una suma de dinero en
presencia del delincuente. Este, después sustrajo el dinero con la mis­
ma llave de la víctima. Se sostuvo por la acusaciónque el hurto se ha.
bia cometido con la circunstancia agravante de abuso de confianza. Se
resolvió que el hecho de no haberse ocultado el dueño del dinero al
¡.;uardarlo,no importaba una confianza en él depositada y J(' la cual éste
haya abusado, pues fué meramente accidental el hecho.
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l. Accidentes - La espcdición de boletos de pasaje por

1-Entablada una demanda por darlos y perjuicios contra la empresa
del ferrocarril del Sud, ésta se escepcionó diciendo que el boleto acom­
pañado por el actor comprobaba que él tomó su boleto en una estación
del ferrocarril de la Ensenada siendo por consiguiente con esta empresa
con la que contrató el damnificado. Por otra parte, la catástrofe que
motivó la demanda tuvo ror causa la rotura del eje de un coche del
ferrocarril de la Ensenada, y 10<; arreglos existentes entre ambas com­
pañías no impone responsabilidad alguna ¡í la empresa del ferrocarril
del Sud, y los reglamentos ingleses que hacen regla en la materia de­
claran qm' en casos de tal naturaleza, es la empresa propietaria del ca­
rruaje la única responsable de los perjuicios causados por el accidente.
Siendo esto así, (1demandante ha debido dirigir su acción contra la em­
presa del ferrocarril de la Ensenada. Aun admitiendo por vía de hi­
pótesis, que la empresa del ferrocarril del Sud pudiera ser demandada,
estaría exenta de responsabilidad. desde: que el suceso provino de la
fractura de un eje por deft>("(f) de la f¡;hr¡cación~' esedeiecto l/O era aparente,
hecho que constituye un caso fortuito ó de fuerza mayor, siendo solo el
dolo la culpa ó negligencia: los elementos esenciales de toda responsabi­
lidad en casos análogos al presente. No puede decirse que el actor haya
contratado su transporte hasta Ayacucho donde se dirigía con la empresa
del ferrocarril de la Ensenada. por el solo hecho de aparecer espedido el
boleto en una de las estaciones de esta línea. Desde la estación Tres Es
quinas hasta la estación Avacucho el pasajero debía necesariamente ocu­
par la vía del ferrocarril del Sud. y entonces no puede abrigarse duda
de que el actor al adquirir el boleto celebró un doble contrato con la
empresa d ~I ferrocarril de la Ensenada en cuanto debía recorrer su
línea hasta el empalme con la línea de la cmpn'sa del ferrocarril del
Sud, y con esta última empresa en cuanto debía también recorrer una
gran parte de su línea. El primer contrato celebrado directamente en­
tre el actor), la empresa de la Ensenada creaba derechos y obligacío­
nes entre ambos en todo lo relativo al transporte del pasajero hasta el
empalme con la línea del Sud. El segundo contrato celebrado con la
empresa del Sud por intermedio de la otra empresa creaba asimismo
derechos)' obligaciones entre ambos en torio lo concerniente al traus ,
porte del pasajero desde el empalme hasta el punto del destino es decir
hasta la estación de Ayacucho. Y que la empresa de la Ensen~da St' ha'
liaba autorizada para contratar por ia del Sud, lo demuestra palmaria­
mente el informe espedido por el gerente de la empresa del ferrocarril
de la Ensenada, al que acompaña la copia Jd contrato, y 10 c,>af.'¡ do
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una empresa de transporte por ferrocarril, para recorrer

por el gerente de la empresa demandada, contestando la segunda pre­
gunta de las posiciones Interrogado el señor gerente al tenor de la
pregunta citada, dice: «que la empresa del ferrocarril del Sud admite'
pasajeros con boletos vendidos por la empresa del ferrocarril de la En
senada, en virtud de un convenio celebrado entre las dos empresas,
llevándose una cuenta entre los mismos respecto <Í estos boletos.»
Siendo esto así, la escepción opuesta es inadmisible desde que como se
ha visto, la empresa del ferrocarril de la Ensenada al vender al actor
el boleto ha obrado también como mandatario de la empresa demandada
y dentro de los límites del mandato; considerándose el acto en cons\.:·
cuencia, como ejecutado directamente por el mandante, con arreglo ¡i

lo dispuesto en el arto 1946 del Cód. Civ. La empresa demandada se
escepciona asimismo.sosteniendo que la catástrofe ha sido motivada por
la rotura de! eje de un coche perteneciente á la empresa del ferrocarril
de la Ensenada. Consta en efecto, que el furgón núm. 7, cuyo eje se
rompió dando lugar á la catástrofe que motiva la demanda, pertenecía ;i

la empresa del ferrocarril de la Ensenada; pero esta circunstancia no
influye absolutamente en cuanto á la procedencia de la acción deducida,
ni respecto á la responsabilidad que pueda caber á la empresa del ferro­
carril del Sud, con motivo de este suceso. Se ha visto ya, que el actor
al comprar el boleto, ha contratado su pasaje en cuanto éste debía efec­
tuarse por la línea del Sud con la empresa demandada; y consta del
propio reconocimiento de ésta y de la prueba producida, que la catas­
trofe tuvo lugar en .a línea del ferrocarril del Sud. El vagón roto Se
encontraba pues, bajo el manejo y vigilancia de esta empresa, siendo
ella con relación al actor, la única responsable. Así lo establece el"ar­
tículo f I del reglamento para el trafico común de los ferrocarriles de
Buenos Aires de fecha f 1I de Octubre de 1879, que dice asi: «Desde
que un tren ó vehículo e~t¡í colocado en la vía de trafico común, que·
dará bajo la responsabilidad de la empresa que deba remolcarlo á des­
cargarlo.» El compromiso contraido por las empresas de fcn ocarriles
determinaba que «inmediatamente que cualquier vehículo tic una em­
presa pase á la vía de otra, la empresa sobre cuya vía está, es la res­
ponsable por todos los danos y perjuicios que se originen de su uso, ;í
menos que se pruebe de una manera que no admita duda, que tales
daños son originados por algún defecto en el material Ó construc­
ción.» Por lo estipulado al final de este convenio se pretendía hacer
caer la responsabilidud por los daños causados cuando éstos prov,'ngan
de defectos en el material ó construcción del vehículo sobre la emnrcsa ¡í
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las vías de otras. importa el cumplimiento de un man-

que éste pertenece. Pero este convenio no puede en manera alguna,
obligar al pasajero que contrata su pasaje con la empresa conductora.
Podría quizás, autorizar á la empresa demandada ;i gestionar de la de
la Ensenada, el reembolso del importe de los perjuicios que se vea en
el caso de abonar por causa del accidente, si cree que éste se debe á de­
fectos en el material ó construcción del vehículo; pero no puede opo­
nerse á los terceros, en cuya categoría se encuentra el actor, porque
para éste es res intesaliosacta, Así lo ha establecido la Corte de París
en sentencia de 29 de Marzo de 1862, en la que declaró: que las COIl­

venciones por las cuales las empresas se libertan de toda responsabili
dad por ~I material destinado á servicio recíproco «no pueden ser opues
tas á terceros que no han tomado parte en esas convenciones-Dalloz
Recueil, 2" parte, págs. 375 Y 376.-Es por consiguiente inadmisible
la pretensión de la parte demandada, de que el actor ha debido dirigir
su acción contra la empresa del ferrocarril de la Ensenada, pues cual­
quiera que pueda ser la responsabilidad que quepa ;í esta empresa, esa
responsabilidad podría hacerla efectiva, si ilsí viere convenirle, la em­
presa del ferrocarril del Sud, pero de ningún modo puede ésta preten­
der eximirse con ella, de la que directamente le concierne para con el
demandante como empresa conductora. La empresa demandada fundó
la escepción de caso fortuito ó fuerza mayor en que la catástrofe pro­
vino de la fractura del eje de un furgón debido ;i defecto de fabricación,
siendo irresponsable, desde que en tal caso, segun ella, no existe el dolo,
la culpa ó negligencia, elementos esenciales que constituyen en casos
como el presente. El caso fortuito según lo establece el art. 514 del
Cód. Civ. es el «que no ha podido preverse, ó que previsto no ha po
dido evitarse» _..Vis /IIiljor cste.l ljl/W consiiio humun» I/eql/e provider! 111'·

Ijl/f. vitari potcst: ·-Ahora bien, el defecto de fabricación de los materia
les que se emplean en el servicio de una línea férrea ¿constituye el caso
fortuito ó fuerza mayor que di: acuerdo con las prescripciones legales,
exonera de toda responsabiliadr La primera obligación de toda em­
presa de traspone, dice Bedarridc-i-Chemins de fcr, tomo 2°, p¡íg. 47­
e, la de 'proveer con la mayor solicitud ;i la seguridad de los pasajeros.
Esta obligación se impone sobre todo ¡i las compañías de caminos de
hierro, por el número de personas que viajan y por las desastrosas con­
secuencias que traen consigo los descarrilamientos ó las colisiones de
los trenes. En estas condiciones. las empresas de ferrocarriles se hallan
ante todo en el deber de someter á una inspección y vigilancia proli­
jas, todos los materiales que emplean en los trasportes. Ahora bien, ¿ha
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dato yen consecuencia la responsabilidad por los acciden-

podido escapar á esa inspección y vigilancia minuciosas cualquier de­
Ít'cto ó vicio de fabricación de los mismos materiales? El distinguido
comentador citado poco antes, se pronuncia de una manera decidida en
sentido negativo. «El vicio del material, dice, no puede ser, no es un
hecho imposible de prever y al cual no se podría resistir»: investiga­
ciones prolijas habrían conducido necesariamente á descubrirlo. Y agre­
ga: «Si una compañía ha aceptado como bueno lo que es malo. si el fa,
bricante ha abusado de su confianza,ella misma debe soporta~ las con­
secuencias desfavorables de ese exceso de confianzade una parte )' de esa
mala fe de la otra. ~Sería legal, razonable y equitativamente posible ha­
cer pesar las consecuenciassobre aquel que las sufre, y al cual no podría
dirigírsele el más mínimo reproche? Basta pues, que el suceso que ha
ocasionado el descarrilamiento sea debido á «vicio propio de la cosa»
para que todas sus consecuencias sean á cargo de la compañía-autor
citado, pág. H.-Estos mismos principios han sido establecidos también
por la Corte de París en la sentencia de 27 de Noviembre de 1866. En­
tre otras consideraciones la sentencia consigna las siguientes: llQUt

el conductor responde de las averías de las cosas tí él confiadasá me
nos que pruebe que estas averías se deben á caso fortuito ó fuerza ma­
yor; que este principio se aplica con más razón al trasporte de perso­
nas y proteje la seguridad de los viajeros, que así en el caso, el viajero
herido no está obligado á probar la culpa de la compañía del camino de
hierro; que es por el contrario á la compañía á quien incumbe la obli
gación de probar los hechos que la exoneran de responsabilidad; que
la ruptura ha sido ocasionada por defecto en la fabricación del hierro
Jel bandaje ó calce de la rueda ; que si este defecto no se había
manifestado por ningún signo esterior y si el calce, presentando las apa­
riencias de una buena fabricación, había sido recibido después de las
pruebas de uso, estas circunstancias no constituyen ni caso fortuito ni
fuerza mayor en descargo de la compañía, y por lo tanto, el accidente
tiene por causa determinante un vicio material del cual es responsable
el conductor--autor citado, pág. ; ,-En idéndico sentido ha sido re­
suelto un caso por el tribunal de Ncvers en sentencia de Abrll de 186;.

'(La rotura de un riel, dice la sentencia citada. Il/lllt¡ue SI' debiese d IIn caso

oculto, no es una circunstancia de fuerza mayor que pueda librar tí una
compañía de su responsabilidad por las consecuencias de esa rotura.
Es, por el contrario, el caso de aplicar los principios que han dictado
los arts. 1386 Y 1721 del Cód. Napoleón.s-e-Véasc á Lemé Fleury,
code annoté des chernins de fcr en cxplotación.-Los Tribunales de New
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tes recaen siempre sobre la empresa propietaria de la vía,

y ork, colocándose en esta misma corriente de ideas, han ido según la
espresión de Pierce, en su obra «On American Railway Law», pág. 472

in fine, hasta establecer la regla en virtud de la cual se hace á la com­
pañía garante del esmero y fidelidad de sus fabricantes,-Makes the
company warranter ofthe skill and fidelity of such manufacturer,-aun­
que estos no sean en ningún sentido empleados de la empresa. Como
se ha visto, el defecto defabricación no pudo constituir caso fortuito ó
fuerza mayor, ni aun en el supuesto de que ese defecto «no hubiese
sido aparente» y que el material empleado hubiese sido sometido á las
pruebas estac1ecidasen las leyes y reglamentos á que están sujetas las
empresas de transporte. En el caso que motivaba este juicio, la si­
tuación de la empresa demandada era aun mucho más desventajosa,
pues, no se justificó siquiera que la ruptura del eje se debiese á defectos
de fabricación, ni que el mismo eje hubiese sido sometido al reconoci­
miento que determina el art. 54 de la Ley de Ferrocarriles de la Pro­
vincia de Buenos Aires. En efecto, un inspector general de Ferroca­
rriles de la Provincia de Bs..As , afirmaba: que la fractura del eje pre­
sentaba una falla cuyo origen no podía atribuirse sino á una de dos cau­
sas, ó á que el eje haya sido añadido y la soldadura no se hubiese hecho
con perfección, ó ¡í un defecto de fabricación; y que no había constancia
en los libros de la compañía de la exacta procedencia del eje roto, ni de
las pruebas ¡í que hubiese sido som:tido á su recepción en la fábrica
El Departamento de Ingenieros hizo notar que no fué posible averiguar
las condiciones de la fabricación y de recibo del eje que ocasionó la
catástrofe y que, «dadas las rigurosas pruebas á que debe someterse es­
pecialmente este material en su recibo y al esmero que exije en su
fabricación, es esta una deficiencia que no se concibe y que no debe
permitirse.» Se violaron las disposiciones que contienen los arts. 54 y
s8 de la Ley general de Ferrocarriles, que imponen á las empresas de
este género la obligación de someter a\ examen previo del inspector
general, toda máquina ó vehículo que deba ponerse en servicio y la
de llevar registros foliados en los que deben figurar las locomotoras y
vehículos en servicio, anotando la fecha en que éste tuvo principio, el
trabajo que prestaron, las composturas ó modificaciones que sufrieron, y
las renovaciones sucesivas de las diversas piezas. En el caso de que
se trata la responsabilidad de la empresa demandada era tanto más evi­
dente y mas grave, cuanto que no pudo alegar siquiera, que la fractura
del eje se hubiese producido de una manera imprevista, de tal modo
que el accidente hubiese sido imposible evitarse-art. 514. Cód. Civ.-
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aun cuando no lo fuera del vehículo.c-iJur. Civ. tom.8.
pág. 148, Ser. la.

En efecto, un empleado de la empresa dió cuenta varias veces á la ad­
ministración, por medio de informes escritos, del mal movimiento del
furgón roto. Hubo, pues, negligencia culpable por parte de la empresa
al no atender inmediatamente esos avisos. que demostraban el mal es­
tado del vehículo, faltando al proceder de esa manera ¡j lo dispuesto en
el art. 63 de la ley citada de ferrocarriles que exije que el tren rodante
ha de ser de primer orden, y muy particularmente á la primera obliga­
ción de toda empresa de trasporte, que es, como dice Hcdarride, tomo
2", pág. 47, la de proveer con la mayor solicitud iÍ la seguridad de los
pasajero,.· Las empresas, dice Picrce.s--obra citada, pág. 471--están
obligadas á usar de la mayor precaución y diligencia para proveerse de
vehículos. máquinas, calderas, etc.; según esto, se ha resuelto que si el
accidente proviene de un defecto que ha podido ser precavido empleán­
dose el mayor cuidado )' medios de examen, ese accidente debe irnpu­
tarse ¡í negligencia, y la compañía sera responsable. Por lo dicho, hubo
negligencia culpable por parte de la empresa demandada. Bastaría
esta circunstancia parll hacer inadmisible la esccpción que se opuso.
aun en el supuesto de que la fractura del eje de qu~ se hizo mérito,
pudiera considerarse un accidente, cque no ha podido preverse, ó que
previsto no ha podido cvitarses-v-arts. ; I 3 Y .s14, Cód. Civ.-En tal
concepto, la empresa del ferrocarril del Sud debió ser responsable ha­
cia el actor por el daño causado á éste y estar obligada il la reparación
del prejuicio, con arreglo ¡í lo dispuesto en los arts. C)4 de la Ley de
Ferrocarriles de la Prov. de Bs. As. de fecha 17 de Agosto de 1880, ; 3
de la Leyde Ferroc. Nacionales de 18 de Sbre, de 1872, Y I 1°9 del Códi­
go Civ. Oe acuerdo con Jo dispuesto en el art. 1083 del Cód. Civ., todo
daño sea material ó moral, causado por un delito, debe resolverse en
una indemnización pecuniaria que fijariÍ el juez, salvo el caso en que
hubiera lugar ~ la restitución del objeto que hubiere hecho la materia
del deliro. Este precepto de leyes perfectamente aplicado al caso
que nos ocupa, aun cuando se trate de un delito, desde llue con arreglo
¡í lo dispuesto por el arto 11°9 del mismo Cód., la obligación de repa­
rar el perjuicio CjlJe nace de la ejecución de hechos que por culpa ó ne
gligencia ocasionan un daño ;í otro, es regida por las mismas disposi­
ciones relativas á los delitos del derecho civil gl juzgado para fijar
la indemnización pecuniaria que debía satisfacer la empresa del ferro.
carril del Sud, tuvo que tomar en consideración no solo el daño
causado al actor, sino también el daño moral con sujeción á los
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2. Acoidentes-Las empresas de ferrocarriles son res­
ponsables de los daños y perjuicios causados á los pasa­
jeros, por accidentes debidos á'su negligencia, aun cuan­
do no pueden ser calificados como delitos.-Jur. Civ..
tomo 8, pág. 148, Ser. ~a.

3. Aocidentes-No procede indemnización de danos y
- .-

términos espresos del art. 108, antes citado. Esta obligación por parte
de la empresa, es tanto mayor, cuanto mayor ha sido eldeber de obrar
con la prudencia que le impone la naturaleza de los servicios que está
llamada á prestar al público, no solo por el número de personas que via­
jan, sino también por las desastrosas consecuencias que traen consigo
lOS descarrilamientos y colisiones de los trenes. Los hechos revelaban el
daño materialmente esperirnernado por el actor en razón del tiempo
que había sufrido las consecuencias de las heridas y contusiones y de
honorarios y gastos efectuados á consecuencia de ellas, como asimismo
el perjuicio moral que debió producirle la misma enfermedad, el do­
lor y la aflicción de la familia naturalmente alarmada por la pers­
pectiva desesperante de perder al jefe de ella, ó quedar éste imposibili
tado para el trabajo, de acuerdo con el pronóstico de los facultativos.
Este perjuicio moral debe concurrir como un elemento indispensable á
la apreciación pecuniaria que estaba llamado á efectuar el juez, no solo
en razón de los términos del art. 1083 sino también porque es ésta la
doctrina aceptada por los tratadistas que se ocupan de la materia. Entre
otros Laurent-e-Principios de Derecho Civil, tomo 2(\,núm. 525-al sos­
tener que el [uez en la avaluación que hace, del perjuicio causado por
el delito ó cuasi-delito, debe también tener en cuenta elperjuicio moral, re­
cuerda en apoyo de esas ideas una sentencia de la Corte de Aix, que
decidió que para apreciar la estensión del perjuicio se debía tener en
cuenta no solo la pérdida material causada por la muerte de un padre
arrebatado á la familia á la edad de cincuenta y siete años, silla también
1'1 perjuicio moralque resulta de ella, sea bajo la relación de la dirección é

influencia saludables del padre de que se veían privados los d.rnan­
dantes, sea bajo la relación de los lazos de familia rotos para siern­
pre, y el dolor de perder un esposo y UII padre en condiciones tan desgarradu­
ras. La Cámara aceptó en todas sus partes la doctrina del inferior.

2-Véase el número precedente.
,-El caso era el siguiente: el día 1I de Enero de 1889, entre cua­

tro y cinco de la tarde, corría por la calle de Cuyo entre Passo y
Castelli, un coche jardinera del tranway Ciudad de Buenos Aires. A
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perjuicios si el accidente solo puede ser el resultado de

esa altura y muy próximo á la vía, yacía roto un carro de llevar basu­
ras. En tal circunstancia, y pocos metros antes de llegar á este es­
colio, el actor pretendió subir al coche; pero antes de penetrar al inte­
rior de éste par", tomar asiento, fué derribado al suelo junto con el
mayoral que cobraba boletos en el estribo, recibiendo la contusión que
motivó la acción instaurada. El cuerpo del lesionado había chocado
con el carro roto que se encontraba próximo ¡j la vía, yendo ese mo­
mento los caballos del vehículo al trote natural. Esta fué la versión
exacta de los antecedentes del pleito, tomada de las declaraciones pro­
ducidas, tanto en el espcdicnte civil como el que se agregó instruido
por la policía, y la que conciliaban las afirmaciones de demandante y
demandado, para dar al litigio la solución que en derecho corresponde.
Ni se deducía de la demanda que el actor permaneciera en el estribo
del coche, mayor tiempo que el necesario para poder entrar á tomar
asiento, como equivocadamente lo insinuaba el de.nandado, ni que el
tramway fuera sumamente despacio, como lo decía el mayoral, ni el de­
mandante hizo .parar el tramway, ni probó que hiciera señas para ello,
declarando los testigos que no lo habían visto, y llegando uno de ellos
hasta afirmar categóricamente que el lesionado no hizo seña para que el
cochero detuviera la marcha del coche, ni es dudoso que ¡í no haberse
interpuesto el actor con su cuerpo entre el .tramway y el carro, exis­
tiera el pasaje necesario para el tránsito de aquél, ni por último se de­
mostró tampoco la afirmación de la demanda de que el cochero del
tramway hiciera ademán de detener el vehículo. Tampoco era negable
el hecho del choque, ni que éste ocasionara contusiones, por más que
no existían en los autos elementos hábiles para determinar la gravedad
de aquellas. Fué también apreciada en juicio criminal la conducta del
cochero, sobreseyéndose definitivamente en la causa, y dejándose á
salvo en toda su integridad el buen nombre y fama del procesado. Era
necesario dar, pues, al litigio su solución dentro de los términos espues­
tos en esta relación' de antecedentes, rehuyendo de propósito la cues­
tión relativa al valor de la cosa juzgada en juicio criminal en relación
al civil sobre indemnización de daño por no considerarse necesario traer
al debate un punto que tiene tan divididas las opiniones de jueces y
abogados, de jurisperitos propios y cstraños. Sobre un punto estaban de
acuerdo todos, y es que, independientemente de la intención criminal,
para qUf el autor de un hecho que ocasiona daño sea responsable de
peijuicios, es necesario que le sea imputable culpa ó negligencia. Así
lo estatuye el art. 11°9 de nuestro Cód. Civ., en que el demandante
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la imprudencia del damnificado.·-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 174, Ser. la.

fundaba su derecho. ¿Había existido culpa en los conductores de tram·
way que dañó al actor? La negativa es forzosa, no solo porque nada les
imputaba la demanda misma, no solo por la naturaleza del hecho gene­
radar del daño y la participación activa que en él cupo al demandante,
sino también porque la acción misma estaba fundada en la imprevisión
del cochero y en la circunstancia que se desprende de no haber aminora­
do la marcha del vehículo al pasar por el costado del carro que dejaba
estrecho paso para el tránsito del tramway. La ley, la doctrina y la
jurisprudencia tienden de consuno y.de día en día ;í aumentar las garan­
tías de las vidas y de los bienes confiados ;í las emprl~sas de trasporte, re
doblando las responsabilidades de éstas para que ellas á su vez no omitan
esfuerzos respondiendo a los finesde su institución benéfica, que no es el
lucro desmedido, sino el comercio humano dentro de los límites impuestos
por la civilización y el progreso. Pero así como debe reprimirse con
mano firme los abusos, así también es de la acción madura de los ma­
gistrados, darse cuenta exacta en cada caso de los derechos y obligacio­
nes recíprocas, dando ;í cada uno lo suyo, pero no hiriendo tampoco,
para cumplir con los fines de la justicia. Démonos cuenta de lo que
es un tramway, vehículo puesto al alcance de todo el mundo, moral y
materialmente hablando; accesible á todos los bolsillos por la baratura
del trasporte, y de fácil subida y bajada, para no causar trastornos en
el tránsito de las vías públicas. Es un hecho público y que puede prc­
senciarse muchas veces en el día, el que ofrecen personas inespertas,
que asaltando, puede decirse, los coches de las empresas de tramways
ponen á prueba 13 paciencia de los mayorales, para hacerlos bajar de
los estribos donde corren gran riesgo ó para obligar a los pasajeros á
bajarse por exceder del número reglamcutario. Al lado de tales hechos
quc abonan la conducta de esos empleados, ¡<.u;ínto conductor impru­
dente! [cuantos choques! ¡cuántas desgracias! [cuanta negligencia! ¿Quie­
re esto decir que ha de presumirse la culpa? ¿conviene dificultar la ac­
ción de esas empresas benéficas, que lo son doblemente en poblaciones
como la nuestra? Demostrado que en la practica diaria, que en las con­
diciones ordinarias, que procediendo dentro de los reglamentos, las em·
presas pueden servir al público sin perjudicarse, todo se allana exi­
giendo el respeto debido ;í la ley, de conductores y pasajeros. Es decir,
pues, que no solo han de ser prudentes los conductores sino también
el público que se sirve del tramway. Ahora bien, ¿existe esa prudencia?
¿se encuentra dentro de los reglamentos el pasajero que sube al tram
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Accidentes-Véase: Danos y perjuicios, núms. I y 35
-Condómino, núm. 3.

way sin hacerlo detener? Contesta el arto 8° del reglamento que im­
pone una multa al pasajero que suba á un vehículo en movimiento.
Cuántas desgracias se habrán evitado el día que el público haga res­
petar sus derechos, haciendo efectivas en los conductores de trarnways
los multas que la ley impone cuando no detienen la marcha, para que los
pasajeros no hagan alarde de valor ó de pericia subiendo y bajando de
los coches mientras éstos se encuentran en movimiento. Hoy por hoy,
sinembargo, la imprudencia no puede aprovechar al que la comete, y
si es rudimentario que los conductores de vehículos pong-n el mayur
cuidado en no dañar á los pasajeros que conducen, no es de buena ló­
gica, que un hecho propio, espontáneo y libre, pueda considerarse con
secuencia forzosa del hecho de otro, y que así un acto imprevisto, casi
imposible de prevenir á veces como el que se tira del coche sin hacer
parar, ó el que se toma de él repentinamente sin hacer' señales, puede
dar lugar á imputabilidad de negligencia en otro. La Cámara ha de­
c1aradoya, que no procedía responsabilidad para la empresa de tram­
ways en el caso de un pasajero que se rompió un brazo por haberse
bajado del coche que no parara tan pronto como él destara, y recien
temente acababa de absolver también á otra empresa en que la víctima
del accidente desgraciado había pretendido subir á un coche que mar­
chaba con velocidad anti-reglamentaria. No podría ser de otro modo,
si, como es natural, se dá al art. 902 del Cód, Civ. su verdadero al­
cance, aplicándolo tanto á uno como á otro litigante-siquiera se hu­
biera probado que se hizo seña al cochero para que parara y éste no
obedeció. _. -Pero de que « cuanto mayor sea el deber de obrar con
prudencia y pleno conocimiento de las cosas, mayor será la obligación
que resulta de las consecuencias posibles de los hechos» como lo esta­
tuye el arto 90l del Cód. Civ., en que el actor fundaba su espresión de
agravios, no se ve qué responsabilidad puede deducirse para los con­
ductores del tramway en este caso. Por lo contrario, el artículo de­
mostraría que quien es mayormente responsable es quien ha debido
poner el mayor cuidado, ¿ha visto el cochero al actor, preocupado
como debía estar de que el tramway pasara sin dificultad al lado del
carro? Esa misma atención del cochero ¿no exigía doble precaución
de señales para hacer parar? ¿Y quién obligaba al lesionado á subir sin
hacer detener el coche en movimiento, infringiendo el reglamento, y
precisamente cuando estaba ;í punto de salvarse un paso difícil? ¿Pudo
prever el cochero que el pasajero al pasar al lado del trao'way se to



Acción-Aeeión del acreedor

Aoción-Véase: Contrato de compraventa, núm. 16­
Comisionista, núm. I -Contrato ilícito, núm. 1--Contrato
entre corredores, núm. I-Contrato de sociedad. núm. 1
-Cosa juzgada. núm. 2 -sCompraventa. núm. 19-Cos­
fas. núm. J6-Apoderado, núm. 4-Escrito ofensivo, nú­
mero 2.

Aooión del aoreedor-Véase: Graduación de créditos, nu­
mero 2--Acreedor privilegiado, núm. l.

maría de éste para penetrar en él? Este hecho espontáneo no es con­
secuencia de la marcha al trote, como lo habría sido, por el contrario, el
choque del tramway con el carro, que hubiera causado lesiones ¡í los pa­
sajeros que iban dentro. Tampoco puede sostenerse con ¡ínimo tran­
quilo que existiendo pasaje para el tramwa)' el golpe del actor sea con­
secuencia de qUt' los caballos fueran al trote; ¿no habría sido apretado
del mismo modo su cuerpo entre el carro y el tramway, si los caballos
fueran al paso? ¿qué lesiones habrían sido de mayores consecuencias?
No es fácil establecerlo á priori. « l....as consecuencias mediatas son im­
putables al autor del hecho,' dice el art. 904 del Cód., cuando las hu­
biera previsto, y cuando empleando la debida atención y conocimiento
de la cosa, haya podido prevcerlas.. Si el actor hubiera fijado su aten­
ción, facilrncntc se habría dado cuenta del peligro que corría subiendo
al tramway en momento de acercarse á un pasaje difícil. Nadie lo obli­
gaba ¡í subir en esas condiciones, y por el contrario, se hacía pasible
de una multa por ello mismo; el mayoral no podía verlo en ese mo­
mento, y el cochero es verosímil qUl' no lo viera tampoco, preocupado, el
mayoral, del escollo que tenía delante y que debía salvar en bien de los
dernas pasajeros. Caso de haberlo visto, pudieron creer también que
€'I pasajero no insistiera en subir desde que el coche no paraba. En es­
tas condiciones, pues, por sensible que haya sido la desgracia sufrida por
el actor, llamados los jueces ¡í determinar la culpa ó la negligencia de
los conductores del tramway, dentro del justo límite que determina la
prudencia; es el caso de negar la procedencia de responsabilidad de la
empresa demandada. ES1/' fué el fundamento del voto de uno de los
camaristas al que \(' adhirieron los otros dos, pero uno de ellos dijo
que: aceptaba las consideraciones cspuestas, en cuanto ellas se dirigían
;j demostrar la inculpabilidad del conductor <Iel vehículo. sin que esto
importara adherirse .i la doctrina que se desarrolla en los dermis funda
mentes espucstos.
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Acoión deadulterio-Véase: Adulterio, núm. l.

Aooión de calumnia-Véase: Calumnia, núms. 6, 8, 9.
10, 1 1 Y 14-Cosa juzgada, núm. s-s-Delito. núms. 1 ¡

Y 13·
1a. Acoión oon carta de pobreza--La deducidaen esta

forma, debe instaurarse ante el juez en turno.-Jur. Civ..
tomo 12, pág. 4°2, Ser. 3a.

I b. Aooión oivil-No procede salvedad de las acciones
civiles contra el denunciante en el auto de sobreseimiento
definitivo. si no hubiese sido parte acusadora.-Jur. Cri­
minal, tomo 2, pág. 179, Ser. 4a•

2. Aoci6n oivil-La absolución de la acusación crimi­
nal importa la irresponsabilidad del acusado y hace im-

I a-Se produjo la información éí fin de acreditar los estremos requeri­
dos por la ley y que facultan á litigar por pobre. Aprobada la informa­
ción y dada la autorización, el interesado dedujo su acción ante el mis­
mo juez. que á la sazón no estaba de turno. Se resolvió que la demanda
debía deducirse ante el juez de turno, pues el juicio especial de infor­
mación había terminado y la demanda constituía un nuevo juicio. Puede
compararse esta resolución con la que corre publicada en el tomo 5°,
verbo Arraigo, núm. 3, Inst., donde se ordenó que la parte ocurriera al
juez en turno para acreditar el carácter de pobre: esa resolución esta
de acuerdo con el sumario, pues de su espíritu resulta que la informa­
ción de pobreza es un juicio completamente separado, como lo establece
el art. 593 del Cód. de Proc.

lb-Según disposición del art. 16SIdelCód. de Proc. Crim., el denun­
ciante no incurre en responsabilidad alguna, salvo el caso de calumnia.
Sinembargo, cuando la denuncia es maliciosa parece que incurre en
responsabilidad, pero es de cargo de la parte que sostiene ser maliciosa
la denuncia, comprobar el carácter de ésta.

2-f<~ntablada querella por defraudación el acusado fué absuelto en
la Inst., pero dejándosele al querellante á salvo las acciones civiles para
el reintegro de la suma que se decía defraudada. La reintegración de
la suma se pidió por el querellante como sustraída en virtud de un de­
lito, declarándose la inexistencia del delito, no corresponde hacerse re­
serva alguna de acciones civiles en virtud de lo dispuesto por el arto496
del C6d. de Proc. Crim.
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procedente la reserva de acciones civiles al acusador.-­
Jur. Crim., tomo 5, pág. 290, Ser. 43

.

Acción civil- Véase: Defraudación, núms. 6 y 1 3 ~
Adulterio, núm. 7-Daños y perjuicios, núm. 34.

Acoión comercial-Véase: Acto comercial, núm. 4.
Acción entre corredores-Véase: Diferencias de bolsa,

núm. 2.

l. Acción criminal---Las relaciones entre mandante y
mandatario SI.: rijen por las leyes civiles, pero no pue­
den fundar una acción criminal.-Jur. Crim., tomo 2, pá­
gina 330, Ser. 43

.

2. Acción oriminal--Los arreglos sobre daños causa­
dos por un delito, importan la renuncia de las accio­
nes criminales.-Jurisprudencia Crim., tomo 7, pág. 75,
Serie 4a.

Acción criminal-Véase: Derechos de propiedad, núm. I

I -El querellante había firmado corno garante un pagaré que el que­
rellado y un tercero habían otorgado, cuyo pagaré fué renovado iÍ su
vencimiento con la firma del tercero. La garantía otorgada por el que­
rellante fué tan solo hasta que un comerciante del Brasil le remitiera los
fondos para levantar el pagaré: el dinero fué remitido al querellado,
pero éste no canceló la obligación. Uno de los Camaristas dijo: que
por muy severamente que se juzgasen los actos del acusado y por posi­
tivas que fuesen sus responsabilidades civiles, era evidente que no podía
considerarse como un acto de defraudación ó estafa. Otro de los ca­
maristas dijo: que si el acto ejecutado por el acusado, distrayendo para
otros fines, el dinero que recibió para abonar el pagaré garantido por el
querellante, pudiera constituir el delito de defraudación con relación a
aquél, según el art. 203, inc, 6", no lo constituye con relación al fiador
ó garante del documento, porque el dinero distraido ó apropiado no era
de éste ni fuédado por él, ni para ser entregado ;í él. Según lo dispuesto
en ese inciso, solo los que entreguen los bienes ;í aquellos a quienes
ellos pertenecen ó para quienes son destinados, podrían considerarse
defraudados, pero el querellante en este caso no había sido víctima de
ese hecho.

2-Art. lun del eód. ei\,.



26 Arc'ón de daño" y perjulcio8

-s-Defraudacián, núms. 9 y 13-Adulterio. núms. 7 y 9
-Falsedad del pagaré, núm. l.

Acoión de daños y perjuiciea->Véase: Danos y perjui­

cios, núms. 2.3,4,17: 21. 22,27,32,33 Y35---Menores.
núm. 4-Comprador de mercaderías, núm. 2-Escepción
de litispendencia, núm. 1 I--Contrato de compraventa. nú­
mero 20.

1a. Aoción deducida--Presentado el contrato en que se
funda la acción. es improcedente la escepción de defecto
legal.-Jur. Civ.. tomo 10. pág. 113, Ser. 33

.

Acción deducid,t- Véase: Contrato. núm. 7-- Deman­
dante. núm. I--Nulidad de un laudo. núm. 1 ---Acto co­
mercial, núm. 2----·Personería. núm. 2-Tasación de in­
muebles, núm. t -Prueba de la demanda. núm. I---Prue­
ba del demandante, núm. l.

Acoión deederosa-v- Véase: Calumnia equivoca, núm. l.

11
' . Acoión deaiatida->Trabado el cuasi contrato por la

I a_Tampoco la falta de presentación del contrato podría dar lugar ¡í
la esccpción mencionada, pues la no presentación tiene su sanción legal
rn los arts. 72 V 73 del Cód. de Proc. La Cámara ha dicho constante­
mente, que la f~lta de presentación de documentos no puede fundar la
r sccpción de defecto legal.

lb-El actor se presentó invocando los derechos qUl' le acorda­
ba un boleto que acompañó entablando demanda ¡í fin de que se obli­
:;ase al demandado á subsanar los defectos de que adolecían los títulos,
~. ¡j practicar una mensura del terreno objeto del contrato. El petitum
del escrito decía testualmente: "En mérito de los hechos aducidos V de
las disposiciones Iegale<; citadas, vengo ;í entablar formal demanda, 'para
que el demandado subsane las deficiencias del título de propiedad del
terreno objeto del contrato, objeto del instrumento acompañado, á f.n
de que V. S. le obligue ;í llenar jas formalidades legales, para la tradi­
ción del dominio a mi favor del .irea qu(' 'l· comprometió tí venderme
haciéndolo responsable y condenándolo opor:unamente ¡j la indemniza­
.ión de daños y perjuicios y al pago de las costas causídicas. El clto­
mandado contestando ;í la demanda instaurada sostuvo no estar obligado
;Í hacer mensura previa alguna, ni que existiesen gravámenes que levan-
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contestación á la demanda, el desistimiento del actor,
de la acción deducida, y la petición de otros pronuncia­
mientos, importa el término del litigio y obliga al Juz­
gado á la sustanciación de nueva demanda.-Jur. Civ..
tomo 8, pág. 339, Ser. 3a.

tar, ni deficiencias que subsanar. Pidiendo en consecuencia, el rechazo
con costas de la demanda, «declarándose que el actor está obligado ti
cumplir el contrato celebrado, quedando a salvo los derechos que me
confiere, para en caso de no escriturar inmediatamente, dejar ó no sin
efecto el convenio, con pérdida de las sumas entregadas. '1 Trabada así la
litis·contest'ltio, y quedando e~juir.io en estado de alegar de bien probado,
la parte actora presentó un escrito dejando de lado diligencias solicitadas
)' pidiendo se ordenase la escrituración dentro del perentorio término, con
costos, costas, daños y perjuicios al demandado. Este se manifestó de
acuerdo en que se dé por desistido el actor de la demanda instaurada
dejándole ¡í salvo los derechos que le correspondían en virtud del bo­
leto. En cuanto á la cscrituración que también se pidió, el demandado
se opuso: 1°, porque esa solicitud importaba una demanda nueva; 2 L1

,

porque importaría una modificación del boleto, y 3°, porque ante el
desistimiento de la demanda, ésta desaparece y la situación de los
interesados es la misma en que se hallarían si ella no se hubiese in­
terpuesto. Con estos antecedentes, el Inferior falló condenando á es­
criturar el terreno comprado dentro del perentorio término de diez días
bajo apercibimiento de perder la seña dada y de declararse ¡í su cargo
los daños y perjuicios si así no lo hiciese. Oc esta resolución interpuso
el demandado los recursos de nulidad y apelación, recursos que le fueron
dados por desierto, según él. Ahora bien, el arto 216 del Cód. de
Proc. establece que los [ueees deben conformar sus fallos á laS:acciones
deducidas en el juicio. Siendo esto así es evidente que, iniciada la de­
manda, á efecto de que se obligase al demandado, ¡í practicar una meno
sura del terreno vendido y ¡í subsanar los defectos que el actor atribuía
al título, diligencias con las que no estaba conforme el demandado, co­
mo lo espresaba al contestar la demanda, el Inferior no pudo disponer,
como lo ordenó la sentencia, la escrituración del terreno, desde que la
acción deducida no era de escrituración, ni hubo contra-demanda al res­
pecto por parte del demandado. Podría tal vez decirse que el escrito
formulando nuevas peticiones importaba un desistimiento de la demanda,
pero como en él SL' deducía también una acción llueva, al .solicitarse \<1

e scrituración, acción que no fué sustanciada en forma, el juez a quano



2R Acción desistida-Ac(~ión eJeuutiva

Acoión desistida.- Véase: Desistimiento de la acción, nú­
meros 1 y 3-Costa, núm. 19.

Acoión de divorcio-Véase: Adulterio, núms. 1 y 2­

Prueba privilegiada, núm. l.

l. Acción ejecutiva-En tanto no resulte plenamente
justificada en autos la obligación de pagar los honora­
rios, no procede la acción ejecutiva.·-Jur. Com., tomo 4,
pág. 194, Ser. 4a.

podía tomarla en consideración, si no fuera éÍ efecto de dar ó no por de­
sistido al actor de la demanda, pero en manera alguna para dictar resolu­
ción sobre la escrituración pedida en el recordado escrito, pues importa­
ría admitir el derecho de una parte para cambiar la acción después de
trabado el pleito, Una vez hecha la contestación, dice Escriche, no puede
el demandante dejar de proseguir la causa ni mudar su acción contra la
voluntad del demandado, ni al contrario, porque en su virtud queda cele­
brado entre los litigantes un cuasi-contrato-V. contestación.-Por con­
siguiente, la sentencia no se ajustaba ¡í estos principios que son esencia­
les para su validez, siendo ella conpletamente nula.

I-EI auto de 1" Inst. decía lo siguiente: «No resultando de autos el
derecho claro y evidente del actor para gestionar ejecutivamente contra
el demandado el cobro de honorarios, que ha devengado como árbitro
en la causa de la referencia y regulados en la suma al' 1,000 pesos por
cuanto no aparece prima [acu. que el ejecutado sea el deudor de ellos, ni re­
solución que así lo ordene, sosteniendo éste, por el contrario, que no es­
taba obligado ¡í hacer manifestación alguna sobre la cuenta presentada
ni sobre su regulación, porque el nombramiento del arbitro no emanaba
de su parte, sino de sus contrarios ¡í quienes incumbía su abono; que
en tal caso el derecho que pueda tener y tenga el actor no es la ejecu­
tiva que debe ejercitarse, sino la ordinaria y el Juzgado reservarse
para pronunciarse oportunamente al respecto, sin que le sea permitido
en la vía ejecutiva hacerlo como se pretende, pues sería resolver d priori,
las cuestiones de fondo que envuelve la demanda y debe en consecuen
cia declarar que la cuestión que se deduce no esta comprendida en nin­
guno de los incs. del art. 465 del Cód. de Proc. y que de conformidad
con lo prescripto por el art. 472 del mismo Código, no procede la eje·
cución. La Cámara confirmó la resolución diciendo, que el título que
se invocaba para deducir acción ejecutiva no era ninguno de los que
traen aparejada ejecución según el arto 465 del Cód. de Proc.



Acción ejecutiva

2. Acci6n ejecutiva--EI simple recibo de mercaderías
no basta para preparar acción ejecutiva. -Jur. Com.. to­
mo 10, pág. 208, Ser. 4a.

3· Acci6n ejecutiva- El librador no tiene acción eje­
cutiva contra elaceptante de la letra.-Jur. Com., tomo 10,

pág. 222, Ser. 4a.

4. Acción ejecutiva--No procede acción ejecutiva en­
tre librador y aceptante de una letra de cambio.-Jur.
Com., tomo 7, pág. 98, Ser. 4a.

Acci6n ejecutiva- Véase: Escepcián de inhabilidad de
titulo, núm. 1-Protesto, núm. 3.

2-No puede considerarse como un documento que por sí solo pro­
duzca obligación por cuanto solo acusa el recibo de mercaderías, no pu­
diendo considcrarsele comprendido dentro de las prescripciones del ar­
tículo 465 del Cód. de Proc.

,-Pero tendría acción cuando comprobase que hubo provisión de
fondos;-art. 669 del Cód. de Com., aparte ,O-este estremo solo pue­
de constatarse en juicio ordinario. Esta resolución está de acuerdo
con la jurisprudencia. Véase: Inst. tomo 4°, verbo Acción ejecutiva, nú­
meros 1y ,.

4-0e acuerdo con la jurisprudencia. Véanse los núms. 2 y , pre­
cedentes. La aceptación de la letra de cambio solo obliga al aceptante
con relación al propietario de la letra en la fecha en que aquélla tiene
lugar y ¡j las personas á quienes fuere endosada en adelante-art. 647,
Cód. de Com.; Story on Bilis of Exchange, núms. 11, Y I 19; Pothier
Duchange, núms. 1'15 y 117; Pardessus Droit, Com., núms. P5 á ,77.­
Con respecto al librador ó endosantes anteriores á la aceptación, las
relaciones de derecho que contrae el aceptante con ellos son los del
mandatario-art. 598, Cód. de Comoy obras citadas, Story, núms. 115
Y 119; Pothier, núms. 91 á 97, Y Pardessus, núms, ,61 á 379.-La ac­
ción que pueda corresponder al librador contra el aceptante no nace
de la letra sino del contrato de mandato que tal aceptación importa y
no puede en consecuencia el librador acogerse al beneficio del arto ('73,
que solo corresponde al portador-art. 669-Y al endosante que ha pa­
gado la letra contra los endosantes anteriores hasta el librador.-arts.
726 y 727.



:10 Aeción de falsedad

J. Acción de falsedad-La prueba de falsedad de un
testamento ológrafo. después de la protocolización,co-

- -. .

•-- El testamento ológrafo, vale como acto público y solemne; pero
puede ser atacado por su fecha, firma ó escritura, ó por la capacidad
del restador, por todos aquellos á quienes se oponga, pudiendo éstos
servirse de todo género de pruebas, según lo dispone el art. 3650 del
Cód. Civ. Esta importancia legal del testamento ológrafo, no la tiene
ciertamente en sí mismo, sino mediante su verificación y protocoliza­
ción, es decir, cuando se llenen las formalidades prescriptas por el ar­
tículos 3695. Hasta entonces, el testamento ológrafo, legalmente no
merece fe; pero después que los testigos han declarado sobre la identi­
dad de la letra y firma del testador, previa citación de los herederos le­
gítimos ab-intestato, como lo dispone el art. 7 I 5 del Cód. de Proc.j y
que el juez lo rubrica y manda protocolizar, queda revestido de la au­
tenticidad necesaria para producir los efectos que le son propios. El
testamento ológrafo es un instrumento privado, pero una vez llenadas
las formalidades que prescibe el arto ~692 del Cód. Civ., y el título vi­
gésimo quinto del de Proc., con su protocolización se convierte en ins­
trumento público como lo dispone el arto 984, y es bien sabido que los
instrumentos públicos hacen plena fe, de las enunciaciones de hechos ó

actos jurídicos, directamente relativas al acto jurídico que forma el ob­
jeto principal, no solo de las partes sino también respecto de verceros-e­
arto 995. ----Resulta entonces, que el testamento ológrafo protocolizado
por juez competente, tiene en su favor, la presunción juris de sinceridad
y por consiguiente, el que lo ataca como falso debe probar su falsedad.
La teoría que se sostiene pretendiendo de que es á cargo del que pre­
senta, la prueba de la autenticidad del testamento ológrafo, es inacepta­
ble ante nuestra legislación, siendo inconducente la cita que se hace de
Laurent y de los comentadores del Cód. Francés, por la diferencia que
existe entre éste y nuestro Cód. Civ. sobre la materia. En efecto, el
Cód. de Napoleón no exije la verificación previa de la letra y firma del
testamento ológrafo, para que éste produzca sus efectos legales y solo
prescribe en el art. I aGi', que antes de ser ejecutado el testamento ológrafo,
será presentado al presidente del Tribunal de la Inst. del distrito en que
se abrió la sucesión; que si el testamento esta cerrado, será abierto por
el presidente, que levantará acta de la presentación, de la apertura y del
estado del testamento, después de lo cual ordenara el depósito en ma­
nos del notario. No es, entonces, estraño, que ante la ley francesa,
cargue con el peso de la prueba, el demandado que se defiende invo­
cando un testamento ológrafo por el que se le instituye heredero cuando



Acción de falsedad :H

rresponde al que deduce la accion.v-Jur. Civ., tomo 11,

pág. 38, Ser. 33 • .

2. Acción de falsedad- 0-- Si los informes de los peritos
son terminanmente asertivos, forman prueba plena de

el heredero de sangre Ó ad-intestato, desconoce la autenticidad de dichu
testamento ó lo arguyt' de falso. Esto no obstante es un punto viva­
mente discutido entre los comentadores del Cód. de Napoleón si la
prueba corresponde al heredero que invoca el testamento ó al pariente
que desconoce su autenticidad ó lo ataca de falsedad. La opinión de
los prirr.eros se funda que en el testamento ológrafo no es mas que un
instrumento privado, cuya autenticidad, debe comprobar el que lo in­
voca para fundar un título hereditario; )' ¡í parte de numerosas resolucio­
nes de las Cortes de justicia que así lo han declarado, esa es la opinión
sostenida por Dernolombc,tomo 4°, ~ 1048; Marcade, tomo 4°, ~ I I I Y
siguientes; Vazcille, sobre el arto 1008; Zachana- sobre Aubre y Rau,
tom, so, ~ 669, Y nota 6] y otras. Pero la opinión contraria, de que 1a
prueba incumbe al que desconoce la autenticidad del testamento ó lo
ataca de falso, también t'st¡í ~ostenida por numerosas resoluciones de las
Cortes de Casación y por tratadistas tan respetables como Troplong, to­
mo ,0, ~ 1498 Y siguientes; Toullier, torno ~o, núm. ;0" corno Delisle,
Bonnier, Javcro, cte. Esta divergencia no puede existir entre nuestro
Código, que satisface las razonables exigencias de los que como Demo­
lombe, no yen en el testamento ológrafo, más que un instrumento pri­
vado; cuando prescribe que para producir los efectos que le son propios
debe comprobarse la identidad de la letra y firma del restador, para ele­
varlo seguidamente ¡í instrumento público mediante su protocolización.
y una vez hecha la verificación y protocolización, dispone que el testa­
mento ológrafo, vale como acto público y solemne, pudiendo ser ata­
cado por su fecha, forma ó escritura ó por la capacidad del restador, por
todos aquellos ¡í quienes se oponga, pudiendo éstos servirse de todo gé
nero de pruebas ~ art. ~650 citado.-Resulta evidente ante el espíritu y
ante la letra clara y terminante de nuestro Código que la prueba de fal­
sedad del testamento ológrafo. incumbe ¡í la parte que la ataca, la qUl'
puede servirse al efecto de todo género de pruebas.

2- El principio sentado en el sumario respecto .í la fuerza probatoria
del dictamen de los peritos, cuando éste es terminantemente asertivo
y tienen título, es exacto-s-art. 178 del Cód. de Proc. -Pero como en
el ClSO presente el dictamen de los peritos no fué terminantemente aser­
tivo, pues solo hubo mayorla, resulta que. el sumario no espresa con



:\2 Acción (le flliaciím-Acción de nulidad

la autenticidad, y debe, en consecuencia, ser rechazada
la acción de falsedad del testamento ológrafo.-Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 38, Ser. 33

.

Aooi6n de filiaoión- Véase: Filiación natural, núms. 4,
) Y 6.

Aooión fisoal-Véase: Delito, núm. 1).

Aooi6n oontra los herederos-Véase: Deudas del cau­
sante, núm. l.

Aor.ión de interdioto-Véase: Interdicto de despojo, nú­
mero l.

l. Aooión de nulidad-El término para que la acción
de nulidad de un acto jurídico se prescriba para los acree­
dores, corre desde que formado concurso civil, el inmue­
ble no aparece entre los bienes del concursado.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 25, Ser. 33

.

exactitud lo que se resolvió. El juez decía: «El número de opiniones
de los peritos, es favorable a la autenticidad del testamento, es decir,
favorable ¡í la presunción legal, y el Juzgado después del cotejo que
hizo según resulta del acta de fs. 419, no encuentra razón para aparo
tarse de la presunción juris y de la opinión de la mayoría. Es verdad,
que el Juzgado puede con calidad de para mejor proveer, nombrar nue­
vos peritos, pero ha creído inútil ordenarlo, porque siempre quedaría
subsistente la divergencia de opiniones entre los peritos, careciendo de
fuerza probatoria sus conclusiones y también porque no hay otros pe­
ritos calígrafoscon titulo registrado ó inscripto ante Exrna, la Cámara co­
.no lo requiere el art. 164 del Cód. de Proc..

I -La acción de nulidad de los actos jurídicos por violencia, inti­
midación, dolo, error ó falsa causa, se prescribe por dos años, desde
que la violencia ó intimidación hubiese cesado, ó desde que el error,
el dolo ó la falsa causa, fuese conocida-art. 4030, Cód. Civ.-En estos
casos queda entonces reducida la cuestión ;í saber la época en que el per­
judicado por ese acto tuvo conocimiento de la enajenación cuya simula­
ción pretende establecer. Si los acreedores no han tenido conocimiento
de la enajenación hasta hecha manifestación de bienes que hace un con­
cursado, es evidente que de acuerdo con el recordado articulo, la pres­
cripción debe empezar á correr desde que llegó ¡í su conocimiento
que el inmueble .que consideraba de su acreedor dejó de pertenecerle.



Acción de nulidad

2. Acción dé nulidad-Es improcedente la acción de \
nulidad de un espediente después de ejecutoriada la sen­
tencia definitiva,aun cuando el fundamento de la acción

2-La acción se encaminaba á obtener la nulidad de un pleito se­
guido, sustanciado y sentenciado en definitiva por la Cámara. Como
fundamento de la resoluciÓn se argumentaba qu~ la acción de nulidad
estaba autorizada por la ley z", tít. 26, Part. 3\ y podía intentarse ante el
mismojuez que pronunció la sentencia, ó ante el Superior, acompañada
con el recurso de apelación:pero este recurso ha desaparecido completa­
mente con la vigencia del Cód. de Proc. que en su arto 239 dispone
que el recurso de nulidad debe interponerse juntamente y en el mismo
término que el de apelación. Se objetará que dicho arto 239 se re­
fiere á la nulidad como recurso y no á la nulidad como acción; pero
esta objeción sería sofística desde que en uno y otro caso, la petición
de nulidad tiene el mismoobjeto; conseguir que se declare la nulidad de la
sentencia para evitar sus consecuencias legales, y desde el momento
que el Cód. de Proc. reglamenta el recurso de nulidad en los arts. 237
Ysiguientes, estableciendo el tiempo )' forma en que puede hacerse va­
ler, sin acordar la acción de nulidad, es porque la ha suprimido. La
nulidad del procedimiento, ó la de las sentencias es siempre un re­
curso, y la acción de nulidad que las antiguas leyes acordaban, no era
más que una forma especial de interponerlo ó hacerlo valer. No in­
terponiendo en el tiempo y forma que prescribe el Cód. de Proc., la nu­
lidad es .inacept:bl~ é improcedente como acción, siendo esta la juris­
prudencia establecida por la Exma. Cámara, como puede verse en los
casos que se registran en el tomo z", pág. 415; tomo 3°, pág. 399, Y7°,
pág. 566, de la primera serie de sus fallos. Aparte de esto y aún supo­
niendo en vigencia la Ley 2a, tít. 26, Part. 33

, siempre resultaría im­
procedente la acción de nulidad' que podía intentarse ante. el mismo
juez que dictó la sentencia, ó ante el superior, acompañada con el re­
curso de apelación. En el caso presente se pedía la nulidad de todo lo
actuado, y en ese todo está comprendida la sentencia de la Exma, Cá­
mara; la demanda no se entabló ante el mismo juez que dictó la senten­
cia ni tampoco ante el superior, y es elemental que el Juez inferior no
puede rehacer las resoluciones del Superior ni menos declararlas nulas,
como lo pretendía el actor. Las nulidades en los pleitos ó juicios, deben
referirse necesariamente á las sentencias ó al procedimiento, y tienen
lugar cuando aquellas se han pronunciado con violaciónde las formas y
solemnidades que prescriben las leyes, ó cuando en este se han omiti-
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repose en la carencia de facultades del mandatario para
intervenir en el juicio-Juro Civ., tomo I 1, pág. 16, Ser. 3a.

3. Acci6n de nulidad-s-De una sentencia, debe dedu­
cirse ante el juez en turno; el que la dicte solo es com­
petente para su cumplimiento.-- Jur. Civ., tomo 10; pá­
gina 94, Ser. 3a.

Acoi6n de nulidad-Véase: Arbitras, núm. 2-Esposa,
núm. 2--Fraude, núm. 2-Nulidad de títulos, núm. 1-'

Nulidad del procedimiento, núm. 2.

Acci6n ordinaria-s-Véase: Protesto, núm. 3.
l. Acciün personal-Si ha sido deducidaá nombre per-

do las formas sustanciales del juicio, ó incurrido en algún defecto de
los que por espresa disposición de derecho, anulen las actuaciones,­
art. 2i.7, Cód. citado.-La nulidad de la sentencia es improcedente, y
la nulidad por defectos del procedimiento lo es igualmente, porque que­
da subsanada siempre que no se reclame la reparación de aquéllos en la
misma instancia que se hayan cometido. Si la 1a y 2" Inst. terminaron
con las sentencias correspondientes, sin que entonces se alegara la nu­
lidad del procedimiento, ella quedó subsanada-art. 240.

3-Para la Cámara no hay juez competente para entender en la ac­
ción de nulidad de una sentencia, pues según se ha visto en el número
precedente, aun después de admitida una demanda de esta naturaleza
por un juez de lo civil en turno, se declaró incompetente y la Cámara
por mayoría confirmó la resolución. Sinernbargo, en el fallo anterior
tan solo se resolvió no hacer lugar á la demanda de nulidad. porque
en el estado actual de nuestra legislación no se admite recurso alguno
de nulidad contra las sentencias definitivas pasadas en autoridad de
cosa juzgada. En el caso del sum:.rio se resolvió como allí se establece
porque, estando terminado el pleito, el juez que dictó la sentencia solo
tiene jurisdicción para entender en su ejecución concluyendo su im­
perio para todas las demás cuestiones que no importen medidas ten­
dentes á su ejecución. Debe estarse á la ley que ordena que las de­
mandas se presenten ante el juez que esté de turno el día de su inicia­
ción.

I-EI juicio solo pude seguirse con las mismas partes entre quienes
se traba el cuasi-contrato de litiscontestación. Admitir que una per­
sona que no es parte pueda tomar intervención, sería contrariar las re-



Acción de petición de herencia

sonal por un heredero, sus coherederos no son partes en
el juicio.-Jur. Civ., tomo ro, pág. 65, Ser. 3a

.

Acción de petición deherencia-e-Véase: Embargo preven­
tivo, núm. 29-lnhibición, núm. I l.

l. Acción posesoria-El que solo invoca un derecho á
poseer, no puede deducir acciones posesorias, que la ley
acuerda esclusivarncnteal que posee ó ha poseido.--Jur.
Civ., tomo 9, pág. 348, Ser. 3a.

2. Acción posesoria--Es improcedente la deducción de

glas sustanciales del procedimiento, Del mismo modo que no puede
cambiarse la acción instaurada 1I:1:J. vez contestada la demanda, ni mo­
dificarse los hechos que la fundan, ni agregar otros nuevos á los ya
alegados, salvo el caso del arto 1°9, no podría tampoco aceptarse el in­
greso, al juicio, de quienes no son parte legítima en él, pues es doc­
trina admitida que la sentencia debe referirse al estado de la litiscon­
testación, tanto en lo que respecta á la cosa demandada como á la per-
sona de los litigantes. •

I-Arts. 2468, 2470, 24n, 2482, 2487, 2490, 2493, 2494 Y 2495
del Cód. Civ.

2-Esta es una de las cuestiones mas debatidas en materia de posesión.
El fallo consignado en el sumario fué resuelto en la Inst. en ese sentido
y confirmado por la Cámara, pero sin estudio alguno y aceptando las
consideraciones aducidas por el Inferior y sin agregar un solo funda­
mento. Hoy la misma Cámara 11" contirmado otra sentencia de la Inst.
que consagra el principio diametralmente opuesto al del sumario. Estas
contradicciones frecuentes en que incurren los Tribunales superiores
son debidas á que los jueces inferiores estudian bien las cuestiones y
cuando van en apelación, la Cámara queda convencida con los argu­
mentos de aquéllos, y sin entrar á estudiar si esos argumentos respon­
den ¡í las prescripciones jurídicas que rijen el caso, confirman por sus
fundamentos las sentencias. Así en el caso que nos ocupa, donde se
tratan cuestiones de tan trascendental importancia ellas han quedado re­
sueltas en un sentido contradictorio, porque las sentencias de la lnst. as!
las han resuelto. Este caso est.i en contradicción con el que acaba de
dictar esta misma Cámara de lo Civil en el juicio seguido por Furnus
con Lagraña. El Dr. Furuus encaró con habilidad la cuestión, prevo­
cando de esta manera una resolución favorable en el sentido de que las
acciones posesorias pueden deducirse en juicio ordinario. De los ar-
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acciones posesorias en juicio ordinario; solo los inter-

gumentosaducidos por el D.r. Furnus, abogado que fué de esta cues­
tión, estractaremos oportunamente los principales. Por ahora debe­
mos dejar consignados los establecidos en el caso del sumario. Se
decía que la acción deducida por el actor en su demanda,es una de las
posesorias que se fundan en el hecho de la posesión y que están legis­
ladas en el título «de las acciones posesorias del Cód. Civ., en el que
se encuentran todas las disposiciones legales invocadas como funda
mento del derecho que se ejercita.» Ahora bien, las acciones poseso­
rias que se originan en el hecho de la posesión, se llaman interdictos,
y como fundadamente lo observaba el demandado, deben ser juzgadas
sumariamentey en la formaque prescriben las leyesde procedimientosju­
diciales, como lo dispone el art. 250I del Cód. Civ., y lo reglamenta el
tít. 17 del de Proc. «La forma del juicio ordinario no es aplicable á
los interdictos, y si bien el Juzgado no ha podido menos de tramitar
ordinariamente la demanda del actor, porque éste al deducirla espre­
samente manifestóque entablaba una acción posesoria ordinaria, hoy al
pronunciar sentencia es llegada la oportunidad de declarar la improce­
dencia é ilegalidadde la acción posesoria en forma de juicio ordinario, lo
que no podía hacer sin evidente prejuzgarniento antes de ahora.» El
demandante sostenía que la disposición del art..2 50 I del Cód. Civ., es
una ley sustantiva ó de fondo, que no puede prevalecer sobre la de
forma que espresamente autoriza la deducción en juicio ordinario de
las acciones posesorias, como se. ve en el arto 579 del Codode Proc.,
el que dispone que cualquiera que sea la sentencia que se dicte en el
juicio sumario de interdicto, se entenderá sin perjuicio de las acciones
de posesión ó de dominio que puedan correspoñder al vencido, con
arreglo á derecho. Este es un gravísimo error, que nace de la con­
fusión que el actor hace de las acciones posesorias con las acciones de
posesión, bien diferentes por cierto, en su fundamento, en su natura­
leza, y aun en su objeto, puesto que aunque en definitiva unas y otras
se refieran á la posesión, las acciones posesorias tienden á que se de­
clare el derecho de poseer. Las primeras deben ser juzgadas sumaria­
mente, las segundas en juicio ordinario. El hecho de la posesión,dice
el primer artículo del Código invocado por el demandante, el 2470, da
el derecho de protejerse en la posesión, porque nadie puede turbarla
arbitrariamente cualquiera que sea su naturaleza-art. 2469-y para el
ejercicio de ese derecho la ley ha creado las accione'sposesorias, los in­
terdictos. Ya sea que se considere que el poseedor tiene la presun­
ción de ser propietario de la cosa, como lo sostiene Troplong, y que la
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dictas responden á ese objeto.-Jur. Civ., tomo 9, página

348, Ser. 3a.

ley aSimila-n-do-e-(-p-os-ee-dor al propietario, prohibe que sea turbado en
la posesión hasta que se pruebe que el poseedor no es propietario: ó
sea que las acciones posesorias reconozcan el origen que les atribuye
Savigni, con más razón jurídica, cuando sostiene que el motivo de la,
protección á la posesión y de su asimilación á un derecho, es la co­
nexión íntima que existe entre el hecho de la posesión y el poseedor,
y el respeto debido á la persona que refleja indirectamente sobre el
hecho; de manera, que teniendo la persona el derecho de ser garantida
contra toda violencia, cuando ésta se produce contra la posesión, ese
respeto y garantia quedan heridos, en cierto modo respecto al poseedor:
y la ley para reparar ese agravio debe protejer ó restablecer ese es­
tado de hecho al cual ha atacado la violencia; en uno y otro caso, de­
cía, lo cierto es que las acciones posesorias tienen su origen en el hecho
de la posesión, y por objeto inmediato evitar que nadie se haga justi­
cia por sí mismo. Así, pues, las acciones posesorias nacen del hecho
de la posesión y tienden á evitar que ella sea perturbada por hechos
arbitrarios, de manera que las cuestiones posesorias son siempre cues­
tiones de hecho, sin que en ellas pueda alegarse ni resolverse nada
que afecte el derecho á la posesión. Las acciones posesorias, dice el
art. 2501 del Cód. Civ., serán juzgadas sumariamente y en la forma
que prescriban las leyes procesales; y el Cód. de Proc. en el tít. 17 pres­
cribe la forma del juicio sumario de los interdictos, esto es, de las ac­
ciones posesorias. Cualquiera que sea la sentencia en el juicio de in­
terdicto ó de las acciones posesorias, se entenderá siempre sin perjui­
cio de las acciones de posesión ó de dominio que puedan corresponder
al vencido, con arreglo á derecho, dice el arto 579 del Cód. de Proc., es
verdad, pero esas acciones que quedan á salvo no son las acciones po­
sesorias que se han discutido y resuelto en el juicio de interdicto, sino
las acciones de posesión, esto es, las que se fundan en el -derecho de
poseer. Así por ejemplo, el usufructuario, el, usuario, el acreedor ano
ticresista, tienen derecho á la posesión, y si fuesen vencidos en el jui­
cio de las acciones posesorias, en el juicio de interdicto, siempre fes
quedaría á salvo su derecho para hacerlo valer en el juicio ordinario
pctitorio, no ya de dominio, puesto que no son propietarios, sino de
posesión. En ese juicio ordinario, sobre posesión, se discutiría y re­
solvería sobre el derecho de poseer, juicio petitorio, porque en él se
pide la posesión, mientras que 'en el juicio posesorio se discuten he­
chos y las cuestiones á resolver son también de .echos. La acción
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1a. Acción deprescripción-La prescripciónliberatoria.
como acción, solo debe deducirse ante el juezen turno;
el de la causa solo puede resolverlo como escepción.­
Jur. Com., tomo 10, pág. 191, Ser. 4a.

1b. Acción prescripta- La prescripción de las accio­
nes no es cuestión de orden público, y en consecuencia,

posesoria de despojo interpuesta por el actor, era entonces irnproceden­
te como acción ordinaria. La Cámara al confirmar la sentencia solo
dijo: «Otra disyuntiva igualmente desfavorable para el demandante
está calcada en el derecho de poseer, en cuyo caso se esplica­
ría la vía ordinaria en que él ha insistido para el ejercicio de
su derecho, pero se hace nuevamente necesario el título no ex­
hibido en el términode prueba, ó no tiene otro apoyo que supossideo quia
possideo, el hecho solo de su posesión, y en ese supuesto, no cabía otra
vía que la del interdicto, y su acción ordinaria no puede prosperar.

I a-Esta cuestión no fué directamente resuelta por la Cámara; pero
puede decirse que es un corolario de otra resolución dictada. Iniciado
un juicio y obtenido un embargopreventivo, se paralizó la causa en esta­
do de prueba. El demandadose presentó en el mismo espediente ale­
gando la prescripción de la acción, pidiendo el levantamiento del embar­
go, á lo que no se hizo lugar porque no se deducía la prescripción como
escepción sino como acción, y que el embargo cuyo levantamiento se
solicitaba es siempre un accesorio del crédito á que se refiere-art. 524
del Cód. Civ.-y mientras no se declare en juicio ó se reconozca en
forma la estinción del crédito, no puede legalmente pretenderse por el
deudor la cesación de la medida de seguridad decretada para garan­
tirio.

lb-Se trataba de un contrato de seguro el cual en una de sus clausu­
las establecía que: «todo derecho y recurso contra la compañía que no
haya sido reconocido como fundado por ella en el espacio de seis me­
ses, á contar desde el día del accidente, ó que no haya sido objeto de
una demanda regular ante juez competente, será prescripta.» Esta
cláusula que establece un término especial para la prescripción ¿tiene
fuerza legal? Evidentemente que sí, porque las partes pueden libre­
mente pactar sobre todos aquellos puntos que no estén incluidos entre
los que la ley prohibe-arts. 530 Y 531 del Cód. Civ.-Tampoco es de
aquellos que hacen depender de la sola voluntad del deudor, la fuerza
de la obligación,porque si bien es cierto que para evitar la prescripción
se requiere que la compañía reconozca como fundado el reclamo, en
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el término puede ser libremente pactado por las par­
tes contratantes.-Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 4a.

2. Acoión prescripta--EI termino para la prescrición

cuyo caso el derecho depende de su voluntad, también es cierto que el
acreedor tiene la facultad de demandar ante los jueces é impedir que de
ese modo prevalezca la voluntad del deudor.

2-Vencido un pagaré se inició ejecución por su importe: pero como
no estuviese estendido en el sello correspondiente, tuvo que sustan­
ciarse previamente el pago de la multa en que se había incurrido: en
este trámite se pasó mucho tiempo de tal modo que cuando se libró
mandamiento había ya trascurrido el término requerido por la ley para
la prescripción. Citado de remate el deudor, opuso la escepción de
prescripción. El Juez de 1a Inst. no hizo lugar á ella, por cuanto si
bien era cierto que desde la época en que se presentó el actor, hasta
aquella en que se dió intervención al ejecutado, habían trascurrido más de
tres años, no por eso puede decirse que la acción se haya prescripto, por­
que el término para la prescripciónquedó interrumpido por el incidente.
previo de la multa de la que el 'mismo deudor fué el causante por ha­
ber suscrito una obligación en un sello que no correspondía, violando
así la Ley de Papel sellado. La prescripción es un derecho acordado
al deudor para libertarse de una obligación, por no haber ejecutado el
acreedor su acción dentro del plazo fijado por la ley. ¿Podría decirse
que el acreedor no había hecho uso de su derecho? Evidentemente
que ni), porque su voluntad de cobrar estaba manifiestamenteespresada
en sus peticiones relativas al pago de la multa. La prescripción se
funda en la renuncia presunta del acreedor, y aquí no podía admitirse
esa presunción, por cuanto su voluntad de cobrar estaba bien espresa­
mente manifestada. Esta bien fundada sentencia fué revocada por la
Cámara, fundándose en que el acreedor solo citó al deudor á reconocer
su firma cuando ya habían trascurrido los tres años establecidos por la
ley para la consumación de la prescripción, Que en presencia de lo
que disponen los arts. 10, tít. Preliminar, 844 y 848 del Cód. de Com.,
anterior á la doctrina del art. 10 10, inc. 20 del vigente á la época del
vencimiento del pagaré, y el arto 4051 del Cód. Civ., es procedente y
está justificada la esccpción. Además la cuestión debe resolverse de'
acuerdo con las prescripciones del actual Cód, de Como Se dijo por
otro de los Camaristas, que la escepción debía resolverse con arreglo ¿í
las disposiciones del actual Cód. de Com., y las del Cód. Civ., que de
acuerdo con el art. 844 de aquél, son su complemento en esta mate:ia de
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corre aun después de iniciada acción judicial,siempre que
entre dos diligenciasla acción se paralice durante el tiempo
que la ley fija.-Jur. Com., tomo 10, pág. 1 16, Se-
rie 4a. .

l. Acción pro-socio-Es improcedente la de rendición
de cuentas, en tanto no se justifique la existencia de la
sociedad,y como consecuencia, que el demandado ejerció
actos de administracion.c--Jur. Civ., tomo 10, pág. J 9,
Ser·3 a.

la prescripción más corta que la del antiguo Cód., como lo es la del
art. 848. Esa prescripción) se ha operado por el mero transcurso del
tiempo legal, contado desde que empezóá regir el nuevo Cód., fecha que
es el día a quode esta prescripción, según lo dispuesto en el art. 4°5'
del Cód. Civ., hasta el día que por primera vez se notificó al deudor.
El arto 3986 del Cód. Civ., establece que la prescripción se interrumpe
pordemanda contra el poseedor, pero la doctrina y la jurisprudencia han
entendido siempre que esta demanda debía ser notificada al deudor,
para que surtiera el efecto en cuestión. Así lo indican las fuentes mis­
mas de donde fué tomada dicha disposición, citadas por el codificador
en su nota-Ley 29, tít. 29, Parto 33

; Cód. Francés, art. 2244; Go­
yena '944; y Vazeille, Traité des prescriptions, tomo 1°, núm. 188.­
Es por eso que la Suprema Corte Nacional ha establecido que los ar­
tículos 3984 y ~989 del Lód. Civ., concordantes con la ley 29, tit. 29,
Parto 33

, requieren actos directos contra el deudor para interrumpir la
prescripción empezada' por éste-Fallos, Ser. z", tomo 21, pág. 632 Y
tomo 10, pág. 354.-Por otra parte, la opinión común de los autores es
atribuir este efecto interruptor de la prescripción, no á la demanda
misma sino á la citación ó emplazamiento del demandado. Asi lo en­
señan Caravantes, núm. 573; y Reus, tomo (0, pág. 399. El Dr. Mala­
ver en su curso de procedimientos judiciales, núm. 595, atribuye tamo
bién esa cualidad á la notificación Ó emplazamiento y transcribe como
fundamento preeisamente la ya citada ley de Partida y el arto 3986 del
Cód. Civ.

I-La acción de rendición de cuentas autorizada por el art. 1696 del
Cód. Civ., supone necesariamente la existencia de una sociedad legal­
mente constituida, de un socio ad ninistrador, y ante todo, la escritura
pública exigida bajo pena de nulidad en el art. 1184, cuando como en
el caso del sumario concurren las circunstancias previstas en el inc. ~o.
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l. Acción reivindicatoria-Para que prospere, el de­
mandantedebe justificar que había adquirido por medio
de la tradición, traslativa de la posesión, el. dominio del
inmueble.-Jur. Civ., tomo 8,' pág 3°1, Ser. 3a

.

2. Acción reivindicatoria--Procede la acción reivindica­
toria por el sobrante que el lindero posea fuera de su tí­
tulo si se justifica que le falta al reivindicante.-Jur. Civ.,

..tom. 11, pág. i06, Ser. 3a.

I-Debe aplicarse el principio sentado en el sumario, tan solo al caso
práctico que motivó la resolución, allí se presentó título traslativo del
dominio,siendo indispensablesegún disposiciónde.un artículo de! Código
Civil, que la tradición de la cosa siga al otorgamiento de la escritura
de enagenación--arts. 577, 2601 Y p65.-Pero es de advertir que la
acción reivindicatoria se da á favor de aquel que ha tenido el dominio de
la cosa-arto 2758-y ese dominio se adquiere por la tradición -artículo
~524, inc, 4°--como asimismo por la prescripción-inc. 70 del arto citado.
-Para la adquisición del dominio por prescripción no se necesita ia
tradición, basta la posesión que uno mismo adquiere por su sola volun­
tad de tener la cosa para sí, en ciertos casos-art. 4016.-En esta pres­
cripción no se requiere la tradición como en la del art. 3099. Luego
pues, cuando el sumario dice, que para que prospere la acción reivindi­
catoria es requisito esencial justificarel dominio por medio de la tradi­
ción, debe entenderse en un sentido limitado; y que es equivocado el
principio a~licado ¡í la posesión adquirida por otros mediosque no sea
la tradición. Viniendoá los fundamentos del sumario, debemos decir que
para averiguar si procede ó no la acción reivindicatoria, debe tener­
se en cuenta que el art. 2758 del Codo Civ. dice, que esta acción
nace del dominio que cada uno tiene de cosas particulares, por el cual
el propietario que ha perdido la posesión de una cosa, la reclama y
reivindica contra aquel que se encuentra en posesión de ella. Nuestra
legislación civil-arto 577 y su nota-c-a diferencia de la francesa, esta­
blece que el acreedor antes de la tradición d~ la cosa, no adquiere sobre
ella ningún derecho real. En presencia del precepto legal de este ar­
tículo y de los demás que lo son concordantes, el actor debe acreditar
-Ley la, tít. 14. Parto 33-que adquirió el inmueble por medio de la
tradición ó de la prescripción; es decir que debe comprobar el dominio
del inmueble, por ser éste un requisito indispensable para justificar la
procedencia de la demanda.
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3. Acción reivindicatoria-El heredero forzoso entra en
posesión de la herencia después de la muerte del causante
y en consecuencia tiene acción reivindicatoria contra el
detentador, aun cuando no haya tenido la posesión ma­
terial.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 305, Ser. 33

.

4. Acción reivindicatoria-El embargo preventivo auto­
rizado en caso de reivindicación, solo procede cuando
haya de entablarse acción real. -Jur. Com., tomo 8, pá­
gina 166, Ser. 43

.

5. Acción reivindicatoria--Para que proceda el embargo
preventivo sobre el bien reivindicado, deben acompañarse
justificativos que hagan verosímil la acción.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 71, Ser. 33

.

Acción reivindicatoria-Véase: Posesión, núm.9--Bie­
nes de la esposa, núm. l.

Acción delrematador-Véase: Escepción de inhabilidad
de titulo, núm. 6.

3-Arts. 2758 Y 3410 del Cód. Civ.; Ley 43, ttt. 32, lib. 2°, Rec. de
Indias.

4-No se dedujo acción reivindicatoria y por esa causa no se hizo
lugar al embargo preventivo.

5-Esta resolución fué fundada en que el embargo preventivo en el
caso que señala el arto 447 del Cód. de Proc., requiere que se acom­
pañen con la petición, documentos que hagan presumir verosimilmente
que en efecto se ha de entablar la acción reivindicatoria, pues si se ad­
mitiera para gravar con un embargo un bien, la simple afirmaciónde
que se procederá á reivindicarlo, no habría seguridad en el dominio pri­
vado, Jo que sobre ser contrario á la ley sería violatorio de los princi­
pios generales de justicia é introduciría la anarquía en la sociedad. En
el caso del sumario, se pedía el embargo preventivo sin deducir la ac­
ción reivindicatoria, pero prometiendo instaurarla inmediatamente de
trabado el embargo. Si se deduce la acción reivindicatoria y como
una medida de garantía se solicita el embargo preventivo de la cosa,
los jueces no podrían negarse á otorgar el embargo por cuanto el ar­
ticulo 477 citado no exije ningún requisito.
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Aooi6n de resoisión- Véase: Contrato rescindido, nú­
mero l.

la. Acoión de simulación-De un acto jurídico, se pres­
cribe á los dos años.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 25, Se­
rie 3a.

Acción de simulación-Véase: Acto juridico, numo 1-­

Acto simulado, núm. l.

Acción entre socios-Véase: Contrato de sociedad. nú­
mero~-Embari{o preventivo, núm. 28.

lb. Acción del tercerista-c-Al tercerista corresponde jus­
tificar los fundamentos de su acción.--Jur. Corn., tomo 8,

pág. 383~ Ser. 4a.

Aooión de tercería- Véase: Bienes muebles, núm. 2-

Terceria de dominio, núm. 15.
Acción contra terceros-e-Véase: Heredero, núm. l.

Acciones--Véase: Accionista, núm. l.

le. Aooiones y dereohos -Para que el acreedor pueda

la-Art. 4030 del Cúd. Civ.
lb-Ley la, tít. 14, Parto 33

•

,e_·Si bien el art, I 196 del C6d. Civ. faculta al acreedor para ejercí­
tal' las acciones y derechos de su deudor, esta disposición no se puede
tomar en términos absolutos sino en un sentido jurídico y legal que
debe buscarse en los motivos, y en la razón que el legislador ha tenido
para dictarla. El principio general es que los acreedores tienen dere­
cho éíser pagados de sus créditos con las bienes de sus deudores, cual­
quiera que sea la naturaleza de dichos bienes, comprendiéndose en esa
denominación los objetos inmateriales susceptibles de valor, como las
acciones y derechos-art 2312 del C6d. Civ.-Así pues, el acreedor
puede hacerse pago de su crédito, tanto con el dinero como con los
muebles, y aun con las acciones y derechos que formen el patrimonio
de su deudor, siempre que los últimos no sean inherentes éí la persona
de éste, como lo dice el art. 1 1)6. Pero, así como no puede el acree­
dor tomar por sí los bienes muebles 6 inmuebles de su deudor, para pa­
garse de su crédito, sino que debe ocurrir a la justicia para obtener el
~ago por su intermedio, éÍ fin de que ésta autorice la venta de esos
bienes ó la elación en pago, tratandose de acciones y derechos tampoco
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ejercitar los derechos y acciones del deudor, debe existir
subrogación judicial.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 14,Ser. 33

•

1a. Aooiones embargadas-No es obligatoria la venta en
remate, de los títulos ó acciones dadas en prenda; puede
verificarse por intermedio de un corredor en la Bolsa
de Comercio.-Jur. Com., tomo 5, pág. 132, Ser. 43

.

1 b. Aooiones 6 títulos-Para qué el contrato de compra-

puede el acreedor apoderarse y usar de ellos, sino mediante la autori­
zación de .los jueces. Y que esta es la interpretación que debe darse
al arto I 19(-. del Cód. Civ., no solo lo enseñan los principios generales
del derecho, sino que también resultan de las mismas fuentes en que el
legislador se ha inspirado para dictarlo. En efecto, en la nota esplica­
tiva de dicho artículo se cita, como concordante, el arto 1 166 del Código
Francés, y como único comentario se dice: Marcadé sobre este artículo
trata de esta materia perfectamente y resuelve todas las dificultades que
parece presentar. De manera que la opinión de Marcadé es la que
acepta el autor de nuestro Cód. sobre este punto. Veamosá Marcadé: «Es
bien entendido, dice, que el acreedor no puede ejercitar el derecho ó la ac­
ción, sino bajo la triple condición de que su crédito esté vencido,de quc el
deudor no lo haya satisfecho, y que este deudor rehuse ejercitar por sí
mismo el derecho á la acción para ceder el provecho al acreedor. Pero,
aun en este último caso, ¿podrá él obrar directamente, ó bien deberá
hacerse autorizar por la justicia si el deudor no les trasfiere su derecho
ó no lo constituye su mandatario á efecto de que pueda obrar? La
Corte de Casación está por la negativa y decide que nuestro articulo­
el I f 66, Francés --permite al acreedor obrar «de plano» y sin necesidad
alguna de hacerse subrogar, mientras que todos los autores sin escep­
ción enseñan lo contrario. En este conflicto, tan grande entre la juris­
prudencia y la doctrina, creemos que la verdad está del lado de esta úl­
tima, y la necesidad de una subrogación convencional ó judicial nos pa­
rece resultar claramente de los principios generales y de las tradiciones
históricas-tomo 4°, !*493.-Necesita pues el acreedor, subrogarse ju­
dicialmente en los derechos y acciones de su deudor para poderlos ejer
citar legalmente, de manera que carece de acción el acreedor mientras
esto no se cumpla.

la-Art. 585, inc. 2° del Cód. Je Como
I b-Arts. 209, 2 10, 535 Y 536 del Cód. de Comoant., vigente en la

época en que se celebró el contrato.
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venta de acciones ó títulos al portador surta efectos' le­
gales, la consignación judicial de los que fueron mate­
ria del contrato, debe verificarse en la fecha estipulada
para la entrega.-Jurispruder.cia Corn., tomo 9, pág. 10,

Ser·4a
.

la: Accionista--Siendo condición esencial del voto del
accionista el depósito en la caja de la Sociedad, de las
acciones en que funda su carácter de tal, la omisión de
esa formalidad no puede ser suplida por -un certificado
de su existencia en poder de terceros.-Jur. Corn., tomo 1,

pág. 4 1, Ser. 4a.

l. Aceptación-Véase: Contrato nuevo, núm. I-Comi­
sión sindical, núm. I -Letra de cambio, núm. 4-Consig­
nación en pago, núm. 3.

I J_ Los estatutos sociales decían: «para tener derecho á votar los ac­
cionistas depositarán sus aecio~es al portador en la caja de la sociedad,
hasta tres días antes del fijado para la Asamblea, quedando desde luego
cerrado el libro de transferencias.» Como se vé el artículo exigía el de­
pósito en la «Caja de la Sociedad» para tener derecho á votar. Se de­
mostró en autos que los que habían votado en esa Asamblea como ac­
cionistas, no habían constatado su calidad de tales, por la presentación
material de las acciones para que fuesen depositadas en la.ca]a social
sino que se les espidió boletas de entrada por certificados de depósito
de dichas acciones dadas por algunos bancos ó casas particulares de
comercio donde ellas existían. Tales certificados, ni son títulos que
comprueben la posesión de las acciones por el que se dice accionista,
ni pueden ellos reemplazar la presentación material de las acciones mis­
mas,exigidas por los estatutos, para tener derecho á votar. No com­
probado el derecho ¡í votar, dentro de los términos prescriptos por los
estatutos que son la ley del contrato, ese derecho no pudo ser acordado
en la forma que lo fué, pues la caja de la Sociedad, no es la cajade
los Bancos ni de las casas particulares, donde aparecen depositados, ni
la presentación de la acción emitida por la Sociedad es la presentación
de certificados de depósitos en dichos Bancos y casas. No habién­
dose constituido la Asamblea en la forma prescripta, no tuvieron tí­
tulo habilitante los accionistas que la formaban, y desde luego, son an­
tes las disposiciones de sus estatutos, como si ella no existiese.
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1a. Aceptante -El librador no tiene acción ejecutiva
contra el aceptante de la letra.-Jur. Com., tomo 10, pá­
gina 222, Ser. 4a.

Aceptante-Véase: Escepción de caducidad, núms. 1 y
3-lnhabilidad de titulo, núm. 4-Pagaré á la orden, nú­
mero 1-Acción ejecutiva, núm. 4--Protesto, núm. 6.

Acontecimiento-Véase: Delito, núm. 6.
Acrecer-Véase: Colegatarios, núm. l.

1 b. Acreedor-Para que el acreedor pueda ejercitar los
derechos y acciones del deudor. debe existir subroga­
ción judicial.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 14, Ser. 3a.

Acreedor-Véase: Depositario judicial, núm. 5-Em­
bargo, núms. 4 y 1 I-Escepción de pago, núm. 2-Es­
cepciones, núm. 4-Honorarios, núm. 6-Papeles de co­
mercio, núm. 1- Fiador solidario, núm. I-Obligación
alternativa, núm. 1- -Obligacián sin plazo, núm. 1 - Con­
trato, núm. 4-- Costas, núm. 41- Concurso, núm. 1­

Confesión del acreedor, núm. I-Escepción de prescrip­
ción, núm. 4--Escepción de inhabilidad, núm. 12-Es­
cepcián de espera, núm. 6-Declaración de testigo, nú­
mero 4-Pago por error, núm. I-Poder especial, núm. 4
-Consignación en pago, núm. 5-·Contrato de fianza,
núm. I-Adjudicación in solutium, núm. I-Condicio­
nes, núm. 4-Fuerza irresistible, núm. l.

1C. Acreedor hipotecario-Los gastos de tasación y venta
del bien hipotecado,aun practicados en ejecuciónseguida

la-Véase: Acciúll ejecutiva, núm. ).
lb-Véase: verbo Acciones y derechos, núm. l.

I e-Porque esos gastos son hechos en beneficio directo del acreedor
hipotecario. Y además en el caso del sumario este acreedor tomó
participación en el juicio continuando las diligencias relativas á la es­
crituración del bien hipotecado vendido eh la ejecución.
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por un tercero, son de cargo del acreedor hipotecario.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 5), Ser. 43

•

2 3
• Anreedol' hipotecario - Puede pedir la quiebra del

deudor sin necesidad de justificar la insuficiencia de la
garantía si ella se reconoce espresamente por el mismo
deudor ó su representante legal.-Jur. Com., tomo 6,
pág. 249, Ser. 43

.

l. Acreedor prendario-La posesión materiales esencial
para que el acreedor prendario pueda invocar los privi­
legios legales resultantes de tal contrato.-Jur. Com., to­
mo 6, pág. 173, Ser. 43

.

2 b
• Acreedor prendario-- La prenda para garantizar un

2 a- El art. I >9~ del Cód. de Comoestablece en uno de sus incisos
que los acreedores hipotecarios y prendarios no serán admitidos á so­
licitar la declaración de quiebra, "Sino en el caso que justificasen que los
bienes afectados no son suficientes para el pago de sus créditos. La
mejor forma de justificar ese estrerno es la confesión de la misma parte
deudora que declara la insuficiencia de la garantía.

I-El hecho de la posesión material es esencial en el contrato de
prenda, y para que el acreedor prendario pueda invocar los privilegios
legales resultantes de tal contrato-e-arrs. 3204, 320) Y3206 del Cód. Civ.

2b- El actor fundó su acción en el contrato, é invocando uno de sus
artículos sostuvo tener derecho á poseer las cosas á que el mismo se
refería. Por ese contrato el actor se obligó á hacer abrir con su ga­
rantía al demandado un crédito en cuenta corriente por seis mil pe­
sos y el demandado se obligó á abonar al Banco dicho crédito en su
misma cuenta hasta chancelario en el término de seis meses; en el aro
tículo 3° se convino tcstualmeute lo siguiente: «El Sr. Barthel entrega
en garantía de las obligaciones que establece esta escritura todas las
existencias que contiene su taller, qae resultan del inventario que ori­
ginal le entrega á este propósito, y de las que por pretcsto alguno po­
drá disponer sin el acuerdo previo y escrito del Sr. Silva, ¡í cuya or­
den quedan en garantía del crédito que le abre en el Banco mencionado
en el arto 1°.1> El contrato es la ley que rige en primer término las re­
laciones jurídicas de los contratantes-art. 1197, Cód. Civ,-y en pre­
sencia de ese artículo, el derecho del demandante para pedir la tradición
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crédito bancario, puede y debe ser entregada al acree­
do!" prendario, desde que se haga uso del crédito, sin
que el término fijado al deudor para la devolución del
préstamo pueda influir en el derecho á garantirse.-Jur.
Corn., tomo 8, pág. 347, Ser. 4a .

Acreedor prendario-Véase: Prendo, núm. l.

1 Acreedor privilegiado-Cuyo derecho preferente se

de las existencias inventariadas no es dudoso. Ese derecho surgió en
su favor desde el momento mismode la celebración del contrato, por
que desde ese momento declaró y convino el demandadoque dichas
existencias quedaban á la orden del actor, y aun entregadas á éste,
hecho que no ocurrió y que motivó el juicio. El derecho del ac­
tor á entrar en posesión de esos bienes no estaba, pues, sujeto á tér­
mino ni á otra condición que la de hacer abrir el crédito en favor del
demandado,y que la cumplió, resultaba reconocido por el Banco y
por el demandado; no estaba subordinado aquel derecho á que este
usara ó no usara de tal crédito, ni á que fuera ó no chancelado
dentro del término fijadoal efecto. Abierto el crédito, el actor queda­
ba ligado con el Banco, y para su responsabilidad, estipuló la fian­
za pactada en el art. 30, el demandado la aceptó: la ley no lo pro·
hibe, luego debe cumplirla, porque para los contratantes tiene la fuerza
de la ley misma. .

1-En un concurso se estableció la graduación de créditos en esta
forma: 1° Los acreedores por costas judiciales; 2° Banco de la Pro­
vincia; 3n J. B. Sívori; 40. Banco de la Provincia; 5° Pedro Esnaola;
6° J. B. Sívori; 7° Banco Nacional; 8° Cané de Fabiani. El acree­
dor hipotecario Esnaola recibió una parte de su crédito previa la fianza
determinada en el art. 3938 del Cód. Civil. Más tarde, el Banco de la
Provincia, hallándose impago de su crédito preferente al anterior, de­
mandó á Esnaola para que oblase en el Banco Nacional y á la orden
del Juzgado, la Cantidad que tenía recibida en las condiciones ¡í que se
ha hecho referencia. El demandado no negó la verdad de los hechos
espuestos por el representante del Banco, ni discutió sus privilegios ni
la prelación de su crédito arguyendo únicamente en el sentido de no
hallarse obligado á devolver el total de la suma percibida,sino solo la
diferencia que bastase á cubrir el importe de dicho crédito, pues ha
biendo Cané de Fabiani, recibido igualmente bajo fianza de acreedor
de mejor derecho una suma de trece mil trescientos noventa y un pesos,
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ha reconocido en el estado de graduación de créditos,
puede dirigir su acción contra cualquiera de los acreedo­
res de grado inferior que haya afianzado, sin necesidad de
hacerlo contra el de último término.v-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 23, Ser. 33

.

y encontrándose ésta en quinto lugar y grado, era contra ella que de­
bía accionar el demandante, pues su responsabilidad se limitaba á la
susodicha diferencia, ó sea la suma de dos mil setenta y siete pesos
moneda nacional.-EI arto 3938, ya citado dice: los acreedores hipote­
carios no están obligados á esperar las resultas del concurso general
para proceder á ejercer sus acciones contra las respec.ivas fincas, baso
tara que consignen ó afiancen una cantidad que se juzgue suficiente
para el pago de los créditos que sean privilegiados á los de ellos, y
que restituyan á la masa concursada, lo que sobrase después de cubier­
tas sus acciones. Esta disposición importa, corno se ve, un beneficio
á favor del acreedor hipotecario, acordado evidentemente en razón de
la índole de su crédito, pero como el ejercicio de su acción, ya por la
forma y el tiempo en que pueda hacerse valer, ya por la fuerza y efec­
tos que le imprimen su mismo caracter de real, podría en definitiva
lesionar los derechos de los acreedores declarados preferentes, la ley
para ser consecuente consigo misma, ha debido buscar los medios de
salvar estos últimos, como así lo ha verificado. Es ¡í estos fines que
corresponde indudablemente la consignación ó fianza de acreedor de
mejor derecho; é importaría desde luego desconocerlas y contrariarlas,
si el que goza de privilegio, no hubiera de tener al mismo tiempo la
facultad de hacerlo efectivo sobre el acreedor que le subsiguiese en
grado, sino sobre los demás colocados en los grados sucesivos, pasando
por aquél, como lo pretendía el demandado.-Habría un reato á su dere­
cho que no está escrito en la ley ni dice á su espíritu, resultando desde
entonces que no sería el propio acreedor privilegiado, sino los inferio­
res en lugar y grado, los que impondrían en cada caso los procedi­
mientos ti seguirse en pugna con la misma razón determinante de la
reserva á que se subordina el ejercicio de la acción hipotecaria, que no
es otra que la de asegurar la eficacia del privilegio y el pago preferente
del crédito tí que él se retiere.-En este orden de ideas, el Banco ha
podido observar con razón que lo pretendido actualmente por la succ­
sión Esnaola, pudo pretender tí su vez Sívori y así se habría visto al
Banco, en cuestión con este último, el cual exigiría tí su vez fuese pri­
mero contra Esnaola y éste contra la señora Cané de Fabiani, discusión
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2. Aoreedor privilegiado-Los gastos de la ejecución
seguida por un acreedor de privilegio especial deben ser
abonados por él, en tanto su crédito no sea verificado.­
Jur. Com., tomo 2°, pág. 210, Ser. 43

.

3. Acreedor privilegiado-El acreedor con privilegio
especial no puede discutir la prelación de los embargos del
excedente; debe depositarlo judicialmente.-Jur. Com.,
tomo 3°, pág. 11, Ser. 43

.

4. Acreedor privilegiado--EI acreedor con privilegio

"lue se reproduciría cuando se cobrase el crédito de los gastos ulterio­
res: como también que si hubiere de considerarse a la referida señora
deudora de la testamentaría demandada, según ésta lo sostiene, por
estar en un grado posterior, la sucesión Essaola lo era del Banco por
el mismo motivo.

2. En un concurso se quiso que los gastos de remate de la hnca afec­
tada con privilegio, fuesen abonados por la masa; no se hizo lugar porque
esos gastos fueron devengados en el interés csclusivo de dicho acreedor
)' no en el interés común del concurso.

3-LJ n acreedor hipotecario seguía ejecución contra el deudor por co­
bro de su crédito: en el mismo juicio se había trabado embargoá solicit~d

de otros acreedores que también gestionaban sus créditos ante otros
jueces. Vendido el inmueble quedó un excedente, y el ejecutante que
era el Banco se negó ¡i depositar ese excedente. Se le obligó ¡¡ hacer ti
depósito fundándose la resolución en que el Banco no tenía personería
para discutir los derechos de preferencia que puedan pretender otros
acreedores que en distintos otros juicios hayan hecho embargar 6 inhibir
al deudor ejecutado, pues esa cuestión debe ser tratada entre ellos.
Estaba reconocido que el exceso que resultaba después de pagado el
Banco quedaba embargado á la orden de otro juez. Así trabado el em­
bargo, es ¡j este juez ~ quien corresponde en prosecución del juicio
ejecutivo ordenar la aplicación que debe darse tí la cosa embargada, de
acuerdo con las disposiciones legales de dicho juicio. Por otra parte, no
existía requisitoria alguna dirigida al primer juez embargante por los
jueces que embargaron con posterioridad, ni había diligencia alguna
promoviendo concurso al ejecutado ú preferencia de otros créditos
sobre el bien embargado.

4--Si bien tienen privilegio general, según el art. '499, Cód. de Co­
mercio, los créditos por gastos para la seguridad de los bienes, adrninis-
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general·-- honorarios de abogado y síndico,-solo tiene
prelación sobre los de privilegio especial-alquileres­
en la parte necesaria para la venta de los bienes afecta­
dos.---Jur. Corn., tomo 10, pág. 214, Ser. 4~·

Acreedor privilegiado-v-Véase: Costas, núm. Jo-Estado

de graduación, núm. l.

Acreedor verificado -Véase: Recusación con causa, nú­
mero 4.

Acreedor noverificado- Véase: Graduación de créditos,
núm. 2.

Acreedores-Véase: Bienes suficientes. núm.I-Comi­
sián sindical, núm. I----Inscripción tardia, núm. I-Da­
cián en pago, núm. I-Sindico, núm. 5-Seguros, núm.8
-Auto inapelable, núm. 2.

Acreedores del fallido --Véase: Concordato, núm. l.

l. Acreedores pagados-Para la rehabilitación de un
comerciante concursado, deben acompañarse los compro­
bantes del pago hecho á los acreedores; la sentencia ab-

tración de la casa fallida y demás diligencias judiciales ó estrajudiciales,
en beneficio común verificadas con la debida autorización, tal privilegio
no tiene lugar respecto de aquellos créditos para cuya seguridad y li·
bre ejercicio no era necesaria la declaración de quiebra, respecto de

los cuales solo tienen privilegio las costas que se refieren especialrnen­
te ¡Í ellos. El crédito dei locador por los alquileres que le adeude el
locatario, ó por cualquiera otra obligación derivada del contrato, goza
de privilegio especial, concedido por los arts. ,88, y ,8~4, Cód. Civil,
sin necesidad de mediar declaración de quiebra-s-art. 1578-y por con­
siguiente se halla regido por el segundo aparte del inc. 1", art. 1492.
.El locador garantido suficientemente con las cosas introducidas por el
inquilino y p¡¡ra quienes la administración de la quiebra es más bien un
embarazo que un auxilio, no ceden al privilegio por los gastos genera­
les de la quiebra, y si únicamente ¡Í los gastos especiales á que la reali­
zación JI' los bienes afectados a su privilegio diese lugar».-Segovia,
nota 4778 al Cód. de Comercio.

l -Art. I 576 del C6d. de Corn .
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solutoria en lo criminal no es bastante.-Jur. Corn., to­
mo 8, pág. 131, Ser. 4a.

l. Acreedores reconocidos-Solo pueden ser incluidos
en la lista de los acreedores á los efectosde las mora­
torias, los reconocidos por el fallido ó aquellos que ten­

gan justificativoindiscutiblc.-Jur. Com.. tomo 7, pág. 95.
Ser·4a

.

Acta de nombramiento Véase: Liquidador,núm. l.

Activo y pasivo -Véasc: Nulidad del juicio,núm. 1­

Concurso, núms. 3-Socio, núm. 2.

Acto-Véase: Disparidad de cultos, núm. I--Decla­
raciones de testigos, núm. 7-Daños y perjuicios, núme­
ros 13 Y22.

1-El procedimiento en los juicios de moratorias debe ser sumarísi­
mo en atención tÍ su naturaleza, y para que no se frustren los objetos á
que él tiende y los derechos recíprocos del deudor y de los acreedores.
Este procedimiento esta regido por las disposiciones del tít. 16, li­
bro 4° del Cód, de Com., pudiendo aplicarse por similitud de causa y
de propósito los artículos pertinentes del mismo Código que reglamen­
tan el procedimiento en las quiebras. r:li el juicio de moratorias se es­
tablece-art. 1;87-el nombramiento de dos acreedores, que verifiquen
la exactitud del balance, y que la lista de acreedores para su informe, se
lea en el día señalado para la reunión de acreedores la que no puede ser
prorrogada-art. 1;88. -Por lo tanto, en esa junta solo intervienen
y están los acreedores aparentes, según el informe de la comisión, sin
que pueda demorarse el acto con una verificación de créditos que no
sería posible hacer en la forma sumarísima prevenida para estos juicios
de moratorias. En el mismo juicio de quiebra tanto los acreedores
como el fallido pueden hacer observaciones ¡í las pretensiones de cual­
quier acreedor-art. 1449-Y el que se encuentre en este caso no pUl"
de tomar parte en las votaciones correspondientes-art. 1446, inc. f'
--hasta que su crédito resulte verificado. Cuando un acreedor no tiene
el carácter de indubitado y hay oposición, no puede incluirse entre los
acreedores reconocidos, sin perjuicio de que el Juzgado al resolver so­
bre la moratoria solicitada, pueda tener presente esta gestión en virtud
de las facultades conferidas por los arts. 1,589y 1,591 del Cód. de Como
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l. Acto civil-La venta de comestibles para el consu­
mo es un acto civil, y en consecuencia la obligación de
pagar su importe se prescribe en el término de un alio.-­
Jur. Com., tomo 6, pág. 111, Ser. 4a.

2. Acto civil-Siendo el mandato un acto civil, no es
indispensable para la tramitación de asuntos comerciales
que el poder sea conferido ante un registro de esta juris­
dicción.-Jur. Corn., tomo 8. pág. 1 18, Ser. 43

.

3. Acto civil-Si no revisten carácter mercantil, las

1-Tratándose de la prescripción liberatoria, corno lo era la alegada
por el demandado, es Id naturaleza de la obligación la que debe servir
de norma para la aplicación de uno ú otro Código; y que siendo civil el
acto de comprar mercaderías para el uso ó consumo del comprador, es
la ley civil la que dcue regir la prescripción liberatoria de la obliga­
ción de pagar el precio de ellas. , La ley comercial es ley de escep­
ción, y en esta materia el Cúdibo así lo declara espresamente, La preso
cripción mercantil, dice el art. 844, esta sujeta á las reglas establecí­
das para las prescripciones por el Cód. Civ. en todo lo que no se opon
gan ¡í lo que disponen los artículos siguientes. La acción á que se re­
fiere el arto 849 no puede referirse sino ¡í la que emana de una compra­
venta mercantil: esto es, á una compraventa en que el comprador ad­
quiere la cosa P""" vcnderl« Ó alquilarS/I /lso-·art. 450-contrayendo por
eso una obligación mercantil, pero no ¡Í la que corresponde al vende
dor contra quien ha comprado para el uso ó consumo propio. En este
casorije la regla del art , 4U)5, inc. 4", Cód. Civ., y en aquél la escep­
ción del art. 849, Cúd. de Como

2-EI art, 98u del Cód. Civ, establece que para la validez del acto,
como instrumento público, es necesario que el oficial público obre en
los límites de sus atribuciones respecto ¡Í la naturaleza del acto, etc.
Se trataba de una demanda por cobro de pesos, en este caso el mano
dato es civil, pues no cabe dentro de la definición del arto 22) del Có
digo de Com., cuando dice, .;d mandato comercial, por generales que
sean sus términos solo puede tener por objeto actos de comercio». Ja­
mas puede decirse que el cobro judicial de una cuenta sea un acto de
comercio,

,-El acto materia de la cuestión no era por su naturaleza mercantil,
ni tampoco eran comerciantes las partes que intervenían en él.
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cuestiones que se susciten son de competenciade la ju­
risdicción civil.-Jurisprudencia Com., tomo 9, pág. 283,
Ser·4a

•

4. Acto civil-Corresponde á la jurisdicción civil el
conocimiento de las controversias sobre actos civiles eje­
cutados por un comerciante.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 219,

Ser·4a.

Acto civil-Véase: Fianza civil, núm. I--Comerciante,
núms. 3 y 6-Defraudación, núm. 26.

l. Acto comercial-Para que se repute comercial,basta
que lo sea para una de las partes.-Jur. Corn., tomo 8.
pág. 116. Ser. 3a•

2. Acto comercial-e-Si el demandante es comerciantey
la acción se funda en un acto de comercio. corresponde
el conocimiento del litigio á la jurisdicción mercantil, aun

4-La jurisdicción mercantil nace de los actos de comercio, pues el
Código de la materia no ha hecho de ella fuero personal, sino que ha
dejado bajo la jurisdicción común los actos civiles, aun cuando éstos
sean ejecutados por comerciantes, y bajo la jurisdicción mercantil los
contratos comerciales aun cuando los ejecute una persona que no es
comerciante. Desde luego, es la naturaleza del acto la que determina
la competencia sin que obste á esta conclusión lo prescripto por el ar­
ticulo ,0, que establece que los actos de los comerciantes se presumen
prima lacid' actos de comercio, salvo la prueba en contrario. porque este
artículo se refiere á aquellos actos que puedan ser civiles ó comerciales,
según la intención del que los ejecute; y entonces es natural que SI

quien los realiza es comerciante, la ley establezca la presunción juris tan­
tum de su comerciabilidad, pero que en definitiva es la naturaleza del
acto juridico la que determina la competencia de jurisdicción.

¡-El arto i' del Cód. de Como dice, que si un acto es comercial
para una solade las partes, todos los contrayentes quedan por razón de
él sujetos á la Ley mercantil, con las escepciones que dicho articulo es­
tablece. Véase el núm. 2.

2-EI principio general de que el actor debe seguir el fuero del reo,
sufre aquí una escepción en virtud de la disposición del art. 7" del Cód.
de Como Véase el número precedente.
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cuando el demandado no sea comerciantev--dur. Corn.,
tomo 2, pág. 391, Ser. 43

•

3. Acto comercial-e-El préstamo ó mutuo entre comer­
ciantes. aun cuando accesoriamente se encuentre garaR­
tido con hipoteca, es un acto de comercio cuya nulidad
ó validez deben juzgar los Tribunales de lo Comercial.--­
Jur. Com., tomo 8. pág. 120, Ser. 43

.

4. Acto comercial-La competencia de la jurisdicción
comercial depende esclusivamente de la comercialidad del
acto en que se funda la acción.v-vJur. Corn., tomo C). pá­
gina 2 2 5. Ser. 4a.

Acto comercial-s-Véase: Comerciante, núm. 3-Cornisio­
nes, núm. 1-s-Jurisdicrion mercantil, núm. [-Libros de
comercio, núm. 10 y 12 -s Defraudacién, mimo 26.

l. Actos de la esposa-- El marido como representante

;-Según lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de Organización de 10\

Tribunales, los Jueces de Comercio son competentes para conocer y
decidir en I J Inst. de los asuntos regidos por los Códigos y leyes co­
merciales. Siendo mercantil la obligación principal del préstamo, y
correspondiendo por ello su conocimiento al fuero comercial, el derc­
cho accesorio de hipoteca que garante dicha obligación, debe ser tamo
bién decidido en el mismo fuero y conjuntamente con aquella: así lo
tiene ya resuelto la Cámara de lo Comercial en casos análogos-Fa­
llos, Ser. 2", tomo 4", p,íg. ;00 -y lo establece claramente el arto s" del
Cód. de Proc. aplicando la conocida regla de derecho accesorium sequitur
prillcip'l/i.utum,

4 -De acuerdo con el principio sentado en el número precedente.
I-La esposa al otorgar la escritura dijo. qtll' Na de estado viuda.

ocultando su estado de casada. Ahora bien, con relacióu a los actos
Jurídicos y ;í los contratos, debe tenerse presente que el derecho fa\'orcce
;i los incapaces cuando son engallados, y no cuando procediendo ellos
mismoscon malicia se convierten en engañadores; doctrina sumamente
razonable y quc viniendo del Derecho Romano, ha sido aceptada tam­
bién por la jurisprudencia francesa y consignada últimamente de un mo­
do espreso en nuestro Cód. Civ. El arto I 1(,6, dice: "Si el incapaz
hubiese procedido con Jolo para inducir a la otra parte á contratar, ni
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legal de la esposa, carece de personería para pedir la
nulidad de actos en que aquella haya intervenido invo­
cando un carácter falso, pues el derecho favorece á los
incapaces cuando son engañados. pero nó si procediendo
ellos mismos con malicia se convierten en engañadores.
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 213, Ser. 3a.

l. Acto ilícito-Para que un acto ilícito que no puede
calificarsecomo delito, aporte responsabilidadpor danos "
y perjuicios, debe justificarse que el autor tuvo la culpa ,_~v
ó qué por lo menos procedió con negligencia.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 304, Ser. 3a•

2. Acto ilícito-No puede calificarse como delito un

él ni sus representantes Ó sucesores tendrán derecho para anular el con­
trato, á no ser que el incapaz fuere menor, ó el dolo consistiere en la
ocultación de la incapacidad. Este artículo niega al incapaz y á sus
representantes Ó sucesores el derecho de anular el contrato, cuando
aquel hubiera procedido con dolo para inducir á la otra parte á contra­
tar; y aun cuando el precepto tenga su escepción espresa se observa
que ella no alcanza á la esposa, desde que el dolo no ha consistiJo úni
(amente en ocultar su incapacidad dejando de manifestar como debía
hacerlo, que era mujer casada, sino en la afirmación de un hecho positivo
ó falso, cual era el de atribuirse la calidad de viuda.

1-Tratando de los actos ilícitos que no son delitos, prescribe el
Cód. Civ., que todo el que ejecuta un hecho que por culpa ó negli­
gencia ocasiona un daño á otro, está obligado á la reparación del pero
juicio; agregando que esta obligación es regida por las mismas dispo.~,:,?.
siciones relativas á los delitos del derecho civil. Esta prescripción es
la misma que consagran varios códigos estranjeros, como el francés en
sus arts, I 382 Y I 383; el de Chile, el que l1evael núm. 1900, del doctor
Goyena, concordando además con la ley 6\ tít. 15, Parto 1", conforme
todos con una máxima de jurisprudencia universal, fundada en el prin-
cipio eterno de justicia de que la culpa no debe perjudicar sino á su autor,
y en consecuencia, que corresponde al mismo reparar el daño causado
;í "un tercero con el1aslla cuique culpa nocet.

2-Se dijo que se trataba de un contrato de compraventa en cuya
inejecución pudo haber mediado dolo, pero por entonces no aparecía
ningún hecho criminoso claro y definido.
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acto de compraventa perfectamentedefinido.-Jur. Com.,
tomo 9, pág. 319, Ser. 4a.

~~!lícito=~~ __declara~i~~~_~~_~~e_~_~to es ilí
o
-

3-La acción que dió origen ;í esta resolución se fundaba en que el
demandante habíahecho operaciones de compray venta de títulos de co­
mercioque dieron pérdida al comitente demandado, la que pagó el actor,
adeudando el demandado por tales pérdidas y comisiones devengadas,
una suma por la que entabla demanda. El Juez de la Inst. rechazó la
demanda por cuanto la acción de reembolso por el jnandatario de lo
que ha pagado por su mandante es improcedente porque se trataba de
operaciones que se resolvían por juegos de diferencias, y que siendo
ilícitos según el arto80 del Cód. de Como ant. no producen acción en
juicio, aun cuando esta disposición sea de fecha anterior á los contra­
tos que motivaron el pleito. Esta sentencia fué revocada por la Cima­
ra fundándose en que ella era abiertamente contraria á la jurisprudencia
y á las leyes que rigen el caso. Las leyes disponen para lo futuro, no
tienen efecto retroactivo y solo son obligatorias después de su promul­
gación-arts. 2" y :;" del C6d. Civ.-Es verdad que las leyes de orden
público tienen efecto retroactivo, pero este principio no es aplicable al
caso en que dichas leyes declaran como delitos actos que no lo eran cuan­
do se ejecutaron. La retroactividad de la ley civil, tiene un carácter muy
diverso del de la ley penal. Hoyes doctrina corriente, la de que las
leyes que declaran delictuosos los actos de los ciudadanos, no tienen
efecto retroactivo. Así los actos jurídicos, lícitos 6 amparados por las
leyes vigentes en la época en que han pasado, no pierden este carácter
cuando una ley posterior los declara ilícitos, porque no es admi .iblc
la retroactividad penal en tales casos. Desde nuestro antiguo uerccho
estaba establecido, «que el pleito ó postura ó yerro que fuese fecho
deve ser librado por el fuero viejo .... E esto porque el tiempo en que
son comenzadas é fechas las cosas deve siempre ser catado-Ley \ 'i,

tít. 14, Part. :;a.-Nullus videturdolum [acere qui SIlO jure utitur- Ley ;; 1

Dig. de Reg. Juris. y art. \072 del Cód. Ci".-Por eso el art. lu67 de
este Código dice, que ningún acto voluntario tendrá el carácter d~ acto
ilícito si no fuera espresarnente prohibido por la ley. La Constitución
en el art. 18 establece, que nadie puede ser penado sino por la ley ante­
rior al hecho del proceso, y esta prescripción tiene su aplicación á toda
clase de pena que se imponga por actos delictuosos. Por consiguien­
te, habiendo sido perfectamente lícitas las operaciones de Bolsa, aun las
que se resolvían por juegosde diferencia, en virtud de la ley de (, de No­
viembre de 1889, vigente en la fechaen que pasaron los actos que motiva-
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cito, verificadapor ley posterior al acto, no lees aplicable,
siempre qué por ley anterior se le reconociera como lí
cito.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 98, Ser. 4a.

ron esta causa, ni actor, ni demandado violó ley alguna, sino que eje­
cutó actos perfectamente legales, cuyas consecuencias jurídicas subsis­
ten, á pesar del art. 82 del nuevo Cód. de Com. que rigió recién el 1"

de Mayo de 1890. ¿Habrá perdido su acción el actor por el hecho de
haber solventado con su propio dinero las obligaciones de su comitente?
De ninguna manera. Es verdad, que por la citada ley de 6 de Noviem
bre de 1889 los corredores de Bolsa quedaban sometidos ií las prescrip­
ciones del Cód. de Corn., y que una de ellas es, que estos corredores
no pueden encargarse de hacer cobranzas ú pagos por cuenta ajena,
pero también lo es, que esta prohibición no tiene por efecto el que el
corredor que paga por su comitente pierda su acción de reembolso.
ES:'e acto no tiene otra sanción que el perdimiento de oficio del co­
rredor-e-art. 10;, inc. 2" del Cód. de Com.-y como es una disposición
cscepcional, debe interpretarse restrictivamente, :y no darle otro al­
cance penal que el que esta especialmente sancionado. Sería violar
el principio de equidad natural, según el cual nadie debe enriquecerse
con daño de otro. Alauzct comentando el arto83 francés de donde pro­
cede el nuestro, dice: «Puede suceder que el agente de cambio, contra­
riando las prescripciones legales haga anticipos ;í sus comitentes; es de
asombrarse' que los deudores hayan podido oponer la pretensión de no
estar obligados ~ su reembolso: una jurisprudencia constante ha recha­
zado tan injustas pretensiones, y difícilmente se esplica que ellos hayan
podido producirses-e-tom. 2, pág. 30, núm. 667.--Nl'lIIinC! ,u/llun est cum
slteriusdamnutn locuplrtior. EIl.este principio está fundada la acción de in
iem verso que se acuerda aun al poseedor y al edificador de mala fe.
En él reposa el arlo 727 del Cód. Civ, que da derecho al que ha pagado
por otro-como en el caso que nos ocupa-para pedir al deudor el
valor de qur hubiese dado en pago. En el derecho de reembolsarse
que tiene el mandatario contra su mandante por las cantidades antici­
padas para la ejecución del mandato-art. 11:; 1, Cód. Civil-v-que es
perfectamente aplicable, porque cst.i decidido por la jurisprudencia
ele esta Cámara, entre otros casos el de Baron contra Maine, de ft'­
rha 10 de Octubre de J888, que el corredor de Bolsa con relación al
comitente es un mandatario; y debe tenerse presente que se trata de
una obligación comercial y que ella obligan ií las consecuencias qU('

la equidad impone en los contratos-arlo 209 del C6d. anterior.



Acto jurídit'o-Acto simulado

Actoilícito-Véase: Danos y perjuicios, núm. 2'.

i '. Actojurídico-La acción de nulidad de actos juridi­
cos, fundada en la simulación ó fraude, se prescribe en

·el término de dos años contados desde la fecha en que
se justifica que el accionista conoció su existencia.-Jur.
Civ., tomo 9, pág. '3), Ser. 3a.

2. Actojurídico-El término para que la acción de nu­
1idad de un acto jurídico se prescriba para los acree­
dores, corre desde que formado concurso civil, el inmue­
ble no aparece entre los bienes delconcursado.-- Jur. Civ.,
tomo 'o, pág. 25, Ser. 3a.

3· Actojurídico-La acción de simulación de un acto
jurídico se prescribe á los dos años.i-v.Iur. Civ., tomo 10.

pág. 25, Ser· 3a.

Acto jurídico- -Véase: Coherederos, núm. ,---Mandatu.
núm. '7.

Actolícito-Véase: Hurto, núm. 5.
Acto nulo-c-Véase : Inhabilidad sobreviniente, núm. l.

i". Actoposesorio--EI pago de la contribución directa
sobre un terreno. no importa un acto posesorio.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 30', Ser. 3a.

i . Actosimulado-e-O fraudulento, para que la nulidad de
los actos simulados ó fraudulentos, practicados por el ma­
rido en perjuicio ó fraude de los derechos de la esposa ó
sus herederos. pueda ser declarada. se requiere prueba
plena, que corresponde al que deduce la acción. Jur.
Civ.. tomo 9, pág. '35, Ser. 3a.

I "-An. 4030 del Cód. Civ.
2-Véase: verbo Acción de nulidad, núm. l.

,-Art. 4030 del Cód. Civ.
lb-Ese hecho no Se encuentra comprendido en los términos de los

ans. 2,77, 2 ,7 HY 2379 del Cod. Civ. Bien puede abonarse dicho
impuesto sobre un terreno que en realidad no se posee.
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Acto simuladoe-Véase: Muebles, núm. i-s-Simulacíán,
núm. I-Escritura simulada, núms. I y 2.

Actos-Véase: Contrato, núm. I-Escepción de legíti­
ma defensa, núm. l.

Actos de administraci6n--Véase: Acción pro-socio, nú­
mero l.

Aotos distintos - Véase: Notificación de una sentencia
arbitral, núm. 1,

l. Actos estranjeros-Los requisitos que la ley exige

2 - Esta resolución fué dictada por mayoría de cuatro votos contra uno.
El caso es el siguiente: Una compañía anónima obtuvo en Estados Uni­
dos de Norte-América una sentencia favorable. Se pidió su ejecución
aquí por medio de un mandatario constituido por el representante de
dicha compañía; pero el Escribano al autorizar el poder no transcribió
el instrumento habilitante del que lo otorgaba, condición requerida
por nuestro Cód. Civ. para que el instrumento tenga fuerza legal. s,
resolvió como lo establece el sumario, porque el principio locus regif ac­
tum ha sido espresamellte incorporado ¡í nuestra legislación positiva,
estableciéndose en los arts. 12 y 950 del Cód. Civ., que la forma y so­
lemnidades de los contratos y de los instrumentos públicos, son regi­
das por las leyes del país de su otorgamiento, con arreglo á las cuales
debe ser juzgada la validez ó nulidad de aquellos. Por forma de un
acto jurídico se entiende el conjunto de prescripciones legales relativas
¡í las solemnidades que corresponden observar al tiempo de celebrarse el
acto, tales como que la escritura del mismo se haga por escribano ú otro
oficial público, etc.-art. 974, Cód. citado.-Entre estas formas cstrín­
secas del acto, se hallan comprendidas las prescripciones relativas ¡í la
inserción de los documentos habilitantes, pues ;í ésta y demás formali­
dades antes mencionadas, se refiere el art. 10°7 del mismo Cód., cuan­
do después de establecer que son nulas las escrituras que no tuviesen
la designación de la fecha, nombre y firma de las partes y testigos, y la
transcripción Ó referencia de las procuraciones, declara que da inobser­
vancia de las otras formalidades, no anula las escrituras, etc.» Es
con arreglo ¡í estas disposiciones legales que la Suprema Corte Nacio­
nal ha decidido que la validez de los documentos públicos otorgados
en país cstranjero, no puede ser impugnada por falta de las formas ó so­
lemnidades exigidas por nuestras leyes, Jlor~ue solo las leyes del país
de su otorgamiento son las que rijen las mencionadas formas de los
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para la validez de ciertos actos, solo son aplicablesá los
otorgados en la Repúb.l~ca; los e~pedi~~s ~_~ ~_aí~.es_tran­

contratos é instrumentos públicos-e-Ser. z", tomo 14, pág. 526.-EI voto
en disidencia decía: «que el demandado había opuesto la escepción dila­
toria de falta de personería en el actor, alegando que el poder que ir.­
voca, ha sido otorgado por una persona que se dice secretario de la
Compañía y que no consta que tal secretario tenga facultad para repre­
sentarla y otorgar ese poder. Que esta escepción por su carácter de
dilatoria-inc. 2° del arto 84 del C6d. de Proc.-debe ser tratada pre­
viamente. Que examinado el poder mencionado inserto en la escritura
de sustitución, se ve que él fué otorgado iÍ nombre de la «Farnous Ma­
nufacturing Cornpany, Compañía debidamente matric..ilada con arreglo
á las leyes del Estado de IIlinois establecida en la ciudad de Chicago,
Condado de Cook», según en dicho poder se espresa, y que quien única­
mente firma y sella ese poder es Ed. W. Wickey, como secretario de la
Compañía. Que el escribano público, Paul Brown, cuyo carácter de
tal está debidamente justificado por las legalizaciones necesarias, cer­
tifica la autenticidad de la firma y sello de dicho Vvickey y su carácter
de secretario de la Compañía antedicha; pero nada dice sobre las fa­
cultades que el esprcsado secretario tenga para representar ú obligar á
la Compañía, ó la autorización que haya recibido de alguna asamblea
ó directorio, ó de quien corresponda por los estatutos de la «Famous
Manufacturing Company.» Que según la legislación vigente en los Es­
tados Unidos, las compariías-cOIpor(ltiol/s-se rijen por los estatutos­
bylaws-que ellas mismas hubiesen sancionado, determinando quiénes
sean los directores, administradores, y los que puedan por sus actos
obligar legalmente á la compañía, obrando dentro de los límites que los
mismosestatutos determinen. Que esta doctrina.que es también conforme
;í la legislación universal en esta materia, la enseña Story-Of Agency,
~ 14 Y52,-Kent-Comcntaries of American law, volumen 2°, pág. 364,
-Bouvier-Institutes of América, volumen 2", p;íg. 74;-e1 Juez Mars­
hall citado en este último volumen y página, y el Juez Taine, que en­
seña que los actos de las compañías no solamente deben ser autoriza­
dos por los estatutos-chartes-sino que deben ser ejecutados por tao
les oficialesó agentes, y en tal manera que los estatutos autoricen­
caso del Banco de Agust con Earle, citado en la nota de Kent, <Í la
p¡íg. 366 del vol. 2".-Que en su consecuencia, en el caso presente el
actor ha debido justificar y probar la autorización ó facultad del secre­
tario tirmante del poder para otorgarlo ;í nombre de la compañía, lo cual
no ha verificado, ni intentado probar, durante el término de prueba,
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jero se riien única y esc1usivamente por las leyes del
país de su otorgamicnto.-Jur. Com., tomo 8, pág. ) 54.
Ser·4a.

Actos del mandatario --Véase: Mandato, núms. 15Y16.
1". Actos preparatorios-No existe delito ni aun tenta­

tiva si el acusado desistió de su comisión.por voluntad
propia, aun después de practicados los actos preparato­
rios.--Jur. Crim.. tomo 6, pág. 53, Ser. 43

•

Actos delrepresentante--Véase: Poder especial, núm. 4·
1b. Actos sucesivos-La defraudación por actos sucesi­

vos cualquiera que sea el monto total de la suma de
fraudada, solo debe castigarse con arreglo á la mayor

como consta del certificado correspondiente. Que por consiguiente, es
procedente y arreglada á derecho la escepci6n dilatoria de falta de
personería que se ha opuesto al actor por no haber justificado con arre­
g!o á derecho la que invocaba. Este voto incurre en una verdadera
petición de principio, pues dice que el que presenta el poder debe pro­
bar que está de acuerdo con las leyes vigentes en el lugar de su otorga­
miento. Pero ¿porqué debe él probar ese estremo cuando tiene á su
favor la presunción legal de su validez? Da como razón una causa que
tí su vez puede perfectamente tener su razón de ser en el hecho qUI'
se trata de fundar. Si la presunción favorece al que presenta el do
cumento, es un absurdo pretender que se prueba precisamente aquello
que tiene á su favor dicha presunción legal--jllris tantllm.-La prueba
incumbe al que aduce un hecho nuevo en juicio, según los principios
que rijen el procedimiento. De manera que la prueba de que una es­
critura pública otorgado en país estraujero no contiene los requisitos
legales exigidos para su otorgamiento, corresponde al que afirma el he­
cho, no solo de acuerdo con lo prescripto por la ley de forma sino tam­
bién de acuerdo con la prescripción terminante de la ley de fondo.

,"-El art. 14 del Cód. Peno dice, que los actos preparatorios de un
delito, solo son punibles cuando importan una contravención, salvo dis
posiciónespresa del mismo Código.

I b_U n cobrador defraudó á su comitente en la suma de l500 pesos
r-n diversas partidas que había cobrado. Se trata de un caso previsto
en el art. 86 del Cód. Peno que dispone que si un delito de la misma
especie se comete varias veces contra una misma persona 6 cosa, se
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suma que se haya apropiado el reo en una de las diver­
sas ocasiones en que ha reiterado el delito.-Jur. Crim..
tomo r , pág. (03, Ser. 4a•

2. Aotos suoesivos- La defraudación por actos sucesi­
vos, solo puede ser penada con arreglo á la mayor suma
distraída en un solo acto, cualquiera que haya sido el
monto de la cantidad defraudada.-Jur. Crim.. tomo 1u.
pág. 77, Ser. 4a .

Aotor-Véase' Escepcián de defecto. legal, núm. 1­

Escepciónde falta de personería, núm. 2-Daflos y per­
juicios. núm. 3 - Demanda, núm. 3 - Demanda nula.
núm. i-s-Comerciante. núms. 5y 9-Contrato de compra­
venta, núm. 6 --- Documentosagregados, núm. ( _.- Docu­
mentos acompañados, núm. (_. Acción desistida, núm. (
-éscepciones, núm. 18-lnter'dicto de obra nueva, nú­
mero I-Lindero, núm. i.

Aotuaciones-Véase: Certificados. numo (-Nulidad de
la ejecución. núm 3-Nulidad del procedimiento, núme­
ros ( y 2.

l. Aotuaciones nulas- La presentación de nuevo apo­
derado importa la revocación de los poderes anterio­
res, y en consecuencia son nulas las actuaciones pos-

castigará el acto más grave y los otros se considerarán como circunstan­
cias agravantes. Aquí debe castigarse la defraudación de la cuenta de
mayor cantidad cobrada, constituyendo todas las demás en su car.icu-r
de inferiores, circunstancias agravantes del delito mayor.

2-Véase t:.I número precedente.
I-EI art. 1962 del Cód. Civ, establece que el mandato caduca por

la cesación de los poderes del mandatario que hace la sostitucióu.
1)esde el momento en que cesa el mandatario, deja de ser parte en el
juicio, y por consiguiente las notificaciones que se le hagan no tienen
ningún valor, t!: invalidan el procedimiento ulterior pudiendo la pan!'
legítima reclamar de esa nulidadv-art. 24u, iuc. 1" lid cód. Je Pro
cedimiemos.
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teriores que se hayan tramitado con el primitivo. apo­
derado.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 1 16, Ser. 3a:

2. Actuaciones nulas-El que ha sostenido la validez
de las actuaciones nulas, carece de personería para pe­
dir la condenación en costas al Juez y la multa al se­
crctario.-Jur. Com., tomo 5, pág. 466, Ser. 4a.

A cuenta-s-Véase: Letra de cambio, núm. 6-Garantía,
núm. 3-Moneda de oro, núm. 2.

Acuerdo previo- Véase: Bando. núm. I-Complot, nú­
meros 1 y 2.

Acuerdo devoluntades-Véase: Escepcián de espera, nú­
mero 4.

2-La Cámara de lo Comoal fundar su resolución dijo: que estando
establecido por el art. 240 del Cód, de Proc. que la nulidad por defec­
tos ¡e procedimientos queda subsanada si no ha sido reclamada en la
misma instancia en que se produjo, es en beneficio de la parte que re­
clama de dicha nulidad y á cuya voluntad queda librado el recurso y que
tiene establecida la última parte de dicho artículo la imposición de las
costas á cargo del juez que ha incurrido en ella. Esta teoría es com­
plctarnenre equivocada en nuestro modo de pensar. El art. 240 no
distingue y por el contrario dice en una forma enfática y general que
en uno y otro caso serán las costas á cargo del Juez. Cuando se pro·
duce una nulidad que es alegada por uno de los litigantes, el que la adu­
ce casi nunca tiene costas devengadas, pues precisamente es debido ;í
su no intervención en forma que se anulan los procedimientos. El caso
es más claro aun, cuando se trata de la nulidad de una sentencia, las
dos partes tienen honorarios devengados ¿á quién perjudica general­
mente la anulación de una sentencia? A la parte vencedora, pues la
vencida es la que siempre dice de nulidad. ¿Y es de presumirse que esa
imposición de las costas al juez de la causa sea en beneficio de la parte
vencida? ¿No sería esto odioso y repugnante tí los principios de equi­
dad y de justicia que son !a base de la ley? Lo que indudablemente
ha habido aquí, es que si bien no ha querido protejerse al que adujo la
nulidad, la Cámara ha querido exonerar al juez de las costas que esa
ley le imponía. Es una resolución de puro favoritismo y que no har.i
camino cuanJo los Tribunales estén compuestos de miembros que hagan
abstracción completa del sujeto del derecho.
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1a. Acumulación de penas--No siendo posible la de las
penas de arresto y prisión, el hurto solo debe tenerse
en cuenta como circunstancia agravante del atentado con
armas á la autoridad.--Jur. Crim., tomo 2, pág. 295,

Ser. 43
.

Acusable-Véase: Falta de moralidad, núm. l.

1h. Acusaoión-Es procedente la acusación contra la
esposa adúltera únicamente, si el cómplice ha fallecido.
---Jur. Crim., tomo 1, pág. 210, Ser. 43

.

2. Acusación--En el escrito de acusación deben pedirse
las diligencias necesarias para la comprobación del delito.
-Jur. Crim., tomo 1, pág. 244. Ser. 4a.

3. Acusaci6n-EI delito de estafa debe.seguirse de ofi-

I a-No siendo posible la acumulación de las penas de arresto y pri­
sión que respectivamente señalan para el hurto y el atentado con armas,
los arts, 193, inc. I", y 2n, inc:lo, Cód. Pen., el delito menos grave,
el hurto, debe considerarse como agravante del atentado, según la es­
presa disposición del art. 85, En tal caso, y no concurriendo circuns­
tancia atenuante alguna, la pena que correspondería aplicar sería el ma.
xirnum de la prescripta en el referido art. 2)5.

lb-El art. 124 del Cód. Peno dice, que la acusacion debe dirigirse
contra ambos culpables, pero los antecedentes jurídicos y las practicas
judiciales están de acuerdo en que esa disposición no obsta ;í una quere­
lla de adulterio cuando la falta de acusación de uno de ellos provenga de
ia circunstancia de haber fallecido el otro, pues hay una imposibilidad
completa para entablar la acción conjunta, y si ésta se lleva contra uno
solo, no es por afecto ú odio, sino por circunstancias superiores á la vo.
luntad del querellante. Nuestra antigua legislación establecía esto de una
manera espresa. La ley 80 de Toro que en la Recopilación Castellana
corresponde ¡í la Ley 2", tít. 20, lib. 8", decía: «El marido no puede
acusar de adulterio ¡Í uno de los adúlteros siendo vivos. II Y así se ha
seguido entendiendo y practicando por los Tribunales,

2-An. 136 del Cód. de Proc. Crim.
3-El delito de estafa debe ser perseguido de oficio, ó á instancia del

Ministerio Fiscal: el art. 174 del Cód. de Proc. Crim. S~ refiere ¡Í que­
rellas entabladas por delitos que solo pueden perseguirse ¡Í instancia de
parte.



cio, aun cuando el querellante haga abandono de la acu­
sación.-Jur. Crirn., tomo 1, pág. 292, Ser. 4a.

4. Acusaci6n-Siempre que de ella resulten hechos que
justificadossean considerados delitos públicos,debe llevar­
se adelanteelsumario.-Jur. Crim.. tomo 2, pág. 243. Se­
rie 4a.

~. Acusaci6n- En tanto ésta no exista, no procede la
escepción de prescripción del derecho de acusar.-Jur.
Crim., tomo ó, pág. 284, Ser. 4a.

6. Acusación-Corresponde al Juez del Crimen conocer
en la acusación, si existen dudas sobre la gravedad de las
heridas inferidas.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 285, Ser. 4a•

7. Acus~ci6n-La escepción de falta de personería pue­
de ser opuesta en el plenario, antes de contestar la acu­
sación, aun cuando en el sumario se haya admitido sin
discusión. El representante de una persona jurídica, á
la que se haya retirado la personería, debe justificar nue­
vamente la que invoca por otro título.-- .Jur. Crirn., to­
mo 10, pág. 240, Ser. 4a.

4-Por las mismas razones aducidas en el núm. 3.
:¡-No formulándose acusación falta la base indispensable para to­

mar en consideración la procedencia ó improcedencia de la prescripción,
;í no ser que el tiempo transcurrido sed tal que se considere suficiente
para que se opere la prescripción más larga admitida por el Código.

6-En la duda debe estarse en favor de la jurisdicción del Juez del
Crimen, porque es rn.isestensa que la del de lo Correccional, y aquél
está habilitado para aplicar tanto las penas que exceden como las que
no exceden de la competencia del Juez Correccional.

7-Según resulta de la última parte del ano 4;6 del Cód. de Proc.
Crim., las escepciones con carácter de artículo previo, pueden ser opucs.
tas después de concluidoel sumario: concordando esta disposición con lo
que disponen los arts. 444 y 44;, se vé que las escepciones de este ca­
rácter pueden oponerse en cualquier estado del sumario y durante el
plenario antes de contestarse la acusación. Esto en cuanto á la primera
parte del sumario; en cuanto á la segunda, tiene su fundamento en
que todo el que se presenta en juicio debe acreditar el carácter que
invoca-arto 13 del Cód. de Proc. Civ.
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8. Acusación-No puede calificarse de calumnia la acu­
sación, si por la clase de los hechos y constancia de autos,
han existido decisiones judiciales que han conceptuado
la imputaciónverosímil.--Jur. Crim., tomo 10, pág. 278,
Ser. 4a.

~~nusaci6~-=-~~_~~~-,"e _~~_~:~~~~~~ara ~~t~~
8-Los hechos que motivaron la querella por defraudación-querella

que dió lugar después á la acusación por calumnia-constaban de los
escritos presentados al Juzgado por terceros, habiendo la querella por
defraudación producido como prueba esas mismas circunstancias. En
este caso podía haber error en la calificación de los hechos constantes
de ese espediente, pero no una falsa imputación. Podía haber rnali­
cia en la calificación, pero este supuesto es inadmisible cuando el juez
que entiende en la querella ve en los hechos denunciados y cornproba­
dos por esas constancias, el delito previsto por el arto 203, inc. 6°; y
cuando la Cámara declara igualmente que esos hechos, si bien no pue­
den autorizar la prosecución del juicio, tampoco autorizan un sobresei­
miento definitivo, viéndose la justicia obligada á sobreseer provisional­
mente; cuando estas circunstancias concurren no puede suponerse ma­
licia en un querellante y consiguientemente no puede dar lugar á una
acusación por calumnia.

9-El arto 14 del Cód. de Proc. en lo Crim. establece que de todo
aelito nacen dos clases de acciones: públicas, cuando debe ejercitarlas
el Ministerio Fiscal, sin perjuicio del derecho de acusar ó intervenir
como parte querellante en el juicio, que incumbe á las personas ofendí­
das ó damnificadas por el delito, ó á sus representantes legales; y priva­
das, cuando su ejercicio incumbe solamente á éstas. El art. 170 del
mismo Código contiene otra disposición que se relaciona con la ante­
rior. En él se dice: «la persona particularmente ofendida por un delito
del cual nace acción pública, podrá asumir el rol de querellante y pro·
ruover en tal carácter el juicio criminal.» De estas disposiciones re.
sulta con claridad que lo que se ha llamado acción popular, ha que'
dado escluida en la legislación del Código; pero si bien no existe esa
acción ¿cómo han de c..tenderse los conceptos, personas ofendidas ó dam­
nific'ldas por el delito del art. 14, y personas sobre quienes directamente
recaía el delito, ó sus representantes legales? eran los que podían acu­
sar ó querellarse, y si bien así deben entenderse cuando esa persona
puede acusar, es decir, cuando se trata de cualquier delito que no sea
homicidio,'ha de ensancharse el criterio de interpretación cuando sea
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venir como parte acusadora en el sumario formado por el
homicidiode: hijo.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 325, Ser. 4a.

éste el delito perseguido. Si se trata de lesiones, de robo, de incendio,
etc., solo el lesionado, el robado ó el dueño del bien incendiado será
admitido á intervenir como parte querellante en el juicio respectivo;
pero si el caso es de homicidio, debe admitirse que los parientes próxi­
mos son personas ofefldidas ó damnificadas y aun particularmente ofendidas,
si se quiere. En estos casos, decía el derecho Romano, el acusador re­
presenta la causa del dolor: cnusant agit dolores. « Estos atales, dicen
las partidas, se mueven con derecha razón Ó con dolor.11 El Cód. Civil
contiene las siguientes reglas: todo delito hace nacer la obligación de
reparar el perjuicio que por él resultare ¡í otra persona. Esa repara­
ción no solo comprende la indemnización de las pérdidas é intereses
sino también el agravio moral que el delito hubiese hecho sufrir á la
persona, molestándola en su seguridad personal ó en el goce de sus
bienes ó hiriendo sus afecciones legítimas. La obligación de reparar
el daño causado por un delito, existe no solo respecto de aquel á quien
el delito ha damnificadodirectamente, sino respecto de toda persona que
por él hubiese sufrido, aunque sea de una manera indirecta. La in­
demnizaciónpor muerte de una persona puede exigirla la viuda, los hijos,
y en general los herederos necesarios del muerto, si no fueren culpa­
bles del delito, como autores ó cómplices, ó si no lo impidieron pudien­
do hacerlo-arts. 1077, 10 78, 1079, 1084 Y lo85.-De estas reglas se
infiere que hay agravio y daños para los efectos de la acusación de to­
dos los que son herederos necesarios de la persona que ha sido objeto
de un homicidio y, que por consiguiente, todas ellas pueden figurar
como parte acusadora, y no podria ser de otro modo desde que la in­
demnización del daño causado por el delito solo puede ser demandada
por acción civil independientemente de la acción criminal-e-art. 1096
del mismo Código-y después de la absolución del acusado en el juicio
criminal, no se puede alegar en el juicio civil la existencia del hecho
principal sobre el cual hubiese recaido la absolución-i-art. 1003- El
Ministerio Público puede hacer, y hace en efecto, todo esfuerzo para ob­
tener la condenación de los delincuentes, pero esto no satisface muchas
veces á la parte agraviada, lo que no sucederá cuando la acción fuese
conjunta y el damnificadopudiese valerse de muchos medios de prueba
que en ciertos casos no están al alcance del Ministerio Público. Con
arreglo á este orden de ideas y tratándose de una heredera necesaria
como es la madre, debe admitírsela como parte querellante una vez que
justifique el parentesco que invoca.
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Acusación- Véase: Calumnia, núms. 1,7,9, 10, 13, 19,
21 Y 23- Adulterio, núm. 7'- Fianza de escarcelacíón.
núm. 2-Prescripción, núm. 2-Prejuzgamiento, núm. 1

-Costas, núm. 12·- Antecedentes de la causa, núm. 1-­

Defraudación, núms. 13, 28 Y 38- Delito correccional.
núm. I-Derecho de acusar, núm. z-s-Editor, núm. 1-­

Absolución del reo, núm. 3--lnjurias, núms. 2.3 Y 11­

Persona jurídica, núm. 3--Quere'lla, núm. 3- Sobresei­
miento, núms. 4, 6 Y7 - Acusador, núm. 2--- Corredor.
núm. 5-Acción civil, núm. z-s-Injuria. núm. 9-- lnjuria

grave, núm. 4-·Cuestiones prejudiciales. núm. 2.

1a. Acusación por calumnia-v-La calificación indetermi­
nada de ladrón importa injuria; en tanto no se impute un
hecho concreto, no puede fundar una acusación por ca­
lumnia.·-Jur. Crim., tomo 9, pág. 321, Ser. 4a.

1''. Acusación desistida -La nulidad del desistimiento
de la acusación, debe recibirse á prueba.-Jur. Crirn., to­
mo 9, pág. 239. Ser. 4a.

1e. Acusación sobrefalaedads-De un documento. no debe
ser suspendida por la ejecución iniciada en juicio civil,
pues no está comprendida en las cuestiones prejudiciales
que la ley declara.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 242, Ser. 4<1.

I "-Solo la imputación de un delito concreto puede dar lugar á una
acusación por calumnia.

I "-La Camara mandó recibir el incidente de desistimiento á prueba
por vía de justificación.

¡e-Esta cuestión fué resuelta por mayoría de la Cámara constituida
en Tribunal de Interlocutorias, la que se fundó en que la acción civil
cuya resolución mandasuspender el artículo I 101, es la que nace del de­
lito para la indemnización de los perjuicios causados por el mismo, y por
consiguiente es intentada, como la criminal, contra la misma persona res­
ponsable del delito ó sus sucesores, según resulta de los propios tér
minos de ese artículo y de los anteriores y siguientes, y del encabeza.
miento del capítulo .i que ese artículo corresponde. La minoría for­
mada por el Dr. Saavedra dijo que: ;(En cuanto al fundamento relativo
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l. Acusado- No procede la representación del acu­
sado en causas criminales.·-Jur. Crim., tomo 6, pág. 274,
Ser. 43

•

2. Acusado-Si el acusado por calumniano ha pedido
en oportunidad prueba testimonial, no procedeel recono­
cimiento de documentos emanados de terceros. - Jur.
Crim., tomo 8, pág. 117, Ser. 43

•

3. Aousado- Si el acusado por calumnia da esplica-

al alcance del art. I 101 del Cód. Civ., por considerar que habiendo
identidad de razones, dicha disposición debe aplicarse á cualquiera ac­
ción que reconozca por base la existencia de un delito, como lo enseña
la doctrina casi uniforme de los autores-Haus, Droit Penal Beige,
tomo 2°,núms. 1410 y siguientes; Bonnier, tomo2°,núms. 909 y siguien­
tes; Duranton, tomo 13, núm. 436; Aubry y Rau, tomo 8°, núm. 769 bis;
nota del Codificador al art. I 101, Cód, Civ,

I-Hasta la promulgación del Cód. de Proc. Crim. les era prohibido
á los procesados la representación por apoderados-Ley 6a, tít. 1°, Par­
tida 7a.-Promulgado el Cód., el único derecho que en él se les acuer­
da, es el de la defensa personal, con la limitaciónestablecida en el art. 9,
que queda librada al prudente arbitro judicial. Esta es la jurispruden­
cia observada por la Cámara, como puede verse en la causa seguida
contra Felipe Cernadas, fecha 16 de Marzo de 1893.

'2-Solicitar el reconocimiento de la firma de un documento por
parte de un tercero, importa lo mismo que presentarlo como testigo
para que declare sobre el hecho á que el documento presentado se re­
fiere. No puede darse otro carácter á la diligencia solicitando el reco­
nocimiento de una firma, siéndole consiguientemente aplicable lo dis­
puesto en el art. 483 del Cód. de Proc. Crim.

3-En el juicio de conciliación la parte acusada dijo que: «no había
hecho las imputaciones que le atribuían los acusadores, pues no ha te­
nido ni tiene motivo alguno para hacerlas, reconociendo que los deman­
dantes son personas de bien; que asímismo debe agregar que él es una
persona incapaz de hacer imputaciones de ningún género á persona al­
guna, por el mal estado en que se encuentra su salud desde hace tiempo,
estando afectado moralmente por su enfermedad». La parte contraria
espuso: que no le satisfacía la esplicación que acababa de darse, y pe­
día que la causa se llevase adelante. Se sobreseyó definitivamente por
que lo único que lícitamente puede apetecer el que entabla esta clase
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ciones que importen una retractación, debe archivarse el
espediente.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 203, Ser. 4a

.

4. Acusado-Su presentación chancela la fianza.-Jur.
Crim., tomo 8, pág. 297, Ser. 4a.

Acusado-Véase: Apoderado, núm. 5 y 12-Adulterio,
núm. 8-Defraudación, núms. 12. 16 Y 20- Sobresei­
miento provisorio, núms. 1, 2 Y 5-s-Acusador. núm. 1­

Calumnia, núms. 2, 3, 4, 6, 14, 15 Y 22-Calumnia
manifiesta, núm. 2 - Costas, núm. 30 - Confesión
del reo, núms. I y siguientes-Confesión calificada, nú­
mero I -Delito, núms. 9 y 26-·- Plenario, núm. 1­

Honorarios, núm. 7 - Presunciones simples, núm. 1­

Injuria, núm. 8-Prisión preventiva, núms. l y 8-Pre­
sunciones, núm. 2 --Injuria grave, núm. 3-Prueba, nú­
mero I - Objetos robados, núms. 3 y 4-Sobreselmiento
provisorio, núm. 4-Escepción, núm. 5-Confesión indi­
visible, núm. 4-Escarcelación bajofianza, núm. 6-Sen­
tencia consultada, núm. I --Escepción de falta de perso­
nerla, núm. I I -Nulidad del sumario, núm I -Amistad

de juicios, es que quede claramente establecido que su honra y buen
nombre no han padecido ni un ápice en el concepto público; y la de­
claración hecha era escluyente á ese respecto. Importando una retrac­
tación lo manifestado por el querellado, desde que manifiesta no haber
tenido ni tener motivo alguno para hacer las imputaciones que se le
"tribuyen, y reconoce espresamente que los querellantes son personas
de bien, además el art. 595 del Cód. de Proc. autoriza esta actitud.

4-Con la comparecencia del procesado cesa la responsabilidad del
fiador, según se desprende del testo y espíritu del art. 379 del Cód. de
Proc. Crim. La fianza personal no es el judicilfl.iuIII solvidel derecho
común; ella garante tan solo la comparecencia del reo, y por escepción
el art. 379 citado, hace responsable al fiador de los gastos é indemni­
zaciones del juicio en caso de la no comparecencia del reo. Otra inter
pretación haría imposible la fianza personal, perjudicando así á los pro­
cesados, contra el espíritu de la ley, siendo evidente que esta ha sido es
tablccida en su beneficio.
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íntima, núm. I-Sumario formado, núm. 1- -Reconoci­
miento del damnificado, núm. I-Madre acusada, nú­
mero l.

la. Acusado-socio-EI reconocimiento del carácter de
socio en el acusado, no permite calificar el hecho co­
mo defraudación.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 294, Ser. 43

.

lb. Acusador--EI denunciante tiene derecho para apeo
lar de todos los autos dictados en la fecha en que asuma
el carácter de acusador, pucs para él no hacen cosa juz­
gada.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 242, Ser. 43

.

2. Acusador-La declaración delacusador de que remi­
te la pena renunciando á las acciones y derechos que la
sentencia puede concederle, no importa un desistimiento
de la acusación.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 328, Ser. 43

.

3. Acusador-Los hechos que denunciados por el que­
rellante no sirven de fundamento al auto de prisión pre­
ventiva, no pueden ser materia de decisión en la sentencia
del plenario, si el acusador consistió el auto.-Jur. Crim.,
tomo 10, pág. 278, Ser. 4a,

I "-Este caso no cabe dentro de la disposición del art. 204 del Código
Penal. Desde que existe sociedad, cada uno es dueño en parte de la cosa
materia de la defraudación, faltando así el principal requisito del delito,
cosaú bienajeno. La conducta de un socio por irregular que sea tendrá
siempre su correctivo en el cumplimiento dcl contrato y en la indemniza­
ción de perjuicios que se siguiere ante la jurisdicción correspondiente.

lb-Mientras el denunciante no asume el rol de querellante no es con­
siderado como parte legítima en el juicio, y por tanto carece de fa­
cultad para consentir ó recurrir de las resoluciones dictadas. Si no
es parte, ninguna resolución puede pasar en autoridad de cosa juz­
gada para aquel que viene ~ asumir el rol de parte. Cuando el de­
nunciante se presenta como parte querellante debe restablecerse el
estado del juicio.

2-No importa otra cosa que la manifestación del propósito de re
mitir la pena y renunciar á las acciones quc ;¡ consecuencia del juicio
puede corresponder <JI querellante-art. I R6,inc, 1" del Cód. Civ.
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4. Aousador-Particular, el recurso de apelación de la
sentencia, interpuesto por el acusador particular, no pue­
de ser tomado en consideración por la Cámara si care­
cía de personería para asumir ese carácter, aun cuando
anteriormente no haya sido discutido.-Jur. Crim.. to­
mo 'o, pág. 40 1, Ser. 4a.

Aousador-Véase: Absolución del reo, núm. 3-·Acción
civil, núms. I y 2-·Costas, núm. 13- Calumnia, núme­
ros 16 y 24-Calumnia manifiesta, núm. , -- Posicio­
nes, núms. 10 y 30--Escepcíón "de arraigo, núm. I-Es­
cepción de falta de personería, núrn: I 1- -Defraudacion,
núms. 16, '7,20 Y2 I-Sobreseimiento, núm. lo-Prisión
preventiva, núm. 9-Desistimiento del acusador, núm. l.

i'. Aousador por oalumnia-No está obligado á absol­
ver posiciones.-Jur. Crirn., tomo 8, págs. '47 Y 3' 3,
Ser. 4a.

lb. Aousador fiscal-N o procede la escarcelación bajo

4-E1 recurso de apelación en un juicio por homicidio lo interpuso
el hermano de la víctima. Esta intervención no se halla autorizada
por ley alguna, como lo tiene resuelto la Cámara en las causas segui­
das contra Camacho y contra Bogan, por homicidio.

I a-Así lo tiene declarado esta Carnara en las causas de Ojeda con
el diario (El Nacional»; Pizarra con del Campo y otro; Hugo Marcus
con «El Diario,'; el acusado por delito de calumnia no est.i obligado ¡j

absolver posiciones por cuanto el arto 18 de la Constitución Nacional
prescribe que nadie puede ser obligado ¡j declarar contra sí mismo, y
de conformidad ¡í su letra el acusador en juicios de esta naturaleza no
puede pretender probar el delito que imputa al quc se dice calumniado,
por la propia confesión de éste, Ta! es el alcance que corresponde dar
éÍ lo dispuesto en el art.470 del Cód. de Proc,

lb-La cscarcelación bajo fianzasolo procede cuando el hecho que ha
dado lugar ¡j la prisión tiene pena pecuniaria ó corporal, cuyo máximum
no exceda de dos alias de prisión- ari. 376 del Cúd. de Proc.-EI de­
lito que se imputaba al procesado en el caso del sumario, tenía una pe­
nalidad mayor, pues le correspondía de uno ¡í tres años de prisión. La
circunstancia de que el Ministerio Fiscal pida solo dosaños de prisión,
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fianza si el delito puede ser castigado con más dos años
de prisión, aun cuando el acusador fiscal haya pedido
esa pena.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 14, Ser. 4a•

Adhesión al recurso-- Véase: Apelación, núm. 3.
l. Adjudinación -in solutum» -Se considera justo título

la sentencia ejecutcriada que adjudica in solutum una pro­
piedad en pago de una deuda mayor, y existe buena fe
si consta la entrega judicial de la posesión al acreedor.
-Jur. Civ., tomo 10, pág. 241, Ser 3a.

1"..Administración-Es improcedente la acción pro-so·
cio de rendición de cuentas, en tanto no se justifique la
existencia de la sociedad, y como consecuencia, que el
demandado ejerció actos de administración.--Jur. Civ..
tomo 10, pág. 39~ Ser. 3a.

Administraoión-Véase: Rendición de cuentas, núm. 7
- Tutor, núm. 2- Tutor reconocido, núms. 1 y 2-Con­
trato de Sociedad, núm. 1 2-8ienes de menores, núm 3­
Defraudación, núm. 13.

1b. Adulteraoión de un dooumento-Declarada la adulte­
ración de un documento privado que la parte pretende
hacer valer en juicio, procede su remisión al Juzgado de
Instrucción para la averiguación del delito.-Jur. Crim..
tomo 1, pág. 417, Ser. 4a.

2. Adulteraoión de un documento - La declaración de
falsedad ó adulteración de un documento privado recaida

como lo hizo en el caso que nos ocupa, no puede tener influencia en
la decisión del incidente de escarcelación, pues no obstante esta peti­
ción el reo puede ser condenado á una pena más grave, y la ley no
autoriza la escarcelación sino á condición de que en ningún caso pueda
corresponder mayor pena que la de dos años.

,a-Véase: Acción pro-socio, núm. 1.

I b-Art. 160 del Cód. de Proc.
2-Art. 1105 del Cód. Civ,
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en el juicio civil, no forma prueba en el juicio criminal.
-Jur. Crim., tomo 2, pág. 95, Ser. 43

•

1a. Adultoración de una letra-De cambio,en requisitos
esenciales,como ser la fecha y el lugar del pago, hace
procedente la escepción de falsedad.-Jur. Com., tomo 5,
pág. 239, Ser. 43

•

1b. Adulterio-Fundándose la acción de divorcio en la
causal de adulterio, la prueba privilegiada ó de presun­
ciones es admisible.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 200, Se­
rie 33

•

2. Adulterio- Justificado el adulterio, debe decretarse
el divorcio.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 200, Ser. 33

.

3. Adulterio- Justificado el adulterio. debe condenarse

la-Donde decía la letra, «París, casa de los Sres. Popper y C.?»,
fué borrado sustituyendo dichas palabras con las de «Rep. Argentina,
Buenos Aires)'. También la fecha de su vencimiento fué enmendada.
La adulteración de la verdad en cualquier de los requisitos esenciales de
la letra, como la época y lugar del pago-art. 599 del Cód. de Com.­
hace procedente la escepción de falsedad que el art. 656 permite opo­
ner contra la acción ejecutiva de una letra de cambio. Siempre que
las enmiendas se hagan con posterioridad á la aceptación de la letra y
sin intervención del aceptante y demás partes contratantes, la letra no
puede producir efectos legales, porqu~ tales documentos no son admisi­
bies en juicio, según espresa disposición del art. 2 1 l.

11>- Toda clase de pruebas es permitida en los juicios de divorcio,
con escepción de la confesión ó juramento de los cónyuyes, dice el aro
tículo 70 de la misma Ley de matrimonio. El delito de adulterio, es
de prueba privilegiada por la dificultad de justificarse hechos que na­
turalmente se procuran ocultar, circunstancia que por sí sola, demues­
tra que debe admitirse la prueba de presunciones en tales juicios, A
estas consideraciones hay que agregar, que no se trata del ejercicio de
una acción criminal dirigida á obtener el castigo del delito de adulterio,
en cuyo caso se esplicaria la inadmisibilidad de la prueba privilegiada
con respecto al principio consagrado por la Ley (2, tit. 14, Part. ,",
sino tan solo como se ha dicho de la acción civil.

2-Art. 64 de la Ley de Matrimonio civil.
,-Art. 122 del Cód. Peno
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á la esposa á dos afias de prisión y al cómpliceá dos de
destierro.-Jur. Crirn., tomo i , pág. co, Ser. 43

.

4. Adulterio-Siendo el adulterio un delito continuo,
el término para la prescripción solo puedecontarse desde
que cesó de cometerse.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 210,

Ser 43
.

5. Adulterio-El adulterio, si se justifican los malos
tratamientos, debe ser penado con año y medio de pri
sión.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 210, Ser. 43

.

6. Adulterio--No procede la detención de la acusada
por este delito, si está depositada en casa de confianza.
-Jur. Crirn., tomo 2, pág 428, Ser. 43

•

7. Adulterio- La acusación criminal puede coexistir

4-Al tratar de esta cuestión, la Cámara la resuelve en muy pocas
palabras diciendo: «Estando probado en autos por declaración de la
misma procesada que hacía vida marital hasta el fallecimiento de
la persona con quien vivía en esa forma, y no habiendo trascurrido
desde ese fallecimiento) hasta el día de promovida la acusación, es evi­
dente que no ha corrido el tiempo fijado para la prescripción por el
art. 89, inc. :;o del Cód. Pen.» Este fué el fundamento del voto de
uno de los Camaristas al que se adhirieron todos los demás.

5-Se trataba del adulterio de la mujer, habiendo comprobado ésta
los malos tratamientos de que había sido víctima antes de cometer el
delito, lo que debe considerarse como circunstancia que atenúa la res­
ponsabilidad de la delincuente por la analogía que esta circunstancia
guarda con otras de las que espresarnentc enumera el art. 8:; del Código
Penal en su inc. 7".

6--EI Juez de (" Inst. así lo resolvió diciendo que: «No resultando
de autos mérito suficiente para constituir en detención á la acusada, la
que por otra parte se encuentra depositada en poder de persona en
quien este Juzgado encuentra suficiente garantía.» La Cámara confir­
mó esta resolución por sus fundamentos.
7-~egún resultaba de los antecedentes, el juicio de divorcio que el

querellante tenía pendiente ante el Juez Civil respectivo contra su es­
posa, estaba fundado en el adulterio de ésta con dos individuos distin­
tos. Con posterioridad á la iniciación de dicho juicio de divorcio, la
misma esposa cometió nuevamente el delito de adulterio con un tercero,
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con la acción civil del divorcio, siempre que tenga por
base actos ó delitos distintos aunque de la misma espe­
cie.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 269, Ser. 4a.

8. Adulterio-La confesión de la esposa acusada no
forma prueba contra el cómplice que niega en absoluto
la comisión del delito.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 339·
Ser. 4a.

9. Aduiterio--La vida común después de cometido y
conocido el adulterio, importa la renuncia de toda acción
criminal fundada en aquel delito.-Jur. Crim., tomo 4, pá­
gina 181, Ser. 4a.

--------
Como se ve, aun cuando los hechos delictuosos que dieron origen á
uno y otro juicio tengan la misma calificación legal de adulterio, no
son sinembargo un mismo l' idéntico acto ni se consumaron entre las
mismaspersonas. En tal caso no se trata del ejercicio simultáneo de la
doble acción civil de divorcio y criminal de adulterio, emergentes del
mismo é idéntico acto delicruoso, que es á lo que se refiere el art. 126

del C6d. Pcn., sino de hechos distintos verificados en épocas diversas
y con otras personas, razón por la cual no era aplicable al caso la limita­
ción consignada.

8-Esa confesión no constituye' una prueba legal contra el codelin­
cuente, y solo puede considerarse como indicación según el arto -¿76
del Cód. de Proc. Crim.

9-La circunstancia de que el esposo vuelve á hacer vida marital
con la esposa después de conocer éste la comisión del adulterio, importa
el perdón del delito y lo inhabilita para querellarse por él. La acción
para acusar por adulterio solo corresponde al cónyuge ofendido, según
el arto 124, Cód. Pen., y á él le ha sido acordada la facultad de remitir
en cualquier tiempo la pena, según el art. 125. Esa remisión no está su­
jeta á forma especial, y siempre ha sido reconocida en nue..tras leyes
por el hecho de la unión de los esposos. «Cuando algún acusare á su
muger que ficiera adulterio, decía la Ley 12, tít. 8°, Parto 7\ é ella dis­
cere que quiere probar que el mesmo le perdonara ya aquel yerro, tÍ

que la habia despues recibido por muger, si esto probare, non debe el ma­
rido ser oido» y más esplícita aún es la Ley 8a, tít. 17, Partida citada, la
que conciuia así: «Otrosi dezimos, que si despues que la mujer ha
hecho el adulterio la ha recibido el marido en su lecho á sabiendas ó la
tiene en su casa como á su muger, que del yerro que oviesse fecho en
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10. Adulterio-Para que el juicio civil por adulterio
obste á la tramitación del juicio criminal, debe fundarse
en el mismo hecho; si los cómplices son distintos pue­
den coexistir ambos juicios.-Jur. Crim., tomo 6, página
281, Ser. 4a.

I l. Adulterio -Los hijos menores en el período de lac­
tancia, deben estar en poder de la madre, aun cuando
acusada de adulterio se encuentre detenida.-Jur. Crim..
tomo 8, pág. 302, Ser. 4a.

12. Adulterio-La fianza del cómplicedeladulterio, de-

ante que la acogiesse non In podria despues acusar; é maguer la acusasse
non seria teIluda de responder a la acusacion, ca pues que asi la acogió
en su casa, entiéndese que la perdonó é non le pesó el yerro que le fizo.»
Esta Ley no pugna con ninguna de las disposiciones del C6d. de Proc.
Crim. vigente, y armoniza con la letra y espíritu del art. 125 del Cód.
Penal. Según este art. del Cód. Pen., el cónyuge ofendido puede en cual­
quier tiempo remitir la pena á su consorte, debiendo en este caso tam­
bién perdonar al ofensor. Las consideraciones de orden privado y so­
cial en que se funda esta doctrina, es aplicable al caso en que el per­
dón se haya otorgado antes de iniciar la querella. Ese perdón mani­
festado por el hecho de contir::uar la vida marital, importa la remisión
no solo de la pena sino el desistimiento de toda acusación. Desde que
ha llegado un momento en que el esposo agraviado ha renunciado á
hacer valer los derechos que la ley le acuerda, debe considerar su re­
solución como definitiva, pues no sería justo ni prudente dejarle per­
manentemente una facultad para que haga uso en el momento que mejor
le parezca y que como espada de Damocles estaría amenazando cons
tantcmente á su consorte.

lo-De acuerdo con la jurisprudencia sentada por este Tribunal.
Véase el núm. 7.

I I-EI auto de ,a lnst. que fué confirmado por la Cámara, por sus
fundamentos, decia así: «Que este Juzgado no es competente para de­
clarar <.Íquién corresponde la criatura: que sinernbargo de esto, la pro­
cesada ipso (lleta, es por el momento la persona que debe estar <.Ícargo
de dicha criatura, por ello se declara que el niño debe quedar en poder
de ella.

12-Se fijó en 100 nacionales el importe de la fianza y para ello se
tuvo presente que la pena que correspondería al escarcelado sei ía la de
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be ser de poca importancia -Jur. Crim., tomo 8, página
303, Ser. 43.

Adulterio- Véase: Escarcelacián bajo fianza, núm.:5.
Agente de autoridad-e-Véase: Provocación con armas,

núm. l.

Agente fiscal-e-Véase: Apelación, núms. 5 y 12-AbuSI)
de autoridad, núm. 4.

1". Agentede poHcía-La tentativa de robo con violen­
cia, debe ser castigada con tres años de presidio si el reo
investía el carácter de agente de policía.-Jur. Crim., to-
mo 9, pág. 68, Ser. 43. .

l. Agente de seguros-e-Justificado que un agentf de

destierro, y que la fianza debe graduarse en proporción á la naturaleza
de dicha pena, que es una de las ultimas de la escala establecida en
el art. 54 del Cód. Peno

I a-Es la pena que resultó corresponder aplicando las disposiciones
de los arts. 1~S', inc. 1°; 84, inc. I 1; Y 12 del C6d. Peno .

I-La existencia del contrato de seguro y del incendio que destruyó
las cosas, fueron probadas y reconocidas por ambas partes. No.hubo
cuestión al respecto; pero la compañía aseguradora, contestando la de­
manda, alegó que el asegurado había incurrido en declaración falsayreti·
cente, ya al manifestar que el edificio que aseguraba era de material )'
techo de fierro, ya al haberse declarado propietario del terreno en que
estaba construido, no siéndolo, lo cual autorizaba á declarar la nulidad
del contrato, con arreglo á los arts. ~o y 4a de la póliza y 498 dci Có­
digo de Como Sostuvo, además, que el asegurado había perdido el de­
recho á indemnización por no haber dado aviso del siniestro en el tér,

mino del art. 2 I de la póliza, y finalmente, que en caso de ser procedente
la indemnización, la suma que se reclamaba era exagerada. El Jucz
Inferior en la sentencia que fué apelada, dijo que la falsedad y reticencia
de la declaración del asegurado en cuanto á la calidad y composición
del edificio, no se había probado en la forma que exije la ley, pero
consideró que esa falsedad ó reticencia consagraba una injusticia en
esa parte y errónea la apreciación del juez sobre el particular:
10 Porque de un documento testimoniado que se presentó resultaba
que el asegurado había comprado en Enero de 1890 el terreno en que
construyó el edificio que aseguró en 4 de Diciembre siguiente, según
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la compañíaaseguradora recibióaviso del siniestro, la ley
considera llenado este requisito del contrato comosi fuera
hecha á la gerencia.-Jur. Com., tomo 10, pág. 5, Ser. 4a .

Agravación de la pena-Véase: Apelación, núm. 5·
l. Agravios-Aun cuando se conceda el recurso in­

terpuesto por el Agente Fiscal, debe dársele por desis­
tido, si el Ministro en 2 a Inst. no espresa agravios, li­
mitándose á pedir la confirmación de la sentencia.-Jur.
Crim., tom 4, pág. 32, Ser. 4a .

Agravios-Véase: Pena, núm. 2-Coutrato de compra­
venta, T)Úm. 3 l.

la póliza presentada y por consiguiente, la poseía á título de dueño y
aunque su propiedad fuera revocable como lo era en virtud del título
mismo de adquisición. 2° Porque en la póliza se declaraba que él mis­
mo procedió cen calidad de propietario», dado el tenor del documento
presentado, él no podía considerar propietario al que le vendió con pacto
de retroventa el terreno en que había construido el edificio que asegu
raba, sino á sí mismo que lo había comprado y pagado el precio en
treinta y nueve pagarés. 3" Porque aunque así no fuera, no es toda
reticencia de circunstancia y falsa declaración la que produce la nulidad
del seguro, sino aquellas «que á juicio de peritos hubiese impedido el
contrato ó modificadosus condiciones si el asegurador hubiese sido cer­
ciorado del verdadero estado de la cosa»-art. 498 del Cód. de Com.­
El juicio de peritos tiene sobre el particular capital importancia, y no
hay lógica en reconocer SJ importancia decisiva para la apreciación del
alcance de la retiscencia ó falsedad y declarar la nulidad del seguro por
esa causa á pesar de no existir en autos ese elemento de ilustración y
de juicio. Tampoco puede invocarse para legitimar tal conclusión los
términos de la condición tercera, porque :í ésta le precedía el pedido
circunstanciado á que se refiere la condición tercera que es el que
formulaba el asegurado, mientras Gue la póliza no la hace él sino el
gerente de la Compañía, según se consignaba al final de la misma.
El silencio de la póliza sobre la calidad de lo asegurado en cuanto al
terreno no puede imputársele mientras la Compañía no pruebe que
también existió en cl pedido circunstanciado del seguro, lo que
no se había hecho, Por consiguiente, no militaba en este caso la
falsa declaración que se invocaba por el demandado y por cl juez
para declarar la nulidad del contrato. En el supuesto de que se
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Agregaoh3D - Véase: Documento agregado,' núm. 2-­

Senten~ia definitiva; núm 2-lnforme pericial, núm. '2

-Escritura pública, núm. 7.
l. Agresión -Si de los antecedentes del hecho existen

declarara subsistente el seguro, la compañia alegó la falta de aviso que
prescribe el art. 2 I de la póliza, y el juez así lo declaró. Sobre ese
puntola sentencia no era acertada. Pero el asegurado comprobó que
el aviso fué dado á su debido tiempo.

I-Los antecedentes del caso fueron los siguientes: Encontrándose
el procesado en compañía de unos amigos, tocando la guitarra en casa
de su señora madre, pretendieron entrar la víctima y dos compañeros:
el procesado les negó la entrada en térrniuos irreprochables, y no obs­
tante esto, media hora después aquéllos se encontraban todavía en las
inmediaciones de dicha casa, siendo detenidos el procesado y sus acorn­
pañantes por el presunto agr.:sor, que pidió al primero esplicaciones
por su negativa á dejarle entrar al baile. Después que el procesado
esplicó nuevamente su conducta, siguiendo los dos gr:upos en la misma
dirección y cuando aquel en que iba el procesado se detuvo en la puerta
de la casa de uno de los que lo componían, el lesionado se adelantó
hacia éstos en actitud agresiva y siguió avanzando á pesarde los gritos
de «alto» que por repetidas veces le dió el procesado. En esta situación
fué que éste descerrajó el tiro que causó la lesión que motivó el pro­
ceso. De esta precedente e.posición de hechos, resulta evidentemente
acreditada la esepcion de legítima defensa alegada por el reo. La ac­
titud del agresor al esperar durante media hora la salida del reo des­
pués de la negativa de éste, ei subsiguiente pedido de esplicaciones, y
su conducta posterior al adelantarse hacia donde se encontraba el pro­
cesado, sin hacer caso de sus observaciones ni de las de sus amigos,
son hechos que no se esplican de otro modo que por el propósito deci­
dido de vengarse, castigando la supuesta ofensa recibida. Este juicio
que cualquiera se forma al detener su· examen en el conjunto de los
hechos, debió presentarse con caracteres más acentuados en el espíritu
del reo, á quien el peligro qUl:creía ver delante de sí .no le permitía la
serenidad necesaria para discernir si la actitud del agresor podía respon:
del' á otro objeto que no fuese I~ venganza. ¿Qué hacer en tal situa­
ción? (Qué hubiese hecho en igualdad de circunstancias un hombre
cualquiera? .Seguramente impedir que se le aproximase aquel que no
podía ser considerado sino como agresor. Pretender otra cosa, sería
pedir al hombre lo que no puede dar de sí, porque no se puede exigir á
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motivos fundados para temer una agresión, debe cali­
ficarse de legítima defensa el disparo de arma de fuego
con lesiones contra el que llevó el ataque, aun cuando el
peligro no resulte inminente.-Jur. Crim., tomo 9, página
315, Ser. 43

.

Agresión- Véase: Escepción de legitima defensa, núm I

-Disparo de arma de fuego, núm. 4.
l. Agresión legítima-Si falta prueba de la intención

cualquiera la calma y la sangre fría necesarias para esperar hasta el último
momento, cuando esa espera puede tener resultados funestos y fatales.
Si se agrega á esto la afirmación del procesado de que el agresor lle­
vaba un arma en la mano, hecho corroborado por testigos, y circuns­
tancias que resultaban de la hora y el sitio en que el hecho se produ­
jo, se llega á la conclusión de que en el presente caso concurrieron too
dos Jos requisitos legales de la legítima defensa-i-inc.B", art. 81 del
Cód. Peno

(--Varios individuos se hallaban viviendo juntos; se llamaban respec­
tivamente Avellaneda, Maciel, Fernandez y Gómez, tomaban una da­
majuana de bebida alcohólica. Estando ya ébrios, se promovió disputa
entre los tres primeros en la que intervino Gómez, y entonces Avella­
neda sacó una pistola y lo hirió á Gómez levemente. Sobre este de­
ita no había duda posible. Acto contínuo, Avellaneda arrojó la pistola
y huyó disparando para el monte, siguiéndolo Fernandez, quien lo al­
canzó, infiriéndole de atrás cuatro heridas. Fué entonces que Avella­
neda volviéndose, le tiró un golpe con su machete y le causó la herida
en la cabeza que ocasionó la muerte. Tales eran los hechos resultantes,
no solo de la confesión, sino también de la declaración de Gómez y
Mariel, esceptuando la última parte que ellos no vieron por ser ya de
noche, y corroborada, por el hecho de tener efectivamente Avellaneda
las cuatro heridas indicadas. La sentencia apelada, consideró que Ave·
lIaneda había abrildo en legitima defensa de su vida amenazada y lo abo
solvió de pena, aplicando el inc. 8° del art. 81 del Cód. Peno El Fis­
cal sostuvo que la agresión de Feruandcz fué legítima, por cuanto se­
gún el art. 3u del Cód, de Proc., cualquiera persona puede detener al
delincuente en caso de infraganti delito y considera el caso compren­
dido en el inc. 2" del art. 96; y punible con ocho años de presidio. ¿Es
procedente la aplicación del inc, 8u del art. 81? Parece que no; pero
no porque deba considerarse que en el caso presente era legítima la
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con que el particular perseguía al reo atentando á su per-

agresión de Fernández y en la forma en que la efectuaba, sino porque
falta la tercera condición prevista por el citado arto 81, inc. 8°, como
necesaria para eximir de pena, que es la provocación por parte del que
se defiende. Avellaneda disparando su pistola contra Górnez durante la
discusión ó la disputa, provocó la agresión de Fernandez, y desde luego,
no pue.ie invocerseen su favorel mencionado inc, 8°. Por consiguiente,
puede y debe ser considerado como reo de homicidio, punible, según
el art. 96 del Cód. Pen. Para determinar la pena era necesario tomar
en cuenta las circunstancias atenuantes que resultaban del proceso. La
ebriedad estaba justificada por la declaración de Silvio Górnez, una de
las víctimas, y la propia defensa en las condiciones previstas por el in­
ciso 1° del art. 8), al huir Avellaneda y ser perseguido por Fernandez,
estaba autorizado para pensar que éste no pretendía solamente dete­
nerlo ó aprehenderlo, sino también matarlo; con Fernandez y Maciel ha­
bía empezado la disputa, Fernandez corría tras él y al alcanzarlo, le in­
firió por detrás cuatro heridas con su machete, una en la cabeza sobre
la oreja derecha, otra en la cintura, otra en la parte posterior del muslo
derecho y la cuarta bajo la cadera del lado izquierdo, heridas poco pe­
netrantes pero de tres ó cuatro pulgadas de estensión. Se vé, pues,
que Fernandez lo iba hachando por detrás á Avellaneda, que si no lo
hería más gravemente Ó mataba, era porque no podía acercarse más á
él en su vertiginosa carrera, y que tuvo razón bastante el procesado
para temer por su vida y defenderse. De manera que aunque falte el
requisito antes mencionado para eximirlo de pena, no puede dudarse
de que el caso estaría comprendido en el inc. 1" del arto 8~, propia de­
fensa, sin concurrir todos los requisitos necesarios para eximirlo de
responsabilidad. Reconstituyendo la escena delictuosa tal como resultaba
del proceso, se veía que existía también la circunstancia atenuante pre­
vista por el inc, 3° del art. 83. No tuvo evidentemente el procesado
la intención de matar á Fernández, él huía para refugiarse en el monte
y si hirió á su perseguidor, fué para salvarse de la persecución y de la
muerte que le amenazaba. Su propósito, tal como resultaba del pro­
ceso, no podía ser otro que inutilizar al perseguidor. Estas conside­
raciones al considerar el caso comprendido en el inc 4" del art. 96 del
Cód. Pen., si no se considerase que las circunstancias en que se en­
contró el procesado y que han sido relatadas, importan una provoca­
ción del acto homicida, por lo que es de aplicarse el art. 97 del Código
Penal, que impone la pena de tres años de prisión. Por otra parte, co­
mo el procesado había cometido el delito previsto eh el art. 99 del Códi-
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sana, debe suponerse que existe derecho en él para re-

go Pen.; y ensu consecuencia-debía condenarse al procesado á tres años
de prisión por los delitos cometidos. Esta fué la opipión de laminaría de
la Cámara: la mayoría resolvió el punto en el sentido del sumario, :,ir­
viendo de fundamento el voto del Or. Saavedra quien se espresó así:
«Considero que en el presente caso concurren los tres elementos que
la ley exije para eximir de pena por razón de legítima defensa: 10 ¿Te­
nía derecho Fernández para .causar al procesado en .Ia forma en que lo
hizo, las heridas que describe el certificado, y era por consecuencia, le­
gítima su agresión? La acusación responde que sí, porque el uso de
la fuerza por parte de aquél, respondía al propósito de aprehender á

un delincuente, lo cual constituye un derecho con arreglo al art. 3o del
Cód de Proc. Vamos, pues, á examinar estas conclusiones para de­
cidir si eilas concuerdan con las constancias de la causa y las doctrinas
legales aplicables al caso. En primer lugar, ¿se proponía únicamente
Fernández aprehender á Avellaneda, y las heridas fueron inferidas con
ese- solo objeto? La solución de este punto es de una importancia ca­
pital, porque si no 'hubiese sido ese el objeto de-Fernandez, es induda­
ble que por su parte no habría ni asomo de derecho en la agresión
llevada-a cabo: Pues bien, á pesar de que, de la solución afirmativa
de esta cuestión, depende la legitimidad de la agresión, el proceso no
arroja prueba alguna en ese sentido. Los testigos presenciales, y el
mismo compañero de Fernández en la persecución, no afirman que éste
respondiese al propósito indicado, ni esponen antecedente ó hecho al­
guno que autorice semejante creencia. ¿Por qué hemos de admitir en­
tonces, lo que nadie ni nada pone de manifie-sto? Si no hay hechos pro­
baJos que sirvan de b~se para una deducción cualquiera ¿por qué he­
mos de inclinarnos en un sentido más bien que en otro? Tan verosí­
mil es suponer, en ausencia de todo dato seguro, que la persecución
tenía por fin la aprehensión del delincuente, como la satis/acción de
una venganza personal. Y en esta. incertidumbre, ¿qué es lo que
debe decidirse de acuerdo con la justicia y la ley? El arto 30 del
Código de Procedimientos nos contesta: «En caso de duda, deberá
estarse siempre á lo que sea más favorable al procesado.» Por con­
secuencia, en el caso actual estamos obligados á resolver, por man­
dato espreso de la ley, que la aprehensión del delincuente no era el
propósito de Fernandez, )' por lo mismo que la agresión que llevó á

cabo era injusta é ilegítima. ¿Cómo comprobar, se ·me dirá, que. el
verdadero fin de la conducta de Fcrnandez era la detención de Ave­
llaneda? Indudablemente tal prueba es imposible desde que no hizo
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peler la agresión y en consecuencia, procede la escep-

manifestación de su pensamiento. Pero es que tampoco puede acredi­
tarse por la misma razón, que su objetivo fuese satisfacer una ven­
ganza, y ante esta doble imposibilidad de hecho, las dos suposiciones
quedan legalmente improbadas, pero el juez está en la obligación de
creer la última por ser la más favorable al reo. Sinembargo, no es
solo por lo que dispone el arto 1, del Cód. de Proc. que debernosadmitir
la suposición de que Fernandez se proponía castigar á Avellaneda, yo
me esplico que un particular que no tiene el deber de detener á un
delincuente, procure hacerlo, siempre que para conseguirlo no necesite
el empleo de medios violentos. Me esplico todavía que la oficiosidad
llegue al estremo de tratar de intimidar aún con las armas en la mano.
Pero lo que no me esplico, lo que creo no esplicarme jamás, es que,
sin otro prop6sito qne el de ayudar á la justicia, se cometa la iniqui­
dad de dar muerte Ó de causar gravísimas y numerosas heridas como
las que ha recibido Avellaneda dcl oficioso Fernandez. " Si á estas cir­
cunstancias se agrega que ningún testigo ha cspresado haber oido, si­
quiera una vez, intimación de Jl.rresto, se llega al convencimiento de
que no era la justicia lo que inspiraba á Fernández sino un sentimiento
bastante menos noble, el del odio 6 la venganza. Supongamos, sinern­
bargo, que el propósito verdadero de Fernandez fuese ia detención de
Avellaneda, ¿hasta dónde llega el derecho que reconoce el arto 3° del
C6d. de Proc.? Es para mí evidente que no puede alcanzar hasta dar
muerte ó herir al criminal, porque no es posible que la ley quiera, para
evitar el mal de la fuga de un delincuente, que se cause un daño mu­
cho mayor. Hubiera estado, pues, Fernandez, dentro de su derecho,
si se hubiese limitado á intimar el arresto y á procurarlo sin necesi­
dad de violencias, pero entregado á éstas, procedió ya sin derecho, y
su agresión es por consecuencia injusta. Esta doctrina es de aplica­
ción aun para los representantes de "la autoridad pública que tienen el
deber no ya el derecho, de proceder á la detención de un delincuente.
De otro modo, si el supuesto criminal que fuga, pudiese ser muerto,
podrían resultar injusticiastan grandes que la ley no puede jamás sancio­
nar. Supóngase que el delito cometido fuese de aquellos que tienen
una pena insignificante: supóngase más todavía, que aquel que ha co­
metido un crimen cualquiera, tenga á su favor una causa justificativa.
Pues bien, si en aquel caso el delincuente fugase, en vez de ser casti­
gado con un mes de arresto por el delito, podría ser privado de un
miembro importante de su cuerpo, Ó muerto, por el original crimen de
haber fugado; en el segundo caso, el que no tiene pena, el que se ha
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ción de la legítima defensa.-Jur. Crim., tomo 10, página
151, Ser. 43

.

limitado á usar de su derecho, podría -tambiin~er mue;;,-por haber
tratado de burlar una larga prisión preventiva, por ejemplo. Estos ca­
sos que no tienen nada de improbables, están demostrando la insubsis­
tencia de la teoría que autoriza á herir ó matar para procurar la deten­
ción de un delincuente. Concluyo, pues, esta parte de mi esposición,
dejando bien establecido, á mi juicio, que no hay constancia de que la
agresión fuese con el objeto de aprehender; )' que aun cuando así fue­
se, Fernández se estralimitó en su derecho al inferir á Avellaneda las
heridas que éste presenta. 2° La clase de arma empleada por Fer­
nández; la violencia de su agresión; la repetición de sus golpes, y el nú­
mero y gravedad de las heridas inferidas á Avellaneda, demuestran la
necesidad racional del medio usado por éste para repeler el ataque de
que era víctima, y convencen de la existencia del segundo requisito le­
gal. La tercera condición exigida por la ley para que exista defensa
legítima, es la falta de provocación suficiente por parte del que se de­
fiende. ¿Ha habido provocación por parte de Avellaneda? Las cons­
tancias de auto.. no lo demuestran; y al contrario, la presunción vehe­
mente que de ellas resulta, es que no ha habido semejante provocación.
De la confesión del procesado se desprende, que si provocó á alguno
no Iué seguramente á Fernandez, pues que según lo manifiesta, la dispu­
ta ó el enojo fué con su patrón Maciel y con el otro herido Górnez.
Esta confesión se halla corroborada por la declaración del último en
términos que no dejan duda. Dice el testigo «que quien 1(1 hirió fué
Avellaneda y que la causa fué porque estaba Avelleneda discutiendo
con su patrón Maciel, á lo que se presentó el declarante y le dijo á
Avellaneda que no fuese así, etc. ¡¡ Es verdad que Maciel afirma que
Avellaneda se enojó con Fernandez y sacó una pistola con la que
quiso tirarle, pero tal hecho no puede aceptarse como provado, desde
que está en oposición con lo declarado llor el otro testigo presencial, y
lo asegurado por el reo. Admitamos sinembargo, que hubiese exis­
tido la provocación en la forma revelada por Maciel, pero admitamos
también, y como es natural, la exactitud de los demás hechos que éste
cspresa. Pues bien, aceptando como verídica toda su esposición, te­
nemos que el incidente habido entre Fernandez y Avellaneda fué se­
guido por otro con Maciel, de un tercero con Górnez y de la fuga des­
pués. ¿Puede en estas condiciones y después de tantas peripecias con­
siderarse que la provocación á Fernandez fué suficiente para jusrificar
su agresión? Es para mí evidente que no. Al exijir las leyes que
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A la orden--Véase: Escepcián de inhabilidad de titulo,
núms. 1 y 2o-Escepción de caducidad, núm. 3---Con-

no haya provocación semejante dan á entender claramente que será
legitima la defensa cuando la provocación del que se defiende reviste
tales caractéres con relación al modo, tiempo y lugar, que hacen, si no
legítima, por lo menos esplicada la agresión del procesado. Si la provoca­
ción ha consistido en injurias gravísimas, de esas que exaltan las pasiones
de cualqnier hombre honesto, la agresión es esplicable, También lo es,
aun cuando se trate de ofensas menos graves; siempre que ellas sean di­
rigidas en circunstancias tales que el sentimiento del honor no permita
dejarlas sin su correspondiente correctivo. ¿Pero es esplicable la agre­
sión cuando la provocación ha terminado largo rato ha, cuando el pro·
vocador se ha dado á la fuga y cuando es preciso una larga y fatigosa
persecución para darle alcance? No, señor; esto, ante la conciencia, no
constituye una agresión determinada por la provocación, sino el deseo
fanático, la voluntad decidida de vengarse. La doctrina espuesta, cuenta
en su favor con la autoridad indiscutible de Haus, quien es todavía más
exijente en la determinación de los caracteres que debe tener la provo­
cación, para que el autor no pueda invocar la causa justificativa de de­
fensa legítima. En los números 632 y 6" del primer tomo de su obra
«Droit Penal Beige» se espresa asl dicho autor: «Hay legítima defensa
contra un ataque que la misma persona que lo sufre ha provocado,
siempre que la provocación no tenga carácter de una verdadera agre­
sión que coloque al procesado en la necesidad de defenderse. La pro­
vocación constituye sin duda un delito, pero si ella no ha sido de na­
turaleza tal que legitime el ataque dirigido contra el provocador, este
ataque es injusto, y el provocador, á pesar de su falta, está en el dere­
cho de proceder, aun por la fuerza, si la necesidad lo obliga.» Como
se ve, por el párrafo transcripto, según el autor nombrado, la provoca­
ción debe consistir en una verdadera agresión que obligue al provocado
á defendersa. Ahora bien, sea que se dé este alcance, ó el que acabo
de establecer, á lo que debe entenderse por provocación, de todos mo­
dos es evidente que en el presente caso no puede considerarse tal, <Í

los efectos de destruir la legítima defensa, el acto ejecutado por Ave'
lIaneda en el supuesto en que me he colocado, de hallarse probado.
Demostrando las precedentes consideraciones, la existencia de todos los
elementos que exijo el inc. 8° del arto 81 del Cód. Pen., por lo que res­
pecta á la muerte dada por el encausado á Fernandez, mi voto es que
se le declare exento de pena por ese hecho, confirmándose en conse­
cuencia, en esta parte la semencix apelada. Por lo que hace al disparo
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signacián en pago, núm. 5-Escepciones personales, nú­
mero l.

1a. Alcahuetes-La declaración de los rufianes ó al­
cahuetes, forman pruebas cuando son testigos necesarios
por haberse cometido el delito entre gentQ de mal vivir.
-Jur. Crim., tomo 5, pág. 3J3, Ser. 4a.

lb. Alegato- No corre. el término para alegar el de­
mandado sino desde la fecha en que conste haber devuelto
los autos el demandante.-Jur. Civ., tomo I 1, pág. 206,

Ser. 3a.

2. Alegato--No siendo fatal el termino para alegar,

intencional del arma de fuego hecho por el mismo reo contra Górnez,
pienso que debe responsabilizarsele por ese delito, conforme'al art. 9)
del Cód. Pen., imponiéndole el ·término medio de la ¡;ena en él desig­
nada, ein tener en cuenta la lesión leve causada al mismo Gómez, cir­
cunstancia que con arreglo á dicho art, 99 y jurisprudencia de esta Cá­
mara en casos análogos, no constituye agravación.

I a-De acuerdo con la jurisprudencia sentada. Véase: Inst., tomo 2°,
verbo Declaraciones: núm. 2 y su nota: Se trataba en el caso que nos
ocupa de un robo cometido en una casa de tolerancia.

lb-El término para alegar no empieza á correr para ninguna de las
partes sino desde el día en que los autos puedan ser sacados de la oficio
na por el que debe alegar, mientras esto no suceda el término no corre.
Si el actor saca el espediente y no lo devuelve en el término del aro
tículo 213 del Cód, de Proc., el término para el contrario .no puede
empezar ¡í correr porque no tiene el espedicnte ~ su disposicion, pues
el arto27,inc. 1°, acuerda al litigante la facultad de sacar los autos de
la oficina para alegar.

2-El art. 213 dice, que la parte que dejase trascurrir el término de
seis días sin devolver los autos á la oficina, perderá ci derecho de ale­
gar sobre la prueba. De manera que el único caso en que la parte
pierde el derecho, es cuando no devuelve los autos; pero si los de­
vuelve y no presente su alegato en ese acto, puede presentarlo aun
después de vencido, siempre que no se le hubiese acusado rebeldía, por
cuanto el término para alegar no ha sido declarado perentorio' por la
ley-art. 46 del Cód. de Proc.-y es sabido que todo término que no
tenga este carácter no se considera transcurrico, aunque esté vencido,
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el escrito puede ser presentado mientras no se declare
decaido ese derecho en virtud de rebeldía acusada.--Jur.
Com., tomo 8, pág. 165, Ser. 4a.

,3. Alegato -Al tercerista corresponde alegar en pri­
mer térrnino.i--dvr. Com., tomo 10, pág. 196, Ser. 43

.

Alegato-Véase: Diligencias de prueba, núms. 3 y 21

-s-Prescripcián interrumpida, núm. 1-s-Defraudacián, nú­
mero 23.

l. Alevosía-Su existencia solo puede declararse, si

mientras no se acuse la correspondiente rebeldía. Alo que la ley ha dado
el carácter de perentorio ó fatal es ;í la devolucion del espediente. El término
para presentar el alegato, no es fatal, no hay Icy alguna que así lo dccla­
re, pues no hay tribunal que deniegue una prórroga del término dc
seis días cuando la 'Parte lo pide, Esto es práctica constante en nuestros
Tribunales. Si el término fuese fatal, no podría prorrogarse, pues solo
pueden prúrrogarse los términos _que no estén espresamente declarados
perentorios ó fatales-art. 42, Cód. de Proc.-En presencia de estos ano
tecedentes, ¿cómo pueden conciliarse estos estrernos? á saber: 10 Que el
término para presentar el alegato no es perentorio; 20 Que el término
para devolver el espediente lo es. Es facil resolver este conflictoapa­
rente. Cumplidos los seis días que acuerda la ley se devuelve el es·
pediente, y se so!icita antes de vencerse dicho 'término la prórroga que
se necesite. Aquí la parte no incurre en rebeldía, por cuanto cumple
con la ley devolviendo el espediente, si el contrario quiere que su con­
tendiente pierda el derecho de alegar, debe acusar la rebeldía una velo
vencido el término legal y su prórroga.

3-Porque el tercerista es cl actor en los juicios de tercería y es .í
éste á quien corresponde alegar en primer término-art. 2 13 del Có­
digo de Proc.-El secretario entregará los autos á los letrados por su
orden, dice este artículo.

I-Las constancias del proceso no permitían declarar que el delincuen­
te procediera con alevosía, sino con premeditación y sin circunstancia al­
guna que atenuase su responsabilidad penal, por cUYJ razón el delito cae
bajo la prescripción del art 96, inc. 1°, Cód. Peno Hay alevosía, según
el art. 84, inc. 2° del Cód. citado, cuando se obra á traición ó sin peh­
gro para el agresor. Es indudable que lo primero no sucedió; obrar éÍ

traición es sorprender la buena fe de la víctima, ocultando el propósito
criminal por una fingida amistad ó en otras maniobras hipócritas ó do-
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resulta plenamente justificadoque la falta de peligro para

losas, como decía el codificador, en la nota del arto 209, Cód, de 1878.
Lo mismo establecían las partidas. Traición según éstas, «tanto quiere
decir, como traer un ome á otro en semejanza de bien 4 rnal.» Lo
que caracteriza y hace más abominable la traición es el engaño, la hi­
pocrecía, la perfidia con que el criminal disimula y oculta su designio
para dar un golpe sobre seguro, haciendo caer en sus redes á la vícti­
ma, ó infundiendo confianza con la idea de algún beneficio, evitando
por lo menos todo motivo que autorice á sospechar el mal que le es­
pera. El delincuente no procedió así, y sí premeditó sin duda alguna
su crimen, como resultaba de los antecedentes, no se valió de ardid al­
guno para consumarlo. No hubo, pues, alevosía por traiciono Tampoco
la circunstancia de haber atacado súbitamente y sin prevenirlo á la víc­
tima, era suficiente para declarar que procediera sin peligro para sí.
Si así fuera, todo acto primo é irreflexivo por lo tanto, caería bajo la
calificaciónde alevosía, contra la idea que espresa esa palabra según su
significado gramatical y jurídico. El agresor estaba resentido con la
víctima porque éste había vendido dos anillos que le había dado en
prenda y había declarado el propósito de vengarse matándolo; la noche
del suceso entró 11almacén, donde se encontró con la víctima, ésta lo
invitó á jugar á los naipes, pero aquél no aceptó, y anunciando al alma­
cenero que «esa noche tenía que hacer una cosa como lo iba á ver»,
salió y se puso á pasear por la vereda contigua al almacén, «al parecer
con una espresión de excitación y tocándose un cuchillo ó puñal que
tenía en el cinto», según uno de los testigos, y con el fin de esperar la
salida de la víctima para herirla como la hirió. Así resultaba de las
declaraciones prestadas por los testigos. No es posible desconocer que
la redacción del inc. z ', art. 84 permite estender hoy el concepto de
la alevosía á casos que no habrían podido ser considerados tales, bajo
la definición del Cód. de 1878, Yque aun puede autorizar la aplicación
;í delitos cometidos sin premeditación, como si se diera muerte á una
persona física ó moralmente imposibilitada de defenderse; pero tampoco
puede aceptarse, que en todos los casos en que se procede sin peligro
para el agresor, debe considerarse alevoso el delito, y además cuando
de las constancias de la causa aparezca que la existencia ó no existen­
cia de tal peligro haya sido una circunstancia de tal manera indiferente
para el agresor, que no haya influido en su determinación esa falta de
peligro, solo puede autorizar la aplicación del inciso, si resultase ma
nifiesta, incontestable, demostrada á la evidencia y no por deducciones
que pueden dar lugar á duda. No sería dado aplicar el inc. 2° según
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el reo, era debido á su agresión.-Jur. Crim., tomo 2,

pág. 34, Ser. 4a.

la inflexibilidad de sus términos sin chocar evidentemente con el crire­
rio que tenemos formado de la gravedad de los delitos y estender el
concepto de la alevosía á límites que no armonizan con los precedentes
legislativos y con el lenguaje.y lo que es peor, con la naturaleza y esen­
ciade la alevosía. Y si bien no es dado á los jueces juzgar de la justicia
ó equidad de la ley, ni separarse de su testo bajo el pretesto de inves­
tigar su espíritu, tampoco están obligados ellos á esplicarla servilmente
según su tenur literal, pt:es como el mismo legislador lo ha consignado
siguiendo las sentencias de los jurisconsultos Romanos, el saber de IdS

leyes no es solamente el aprender y decorar las letras de ellas, más el
verdadero entendimiento de ellas.» Hay que evitar igualmente, dice
Mr. Dupin, tanto el servilismo qec nos convierte en esclavos de la le­
tra que mata, como el espíritu de indisciplina que nos rebela contra la
ley misma. Y así cuando la aplicación de la ley según la estrictez y
rigor de sus términos conduce á lo inicuo, debemos separarnos de sus
palabras y atenernos á su razón y á su mente. Si ex verbis legis slmpli­
ater intellectus prefectur iniquu-n aqllO recedimus á verbis et stamusmentira­
tionique legis. La interpretación de la ley por vía de doctrina, decía
Treilhard en el discurso preliminar del proyecto de Cód. Peno Francés,
consiste en asignar á las leyes su verdadero sentido, en aplicarlas con
discernimiento y en suplirlas en los casos no reglados por ellas; y sin
ellas sería imposible concebir el desempeño de la judicatura. Todo
juez tiene el derecho y el deber de interpretar la ley para la designa­
ción de la causa llevada á su tribunal, ha dicho otro autor, yesos mis­
mis principios han sido consignados en nuestro Código, los jueces de­
ben interpretar la ley según su ciencia y conciencia, y no pueden de
jar de juzgar bajo el pretesto de oscuridad ó insuficiencia de ella. Es
pues, en ejercicio dc esa facultad y en cumplimiento de ese deber que
no puede darse al inc. 2°,arto 84. un alcance tal, que pugne con la
esencia de la idea que encierra la palabra en él esplicada, aunque os­
tensiblemente armonice con sus términos y no obstante la generalidad
de éstos, creo que las consideraciones y principios recordados, habilitan
para declararlo inaplicable en este caso. Las constancias de autos. no
permitían en efecto afirmar que entre las previsiones del culpable en­
trara la de evitar todo peligro para sí, y si la víctima hubiera proce­
dido con prudencia pudo aquél haber pagado bien caro su delito. Esas
circunstancias, unidas á los malos antecedentes del procesado, que
la víctima y personas que con ella estaban, habían conocido, eran sufi-
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2. Alevosía -Solo existe cuando se obra á traición ó
sin peligro para el agresor.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 28,
Ser·4a• .

. 3. Alevosía-Solo puede declararse la existencia de

cientes para haberse prevenido de un ataque como el que llevó el
agresor y haberlo evitado ó resistido con peligro para la vida de éstesi
se hubiese procedido con prudencia, porque el procesado no se ocultó
sino que permaneció en la vereda en actitud sospechosa.

2-Bailando el reo con una mujer lo llevó por delante otra pareja;
éste le dijo al reo qne tuviera más cuidado, pero éste en vez de dis­
culparse, le contestó de mala manera, por cuyo motivo «le dió un ern­
pujón.» Hubo pues, una disputa entre ellos, la víctima que poco des­
pués vió venir al reo armado; temiendo ser agredido se paró, pero
que á pesar de esto no le dió tiempo ¡í evitar el golpe y lo hirió. Espli­
cados así los pormenores del uelito por 1,:, misma víctima, no procede
la calificaciónde alevosía que establecía la sentencia apelada, por cuanto
la alevosía solo existe cuando se obra á traición ó sin peligro para el
agresor-inc. 2°, art. 84, Cód. Pen.-Io que no podía decirse del caso
presente, en atención á las circunstancias que precedieron al delito y á
la manera en que se efectuó

3-EI procesado había vivido en concubinato con la víctima durante
dos años, separándose 1; días antes del hecho que motivó el proceso,
colocándose la víctima de cocinera en una casa. El día 18 del mes de
Junio de 1892 ;í las 7 p. m. se presentó el procesado en la casa don­
de hacía 2 ó 3 días se había conchavado la víctima y pide se le per'
mita ver á su ex-concubina. Llegado á la pieza donde ésta se encono
traba, desenvainó un cuchillo con el que iba armado y le infirió dos heri­
das, á consecuencia de las cuales falleció el día 19 de Junio. El Juez
de 1" Inst. dijo que: «Existen circunstancias agravantes, y lo son la
premeditación y e'I abuso de superioridad de fuerza y sexo. En el
caso del inc. 11) del recordado art. 96 y debe aplicarse la mayor dura­
ción de la pena en él establecida por la perversidad que el hecho en si
mismo entraña». La Crirnara reformó la sentencia fundándose uno
de los camaristas en que: «Solo es necesario ocuparse de lo espuesto
en el 6" considerando de esa sentencia sobre las circunstancias agra­
vantes de alevosia y premrditaciún. Pienso con el S", Fiscal que no ha
hahido alevosía, No aparece ~ue el culpable haya empleado artificios ó

astucias para engañar á la víctima é inspirarle confianza. Según decla­
ró la víctima, inmediatamente que entró el culpable al cuarto, la agredió,
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alevosía si la falta de peligro era preparada por el reo,
aún cuando se encuentre justificada la premeditación.­
Jur. Crim, tomo 6°, pag. 42" Ser. 4a.

Alevosía--Véase: Homicidio con alevosia, núms. I y
siguientes.

l. Alhajas del.deudor-Que el deudor lleva encima;

infiriéndole las heridas que le causaron la muerte. En cuanto á la prc.
meditación esta circunstancia agravante (inc 18, art. 84) aparece debí
damente comprobada, tanto porque la manera con que el hecho tuvo
lugar demuestra que el procesado fué á la casa con ánimo decidida­
mente hostil contra su víctima cuanto por las declaraciones constantes
en autos, respecto de las amenazas de muerte que algunos días antes ha
preferido el procesado contra la víctima. Es también de tomarse en
cuenta la circunstancia agravante del inc. 10 del art. 84 del Cód. Pe­
nal.» Otro Camarista dijo: «La existencia ó no. existencia. de 1..
alevosía como circunstancia calificativa ó simplemente agravante, es
punto que debe decidirse apreciando los' hechos que resulten de la
causa, á la luz, no de la definición científica ó doctrinaria de esa cir­
cunstancia, sino de la definición legal, y por lo mismo, que la que ha
sido dada en el art. 84, inc. 2° del Cód. vigente, más amplia y genéri­
ca que la que consignaba el art, correlativo del Cód. de I ~78, es la
que debe tenerse en cuenta para los hechos cometidos con posteriori
dad á la vigencia del actual Cód. Que en el caso presente no había
elementos suficientes para declarar que el reo ejecutase el hecho con
alevosía porque si bien resultaba que procedió sin peligro para sí, no
aparecen en la causa constancia que autorizase á juzgar que esa falta de
peligro entró en su previsión, circunstancia que debe mediar para evitar
(as consecuencias inicuas á que podría conducirnos la aplicación de la
2 a parte del inc. 2° según el rigorismo d~ sus términos, como se ha
demostrado en el caso del n° l. Por ello y demas fundamentos del
voto' precedente, y aun cuando no se encuentra estrictamente motivo
para modificar la pena impuesta en la sentencia apelada, me inclino á I~

benignidad usada por los Sres. vocales que me han precedido y voto en
el mismo sentido que ellos.»

I-La parte á quien se había embargado las alhajas presentÓ un de­
creto diciendo: «El 22 del corriente, el oficial de Justicia de este Juz
gado, acompañado del procurador del ejecutante, se ha presentado en mi
domicilio y procedió á trabar embargo sobre los muebles en 'él existen­
tes, ordenándome después y á pedido del mencionado procurador, de
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no deben embargarse si el mandamiento ordena solo
las que se encuentran en el domicilio.-- Jur. Com.,
tomo 9, pág. 258, Ser. 43

.

Alhajas-Véase: Prenda, núm. l.

l. Alimentos provisorios- -Justificado el título en virtud
del cual se piden alimentos, y el caudal del demandado, la
sentencia que fija la suma debe ser confirmada si es pro­
porcionada.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 357, Ser. 33

•

2. Alimentos provisorios -.- Justificado el derecho de

entregarle los brillantes que yo en ese momento llevaba en mis orejas.
Oponiéndome yo á ese embargo arbitrario, pues el mandamiento libra­
do por V. S. solo dice de embargar muebles y alhajas que se encuentren
en mi domicilio, me amenazaron de pedir la intervención de la fuerza
pública. y yo á .fin de evitar un escándalo, saqué de las orejas los bri­
lIantes y se los entregué al Sr. Tomás Obligado, como depositario
nombrado para la custodia de lo que me ha sido embargado, declaran­
do que había protestado ante quien corresponde por el abuso de que
he sido víctima. Por tr-nto, siendo arbitrario el embargo de los rncncio
nadas brillantes, pido á V. S. se sirva ordenar se me devuelvan en el
término más corto posible, pues ellos son un recuerdo de mi finado espo
so.» El juez decretó: Como se pide, notificándose en el día y sin más
trámite al depositario y oficialde justicia.

I - Teniendo en cuenta la condición social de la alimentada y el
caudal del demandado,se fijó en 130 nacionales la cuota mensual para
una hija

2-Pendiente el juicio de divorcio la esposa se presentó pidiendo se
condenara á su esposo á pasarle una pensión para alimentos en propor­
ción al caudal que aquel administraba y que avalúa en la suma de 250,000

pesos moneda nacional, dándole una renta mensual de dos mil pesos,
sustanciado el juicio en la forma prescripta por el C6d. de Proc., el
juez procedió ;í resolverlo, declarando procedente la dcman.l.i y sella­
landa la cantidad de ,00 pesos, que creyó justa y equitativa, atendido á
las justificacionesproducidas sobre el raudal del demandado. La ley
prescribe, que todos aquellos que tengan derecho á pedir alimentos, de­
berán acreditar el título en cuya virtud lo pidan, aproximadamente.por lo
menos, el caudal del que debe darlos, declarando que estas justifica­
ciones pueden hacerse por medio de documentos, por informaci6n su­
maria de testigos, sin citación ni otra solemnidad, ó bien por medio de
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percibir alimentos y el caudal del que debe darlos, procede
fijarse equitativamente la pensión alimenticia.--Jur. Civ.,
tom. 12, pág. 162, Ser. 3a.

l. Alimentos definitivos-Debiendo pesar sobre los pa-

posiciones, librando en seguida al arbitrio prudente del Juez la estima­
ción de la pensión, según lo considere justo y equitativo, conforme
al caudal que se hubiere acreditado. Esta justificación se hizo por la
demandante con el testimonio de testigos que firmaron el escrito prescn­
tado y ratificándose en sus firmas para acreditar que el demandado
poseía bienes por el valor próximamente que espresaba en la demanda.
La Cámara fijó la cuota en 200 pesos teniendo en cuenta la naturaleza
sumaria del juicio, que esos alimentos tienen un carácter provisorio y
teniendo presente, por otra parte, el resultado de las posiciones absuel·
tas por el demandado.

I-Fijada en 150 nacionales la cuota alimenticia para dos hijos, por
la vía sumaria, se presentó la madre deduciendo acción ordinaria para
que se aumentara la pensión de S~IS hijos naturales, fundándose en que
habían encarecido las necesidades de la vida desde la época en que fué
fijada, hacían como cuatro arios, y subido de tal manera los alquileres y
el valor de las tierras que con relación al valor que tenía entonces el
padre natural de dichos menores, era poseedor y propietario demás del
triple en la época de lafijación de los alimentos. Conferido traslado al
padre, éste fundándose en el art. 330 del Cód. Civ., lo evacuó estable­
ciendo cuáles eran las necesidades que debía llenar con la pensión fijada
para los dos hijos que una sentencia declaró suyos y desconociendo que
hubiesen aumentado en proporción notable las necesidades de la vida
y también sus rentas en la proporción que aseveraba, por cuanto los
que como él no habían vendido sus propiedades, el aumento había sido
en modesta escala, pero que también había tenido mayores gastos de
todo género: alegaba que no alcanzaban sus rentas á cubrir sus necesi­
dades y las de su familia legítima por las deudas que enumeró y que tenía
que solventar con las únicas entradas que constituían sus propiedades y
que á cualquier suma que se elevase la pensión tendría que privar á
sus hijos legítimos de lo que necesitaban, para dárselo ;í la madre sol­
tera de sus hijos naturales; y concluye por decir, que hasta ahora había
vivido echando mano de los capitales de su esposa y de su cuñado, y
de la consideración de algunos acreedores, en tanto que si cualquiera
de éstos reclamase su capital, teadría que vender la casa donde vivía,
por estar embargado el único campo que tenía, mientras que la madre
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dres los alimentos de los hijos naturales, no procede el
aumento.de' la cuota fijada, 'si se justifica que ella p.er
mite á la madre hacer economta.c--Jur. Civ., tomo 1 1,

pág. 402, Ser. 3a•

. l. Alquiler-El lindero solo tiene derecho á cobrar los
desperfectos que haya sufrido su propiedad por la re­
construcción de la pared medianera. pero no los perjui­
cios por alquileres dejados de percibir.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 223, Ser. 3a.

2. Alqu,iler-El condómino que reconstruye la pared
medianera, solo está obligado á volver las cosas al mis­
mo estado en que se encontraban, pero no al pago de al­
qurleres.c-Tur. Civ., tomo 5, pág. 176, Ser 4a.

que reclamaba aumento de pensión porque sus rentas habían aumen­
tado, tendría que contentarse con una menor de la que disfrutaba. Se
comprobó en autos que la renta del padre solo alcanzaba á 400

pesos nacionales, no podía por consiguiente aumentarse en más la cuota
alimenticia á que había sido condenado, cuando tenía que atender al ser­
vi, io de las deudas que demandaban los créditos; las atenciones de su
familia legítima, compuesta de su esposa y dos hijos y á una edad avan­
zada que no le permitía trabajar sino en la inteligencia de disponer del
capital, lo que COI. vertiría la situación del padre en un estado desespe­
rante, cuando las cuotas deben fijarse, no tan solo procurando que lo que
sea un beneficio para el uno, no constituya un perjuicio enormísimo al
otro, sino que también han de ser tornadas de IJs rentas y no de lo
principal en cuanto las necesidades no lo requieran sin dilación alguna.
Se comprobó además, que la madre á pesar de invocar que las necesi­
dades de la vida se habían vuelto precarias, cosa que á todos nos alcan­
zaba y no puede hacerse pasible al padre, había adquirido después de
un año de fijada la cuota alimenticia una propiedad y disponía de un
trabajo manual y oneroso, circunstancia que á las claras revelaba que
su situación no era tan aflictiva como lo insinuaba, cuando mediante los
ahorros y con la pensión que disfrutaban sus hijos le habían permitido
capitalizar. En presencia de estos antecedentes y de lo dispuesto en
el arto 30, citado, no podía aumentarse la pensión, pues la obligación
de alimentar á los hijos pesa sobre ambos padres.

I-Art. 2733 del C6d. Civ,
2 - Véase nota precedente.



Alquiler-Amenazas 97

3. Alquiler- El conocimiento y resolución del inci­
dente pidiendo que los alquileres del bien hipotecado se
imputen al crédito, debe correr por cuerda separada.-­
Jur. Corn., tomo5, pág. 343, Ser. 4a.

4. Alquiler-El pago del alquiler de la casa en que exis­
ten los muebles embargados, es-una presunción de propio­
dad.-Jur. Corn., tomo 'o, pág. 72, Ser. 4a .

5. Alquiler-Los acreedores con privilegio general--­
honorarios del abogado y síndico,--solo tienen prelación
sobre los de privilegio especial--alquileres,-en la parte
necesaria para la venta de los bienes afectados.-J ur.
Corn., tomo 10, pág. 2 '4, Ser. 4a.

Alquiler-Véase: Depositario judicial, núm. 5-Terce­
ría de dominio, núm. 22.

Alteración-- Véase: Cuenta acompañada, num. 2.

Allegados-Véase: Amistad íntima, núm. 1-Circuns­
tancias atenuantes, núm. 2.

l. Amenazas - Para la imputabilidad de este delito,

3-Entablado un juicio ejecutivo contra una tinca gravada con hipo­
teca, el ejecutante pidió contra el demandado ó su concurso, pues éste
se hallaba en estado de quiebra, que los alquileres ;í percibir de dicha
tinca y los ya percibidos fueran especialmente afectados al pago del
crédito que se ejecutaba. Como esta cuestión tiene inmediata relación
con el objeto principal del juicio en que ella se promueve debe consi­
derarse, según el arto 40, del Cód, de Proc., un incidente del mismo;
como la resolución de este incidente limitado ;í declarar si los .alquile­
res ya percibidos, deben pertenecer al ejecutante ó al concurso, no irn­
pide la prosecución del juicio ejecutivo abierto sobre la propiedad eje­
cutada, debe ser L", sustanciado en pieza separada de acuerdo con el
art. 406 de! Código citado.

5-Véase: verboAcreedor privilegiado, núm. 4.
I-Resultaba de autos que las amenazas dirigidas por el acusado al

querellante lo fueron en circunstancias que ambos discutían acalora­
damente con motivo de un negocio fracasado, cuyo cumplimiento se
exigía por una de las partes. No es difícil que en un momento de
excitación se escapen f..ases que envuelvan una amenaza, pero para que
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debe existir plenamente comprobada la intención crimi­
nal; la simple espresión y aún el principio de ataque
en medio de una discusión, no bastan para declarar su
cxistencia.--Jur. Crim., tomo4, pág. '72, Ser. 4a

.

Amenazas-Véase: Confesión retractada, núm. l.

Amigables componedoreB-- Véase: Arbitrosarbitradores,

núm.8.
1". Amistadintima-v-Para que sea causal de escusacion,

debe ser personal con el acusado y no con sus parien­
tes y allegados.--Jur. Crim .. tomo j. pág. 145, Ser. 4a

.

l. Amortizaciones paroiales-La forma de estinción de
una deuda por medio de amortizaciones parciales en efec­
tivo y en letras, no importa novación. -Jur. Civ., tomo
10, pág. 344. Ser. 3a.

Ampliaci6n--Véase: Informe ampliado, núm. 1 -Decla­

ración de testigos, núm.7.
Animales--Véase: Marca, núm. I--Daños)' pe/juicios,

núm. 3 Empresa de ferrocarril, núm. 2.
l. Animales lanares-s-La señal en los animales lana-

se verifique el delito, es condición esencial una manifestación delibera­
da de la voluntad, que indique una intención seria y formal de ejecu­
tar el hecho con que se amenaza. Siguiendo el precepto de filosofía
penal de que la voluntad es la base de la imputabilidad criminal, no
era posible admitir la existencia del-delito de que se acusaba al reo
por cuanto no aparecía en el hecho una manifestación deliberada de la
voluntad, que indicase una intención seria y formal de ejecutar el he­
cho imputado, según resultaba de las constancias de autos.

1"-«:1 juez se excusó fundándose en la amistad íntima que lo ligaba
con el hermano de un acusarlo. La Cámara declaró improcedente la es­
cusación porque el arto 7 j, ine. 12 del Cód. de Proc. Crim. solo se re­
fiere ;í la que existe entre el juez y una de las partes, siendo así que el
hermano del procesado no es la parte tí que hace referencia la ley.

I-l.on arreglo al art. 17 del Cód. Rural de la Provincia de Bue­
nos Aires, .la marca indica y prueba acabadamente y en todas partes,
la propiedad del anima: ú objeto que la lleva.,) No hay necesidad de
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res es prueba de la propiedad.-Jur. Com., tomo 6, pá­
gina 335, Ser. 4a.

Antecedentes--Véase: Incapacidad. núm. 1 -Cosa juz­
gada, numo 4--·Agresióll. núm. I-Herida. núm. 4-Ho
micidio sin circunstancias, núm. 10.

1". Antecedentes de la causa-- En las causas correccio
nales, el Agente Fiscal debe hacer constar la relación
de los antecedentes en que funda la acusación y el Juez
citar determinadamente los artículos de la ley en que
funda su sentencia condenatoria.----Jur. Crim.. tomo4, pá­
gina 249, Ser. 4a.

1b. Antecedentes delprocesado - No obstante los malos
antecedentes del procesado. debe ser absuelto en tanto no
existe prueba de que cometió el delito.-Jur. Crim., to­
mo 4, pág. 34 I, Ser. 4a.

Antecedentes del reo···Véase: Escepcion de legitima de­

fensa, núm. 2.

1C. Apelable-El auto que revoca el de prisión preven­
tiva, es apelable al solo efecto devolutivo.-Jur. Crim ..
tomo 7, pág. 371. Ser. 4a.

1d. Apelaoión--Es improcedente el recurso de apelación
interpuesto por el que ha obtenido la sentencia á su fa
vor.--Jur. Crim., tomo 12, pág. 378, Ser. 4a.

2. Apelacióu--EI auto de prueba no es apelable en ma-
-------_._--------

ponerles marca ¡í fuego ¡í los animales lanares, sino solamente una St'-

ñal, según el art. 66 del mismo Código.
I "-Esta omisión importa una falta de cumplimiento de las prescrip­

ciones del arto 49; del Cód. de Proc. Crim. y de las reglas generales
de acusación.

I b-Art. 358 del Cód. de Proc. Crim.
I c-Ar!. 507 del Cód. de Proc. Crim.
Id-El recurso de apelación es acordado por la ley á favor del qut'

es vencido en un juicio, aunque sea en parte.
2 -No esta comprendido en los casos previstos en el art. 501 de

elld.de Proc.
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imina1.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 137, Ser. 4a.

apela­
por la

3-Art. 522 del Cód. de Proc. Crim.
4-El actor quiso preparar la vía ejecutiva á cuyo efecto solicitó el

reconocimiento de firma, y como el domicilio del deudor no era cono­
cido, se le citó por edictos. No habiendo comparecido se le dió por re­
conocida la firma en rebeldía. El Juez ordenó que esta providencia se
hiciera saber en la misma forma en que se hizo la citación para el re­
conocimiento. por edictos; la parte interpuso los recursos de reposición
y apelación. No se hizo lugar al primero y se concedió el segundo.
Elevados los autos, la Cámara de... laró mal concedido el recurso por
ser inapelable el auto, fundándose en el art. 226 del Cód. de Proc.
Es indudable que aquí no puede aplicarse la disposición del art. 505 del
C6d. de Proc. por cuanto no se trata de un juicioejecutil'o, sino simple­
mente de su preparación. Pero teniendo en cuenta ese mismo art. 226,

debe resolverse en el sentido de la apelabilidad del auto, por cuanto
dicha providencia no puede repararse al dictar sentencia; y cuando
esto no es posible (as providencias son apelables. Cuando se da por
reconocida una firma en rebeldía del demandado en la preparación del
juicio ejecutivo, esa rebeldía no es total sino parcial. Es sabido que
las providencias que deben hacerse saber al rebelde por edictos son
aquellas cspresamente determinadas por la ley-arts. 4~ l Y 43() del Có­
digo de Proc.-Y si esto sucede con la rebeldía total, ¿cómo puede
exigirse en la rebeldía parcial? Es por esto que dice el art. 468, que si
el citado no compareciere se procederá como si el documento hubiesesido rt'­

ronocilopor 1>/ deudor. Nadie puede sostener que el reconocimiento hecho
por el deudor deba hacérselo saber al mismo, seria un absurdo. Por
otra parte, la providencia del juez ordenando que la notificación de un
auto se haga por cédula, implica recargar al litigante con gastos que la
ley n i impone, y además implica pérdida de tiempo, lo que es contra­
rio al espíritu que preside el procedimiento; siendo su deseo que la jus­
ticia sea pronta y barata. Por consiguiente, aun en el caso de duda, de-
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5: Apelación--)...a falta de apelación por el Agente Fis­
cal ó la no adhesión del Ministerio en segunda instancia,
impiden agravar la pena impuesta.-Jur. Crim., tomo 5,
pág. 3;, Ser. 4a.

6. Apelación-La evasión del procesado exime al Tri­
bunal de entender en la apelación interpuesta, en la parte
de la sentencia que se refiere al prófugo.---Jur. Crirn.,
tomo 6, pág. 356, Ser. 4a.

7. Apelación-Es improcedenteel recurso de apelación
del auto de sobreseimiento, deducido después del término

be en todo caso resolverse consultando esos dos objetos primordiales de
nuestras leyes. La resolución de la Cámara tiene de bueno para ese
Tribunal que le ahorra estudio y trabajo aunque ése ahorro sea en per­
juicio de la cosa pública. La resolución del Inferior no solo era ape­
lable sino que era injusta y arbitraria, corno que no se puede citar un
articulo en su favor, ni tampocó la práctica.

5-Art. 693 del C6d. de Proc. Crim.
6-Los arts. 148 y 1; I del Cód. de Proc. Crim. establecen que en

estos casos los delincuentes deben ser declarados rebeldes, y suspen­
derse la causa hasta que se presenten ó sean aprehendidos.

7-Esta cuestión fue resuelta por mayoría en la Cámara, confirmando
el auto del Inferior, y votando en el sentido del sumario cuatro de ellos
y fundándose en que por el auto apelado se sobresee definitivamente en
la causa respecto de la querella. Que según lo dispuesto por el aro
tículo 441 del Cód. de Proc, Crim., el término para apelar de todo auto
de sobreseimiento es de tres días perentorios. El Dr. Esteves votó en'
contra, en estos términos: «Resultando lJue elevada esta causa ¡í plenario
por auto consentido, el Juez de sentencia mandó lJue el querellante
formulase acusación quedando notificado éste en 8 de Junio de 1892.
Que habiendo dado cuenta el actuario que el término lijado en el ar­
ticulo 4;7, Cúd. de Proc., había vencido sin haberse formulado acusa­
ción, el juez resolvió sin m.is tramite en 17 del mismo mes, lJuc por tal
circunstancia debía prcsurnirse que el querellante desistía de su acusa­
ción y sobreseyó definitivamente. siendo ese el auto apelado. Y
considerando: Que según el arto 174 del Cúd. de Proc. Crim., si
la querella fué por delito, que no pueda ser perseguido de oficio sino
¡í instancia de parte -como en este caso, art. 125, Cód. Pen.-se enten­
dera haberla abandonado el que la hubiese interpuesto, cuando dejase
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de tres días que la ley fija -Jur. Crim., tomo 7, página
I 14,Ser. 4a.

8. Apelaoión-·No procede recurso de apelación. para
ante la Suprema Corte Federal. de resoluciones de los
Tribunales de la Capital sobre aplicabilidaddel Cód.Ci­
vil-.Jur. Corn., tomo 7, pág. 108, Ser. 4a.

de instar el procedimiento dentrode los cinco dias siguientes d la noti­
ficación del auto en que el Juez as!lo hubiese acordado, éÍ cuyo efecto, á los
cinco días de haberse practicado las últimas diligencias pedidas por E'I
querellante ó de estar paralizada la causa por falta de instancia del miso,
mo, mandaráde oficio el que conociese de los aUlOS que aquél pida lo
que convenga á su derecho en el término Jijadoen el párrafo anterior. Que
en el presente caso. no se ha dejado transcurrir los cinco días de tér­
mino que deben mediar entre la ejecución de fas últimas diligencias pe·
didas por el quellante ó la paralización de la causa por culpa suya,el auto
que le manda instar el procedimiento dentro de los otros cinco días que
le acuerda la ley, ni se ha dictado tal auto, sino que al día siguiente
de vencido el término fijado en el arto4;7,se le ha dado por desistido de
la acusación y decretado el sobreseimiento definitivo. Que el simple
vencimiento del término del art. 4;7, sin formular acusación, no auto­
riza á declarar abandonada la querella, y tampoco procede hacer esa
declaración invocando el art. 174, por cuanto no se han observado las
fornialidades previas que ese artículo establece. Que el sobresei­
miento definitivo es igualmente improcedente cuando no concurren algu
nas de las circunstancias fijadas en el art. 434, únicas que lo autori­
zan y que dan razón de ser á la prescripción del art. 437, prescripción
que jamás podía aplicarse á la esposa que declara haber cometido adul­
terio como ocurre en esta causa con la querellada. Por ello, y no pu­
diendo considerarse al auto apelado, entre los de sobreseimiento que
puede dictar el Juez de sentencia, según el art. 460, desde que no con­
curre la opinión del querellante, que ese artícu!o exije, se revoca el
auto apelado.»

8-Disponiendo el art. 1; de la ley 14 de Sep. de 186l, que la in­
terpretación ó aplicación que los Tribunales de la Provincia-á los cua­
les están equiparados los ordinarios de esta Capital-hicieren de los
Códigos Civil, Penal, Comercial y de Minería, no dará acción al re­
curso que autoriza el art. 14 por el hecho de ser leyes del Congreso
en virtud de lo dispuesto en el inc. I 1, arto 67 de la Constitución.
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9. Apelaoión-La falta de apelación de una sentencia
dictada en país estranjero, no puede fundar la nulidad de
la ejecutoria si está probado que el demandado intervenía
personalmente ó por medio de apoderado.-Jur. Com..
tomo 8, pág. 154, Ser. 4a.

10. Apelaoión-EI termino para apelar de la recepción
de la causa á prueba es perentorio.-Jur. Corn., tomo8,
pág. 299, Ser. 4a.

I l. Apelaoión-EI denunciante tiene derecho para ape­
lar de todos los autos dictados, en la fecha en que asuma
el carácter de acusador, pues para él 110 hacen cosa juz­
gada.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 242, Ser. 4a.

12. Apelaoión- Si el Agente Fiscal no ha interpuesto
recurso de apelación. la Cámara no puede agravar la
pena impuesta.- JUl'. Crim., tomo 9. pág. 3 I 1, Ser. 4a.

I 3. Apelaoión-- -Siel reo al serle notificada la senten­
cia manifiesta su conformidad. el recurso de apelación
interpuesto por el defensor no basta para agravar la pena.
-- Jur. Crim., tomo 10, pág. 256. Ser. 4a.

Apelaoión--Véase: Nulidad del procedimiento, núm. 2

-s-Escarcelacicn bajo fianza, núm. 10 -- Nulidad de pro­

videncias, núm. I ----Pena, núm. 7.

9-Porque esa falta de apelación no esta comprendida entre los re­
quisitos establecidos en el arlo j;9 del Cód. de Proc,

lo-Art. 106 del Cód. de Proc,
I I -Porque los autos no se notifican sino ¡j los que son parte, y solo

los que son notificados de las providencias las consienten. El denun­
ciante qu~ no asume el rul de querellante no es parte legitima en el iui­
cio, y no siendo parte no tiene facultad p;ua consentir ó recurrir de las
resoluciones dictadas antes 'k asumir el papel de querellante, pero si
tiene facultad para ello desde el momento en que asume ese carácter.

12 -Véase el núm. ;.
I ~ -Porque siempre que el Ministerio Fiscal no apele, ti sentencia

de la Inst. no puede ser agravada en 2·'-arl. 6')3 del Cód. de Proc.
Crim.



104 Apereíhimtento-Apoderado

la. Aperoibimiento-·Procede elapercibimiento y la mul­
ta disciplinaria si 'el escrito contiene frases inconvenien­
teso-Juro Com., tomo S, pág. 329, Ser. 4a•

Aperoibimiento-- Véase: Síndico. núm. 2 - Juicio verbal.
núm. l.

lb. Apoderado único-Es obligatorio para las partes que
defienden iguales derechos, el nombramiento de un solo
apoderado.c-slur. Civ., tomo 8, pág. 138, Ser. 3a•

le. Apoderado-No puede exigirse afianceel juicio el
que se ausenta si ha nombrado apoderado para que in­
tervenga.-Jur. Civ., tomo 8. pág. 383, Ser. 3a.

I a -Cuando se atente contra el decoro de los magistrados ó no se
observe el orden debido en los juicios, los jueces pueden imponer penas
disciplinarias á lo(litigantes, abogados y funcionarios que intervienen
en ellos-art. ;2 del Cód. dé Proc.-Y el arto H establece las clases de
correcciones disciplinarias, debiendo entenderse su aplicabilidad en el
orden err que están enumeradas, sin que puedan aplicarse dos de ellas
al mismo tiempo, sino que se aplicará cada una de ellas de acuerdo
con la gravedad de la infracción, todo sin perjuicio de testar ó inutili­
lar toda frase ó escrito concebido en términos irrespetuosos, indeco­
10SOS, Ú ofensivos. En el caso que nos ocupa se había impuesto la pe­
na de apercibimiento mandando testar palabras del escrito. La Cámara
revocó el auto en la parte que mandaba testar las palabras contenidas
en el escrito, pero confirmó en la parte que apercibía al litigante, por
cuantojsi bien los párrafos del escrito no podían calificarse de ir.decoro­
sos ú ofensivos como lo requiere el art. 56, estaban sincmbargo concc
bidos en estilo inconveniente { los respetos debidos á la autoridad de
los magistrados.

lb-De acuerdo con la ley y con la jurisprudencia. Véase: lnst., too
mo 5°, núms, 1,'2,3,4, ; Y6. En la nota del núm. 2 consignamos los
fundamentos del sumario que nos ocupa.

I (-Un litigante presentó escrito diciendo que la parte contraria estaba
para salir del país, y que por consiguiente pedía que se decretara contra
d la prohibición de'salir siempre que no presentara en l"I pleito fianza de
juzgado y sentenciado. El;JUCI dijo simplemente, que no siendo proce­
dente lo que se pedía, no hacía lugar á ello. Apelado el auto, la Cámara
lo confirmó diciendo, que resultando del certificado que la parte tenia
apoderado constituido en el juicio, no procedía la medida solicitada.
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2. Apoderado-La presentación de nuevo apoderado,
importa la revocación de los poderes anteriores, y en
consecuencia, son nulas las actuaciones posteriores que
se hayan tramitado con el primitivo apoderado.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 1 16, Ser. 3a.

3. Apoderado--El representante ó apoderado debe con­
tinuar sus gestiones hasta que espire el término acordado
al apoderado.i--dur. Civ., tomo 11, pág. 246, Ser. 3;1.

4. Apoderado- El fallecimiento del ejecutado hace ce­
sar la personería del apoderado; la acción debe conti­
nuar ante el juez de la testamentaría.- Jur. Civ., tomo
11, pág. 385, Ser. 3a.

5. Apoderado -- El acusado por estafa, no puede ha­
cerse representar por apodcrado.--Jur. Crirn., tomo4, pá­
gina 21 J, Ser. 4J

·

6. Apoderado-El apoderado representante judicial

2-Art. 1971 del Cód. Civ.
3-Art. 20 del Cód. de Proc.
4-Arts. 3284, inc. 4°; 1963, inc. 3°, y 494 del Cód. Civ. 1':1 eje­

curado al fallecer dejó menores interesados.
5-Los procesados tienen la facultad que les acuerda el art. ') del

Cód. de Proc. para defenderse personalmente ó nombrar defensor le­
irado, pero la intervención que en cualquiera de estos casos tienen en
el juicio es únicamente el que acuerda el art. 180 del mismo Código; y
esta defensa.es siempre después de estar privado de su libertad, ó por lo
menos después de haber prestado la declaración indagatoria que esprcsa
el arlo 236 del Cód. citado. El presunto autor del delito de estafa, se en­
cuentra comprendido dentro de la disposición del arto 129 del referido
y con arreglo ¡j esta prescripción de la ley, deoe ser el procedimiento
Código; en lo ulterior. Si ¡j un procesado cuyo paradero se ignora le fuera
permitido acudir ¡í juicio por intermedio de apoderado, no tendría apli­
cación practica la ley J sus disposiciones serían violadas. En tal situa­
ción no puede existir un defensor, ni un apoderado que represente en
juicio al acusado porque ello pugna con lo dispuesto en los arts. 148 ¡í
151, Cód. de Proc, Crim.

6-Para que las posiciones sean absueltas por el apoderado, se re
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no puede ser compelido á absolver posiciones si carece
de esa facultad en el poder.-Jur. Com., tomo 6, pág. 263.
Ser·4a.

7· Apoderado-Aun cuando en el poder no tenga la fa­
cultad de pedir que .elcontrario absuelva posiciones, puco
de pedir que la contraparte las absuelva.-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 279, Ser. 4a.

8. Apodera.do-AIejecutante corresponde indicar la ofi­
cina en que existe el poder del que firmó comoapoderado.

.Jur. /Com., tomo 8, pág. 136, Ser. 43 .

9. Apoderado-La falta de apelación de una sentencia
dictada en país estranjero, no puede fundar la nulidad
de la ejecutoria si está probado que el demandado inter­
venía personalmente ó por medio de apoderado.--Jur.
Com., tomo 8, pág. 154, Ser. 4a.

10. Apoderado-Procede la escepción de falta de per-

quieren trcs condiciones: la quc el poderdante se encuentre ausente;
2· que el apoderado esté facultado para absolver posiciones, y 3a que
la parte contraria lo consienta-art. 1,6 del Cód de Proc.

7-Porque la ley no cxije poder especial para que el apoderado de
uno de los litigantes pida confesión judicial á su contrario, debiendo en
este caso estarse á la regla general establecida en el art. 17 del Cód. de
Proc.

8-Se trataba de preparar la acción ejecutiva fundándose en un do­
curnento firmado por autorización. En este caso es terminante la dis­
posición del art. 470 del C6d. de Proc.

9-EI art. 559 del Cód. de Proc. solo exijo en uno de sus incisos,
quc la sentencia no haya sido dictada en rebeldía de la parte condena­
da, siempre que haya te~lido su domicilio en nuestro país. La falta de
apelación de una sentencia no implica que ella haya sido dictada en
rebeldía del vencido: ella solo demuestra la poca ó ninguna fe que la
parte pudo tener en el recurso.

lo-Debemos detenernos un momento en este caso. Un señor Smith
aseguró en la Sociedad «The Queen» en 1875, con la que contrató en
la ciudad de Buenos Aires, lugar también del cumplimiento de las obli­
¡.;aciones. Posteriormente la Compañía de seguros retiró su agencia de
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sonería como dilatoria, si el demandante no justifica que
el apoderado representa los derechos del demandado.­
Jur. Com., tom..9, pág. 332, Ser. 4a.

esta ciudad comunicando á sus asegurados que para entenderse con la
Compañía se dirigieran iÍ Liverpool. El Sr. Smith no quiso consentir
esta alteración del contrato, y dedujo la demanda de rescisión y devo­
lución de las primas pagadas. Cuando se trató de notificar esta de
manda al representante de la Compañía Sr. Crispin, éste se había au­
sentado ya para Europa. En ese estado el actor tuvo noticia de que la
Compañía dc seguros «The QUCCII>' se había refundido en la Compañía
e The Royal» con asiento en esta ciudad, y pidió que la demanda inter­
puesta contra la sociedad «The Queen » se entendiera con la socie­
dad «The Royal>: ¡i la que la hacía ostensiva. Siendo así demandada
la sociedad «Thc Royal», se emplazó al Señor Paton, gerente de
esta sociedad, quien manifestó que era el representante de «Thc
Royal" pero que no asumía la representación de «The Queen», y se
negó á intervenir en el juicio. Declarado sue se trataba de una es­
cepción dilatoria y sustanciado el incidente como tal, el Juzgado re­
solvió admitir la escepción dilatoria fundándose en que el actor no ha­
bía probado que D. Roberto Paton fuera representante de «The Queen. J

La Cámara confirmó esta resolución fundándose en que no se había
comprobado por el demandante que el Sr. Patón fuese mandatario de
«The Queen» ni que esta sociedad hubiese transferido sus derechos á
.The Royal.» El error de estas resoluciones, en lo que se refiere á
considerar si el Sr. Paton es mandatario de «The Queen» es uno de
esos errores manifiestos que demuestran la ligereza con que son resuel­
tos asuntos de importancia. Como resulta de las referencias del fallo
mismo que tenemos á la,vista, desde <.>1 momento en que la demanda
contra «The Queen» se cambió en demanda contra «The Hayal», no
había que citar a un mandatario de la primera, sino de la segunda,
y el señor Patón se declaraba representante de la segunda. Re­
solver la escepcióu como ha sido resuelta es demostrar que ni el Juez
ni la Cámara han puesto la atención suficiente para informarse quién era
el demandado. Este es un error de hecho de esos que los jueces co­
meten con frecuencia pero no reparan nunca. El otro error que resulta
de la resolución de la Cámara es más grave porque importaría volver
contra una jurisprudencia observada en todos los casos precedentes. Si
se demanda ;i la sociedadThe Royal» afirmando que ella tiene respon­
sabilidad directa por las obligaciones de «Thc Queen», cualquiera que
sea la causa de esa responsabilidad que se imputa, no puede nunca
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1 l. Apoderado-La representación del apoderado con­
tinúa aun después de la renuncia, hasta el vencimientodel
término fijado al poderdante para su presentación.-Jur.
Com., tomo 10, pág. 216, Ser. 4a.

12. Apoderado-En las causas por calumnia, el acusado
puede nombrarlo.--Jur. Crim., tomo 2, pág. 233. Ser. 4a

.

Apoderado - Véase: Documentos habilitanies, núm. 1­

Inscripción en la matriculadecomercio, núm. I-Escepción
de falta de personería, núm. 1 ,-Posiciones, núm. 26.

l. Apoderado general--Del demandado, no puede ser

fundarse en ella una escepci6n de falta de personería, porque afecta al
fondo mismo del derecho que se ejercita contra el demandado. La es
cepción de falta de personería solo es procedente cuando se refiere á la
capacidad de hecho, como la llama Freitas, del actor ó del demandado
para estar en juicio cuando se presenta por sí y á nombre propio, 6 por
la insnficiencia de los poderes cuando se presenta á nombre ajeno ob­
jetando el título habilitant-, Las otras defensas hacen al fondo de la
cuestión y no pueden ser materia de resoluciones previas. Véase: Ins­
tituta, verbo Escepcián defalta de personería, en los tomos 1°, 2°,4° Y 5°·

I I-Art. 20 del Cód. de Proc.
12-Esta ha sido una cuestión muy debatida en nuestros Tribuna­

les, habiendo sido materia de resoluciones contradictorias, Véase: Inst.,
tomo 1°, verbo Apoderado, núm. 2; tomo ~o, verbo C,/umnia, núm. 3, y
vcrb, Acusador, núm. l. En la nota á este verbo se estudia detenidamente
la cuestión. En el caso del sumario la Cámara dijo, que el Cód. de
Proc, no contiene disposición alguna que limite en las causas por calum
nía la facultad que las leyes generales acuerdan á las partes para ha­
cerse representar en juicio por medio de procurador y que en con­
secuencia de esto y estudiando el alcance de lo dispuesto por la ley 6",
lit. 1°, Part. 1"; y la '12, tít. 5", Parto r', esta Cámara declaró en la cau­
sa de Pizarro contra del Campo y Riveros, que éste último podía estar
representado en el juicio por medio de procurador, lo que ha venido ¡í
ser confirmado por una reciente resolución de la Suprema Corte Nac,
que ha declarado que los procesados pueden en general nombrar apo­
derado.

I-EI mandato es un contrato que no puede oponerse ni invocarse
por terceros, como lo es todo actor con relación al mandatario del contra­
rio-art. 1199del C6d; Civ.
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compelido á tomar intervención en un litigio contra su
voluntad.v-dur. Corn., tomo 6, pág. 271, Ser 4a.

Apoderamiento-Véase: Defraudación. núm. IS-Che­
que, núm. 2.

1a. Aprehensión-El derecho de aprehensión que la ley
concede al particular en los casos de infraganti delito, no
puede estenderse á las vías de hecho para impedir la
fuga.-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 151, Ser. 4a.

Aprobaoión-Véase: Remate judicial, núms. 7 y 1 l.

Apropiaoión- Véase: Defraudación, núm. 23.
l. Aproximaoión sexual -Corresponde la pena de diez

años de presidio si existen circunstancias agravantes por
la simple aproximación sexual; aun cuando no exista es­
tupro, el delito se conceptúa violación. -Jur. Crirn., to­
mo 9, pág. 376, Ser. 4a.

Aprolimaoi6n sexual- Véase: Tentativa de violación,
núm. l.

Aranoel--Véase: Escribano, núm. l.

Arbitraje-- Véase: Contrato de seguro, núm. l.

1b. Arbitraje forzoso -El otorgamiento del compromiso
y la constitución del tribunal arbitral, deben llevarse á
cabo con las formalidades de ley, siempre que se trate
de caso de arbitraje forzoso y aun cuando en el contrato

I a-Puede verse el fundamento de este sumario en la nota del verbo
Ilgrt'sióri legitima, núm. l.

lb_El Juez de 1" Inst. al resolver el caso dijo, que el compromiso
arbitral debe ser constituido ante el mismo Juez y Secretario, si hubiese
algún juicio pcndiente-art. 776, Cód. de Proc.-Que además debe con­
tener precisamente una multa que deberá pagar la parte que deje de curn­
plir con los actos indispensables para la realización del compromiso­
art. 77 I del mismo Cód. -Que la sustanciación del juicio arbitral debe
hacerse ante Escribano público. Que ninguno de estos requisitos se
había cumplido en el compromiso materia de la presente cuestión. Por
esto: comparezcan las partes :11 Juzgado el día 29 del corriente ;í las 3
p. m. ¡í objeto de establecer las bases del. compromiso y nombrar I,)s
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social se haya convenido hacerlo estrajudicialmente.--­
Jur. Com., tomo 4. pág. 224, Ser. 4a .

l. Arbitros--Si entre las cuestiones sometidas al ar­
bitraje no se comprendió la clase de moneda en que de­
bía verificarse el pago, se entiende que debe hacerse en
la especial estipulada el'! el contrato. aun cuando el ár-

¡irbitros en la forma de ley. La Cámara confirmó esta resolución fun­
dándose en que: «según el art. 448 del Cód, de Corn., todas las cuestio
nes sociales que se susciten entre los socios durante la existencia de la
sociedad, su liquidación y partición, serán decididas por jueces arbi­
tradores, oíno ser que se haya estipulado lo contrario en el contrat o
de sociedad. Que el art. 14del convenio, dispone asimismo que cual­
quiera dificultad que se suscite con motivo de la liquidación será re­
suelta por árbitros-arbitradores, estrajudicialmente. Que los árbitros
nombrados en el mismo artículo citado han renunciado el cargo, como
resulta del acta y por consiguiente la providencia apelada en que se
convoca á las partes para proceder él nuevo nombramiento es arreglada
á lo dispuesto en el arto774, Cód. de Proc. Que la circunstancia de
que se haya estipulado en el mencionado convenio que debía prcce­
derse estrajudicialmente, y de que hila mérito el apelante para impug­
nar el auto, no tiene importancia alguna, porque sean cuales fueren los
términos del convenio y la voluntad de las partes al resrecto, tratán­
dose de un caso de arbitraje forzoso, según el art. 448, desde que no
se ha estipulado lo contrario, el otorgamiento del compromisoy la cons­
titución del Tribunal, debe sujetarse á las prescripciones contenidas en
el tít. 28 Cód. de Proc. Por ello, y atento lo dispuesto en el art. 274
se confirma con costas el auto apelado.»

(-El Juez de la Inst. dijo que « la principal cuestión que el Juz­
gado debe resolver es la relativa á la clase de moneda con que los se­
ñores Clark y C." debieron satisfacer el saldo que en su contra resultó
del laudo arbitral que el Sr. Brian pronunció el (, de Setiembre de 1884.
Los demandantes señores Hume Hnos., sostienen que ese saldo les era
debido en pesos nacionales oro sellado, y los demandados pretenden .í
su vez que en el laudo se espresó simplemente que el saldo de que eran
deudores debía ser satisfecho en pesos de moneda nacional, el que sol
ventaron en billete" de curso legal, de acuerdo con lo que dispone la
ley núm. 17H de 15 de Octubre de 1885. Los demandantes para fun­
dar su exigencia recuerdan qlle en el contrato celebrado con los deman­
dados en 28 de Setiembre de 1882 para la construcción de la sección
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bitro la convierta en moneda nacional.-Jur. Civ., tomo
12, pág. 347, Ser. 3a.

comprendida entre Mercedes )' Junin del ferrocarril Buenos Aires al
Pacifico, se estipularon los precios á libras esterlinas; que con motivo
de la ejecución de esas obras surgieron dificultades entre los contratan­
tes, las que fueron sometidas al fallo del árbitro único, señor Brian, .í
quien se le facultó para liquidar las cuentas entre los comprornitentes
hasta el 30 de .Junio de 1884; y que habiendo éste hecho esa liquida­
ción en pesos moneda nacional, reduciendo .í esa clase de moneda los
valores estipulados en libras esterlinas, resultaba que esa liquidación
era en pesos nacionales oro, aunque el laudo ni la liquidación no lo es­
presasen, lo que no se hizo porque en la fecha en que se dictaron las
resoluciones del árbitro no existía el curso forzoso legal, siendo con­
vertibles los billetes bancarios; que por consiguiente, debe aplicarse la
última parte del arto 3" de la recordada ley núm. , 734. Los demanda­
dos arguyen que aunque es verdad que en el contrato de construcción'
se convinieron en libras esterlinas los precios, habiendo sido facultado
el árbitro para liquidar las cuentas que tenían pendientes con los de­
mandantes, y habiéndose practicado esa liquidación á pesos moneda na­
cional, y habiendo éstos aceptado la liquidación, 'cobrando ejecutiva­
mente su importe, han cumplido su obligación pagando el saldo decla­
rado por el árbitro en la moneda que éste estableció. La verdad es
que entre las diversas cuestiones sometidas á la decisión del árbitro se­
ñor Brian, como se ve por el laudo impreso agregado, no se encuentra
ninguna relativa á la clase de moneda en que los deudores debían efec­
tuar el pago. El precio convenido para las obras contratadas fué en
libras esterlinas; el pago debió entonces hacerse en esa moneda ó en
su equivalente en la moneda nacional oro sellado, ó en billetes de curso
legal por su valor corriente en plaza el día de su vencimiento, como lo
dispone el art. ,n de la citada núm. , 7 ,4. Si el arbitro en cumpli­
mientro de su mandato de liquidar las cuentas entre Hume Hnos. y
Clark y C.", estableció el saldo en pesos moneda nacional, ello no pue
de en manera alguna alterar las obligaciones resultantes del contrato
de construcción ya mencionado. Esa liquidación debía hacerse redu­
ciendo los valores en libras esterlinas .í la moneda nacional, forzosa­
mente, y si en la liquidación no se espresó que el saldo era de pesos
nacionales oro sellado, nada importa, no solo porque en esa operación
solo se trataba de reducir cierta clase de moneda de oro ¡i la moneda
nacional del mismo metal y por consiguiente resultaría siempre moneda
metálica en la reducción, sino también porque debe tenerse en cuenta
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2. Arbitras-Los árbitros despuésde aceptadoel cargo,
están obligados á laudar sin que puedan alegar la nulidad

que en la fecha en que la liquidación se efectuó, no existía la moneda
nacional de curso legal, el billete inconvertible creado por la ley. Esta
se dictó en 15 de Octubre de 1885 Y la liquidación se efectuó en 6 de
Setiembre de 1884. No había, pues, necesidad de que ésta espresase
que el saldo era en pesos nacionales oro setlado, puesto que no habiendo
otra moneda nacional que el oro sellado, no era posible hacer diferen­
cia de moneda nacional.

2-EI arto 778 del Cód. de Proc., da derecho á las partes para com­
peler á los árbitros que han aceptado el cargo, á que cumplan con su
cometido, bajo pena de responder por los daños y perjuicios; el arto781,
inc. 2, decide que el compromiso cesa en sus efectos por el trascurso
del término señalado en él ó del legal en su defecto, sin perjuicio de la
responsabilidad de los árbitros por daños é intereses si por su culpa
hubiesen trascurrido inútilmente dichos términos; el arto799 dispone que
rija para los amigables componedores lo prescrito para los árbitros so­
bre la aceptación del cargo y responsabilidad de los arbitradores des­
pués de haberlo aceptado. Compeler significa en el sentido gramatical
(obligar á uno con fuerza ó por autoriJad ;í que haga lo que no quiere»,
y no puede ser otro el sentido en que el Cód. de Proc. ha empleado
aquel término, pues la fuente del art. 778, es la ley 29, tít. 4°, Parto r'
que dice: "E bien assi comoes en poder dellos-los jueces de auen­
cia-quando los escojen de non tomar este oficio, si non quisieren;
otrosi despues que lo ouieren recibido, son tenudos de librarlos, rna­
guer non quieran. E por ende dezirnos que quando alguna de las par­
tes viniere delante del Juez ordinario e dixere que los auenidores le
aluengan el pleyto e non lo quieren. librar, podiéndole fazer, qu~ en­
tonce deue el ordinario ernbiar por ellos á ponerles plazo éíque lo li­
bren. E si ellos fuessen tan porfiados, que non lo quisiessen fazer,
deuenlos despues apremiar, teniéndolos encerrados en una casa lasta que
deliberen aquel pleyto.» Ahora bien, establecida la aceptación del cargo
hecho por los árbitros y que se negaban á cumplirlo, es evidente el
derecho con que las partes pueden pedir que se les haga la intimación
correspondiente y consiguientemente la justicia con que se puede ordc­
nar. El árbitro decía 'lue hay leyes terminantes que prohiben bajo
pena de nulidad absoluta, someter al juicio arbitral las cuestiones en
que la Municipalidad sea parte y que él no podía prestarse á autorizar
actos que son 'nulos é inexistentes. El árbitro no tiene la misión de
juzgar la validez del compromiso, ni pueden los jueces pronunciarse so-
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del laudo, fundada en prohibición espresa de la ley.­
Jur. Corn., tomo 1, pág. 145, Ser. 43

.

3. ArbitroB-- La duración de la sociedad debe resol­
verlas los árbitros nombrados para entender en las cues­
tiones referentes á su liquidación.--:-.Jur. Corn., tomo 2,

pág. 108, Ser. 43
.

4. Arbitros-Pueden, para el lleno de su cometido, nom­
brar peritos que por sus conocimientos los ilustren sobre
determinados puntos, sin que pueda fundarse la nulidad
del laudo en el hecho de haber llevado á cabo personal-

bre ella porque puede ser objeto de otro juicio, pero no puede ser
materia de resolución del mismo árbitro. El compromiso era perfec­
tamente válido, pero aun cuando fuera nulo, el Juez no puede dejar de
dictar la i~timación del caso para que el arbitro laude. No habría jui­
cio arbitral posible si fuera lícito á alguna de las partes dejarlo sin
efecto con solo alegar la nulidád del compromiso; celebrado éste, los
árbitros que han aceptado el cargo tienen que ajustar á él sus proce­
deres y dictar su fallo, cualquiera que sea la opinión de una de las par·
tes sobre la validez de aquel acto. La obligación de los árbitros es la
de cumplir con su encargo, y no pueden eximirse de ello, aunque ltI:
parte que los nombró les induzca á que no la cumplan. Los árbitros
son jueces y no instrumentos de las partes, y por consiguiente no pue­
den parapetarse tras de los que los nombran para negar el derecho que
tienen las partes á compelerlosá que cumplan con su encargo, comotam­
poco ¡Jara negar al juez el derecho de hacerles la intimación de cumplirlo.

3-El art. 448 del Cód. de Como declara espresarnente que todas las
cuestiones que se suscitaren entre los socios durante la existencia de
la sociedad, su liquidación ó partición, serán decididas por jueces arbi­
tradores. Esta prescripción muestra claramente que todas las cuestio­
nes que puedan originarse con motivo de rendición de cuentas etc.,
son de la competenciadel tribunal arbitral.

4-Se nombró un contador para practicar operacior.es de contabili­
dad que requerían conocimientos especiales. Los peritos arbitradores
pueden asesorarse de peritos simples porque éstos son ios prácticos ó

versados en alguna ciencia, arte ú oficio, y se emplean cuando la deci­
sión de un asunto requiere conocimientos especiales, y aquéllos son jue­
ces nombrados por voluntad de las partes, y proceden correctamente
cuando se hacen asesosar por personas de conocimientos técnicos, pues
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mente la operación, salvo prohibiciónespresa.-Jur. Co­
mercial, tomo 4, pág. 5, Ser. 4J

·

5. Arbitros-Deben fallar sobre todos los puntos so­
metidos á su decisión, según los escritos de las partes,
siempre que no existan en el compromiso cuestiones
determinadas ó prohibiciónespresa.-Jur. Corn., tom.a,
pág. 5, Ser. 4a.

6. Arbitros-Es hábil para laudar el último día del tér­
mino fijado á los árbitros, aun cuando no se haya usado
la palabra inclusive.·--Jur. Com., tomo 4, pág. 5, Ser. 4a.

7. Arbitros-Los impedimentos legales que se opon­
gan al nombramientodel árbitro, deben juzgarse por el
juez de la causa; las disposiciones referentes á la recu-

la ley no les prohibe ocurrir á esos medios, dejando que procedan de
la manera más conveniente. Esas circunstancias no pueden constituir
ninguna de las causas de nulidad, pues que ellas están espresamente
previstas por el art. 792.

5-Los árbitros fueron nombraJos para resolver las cuestiones que
resultaban de la demanda y su contestación, según espresamente se
estipuló en una de las bases, y nada resolvieron en su laudo que no es­
tuviese espresamente alegado en los escritos mencionados.

6--Se dijo que: habiéndose usado la frase «de prorrogar hasta el 15»,
en todo el día 14 vencía el término. Semejante pretensión es contra­
ria al buei, sentido gramatical de la frase, á la interpretación que usual
y generalmente se da á frases semejantes, y á lo dispuesto en los ar­
tículos 25 y 27 del Cód, Cív.

7-EI Dr. Viale dijo que la recusación del árbitro debe ser resuelta
con sujeción al art. 780 del Cód. de Proc. Y habiéndose celebrado
compromiso para el sometimiento y decisión á arbitres de las cuestio­
nes entre los socios, el conocimiento de la recusación no competía al
Juzgado. Este auto fué revocado 1J0r la Cámara diciéndose: Qüe no se
trataba de la recusación del árbitro nombrado, sino de la oposición al
nombramiento mismo por no reunir las condiciones personales exigi­
das por la ley. Este incidente, diferente de la recusación, como lo es,
tanto en sus causas como en sus efectos, no puede estar sujeto á las
reglas establecidas para ella por el art. 780 del Cód. de Proc., y en
consecuencia, si no hJYdisposición legal que obligue á deducir dicha
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sación, solo son apreciables después de nombrado.-Jur.
Com., tomo 9, pág. 271, Ser. 4a

•

l. Arbitros arbitradores-Procede la liquidación, por ár­
bitros arbitradores, de una sociedad civil.-Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 249, Ser. 3a.

2. Arbitros arbitradores-El representante especial para
un juicio determinado, cuya solución se somete á ár­
bitros arbitradores por voluntad de las partes, carece de

oposición ante los arbitros, es claro que con arreglo á derecho deberá
hacerlo ante el Juez a qua cuya competencia es general en la materia
de que se trata. Por otra parte, debe tenerse presente que la causa
alegada era de aquellas que impedían constituir legalmente el Tribunal,
lo que no sucede cuando se trata de una causa de recusación y que por
lo tanto, la oportunidad legal para hacerla valer, es precisamente antes
de que se entre al desempeño de un cargo cuyo ejercicio está prohibido
por mandato espreso de la ley.

I-EI art. 1777 del Cód, Civ, prescribe que en la liquidación de so­
ciedad, se observará lo dispuesto en el Cód. de Como sobre la liquida­
ción de las sociedades comerciales y que en éstas la liquidación se hace
por el socio administrador ó por la persona que los socios designen: y
en todo caso, las cuestiones sociales que se suscitaren entre los socios
durante la sociedad, su liquidación ó partición, deben ser resueltas por
arbitros arbitradores, háyase ó nó estipulado así en el contrato de socie­
dad-arst. 497 y 51 I del Cód. de Corn.

2 -El procurador solo tenía poder especial para representar al actor
en el juicio que promovió ante un juez ordinario contra los demandados
por cobro de pesos, sin que hubiera acreditado en manera alguna su
personería como mandatario del actor para entablar la demanda sobre
nulidad del laudo de los árbitros mencionados. Uno y otro juicio son
diferentes, como que el primero tiene por objeto cobra" cantidad de
pesos, mientra, q1leeste último se dirije á alcanzar la nulidad del laudo
arbitral, no obstante su correlación, y que la consecuencia indirecta y
remota de la nulidad pueda ser obtener el pago del crédito reclamado
en aquel primer juicio. Es de advertir que si declaró en una anulación
previa que el procurador carecía de facultades en el juicio por cobro
de pesos, para comprometer su resolución en arbitres, habiendo sido neo
cesaria la comparecencia del poderdante para la celebración del compro­
miso, y entonces menos podía considerársele con personería suficiente
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personería para deducir acción de nulidad del laudo.­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 100, Ser. 3a.

/ 3. Arbitros arbitradores--EI término fijado para laudar
desde el nombramiento del tercero, no es obligatorio para
los árbitros que pueden hacerlo en el que fija la ley si
no lo tienen especialmentedeterminado.-Jur. Civ., to­
m. 9, pág. 100, Ser. 3a.

4. Arbitros arbitradores-La omisión de los árbitros, en
resolver algunas de las cuestiones propuestas, no puede

para demandar la nulidad del laudo dictado en consecuencia del com­
promiso celebrado directamente por su poderdante.

,-El compromisoen una de sus cláusulas acordaba el término de
de treinta días á contar desde la fecha de la aceptación del tercero
para que dentro de él pronunciasen la sentencia Josárbitros. ¿Qué tér­
mino tenían los árbitros nombrados por las partes para fallar de acuer­
do, y en su defecto para hacer constar su discordia y llamar al tercero
para dirimiría? No lo decía el compromiso: 'j en su defecto debía apli­
carse el arto 804 que dispone que si las partes no hubiesen prefijado
término, los amigables componedores deberán fallar dentro de tres me­
ses. No puede decirse que el término de treinta días enunciado en el
compromisofuera para los árbitros nombrados por' las partes solos ó
acompañados por el tercero, porque entonces no se habría convenido
en que principiase á correr recién desde la aceptación del tercero, sien­
do conocida la práctica general de que el árbitro tercero solo acepta el
cargo cuando es llamado por haberse producido la discordia que debe
dirimirse. Ademásdebe razonablemente suponerse que se acuerde al
tercero, un término prudencial una vez llamadoá desempeñar su cargo
para estudiarelasunto y preparar su fallotratándose sobre todo, de asun­
tos en que era necesario trasladarse á la Plata, tomar medidas de un
gran edificioy hacer cálculos morosos. No habiendo aceptado el cargo
el árbitro tercero, no es el término convenido de treinta días el que
los árbitros tenían para sentenciar, sino el legal dc tres meses.

4-r-lo es lo mismo ni puede traer las mismas consecuencias el no
fallar sobre puntos comprometidos,que cl resolver sobre puntos no so­
metidos á la decisión de los árbitros, siendo ésta y no aquélla la segunda
causa que la ley autoriza para fundar la acción de nulidad contra la
sentencia de los árbitros arbitradores. En caso de duda debe estarse
por la subsistencia del acto, teniendo elJ cuenta no solo la especial
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fundar la nulidad que la ley permite cuando resuelven
cuestiones que no les fueron sometidas.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 100, Ser. 3a.

5. Arbitros arbitradores-El silencio de las árbitros so­
bre la cuestión costas, importa que deben pagarse en el
orden causado, y no produce la nulidad del laudo.-Jur.
Civ., tomo 9, pág. )00, Ser. 3a.

6. Arbitros arbitradores-Las pérdidas é intereses por
falta de cumplimientoá una obligación de hacer, deben

consideración qUt: la ley acuerda al juicio de arbitradores amigables
componedores, contra cuyas sentencias deniega todo recurso, acordando
solo la acción de nulidad con marcadísirna limitación, sino también la
presunta voluntad de las partes en el acto de celebrar el compromiso,
des someterse ¡Í la decisión de .os jueces arbitradores á quienes no se
les exijo proceder con arreglo ~í derecho guardando sus formas, sino úni­
camente inspirándose en la eq uidad y la buena fe, según su leal saber
y entender. Por la naturaleza del asunto debe interpretarse restricti­
vamente la disposición del art. 808 del Cód, de Proc. ya citado, y tam­
bién porque los jueces no pueden declarar otras nulidades de los actos
jurídicos que las especialmente previstas por la ley.-Argumento del
arto 1037 del Cód, Civ., aplicable por analogía.

6-0bligado el demandado por sentencia pasada en autoridad de cosa
juzgada ¡í otorgar escritura de venta de cir:co leguas de campo, por un
precio convenido y en su defecto á indemnizar al actor los daños
y perjuicios que se le irrogaran; la demanda se dirigió á obtener la di­
ferencia entre el precio actual de esas tierras y el que tenían en la época
de la promesa de venta como elemento primordial de esos perjuicios.
Se determinó en la demanda el qu,lfltUI/I de esos perjuicios y se produjo
cstensa prueba en demostración de la reaiidad de los precios, en apoyo
de las respectivas afirmaciones del demandante y demandado. Con esos
elementos y otros mas, es indudable que de acuerdo con lo prescripto
en el arto 216 del Cód. de Proc., debió fallarse dando decisión espresa,
positiva y precisa, con arreglo ¡j las acciones deducidas.. El Inferior
no lo hizo así, y aplicando por analogía el arto 557 del Cód. de Proc.,
sometió á árbitros arbitradores la fijación del valor que correspondía
á los campos que el demandado debía escriturar. El Dr. Mendez Paz
decía en su sentencia que fué revocada por la Cámara: «Se declara
en virtud de lo que dispone el art. 557 del C6d. de Proc. aplicable
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ser fijadas por el juez del litigio y no sometidasá arbitraje.
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 32j, Ser 33 .

7. Arbitros arbitra.dores-Estipulado en el contrato so­
cial que las diferencias entre los socios deben ser dirimi-

por analogía y de práctica constante en los Tribunales en estos casos,
que debe resolverse por árbitros arbitradores amigables componedores
el importe ó valor que corresponda ;Í los campos que el demandado de­
bió escriturar á favor del demandante, debiendo las partes, si esta sen­
tencia fuese consentida ó confirnada ~or el Superior, comparecer al
Juzgado á efecto de labrarse el acta de compromiso correspondiente.»
La Cámara no confirmóla sentencia según suponía el Or. Mendez Paz,
como que por el contrario la revocó diciendo que: La inaplicabilidad
del art. 557 invocado, es manifiesta, no puede verse analogía entre el
caso presente y aquel á que la sentencia se refiere. No son necesarias
liquidaciones ni cuentas difíciles, para que en virtud de lo alegado y
probado el Juez declare cuál es el valor de los campos en cuestión.
¿Tiene razón el actor en el precio que les asigna? ¿La tiene el deman­
dado? Sobre estos puntos deberá recaer la sentencia teniendo á la ma­
no el juez, muchos medios para condenar ó absolver con conciencia,
reconociendo el derecho de uno ú otro litigante en todo ó en parte,
sin dejar para otro juicio lo que constituye la materia del actual, como
con razón lo sostiene el apelante en su espresión de agravios. Más de
uno podriz citarse en que tanto los jueces inferiores como esta misma
Cámara se ha pronunciado sobre valor de campos ú otras propieda­
des, sin tropezar COII las dificultades que el Juez a quo apunta en su
failo.

7-Celebrado un contrato de sociedad con el propósito de negociar
en la compraventa y arrendamiento de sepulcros en lo'> cementerios de
esta ciudad, se estableció en el arto 9" que «cualquier duda ó diferencia
que se suscite entre ambos asociados, será dirimida por medio de ár­
bitros arbitradores, amigables componedores, nombrados uno por cada
parte y un tercero en discordia que éstos eligirán, por cuya resolución
habrán de pasar sin ulterior recurso para ante la justicia ordinaria.»
Habiéndose suscitado entre los socios ciertas dificultades, se solicitó la
formación del Tribunal arbitral mencionado en la cláusula transcripta.
La parte demandada se opuso al nombramiento del Tribunal arbitral,
sosteniendo que no era el caso, pues existía entre ella y el actor un
convenio de disolución de la referida sociedad; tratándose ahora de su
liquidación, estando ya disuelta de. mutuo acuerdo, y no de simples
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das por árbitros arbitradores. es obligatoria la formación
del Tribunal arbitral.-Jur. Civ, tomo 10, pág. 295, Se­
rie 33

.

8. Arbitros arbitradores-Procede el nombramiento de
árbitros arbitradores, amigables componedores, para en­
tender en la rescisión de un contrato de compraventa si á
ellos debían someterse las diferencias sobre su cumplí­
miento.-Jur. Com., tomo 8, pág. 290, Ser. 43

.

9. Arbitros arbitradores-En el incidente sobre recu­
sación de un árbitro, debe entender el tribunal arbitral.
·-Jur. Com., tomo 10, pág. 170, Ser. 43

.

10. Arbitros arbitradores-Aun cuando el asunto se en­
cuentre sometido á árbitros, el Juzgado puede dictar em­
bargo preventivo, en tanto aquel tribunal no se encuen­
tra constituído.--Jur. Com.. tomo 10, pág. 170, Ser. 43

.

I l. Arbitros arbitradores-e-Las cuestiones entre com­
prador y vendedor sobre calidad de mercaderías, de-

cuestiones de administración. Estando estipulado en el instrumento de
sociedad que las dudas 6 diferencias quese susciten entre ambos asocia­
dos serían dirimidas por árbitros arbitradares, amigables componedores,
de ningún otro modo qUI:: así podrían ser resueltas las dificultades que
motivara la demanda,á no ser que se hubiese justificado por la parte de­
mandada que tal cláusula del contrato. había quedado sin efecto por
arreglo posterior, porque el contrato es la ley á la cual deben sorne­
terse las partes.

8-Porque según el art. 1197 del Cód. Civ. el contrato importa una
regla á la cual deben someterse como á la ley misma.

9-Art. 780 del Cód. de Proc.
10- El carácter de urgente que reviste toda petición de embargo pre­

ventivo, ha hecho que la ley faculte á los jueces para resolver sobre
dicha petición, aun después de desprendido de su jurisdicción-art. 222,

inc, ( del Cód. de Proc.
II-El Juez Dr. Peyret dijo, que atento lo dispuesto en el arto 476

del C6d. de Com., los defectos debían ser determinados por peritos ar­
bitradores, y en su consecuencia citó á las partes á juicio verbal á
efecto de nombrar arbitradores y otorgar el compromiso. La Cámara
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be ser resuelta por peritos en la estación de prueba: no
procedeel nombramientode árbitros antes del término.­
Jur. Com., tomo 10, pág. 202, Ser. 43 .

1. Arma de fuego-El hecho de apuntar á una per­
sona con un arma de fuego, sin que se produzca el dis-

revocó el auto diciendo, que la prescripción del arto 476 del Cód. de
Corn., no tiene el alcance de deferir al juicio de jueces árbitros arbitra­
dores la resolución de las cuestiones que se susciten entre comprador
y vendedor con motivo de vicios, defectos ó diferencias de la calidad
de las cosas vendidas, sino que se fija el medio de prueba, que salvo
estipulación en contrario, ha de admitirse para determinar esos vicios,
defectos ó diferencias de calidad, disponiendo que lo sea por peritos aro
bitradores cuyas funciones, como lo observa el Dr. Segovia, son pericia­
les y no judiciales-notas 1714 Y638, Esp. y Crit. del Cód. de Como

(-La calificaciónlegal del hecho es la de tentativa del delito, legislado
por el art. 99 del Cód. Peno que castiga con uno á tres años de prisión
al que dispara intencionalmente un arma de fuego contra persona de­
terminada. La sentencia apelada estableció que el hecho debía calificarse
como tentativa de homicidio. Hay en esto un error, pues ningún an­
tecedente del proceso autorizaba para afirmar tal intención homicida en
el reo. Una cosa es que un acto estcrno, dice Carrara, lleve en si la
virtualidad necesaria para producir un efecto dado, y otra muy dis­
tinta, que el autor de ese acto preveyese ó quisiese realizar tal efecto.
Del hecho se puede deducir una presunción de voluntad; de la posibi
lidad del hecho solo puede derivarse una voluntad probable. De aquí
se desprende que el elemento moraldel conato requiere una prueba es
pecífica, sin que valga decir 'lue el acto podía causar tal efecto; luego,
su autor tenía la intención de producirlo.-Carrara. Teoría de la tenta­
tiva y de la complicidad,;:} 28.-Esta doctrina que también es la de
Haus, ha recibido reciente aplicación en una sentencia de la Cámara de
fecha, 2 de Sbre. de 1892 en la causa de Lorenzo Oliveros, y es la que
corresponde aplicar á este caso, en lo que respecta á la intención homi­
cida del reo, intención que no puede deducirse simplemente de los dis­
paros de revólver hechos contra la 'líelima, por más que el acto recono­
ciera como antecedente un desaire sufrido por el procesado, desde que
este mismo antecedente no demuestra que su intención fuese más bien
de darle muerte que de inferirle simples lesiones, cosas ambas que pue­
den ocurrir con un tiro de revólver. Mientras tanto, el hecho de apun­
tar un arma cargada contra una persona y de martillarla en tal situa-
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paro contra la voluntad del agente, importa tentativa de
disparo de arma de fuego y no tentativa de homicidio.-­
Jur. Crim., tomo 6, pág. 316, Ser. 43

•

2. Armade fuego -El disparo de arma de fuego, debe
ser penado con dos años de prisión -Jur. Crim., tomo 8,
pág. 4°1, Ser. 43

.

3. Armade fuego -El disparo intencional de arma de
fuego, contra una persona, debe ser penado con un año
de prisión si existen lascircunstancias atenuantes de ebrie-

ción, revela indefectiblemente la intención directa y perfecta de dispa­
rar dicha arrr.a contra esa misma persona, es decir, demuestra el propó­
sito determinado de consumar el acto definico por el art. 99 del Có­
digo Penal, y en consecuencia constituye una tentativa punible de ese
delito. El procesado fué castigado con .8 meses de prisión, de acuerdo
con lo preceptuado en los arts, 99 y 12, inc. 2° del Cód, Peno

2-Art. 99 del Cód. Pen.
,-El procesado tí consecuencia de una discusión con un cuñado

suyo, disparó sobre él un tiro de revólver, produciéndole una herida en el
brazo derecho, que según el informe médico, tardaría menos de 20 días en
curar. La Cámara dijo: «Y considerando: •o Que se encuentra comproba­
do el hecho que motiva el proceso, así como la persona de su autor, por las
declaraciones de testigos, cer ificadomédico, confesión del procesado y
demás antecedentes del sumario. 2° Que el procesado manifestó que
tenía cuestiones por cobro de dinero con su cuñado y sabiendo que el
día del hecho, éste había percibido algunos fondos se le acercó á co­
brarle: negindoselc la deuda, la víctima I~ ordenó que se retirara de la
casa; se fué <Ísu habitación, ;í donde le siguió éta, que pretendía ha­
cerio salir de la casa; como él se negará, fué tomado por su agresor í
golpes de puño que cesaron con la intervención de su hermana. Atur­
dido por los golpes que su cuñado le había dado en la cara y en la ca·
beza, se refugió en su habitación y tomando maquinalmente de encima
de una cómoda un revólver, con el que hizo fuego hacia la puerta, pero
sin intención de herir ¡í nadie. No obstante esta declaración del pro­
cesado, de haber procedido sin intención determinada y solo por irnpru
dencia, el hecho debe calificarse con arreglo al arto 99 del Cód. Penal,
por no existirjen el proceso antecedentes para una calificaciónmás grave.
40 En favor del procesado existían las circunstancias atenuantes de la
ebriedad comprobada por (a declaración del damnificado y testigos, y la.
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dad y provocacron, aunque haya producido lesiones.­
Jur. Crim., tomo 9, pág. 73, Ser. 4a.

4. Arm~ defuego -La repeticiónde disparos dearma de
fuego, como acto conjunto sin soluciónde continuidad, no
puede calificarse como reiteración.-Jur. Crim., tomo 9,
pág. 376, Ser. 4a.

5, Arma. de fuego-El disparo intencional de arma de
fuego contra una persona, debe ser penado con un año y
ocho mesesde prisión, si no está probada la tentativa de
homicidio.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 376, Ser. 4a.

6. Armade fuego-Si los disparos de arma de fuego

de la provocación por parte de la presunt.. víctima, la que rué conde­
nada á la pena espresada en el sumario.

4-E1 procesado había descerrajado dos tiros de revólver contra el
agraviado que al cobrarle una deuda de juego, éste se la negó. Tal
delito se halla previsto y penado por el art. 99, Cód. Peno y la única
controversia que al respecto se suscitó en la causa fué relativa al quan·
tum de la pena á imponerse. El Agente Fiscal pidió el máximum en
razón de la reiteración de los disparos y ausencia de atenuantes. El
defensor sostuvo la improcedencia del mismo, invocando las atenuantes
de los incs. 1°, 4°, 6' Y 7°; art. 83; el juez aplicó el término medio
compensandola agravante de la reiteración con la atenuante del inc. GO,
única que admitió, y el Fiscal pidió la confirmaciónde la sentencia, por
no existir, á su juicio, circunstancias atenuantes ni agravantes. Se es­
tableció por la Cámara que no habían concurrido circunstancias agra­
vantes. En cuanto á las atenuantes invocadas por la defensa, las de
os incisos 1° y 7° se confunden en este caso con la del é", art. 83, que

Ifué admitida. La del inc. 4° no se probó Atento lo dispuesto en los
arts, 99 y 52 del Cód. Penose aplicó la pena de un año y ocho meses
de prisión.

;-Oe acuerdo con la nota precedente.
6-EI procesado sostuvo primeramente una violenta disputa con el

dueño de un café situado en la calle de Australia y Universidad. Con
este motivoel reo salió del negocio á la calle desde la cual desafiaba á
pelear al almacenero. Habiendo la esposa de éste cerrado la puerta es­
terior del café, el agresor derribó de un puñetazo una chapa de zinc
que cubría un cuadro de la puerta vidriera, y entrando por esta aber­
tura la mano armada de un revólver disparó un tiro contra el almace-
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fueran dirigidos contra distintas personas, existe reitera­
ción.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 381, Ser. 4a.

nero que se hallaba parado en la puerta de comunicación del negocio
con la sala de billar en la que jugaban tres individuos. El agredido
pudo evitar el ser herido, desviando el cuerpo en momentos de produ­
cirse el disparo, yendo así la bah á pegar en el tabique cerca de dondc
él se hallaba y á la misma altura de su cabeza. Al ruido de esta de­
tonación ocurrió un vigilante, quien persiguió al agresor, que después
dc haber hecho el tiro se puso en fuga, y que en momentos en que ya
iba á alcanzársele, como á tres ó cuatro metros de distancia, el mismo
agresor le hizo un tiro con el revólver que llevaba, }' luego otro. El
encausado en su declaratoria sostuvo haberse hallado en completo es­
tado de embriaguez,y refirió lo que decía recordar «cornoen un sueño»

sosteniendo que el primer disparo fué meramente casual, habiéndosele
escapado el tiro en momentos en que levantaba del suelo el revólver
que se le había caído al entrar al café por segunda vez, y trataba de
colocarle en la cintura, y que asustado por este hecho se puso en fuga.
haciendo durante ella dos disparos más al aire, para descargar el arma
que luego arrojó en un lago de la plaza Herrera, en Barracas, y que al
vigilante lo vió recién después de hechos estos disparos. La semen­
cia puso de manifiesto la inverosimilitud de esta declaración del encau­
sado, atentas las constancias procesales. Para determinar la calificación
y penalidad correspondientes ¡í los diversos actos delictuosos come­
tidos por el imputado, debe tenerse presente que no se causó lesión cor­
poral alguna con los tres disparos referidos ni el proceso arrojaba da­
tos que pudiesen hacer presumir una tentativa de homicidio ú otro de­
lito más grave que el penado por el art. 99 del C6d. Peno En con­
secuencia, la calificacióncorrespondiente es la de disparo intencional de
arma de fuego contra una persona, y conforme al art. 99 citado, la pena
señalada es la de prisión de uno á tres años. Para graduar esta pena
debe tenerse presente, que por una parte concurrió la atenuante de
ebriedad constatada en autos v-art. 81, inc. (0 y 83, inc. 10_y por la
otra las agravantes consignadas en los arts. 84, inc. 15 Y85, Cód. Pe­
nal, pues se probó que los tiros los hizo el encausado en dos actos dis­
tintos, en diversos pasajes y contra dos personas también distintas, re­
sultando así circunstancias de tiempo, lugar y personas víctimas del de­
lito, que individualizan y determinan dos delitos diferentes de disparo
intencional de arma de fuego, perfectamente concluidos é independien­
tes el uno del otro.
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Arma defuego--- Véase: Disparo de arma de fuego, nú­
meros 1 y siguientes-Agresión, numo 1-Lesiones, nú­
mero 13-Reiteración, núms. 3, 4 Y5·

Armas-Véase: Prisión preventiva, núm. l.

l. Artículos para consumo-El comprador de artículos
de consumo demandado, no puede alegar la incompeten­
cia de la jurisdicción comercial.-Jur. Com., tomo 8, pá­
gina 173, Ser. 4a

.

I-Esta es la jurisprudencia consagrada de una manera uniforme des­
pués de dictado el nuevo Cód, de Como En el caso del sumario, el doc­
tor Marenco, como Fiscal de las Cámaras, se espidi6 asimismo en el
sentido indicado diciendo que el arto 7 0 del C6d. de Com., al establecer
que si un acto es comercial para una sola de las partes, todos los constitu­
yentes quedan por razón de él sujetos á la ley mercantil, ha puesto finá la
diversidad de jurisdicción á que un mismoacto podía estar sujeto, según
fuera la calidad de los contrayentes y su propósito evidente. Según la
fuente en que ha sido tomada esta doctrina, su intención es someter inva­
riablemente á la jurisdicción comercial los actos jurídicos q'le envuelven
comercialidad para una sola de las partes. Si se lee el proyecto del Dr. Se­
gavia del que ha sido tomada esta innovación y las concordancias y co­
mentarios con que especifica SI.: alcance, no puede abrigarse duda al
respecto; y si se consulta á Vidari, comentador del Cód, Italiano, que
concuerda con el artículo aludido, se confirma uno más en que no cabe
otra interpretación. Este autor dice lo siguiente, en el núm. 5299: cTa·
da esa multitud de pequeños contratos que los no comerciantes conclu­
yen todos los días por suministro de despacho 6 cualquier género son de
la competenciade la autoridad judicial de comercio»;y mis adelante agre­
ga: «no pertenecen á la jurisdicción comercial las acciones derivadas de
la compra de objetos destinados al consumo del adquirente ó de su farni­
lia, siempre que el contrato no tenga carácter comercial para el vende·
dor.» Si por el contrario lo tuviera, aunqlJe el contrato permaneciera ci­
vil para el comprador, la jurisdicción comercial no obstante sería inelu­
dible para él. El C6d. dice indudablemente en el art. 452 que no se
consideran mercantiles las compras de objetos destinados al consumo
del comprador, como no lo son las ventas que hacen los hacendados y
labradores de los frutos de sus cosechas y ganados, pero estas enuncia­
ciones son para otros efectos jurídicos, y n6 para eximirlos de la ley y
jurisdicción comercial cuando esos actos son comerciales para la otra
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l. Arraigo·-Procede si el demandante tiene su domici­
lio fuera de la jurisdicción del Juzgado.-Jur. Com., tomo
3, pág. 23 I , Ser. 43

•

2. Arraigo-Presentado y aceptado por el Juzgado el
fiador de arraigo, debe contestarse la demanda.-Jur. Co­
mercial, tom 6, pág. 238, Ser. 43

.

3. Arraigo-Debe justificarse en autos la responsabi-

parte, pues de lo contrario, la disposición del art. 7° carecería de ob­
jeto, porque no solose escluiría de su prescripción los actos enunciados,
sino todos los demás no enumerados, y que por :>U índole no son co­
merciales para alguna de las partes quelos celebran. A estas ideas se ha
ajustado constantemente la jurisprudencia dé los tribunales.

I-Art. 8; del Cód, de Proc.
2-No se impugnó por el demandado la responsabilidad y abono

del fiador propuesto por el actor para arraigar el juicio.
3-La fianza propuesta fué la .le un abogado de la matrícula. El

Juez de Instrucción había aceptado la fianza, pero la Cámara la revocó
fundándose en que no const~ba de autos la responsabilidad y arraigo
del fiador propuesto, circunstancias requeridas por el arto 381 del Cód.
de Proc. Crim. Este fundamento no tiene base, ni en la letra ni en el
espíritu de la ley, ni está de acuerdo con la jurisprudencia. No está
de acuerdo con la ley, porque el arto 381 en que se funda la Cámara,
dice que puede ser fiador toda persona que teniendo capacidad legal
para contratar sea de responsabilidad y arraigo. Como se vé este aro
tículo no exije que se compruebe en autos esa responsabilidad y arrai­
go: en el silencio de la ley debe aplicarse los principios generales que
rigen el caso ó las leyes análogas vigentes. La ley análoga es la ci­
vil, la que dice en su art. 454, Cód. de Proc. Civ., que el Juez la ca­
lificará por sí solo y encontrándola bastante mandara que se estienda la
escritura correspondiente. Como se ve aquí no se exijo que conste en
autos la responsabilidad del fiador, basta que el juez la considere sufi­
ciente. Además el art. 444 de este mismo Cód. dice, que si la parte
fuere reconocidarnente abonada podrá la fianza consistir en la sola res­
ponsabilidad personal de ella Resulta, pues, que la; leyes análogas no
exijen que conste enautos la responsabilidad y arraigo del fiador. El su­
mario está en contra de la letra de la ley, y está asimismo contra su
espíritu. Está contra la jurisprudencia, hemos dicho, y esto se demuestra
con solo comparar esta resolución con el núm. 2, en el cual se aceptó
el fiador propuesto teniendo tan solo en cuenta que no se había im-
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lidad y arraigo del fiador propuesto para la escarcelación
bajo fianza.-Jur. Com., tomo 10, pág. 186, Ser. 4a.

Arraigo-Véase: Escepcion de arraigo, núms. 1 y si­
guientes.

l. Arrendamiento- Si el precio del arrendamiento con
siste en una parte alícuota del producido del inmueble, el
contrato se conceptúa de sociedad!y las cuestiones que se
susciten corresponden á la jurisdicción mercantil.- -Jur.
Civ., tomo 10, pág. 1 14, Ser. 3J

.

2. Arrendamiento-Los, frutos civiles de la cosa com­
prada-arrendamiento- solo corresponden al comprador
desde la fecha de que se hizo la tradición; el vendedor
tiene el derecho al cobro de los vencidos, aun cuando el

pugnado la solvencia y arraigo del fiador presentado. El núm. 2 está
por otra parte conforme con otro caso resuelto en el juicio seguido por
Alvez de Araujo con el Banco de Lóndres y Río de la Plata, donde se
aceptó la fianza de un abogado sin exigir la comprobación de su sol·
vencia y responsabilidad, estableciendo la Cámara que el hecho de ser
abogado de la matrícula el fiador propuesto, era bastante para que se le
aceptara como fiador.

I -Aunque el Derecho Romano admitía que la merced en el contrato
de arrendamiento podía consistir en una cantidad determinada, ó en una
parte alícuota de los frutos que produjera la misma cosa que se arren­
daba, como puede verse en la ley-01ci 2 1, C. de Locatione é Con­
ductione, yen Vinnio,Comen, á las Inst., lib. 3°,tít. 1;, ~ 2°, núm. 2­

esto no subsiste según el Derecho Civil Argentino, pues en el Código
nada se encuentra al respecto, y lejos de esto el Or. Vclcz, en la nota
al arto 1493se espresa así: "Si el precio de un contrato de arrendamiento
consistiera en una cantidad de frutos de la cosa, no sería locación,sino
un contrato innominado. Si la cantidad de frutos fuera una cuota pro­
porcional, respecto al todo que produzca la cosa, sera un contrato de
sociedad, aunque las partes lo llamasen arrendarniento.» La Cámara
dijo: Siendo comercial por una de las partes el contrato, de acuerdo
con lo prescripto en el arto 7' del Cód. de Como los contratantes que·
daban sometidos á la ley mercantil.

2 - No constaba quelos arrendamientos atrasados correspondientes á
lOS campos comprados fueron comprendidos en el precio de venta, y si
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comprador reuna el carácter del arrendatario.-Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 62, Ser 3a.

. Arrendatario--Véase: Daños y perjuicios, núms. 19

Y 23·
Arresto-Véase: Acumulación de penas, núm. 1-De-

fraudación, núm. 5.
1a. Asamblea-Las decisionesde una asamblea formada

con violación en lo dispuesto de los estatutos. son de nin­
gún valor. --Jur. Com , tomo 1, pág. 41, Ser. 4a.

1b. Asegurado---Si el asegurado no cobra el valor total
del seguro, se supone que la diferencia entre 10que cobra
- --------- ._.---- - ------ ---- --~----

bien es verdad que el Cód. Civ. tratando de 1<1$ obligacionesde dar cosas
ciertas, prescribe en su art. 58" q'Je pertenecen al acreedor todos los fru­
tos naturales ó civiles pendientes el día de la tradición de la cosa; si
bien también es cierto que e! mismo Cód. en oposición con otros, co­
mo el Dr. Goyena, por ejemplo, consagra el principio de que los frutos
civiles deben considerarse 'percibidos desde que fuesen cobrados y re­
cibidos y no día por dia, es sinembargo, de tenerse presente las rela­
ciones de derecho creadas por el contrato de arrendamiento entre el
v:endedory el demandado, que éste no podía alegar ni aun el derecho
de posesión con respecto á los campos que compró con anterioridad al
dia de de la tradición y que por consiguiente, esos arrendamientos co­
rrespondían al propietario, aun considerados como frutos pendientes,
como lo dispone el art. 2426 del mismo Código.

I J_-Oe acuerdo con los principios sentados en la nota al verboAccio­
nista,núm. 1, en cuya última parte se encuentra el fundamento del su­
mario.

Ih-EI demandante reclamaba deuna compañía de seguros la indem­
nización del daño sufrido á consecuencia de un incendio y que ésta se
obligó á satisfacer en virtud del correspondiente contrato de seguro.
La compañía demandada reconoció espresamente la existencia del con­
trato, el cumplimiento de las obligaciones que ésta imponía al asegura
do, y el consiguiente derecho ¡í ser indemnizado. Objetó sinembargo,
el monto de los perjuicios, sosteniendo que el demandante inclufa en
éstos, mercaderías que fueron salvadas y artículos que en realidad no
existían en su negocio. De la prueba producida, resultó que efectiva­
mente se salvaron del incendio una cantidad de artículos asegurados.
Pero esta prueba no podía justificar en manera alguna que el importe
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y lo perdido, corresponde á los objetos salvados.-Jur.
Com., tomo 10, pág. 12 1, Ser. 43

.

Asegurado-Véase: Contrato de seguro, núm. 3.
l. Asegurador-Al asegurador corresponde justificar las

causas en que funde su resistencia al pago del seguro, en
tanto que el asegurado haya cumplido las condiciones que
le impusola póhza.--Jur. Corn., tomo 6, pág. 13, Ser. 43

.

2. Asegurador-El valor reconocido en la póliza del
seguro, forma prueba plena de su existencia en el día del
siniestro, salvo prueba en contra, la que es á cargo del
asegurador.--Jur. Corn., tomo 10, pág. 12 1, Ser. 43

.

3. Asegurador-Al asegurador corresponde la prueba
de la existenciadel capital;al asegurado le bastan las enun­
ciaciones de la póliza para justificarlo.-Jur. Com., tomo
10, pág. 5, Ser. 43

.

----------- -_._-------------

de los perjuicios no hubiera sido realmente el que se espresaba en la
lista que se presentó, puesto que nada impediría que se salvara una
cantidad determinada de objeto y que se perdieran otros que se halla­
ban en dicha lista. Para disminuir del importe de lo que se recla­
maba, el valor asignado á los objetos salvados, sería preciso que éstos
figurasen en la relación de los objetos perdidos, y esto no resultaba de
la prueba rendida. El hecho de figurar presentada 'lila cantidad de ob­
jetos, no autorizaría semejante suposición cuando constase qUf' en el
negocio existía mayor cantidad de ellos, lo que quería decir que pudo
salvarse este número y perderse otro igual.

¡-La inexactitud que se atribuye á los objetos destruidos por el
incendio debe comprobarse por las compañías, como claramente se des­
prende de la disposición del arto 66 J del Cód. de Corn., disposición que
establece una presunción á favor del asegurado. El valor de los ob­
jetos debe determinarse con arreglo á la póliza del seguro, salvo la
prueba en contrario, la que no fué producida por la companía. La pó­
liza del seguro forma plena prueba, con respecto á la compañía, del ca­
pital existente en el acto del siniestro, y solo á ella corresponde justi­
ficar la existencia de dolo 6 fraude.

2- Véase: verbo A,egurado, núm. l.

3-V~ase el núm. 1.
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4. Asegurador-El dictamen pericial es esencial para la
apreciación de la reticencia alegada por el asegurador co­
mo fundamento de la nulidad del contrato de seguro.-­
Jur..Com., tom. 10, pág. 5, Ser. 4a.

Asegurador - Véase: Seguro, núm. 1-Agente de seguro,
núm. 4.

l. Asesinato -Si el homicidiofué resuelto como medio
de practicar el robo, debe castigarse al reo como autor de

4-Art. 49~ del Cód. de Como Véase la nota al verbo Agente de SI'­

.'~/lros, núm. l.

I-Esta resolución fué dictada por mayoría de votos. La minoría dijo:
«El Agente Fiscal y el Juez del Crimen consideraron el Jelito como
regido por el arto 187, inc. 10 del Cód, Peno pero el Fiscal opinó que
el homicidio, había sido perpetrado con alevosía, y consideró que sien­
do este delito más grave, debió regirse por el art. 95 del mismo Cód.
El Cód. Peno ha previsto en general el caso en que se cometa robo con
violencia é intimidación en las personas, y en especial aquel en que CO/l

motivo ú ocasión del robo sé cometa homicidio y se infiera herida mortal,
y ha seiialado á ese hecho las penas del art. 187, inc. 1", que es la de pre­
sidio por tiempo indeterminado ó por diez á quince años: quiere esto
decir, que el homicidio cometido con motivo ú ocasión del robo, foro
ma un delito complejo y absorvido por tanto, en la penalidad fijada para
él. Sobre el particular es de todo punto aplicable la opinión del
espositor y crítico del Cód. Peno que estudiando el citado art. se espresa
asl : «LJ na de las más importantes consecuencias de la disposición del
art. 187,inc. 1",es queal hacer del robo con homicidio un delito complejo.
establece por este mismo hecho la unidad de la infracción, unidad que es
indivisible aún cuando entre los diferentes autores de un mismo robo
con homicidio fueran los unos ejecutores materiales del homicidio y
los otros ejecutores del robo. La ley declara la existencia de un solo
delito cuando reuniendo en una sola disposición hechos que separados
podrían tener penas distintas, aplica una sola. El Juez no podrá des­
componer esta calificación, considerando respecto de cada uno de sus
elementos el hecho material ejecutado por cada uno de sus elementos
el hecho material ejecutado por cada uno de los responsables en calidad
de autores principales, sin violar con tal aplicación los propósitos de la
ley, y en la jurisprudencia que he invocado sobre esta materia se ha en
tendido invariablemente la unidad indivisible del robo y del homicidio
en la dispo!:ición'legal de que me ocupo.s-e-Rivarola, Esposicion y Critica,
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asesinato, y penársele con presidio por tiempo indetermi­
nado. si la pena de muerte fuese inaplicable por existir

núm. 762.-De lo espuesto surgen además, entre otras, las siguientes
consecuencias: 1" Que las penas fijadaspara el homicidioson inaplica
bies en este caso; y 2" que la alevosía que es agravante especial ó cali­
ficativa tratándose del delito de homicidio-arts. 84 y 95, inc, 1°_

conserva simplemente su calidad genérica de circunstancia agravante
si concurre en la perpetración del robo, aunque con motivo ú ocasión de
este delito se cometa el de homicido. No autorizando las constancias
de la causa ¡j deducir que el homicidio perpetrado haya sido el delito
premeditado como el objetivo principal de los delincuentes, debe juz­
garse que ha sido cometido C01l motivo ú ocasión del robo, y por lo
mismo quedar involucrado en este último. En consecuencia correspon­
de la imposiciónde la pena de presidio por tiempo indeterminado, con
arreglo al art , 187 del Cód. Penoy en razón de la agravante de prerne­
ditación. De conformidad con la opinión oel fiscal no puede aplicarse
al presente caso el inc. 10 del arto 187 del Cód. Pen., sino el 1(, del
arto 9). Aquella disposición no puede referirse, según se deduce de
sus términos espresos, sino en los casos en que el homicidio es un acci­
dente del robo, es decir, que siendo éste el objeto único que persiguen
los criminales, el homicidiose produce por circunstancias imprevistas
y del momento. Las palabras de la ley «si con motivo ú ocasión del
robo resultase homicidio», indican claramente que aquel debe ser el
objeto directo del crimen y éste el resultado de una resolución tomada de
pronto y que no constituía el objeto principal y directo del proyecto
criminal. Si se diera, por otra parte, distinto alcance al testo legal en
cuestión, se subvertirían completamente las reglas que sirven de base
para lagraduación de las penas. ¿Sería justo aún dentro de la misma
penalidadde nuestro Cód., aplicar la pena de muerte al que'comete un
asesinato alevoso, cuando solo se propone dar muerte, y castigar única
mente con doce años de presidio al que se propone lo mismo y además
robar? Es evidente que no, y como no es posible suponer en la ley
semejante incongruencia y tamaña injusticia, será forzoso dar al inc. 1"

del arto 187 la interpretación correcta y castigar de acuerdo con la regla
del art. 8; los casos en que tanto ei robo como el homicidio han sido
provistos y resueltos por los criminales. Esta interpretación que surge
del testo y del espíritu de la ley, es, por lo demás, la mismaque hall
dado los tribui.alcs españoles al art. respectivo del Cód..Penal de Espa­
ña, el que es literalmente igual al nuestro.-Véase Viada, suplemento
2°. pág. 3; 2, Ysuplemento 3''' pág. J62.-Finalmente, esta misma doc-
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una circunstancia atenuante.-Jur. Crim., tomo 9, pág.
94, Ser. 4a.

Asesor de menores-e-Véase: Ausente, núm. 3.
Asientos-Véase: Libros de comercio, núm. S-Co­

merciante, núm. r i .

,a. Asuntos comerciales -Siendo el mandato un acto ci­
vil, no es indispensable para la tramitación de asuntos co­
merciales, que el poder sea conferido ante un registro de
esta jurisdicción.-Jur. Corn.,tomo 8, pág. '18, Ser. 4a .

Ataque- Véase: Amenazas. núm. ,-Escepción de le­
gítima defensa, núm. 3--Agresión, núm. l.

1b. Atentado oon armas-No siendo posible la acumu­
lación de las penas de arresto y prisión, el hurto solo
debe tenerse en cuenta como circunstancia agravante

trina sostiene el Dr. Rivarola, en el siguiente párrafo de su obra. «En
el caso de la leyse trata de un delito determinado y resuelto de ante­
mano, el del robo, y de otro delito incidental en que quizás ni hayan
pensado ó que no hayan resuelto ejecutar los ladrones, el de homicidio.
Si el homicidio es resuelto de antemano, como mediode ejecutar el
robo, habrá que atenerse para la imposiciónde la pena á la gravedad
del mayor que puede ser el de homicidiocon pena de muerte.') Las
observacionesque hace la minoríade la Cámara sobre la naturaleza com­
pleja del delito previsto por el inc. 10 del art. 187. concordantes con
los que contiene el párrafo del Dr. Rivarola, que ha trascrito, las con­
sidero perfectamente pertinentes, limitadas como lo hace éste, al caso
del articulo, esto es, al homicidio cometido con motivo ú ocasión del
robo, pero no á los casos en que se ha resuelto de antemano la eje­
cución de los dos delitos, ó en que .el homicidioes el medio de consu­
mar el robo. En virtud de estas consideraciones, de los hechos pro­
bados y de lo que disponen los arts. 85 Y95, inc. 10 del Cód. Pen.,
mi voto es en el sentido de ~ue se han cometido los delitos de homici­
cidio con alevosía y robo, y que sus autores deben ser condenados á la
pena de presidio por tiempo indeterminado, en atención á existir la
circunstancia prevista por el inc. 80 del art. 83 del Cód. citado. ~

la-Véase: verbo Acto civil,núm. 2.

I b_Véase: Acumulación de penas,núm. l.
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del atentado coh armas á la autoridad.-Jur. Crim.,
tom. 2. pág. 295~ Ser. 4.

2. Atentado con armas-A la autoridad. debe ser pe­
nado con dos años de prisión, si el reo era reinci­
dente.-Jur. Crim., tom. 5, pág. 70. Ser. 4·
, 3. Atentado con armas-A la autoridad, debe ser pena­

do con afio y medio de prisión, si existen circunstancias
agravantes y atenuantes.-Jur. Crirn., tom. 5, pág. 75,
Ser. 43

•

4. Atentadoconarmas-A la autoridad, con circunstan­
cias atenuantes, debe ser penado con un año de pri­
sión.-Jur. Crim.. tom. 5, pág. 258~ Ser. 43

.

5. Atentado con armas-Y desacato á la autoridad, debe
ser penado con dos años de prisión si el reo era reinci­
dente.-Jur. Crirn., tom. 6, pág. 412, Ser. 43

.

6. Atentado con armas-El atentado contra la autori­
dad, debe ser castigado con año y medio de prisión, si
existen circunstancias atenuantes.--Jur. Crim., tom. 8,
pág. 44~ Ser. 43

.

2 - De acuerdo con lo dispuesto en los arts. 235, inc, 1°;84, ine. 20;
\' 88 del Cód. Peno
o 3-Se comprobó que el procesadoagredió á los gendarmes de policía
que trataron de aprehenderlo; el atentado había sido cometido con armas
y la pena está establecida por el párrafo 1" del art. 2)5 del C6d. Peno
Concurría además la circunstancia agravante de la reincidencia-inc. 2°

del art. 84;- pero tenía en su favor la atenuante de la ebriedad-arto
83, inc. I"-Y de conformidad con la autorización conferida al magis­
trado por el arto 52, la pena que correspondía aplicar era la de un año y
seis meses de prisión.

4. Se aplicó el mínimum de la pen:! establecida para este delito por
el arto235, inc. In del Cód. Pen., porque concurría la circunstancia
atenuante de ebriedad.

5-Arts. 234, 235 Y 84, inc. '9 del C6d. Peno
6-Véase el núm. 4.
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7. Atentado con armas-A la autoridad, agravado con
lesiones, debe ser castigado con dos años de prisión si el.
reo era reincidente.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 64, Se
rie 4a.

8. Atentado con armas-El atentado con armas á la
autoridad, aun cuando resulten lesiones, no puede ser
calificado como tentativa de homicidio, en tanto no re­
sulte plenamente justificadala intención de matar.-Jur.
Crirn., tomo 10, pág. 352, Ser. 4a.

9. Atentado con armas-A la autoridad, agravado por
un desacato anterior, debe ser penado con UP. año y ocho

7 -La calificaciónlegal del hecho, era el de atentado á mano armada
contra la autoridad, agravada por las lesiones leves causadas á un vi­
gilante pues por las declaraciones, se demostraba que á consecuencia
de un desorden producido en un prostíbulo, el encausado que se
hallaba en él se puso en fuga montado en un caballo, siendo perseguido
por un vigilante, que trataba de prenderlo; y habiendo ocurrido otro
agente de policía, al detenerlo éste, consiguió el procesado sacarle el
machete con el cual le agredió á golpes, produciéndole heridas con­
tusas que según el informe médico, se curarían en ocho días. Tales he
chos son los que los arts. 2) 5, inc. 1°, Y120, inc. 2° del Cód. Pen., cali­
fican respectivamente como atentado con armas contra la autoridad J'
lesiones corporales. Se alegó la legítima defensa por el reo, la que no
se hallaba justificada, ni existían antecedentes que demostrasen la su­
puesta agresión del vigilante al encausado. En cambio, aparte de la
agravante de reiteración, existía también constatado en autos por el in­
forme correspondiente y la propia confesión del reo, la agravante del
inc. 19, art. 84, Cód, Pen., debiendo en consecuencia aplicarse la pena
establecida en el sumario.

8-EI delito caía bajo la sanción de los arts. 234 Y 2) 5 del C6d. Pe
nal. Concurrió la circunstancia agravante de alevosía-art. 84, inc. 2",

pues el reo había obrado á traición.
9--De las constancias del proceso resultaba que elprocesado había

cometido dos actos delictuosos: el uno resistiendo ;í los agentes de po­
licía que lo conducían'preso, y ocasionando un tumulto á favor del cual
consiguió huir; y el otro haber sacado un cuchillo con el que intcu
tó herir al vigilante que procuraba contenerle en un desórden que cau­
saba en un tramway, 9 meses después de haber huido. El segundo d-
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meses de prisión, si existen atenuantes.-Jur. Crim., to­
mo 6, pág. 49, Ser. 43

.

la. Atentado sin armas- Contra la autoridad, debe ser
cartigado con seis meses de arresto.-Jur. Crim., tomo
5, pág. 79, Ser. 43

.

Atentado á la autoridad-Véase: Disparo de arma de
fuego, núm. 18.

lb. Atenuación-Para que la ofensa ó injuria grave con

estos delitos está previsto y penado por el arto235 del Cód. Pen.; de­
biendo tenerse presente la circunstancia de la ebriedad, y que la acción
del procesado no produjo lesión alguna.

la -Art. 235, inc. 20 del Cód. Peno
lb-El art. 97 del Cód. Peno determina paraJel homicidio una pena

especial y menos grave cuando la víctima misma provocó el acto ho­
micida con ofensas ó injurias ilícitasy graves. Se trata en tal caso
de ofensas inmediatas que provoquen el acto, y todo el valor de una es­
cusa semejante consiste en que á la gravedad de la injuria ó la ofensa,
concurre la rapidez de la acción sobre la voluntad del agente, en con­
diciones que no I~ deje tiempo para que funcione la razón, que por su
naturaleza es lenta y fría-Carrara, Parte general,§ 326.-Así resulta
del testo espreso de aquel artículo, comparándolo con el inc. 40 del ar­
tículo 83. Si al acto delictuoso ha precedido provocación ú ofensa
de parte del ofendido, será ésta una circunstancia atenuante, pero si ta­
les ofensas son inmediatas y capaces de provocar sin demora el acto
homicida,será de aplicarse la pena menos grave prevenida en el art. 97.
Ahora bien, en el caso del sumario, la ofensa grave inferida consistió
en el adulterio, pero éste no fué la causa que inmediatamenteprovocó
el acto homicida, pues el procesado sabía desde tres ó cuatro semanas
antes, que su esposa, de quien estaba separado desde hacía 2 años, vi­
vía en adulterio con la víctima, y la indignación que este hecho le pro
dujo no lo inducía á herir ó matar á su ofensor, y así lo declaró el
procesado. Desde luego, la ofensa, por grave que haya sido, no fué la
que provocó el acto homicida. El reo cometió el delito porque la víc­
tima lo empujó violentamente, é hizo ademán de sacar armas de la cin­
tura; y no fué otra la causa determinante de su voluntad; esta, pues,
no es la ofensa prevenida por el arto97; y es por esto que no es de
aplicarse este artículo y que el delito cometido queda comprendido en
el arto 96 del Cód. Peno Existe la circunstancia consistente en el adul-
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que la víctima ha provocado al reo, se puede considerar

terio de 111. víctima con la esposa del delincuente que debe considerarse
como la atenuante prevista en el ine. 4' del arto 83; y que si bien no
puede alegarse la legítima defensa, ha habido por lo menos un justo
motivo de temor al verle echar mano á la cintura, dadas las condicio­
nes en que ambos se encontraban, y que ésta es una circunstancia que
puede considerarse comprendida en el inc. 7° del art. 83. Por estos
motivos, el delito debe considerarse comprendido en el inc. 4° del ar­
ticulo 96, y el procesado Jebe ser condenado á la pena de tres años de
penitenciaria. La ofensa 6 injuria grave que autoriza la aplicación del
arto 97, C6d. Pen., debe preceder al delito sin dar tiempo al delin­
cuente á reflexionarel acto. El origen del artículo, tomado del Cód.
Tejedor, y la esplicación que de él se hacía en la nota puesta al pié del
mismo, corroboran esta opinión. La pena será de' tres años de prisión,
decía el art, 197 de ese Cód., si el muerto mismo provocó el acto ho­
micida con ofensas ó injurias ilicitas y graves, Ó si, en el momento del
hecho el homicida se hallaba en estado de furor sin culpa suya; y sin
que hubiese al mismo tiempo, esclusión completa de imputabilidad. El
artículo comprendía dos partes, que, en el Cód, actual, han sido sepa­
radas: la primera, relativa á las ofensas é injurias ilícitas y graves, ha
sido conservada como causa atenuante del homicidio; la segunda, el
estado de furor sin culpa del delincuente, proveniente de cualquier otro
motivo, ha sido incluída entre las causas generales de la atenua­
ción, dejando de ser especial para el homicidio;pero en ambas partes
se requería quc las circunstancias mencionadas fuesen concomitentes
con el delito, pues es precisamente esa concomitancia la que quita al
hecho el carácter de reflexivoy 1.) coloca entre los producidos por acto
primo Ó impulso repentino. Si así no fuera, si hubiese transcurrido
tiempo bastante para que se enfriase la cólera y la razón recobre su
imperio, dice Goyena, y á pesar de esto, el injuriado mata al ofensor,
no obra ya por arrebato, sino por venganza, y el homicidio será pre­
meditado-Cód. Peno Español, núm. I070.-En el caso que nos ocupa,
la declaración del procesado dejaba plena convicción en el ánimo de
que no fué la ofensa atroz la que lo impulsó ¡í cometer el hecho; supo
la complicidadde la víctima en el adulterio de su esposa, y declaró que
pensó pedirle cuenta de' su conducta cuando lo encontrase, sin que este
propósito encerrare el de herirlo 6 matarlo. Decía que, viniendo de Zá­
rate, bajó en San Martin para pasar luego ¡í Villa Catalina a fin de cer­
ciorarse de si su mujer continuaba viviendoen compañía de su cómplice,
lo que hacia por simple curiosidad y por el interés que naturalmente es-
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causa de atenuación, debe proceder inmediatamenteal de­
lito sin dar tiempo al delincuente para reflexionar el acto.
-Jur. Crim., tomo 7, pág. 249, Ser. 43

..

Atenuaoión-Véase: Injurias, núm. 4- Confesión del
reo, núm. 7.

Atestación--Véase: Escribano secretario, núm. 3.
Audienoia.-Véase: Tercería, núm. I-Declaración de

testigos, núm. 6.
l. Ausencia-No procede la prohibición de ausentarse

perimentaba de conocer la conducta de su esposa y de asegurarse de
quién era el que vivía con ella, y fué casualmente que se encontró con
el amante. Todo esto demuestra que la magnitud de la ofensa de que
era víctima, no fué sinembargo bastante para arrastrarlo á la repara­
ción de la misma. Fué al pedirle esplicación de su conducta, que la
víctima lo empujó é hizo ademán de sacar armas de la cintura, por lo
que el procesado sacó repentinamente un revólver que llevaba en el
bolsillo del saco y le descerrajó tres tiros. Así lo había declarado, siendo
esa circunstancia el movil del delito.

(-El auto de la Camara decía: «Que juntamente con la demanda
por cobro de pesos interpuesta, el actor, fundándose en que éste figu­
raba en la nómina de pasajeros que en el vapor «Magdalena» partían
para Europa, solicitó se le impidiera el viaje hasta tanto constitu­
yera opoderado debidamente espensado para representarlo en juicio.
Que el Inferior bajo la responsabilidad del postulante, proveyó de con­
formidad á esta petición, ordenando en consecuencia se librase el co­
rrespondiente oficio á la Prefectura marítima á los efectos indicados.
Que esta prohibición es estraña á nuestro procedimiento vigente y ;í la
práctica de nuestros tribunales, pues cuando el demandado no compare­
ciere dentro del término del emplazamiento ó abandonase el juicio des­
pués de haber comparecido, el art. 433 del Cód. de Proc. previene
que será declarado en rebeldía, autorizando en su caso la adopción de
determinadas medidas tendentes ;í asegurar el derecho del actor, en
tre las cuales no se halla comprendida la decretada por el auto rccu­
rrido. Que tampoco está autorizada como medida de precaución y se­
guridad para garantizar el resultado del juicio, pues para estos fines el
Cód, permite el embargo preventivo de los bienes, en las casos enuncia­
dos en el arto 443 Y sus concordantes. JI La Corte ha resuelto en pe·
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del país en asunto civil.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 68.
Ser.j>.

2. Ausenoia-Procede la citación del demandado por
edictos, aun cuando la ausencia sea acd~ental.-Jur. Ci­
vil., tomo 12, pág 424, Ser. 3a•

Ausenoia-Véase: Testigo, núm. l.

l. Ausente---Carece de personería para intervenir en
la testamentaría el curador especial de un heredero au-

ticiones análogas que cuando el demandado deja ·apoderado. se procede
la prohibición de salir.

2-EI Inferior dijo que: «A pesar 'de lo que resulta del procedente
certificado del secretario, apareciendo del escrito presentado que el de­
mandado tiene domicilio conocido, y no siendo procedente la citación
por edictos sino en caso contrario, según lo dispuesto en el art. 80 del
C6d. de Proc. y ley la, tít. T', Parto 3a, no ha lugar á lo pedido.» El
Fiscal de las Cámaras sostuvo que debía revocarse esa providencia fun­
dándose en que: «No constaba que el emplazamiento al demandado ha·
ya sido hecho en la forma que determina el art. Tl, C6d. de Proc.,
pues en la diligencia respectiva no aparece que requerida la primera
ver; se le haya dejado aviso para que espere al día siguiente al actua­
rio. Esta omisión me parece que podría dar lugar á que se inutilizara
el emplazamiento. Después de esto, resultaba que el demandado no se
encontraba en el país, y no se sabe si tiene domicilio fijo en Europa,
pues la enunciación de que reside en París en el Gran Hotel, no puede
tomarse, como lo observa la parte actora, como una residencia perma­
nente, tratándose de viajes de placer ó por ocupaciones transitorias.
Debe, pues, considerarse que no ha habido emplazamiento personal y
que se ignora el domicilio actual del demandado, siendo, por conse­
cuencia, procedente la citación por edictos.» La Cámara resolvió la
cuestión declarando que el demandado no había sido emplazado pero
sonalmente, y que su domicilio actual era ignorado, siendo, por consi­
guiente, procedente y válida la citación por edictos.

I-EI tribunal de Génova declaró la ausencia de un heredero y le
nombró defensor para intervenir en un juicio sucesorio que se trami­
taba en esta ciudad de Buenos Aires. No se hizo lugar á que el de­
fensor nombrado en Italia interviniera aquí, porque el art. ;69 del Có­
digo de Proc. señala, en defecto de tratados que estatuyan sobre ca­
sos particulares, las constancias que deben contener I"s ejecutorias de
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sente nombrado por un tribunal estranjero.--Jur. Civ.,
tomo 9. pág. 127, Ser. 3a

.

2. Ausente-La notificación en el domiciliodel firman­
te es válida y produceefectos legales. aún cuando acciden-

países es;ranjeros para que tengan fuerza ~n esta Capital; y la res~l~­
ción del tribunal estranjero no estaba comprendida en los términos del
citado artículo. Por otra parte, se comprende que el tribunal citado
accediera á lo solicitado por la esposa del ausente y le nombrara un re­
presentante para que interviniera en la testamentaria, dada la esposición
que esta hizo á dicho tribunal de que los herederos del ausente residen­
tes en Buenos Aires no podían intervenir en la liquidación y división
de la herencia en vista de ignorarse el paradero de un coheredero, por
lo cual se dirigieron á ella invitándola á proveer de algún modo á la
representación de su esposo para que no sufriera perjuicios en sus in­
tereses. Estas inexactitudes demuestran que la mencionada esposa fué
mal informada de lo que disponen nuestras leyes de procedimientos en
materia de sucesiones.

2-EI actor tenedor de un pagaré no protestado se presentó pidien­
do que se citara á los firmantes de dicho pagaré para el reconocimiento
di; sus firmas á lo que se proveyó de conformidad designando la res­
pectiva audiencia y bajo el apercibimiento de ley. Este auto fué noti­
ficadoen el domicilio de uno de los demandados. La esposa de éste se
presentó diciendoque se había dejado dicha cédula allí y como su esposo
se encontraba en el campo lo hacía presente para que se evitase un
procedimiento nulo y se hiciese la citación en la forma del arto 78 del
Cód. de Proc. Esto no obstante, no habiendo comparecido el citado,
se ~hizo efectivo el apercibimiento dándose por reconocida la firma.
Citado de remate, su apoderado opuso en primer lugar la escepción de
nulidad de la ejecución, por no haberse hecho la citación para el reco­
nocimiento de la firma por medio de exhorto ,,1 juez del lugar don­
de se encontraba en el momento de la citación, como lo prescribe el
art. 78 del Cód. de Proc. La Cámara rechazó la escepción diciendo,
que el escepcionante no había negado, ni siquiera insinuado, que su do'
micilio real no fuese el denunciado y donde sl: le dejaron las cédulas;
y por otra parte, la residencia accidental que aseguraba haber tenido
en el momento de la citación, no lo había acreditado, pues la única

prueba intentada al respecto lo eran las posiciones que fueron absuel­
tas negativamente por el ejecutante. Siendo esto así, es inútil ocu­
parse de si procedía ó nó el emplazamiento en la forma prcscripta por
el arto 78 citado, ó en la que se hizo. A estas consideraciones se
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talmente se encuentre ausente, y la nulidad de la ejecución
por defectode forma de la notificación debeser desechada.
--Jur. Corn., tomo 1, pág. 114, Ser. 4 a.

3. Ausentes--El Ministerio de Menores no tiene perso­
nería para intervenir en juicios contra ausentes no decla­
rados incapaces.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 18, Ser. 4J

·

4. Ausentes-No procede la intervención del asesor de
menores en los juicios contra ausentes no declarados in­
capaces.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 155, Ser·4J

·

agrega que el ejecutado mientras por una parte decía de nulidad del
reconocimiento fictodecretado, lejos de desconocer la autenticidad de su
firma) manifiestamente la reconocía en las posiciones que le fueron
puestas. Resulta de lo espuesto, que el sumario no espresa con
acierto lo que el tribunal resolvió, pues una vez abierta á prueba la
escepción de nulidad, no comprobó el ejecutado su ausencia accidental,
y es debido á esta falta de prueba que se rechazó la escepción. Si
por el contrario el ejecutado hubiese comprobado su ausencia acciden­
tal quizá se hubiese decretado la nulidad; pero aun esto es dudoso,
pues que el auto dando por reconocida la firma no pudo causar agra­
vio al ejecutado, teniendo en cuenta que la firma fué reconocida espre­
samente en autos. La notificación de cuya nulidad se reclamaba, tuvo
la única consecnencia de dar por reconocida la firma, luego ese efecto
cierto producido por la notificación que se arguye de nulidad, no le
causa agravio. Otro sería el caso si reconocida la firma y preparada
la vía ejecutiva se le citase al ejecutado de remate en su domicilio ha­
llándose accidentalmente ausente.

3. Esta cuestión ha sido resuelta antes de ahora, en un sentido con­
trario al del sumario, por ambas Cámaras. Hemos sostenido siern­
pre que aquella [urisprudencia no consultaba correctamente los princi­
pios que rigen en el caso. Y es con verdadera satisfacción que
vemos después de años de lucha la consagración de nuestra doctrina.
En contra del sumario puede verse lnst., tomo 10, verbo Aus/'/Ite, núm.
213 En el tomo 2", verboAusl'l/te, núm. 2, impugnamos la antigua juris­
prudencia de acuerdo con lo establecido ahora en el sumario. Hoy po·
demos decir que la jur. aceptada es la que sienta el sumario pues ella
ya ha sido establecida en el caso del Banco Italiano y Meiniers herma­
nos y Massiré, resuelto en 2R de Noviembre de 1892.

4. Véase nota precedente.
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5. Ausentes-La nulidad del procedimiento fundada

s-Ignorándose el domicilio del deudor, á pedido del ejecutante fué
aquel citado por edictos para el reconocimientode la firmaen la forma
prescripta por el art. 468 del Cod. de Proc., y no habiendo compare
cido dentro del término del emplazamientose le dió por reconocido el
documento de la obligación Decretada la efectividad del embargo
preventivo trabado, se le hizosaber al deudor por edictos, bajo aperci­
bimiento'de nombrársele defensor, conforme á lo establecido en el arto
47', in fine; y citado de remate, el señor defensor de ausentes opuso
la escepción de nulidad de todo lo actuado, porque según su criterio
jurídico la citación para el reconocimientode la firma debió ser hecha
con arreglo á lo que en el arto 80 del precitado Cód. se establece para
el juicio ordinario, y sin el apercibimiento espresamente contenido en
el art. 468 del mismo, correspondiente á la reglamentación del juicio
ejecutivo. La citación para el reconocimientode la firmadel docurnen­
to'fué hechacon arreglo á lo prescripto en los arts. 468 y 77 Ysiguien
tes del Cód. de Proc. y bajo apercibimiento de que en caso de no corno
parecer se tendría por reconocido el documento. Es cierto que el art.
80 del Cód, citado establece, que si vencidoel términode los edictos no
comparecieseel citado se le nombrará defensor qne lo represente eu
juicio,pero esta disposiciónno es aplicable al caso presente por cuanto
ella se refiere únicamenteal juicio ordinario y no al juicio ejecutivo,
cuyas disposiciones son especiales y se detallan en el título correspon­
diente. El arto468 aplicable al caso, establece claramente la escepción
á la regla del juicio ordinario, estatuyendo que el apercibimiento en
el caso de no comparecer el citado es de darle por reconocida la firma,
pero de ninguna manera de nombrársele defensor. La razón es obvia.
Las disposicionesdel juicioejecutivo son especiales. El procedimiento
es sumario, porque como dice Caravantes, por él se trata de llevar á
efecto por embargo y venta de bienes el cobro de créditos que constan
por algún título que tiene fuerza suficientepara constituir por sí mismo
plena probanza. No se dirige á declarar derechos dudosos ó contro­
vertidos sino á llevar á efecto los que se hallan reconocidospor actos Ó

títulos de tal fuerza, que constituyan una vehemente presunción de que
el derecho del actor es legítimo y está suficientemente probado para que
sea desde luego atendido. Ahora bien, la oportunidad d(~ nombrarle
defensor al ejecutado está cspresarncnte establecida por una disposi­
ción de la ley de procedimientos el art. 471: es decir, cuando verifica
do el embargo sin la presencia del ejecutado se ignorase su domicilio.
El inc, del arto recordado dice tcstualrnente. El embargo se practicara



Ausentes 141

en la falta de nombramiento de defensor de ausentes

aun cuando el deudor no se halle presente. En este caso se le hará
saber dentro de los tres días siguientes al de la traba; )' en casode igno·
rarsesu domicilio sele nombrard defensor previacitación)'por edictos durante
tresdlas. ¿Qué objeto tendría el nombramiento del defensor en la opor­
tunidad pretendida por el defensor de ausentes? Ninguno absoluta­
mente, porque el reconocimiento de la firma, es un acto personal; por­
que el defensor no podría reconocerla por la razón sencilla de que no la

conoce. Su manifestación no podría ser otra sino ésta «ignoro si es la
firma del ejecutado» vendríamos entónces á desnaturalizar por completo
el procedimiento de este juicio porque el ejecutante no tendría otra vía
que ordinarizar el juicioejecutivo probando por medio del cotejo que
aquella es la firmadel ejecutado. Pero eso también sería absurdo por­
que no conociendo el defensor la firma del ausente no le sería posible
ponerse de acuerdo para hallar otra firma que sirviera de base al cotejo.
Quiere decir entonces, que aún en la hipótesis de que el juicio se si·
guiera por la vía ordinaria, el actor tendría que ser vencido por insufi­
ciencia de la prueba, pues tratándose de un ausente, el medi i probato­
rio que le proporciona el arto 12; del Cód. de Proc. es ilusorio, porque
la citación es personal-art. 117-Y el defensor tiene también que igno­
rar si son ó no ciertas las posicionesque se le ~ongan. Estas son las co n:
secuencias á que lógicamente llegaríamos si se admitiera como proce­
dente la defensa hecha. También debe tenerse presente que en el juicio
ejecutivo la citación de remate es equivalente al emplazamiento en el
ordinario. Llenado este requisito recién llega la oportunidad para que
el ejecutado pueda defenderseoponiendo las escepcionesautorizadas por
la ley. Antes de ese momento no tiene intervención en el juicio, sino
al soio objeto del reconocimiento de la firma del documento que sirve
de base para preparar la acción ejecutiva, ó dar bienes á embargo­
arts. 466 y 71 del Cód. de Proc.-Ninguno de estos objetos puede
llenarse con la intervención de un defensor, no puede reconocer la fir­
ma, no puede dar bienes á embargo. Su interve~ción en la oportuni­
dad que se pretendía era contraria á la ley misma, cuyo objeto es evitar
á los acreedores que se hallen en este caso, los dispendios y dilacio­
nes de la vía ordinaria y las molestias que le ocasionarían los deudores
morosos y el tener que distraerse innecesariamente del desempeño de
sus respectivos deberes y obligaciones.-Ley la, tít. 28, lib. 2° de la
N. R. citada por Caravantes, pág. 267, tomo3°.-¿El hecho de haberse
dado por reconocida la firma del ejecutado, citado por edictos, por
ignorarse su domicilio, sin nombrarle previamente defensor, vicia de
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para el reconocimiento de la firma, debe ser rechazada.
---Jur. Com., tomo 8, págs. 109 y 371, Ser. 4a .

nulidad el procedimientoejecutivo? El art. 466, Cód. de Proc., auto­
riza á.preparar la acción ejecutiva pidiendo qne sean reconocidos los
documentos que por sí solos no traen aparejada ejecución, y el art. 468
disponeque la citación del demandado para efectuar el reconocimiento,
se hará en la forma prescrita en losarts. 77 y siguientes y bajoapercibi­
miento dequeen caso deno comparecer se tendrá por reconocido el documen­
to, agregando, que no compareciendo, ni mostrando justo motivo, para
ello, se hará efectivo inescusablemente el apercibimiento, y se procederá
como si el documento hubiera sido reconocidopor el deudor en persona.
Como se ve el art. 468 msnda observar en la citación para el recono­
cimientode la firma, las formas que en los arts. 77 y siguientes se es­
tablecen para la citación y emplazamiento del demandadoen juicio
ordinario, pero cuida de fijaruna sanción especial para el caso de la no
comparecencia, sanción que debe enunciarse en la citación, con la
calidad de apercibimiento al citado. Ahora bien, como la forma es el
conjunto de las prescripciones de la ley respecto de las solemnidades
que deben observarse al tiempo de la formación del acto jurídico-arto
973, Cód. Civ.-Ia forma de la citación á que se refiere el art. 468 y
los de su reterencia, no pueden ser otras sino las solemnidadesy medios
de practicarlas, independientementede las consecuencias ó efectos que
ella debe producir, porque esto no atañe ya á la forma, y como los
arts. 77 y siguientes sólo establecen tres modos de verificar la citación,
<.Í saber: por cédula, si el citado tiene su domicilio en el lugar en que
se le demanda, por orden ó exhorto, si se encuentra fuera de él, y por
edictos si se ignora su domicilio ó se trata de personas inciertas; de ahí
que la forma á que el art. 468 se refiere, no puede ser sino á la cédu­
la, orden, exhorto ó edicto mencionado,y que en caso de no compare­
cer, el artículo debe cumplirse, haciéndose efectivo el apercibimiento,
inescusablemente como dice la ley, sin que pueda argüirse que la cita­
ción puede no haber llegado á conocimiento del citado, porque cuando
la ley manda que una citación, emplazamiento ó notificaciónse haga
por edictos, presume por lo mismo, que una vez hecha ha llegado á
conocimiento de la persona ó personas á quienes se dirige, y le atri·
buye, en consecuencia, los efectos que considera justos. En el caso
especial del arto 468, esa presunción tluye claramente de la redacción,
desde que prevé que el citado- por edictos, cédula ó exhorto,­
muestre justo motivo para no comparecer, lo cual no podría suceder
si no se presumiese que los edictos han llegado á su conocimiento.
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6. AUgente-En las ejecuciones contra ausentes, el de­
fensor de oficio solo debe intervenir desde la citación
de remate.-Jur. Corn., tomo 8, págs. 371 Y 270, Ser. 43

.

Ausente-Véase: Escepción de nulidad, núm. 1-Noti­
ficación personal, núm 2-Testigo, núm. 4.

l. Ausenteconpresunción de fallecimiento-La declara­
ción de ausente con presunción de fallecimiento, es de

. - ._--------_., -_.~----

Otra razón más hay para aplicar en ese caso la sanción del art. 4G8, y tS

que ella esluye la del arto 80, y entre dos disposiciones, una especial
para el juicio ejecutivo, y otra general para la citación y empiazamiento
de todos los juicios, debe estarse á la especial cuando de preparar la
acción ejecutiva se trate; y decimos que una y otra disposición se esclu­
yen, porque desde que la citación debe hacerse, según el art, 468, bajo
apercibimiento de darse por reconocida la firma del citado, y el apero
cibimiento hacerse inescusablemente efectivo, si éste no comparece, Ó

no muestra justo motivo para no comparecer, no se cumplirá este
mandato imperativo de la ley si en vez de dar por reconocido el docu
mento, se nombrara defenso~ para entenderse con él la misma diligen­
cia. Finalmente milita otra razón en pró de la aplicación de la ley,
según su letra en este caso. La citación y emplazamiento á que se
refiere el art. 80, tiene por objeto llamar al citado para que compa­
rezca á estar en juicio, y esto puede hacerse por sí ó por otro, rniéntras
que la citación del arto 468 se dirige á la realización de un acto perso­
nal, que no puede cumplirse sino por el mismo citado ó por su repre­
sentante especialmente autorizado al efecto, porque el reconocimiento
de la firma, importa confesión de la deuda-art. 188., inc. 17, C6d.
Civ. 136 de Proc.-y tal autorización no la puede tener el defensor
nombrado de oficio.

6-Véase nota precedente.
(-El ausente habla sido tomado como cautivo por los indios siendo

menor de edad. Estas circunstancias hicieron que el juez dictase la
siguiente providencia que fué confirmada por sus f.mdarnentos. El
decía: «Y considerando: Que al verificar el estudio de estos autos para
acordar providencia, se apercibe el Juzgado que no desconociéndose
en el escrito, como se ha afirmado del espediente agregado, que el he­
redero ausente don Isidro Ramirez fuera tornado cautivo por los in­
dios durante su minoridad, de ahí se sigue que al tiempo de la desapa­
rición, su domicilio no puede ser otro que el de la familia, si se atiende
á que los hijos que están bajo la patria potestad no pueden abando-
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competenciadel juez del último domicilio del ausente.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 80, Ser. 3a.

l. Autentioaoión-Los que no son partes en el juicio,
solo pueden ser representados como testigos aún para la

narlo, sin el consentimiento de los padres, y tienen el de sus repre­
sentantes-art. 90, Cód, Civ.-Que si bien no existe la partida de
defunción del padre del ausente, con la que se evindenciaría donde es­
taba domiciliado cuando ocurrió su fallecimiento, de las diligencias del
inventario y del testamento corriente en el espediente agregado, se des­
prende que el hecho tuvo lugar en el partido de San Isidro. Que con­
confesada por la madre y los demás hermanos, la minoridad del au­
sente, y no teniendo otro domicilio que la casa paterna como se ha es­
tablecido, ni pudiendo ser objeto de alteración por la residencia invo­
luntaria, la ausencia con presunción de fallecimiento, sobre que versa
este juicio, no es de la competencia del proveyente, por cuanto con
arreglo al precepto consignado por el art. 1 1 3 del Cód. Civ., debe
justificarse ante el juez del ausente. Que además, segun la jurisdic­
ción conferida á los tribunales por las leyes de procedimiento y orgá­
nica en el caso sub-judice es improrrogable. Por esto, el infrascripto se
declara sin jurisdicción para continuar en el conocimiento de estos au­
tos, que se archivarán, previo desglose del título y del poder que se
presentaron; y devuélvase al archivo el espediente agregado.»

I-Se pidió que el cajero de un banco compareciera á reconocer su
firma en un juicio seguido por el Banco del que." era empleado. Solo
pudo ser presentado en la estación de prueba como testigo por no ser
parte en el juicio. Pero nosotros preguntamos ¿cuáles son los docu­
mentas auténticos? Podemos contestar con Reus, que tales son las escri­
turas públicas y solemnes-tom. 2°, pág. 97, Comentario al art. 608 de
la ley española igual al art. '47 de nuestro Cód.-Este autor comen.
tanda dicho art. dice: «Hay que tener en cuenta que no comprende más
documento público que las escrituras matrices si la firma qlle hay que
cotejar es la del otorgante sin que por esta estensión pueda esa regla
aplicarse á otras firmas que constan en otros documentos públicos res­
pecto á los cuales había de resolverse la cuestión, viendo si hay ó no
hay e.:onformidad de partes, porque el arto tiene un carácter taxativo
que no admite estensión de ninguna clase. Ahora bien, ¿las firmas de
los documentos deben considerarse como si estuviesen consignadas en
la matriz de una escritura pública? Es evidente que no. El art. 979
del Cód. Clv, dice, que son instrumentos públicos las actas judiciales
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autentificación de una firma.-Jur. Com., tomo 6, página
278, Ser. 4a.

l. Autenticidad---EI cesionario de un crédito por ins­
trumento privado, carece de personería para jestionar co­
bros, en tanto no autentique las respectivas firmas de los
cesionarios. -Jur. Civ., tom 9, pág. 439, Ser. 33 .

2. Autenticidad - Las firmas de un espediente judicial

hechas en los espedicntes por los respectivos escnbanos y firmadaspor las
partes. Pero hay que ver que esos instrumentos públicos no son está­
turas públicas, y que el espíritu de la ley sienta el principio de que la
determinación del art. 147 es taxativa. Dado el caso de qUt: se admi­
tiese, como medio de comparación, las firmas de los espedientes, sería
necesario que solo se permitiera ese medio probatorio cuando la firma
está puesta al pié de una acta judicial, estendida por el mismo secre­
tario.

I -El actor se presentó diciendo, que era cesionario de varios acree­
dores de una sucesión, que era la demandada por él, y acompañó los
instrumentos privados de cesión pidiendo que los créditos cedidos fue­
sen ,declarados de legítimo abono. La sucesión dijo que «los créditos
de que se dice cesionario el actor, aunque no consta su autencidad, se
presentan para justificar la ccsión.. Esto bastó'para que el Juez decla­
rase en su sentencia que «aunque la señora viuda ..o ha hecho capítulo
especial de su defensa, de la falta de personería del actor, al contestar
la demanda ha manifestado no revestir forma auténtica la cesión invo­
eida por el demandante; insistiendo sobre el particular, el Juzgado se
ve obligado ¡j pronunciarse también sobre este punto, no solo por ha­
ber menores interesados, en cuyo nombre también se contesta la de­
manda, sino asimismo porque no existiendo fórmula alguna sacramenta1
para alegar las escepciones que se oponen á la demanda, basta su enun­
ciación para que el juez las considere y resuelva. Los documentos no son
efectivamente mas que instrumentos privados, que han debido ser auten­
ticados por el actor durante el térnino de prueba, sin que lo hayan sido.
Carecen For consiguiente de fuerza probatoria para justificar la cesión
que en ellos se enuncia, desde que no se ha comprabado que las firmas
que los suscriben sean auténticas." Véase: verbo Cesionario de UI/ crédito.

2--Del estudio de esta resolución resulta que las firmas puesta') en
los espedientes son auténticas porque sí. El fallo no da el porqué de
esa aseveración, no trae ningún fundamento legal. Se limitó á confir­
mar, por sus fundamentos, el auto de 1.

1 Inst., que decía: «Que la parte
10
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se conceptúan auténticas y pueden servir de base para el
cotejo pericial.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 103, Ser. 3a.

3. Autenticidad-Los documentos privados cuya anten­
ticidad es discutida. no puede servir para el cotejo.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 103, Ser. 3a.

4. Autenticidad-De la firma de un documentoprivado,
debe justificarse por información sumaria para que pro­
ceda el embargo preventivo, si el crédito es de mayor
cuantía.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 397, Ser. 3a.

5. Autenticidad-La escepción de falsedad fundada en

demandada al impugnar la compulsa de las firmas puestas en los espe
dientes consignados en la tercera parte del acta del juicio verbal, ha in­
terpretado mal la disposición del art. 147 del Cód. de Proc., que solo
se limita ;í decir que si los interesados no pudieran ponerse de acuerdo
sobre los documentos que deban cotejarse, deberán tenerse como indu­
bitables las firmas consignadas en documentos auténticos, etc., entre los
que, á no dudarlo, se encuentran los espedientes que tramiten ó hayan
tramitado ante un funcionario público, como lo son los en que la'de­
mandante pide el cotejo de firrnas.»

3- Véase nota precedente.
4-La parte hizo que los testigos que abonaban las firmas suscribie­

ran con él un escrito presentado, y pidió que con la ratificaciónse tu­
viese por bastantemente justificada la autenticidad á los efectos de
un embargo preventivo. No se hizo lugar por cuanto el inc. 2° del
arto 443 del Cód. de Proc. establece: que para que proceda el embargo
preventivo, la existencia del crédito reclamado debe encontrarse acre­
Jitada por instrumento público ó privado atribuído al deudor, debien­
do en este último caso justificarse la autenticidad de la firma por in­
formación sumaria de dos testigos á lo menos, cuando se trate de
una suma mayor de docientos pesos; la simple información producida
en la forma especial, no era entonces bastante, pues que el documento
consagraba una obligación muy superior á la que determina el inciso
citado.

5-La escepción deducida en la ejeeución fué la de nulidad por fal­
sedad de protesto, sin que se desconociera la verdad del documento á
la orden, con el que se ejecutaba. El protesto solo tiene por objeto conser­
ar las acciones cambiarias de la letra, no su autenticidad, y resultando
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ser falsa la diligencia de protesto es improcedente si se
opone á un pagaré cuya autenticidad no se pone en duda.
-Jur. Com., tomo 4, pág. 387, Ser. 43

.

6. Autenticidad-Los decretos del Poder Ejecutivo pu­
blicados en el « Boletín Oficial», deben ser tenidos por
auténticos y forman prueba después de su publicación.­
Jur. Corn., tomo 7, pág. 84, Ser. 43

.

7. Autenticidad - Roconocida la de la firma del pa­
garé, debe rechazarse la nulidad del procedimiento que
se funda en defecto de la notificación para el reconoci­
miento.--Jur. Corn., tomo 8, pág. 96, Ser. 43

•

- 8. Autenticidad-La nulidaddel procedimientofundada
en vicios de la notificaciónpara el reconocimiento, debe
ser desechada, si no se desconocela autenticidad de la
firma.-Jur. Com., torn. 8; pág. 60, Ser. 43

.

que no se desconoció ésta en ei escrito de oposición debía hacerse lugar
á la ejecución entablada, pues la fuerza ejecutiva del documento resul­
ta del reconocimiento mismo que de él se hace, aun cuando el pro­
testo fuese nulo, pues ese documento se encuentra en el caso del in­
ciso 2° del art. 465, Cód. de Proc. Y por otra parte, se trataba de
un pagaré ;í la orden, éí los que le son aplicables las disposiciones sobre
letras de cambio, entre ellas la que se encuentra en el art. 676 del
Cód. de COITI., la escepción opuesta no estaba comprendida en ese artí­
culo.

6-Así lo establece el art. 4° del Acuerdo dcl Gob. Nac. de 2 de
Marzo de 1892.

7-Porque esa notificacióntiene por único obieto obtener el reconocí­
miento de la firma del documento quc motiva la ejecución, y citado de re­
mate el ejecutado en persona no negó la autenticidad de su firma, ni opuso
á este respecto cscepción alguna cuando el asunto llegó al estado de
sentenciarse de remate.

8--Porque aun cuando dicha notificación fuera nula, ello nada impor­
taría, desde que el efecto de esa nulidad sería la falta de reconocimiento
de los documentos, y esa firma se encontrnba implícitamente recono­
cida por cl deudor al no oponer todas las escepciones legales, una de
las cuales es la de falsedad.
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9. Autentioidad-Los documentos privados emanados
de terceros carecen de valor legal, si no se justifica la auten­
ticidad.--Jur. Corn., tomo 9, pág. 3;7. Ser 43

,

Autenticidad-Véase: Boleto de compraventa, núms. 8.
14Y I 6-Embargo preventivo, núms. 4 y 7-Defrauda­
cián, núm. 36-Cuenta pasada, núm. I -s-Inhibicién, nú­
mero 2-Escepción de fa/sedad, núm. 6-Firma, núms. 2

y 5-Firma reconocida, núm. 2-lnstrumento firmado d
ruego, núm. I -Acción de falsedad, núm. 2.

l. Auto---EI denunciante tiene derecho para apelar de
todos los autos dictados en la fecha en que asuma ~I

carácter de acusador, pues para él no hacen cosa juzgada.
-Jur. Crim., tom. 9, pág. 242, Ser. 43

.

Auto- Véase: Detención, núm. I --Recurso de apela­
ción, núm. I -Cédula equivocada, núm. I --Demanda or­
dinaria. núm. I -cosa juzgada, núm. 3-Bienes de/ con­
curso, núm. l.

Auto apelable-Véase: Apelación, núm. 4---- Apelable.
núm. I -Prisión preventiva, núm. :;-Prueba, núm. 8.

Auto aprobatorio-Véase: Información supletoria, nú­
mero 4.

Auto consentido - Véase: Documentos agreuados, nú­
mero l.

9-Estos documentos no pueden ser prueba suficiente por'~uc aun en
el supuesto de que sirvieran como medio probatorio. nada comprobarían,
desde que para ello sería necesario que el firmante de un documento
se ratificase ante el Juzgado, pues de lo contrario sería muy facil pro­
ducir prueba trayendo ;; los juicios documentos firmadospor una tercera
persona que tal vez no haya existido; el reconocimiento por sus otor­
gantes es indispensable para que sirvan de prueba los documentos pri­
vados cuya autenticidad se desconoce por aquel contra quien se quie­
re hacer valer-art. i oao del C6d. Civ.

I ~Véase: verbo Acusador, núm. l.
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1a. Auto inapelable-Lo es el que corre traslado por su
orden, de la prueba de la escepción.-Jur. Com., tomo 9,
pág. 342, Ser. 4a.

2. Autoinapelable-e-Que de conformidad con lo solici­
tado por los acreedores levanta la quiebra, no causa agra­
vio si el opositor firmó la petición.-Jur. Com.. tomo 9.
pág. 347, Ser·4a.

Autoinapelable-Véase: Escepciones, núm. lo-lnapp.­

Lable, núms. 1, 2,3,4,5.6 Y¡-Prueba. núm. 8 - Tér­
mino prorrogado, núm. ¡ -Espediente, núm. 5.

Auto judicial-Véase: Escepcion de inhabilidad, nú
mero 10.

Auto de prisión preventiva-Véase: Escusacián. núm. 3
--Delito, núm. 21 -s-Hechos denunciados, núm. l.

Auto de prueba-v-Véase: Apelación, núm. 2-Prueba,
núm.8.

I b.Auto de quiebra-La presentación de un escrito del

I a-Se trataba de un juicio ejecutivo. Después de producida)' agre­
gada la prueba mandóse correr un nuevo traslado por su orden-s-artlcu­
los 495 y 496 del Cód. de Proc.-Esta providencia no es apelable­
arto 505 del Cód. de Proc.

2-Siendo el auto dictado de conformidad con la petición del mismo
que después se opone, es indudable que no puede causarle agravio, y
por consiguiente no hay base legal para el recurso, como lo tiene es­
tablecido la Cámara en otro caso. Véase: tomo 1°,pág. 242, Ser. la,
Jur, Como

lb-El escrito presentado pidiendo la revocación del auto de quiebra
y diciendo de nulidad del emplazamiento por no haber sido hecho en
el domicilio legal ni natural del peticionante, fué presentado dentro del
término del art. 1,89 del Cód. de Corn., y fué desestimado por motivo
de que el fallido que lo presentaba no se había constituido en arresto y
que por esto no podía ser oído. Aun en 1;) hipótesis de que los de·
clarados fallidos no debiesen ser oídos hasta que no se constituyan en
arresto, t<11 situación no influía para el caso presente, porque la cues­
tión ¡í resolver previamente era la de si el término para reclamar del
auto de quiebra quedó ó no interrumpido por tal presentación. Por
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fallido pidiendo el levantamiento del auto de quiebra,
interrumpe el término que la ley fija para la revocación.
-Jur. Corn., tomo 5, pág. 128, Ser. 4a.

2. Auto de quiebra-Su revocación es improcedente,
en tanto no se alegue y justifiquela falsedad de los he­
chos en que se funda.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 249~ Se­
rie 4a.

3. Autodequiebra-El auto dequiebrasolo puedeser le­
vantado,cumplidasquesean las formalidades que de termi-

analogía de lo dispuesto en el art. 3986 del Cód. Civ., debe decirse que
quedó interrumpido; pero como el efecto de toda interrupción de la
prescripción, es inutilizar el tiempo corrido y volver á contarse el sub­
siguiente, debe averiguarse si el tiempo empleado en las diligencias
de fianza carcelaria, suspendió el término para pedir la revocatoria de
quiebra. Sobre este punto está establecidopor el art. 398o,Cód. Civ.,
que cuando por razón de dificultades ó imposibilidad de hecho,se hu­
biese impedido temporalmente el ejercicio de una acción, los jueces es­
tán autorizados á librar al acreedor ó al depositario de las consecuen­
cias de la prescripción cumplida durante el procedimiento. Esta dis­
posición es aplicable al caso porque el obstáculo al ejercicio de la acción
resultó de los términos mismosdel auto en que el precitado escrito se
rechazaba, desde que él establecía, que mientras no fuese puesto en pri­
sión 6 fuese cscarcelado bajofial/za, no podía ser oído el quebrado. Desde
luego, el tiempo empleado en gestionar la fianza para poder ser oído,
paralizaba la prescripción de la accíón para pedir la revocacióndel auto
de quiebra. Después de resuelta la aceptación del fiador, se pre­
sentó el fallido inmediatamente solicitando otra vez la revocación del
auto de quiebra, y por tanto debe resolverse sobre el fondo del escrito
cuyos pedimentos se reproducían.

2 -Art. 1398del Cód. de Como
3-La cesación de pagos es el hecho generador de la quiebra-ar­

tículo 1379, Cód. de Com.--Producido ese hecho, todo comerciante
está obligado á manifestarlo,dentro de tres días, á la autoridad judicial
-art. 1389-cumpliendo esa disposición, el fallido presentó el escrito
haciendo la esposiciónde las causas de la quiebra, acompañando el ba­
lance general de su negocio, como lo establece el art. I 390. El Juz­
gado:proveyó.declarando el estado de quiebra; desde ese momento el
fallido está incapacitado porque ha quedado separado é inhibido, por
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na el Código y en la oportunidad que el mismo sefíala.­
Jur. Corn., tomo 10, pág. 238, Ser. 4a . ,

Auto de quiebra-Véase: Quiebra, núms. 2,3: 5 Y 12.

l. Autos-Dictada y consentida la providencia de au­
tos. no puede agregarse testimonio de las sentencias dic­
tadas después del vencimiento del término de prueba.­
Jur. Corn., tomo 4, pág. 193, Ser. 4a.

AlltoB-Véase: Recusación con causa, núm. 2-Desis­
timiento del acusador, núm. I -Sobreseimiento definiti­
vo, núm. 9--Delito, núm. 22-Carta misiva, núm. I--De
oficio, núm. 7-Alegato, núm. I -Costas, núm. 49.

Autos principales-Véase: Concurso. núm. ;.
Autos testamentarios -- Véase: Propiedad embargada,

núm. I.

Autor-Véase: Publicación acusada, núm. 2-Defrau­
dacián, núm. 3,-Herida, núms.j; y 5--Asesinato, nú­
mero I -Acto ilicito, núm. I - Daños y perjuicios, nú­
mero 35.

Autor de un robo-v-Véase: Victima, núm. I -Encubri-
dor, núms. 2,3,5,7 Y8.

espresa disposición de la ley, de la administraciónde sus bienes. La
declaración de la quiebra crea la presunción de la insolvencia de la
masa, la liquidación del activo y pasivo de la quiebra, debe ejecutarse
con estricta sujeción á los preceptos que contiene el Lib. 4° del Cód. de
Como Después de declarada la quiebra se presentó el fallido diciendo
que había hecho un arreglo con sus acreedores, invocando esta razón
como único fundamento para solicitar el levantamiento del auto de quie­
bra. Ese arreglo no pudo celebrarse sino de conformidad á las reglas
de procedimiento que rigen la materia, y carece totalmente de eficacia
jurídica.

•-Porque sería contrario al espíritu del art. 118 del Cód. de Proc.
Los arts. 214 y 2 I S del Cód. de Proc. establecen que desde que
se llame «autos» mas prueba, salvo la que el juez creyese oportuna
para mejor proveer.
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Autoridad-Véase: Atentado con armas, núms. 2, 3, 4,
5, 6, 7 Y 8-Atentado sin armas, núm. 1-Desacato á la
autoridad, núms. 1 y siguientes-Disparo con arma de
fuego, núms. 14 Y 18-Abuso de autoridad, núm. 4-­
Juez, núm. 2-Conforme, núm. l.

Autorizaoi6n--Véase: Defraudación, núm. 12.

la. Aval-No puede considerarse así el documento de
garantía de fecha anterior á la letra, y en consecuencia
no puede fundar un juicio ejecutivo.-Jur. Corn., tomo 2,

pág. 169, Ser. 4a.

Aval-Véase: Letra de cambio. núm. 2-Escepción de
caducidad, núm. 4-Pagaré d la orden, núm. 2-Pro­
testo, núm. 5.

1b. Avalista-La falta de protesto del pagaré y consi­
guiente aviso al avalista, hace procedente la escepción la
caducidad.i--Jur. Com., tomo 10, pág. 127, Ser. 4a.

Aviso-Véase: Pagaré á la orden, núm. 2-Escepcíón
de caducidad, núms. 4 y 5--Confesión del reo, núm. 7­
Avalista, núm. l.

1c. Aviso9 - Justificada su publicación en dos diarios

l"-Porque teniendo por objeto, esta clase de documentos, garantir <Í

su vencimiento el pago de una letra de cambio-arto 679, C6d. de Co­
mercio-su otorgamiento presupone la existencia de ésta. Dicho docu­
mento por sí solo, considerado como una obligación completamente in­
dependiente, tampoco autoriza la acción ejecutiva.

lb-Con arreglo al arto 683 delCod. de Com., este efecto se produce
toda vez que el tenedor omite dar aviso al avalista del protesto por falta
de pago, lo que supone que si se ha omitido el protesto mismo, la pér­
dida de las acciones deberá producirse con mayor razón. Esta conse­
cuencia implícita de la disposición citada está corroborada por el inc. 2"

del a-t. 666, según el cual el tenedor solo conserva acción contra el
aceptante cuando no protesta la letra por falta de pago.

I '-Se dijo que los avisos debieron publicarse por quince días y que
habiéndose publicado tan solo por diez, el remate era nulo, como una
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por diez veces, debe aprobarse el remate judicial.-Jur.
Corn., tomo 6, pág. 273, Ser. 43.

consecuencia de la falta de publicación por el término legal. El art. ,; I ,

del Cód. de Proc., solo exije la publicaciónpor diez.días en los diarios.
El término de quince días que señala es tan solo para la publicación
que debe hacerse por edictos que se lijan en las puertas de las escriba­
níasy sitios públicos de costumbre.
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l. Balance-La verificación del balancepresentado pa­
ra fundar el pedidode moratorias, debe ser hecha por
los comerciantesnombrados y no por un contador ju­
diciaL-Jur. Com., tomo 2, pág. 122, Ser. 4a .

2. Balance-Los dependientes de comercio que ade-
--------- -- - - ---

I-Los interventores nomb-idos al pedir la designación de un con-
tador pra verificar el balance, no manifestaron que tropezaran con
dificultades para desempeñar su cometido. El Juez de la Inst. nom­
bró un contador á petición de los interventores: la Cámara revocó la
providencia fundándose en que, el arto 1587 del Cód. de Como dispone
que cuando se soliciten moratorias, el Juzgado nombre dos acreedores
para que verifiquen la exactitud del balance presentado, en vista de los
libros y papeles que el deudor deberá exhibirles, y que á esta operación
de verificaciónse limita. la misión de los acreedores. Ese trabajo debe
practicarse por los mismos acreedores nombrados y bajo su responsa
bilidad, y no por un contador de nombramiento judicial que acepte el
cargo en forma legal.

2-Los señores Alejandro y Victor DeJayey D. Miguel Costa, cons­
tituyeron por contrato público una sociedad colectiva que bajo la razón
social de A. Delaye y C.", empezó á girar en esta plaza el 10 de Fe­
brero de 1885 en el ramo de importación de mercaderías. Dos días
antes de empezar el giro social, ofrecen á sus dependientes Luis Clerc
y Pedro Sansat, además del sueldo convenido, un interés ó rccornpen­
sa en la forma consignada en el dorso de unas tarjetas presentadas,
cuya traducción dice así: "A partir del 1" de Febrero de 1885 el se­
ñor Clerc tiene 10 "/0 de interés sobre los beneficiosde la nueva socie­
dad A. Delaye y c.a» D. José María Mesa entró también como depen-
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más del sueldo son retribuidos con una parte de las uti-

diente á sueldo solamente en Enero de 1887, y cinco meses después se
le acordó el 2 % de interés. Dichos dependientes salieron de la casa
después de vencido el contrato socialy año y medio después demandaron
á sus patrones A. Delaye y C.", para que éstos incluyan en las cuentas
correspondientes á cada uno de ellos la parte de utilidades que debían
corresponderles, en virtud de la promesa antes referida en los bene­
ficios, que según afirmabanobtuvieron losdemandadosen los negociosde
varias casas de las cuales habían sido indebidamente escluidos. Los de·
mandados A. Delaye y C.", reconocían ser cierto que ofrecieron á los
demandantes el interés á que se referían las tarjetas y que sostuvieron
haber cumplido esa obligaciónque espontáneamente se impusieron, dan­
do á sus referidos dependientes la porción de utilidades que por tal
título les correspondía, y que se les acreditó en el respectivo haber de
sus cuentas: que solo á esas utilidades tenían derecho los actores; pues
nunca fué su mente ofrecerles un interés sobre operaciones ó negocios
estraños al ramo de comercio estipulado en el contrato social, y mucho
menos hacer á sus dependientes socios totorum bonorum como lo preten­
dían, por cuya razón carecen éstos de todo derecho para reclamar parti­
cipación alguna en las utilidades de los negocios llevados <Í cabo con
las demás casas ya formadas mediante capitales suministrados por aque­
llos, y cuyas utilidades se habían, por lo mismo, anotado á cuenta de
capital; y que las utilidades obtenidasde una de las casas provenían de
un interés dado por esta casa al socio D. Alejandro Delaye por la geren­
cia que de ella ejerció durante algl::-: tiempo, por cuya razón dichas uti.
lidades se acreditaron esclusivarnenteen el haber de dicho socio. Se ve
pues, que mientras los demandantes sostienen que el interés que se les
ofreció fué sobre todos los negocios de la sociedad A. Delaye y C.", de
cualquier género que fuesen y en cualquier parte que se realizaran, los
demandados afirman que solamente ofrecieron interés sobre las ventas
de mercaderías de importación que formaban el giro ó ramo de comer­
cio de la casa, según el contrato, y que, por lo tanto, :i esto solo debe
limitarse dicho interés. Y así la cuestión queda reducida á determinar
cuál es el alcance que corresponde dar á la promesa según los términos
de la misma y la intención de las partes al hacerla y aceptarla. Desde
luego, de los términos empleados por los demandados en las tarjetas,
no resulta que el interés ofrecido fuese sobre todos los negocios de la
sociedad cualquiera que fuese la clase y lugar en que se realizasen
como pretenden los actores, sino simplemente sobre los beneficios que
la sociedad obtuviera, ¿en qué clase de negocios?en los únicos que po-
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lidades. solo tienen derecho á las que según balance re-

dían ser objeto de la misma, según el contrato social, es decir, sobre la
importación de mercaderías á esta ciudad, lugar designado en el mis­
mo contrato para las operaciones sociales. Si de los términos en que
está concebida la oferta, no puede deducirse legalmente la pretensión
de los actores, que no han presentado aceptación escrita de ella, concc­
bidos en términos distintos y que abonen el derecho que invocan, me­
nos puede series favorable una interpretación fundada en la intención
presunta de las partes en el acto de hacerse y aceptarse tal ofrecimiento
de interés. Por lo que hace á los demandados, ellos sostienen que no
tuvieron otra intención que la de ofrecer á sus dependientes interés
sobre las utilidades y beneficiosque la casa reportase de los negocios
que formaban su giro convenido: la introducción y venta de mercaderías.
y es lógico que así fuese, pues si acababa de convenirse que solo á
eso se dedicaría la casa y que era prohibido emplear la firma social en
todo otro negocio estraño á dicho giro, ¿cómo suponer que principia­
ron por ofrecer interés sobre negocios que no se pensaba realizar? Y si
esa debió ser racionalmente la intención y el alcance de dicha oferta,
¿cómocreer que los actores tuvieran intención de aceptar más de lo
que se les daba y más aun de lo que legalmente podía dárseles, ya que
el contrato social, por ellos conocido limitaba el giro de la sociedad
como se ha visto? Clerc uno de los actores que hacía causa común
con los otros dos, absolviendo una pregunta del interrogatorio, contestó
categóricamente que era cierto que al aceptar la retribución á ellos ofre­
cida de un interés en la casa A. O.:::...ye y C.", solo tuvieron en vista los
negocios en el ramo de importación de mercaderías, «porque cuando la
casa se estableció, no se ocupaba más que de dichos negocios) si bien
agrega, que después cuando la casa ensanchó sus negocios, creyó que tam­
bién le aprovechaban las ganancias que esos negocios produjeran.» Se
ve pues, que el principal dependiente interesado en la casa de Oelaye
y en este pleito, pues sería al que le correspondería mayor parte de las
utilidades reclamadas por los demandantes, reconoce que entendió acepo
tar solamente la retribución sobre los negocios de importación y venta
de mercaderías, sin que valga el que diga que después creyó que pudie­
ran corresponderle en otros negocios, pues no era eso lo convenido, y
no podía por sí modificar ni ampliar la oferta por él aceptada. Aunque
los otros demandantes, pretenden que creyervn aceptar interés sobre
negocios de cualquier género, confiesan sinembargo que el ramo de
negocio de la casa A. Oelaye y C.", era la importación de mercaderías,
lo que lógicamente contraría el que ellos entendieran aceptar interés
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sulten en la casa que prestan sus servicios.--Jur. Corn.,
tomo 6, pág. 6 I, Ser. 4a.

sobre negocios que no correspondieran á ese giro. Resulta, pues, que
ni por los términos de la oferta, ni por la intención común de las partes,
que es la regla de las reglas de interpretación de las obligaciones comer­
ciales-art. 218, inc. 1", Cúd. de Com.-se puede racionalmente dedu­
cir que en el interés ofrecido por los demandados deban hallarse com­
prendidas otras operaciones que las de importación de mercaderías, lo
perteneciente al ramo único y esclusivamente convenido para r.la nueva
sociedad», ó sea la importación de mercaderías, es lógico deducir que
los actores ningún derecho tienen á ellas, Esto mismo lo confirma la
conducta de los propios actores, que nunca manifestaron pretensión al­
guna sobre esos beneficios, no obstante de que uno de ellos, Clerc,
era el jefe del escritorio, según lo reconocen los otros; llevaba los libros
de la casa y acreditó en ellos en la cuenta particular del socio DAle·
jandro Delaye el importe de los pagarés de una de las casas, confir­
mando lo que al respecto dicen los demandados: de que ei importe de
esos pagarés fué la retribución de servicios personales que dicho se­
ñor prestó ;í otra casa, Bordot, estando al frente de ella durante algún
tiempo como gerente. Si Clerc hubiese creido sinceramente que esos
pagarés eran una utilidad social y que en ella tenían parte él y sus coac­
tares, es claro que como tenedor de libros de la casa no habría asentado
esa partida en la cuenta particular de D, Alejandro, sino que la habría
llevado á la cuenta de ganancias y pérdidas á fin de que en oportunidad
al liquidarse sus cuentas de utilidades, se les hubiese adjudicado la
que en ella le correspondía. A parte de esto, en las mismas cuentas
particulares presentadas por los actores con la demanda, no se incluye
parte alguna de utilidades en los negocios de las otras casas, siendo
estas cuentas hechas de puño y letra del tenedor de libros Clerc, un
arlo antes de instaurarse la demanda, ¿como suponer que el principal
interesado omitiese incluir esos negocios, perjudicándose considerable­
mente él y sus compartes, si creían que tenían derecho á parte de esos
beneficiosr, porque hay que notar que las cuentas que pasaron los de­
mandadosá los actores y que éstos objetaron son precisamente las mismas
hechas de su puño y letra por el tenedor de libros Clerc. A lo que
precede se agrega, que según aparecía de la compulsa de libros de la
rasa, practicada en tiempo, se anotaron todas las ventas de mercaderías
hechas á una de las casas como á cualquier otro cliente, y no se ha des­
truido lo que atirman los demandados de que las utilidades o,ue dichas
ventas dejaron á la casa «A. Delaye y C.J». fueron incluidas en tJ bao
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lance respectivo y que de ellos se hizo partícipe <Í los actores como en
otra venta cualquiera. Por último, es práctica común en nuestro co­
mercio, cuando dá á sus dependientes interés en las utilidades, hacerlo
solo en las operaciones en que interviene. Tenemos así estos dos nue­
vos elementos legales de interpretación: los hechos posteriores de las
partes y la costumbre ó práctica general del comercio- arto 218, citado,
ine. 4" y 6°;_y estos como los anteriores concurren á demostrar que
los actores carecían de derecho para pretender participación en las utili­
dades' procedentes de los negocios llevados á cabo con otras casas en
las cuales no se trataba de la introducción y venta elemercaderías en esta
plaza, y por consiguiente son estraños al ramo de negocios sociales
sobre los cuales solamente se les acordó el interés que reclamaban.

I-Esta resolución fué dictada contra la opinión del Fiscal de las
Cámaras Dr. Cortés, quién en una vista luminosa sostuvo la doctrina
contraria. El Dr. Molina Arrotea fundó su voto, al que se adhirieron
los otros Camaristas. Los antecedentes de la cuestión son los siguien­
tes: El 21 de Agosto de 1875 se presentó á uno de los Juzgados civiles,
D. R. Machaly, manifestando las dificultades de su situación y haciendo
cesión de bienes á favor de sus acreedores, entre los cuales mencio­
naba al Banco de la Provincia, por la cantidad de 368.800 pesos mone­
da corriente, y á D. Bernabé Font por 425.000, garantidos estos últimos
con hipoteca sobre la casa calle Tacuarí núms. 1; 3 Y 155, por escritura
pública otorgada con fecha 28 de Febrero de 1873, de la que se tomó
razón en oportunidad. El crédito del Banco, constaba por varias le·
tras, que según aparece de la prueba producida, eran renovaciones de
otras ya vencidas, á las cuales habían sustituido; y provenía, al menos
en su mayor parte, de préstamos anteriores á la mencionada fecha de
la hipoteca de Font, pues aunque ella había existido desde el 2 de Di·
ciembre de 1870, para comprender los intereses vencidos acumulando­
los al capital, por la citada escritura de .l8 de Febrero de 1873, el
acreedor lejos de reservársela, la había dado por chancelada, y en esta
escritura se constituyó otra nueva sobre la misma finca. En esa consi­
deración, partiendo el síndico del supuesto de que la simple renovación
de las letras vencidas, sin cambiarse la causa de la obligación, no impor­
ta novación; y procediendo sobre la base de que el Banco en razón de
los privilejios fiscales que disfruta, y que consisten en hipoteca tácita '!
general sobre los bienes del deudor, cuyas preferencias sobre las espe-
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Buenos Aires, tiene hipoteca tácita sobre los bienesde sus

ciales y espresas se determina por las fechas, debía ser preferido para
el pago, en el estado de graduación que presentó, se acordó efectiva­
mente prelación á su crédito sobre el de Font. Este, sinernbargo,
disconformándose con esa clasificación la impugnó por varios motivos:
10 Porque aun en la hipótesis de que realmente el Banco tenga hipote
ca tácita en garantía de su crédito, no es exacto que deba considerarse
anterior á la suya que, según se ha referido empezó en 1870, no obstan­
te que se le otorgase de nuevo en 187), á consecuencia del arreglo)
verificado entónces. 20 Porque importando un verdadero pago cada
renovación de una letra, de las muchas realizadas por el Banco en .,us
arreglos con Machaly, la primera obligación se estingue en casos tales }'
empieza otra nueva, cuya fecha sería, por tanto la que determinase la
antigüedad que realmente correspondiese al privilegio. ,0 Porque ha­
biéndose restringido, primero el alcance de la hipoteca legal, compren­
dida en los privilegios fiscales-Cód. de Com., art. 1609, inc. 10_y
suprimídose ésta enteramente, por último-Cód. Civ., arto ,1 15-como
institución dañosa á los intereses públicos y opuesta al desarrollo del
crédito, no es cierto que á pesar de todo el espresado Banco continúe dis­
frutándola cuando en la actualidad no la tiene el Nacional, ni el mismo
Estado provincial que se la comunicó, ni en fin, el Fisco de la Nación.
Aquí solo nos ocuparemos de este último argumento por cuanto los
otros dos serán materia de estudio en. otros sumarios. El Camarista
Dr. Malina Arrotea cuyo voto sirvió de fundamento á la resolución por
haberse adherido á él los demás miembros de la Cámara, dijo: «He sos­
tenido ántes de ahora, como Juez de la Inst. que los privilegios acor­
dados por nuestro derecho patrio al Banco de la Provincia no podrían
considerarse implícitamente derogados por las disposiciones del Cód.
Civ., y que subsistían, de consiguiente, aun después de su promulga­
ción. Los antecedentes legales que fundaban aquella opinión, no han
sido modificadoshasta el presente por reformas de trascendencia, ni la
jurisprudencia misma de los Tribunales ha logrado fijar conclusiones
definitivas y uniformes. La tendencia de nuestro foro, ha sido, no
obstante remarcablemente favorable al sostenimiento de los privilegios
fiscales declarados en diversos fallos por los Tribs. Supo de la Nación
y por los de la Prov., en la época en que tuvieron su asiento en esta
Cap. La historia de estos privilegios puede esponerse en breves
términos. Su origen arranca incuestionablemente de la ley de Junio
de 1822, que creó el Banco de descuentos por iniciativa de una aso­
ciación de particulares, y al cual, entre otros beneficios, se le acordó el
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deudores, año 1890.-Jur.Civ., tomo 10, pág. 344, Se­
rie 33

.

goce de la acción hipotecaria ó pignoraticia sobre los bienes de los
deudores, miéntras la ley no proveyese remedio más eficaz-arto ,0.__
La institución, no obstante la amplitud de derechos y exenciones de
que fué rodeada, tuvo una existencia breve f penosa. siendo refundi­
da antes ele los cuatro años de la fecha de su creación en el Banco
Nacional, establecido por la ley de 28 de Enero de 1826, bajo la deno­
minación de «Banco de las Provincias Unidas del Río de la Plata .•
Este r.uevo Banco, cuyos privilegios y estatutos deberían durar diez
años, no tUVJuna marcha más próspera que el anterior, entre otras
causas complejas, por el abuso de sus emisiones, y así, apenas espira­
do ei término de duración, fué disuelto por la autoridad gubernativa de
la Prov., creándose en su reemplazo la Casa de Moneda, cuyo art. 7°,
declaraba al establecimiento el privilegio fiscal para el cobro de las
deudas á su favor. Vino por fin la ley de 2; de Octubre de 18;4, que
organizó definitivamente la administración del Banco de la Provincia, su
directorio, facultades, capital, etc. Por el art. f 1 de dicha ley, el Banco
gozarla en sus negociaciones de los privilegios fiscales. La ley de 27
de Setiembre del año subsiguiente, autorizando el descuento de pagarés
con una sola firma y bajo la garantía de mercaderías depositadas en la
aduana ó de fondos públicos, acordó también á éstos papeles la protec­
ción y privilegios de los demás créditos; por último, la ley de ; de
Junio de 18;6. que autorizó igualmente el descuento de pagarés hipote­
carios á la orden del Banco, consagra declaraciones análogas relativa­
mente á sus privilegios. Estos antecedentes, y las prerrogativas que
ellos traen aparejados, no han sido desconocidos en juicio por el Sr.
Font, como así resulta de su propia esposición. No hay entonces para
qué insistir en demostraciones sobre el particular, como tampoco por­
que no se hace cuestión sobre ello en lo que conviene á la índole y
estensión en que nuestro derecho antiguo tenían aquellos privilegios, y
me basta referirme á las leyes 23, 2; Y 33, tít. 13, parto ;" y ley 8, tlt.
18, lib. 9 de la Recopilación Castellana, invocada por la misma parte en
el parage citado. Sin que se hubiesen entre tanto incorporado altera­
ciones de ningún orden cn la constitución orgánica del Banco, y ha­
lIándosc éste en el ejercicio completo de todas sus prerrogativas, se
produjo el pacto histórico de I 1 ue Noviembre de 1859, en virtud del
cual, Buenos Aires se declaró parte integrante de la confederación
-art. I ".-Este pacto fué celebrado bajo determinadas condiciones, sien­
do una de las mas salientes en órdcn al mantenimiento del régimen
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institucional de la Prov., la estipulada en la cláusula r; en cuanto
declaraba que todas las propiedades del Estado que le daban sus leyes
particulares como sus establecimientos públicos, de cualquiera clase y
f.:énero que fuesen, seguirían correspondiendo ¡í ella y serían gobernadas
y legisladas por las autoridades de la Prov. Reconocida por ley
fundamental la COIlSt. sancionada en Mayodel 5" se convino, 110 obs­
tante, que sería examinada por una convención provincial elegida
libremente por el pueblo y con sujeción ¡í las leyes que regían en Blk"

nos Aires. La convención </.{ 110(, introdujo en la carta del congreso
constituyente, enmiendas de más ó menos trascendencia, las cuales fue­
ron incorporadas á la carta definitiva después de correr los tramites de
antemano acordados. Entre esas enmiendas figura la del art. 10., que
decía: «las provincias conservan todo el poder no delegado por esta
Consto al Gob. Federal», y que fué adicionado con éstas palabras........
y «el que espresamente se hayan reservado por pactos especiales al
tiempo de su incorporación.» Es el art. 104 de la Consto nac. vi·
gente. En las negociaciones preliminares al pacto, yal fijarse la inte­
ligencia del arto7°, se menéionó espresamente al Banco como uno de
los establecimientos que sería de la esclusiva competencia de la Prov.,
y legislado por su legislatura.- Véase: «Diario ele Sesiones de la Con­
vención», pág. 16J. - Por este arto espresaba uno de los convenciona­
les, «han venido á introducirse modificaciones muy importantes en la
Const., modificacionesque no podían ser materia de discusión, pero
en el modo que se hacían no era posible hacer más. Hay necesidad
pues, de hacer efectivo el principio consignado en este art, y de aquí
la necesidad que hay de enmendar algunos otros de la Const. para evitar
todo género de dudas, es decir, vamos ¡í ejercitar para Buenos Aires, no
solo el pacto, J'amos ,í convertir es,1S garantlasen articulas constitucionales, dr
maneraqueno sepuededesconocer nuestro derecho.» Se arguye que el pacto
de Nov. fué un convenio de circunstancias que terminó junto con
estas, y cuy I carácter transitorio surg~e los mismos hechos que la mo­
tivaron. Una decisión judiciaria no puede dejenerar en campo de discu­
siones históricas, y solo se hace por ello mérito de aquellas consideracio­
nes que hagan directamente al punto perunente del debate. La gravedad
de las cuestiones que fueron solucionadas por el convenio, tanto en el
orden económico como en el orden político, y el alcance de las refor­
mas que pro....ocó en el seno de la asamblea provincial, parecerían irn­
primirle una trascendencia mayor que la que se le atribuye. Su punto
de partida fué poner término á la deplorable división en que había pero

11
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yan cometido diversos delitos, no puede declararse la

manecido la República, no seguramente por aco:nodamientosdel mo­
mento, sino «bajola sola inspiraciónde la paz y del decoro de cada una
de las partes», determinadas en bases definitivas y duraderas que ro­
bustecieron el vínculo federal, y aumentaron la unión nacional sin
mengua de ninguno de los derechos de la scberanía local, reconocidas
como inherentes á las provincias confederadas; El pacto fué considera­
do así en ia convención como la ley suprema ¡í la que debían subordi­
narse las enmiendas ú modificaciones de la Const., la que debía á su
vez armonizarse con sus cláusulas. Más aun, suponiendo justas las
'observaciones de forma en cuanto al carácter mismo del convenio de
incorporación, de ninguna manera podrían hacerse estensivas á las re.
servas contenidas en la cláusula 73 de la referencia, cuyo carácter de
permanencia quedó sancionado en el hecho y en el derecho al incorpo­
rarlo solemnemente al testo mismo de la Const. federal, que es la ley
primera que deben observar y aplicar los jueces. La adicióndel arto
10 1, decía en su infor:ne la comisión examinadora de la Const., con
tendencias á salvar el poder que cada Prov. se haya reservado por
pactos especialesal tiempode su incorporación, además del que no ha­
yan delegadopor la mismaconstitución, es otra consecuencia lógica del
pacto. Esta adición, agrega el informe concebido en términos gené­
ricos, tiene por objeto salvar inmensas dificultadesy resolver multitud
de cuestiones prácticas de la actualidad, poniendo el pacto de I 1 de
Nov. bajo la salvaguardiade la Consto Habiéndose reservado Buenos
Aires, por ese pacto poderes que la Consto atribuía en algunos casos
al Gob. Nac., habiendo éste por su parte consentido en ello, siendo
ese pacto la base sobre la cual nos confederamos con la conf. argen.,
constituyendo así ambas partes reunidas la Nación Argentina. tal
reserva es perfectamente arreglada al orden de una nación de pueblos
confederados, y conforme al derecho público argentino, por lo que
respecta á la teoría de los pactos preexistentes que la misma Const.
reconoce en su preámbulo. No hallándose representado Buenos Aires
en el Congreso de Santa Fe, en~que trece provincias c!eclararon confe­
derarse en virtud del pacto preexistente; habiendo sido necesario cele.
brar más tarde el tratado de 1 I de Nov. en virtud del cual recién
declaró Buenos Aires que era su voluntad incorporarse ó confederarse
previa revisión de la Const., ese y no otro es el pacto preexistente que
se refiere á 8. Aires, y por lo tanto, debe quedar garantido en la Const.
misma, fijandoá la vez una regla general para todos los casos, por no
ser propio que en la ley común se establezcan arts. especiales en fa-
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existencia de banda ó complot, en tanto no resulte cvi-

vor de una provincia respecto de otra, no obstante que se saben vir­
tualmente aquellos poderes reservados por coda una de ellas, que sin
perjudicar á la comunidad hubiesen sido espresamentegarantidos, como
sucede en el presente caso. Pero se decía, que temiendo B. Aires que
su Banco fuese nacionalizado, la estipulación del art. tuvo por objeto
conjurar ese peligro. Cuando se trató de fijar la inteligencia de
esta base, tales temores si efectivamente existían, no aparecían ni se
dejaron siquiera sospechar en el curso del debate, y aun suponiéndolos
posibles y fundados, no fu¿ el motivo único ni tampocoel mis saiiente
que determinó la redacción de la cláusula que correspondía sobre toda
otra consideración de menor valía, ó garantizar la integridad de las pro­
piedades y establecimientos de la PIOV., salvando por ese lado las gra­
ves dificultades que podían surgir en el futuro. Mas si en realidad,
se quiso poner un dique á las tendencias absorventes del triunfador,
queda fuera de toda duda que la amplitudde los conceptos en que íué

convenida y la mayor que se le dió en el seno de la convención, po­
niéndola bajo la salvaguardia de la Const., imprimió á esa base carac­
teres más definidosy propósitos más levantados que los que se le quie­
re atribuir. Las partes contratantes unificaron su voluntad en el sen­
tido de que el Banco continuaría bajo el dominio de la Prov. adminis­
trado soberanamente por sus autoridades, y legislado privativamente
por sus leyes. Este acuerdo de voluntades fué incondicional,sin coar­
taciones que hiciesen presumir intenciones encubiertas de algunas de
las partes, sin referencias que importaran un menoscaboá las prerro­
gativas que le habían sido conferidas. ¿Ignoraba acaso el Gob. conf.
la existencia y estensión de esos privilegios? ¿Ignoraban sus represen­
tantes, que ellos eran parte integrante de la carta del Banco? No es
posible deducir ni lo uno ni lo otro, y cuando se salvaba la integridad
y la jurisdicción del Estado, respecto del establecimiento en cuestión
por cláusula espresa, es por demás evidente que quedaban también sal-o
vados los privilegios preexistente; á la convención y á cubierto de toda
otra injerencia que no fuese la de la mismaProv. Se observa sinembago,
que si la presente cuestión hubiera de resolverse por los principios y
disposicionesadoptadas por el Cód. Civ., no podría vacilarse ni un mo·
mento siquiera, para decidirse por la negativa, porque aquellas son es­
presas y terminantes en sentido contrario a las pretensiones del Banco.
Nuestro Cód, ha borrado, es cierto, del testo de sus disposiciones, las
hipotecas tácita; ó legales, dejando solo subsistente la convencional
única de consiguiente sobre que legisla. Sus preceptos sobre el par-
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dentemente justificado el acuerdo previo.-Jur. Crim.,
tomo 8. pág. 258, Ser. 4a.

ticular, son reaccionarios contra el antiguo derecho, teniendo idéntico
carácter los que gobiernan el régimen de la propiedad, ¡í la que ha des
ligado de las vinculaciones que la hacían odiosa, perpetuándola en de­
terminadas personas é instituciones. El mismo sistema de igualdad
predomina en cuanto á privilegios limitados en sus causas y sus efec­
tos ó términos propios y compatibles con el espíritu de las sociabilida­
des modernas. Pero el Cód., ley del Cong., no ha podido derogar las
leyes constitutivas del Banco, ni privarle del ejercicio de sus prerro­
gativas, porque es propiedad de la Prov., gobernado y legislado con la
autoridad de la misma á virtud de facultades que espresamente le han
sido reconocidas y que se hallan amparadas por la Consto Fed, No
podría derogarlas como no habría podido á su vez el Banco por actos
posteriores al II de Nov., ensanchar el campo de los privilegios que le
tenían acordado las leyes del Estado, sino solo hacerlos valer dentro de
los límites determinados por las mismas. Si el orden de cosas creado
á la institución por e! pacto. hubiera obedecido á otros propósitos me­
nos duraderos y solemnes que los ya enunciados, habríase seguramente
estrechado la forma del acuerdo sin llevarlo más allá que al solo go
bierno v administración del establecimiento, con el ejercicio limitado de
poderes que estos conceptos determinan. No ha sido así, empero, y
la fórmula aparece tan amplia como lo demandaba la misma evolución
histórica en que se producía y de ahí la potestad más alta dada al estado
de someter su Banco al imperio esclusivo de sus leyes. Con poste­
rioridad á la vigencia del Cód., la S. C. Nac. ha reconocida la existen­
cia de esos privilegios. En la causa CXVI, Ser. 2a de sus fallos, este
alto Trib. aceptando los fundamentos de una resolución del Inferior, decla­
raba, que aun cuando pretendiera que el Banco de la Prov. perseguiría
su crédito en virtud de la hipoteca espresa con que estaba garantido,
ésto no tenía mayor importancia por cuanto dicho Banco, gozando de
privilegios fiscales como los que tiene, podía haber seguido gestionando
su crédito en uso de la hipoteca tácita que sus privilegios le acuerdan
sobre todos los privilegios de sus deudores, sin necesidad de la con­
vencional. La S. C. P. en la causa LV estableció esplícitamente, que
los privilegios del Banco no han podido ser derogados por el Cód. Ci­
vil. Se ha dicho, en mi concepto con exacto criterio, que el mismo
Cód., ha reconocido implícitamente la subsistencia de los privilegios
negados por Font, al espresar en la ley de creación del Banco Nac.,
que éste no gozará del privilegio en la república, pero que sus créditos
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no podrán ser inferiores en prelación á los de cualquier otro estable­
cimiento de Bancos autorizados por leyes provinciales. Raciocinando
sobre esta declaración, se ha dicho que lejos de importar reconocerse
en ella la legalidad de las enunciadas prerrogativas, implica al contrario
por inducciónsu absoluto desconocimiento. Pero si se considera que en
el país no existía ninguna institución que gozase de privilegios autori­
zados por leyes particulares de los estados, la sanción del arto no ha·
bría tenido razón que lo justificase, á menos de convenir que fué in­
corporado á la ley sin un propósito deliberado y con cl convencimiento
de su completa inutilidad, lo que en manera alguna es de admitirse. La
misma S. C· Nac. citada, no lo ha entendido entre tanto así, como se
desprende de la inteligencia de sus resoluciones, en las cuales ha con­
sagrado como doctrina, que el Banco Nac. concurriendo con otro esta­
blecimiento bancario privilegiado, goza del mismo privilegio de éste,
aun cuando su crédito esté garantido con hipoteca, pues que si se admi­
tiera que por el hecho de tener el Banco de la Proc. una hipoteca con
vencional á su favor, el .Nac. carecería de los privilegios que la ley
acuerda al primero, concurriendo juntos, sería ponerlo en peores con­
diciones que aquél. Se argumenta con el silencio de la Consto de la
Prov., la cual se olserva, no ha establecido los privilegios fiscales, ni
h~ creado preferencias odiosasen favor del Fisco, ni de su Banco. Pero
la Const. es una ley política estrnña ;í la materia de privilegios entre
acreedores, que pertenece al derecho privado, ni ha podido restablecer­
los desde que al sancionarse aquella ley fundamental, la Prov. y su
Banco tenían el ejercicio de su privilegio. Se aduce además como fun­
damento, que las renovaciones hechas por el Banco, estinguen la obli
gación anterior, siendo el pago el modo legal con que ella se opera, y
que la fecha del crédito hipotecarioes la de Oct. de 1870, época en que
se constituyó el gravamen, y no la de Feb. de 187~, que es la fijada
por el síndico del concurso; sobre el primer fundamento nada tengo
que agr~gar ¡í la sólida argumentación del representante del Banco, de
sarrollada en el capítulo respectivo de su escrito, y las consideracio­
nes complementarias del dictamen fiscal, y que hacen evidente la in­
subsistencia de la doctrina sostenida por el apelante. ¿Cuál es la fe­
cha verdadera del gravamen hipotecario constituido á favor de Fontr
En Dic. del año ya indicadode 1870, éste dió en préstamo á los esposos
Machaly,la cantidad de 16.000 fuertes, que aseguró con hipoteca sobre
la finca de su propiedad ubicada en la calle de Tacuarí. Mas tarde, en
28 de Feb, del año 7;, se otorgó entre las mismas personas, la escri
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Benignidad--Véase: Delito, núm. 25·

tura en la cual Font, declara, que habiéndole entregado los Machaly
la suma espresada y sus intereses hasta ese día, de que se recibió á su
satisfacción, les otorga á su favor el más eficazrecibo y carta de pago en
forma; que por tanto, da por nula y chancelada la escritura de su re­
ferencia-2 Dic., I 87o-debiéndose poner en la matriz y oficina de hi­
potecas las respectivas notas que la inutilicen é invaliden. Hace pre­
sente Font, que esta manifestaciónno fué exacta, pues en realidad no
recibió de sus deudores un solo peso en pago de su préstamo ante­
rior, pues solo se realizó nna simple operación de capitalización, de
donde resulta que el acto escriturado de 1873, no ha novado, ni des­
truido, ni renunciado el anterior, que lo ha dejado intacto sin más no­
"edad que incorporar los intereses al capital. No pienso, que estas de­
claraciones producidas en juicio contradictorio, y cuando precisamente
se discute el alcance jurídico de los actos á que ellas se refieren, pue­
dan tener la fuerza bastante para desvirtuar sus enunciaciones, mayor
mente cuando el acto mismoaparece revestido de los requisitos exigi­
dos para su validez, y cuando el efecto inmediatode aquellas declaracio­
nes sería inferir un perjuicio al derecho del tercero. No valdría decir que
la intención de las partes no es la que se desprende del acto mismo, ni
que los términos empleados por el oficialpúblico, fueron como se enun­
cian incorrectos, ni finalmente, que los antecedentes de la negociación
puedan estimarse como demostrativos de la insubsistencia ó ineficacia
del acto jurídico, porque éste en cuanto no se arguya su falsedad, hace
plena fe en cuanto á la ejecución del mismo y á las convenciones, dis­
posiciones, pagos, reconocimientos,etc., en él contenidas. Si, pues,
el acreedor declara haber recibido el importe de su crédito dando por
chancelado el gravamen que lo garantía, no puede establecerse como
fecha del mismo, la que en él fué constituida para determinar por ese
medio su anterioridad al crédito del Banco. La obligación escriturada
en I Kjo, desapareció legalmente por el acto ulterior, en razón de que
el pago es uno de los modoscomunes, el primero enumerado en el Cu·
digo, de estiución de los mismos. No habría para que hacer mérito
por ser msteria familiar en derecho, que la hipoteca pueda desaparecer
sin que desaparezca la obligación que asegura, aunque no sobreviva á
ella por su carácter accesorio, pero es pertinente recordar que el dere­
cho hipotecario se estingue por la renuncia espresa y constante en es­
critura pública que el acreedor hiciere, consintiendo la chancelaciónde
la hipoteca-art. 3:93, Cód. Civ.-Se invoca por Font. la circunstancia
de no haberse anotado la chancclación en el Registro, pero esta forma-
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1a. Bienes- Solo procede la inhibición cuando no se
conocen bienes para el embargo.-Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 86, Ser. 3a.

Bienes-Véase: Fuga de un comerciante, núm. l.

1b. Bienes adjudicados-La hijuela es título suficiente
para justificar la propiedad-Juro Corn., tomo 2, pág. 279,
Ser. 4a•

Bienes ajenos-Véase: Delitocorreccional, núm. l.

l. Bienes del concurso- Al síndico definitivo corres-

lidad, no es indispensable, ni su omisión es bastante á conservar una
hipoteca legalmente estinguida. La anotación no tiene otro fin ql1e
acreditar la desaparición del gravamen hipotecario, y facil es de verse
entonces que su incumplimiento no influye de manera alguna en la
existencia del derecho ¡Í que ella se refiere, y el cual se forma y perece
por otros medios legales independientes á aquella formalidad; la chan­
celación es establecida además en favor del deudor á quien esclusiva­
mente interesa. La prelación gestionada por el Banco de la Prov. con
respecto á su crédito, debe autorizarse teniendo presente la época á que
se remonta ese crédito. y que su fecha es anterior á la de la hipoteca de
que hace mérito la parte de Font, como asimismo, que se trata de un
concurso de acreedores provocado por la cesión de bienes hecha por
el mismo deudor: por consiguiente. que procede en tal caso la preferen­
cia sostenida por el Banco, lo que es conforme á lo declarado por la
S. C. N. en la causa XCV que se registra en la pág. 379, tomo 13.Serie
2a de sus fallos. El Dr. Cortés dictaminó en contra de esta doctrina
sosteniendo que los derechos del Banco de la Prov. han desaparecido.
Esta resolución aparentemente está en contra de lo resucito por la
Excma. Cam. de lo Com., pero no sucede así por cuanto es necesario
establecer que cuando ese caso fué resuelto por esa Cám., el Banco ya
se había acogido á la ley de Bancos garantidos, perdiendo por este he­
che sus privilegios, mientras que en el caso del sumario no se había
acogido aún á esa ley. Puede verve la opinión del Dr. Cortés en el
verbo Bienesde deudores, núm. l.

1"-Art. 461 del Cód. de Proc.
Jb-Arts. 979. incs. I U y 2", Y994 del C6d. Civ.
1- El Juez ele la lnst. dijo, que habiéndose solicitado por el síndico

la venta en público remate decretada en virtud de la disposición del
arto 14,6 del Cód. de Corn., el que establece de una manera categórica
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pende proponer el rematador de los bienes del concurso;

é intergiversable que el juez debe nombrar el martillero, y teniendo
ademáspresente la inteligencia que la Excma. Cámara de Apelaciones
en lo Como ha dado á ese precepto en el concurso de la sociedad «Buc
nos Aires Dairy Company Modelo»,en ia resolución que se trascribe:
"Buenos Aires, Octubre 25 de 1892: Autos y Vistos: Siendo facul­
tad del Juzgado de Como el nombramiento de rematador-art. 1436 del
Cód. de Com.-y ce acuerdo con la interpretación dada por esta C~­

mara en otros casos, en el concurso de de Spinetto é hijos, fechadoen
9 de Junio de 1892, no ha lugar al recurso interpuesto, y devuélvanse,
debiendo el Juez tener presente lo que han manifestado los remata­
dores nombrados sobre la comisión que han de cobrar.-Repóngase el
sello.-Jofre-García. » Y cor.siderando además que es deber de todo
Juez defer.der la jurisdicción de que está investido"entoda la estensión
y amplituJ que la ley le confiere, no se hace lugar á la revocatoria
solicitada ni al recurso de apelación interpuesto.» La Cámara revocó
el auto del Dr. Viale fundándose en que la disposicióndel art. '43 6
del Cód. de Com., que acuerda al juez la facultad de nombrar rnarti
lIero, en los casos á que se refiere, constituye una escepción á la re­
gla general de procedimientos, de que los jueces no proceden de oficio,
sino á petición de partes. Que esta escepción se justificaplenamente,
si se tiene en cuenta que en el estado del juicio en que ella se autoriza,
no existen todavía interesados reconocidos,de modo que en esa situación
el mejor medio para garantir los derechos de los que más adelante re­
sulten tales en el nombramiento de oficio. Que en los demás casos en
que no exista esa circunstancia, que es la única razón de ser de dicha
escepción, el principio general antes recordado debe recuperar todo
su vigor, como que tratándose de intereses propios, nadie puede pro·
veer á su seguridad con mayor eficaciaque los mismos interesados. Que
es sin duda obedeciendo á estos propósitos que el arto '520 del Cód. de
Corn., al ocuparse de la venta de los bienes de un concurso, después
de efectuada la verificación de créditos y nombrado el síndico por los
acreedores no ha consignado la misma escepción que establece el aro
tículo 1436, escepción que tiene por fundamento el principio dominante
de este estado de la quiebra, de que el juez no procede de oficiosino
á instancia de partes, que en el caso de autos lo es el síndico, repre­
sentante común de los acreedores-i-Segovia, Como al Cód de Com.,
nota 4852.·-·Que no conteniendo, pues, el art. '520, precepto alguno
espreso sobre el nombramiento de martilleros, y teniendo en cuenta,
comose ha visto, que la disposición del arto '436 es escepcionaly no
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el juez puede oponerse al nombramientofundando el auto.
-Jur. Com., tomo 9, pág. 312, Ser. 43

.

2. Bienes delconcurso-El término para que laacciónde
nulidad de un acto jurídico se prescriba para los acreedo­
res, corre desde que formadoconcurso civil. el inmueble
no aparece entre los bienes del concursado.-Jur. Civ..
tomo 10, pág. 25. Ser. 33

.

Bienes denunciados-Véase: Embargo, núm. 15.
Bienes deldeudor-Véase: Fiadorsolidario, núm. 1-­

Embargopreventivo,núm. 1 l.

l. Bienes de deudores-El Banco de la Provincia de

puede, por lo tanto, aplicarse ¡Í situaciones enteramente diferentes, nos
encontramos en el caso de recurrir á los principios jurídicosde la legis­
lación vigente ó á los principiosgenerales de derecho-art. 62 del Cód. de
Proc. - Que siguiendo este precepto de la ley, vemos, por una parte,
el principio general antes recordado, y por otra, los arts. 736 y 512
del C6d. de Proc., que confieren ¡í las partes el derecho de nombrar
martillero cuando se trate de la venta de bienes en remate público, fa·
cultad qus solo compete al juez en los casos en que no hay conformi­
dad entre los interesados. Que aplicando, pues, por analogía, estas
disposiciones, es evidente que en caso s/lb-j/ldice el nombramiento de
martilleros corresponde al síndico, representante directo de los único,
interesados en el juicio y que el Juzgado solo puede negarse á confir­
mar el que aquel indique cuando á su juicio no reuna las condiciones
necesarias para el buen desempeñodel cargo, debiendo en este CdSO es­
presar los fundamentos de su negativa.»

2-Véase: verbo Acción de nulidad, núm. l.

I - Véase: verbo Banco de la Provincia, núm. l. El Dr. Cortés sos­
tenía lo contrario: al fundar su opinión, se preguntaba ante todo: ,<¿Es
cierto que el Banco Prov. disfrute todavía de los antiguos privilegios fis­
cales comprensivos de la hipoteca tácita, sobre todos los bienes de sus
deudores y cualquiera que sea la causa de la deuda?» Esta es sin duda
la más difícil y trascendental de todas las cuestiones, que viene deba­
tiéndose desde hace tiempo por los mas ilustrados abogados, y respecto
de la cual, la jurisprudencia esta por formarse todavía, porque los Trib.
pocas veces la han planteado directamente, y porque sus resoluciones,
a demás, no han sido uniformes al respecto. Tiempo es ya de que ter·
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Buenos Aires tiene hipoteca tácita sobre los bienes de

mine toda incertidumbre sobre un punto de tanta gravedad; el gran
principio de igualdad ante la ley, el vigor de la Legislación nacional,
la unidad de la juris, en las Prov., las bases principales de reforma del
sistema hipotecario, la libertad de la industria bancaria, el desarrollo
del crédito privado que tan estrechamente Se liga con el progreso rna­
terial del país y con la riqueza pública, todo, en fin, está comprometido
y reclama la resolución de esa cuestión que alguna vez debe concluir
para siempre. Es indudable que el Banco Prov., por la ley de Sil

creación de 10 de Oct. de 1854, sancionada en época en que la Prov­
conservaba la facultad de legislar sobre las materias correspondientes á
los Cód. generales, obtuvo el privilegio fiscal, el cual con arreglo á la
legislación esp., entonces vigente, comprendía ciertamente la hipoteca
tácita en todos los bienes de sus deudores, preferente á las de igual
clase aunque fuesen anteriores-leyes 23, 25 Y 33, tít. 13, Part 5·a­

Los antiguos Cód., promulgados en tiempos remotos, en que no había
nacido todavía la ciencia económica, y bajo el imperio de instituciones
monárquicas, en que no se consultaba la igualdad de derechos, rnulti­
plicaban las hipotecas tácitas y prodigaban exhorbitantes privilegios pero
sonales. Así es, que al tratarse de la reorganización, el doctor Alberdi,
ocupándose del sistema económico y rentístico, había reclamado contra
ese desorden, que haciendo inseguro é incierto el estado de la propie­
dad, mientras subsistiese sería un serio obstáculo al desarrollo del
crédito, y después de demostrar que para fomentar la industria se de­
bía propender á la introducción de capitales estranjeros, hacia ver
también que sería imposible obtenerse este resultado sin cambiarse el
vicioso sistema que criticaba, pues ningún capitalista estranjero se re­
solvería á venir aquí, á luchar con un ejército de competidores armados
de privilegios-Org. de Id Conf. Arg., pág 43 l.-Esta observación
era exacta, y el autor del Cód. Civ. siendo al mismo tiempo un dis­
tinguido -jurisconsulto y eminente estadista, no podía desconocer los
principios económicos en que se fundaba, vino, pues, la reforma con la
sanción de aquel Cód., en el cual se prestó, como era consiguiente, la
mayor atención al arreglo de la propiedad, cuidándose especialmente de
conservar espedita y libre la circulación, con allanar todo obstáculo
legal y desembarazar aquella de ciertas instituciones complicadas, que
al desmenbrarla inconvenienterncnte hacian inciertos los derechos, y
dificultaban las transacciones. Se impidió, desde luego, amortizar la
propiedad raíz por la prohibición completa de enagenar; se eliminaron
de entre los derechos reales, el censo consignativo y el reservativo, la
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sus deudores. - Jur. (¡v., tomo 10, pág. 344, Ser. 3a.

enfiteusis, la superficie, toda renta perpetua, las vinculaciones y sustitu­
ciones por fideicomisos. Se hizo tabla raza de los privilegios perso­
nales, y no de causa. En fin, la hipoteca tácita ó legal fué suprimida
cn absoluto.-Véanselos arts 251J, 2612, 26IJ, 2614, JII) YJ7P,
Y el tít. 1°, scc. 2a, lib. 4° del Cód -Si pues, la presente cuestión
sobre si el Banco Prov. disfruta ó no de hipoteca tácita en los bienes
de un deudor cuyo concurso es posterior á la vigencia del Cód. Civ.,
se hubiera de resolver por los principios y disposiciones en él adopta
dos, no podría trepidarse ni un momentosiquiera para decidirse por l.
negativa, porque aquellos son los más espresos y terminantes, en sen­
tido contrario á las pretensiones del Banco. En efecto, no solo los
particulares que disfrutaban igual privilegio lo han perdido, sino qu:
tampoco lo conservan el Erario nacional,ni el Estado mismo que se
lo concedió al Banco, sino muy diverso y solo cuando se trate de im­
puestos-art. J879, inc. 2°,y ~880, inc. SO,-y lo que es más, nadie
hace cuestión de que el CÓJ. al reglar e·a materia pudiese quit.irselo,
ni duda tampoco de que en esto haya procedido acertadamente. No
solo fué suprimida para en ádclante la hipoteca legal, por razones de
orden público, contra el cual no pueden haber derechos adquiridos que
impidan la reforma que él reclame-Cód. Civ. art. 5<',-sino que queda­
ron suprimidas también aun las hipotecas tácitas ya constituidas, ne­
gándose el que pudieran considerarse derechos perfectos, á menos que
á la publicacióndel Cód. la acción hubiese sido ya deducida en juicio.
-Cód. Civ., arto4048 y su nota.-Perdieron, pues, el privilegio de
hipoteca tácita, el Estado nacionaly provincial, el refaccionario,la mu­
jer casada ó viuda por su dote, el hijo de familiapor los bienes ad­
venticios }' reservables, el pupilo huérfano bajo tutela, el legatario, la
iglesia, los establecimientos públicos de caridad y beneficencia, hospi­
cios, hospitales, colegios y demás. ¿Lo conservara única y esclusiva­
mente el Banco Prov.? La resolucióndepende solo de averiguarse, si
respecto de privilegios é hipotecas, como en cualquier otra materia, el
Banco se encuentra sujeto al Cód. Civ., ó si por el contrario, vive fue­
ra de la ley común á todo argentino ó estranjero habitante del país.
Apenas se concibe que un país democritico, regido por instituciones
libres y que consagran como su primer dogma, la igualdad de derechos
ante la ley, haciéndola estensiva en cuanto á los civiles, hasta á los es­
trangeros, pueda plantearse semejante cuestión, y que haya quien pre­
tenda formalmenteque la ley se hizo para todos, perono P:lrcl ¿I, cuando el
primer art. del Cód. declara en términos absolutos, que «las leyes son
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l. Bienes embergados-; Su demasía no puede fundar

obligatorias para todos los que habitan el territorio de la Republica,
sean ciudadanos ó estranjeros, domiciliados ó transeúntes», después
de lo cual todo se reducirá éÍ averiguar si el Banco existe ó no en te­
rritorio argentino. Se dice sinembargo, que una disposición especial,
como la ley constitutiva del Banco, no siendo civil, no ha podido ser
derogada por el Cód. Civ., cuyas disposiciones son generales; pero
este argumento es una pura sutileza, pues por una parte, cualquiera
que sea el carácter que quiera atribuirse ií una ley, es fuera de duda,
que en cuanto produzca efectos civiles, debe considerársela civil; en
cuanto se refiera á materias de comercio, es mercantil; y por último, en
cuanto establezca penas, será también penal; y por otra, el Cód. Civ.,
declara espresamente, que por él se derogan todas las disposiciones
existentes que no resulten acordes con las suyas, sean gel/erales Ó espe:
ciales-art. 22.-Las leyes que establecían los mayorazgos eran por
cierto, más bien políticas que civiles, pues se relacionaban estrecha'
mente con la organización de la monarquía, y sinembargo, sin duda de
ningún género. esas leyes si no se hubiesen encontrado ya derogadas, lo
hubieran sido á la publicación del Cód. Civ., por las disposiciones en
que para desamortizar la propiedad raíz, se prohiben las vinculaciones,
fideicomisos, sustituciones y cláusulas de no enajenar á perpetuidad
Cuando la indicada ley de creación del Banco Prov., fuese administra­
tiva, tampoco se concibe ni es admisible en las provincias, IJn derecho
administrativo opuesto ¡í las leyes nacionales ó contrario éÍ los Cód, ge
nerales, á los cuales deben éstas conformarse en todo caso; como no
serían procedentes ni regulares, ordena..zas municipales contrarias á las
disposiciones legislativas de las provincias. Administrativo era en los
antiguos cabildos, dar dinero á censo ó conceder terrenos en enfiteu­
sis; pero hoy día, las municipalidades no podrían hacerlo, por haber
suprimido el Cód. Civ., aquellos derechos reales. Auministrativos eran
asimismo, ciertos impuestos de peaje y de herencias transversales, qUt:
sinembargo, han sido declarados inconstitucionales como opuestos al
C6d. En fin, administrativa es también la enajenación de tierras púo

(ColltinlÍlI (1/ /11pág. 17J)

1-Se dijo de nulidad de la ejecución por violación de las formas del
procedimiento. La demasía del embargo no puede oponerse como vi­
cio del procedimiento tratándose de una letra de cambio, pues la ley
limita en el art. 676 del Cód. de Comolas escepciones á los casos allí
enumerados de una manera taxativa, entre los cuales no está compren-
dida dicha escepción.
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una escepción al carácter ejecutivode la letra de cambio.
-Jur. Com., tomo 4, pág. 41 1,Ser. 4a.

blicas; pero hoy las provincias no podrían verificarla con imposición
de rentas perpetuas Ó con prohibición de vender. Por donde se ve
claramente, que los Cód. nac., no pueden dejar de influir sobre las
disposiciones administrativas de las provincias, en cuanto tales actos se
rocen con ellos, ya impidiendo el que se dicten en lo sucesivo válida­
mente, ya derogando las que antes se hubiesen adoptado y que resultan
ahora contrarias ,í los principios y prescripciones sancionados en aque­
llos. Pero se alega también, que la mencionada ley org. del Banco
que le acordaba en sus transacciones el privilegio fiscal, el cual com­
prendía hipoteca tácita en todos los bienes del deudor, no ha podido ser
derogada por el Cód. Civ., dado por la Nación, por cuanto ésta en el
art. 7°, del pacto de II de Nov. de 18;9 con la Prov. de B. Aires, ra­
tificado más tarde en la Const -arto I 04-se obligó á respetarla, recono­
ciendo ,í dicho Establecimiento como propiedad de aquélla, y estipulando
que sería gobernado y legislado por la Prov., lo mismo que los demás
establecimientos que le pertenecían. Lo que hizo la Prov. al crear el
Banco que era un establecimiento puramente fiscal, no fué otra cosa
que participarle, cornunicandosele, el mismo privilegio de que disfrutaba
su fisco; pero esta concesión sin tiempo tijo )' sin contrato, pues la
Prov. no podía contratar consigo misma, era en precario y estaba su­
jeta por tanto, á ser revocada ó modificada cualquier día. Lo único
que ella importaba, era que el Banco disfrutase el privilegio del fisco,
tal como entonces existía y mientras existiese, ó como se reglamentase
después; sin garantirse de modo alguno que esto no sucedería, y que
dicho privilegio se conservaría siempre inalterable, sin que de consi­
guiente, hablándose con propiedad, puede decirse derogada esta ley por
la reforma ó supresión del privilegio fiscal,á que ella no se oponía en
manera alguna. Si el Banco se encuentra exactamente en el mismo
oso que el fisco y demás establecimientos fiscales de la Prov. de B.
Aires, como acontece realmente; y si se reconoce sin dificultad que to·
dos éstos, por virtud de la sanción del C6d. Civ, han perdido legal­
mente el privilegio, ¿porqué no sucedería lo mismo con aquél? ¿Porqué
el pacto, solo se consideraría violado cuando las disposiciones del Cód.
se aplicasen al Banco, mas nó, cuando recaigan sobre los demás esta.
blecimientos provinciales? Suprimido legalmente, según se confiesa ha.
berlo sido en el fisco, el indicado privilegio, y no siendo el del Banco
sino emanación ó comunicación del que aquél tenía, ¿cómo puede éste
pretender que lo conservé Resoluto[ure dautis, reso/vitur jus et acapiet.tes,
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2. Bienes embargados-La presentación de bienes su-

Más en fin, ¿qué fué lo que se estipuló entre la Nación y la Prov. en
el referido pacto del I1 de Nov. del 59, que pueda dar margen á soste­
aer que el privilegiodel Banco se hacía inalterable por leyes de la Na­
ción, y que por tanto debe considerarse subsistente la hipoteca tácita
que disfrutaba, á pesar de que el Cód Civ, haya suprimido en absoluto
tan perversa institución? Ese pacto ha sido esplicado diversamente.
El general Mitre como miembro de la Cám. de Dip, en sesión de 3I

de Seto de 1878, lo esponía negando que él llevase el espíritu de
crear verdaderos privilegios en favor de la Prov. de 8. Aires, y afirma­
ba que, por el contrario, era puramente defensivo de sus intereses que
consideraba amenazados, tendiendo por tanto á mantener el derecho co­
mún; y el doctor Fúnes, en otra sesión agregaba: que siendo inalienable
la soberanía de la Nación, el atribuir á ese pacto tal alcance que pudie
ra comprometerla, sería no solo poner en duda su legitimidad, sino
también demostrar su insubsistencia. La esplicación del general Mitre
era exacta, y en lo que concierne á las estipulaciones referentes al Ban­
co, ella se demuestra con solo recordar antecedentes históricos innega­
bles. 8. Aires al reincorporarse á la Conf. temía que su Banco fuese
nacionalizado,pues en alguna época, allá por el año 26, había sido efec­
tivamente un establecimiento nacional. Ese temor era tanto más fun­
dado cuando el estado de las finanzasde la Conf. era desastroso, y
cuanto que estableciéndose en la Cons.,-art. 108,-que ninguna Prov.
podría emitir billetesde crédito, sin permisodel Congocon solo ncgársele
ese permiso á la de 8. Aires, se le pondría en la necesidad de supri­
mir su Banco de emisión inconvertible, ó de consentir en que;la Na­
ción lo conservase de su cuenta. A conjurar ese peligro respondía la
estipulación del pacto, en que se aseguraba la conservación del Banco,
reconociéndosele propiedad de la Prov. de 8 Aires, que lo gobernarla
y legislaría, como ¡j sus demás establecimientos y propiedades; pero sin
que esto modificase ni restringiese en nada la facultad de la Nación
Fara sancionar los Códs. generales consignada ya en la Const. 1 con­
servada aun después de la reforma. La renuncia de derechos no se pre­
sume. ¿Qué significan, pues, en sentido jurídico las indicadas cláusulas
del pacto concernientes al Banco, y cuál es su verdadero alcance? Ne­
cesitamos fijar con precisión este punto, porque de la confusión de
ideas que á cerca de él se ha introducido, provienen únicamente las
dificultades de que hoy se encuentra rodeada la cuestión. Desde lue-

(CO.11;"Ú" (1/ /" pJg.I7l¡.

2 -Art. 45J del Cód. de Proc.
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ficientesá embargo, hace procedente el levantamientode

go, el reconocimiento del Banco como propiedad suya, hecho en favor
de la Prov., le acordaba el derecho de conservarloen calidad de Banco
de emisión, sin necesidad de un permiso especial del Cong. que en
otro caso habría precisado indispensablemente, y la facultad de dispo­
ner con entera libertad de su capital, no menosque de las utilidades.
La facultad de legislarlo comprendía ciertamente, la de organizarlo bajo
las bases que tuviese por convenientes, crear el directorio, determinar
sus facultades como la naturaleza de las operacionesque le seria per­
mitido hacer, fijar el capital y la emisión, darle estatutos, reglamentos
y proveer sobre las materias concernientes. En fin, goberr:arlo no
puede significar otra cosa que nombrar las personas que lo adminis­
trasen, é imprimirle la dirección más acertada, inspeccionando su mar­
cha, vigilando sus operaciones, y por último, fiscalizándolo en todo
sentido. Según se ve, pues, la Legislación del Banco que se reser­
vaba á la Prov., era la que hubiese de recaer esclusivamente sobre el
establecimiento; no la que pudiera afectar también los derechos y las
obligaciones de todas las personas que tratasen con él, y mucho menos
los de terceros que ni siquiera hubiesencontratado con el Banco, pero
que por accidente viniesen á concurrir con los suyos, emanando las
obligaciones de un deudor común. Es cierto que los estatutos del
Banco podrán intluir muchas veces en la validezó nulidad de un acto,
en cuanto determinan la personería de los directores y autorizan ó no
la operación de que se trate, lo mismo que en los casos en que el
Cód. se refiere á ellos, pues siendo públicos, los que contratan con el
Banco deben conocerlos. Pero la. Legislación del Banco, no puede
entrar á crear derechos reales, definir los actos jurídico.", establecer la
forma ni determinar sus efectos por más que á la vez lo afecten; estas
cosas pertenecen á los Cód. generales de los que de ningún modo se
halla exento dicho establecimiento. De consiguiente, al tratarse de
las leyes á que se encuentra sujeto el Banco, es necesario distinguir
entre las materias concernientes á los Cód., cuya sanción es reservada
esclusivamente á la Nación, y lo puramente orgánicoy administrativo
del establecimiento que conservaba la Provincia. Supongamos que
se trata de un contrato de compraventa de una finca hecho por el
Banco; el acto podría ser nulo, ya por falta de facultades en los di­
rectores para celebrarlo, como porque los estatutos prohibiesen la ad­
quisición de bienes raíces, puntos sobre los que correspondería esclu­
sivamente á la Provincia legislar; pero si la cuestión versase sobre la
forma de la escritura ó sobre la evicción y saneamiento, siendo estas
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la inhibición general.-Jur. Com., tomo ;, pág. 140, Se­
rie 4a .

materias del Cód. Civ., es claro que se hallaría regida únicamente por
sus disposiciones. Un mismo objete bajo diversos respectos puede ser
legislado por la Prov. ó por la Nación: así sobre las tierras públicas
comprendidas en los límites de aquella, será ciertamente su legislatura,
la que determine si se han de conservar, colonizar ó vender, como
también sobre el destino que se haya de dar á su valor. Pero las
cuestiones sobre propiedad ó posesión, validez 6 nulidad del contrato, y
en fin, sus efectos jurídicos, son legisladas por la Nación que ha san
cionado el Cód. Civ , al cual se hallan sujeta') las Provincias, sin que
les sea permitido siquiera alterar ó modificarsus disposiciones. Cuan­
do, pues, éste ha sometido el Estado iÍ la misma prescripción que los
particulares, la Prov. legislando sobre tierras públicas no podría. por
ejemplo declararlas imprescriptibles ni exigir más tiempo que el ordi­
nario, razón por la cual se considera caduca la ley provincial que re­
quería cuarenta años. Ahora nos encontramos, en aptitud de resolver,
qué se quiso decir en el art. 7° del pacto 1 I de Nov. del ;9, al declarar
que el Banco sería legislado por la Provincia, á saber: en lo adminis­
trativo, como podría legislar también sobre cualquier otra propiedad pú­
blica' pero sin que esa facultad escluya en manera alguna, ni restrinja
siquiera la de la Nación, á la cual se reservó por la Const., dictar los
Códs, generales, legislando sobre las materias que les conciernen, aun
que sus disposiciones puedan afectar con mucha frecuencia los dere­
chos de la Prov. ó los intereses del Banco. Por otra parte, el que el
establecimiento y graduación de los privilegios, lo mismo que la re­
glamentación de la hipoteca y demás derechos reales, sean materias
correspondientes á los Códs. generales, es cosa que no puede pcnerse
en duda y que se deduce claramente, no solo de haberlo resuelto el
Honorable Congreso, comprendiéndolos en los Códigos que ha sancio­
nado, sino que así lo establecen también los demás que quieran con
sultarse. Si, pues, la Prov. de 8. Aires puJo conceder válidamente al
Banco que creaba el privilegio fiscal comprensivo de hipoteca tácita en
los bienes de sus deudores, fué porque en esa época, encontrándose
separada de la Confederación, se gobernaba por si; y porque aun las
provincias que habían aceptado la Const., conservaron la facultad de
sancionar pro tempere, disposiciones de carácter civil, hasta que se dió
el Cód. Nac., á cuya publicación éstas han caducado en cuanto resultan
opuestas á sus prescripciones-art. lo8.-Entender de otro modo la
facultad de legislar su Banco, y demás establecimientos y propiedades
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3· Bienes embargados-Para la citación de remate y
públicas, reservada á la Prov. de B. A¡~;s, p~~~~t~7~dcl pacto d~
11 de Nov. del 59, de suerte que no solamente le fuese permitido pro­
veer á su organización y gobierno, mas también determinar sobre las
relaciones jurídicas que de algún modo lo afectasen y derechos reales
que pudiera pretender contra cualquiera, vendría á importar recono­
cerle el poder de dictar ó modificar como le conviniese gran parte al
menos de.los Códs. Si pudo darle, y puede conservarle privilegios é

hipotecas tácitas que no reconoce el Cód. Civ., podría autorizarlo tam­
bién para omitir el registro de las espresas y para admitirlas en docu­
mento privado, ó bien para adquirir cualquiera de los derechos reales
que el Cód. ha suprimido. También en lo mercantil podría otorgarle
los privilegios que sus letras no necesitaran protesto para conservar su
eficacia, de que no se prescriban por cuatro años: en fin, de que cuando
habiéndolas endosado él, no fuesen pagadas, su responsabilidad se li­
mite únicamente á la devolución de lo recibido, sin estenderse á daños
y perjuicios. Por último, aun en lo penal, pudiendo m:.JY bien el Banco
llegar á ser víctima de un delito, siendo estafado, defraudado, robado
ó falsificándose sus billetes,' si en la facultad reservada á la Prov. por
el pacto mencionado, de legislar el Banco, se hubiese de considerar
comprendida la de reglar los contratos, los derechos 1"en general cual­
quiera relación jurídica en que pudiera encontrarse éste, ¿por qué se le
negaría el legislar los delitos espresados, definiéndolosy estableciendo
las penas en que incurrirían sus autores? Y luego, siendo la facultad
de legislar cl Banco, reservada á la Prov. idéntica en su alcance á la
de legislar sus demás instituciones, el Fisco, por ejemplo, y sus otras
propiedades, como las tierras públicas, fuera preciso reconocer que és­
tas no se prescriben por diez años, según lo dispone el Cód., sino por
cuarenta como lo establecía la ley provincial de 29 de Julio de ,86¡;
y además que el Fisco mismo de la Prov. conserva su antiguo privi­
legio con hipoteca tácita, no siéndole aplicable en ningún sentido, la
LegislaciónNac, ni los Códigos generales. Si por el contrario, se ad­
mite, cual sucede en efecto,"que no obstante que por el art. 7° r'el
pact o precitado, en que se decía que la Prov. se reservaba la facul­
tad de legislar el Banco como sus demás establecimientos, la Nación
al sancionar el Código Civil, bien ha podido derogando la ley pro­
vincial del 67, que requería cuarenta años, establecer que las tierras
públicas se prescriban por diez, y que el Fisco provincial no conserve

(Conlinúd tn Id pJg. 178).

3-De acuerdo con la jurisprudencia uniformemente sentada. Véase
el núm. 7. .
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consiguiente sentencia, no es requisito indispensable la

el antiguo privilegio J~ hipoteca tácita que suprimía, no hay manera
de negar, sin manifiestainconsecuencia) que lo mismo ha podido ha­
cer con el Banco, el cual igualmente que los otros establecimientos y
propiedades de la Prov., debía ser legislado por elia, según el mencio­
nado pacto. El Fisco provincial y los demás establecimientos públicos
que siendo equiparados con el Banco, debían por virtud del pacto tan­
tas veces aludido, ser legisladospor la Prov., no solo según las leyes ge­
nerales, sino también conforme al art. 1699 del C6d. de Com., sancio­
nado en 8 de Oct. de 1850, gozaban asimismo hipoteca tácita en 103

casos y sobre los bienes que se determinaban. Ahora bien, ¿subsis­
ten en la actualidad tales hipotecas tácitas á favor del Fisco y estable­
cimientos públicos en general? Todos están convencidos de que no
subsisten; ninguno de ellos ha reclamado jamás ni le seria dado recla­
mar semejante garantía. ¿Qué ley provincial la ha abolido, pues? Nin­
guna: es solamente el C6d. Civ., el que la ha suprimido, sin que per­
sona alguna ponga en duda la perfecta legalidad y el acierto con que
en esto se ha procedido. Luego, si la facultad de legislar sus propios
establecimientos públicos reservada á la Prov. por el pacto, no ha sido
obstáculo legal para que el C6d. Nac., al suprimir en absoluto la hipo­
teca tácita, se la haya quitado ;í dichos establecimientos)tampoco ha
podido serlo, para que también haya privado de ella al Banco que se
encontraría exactamente en el mismo caso, desde que el C6d. no lo
esceptuase, como no lo ha esceptuado efectivamente, declarando, por
el contrario, que sohre materias civiles, lo que en él no se contiene, es
como si nunca hubiese existido-art. 22.-0 el Banco Prov. ha de ser
considerado como persona jurídica, 6 simplemente una propiedad del
Estado igual á las otras; si lo primero, el C6d. declara espresarnente que
legislasobre los Bancos como personas jurídicas, y que á éstas, lo mismo
que á las demás incapaces, solo las proteje al efecto de evitar las conse­
cuenciasde su incapacidad,pero sin acordarles privilegioalguno-art. 33,
inc. 30 y art. ,8.-Si lo segundo, el Banco sería un establecimiento pura
mente fiscal6 una oficinadel Gobierno prov.) cual lo denomina el Dr. AI­
berdi-Org. de la Conf., pág. 416-y puesto que según se reconoce,
éste por virtud de las disposiciones del C6d., que ha reglamentado de
nuevo sus derechos civiles, no goza ya el privilegio de hipoteca tácita
mal puede continuar comunicándoselo á aquél, porque nadie da lo que
no tiene, y porque caducado el derecho del concedente, forzoso es que
caduque también el de aquel á quien Se había concedido en precario

(Co/llinúQ en /<1 plÍg./79).
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existenciade bienesembargados.c-Jur. Com., tomo 5, pá­
gina 96, Ser. 4a•

-arts. 3270 Y 3278.-Se ha dicho, que el Cód, Civ., al suprimir en
absoluto la hipoteca tácita, declarando en los términos mas espresos
que no existe otra que la convencional,no esceptuabaen maneraalguna
la que había disfrutado el Banco, que no era otra que la misma que
correspondía al Fisco, la cual se confiesaque no subsiste; debe agre­
garse que en el nuevo sistema que adoptaba sobre la graduación de
créditos, tampoco habría podido conservarle, sin defor.narlo entera­
mente. El indicado privilegio, por exhorbitante que fuese en realidad,
era admisible en un sistema de Legislación que multiplicaba las hipo­
tecas tácitas y concedía numerosos privilegios, los cuales, en concu­
rrencia con aquél, muchas veces le harían competenciaal mismo Fisco,
y no pocas se le sobrepondrían; pero suprimidas las demás hipoteca)
tácitas y abolidos también todos los privilegiospersonales, si única­
mente subsistiera el del Banco, resultaría tan exajerado y enorme que
vendría á constituir una verdadera anomalía,cual nunca existió, ni es
posible exista en Legislaciónalguna. Aliado de la hipoteca privilegiada
del Fisco, existían la de la mujer ó viuda por su dote y la del refac­
cionario que no eran inferiores, gozando también hipoteca tácita el
hijo de familia, el pupilo en tutela, 105 legatarios, la iglesia, conventos,
hospitales, colegios, universidades y demás establecimientospúblicos,
religiosos, científicos,de caridad ó de beneficencia; y fuera del beneficio
de restitución in integnun, concedidoá los incapaces, tanto los menores
como la mujer casada, podían por privilegio, reivindicar como suyas
las fincasen que se hubiesen invertido sus dineros-e-Véanse las leyes
del tít. 13, part. 5a y 21, tít. 16, part. 6a; y 2;, tít. 20, parto ,a; y 10,

tít. '9, part. 6a; y 49, tít. 5°, part. 5a.-Hoy por de contado, no se
conservan tales hipotecas,ni se mantienenesos privilegios;de suerte
que si por escepción especialísimay única, supusiéramosque el Banco
provincial retuviese su privilegiode hipoteca tácita, él no existiría en
las condicionesen que le fué e.mcedido, sugeto á la concurrencia de
otros muchos privilegiadostambién, de diversas maneras, sino aumen­
tado y recrecido sobremanera, pues se hallaría absolutamente libre de
competidores. Esta hipótesis de la subsistencia parcial del régimen
con relación á una persona solamente, suscitaría gravísimas dudas,
produciendo gran confusión en los principios, puesto que para graduar
la prelación del Banco, sería forzoso recurrir á la antigua Legislación,
en cuyo sistema se admitían también con el del Fisco, los indicados

(COnlinú4in 14pdg.180).
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4. Bienes embargadoa-e-El Juez de instrucción es com-

privilegios, hoy derogados; siendo inaplicables las reglas del nuevo
Cód., que ningún lugarasígnaá la hipoteca tácita por haber sido supri­
mida en él. El Banco Prov. ha aprovechado grandemente de los salu­
dables efectos de la reforma introducida por el nuevo Cód. sobre hipo­
tecas, al desechar las tácitas y las generales sobre todos los bienes, pues
según su historiador, Dr. Garrigós, solo después de la anhelada y be­
néfica reforma le ha sido posible establecer un Departamento hipote­
cario que permita el desarrollo del crédito real-«Banco de la Provino
cia», pág. 220.~Mas, por lo que concierne á los demás Bancos y á los
particulares, se empeña, sinembargo, en mantener, en cuanto puede
favorecerle, ese mismosistemacaduco y pernicioso de hipotecas tácitas
y generales que tanto tiempo le sirviera de obstáculo; y lo que es más,
procura perpetuarlo. amparándolo por clausulas constitucionales que
no hacen al caso, sin tener en consideraciónlo que exigen la igualdad,
la justicia y la convenienciageneral. El Banco, invoca en su favor el
CodoCiv., y al parecer se reconoce sujeto á sus disposiciones, menos
en lo referente á privilegios é hipotecas tácitas; aun en estas materias
admite también, que correspondiendoá dicho Cód, bien ha podido este
suprimir la hipoteca tácita de la mujer, de los menores é incapaces, de

(Continúa tI/ la pág.ISI).

4-AI consignar el art. 424 del Cód. de Instrucción Crim. que las
tercerías quP. se deduzcan serán sentenciadas en la forma que establece
el Cód. de Proc. Civs., ha indicado espresamente la forma del procedi·
miento en tales juicios é implícitamente, que ellos deben sustanciarse
ante el juez que ordenó el embargo de los bienes en que la tercería se
deduce. Esta es la interpretación lógica que debe darse á la prescrip­
ción citada y no otra que conduciría á convertir en letra muerta é inú­
til el testo de tal disposición. Si el Juez de Instrucción que manda
trabar embargo en los bienes de un procesado, no fuese competente
para conocer en las tercerías que se deduzcan en tales embargos, no se
concebiría que el legislador determinase espresamente la forma en que
ellos deben sustanciarse porque en verdad, resultaría una disposición
ilógica y pueril. Ni siquiera es admisible dudar en este caso, porque
es obvio que si se tratan los detalles, si se reglamentan las formas en
que un acto ó una cosa debe efectuarse, es porque esa cosa es la base
y existe y precede á la forma y á los detalles. Si no existe la cosa
principal, es inútil la accesoria y sabido es aquel principio general de
perecho, qu~ lo accesorio no puede existir, donde no existe lo prin­
cipal.
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potente para entender en las tercerías deducidassobre bie-

las iglesias, hospitales, colegios y demas competidores; pero no así la
suya, porque. ese establecimiento, según el pacto, solo podia S~I

legisladopor la Pvov. Mas, entonces, ¿cómose reconoce obligado por
ciertas disposiciones? ¿cuáles serán las disposiciones del Cód. que le
obliguen? Si solo la Prov. pudiese dar leyes que lo obliguen-legislarlo
-¿cómo se cor.cibe que lo obliguen también algunas disposiciones
nacionales?ó ¿qué otra regla tendremos para conocerlas,que distinguir
las materias que correspondan á la Nación, y las que competen á las
provincias, dentro de la órbita trazada por la Constitución? La Prov.
podrá legislar cuanto quiera su Banco, y gobernarlo esclusivamente en
concepto de propiedad suya, pero sin entrometerse en materias como
las de privilegios é hipotecas correspondientes al Cód. Civ., cuya san­
ción, lo mismo que la de los dem:ísCódigos generales, escepto el de
Procedimientos, ha sido reservada por la Const. también de un modo
esclusivo y sin limitaciónalguna, á la Nación;no pudiendo las Provs.
reformarlo ó modificarlo siquiera-arto 67, inc. 11, y lo~.-Se observa
en contrario, que el hcnorable Congreso ha reconocido, si no en
términos espresos, al menos de una manera implícita, pero bastante
clara, que las provincias tienen facultad para autorizar Bancos, conce­
diéndoles además privilegios que puedan dar á sus créditos prelación
sobre los otros en los bienes del deudor común. Para demostrarlo se
aduce el testo de la ley de creación del Banco Nacional, fecha S de
Nov. de 1872, en cuyo art. ,0 se declara: que dicho Banco no gozará
de privilegios fiscalesen la República,pero que sus créditos no podrán
ser inferiores en prelación, á los de cualquier otro establecimiento de
Banco autorizado por leyes provinciales. Tan inexato es el que por
esta 'ley, se declarase la legalidad de les privilegios fiscales concedidos
á los Bancos por las provincias reconociéndoseen ellas la facultad de
acordárselos, que por poco que se meJiten sus términos y se profun­
dise su espíritu, no podrá menosde comprenderseque por el contrario,
al adoptarse una redacción calculadamenteambigüa, lo que se propuso
en realidad el Honorable Congreso, fué precisamente abstenerse de
resolver la cuest.ión. Es evidente que de hecho, han existido en la
República varios Bancos provinciales con privilegios tiscales, no solo
en Buenos Aires. sino tambiénen Córdoba, Santa Fe y algunas otras
provinciasquizás; lo cual como era consiguiente, produjo la cuestión so­
bre la ilegalidad del enunciado privilegio; cuestión cuya resolución, el
Congreso considerándolasin duda, más propia de los tribunales que del

. (Continu,. in Id J'ci~. ¡Sl).
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nes embargadospor su orden en juicios criminalcs.-Jur.
Crirn., tomo ), pág. 1°7, Ser. 43

•

Poder Legislativo, no quiso pronunciar por medio de una ley; habiéndose
mástarde decidido efectivamente en Córdoba, por los Tribunales, en sen­
tido negativo de todo privilegio no contenido en el Cód. Civ.-Véancelas
sentencias recaídas en los pleitos de Don Julian Amenabar con Don
José Echenique, y del Banco Prov. con los acreedores al concurso de
Isidoro González.-EI Honorable Congreso, al constituir el Banco
Nacional, creyendo injusto y dañoso á los intereses públicos otorgarle
el exhorbitante privilegio fiscal, sc abstuvo de concedérselo; pero
debiendo no obstante, protejer y amparar los del establecimiento que
trataba de crear, resguardándolo contra los privilegios que se atr ibuían
otros Bancos autorizados por las provincias, al efecto se limitó á decla­
rar: que aunque el Banco Nacional no disfrutaría privilegio, sus cré­
ditos, sinembargo, no serían de inferior condición á los de aquéllos.
Esto último, si se reflexiona,podría verificarse de dos maneras: ó porque
en caso de ser legítimo el privilegio que invocaban los Bancos Provin­
ciales, el Nacional cuando se encontrase en concurrencia con ellos, lo
adquiriese también; ó porque no siendo constitucional, ni válido por
consiguiente el indicado privilegio, no pudiese en realidad conferir
á dichos Bancos legalmente, prelación alguna, ni sobre los créditos del
Banco Nacional, ni sobre los demás comunes y llanos. Viéndolo bien,
la espresada declaración, "uy lejos de importar reconocerse en ella la
legalidad de los enunciados privilegios fiscales con hipoteca tácita,
acordados á S'JS respectivos Bancos por las provincias, implicaba al
contrario, por inducción, su absoluto desconocimiento; pues el pres­
cribir que los créditos del Banco Nacional, que según se establecía,
debían ser considerados llanos y sin privilegio alguno, concurrirían
sinembargo, con los de los espresados Bancos Provinciales, equivalía
á declarar positivamente, aunque de un modo implícito, que en realidad
tampoco éstos lo tenían. De otra suerte, fuera un error demasiado
grosero equiparar tales créditos de los Bancos provinciales, á los de
otro Banco no privilegiado, y de consiguiente comunes; pues que no
puede suceder que un crédito con privilegio haya de concurrir en
idénticas condiciones, con otro que no lo tenga, porque sería implicante.
Privilegio, dice el art. 3875 del Cód., es el derecho dado al acreedor
para ser pagado con preferencia á otro; luego si los l3ancos Prov. por
la mensionada ley, no tienen derecho ;í ser pagados con preferencia al
Banco Nacional, que según ella misma, no sería más que un acreedor

• (ConrinlÍn m la ptÍj(. 18/)
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5. Bienes embargados-Solo la tercería de dominiopue-

común, al cual en ningún caso. se acuerda prelación, aunque se niegue
éí todos respecto de el, en realidad por esta ley, dichos Bancos no
tienen el pretendido privilegio. Si todo privilegio importando una
escepción al derecho común, debe ser obra de la ley-Guti 'rrez Fer­
nández, « Estudios Fundamentales», tomo 10,. págs. 75 Y 127,- es
claro que su sanción corresponderá á los mismospoderes encargados
por la Constitución de establecer y definir el derecho co:nún, y puesto
que se trata de un privilegio de materia civil, es á la mismaautoridad á
quien compete dictar el Cód. Civ., es decir, á la Nación; de quien no
debe presu.nirse haber renunciado al respecto sus altas prerrogativas,
en todo ni en parte, á mérito solamente de una cláusula en estrerno
vaga y mal interpretada, del pacto de Nov. Si pudiera tolcrarse en las
provincias, el que so pretesto, de administración, aun después de
sancionados los Códs. nacionales,continuasen legislandoen las materias
que les conciernen, con total prescindencia de sus disposiciones; ó que
conservaran instituciones manifiestamente opuestas á sus principios,
fuera por cierto imposible, alcanzar la unidad de jurisprudencia en la
República, que procuraba' la Const., al reservar á la Nación la san­
ción de los Códigos generales, aunque le fuera preciso separarse en
esto, de lo que parecía prescribir el sistema federal que adoptaba. EI¡
particular, reconocer en aquéllas la facultad omnímodade constituir
Bancos armados de privilegios fiscales, en el sentido de la antigua
Legislación, con hipoteca tacita ú otras exenciones equivalentes, sería
admitir la perspectiva de catorce á quince bancos de esta clase, cuyas
numerosas é importantes negociaciones, multiplicando tales gravámenes
ocultos á la propiedad, harían inseguras é inciertas las trasacciones, é

imposible el desarrollo del crédito privado. Desde .luego, la sabia y
progresista reforma del sistema hipotecario introducido por el Cód.
Civ., calcada principalmenie en la especialidad y publicidad de las
hipotecas, é incompatible por tanto, con la conservación de las tácitas

ó puramente legales que en consecuencia suprimía en absoluto, cual lo
reclaman los principios de la ciencia económica y los adelantos de la
jurisprudencia moderna, habría fracasado por completo, conservando­
nos en esta parte, al nivel de los países más atrasados. Al declararse
por el art. 3115 del Cód. Civ., en términos absolutos, que no existe
otra hipoteca que la convencional, han sido suprimidas por el mismo
hecho, todas las tacitas ó legales,sin escepción de una sola, que no debe
admitirse, desde que la ley no introduce cscepciónalguna ni distingue.

;-Art. 5,0 del Cód. de Proc.
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de suspender el remate judicialde los bienesembargados.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 282, Ser. 43

•

6. Bienes embargados--Procede la condenaciónen cos­
tas al ejecutante, si conocía que los bienes embargados
no eran de propiedad del ejecutado.-Jur. Com., tomo
8, pág. 30 1, Ser. 43

.

7. Bienes embargados --Para la citación de remate, no

6-Porque es evidente la temeridad y malicia del vencido.
7- Para que la citación de remate no pudiera decretarse ni el juicio

ejecutivo proseguirse sin mediar embargo de bienes sería menester
que este fuera un trámite esencial del mismo: pero no lo es, porque lo
esencial en los juicios, como en todos los C1S0S, es aquello sin lo cual,
ni el juicio ni la cosa puede existir. No puede haber juicio sin dernan­
da, ni puede haberlo sin emplazamiento ó sin contestación espresa ó
ficta, ni puede haber sentencia sin juicio previo ni puede haber em­
bargo de bienes sin bienes; todos esos son trámites ó hechos esenciales
unos de otros, porque es imposible que los primeros existan sin los
segundos. Pero el juicio ejecutivo puede seguirse hasta sus últimos
trámites y hasta el cumplimientodefinitivo de su objeto sin necesidad
de tal medida. Puede, en efecto concluirse y realizarse el pago del cré­
dito sin previo embargo de bienes: lo que no podría concebirse es el
pago sin bienes con que verificarlo. El embargo, sea preventivo ó
definitivo, en el juicio ejecutivo co.no en cualquier otro, es siempre
y esc1usivamente una medida de seguridad, establecida en favor del
acreedor para garantir el cumplimiento de la obligación correlativa á
su derecho cuando se tema que este sea burlado por un deudor de mala
fe; y este juicio, esa medida, como la brevedad de los procedimientos,
ha sido establecida única y esc1usivamente en beneficio del acreedor
que comprueba su crédito con alguno de los títulos revestidos de tal
auicncidad que el legislador lo': ha considerado suficientes para
legitimar S!J procedimiento, mucho rn.ís espcdito y eficaz que el del
juicio ordinario. De ahi se deduce que no habiéndose establecido el
juicio en miras de orden público, ni en interés de la moral y de la
ley, pueda ser renunciado por el acreeIor, que no está obligado á de­
ducir acción ejecutiva por el hecho de tener como comprobante de su
crédito un tlu.lo que traiga aparejada ejecución, sino que puede elegir
el juicio ordinario por cobro de pesos, si así lo prefiere, apoyado en
la regla invitobenctuium mmdatur, incorporada en nuestras leyes~art. 19
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es indispensable la existencia de bienes embargados.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 141, Ser 43 •

Consto Nal. y 5, 19, 21 Y53, Cód. Civil.-De ahi se sigue igualrnen­
te que el embargo que la ley autoriza á trabar, en caso que el deudor
no pagara en el acto de diligenciarseel mandamiento sea también re­
nunciable pür el ejecutante, desde que esa medida no ha sido estableci­
da por razones de orden público, ni para garantir la eficaciade una sen­
tencia á dictarse y que en un último término puede ser desfavorableal
ejecutante; sino única y esclusivamenteen beneficio de éste y en ga­
rantía de su derecho. Si el embargo en este juicio fuera un trámite
esencial del mismo, la sentencia de remate no podría existir sin él, y
esto, no obstante, siendo posible que en esa sentencia se mande llevar
adelante la ejecución Ó notse haga lugar á ella, resultaría que si se
decidiera lo segundo, no habría tenido razón de ser, y habría sido trae
bado solo por la posibilidad, de que hubiera llegadoá suceder lo con­
trario. Basta pues, que una de las dos decisionesque debe contener
la sentencia-arto 498 Cód. de Proc.,-haga innecesario ó inútil el
embargo, para que no pueda ser considerado como esencial para el
pronunciamientode aquella, ni co.no establecido'para garantir el curn­
plimiento de la misma. Por otra parte, el hecho de que el embargo
se decrete solo en vista del título presentado por el ejecutante, corro­
bora que lo que se trata de garantir con él, es el derecho del mismo;
y como ese derecho es renunciable, con másrazón debe serlo el eme
bargo que es un accesorio suyo, sin que para ello sea necesario que
se renuncie al procedimiento ejecutivo, porque puede desaparecer lo
accesorio sin q'Je desaparezca ó deje de existir lo principal. La acción
ejecutiva nace de la forma en que consta el crédito, y esa forma
subsiste con embargo ó sin él, porque ni éste lo modifica, ni puede
modificarla, ni es susceptible de enervar la acción desde que por su
naturaleza es un simple accesorio del crédito cuyo cobro ejecutivo se
persigue, Ademas, la citación de remate estatuida por el art. 485 del
C6d. de Proc., no tiene otro alcance ni produce otros efectos legales,
sino determinar la época fijada para que el ejecutado pueda oponer las
csccpciones previstas en los arts. 488 y 489, dentro del' término y
con las limitaciones de los arts. 486 y 487, para lo cual no es necesa­
rio que se haya trabado embargo de bienes. Tampoco se sigue como
efecto necesario de la citación de remate, en el caso de existir bienes
embargados, que en caso de no oponerse escepciones Ó de rechazarse
las que se opongan haya de procederse fatalmenteá la venta de dichos

(ContInua m 1.1 $Id/.',.I~(.).
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8. Bienes embargados-Solo procede el levantamiento
del embargo, sin tercería si los bienes no se encontra­
ban en poder del deudor.v--dur. Corn., tomo 10, pág. 176,
Ser. 43

•

9. Bienes embargados-Si el embargo de bienes se traba

bienes, y verificarse el pago del crédito con el producto de ellos;
pues e:l poder del deudor est í el evitar ese estre-no, pagando la SU\TIl

que se le cobra y las costas del juicio. Por último, de la circuns­
tancia de que nuestra ley-art. 485,-conservando impropiamente las
mismaspalabras de la de Enjuiciamiento española, haya establecido el
embargo de bienes como trámite previo de la citación de remate, no
debe deducirse, ni que ese trámite sea esencial en el juicio, ni que sea
irrenunciable, porque además de las consideracionesprecedentes que
bastarían para demostrar la ilegitimidad de una conclución que pon­
dría el precepto en pugna injustificada con el propósito de la ley y con
los principios generales recordados, la disposición del arto474, propio
de nuestra ley revela que, para ello, la inhibición general de bienes
suple al embargo en los casos que éste no puede trabarse; y siendo la
inhibición una medida de idéntica naturaleza, y con igual fin que el
embargo, aunque más amplia y enérgica que este, puesto que este se
circunscribe á bienes determinados, mientras que aquella es estensiva
á todos los que el inhibido pueda tener antes ó adquirir después de
serlo, no sería lógico concluir que las palabras: «Hecho el embargo»
con que empieza J arto 485 citado, deban tornarse restrictivamente á
su tenor literal, y que d juicio deba proseguirse cuando concurra esa
medidade seguridad y suspenderse á pesar de mediar otra más amplia
y gravosa, para el deudor, cual es la inhibición.

8-Dadas las disposiciones de los arts. 66 y 529 Y siguientes del
Cód. de Proc., no puede declararse la improcedencia de un embargo,
fuera del juicio ordinario, sino en el caso que los bienes embargados
no hayan estadn en posesión del deudor, porque solo en ese caso el
el embargo es improcedente por mandato mismo de la ley--ar1. 478 del
Cód. citado.- Desconociéndose el carácter de poseedor que pueda in­
vocar la parte que solicita el levantamiento del embargo, la simple opo­
sición á éste es bastante para decretarlo, debiendo en consecuencia sus­
tanciarse su petición por los tramites del juicio ordinario correspon­
diente,

9-E1 juez de la Inst. dijo, que no procedía el embargo de los bienes
por cuanto antes de trabarse aquel debía requerirse previamente el pa-
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en virtud de exhorto, no procedemandamientoni espre­
sión de cantidad.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 77, Ser. 33 .

Bienes embargados--Véase: Disposición judicial, núme­
ros 1 y 2 - Tercería de dominio, núms. 2, 3 Y4- Tasa­
ción, núm. I -Deudor solidario, núm. l.

l. Bienes de la esposa-Los bienes aportados por la
esposa al matrimonio provenientes de herencia, se con
sideran propios, y en consecuencia las acciones reivin­
dicatorias que sobre ellos se deduzcan, deben ser perso-

go de la cantidad por la que se libra mandamiento. Pero la Cámara dijo,
q'JC de acuerdo con lo prescripto en el art. 471, inc. lO del Cód. de
Proc., debía trabarse el embargo por cuanto en el exhorto se solicitaba
embargo de bienes del deudor. Esta es la verdadera doctrina que he­
rnos sostenido siempre. Cuando se pide el embargo en una cosa que
se V3 á reivindicar, debe trabarse el embargo en la cosa sin que se re­
quiera cantidad líquida para.librarse el mandamiento de ejecución.

I -Es!a es la interpretación constante que se ha dado en la práctica
á este punto del derecho. Según la legislación española son bienes
propios de cada uno de los cónyuges lo que éstos llevan al matrimonio.
Lo propio tiene establecido la jurisprudencia sentada por la Suprema
Corte de Justicia Nacional. Se alegó no estar en vigencia la ley 49,
tít. 5°, Part. 5a. NI) es necesario examinar la legislaciónespañola desde
la dominación de los Romanos y el primer Cód. de leyes godas, que se
llamó el Fuero Juzgo y se publicó el siglo XII.hasta la Recop,de Indias
y reales cédulas que se publicaron después, las que solo tuvieron fuerza
de ley cuanto se comunicaron á las respectivas Audiencias; basta saber
que las leyes de Partida quedaron en toda fuerza y vigor, aun después
de la vigencia de las Leyes de la Rec., que no fueron refundidasen este
Cód. Prueba así la ley 3". tít. 1", lib. z", R. la de Toro y la, tít. 2 abo 2

de la Nov.; por la que se establece los fueros que han de observarse para
la discusión de los pleitos, que la le y recopilada no alteró el régimen
establecido en cuanto á los bienes dotales que la mujer llevaba al ma­
trimonio ó adquiría después como herenr.ia: régimen que subsiste hasta
nuestros días incorporado en la legislaciónactual. Habr.i error en dedu­
cir de los términos de la ley :recopilada que pertenecen á la sociedad
conyugal y se hacen comunes los bienes aportados por la mujer ó el
marido al matrimonio, así como los heredados después, ó los comprados
con los dineros propios, pues nunca se había puesto en duda la vigen-
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nales contra ella y no contra la sociedadconyugal.-Jur.
Civ., tomo 11, pág. 426, Ser. 3a•

l. Bienes hera~itarios- El impuesto de sello debe re­
caer sobre los bienes trasmitidos por herencia; los que
corresponden al cónyuge supérstite por su parte de ga­
nanciales, no puedenser gravados por el impuesto,-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 1 19, Ser. 3a.

2. Bienes hereditarios-El conocimiento del juicio en­
tre terceros sobre nulidad de un contrato de compraventa,

cia de la ley de Partida en cuanto prescribe al respecto, teniendo á su
favor la doctrina de los autores y la jurisprudencia. F. S. C. N., Causa
CXXV, que se registra en la pág. 397, tomo 1°,Ser. 2a•

I-No es posible confundir en manera alguna los bienes heredita­
rios con los gananciales, que no adquiere el cónyuge sobreviviente á
título de sucesión, sino comosocio; razón por la que á la división de
la herencia debe preceder indispensablemente, la liquidaciónde la socie­
dad conyugaly la determinación de las ganancias habidasen ella, lo cual
se verifica no solo en caso de muerte de alguno de los consortes, sino
aun estando vivos ambos, en los casos de separación de bienes y toda
vez ql..te termine la sociedad conyugal, aun cuando por otra parte, se­
gún espresa resolución del Cód., no puede haber sucesión de persona
viva. En caso de condominio de !a sucesión con cualquiera persona
con ocasión de la división, sería necesario comprender en la herencia
todo el valor de los bienes mancomunados, lo que ciertamente es in­
sostenible. Asimismo, cuando el marido hubiese tenido sociedad con
otras personas por razón de la liquidación de esa sociedad y regulación
de sus utilidades, que necesariamente han de ser operaciones previas
á la división de la herencia, fuera preciso para regular el impuesto del
sello por la declaración de herederos, comprender entre los bienes de
la sucesión todo el capital y las utilidades de dicha sociedad, lo que á
primen vista es erróneo é inaceptable.

2-Vendido un inmueble perteneciente á una sucesión, se dijo de
nulidad de la venta, declarándose: que su conocimiento correspondía
al juez de turno y no al de la sucesión, porque aunque se trataba de
una demanda sobre nulidad de un contrato de compraventa hecha á
una testamentaría, la cuestión entre parles contratantes en nada la
afecta. Nos parece abiertamente equivocada esta resolución, porque
la cuestión sobre validez Ó nulidad de la venta de un bien testamenta-
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corresponde al juez en turno, aun cuando tenga por ori­
gen un 'bientestamentario.-Jur. Civ, tomo 12, pág. 4°0,
Ser. 3a.

la. Bienes hipotecados -El conocimiento y resolución
del incidente pidiendo que los alquileres del bien hipote­
cado se imputen al crédito, debe correr por cuenta sepa­
rada.-Jur. Corn.,tomo 5, pág. 343, Ser. 4a.

2
3

• Bienes hipote.cados- Los acreedores con privilegio
general-honorarios de abogado y síndico-solo tienen
prelación sobre los de privilegio especial-alquileres­
en la parte necesaria para la venta de los bienes afecta­
dos.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 214, Ser. 43

.

Bienes hipotecados- Véase: Acreedor hipotecario, mi­
mero 1-Rematador, núm. l.

1''. Bienes de menores -La dispensade vender estraju­
dicialmentelos bienes de menores, es facultativa de los
tribunales.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 123, Ser. 33

.

2 b
• Bienes demenores-La tasación administrativa para

rio es un incidente de ia testarnentari 1 y corno tal debe sustanciarse
ante el Juez de lo principal. Esta es la práctica constantemente obser­
vada en los Tribunales.

la-Véase: verboAlquiler, núm. 3.
2 i1- Véase: verbo Abogado, núm. 6.
lb-El Inferior fundándose en el art. 442 del Cód. Liv. y no encono

trando suficientes las esplicaciones dadas, consideró que no podía ha·
cer uso de la facultad que le acuerda el citado art., pero la Cámara
revocó el auto funda.idose en que existía conveniencia para los mis­
mos en la venta privada, dadas las propias esplicaciones que no fueron
ampliadas por el Inferior, pero que este Tribunal aceptó.

2b- EI inmueble perteneciente al menor por muerte de su madre fu é

vendido privadamente, con autorización del Juez de la testamentaría
y por la cantidad de cuatenta mil pesos de la antigua moneda corriente.
El contrato de venta fué concertado en vida del padre del menor, otor­
gándose la escritura respectiva después de ocurrido el fallecimiento
del primero, y hallándose el menor bajo tutela. Se tomó como base
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el pago de la contribución directa, no llena lascondiciones

la avaluación practicada para el pago de la contribución directa, como
así lo afirmó ei demandante y no lo negó el comprador. La ley civil
protege, no solo la persona, sino también los intereses de los menores,
siendo consecuencia de esta protección las garantías y formalidades que
prescribe para la enajenación de sus bienes. Así, sean estos muebles
ó inmuebles, deben ser vendidos en público remate, escepto cuando
los primeros sean de poco valor, pudiendo únicamente dispensarse
aquella formalidad si á juicio del Juez la venta estrajudicial es más
ventajosa por alguna circunstancia. estraordinaria, ó porque en la plaza
no se pueda alcanzar mayor precio, y con tal que el que se ofrezca sea
mayor que el de la tasación-arts. 441 y 442 del Cód. Civ.-Siendo
la venta estrajudicial una escepción al principio establecido, parece
deducirse que el requisito final del segundo artículo es insalvable, si
por otra parte su espíritu no es otro que evitar con la formalidad prc­
ceptuada, que sean defraudados los intereses de: incapaz. La misma
razón filosófica que ha provocado en nuestro derecho contemporáneo la
supresión de los privilejios acordados por las antiguas leyes á los meno­
res, demostraría que las precauciones y garantías con que al presente
los rodea, en su persona y sus bienes, se hace de indefectible y rigu­
roso cumplimiento. Es más conveniente para los menores-dice el mis­
mo Doctor Velez en la nota de remisión del primer libro del Cód.,-·Ie­
jislar con todo cuidado la gestión de la tutela, prever los perjuicios que
á sus bienes ó á sus rentas les podría traer la negligencia de los padres
ó la mala administración de los tutores, evitar el mal, y no satisfacerse
con garantías de indemnizaciones, difíciles siempre de hacer efectivas, ó
con remedios rescisorios de los actos de sus guardadores, que las más
de las veces no les traen sino pleitos costosos y de resultados muy dudo.
sos. No debe olvidarse, además, que al presente se trataba de un bien he­
reditario, en cuyo caso la tasación impuesta por la ley no podría tenerse
como eficiente, sino en tanto se hubiese verificado con los requisitos y
en la forma determinada por la misma, esto es, por peritos nombrados
por las partes-art. 3466 del Cód. citado.-No podría ser de otra
manera porque tales valuaciones son actos puramente administrativos,
estraños á toda intervención y á todo control de parte del propietario,
y las cuales por lo común no se acomodan á un procedimiento severo,
ni menos dicen el justo valor de las cosas. La tasación administra­
tiva no es, pues la tasación que quiere la ley civil, sometida á di­
versos trámites y formalidades. Y aun cuando no sea indispensable
en la práctica de nuestro foro, que la operación de justiprecio sea ve-



menes de menores ] ~11

que la ley civil exije para la venta de los bienes de me­
nores.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 237, Ser. 3a.

3. Bienes demenores-Es nula la venta de bienes en
que tengan interés los menores, si no llenan los requi­
sitos que la ley cxije, ya se encuantrcn éstos bajo la patria
potestad ó al cargo de tutor.-Jur. Civ., tomo 8, página
237, Ser. 33

.

l. Bienes muebles-Su posesión es presunción de la

rificada por peritos titulados, pues basta en determinados casos que lo
sean por vecinos idóneos que hubieren aceptado el cargo bajo jura­
mento y propuestos por los interesados. cierto es que esa práctica no
ha aceptado jamás las valuaciones fiscales, como base legal para las
ventas públicas ó privadas en que aparecieren menores ó incapaces
directamente interesados. No puede sostenerse que los padres para
vender los bienes de los hijos que se encnentran bajo su patria potes­
tad, solo necesitan tener autorización judicial-art. 297 del Cód. Civ.,
-sin que sea preciso para que ella se conceda que concurran las cir­
cunstancias que determina el artículo 442; porque el artículo prohi­
be á los padres la venta de los bienes de sus hijos en términos que no
difieren sustancialmente de las prohibicionesdeclaradas para los tutores,
respecto de los bienes de sus pupilos, debiendo en uno y otro caso con­
currir la respectiva autorización judicial. Las medidasde precaución y de
seguridad son acordadas indistintamente á los incapaces, estén bajo el
gobierno paterno ó bajo la autoridad de la tutela, y en este orden de
ideas, no sería posible prescindir de las formalidades que tienden á
garantizar la eficacia de esas medidas, sin esponerse á hacerlas ilusorias
en la práctica de los negocios, en que van interesados I:SOS mismos inca­
paces y sin contrariar fundamentalmente el espíritu de las disposicio­
nes tuitivas de su derecho.

,-Véase la nota precedente.

(-El tercerista fundó su acción en que el ejecutado le había vendi­
do los objetos y muebles embargados, dejándolos depositados en la casa
de dicho señor. El tercerista no comprobó que se hubiese hecho la
tradición de ellos para establecer su dominio, resultando por el contra­
rio, que en posesión de ellos se encontraba el ejecutado cuando se
efectuó el embargo, por lo que legalmente debe presumirse que á él le
pertenecían, siguiendo la disposición de que tratándose de muebles, la
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propiedad del poseedor.--Jur. Corn., tomo 4;pág. , 33,
Ser·4a.

2. Bienes muebles- Debeser rechazadacon costas la
acción del tercerista que no justifica su dominio á los
bienes muebles embargados cuya posesión tenía el deu­
dor.-Jur. Com., tomo 4, pág. 300, Ser. 4a.

3. Bienes muebles-Solo procedeel embargo de bienes
mueblessi el deudor tiene la posesión.-Jur. Com., tomo
.5, pág. 93, Ser. 4a•

4. Bienes muebles-El embargo de bienes muebles,so­
lo puede hacerse efectivosi el deudor tiene la posesión
de ellos.-Jur. Com., tomo 8, pág. 178, Ser. 4a•

posesión vale por título-art. 2412, Cód. Civ.-Se agregaron algunos
documentos, pero ellos no podían comprobar el derecho del tercerista,
porque su fecha cierta era la de su presentaciónen juicio-art. 10Jj­
y es desde esa fecha que pueden oponerse contra terceros; y como el
embargo fué trabado con anterioridad á la demanda, no pudieron des­
truir la presunción juris de que los bienes muebles pertenecían á quien
los poseía, ni se acreditó que éste hubiese cambiado la causa de su po
sesión.

2-La posesión en los bienes muebles vale título-art. 2412 del
Cód. Civ.-EI que alega un hecho contra la presunción legal, debe des­
truir dicha presunción. Además el tercerista como actor debe compro­
bar los estremos de su demanda-Ley la, tít. '4. Parto 33.-Si no los
comprueba, debe abonar las costas-art. 221 del Cód. de Proc.

3-Véase el núm. 4.
4-Se alegó por el acreedor que el deudor vivíaen la casa, donde de­

bía trabarse el embargo; pero constituídc allí el oficialde Justicia, se le
informó que no vivía el ejecutado. El actor pidió que no obstante lo in­
formado, debía trabarse el embargo porque allí. vivía efectivamente el
deudor. No se le hizo lugar, porque para trabarse el embargo es in­
dispensable, decía la Cámara, «que el deudor esté en posesión de los
bienes denunciados, segun lo dispuesto en el art. 378 del Cód. de Proc.»,
y no consideró lastante para justificar el hecbo de la posesión, la cir­
cunstancia alegada de vivir el deudor en la casa, desde que e,l ella vi·
víau también otras personas.
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5· Bienes muebles-La posesión tratándose de bienes
muebles, es una presunción de propiedad que debe ser
destruida por el tercerista. --Jur. Com., tomo 9, pág. 357.
Ser. 4a.

Bienes muebles-Véase: Embargo, núm. 9-Testigos.
núm. 2.

la. Bienes ocultados-Habiéndose verificado la enaje­
nación públicamente, no existe el delito de ocultación.
Jur. Crim., tomo 2, pág. 2 1), Ser. 4a.

lb. Bienes particulares-s-Solo pueden ernbargarse si no
existen de la sociedad.---Jur. Com., tomo 5. pág. : 34, Se­
rie 4a.

Bienes particulares - Véase: Embargo preventivo, nú­
mero 8.

le. Bienes poaeídoa-eDebe rechazarse la tercería si el
que la deduce no justifica que adquirió la posesión de

5-Art. 2412 del Cód.Civ.,y Ley la, tít. '4, Parto 3J
•

la-El arto 200 del Cód. Penoestablece en su inc. 2" que el deudor que
se alce con sus bienes, los oculte, enajene maliciosamenteó simule crédito
en fraude de sus acreedores, debe ser penado con uno ¡j tres años de
prisión. En la enajenación pública no puede haber intención de defrau­
dar, porque no existe la ocultación que requiere el precepto legal citado.

Ib_·EI art. 443 del Cód. de Com., ocupándose de la disolución y
liquidación de las sociedades, dispone que los bienes particulares de
los sacios que no se incluyeron en la formación de la sociedad, 1'0 pue­
den ser ejecutados para el pago de la deuda social, sino después de
ejecutados todos los bienes de la sociedad.

I e-El contrato de compraventa no basta por sí solo para transferir
el dominio, pues según nuestra ley, antes de la tradición de la cosa,
el acreedor no adquiere sobre ella ningún derecho real-arts. 577 y 2609,
CÓd. Civ.--EI contrato de compraventa no confiere al comprador el
dominio de la cosa sino un derecho personal para exigir del vendedor
la entrega de ésta' en propicdad-ans. 1,:: 3, 1409 Y 1416.-Si antes
de efectuarse la tradición sobrevienen obstáculos legales, un embargo
por ejemplo, que impidan su cumplimiento, la existencia del contrato
no podrá oponerse ¡í terceros para exigir su consumación--arto I 199·

1:1
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los bienes por mediode la tradicíón.--Jur. Corn., tomo
10, pág. 250, Ser. 4a.

la. Bienes del procesado-El fallecimiento del procesado
hace procedenteel fenecimiento del juiciocriminal: las in­
demnizaciones debenexigirse ante la jurisdicción civil á
la cual deben transferirse los bienes.-Jur. Crim., tomo 4,
pág. 229, Ser. 4a.

lb. Bienes propios-El tercero que para evitar el embar-

1a-Las cuestiones referentes á la responsabilidad civil de los proce­
sados, solo pueden ser resueltas por el juez al dictar sentencia-art. 496,
Cód. de Proc. Crim.c-Estinguida la acción criminal por la muerte del
procesado, es obvio que las civiles deben correr la misma suerte res­
pecto de la jurisdicción, porque lo contrario importaría dictar sentencia
en lo principal sin base de juicio. Si en general la condenación en,
juicio civil por indemnización de daños causados por los delitos, no
procede sin previa condenación del acusado en juicio criminal, que se
encuentra pendiente, ésto no tiene lugar si el acusado muere antes, en
cuyo caso subsiste esclusivarnente la acción civil, la que siendo desde
ese momento no solamente principal sino única y sin subordinación á
otra alguna, debe ejercitarse ante los tribunales civiles. El arto 1096
del Cód. Civ. dispone que la indemnización del daño causado por de­
lito, solo puede ser demandada por acción civil independiented e la ac­
ción criminal, y los Códs. de Proc. al establecer las jurisdicciones no
han atribuído al Juzgado del crimen competencia escepcional para co­
nocer tales acciones civiles, debiendo por consiguiente procederse res­
pecto de ellas en la mismaforma que con las otras acciones de la misma
naturaleza.

lb-En una ejecución seguida, se decretó el embargo de los bienes
que adornaban una casa, y al procederse á su traba, el ocupante mani­
festó ser el único dueño de dichos bienes y depositó en el Banco una
suma de pesos para impedir quc el embargo se llevara á cabo. Luego
se presentó pidiendo el levantamiento del embargo decretado en bienes
de su propiedaC: y la devolución del dinero depositado. El juez, después
de sustanciar en forma la causa, la resolvió rechazando la tercería con
costas y disponiendo ::1 entrega del dinero, siendo esta últíma parte
de la sentencia la que motivó el recurso llevado ante la Cámara. ¿Con
qué derecho puede pretender el acreedor cobrarse su crédito de un di­
nero que HO pertenece á su deudor? La respuesta no es dudosa cuan-
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go de bienes propios denunciados como del ejecutado,de­
posita una sumaá nombrepropio,tienederecho í exigirsu
devolución y debe serie acordada,pero si deduce tercería,
debe ser rechazada con costas.-Jur. Córn., tomo 8, pá­
gina 69, Ser. 4a.

Bienes propios-Véase: Depositante, núm. l.

l. Bienes raíces-La tasación de éstos fuera de la ju­
risdicción del Juzgado, es válidaaun cuando los peritos
carezcandetítulo científico.-Jur. Com.,tomo 5, pág. 140,

Ser. 43

2. Bienes raíces-e-Los tribunales de la República son

do como sucedía en el presente caso, el dueño del dinero no tiene vín­
culo jurídico alguno con el acreedor. El derecho de éste está espresa­
mente reconocido en la ley, y se reduce á hacerse pago con los bie
nes de propiedad de su deudor-s-arts. 471,474 Y 529, C6d. de Proc.­
En cuanto al rechazo de la tercería no fué materia de resolución por
que esa parte de la sentencia quedó consentidaen la 1nst. De manera
que á este respecto no hay jurisprudenciaestablecida. En cuanto al
sumario es exacto lo allí resuelto, porque los muebles no se embarga­
ron á causa de la oposición deducida por su dueño.

I-Se dictaron las providenciasnecesarias para que un Juez de Paz
asociado á dos vecinos, informasesobre el valor de una finca, que se
ofrecióá embargo, como un medio legal para determinarlo. Esta pro­
videncia fué consentida por las partes dándosele cumplimiento. A esa
avaluación no se hizo observación por los interesados y solo el juez las
hizo de oficio, lo que no procede desde que la avaluaciór. fué hecha
en la forma que fué ordenada por el Juzgado y consentida por las
partes, siendo además la manera usual de la tasación en la Provincia
de Buenos Aires, donde estaba ubicado el bien que se trataba de
tasar por mandato judicial.

2-EI Juez en lo Civ se declaró incompetente para conocer en la
demanda interpuesta sobre escrituracióu de varias fincassituadas en esta
Capital. Fundándose esclusivarnente en la disposicióndel inc, 4° del
arto 4° de la ley de Proc., el que declara que cuando se ejerciten
acciones personales, para que la demanda pueda llevarse al juez del
lugar del contrato, es indispensable que el demandado se encuentre
allí al menos accidentalmente. Pero esta disposición,que nunca alean-
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competentes para conocer en el cumplimiento de con-

zaria derogar las prescripciones del Cód. Civ., para conciliarse con
éstas debe restringirse al caso en que se dude entre los jueces de di
versas provincias ó territorios de la República á cuál de ellos corres­
ponde el conocimiento del asunto y de ninguna suerte es admisible para
escluir la jurisdicción nacional confiriéndolaá tribunales estranjeros.
El arto 12 I 5 del Cód. Civ, declara en términos espresos, que en todos
los contratos que deben tener "su cumplimiento en la República, aun­
que el deudor no fuere domiciliado ó no residiere en ella. puede sinern­
bargo ser demandado ante los jueces del Estado. Esto supuesto, poco
importaría, para establecer en el caso que nos ocupa la incompetencia
del Juez en lo Civ. de esta Cap., el que el demandado tenga su domi­
cilio fuera del asiento del Juzgado y no se encontrase aquí ni aun
accidentalmente al tiempo de la demanda, desde que por otra parte se de­
muestre que esta ciudad debe considerarse como lugar del contrato.
La razón es que el contrato versaba sobre cosas cienas y de situación
determinada, en cuyo caso, así como es evidente que su entrega se ha
de verificar donde existen, es indudable también que el precio no sien
do. la venta á plazo se ha de satisfacer allí mismo, es decir que el con
trato se ha de ejecutar donde se celebró. Se dijo que por entonces no se
trataba de la ejecución del contrato de compra y venta, que no podía to­
davía considerarse perfecto, sino solamente de la escrituración, pues á su
vez ésta se refiere á cosas ciertas y de situación determinada dentro de
la capital, como son las fincas, no pudiendoentenderse razonablemente
que la obligación de hacer se cumpliría en otra parte que donde se
contrata. El Cód. establece en general el principio de que los contra­
tos deben ser juzgados, en cuanto á su validez ó nulidad, su naturaleza
y obligaciones que produzcan, por las leyes del lugar en que hubieren
sido celebrados, en lo cual parece indicarse también que, generalmente
hablando, deber. de intervenir en las cuestiones, que sobre estos puntos
se susciten, los jueces del lugar en que el contrato se celebró. El arto
121 3 al declarar como Juez competente para entender sobre un contrato
celebrado fuera del domicilio del deudor, el del domicilio de éste, requie­
re que las circunstancias indiquen que aquél no debía cumplirse p.n el
mismo lugar en que se celebró. Ahora bien, este requisito faltaba rnani­
fiestamente en el caso que examinamos, porque aunque el demandado se
encontrase tuera de su domicilio, hallándose en esta capital y refiriéndo­
se el contrato .í fincas situadas en ella, nada indicaba seguramente, que
la escrituración se haria fuera de esl! lugar ni los compradores podían
jamás suponer tal cosa. LfjOS de esto, en el contrato mismo se indio
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tos sobre bienes situados en su jurisdicción,aun cuando
el demandado tenga su domicilioen el estranjero.-Jur.
Civ. tom., 8, pág. 360,S ero 33

1a. Bien reivindicado-Para que proceda un embargo
preventivo sobre el bien reivindicado, deben acompañarse
justificativos que hagan verosímil la acción.---Jur. Civ..
tomo 10, pág. 71, Ser. 33 .

Bienes del socio- Véase: Sociedad disuelta, núm. 1-­

Embargo preventivo, núm. 8.
lb. Bienes suficientes-Es facultativode los Tribunales

de comercio la concesión de moratorias. siempre que no

caba claramente que aqui se verificaría la escrituración; porque debiendo
satisfacerse aquí el precio, por serlo de cosa cierta y de venta al contado y
debiendo, de verificarse d pago simultaneamentecon la escrituración. Es­
to no podría realizarse sino en la suposición de que aquí también se había
de otorgar la escritura. Tenernos entonces, que en vez de indicar las cir­
cunstancias, que el contrato no se había de cumplir donde se celebraba,
!,or el contrario. denotan claramente, que era en estaciudad donde se de­
bía ejecutar. Tenemos también, que si el contrato debía cumplirse en
esta República el demandado bien ha podido serrequerido ante sus Tri­
bunales aunque no se hallase domiciliado, ni se encontrase aquí cuando
fué demandado, al menos accidentalmente. Estos tueron los fundamentos
aducidos por el Dr. Cortés como fiscal de las Cámaras, los que á su vez
fl\eron reproducidos por ésta para revocar la sentencia del Inferior en la
que se declaró incompetente. La S.C. N_resolvió asimismoun caso en el
sentido del sumario. Se trataba de la escrituración de un inmueble situa­
do en Corrientes: el contrato se celebró allí, y el actor pidió que el deman­
dado que residía en Buei.os Aires, fuera emplazado para que ocurriese al
Juez de Corrientes para estar á derecho. El Dr. Tedin declaró que el
Juez competente lo era el del domicilio del demandado; el Juez de
Corrientes á su vez dijo, que él era el competente y se resolvió la cues­
tión en el sentido del sumario Véase el caso de Guastavino con De­
negri. El sumario está en contra de otros casos resueltos y puede
verse Inst., tom.v', verbo Jue: competente núm. 2, donde se estudia dete­
nidamente la cuestión, peso los casos no son análogos.

I "-Véas~: verbo Acción reivindicatoria, núm. ;.
I b-Art. 1591 del Cód. de Como
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exista prueba plena de qn.e hay bienes para el pago ínte­
gro de todos los acreedores.-Jur. Com., tomo 4, página
150, Ser. 4a•

Bienes suficientes-Véase: Embargo, núms. 5 y lo-In­
hibición, núm. 4.

1a. Bienes de terceros-No procedeembargo-preventivo
de bienes que se encuentran en poder de tercero, que
alega ser propietario.-Jur. Com., tom. 9, pág. 341, Se­
ríe 4a.

1b. Bienes vendidos-El mandatogeneral amplio. es bas­
tante para llevar á efecto el contrato de compraventa sin

I a-Arto 478 del Cód. de Proc.
lb-Considerando objetivamente el mandato,los autores y los Códs.

establecen su división en general y especial, clasificación admitida por
el art. 1879 de nuestro Cód. Civ ., teniendo sinembargo cuidado de es­
presar en la nota esplicativa, que esa división es meramente doctrinaria,
y que las disposiciones consignadas en los artículos siguientes salvan
las dificultadesprácticas que puedan ocurrir. El mandato general, se­
gún nuestro art. 1879, comprendetodos los negocios del mandante, y el
especial uno ó ciertos negocios determinados. El mandato concebido
en términos generales no comprende más que los actos de administra­
ción, dice el art. 1880, aunque el mandante declare que no se reserva
ningún poder y que el mandatario puede hacer todo lo que juzgase con­
veniente, ó aunque el mandato contenga la cláusula de general y libre
administración. Se deduce claramente de la comparación de estos
artículos y de los que les siguen inmediatamente, que un poder gene­
ral concebido en. términos generales no comprende más que los ac­
tos de administración, pero que cuando contiene cláusulas espresas
especiales. comprende todos los negocios del mandante que hayan
sido especialmente determinados; así pues, un mandato general es <Í

la vez con frecuencia especialcon relación á los actos para cuya celebra­
ción está espresamente autorizado el mandatario. El mandato especial
dice Laurent, se fija por el negocio que forma su objeto. Toullicr
supone lo que en efecto sucede ordinariamente, que especializandoel ne­
gocio, el mandatoespecializapor el mismo hecholos actos que el manda­
tario tiene el poder de realizar; así, si yo doy poder para vender mi casa ó

para vender todos misbienes, el mandato es especial y al mismo tiempo
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que sea necesario poder especial para la venta de un
bien ni determinción espresa de su ubicacióny linderos.­
Jur. Civ., tomo (), pág. 4'9, Ser. 33

•

2. Bienes 'Vendidos-El comprador en remate judicial
de un bien testamentario que no cumpleel contrato, es
responsable de la diferencia de precio.--Jur. Civ., tomo
10, pág. 64~ Ser. 33

.

indica los actos que el mandatario tiene facultadde hacer, es decir, actos
de propiedad-tomo 27, parágrafo 409.- El art. 1881, no dice absoluta­
mente que se requiera «mandatoespecial» para que el mandatario pueda
celebrar legalmente en nombre de su mandantelos actos que enumera,
sino que son necesarios poderes especiales, esto es, facultades especiales
que bien pueden encontrarse espresamente consignadas en un mandato
general. Poderes especiales, según nuestro Cód. es lo que los comenta­
ristas del Cód. francés,que el codificadorha seguidode cerca en esta ma­
teria inspirándose en sus opiniones, llaman mandatoespreso. Asi dice
Pont, no es solamente el mandato para vender tal inmueble,de conferir
hipoteca á tal acreedor, de constituir hipoteca sobre tal inmueble ó cual­
quier otro mandato, cuyo objeto esté así particularizado, lo que constituye
el mandato especial. El poder de enajenar todos 'os inmuebles del mano
dante, es tambiénun mandatoespreso lo mismo que el constituir hipoteca
sobre todos los inmuebles, aunque los inmuebles para vender ó gravar con
hipoteca no estén en manera alguna individual ó nominalmente desig­
nados, porque la naturaleza de los actos á realizarse por el mandatario,
enajenación, constitución de hipoteca, está. especificadade la manera
mas neta,-~ 900, tomo I ".-Aubry y Rau son quizás más terminantes.
El poder para transmitir, dicen, ó para hacer actos de disposición, no
puede resultar más que de un mandato espreso, es decir, de un mano
dato que autorice al mandatario en términos formales á trasmitir ó ¡í
hacer tales ó cuales actos que entren en esa categoría. Pero no es
necesario, agregan, que un mandato semejante indique de una manera
particular y determinada el negocio Ó los negocios que deben formar
su objeto. Así, el mandato para vender los inmuebles del mandante,
constituir hipotecas ó para contraer préstamos, es suficiente para autori­
zar al mandatario para realizar los actos de esa naturaleza, aunque no in­
dique nominalmente los inmuebles á venderse ó ¡í hipotecarse, y aunque
no determine la importancia de la suma del préstamo-e-S412, tomo4°.

2 ---Segúnprescripción terminante del art. 519 del Cód. de Proc.
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Bisnes vendidos-Véase: Honorarios, núm. 19-Dere­
chosy acciones, núm. l.

la. Bigamia-El delito de bigamia, debeser penado con
cuatro años y medio de prisión, si no existen circuns­
tancias atenuantes ni agravantes. -Jur. Crim., tomo 7,
pág. 72, Ser·4a

.

2. Bigamia-La bigamia agravada con amenazas como
medio de ocultar el delito, debe ser penada con cinco
años de penitenciaría.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 325, Se­
rie 4a.

3' Bigamia- Sin circunstancia agravante, debe ser pe­
nado con cuatro años y medio de penitenciaría.-Jur.
Crim., tomo 8, pág. 397, Ser. 4a.

Boletín oficial-Véase: Autenticidad, núm. 6.
1b. Boleto de compraventa-De mercaderías, carece de

1a--La pena establecida por el arto 143 del Cód, Penoes de tres á
seis años. No concurriendo ninguna clase de circunstancias, debe to­
marse el término medio que son cuatro años y medio.

2-El delito de bigamia está previsto y penado por el art. 143 del
Cód. Peno En cuanto á las amenazas, su penalidad está determinada
en este caso por el inc. 2" del art. 168.

)- Véase el caso precedente.
: b - Los actores se presentaron esponiendo que el demandado

les compró una partida de carbón según boleto que inhibieron, cuyo
detalle y demás condiciones se relacionaban en una cuenta corriente
que adjuntaron; que esa cuenta demostraba que se les estaba adeu­
dando un saldo, que en consecuencia venían á demandar al deudor ;i

fin de que en oportunidad se le condenase al pago de dicho saldo con
más los intereses y costas del juicio. La única prueba producida con­
sistió en un documento cuya firma del demandado fué autenticada. Si
bien por el documento citado se comprobó la existencia del contrato
de compraventa de carbón al precio que en él se indicaba, no era
menos cierto que de la prueba rendida en autos no se había demostrado
la entrega de dicho carbón, prueba que le incumbía al actor. En
ausencia de la prueba no se puede apreciar el silencio del demandado
como reconocimiento de la verdad de los hechos ;í que se refiere la de­
manda.
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fuerza legal para justificarel cumplimiento del contrato.
-Jur. Com.. tomo 10, pág. 378, Ser. 43 .

2. Boleto de compraventa-El martillero que en el bo
lcto no hace constar que el remate se ha verificado por
cuenta y orden de un tercero, puede ser obligado perso­
nalmente al cumplimiento de la obligación.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 82, Ser. 33 .

2·-El actor entabla demanda contra el demandado, para que éste
otorgue la escritura de venta, á su favor, del terreno á que se reílere el
boleto espedido. El demandado se opone á lo solicitado por el actor,
sosteniendo que éste carece de acción directa contra él, desde que al
otorgar el boleto mencionado ha procedido como mandatario del pro­
pietario del terreno vendido, según lo comprobó el documento que
acompañó. Con estos antecedentes y previa la sustanciación del juicio
en la forma que corresponde, se dictó el fallo recurrido condenando al
demandado á otorgar á favor del demandante la escritura del terreno
que menciona el documento de la referencia. El demandado se alzó
de esta resolución. El martillero al suscribir el boleto procedió en
nombre propio, contrayendo por consiguiente para el comprador una
obligación directa y personal. Es verdad que el demandado pretendió
haber procedido en ese acto como mandatario del propietario firmante
del documento en que se autorizaba la venta. Pero es el caso que en
el boleto no figuraba el nombre del propietario ni se probó que fuese
éste realmente el propietario del terreno á que el boleto citado se
refiere. Admitiendo, sinernbargo, por vía de hipótesis, que el rnarti­
llera hubiese procedido como mandatario del propietario habría siempre
estado obligado para con el actor, porque no acomodándoseel contra­
to de compraventa á los términos del poder conferido, habría debido
probar el demandado que el propietario había ratíficado el contrato
Ó que el comprado rconocía el poder con que procedía el marti­
lIero,-arts. 1931 y 1933, C6d. Civ.- Pero ninguna prueba se pro­
dujo á este respecto por el demandado. Si el contrato lo celebró el
martillero en su nombre y no en el de su mandante, es indudable que
el comprador tenía acción para pedir el cumplimiento de las obligacio­
nes -lue de ese contrato emanaban contra el martillero. con quien COIl'

trató, y no contra el comprador COIl quien no le liga ningún vínculo
de derecho.
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3. Boleto de compraventa--Lafalta de cumplimiento de
la obligaciónde hacer, hace procedente la pérdida de la
seña si en el boleto de compraventa existía espresamente
determinadoel pacto comisorio.-Jur. Civ., tomo 9, pá­
gina 126, Ser. 33

•

4. Boleto de compraventa-No procedeel cumplimiento
del contrato de compraventapor instrumento privado, si
se justificala existencia de la causa resolutoria prevista
en el boleto.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 187, Ser. 33

•

5. Boleto decompraventa-Cumplido el hecho previsto
en el boleto de compraventapara rescindir el contrato, no
~-Los arts. 652 y siguientes del Cód, Civ., según los cuales la cláu­

sula penales aquella en que una persona para asegurar el cumplimiento
de una obligación, se sujeta á una pena ó multa en caso de retardar ó
de no ejecutar la obligación, incurriendo en la pena estipulada, dice el
arto654. El deudor no cumple con la obligación en el tiempo convenido,
aunque por justas causas no hubiese podido verificarlo.

4-De acuerdo con la ley y la jurisprudencia. Véase el núm. ;.
5-EI actor había vendido á los compradores, un terreno, estipulan

dose en el boleto respectivo lo siguiente: «en caso que tuviera obs­
táculo por parte de los títulos no encontrandolos en perfecto estado, que­
dará por parte de loscompradores rescindido el contrato.s Poco an­
tes se había pactado también que los compradores se obligaban á escri­
turar á los veinte días después de haber revisado los títulos, que el
vendedor entregaría al escribano elegido por ellos. La entrega de los
títulos al escribano tuvo lugar en tiempo, y de su examen resultaban
deficienciasque obstaculizaron la escrituración. En esto hubo confor­
midad de partes: cinco meses después del otorgamiento del boleto, se
presentaron los compradores pidiendo escrituración, á la que se negó
el vendedor oponiendo la caducidad de su obligación. La promesa
de venta, según la cláusula transcripta, estaba subordinada al cumpli­
miento de una condición suspensiva, la de que los títulos resultaran
perfectos para los compradores. Y así se evidencia ante el arto 55,
del Cód. Civ., que declara formada bajo condición suspensiva la obli­
gación que debe existir ó no, según que un acontecimiento futuro ó

incierto suceda ó no. En el caso presente existiría ó no la obligaciónde
escriturar, según que los compradores encontraran ó no perfectos los
títulos; luego la escrituración dependía de un hecho futuro é incierto;
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procede su cumplimiento.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 204,

Ser. 3a.

6. Boleto decompraventa- - El término .para la escritu­
ración fijado en el boleto de compraventa,no importa un
pacto resolutorio, y su vencimiento solo facultaá las par­
tes á exigir judicialmente el cumplimiento del contrato.
-Jur. Civ., tom 9, pág. 255, Ser. 3a•

7. Boleto decompraventa-Privado, debereducirse á C~

critura pública, aun después de vencido el término que
él fija para la escrituración, si no existe pacto comisa­
rio espreso.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 26), Ser 3a.

8. Boleto de compraventa --Reconocida la autenticidad
del boleto privado de compraventa, el firmanteestá obli­
gado al cumplimiento de la obligaciónde hacer escritura
pública en el plazo que determine el Juzgado-Jur. Civ..
tomo 9, pág. 299, Ser. ia.

9. Boleto de compraventa--Privado, solo importa una
obligación de hacer escritura pública y no procede en
consecuencia el cumplimiento del contrato definitivo en
él estipulado.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 316,Ser. 3a.

10. Boleto de compraventa-Vencido el término fijado

y por consiguiente pues, nos encontramos en presencia de una condi­
ción suspensiva. Si resultaron deficientes los títulos para escriturar,
como lo reconocieron los mismos demandantes, se hace de rigurosa
aplicación al caso el art. 548 del Cód. Civ., que resuelve el pleito en
favor del demandado.

6-De acuerdo con la sana doctrina sentada por la jurisprudencia.
Véase: lnst., tomo 5°, verbo Condición resolutoria, núm. l.

7-De conformidad con lo establecido en el núm. 6 y su nota.
8-Si el boleto no esp:esa término para la obligación, se entiende-e­

arts, IIfs7 y 1197 del Cód. Civ.
9 -Así lo tiene resuelto casi constantemente la jurisprudencia. Véa­

se Inst., tomo 5°, verboBoleto de compraventa, núms. 10, 12 Y '4; Y Es­
entura pública, núm. ¡.

JO- El boleto decía en una de sus cláusulas así: «Queda asimismo
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como pacto comisario, queda sin efecto el boleto de como
praventa; las prórrogas deben justificarse por escrito, no
basta la prueba testimonial.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 5,
Ser. 33

.

1 l. Boleto de oompraventa-Aun cuando exista pacto

estipulado que si por cualquier circunstancia los compradores no escri­
turasen dentro del plazo fijado de 90 dias, la venta quedará igualmente
nula y sin efecto.» La demanda fué deducida por los compradores,
quienes alegaron la existencia de una prórroga establecida de común
acuerdo. La prueba les incumbía y no podía comprobarse sino por me­
dio de prueba escrita, siendo inadmisible la testimonial-arts. I 184.
inc. 1°; I 191 Y I 193 del Cód. Civ.·- En cuanto á la primera parte del
sumario, su fundamento está en el art. 12°4 del Cód. Civ.

I I - Esta cuestión fué resuelta por mayoría de tres votos contra dos.
la minoría dijo, que el boleto establecía entre otras cláusulas que los
demandantes Capella y Villafañe, compradores de los terrenos, entre­
garían al vendedor Solari el 12 de Octubre del mismo año, la cantidad
de :l 000 pesos moneda nacional, como parte del precio y garantía del
fiel cumplimiento del contrato, siempre que los títulos resultaran sin
deficiencia alguna previniendo que la escritura respectiva se otorgaría
á los tres meses siguientes contados desde la fecha indicada; que esta
venta quedaría sin efecto en caso de no otorgarse la escritura, con
pérdida de los 5.000 pesos que debía recibir el vendedor como seña
y garantía de la obligación, como asimismo que en caso de no hacerse
la entrega de esos 5.000 pesos el 12 de Octubre, quedaría por este
hecho sin valor ni efecto el compromiso contraído, estableciéndose al
tinal testualmente: «Este compromiso de compraventa se reducirá ;í
escritura pública en el acto que los señores Capella y Villafañe ent-e­
guen los ;.000 pesos moneda nacional referidos». Se trataba de un
contrato de compraventa de bienes raíces que no había quedado cum­
plido como tal por la falta de la escritura pública requerida por derecho,
debiendo en tal caso ser considerada como una obligación de hacer,
según lo prescribe el artículo I 187 del Cód. Civ. Pero es de notar
que esa obligación contenía un pacto espreso, por el cual el vendedor
se reservó la facultad de no cumplir el contrato por su parle en el caso
de que los compradores no hubieran verificado la entrega de los 5.000

pesos en el plazo estipulado, lo que se había alegado como escepción
al contestar la demanda, no habiéndose encontrado justificado en autos
que la falta de cumplimiento de esa obligación, procediese de un hecho
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cornisorio, si la condición no se cumplió por culpa del
vendedor, el boleto de compraventa debe ser reducido á
escritura pública.-Jur. Civ., tom 10, pág. 284, Ser. 33 ,

imputable al vendedor. Aceptando que la estipulación contenida en el
boleto, de quedar sin efecto en el caso de que no se otorgase la escri­
tura de promesa de venta en la época fijada, debe entenderse, si esto
fuera por culpa de los compradores, resultaba que esa falta de cumpli­
miento les era imputable desde que no habían verificadola entrega de
la suma estipulada como garantía del contrato, ni aparecía la prueba
de que hubieran ofrecido hacerlo en tiempo oportuno, tanto más, si se
tiene presente que tratándose de un contrato que establece obligaciones
recíprocas, una de las partes no puede demandar su cumplimientoá la
otra si no probase ella haberlo cumplido ú ofreciese cumplirlo por su
parte. La mayoría sostuvo que el boleto comprendía, entre otras cláu­
sulas, la que obligaba á los compradores á entregar al vendedor el día
12 de Octubre, la cantidad de ).000 pesos moneda nacional,como seña
y parte de precio y para el caso que esta entrega no se verificase en el
día señalado, declaraba nulo 1 sin ningún valor el compromisode venta
en él concertado. Es de advertirse que se establecía asimismo en el
boleto, que el compromisodebería reducirse á escritura públicaen el acto
que los compradores hiciesen entrega de la suma espresada. Se trataba
como se ve de dos operaciones que han debido hacerse en un mismo
acto, la entrega de la sella y la escritura de promesade venta. Ahora
bien, demandada por los compradores la escrituración, en uso del
derecho que acuerdan los arts. 118; y 1187 del Cód. Civ., el vende
dar la resistió alegando que no habiéndose cumplido en tiempo, la con­
dición, esto es, la entrega de los ).000 pesos por culpa de los compra­
dores, el compromiso había quedado por ello sin electo. Existían ele
meatos decisivos que demostraba la voluntad de los demandantes de
formalizar la convención en los términos estipulados en el boleto, y
que si ella no se redujo á escritura pública en el día designado, requi­
sito indispensable para exigir la entrega de la seña, fué debido á causas
que en manera alguna les eran imputables, las cuales motivaron entre
vendedor y compradores un convenio para el cumplimiento de las
obligaciones respectivamente contraídas, en una fecha posterior á la
fijadaen el boleto. Habiéndose, pues, comprobado la conformidad de
las partes para prorrogar los términos fijados en el boleto, en virtud de
causales que alejan toda idea de culpa de parte de los compradores, no
es justo ni equitativo invocarlos ahor apan resistir una demanda que se
apoya en disposiciones tan espresas como las que antes se han recordado.
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12. Boleto de compraventa-Debe convertirse en escri­
tura públicael boleto privado de compraventa,sin resol­
ver sobre aquellas cláusulas ó condiciones que importen
el cumplimientodel contrato en él estipulado.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 4°3, Ser. 33

.

13. Boleto decompnventa-EI boleto privado de com­
praventa de un inmueble,debe reducirse á escritura pú­
blica antes de que puedan resolverse judicialmente las
cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento del con­
trato.-Jur. Civ., tomo I 1, pág. 187, Ser. 33

.

14. Boleto de compraventa-No procedela rescisión del
boleto de compraventa, en tanto no se justifiquela au­
tenticidad dela firma que lo suscribe.-Jur. Civ., tomo 1 1,

pág. 408, Ser. 33
.

15. Boleto de compraventa-La condición debe justifi­
carse por el que alega su existencia si ella no consta del
boleto privado de compraventa.-Jur. Civ., tomo 1 1, pá­
gina 379, Ser. 33

.

12-De acuerdo con la jurisprudencia de la Cámara. Véase: Inst.,
tomo 5°, verboBoletode compraventa, núms. 10, 17 y 32; Escritura pública,
núm 7.

I 3--·De conformidad con el principio sentado en el número prece­
dente.

15-D~mandado el comprador de un inmueble para el otorgamien­
tu de la escritura se escepcionó manifestando que no obstante ser
exactos los hechos fundamentales de la demanda, no podía escriturar
por causas ajenas á su voluntad que el vendedor conocía pcrfectarnen­
tI' desde que hizo la compra, y eran que los terrenos en cuestión de­
bían ser escriturados á su vez al demandado, y no lo habíansido por de
pender de gestiones judiciales. No constando en el boleto, condición
alguna, ni habiéndose intentado siquiera la prueba de que con aquies­
cencia del comprador, la promesa de venta hubiera sido modificada,
debía condenarse al demandado como se le condenó á escriturar dentro
de un plazodeterminado, bajo apercibimiento del pago de daños y per­
juicios, apercibimiento que es de ley estricta-Cód. Civ., art. 1187.
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16. Boleto decompraventa-Reconocida la autenticidad
del boleto privado de compraventa, debe ordenarse su in­
mediata reducción á escritura pública; las objeciones al
título solo deben ser juzgadas al exigirseel cumplimiento
del contrato.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 319, Ser. 33 .

Boleto de compraventa-Véase: Contratode seguros, nú­
mero 3-Comprador judicial, núm. 3-0bligación de ha
cer, núrn, 1 2.

1a. Boletos de pasaje-La espedición de boletos de pa­
saje por una empresa de transportes por ferrocarril, para
recorrer las vías de otra, importa el cumplimiento de un
mandato, y en consecuenciala responsabilidad por los ac­
cidentes recae siempre sobre la propietaria de la vía, aun
cuando no lo fuera del vehículo.-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 148,Ser. 33

.

1b. Bolsade Comercio-La comisión de venta en remate
de títulos en la Bolsa, debefijarse en el mediopor ciento,
si lo efectúa un corredor-Juro Corn., tomo 8, pág. 119,

Ser. 43
.

Bolsade comercio-Véase: Informe de la Cámara Sindi­
cal, núm. 1-Edictos, núm. 4-Acciones embargadas, nú­
mero I-Moneda de oro, núm. 2.

1c. Bonos-Siendo los bonosemitidos por el Banco Hi-

16-Véanse los núms. 12 y 1,

la-Véase: verbo Accidentes, núm. l.

I h-De la resolución contenida en el caso indicado no resulta cuál
fué la comisión cobrada, Solo dijo la Cámara que: «Siendo arreglada
<Í derecho la comisión asignada al corredor por cuanto la venta de ti­
tulos ¡í que se hace referencia tuvo lugar en remate, se contir na el
auto apelado.»

le-Los bonos hipotecarios tienen por origen la ley de 1:1 Prov. de
Bs. As. de 14 de Julio de 1891, que creó esos títulos para el pago del
saldo «del cupón de cada trimestre y semestre» de las cédulas hipote­
carias emitida) por el Hmco respectivo, lo c~E\1 se csprcsa con perfecta



208 Buena fe-Bultos

potecario de la Provincia de Buenos Aires un título de
deuda pública, su falsificación importa un delito acusa­
ble por el Ministerio Público.i--Jur. Crirn., tomo 7, pá
gina 362, Ser. 4a.

Buenafe-Véase: Comprador, núm. 4-Concurso, nú­
mero l-Posesión, núms. 3 y 9-0bligación prescripta,
núm. l.

Buenas costumbres-e-Véase: Contrato ilicito, núm. l.

l. Bultos-e-Su recepción y remisión no importa por
_._--~-----

claridad en el arto 4° de la citada ley, transcripto al dorso de cada bono
y en el que se mencionan los fondos que quedan afectados para su
amortización. Ahora bien, como ¡:lor la ley de la Prov. de 7 de Enero
de 1882-art. ."--«Ia Prov. es responsable de las operaciones que
el Banco Hip. haga de acuerdo con las leyes que lo rigen» y como
dicho Estado en vez de cumplir con las responsabilidades contraídas
por la ley antedicha, ha lanzado los nuevos títulos contrayendo nue­
vos compromiscs, en vez de pagar su deuda en efectivo como debió
hacerlo, es evidente entonces que se trata de tltulosde deuda pública, no
solo por el carácter del establecimiento por el cual han sido emitidos
sino también por razón de su origen. Por otra parte, según lo dis­
puesto por el art. ; 2 de la Ley org. del Banco Hip., los que falsicasen
cédulas hip., están equiparados ¡í los falsificadores de fondos públicos
de la Prov., disposición que se halla perfectamente de acuerdo con las
responsabilidades asumidas por la misma. Es evidente pues, que se
trata de una falsificación de títuJos de del/da pública prevista por el
arto 28, del Cód. Pen., cuya sanción no se altera en nada porque
esos documentos sean al portador ó no, por cuanto las condiciones de
los mismos no afectan ni pueden afectar ni su carácter, ni su origen
que es la razón de su fuerza.

I--Fueron los hechos fundamentales de la demanda deducida los si­
guientes: 1° el no haberse entregado en su destino un cajón de cuyo
transporte se encargó una sociedad demandada, mediante la guía que
se presentó, sino después de once meses contados desde su espedición
en esta ciudad; y 2° en la falta de diversos objetos de los contenidos
en dicho cajón. Era un hecho que no fué puesto en duda por las par·
tes el de que los demandantes entregaron en esta ciudad ;í la compañía
«Espreso Villalonga para ser transportado ¡i Río Janciro á la consigo
nación de un comerciante de dicha plaza, el cajón con mercaderías de
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parte de la empresa de transportes, un reconocimiento de
la existencia de las mercaderías detalladas por el carga­
dor.--Jur. Com., tomo 5, pág. 230, Ser. 43 .

2. Bultos-La demora de su entrega obligaá las em­
presas de transporte á la devolución del fletecobrado.-·
Jur. Com., tomo 5, pág. 230, Ser. 43 .

Bultos-Véase: Término para el transporte. núm. l.

l. Buque-El constructor de un buque,aun cuando lo
retenga indebidamente en su poder, solo puede exigir el

bazar y mercería que motivó la demanda. Ese cajón fué recibido por
la empresa portadora en 17 de Enero de 1891, para ser enviado por
el vapor «Washington II y no llegó ¡j su destino sino el 7 de Diciembre
del mismo año. Esta considerable é injustificabledemora en la entrega
de las mercaderías, privó á la compañía del derecho al flete total, con­
forme á lo dispue to en la primera parte del arto 188, Cód. de Como
Esta misma disposición, y.por el hechoespresado, impone también al
portador la obligación de indemnizar el mayor daño directa é inmedia­
tamente causado por el ret irdo; pero en el caso presente, si bien el
actor había alegado haber sufrido perjuicios que estimaba en 2.000

pesos oro, no los justificó en manera alguna como le correspondía ha­
cerlo, razón por la cual la indemnización debía li.nitarse á la ya espre­
sada de la pérdida ó devoluciónde la cantidad recibida por la empresa
como precio del transporte. En cuanto á la falta de mercaderías debía
tenerse presente ante todo que la prueba de los hechos en que se
fundaba la demanda correspondía al actor, de acuerdo con la ley 1a, tít.
14, Parto 3a• A su respecto sc produjo una prueba insuficiente pues
ésta solo consistió en un informe de la aduana de Río Janeiro. El
no pudo considerarse como la prueba evidente de que al cajón asegu­
rado le faltaban las mercaderías que se mencionaban, porque la factura
con la cual fueron cotejadas las mercaderías emanaba del actor, sin que
los demandados hubiesen aceptado su exactitud, pues en el seguro no se
determinaba cuál era el contenido de ese cajón. No habiéndose pro­
ducido otra prueba que justificase que las mercaderías á que se refería
ese informe fueron las que formaron parte de su contenido, no puede
decirse que ese hecho hubiese quedado comprobado.

2 - Véase la nota precedente.
1- La venta del buque que pertenecía á un concurso se encontraba de­

tenida por la falta de entrega delbuque y de las piezas ó enseres que le
1-1.
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embargo del precio de venta en tanto no se haya verifi­
cado su crédito.-- Jur. Com., tomo "2, pág. 1°4, Ser. .43

.

Buque-Véase: Consignatario de un buque, núm. l.

eran anexos y que según se afirmabase hallaba en poder del dueño del
local donde se encontraba el buque por no habérsele satisfecho su
importe ni el arrendamiento por el local que ocupaba dicho buque.
Cualquiera que sea la legitimidad del crédito, su monto y privilegio,
no era la oportunidad en que el Juzgado podía pronunciarse atento el
estado en que se hallaba el juicio y teniendo en cuenta que el síndico
se había opuesto ¿ísu verificación y privilegioreclamado. En tal caso
dados los grandes perjuicios que recibía el concurso con la demora de
la entrega y teniendo en consideración que puede quedar afectado al
crédito reclamado el precio del buque vendido con lo que se concilian
los intereses de ambas partes y lo que es también arreglado á derecho,
se ordenó se entregase al síndico, en el término de cuarenta y ocho
horas de notificado,el buque con sus piezas y anexos.
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r. Caducidad--Aun cuando el ejecutado no defina cla­
ramente el derecho que le asista, el tribunal puede y de-

r- Citado de remate el ejecutado, opuso la escepción r.sultante de:
art. 68 ~ del Cód. de Com., esponiendo que el tenedor del pagaré que
motivaba la ejecución, poi-no haberlo protestado á su vencimiento por
falta de pago y por no haber dado al firmante del aval que era el eje·
cutado, el aviso prevenido en el citado art. 683, había perdido todo
derecho contra él. Al oponer esta escepción manifestandolos hechos
que la constituían, el ejecutado la calificó de falsedad é inhabilidad de
titulo. Esta calificaciónes Erróneay tales escepcionesdebían ser rechaza­
das: la de inhabilidad de titulo por no ser procedente-arto 676-y la de
falsedad, aunque es procedente, ni se había probado, ni se habia intentado
probar, ni concordaba con los hechos ú omisionesá que se refería. La ca­
lificación correcta que correspondía teniendo en cuenta lo alegado es la
de caducidad, la cual es admisible, según el arto676 del Cód. de Como
Ahora bien, se sostuvo y no se negó, que el pagaré no fué protestado
á su vencimiento, y que no se dió al firmante del aval el aviso precep­
tuado por el art. 68~ del Cód. de Corn., dentro de los términos del
arto 66~. Desde luego es de aplicarse lo establecido por el citado ar­
ticulo 683 declarando,que el tenedor del pagaréhabía perdido su acción
contra la persona que le dió el aval. Esta es una de las causas de ca­
ducidad que el derecho establece, y los tribunales pueden y deben to­
rnarla en cuenta, aunque no se la haya dado esa calificación. Los jue­
ces deben atender, á la verdad de los hechos que se aleguen, y pres­
cindiendo del error que exista en la definición de un hecho ó de una
escepción legal, teniendo presente lo dispuesto en la regla 26, tit. 34,
Parto 7\ y en la Ley 10, tít. 17, Lib. 4°, R. C.
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be tomar en cuenta y declarar la caducidad que' el dere­
cho establece siempre que resulte justificadaen autos. ­
Jur. Com., tomo 3, pág 3°0, Ser. 4:l·

2 3
• Oaducidad-La falta de protesto del pagaré y con­

siguiente aviso al avalista, hace procedente la caducidad.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 127, Ser. 4a.

Oaducidad-Véase: Escepcián de caducidad, núms. I y
siguientes- Protesto, núm. 5.

Oajasocial-Véase: Accionista, núm. l.

Oalificación-Véase: Créditos verificados, núm. I-De­
fraudación, núms. 23, 24 Y 26.

Calígrafo-e-Véase: Falsedad de firmas, núm. l.

l. Oalumnia-EI sobreseimiento de la acusación, hace
improcedente la escepción de litispendencia en el juicio
por calumnia.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 235, Ser. 4:l.

z". Oalumnia-EI acusado por este delito, puede recon­
venir en el mismo juicio.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 235,
Ser·4a

.

3. Calumnia-e-El poder general del acusado, con facul-

2a- Véase la nota precedente.
1-El sobreseimiento se d'ctó de conformidadá lo dispuesto en el

art. 4>4, inc. 1°,C6d. de Proc. Crim. En tal caso, el sobreseimiento
así dictado, es irrevocable y cierra absoluta y definitivamente el jui
cio, según la espresa disposición del art. 436 del citado Cód., y no
puede en consecuencia sostenerse que existe pendencia de causa.

2b- -La ley 4", tít. 1", Parto 7\ permite al acusado recriminar á su
acusador por delito cometido contra el mismo ó los suyos. En la au­
sencia de disposición, en el Cód, de Proc. Crim., que limite esta facul­
tad que las antiguas leyes concedían al acusado, debe estarse á lo en
ellas dispuesto, sobre todo si se tiene en cuenta que hay positiva con­
veniencia pública en que ambas acciones se acumulen y sean materia
de un solo juicio, disminuyendocon ella, la multiplicidad de los pro­
cesos.

3-EI C6d. de Proc. Crim., no contiene disposición alguna que li­
mite en causas por calumnias la facultad que las leyes generales acuer-
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tades especiales, es bastante para entender en el juicio por
calumnia, sin que se requiera mandato especial.-Jur.
Crirn., tomo 2, pág. 233, Ser. 4a.

4· Calumnia-En estas causas el acusado puede nom­
brar apoderado. -Jur. Crirn., tomo 2, pág. 233, Ser. 4a.

5· Calumnia-Siendo el objetivo único del juicio po­
lítico, la destitución del funcionario público á quien

dan á las partes para hacerse representar en juicio por medio de pro­
curador. La circunstancia de ser general el poder, 110 podía perjudicar
la personería invocada por el representante por ser de fecha posterior
á la iniciación del juicio y espresar que lo faculta para representarlo en
todos los asuntos judicialesde cualquiera clase )' naturaleza queal pre­
sente tengay puedan ocurrírsele en lo sucesivo. Así resultaba manifiesta,
la voluntad del acusado, de que su apoderado lo representase en el juicio
ya pendiente, y del que tenía ya conocimientopor haber sido citado y ha­
ber comparecido á un juicio de conciliaciónque tuvo lugar. Esto mismo
declaró la Cámara en la causa de Pizarro con Del Campo y Riveros.
Véase: tomo 2°, pág. 591, Ser. 2\ Jur. Civ., é lnst., verbo Podergeneral,
núm. 1, tomo 3v

.

4-Véase: verbo Apoderado, núm. 12, de este tomo; y verbo Calumnia,
núm. 3, tomo 3n

. , Inst.
5-Con arreglo al art. 509 del Cód. de Proc. Crim., el recurso de

nulidad solo tiene lugar contra las resoluciones pronunciadas con viola­
ción de las formas sustanciales prescriptas por el mismo Cód., ó por
omisión de formasesenciales del procedimiento, ó por contener éste de­
fectos de los que por espresa disposicióndel derecho anulen las actua­
ciones. Se dedujo el recurso de nulidad, pero no se indicó por los
recurrentes cuáles eran las formas esenciales violadas ú omitidas, ni
cuáles los defectos capaces de anular actuaciones. Se alegó diciendo
que pendiente un juicio político ante el Hon. Congo Nac. con motivo
de las acusaciones hechas contra el Juez acusador por el acusado, no
podía resolverse el juicio de calumnia sin que previamente aquel
asunto tuviese una solución definitiva. Y, mucho tiempo después de
notificada y consentida la providencia de autos, que cierra toda discu­
ción, se reiteró igual petición manifestándose que un procedimiento
contrario sería causa de nulidad. Tales aserciones están destituidas de
fundamento legal. El juicio político que se siga contra un juez ante
el Sen. Nac., tiene por único objeto su remoción del puesto que de-



:!14

se forma, y no el castigo de las delitos comunes que se
le hayan imputado, es improcedente la nulidad del proce­
dimiento en el juicio de calumnia, fundada en la coexis-

sempeña y puede fundarse no solo en delitos calificados de tales por
la ley, sino en hechos que sin tener ese caracter, inhabiliten al acusado
para el desempeño de las funciones de la magistratura. Esto demues­
tra por sí solo que tal juicio no podría ejercer influencia, cualquiera
que fuese su resultado, en la resolución de una causa por calumnia.
Por otra parte, la iniciación de semejante juicio no puede entregar
á ese mismo juez, privado de todas las armas legales que el derecho
consagra, á los ataques de la calumnia ó de la injuria. El juicio polí­
tico es ua privilegio acordado en favor de los magistr..dos, y no es po­
sible concebir que tal privilegio los coloque en la imposibilidad de
defender su honor ó su persona. Además, cualquiera que sea la doctrina
de la influenciadel juicio político con respecto al funcionariosometido á
él, relativamenteal juicio comúnordinario, ella no puede tener aplicación
en el caso que nos ocupa. La teoría constitucional sobre el juicio
político americano incorporada á nuestra carta fundamental por su
arto 52, es la de que solo alcanza á la remoción del funcionario é inca­
pacidad para el desempeño de sus funciones públicas, pero en manera
alguna á los simples particulares, quienes por sus actos delictuosos solo
están sometidos á sus jueces naturales y á los procedimientos comunes
de las leyes penales. En el caso que motivó esta cuestión no era el
juez el acusado, sino el acusador del juez en el juicio político, simple
particular sometido á juicio por querella de calumnia entablada á su
vez por el juez; no se trataba en el proceso de condenar ó absolver al
funcionario acusador sino de absolver ó condenar al particular ofensor,
y aun cuando en la hipótesis ele que el acusado probase la verdad de
los hechos imputados, pudiera darse lugar á un procedimiento criminal
contra el juez, y desde luego á su previa remoción por juicio político;
la prerrogativa de este juicio no puede ser invocada por el acusado de
calumnia para sustraerse á la responsabilidaddel delito de que es acu­
sado, porque tal prerrogativa solo es propiedad del juez, funciona­
rio investido de ella, y no del acusado simple particular que no se
encuentra bajo su amparo. Por otra parte, la iniciación y tramitación
del juicio político contra un funcionario, no le inhabilita para la defen­
sa de su honra y de sus derechos personales, porque no lo despoja de
su capacidad natural de hombre, que es el fundamento de los derechos
individuales garantizados por la Const. Nac. La teoría contraria irn-
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tencia de ambos juicios.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 55,
Ser·4a.

6. Calumnia-El acusado debe contestar espresamente
la acción, no es bastante pedir su rechazo.-Jur. Crim.,
tomo 3, pág. 246, Ser. 4a.

7. Calumnia-No puede fundar una acusación por ca­
lumnia, la imputaciónde un hechoque la ley no califica
como delito, aun cuando importe una injuria.-Jur. Cri­
minal, tomo 4, pág. 264, Ser. 4a .

portaría un atavismo, incorporado á los procedimientos judiciales de
nuestro país en la época de civilización que alcanzamos, la bárbara ca­
pititisdimi~lltio máxima del imperio romano.

6 -Se dijo por el Juez de la Inst. que «el escrito se limitabaá pedir el
rechazo de la demanda sin entrar al fondode la cuestión.» La Cá­
mara contirmó el auto porSI/S fundamentos. ¿Cuándo se pide el rechazo
de una demanda, no se niegan implícitamente los hechos invocados y
la insubsistencia del derecho alegado? ¿Qué ley establece una forma
sacramental para contestar la demanda? ¿Cómo puede pedirse el re­
chazo de una demanda sin entrar al fondo de la acción? La Cámara
está en error cuando sostiene que la demanda tiene una forma especial
de redacción para ser presentada. Basta que se pida el rechazo para
que ella esté contestada en forma.

7-En un artículo publicado en un diario de esta capital, se dijo
que un funcionario público :11 entrar á un Club, había destrozado el
retrato del General San Martín. lo que implicaba una injuria hecha á la
memoria de uno de los mas esclarecidos próceres de la independencia.
El querellante al acusar esa imputación, decía: « La calumnia no puede
ser más pérfida: se pretende levantar contra mí, la ira de todo el pueblo
que se siente ofendido en la P' rsona del más grande de sus próceres,
y se acusa de haber cometido este acto indigno á un coronel del Ejér.
cito' Nacional, institución que más le venera y respeta. La injuria que
semejante aserción envuelve, pesa sobre mi con fuerza.... ctc.» Siendo
el delito de calumnia la falsa imputación de un delito que tenga obli­
gación de acusar el Ministerio Fiscal ó de delitos cometidos por un em­
picado público en el ejercicio de sus funciones, y como en el caso cí­
tado se trataba de la frlsa imputación de una injuria que si fuera acu­
sable. solo lo sería por el ofendido y no por el Ministerio Fiscal, no
era procedente la acción de calumnia.
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8. Oalumnia-Los tribunales ordinarios de la capital
son competentes para entender en los juicios por calum­
nias cometidas por la prensa.-Jur. Crim., tomo 5, página
102, Ser. 43

.

9. Oalumnia-EI rechazo, de oficio y sin sustanciaría,
de la acusación por injuria no hace cosa juzgada; el que-

8-Si bien el artículo 32 de la Const. prohibe al Congo Nac dictar
leyes que restrinjan la libertad de la prensa ó establezcan sobre ella la
jurisdicción federal, las disposiciones del Cód. de Proc. Crim., dictado
por dicho honorable Cong., en virtud de la soberanía legislativa que
le acuerda el arto 67, inc. 27 de la Const., y que establecen y reglamen­
tan el ejercicio de la jurisdicción común en la Cap. de la Rep., en nada
contrarían la precitada disposición constitucional. En efecto, el Cód.
ha establecido que la jurisdicción ordinaria ó del fuero común en la ca­
pital es ejercida por Jueces Correccionales del Crim. y Cám. de Apel.,
y que ella se estiende al conocimiento de todos los delitos comunes co­
metidos en el territorio de la capital y salvo los casos especialmentees­
ceptuados por el derecho público interno-arts 24 y 25, incs. :o y 3°
Código citado.-El delito de calumnia.ya se cometa por medio de la
prensa ó por cualquier otro medio, es un simpledelito común cuya cla­
sificacióny penalidad se hallan esclusivamente regidas por los arts. 177
y siguientes del Cód. Pen., y corresponde en tal caso su juzgamientoá
los jueces del mismo fuero común que lo es el del Crim., pues la juris­
dicción no se altera por el origen del nombramientodel magistrado que
la ejerce, sino que nace de la ley misma. La jurisprudencia constante
y uniforme seguida hasta el presente, tiene establecida la competencia
de los Trib. ordinarios de la Cap. para conocer en los delitos de ca­
lumnia é injuria, cuando él instrumento empleadopara su' comisiónfuese
la prensa, y esta jurisprudencia ha sido confirmadapor la Supo Corte
Nac., el más alto intérprete de la Const., de una manera que no deja
lugar á dudas, como puede verse en sus fallos, y especialmente en el
que se registra en el tomo 21 de la série z", página 540.

9-EI Juez Dr. García, hijo, opinó de distinto modo, diciendo que
la acusación formuladaya había sido resuelta definitivamente ordenán­
dose el archivo de las actuaciones, y aunque la parte acusadora inicie
nueva acusación, fundándose en otra clasificación que haga del delito
que se diga cometido, ella no es procedente por que los hechos en que
se fundaban ambas acusaciones eran los mismos y sobre ellos existe
cosa juzgada. El Códigode Proccdinicntos, en su arto 7''' dice csprcsa-
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rel1ante puede iniciar acción por calumnia fundada en los
mismos hechos.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 143, Ser. 4a•

10. Calumnia·-El mayor ó menor valor en que el de·
nunciante fije la defraudación, no basta para calificar de
dolosa la acusación y probada la existencia del delito,

mente que nadie puede ser procesado ni castigado sino una sola vez
por la misma infracción. La Cámara revocó esta resolución fundan­
dose en que el auto de sobreseimiento dictado en el primer expediente
seguido sobre injurias, no podía equipararce en sus efectos á una sen­
tencia definitiva, por cuanto no había sido siquiera pronunciado peno
diente juicio, sino antes de entrar á él, Ypre.isamentepara evitarlo, por
reputarse que la acción por injuria interpuesta por el querellado no era
la procedente con arreglo á derecho. En consecuencia, la nueva acción
por calumnia en sustitución de la anterior repelida de oficio, á raíz de
su interposición, no solo no es atentatoria de la cosa juzgada sino que
se ejercita en virtud de la salvedad implícitamente contenida en la re­
solución que se dictó. El} presencia de estos antecedentes, no cabe
invocar el art. 7° del Cód. de Proc. enmateria penal, desde que el
acusado no fué anteriormente sometido á juicio, ó procesado por los
hechos que se le imputaban. De que nadie pueda ser procesadodos veces
por un mismo delito no se sigue que no deba serlo [amas, cuando por
error, inadvertencia ó diversidad de criterio se ha intentado una acción
que los llamados á juzgarla desecharon por improcedente resistiendo
la formación de causa.

lo-La sentencia ejecutoriada, declaró que constaba la existencia de
los delitos y que el procesado estaba convicto y confeso de haberlos
perpetrado, aunque no existían las mismas pruebas y confesión del
procesa:lo respecto de otras denuncias por mayor cantidad El acusa­
do fué condenado á tres meses de arresto, daños y perjuicios y pago
de costas. Esta simple relación manifiestaque en manera alguna puede
considerarse el acusador como reo de calumnia, por que no se hallaban
probado los delitos por él mencionados El acusado había cometido
el delito de defraudación y con reiteración, así lo declaró la sentencia
ejecutoriada; y desde luego, el perjudicado por tales delitos tenía justa
causa para sospechar que él también fuera autor de las otras sustrac­
ciones de objetos que se le habían hecho. Al denunciar los nuevos
delitos no puede suponerse -que procedía con voluntad criminal, ni dolo
ni intención de perjudicar contra derecho al acusado, sino en el ejercí­
cio de la acción conveniente para recuperar lo que se le había sustraído.
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es improcedente la acusación por calumnia que el reo ini­
cie fundado en la diferenciadel valor.-Jur. Crim., tomo
5, pág. 317,Ser. 4a.

I l. Ilalumnia-s-La persona á quien se imputa la publi­
cación acusada, no es parte en el juicio de calumnia ini­
ciado contra el editor, en tanto no se haya justificado
la imputación.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 363, Ser. 4a.

I 2. Calumnia- El instrumento que la contiene puede

Si el reo hubíera resultado inocente, se comprendería la procedencia
de la acción, pero declarado culpable, no es procedente la acción que
solo tiene por base las circunstancias de que solo se ha probado en
juicio una parte de IJs delitos acusados.

I (-Promovida originariamente la querella contra un diario, éste
manifestó por intermedio de su editor, que el autor del delito acusado
era el señor X. Emplazado dicho señor, comparecióá estar á derecho un
mandatario investido de poder general, cuya personería se declaró in.
suficiente para intervenir en un procedimtento de esta naturaleza.
Citado una vez más el Señor X. resultó que se hallaba en Europa. Cuan­
do el periódico acusado pretendió declinar en el Señor X. sus responsa­
bilidadeslegales, el querellante salvó cspresarncntc su derecho contra el
diario acusado, para el caso probable de que el presu!:1to autor de la
publicación negara lo aseverado á su respecto, ó eludiera en cualquiera
otra forma las responsabilidadesdel juicio, siendo esta protesta espre­
samente aceptada por el Juzgado, y declarándose después que las ulte­
rioridades del proceso debían entenderse directamente con el editor del
diario. De aquí resulta claramente que, no siendo el señor X. parte
legítima en el juicio, nada tenía que ver con él, mientras no se compro­
bara que éste era el autor de la publicación mencionada. Si el señor
X. era el autor del suelto calumniosoque dió nacimiento ;i la acción ins­
taurada, nada más justo qu~ presentar los originales ó en su defecto
cualesquiera otra de las numerosas pruebas admitidas en derecho. Pero
mientras tal no suceda, soroel diario es el acusado en la querella, y por
lo tanto solo él debe intervenir en las diferentes diligencias del juicio.
Por un auto había quedado resuelto que la causa debía entenderse con
el editor del diario sin perjuicio de que é .te comprobase que el autor
del artículo acusado era X. Tal comprobación no se hizo por el que­
rellado, ni siquiera se intentó hacer con posterioridai á esa resolución.

12-EI arto 594 del Cód. de Proc. se limita á declarar improcedente la
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ser acompañado con posterioridad á la deducción de la
querella.-·Jur. Crim., tomo 5, pág. 393, Ser. 43 .

13. Calumnia - Su acusación debe determinar clara­
mente el delito imputado al querellante.-Jur. Crim., to­
mo. 5, pág. 394, Ser. 43

.

14~ Ilalumnia-e- Procede la prueba del acusado por este
delito sobre falta de malicia al denunciar los delitos en
que se funda la acción.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 41 1,

Ser. 43
.

15. Calumnia- El acusador por calumniaestá obligado
á absolver posiciones si las preguntas no se refieren al
delito imputado por el acusador.s--dur. Crim., tomo 5, pá­
gina 412, Ser. 43

•

16. Calumnia-e-Para que exista calumnia, debe irnpu-

querella por calumnia, cuando no se acompañael instrumento que la con­
tenga, sin hacer perder por esa omisión subsanable, el derecho de ejercitar
la acción de calumnia; la demora del querellante para presentar el mencio­
nado instrumento no importa la faita de instancia á que refiere el art. 174.

I ~ -Según el art. 177 del Cód. Pen., se requiere que el querellante
establezca con claridad el delito imputado al acusador, Así lo enseña
también Pacheco, tomo 2''\pág. 169, núm. 4.

14-I.a prueba debía versar tan solo en cuanto ella tendiese á de­
mostrar la falta de malicia en la denuncia hecha anteriorrnent- por el
acusado de calumnia, y sin que esto importase abrir á prueba los hechos
establecidos en la sentencia en que se había sobreseído definitivamente
y que siempre tiene todos los caracteres de la cosa juzgada.

I ;-Según lo dispuesto en el arto 470 del Cód, de Proc. Crim.,
el acusado puede poner posiciones ¡í su acusador desde que la cau­
sa se reciba á prueba hasta la citación para sentencia. Si bien la ju­
risprudencia ha reconocido como escepción á esta regla las acusacio­
ncs por calumnia, en razón de que el quercllame no podía ser obli­
gado á confesarse autor del delito que constituye la calumnia, tal es­
cepción no puede aplicarse al en que las preguntas contenidas en el
pliego que presente la defensa no importe la imputación de un delito de
qu~ el acusador pueda ó deba confesarse autor.

16-La imputación se hizo en esta forma: el señor X. ha autori­
zado á mi letrado para que pueda hacer pública manifestación de que
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tarso al acusador la consumación de un delito acusable
por el Ministerio Fiscal; la esplotación,si bien importa
una falta de moralidad, no puede conceptuarse defrau­
dación.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 192 , Ser. {a.

17. Calumnia-e- La imputación de actos que importen
falta de delicadeza, no puedenser acusados como calum­
nia, pero importan una injuria grave.-Jur. Crim., tomo
6, pág. 192 , Ser. {a.

18. Calumnia-Para que exista, debe imputarse la co­
misión de un delito acusable por el MinisterioPúblico.­
Jur. Crim., tomo 7, pág. 389, Ser {a.

19. Calumnia-En tanto no se impute un delito, la

el Dr. Don Florentino Vocos lo 11" esplotado en la cantidad de cuatro
mil y pico de pesos nacionales, etc.» Como se ve, no se dijo que el
Dr. Voces hubiese defraudado al señor X. sino que lo había esplotado,
lo cual es diferente. La defraud"cion es un delito previsto y penado
por el Cód., la esplotación puede tener el carácter de falta de delica­
deza, pero no asume los caracteres de delito. Desde luego, en estas
aseveraciones no puede haber calumnia, porque ellas no importan la
imputación de delito que deba acusar el Ministerio Público-art. 177
del Cód. Pen.,-y no es nesesario averiguar si son falsos ó no los he­
chos aseverados.

17-En el caso del número precedente se dijo, que á pesar de que
no existía calumnia en las frases vertidas, ellas constituían injuria porque
aunque las frases no constituyan una calumnia, es indudable que ellas
deben considerarse como injuriosas y comprendidas en el arto 181, Cód.
Pen., porque no concurren los requisitos del art. 180. Resulta de
aquí que dados los antecedentes de autos, no es admisible la escep­
ción opuesta por el querellado de que esas frases injuriosas las haya
escrito como letrado yen defensa de los derechos de su cliente á quien
correspondíalla responsabilidadque de ellas pudiera resultar. La libertad
de la defensa, por mas amplia que sea, no autoriza á emplear la injuria
Ó la calumnia como medio de obtener fines lícitos, y esta doctrina la
ha sostenido esta Cám. entre otros casos en la causa Pizarro con del
Campo-sentencia de 7 de Junio de 1893.

•8- Art. 177 del Cód. Peno
19 - La querella fué presentada fundándose en un documento que
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acusacion por calumnia es improcedente.-Jur. Crim.,
tomo 8, pág. 125, Ser. 43

•

20. Calumnia-La detención por la Policía. no puede
fundar una acción por calurnnia. si el denunciante no
imputó al detenido delito alguno.-Jur. Crim., tomo 8,
pág. 392, Ser. 43

•

2 l. Ca.lumnia-Un mismo hecho no puede fundar la

decia así: «Certificamos que D. N. N. ha sido empleado en nuestra
casa tres meses, habiendo teniJo que despedirlo por falta de capacidad;
haciendo notar en beneficiode quien deba ocuparlo en el futuro, que
salió debiendo á la caja, )' espresándose hacia los firmantes de la pre­
sente de modo bastante intormal á las observacionesque se le hacían
al respecto.» Se ordenó que el querellanteocurriera donde corresponda
por cuanto el caso no estaba comprendido en el art. 177 del Código
Penal.

20·- o La Cámara fundó esta resolución diciendo que: La detención
no es la que puede dar motivo .í la querella de calumnia, porque no
está librada al arbitrio ó voluntad del particular que la pide sino de la
autoridad que la decreta, siendo ésta la responsable del abuso que
pueda cometer al respecto: la responsabilidad del particular nace del he­
cho imputado que sirve de base á aquélla para proceder, y en el caso
que nos ocupa el hecho imputado ni fué falso ni lo fué como delito co­
metido por el querellante.

21-Un telegrama que originó el juicio, decía así: «Posadas 22.­

Señor Director de «El Correo Español»: Hoy á las once he sido agre­
dido en la calle por el Juez Federal. Tengo señalada la mano izquier­
da y ensangrentada COl1 la presión de las uñas. Telegrafío al Presidente
de la Suprema Corte Federal poniendo en su conocimiento el hecho
para que ponga remedio antes de llegrr á consecuenciasfatales.» El
Juez Nacional del Territorio de Misiones, acusó al autor del telegrama
por los delitos de calumnia é injuria, pidiendo la aplicación del maxi­
mumde la pena, invocando en su favor los arts, 177 y 179, Cód. Peno
El Juez del Crimen absolvió al acusado, y al pronunciar la sentencia
absolutoria, que fué apelada por ambas partes, uno por lo principal y
otro por las costas, demostró concluyentemente la improcedenciade la
acumulación ó coexistencia de las acciones de calumnia é injuria por
un mismo hecho, y que el imputado en el telegrama no podía consti­
tuir á la vez ambos delitos. Demostró igualmente que solo en caso de
constituir calumnia, podría ser acusado ante su jurisdicción, pues si
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acusación de calumniaé injuria.-Jur. Crim., tomo 8, pá­
gina 251, Ser. 43

.

22. Calumnia-Si el acusado por calumnia no ha pe­
dido en oportunidad prueba testimonial, no procede el
reconocimientode documentos emanados de terceros.­
Jur. Crirn., tomo 6, pág. J 17, Ser. 4:1·

23. Calumnia - La imputación de un hecho que no
puede ser calificado como delito, no puede fundar una
acusación por calurnnia.s--dur. Crirn., tomo 8, pág. 251,

Ser. 43
•

24. Calumnia-- El acusador por calumnia,no está obli­
gado á absolver posiciones.-Jur. Crim., tomo 8, páginas
147}, 313, Ser. 43

.

fuera simplemente injurioso, caería bajo la del Juez Correccional, con
arreglo á los arts. 182, C6d. Pen.; 28, inc. 2° y 29, Cód. de Proc.
Crim.

22-Véase: verb: Acusado, núm. 2.
2~-En el caso citado en el núm. 21 se declaró que no habia lugar

á calumnia, porque lo que constituye calumnia, según el art. 177 del
CÓd. Peno es: 1° la falsa imputación de delitos que tenga obligación
de acusar el Ministerio Público; y 2° la imputación de delitos cometí­
dJS por un emplea:lopúblicoen el ejercicio de sus funciones, QJe el he­
cho imputado no daría lugar á la acción fiscal, el Inferior lo demostró y
el querellado lo reconoció al espresar agravios. Tampoco podia consi­
derarse calumnioso con arreglo á la 2a parte del art. 177, porque los
delitos á que esa parte del arto se refiere, son los que el mismo Cód.
enumera y castiga en la Sección segunda y especialmente en el titulo
segundo que trata de los delitos peculiares á 105 empleados públicos.
No es la imputación de cualquier vicio ó taita de moralidad que rcdun­
de en mengua del empleado ó funcionario la que habilita á éstos para
deducir acción de calumnia, sino la imputación de delitos cometidos
en ejercicio de sus funciones, y basta la lectura del telegrama inserto
en el núm. 21, para convencerse de que el hecho imputado, ni por su
naturaleza, ni por el lugar en que se dice haber ocurrido, puede consi­
derarse comprendido en la última parte del art. 177.

24-Véase: verbo AC~lS<ldor por calumnia, núm. 1.
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25· Oalumnia - La calificación indeterminada de la­
drón, importa una injuria; 'en tanto no se impute un he­
cho concreto, no puede fundar una acusacíón por ca­
lumnia.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 321, Ser. 43 •

26. Oalumnia-cSi el acusado por calumnia da espli­
caciones que importen una retractación, debearchivárse
el espediente.-:-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 203, Ser. 43 .

27· Ilalumnia-« No puedecalificarse decalumnia la acu­
sación, si por la clase de los hechos y constancias de au­
tos han existido decisiones judiciales que han concep­
tuado la imputación verosímil.-Jur. Crirn., tomo 10, pá­
gina 278, Ser. 43

•

Calumnia-Véase: Posiciones, núms. 10 y 18.

Calumnia encubierta- Véase: Calumnia equivoca, nú­
mero l.

l. Calumnia equívoca- O encubierta,loes la imputación
de acciones desdorosas, aunque en sí mismas no impor­
tan un delito, si fuesen el medio para la comisiónde de­
litos previstos y penados por la ley.-Jur. Crirn., tomo 3,
pág. 55, Ser. 4a.

13
• Calumnia manifiesta-Siendo el prevaricato del juez

25 -La querella se fundaba en que en un día determinado en un
almacén que el acusado tenía en una finca alquilada, había dicho en
presencia de testigos que en su casa había habido ladrones, y que ta­
les ladrones lo era el querellante; qu~ esto lo ha. seguido diciendo el
acusado á cuantas personas se le ocurre, y ya en el barrio era público
que dice que hay un ladrón y que tal día había ido el acusador á ro­
bar á su casa. La Cámara díjo, qu~ no determinJndose en el escritu
de acusación que se le haya imputado al querellante un delito concreto,
debía ocucrir donde correspondía.

26-Véase: verboAcusado, núm. 3.
27-Véase: verboAcusacitjfl, núm. 8.
13 _ Un abogado y un procurador imputaron ¡í un juez el delito de

prevaricato previsto por el art. 24; del Cód, Pen., delito que decían
había perpetrado al dictar sentencia en una causa. Hacían consistir el



Ualumniu mnníflesta

un delito acusable por el Ministerio público,el acusador

prevaricato en el hecho de haber dejado el referido juez de aplicar e!
testo espreso del art. 1202 del Cód. Civ. en el juicio de la referencia,
haciendo una aplicación antojadiza no obstante de regir incuestionable­
mente esa disposición el punto en litigio y de haber sido ella invocada
en autos según podía verse en varios pasagesde un escrito presentado
en aquel juicio. Tal imputación fué ratificadapor ambos querellados,
espresando el abogado «que si bien leyó á su protacinadoese escrito,
las apreciaciones que en él se contenían le pertenecían esclusivarnente,
y que por lo tanto, solo á él le corresponden las responsabilidadesque
pudieran caberle», Contestando la querella los acusados de calum­
nia insistieron en su ratificacióny ofrecieron la justificación ó prueba de
los hechospertinentes. La imputación no la halló la Cám. constatada en
autos y para ello se fundó en que «El arto 245, inc. 10 del C6d. Pen.,
dice: que comete prevericato el juez que espide sentencia definitiva ó

interlocutoria que tenga fuerza de tal, si fuese contraria á la ley espresa
invocada en los autos, salvo prueba de que ha procedido por error. Se
decía que bastaba leer la sentencia que en testimonio corría en autos
para adquirir el convencimiento de que el señor juez, acusado de pre­
varicato no había falladocontra la ley espresa. El art. 1202, Cód. Civ.,
dice así: «Si se hubiese dado una señal para asegurar el contrato ó
su cumplimiento,quien la dió, puede arrepentirse del contrato ó puede
dejar de cumplirlo perdiendo la señal. Puede también arrepentirse el
que la recibió, y en tal caso debe devolver la señal con otro tanto de
su valor....» Ahora bien: el caso resuelto por la sentencia rué el siguiente:
Don Julián Balaguer compró en remate judicial una casa á la testarnen­
taría de DOlÍa Josefa González de Saubidet y entregó en el acto de
celebrarse el remat: la cantidad de cinco mil pesos como señal. Apro­
bada el remate y en la oportunidad de depositar el precio, Balaguer
y el señor LópezGomara presentaron escrito diciendo que el primero
había comprado para el segundo; que éste era el verdadero comprador
y qu ~ con él debían entenderse todas las diligencias ulteriores. 1\0
pudiendo López Gomara cumplir con la obligaciónde depositar el precio
del inmueble, celebró un convenio con los herederos de la sucesión, por
el cual se le acordó un plazo para el pago de dicho precio, obligándose
el comprador á abonar veinte y cinco mil pesos mis como compensa­
ción de los perjuicios que la demora ocasionaba á los herederos. Para
garantir el cumplimientode la obligación de pagar el precio y los veinti­
cinco mil pesos más, López Gomara se conformó en quedar inhibido de
disponer de su casa calle de Piedad, y en que si al vencimiento de
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que no lo justificaen oportunidad,es reo de calumniama­
nifiesta.s-clur. Crim., tomo 3, pág. 55, Ser. 43 .

los sesenta días del plazo, no hubiese satisfecho esas sumas, los herede­
ros pudieran hacer efectivas las responsabilidades que contrae, mediante
la acción ejecutiva correspondiente sobre la casa indicada de la calle
Piedad. Vencido el plazo sin que López Gomara pagase, se inició el
juicio ejecutivo y se llevó adelante hasta venderse en remate público la
casa de la calle Piedad en cuya oportunidad López Gomara entabló
demanda de desistimiento de la compraventa, pretendiendo dejar sin
valor ni efecto los referidos convenios é invocando el derecho que
acuerda al comprador el arto 12J2 del Cód. Civ, antes citado. El
juez de la Inst. sostuvo con insistenciaen su resolución qu~ el convenio
que queda relacionado operó um novación de obligaciones,y que por
consecuencia, si bien el contrato primitivo daba á López Garuara el
derecho que acuerda el art. 1202 al comprador que ha entregado una
seña, tal derecho había caducado en razón de la novación. El señor
Juez sostuvo pues que el art. 1202 no es aplicable al punto á causa
de que López Gornara había hecho renuncia implícita.pero no por eso
menos incuestionable de! derecho de desistir de la compraventa,
perdiendo la señal al realizar la novación de la referecia. Entonces,
el juez no había fallado contra ley espresa como lo pretendían los
procesados, sino que prescindió de la aplicacióntestual del art. 1202,

porque según su criterio de magistrado,no era aplicable á la cuestión
que se debatía. El testo mismo de la sentencia desvirtúa por com­
p�eto la imputación de prevaricato, y de la prueba qne se acumuló en
autos tampoco resultaba en modoalguno comprobada aquélla. Así tene­
mos que los procesados imputaron al señor juez el delito de preva­
ricato, sin que en la estación oportuna hubiesen probado semejante
imputación. La consecuencia de todo esto, es que los procesados
cometieron el delito previsto y penado por los arts. 177 y 178 del
Cód. Pen. En efecto, el primero de los arts. citados estatuye: «que
la falsa imputación de un delito que tenga obligación de acusar el
Ministerio f' iscal, ó delitos cometidospor un empleado público en el
ejercicio de sus funciones, constituye el delito de calumnia. Como se
ve, constituye el delito de calumnia la falsa imputación de delitos co­
metidos por un empleadopúblico en el ejercicio de sus funciones, que
es precisamente lo que habíanhecholos querellado"al afirmar que el juez
había prevaricado con motivo de dictar una sentencia. La aplicación
del arto 178 del Cód. Peno se impone, puesto que los procesados no
comprobaron la imputación, pues solo quedan libres de pena.cuando
rinden la prueba necesaria.



Cámara. de apelacíones

2. Calumnia manifiesta-El reo de este delito, agravado
con la circunstancia de equívoca ó encubierta, debe ser
penado con dosaños y medio de prisión -Jur. Crirn., to­
mo 3, pág. 55, Ser. 4a.

Cámara deapelaoiones- Véase: Comisión del martillero,
núm. I-Apelación, núm. 1 z-s-Acusador, núm. 4·

Cámara sindical-e-Véase: Informe de la Cámara sindi­
cal, núm. l.

Cantidad _. Véase: Inscripción, núm. 2- Jurisdicción
por cantidad, núm. 1 -Quiebra, núm. 3-Compraventa,
núm. 19- Chancelacion, núm. 2-- Daños y perjuicios,
núrns. 24 y 25·

1a. Cantidad defraudada-La defraudaciónpor actos su­
cesivos, solo puede ser penada con arreglo á la mayor
suma distraída en un solo acto, cualquiera que haya sido
el monto de la cantidad defraudada.--Jur. Crirn., tomo
10, pág. 77, Ser. 43

.

Cantidad determinada-Véase: Daños y perjuicios, nú­
mero 9.

Cantidad líquida-Véase: Bienes embargados,núm. 9-
Embargopreventivo, núms. 37 Y38.

Ca.pital-Véase: Inscripción, núm. 2-Prenda, núm. 3
-Socio comanditario, núm. 1 -Consignación en pago I

núm. 2.

Carácter legal·-V¿ase: Defraudación, núm. 13.
Carácter previo -Véase: Escepcián de prescripción, nú­

mero l.

Carga- Véase: Empresa deferrocarril, núm. l.

lb. Cargador - Tiene derecho de retención sobre las

2--Arts. 178, 183, 8il Y 52 del Cód. Peno
la-Véase: Cantidaddefraudada, núm. l.

lb-El actor confesó que había dejado de entregar algunos efectos
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mercaderías porteadas, en tanto no le sea satisfecho el .
valor de los fletes ó se deposite' judicialmente la diferen­
cia.-Jur. Com., tomo 10, pág. 17, Ser. 4a•

Cargador-Véase: Carta deporte, núm. I-Bultos, nú­
meros 1 y 2-Empresa de ferrocarril, núm. 2-Cuntrato
de transporte, núm 2-Fletes, núm. 3.

Cl.trgo-Véase: Transacción, numo 3.
l. Cartadecrédito-El dador de una carta de crédito,

con depósito en garantía, debeaplicarlo á su chancela-

porteados y que los tenía en su poder. Pero de ese hechono puede con­
cluirse que haya íalta de cumplimiento del contrato, ni falta de acción
para reclamarsu comisión,porte ó flete, porque losarts. 196 y 200, Cód.
de Ccrn., le acuerdan privilegio y derecho de retención sobre los ob
jetos port.eados,para el pago de los gastos y derechos causados en la
conducción, y solo le obligan á entregar dichosobjetos, pagandoel flete
que el destinatario cree deber, y depositada la diferenciaentre él y el
que reclama el porteador, que es lo qt:e deberá observarseen este caso.

I-Según el art. 630 del Cód. de Como ant., que es el que debe
aplicarse, por ser el que regía cuando se verificó la operación mate­
ria del juicio, «el portador de una carta de crédito debe reembolsar
sin demora al dador la cantidad que hubiese percibido en virtud de
ella, así como los intereses que se hubiesen pagado, si antes nola dejó
en su poder.»-En el caso que nos ocupa, esta última condición fué
cumplida por el tomador de la carta, pues al recibir la carta de cré­
dito, dejó en poder del Banco una suma suficientepara cumplir con la
obligación del reembolso que dicho art. prescribe, si hacía uso del
crédito acordado. Siendo esto así correspondíaal dador, recibidoaviso
de su corresponsal de la cantidadentregada á su acreditado, practicar
la liquidación respectiva del capital, intereses, comisióny gastos, invir­
tiendo la suma total para compensar hasta donde se pudiera con la su­
ma que el tomador le había entregado p;¡ra responder á las resultas
del crédito. Así se cumplía con el precepto de la ley, en lo que era
favorable al dador y al mismotomador, de liquidar y reembolsar sin
demora lo percibido por razón de la carta de crédito, y se conformaba
también la conducta de aquél con el precepto primerdial del derecho
mercantil, de que las convenciones deben ejecutarse de buena fe en
todas las consecuenciasque la equidad, el uso 6 la ley le atribuyen-arto
209 del C6d. citado.
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ción en la fecha que el portador haya hecho uso de ella.
-Jur. Com., tomo 9, pág. 415. Ser. 4a.

1a. Cartadegarantía-e-Lagarantía de la obligaciónprin­
cipal aun en forma de carta está sujeta al impuesto de pa­
pel sellado.-Jur. Com., tomo 5, pág. 130, Ser. 43

•

1b. Cartamisiva-La declaración por carta ~s válida si
citados los testigos en forma comparecen á prestar de­
claración y con las formalidades de ley reconocenel con­
tenido y firma de las existentes en autos.-Jur. Civ., to­
mo 9, pág. 428, Ser. 33

•

Cartamisiva-Véase: Orden de pago, núm. l·-Papel
sellado, núms. 3 y 1 2-Cordrato perfecto. núm. l.

1c. Cartadeporte-s-Las condicionesimpresas en la guía

I a-No se trataba de una carta ó de correspondencia privada. sino
de un documento en forma, que se relacionaban con los negocios
mercantiles de los individuos que intervenían en él y que constataba la
existencia de un contrato ó de obligaciones exigibles en juicio. Si pa·
ra desvirtuar cualquier documento de obligación ó contrato bastara
escribir al frente «muy señor nuestro", no habría pagaré, letra de
cambio ni contrato alguno que no se librara de observar la ley de sellos,
poniéndose detrás de aquella careta. Esto decía el Agente Fiscal Dr.
Barrenechea, siendo su dictamen el que sirvió de base á la resolución
contenida en el sumario.

I ~-La Cám. tiene resuelto que las declaraciones por carta no tienen
ningún valor en el pleito aun cuando se ratifiquen en juicio sus autores:
pero esta jurisprudencia no es aplicable cuando los testigos han sido cita­
dos todos ellos es en la forma determinada en los ar ts, 181 y 182 del Cód.
de Proc. habiéndosellenado el requisito que exije e lart. 19', Ypudiendo
las partes haber hecho uso de la facultad acordada por el art. 13I

del mismo Cód.
1e El arto 204 del citado Cód. declara nulos los reglamentos ó es­

tipulaciones de 13s empresas que hubiesen ofrecido sus servicios al púo
blico en cuanto escluyan ó limiten las obligacionesy responsabilidades
impuestas por el Cód, Esta disposición destruye cuanto pueda alegar
una Empresa respecto al contrato que implica una carta de porte.­
Véase el informe de la Comisión Reformadora del C6J. de Co.n, vig.,
pág. I i Yart. 187y 188del mismo C6d.
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ó carta de porte que las empresas impongan á los car­
gadores, carecen de fuerza legalen cuanto se oponganá
las disposiciones del Código de Comercio.-Jur. Corn.,
tomo 1, pág. 333, Ser. 4a•

1a. Cartadepobreza- La acciónpara la cual se otorga
carta de pobreza, debe deducirse ante el juez en turno.
-Jur. Civ., tomo 12, pág. 402, Ser. 3a.

Casaalquilada- Véase: Depositario judiciai. núm. ; -­
Alquiler, núms. 4 y 5-Muebles, núms.4 y 5.

Casa de oomeroio -- Véase: Utilidades, núrns. 1 y 2­

Abandono de una casa, núm. l.

Casade confianza-Véase: Adulterio, núm. 6.
Casadeinquilinato-Véase: Violación de domicilio, nú­

mero 2.

1b. Casade negocio-e- Nopuedeexistirviolación dedomi­
cilio, tratándose de una casa de comercio, en horas há­
bilcs.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 359, Ser. 4a.

1l". Caso fortuito-Los vicios ó defectos del materialó
tren rodante, no es un hecho imposible de prever, y en
consecuencia no puede alegarse como caso fortuito ó
fuerza mayor.-Jur. Civ., tom 8, pág. 148, Ser. 3a.

Castigo de un delito-Véase: Calumnia, núm. 5-Abuso
de autoridad, núm. 2.

Casual--Véase: Delito, núms. 1 y 3-Amistad intima,
núm. 1-Absolución de posiciones, núm. 3.

1d. Caución ofrecida-Es facultativo delJuzgadolaapre-

1a_ La acción para obtener el otorgamiento de una carta de pobreza
tiene su tramitación especial; terminada esta tramitaciónconcluye la ju·
risdicción del juez sobre la información, y la demandaque se iniciecon
esa carta corresponde al juez que esté de turno.

Jb-Arts. 165 y 167 del Cód, de Peno
(l"--·Véase: verbo Accidentes, núm. 1, cuya nota estudia el punto.
Id-El juez de la Inst. no hizo lugar al embargo preventivo fun-
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ciación de la caución ofrecida para el embargo preven­
tivo.-Jur. Com., tomo 9, pág. 239, Ser. 43

.

1a. Caución prestada- Si la rebeldía deldemandadohace
procedente el embargo, el acreedor tiene derecho para
retirar la caución prestada para conseguir el embargo
preventivo.-Jur. Com., tomo 10, pág. 211, Ser. 4a•

Caudal-Véase: Alimentos provisorios, núm. 2.

Causa-Véase: Honorarios, núm. 1 2--/njuria, núm. 11

-Prueba, núm. 6.
1b. Causa eficiente-Para que una lesión ó herida se

dándose en que: «No hallándose comprendido el embargo preventivo
solicitado en ninguno de los cuatro casos á que se refiere el arto 449
del Cód. de Proc., y creyendo el Juzgado insuficiente la caución jura­
toría que se ofrece.» La Cám. confirmó el auto diciendo: «Establecién­
do el arto 444 del Gód de Proc. qlle el embargo preventivo solo puede
decretarse bajo la responsabilidad de la parte que lo solicisarc, quien
deberá dar caución por todas las costas, daños y perjuicios que pudiese
ocasionar en caso de haberlo pedido sin derecho, y teniendo presente,
que según el art. 454 de dicho Cód , el juez esciusivamente es quien de·
be calificar la caución, se confirma el auto.» Puede verse la juro estu­
diada en la-nota del verboFian:u, núm. 6.

1a_El embargo preventivo que la ley autoriza en caso de rebel.iía de
uno de los litigantes, no está sujeto á las condiciones exigidas por el
arto 444 del Cód, de Proc. según ásí se desprende de lo que dispone
el art. 437 del mismo Cód. Habiendo declaradose relelde al deman­
dado, el actor puede obtener en consecuencia embargo preventivo, sin
necesid rd de la caución qüe se requiere en los demás casos, teniendo
por lo tanto el derecho de exigir la estinción de la que otorgó cen mo­
tivo del embargo decretado antes de la declaración de rebeldía.

1b-En la noche del 24 de Enero de 1892, Luis Pedretti infirió á Fe­
lix Pigue y Enrique Grianta las heridas que se hallaron descriptas en
el informe médico espedido. La herida de Pigue estaba completamente
curada en 1 3 de Febrero, y .Grianta falleció en 16 del mismo. La
controversia estriba en la' responsabilidad que corresponde al procesado
si debe declararse reo de homicidio,ó si solo es responsable de lesiones
graves. Para resolver lo primero es indispensable que las constancias
autoricen á afirmar que entre la herida y la muerte de Grianta, media
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repute mortal, basta que la lesión sea la causa eficiente

la relación de causa á efecto porque esa relación de causalidad es la que
tiene en cuenta la ley para responsabilizar al autor de un hecho volun­
tario por los efectos del mismo. El que después de formar la resolución
de co:neter un delito, emprenda una acciónsusceptible de producir uno
mayor ó uno menor, será castigado como autor del delito realmente
cometido, dice el art. 4°, Cód. Pen., y no se le admitirá la escusa de
que su intención fué solo cometer el menos grave. Según ese princioio,
el dolo indeterminado, se determina pcr el resultado del acto que lo irn­
pulsó. Ese art. ha sido literalmente reproducido del art. 10, Cód. de
Tejedor, cuyo fundamento y alcance esplicaba el codificador con el si­
guiente párrafo del comentario oficial del Cód. de Baviera: «la escusa
ord inaria de los acusados consiste en sostener que no han tenido inten­
ción de cometer sino un crimen menosgrave que el cometido'realmentc,
Si ejecutan un homicidio, dicen que solo han querido causar U'1a herida.
El presente art. tiene por objeto no hacer lugar á este medio común de
defensa. El que cometa un crimen, responde de todas las consecuencias
que de él puedan resultar-y que la esperiencia usual permita prever.'>
Examinando las constancias del proceso, con el propósito indicado se
hallaba que según el primer reconocimiento médico practicado el 28
de Enero, Enrique Grianta presentaba en la región glútea derecha ¡í
dos centímetros por debajo de la cresta ilíaca y á cuatro por fuera
de la columna vertebral, una herida producida por instrumento coro
tante y punzante á la vez, de tres centímetros de estensión; que el ar­
ma, seccionando las partes blandas de la región, había interesado la parte
superior del tubo intestinal y tal vez la vejiga; que la herida era de carácter
grave y en caso de curar no sucedería esto antes de 1; días. Poco
después en I 3 de Febrero, se practicó un nuevo reconocimiento del
herido, del que resultó que por la herida descrita en iguales términos
que en el informe anterior, se efectuaba un derrame abundante de mate­
ria fecal, signo evidente de que se encuentra herido el intestino; que el
estado general del enfermo era bastante grave, y en caso que desapa­
reciesen 103 síntomas alar.nantes que presentaba, se pondría en con­
diciones de que se le practicara una operación con el objeto de suturar
el intestino, operación que no siempre da resultados satisfactorios y.
que está espuesta á complicaciones. Concluía que la herida era grave,
que solo en caso que se practicase una operación no quedaría defecto
físico 6 desorden funcional, y que por más favorable que fuese la marcha
de la enfermedad no podría entregarse á sus ocupaciones habituales
antes ele treinta días. Tres días después fallece Grianta y practicada



2:12 Causa eficiente

de la muerte. - Jur. Crirn., tomo 8, pág. 73, Ser. 4a.

la autopsia por los mismos facultativos juntamente con el médico de
los tribunales quedaron corroborados los precedentes informes. «Te­
niendo en cuenta la situación de la herida, decian los médicos, y pen­
sando lógicamente que en la cavidad abdominal encontraríamos la causa
que había determinado la muerte de Enrique Grianta, procedimos á su
abertura y notamos una perforación de trescentímetros de largoea el colón
ascendente que ccrrespondia perfectamente en su dirección conla herida estema;
hecho que pudo comprobarse con el sondaje, encontrando también un
derrame abundante de materia fecal en la parte inferior derecha de la
cavidad abdominal, etc. », y arribaron á las siguientes conclusiones: 1°,
que Grianta falleció ti consecuencia de una infección fecal; 2°, que
la herida era de carácter muy grave, pero no necesariamente mortal, y
,", que no había existido predisposición orgánica que haya influido en
el desenlace fatal, y que según la relación minuciosa que les hizo el
cirujano que lo asistió, piensan queeltratamiento prodigado á Griantahabía
estado de acuerdo conlos últimos adelantos de la ciencia. Como se ve, la
autopsia corroboró la proposición terminantemente asertiva de que la
herida interesó el intestino, y esto basta para establecer la relación de
causalidad entre ella y la muerte. La muerte de Grianta, es conse­
cuencia de la herida, porque ésta produjo la infección que concluyó
con la vida de aquél, y la ley no exije que la muerte sea la cense:
cuencia inmediata, directa y necesaria del hecho cometido, sino que
ésta sea susceptible de producirla y que ella ocurra con motivo de la
perpetración del mismo, y que la esperiencia usual permita prever el
resultado, esto parece indudable porque como decian las antiguas leyes
de Partida, «la herida es carrera de muerte é non la debe nadie dar
porque no sabe el que la da á cuanto puede llegar.» El principio con­
signado en el art. 4° escluye como incompatible la doctrina del antiguo
derecho que requería existencia del anunus occidendi para eldelito de ho­
micidio, y escluye asimismo la doctrina y jurisprudencia también anti­
guas sobre la letalidad de las heridas, que fué prescripta por el art. 20),

Cód. de Tejedor, y sinembargo del respeto que merecen las opiniones
del ilustre jurisconsulto Dr. Cortés y de la Cám. en el tomo I o~ pág.
441, Ser. 2", no puede considerarse de nuevo establecida, por el hecho
de no haberse conservad') ese art. en el Cód. vig.; ya por que el arto
20 5 citado, no era sino aplicación especial del principio general' con­
signado en el art. 11, que es hoy el 4° del Cód. actual; ya porque dados
los términos en que se sancionó este Cód., debe considerarse virtual­
mente aceptada la doctrina del Cúd. de Tejedor, en cuanto no se opon-
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J. Causailícita-La falsa causa ó causa ilícita alegada

ga á las reformas introducidas. Para que una lesión ó herida se repute
mortal, en el sentido legal,decía el arto 205, basta que la lesión sea la
causa eficientede la muerte. En consecuencia,la apreciación judicial del
carácter mortal de una lesión ó herida, no dependerá de saber si en
otros casos esta lesión ó herida habría podido ser curada con los
auxilios del arte, ó si el resultado mortal de la lesión ó herida se habría
podido evitar con los cuidados prestados en tiempo, ó si la herida ha
causado la muerte directamente ó indirectamente, por efecto de otras
causas mediatas desarrolladas por ella, ó si, en fin, la lesión ó herida
ha sido mortal de una manera absoluta, ó en razón únicamente de la
organización particular del herido ó de las circunstancias en que ha sido
herido». Y esplicando el Dr. Tejedor con el comentario especial del
Cód. de Baviera la doctrina consignada en dicho art., dice: Los verda­
ros principios de la materia se reducen á lo siguiente: «Para determinar
la relación de una herida con la muerte de una p,..rsona debe atenderse
á dos cosas: 1°. Comprobación del cuerpo del delito de homicidio; 2",

naturaleza de la conexión tausal que existe entre la herida y la muerte,
buscar cuáles pueden ser las causas más directas, y después calcular
hasta qué punto el resultado de la lesión puede considerarse la causa
del resultado mortal. Hay homicidiodesde que se establezca que la
perturbación letífera introducida en el organismo es la consecuencia
necesaria del acto vulnerante. Pocoimporta queestaperturbuciún del or­
ganismo se determine solo por causas secundarias, mediatas ó tnmediatas.»
Comparando la citada disposicióndel arto 205, clara y decisiva, decisiva
de suyo pero mas clara aun por su nota esplicativa con disposición
del arto 11- hoy 4° del vig.-se ve sin dificultadque en ella la ley no
hizo otra cosa que aplicar especialmente respecto del homicidio, lo que
ya en general había estatuido para todos los delitos: y desde que la
disposición general ha sido conservada en el nuevo Cód., no hay razón
para aseverar que la supresión de la especial, importa establecer la
antigua doctrina y jurisprudencia recordada. La lógica 110 autoriza tal
conclusión, por el contrario, á lo que sus reglas inflexibles conducen.
es á d..cir que el arlo 20; era superfluo, puesto que en él se precep
tuaba lo que ya estaba preceptuado en él art. I 1, Y esta misma Cam.
así lo entendió al resolver la causa que se registra en el tomo 1°, pág.
'P7, Ser. 4\ Jur. Crim.

J -·No hay obligación sin causa, dice la ley, es decir, sin que sea
derivada de uno de los actos lícitos ó ilícitos, y agrega, que la que
esta fundada en una cosa ilícita es de ningún efecto, enseñando á la vez
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como fundamentode la repetición de lo pagado, debeser
plenamente justificada.·-Jur. Com., tomo 11, pág. 254,
Ser. 3a.

CauS1. resolutoria - Véase: Boleto de compraventa, nú­
meros 3, 4, 5, 6 Y7-lnstrume~to privado, núm. 6.

1a. Causas correccionales-En lascorreccionalesel Agen­
te Fiscal debe hacer constar la relación de los antece­
dentes en que funda la acusación y el juez citar deter­
minadamente los artículos de la ley en que funda su
sentencia condenatoria -Jur. Crim., tomo 4., pág. 249,
Ser. 4a.

1b. Causas criminales-El interrogatorio en causas cri­
minales, debe ser presentado al pedir la prueba de testi­
gos.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 237, Ser. 4a•

Causas oriminales-c-Véase: Informe médico, núm. 3­
Honorarios, núm. 13 <Danos y perjuicios, núm. 34·

1C. Causales-El nombramiento del tutor es potesta-

que la causa es ilícita cuando es contraria á las leyes ó al orden pú­
blico y que aunque la causa espresada en la obligación sea falsa, será
válida aquélla, sinembargo, si se funda en otra causa verdadera. Las
leyes antiguas, y entre éstas la ley 7\ título 13, Partida ,a, de acuerdo
con los principios sentados por el derecho Romano, tenían establecido,
que para ser eficaz una obligación, necesitaba espresarse la causa de
deber, que las leyes recopiladas guardaron silencio al respecto, y que
la escuela que parecía la encargada de fijar la doctrina, ha mantenido
la más completa incertidumbre como lo dice el mismo autor, negando á
establecerse la validez,de una convención aunque la causa no sea espre­
sada, según lo declara el arto I I 32 del GÓd. francés, ó bien s; presume
que eJla existe mientras el deudor no pruebe lo contrario, según lo es­
tablece nuestro CÓJ. Civ. en el arto 500, concordante con el art. )000'

del C6d. Civ, esp. del Oro Gorcia Goyena, La falta de espresión de
causa no es esencial para la validez de una obligación,y ella se presume
mientras el deudor no pruebe lo contrario.

I a-Véase: Antecedentes de la (<lllSa, núm. l.

)h-Art. 48, del Cód. de Proc. Crim.
l' - La Cámara al resolver esta 'cuestión revocando una resolución



Causante-Cédula,

tivo del Juzgado, pero debefundar las causales porque
no nombra el propuesto por las partes-Juro Civ., tomo
10, pág. 74, Ser. 33

•

Ca.usante-Véase: Deudas del causante, núm. l.

l. Cédula-Resuelto el incidenteque suspendió el tér­
mino de.prueba, la providenciaque lo hace correr nue­
vamente, debe notificarse por cédula.-Jur. Com., torno
9, pág. 282, Ser. 43

•

2. Cédula -El auto que ordena el levantamiento de la

del juez Mendez Paz, decía: «Que tratándose de proveer de tutor á los
me .ores que no lo tengan nombrado por sus padres, ó cuando no exis­
tan los parientes llamados á ejercer la tutela legitima, debe consultarse,
ante todo los intereses de las personas á quienes la ley ampara con
aquella representación. Que 110 obstante la honorabilidad notoria del
abogado designado por el juez para desempeñar ese cargo, en el caso
ocurrente, teniendo presente los antecedentes de que se ha tiecho mé­
rito en los escritos, han debido practicarse las investigaciones ne­
cesarias para verificar si hay ó no mayor conveniencia para los meno­
res, nombrando como tutor á la persona propuesta por el albacea. Por
esto y teniendo presente lo resuelta por esta Cámara en el caso que
se registra al torn. 1",Sér. la, pág. 50, de sus Fallos y resoluciones;
y las consideraciones del voto de la minoría en la causa CCLXXXV.,
tomo 8", pág. 3,1, 3a Sér., se revoca el auto en la parte apelada, y de­
vuélvansepara que el Inferior previas las informaciones necesarias re­
suelva lo que corresponda sobre el nombramiento propuesto.»

I-Esta resolución fué dictada revocando una providencia del Juez
de I J lnst, Dr. Peyret. El principio sentado en el sumario se funda
en que según lo dispuesto por el art, 3,del Cód, de Proc., el auto de
prueba debe ser notificado en el domicilio de los litigantes. El auto
reabriendo el .término de prueba surte los mismos efectos que el auto
de prueba espresamentc mencionado en el art. ,~, y por consiguiente
debe serie igualmente aplicable la misma forma de notificación en d
establecida. Esta es la jurisprudencia sentada por ambas Cámaras.

2--Aunque esta providencia no está incluida entre las que deben ser
notificadas personalmente ó por cédula -art. 33 del CÓJ.de Proc.-co­
mo se trata del levantamiento de una inhibición, debe sinembargo no·
tificarse en la forma que establece el sumario, por cuanto á este tra-
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inhibición debe notificarse personalmente ó po~ cédula
-Jur. Civ., tomo 12, pág. 4'9, Ser. 33

.

Cédula-Notificación por cédula - Notificación perso­
nal, nüms. 2 y 3.

1a. Cédula equivocada---No sielido esencial á la validez
del juicio ejecutivo que se notifique al firmante, el auto
que da por reconocida la firma en rebeldía, el error en
el domicilio en que se ha dejado la cédula, no puede fun­
dar escepción de nulidad de la ejecución.s-dur. Crirn., to­
mo 7, pág. 20, Ser. 43

.

1b. Cerco vivo- La zanja esterior de un cerco vivo im­
porta la fijaciónde un límite en la posesión, aun cuando

mite le es aplicable la disposición de los arts. 452 Y 461 del citado
Cód. para hacerse saber la inhibición decretada.

13 - EI decreto por el cual se citaba al demandadoá practicar el reco­
nocimiento de las firmas de los documentos que motivaron la ejecución
le fué notificadoen su domicilio.En ese mismo domicilio se diligencióel
mandamientode embargo en presencia del ejecutado, quien firmó la dili­
gencia, sin alegar que no fuesen suyas las firmasde los documentos. En
el mismodomicilio se hizo la citación de remate. Son éstas últimas las
únicasprovidenciasesencialesen un juicioejecutivo,y tienen importancia
legalque un decreto, que por su naturaleza no requiere indefectiblemente
que se notifiqueal ejecutado, se haya ido á notificará un domicilioine­
xato, En su consecuencia, no es causa de nulidad ese defecto por cuanto
no afecta ninguna formaesencial del procedimiento. Por otra parte, el au­
to que da por reconocida una firmano es sino una providenciapreparato­
ria de juicio ejecutivo-art. 446 del Cód. de Proc -mientras que el art.
489, autoriza á decir de nulidad de la rjecución por violación de las for­
mas establecidas.

1b_ El terreno estaba cercado con un cerco vivo y con una zanja que
corría al costado del cerco. Si bien parece irregular, que el cerco de
un terreno sea á la "el un cerco vivo y una zanja al costado, ello se
esplica si se tiene en cuenta que esa es la forma del cercado antiguo
en los suburbios de esta Capital, presentándose la sola dificultad de sa­
ber cuál era la verdadera línea divisoria de las propiedades, si la del
cerco vivo ó la de la zanja. Esa dificultad sería grave si se tratase
de determinar la línea divisoria de dos terrenos igualmente cercados;
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no baste para justificar la propiedad.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 281, Ser. 3a.

1a. Certificados-Pueden espedirse los certificados so­
bre hechos ó actuaciones que convengan al derecho del
solicitante, aun cuando no manifieste el objeto que se
propone.-Jur. Com., tomo 1, pág. 15, Ser. 4a.

2. Certificados-No puede negarse, como medida pro­
batoria antes de iniciar el juicio, el certificado sobre las
constancias de otro espedientc.--Jur. Corn., tomo ). pá­
gina 352, Ser. 4a.

Oertifíce..dos-Véase: Accionista, núm. l.

1b. Oesacién de pagos-J ustificada la cesación de pagos
por ejecución iniciada, procede la declaración de quie­
bra.-Jur. Corn.,tomo 1, pág. 151, Ser. 4a.

z". Cesaoión de pagU3-La cesación de pagos del como

pero desaparece toda duda desde que solo uno de lo. terrenos es el
cercado y por consiguiente debe reputarse que la línea esterior es la
que determina el límite de la propiedadencerrada dentro del cerco.
La zanja que corre al costado del cerco vivo, es entonce el límite
del terreno poseído.

1a - El juez ordenó que se espidiese el certificadosin oposicióndel
contrario y éste sin haberse opuesto pidió revocatoria, espresando que
lo hacía para evitar dificultades en la tramitación de su pedido y no
porque la diligencia ordenada importase nada en sí. No había pues,
interés legítimo en oponerse tardíamente á que se espidiese el certifi­
cado pedido.

Ib-Art. 1 3i9 del Cód. de Co:n.
2 3 - -Los demandadoshabían vendidoá los demandantes,600 tercero­

las de alcohol. El contrato se hizo en Mayo de 1889 y debían entre­
garse cincuenta tercerolas mensuales, pagándose su precio en pagarés
á seis meses del día de la entrega. En Junio del mismo año se hizo
otra venta de doscientas damajuanasde alcohol, sin estipular plazo para
la entrega y en las mismas condiciones de pago. De la cuenta pre­
sentada resultaba que hasta el 13 de Nov. del mismoalío 1889, los de
mandantes recibieron en varias entregas 177 tercerolas y 100 dama­
juanas de alcohol, firmando los correspondientes pagarés, apareciendo
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prador permite al vendedor la rescisión del contrato de
venta de mercaderías á plazo, sin exigir la fianza que
debe ser presentada en tiempo por el comprador, si pre­
tendeel cumplimientodelcontrato dentro del plazo estipu­
lado para la entrega.-Jur. Com., tom 1, pág. 76, Ser. 4a•

l. Cesión de bienes-Justificado el carácter de comer­
ciante que revestía el que hizo cesión de bienes, deben
remitirse al Juez de Comercio que entiende en el con­
curso, los autos obrados.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 142,
Ser. 3a•

de la misma cuenta que hasta la fecha de la demanda solo habian paga­
do un pagaré adeudando los tres restantes, que sumaban por capital
la cantidad de siete mil ciento ochenta y cuatro pesos con setenta cen­
tavos. En la demanda se espresaba que los demandados se encontra­
ron por algún tiempo en la imposibilidad de poder pagar con puntualidad
sus vencimientos y en la necesidad de «toman> arreglos con sus acree­
dores. Con fecha 10 de Enero de 1890 los actores escribieron al de­
ruandado diciéndole que la suspensión de pagos de otra casa del Rosa­
rio, había venido á agravar la mala situación en que se encontraban
por causas que esplicaron y concluyeron por invitar al vencedor á la
reunión de acreedores que tendría lugar, Resulta de esto, que cuando
más tarde, á principios de Enero de 1890 los compradores se encontra­
ban en la imposibilidad de atender puntualmente á sus compromisos,
yen la necesidad de hacer arreglos con sus acreedores, arreglos que se
verificaron, ya se habían" ve.icido dos pagarés firmados por los deman­
dantes á favor del demandado sin haberlos pagado. Según el contrato
en virtud del que se er.tabló la demanda, el vendedor debía entregar
cincuenta tercerolas de alcohol cada mes y por su importe el comprador
debía firmar un pagaré á seis mesesde la fecha. Colocados éstos en la
imposibilida.i de pagar con puntualidad sus compromisos, en la necesidad
de hacer arreglos con sus acreedores, no podían pretender que el ven­
dedor siguiese entregándoles alcohol y recibiendo pagarés á seis meses
de plazo. Semejante situación privaba al comprador del derecho de po­
der exigir el cumplimientodel contrato á menos que afianzase el pagú,
:..... arto 526, Cód. de Como ant.--Igual disposición existe en el nuevo
Cód. Si los compradores, querían que el contrato se llevase adelante,
debían usar del derecho de pedir la entrega en la forma convenida, afian­
zando el pago.
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1
3

• Cesión de un crédito-Para que la cesión de un cré­
dito por instrumento privado tenga valor legal, debe con.
tener determinadamente lo que es objeto de la cesión.-­
Jur. Com., tomo 7, pág. 369, Ser. {a.

2. Cesión de un crédito -La compra del activo y pa­
sivo de un concurso, no importa una cesión de crédito,
en consecuencia el fallido no está obligado á absolver
posiciones en los juicios que se sigan contra los deudo­
res.-Jur. Com., tom-,8, pág. 32 1 , Ser. {a.

lb. Cesión de derechos- Posesorios, es un contrato in-

1
3 --Se cedió el derecho ¡í una fractura; la cesión se hizo por escrito

-art. 1454del Cód. de Com.-pero no se individualizó la fractura ce­
dida; de maneraque no podía determinarse cual era con precisión aquella
sobre que versaba el acto jurídico.

2 - Solo los que son parte en un juicio pueden ser compelidos á ab·
solver posiciones-art. 125 del Cód. de Proc.-El fallido en el caso
que nos ocupa no puede ser considerado parte por cuanto él intervino
en la cesión. Véase: Fallido, núm. 2.

lb-El actor se presentó diciendo que el demandado le había vendido,
seis leguas de campo fiscal, que el Gobierno de la Prov. de Bs. Aires
le había concedido en posesión por el precio de diez mil pesos de la anti­
gua moneda corriente la acción á cada legua, el que debía pagarse cuan­
do dicho Gob. aceptase IJ transferencia; que á pesir del tiempo trans­
currido, el vendedor no había presentado el escrito de transferencia con­
venido, ni había otorgado escritura pública del contrato, ni) obstante
haber estado siempre dispuesto el comprador, como lo estaba en ese
momento, á pagar el precio inmediatamente de aceptarse la transfe­
rencia por el Gob.; que para ejercitar las acciones que le corresponden,
necesita que el instrumento privado que present ó fuese reducido á escri­
ra pública, ¡í cuyo efecto entabló demanda pidiendo que en oportunidad
se condenase al demandado á otorgar dicha escritura y á pagar las cos­
tas del juicio. El demandado contestó diciendo: que era cierta la pro­
mesa de venta de acciones posesorias de que instruye el documento que
lleva su firma, p.ero ~ue también es cierto que el actor desde el día en
que se comprometió á la compra, desapareció sin dar los nombres de
las personas á quienes debía hacerse la transferencia, ni hacerle exigencia
de ninguna clase; que ha sostenido su derecho de posesión hasta que la
ley de 17 de Junio de 1878, anuló todas las posesiones que no estaban
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nominadoque no requiere para su validezla forma de ins-

fundadas en ley, como eran las que se concedieron por el Gob, para
aquellas ventas: que la falta del comprador de no dar los nombres de
las personas á quienes debían transferirse los derechos de posesión, lo
ha perjudicado, por haber caducado esos derechos. La acción deducida
por el actor en este caso, es la de hacer escritura pública, fundándose
en el arto I 185 del C6d. Civ., el que dispone que los contratos que
debiendo ser hechos en escritura pública fuesen hechos por instrumento
privado firmadopor las partes, 6 que fuesen hechos por instrumento
particular en que las partes se obligasen á reducirlos á escritura pública,
no quedan concluidos como tales mientras la escritura pública no se
halle firmada, pero quedarán concluidos como contratos en que las par­
tes se han obligado á hacer escritura pública. La subsistencia ó cadu­
cidad de los derechos posesorios, materia del contrato de cesión, la
responsabilidad que á los contratantes quepa sobre el particular, la
ejecución ó inejecución del contrato, son cuestiones completamente
ajenas á este juicio, en que no se demanda el cumplimiento del con­
trato de cesión de derechos posesorios, sino única y esclusivamente que
el instrumento privado sea reducido ;l escritura pública. El contrato
contenido en el instrumento privado que servía de base no era de com­
praventa, comoequivocadamente se afirmabaen la demanda, pues aunque
esa designación era la empleada en dicho instrumento para determinar la
naturaleza de la convención celebrada por los contratantes, de su simple
lectura se desprende que solo es un contrato de cesión de créditos ó de
derechos. Por el contrato, el enajenante no vendía las seis leguas de
campo que en él se enunciaban, puesto que no se obligaba á trasmitirle
la propiedad de dichos campos-arto 1323 del Cód. Civ.-sino única­
mente los derechos de cesión de créditos-arts. 496 y 1434 del C6d.
citado.-Si el contrato no es de compraventa sino de cesión de créditos,
no requiere que revista la forma de escritura pública para producir des­
de luego los efectos que le son propios, puesto que no solo está como
prendido en la enumeraci6n~del arto 1 184, sino que el 1454, solo exige
como forma ineludibie de la cesión, que sea hecha por escrito, cualquiera
que sea el valor del derecho cedido, con las solas escepciones consigo
nadas en el art. 1455. El contrato de cesión de derechos 6 de eré­
ditos que motivó el juicio no es entonces de los que deben ser hechos
en escritura pública, ni las partes se han obligado á reducirlo á escri­
tura pública, y por consiguiente, el actor carecía de derecho para
exigir del demandado el otorgamienio de la escritura pública que pidió,
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trumento público.-Jur. Civ.. tomo 9 , pág. 386, Ser. 33 •

la. Cesión de un pagaré-No puede hacerseejecutivoel
pagaré por un tercero. en tanto la cesión no haya sido
notificaday consentida poreldeudor.-Jur. Com., tomo 7,
pág. 80, Ser. 43

.

lb. Desíonario deun crédito-Por instrumento privado.
carece de personería para gestionar el cobro, en tanto no

autentique las respectivas firmas de los cesionarios.
Jur. Civ., tomo 9, pág. 439, Ser. 33 .

Circunstancias- Véase: Bigamia, núm. i-r-Decloradán

fundado en dicho contrato y en la disposición consignada en el arto
118~ del Cód. Civ.

::\-EI documento de cesión decía así: «Conste que el señor Juan
Etchegaray entregó al Banco Inglés de Río Janeiro, hoy Banco Britá­
nico de la América del Sud, el pagaré adjunto por valor de n 32 pesos
moneda nacional, firmado por Eduardo J. White éí la orden de Eduardo
Boutteaux y endosado por éste en blanco, al solo efecto de perseguir su
cobro ó protestarlo en su defecto. Que no habiendo conseguido lo
primero y estando llenado lo segundo, según consta del testimonio que
se acompaña, el señor Juan Etchegaray ha ordenado que este pagaré
se transfiera coma se hace en este acto, el señor Manuel San Martín,
J quien le hace cesión de dicho crédito en pago de igual suma que le
adeuda y á cuyo efecto firman conmigo, en prueba de su conformidad
y aceptación, los señores Juan Etchegaray y Manuel San :\1artín. Esta
cesión la hace el Banco Británico de la América del Sud sin ninguna
responsabilidad anterior ó ulterior de su parte.» El Juez de la Inst.
dijo, que «no apareciendo el documento de cesión, hecho por ningún
interesado ó propietario del documento, y no estando justificada por
consiguiente la personería del solcitante señor San Martín, no ha lugar
¡í lo solicitado.» La Cám. confirmó la resolución fundándose en que:
No se habían llenado respecto del documento las prescripciones de los
arts, 1459 y siguientes del Cód. Civ.

(1)_- La Cámara dijo que la autenticación era tanto más indispensable
cuanto que la viuda del causante al contestar la demanda hacía notar «que
no consta la autenticidad de los documentos que se presentan para justi­
ficar la cesión.» Siendo la cesión un hecho en que se fundaba la de­
manda, correspondía al actor su comprobación.

1d
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de la victima, núm. I-Disparo de arma de fuego, nú­
meros 19 y 30-Declaración de testigos: núm. I--Confe­
sián del reo, núm. 7-·Homicidio, núm. I--Homicidio sin
circunstancias, mimo 4-Hurto, núm. I-Pena, núm. 5
-Homicidio simple, núm. 6-Robo de mayor valor, nú­
mero I--Prueba, núm. 6.

l. Oírcunatanciaa agravantes- Calificativas del delito,
deben resultar plenamente justificadas para ser tomadas en
en consideración.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 4°1, Se­
rie 4a.

Circunstancias agravantes - Véase: Bigamia, núm. 2­

Homicidio sin circunstancias atenuantes, núm. I-Apro­
ximacián sexual, núm. I-Lesiones, núm. 1- Robo con es­
calamiento, núm. z-s-Robo con intimidación, núm. 1-­

Robo, núms. 2 y 7-Robo de menor valor, núm. 7-- Acu­
mulación de penas, núm. I-Atentado con armas. núme­
ros 1 y 3-Homicidio, núms. , y 2-Hurto, núms. 16,7.
3 Y4--Pena, núm. 4-- Disparo de arma de fuego. nú­
meros 2. ,8, 7, 2 j, '1 y; 1 5--Desacato á la autoridad,
núms. 2, 5 Y7-Disparo, núm. 7-Fals~llcación. núm. ,
-Aproximación sexual, núm. i-s-Estupro, núm. ,._- Vio­
lación, núm. l.

1a. Circunstancias atenuantes-Que justifiquen ó amino­
ren el hecho. no pueden ser tomadas en consideración

I a-Se trataba de lesiones corporales inferidas con arma de fuego.
El juez de Instrucción dijo, que no estaba probado que el disparo hu­
biese sido hecho con intención dolosa, ordenando el sobreseimiento de
la causa fundado en el art. 4n del Cód. de Proc. Crim. La Cámara

. revocó esta resolución diciendo, que no concurrían las circunstancias
prevenidas en el arto 435 citado, y que las consideraciones aducidas
¡Jaraestablecer la inculpabilidad del acusado solo pueden ser tomadas
en consideración por el juez de sentencia, pero no son de la compe­
tencia del juez de Instrucción.
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por el Juez de Instrucción, sino por el de sentencia.-­
Jur. Crim., tomo 2, pág. 97, Ser. 43 .

2. Circunstancias atenuantes-Pueden considerarse así
las distintas discusiones ó reyertas que antes del hecho
se hayan sucedido entre el reo y la víctimaó sus allega­
dos.--Jur. Crim., tomo 2, pág. 78, Ser. 4a.

Circunstancias atenuantes-Véase: Asesinato, núm. 1-­

Disparo de arma de fuego, núms. 1. 11, 15, 17, 22, 23,

24, 25 Y32 -Arma defuego, núm. 3-Homicidio, núme­
ros 2 y 4-Homicidio con circunstancias atenuantes, nú­
mero 4 - Homicidio sin circunstancias atenuantes, nú­
mero I -Pena, núms. 4 y r, -Homicidio con una circuns­
tancia, núm. I -- Homicidio con premeditación, núm. 2

--Atentado con armas, núms. 3,4 Y 6-Atentado á la
autoridad, núm. 9-Ebriedad consuetudinaria, núm. 2­

Provocacióndel reo, núm. I --Dereclzo de acusar, núm. 2

--Robo, núms. I y 2 -s-Hurto. núms. 7 y 16-lnjurias,
núm. 4-Prueba~ núm. 6-Exoricidio, núms. I y 2.

l. Citación al deudor-e- Para el reconocimiento de la

2- 'i por consiguiente al caliticar un hecho cometido mediando es­
tos antecedentes, puede estimarse que se procede por acaloramiento y
sin intención de causar todo el daño causado-arto 96, inc. 4°, Cód.
Penal.

¡-Si bien es cierto que la citación para el reconocimiento del docu­
mento debe hacerse en la forma prescripta por los arts. 77 y siguientes
del Cód. de Proc., no es menos cierto que el mis no arto 468 que esto
dispone se refiere soloá /11 [orma de la citación y no al apercibimiento
para el caso de no comparecer, puesto que establece uno especial y
completamente distinto del que Sp dispone por el art 80. Este aper­
cibimiento especial está demostrando qne el arto 468, modifica espre·
samente en esa parte el art. 80, lo que por otra parte tenia forzosamente
que suceder dado el distinto objeto de la citación. En el caso de este
último art., aquélla tenía por objeto comparecer á un juicio, y es evi­
dente entonces que el apercibimiento tenía que ser el de nombramiento
de defensor, porque no habría juicio si el demandado no fuese oído.
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obligación, se rije por la disposición especial del-art.
468, y no por la general que prescribe la forma de las
notificaciones.i--dur. Com., tomo 8, pág. 235, Ser. 4a .

l. Citaoión porediotos--En el juiciopor desalojo no pro­
cede la citación por edictos.-Jur. Civ., tomo 12, página
429, Ser. 33

•

2. Citaoién por ediotos-Procede la citación del deman-
dado, por edictos, aun cuando la ausencia sea acciden­
tal.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 424. Ser. 33

.

En el caso del arto 468, la citación no es sino para reconocer un do­
cumento. para instaurar el juicio, que siendo por consecuencia nece­
sario el nombramiento de defensor, solo procederá cuando aquél haya
sido iniciado en forma. De aquí resulta, pues, que cuando el art.
468, dice que la citación se hará en la forma de los arts. 77 y siguientes,
quiere decir que se hará por cédula, por exhorto ó por edictos, según
los casos, que es 10que propiamente constituye la forma, el medio ma­
terial de hacer una citación, Pero no dice ni puede decir que si se
hace por edictos se hará bajo apercibimiento de nombrarse defensor, por
que espresamente dispone que el apercibimiento será dar por reconocido
el documento. De otro modo resultaría que la citación se haría bajo dos
apercibimientos, de los cuales uno siempre sería completamente inútil,
porque es claro, que si se da por reconocido el documento, el nombra­
miento de defensor no tiene objeto en el momento, y si al contrario,
se nombradefensor, el reconocimiento no se hará efectivo.

I-EI Juez de 1a Inst. dijo: Teniendo presente que en este acto
informa el actuario, que de las averiguaciones que ha practicado, resulta
que no se conoce el domicilio de demandado, con el objeto de pro­
veer oportunamente al juicio verbal solicitado, cítese por edictos duo
rante quince veces en los diarios al demandado, á efecto de que compa­
rezca á tomar la intervención que le compete en estos autos, bajo aper­
cibimiento de nombrarle defensor de oficio si así no lo hiriere, como
lo prescribe el arto 80 del Cód. de Proc. La Cám. revocó el auto
diciendo que: Tratándose de un contrato de locación justificado por
instrumento público, en cuyo caso se encuentra comprendido en 10dis­
puesto por ti inc. 10 del art. 465 del Cód. de Proc., y sin perjuicio de
que el ejecutado haga valer, en la estación oportuna, las escepciones que
viere convenirle.

2 - Véase: verboAusencia, núm. 2.
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1e. Cita.ci6n de evicción-Si el citado de evicción com­
parece y acepta el juicio, cesa la intervención del deman­
dado por reivindicación.i-c.lur. Civ., tomo 8, pág. 121,

Ser·3 a.

1b.Citación de remate-No procede la citación de re­
mate, si el ejecutado no se encuentra debidamente repre·
sentado en el juicio.--Jur. Corn., tomo 4, pág. 222, Se­
rie 4a,

2. Citación de remate-Para la citación de remate y
consiguiente sentencia, no es requisito indispensable la
existencia de bienes embargados.-Jur. Com., tom. 5, pá­
gina 96, Ser. 4a.

3· Citaoión deremate-La notificaciónde la citación de

a I-Así conviene para la secuela de todo juicio, pues de lo contra­
rio una de las partes tendría una doble representación.

lb-El Juez de 1" Inst. dijo que no existiendo bienes embargados
como lo requiere el art.485 del Cód. de Proc., en cuyo caso no pro­
cede la citación de remate solicitada como también lo ha declarado le:
Carn. de Apelaciones en lo Como en diversos casos, según puede verse
entre otros el espediente seguido por el Banco de Italia y Río de la
Plata contra De Misolz,que tramita por la Secretaría á ca.go del escr¡'·
bano Carlos N. González. No ha lugar. La Cám. constituida en tri­
bunal de interlocutorios confirmóel auto, pero fundándose en diversas
razones. La minoría opinó que debía confirmarse por sus fundamen­
tos y la mayoría se fundó en que si bien no es indispensable que haya
bienes embargados para que se cite de remate, según lo ha declarado
esta Cám. en 7 de Junio de 189" en la causa de Perotti con Rossi, en el
presente caso no ha sido notificado el deudor en el domicilio indicado
en el pagaré, ni en aquel en que se realizó el protesto, ni tampoco se
ha justificado su ausencia, ni se le ha citado por edictos, ni se le ha
nombrado defensor á quien se le haga saber el embargo decretado, y
como lo dispone el art. 471, al fin,del Cód de Proc., que por lo tanto no
ha llegado la oportunidad legalde que pueda decretarse la citación de re­
mate ni hay á quien noditicarlaen autos.

2-VéilSC la nota precedente y Bienesembargados, núm. ).
,-El marido es el representante legal de su mujer y ella no puede

estar en juicio por sí ni por procurador sin licenciaespecial del marido
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remate al esposo, en un domicilio accidental, invalida
la que con anterioridad se hubiese hecho á la ejecutada,
como asimismo la ampliación que del término se le hu­
biese concedido.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 236. Ser. 4a.

4. Citación ele remate- El defensor de ausentes solo
debe intervenir cuando llenadas las diligencias prepara­
torias del juicio ejecutivo, se cita de remate al deudor.­
--Jur. Corn.,tomo 8, págs. 109~ 235 Y 270, Ser. 4a,

5. Citaci6n de remate-Para la citación de remate, no
es indispensable la existencia de bienes embargados.­
Jur. Com., tomo 8, pág. '41, Ser. 4a•

6. Citaci6n de remate-Procede esta diligencia aunque
no hayan bienes embargados.-Jur. Com., tomo 4, página
222, Ser. 4a .

Citación de remate- Véase: Nulidad de la ejecución.
núm. 2-Defensor de ausentes. núm. 2-Ausentes, nú­
mero 6.

Ciudadano argentino-Véase: Escepción de incompeten­
cia, núms. 7 y 8-Jurisdicción federal, núm. 4·

Clandestinidad--Véase: Hurto, núm. 6.
1, Cláusula para vender--EI mandato general amplio,

con cláusula especial para vender, es bastante para llevar

6 del juez--art. 57, Cód. Civ. y Ley de Matrimonio Civ.-En ejercicio
de esa representación el marido confirió poder y por consiguiente sea
cual fuese el término fijado á la esposa de aquél en razón de la distan­
cia para la citación de remate desde que ésta fué legalmente hecha al
esposo, deben surtir todos los efectos legales. Partiendo de esa base,
el término empieza á correr desde que el esposo es notificado, pues la
notificación á la esposa no puede surtir efectos legales desde que ésta
no puede estar en juicio por sí misma.

4-Véase: verbo Ausente, núms. ; y 6. ­
;-Véase: verbo Bienesembangados, núm. 7.
6-Véase la nota del núm. l.

I - Véase: Bit'lles vendidos J núm. l.
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á efecto el contrato de compraventa sin que sea necesario
poder especial para la venta de un bien ni determina­
ción espresa de su ubicación y linderos.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 419, Ser. 4a.

Cláusulas--Véase: Contrato de sociedad, núm. 1-Nu­
lidad de cláusulas, núm. 2-Contrato, núm. 1---Boleto
de compraventa, núm. 1 2.

1a. Cláusulas prohibidas - La pólizade seguros es ley pa­
ra las partes que intervienen en el contrato de seguros en
tanto no se opongan á las leyes en cláusulas espresa­
mente prohibidas.-Jur. Com.. tomo 8, pág. 5" Ser. 4a.

Ooacci6n- Véase: Confesión retractada.
l. Ooautorea-c-Las declaracionesde los coautores no

bastan para justificar la culpabilidadde los q1le niegan en
absoluto tener conocimiento ó participación en el delito;
si no existeotra prueba procedela absolución.-Jur. Com..
tomo 9, pág. 94, Ser. 4a.

Oobro-Véase: Defraudación, núm. 36- Garantias, nú­
mero ,-Cuenta acompañada, núm. 2-Pago por error,

núm. l.

Cobro de cuentas-Véase: Demanda defectuosa, núm. 2

--Poder general, núm. 3·
06digo- Véase: Libros de comercio, núm. 23- Auto

de quiebra. núm. 3·
1b. Ooherederos-Los coherederos que han tenido in­

tervención en el juicio y por consecuenciaen la transac­
ción, no pueden ampararse del acto para interrumpir
la prescripción.-Jur. Civ.. tomo 11, pág. 80, Ser. 3a

.

I "-De acuerdo con la nota al verbo Asegurador, núm. l.

lb-La transacción, dice el art. 85' del C6d. Civ., hecha por uno de
los interesados, ni perjudica ni aprovecha á tercero, ni <l los demás in­
teresados, aun cuando las obligaciones Se31l indivisibles.
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Ooherederoa->Véase: Acción personal, núm. l.

l. Oolegatarios-EI fallecimiento del legatario de usu­
fructo, que ha entrado en posesión del legado, no da de-

I-Doña María Josefa Ezcurra, dispuso en su testamento otorgado
I I de Febrero de 1851, un legado á favor de sus hermanas Margarita,
Juana, Petrona y Mariade la O. Ezcurra cuya cláusula decía así.e ltem de­
claro que lego y dono en propiedad la casa calle de la Piedad núm. 100 á
mis hermanas D.a Margarita, D.aJuana, D.a Perrona y D." Maria de la O.
Ezcurra, por iguales partes, advirtiendo que no se ha de vender hasta
que muera la última de mis dichas hermanas, y que irán mis sobrinos
hijos de aquéllas heredando á madres para repartirse de los alquileres
ó dividir, según les haga cuenta». Ocurrido el fallecimiento de la
restadora en 1856, sus legatarias, las cuatro hermanas nombradas, reci­
bieron y entraron en posesión del legado, percibiendo sus frutos. Algu­
nos años después falleció la legataria D." Margarita, declarando en su
testamento, otorgado en 17 de Agosto de 1871, que le pertenecía entre
otros bienes suyos, la cuarta parte de la casa calle de la Piedad núm.
98 y 102, Yque eran dueñas de las otras tres cuartas partes sus cita­
das hermanas, D." Juana, D." Petrona y D." Maria Ezcurra, legando
dicha cuarta parte á su sobrino Sotero Costa y Argibel «á condición,
de que cada tres meses entegará tres onzas de oro á quien corresponda
para ser remitidas á Don Juan Manuel de Rosas, mientras subsista ó
no mejore de fortuna, contribuyendo así á su rnanutención.»D." Margarita
Ezcurra falleció el 24 de Seto de 1874 y por su muerte, su sobrino y
legatorio se consideró con derecho á gozar del legado dejado á su
favor, de la casa calle de la Piedad, en unión con sus tías, vendiendo
más tarde la parte que decía corresponderle en dicha fincapor aquél legado
á Don Bernabé Cos, según escritura pública otorgada ante escribano en
20 de Oct. de 1879. De estos antecedentes surgió la cuestión re­
suelta en el sumario, promovida por la legatoria D." Petrona Ezcurra de
Urquiola, pretendiendo que su hermana D.a Margarita, era tan solo
una legataria de usufructo en la fincacalle de la Piedad ya mencionada,
y que por su muerte ese legado había acrecido á las demás colegatarias,
pidiendo que en consecuencia se condenase á Cos á entregar el importe
de los arrendamientos que indebidamente habla percibido como supuesto
cesionario, del legado de D." Margarita á contar desde la fecha de su
fallecimiento. Se observó desde luego, que la demanda tenía por base
«l derecho de acrecer que la demandante consideraba corresponderle co­
mo legataria, y siendo esta la cuestión propuesta, es incuestionable que
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recho á los colegatarios para acrecer su parte en el capi­
tal, del que pueden disponer los sucesores del fallido, á
los que corresponderá la nueva propiedad por muerte de
los demás usufructuarios.i--Jur. Civ.. tomo 9, pág. 86,
Ser. 4a•

Colinda.nte-Véase: Propietario colindante; núm. i.

1a. Comeroial--Paraque un acto se repute comercial,
basta que lo sea para una de las partes.-Jur. Civ., to­
mo. 8, pág. 116, Ser. 3a•

1b. Oomeroiante-Se conceptúa comercianteel que ejer-

con arreglo á la legislación vigente entonces, aquélla no tiene tal de­
recho como no lo tienen tampoco los legatarios en el mismo caso actual­
mente, dadas las prescripciones del art. 3818 del Cód. Civ., que ha
consagrado al respecto la doctrina más aceptada, partiendo de la base
de que el acrecimiento no es otra cosa en realidad, sino un no decre­
cimiento, no para que el Iegatario tenga másde lo que le ha sido dado,
sino para que no tenga menos, como dice la nota del arto 3812 con
Marcadé. La Ley n, tít. 90

, Parto 6\ disponía, tratando del legado ó

manda hecho á muchos, que si alguno de ellos muriese antes que el tes­
tador, ó viviendo renunciase su parte, ó en fin, ocurriese alguna otra
razón porqne no lo hubiese, que en tal caso acrece á los demás, de lo
que se sigue, que ese derecho solo tenía lugar cuando el colégatario
falleciera con anterioridad al testador, mas no en el caso de que ocu­
rriera con posterioridad.

I a_ Véase: Actocomercial, núm. l.

lb-Según los arts. 10 y 2" del Cód. de Com., son comerciantes los
que teniendo capacidad legal para contratar ejercen por cuenta 'propia
actos de comercio, haciendo de ello su profesión habitual. Tanto por
estos arts., cuanto por los arts 10 del Cód. francés y 10 del Cód. de
Com. español, anterior al último de 188" que han sido la fuente del
nuestro, el ejercicio habitual del comercio es lo que determina la calidad
de comerciante. La Dirección de Rentas espidió un certificado por el
que se comprobó el hecho de que la parte tenía un negocio de almacén,
lo que demuestra su calidad de comerciante. La falta de patente de
un negocio, si bien es una infracción á las leyes hscales, no puede qui­
tar al que ejerce el comercio su calidad de comerciante, porque las
leyes de impuestos riscales en nada alteran. la" prescripciones citadas

del C6d. de Como
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ce actos de comercio, haya ó no pagado la patente.-·
Jur. Com., tomo 1, pág. 296, Ser. 43

.

2. Comerciante-- Las moratorias solo pueden conce­
derse al comerciante que justifica plenamentelas condi­
ciones requeridas por el Cód. de Com.-Jur. Com.. to­
mo 2, pág. 225, Ser. 43

.

3. Comerciante _. Corresponde á la jurisdicción civil
los actos de éstos que por su forma no resulten comercia­
les.-Jur. Com., tomo 2, pág. 389, Ser. 43

.

4. Comerciante-Justificada la fuga de éste y el aban­
dono de su casa, procede la declaraciónde quiebra.- Jur.
Crirn., tomo 5, pág. 139, Ser. 43

.

;. Comerciante-A los efectos de la competencia del
Juzgado de Comercio, basta que el actor sea comerciante.
-Jur. Com., tomo ), pág. 1 17, Ser. 43

.

6. Comerciante-e-La locación de servicios como obliga-

2-EI art 1584 del Cód. de Como dispone que las moratorias se
conceden esclusivamente á los comerciantes que prueban que la impo­
sibilidad de pagar de pronto á sus acreedores, proviene de accidentes
estraordinarios imprevistos ó de fuerza mayor y que justifican al mismo
tiempo por medio de balance exacto y documentado, que tienen fondo')
bastantes para pagar íntegramente ¡j sus acreedores, mediante cierto
plazo ó espera. Si los acreedores no se oponen en la proporción
indicada en el arto 1591 del Cód., ;í la convención de la moratoria, que­
da ésta librada al pruder.te arbitrio judicial. Es necesario además
justificar, que con la moratoria puede obtener fondos bastantes para
pagar íntegramente á sus acreedores.

3--1>e acuerdo con la ley y con la jurisprudencia sentada. Véase:
verbo Actocivil, núm. 4 y Aclo comercial, núm. 4.

4-Véase: Abandonode una casa, núm. 1.

;--Pero es necesario que el acto sea mercantil por su naturaleza.
Por lo demás basta que para una de las partes sea mercantil el acto
para que su conocimiento corresponda al fuero mercantil. Véase: verbo
Actocivil,núms. 3 y 4: Acto comercial, núms. 1, 2 Y4·

6-Scgún los antecedentes, resultaba que los demandantes se obli­
garon á retirar una solicitud que tenían en tramitación ante el gobierno
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ción de hacer, es un acto de carácter civil. aun cuando
lo ejerzan comerciantes.--Jur. Com., tomo 6, pág. 219,

Ser. 43
.

7· Oomeroiante-Para la rehabilitación del comerciante
concursado, debenacompañarselos comprobantes del pago
hecho á los acreedores; la sentencia absolutoria en lo cri
minal no es bastante.-Jur. Com., tomo 8, pág. 1 3l. Se­
rie 43

•

8. Oomeroiante- El préstamo ó mutuo entre comer
ciantes, aun cuando accesoriamente se encuentre garan­
tido con hipoteca, es un acto de comercio cuya nulidad ó

validez deben juzgar los tribunales de lo ComerciaL-o
Jur. Com., tomo 8, pág. 120, Ser. 4a.

9. Oomeroiante-La jurisdicción mercantil es compe-

sobre la concesión de un Banco Agrícola, para que los demandados
presentasen otra solicitud de concesión de otro Banco, debiendo los
primeros procurar que esta última tuviese éxito favorable. Desde
luego se trataba de un contrato innominado comprendido en las disposi­
ciones de los arts. 625 Y siguientes, Cód. Civ., sin que en manera
alguna pueda considerarse como acto de comercio el hecho de retirar
una solicitud de concesión administrativa para procurar el éxito de
otra, que no está comprendido en ninguno de los incs. del art. 8:) del
Cód de Com., ni puede equipararse á los que allí se enumeran. Tales
obligaciones de hacer, legisladas espresamente por el Cód. Civ., no
pueden llevarse á la jurisdicción comercial, que es especial y privativa
y que debe interpretarse restrictivamente y no ampliarse á actos cuando
menos dudosos, porque en la duda debe imperar la jurisdicción común
y ordinaria de los jueces civiles.

7-Véase: Acreedores pagados, núm. l.

8-Véase: Actocomercial, núm. ).
9-No se puso en duda el carácter de comerciante del actor, ni

menos se discutió que el acto ejecutado por éste fuese comercial: luego,
la jurisdicción mercantil era competente en el caso, aunque el dermn­
dado no fuese comerciante, de acuerdo con lo preceptuado por el arto
7° del Cód. de Com., tanto mas, cuanto que el demandado no estaba
comprendido en las escepcionesconsignadas en el mismoart. Por otra
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tente para conocer en la demanda, si el actor es comer­
ciante.-Jur. Com., tomo 9, pág. 224, Ser. 4a•

10. Comeroiante-Procede la anotación del contrato de
sociedad en el Registro Público de Comercio,aun ouando

parte, de los ancedentes espuestos en el escrito en que se dedujo la
escepción de incompetencia, resultaba que las compras hechas por el
demandado no estaban destinadas á su uso personal, de manera que no
podía defenderse ni aun con las disposiciones consignadas en el art.
4;2 del Cód. citado. Esta es la jurisprudencia sentada en la Cám.
Véase el núm. ;.

J0-Todo comerciante, ya sea un individuo ó una sociedad, para
gozar de la protección que el Cód. acuerda á los que se dedican al comer­
cio, debe matricularse en el tribunal de su domicilio. Cuando es una
sociedad la que se dedica al comercio, á más de la matrícula debe inscri­
birse en el Registro Público de Como el contrato social-arts. 2; y 27,
ine. 1°, Y 36, inc. 3", Cód. de Com.-Se trata, pues, de dos actos dis­
tintos á que las sociedades están sometidas. y se discute cuái debe ve­
rificarse primero. Para la matrícula, la ley no fija término preciso:
puede hacerse al empezar el giro ó después, con tal que no sea en cir­
cunstancias en que se tenga que invocar los privilegios consagrados por
el arto 26. Para la inscripción del contrato social se fija el término de
quince días contados desde su otorgamiento; pero después de este
plazo puede hacerse también la inscripción siempre que no medie opo­
sición de parte interesada, y sus efectos solo se cuentan desde la
fecha del registro. En razón de épocas para uno y otro requisito, no
puede decirse que uno deba primar sobre el otro, por más que los efec­
tos de la omisión de su cumplimiento sean diversos. Pero la comer­
cialidad de la entidad social arranca del registro de su título constitutivo,
porque es entonces la oportunidad más adecuada para examinarla en su
esencia y determir.ar si realmente corresponde al tipo de las sociedades
comerciales reconocidas por el Cód. Parece más arreglado al orden
natural de las cosas, que se diga primero, tal sociedad es comercial y por
tanto debe inscribirse en el Registro Público, que ordenar la matrícula
dejando para después el requisito de la inscripción. La sociedad no
registrada, aunque respecto de terceros tenga eficacia, no es una ver­
dadera sociedad entre los otorgantes, en el concepto del art. 282, sino
una simple comunidad de intereses. La omisión de la matrícula no la
privaría del carácter de sociedad comercial y sí solo de' las ventajas que
.elart. 26 acuerda á los comerciantes matriculados.
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los socios no se hayan matriculado como comerciantes.­
Jur. Corn., tomo 10. pág. 218, Ser. 4a .

1l. Comerciante -Los asientos de los libros solo for­
man prueba entre comerciantes.-Jur. Com.. tomo 10, pá­
gina 378, Ser. 4a.

12. Comeroiante-Los libros de comercio solo forman
prueba entre comerciantes.--Jur. Corn., tomo 10, página
382, Ser. 4a.

13· Comerciante ·-Los libros decomercio forman prue­
ba plena entre comerciantes, si llevados en debida forma,
el contrario no presenta P'Jr su parte los que la ley exije
como indispensables.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 415,
Ser·4a.

14· Comerciante-La ventademateriales para una obra,
se reputa comercial si el vendedor es comerciante.-Jur.
Corn., tomo 8, pág. 116, Ser. 4a.

15. Comeroiante-Justificadoel carácter de comerciante
que revestía el que hizo cesión de bienes, deben rerni­
tirse al juez de Comercio que entiende en el concurso. los

I 1-Y en hecho de su comercio-art. 6, del Cód, de Com.
12-De acuerdo con el núm. precedente.
I ,-Art. 63 del Cód. de Como
14-Esta resolución fuédictada revocando otra del Dr. Méndez Paz,

ouien sostenía la tésis contraria á la del sumario. El sumario se funda
en que si bien con arreglo al Cód, de Com., que regía cuando se inter­
puso la demanda, considerada la condición de la parte demandada, aqué­
lla correspondía indudablemente al Juez de lo Civ , habiéndose puesto
en vigencia después de esa época, otro Cód. en cuyo art. 7' se declara
que para que un asunto deba reputarse mercantil, basta el que lo sea
respecto de una de las partes, como sucede en el caso de que se trata,
en lo que concierne al demandante y siendo doctrina establecida que
las leyes que determinan la jurisdicción de los Tribs., deben aplicarse
con efecto retroactivo á los asuntos pendientes, corresponde en conse­
cuencia el conocimiento de la causa éÍ la jurisdicción mercantil.

I í-Véasc: verbo Cesion de bienes, núm. 1.
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autos obrados.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 142, Ser. 3a.

16. tJomerciante- Reconocido que ni mandante ni man­
datario reunen el carácter de comerciantes, el mandato de­
be calificarse y juzgarse como contrato civil.-Jur. Civ..
tomo 9. pág. 5, Ser. 3a.

17. Oomerciante-La prueba resultante de los libros de
comercio, solo importa una presunción, pero no puede
ser dividida, y el no comerciante que ha pedido la com­
pulsa, está obligado á aceptar lo que resulta del conjunto.
--.Jur. Com., tomo 9, pág. 272, Ser. 3a.

Oomerciante-Véase: Comisiones, núm. I-Libros de co­
mercio, núms. 3. 10, 12 Y 3 I--Acto comercial, núm. 2­

Balance, núm. I-Fianza civil, núm. I·--Moratorias, nú­
mero 3--Quiebra, núm. 4--Fuga de un comerciante, nú­
mero I-Acto civil, núm. 4--Compulsa, núm. 6 -Com­
petencia comercial, núm. 2.

Oomercio-Véase: Libros de comercio- Quiebra, nú­
meros 2 y 4--Utilidades. núms. I y 2-Mercaderlas, nú­
mero 3.

Oomisario-c-Véase: Abuso de autoridad, núm. 2.

Oomisión - Véase: Confesión indivisible, núm. 2 -De­
positario, núm. 4' - Depósito judicial, núm. I----Martillero,
núms. 2 y 3-Prescripción de comisión, núm. 1 ---Remate
judicial. núms. 2 y 3.

l. Oomisi6n del martillero --La Cámara solo puede fi­
jarla si ha sido regulada por el Inferior--c-Jur. Com., to­
mo 2, pág. 281, Ser. 4a.

2. Oomisión del martillero-Si el remate se suspendió

I-Porque el tribunal solo tiene jurisdicción para conocer en última
instancia de los recursos que se interpongan contra las resoluciones de
los respectivos jueces de la Insr. -art. 81, Ley Org. de 1° de Nov. de
I R86 Yart. 267, C6d. de Proc.

2-Según lo manifestó el mismo rematador, se suspendió el remate
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por imposibilidadde verificarlo, el rematador no tiene de­
recho al cobro de la comisión.-Jur. Com., tomo 2, pé­
gina 403, Ser. 4a.

3. Oomisién del martillero --Si el remate no se verificó
por falta de licitadores, el martillero carece de derecho
para cobrar comisión.--Jur. Corn., tomo 4, pág. 2 '4. Se­
rie 4a.

4. Oomisién del martillero-Por el remate suspendido,
debe fijarse con arreglo á los trabajos practicados.-Jur.
Com., tomo 5, pág. 383, Ser. 4a.

5. Oomisióu del martillero--- La suspensión del remate

de algunos objetos por haber pleito respecto de ellos y ser por consi­
guiente cosa litigiosa; desde luego, ésta era una circunstancia que no
so10 autorizaba sino que obligaba á suspender el remate por disposición
judicial. Por otra parte, fonstaba de un espediente traído ad effectul/l
videndi, que desde antes de ser nombrado el rernatador ya existía re­
c1amaciónde tercero sobre los objetos que en el terreno existían, pues
se trataba de un inmueble y sus accesorios, lo que demuestra que hubo
causa justificada para la suspensión del remate. Dc lo espuesto resulta
que el rematador, debió darse cuenta de las existencias que debía re­
matar, teniendo presente las constancias de los autos, y que hubo ncgli­
gencia de su parte al incluir en los avisos como los incluyó los ob­
jetos litigiosos y no haber especificado las existencias á que se refería
el auto de su nombramiento.

3-5010 tiene derecho á cobrar los gastos hechos en la preparación
del acto. Esta es, la jurisprudencia. Véase: Inst., tomo 2°, verbo Re­
mate, núm. 2, cUla nota consagra el principio del sumario.

4-E1 remate se mandó suspender por haberse transigido el asunto
pagando el ejecutado. Desde luego, es indudable el derecho del mar­
tillero para exigir el pago de los gastos hechos para el desempeño del
encargo que se le contirió y una compensación razonable por los tra­
bajos que ejecutó, pues ninguna disposición legal establece que la co­
misión ó compensación que deba pagarse al martillero se calcule sobre
el importe del crédito reclamado. Esta resolución está de acuerdo
con la jurisprudencia sentada. Véase: Inst., tonr, 5°, verbo Comisión,
núm. 7; tomo 2':" verbo Remate, núms I y 2.

5-El remate ordenado fué mandado suspender pocos días después
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hace procedente el pago de compensación al martillero,
pero carece de derecho para el cobro de media comisión.
-Jur. Com., tomo 5, pág. 398, Ser. {a.

6. Oomisién del martillero--De venta de títulos hecha
en remate y en la Bolsa, debe fijarseen el medio por ciento
si lo efectúa un corredor.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 1 19,

Ser. {a.

1a. Oomisión delsíndico-La renuncia es irrevocable,aun
cuando no exista aceptación espresa del deudor ó acree­
dores-Jur. Com., tomo 5, pág. 380, Ser. {a.

l. Oomisiones-Corresponde á la jurisdicción civil el

por haberse deducido tercería. La cuestión á resolverse era la relacio­
nada ton el cobro de media comision sobre la tasación de la finca que
iba á venderse. Ninguna prescripción legal autoriza á los martilleros
tí cobrar en todos los casos media comisión por una venta que no han
verificado. El art. 121 del Cód de Comoaunque los equipara á los co­
misionistas ó consignatarios, es solamente para determinar la estensión
de sus facultades y de sus obligaciones cuando no estuviese presente el
dueño de los efectos que hubieren de venderse, pero esto no autoriza á
aplicar á los martilleros lo dispuesto en el art. 275 del Cód. de Como
para los comisionistas, cuando se trata de ventas ordenadas y suspen­
didas por orden judicial, sin perjuicio de que les sea pagada una com­
pensación estimada según derecho, por los trabajos que hubiese reali­
zado. Véaseel núm. precedente que consagra la mismadoctrina.

I--La renuncia hecha por el síndico de la comisión que le corres­
pondía por sus trabajos no tué sujeta á condición ni término, sino pura
y simple, según resultaba del escrito de renuncia; siendo el síndico el
representante de los acreedores, la renuncia de la comisión, hecha por
('·1 como acto personal suyo, debe considerarse aceptada por él mismo
como representantes de aquéllos, desde que ninguna incompatibilidad
existía en el ejercicio simultáneo de una y otra personería, y por con­
siguiente, la disposición del arto 875, Cód. Civ., no es aplicable en
este caso.

I-EI actor se presentó demandando al Banco Constructor por co­
bro de comisiónque decía adeudársele por su intervención en el contrato
que aquel establecimiento celebró con el Gob, Nac., sobre construc­
ción de casas para bomberos: el demandado declinó de jurisdicción
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cobro de comisionesno regidas por la ley comercial, aun

sosteniendo que el cobro de esa comisión correspondía al fuero civil,
El Juez de lo Com. se declaró competente: apelada la resolución el
Fiscal Dr. Cortés se espidió así: «Decir que las sociedades anónimas
son comerciales, es lo mismoque decir que son comerciantes todos los
individuosque teniendo capacidadlegal para contratar-ejercen de cuenta
propia actos de comercio, haciendo de tilo su profesión habitual. Pe­
ro ni uno ni otro concepto importa declarar que los actos de aquella
entidad jurídica ó de esta clase de personas sean ineludiblemente co­
merciales. La ley establece una presunción en pro de la cornercialidad
de tales actos, pero admite la prueba en contrario-art. 5° del Cód.
de Com.-Así cuando se trate de actos de un carácter no bien definido,
los actos de los comerciantes se reputan mercantiles, pero no sucede lo
mismo cuando manifiestamente no tienen ese carácter como ocurre en
el caso presente. El actor ha sido intermediario del negocio que la
sociedad denominada «Banco Constructor de la Plata» realizó con el
Gobierno Nacional sobre edificiopara bomberos. Ha desempeñadoese
papel de intermediario en un contrato sobre construcción de comisa­
rías, según se espresa en el escrito en que se dice además lo siguiente:
« Pero en este asunto ha intervenido una entidad especial, que figura en
los antecedentes suministrados por los libros del Banco con el nombre
de intermediario y c/lyas [unciones no están biendeterminadas, y creo que
serán muy difíciles de determinar. ¿Porqué han de considerarse comer­
ciales las relaciones creadas por esa intervención? En primer lugar, la
construcción de edificiosno es acto de comercio. En segundo lugar,
las entidades especiales, cuyas funciones no están bien determinadas
y son difíciles de determinar, no alcanzo por qué razón hayan de consi­
derarse comerciales. Los intermediarios comercialesestán bien defini­
dos y susf unciones claramente especificadas. Finalmente, toda la legis­
lación que se invoca como aplicable al caso, pertenece al Cód. Civ. y
según el art. 62 de la Ley de Org. de los Trib. de la Cap., se dispone
que la competencia de los jueces de comercio surge cuando se trata de
asuntos regidos por el Cód. y leyes de Comercio.» La Cám. revocó la
resolución diciendo: «Por los fundamentosde la presente vista del señor
Fiscal y teniendo por otra parte en consideración que se trata de actos
pasados bajo el imperio del arto 5°, Cód. de Com., según el que los
actos mismos de comercio para los efectos del fuero, po.Irian ser comer­
ciales respecto de una de las partes y no serlo respecto de la otra, cuan­
do alguna de ellas 1\0 era comerciante. Que según la opinión de los
tratadistas, fundados en el principio actor [onun rei sequi debet, en tales

11
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cuandoel acto haya pasado entre comerciantes.-Jur. Co­
mercial, tomo 1, pág. 166, Ser. 4a.

l. Comisionista-El despachante de aduana en su ca­
rácter de comisionista, solo tiene acción contra el que
contrató sus servicios, sin que pueda responsabilizar al
propietario de las mercaderíasdespachadas.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 20, Ser 4a.

2. Comisionista-Para la inscripción de un comisio-

casos, cuando el demandado no es comerciante debe acudirse á la juris­
dicción civil-Obarrio, comentariosal Cód. de Corn., tomo 1°,núm. 23
-en cuya situación se hallabael dernandado.» Estos fundamentos de la
Cám. ya hoy no tienen razón de ser ni tenían cuando se dictó la resolu­
ción del espresado sumario-año 1893-pues el CÓJ.de Como había es­
tablecido que bastaba que un acto fuese comercial para uno de los
contratantes para que ambos quedaran sujetos al fuero mercantil. La
regla anacrónica invocada por la Cám., de que el actor debe seguir el
fuero del reo, ha sido eliminada de nuestras leyes. El Dr. Cortés es­
taba en lo cierto al aducir sus fundamentos. El conocimiento del asun­
to correspondía al fuero civil. La jurisdicción mercantil nace de los
actos de comercio, pues el Cód. de la materia no ha hecho de tila fuero
personal, sino que ha dejado bajo la jurisdicción común los actos civiles,
aun cuando éstos sean ejecutados por comerciantes; y bajo la jurisdic­
ción mercantil los contratos comerciales,aun cuando los ejecute una
persona que no es comerciante. Desde luego, es la naturaleza del acto
la qlJe determina la competencia sin que obste á esta conclusión lo
prescripto por el art. ,0, que establece que los actos de los comerciantes
se presumen prima [acle,actos de comercio, salvo la prueba en contra­
rio, porque este artículo se refiere á aquellos actos que puedan ser
civiles ó comerciales, según la intención del que los ejecute; y enton­
ces es natural que si quien los realiza es comerciante, la ley establezca
la presunción juris tantum de su cornercialidad, pero que en definitiva
es la naturaleza del acto jurídico la que determina la competencia y
la jurisdicción á que debe ocurrirse.

2-Una sociedad se presentó solicitando ser inscripta como comisio­
nista, no se hizo lugar porque no se comprobó la existencia de la so­
ciedad, y porque nose justificó la calidad de comerciantes invocada por
los postulantes, condición requerida por el art. 89, inc. 3° del Cód. de
Comercio.
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nista en el Registro Público de Comercio, debe justificar
préviamentesu calidad decomerciante.-Jur. Corn., tomo
4, pág. 247, Ser. 43

•

3. Comisioniata - O consignatario, puede ser inscripto
comocomerciante.--Jur. Com., tomo 5, pág. 141, Ser. 43

.

4. Comisionista-Procede la reivindicación de muebles
ó su valor, si se justifica que los concursados eran te­
nedores para su venta á títulos de comision.stasc--dur.
Corn., tomo 9, pág. 421, Ser. 43

.

5. Comisionista-El comitente está obligado á pagar al
comisionista los gastos que origine el cumplimiento del
mandato.-Jur. Corn., tomo la, pág. 390, Ser. 4a.

6. Comisionista--EI comisionista ó mandatario carece
de derecho para exigir á una sola de las partes el im­
porte total de la coniisión, aun cuando sea la única cul­
pable de no haberse efec.tuado la operación, puesto que
conseguido el acuerdo de voluntades puede verificar el
cobro á cada uno de los contratantes.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 377, Ser. 33

.

7. Comisionista-El intermediario en un contrato, ya

3-Se resolvió en la Inst. que el comisionista no podía inscribirse
en la matrícula porque el Cód de Comono lo exije á las personas que
se dedican á comisiones ó consignaciones. Pero la Cám. resolvió lo
contrario lundandose en que el art. 1° del Cód, de Comodeclara co­
merciantes á todos los individuos q'Je teniendo capacidad legal para
contratar ejerce" de cuenta propia actos de comercio haciendo de ellos
su profesión habitual. El arto8°, inc. 5°, declara actos de comercio, las
comisiones, mandatos, etc., de modo que el que hace profesión habitual
de comisionista es comerciante. Las comisiones ó consignaciones es­
tán especialmente legisladas en el libro 2°, tít. 2", cap. 2° del Cód. de
Com.; por consiguiente la legislación comercial domina las relaciones
creadas por este género de operaciones. El art, 9, es aplicable á los
comisionistasó consignatarios, sin duda alguna.

5-Art. 276 del Cód. de Como
7-De acuerdo con lo que disponen los arts. 118, y 9" inc, 3° del
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sea comisionistaó martillero, está obligado á la exhibi­
ción de sus li'iros de comercio, y al reconocimiento de
los documentosque llevan su firma.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 1 20, Ser. 3a .

l. Comitente- Rigiéndose las relaciones entre corni-

Cód. de Como En el caso presente el comisionista no era parte en
el juicio.

I-La acción deducida por el demandado fué por la suma de 47.276
pesos moneda nacional, proveniente de haber comprado en su carác­
ter de corredor de Bolsa por cuenta y orden del demandado, 1300

acciones de una sociedad anónima. El demandadoal contestar la de­
manda, reconoció que había dado orden de comprar solo 1000 acciones,
masal absolver posicionesconfesó que entre las operaciones autorizadas
habíauna partida de 100 acciones compradasá un tercero, y otra de 100

máscompradasá otro, por cuyo motivo fundadameutela sentencia declaró
comprobadala compra de 1200 acciones por cuenta y orden del deman­
dado. Habiéndose conformado con la sentencia el demandante, resul­
taba que la Cám. no estaba habilitada para declarar si se hallaba ó no
comprobada la compra de las 100 acciones restantes para completar las
1300 que se mencionaron en la demanda, porque sobre la declaración
de falta de prueba respecto de estas acciones no se habíadeducidoapela­
ción. La Cám. ha declarado en repetidos fallos, muy especialmente en
el de la causaBaron contra Moine de fecha 10 de Oct. de 1888, que las
relaciones de derecho entre un corredor de Bolsa que ha operado en
las condiciones del actor, son las del mandatario y del mandante, y que
en nada obsta á esta doctrina el que dichos corredores contraten en su
propio nombre, porque tanto el mandato civil como el comercial puede
cumplirlo el mandatario en nombre propio ó en el ajeno, desde que el
rasgo característico del mandato es la función representativa, el negocio
por cuenta ajena, y esto tiene IU5ar sea que se dé el nombre del dueño
del negocio, sea que se omita. La falta de orden para liquidar ó
vender (as acciones compradas, como el hecho de que ellas no fuesen
puestas á disposición del comitente, en el día del vencimiento del pla­
zo, por su mismo mandatario, carece de importancia legal porque la
orden de liquidar no es necesaria tratándose de estas operaciones á
día fijo entre corredores y socios de la Bolsa, pues el arto 309 del C6d.
de Como anterior, bajo cuyo imperio pasaron los actos jurídicos mate­
ria de este juicio, disponía que el que encarga un negocio, se entiende
que faculta para todos los actos que son indispensablespara ejecutarlo,
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tente y corredor por las disposiciones del mandato, el
mandante debe al mandatario los saldos que las opera­
ciones de Bolsa hayan producido y que haya pagado Ó

garantido éste.-Jur. Com., tomo 4, pág. 61, Ser. 43
.

2. Comitente - El comitente responde de las pérdi­
das que su corredur haya debido abonar como diferen­
cias por las operaciones que sobre títulos de comer­
cio le haya encomendado.--Jur. Com., tomo 4, pág. 98,
Ser. 43

•

aun cuando no se espresen al conferir el mandato. Reconocido y es­
tablecido que el demandado no dió orden alguna, ni proveyó á su
mandatario de los fondos necesarios para retirar las acciones compra­
dJS para él, puede éste usar de las facultades implícitas á que en tales
casos lo autorizaba dicho artículo. La única duda que podría susci­
tarse, era el carácter de necesidad de los actos; mas este carácter estaba
patentizado por el hecho de la falta de provisión de fondos y por las
disposiciones del RLg. de la Bolsa que determina la forma y medios de
liquidaciónde tales operaciones, disposiciones á que estaba sometido el
mandatario como corredor de Bolsa, y que conocía el mandante como
socio de esa institución. La acción ex-mandato es una acción de repeti­
ción y reintegración, en virtud de la cual el mandante está obligado, en
tre otros actos, á solventar todas las obligaciones que el mandatario ha
contraído en cumplimiento del mandato. Asíes que, aun cuando el ac­
tor no hubiera hecho entrega material de la totalidad de los saldos di­
chos á sus acreedores, su mandante estaba obligado á proveerle de las
sumas que esos saldos arrojasen para que él pudiese hacer efectivas las
consecuencias de su mandato-e-arts. 308, 310 y 381, Cód. de Como
citado.-En el caso de Pereyra y Nevares, la Cám. declaró que las
resoluciones de IJ Carn. Sindical de la Bolsa y de su comisión liqui­
dadora obligaban á sus corredores que las aceptaban de hecho, porque
1Js convenciones hechas en los contratos forman para las partes una
regla á la que deben someterse como á la ley misma-i-art. 202 del Cód,
de Como citado y 1197 del Civ.-Por aplicaciónde esta doctrina esos
saldos que pueden resultar en contra del. mandatario, son verdaderas
obligaciones jurídicas, originadas por el cumplimiento del mandato, lo
que no es dado á un mandante desconocer.

2 -- De acuerdo con el caso precedente.
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Oomitente-c-Véase: Nulidad de un contrato, núm. 1­

Defraudación, núm. 28.
l. Compañía deseguros ·-Que formulan en la República

sus contratos y cobran en la misma sus primas, están
obligados á aceptar la jurisdicción nacional, no obstante
las estipulaciones que en contrario hayan insertado en
sus pólizas.-Jur. Com., tomo 4, pág. 23" Ser. 43

.

I-EI inc. 4° del arto 218 del Cód. de Como vig., igual al inc. 4°
del art. 296 del anterior, dispone que los hechos de los contrayentes
subsiguientes al contrato, que tengan relación con lo que se discute, se­
rán la mejor esplicación de la intención de las partes al tiempo de cele­
brar el contrato. El art. 918 del Cód. Civ. estatuye, que la espre­
sión tácita de la voluntad resulta de aquellos actos por los cuales se
puede conocer con certidumbre la existencia de la voluntad. Las como
pañías que tienen varios establecimientos, tienen su domicilio especial
en el lugar de dichos establecimientos para la ejecución de las obli­
gaciones allí contraídas, según lo dispone el inc. 4° del art. 90 del
Cúd. Civ, Las compañías de seguros no obstante lo escrito ó irnpre­
so en sus pólizas y en sus recibos no contratan con los asegurados en
sus domicilios fuera de nuestro país, sino en esta ciudad y aquí tam­
bién se hace el pago de las primas del seguro. La compañía deman­
dada tenía establecido en esta ciudad un directorio con facultad de
otorgar pólizas y de pagar los siniestros que ocurriesen en la Rep.
Arg. y que así lo había hecho saber al público en los impresos que
repartió, según se comprobó en autos. Por resolución de 2 de Mayo
de 1891 el Gob. de la Nación había autorizado á la compañía deman­
dada á continuar sus operaciones en la Rep. á condición de que acre­
ditase que había radicado en el país, por lo menos un 50 por ciento de
de su capital realizado, y que había nomhrado un directorio con residen­
cia en la Rep., cuya resolución fué plenamente aceptada y cumplida
por el directorio, según se estableció en el espediente, importa que la
compañía estaba y está obligada á tener domicilio legal en este país, y
oí poseer en él bienes suficientes para responder á los siniestros que
pueden ocurrir. En presencia de estos antecedentes no pueden prc
valeccr las fórmulas impresas consignadas en las pólizas constituyendo
domicilio especial fuera del país á la vez que contenían, tanto ellas
como los recibos que se agregaron, aseveraciones inexactas respecto
del lugar en que se celebraban los contratos y se efectuaban los pagos.
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1b. Compañía de seguros-Los terceros que contratan
el seguro con sociedades no inscriptas en el Registro

lb_EllO de Junio de 1887, D. R. López, aseguró sobre su vida la
suma de 4.000 pesos moneda nacional, en favor de su esposa é hijos.
Muerto aquél en esta ciudad, se presentó Sl\ viuda por sí y por sus hijos,
demandando á la sociedad aseguradora por el importe de la póliza la que
acompañó juntamente con las partidas de matrimonio, nacimiento y de­
función respectivas. El presidente de la sor.iedad, contestó la demanda
alegando que la póliza era nula por haber sido espedida antes de que se
inscribieran los estatutos de la Compañía en el Reg. Púb. de Com.,
y con infracción del arto64 de los mismos, cuyos originales acompañó,
y además que la causa que produjo la muerte del asegurado, escluía
la responsabilidad de la Compañía, según el art. 44 de aquéllos, por
cuyos dos fundamentos, é invocando el art. 408, Cód. de CO"TI.,negó
el derecho de la actora al pago del seguro. El art. 64 disponía, que
«la sociedad se instalará inmediatamente que haya doscientos cincuenta
asegurados, correspondientes á una misma serie de seguros, cualesquie­
ra que sea su valor», y el arto 44: que «el suicidio y el duelo anulan
la póliza quedando sin efecto el seguro». La sociedad probó oportu­
namente que los estatutos fueron inscriptos el 22 de Junio de 1889, y
que hasta el mes de Diciembre de ese año, no se habían emitido sino
tres pólizas; 64 de 4000 pesos Y 39 de mil. La parte demandante no des­
conoció esos hechos, pero sostuvo que después de inscriptos los estatuo
tos, el nuevo Directorio aprobó las pólizas emitidas antes de la inscrip­
ción respecto de aquellos asegurados que, como el actor, hubiesen
cumplido con las obligaciones del contrato, según resultaba de la me­
moria presentada por el presidente, del hecho de haber seguido cobrando
¡í los asegurados las mensualidades respectivas, como constaba del re.
cibo firmado por el tesorero de la compañía, correspondiente al mes de
Junio de 1890 del seguro del actor. Dados los términos de los esta­
tutos y las prescripciones de nuestras leyes, y en presencia de los
hechos probados y reconocidos por las partes, es evidente que la socie­
dad no estaba obligada al pago del seguro que legalmente no puede
reputarse contratado por ella. En efecto, el art. 36, Cód. Civ., pres­
cribe que se reputan actos de las personas jurídicas los de sus represen­
tantes legales siempre que no excedan los límitesde S/l ministerio. En lo
que excedieran solo producirán efecto respecto de los mandatarios.
Es .el mismoprincipio que rije en el mandato: el mandatario no puede
oblJ.gar al mandante fuera de los límites del mandato y en 10 que ex­
cediere se obliga á si mismo pero no á aquél. Análoga disposición
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Públicode Comercio, no pueden reclamar de ésta, sino de
los directores, personalmente. los seguros verificadoscon­
traviniendo disposiciones de los estatutos de la compa­
ñía.-Jur. Com., tomo 10, pág. 425, Ser. 4a•

2. Compañía deseguros-Justificado que un agente de
la compañía aseguradora recibió aviso del siniestro, la
ley considera llenado este requisito del contrato como si
fuera la gerencia.-Jur. Com., tomo 10, pág. 5, Ser. 4a•

Compañía de seguros-Véase: Seguros.
l. Compensación-La injuria no debe ser castigada si

rije para las sociedades anónimas, según el art. 408, Cód. de Como vi­
gente, cuando se celebró el contrato. Los administradores ó directores
de una compañiaanónima, dice ese art., responden personal y solidaria­
mente á los terceros que contratasen con la sociedad, hasta el momento
en que se verifique la inscripción del instrumento ó títulode suinstitución. Veri­
ficado el registro, responden soloá la compañía del buen desempeño de
las funciones, que según los reglamentos ó estatutos estén á su cargo.
Sin embargo, en caso de infracción de los estatutos ó reglamentos,
responderánpersonalmente,á los terceros con quienes hayan contratado,
del perjuicio que éstos hayan sufrido con motivo de aquella infracción.
Según esas disposiciones, las pólizas emitidas antes de haber el nú­
mero requerido para cada serie de seguros, por el art. 64 de los esta­
tutos, no pueden obligar á la compañía, }' ni el directorio que los
emitió, ni el que le sucedió, pudo revalidar el acto sin concurrir esa
circunstancia, no modificada por los arts. adicionales de aquéllos, apro­
bados con posterioridad á los mismos. El asegurado no puede alegar
ignorancia al respecto, porque para evitarla está la inscripción en el
Reg, Púb. de Com., y si ésta no se ha verificado,el tercero que se
decide á contratar, á pesar de ello, debe cargar con las consecuencias
de su imprevisión-e-art. 904, Cód. Civ.

2-Véase: Agentede seguros, núm. l.

I -Las acciones por injurias son de una naturaleza especial, y el
Cód. Peno ha establecido que el culpable de injuria quede exento de
pena si media provocación en las injurias verbales y en las escritos le­
ves-art. 186, inc. 2°.-Esta disposición es la aplicación de la máxima
del derecho antiguo injuriamutuacompensatione tolluntur, y es procedente
siempre que se trate de delitos cuya represión no interesa al orden
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se justifica la provocación; procede la compensación aun
con" injurias posteriores.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 192 ,

Ser. 4a.

2 3
• Oompensaoión-No es procedente si existen mora­

torias. -Jur. Com., tomo 8, pág. 315, Ser. 4a.

Oompensaoión-Véase: Defraudación, núm. 39- Man­

dato, núm. 15.
l. Oompetenoia-La declaración de ausente con pre­

sunción de fallecimiento,es de competencia del juez del
último domicilio del ausente.-Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 80, Ser. 33

•

2b
• Oompetenoia--La acción de nulidad de una senten­

cia debe deducirse ante el juez en turno; el que la dicte
solo es competente para su cumplimiento.- Jur. Civ.,
tomo la, pág. 94, Ser. 3a.

3. Competencia -Es competente el juez de la Capital

público. El que se querella por injurias debe ser moderado en sus
escritos y no injuriar á su vev: al querellado para que éste no pueda
convertirse en acusador. El Dr. Rivarola comentando el inciso citado
del art. 186 dice: «P0r el inc, 2° del mismo art. se reconoce admisible
la compensación en materia de injurias verbales y de escritas leves, en
el mismo caso de un particular si medió provocación. El contestar
una injuria con otra es un acto de defensa propia, empleando los mis­
mos medios que el ofensor. La provocación en este caso cambia su
car.icter general de circunstancia atenuante, por d de causa eximente»

2" - El art. 819 del Cód. Civ., establece los requisitos que deben con­
currir para que la compensación pueda aplicarse, entre ellas se requiere
que ambas deudas sean exigibles. El art. 1599 del Cód. de Como pre­
ceptúa que el efecto de la moratoria es suspender la obligación de pa­
gar 1<.Is deudas puramente personales del que ha obtenido las morato­
rias. No siendo exigible la obligación de una de las partes, no puede
ser materia de compensación.

1-Véase: Ausente conpresuncián de fallecimiento, núm. 1.

2b- Véase: Acción de nulidad, núm. 3.
3-El Dr. Posse como juez de la Inst. mandó que el ejecutante

ocurriese donde correspondía, porqu~ se trataba de una acción perso-
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para la ejecución hipotecaria si el inmueble está situado
en su jurisdicción, aun cuando el contrato haya tenido
origen fuera de ella.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 124, Se­
rie 33

.

4. Competencia -Del Juzgado para entender en un jui­
cio, no puededependerde la existencia de otros de igual
naturaleza, aun cuando en ellos puedan fundarse otra es­
cepción.-Jur. Civ., tomo 10., pág. 153, Ser. 33

.

5. Competencia-La competencia del juez por la resi.

nal. El Or. Cortés, como fiscalde la Cám., dijo que la resolución debía
revocarse porque tratándose de una acción real, como debe ser consi­
derada la hipotecaria,y pudiendo esta clase de acciones deducirse ante
el juez del lugar donde se encuentra situada la casa, la ejecución
correspondía al que tiene su imperio inmediato sobre el inmueble.
La Cám. revocó el auto aduciendo como único argumento el dictamen
fiscal.sin agregar una palabra. Los Ores. Girnénez, Molina Arrotea y
Bustos resolvieron esta cuestión en el sentido del sumario, sin preocu­
parse de destruir los sólidos fundamentos de la sentencia anotada en
el tomo 4°, de la lnst., verbo Préstamo hipotecario, núm. 1, donde se re­
solvió otro caso igual, en un sentido contrario, estableciéndose allí que
el préstamohipotecarioera una obligaciónpersonal,porque la hipoteca es
un accesorio de la obligación contraída. Para convencerse de la lije­
reza con que procede la Cám. puede compararse lo resuelto en el su­
mario con el caso citado. Si así procede este Trib.; si tan FOCO respeto
!a merecesu propia jurisprudencia, ¿á qué publicar esos fallos, que si
para algo sirven es para resolver mañana en contra de lo que resuelve
hoy? Los pleitos así fallados son un verdadero azar. ¿Culndo ter­
minará esta verdadera lotería judicial en la suerte de los juicios?

5-Según lo enseñan los tratadistas de procedimientos judiciales, la
facultad acordada á un litigante para ocurrir al juez del lugar donde
se ha celebrado un contrato, con tal que el demandado se halle en él,
aunque sea accidentalmente, se basa en dos consideraciones: I a Pre­
sunción de sometimiento á la jurisdicción del juez del lugar donde se
ha contratado. 2 a. Eliminaciónde las molestias, pérdida de tiempo y
gastos que pudiera alegar el demandado para trasladarse desde su
domicilioá ese lugar. Entre la presentación de la demanda y el ern­
plazamiento puede transcurrir un tiernpo más 6 menos largo, ¿á qué
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denciaaccidentaldel demandado, debe resolverse por la
fechadel emplazamiento.-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 240,

Ser. 3a.

r . Competencia porcantidad-El hecho de ser oro la
monedaestipulada en la obligación, no puede alterar lo

época debe atenderse para decidir si el demandado está obligado á so­
meterse al juez del lugar del contrato? Si es exacto, como lo es, el
fundamento aducido por los tratadistas, debe atenderse á la época del
emplazamiento;pues recién entonces conoce de una manera auténtica la
interpelación judicial y puede, sin molestias ni gastos de traslación,
preparar sus medios de defensa. La circunstancia de hallarse el dernan­
dado en e! lugar del contrato debe constar de un modo incontrovertible,
lo que solo se consigue por el emplazamiento hecho en su persona. A
no ser así, la facilidad que la ley ha querido dar en tales casos, se
convertiría en trabas, en cuestiones de difícil resolución, en verdaderos
pleitos con probanzas y apelaciones.

I-EI tipo monetario de la Rep., es el oro, y cuando se estipulan
obligaciones en otra moneda, que no es de curso legal en el país, se en­
tiende que ellas deben cumplirse en la moneda nacional,previa la reduc
ción correspondiente. Para determinar la competencia de los jueces
por razón de la cantidad, se ha tenido en cuenta la importancia de
ésta en oro y no en papel sellado: de esta manera es que los jueces de Paz
conocenen demandas cuyo valor no pasa de 500 pesos oro. Las leyes
de papel sellado vigentes hasta el año 91, han considerado el pesos oro
como base para todas (as disposiciones en ellas establecidas, y solo desde
el año próximo pasado-i-t Soj -se ha dispuesto que para determinar el
sello correspondiente á una obligación estipulada en oro, debía redu­
cirse ¡j moneda nacional de curso legal, según el tipo fijado cada día en la
Aduana, Esta medida que ha podido dictarse por el Cong, no ha alte­
rado en manera alguna el tipo monetario de la Rep., y siempre debe
entenderse que el oro y no el papel, es la moneda nacional que tenemos,
¡Í la cual deben referirse todas (as estipulaciones que se hiciesen rara
cumplirse en el país. Si no puede tenerse en cuenta para hecer surgir
la competencia del Juzgado la depreciación del papel moneda, desde
que por la ley el tipo dc la moneda de la Rep. es el oro, y también por.
que la jurisdicción del Juzgado no puede estar sujeta á las fluctua­
ciones que dicho metal tenga en plaza con relación al papel moneda.
Esta es la jurisprudencia ya establecida dc una manera uniforme en
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dispuesto en la ley sobre competencia.-Jur. Com., tomo
8, pág. 138, Ser. 4a.

1a. Competencia civil-olas responsabilidades civiles por
el precio de mercaderíassustraídas en cuanto se refieran
al comprador de buena fe, es de competencia del juez
civil.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 113, Ser. 4a•

1b. Competencia civil-Si los actos no revisten carác­
ter mercantil, las cuestiones que se susciten son de com­
petencia de la jurisdiccióncivil.-Jur. Com., tomo 9, pá­
gina 283, Ser. 4a•

1c. Competencia comercial-A los efectos de la compe­
tencia del Juzgado de Comercio, basta que el actor sea

todos los casos resueltos. Véase: Inst., tomo 5°, verbo Competencia,
núm. 4; tomo 4°, verboJurisdicción, núms. J y 8; tomo 3°, mismo verbo
núm. 7.

I a-Si bien los jueces del Crimen pueden decretar el secuestro de los
bienes sustraídos, como medida de investigación para el esclarecimiento
de la verdad y descubrimiento de la responsabilidad que pueda pesar
sobre el tenedor de ellos, esa facultad no puede llegar hasta obligar á
depositar el precio de ellos, en caso que hubieran sido vendidos, por
que la acción por el precio de la cosa ó indemnización de perjuicios
respecto de terceras personas estrañas á la ejecución del delito, es pu­
ramente civil y sujeta á las relaciones de derecho que el Cód. Civ. es'
tablace entre ei dueño de la cosa hurtada y el tenedor ó enajenante
de la misma.

lb - Al resolverse esta cuestión se dijo que « no revistiendo el carácter
de mercantiles los actos constitutivos de la cuenta que es materia de la
demanda, pues no figuran entre los enumerados por el art, 8° del Cód.
de C0m., siendo por el contrario dichos actos de naturaleza esencial­
mente civil, no resultando tampoco de la demanda ni de la contesta­
ción que las partes tengan la calidad de comerciantes, y teniendo en
cuenta también ql:leen el precedente escrito se rectifica la parte de la
demanda en que se afirmaba que el actor había procedido en aquellos
actos como corredor, se declara incompetente este Juzgado para el co­
nocirniento del presente juicio, de acuerdo con lo establecido cn la se­
gunda parte del art. 87 del Cód, de Proc. \)

I'-Véasc: vcrb. Comerciante, núm. í.
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comerciante. - Jur. Com., tomo 5, pág. 117, Ser. 4a
.

2a
• Competencia comercial-A los efectos de fijar la com­

petencia de la jurisdicción comercial, basta que el de­
mandante sea comerciante.-Jur. Com., tomo 7, pág. 387,
Ser. 4a.

Competencia comercial-e-Véase: Comerciante, núm. 9·
Competencia criminal-e-Véase: Bienes embargados, nú­

mero 4-Calumnia, núm. 8.
la. Competencia federal-- Corresponde á la Suprema

Corte de Justicia Nacional resolver las contiendas de
competencia suscitadas entre jueces de distintas provin­
cias.-Jur. Crirn., tomo 7, pág. 106, Ser. 4a•

z". Competencia federal- La defraudación por medio de
la falsificación de marca de fábrica, es de competencia
de la justicia fcderal.-'- Jur. Crim., tomo 7, pago 428,
Ser. 4a.

3. Oompetencia federal--Cuando hay concurrencia de
delitos, de los cuales el conocimiento de unos corresponde
al fuero federal y otros al común, la jurisdicción fede­
ral debe conocer antes que la ordinaria. -Jur. Crim.,
tomo 7, pág. 428, Ser. 4a. .

l. Competencia entre jueces-En la contienda de com­
petencia .entre jueces de distintas provincias, no puede

2a ._ Véase el núm. precedente.
la-De acuerdo con la jurisprudencia sentada por la S. C. N. en el

fallo que corre publicado en el tomo 17, pág. 109, Ser. 2".
2b- Este delito esta previsto y penado por el inc. 1° del art. 28 de

la Ley Nacional de Marcas, cuya aplicación corresponde á la jurisdic­
ción federal, según lo dispuesto por el inc. 13, art. 1 I I de la Ley Oro
gánica de los Tribunales.

3-Art. 38 del Cód. de Proc. Crim. Este sumario no está consig­
nado m el índice de los fallos, por omisión cometida, indudablemente,

I -Declarado el concurso de una sociedad en la ciudad del Rosa­
rio, el síndico nombrado en esa ciudad quiso intervenir en un juicio
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admitirse personería á los funcionarios nombrados de
oficio por los mismos jueces.-Jur. Com., tomo 7, pá­
gina 367, Ser. 4a.

Competente - Véase: Compulsa, núm. 3-honorarios,
núm. 1 2-8ienes raices, núm. 2-Domicilio del ejecutado,

núms. 3 y 4·
13

• Cómplice -Para que el juicio civil por adulterio
obste á la tramitación del juicio criminal, debe fundarse
en el mismo hecho; si los cómplicesson distintos, pue­
den coexistir ambos juicios. - Jur. Crim., tomo 6, pá­
gina 281, Ser. 4a

.

2 3
• Cómplice-La fianza del cómplice de adulterio debe

ser de poca importancia.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 303,
Ser: 4a•

Cómplice - Véase: Acusación, núm. 1-Adulterio, núme­
ros 3 y 8-Absolución del reo, núm. l.

1b. Complot-Siempre que preceda á la ejecución del
crimen, confabulación,conspiración ó cooperación, exis­
tirá complot.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 89, Ser. 4a.

z". Complot- La existencia de un pacto recíproco y
previo al robo, es lo que caracteriza el complot.-Jur.
Crim., tomo 8, pág. 89, Ser. 4a.

que se le seguia aquí en Buenos á la razón social. No se le hizo lu­
gar porque mientras el incidente de competencia que se había susci­
tado no fuese resuelto no podía admitírsele la personería del síndico
nombrado en la Prov. de Santa Fe al declararse allí la quiebra. Pero
¿porqué no podía admitírsele la personería? La Cámara no lo dice.

13 - Véase: verbo Adulterio, núm. 10.

2 3 - Véase: verbo Adulterio, núm. 12.

I b-Art. 25 del C6d. Peno
2 b- Véase el núm. precedente. Siempre que preceda á la ejecución

del crimen lo que en otros Códs. se llama confabución, conspiración,
cooperación, existirá lo que nuestro Cód. designa con cl nombre dc
complot.
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3a. Complot-El robo debe ser penado con llueve años
de presidio si existió complot para la perpetración del
hecho.-Jur. Crirn., tom.8, pág. 89, Ser. 4"·

4. Complot-·Aun cuando sean varios los autores que
hayan cometido diversos delitos, no puede declararse la
existencia de banda ó complot, en tanto no resulte evi­
dentemente justificado el acuerdo previo.--Jur. Crirn.,
tomo 8, pág. 258, Ser. 4a.

Compra-Véase: Tercerla de dominio, núms. 2 y 6­
Locación de servicios, núm. l.

l. Comprador-s-Si el comprador sabía que el inmueble
pertenecía en condominio al vendedor y sus menores hi­
j0S. no puede exigir judicialmente el' cumplimiento del
contrato, en tanto no exista la autorización que la ley
requiere, ni aun por la parte indivisa que corresponda
al condómino.- Jur. Civ., tomo 11, pág. 5, Ser. 3a•

2. Comprador-Los frutos civiles de la cosa comprada
-arrendamientos-solo corresponden al comprador des­
de la fecha en que se hizo la tradición; el vendedor tiene
derecho al cobro de los vencidos, aun cuando el com­
prador reuna el carácter de arrendatario.-Jur. Civ., to­
mo 11, pág. 62, Ser. 3a.

3· Comprador-No pueden exigir del vendedor otros
títulos que los que resulten del contrato de compraventa.
-Jur. Civ., tom. 11, pág. 152, Ser. 3a.

3~-EI inc. 2° del art. 188 del C6d. Pen., se refiere, al robo come­
tido en lugares poblados en banda 6 complot. La pena que corres­
ponde á sus autores debe fijarse teniendo en cuenta que si no hubiera
circunstancias agravantes ni atenuantes, les correspondería ocho años
de presidio-art. 52, C6d. Pen.-yen consecuencia, la pena debe ser
superior, existiendo la agravante del art. 86.

4-Véase: verbo Banda, núm. l.

I-Arts. 442 y 1331del C6d. Civ.
2-Véase: verbo Arrendamiento, núm. 2.
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4. Comprador-No puede alegar buena fe el compra­
dor que conocía la existencia del condominio entre el
padre y sus menores hijos.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 96,
Ser. 3a .

Comprador-Véase: Mensura, núm. 1-Cesación de pa
gos, núm. 2-Competencia civil, núm. 1-Delito correc­
cional, núm. 1-Contrato de compraventa, núms. 13, 3 1
Y 32-Rematejudicial, núms. 26,27, 28 Y3o-Condicio­
nes, núm. l.

l. Comprador [udioial-i- No procede la declaración de
nulidad del remate sin audiencia de los compradores.­
Jur. Corn., tomo 8, pág. 140, Ser. 4a.

2. Comprador judicial-e- En remate judicial no puede

4-Se trataba de la reivindicación intentada por herederos hijos le­
gítimos, cuyo padre vendió como propia y esclusiva una propiedad que
siendo ganancial por muerte de su esposa vino á corresponder en con­
dominio á aquéllos y á éste. El arto 13, I del C6d. Civ., es de aplicación
rigurosa, y mucho más cuando no cabía duda de que el comprador sao
bía que la finca compradapertenecía efectivamente al vendedor en con­
dominiocon sus hijos. La Carn, ha aplicado ya en el misma sentido el
art. citado con referencia á causas análogasá la presente. Se puede citar
entre otras las que constan en los toms. 5°, pág. 396;Y8°, pág. 149 de
la (a Ser. Véase: lnst., tomo 2°, verbo Condominio, núm. 1, y tomo (0,

verbo Venta, núm. 270 l.

I-La compra verificada en un remate judicial, importa un contrato
bilateral entre el vendedor y el comprador, contrato que crea derechos
é impone obligaciones á cada una de las partes, aun antes de su re­
ducción á escritura pública y de la tradición de la cosa vendida. En
DI caso, no se puede, á la sola instancia y con la esclusiva audiencia de
uno solo de los contrayentes, declarar nula dicha enajenación sin oír
ni citar á los compradores interesados en sostener la validez del acto
de que emergen sus derechos á la compra. En consecuencia. esta omi­
sión de una forma sustancial del procedimiento, causa la nulidad del
mismo.

2-Dccretada la venta en público remate de un bien testamentario,
los martilleros dieron cuenta de haber sido comprado por don F. Cons­
tenia, quien hizo entrega de la cantidad de 10,000 pesos moneda na-
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transferir á un tercero sus derechos sin anuencia de los
interesados.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 350, Ser. 33

•

l. Comprador judicial--Si en el boleto de remate judi­
cial se hizo constar la existencia de un contrato de lo­
cación, el comprador no puede fundar su desistimiento
en ese hecho.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 374, Ser. ,J.

4. Comprador judicial-La imposibilidad del vendedor
de presentar títulos ó perfeccionar los existentes, faculta

-- --_.-

cional, que según estaba establecido, debía abonar el comprador. En este
estado se presentó el referido comprador esprcsando que había transfe­
rido sus derechos y acciones de comprador ¡Í don P. C. Falcón, ¡Í cuyo
nombre ú al que designase, pedía se estendiera oportunamente la es­
critura, eliminándolo ;i él por completo de la venta, Resistida esta
cesión por los herederos y exhibido el boleto de compraventa á peti­
ción del Ministerio de Menores, el Inferior resolvió ~I incidente, de­
clarando que Consten la efectuó la compra por cuenta y orden de Fal­
cón, con quien deberían en consecuencia entenderse las ulterioridades
del juicio. Además, según lo instruía el boleto, Constenla contrató en

nombre propio y no a nombre de Falcón, á quien no se mencionó en
aquel acto, no obstante que era el único medio legal para caracterizar el
rol de mandatario que se invocaba y definir las responsabilidades jurídicas
creadas por la convención-arts. 1929 y 19,0 del Cód. Civ.-Cons­
tenia había puesto como aditamiento «en representación de un siudi­
cato», pues eso no cabía en la naturaleza del acto ni desviaba sus res­
ponsabilidades, porque para ello habría sido necesario exhibir el instru­
mento del poder, designando la persona del mandante, exigencias quc
seguramente no se salvan con la denominación genérica de la referen­
cia. Por otra parte, si Constenla obró como mandatario, no se esplica
su actitud ulterior al remate haciendo cesión á uno de sus pretendidos
mandantes, siendo así que el mandatario debe cuenta ;í su instituyente
ele los actos ejecutados en calidad de tal, pero no puede cederle -dere­
chos que solo al último corresponderían, de acuerdo con al art. 1946 del
Cód, citado. Está resuelto por la Cam. que no procede sustitución de
comprador sin anuencia del vendedor. Véase el caso de Milani con
(;aray.

,-Porque esto hace suponer que la existencia del contrato fué co­
nocida por el comprador, desde que lo aceptó sin objeción ni salvedad.
• 4·--Art. 52l del Cód. de Proc.

1;;
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al comprador á optar por el desistimiento sin ulterior
responsabilidad.-.Jur. Civ., tomo 10, pág. 50, Ser. 33

.

5 Oomprador judicial-El comprador, en remate judi­
cial, de un bien testamentario, que no cumple el contrato,
es responsable de la diferencia de precio.--Jur. Civ., to­
mo 10, pág. 64, Ser. 33

.

6. Comprador judicial-El desistimiento del comprador
en remate judicial, procede si los defectos de los títulos
no son subsanables en breve tiempo.-Jur. Civ., tomo
10, pág. 126, Ser. 33

.

7. Comprador judicial-El desistimiento del comprador
en remate judicial solo es permitido con la responsabi­
lidad sobre diferencia de precio y gastos; la pérdida de
la seña no procede-Jur. Civ., tomo 10, pág. 97, Ser. 3él

•

8. Comprador judicial-Aceptado el desistimiento del

,-Art. 519 del Cód. de Proc.
6-De acuerdo con la ley y la jurisprudencia establecida. Véase el

núm. 4.
7-Véanse los núms. 4 y 6.
8-Aprobado el remate verificado en un juicio testamentario é inti­

mado ti comprador, para que oblacc el precio de compra bajo aperci­
bimiento, éste se presentó desistiendo de la operación por defectos en los
títulos y pidiendo la devolución de la suma entregada al rematador en
el acto de la venta como parte del precio. Corrido traslado, el vende­
dor manifestó su conformidad con el desistimiento que se hacía de la
compra. pero bajo la inteligencia de que el Juzgado la aceptase con
declaración de la pérdida de la suma entregada como señaal rematador.
Se resolvió declarando sin efecto la compra y mandando devolver la
suma dada en seña. La procedencia de esta resolución no admite duda.
Con efecto, los antecedentes relacionados demuestran que ~I comprador
hizo uso oportunamente del derecho que le acuerda el art. 520 del Có­
digo de Proc., y desde entonces, si los vicios que el comprador atribuía
á los títulos no eran ciertos, ó siéndolo podían subsanarse en breve
tiempo, la testamentaría debió oponerse á lo solicitado y exigir el cum­
plimiento del contrato. Pero se ha visto, el vendedor no se opuso al
desistimiento de la compra verificada, antes al contrario, estuvo confor-
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comprador en remate judicial funJado en defectos de los
títulos, debe devolvérsele la suma entregada á cuenta del
precio.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 159, Ser. 33

.

9. Comprador [udicíal-s-Deben rechazarse las objecio­
nes del comprador en remate judicial, si de autos resul
tan infundadas -Jur. Civ., tomo 12, pág. 406, Ser. 33

.

10. Comprador judicial--No debe hacerse lugar al desis­
timiento del comprador en remate judicial fundado en la
imposibilidad de cumplir el contrato.i-v.lur. Civ., tomo
I 2, pág. 4 I 1, Ser. 3a.

1 l. Comprador judicial- No procede el desistimiento
del comprador en remate judicial después de la oportuni-

me con ella, si bien pretendiendo que aquél debía perder la suma dada
en seña al martillero. Es de observarse desde luego, que la suma cuya
devolución se reclamaba, había sido entregada como parte del precio, y
que habiéndose dado por desistido al comprador sin oponerle responsa­
bilidad alguna al respecto, sería ;í todas luces injusto hO devolverle
la seña, no encontrándose éste, como no se encontraba, comprendido
absolutamente en lo dispuesto en el art. 519 del Cód. de Proc. Aun
admitiendo como se pretendía, que la suma reclamada hubiera sido dada
en seña y como parte de precio, según rezaba en el recibo, aun así la
oposición que hacía la testamentaría vendedora, no habría sido tam­
poco atendible, por cuanto el comprador al desistir de la compra no
entendió ampararse a la prescripción que contiene el art. 1200 del Cód.
Civ., inpalicable por otra parte,;í las ventas verificadas por orden judi­
cial, como lo tiene declarado la Cam.

lo-El comprador al oponerse al cumplimiento del contrato alegaba
razones particulares que en nada podían afectar el derecho del com­
prador.

I I--El comprador, lejos de desistir de la compra que efectuó á una
testamentaría, dentro del término que para examinar los títulos le acor­
daba el art. 521 del Cód. de Proc., la aceptó espresarnente manifestando
que antes de hacer la oblación del precio debía dictarse una declara­
toria de herederos por encontrar nulo el testamento aprobado. Desde
luego, el desistimiento que se formuló después era improcedente, porque
dejó pasar la oportunidad en que tuvo derecho ;í verificarlo, pues el
art. 521 citado, solo le acuerda tres días perentorios.
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dad que la ley fija.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 43 3~ Se­
rie 33

•

la. Comprador demeroaderías-De artículos para el con­
sumo, si es demandado, no puedealegar la incompetencia
de la jurisdicción comercial.i--dur. Com., tomo 8, página
173, Ser. 43

•

2. Comprador demeroaderías-El vendedor puede obli­
gar al comprador á la revisaciónde las mercaderías antes
de verificar la entrega; y su negativa sin esa formalidad
previa, no puede fundar una acción por daños y perjui­
cios.-Jur. Com., tomo 9, pág. 362, Ser. 43

.

3. Oomprador demeroaderías-Las cuestiones entre com­
prador y vendedorsobre calidadde las mercaderías,deben
ser resueltas por peritos en la estación de prueba: no pro­
cede el nombramiento de árbitros antes del término.­
Juro Com., tomo 1a, pág. 202, Ser. 43

.

l. Compraventa-La confesión del demandado es in-

loo-Véase: Artículos para consumo, núm. J.

2-Ar!.472 del Cód. de Como
,--Véase: Arbitros-arbitradores, núm. 11.

J.- -El actor se presentó demandando una suma de dinero procedente
de la venta de las diversas partidas de vino, que le fué comprado por
los demandados, según convenio celebrado en la ciudad de Mendoza.
Contestando la demanda, niegan los demandados adeudar cantidad al­
guna al actor, ni haberle comprado el vino de la referencia, el que ale­
gan les fué remitido solamente en calidad de comisionistas para ven­
Jerse por cuenta del demandante como se hizo, remitiendo á éstos el
importe de la venta, descontada la comisión y flete por ellos abonados;
que en consecuencia pidieron fuese rechazada la demanda. Se pretendió
por el actor, que la confesióndel demandadodebía dividirse, aceptándola
en cuanto confesaba haber recibido el vino, y rechazándola en cuanto
decía que lo recibió en comisión, lo que constituye una escepción que
el demandadono había acreditado. Semejante pretensión era inadrnisi­
ble, la doctrina y la jurisprudencia tienen establecida la divisibilidad de
la confesióncalificadaen materia civil, de acuerdo con la regla de dere­
cho procesal conjessio divid: non debet, Así lo enseña Bonnier, Tratado
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divisible:al demandante corresponde la prueba del con­
trato de compraventa, si el demandado reconociendo la
la recepción de las mercaderías alega que lo fueron á co­

misión.-Jur. Com., tomo " pág. 40' , Ser. 4a.

2. Compraventa- -Para que el contrato de compraventa
de acciones ó títulos al portador surta efectos legales. la
consignación judicial de los que fueron materia del con­
trato, debe verificarse en la fecha estipulada para la en­
trega.-Jur. Com., tomo 9, pág '0. Ser. 43

•

3. Compraventa-No puede calificarse como deiito un
acto de compraventa perfectamente definido.--Jur. Corn.,
tomo 9, pág. 3'9. Ser. 4a,

4. Compraventa- El boleto de compraventa de merca­
derías, carecedefuerza legal para justificarel cumplimiento
del contrato.--Jur. Com., tomo ;o, pág. 378. Ser. 4a.

5. Compraventa-e-No procedeel desistimiento de la com­
pra en remate judicial por el retardo con que el vende­
dor entregue la cosa vendida.-Jur. Civ., tomo 8, página
'39, Ser. 33

.

de laspruebas, núm. 356, Y Escriche verbo Confesión judicial. - Véanse los
fallos de la S. C. que se registran en el tomo s". pág. 202, Ser. I J; to­
rno 1°, pág. 164, Y tomo 8", pag, )40, Ser. z", -Esto lo dijo la mayoría
de la Cam. La minoría manifestó que lo relativo á la indivisibilidad de la
confesión, está en oposición con los términos de la Ley 4\ tít. ,1"
Part. 3a, ibid, la que dice: «e que la faga contra sí, ctc.» A este respecto
hay fallos que se contradicen. De acuerdo con el sumario. Véase: Inst..
tomo 50, verbo Contesián, núm. , y su nota. En contra véase: Inst., tomo
4", verbo COl/fl'sión indivisible, núm. 1, Ytomo ,", verbo Confesión, núm. 3.
Nuestra opinión esta en contra del sumario como puede verse en el too
mo ,0 de la Inst., verboCOl/fesión, núm. 3. La sana doctrina está allí
consagrada.

2 - Véase: verbo Acciones Ó títulos,núm. l.

,-Véase: verbo Actoilícito,núm. 2.

4-Véase: Boleto de compraventa, núm. l.

5- No es aplicable el arto 141, del Cód. Civ.
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6. Compraventa-Si la compra en remate judicial se
hizo por un precio determinado, no procede el desisti­
miento por la disminución en más del vigésimo, sin per­
juicio de la rebaja proporcional.-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 140, Ser. 33

.

7. Compraventa-No procede el desistimiento con pér­
dida de la sena en las compras en remate judicial.-Jur.
Civ., tomo 8 , pág. 134, Ser. 33

•

8. Compraventa-Declarada judicialmente la inexisten­
cia de las observaciones que el comprador ha formulado
contra los títulos, debe ordenarse la oblación del precio.
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 339, Ser. 33

,

9. Compraventa -No procede el cumplimientodel con­
trato de compraventa por instrumento privado, si se jus­
tifica la existencia de la causa resolutoria prevista en el
boleto.-Jur. Civ., tom 9, pág. 187; Ser. 33

•

10. Compraventa--Cumplido el hecho previsto en el
boletodecompraventa para rescindir el contrato, no proce­
de su cumplimiento.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 204, Ser. 33

.

6- Con arreglo al arto 1346 del Cód. Civ., no puede solicitarse sino
la disminución del precio y no autoriza el desistimiento á que se re­
fiere el arto 1345, pues esto tiene relación con la venta de un inmue­
ble que se haya hecho con indicación de la superficie que contiene
fijándose el precio por la medida, mientras que en el caso del sumario,
st bien la venta se efectuó con indicación del área, lo fué por un pre­
cio único y no á tanto la medida.

¡-El Juez Méndez Paz dió por rescindido el contrato declarando
perdida la seña. La Cámara revocó la resolución fundándose en que
no es aplicable este art. á las ventas judiciales, •como lo tiene decla­
rado este Tribunal en casos análogos.» La jurisprudencia sentada en
casos análogos, no es uniforme. Véase: Inst., tomo 5", verbo Remateju­
dicial, núms. I y 5; en este último caso se estudia detenidamente la
cuestión.

9-Véase: Boletode compraventa, núm. 4.
lo-Véase: 801('/0 di' compraventa, núm. 5.
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I l. Compraventa--Reconocida la autenticidad del bo­
leto privado de compraventa, el firmante está obligado
al cumplimiento de la obligación de hacer escritura pú­
blica el"! el plazo que determine el Juzgado.--Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 299, Ser. 3a.

12. Compraventa-El boleto privado de compraventa,
solo importa una obligación de hacer escritura pública
y no procede en consecuencia el cumplimiento del con­
trato definitivo en él estipulado.-Jur. Civ., tomo9, pá­
gina 316, Ser. 3a.

13. Compraventa-El mandamiento general ámplio, con
cláusula especial para vender, es bastante para llevar á
efecto el contrato de compraventa, sin que sea necesa­
rio poder especial para la venta de un bien, ni determina­
ción espresa de su ubicación y linderos.---Jur. Civ., to­
mo 9, pág. 4 19, Ser. 3a.

14. Compraventa-Vencido el término fijadocomo pacto
comisario, queda sin efecto el boleto de compraventa;
las prórrogas deben justificarse por escrito, no basta la
prueba testimonial.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 5, Ser. 4a.

15. Compraventa- Debe convertirse en escritura pú­
blica el boleto privado de compraventa sin resolver sobre
aquellas cláusulas ó condiciones que importen el cum­
plimiento del contrato en él estipulado.-Jur. Civ., tomo
10, pág. 403, Ser. 3J

.

16. Compraventa--Aun cuando exista pacto comisario,
si la condición no se cumplió por culpa del vendedor, el

I (-Véase: Boleto.1,' compraventa, núm. 8.
12-véase: Bo/etode compraventa, núm. 9.
I )-Véase: C1áus/!/a para vender, núm. l.

14-Véase: Boleto de compraventa, núm. 10.
15-Veasc: Boletodecotnpravetu.i, núm. 9.
16--Véase: Boletodecompraventa, núm. 1 l.
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boleto de compraventa dabe ser reducido á escritura pú­
blica.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 284, Ser. 33

.

17. Compraventa-El boleto privado de compraventa
de un inmueble, debe reducirse á escritura pública an
tes de que puedan resolverse judicialmente las cuestio­
nes que se -susciten sobre cumplimiento del contrato.-­
Jur. Civ., tomo 11, pág. 187, Ser. 33

.

18. Compraventa - Reconocida la autenticidad del bo­
leto privado de compraventa, debe ordenarse su inme­
diata reducción á escritura pública; las objeciones al tí­
tulo solo deben ser juzgadas al exigirse el cumplimiento
del contrato.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 329, Ser. 33

.

19. Compraventa- Deducida acción de pago por las
operaciones de compraventa de mercaderías durante un
período determinado, deben imputarse á uno todas las
entregas del demandado durante igual período, aun cuan­
do resulte que en la fecha del pago no se adeudaba la
cantidad entregada.-- Jur. Com., tomo 8, pág. 195, Se­
rie 43

•

Compraventa--- Véase: Contrato de compraventa, nú­
meros 6. 7,8,9, 16, 19, 21 Y 30 -s-Nulidad de la escri­
tura, núm. 1- Contrato bilateral, núm. 1--- Prueba de
compra, núm. 1-- Contrato entre corredores, núm. I~"

Contra/u verbal. núrns. 1, 2 Y3--Boleto de compraventa,

núms. 3, 4, 5. 6,7,8,9. '3,14 Y 15---Comprador, núm. 3
-Obligación de hacer. núm. 12 -- Titules, núm. 11.

Oomprobación- Véase: Fractura, núm. l.

Compromiso-Véase: Escepcion de compromiso, núm. I

-Escepción de defecto legal, núm. 7-Arbitros, núm. 5
Arbitraje forzoso, núm. I-Peritu. núm.7.

17- Véase: Boleto decompraventa, núm. 13.
18-Véase: Boleto de compraventa, núm. 16.
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l. Compulsa-Una compulsa imperfecta no basta para
justificar el carácter de acreedor para pedir la quiebra
del deudor.-Jur. Civ., tomo4, pág. 248, Ser. 4a

.

2. Compulsa - Procede el embargo preventivo si la
compulsa de la cuenta corriente justifica un saldo deu­
dor.-Jur. Com., tomo 5, pág. 90, Ser. 4a.

3. Compulsa-Para informar sobre puntos de contabi­
lidad debe nombrarse contador; el escribano solo es com­
petente para la compulsa ó confrontación. - Jur. Corn.,
tomo 8, pág. 92, Ser. 4a.

4. Compulsa-Incompleta. no puede fundar una inhibi­
ción.-Jur. Corn., tomo J. pág. 111. Ser. 4a .

5. Compulsa--Para que la compulsa de libros forme
prueba, debe llenar los requisitos del Código, detallando
las operaciones; el simple informe del perito nombrado no
basta para declarar auténtica la copia de la cuenta prc·
sentada.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 101, Ser. 4a .

6. Compulsa-La prueba resultante de una compulsa
de los libros de comercio, si es única, solo forma prueba
entre comcrciantes.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 178. Se­
rie 4a.

I-Porque para que el embargo preventivo proceda, se requiere que
se hayan llenado todos los requisitos legales.

2-Arts. 443 y 444 del C6d. de Proc.
3-Porque el Escribano Público no tiene competencia legal para prac­

ticar operaciones de contabilidad.
4-De acuerdo con lo resuelto en el núm. l. Véase el art. 443, in­

ciso 4°, C6d. de Proc.
5-En el caso del sumario no se trataba de cuestiones entre comer­

ciantes, en cuyo caso los libros de Comercio no sirven sino como
principio de prueba por escrito-art 6~ del Cód. de Com.-Si la com­
pulsa no se hace con las formalidades requeridas, carece de mérito
legal.

6-Arts. 63 y 64 del C6d. de Como
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7. Oompulsa-Si la compulsa pone de manifiesto irre­
gularidades en la forma de llevar los libros, no procede
el embargo preventivo-i-Jur. Corn., tomo 7, pág. 345~ Se­
rie 4a.

8. Oompulsa - Las apreciaciones del contador nom­
brado para practicar una compulsa, no forman prue­
ba: su informe debe limitarse á la veracidad de la cuenta
presentada y forma de llevar los libros de comercio.­
J uro Corn., tomo 8, pág. '95, Ser. 4a.

9. Oompulsa-Para la de libros de comercio no pro­
cede el nombramiento de peritos por las partes, debe prac­
ticarla el Secretario ó el perito que nombre el Juzgado.
-Jur. Corn., tomo 8, pág. '77, Ser. 4a.

Compulsa-e-Véase: Embargo preventivo, núms. 3, 6 Y
7-Libros de comercio, núms. 3, 4, 7,8 Y 30-Comer­
ciante. núm. '7.

Comuneros-e-Véase: Socios, núm. 3.
t . Comunidad de dereohos- La unificaciónde represen-

¡-El art. 443 del Cód. de Proc. en su inc. 4°, acuerda el embargo
preventivo cuando los libros están llevados en debida forma, por el
actor.

8--La diligencia pericial se pidió como una compulsa y así se de­
cretó, pero el perito nombrado no hizo la operación de compulsa y con­
frontación de la cuenta con los libros pertinentes del actor, sino un infor­
me sobre su contabilidad, cuyos datos pueden tomarse en cuenta aun
que prescindiendo de apreciaciones 1ue el contador no está autorizado
oí formular.

9-y por consiguiente no es aplicable la disposición del art. 162 del
Cód, de Proc.

I -La demanda se inició contra la razón social Florit y C.", habiendo
reconocido la firma del papel de obligación D. Antonio Florit, según apa'
recia de la inspección de la firma social. Enseguida el actor en vez de
continuar dirigiendo su acción contra la sociedad Florit y C.", se pre_
sentó en los mismos autos contra D. Antonio Florit, D. A. Miranda y
D. M. Seguí á quienes consideraba solidariamente obligados al pago de
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tación cuando existen varios demandantes ó demanda­
dos, solo es procedente si existe comunidad de derechos
ó identidad de pretensiones.-Jur. Com., tomo 5, página
344, Ser. 4a.

l. Comunidad de intereses-Aun cuando se justifique la

lo que cobraba, porque eran los socios de la razón social Florit. y ca,
desistiendo enseguida de la demanda contra Seguí. Al evacuar Florit
el traslado de la demanda no negó que hubiese sido socio de Florit y
C.", mientras que Miranda sostuvo que jamás formó parte de dicha so­
ciedad ni tuvo siquiera noticia de su existencia Como se ve, las es­
cepciones aiegadas por Florit y por Miranda son diferentes y son tam­
bién diversos los hechos en que la fundan y contssdictorias entre sí,
pues mientras Florit alegaba que las obligaciones sociales las tomaron
á su cargo los socios Miranda y Seguí, Miranda alegaba que no formó
nunca parte de esa sociedad; por lo tanto, no era el caso de obligar á
Florit y á Miranda á tener una representación común y única, desde
que no existía comunidad de derechos é identidad de pretensiones, co­

mo sucede en los casos previstos por los arts. 63 3, 72]. Y741 del Cód.
de Proc. Tanto Florit como Miranda se habían espedido en el traslado
conferido de la demanda de la manera que habían juzgado conveniente á
su derecho y no se habían constituido en rebeldía. Por otra parte,
tanto la L. 6a, tít. 1°,L. 2a, F. R., como la 18, tít. ,o, Part. ~\ se re­
fieren á los casos en que sean muchos los demandantes ó demandados, ó

muchos los apoderados constituidos por el actor ó por el reo, lo qUl'
no sucedía en el presente, desde que la demanda interpuesta contra tres
había quedado limitada contra dos, en virtud del desistimiento formula­
do con relación ;í Seguí. Aun suponiendo que el número de las peronas
primeramente demandadas hiciera procedente la aplicación de la Ley
del Fuero Real, el desistimiento posterior cambiaba la situación de los
dos restantes, obstando á que se les pudiese oponer su consentimiento
á la providencia que nombraba un solo apoderado. Esto fué resuelto
así por la mayoría, habiendo opinado la minoría que el auto en que se
obligaba á 'a constitución de un solo apoderado estaba consentida y
ejecutoriada.

I -El actor se presentó diciendo, que en Abril del año 84 convino
con su hermano político en esplotar en común los oficios que ejercían de
maestros albañiles y de obras, ;í fin de repartirse fraternalmente los be­
neficios,acordando igualmente hacer una comunidad absoluta de nego­
cios, viviendo en familia y considerando como gastos generales de la
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existencia de un contrato de sociedad, no puede decla-

sociedad los de cada uno de ellos. No se aportó capital efectivo ni
el contrato fué celebrado por escrito, sino de palabra, trabajando unas
veces juntos y otras separados, pero llevando siempre su producto á
la caja común. Después de enumerar el postulante las operaciones y
los bienes adquiridos durante la sociedad, manifestó que habiendo sur­
gido diferencias, motivadas por el proceder del demandado, se veía
obligado á demandar judicialmente la liquidación de la sociedad por
negarse éste á practicarla privadamente. El demandado negó los he­
chos asegurados por el demandante: no había tenido como él decía,
ninguna clase de sociedad, y el único bien que poseía en condorni­
nio con el actor, era un terreno en que"'edificaron una casa, la que le
pertenecía esclusivamente. Había protegido al actor. á quien alojó en
su casa ocupándolo como dependiente para que visitase las obras que
construía y le noticiase de los materiales que en ellas pudieran neceo
sitarsc, protección que tomó formas más acentuadas por haber con
traído el demandante matrimonio con una hermana que vivía con él.
No era exacto que careciese de bienes en la fecha de la pretendida socie­
dad, pues antes de ella era propietario de varios terrenos y casasen esta
ciudad, como lo probaría en la ocasión oportuna del juicio. Desde luego,
las disposiciones que dominan esta materia, en orden al contrato de
sociedad, á su eficacia y á su prueba legal, son las contenidas en los
arts, 1662, 1'91 Y I 192 del C6d. Civ. Según lo previene el primero,
el contrato de sociedad puede ser hecho verbalmente ó por escrito, por
instrumento público ó P,lr instrumento privado ó por correspondencia,
estando sujeta su prueba á lo dispuesto respecto á los actos jurídicos.
Establecen á su vez los segundos, que los contratos que tengan una for­
ma determinada por las leyes no se juzgarán probados, si no estuvieren
en la forma prescripta, á no ser que hubiese habido imposibilidad de
obtener la prueba designada por la ley, ó que hubiera habido un princi­
pio de prueba por escrito en los contratos que puedan hacerse por ins­
trumento privado, considerándose como principio de prueba por escrito,
cualquier documento público ó privado que emane del adversario, de
su causante ó de parte interesada en el asunto, ó'que tendría interés si
viviera, y que haga verosímil el hecho litigioso. La forma en que se
había celebrado la sociedad que se fundó la demanda, se hallaba, como
se ve, prevista y autorizada por la ley, pero negada su existencia por
el demandado, es evidente que ha debido comprobarse de acuerdo con
los principios que quedan espuestos. La existencia de la sociedad fué
comprobada, pero de aquí no puede resultar la existencia de una comu-
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rarse la comunidad de intereses, en tanto no resulte ple­
namente probada.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 248, Ser. 3a

.

l. Concordatos-El fallido y los acreedores solo pue-

nidad de intereses, pues no debe perderse de vista que/entre la socie­
dad v la comunidad hay diferencias sustanciales magistralmente enurne­
radas, entre otros comentadores, por Troplong, tomo 10, pág. 6 Y si­
guientes, Societé. En principio, toda sociedad supone una comunidad,
pero toda comunidad no supone sociedad; la comunidad es el género,
la sociedad es una especie de ese género; la primera es un estado pa­
sivo, mientras que la segunda se sirve de aquélla como medio para ob­
tener un beneficio y dividirlo. Finalmente, la comunidad, concluye di­
ciendo el autor citado, no enjendra la acción pro·socio, siendo un estado
que la ley mira con disfavor.

I-El hecho generador del estado de quiebra lo constituye la cesa­
ción de pagos, ya se trate de una ó varias obligaciones comerciales y
cualquiera que sea la causa ,determinante-art. 1379, Cód. Civ.-Una
vez constituido el estado de quiebra, el fallido está obligado á mani­
festarlo dentro del término ante la autoridad y con las formalidades es­
tablecidas en los arts. 1389 Y 1390, pues el estado de quiebra lo inca­
pacita para la administración de sus bienes-arts. 1402 y 1396, inc. 70

­

hace presumir la insolvencia de la masa-art. 1,86-y le impone el
deber de someterse á la liquidación del activo y pasivo de la quiebra,
con sujeción á las reglas establecidas en el libro 4", Cód. de Como De
estas disposiciones resulta que ninguna convención puede celebrarse
entre el fallido y sus acreedores sino sujetándose al procedimiento que
la ley ha establecido en el mencionado libro. Y si bien el auto de­
clarativo del estado de quiebra es susceptible de revocación ií solicitud
del fallido, este recurso solo le es acordado por el arto 1398, cuando
la declaración de quiebra hubiese procedido á instancia de los acreedo­
res, pero aun suponiendo que también lo fuera cuando tal declaración
se hubiera dictado por razón de alguno de los otros medios de obtener­
la, 'tUl' tija el arto 1388, esto es, á solicitud del mismo fallido ó del Mi·
nisterio Público, siempre tendría que fundarse en la falsedad de los he­
chos en cuyo mérito se dictó, porque solo en esa falsedad puede fun­
darse el recurso acordado por el arto 1398. En el caso que nos ocupa
no se alegó la falsedad de los protestos relativos de la cesación de pa­
gos que denunciaron en el escrito en que pidieron ellos mismos la declara­
ción de quiebra y solo invocaron para fundarla arreglos Ó convenios con
sus acreedores, que no han podido celebrar según queda demostrado.
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den hacer convenios ó concordatos en la oportunidad
que el Código determina.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 399,
Ser. 4a .

1a. Concursado-Para la rehabilitación de comerciante
concursado, deben acompañarse los comprobantes del pa­
go hechoá losacreedores: la sentenciaabsolutoria en lo cri­
minal no es bastante.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 1 31, Se­
rie 4a•

1''. Concurso-El acreedor que recibió de buena fe ob­
jetos en pago de su crédito, no debe ser condenado en
las costas del juicio iniciado por el concurso para su de­
volución.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 155, Ser. 4a.

2. Concurso-El juicio deconcurso es general, y al juez

¡a-Véase: Acreedores pagados, núm. l.

I-EI auto fijando la efectiva cesación de pagos, la cuestión princi­
pal, fué dictada en una época en que no solo estaba contestada la de­
manda, sino que había vencido el término de prueba; se habían pro­
ducido los alegatos y se había llamado autos para sentencia defini­
tiva: desde luego, no procede la condenación en costas al demandado
y por el contrario, es éste uno de los casos en que con arreglo á la se­
gunda parte del art. 221 del Cód. de Proc. debe eximirse de esa res­
ponsabilidad.

2-De acuerdo con el arto 720 del Cód. de Proc., el concurso civil
de acreedores es un juicio universal. Es de la esencia misma de esta
clase de juicios que se acumulen á los mismos, todas las demandas que
existieran contra el demandado, de manera que sea un solo juez el que
conozca de todas ellas. El rnsrno art. 720 del Cód. de Proc., estable­
ce que declarado el concurso se notificará al deudor y se oficiará á los
jueces que conozcan de los demás pleitos, á fin de que los remitan
para su acumulación al juicio universal. Es un principio inconcuso, que
no puede proseguirse, una causa sin parte ó sin que ésta pueda estar
á derecho: y el concursado por el hecho de ser declarado tal, pierde la
administración de sus bienes. La representación que el concursado
tiene en los juicios, cesa de acuerdo con lo dispuesto por el inc. 4"
del art. 1963 del cód. Civ., y 5" del arto 18 del Cód. de Proc., y le
está prohibidoá éste tomar personalmente intervención en ningún juicio.
La cuestión constitucional que verosímilmente puede deducirse, desapa-
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que de él conozca deben remitirse los espedientes, aun
de oficio.-Jur. Com., tomo 8, pág. ~86, Ser. 4a•

3. Conourso-La compra de un activo y pasivo de un
concurso, no importa una cesión de créditos, y en conse­
cuencia el fallido no está obligado á absolver posiciones
en los juicios que se sigan contra los deudores.--Jur.
Com., tomo 8, pág. 321, Ser. 4a.

4. Conourso - El acreedor no está obligado al pago de
la multa, si el concurso es el que presenta el documento
en que se ha infringido la ley de papel sellado.i--dur.
Com., tomo 8, pág. no, Ser. 4a.

5. Conourso -- El síndico no está obligado á constitui r
domicilio y justificar su personería en cada uno de los

rece ante los términos del art. 2" de la ley nacional de 3 de Seto de
1878, sobre jurisdicción y competencia, en la que espresamente se es­
tablece: que el conocimiento de los juicios universales de concurso de
acreedores, corresponderá en el territorio de la Rep., ;í los jueces res­
pectivos de aquella Prov. en que el fallido tuviera su principal esta­
blecimiento. La ley espresamente se refiere á los juicios universales de
concurso, y estos pueden ser de naturaleza civil ó comercial. La doctri­
na contraria importaría desconocer precisamente el carácter de universal
que la ley reconoce á esta clase de juicios, y tendería ;í establecer
privilegios en favor de unos acreedores con perjuicio del resto, pues
éstos harían efectivos sus .créditos sobre bienes que han entrado á for­
mar parte de la masa. La incompetencia-como que es cuestión de
orden público-puede ser declarada hasta de oficio por el Juzgado. En
el caso que nos ocupa ella fué opuesta por el representante del fallido,
el cual si bien había terminado en su mandato por el hecho de haber sido
declarado concursado su mandante, bien pudo hacer esta gestión de
acuerdo con lo dispuesto por el arto 1969 del Cód. Civil.

3-Véase: Cesión de bienes. núm. 2.

4-De acuerdo con lo preceptuado en el arto 47 de la Ley de
Papel sellado de 1894.

5·--Tratándose de un incidente del concurso, es incuestionable que
hallándose constituído el domicilio del síndico en los autos principa­
les, la prescripción de la ley que exije aquel requisito, se encuentra cum­
plida.
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incidentes del concurso; le basta con las constancias
de los autos principales.-Jur. Com., tomo 9, pág. 253,
Ser. 4a.

6. Ooncurso-AI síndico definitivo corresponde pro­
poner el rematador de los bienes del concurso; el juez
puede oponerse al nombramiento fundando el auto.­
Jur. Corn., tomo 9, pág. 312, Ser. 4a.

7. Ooncurso--Procede la reivindicación de muebles Ó

su valor, si se justifica que los concursados eran te­
tenedores para su venta á título de comisionistas.­
.Jur. Com., tomo 9, pág. 421, Ser. 4a.

8. Ooncurso-EI conocimiento de las ejecuciones se­
guidas contra una sociedad corresponde al juez del
concurso civil formado á la testamentaría del socio que
hubiese fallecido - Jur. Corn., tomo 9, pág. 3o 1 ~ Se­
rie 43

.

9. Ooncurso - Justificado el carácter de comerciante
que revestía el que hizo cesión de bienes, deben remitir­
se al Juez de Comercio que entiende en el concurso los

6 - Véase: Bienes del concurso, núm. l.

8-Siendo universal el juicio de concurso civil, deben acumularse
;í ¿I los demás pleitos que se sigan contra el concursado, de acuerdo
con lo que dispone el art. 720 del Cód. de Proc. El jUC7. del concurso
es entonces el único competente para conocer en esos pleitos y, no
podría ser de otro modo desde que teniendo por objeto el concurso,
la distribución de los bienes entre todos los acreedores ¡¡ prorrata ó
proporcionalmente, con escepción del derecho de los privilegiados, l'S

ante él que deben hacerse valer dichos privilegios, con audiencia de
todos los interesados, esto es, de todos los acreedores. Lo contrario
imposibilitaría la aplicación de las leyes relativas á los privilegios)
motivos de preferencia entre los acreedores, haciendo que los que care­
cen de privilegio alguno, fuesen íntegramente pagados de sus créditos
con perjuicio de los quirografarios y aun de los que tuviesen privilc­
gios. Véase el núm. 2.

9-Véase: Cesiún de bienes, núm. 1.
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autos obrados. - Jur. Civ., tomo 8, pág. 142, Ser. 33
.

10. Concurso-e-Civil, el término para que la acción de
nulidad de un acto jurídico se prescriba para los acreedo­
res, corre desde que formado concurso civil. el inmueble
no aparece entre los bienes del concursado.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 25, Ser. ,3.

Concurso--Véase: Remaiador, núm. I-Costas, núm.
16--Depositario judicial, núm. 7-Q.uiebra, núm. 6.

Oonourrencia de delitos - Véase: Escarcelacion bajo
fianza, núm. 13.

1a. Condici6n-Llenada la condición, es ineludible el
cumplimiento de la obligación.t--Jur. Civ., tomo 11, pág.
.13 2 , Ser. ,a.

2. Condici6n-Debe justificarse por el que alega su
existencia, si ella no consta del boleto privado de compra­
venta.-- Jur. Civ., tom.ll, pág. ,79, Ser. 33

•

3. Condición -Se entiende que el término fijado para
el cumplimiento de ésta, solo obliga después de SIl ven­
cimiento-Jur. Com., tomo 4, página 126, Ser. 43

•

1b. Ilondioionea-i-La perfección de un contrato de com­
praventa de mercaderías) resulta de la factura del vende­
dor y del pago del precio hecho por el comprador, sin que
la prueba testimonial pueda modificar las condiciones que
de la prueba escrita resulten.--Jur. Corn., torno 9, pág.
16, Ser. 43

.

lo-Véase: !Icrivnde nulidad, núm. 1.

la-Ans. ,28,543, H, Y548 del C6d. Civil.
2 - Véase: Boletodi' compraventa, núm. 1,.

I\I-Con arreglo á lo dispuesto en los arts, 209 Cód. de Com., )' 1~7,

Cód, de Proc., es doctrina corriente en materia de prueba de contra­
tos, que las modificaciones ó alteraciones que éstos sufran verbalmente,
solo pueden probarse por testigos, cuando han sido establecidas con
posterioridad á la escritura, y en tanto que no modifiquen profundamen­
te lo conv~::iJo. -'-)cJu\'i,., nota 109 al art , I 19.+, CÚJ. Civ.
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2. Condioiones-La falta de cumplimiento de las con­
diciones estipuladas en el contrato de locación, hace
procedente la rescisión.-Jur. Civ., tomo 9, pág. ~ 94,
Ser. 3n.

3. Oondiciones-Aun cuando se fije término para el
cumplimiento de un hecho, si éste puede o no suce­
der, la obligación se conceptúa condicional y no á
plazo.·-Jur. Civ., tomo, o, pág. ,89, Ser. 3a.

4. Oondiciones-Justificado por el acreedor haberse lle­
nado las condiciones, el deudor debe ser compelido al
cumplimiento de la obligación-s-Jur. Civ., tomo "o, pág.
,89, Ser. 3a .

Oondiciones-Véase: Cuenta pasada, núm. , - Conven-.
ciones, núm. 2-Boleto de compraventa, núms. , , y '2­

Escepción de inhabilidad de titulo. núm. '7.
r , Oondición cumplida-La condición se considera cum­

plida desde que el hecho ha tenido lugar de la manera
que lógicamente debía suceder-s-Jur. Civ., tomo 'o, pág.
,89, Ser. 3a.

la. Condición nocumplida-Aun cuando exista pacto co­
misorio si la condición no se cumplió por culpa del
vendedor, el boleto de compraventa debe ser reducido
á escritura pública.-Jur. Civ., tomo .10, pág. 284, Se­
rie ,a.

lb. Oondición esencial-- Siendo condición esencial del
voto del accionista. el depósito, en la caja de la So­
ciedad, de las acciones en que funda su carácter' de
tal, la omisión de esa formalidad, no puede ser supli-

3·-Arts. 528, 529 Y 569 del C6d. Civ.
4-Véase: verboCondición, núm. l.

la-Véase: Boletode compraventa, núm. 11.

lb-Véase: verbo Accionista, uú.n, l.
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da por un certificado de su existencia en poder de
terceros.-Jur. Com., tomo 1, pág. 41, Ser. 4a.

1a. Condioiones impresas-Las condiciones impresas en
la guía ó carta de porte que la empresa imponga á los car­
gadores. carecen de fuerza legal en cuanto se opongan á
las disposiciones del Cód. de Com.-Jur. Corn., tomo l.

pág. 333, Ser 4a.

1h. Condiciones líoitas-Las condiciones lícitas estipu­
ladas en los contratos son para las partes obligatorias
como la ley misma.--Jur. Corn., torn. 4, pág. 126, Se­
rie 4a .

1c. Condición resolutoria-s-El vendedor no puede invocar
la condición resolutoria si la no escrituración le es esclu­
sivarnente imputable; aun después de vencido el término
debe otorgar escritura pública.-Jur. Civ., tomo 9, pág.
243, Ser. 3a.

Id. Oondómino-Que reconstruye la pared medianera,
solo está obligado á volver las cosas en igual estado,
pero no al pago de alquileres.-Jur. Com.. tomo 5, pág.
176, Ser. 4".

2. Condómino--No procede la nulidad de la tasación del

1"-Véase: Carta deporte, núm. l.

Ib-Art. 1197 del C6d. Civ.
Ic-Véase: Boletodi' compraventa, núm. 11.

Id-Véase: verbo Alquileres. núm. 2.
2-La tasación se verific6 ante un juez que no era el del concur­

so. La nulidad de la tasación fundada en que no intervino en ella el
síndico del concurso, sería contraria ;í la equidad y al espíritu del
art. 1412 Cód. de Com.: lo primero, porque los procedimientos regu­
lares de dicho juicio seguidos bonatid« por las partes, cuando ni el [uez
ni el ejecutante tuvieron conocimiento de la existencia de dicho con­
curso, deben ser mantenidos, pues es regla, tanto de las obligaciones
como de los procedimientos comerciales, que todas deben ejecutarse
de buena fl' y o~)ligan á lo qu,' 1.1 e quiiad exi]e según su naturaleza y
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bien hipotecado fundada en la falta de intervención del
síndico del concurso de uno de los condominios, si en el
juicio no existía noticia de la declaración de quiebra.­
Jur. Com., tomo " pág. 340, Ser. 4a.

3. Condómino -- Si bien el condómino tiene derecho
para reconstruir la pared medianera, sin indemniza­
ción, debe ser condenado al pago de los daños y per­
juicios causados por la omisión de medidas tendentes
á evitar un accidente en la propiedad lindera. - Jur.
Civ.. tomo 9, pág. 428, Ser. 3a .

hasta el requerimiento del juez exhortado, éste ejercía jurisdicción
para el nombramiento de tasadores y la aprobación de la tasación por
ellos practicada, y porque el arto éste establece, que las acciones contra
el fallido continúen contra el síndico, lo que importa decir que los síndi­
cos y el juez del concurso deben tomar la causa que motiva el proceso
en el estado en que se encuentre á la remisión del juez requerido; si
bien es cierto que los actos verificados por el fallido son con re­
lación á la masa, de nulidad absoluta Ó relativa - arto 1408 - los
actos del procedimiento del juicio ejecutivo que motivaron este in
cidente, no tienen ni el uno, ni el otro carácter, por no estar com­
prendidos entre los enumerados en el art. 1409, ni encontrarse en los
casos del art. '410, aplicable por analogía, desde que este art. exi­
[e que de parte de los que han tratado con el fallido hayan tenido noti­
cia de la cesación de pagos, y como se ha dicho, ni el ejecutante ni
el juez tenían conocimiento del estado de quiebra en que se encontraba
e! concursado hasta una fecha posterior á la tasación. Por otra parte, y
juzgando la naturaleza jurídica de la hipoteca que motivaba la tasación,
se ve que ella es indivisible, pues por el art. 31 12 del Cód. Civ., la
hipoteca es indivisible y cada una de las cosas hipotecada; ¡í una deu­
da y cada parte de ella está obligadaal pago de toda la deuda y de cada
parte de ella. Tratándose de una obligación, indivisible, el acreedor pue
de exigir su cumplimiento íntegramente de cada uno de los endeudo­
res, según el arto 686 del Cód. Civ., y desde luego, debiendo cj-cu­
tarse indivisiblemente esta obligación y no estando inhabilitado para el
juiciode su codeudor, quien como demandado, fué parte ea todos esos
trámites, no puede ser anulada por el estado de quiebra en que cayó
el otro deudor.

,-Véase: Art. 273" CÓd. Civ., y Alquiler, núm. 2.
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la. Conclom,nio- Si el comprador sabía que el inmueble
pertenecía en condominio al vendedor y sus menores hi­
jos. no puede exigir judicialmente el cumplimiento del
contrato en tanto no exista la autorización que la ley
requiere. ni aun por la parte indivisa que correspon
da al condomino.v-Jur. Civ., tomo ( r , pág. 5, Ser. 3<l·

Condominio-Véase: Comprador, núm. 4·
Oonduooi6n-Véase: Consignatario de un buque, núm. 2.

i". Confabulaoión-Siempre que preceda á la ejecución
del crimen confabulación, conspiración ó cooperación.
existirá complot.---Jur. Crim., tomo 8. pág. 89, Ser. 4a.

Confesión- Véase: Notificación por cédula, núm. (­
Prueba escrita, núm. (- -Infanticidio, núm. 2 -Adulterio,
núm. S-Embargo preventivo, núm. 9-Homicidio, nú­
mero I-Contrato, núms. 1 y 8.

l. Confesión del aoreedor--La confesión de haber con­
tratado por intermedio de tercero, exime al demandado
de justificar la escepción de haber verificado el pago
al intermediario.--Jur. Corn., tomo 6, pág. 188. Ser. 4a.

1'. Confesión oalifioada- Del hecho. no importa para el
acusado una escepción, cuya prueba esté obligado á pre·
sentar.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 330, Ser. 4a.

1J. Confesióu fiota-EI silencio del demandado, no obs-

1"-Véase: verbo Comprador, núm. l.

lb-Véase: verboComplot, núm. l.

I <-En materia criminal la confesión calificada es indivisible. Véase:
lnst. tomo4°, verbo COl/fl'sión del reo,núrns. 2, ), 4, 9, 10, J 2, 13 Y 14­

Esta indivisibilidad procede cuando la confesión no esta desvirtuada
por otros medios de prueba, y cuando ella es verosímil. Puede verse
asimismo el verboCunfesión indivisible del tom.4", Inst.; y verbo Con­
fesión, del torn.j", de la lnst., donde se estudia la fuerza probatoria de
la confesión.

I '-Arts. 100 y 103 del C6d. de Proc.-Según el primero, el de­
mandado debe confesar ó negar categóricamente los hechos establecidos
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tante su conocimiento é intervención en el juicio, hace
procedente la condenación fundada en la confesión ficta
que resulta de las posiciones absueltas en rebeldía.-­
Jur. Crim., tomo 9, pág. 57, Ser. 4a.

2. Oonfesión fleta-Que resulta de las posiciones ab­
sueltas en rebeldía, no forma prueba si no existen otros
justificativos que hagan veros ímillos hechos alegados.-­
Jur. Com., tomo 9, pág. 439, Ser. 3a.

l. Oonfeaiéu indivisible- El informe terminantemente
asertivo de los médicos sobre la viabilidad de la criatura,
no permite aplicar el principio sobre la confesión de la
madre que reconociendo el hecho, asegura que el niño
nació muerto.-Jur. Crirn., tomo 1, pág. 315, Ser. 4a.

2". Oonfesión iudivisible- La confesión del demandado
es indivisible; al demandante corresponde la prueba del

en l~ demanda, pudiendo su silencio Ó respuestas evasivas, estimarse como
reconocimiento de la verdad de los hechos ¡j que se refieren. Según el
segundo, cuando el citado no comparece á declarar, el juez al senten­
ciar lo tendrá por conies» si el interesado lo pidiese. El primero es fa­
cultativo, el segundo imperativo, y en consecuencia debe juzgarse que el
pliego de posiciones tiene el mismo valor y fuerza probatoria que si
hubiese sido absuelto espresarnente por la persona á quien ~edirigía.

La confesión ficta suple en este caso á la espresa, por disposición ter­
minante de la ley, y debe conducirnos á idéntica conclusión.

I-La fuerza probatoria del dictamen pericial en lo criminal no tie­
ne el alcance que se le da en materia civil. El art. 346 del Cód. de
Proc, Crim. confiere al juez la facultad de apreciar la prueba periciaI
cuando dice: e la fuerza probatoria del dictamen pericial será estimada
por el juez. teniendo en consideración la competencia de los peritos, la
uniformidad ó disconformidad de sus opiniones, los -principios científi­
cos en que se fundan, la concordancia de su aplicación con las leyes
de la sana lógica y las demás pruebas y elementos de convicción que
el proceso ofrezca. Pero el art. 178 del Cód, de Proc. Civ. da al dic­
tamen pericial la fuerza de prueba legal siempre que los peritos tuvie­
sen títulos y sus conclusiones fuesen terminantemente asertivas.

2 a _ Véase: Compraventa, núm. l.
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contrato de compraventa, si el demandado reconociendo la
recepción de las mercaderías alega que le fueron entrega­
das á cornisión.i--dur. Corn., tomo 1, pág. 4°1, Ser. 4a.

3 Oonfesión indivisible-Si el delito puede ser proba­
do independientemente de la declaración del reo, no
puede aplicarse la indivisilidad de la confesión.-Jur.
Crim., tomo 7, pág. 213, Ser. 4a.

4. Confesión indivisible-Del asusado, es indivisible si
es la única prueba de. la existencia del hecho.-Jur.
Crim., torn.S, pág. 17,Ser. 4a.

l. Confesión del reo- La confesión solo 'es indivisi­
ble cuando no existen indicios vehementes de la false­
dad de sus afirmaciones.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 174,
Ser. 4a.

2. Confesión del reo-La del acusado no basta para

,-De acuerdo con la doctrina sostenida por los prácticos, y de con­
formidad con la jurisprudencia constante de los tribunales. Véase:
Inst., tomo 4°, verb. Confesión del reo, núms. 2. ), 4, 10, 13 )' 14 -art.
318 del Cód..de Proc. Crim.

4-Art. 318 del Cód. de Proc. Crim. La confesión no puede divi­
dirse en perjuicio del confesante, dice sete artículo.

I-De este sumario parece resultar que en materia criminal la divi­
sibilidad de la confesión es la regla)' su indivisibilidad la escepción,
pero sucede todo lo contrario, el art. el arto ) 18 del Cód. de Proc. Cri­
minales establece que la confesión del procesado no puede dividirse, y
que los distintos hechos ó circunstancias que ella contenga no irnpor
tan esccpciones cuya prueba incumba al acusado, salvo cuando por la
calidad de las personas, sus antecedentes ú otras circunstancias del he
cho resulten presunciones graves en contra del confesante. Este es el
principio que la Carn. aplicó y que está mal cspresado en el sumario.

2 - El presidente de una sociedad anónima, se presentó ante el comi­
sario de la sección I a de policía, denunciando: Que en los libros de esa
sociedad había notado la ausencia de algunas ventas, cuyo importe en
unas, y parte de él en otras, tampoco habían entrado en caja; que con
ese motivo interpeló al tenedor de libros, quién le confesó haber de.
fraudado esos valores, el importe de las cuales figuraba en una planilla
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declarar la existenc ia deldelito, si no resulta de otras
pruebas procede su absolución.- Jur. Crim., tomo 2,

pág. 285, Ser. 4a.

3. Confesión del reo-La del procesado solo es indi-

que presentó el denunciante. Llamado á declarar el procesado, reco­
noció la exactitud de la planilla, y confesó ser él, el autor del hecho
que se le imputaba. Sin más antecedentes que la denuncia y la inda­
gatoria, se declaró cerrado el sumario y se elevó la causa á plenario ante
el juez de sentencia que condeno al procesado á sufrir un año de arres­
to como autor del delito previsto y penado en los arts. 202, inc. 3°, y
203, inc. 6°, Cód. Peno El camarista que estudié la cuestión á cuyo
voto se adhirieron los demás, dijo: « Pienso sinembargo, que no obs­
tante la confesión categórica del procesado, falta en esta causa la base
indispensable para que ella pueda servir de fundamento á una conde­
na. En efecto, el arto ~ 16 del Cód. de Proc. Crirn., declara que toda
manifestación del procesado, por la cual se reconozca como autor,
cómplice ó encubridor de un delito ó de una tentativa punible, surtirá
los efectos legales de la confesión, siempre que reuna conjuntamente
las condiciones siguientes. . .. 7°: qlll' la existencia del delitoestélegalmen:
te comprobada, y no puede ciertamente .considerarse como tal, la simple
denuncia del presidente de la sociedad que se dice defraudada, ni la
planilla acompañada por él, en la cual SI: consignan según encabeza­
miento, los «cargos contra el acusad') comprobados y confesados por él
mismo ante el gerente de la sociedad, uno de ellos, y director'de la mis
ma el otro. Para que esa planilla pudiera ser tomada como prueba
del delito, ha debido autenticarse sus firmas; ha debido tomarse decla­
ración tí las personas ante quienes confesó el delito el acusado; han
debido cornpulsarse los libros de 12sociedad, y comprobarse las ventas,
cuyos precios no se anotaron en ellos, pero nada de esto se ha practi
cado y la confesión del procesado no puede suplirlo. Verdad es que
la confesión prueba acabadamente el delito, según los términos del
art. 32 1; pero ese mismo art. se refiere á la confesión que revista las
circunstancias espresadas en el art. 316, en el cual como se ha visto, la
73 exije que la existencia del delito esté legalmente comprobada; conser­
vando así el mismo principio que consignaban nuestras antiguas leyes
y la doctrina y jurisprudencia recibida en nuestros tribunales-arg. de
la ley 5° al fín, tít. 13, parto 3; Tejedor, Curso de Derecho Crim., to­
mo 2°, núm. 282, y la Curia Filípicay Mittermaier, allí citados.»

3-EI art. 318 del Cód. de Proc, Crim., dice así: «La confesión
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visible cuando es la única prueba de la existencia del
delito.-Jur. Crirn., tomo 4, pág. 277, Ser. ·4a.

4. Oonfesión delreo-La confesión del reo es indivisible
si es la única prueba del delito que existe en autos ..- Jur.
Crim., tomo 6, página 80, Ser. 4a.

5. Oonfesión del reo--Es indivisible si es la única prue­
ba de la manera como se verificóel delito. - Jur. Crim..
tomo 6, pág:'4 16, Ser. 4a.

6. Oonfesión del reo-Si las conclusicnes del informe

no puede dividirse en perjuicio del confesante. Los distintos hechos
y circunstancias que ella contenga, no importan escepciones cuya prue­
ba incumba al acusado, salvo cuando por la calidad de las personas,
sus antecedentes ú otras circunstancias del hecho resulten presuncio­
nes graves en contra del contcsante.»

4-Véase nota precedente.
;-Véase el núm. 3.
6-Debido á la escavación hecha por un perrito ratonero, se des­

cubrió en una habitación interior, el cadáver de un párvulo que un
mes más ó menos de ello, una indígena, sirvienta de la familia, á la sa
zón servía en dicha casa, había parido y enterrado ¡í su hijo en el lugar
donde fué encontrado el cadáver. La procesada confesó el hecho, asco
gurando que procedió así, por'luc la criatura había nacido "uerta.
Practicada la necropsia del cadáver por los médicos de policía, consigo
naron en su informe, que despojado el cadáver de los trapos que lo
envolvían, encontraron que éstos se hallaban unidos á una cinta de hi­
lera la cual daba dos vueltas alrededor del cuello, produciendo un.i
fuerte contracción; que á pesar del estado de putrefacción, pudieron cons
tatar que pertenecía al sexo masculino, que era perfectamente confor­
mado y correspondía á un niño nacido ,í término, que la boca estaba
entreabierta y la lengua pegada al paladar, lo que indicaba esfuerzos
inspiratorios; y que abierta la cavidad toraxica, encontraron el cora­
zón y sus envolturas perfectamente intactas, pero no así los pulmones
que estaban completamente destruidos por lo cual no se pudo recurrir
á la dosirnasía hidrostatica. De todo lo cual deducían los facultativos:
10 que el niño había nacido ¡í término; 2° que había respirado; .,0 que la
asfixia por estrangulación había sido la causa de la muerte, y 4° que esto
databa de tres meses poco más ó menos. Sin otros elementos que
ese informe para dar por cierro que el niño nació vivo y fué muerto
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médico que da por comprobado el delito, son contra-

violentamente, la indígena fué acusada como autora de infanticidio y
condenada á tres años de penitenciaría. Pero no consideraudo la Cám.
que según las leyes de la sar:ta lógica pudieran los antecedentes con­
signados en dicho informe, legitimar las deducciones á que arribaron
sus firmantes, y por consiguiente que debiera atribuírsele fuerza proba­
toria, tan decisiva en punto tan grave y de tan trascendentales cense­
cuencias, decretó para mejor proveer, que los otros dos médicos de los
Tribunales informaran si los antecedentes invocados en el informe
mencionado autorizan científicamente las conclusiones 2" y ," del mis­
.no; y éstos se espidieron en sentidos diametralmente opuesto. Estos
últimos recuerdan como principios científicos, que para comprobar so
bre el cadáver de un recién nacido si la respiración ha existido ó no, la
ciencia dispone de dos medios, que son: dosimasía hidrostática, y la como
probación por el microscopio ó dosimasía pulmonar óptica; que única­
mente por esos dos medios puede saberse. no solamente si la respira­
ción se ha efectuado, sino también si se ha producido un grado de dila­
tación bastante de los pulmones para que la vida se haya necesaria­
mente establecido como consecuencia, ó si la respiración se había limi­
tado á las partes superficiales de esos órganos haciendo imposible la vida
extra-uterina por carencia del elemento primordial, el aire atmosférico.
Aseveraron que el hecho de haberse encontrado una cinta que cornpri­
mía el cuello del cadáver, no constituye estrangulación, porque no se
demuestra la existencia de las alteraciones de la piel y tejidos llamados
subyacentes, como los huesos y cartílagos, que son consecuencia lógica
de la fuerte compresión que es indispensable para producirla; que no
solamente no estaba científicamente comprobada la estrangulación, sino
que faltaban los signos de la asfixia, que en este caso sería su conse­
cuencia, signos que tienen su sitio de predilección en los pulmones que
no han podido ser examinados, y no se consignaba que en otros órganos
se hayan encontrado alteraciones que permitieran fundar esa afirmación;
que la circunstancia de encontrarse «el cadáver con la boca entreabier­
ta y la lengua pegada al paladar», constituye cuando más una presun­
ción de esfuerzos inspiratorios que aunque estuvieran científicamente
probados, no constituirían prueba de que la asfixia fuera producida por
una mano estraña; y terminaban declarando que no habiéndose practica­
do la dosimasía hidrostática y óptica, ni dcmostradose científicamente
que existió estrangulación, ni asfixa, los antecedentes consignadas en el
informe, no autorizaban las conclusiones r' Y ,a del mismo. Este in­
forme de los médicos merecía entero· crédito, porque satisfacen las
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dictorias con los antecedentes legales que en el mis­
mo se invocan, no bastan para quebrantar el principio de
la individualidad de la confesión del reo. -Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 313, Ser. 43

.

7.: Confesión delreo-La indivisibilidad de la confesión
del reo, solo permite aceptar las circunstancias que ate­
núen la pena, la legítima defensase convierte enescepción.
no puedeadmitirse como presunción si omitió el aviso j

la autoridad.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 78, Ser. 43
.

l. Confesión retractada-e-Para que la retractación de la
confesión pueda surtir efectos legales no basta que el
reo alegue dádiva, engaño, amenazas ó coacciones, debe

exigencias de la razón, condensa 16s principios cientíticos de que dima­
na la autoridad de la opinión pericial, y concuerda en sus conclusio
nes con las leyes de la sana lógica, como lo cxije el art. 346, C6d.
de Proc. El robustece además la ingénua declaración de la procesada,
cuya baja condición intelectual se desprendía de la misma, y no pudo
menos de influir en el ánimo de los representantes del Ministerio Público
y del juez para atenuar la pena impuesta; y finalmente destruye la
consideración aducida por el fiscal para resistir la indivisibilidad de la
confesión que había sido alegada por el defensor ante la Cámara en su
escrito de espresión de agravios al amparo del arto 318 Cód, de Pro­
cedimientos Crim., cuya regla general era de aplicación ineludible, des­
pués de diligencias practicadas para mejor proveer. La disposición
del art. 13, Cód. de Proc. y las leyes 26, tít. 1°, Parto 7", y 12, tít. 14,
Part. 3\ autorizan la absolución de la procesada, como efectivamente ful'
absuelta. .

7-Si el reo no cumple con la obligación que impone el arto 82 del
Cód. Penoá todo aquel qu~ hiere ó mata en legítima defensa, tiene en
su contra la presunción que el mismo art. establece, debiendo considerar­
se según los casos, que ha habido exceso en la defensa.

1- Para que la retractación sea admisible, es indispensable, según
el art. 319 del Cód. de Proc. Crim., que el inculpado ofrezca pruebas
sobre hechos decisivos que justifiquen haberse producido la confesión.
oprimido por medios violentos, por amenazas, dádivas ó promesas, que
tienen por causa un error evidente, ó que el delito es físicamente im­
posible.
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justificarlas plenamente.-Jur. Crirn., tomo 9. pág. 94,
Ser. 4a.

2. Confesión retractada-Solo procede la retractación
de la confesión, probando la existencia de los requisitos
que la ley exije.-Jur. Crirn., tomo 9"pág. 288, Ser. 4a

1a. Confirmación - La confirmación con costas y con­
siguiente regulación, solo pueden referirse al vencedor.
aun cuando por error se consignen en la sentencia los
nombres del abogado y procurador del vencido.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 268, Ser. 4a.

Confirmación-e-Véase: Cosa juzgada, núm. 2.

1b. Conforme-Pedido el reconocimientode la firma de
un conformeante autoridad delegada, no procede que la
misma intime el pago de la obligación.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 337, Ser. 4a

.

1l. Conformidad-·· Exigida manifestación.el silenciodes

2 - Véase la nota precedente.
JJ_Véasela nota del verboAbogado, núm. 4- Confirmándose con cos­

tas la sentencia de la Inst., no podían ni debían regularse otr. -s honora­
rios sino los del abogado y procurador de la parte vencedora los que
eran ti cargo de la parte vencida en juicio. Solo hubo error de nombre
al poner los del abogado y apoderado de la parte vencida en vez de los
de la parte vencedora.

I')--A una cuenta corriente se le había puesto al pié el conforme. Se
pidió el reconocimiento de la firma para preparar la vía ejecutiva, y á
este efecto la parte presentó escrito solicitando se librara exhorto al
juez del domicilio del firmante para que allí se verificase el recono­
cimiento, y en caso de ser recocida la firma se librase mandamiento
de ejecución y embargo por el mismo juez exhortado. No se hizo lu
gar tÍ esta última parte de la petición porque el art, 781 del Cód. de
Com., solo autoriza ¡í proceder ejecutivamente cuando el que resulte
acreedor en la cuenta corriente hubiese' ~irado contra el deudor y éste
no hubiese aceptado el giro.

I l - Regulad05 los honorarios de un abogado en un juicio tcstarnenta­
rio, solicitó la estracción de su importe del banco donde la testamentaría
tenía fondos depositados: el juez ordenó la entrega con la conforrr.idad
de los herederos. Algunos manifestáronse espresamente conformes con



Confusión (le limites

pués de notificada importa conformidad.-Jur. Civ., to­
mo 12, pág. 413, Ser. 3a•

Conformidad-e-Véase: Inscripcián tardía, núm. 1-Tér­

mino de prueba, núm. 4.
l. Confusión de límites--Si ha existido durante largo

término confusión de límites, ninguno de los linderos
puede alegar á su favor posesión continuada y tranquila
capaz de hacer procedente la prescripción adquisitiva.--··
Jur. Civ., tomo 10, pág. 225, Ser. 3a.

lo solicitado y otros callaron: el juez Méndez Paz no hizo iugar á la
estracción fundándose en que uno de ellos no había hecho la manifes­
tación espresa. La Cám. revocó el auto diciendo que: « Habiendo sido
notificado personalmente el interesado y no habiendo deducido oposi­
ción alguna á lo solicitado» procedía la entrega de los fondos. Véase
el art. 9'9 del Cód. Civ.

I-La prescripción en este caso no existe en los términos requeri­
dos por la ley para justificar la adquisición del dominio y poder opo­
nerla al que trata de reivindicar un inmueble, fundado en un título
que acredita sus derechos de dominio sobre la misma propiedad. Es
indudable, que la prescripción es IIn medio de adquirir la propiedad de
un inmueble por la posesión contínua del mismo; pero aunque no se
requiera título ni buena fe de parte del poseedor, ni haya que hacer
distinción entre presentes y ausentes, en cuanto ¡j la prescripción de ~o

años consagrada en el arto 40' ; del Cód. Civ., y aunque en tal caso,
como dice el art. 4016, no puede oponerse ni la falta, ni la nulidad
del título, ni en fin, la mala fe en la posesión, no es menos cierto que
para que esa prescripción se opere, es necesario que durante aquel ticm­
po sea 1:):~:i:JUa y no interrumpida. Pero cuando hay confusión de lí­
mites existe condominio-art. 2746 del Cód. Civ.-Y cuando el con.
dominio existe, el derecho de propiedad corresponde ¡í cada condómino
por una parte indivisa, pero sobre la totalidad-art. 276,.-y cada
condómino goza respecto Je su parte indivisa de los derechos inheren­
t-sa la propiedad-arto 2766.-Si todos los condóminos tienen sobre la
cosa común el derecho de propiedad mal puede prescribir contra el otro
condómino, porque esa prescripción presupone una posesión esclusiva
y á título de propietario -art. 4006.-En el condominio la posesión de
uno de los condóminos no escluye la del otro y por consiguiente la
prescripción no puede oponerse.
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Ilonfrontaeién-c-Véase: Compulsa, núm. 3.
Congreso Nacional-Véase: Dieta, núm. l.

Ooaooímiento-> Véase: Coautores, núm. l.

Conocimientos especiales--Véase: Arbitros, núm 4.
Consecuencias-Véase: Escepción improcedente, núm. 2.

Consentimiento-Véase: De oficio, núm. 2-lnscripción
tardía, núm. 1-Término de prueba, núm. 4-Cesión de

-un pagan', núm. I-Contrato, núm. 6.
l. Consentimiento táoito--EI consentimiento á las mo-

,-El actor titulándose dueño de dos caballos y unos arreos embar­
gados ero un-juicio, se presentó iniciando la correspondiente tercería de
dominio. Corrido traslado de la acción al ejecutado y ejecutante, fué
evacuado por ambos, reconociendo el primero la exactitud de los he­
chos alegados por el tercerista, y manifestando el segundo que en vista
del certificado de propiedad presentado no tenía inconveniente en que
se levantara el embargo de los caballos; no así el de los arreos, que
pertenecían al ejecutado. Trabada en esta forma la litiscontestación,
no era ya posible, ni al actor alterar la demanda, ni al demandado la
contestación-leyes 40, tít. 2°, Yz", tít. 10, Parto 33;y ,a del Estilo; Ma­
laver, 787.-Pero posteriormente se presentó el ejecutante esponieudo:
que si bien era cierto que en su escrito había accedido ai levantamiento
del embargo trabado sobre los caballos, como dicho escrito lo presentó
en la creencia de que el certificado presentado por el tercerista no pudie­
se ser impugnado; habiéndolo examinado después, halló en él tales indi­
cios que corroboraban su presunción de que tal documento no reunía las
condiciones de legalidad pua que pudiesen surtir sus efectos; decía que
110 hay mas que echar una mirada, tanto en la redacción de las dos
primeras líneas que lo encabezan, las cuales ;í más de no tener sin­
taxis ni coordinación en las frases para quede evindeciado que el pri­
mer reglón de dicho documento había sido hecho después con el ob
jeto evidente de dar viso de verdad probablemente á una confabula­
ción entre el "tercerista y el ejecutado, en menoscabo de sus intereses,
pues no tenía cabida en buen sentido, que un .alcalde en documento
público escriba: «Certifico que conste»: que además el núm. '36,32;
que llevaba el certificado, había salido con fecha anterior á Enero 30,
según cree, de las oficinas de papel sellado; que todos estos datos ve­
nían ;í robustecer la presunción que tenía de que dicho documento había
sido fraguado y por lo tanto venía á retirar el escrito evacuando el
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dificaciones que una parte pretenda introducir en el cua-

traslado, pidiendo que se mantuviese el embargo trabado sobre dichos
caballos, y arguyendo de falso dicho documento, se convocase á las
partes á juicio verbal en el término del arto 153 Y á los efectos' del
art. 154 del Cód. de Proc. Este escrito debía tenerse por no presen­
tado aunque es verdad que la voluntad de las partes puede tal vez mo­
dificar el rigor de los preceptos legales de la litiscontestación. pero no
puede considerarse que en el presente caso existiese consentimiento
po.- parte del tercerista, desde que no habiendo sido oido sobre el
citado escrito, él se.habla opuesto ¡í que se cambiaran los términos de
la contestación á I.l demanda en la primera oportunidad legal que se
le presentó, cuando alegó de bien probado. Debe tenerse }ln: .scntc, por
otra parte, que la falta de protesta inmediata del ejecutante contra el
nuevo escrito del tercerista, no es acto que induzca consentimiento ta­
cito, no solo por la razón antes espresada, sino también porque siend o
prohibido modificar la contestación á la demanda, el actor ha podido
entender que no obstante la presentación de ese escrito, el juez no lo
tomaría en cuenta; y desde luego es evidente que en tales. condiciones
su actitud no pudo tomarse como indicio seguro de consentimiento,
en los términos de los arts. I 145 Y I 1.~6 del C6d. Civ. El silencio del
actor en el momento de presentarse el escrito en cuestión, no puede
tener efecto alguno en este caso con arreglo á lo que dispone el arto

919 del Cód. Civ. No puede, pues. decirse que ha habido consenti­
miento tácito, porque la razón del silencio del actor se esplica por dos
causas: primera, porque pudo entender que la protesta solo debía ha­
cerse en el alegato; y segunda, porque pudo también creer que aun sin
protesta el juez no admitiría la modificación, de confor.nidad á lo que
disponen las leyes citadas. Por consiguiente, como el acto en cuestión
tiene esplicaciones perfectamente racionales, sin necesidad de tenerse por
consentimiento, será forzozo concluir que no consta la existencia de éste,
desde que él solo puede resultar de actos que conduzcan necesaria­
mente á suponerle carácter que no reviste el que aquí se ha producido.
Para que un acto cualquiera sea considerado como manifestación t¡í
cita de voluntad en un sentido dado, es necesario que no sea susccpti­
ble de interpretaciones diversas; y que no pueda entenderse ni apli­
carse de otro modo que como tal manifestación de voluntad. Esta
doctrina legal que surje claramente de los arts. I 145 Y I 146 citados, del
Cúd. Civ., impide declarar que ha habido consentimiento tácito por
parte del tercerista, puesto que como lo hemos visto, su conducta
puede esplicarsc por motivos que distan mucho de ser una aceptación
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si-contrato de la litiscontestación, debe ser espreso; la
falta de protesta en oportunidad no basta para suponer
el consentimiento tácito.-Jur. Com., tomo 9, pág. 367,
Ser. 43

•

Consentimiento tácito .- Véase: Seducción de menores, nú-
mero l.

la. Consignación judicial-Para que el contrato de com­
praventa de acciones ó títulos al portador surta efec
tos legales, la consignación judicial de los que fueron
materia del contrato, debe verificarse en la fecha estipu­
lada para la entrega.-- Jur. Civ., tomo 9, pág. 10, Ser. 43

.

lb. Consignación en pago--Las costas del incidente so­
bre consignación son de cargo del ejecutado si son re­
chazadas las escepciones.-Jur. Com., tomo 2, pág. I I 1,

Ser. 43
.

2. Consignación en pago -Consignado el capital en pa

del cambio introducido por el ejecutante. Finalmente, suponiendo que
el ejecutante hubiese incurrido en un error de hecho al reconocer la
propiedad del tercerista, aun así, no podría impedir los efectos de tal
reconocimiento, puesto que proviene de una negligencia suya, la igno­
rancia del verdadero estado de las COS:lS, y en ese caso, el error de he­
cho no puede ser alegado por aquel que incurrió en él-art. 929 del
Cód, Civ.-Demostrado pues, qu~ el segundo escrito no puede ser too
mado en consideración, y que el reconocimiento hecho en el primer
escrito es irrevocable, quedaba por lo mismo demostrada la propiedad
del tercerista sobre los caballos embargados, desde que ese reconoci­
miento importa un verdadera confesión judicial, que releva de toda otra
prueba-leyes I ~ Y2a, tit. I~, Part. ~a.

I "--Véase: verbo Acciones ó títulos, núm.!.
I b_ La sentencia de trance y remate se dictó con imposición de cos­

tas. Después se agregó el incidente sobre consignación y se declaró
LJue las costas del incidente eran á cargo del ejecutado, fundándose en
que la sentencia de trance y remate había condenado en costas al
ejecutado lo cual implicaba que la cuestión estaba fuera de discusión.
Véase el núm. siguiente.

2 -Este es un caso que parece igual al anteriar. Pero en realidad
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go, las costas posteriores no son de cargo del ejecutado
si la consignación se declara procedentc.--Jur. Com.,
tomo 5, pág. 376, Ser. 43

•

3. Consignación en pago-Surtiendo la consignación
los efectos del pago desde su aceptación, los gastos}
honorarios son de cuenta del ejecutante.--Jur. Com.,
tomo 8, pág. 163, Ser. 43

•

4. Oonsígnacién en pago-Hecha antes del requerimien­
to judicial, exime al deudor del pago de las costas, pero
no de los intereses y gastos del protesto.-Jur. Com.,
tomo 8, pág. 133, Ser. 43

•

5. Consignación en pago--Para que surta los efectos
del pago debe ser judicial;el depósito á la orden del acree­
dor carece de valor jurídico.--Jur. Com., tumo 9, página
361, Ser. 43

.

son distintos. En el núm. 1, la parte que consignó en pago fué vencida,
mientras que en el sumario presente se declaró que la consignaci6n
era legal y con fuerza de pago. No debe olvidarse que la imposición
de las costas es de precepto legal, y que ella debe ser á cargo del ven­
cido, corno lo preceptúa el art. 760 del Cód. Civ.

3-La consignacíón aunque fué objetada por el ejecutante al prin­
cipio, se aceptó al fin por el mismo, quedando por ello sin efecto su
oposición. La consignación no objetada surte todos los efectos del
pago, desde el día en que fué hecha-art. 760 del Cód. Civ .-y pue­
de entonces considerarse come hecho el pJgo, de la cantidad demandada,
por el ejecutado, el día que hizo la consignación, estando desde ese
día estinguida la obligación, no hay razón para hacer cargar al ejecutado
con gastos de ejecución de fecha posterior, desde que esa ejecución no
tiene razón ya para seguir adelante.

4-EI pago de lo adeudado se verificó antes del requerimiento ju­
dicial, por lo qut' no deben ser de cargo del deudor las costas del jui­
cio. Por otra parte, tratándose de un pagaré que no es pagado á su
vencimiento, deben ser ¡Í cargo del deudor los intereses desde el ven­
cimiento, y también los gastos de protesto, art 726, i:1C. 10 del Cód,
de Como

5-El art. 7;6 del Cód. Civ. habla de depósito judicial. Pueden
verse asimismo los arts, 757 Y758.

10
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6. Consignaci6n en pago- Consignada en pago la suma
ordenada por la sentencia, las costas posteriores no son
de cuenta del ejecutado.-Jur. Com., tomo 9, pág. 249,
Ser. 4a.

la. Consignatario de un buque-La ley supone al con­
signatario del buque, mandatario del dueño de las mer­
caderías.-Jur. Com., tomo 3, pág. 368, Ser. 4a•

2. Consignatlrio de un buque - La persona que ordena
la descarga y conducción de las mercaderías á los de­
pósitos de aduana, es el responsable del precio del
porte sin que pueda declinar su responsabilidad con­
tra el consignatario de la mercadería.-Jur. Com., to­
mo 3, pág. 368, Ser. 4a.

Consulta-Véase: Sentencia modificada, núm. 3.
Consumo-Véase: Mercader/as, núm. 3.
lb. Conspiración-Siempre que preceda á la ejecución

del crimen, confabulación, conspiración ó cooperación,
existirá complot.- Jur. Crim., tomo 8, pág. 89, Se­
rie 4a•

Construcción-Véase: Edificación, núm. I-Interdicto
de obra nueva, núm. l.

1(. Construcción-Los edificios construídos en terreno

6-EI arto 483 del Cód, de Proc., establece que las costas serán á
cargo del ejecutado cuando no paga antes de ser requerido. Si el
deudor deposita judicialmente la suma adeudada antes de ser requerido,
no puede ser condenado en las costas, pero es necesario que se le
haga saber al acreedor el pago hecho por consignación, antes de que el
deudor sea requerido, pues el pago por consignación solo se considera
hecho cuando se le hace saber al acreedor, puesto que el art. 759,
cxijc para q:.;c surta los efectos del pago, que n) sea impugnado por
el acreedor.

1"-Arts. 1924 y 1927 del Cód. Civ., y 335 del Cód. Como ant.
lb-Véase: verboComplot, núm. J.

I -El crédito procedente de construcciones es privilegiado, según
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ajeno con conocimíento y aquiescencia del propietario,

lo establecen los arts. 3933 Y 3935 del Cód Civ., que son rigurosa­
mente aplicables, aun cuando los propietarios personalmente no hayan
tratado con el constructor, puesto que en el caso que nos ocupa, trató
bajo planos aprobados por ellos y su representante legal, que era el
locatariodebidamente facultado por una de las cláusulas del contrato de
locación. El privilegio sobre bienes inmuebles tiene el carácter de la
antigua acción in remsaiptam,es una especie de carga que los grava y
sigue con ellos cualquiera que sea el poseedor, lo qu\: se recuerda para
demostrar que es indiferente el que el inmueble se encuentre en poder
del inquilino mismoó en el del propietario y que á este respecto. en
nada puede modificar la situación del crédito del constructor, la resci­
sión del contrato entre los propietarios yel inquilino. Si el construc­
tor tenía este crédito privilegiado contra el inquilino, el hecho de reci­
bir en pago un pagaré no importa la estinción de su crédito ni de sus
privilegios, porque se trata de una orden escrita d: que reconoce por
causa la mismadeuda; y e! hecho de que el acreedor haya aceptado
dicha orden,' no estingue los privilegios que le garantían su crédito,
porque no importa una novación, según los términos espresos del arto
813 del Cód. Civ. La consideración de que el tenedor de la letra no
tiene contra el inquilino, librador originario, losderechos del construc­
tor, por'-!ue el endoso solo trasmite la propiedad de la letra hecha, no
hace á la cuestión ni modificalas conclusiones anteriores. Por el art.
669 del Cód, de Com., el portador tiene acción solidaria para el pago
de la letra contra el librador, aceptantes y endosantes. Así, el endo­
sado puede dirigir su acción contra el constructor, endosante y á la vez
contra el inquilino, solidariamenteobligados; y como los privilegios que
tiene un deudor en su beneficio,hacen parte de su patrimonio, el que á
su vez responde de sus obligaciones, su acreedor que es el tenedor de
la letra, puede invocar en favor de su crédito los privilegios que tenía
en él, y que no se habían estinguido por el hechode recibir el pagar« dado
en pago y que él trasmitió. Bravard, tomo JO, ~ 2", pág. 14;, sostiene
que el endoso es á la vez cesión, venta y fianza. Es una cesión, dice,
porque trasmite con la propiedad de la letra las garantías que le están
afectas, los recursos y acciones que de ellas se derivan. Una de-esas
garantías es el privilegio de hacersela pagar con la propiedad construí­
da, puesto que se ha demostrado que el pagaré otorgado en pago de­
jaba subsistente el privilegio, porque no producía novación: luego, los
endosatariosque no son sinó los mandatarios del librador originario y
del primer tomador, tienen en garantía del pagaré ese privilegio. El
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responden siempre por el precio de construcción cual­
quiera que fuese el motivo en que se funde la rescisión
del contrato.-Jur. Com., tomo 1, pág. 120, Ser. 43

•

Constructor- Véase: Daños y perjuicios, núm. 31­
Interdicto de despojo, núm. l.

Contabilidad-e- Véase: Compulsa, núm. 3.
l. Conta.dores-Inscripciones en la matrícula durante

el mes de Agosto de 1890.-JUr. Civ., tomo 8, página
400, Ser. 33

.

1a. Contador -' Para informar sobre puntos de contabili­
dad debe nombrarse contador: el escribano solo es com­
petente para la compulsa ó confrontación.-Jur. Corn.,
tomo 5, pág. 92, Ser. 43

.

~~ 2. Contador-e-Las apreciaciones del contador nombra
do para practicar una compulsa, no forman prueba; su
informe debe limitarse á la veracidad de la cuenta
presentada y forma de llevar los libros de comercio.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 195, Ser. 43

.

3. Contador-Los jueces pueden verificar por sí mis­
mos la forma de llevar los libros de comercio, no obstante
el informe favorable del contador nombrado.-Jur. Com.,
tomo 9, pág. 345, Ser. 43

.

Contador- -Véase: Balance, núm. l.

tenedor de la letra en virtud de su derecho de reversión, se considera
como si hubiese trataJo directamente con el librador, teniendo contra él
como contra cada uno de los obligados, una acción sui generls, según la
espresión de Nouguier. Por otra parte, es un principio de equidad na­
tural, el de que nemorum alterius damno lucupletior, y es una regla de de­
recho que las convenciones comerciales obligan á lo que la equidad
natural impone, y sería contrario á esta doctrina el que el propietario
se hiciera dueño de un edificio cuya construcción y material se deben al
constructor.

la-Véase verbo Compulsa, núm. 3.
2-·Véase: verbo Compulsa, núm. 8.
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Contestaoi6n de la demanda-Véase: Copia, núm. r ,

Contrademanda-Véase: Prueba, núm. 2 -- Escepcián
de incompetencia, núm. (2.

Contradicción-e-Véase: Testigospresenciales, núm. r .
Contraparte-Véase: Contrato, núm. 6.
Contratantes-Véase: Escritura pública, núm. 6.
r , Contrato-Los actos de los contratantes posterio­

res al contrato, son la única regla de interpretación á
que deben sujetarse sus cláusulas equívocas-Jur. Corn.,
tomo 4, pág. 235, Ser. 43

•

2. Contrato-e-La fecha de la escritura anterior á la fe­
cha en que se contrajo la obligación ejecutada, es presun­
ción de la realidad del contrato.c--Jur. Com., tomo 4, pá­
gina 309, Ser. 43

•

3. Contrato-No existiendo lugar designado para el
pago, no puede exigirse en el lugar del contrato sino en
el domicilio del deudor.--Jur. Corn.,tomo 5, pág. 87, Se­
rie 43

•

4. Contrato-El deudor no puede oponerse á la venta
sin juicio previo, siempre que en el contrato el acree-

I-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: Inst., tomo ,0, verbo
Hechos, núm. 4; y tomo 1<', verbo Contratos, núm. 589.

,-Aun cuando la obligación cuyo cumplimiento se demande haya
sido contraída en esta ciudad, esa circunstancia no autoriza á deman­
dar en ella al deudor que reside en la provincia de Buenos Aires, por
que la facultad que el arto 4° del Cód. de Proc. acuerda al acreedor
para iniciar su acción en el lugar del contrato cuando no se ha convenido
otro para cumplimiento de la obligación, está sujeto á las condiciones
de que en él se halle el demandado aunque sea accidentalmente, lo
cual no se había alegado por el actor al iniciarse su demanda. No con­
curriendo esa circunstancia, ni mediando designación de lugar para vl
pago, debe requerirse en el domicilio del deudor, según el art. citadc ,
r los arts. 747 y 749, Cód. Civ.

4-- Por un contrato de prenda se autorizó espresamentc al acreedor,
para que en caso que' el deudor no pagase el crédito el día del ven-
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dor tenga esa facultad-Jur. Com., tomo 5, pág. 155, Se­
rie 4a•

5. Cnntrato--EI mandatoes un contrato que no puede
ser invocadopor terceros.-Jur. Com., tomo 6, pág. 271,
Ser. 4a.

6. Contrato-Trabado el litigio por demanday contes­
tación, las partes no puedenalterar el cuasi-contrato que
de ellos resulte, ni el Juzgado tomar en cuenta las mo­
dificaciones, aun cuando aparezcan consentidas por la
contraparte.-Jur. Com., tomo 9, pág. 367, Ser. 4a .

7. Contrato-Los tribunales ordinarios tienen jurisdic­
ción para conocer y resolver en juicio ordinario las ac­
ciones deducidascontra la Municipalidad por falta decum­
plimiento á un contrato.-Jur. Civ., tomo 8, pág. J 12,
Ser·3 a.

8. Ilontrato-c-El reconocimiento de la existencia de un

cimiento de la obligación,hiciese vender en el acto, por un corredor de
de bolsa y por cuenta del deudor, sin ninguna intervención judicial, los
títulos en prenda, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera re­
sultar en contra del firmante por la diferencia entre el importe del cré­
dito y el precio que se obtuviese. Tal cláusula es la misma que rije
como regla general en tales casos, según el art. 585 del Cód. de Com.;
pero sea cual fuese el alcance que se dé á éste, los términos del docu­
mento constituyen ley primordial para las partes -arts. 209, C6d. de
Com., y 1197, Cód. Civ.

5-Art. 1199 del Cód. Civ. y es por esto que el apoderado general
no puede ser obligado á intervenir en un juicio en nombre de su mano
dante en contra su voluntad.

6--Véase la nota del verboConsentimiento tácito, núm. l.

7-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: Inst., tomo 5°, verbo
Contrato, núms. I y 19 Ysus notas; tomo z", verbo Contratos, núm. 1; Oblí­
:;,¡ciOfll'S, núm. 2; Contenaoso-ndministr.uivo, núm. 2.

8-EI demandante afirmó que el demandado le había comprado dos
manzanas de terreno por 9.500 pesos moneda nacional, pagaderos al
contado al flrrnarse la escritura, y que el comprador había recibido 500
pesos á cuenta del precio y en ejecución del contrato. El demandado
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contrato no obliga al demandado á la prueba de sus ba-

á su vez dijo, que se había obligado á vender al actor Jos manzanas
de terreno en Saavedra por 20.000 pesos moneda nacional, mas ó me­
nos, obligándose el actor á comprar y pagar el precio dentro de los 45
días del convenio, entregando 500 pesos en seña y no á cuenta del precio.
Como se ve, no hubo conformidad de partes respecto del precio.
~I actor no probó que el convenio fué de 9.500 pesos como lo afirmó,
y el demandado tampoco acreditó que fuese de 20.0~O mas ó menos.
No habiéndose comprobado cuál fué el precio de la compraventa, no
se comprobó la existencia de ese contrato, puesto que aquél es esencial
para que exista éste. Es verdad que el demandado confesó la existencia
de un contrato de compraventa que había celebrado con el actor, res­
pecto á las dos manzanas de terreno; pero ese contrato es diverso del
que invocó el demandante, no solo en parte sustancial, como es el pre­
cio, sino también respecto á las modalidades del tiempo en que de­
bió efectuarse y de la cantidad entregada por el comprador á cuenta
según éste, en seña según el vendedor. El demandante pretendió tomar
la parte que le convenía del contrato que confesó ti demandado, y que
éste debía probar cuál fuéel precio y las demás cláusulas de ese contrato,
olvidandoque el hechoreconocido por el demandado,el contrato, no es el
mismo que el que el actor afirmó como fmdamento de su demanda. «La
confesión no puede dividirse contra el que la hizo, dice Bonnier, cuan­
do me refiero á la declaración de mi adversario, debo tomarla tal cual
es, no puedo dividirla á mi arbitrio para tomar de ella solamente lo que
me es favorable. De otro modo le prestó un lenguaje que no ha tenido
ni querido tener, porque es sabida la facilidad con que aislando ciertas
espresiones puede darse un sentido manifiestamente contrario á la in­
tención del que las pronunció. La confesión puede aceptarse ó recha­
zarse, pero no es permitido desnaturalizarlae.s--Tratado de la Prueba,
tomo I 0, ~ 336.-Caravantes adicionandoá Bonnier en e! paraje citado,
es más esplícito y se pronuncia en estos términos: «Si la circunstancia
ó calificaciónque se añade en la confesión calificada, puede separarse
del hecho sobre que recae la pregunta, se llama la confesión divisible....
mas, cuando la modificación ó circunstancia añadida es inseparable del
hecho preguntado, la confesiónse "ama indivisible y no se puede acep­
tar en una parte y desecharse eu otra por el adversario, quien si quiere
aprovecharse de ella, tiene que probar ser falsa la circunstancia ó modi­
ficación.» En el caso ocurrente, el precio es inseparable de la compra­
venta, como que sin él ésta no existe, de manera que la confesión del
demandado sobre el particular es indivisible. Resulta entonces, que el
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ses; su confesión es indivisible.-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 278, Ser. 3a.

9. Contrato--Presentado el contrato en que se funda
la acción, es improcedente la escepción de defecto le­
gal.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 1 13, Ser. 3a.

10. Ccntrato-EI intermediario de un contrato, ya sea
comisionista ó martillero, está obligado á la exhibición
de sus libros de comercio y al reconocimiento dejos do­
cumentos que llevan su firma.-Jur. Civ., tomo 10, pá-
gina 120, Ser. 3a• .

I l. Contra.to-Si entre las cuestiones sometidas al aro
bitraje, no se comprendió la clase de moneda en que debía

contrato de compraventa en cuestión, el que por defecto de forma no
producía los efectos que le son propios, pero que hubiese quedado con­
cluído como un contrato de hacer escritura pública, no ha existido real­
mente, Ó al menos el actor no lo comprobó. En cuanto á la indivisibi­
lidadde la confesión, véase: verbo Confesión catilicada.

9-Se opuso la escepción basándose en que no se había acompaña
do el contrato que servía de fundamentoá la acción. Conferido traslado
el actor lo presentó, y el juez dijo, quP. la escepción no tenía porque
sustanciarse por cuanto el fundamento habla desaparecido, mandando
que se contestara derechamente la demanda. Nos parece equivocada
esta doctrina, por cuanto para las escepciones deben regir los mismos
principios que para lo principal. Así el actor que no instaura en forma
su demanda no puede modificarla una vez contestada: del propio modo,
cuando el demandado formula una escepción y el actor después llena
los requisitos, debe resolverse si la escepción era ó no procedente para
obligar á las partes á deducir sus demandas en forma siendo más cuida­
dosos en el cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley ó para
que el demandadono oponga escepciones inútiles si no tuviese razón.
La resolución del sumario tiende á favorecer la desidia de los litigan­
tes, obligando á las partes y á los jueces á producir actuaciones inúti­
les y que deben evitarse. Cuando se opone una escepción y el actor
cumple con lo pedido por el demandado debe resolverse sin más trarni­
te si ella es ó no procedente si fuere de puro derecho.

lo-Véase: verbo Comisionista, núm. In.

I 1-Véase: verbo Arbitros, núm. l.
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verificarse el pago, se entiende que debe hacerse en la
especie estipulada en el contrato, aun cuando cl árbitro
la convierta á moneda nacional.-Jur. Civ., tomo 1 2, pá­
gina 347, Ser. 3a.

Contrato--Véase: Papeles de comercio,núm. I-Com­
pania de seguros, núm. I--Condiciones licitas, núm. 1­

Intereses, núm. 4-Escepción de estinción, núm. 1 -Pd­
go, núm. 3-Acreedor prendario, núm. 1--Comprador,
núm. 1-Daños y pe/juicios, núm. 33-Escritura pública,
núm. 5-0bligación de hacer, núm. 12 -Papel sellado,
núm. 12.

l. Contrato de arrendamiento--Lafalta de cumplimiento
á las condicíoncs estipuladas en el contrato de locación,
hace procedente su rescision.v-dur. Civ., tomo 9, página
394, Ser. 3a.

2. Contrato de arrendamiento-Si cl precio del arren­
damiento consiste en una parte alícuota del producido
del inmueble, el contrato se conceptúa de sociedad, y las
cuestiones que se susciten corresponden á la jurisdicción
mercantil.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 1 14, Ser. 3a.

3. Contrato de arrendamiento-s-El sublocatario que sin
avisar al locatario, ni intervención judicial, contrata con
un tercero nueva locación, carece de derecho para re­
clamar daños y perjuicios fundados en la resolución del
contrato cuyo cumplimientono ha exigido judicialmente
-JUl'. Civ., tomo 8, pág. 291, Ser. 3a.

4. Contrato de arrendamiento- El de locación no ins-

1-Véase: verboCondiciones, núm. 2.

l-Véasr: verboArrendamiento, núm. 1.

3-Arts. 226, inc. 5°; 239 de la Ley Org. de los Trib. de la Capital
de 1886. .

.j.-Art. 226, inc. 5'" de la Ley Org. de los Trib. de la Capital de
1886.
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cripta, no puede ser opuesto á terceros.- Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 106, Ser. 3a.

1a. Contrato conlosacreedores-Declarada la quiebra, el
fallido solo puede hacer convenio con sus acreedores
en la oportunidad y forma que determine el Cód.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 317, Ser. 4a.

1b. Contrato bilateral- De compraventa de efectos ó
papeles de comercioá plazo, el que exijasu cumplimiento
debe justificar haberlo cumplidoen la fechade su venci­
miento.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 320, Ser. 4a•

2. Contrato bilateral-Procede el embargo preventivo
fundado en un contrato bilateral, si se justifica el cum­
plimiento por parte del que lo pide ú ofrece cumplirlo.
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 265, Ser. 4a.

1 '. Contrato decesi6n--La cesión de derechos poseso­
rios es un contrato innominadoque no requiere para su va­
lidez forma de instrumento público.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 386, Ser. 3a .

1d. Contrato civil-- La jurisdiccióncomerciales la única

la-La cesación de pagos es el hecho generador de la quiebra-aro
tículo 1379 del C6d. de Com.-Producido ese hecho todo comerciante
está obligado á manifestarlo dentro de tres días á la autoridad judicial
-art. 1389.-La declaración de la quiebra crea la presunci6n de la
insolvencia de la masa, y la liquidaci6n del activo y pasivo de la quiebra,
debe ajustarse con estricta sujeci6n á los preceptos que contiene el
libro 4° del C6d. de Com.-art. '386.-En virtud de esto, el arreglo
que hace el fallido con sus acreedores, no puede nunca celebrarse sino
de conformidad el las reglas de procedimientos que rijen la materia, y
carece totalmente de eficaciajurídica.

I b-Arts. 209, 210, 535 Y 536 del Cód. de Com. ant. Véase: verbo
Acciones ó títulos, núm. l.

2-Art. 443, inc. 3° del C6d. de Proc.
I '-Véase: Cesión de derechos, núm. l.

Id-Se trataba de un pagaré á la orden de persona determinada, el
que por lo tanto está legislado por <:1 art. 740 del Cód, de COlO., y aun-
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competente para entender en la ejecución de un pagaré á
la orden, aun cuando su origen sea un contrato civil
entre personas que no ejerzan el comercio.-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 83, Ser. 4a.

2. Contrato oivil-- La locación de obra es un contrato
civil, aun cuando el locatario juntamente con su trabajo
venda los materiales y aparatos á colocar.-Jur. Civ.,
tomo 6, págs. 246 y 258, Ser. 4a•

3. Contrato oivil-Reconocido que ni mandante ni man-

que el contrato que dió origen á ese pageré comercial sea civil por su
naturaleza, esta circunstancia no altera ni modifica el carácter de tal
documento que es comercial, de conformidad con lo prescripto en el
inc. 4" del art. 8° del Cód. de Como

2 - El examen de la cuenta ,que el mismo actor presentó, demostra­
ba que soiamente tenía establecido un taller de gas yaguas corrientes
y que ofrecía sus servicios para «colocar cañerías de gas yaguas co­
rrientes, y campanillas eléctricas, colocar y broncear aparatos, etc.,»
sin que nada indicase que hiciese el comercio de esos ú otros artícu­
los. Examinando las partidas de dicha cuenta, se veía que tenían por
causa la colocación de cañerías de gas yagua yel precio de las mismas
cañerías colocadas, y la compostura ó colocación de aparatos que el actor
no había vendido. Todo esto convence de que el actor era un industrial
obrero ó empresario de obras, que contrataba la colocación de sus ser·
vicios y proveía al mismo tiempo los materiales ~ue empleaba, lo cual
está previsto por el art. 1629 del Cód. Civ. y no desnaturaliza el con­
trato de locación de servicios. En su consecuencia no siendo el actor
comerciante en el sentido legal de la palabra, no es de aplicarse lo dis­
puesto en cl arto 7° del Cód. de Com.: y tampoco los hechos que dieron
motivo ¡Í la demanda constituian un acto de comercio-art. 8°, Cód. de
Com.- sino una locación de servicios que debe ser juzgada con arre­
glo al Cód, Civ. Por otra parte, el demandante reconoció espresamente
en su escrito de demanda que se trataba de un contrato de locación de
obras, regido por los arts. 1623 Y 1629 del Cód. Civ., en que él se
obligó á poner juntamente con su trabajo 6 industria los materiales ne­
cesarios para la ejecución de la obra, y que era el importe de esta obra
cuyo pago se exigía.

~ - Véase: vcrb. Comercial/te, núm. 16.
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dataría reunían el carácter de comerciantes, el mandato
debe calificarse y juzgarse como contrato civil. -Jur.
Civ., tomo 9, pág. 5, Ser. 33

,

Contrato oomeroial--Véase; Inscripción, núm. 2 -- Juris­
dicción mercantil, núm l.

1a. Contrato de oomisión- El comisionista ó mandatario
carece de derecho para exigir á una sola de las partes el
importe total de la comisión, aun cuando sea la única
culpable de no haberse efectuado la operación, puesto que
conseguido el acuerdo de voluntades puede verificar el
cobro á cada uno de los contratantes.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 377, Ser. 33

.

lb. Contrato de oompraventa- Es competente para su
cumplimiento, el juez del lugar donde debía verificarse
la tradición y el pago.-·Jur. Com., tomo 3, pág. 18, Se­
rie 43

•

2. Contrato deoompraventa-EI contrato en que se trans
fiere la propiedad de una cosa mueble por un precio deter­
minado, es de compraventa y no de locación de servicios.
-Jur. Com., tomo 4, pág. 366, Ser. 43

.

3. Contrato de oompraventa-Subsiste aun después de
la muerte de los contratantes.-Jur. Com., tomo 4, página
336, Ser. 43

.

4. Contrato de oompraventa-La falta de cumplimiento
hace pasible á la parte culpable de los daños y perjui­
cios que el no cumplimiento cause.-Jur. Com., tom 4,
pág. 366, Ser. 4a.

5. Contrato de oompraventa- Los daños y perjuicios
por falta de cumplimiemto á un contrato de compraventa

la. - Véase: verbo Comisionista, núm. 6.
Jb-Arts. 4° del C6d. de Proc.,)' 749 del Cód. Civ.
2 --Arts. 513 del C6d. UI: Como .ant., y J)2 3 del Cúd. Civ.
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consisten en el lucro que cesa para la parte que tenía obli­
gación de dar la cosa ó materia del contrato.-Jur. Com.,
tomo 4, pág 366, Ser. 4a.

6. Contrato de compraventa-Justificada la existencia
del contrato de compraventa de mercaderías, para res·
ponsabizar al comprador, el actor debe justificar la entrega
por cuenta del contrato y el importe de las adeudadas.­
Jur. Com., tomo7, pág. 292, Ser. 4a.

7. Contrato de compraventa--Procede el nombramiento
de árbitros amigables componedores para entender en la
rescisión del contrato de compraventa si á ellos debían
someterse las diferencias sobre cumplimientu-Jur. Co
mercial, tomo 8, pág. 290, Ser. 4a.

8. Contrato de compraventa - Para que el contrato de
compraventa de acciones 'al portador surta efectos lega­
les, la consignación judicial de los que fueron materia del
contrato debe verificarse en la fecha estipulada para la
entrega.-Jur. Com., tomo 9, pág. 10, Ser. 4a.

9. Oontrato de oompraventa-La perfección de un con­
trato de compraventa de mercaderías, resulta de la fac­
tura del vendedor y del pago del precio por el comprador,
sin que la prueba testimonial pueda modificar las condi­
ciones que de la prueba escrita resulten.-Jur. Com., to­
mo 9, pág. 16, Ser. 4a.

10. Contrato de oompraventa - El boleto de compra
venta de mercaderías, carece de fuerza legal para justifi­
car el cumplimiento del contrato. - Jur. Com., tomo 10,

pág. 378, Ser. 4a.

7-Véase: Arbitras-arbitradores, núm. 8.
8-Véase: Acciones ó títulos, núm. l.

9-Véase: verb: Coudiciones, núm. l.

lo--Véase: Boleto de compraventa, núm. 1.
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I l. Contrato de compraventa - Bastando la tradición
para justificarel contrato de compra, tratándose de mer­
caderías, la falta de certificadosde inhibición para el otor­
gamiento de la escritura, no hace presumir la simulación
de la venta.c-dur. Com., tomo 10, pág. 339, Ser. 4a.

12. Contrato de compraventa-El cumplimientode una

I 1- Tod.i instrumento público hace plena fe no solo entre las par­
tes, sino también contra terceros, en cuanto al hecho de haberse cjecu­
tado el acto, de las convenciones, pagos, etc., como de toda enuncia­
ción de hechos directamente relacionados con el acto jurídico que forma
el objeto principal del mismo--arts. 994 y 99;, Cód. Civ.-La ley, no
obstante, admite--art. '19 I-Ia prueba de la simulación de un acto,
revestido de las formas legales, por todos los diversos medios designa­
dos en el art. 1 '90 del Cód, Civ., entre los cuales se cuentan las pre­
sunciones legales y judiciales, prueba á que la antigua legislación y la
jurisprudencia han dado uniformemente el carácter de privilegiada, exi­
giendo simplemente que las presunciones sean graves, precisas y con­
cordantes-L. 13, tít. '6, lib. 5°, R. c.; Fallos de S. C. N. Ser. 2", tomo
1;, pág. 473; S. C. P. de Buenos Aires, causa CVIII de la ,3 Ser.; y
Fallos de esta Cam., Ser. 1

3
, tomo 3°, pág. 295;y tomo 5°, pág. '30.­

Sin desconocer que la falta de entrega del precio ante el escribano en el
acto de otorgarse la venta, es un indicio grave de que no hubo tal
venta; no basta, empero, esa sola circunstancia, para declarar la simu­
lación, sobre todo si se tiene en cuenta que nada de inverosímil tiene si
la entrega del precio se hizo al firmarse el boleto de venta, tres días
antes de la escritura. La falta del certificado del Registro de Inhibicio­
nes es una circunstancia en que no es posible fundar presunción alguna
respecto de la simulación. El arto 240 de la Ley de Org. de los Trib. de
la Cap., se refiere únicamente á la venta de bienes inmuebles y no á
la de muebles, porque para éstas la formalidad de la escritura no es
necesaria, y porque actos de esta naturaleza deben regirse por el Cód.
de Comocuyas disposiciones son en estremo amplias, llegando hasta
declarar válidas las ventas de cosas ajenas-ano 4')3-aun cuando el
escribano hubiera faltado al precepto de la ley orgánica citada, la es­
critura no adolecería del vicio de nulidad, porque la ley no tulmina esa
sanción sino en los casos que espresamente se determinan en el art.
10°4 del Cód. Civ.

12- De acuerdo con el caso resuelto en el tomo 5°, verbolile: eompe-
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obligación de hacer debe exigirse en el domicilio del deu­
dor, aun cuando el bien esté situado en otra jurisdic­
ción y aunque en ella se haya firmadoel contrato.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 132, Ser. 3a.

13. Contrato de compraventa-La disposición del arto

tente, núm. 2 de la Inst., cuya nota estudia el punto. Parece que el caso
resuelto en el verbo Bienesraíces, núm. 2, del tomo 6°, estuviese en con
Ira del sumario, pero no es así por cuanto en el caso de éste se trata­
ba de un inrr:ueble situado en la Rep. y el demandado se encontraba en
el país, mientras que en el otro el demandado se hallaba fuera de él.

13-La venta se hizo en remate público pero nc judicial. Esta cues­
tión se planteó así: ¿tiene derecho el comprador para exigir que los ven­
dedores lo subsanen, manteniéndose entre tanto subsistente el vínculo
jurídico que resulta del boleto de compraventa, ó bien se limita ese de­
recho í optar entre la escrituración con el título tal como existe ó el
desistimiento de la compra, conforme al art. 522 del Cód. de Proc.?
La aplicabilidad del art. 522 áel Cód. de Proc. procede en cuanto esta
disposición impone al comprador la alternativa entre el desistimiento de
la compra, sin responsabilidad alguna, ó la realizaciónde ella con los
defectos de que adolezcan los títulos, cuando estos defectos no pueden
subsanarse en breve tiempo. Se sostiene que ese artículo carece de
aplicación en el caso actual, porque no se trataba de una venta hecha ju­
dicialmente, y además, porque ni por analogía podrían invocarse los
preceptos que establecen la forma del procedimiento en un asunto que
solo puede ser regido por las leyes de tondo. La jurisprudencia de esta
Cám. en repetidos casos ha tendido á generalizar el precepto recordado,
aplicándolo, no solo á las ventas realizadas en los juicios ejecutivos, sino
á toda otra venta judicial y aun á las verificadas particularmente, cuan­
do concurren las mismas circunstancias que han determinado la nece­
sidad de aquel precepto legal. Las deficiencias en los títulos pueden
existir, tanto en las ventas judiciales como en las estrajudiciales. Los
inconvenientes que de ellas procedan en las relaciones de vendedor y
comprador, son exactamente las mismas en uno y otro caso, desde que
en las ventas estrajudiciales no se haya estipulado de una manera es­
presa para el vendedor el compromiso de subsanar los defectos de los
títulos, concretándose casi siempre los interesados á consignar la cláu­
sula general de que (es entendido que los títulos serán libres de grava­
men y defectos», cuya cláusula, que era la consignada en el boleto en
el caso que nos ocupa, no importaba ciertamente otra cosa que exone-
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; 2 2 del Cód. de Proc., que en las ventas en remate judi-

rar al comprador de la obligación de·comprar con títulos defectuosos.
Decir que los interesados entienden al obligarse que los títulos no han
de adolecer de deficiencia, no implica establecer que el vendedor se
comprometa á cambiar las condiciones del título con que verifica la
enajenación en parte sustancial, que requiera diligencias largas y dis­
pendiosas, porque el que vende al contado lo hace con el propósito de
recibir inmediatamente el precio, y no puede presumirse que haya que­
rido postergar de una manera indefinida la obligación del comprador
hasta que queden salvadas las deficiencias que existan en los títulos,
algunasde las cuales pueden ser de difícil y tal vez de imposible sub­
sanación. Esto es tanto más evidente si se tiene en cuenta que con
el transcurso del tiempo pueden cambiar las condiciones de solvencia
del comprador; y resulta entonces que el vendedor habría verificado
gastos inútiles y perdido un tiempo en que tal vez pudo vender la pro­
piedadá otro comprador menosexigente. Y si se tiene presente además,
en lo que concierne al caso sometido á la decisión del tribunal, que en
el boleto se señaló un término de quince días para escriturar, término
que debe entenderse establecido en beneficio de ambas partes, desde
que ni por el objeto de la obligación ni por otras circunstancias resul­
ta haberse puesto á favor dc una de ellas esclusivamente-art. 570
del Cód. Civ.-Las resoluciones de la Cám. á que se ha hecho refe­
rencia, que estienden la disposición del art. 522 del Cód. de Proc. ¡í
todas las venta. judiciales, reconocen sin duda por fundamento la cir­
cunstancia de no existir en nuestra legislación de fondo, disposiciones
especiales que prevean el caso de surgir dificultades sobre deficiencias
de los títulos y que reglen los derechos de las partes en ese caso. El
art, i 432 del Cód. Civ., determina los derechos del vendedor cuando el
comprador no pagase el precio. No se necesita mucho esfuerzo para como
prender que este precepto nada tiene que ver con el caso presente. El
art. 1204, no tiene mayor relación que el anterior, con el que se halla
en cuestión. El art. 12°4, si bien establece que cuando unade las par·
tes no cumple el contrato, la otra solo podrá pedir el cumplimiento, no
prevé el caso en que por inconvenientes de los títulos, los interesados
no se ponen de acuerdo en la realización del contrato, á pesar de que
ambos se manifiestan dispuestos á cumplirlo. Y sinembargo, es este
el caso que se ventilaba en el sumario. Lo que se discutía era que, si
de acuerdo como estaban los interesados en que debía cumplirse el con­
trato, han de estar Ó no los vendedores obligados á subsanar el defecto
del título, que se invocabapor el comprador, ó si por el contrario, este
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cial permite al comprador optar por el desistimiento ó
el cumplimiento de contrato, con los defectos que ado­
lezcan los títulos, es aplicable á las ventas entre parti­
culares, si los defectos son de difícil subsanación.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 226, Ser. ,a.

14. Contrato de compraventa-Corresponde al tercero
la prueba de que el mandatario carecía de facultad par~

llevar á cabo el contrato; la falta de cumplimiento de las
sentencias ejecutoriadas que le ordenan la entrega del ins­
trumento en que conste el mandato, no basta para justifi.
car su inexistencia.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 316, Ser 3a.

I 5. Contrato de compraventa- Los Tribunales de la
República son competentes para conocer en el cum­
plimiento de contratos sobre bienes situados en su ju­
risdicción, aun cuando' el demandado tenga su domi­
cilio en el estranjero. - Jur. Civ., tomo 8, pág. 360,
Ser·3 a•

16. Contrato de compraventa-e-Deducida acción sobre

último debe aceptar ó no el título tal como está, Ó desistir de la compra.
No hay, como se vé, paridad entre el caso que se discute y el previsto
en el arto 1204 citado, No existe, por consiguiente, contradicción entre
el precepto del arto 522 del Cód. de Proc., y nada obsta á que los
jueces en ausencia de prescripciones espresas del Cód. Civ., acudan á
las del Cód. de Proc., tanto más, cuanto que estas disposiciones encar­
nan los principios generales del derecho sobre el particular, y que tra,
tándosc de la Cap. de la Rep., el Cód. de Proc. rcconocc el mismo
origen que el Cúd. Civ., esto es, la sanción del Congo Nac,

14 - La inejccución de esas sentencias por parte de los presuntos
mandatarios podría dar lugar á un juicio sobre cumplimiento de sen­
tencia, resolviéndose quiza la obligación por ellas impuesta en la de
indemnizar las pérdidas é intereses, pero la falta de cumplimiento de
dichas sentencias no puede fundar ni dar por cierto un hecho que no
ha estado en tela de juicio.

1~-Véase: Bienes raíces, núm. 2. Art. 121 ~ del Cód. Civ.
16-Porque el instrumento privado en esta clase de contratos no
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cumplimiento del contrato de compraventa por instru­
mento privado, el Juzgado debe limitarse al rechazo
de la acción, sin que deba pronunciarse ni hacer de­
claraciones que no se hayan solicitado en la demanda.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 269, Ser. 3a.

17. Contrato de compraventa-No procede el cumpli­
miento del contrato de compraventa por instrumento
privado, si se justifica la existencia de la causa reso­
lutoria prevista en el boleto.-Jur. Civ., tomo 9, pági­
na 187, Ser. 3a.

18. Contrato de compraventa--Cumplido el hecho pre­
visto en el boleto de compraventa para rescindir el con­
trato, no procede su cumplimiento.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 204, Ser. 3a.

19. Contrato de compraventa-El término para la es­
crituración fijado en el boleto de compraventa, no im­
porta un pacto resolutorio, y su vencimiento solo
faculta á las partes á exigir judicialmente el cumpli­
miento del contrato.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 255, Se­
rie 3a•

20. Contrato decompraventa-Es improcedentela acción
de daños y perjuicios fundada en la falta de cumplimiento
de una obligación de hacer en tanto judicialmente no se
haya exigido el otorgamiento de la escritura pública, si

da acción al cumplimiento del mismo sino á pedir que sea reducido á
escritura pública; y mientras no se cumpla con este requisito, el con­
trato de compraventa se conceptúa inexistente-arts. 976, 977, 10~8,

1°44,1°47,1182,118,,1184,1185,1187, '323,14 12, 1427Y '428,
Cúd. Civ. y no puede el juez resolver sino sobre los puntos materia
del cuasi-contrato de litiscontestación-arts. 217 Y 218 del Cód. de
Proc.-Véase además: Jur. Civ., tomo 1°, pág. 424, Ser. z",

17-Véase: úoleto de compraventa, núm. 4.
18-Véase: Boletode compraventa, núm. 5,
'9-Vtase: Boleto de compraventa, núm. 6.
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para la validez del contrato era ineludible.-Jur. Civ., to­
mo 9, pág. 404, Ser. 3a•

2 l. Contrato de compraventa-El mandato general am­
plio, con cláusula especial para vender, es bastante para
llevar á efecto el contrato de compraventa, sin que sea ne­
cesario poder especial para la venta de un bien, ni deter­
minación espresa de su ubicacióny linderos.-Jur. Civ ,
tomo 9, pág. 4 19, Ser. 3a .

22. Contrato de compraventa--EI compradoren remate
judicial de un bien testamentario que no cumpleel contra­
to, es responsable de la diferencia de precio.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 64. Ser. 3a•

23. Contrato de compraventa-Si el condenado á una
obligación de hacer no cumple la sentencia dentro del
término fijado, debe declararse resuelto el contrato.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 108, Ser. 3a•

24. Contrato de compraventa - No debe declararse la
rescisión del contrato con la pérdida de la seña, si
tiene su origen en un remate judicial aprobado.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 112, Ser. 3a•

25. Contrato de compraventa-Debe convertirse en es­
critura pública el boleto privado de compraventa, sin re­
solver sobre aquellascláusulasó condicionesque importen
el cumplimiento del contrato en él estipulado.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 403, Ser. 3a.

21 - Véase: Cláusula paravender, núm. l.

22-Véase: Comprador judicial, núm. 5.
23- La sentencia acordó al vencido diez días para el cumplimiento

de la obligación; no cumplió con lo ordenado y se dió ror rescindido-e­
arts. 535 Y554 del Cód, de Proc.

24-En este caso se trataba de un contrato termirado conforme al
arto I 184 del Cód. Civ., y no de una obligación de hacer.

25-Véase: Boleto de compraventa, núm. 12.
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26. Contrato de compraventa-La existencia de pacto
cornisorio obliga al vendedor á ampararse de él en la
fecha del vencimiento; si se justifica que después de esa
fecha se conformabacon cumplir el contrato, se conceptúa
que existió renuncia tácitao-Jur. Civ., tomo 10, pág. 403,
Ser. 3a.

27. Contrato de compraventa-La frase «ó lo más que
resulte entre muros» carece de valor legal si se justifica
que la venta se hizo por estensión conocida de ambos con­
tratantes.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 106, Ser. 3a.

28. Contrato de comproventa-Es obligatoria la reduc­
ción á escritura pública del contrato de compraventa por
instrumento privado, bajo apercibimiento de ser resuelta
la obligación con pérdidas é intercscs.c-Tur. Civ., tomo
11, pág. 379, Ser. 3a.

29. Contrato de compraventa-Si el comprador sabía
que el inmueble pertenecía en condominio al vendedor y
sus menores hijos, no puede exigir judicialmente el cum­
plimiento del contrato en tanto no exista la autorización
que la ley requiere, ni aun por la parte indivisa que corres­
ponda al condómino.i--Jur. Civ., tomo 11, pág. J, Se­
rie 33

•

3O. Contrato de compraventa-Reconocida la autenti­
cidad del boleto privado de compraventa, debe orde­
narse su inmediata reducción á escritura pública; las
objeciones al título solo deben ser juzgadas al exigirse
el cumplimiento del contrato.-Jur. Civ., tomo 12, pá­
gina 329, Ser. 33

•

31. Contrato de compraventa - La resolución judicial

26-Art. 1145 del C6d. Civ.
29-Véasc: vcrb, Comprador, núm. 1.

30- Véase: B sleto decompraventa, núm. 16.
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que rechazando las objeciones hechas por el compra­
dor á los títulos, ordena el cumplimiento del contrato,
no causa agravio al vendedor que pedía la rescisión
fundado en la no existenciade las mismas.-Jur. Civ..
tomo 12, pág. 362, Ser. 33

.

32. Contrato decompraventa-No debe hacerse lugar al
desistimiento del comprador en remate judicial si se fun­
da en la imposibilidad de cumplir el contrato.-Jur. Civ.,
tomo 12, pág. 411, Ser. 33

.

33. Contrato de compravetlta-El conocimiento del jui­
cio entre terceros sobre nulidad de un contrato de com­
praventa corresponde al juezen turno, aun cuando tenga
por orijen un bien testamcntario.--Jur. Civ., tomo 12, pá­
gina 400, Ser. 33

.

34. Contrato de compraventa--- El cumplimiento de un
contrato de compraventa de mercadarías á una persona
jurídica, no puedeser exigibleá los terceros que han inter­
venido como sus representantes, aun cuando sean los
mismos que forman la entidad contratante.-Jur. Civ.,
tomo 6, pág. 5, Ser. 43

•

Contrato de compraventa- Véase: Cesación de pagos,
núm. 2- Compraventa, núms. i , 3 Y9-lnscripción, nú­
mero 2-Acciones ó titules, núm. (-Boleto de compra­
venta-Comprador, núm. 3-Títulos de propiedad, nú­
mero 1 I-Contrato entre corredores, núm. l.

32-0e acuerdo con la jurisprudencia. Véase el núm. 2+
,,-La Carn,aceptando los fundamentos del dictamen del Fiscal, así

lo resolvió, pues se trataba de una demanda sobre nulidad de un con­
trato, que aunque tenía por orijcn la compra de un inmueble hecha á una
testamentaría, la cuestión entre las partes contratantes en nada puede
afectarla.

34-Porque las personas jurídicas contratan por medio de sus re­
presentantes legales y son completamente independientes de sus rnicm­
bros-·arts. ,6 y ,9del eúd. ei\'.
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1a. Contrato entrecorredores-Reconocido que la opera­
ción verificada entre corredores, con ó sin comitentes, se
resolvíacon el pago de las diferencias, debe rechazarse la
acciónsin que se exija el cumplimientocomo contrato de
compraventa.-Jur. Com., tomo 8, pág. 202, Ser. 4a .

1b. Contrato dedisolución-De una sociedad,las cuestio­
nes sobre validez ó nulidad del contrato de disolución
de una sociedad, deben ser resueltas por la jurisdic­
ción comercial.-Jur. Com., tom 5, pág. 362, Ser. 4a•

l. Contrato escrito-El tercero puede justificar la exis­
tencia del mandato verbal por mediode testigos, cualquie­
ra que sea el monto del contrato; las disposiciones de la
ley sobre pruebaescrita solo son aplicablesentre mandan­
te y mandatario. - Jur. Civ., tomo 10, pág. 157, Se­
rie 3a•

l. Contrato defianza-En tanto el acreedor no cumpla
las condiciones que impuso al deudor en el contrato
de fianza, no puede exigir las obligacionesque corres
ponden al fiador.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 371, Ser. 3a .

1(o Contrato hipotecario-Es competente el juez de la
capital para la ejecución hipotecaria, si el inmueble
está situado en su jurisdicción, aun cuando el contra-

l a -De acuerdo con la juro sentada. Véase: Inst., tomo 3°, verb.Ope.
raciones de Bolsa, núms. 2 y 3; y la nota al verbo Especulación, núm. l.

lb-Según los términos espresos del art . 448 del Cód. de Com., las
cuestiones sociales que forzosamente deben ser decididas por jueces
arbitradores son las que se suscitan entre los socios durante la existencia
de la sociedad ó mientras ella estuviese en liquidación y partición; en el
caso presente no se trataba de resolver una cuestión entresocios y duran­
te la existencia de la sociedad ó su liquidación, sino la validez ó nulidad
del contrato de disolución ya celebrado; en consecuencia no tiene apli­
cación lo dispuesto en el arto 448 citado, y el conocimiento del asunto
corresponde á la jurisdicción ordinaria de comercio.

I(-Véase: verbo Competencia, núm. 3.
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to haya tenido origen fuera de ella.--Jur. Civ., tomo
10, pág. 1 24~ Ser. 3a.

la. Contrato ilícito- Los tribunales deben rechazar de
oficio toda acción que se funde en un contrato ilícito por
ser contrario. á la moral y á las buenas costumbres.-Jur.
Com., tomo 4, pág. 178, Ser. 4a.

Uontrato ilícito-Véase: Contrato entrecorredores, IJÚ­

mero l.

1b. Contrato de IccacióD- De servicios, justificada su
existencia procede se condene al demandado al pago
de los prestados, según el valor que determinen peri.
tos, en caso de no haberse estipulado precio.- Jur.
Com., tomo 3, pág. 385. Ser. 4a.

Contrato de locación-Véase: Comprador judicial, nú­
mero 3-Locación, núm. 5.

le. Contrato modificado-El consentimiento á las modi­
ficacionesque una parte pretenda introducir en el cuasi­
contrato de la litiscontestación, debe ser espreso; la falta
de protesta en oportunidad no basta para suponer un con­
sentimiento tácito.-Jur. Com., tomo 9, pág. 367, Se­
rie 4a•

Contrato modificado - Véase: Contrato reconocido, nú­
mero 2.

Contrato demutuo-Véase: Defraudación, núm. 10.

1d. Contrato nuevo-Las modificaciones á una propues­
ta, aun aceptándola en principio, importan la proposición
de un nuevo contrato que para que se conceptúe termina­
do por correspondencia, su aceptación debe resultar en

¡a-Art. 954 Ysu nota, Cód. Civ.
ID-Art. 1627 del Cód. Civ.
1e - Véase: Consentimiento uiato, núm. l.

Id-Arts. 1148 y 1152 del Cód. Civ.
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términos espIícitos.-Jur. Com., tomo 3~ pág. 321, Se­
rie 4a

.

1a. Contrato original-El Juzgado puedede oficio orde­
nar la presentación del original del contrato cuya copia
se ha acompañadoal iniciar la acción.-Jur. Crim., tomo
3, pág. 263, Ser. 4a

•

1b. Contrato perfecto -La aceptación por carta, de una
propuesta en la misma forma, importa la perfección del
contrato, si es de los que como el de locaciónpueden ha­
cerse por correspondencia epistolar.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 2°3, Ser. 33

•

l. Contrato de prenda -- La tercería fundada en un
contrato de prenda sobre los muebles embargados,de­
be juzgarse como de mejor derecho y no de dominio.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 173, Ser. 4a.

1c. Contrato privado- El Ministerio Fiscal no puede
exigir la paralización del juicio por falta de presentación

Id - Se ordenó se acompañase el contrato original, cuya copia· se
adjuntó, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar; por tanto este auto
solo importaba prevenir á la parte de las consecuencias legales que
puede traer la no presentación del contrato original.

lb - .Art, 1154 del C6d. Civ.
I-La sanción del art. 72, Cód. de Proc., que ordena al actor

acompañar las escrituras y documentos en que funda su derecho, con­
siste, según el arto 73, en que después de interpuesta aquélla no le se­
r.in admitidos sino documentos de fecha posterior ó anterior, bajo ju­
ramento de no haber tenido conocimiento de ellos. La no presentación
de tales documentos no autoriza á paralizar el juicio ó á no dar curso á
la demanda-Argo del arto 296, segunda parte, Cód. de Com.-Si el
documento de que el actor pretende valerse en el caso, es copia priva­
da y fiel del original, sobre cuyo punto hay conformidad de partes, y
está llamada á producir los mismos efectos del original, poc.lrá el Mi­
nisterio riscal oponerse á su admisión ú agregación sin que conste el
pago del impuesto de sello que corresponda, pero no que no se dé
curso ¡Í la acción mientras no se presente el original que se dice
cstraviado.
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del contrato por instrumento privado, hasta que se acom­
pañe el original que se dice estraviado. -Jur. Com., tomo
2, pág. 142, Ser. 4a.

2. Contrato privado-En que se estipula laconversión á
escritura pública, no está sujeto al impuesto de papel se­
lIado.-Jur. Com., tomo 6, pág. 260, Ser. 4a.

2
a

• Contrato reccnocido-La prueba de las modificacio­
nes á un contrato reconocido es á cargo del que afir­
ma su existencia.-Jur. Com., tomo 5, pág. 209, Se­
rie 4a•

1a. Contrato de renta vitalicia - No se encuentra com­
prendido entre las pensiones que la ley declara no embar­
gables.-Jur. Com., tomo 8, pág. 316, Ser. 4a.

l. Contrato reacindido-i-La rescisión del contrato como
objeto de la acción, solo procedesi espresamente se esti­
puló.c--Jur. Civ , tomo 12, pág. 362, Ser. 3a.

Contrato rescindido-Véase: Construcción, núm. l.

t b. Contrato deseguro--Estipulado el arbitraje, deben
series sometidas todas las cuestiones que cspresamente

z' -De acuerdo con la jur. Véase: Inst.i torn. 5°, verbo Prueba de
,,1/ contrato, núm. l.

1a - La prescripción del arto 2076 del Cód. Civil, se refiere á las
pensiones que se acuerdan por alimentos -arto 604 del Cód, de Proc.­
ó á las que vota el cuerpo legislativo, cn're las cuales no puede CJn­
fundirse el contrato de renta vitalicia á que se refiere el art. 2070,
citado. Aun aquellas pensiones son embargables con las limitaciones
prescriptas por el art. 481 del Cód, de Proc., cuyo Cód, es de fecha
posterior al Civ. y es ley de la Nación con arreglo á lo dispuesto por
art. ,18 de la Ley Org. de los Tribs. Si se sustentara la teoría afir­
mada de contrario sería amparar el fraude y la simulación, pues á los
deudores les bastaría celebrar un contrato de renta vitalicia, por el cual
harían desaparecer sus bienes burlando á sus acreedores.

lb-De acuerdo con el principio general sentado en el art, 1197 del
eód. Civ,
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no estén esceptuadas.-Jur. Com., tomo 2, pág. 252, Se­
rie 4a.

2. Contrato de seguro-La póliza de es ley para las
partes que intervienen en el contrato de seguros, en tanto
no se opongan á las leyes en cláusulas espresamente pro­
hibidas.-Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 4a•

3. Oonrtato de seguro _..La declaración de ser propie­
tario del terreno, careciendo de título, y aun cuando el
acto sea revocable,no importa la falsedad ó reticenciaque
la ley requiere para declarar la nulidad del contrato de
seguro, si el asegurado tenía boleto privado de fecha ano
terior.-Jur. Com., tomo 10, pág. 5, Ser. 4a.

4. Oontrato de seguro-El dictamen pericial es esen­
cial para la apreciaciónde la reticencia alegada por el ase­
gurador, como fundamentode la nulidad del contrato de
seguro.-Jur. Com., tomo 10, pág. 5, Ser. 4a•

5. Oontrato de seguro -El recibo de las cuotas de un
contrato de seguro, que por los estatutos adolecede nuli­
dad, no importa reconocerlevalidez.-Jur. Com., tomo 10,

pág. 425, Ser. 4a.

6. Oontrato de seguro - Justificado que un agente de la
compañía aseguradora recibióaviso del siniestro, la ley
considera llenado este requisito del contrato, como si
fuera la gerencia.- Jur. Com., tomo 10, pág. 5, Se­
rie 4a•

J. Contrato de sociedad - La validez ó nulidad de las

2 - Véase: verbo Cláusulas, núm. 1.

3- Véase la nota del verbo Agentede seguros, núm. l.

4 - Véase: Contrato de seguro, núm. 4.
5- Véase la nota dcl verboCompañia de seguros, núm. 1.

6-Véase: Agente de seguros, núm. l.

(-Cualquiera que sea la validez Ó nulidad de las estipulaciones
contenidas en un contrato con relación á las disposiciones legales, la
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cláusulas que contenga el contrato de sociedad, no impi­
den su inscripción en el Registro Públicode Comercio.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 128, Ser. 4a•

2. Contrato de sociedad -La inscripción de una razón
social en el Registro Públicode Comercio,solo puede ha­
cerse en vista del respectivo contrato en que consta su
existencia.- Jur. Corn., tomo 4, pág. 247, Ser. 4a.

3· Contrato de sociedad-e- Para que proceda la acción
entre socios por operaciones verificadas, no es necesaria'
la presentación del contrato de sociedad. -Jur. Como,
tomo 4, pág. 220, Ser. 4a.

4. Contrato de sociedad-El otorgamientodel compro­
miso y la constitución del tribunal arbitral, debenllevarse
á cabo con las formalidades de ley, siempre que se trate
de caso de arbitraje forzoso y aun cuandoen el contrato

inscripción en el Reg. de Corn., no teniendo otro objeto que el pres­
cripto en los arts, 41 y 296 del Cód. de Como, ninguna influencia
puede tener para dar ó quitar dicha validez á cualquier cláusula im
pugnada; en tal caso, la inscripcióndel contrato no presenta en ese mo­
mento la oportunidad de discutir y decidir sobre la eficacia legal de
tal estipulación; y ella solo llegará cuando se haga cuesti6n entre
partes interesadas que funden sus respectivas pretensiones en dicha
causa.

3-Esta resoluci6n fué confirmatoria de otra del Dr. Peyret, quien
sostuvo que, según lo dispuesto en el art. 296 del C6d. de Como,los
socios se deben dar respectivamente cuenta, según las reglas del de­
recho común, de las operaciones que hayan hecho y las ganancias á
pérdidas que hayan resultado, aun cuando la sociedad no constare por
escrito. Tratándose de la liquidaci6n de una sociedad. su existcncia
puede ser probada por todos los medios de prueba admitidos en materia
comercial, según asimismose cspresa en la última parte del art. citado.
Siendo así, no es de necesidad la presentaci6n del e .ntrato y su registro
para que pueda progresar la acción entre socios, puesto que se trata del
pasado en cuyo caso los socios se deben recíprocamente cuenta de las
operaciones que hayan realizado.

4-Véase: Arbitraje /or::050, núm. lo
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social se haya convenido hacerlo estrajudicialmente.­
Jur. Corn., tomo 4, pág. 224, Ser. 43

•

5. Oontrato desociedad-Para deducir acción á nombre
de una sociedad, no es indispensable la presentación
del contrato social.- Jur. Com., tomo 5, pág. 136, Se­
rie 43

•

6. Oontrato desociedad-El que reconoció la existen­
cia de la sociedad contratando con ella, no puede es­
cepcionar de falta de personería por no acompañarse
el contrato social al exigírsele el cumplimientode sus
obligaciones.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 297, Ser. 43

.

7. Oontrato de sociedad- La sociedad es responsable
por las obligaciones suscritas con la firma social, siem­
pre que por el contrato el socio tuviera poder de usarla y
la operación hubiese sido facultada por el contrato.-Jur.
Com., tomo ro, pág. 138, Ser. 43

.

8. Oontrato de sociedad - La existencia de sociedad pue­
de ser probada por los terceros por hechos que la ha­
gan verosímil, aun cuando no puedan presentar el contra­
to y los presuntos socios desconozcan su existencia.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 203, Ser. 33

.

9. Oontrato de sociedad-La existencia de principio de
prueba escrita, hace admisible la testimonial para jus­
tificar la existencia de un contrato de sociedad con­
venido verbalmente.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 248, Se
rie 33

.

5-Se opuso la escepción de defecto legal fundado en el heciio de
no acompañarse el contrato, resolviéndose el caso de acuerdo con lo
establecido en el núm. 10.

6-Véanse los núms. 4 y 10.

8--Arts. 400, C6d. de Com., y 1664 Y 16ú5 del C6d. Civ.
9-Art. 1662, C6d. Civ. Este caso puede verse en el verbo Comuni­

dadde ;1I/fU'SfS, núm. l.
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10. Contrato de sociedad-Aun cuando se justifiquela
existencia de un contrato de sociedad, no puede declarar­
se la comunidad de intereses, en tanto no resulte es­
presamente probada.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 248, Se­
rie 3a.

I l. Contrato de sociedad-e-Estipulado en el contrato
social que las diferencias entre los socios deben ser
dirimidas por árbitros-arbitradores, es obligatoria la for­
mación del Tribunal.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 295, Se·
rie 3a•

12. Contrato de sociedad -Justificada la existencia de
un contrato de sociedad, el socio administrador debe ren­
dir cuenta de su administración, en tanto no justifique
que judicialmente ó por mutuo consentimiento quedó sin
efecto el convenio.-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 333, Se­
rie 3a.

I 3a. Contrato de sociedad -- Procede la anotación del
contrato de sociedaden el Registro Público de Comercio,
aun cuando no se hayan matriculado como comerciantes
sus miembros.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 218, Ser. 4a.

13b. Contrato de sociedad-e-El Ministerio Fiscal es par­
te obligada en los espedientes sobre inscripción de con·

lo-Véase: verboComunidad de intereses, núm. J.

11-Véase: Arbitras-arbitradores, núm. ¡.
I ,a_Véase: verbo Comerciante, núm. 10.

1 ,b--La intervención fiscal en la inscripción en el Rcg, de Corn., de
un contrato social, procede.en todos los casos, desde que la inscripción
es un acto jurídico destinado á dar existencia pública y personalidad
legal ¿í 1Jsociedad objeto del contrato; acto jurídico que puede tener
en general ó en particular cláusulas que afecten al interés público, y
que por consiguiente adolezcan de una nulidad absoluta, como ser un
contrato cuyo objeto fuera prohibido por las leyes. En esos casos es
de ley la intervención fiscal-s-arts. 1°47 del Cód. Civ., y 117 de la Ley
Org.ínica de los Tribunales.
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tratos de sociedad.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 349, Se­
rie 43

•

14. Oontrato de sociedad-El hecho de no acompañar­
lo con la demanda, no constituye un defectolegal.-Jur.
Corn., tomo 4, pág. 220, Ser. 4.3

Oontrato de sociedad-Véase: Escepcion de falta de
personeria, núm. 12.

l. Oontrato á títulooneroso-La confesión del mandata­
rio reconociendo haber aceptado el mandato sin intención
de lucro, hace innecesaria la resolución de si el contrato
era á título oneroso ó gratuito.- Jur. Civ., torn. 9, pá­
gina y.Ser.u ,

1a. Oontrato de transporte- La falta de entrega en la de­
bida oportunidad y en el lugar del destino, de los objetos
que fundaron el contrato de trasporte obliga á la empresa
á la devolución del precio cobrado por flete.-Jur. Com.,
tomo 3, pág. 150, Ser. 43

•

2. Oontrato detransporte - Reconocida la existencia del
contrato de transporte, el cargador debe ser condenadoal
pago de los fletes-Juro Com., tomo 10, pág. 17, Ser. 43

•

14-Esta escepción solo procede cuando se han violado las reglas
que el art. 71 del Cód. de Proc. prescribe para la demanda, como lo
enseña la común doctrina de los autores - Malaver, curso de Proc.,
Jud., núm. 629; y Manresay Reus, Ley de Enj. Civ., tomo 2°, pág. 115.­
La falta de cumplimientoá lo dispuesto en el art. 72 relativa á los do­
cumentosque el actor debe acompañar con la demanda, no constituye
escepción dilatoria ni puede dar lugar á otra cosa que á su no admisión
cuando se pretenda presentarlos con posterioridad-art. 73-pues tanto
valdría formar artículo previo sobre la no presentación de cualquier otro
medio de prueba, lo que es inadmisible, como lo tiene establecido la
jurisprudencia de la S. C. N.-Fallos, Ser. z", tomo 16, pág. 169, Yto­
mo 21, pág. 268 Y 44.

la-Arts. 162, 165,167, Y 171 del C6d. de Como
2 -Art. 200 del C6d. de Como
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3. Contrato de transporte -La empresa que contrata el
transporte es la única responsable de la entrega en el
punto convenido, sin perjuicio de las responsabilidades
en que con respecto á ella incurran otras empresas cu­
yas vías tenga necesidad de usar para el cumplimiento
del contrato de transporte.-Jur. Corn.,tomo 9, pág. 37,
Ser. 43

.

Contrato de transporte-Véase: Daños y perjuicios, nú­
mero 4.·-Contrato de transporte, núm. 3.

l. Contrato verbal-Para que la existencia del contrato
verbal de compraventa se declare comprobada, debe jus­
tificarse que existió acuerdo de voluntad sobre el fondo y
la forma.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 278, Ser. 33 •

2. Contrato verbal-Justificada la existencia del con­
trato verbal de compraventa de un inmueble, existe la
obligación de hacer escritura pública.-Jur. Civ., tomo
1 1, pág. 294, Ser. 33

•

3. Contrato verbal-J ustifícada la existencia del con­
trato verbal de compraventa, el demandadodebe ser con­
denado á otorgar escritura pública.-Jur. Civ., tomo 1 1,

pág. 343, Ser. 33
•

Contrato verbal-Contrato de sociedad, núm. 9·
1a. Contribución directa-La tasación administrativa pa­

ra el pago de la contribución directa, no llena las condi­
ciones que la ley civil exige para la venta de los bienes
de menores.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 237, Ser. 33

•

Contribución directa-Véase: Acto posesorio, núrn, l.

1b. Convenciones--Por las cuales las empresas se liber-

3J-Art. 171 del Cód, de Como
2-Véase el núm. siguiente.
~b-Véase: Contrato de compraventa, núms. 16 y 17.
la-Véase: Bienes de menores, núm. '.
Ih-Véase la nota del verbo Accidentes, núm. l.
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tan de toda responsabilidad por el material destinado al
servicio recíproco, no pueden ser opuestas á terceros que
no han tomado parte en esas convenciones.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 148, Ser. 3a.

1b. Convenciones-Reconocidala existencia de un saldo,
las convenciones que puedan modificarlo,ó las condicio­
nes del pago, deben ser justificadas por el obligado.-­
Jur. Com., tomo 9, pág. 209, Ser. 43

.

l. Convenio- Las escepcionesno justificadas espresa­
mente, no pueden considerarse virtualmente comprendi­
das en el convenio.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 189, Se­
rie 3a.

Convenio--Véase: Martillero, núm. 2-Concordato, nú­
mero I-Letra de cambio, núm. 17-Co,..ztrato de socie­
dad, núm. 12.

1c. Convenios-Declarada la quiebra, el fallido solo pue­
de hacer convenios con sus acreedores en la oportuni­
dad y forma en que determina el Código.-Jur. Com.,
tomo 8, pág. 317, Ser. 4:1.

1d. 06nyuge supérstite-El impuesto de sello debe re­
caer sobre los bienes trasmitidos por herencia; los que
corresponden al cónyuge supérstite por su parte de ga­
nanciales, no pueden ser gravados con el impuesto.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 119, Ser. 4a.

2. Oónyuge supérstite-Al cónyuge superstitc que prc-

le-Véase: Contrato entreacreedores, núm. 2.

Id-Véase: Bieneshereditarios, núm. l.

2-EI cónyuge sobreviviente pidió que los padres de la e"posa .nucrta,
fuesen citados por edictos, no habiendo comparecido solicitó se diese
intervención al Defensor de Ausentes, hecho lo cual pretendió se hi­
ciese la declaratoria correspondiente á su favor, á lo que no se hizo
lugar porque el hecho de haber pedido el eSlJoso su citación por edic­
tos y de haber solicitado que por dichas personas se dé intervención
al Defensor de ausent s, hace presumir que esas personas viven, pues
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tende la herencia, corresponde la prueba de la inexisten­
cia de herederos forzosos.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 395.
Ser. 3a .

1J. Ilooperacién-c-Siempre que preceda á la ejecución
del crimen, confabulación, conspiración ó cooperación,
existirá complot.-Jur. Crirn., tomo 8, pág. 89, Ser. 4a.

1''. Copias-Deben ser desglosados y devueltos los do­
cumentos acompañados á la contestación á la demanda.
si no se presenta copia.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 177,
Ser. 4a.

2. Copias-El término para evacuar el traslado, solo

si así no fuese, no correspondería la citación y nombramientode defen­
sor. Para que un cónyuge sea declarado único y universal heredero
del otro, es necesario que se pruebe que el fallecidono ha dejado nin­
guno de los parientes á quienes la ley llama á concurrir á la herencia con
el cónyuge supérstite. ¿Quién ha de producir esa prueba? Indudable·
mente el cónyuge sobreviviente, que es á quien intereza el hecho. Si
no tiene medios para probarlo, por mayor que sea su perjuicio, debe
soportarlo, como soportaría los mayores aun que podrían resultarle si no
pudiera probar que era tal cónyuge No ha de torcerse el orden natural de
las cosas exigiéndose como en este caso se exigía, que se nombrase un
defensor á los presuntos padres para que probase el parentesco, y que
en caso de no hacerlo se declare único heredero al cónyuge, pues la
falta de prueba, lo único que induciría e~ que acaso no sean padres los
indicados como tales, pera en manera alguna que la esposa fallecida no
los tuviera ó que éstos hubieran muerto.

I J_Véase: verbo Complot, núm. 1.

lb-Este caso es muy especial, pues se trata de una [urisp. establecida
por la Cám. de lo Com., pero resuelta en 1" lnst, por un juez de lo Ci­
vil, habiendo pasado el espediente á aquel Trib. por recusación de la
Cám. Civ. La Cám. Comotiene establecida constantemente la jurosen­
tada en el sumario, mientras que la de lo civil observa una práctica
contraria ¡í la ley, pero de acuerdo con su falta absoluta de criterio
cuando la aplica ¡í los casos pr.ícticos, Véase: lust., tomo5°, verbo Co­
pia, núm. 1; Rebeldia, núm. 1; Escrito, núms. ;. ~ y ;; tomo ~", verboCI)­
pias, núm. l.

2·-0... acuerdo con la [ur. Véase: verbo R>bd,li,/, núm. 1, In\1., to­
mo s".
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corre desde la entrega de las copias. aun cuando la parte
se haya notificado con fecha anterior.i--dur. Civ., tomo 8,
pág. 107, Ser. 3a.

Oopias-Véase: Contrato original, núm. 1-- Demanda,

núm. 7-Documento privado, núm. 2.

l. Copias entregadase-No procede la rebeldía, si las co­
pias entregadas corresponden á otro espediente.--Jur
Corn., tomo 7, pág. 83, Ser. 4a.

Oopias equivooadas-Véase: Escepción de falta de per­
sonería, núm. 3.

Oorrecoional-Véase: Jurisdicción correccional, núm. l.

i'. Oorredor-La prohibición que el Código de Comer­
cio impone al corredor, de tomar sobre sí la responsa­
bilidad de las operaciones que le han sido encomenda­
das, no le inhibe de repetir las sumas pagadas; el per­
dimiento del oficio es la única penalidad aplicable.--Jur.
Com., tomo 4, pág. 98, Ser. 43

.

2. Oorredor --N0 es obligatoria la venta en remate de
los títulos ó acciones dadas en prenda; puede verificarse
por intermedío de un corredor en la Bolsa de Comercio.
- -Jur. Corn., tomo 5, pág. 132, Ser. 43

.

3. Oorredor-La comisión de venta en remate, de títu­
los en la Bolsa, debe fijarse en el medio por ciento si lo
efectúa un corredor.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 119, Se­
rie 4a.

4. Oorredor-Reconocido que la operación verificada
entre corredores, con ó sin comitentes, se resolvía con
el pago de las diferencias, debe rechazarse la acción en

¡"-Véase la nota al verbo Comitente, núm. 2.

2·- Véase: Acciones embargad.is, núm. 2.

,-Véase: Comisión de! m.irtdlero, núm. 6.
4- Véase: Contratoentre corredores, núm. 1,
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que se exija el cumplimiento como contrato de compra­
venta.-Jur. Corn., tom.8, pág. 202, Ser. 44 •

5· Corredor-De 801sa, la falta de entrega por el corre­
dor de 801sa, de las diferencias que el juego produzca en
beneficio de su mandante, no puede fundar una acusación
por defraudación.-Jur. Crim, tomo J, pág. 158, Ser. 4;1

Corredor-Véase: Comitente, núms. 1 y 2.

Correo-Véase: Escepción de caducidad. núm. j.

Correspondencia-Véase: Contrato nuevo, núm. 1-- Con-
trato perfecto, núm. l.

Cosaajena-Véase: Hurto, núm. J.
1". Cosa comprada-Los frutos civiles de la cosa com­

prada-arrendamientos -solo corresponden al comprador
desde la fecha en que se hizo la tradición; el vendedor
tiene derecho al cobro de los vencidos, aun cuando el
comprador reuna el carácter de arrendatario.-Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 62, Ser ,a.

1b. Cosajuzgada-El rechazo de oficio y sin sustancia­
ción de la acusación por injuria, no hace cosa juzgada: el
querellante puede iniciar acción por calumnia fundada en
los mismos hechos.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 14" Ser. 4a.

2. Cosa juzgada -Consentida ó confirmada la senten­
cia que no resuelve sobre el pago de intereses, debe ser
desechada la acción que por medio de otro juicio pre­
tenda modificar la cosa juzgada.-Jur. Corn., tomo 5, pá.
gina 269, Ser. 43

.

3. Cosajuzgada -El auto que concede ó deniega la es-

5-Art. 80 del Cód. de Como
I J --Véase: verbo Arrenduniento, núm. 2.

Ih-Véase: verb Caiumnia, núm. 9.
, -El art. ,9) del Cód, de Proc. Crirn., dispone que el auto que de­

crete ó denieuue 1.1 escarcclacióu puede ser reformado de oficio ó;.í
petición de parte, durante todo el curso de la causa.
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carcelación bajo fianza, no hace cosa juzgada.-- Jur. Cri­
minal, tomo 7, pág. 356, Ser. 43

.

4. Oosa juzgada-Revocado el embargo preventivo, im­
porta atentar á la cosa juzgada, si el Inferior lo dicta
sin nuevos antecedentes.--Jur. Crirn., tomo8, pág. 148,
Ser. 43

.

5. Oosa juzgada-El denunciante tiene derecho para
apelar de todos los auto') dictados, en la fecha que asuma
el carácter de acusador, pues para él no hacen cosa juz­
gada..- Jur. Crirn., tomo 9, pág. 242, Ser. 43

.

4-E1 Dr. Peyret había decretado un embargo preventivo, siendo re­
vocado el auto por la Cám. Devuelto el espediente volvió ií decretarlo
con los mismos antecedentes, siendo revocado nuevamente en estos tér­
minos: «Todas las constancias de estos autos y de los acompañados, fue­
ron tomadas en consideraci6n por este Tribunal, cuando dictó el auto
anterior del espediente agregado, por el cual revocó el de 1" Inst. en
que, á solicitud del ejecutante se había decretado un embargo preven·
tivo contra el deudor. Que devueltos los autos al Juzgado de su pro­
cedencia, el Juez 11 q/lO, decretó nuevamente embargo preventivo, de
cuyo auto se ha reclamado. Que para que fuera procedente este nuevo
embargo así decretado, era indispensable que se hubiesen aducido nue­
vos documentos ó antecedentes no conocidos por esta Cam, al dictar
su auto por el cual mandaba levantar el embargo, revocando el auto
que lo había ordenado anteriormente. Que examinando el escrito, en
el cual nuevamente se pidió el embargo, resulta que se ha invocado:
primero el testimonio de protesto, como justificativo de la existencia de
un pagaré, y el reconocimiento de la autenticidad de ese pagaré hecho
por el deudor al contestar la demanda, por lo que se pretende que es
de aplicarse el inc. 2" del arto 443 del Cód. de Proc., y en segundo lu­
gar, la presunci6n favorable ¡¡ la demanda que se supone existir, lo
que justificaría la aplicación del art. 448 del mismo C6d. Que según
resulta del auto apelado, el .Juzgado solo ha tenido en consideración
el primer punto. Que tanto el testimonio del protesto, como la con
testación ¡Í la demanda estaban agregados á los autos cuando fueron
traídos éÍ este Tribunal, quien tomó conocimiento de ellos, y en seguida
dictó el auto; por lo cual no ha podido dccreiarse nuevamente el ern­
Largo, contradiciendo la cosa juzgada por esta Carnara.»

~ - Véas«: verbo Acusador, núm. l.
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6. COBa juzgada-El recahzo por falta de prueba de

6-No ~ay cosa juzgada, cuando la Cámara resuelve una esccpción
dilatoria, jamás tiene otro efecto que el de suspender la entrada al jui­
cio, mientras no se llenen los requisitos que la ley exijo en el art. 84
del Cód. de Prrc., ó cuando alguna de las calidades invocadas no cs.
tuviesen claramente definidas. Esta es la opinión uniforme de ios
prácticos, consagrada por la jurisprudencia de nuestros tribunales, co­
mo puede verse entre otros casos, el qUt: con e publicado en el tomo
7°, pág. 454, Ser. 2". Caravantes, en el tomo 2°, pág. 8;. núm. 60),
dice: « Las escepciones dilatorias son como indica el verbo diiere, las
que dilatan ó difieren el ingreso de la acción en el juicio, pern 110 la
extinguen ni la escluyen del todo. por lo que se llaman también tem:

porales.» Reus, en el tomo t ", pag, 406, dice, que las escepciones .di­
latorias son las que tienen por objeto dilatar ó impedir temporalmente
la entrada en el pleito.. Y más adelante agrega: « Las escepciones di­
latorias no se refieren al fondo del asunto, y las perentorias si. La
alegación de las primeras suscita una cuestión que si por su carácter y
naturaleza suspende la tramitación del pleito, no por eso deja de ser
incidental, y la alegación y prueba ele las segundas lleva consigo y en­
vuelve la resolución del negocio en el fondo, la destrucción, en suma,
del derecho del demandante. De acuerdo con la opinión de los auto

res está la ley 9", tít. 3, Parto )", que dice así: «Defiéndense los dcman
dados ¡í las vegadas de las demandas que les fazen, poniendo defcn­
siones ante sí, que son de tal natura que aluengan el pleito é non lo
rematan. E lIamanlasen latin dilatorias, que quiere tanto decir romo
alongadoras.. Resulta de lo espuesto, que la escepción dilatoria, no
puede jamás tener por resultado cerrar las puertas á toda petición que
tenga por objeto finalizar el juicio, pues dicha escepción, como dilato­
ria que es, ni puede tener más alcance que el de diferir la entrada en
el juicio. Ahora bien, ¿puede oponerse la escepción de cosa juzgada
en un caso semejante? Evidentemente que no. La Cam. de lu Civil,
en el tomo7', pág. 454, Ser. 2", ha dicho: .(La sentencia que declara
procedente la eseepción de falta de personería en el juicio informa­
tivo no hace cosa juzgada, aun cuando haya sido opuesta y resulte co
mo perentoria, ni aun habiendo consentido la providencia que fijaba un
término para justificarla. El Juez de 1" Inst. al fundar su resolución,
decía lo siguiente: « ," ~Ie si bien al dictarse la sentencia referida,
era exacto que los demandantes no habían justificado el parentesco qUl'
invocaban respecto ¡í la causante, esa omisión ha sido subsanada con
los documentos exhibidos al instaurar 1iI demanda que motivó este IUI-
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la cscepción de falta de personería fundada en el falleci­
miento del mandante, no hace cosa juzgada si con poste­
rioridad se justifica el hecho.-Jur. Com., tomo 10, pá­
gina 197, Ser. 4a.

7. Cosa juzgada-En juicios de jurisdicción voluntaria,
las resoluciones sobre peticiones potestativas, no hacen
cosa juzgada.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 73, Ser. 3a.

Cosajuzga.da-Véase: Juez exhortado, núm. l.

Cosa vendida-Véase: Compra, núm. 5.
l. Costas-El ejecutante debe Ser condenado en costas

cio.. En la recordada sentencia y en la pág. 462 del tomo citado, de­
cía el Dr. Cortés, al evacuar la vista que le fué conferida en su carac­
ter de Fiscal de las Cámaras: «En el nuevo juicio, que han entablado
los Pérez, niegan sinembargo la procedencia de la escepcióndeducida
de cosa [uzgada; sosteniendo que el desconocimiento de su personería
por el juez en el juicio anterior solo importaba la resolución sobre
una cscepción dilatoria, y cuyo efecto no podía ser otro que postergar
la secuela de aquél hasta tanto que ese defecto se subsanara, como ha
sucedido ahora por los documentos nuevamente producidos.» Para
complementar esta argumentación se puede citar un párrafo de la vista
fiscal del Dr. Cortés, e -pedida en la misma causa, donde dice en la
p;íg. 462 del fallo citado: «Aunque los Pérez dedujeron efectivamente
acción de nulidad contra el testamento de la finada Ramos de Garmendia,
en la cual la acción bien puede considerarse como demanda de false­
dad; y no obstante que aquélla fué rechazada, habiéndolo sido sola­
mente por falta de personería en los demandantes, esa resolución no
producía cosa juzgada en cuanto al fondo de la cuestión; importaba solo
un aplazamiento, y consideraba íntegro el derecho de los reclamantes
para deducirla de nuevo, una vez acreditada la personcrla.» La ley
'9, tít. p, Part. 3" establece qne hay cosa juzgada cuando: «No
gran fuerza el afinado juyzio que da el judgador entre las partes dere­
chamente, de que non se alce ninguna dellas; que dende adelante son
tcnudos sus contendores de actor por el.» La frase «atinado ju)'zio» que
se da «derechamente», quiere decir que solo en las sentencias definitivas
hay cosa juzgada, mas no así en las interlocutorias que jamás contes­
tan derechamente la demanda cuando se oponen escepciones dilatorias.

1-- Las costas causadas por el ejecutado, son hechas á causa de la
ejecución iniciada, y por lo tanto por culpa del actor.
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siempre que resulte improcedente su acción, cualquiera
que sea el estado del juicio.-Jur. Com., tomo 1, página
250, Ser. 43

.

2. Costas--La confirmación con costas y consiguiente
regulación, solo puede referirse al vencedor, aun cuandu
por error se consignen en la sentencia los nombres del abo­
gado y procurador del vencido.--Jur. Corn., tomo 1, pá­
gina 268, Ser. 43

.

3· Costas·--Procede la absolución del demandado con
especial condenación en costas al demandante si se declara
improbada la accion.i--Jur. Corn., tomo 1, pág. 341, Se­
rie 43

.

4· Costas -No son de cargo del deudor los honora­
rios y costas siempre que se verifica el pago antes de
librarse mandamiento.-Jur. Corn.. tomo 1, pág. 412, Se­
rie 43

.

5· Costas-Son á cargo del demandante que denuncio
el domicilio del demandado. siempre que se justifique ser
falso.-Jur. Com., tomo 2. pág. I 10, Ser. 43

.

6. Oostas -Del incidente sobre consignación. son de
cargo del ejecutado si son rechazadas las cscepciones.
-Jur. Com., tomo 2, pág. I I l. Ser. 43

.

7. Costas -La procedencia de la escepción de incom
petencia, hace ineludible la condenación en costas.--Jur.
Com.,tom. 2. pág. 145. Ser. 43

.

2 - Véase: verboCOl//irl//'lciólI , núm. l.

~ -An. 2! I del Cód. de Proc.
4-Ans. 471 y 48~ del Cód. de Proc.
:¡-Art. 77, inc. ~o del Cód. de Proc.
6-Por la sentencia de trance y remate se declararon las costas .i

cargo de la parte que impugnó la consignación, por cuya causa no hay
duda al respecto, pues las costas de la consignación estaban comprcn­
didas en la sentencia. Además el principio sentado en el sumario esta
de acuerdo con lo preceptuado en el art. ,60 del Cód. Civ.
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8. Oostas--La rebeldía del demandado hace procedente
su condenación en costas.--Jur. Com., tomo 2, pág. 184,
Ser. 43

.

9. Oostas---Puedeexonerarse de ellas al vencido, si no
existe temeridad.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 200, Ser. 43

.

10. Oostas-- De la verificación, después de la época
fijada, son á cargo del acreedor, aun cuando el crédito
sea privilegiado.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 230, Ser. 4a.

1 l. Costas- - Siendo la posesión de muebles presun­
ción de propiedad, el ejecutante que pidió el embargo no
debe ser condenado en las costas de la tercería.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 384, Ser. 43

.

12. Oostas--EI sobreseimiento de la acusación hace
ineludible la condenación en costas al acusador.-Jur.
Crirn., tomo 3, pág. 209, Ser. 43

.

13. Oostas-Debe ser condenado en ellas el acusador

S-Cuando el demandado no contesta la demanda ..i produce prueba
'llguna, demuestra con esta actitud que no ha tenido razón probable
para litigar, debiendo en consecuencia aplicarselc la disposición general
del arto 221 del Cód. de Proc.

9 --Art. 221, inc. 2" del Cód de Proc.
10- El acreedor fué moroso en la presentación de su crédito; sien­

do de estricta aplicación el art. 1458 del Cód, de Como Cuando el
crédito es posterior al acto de la veriticación como si se tratase de al
quilcrcs devengados durante la tramitación del concurso, el acreedor
no debe pagar las costas, porque no hay doctrina que le sea aplicable.

I 1- - La naturaleza de estos bienes y la circunstancia de estar ellos
en poder del ejecutado, constituyen suficiente mérito para exonerar al
ejecutante del pago de las costas en el juicio de tercería, desde que
ha podido legalmente presumir que los bienes embargados son del que
los posee, por cuanto la posesión de bienes muebles hace presumir la
propiedad de los mismos en favor del poseedor.

I 2-Las costas serán á cargo de la parte vencida en el juicio 6 en el
incidente, dice el arto 144 del Cód. de Proc. Crim.

13--Art. 144 del C6d. de Proc. Crim. Se presume que el que de­
siste ha procedido con temeridad por carecer de acci6n. A este res-
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que desiste de la querella.·-Jur. Crim., tomo 3. pág. 226.
Ser 4a.

14· Costas- El desistimiento del juicio trae aparejada
la obligación de abonarlas.- --Jur. Corn., tomo 3, página
269, Ser. 4a.

1 5· Costas-Las costas son á cargo del ejecutante si
reconoce la procedencia de la tercería.- Jur. Com.. to­
mo 4, pág. 225, Ser. 4a.

16. Costas-No procede la condenación en costas al
concurso, aun cuando se verifique el crédito objetado-­
Jur. Com., tomo4. pág. 231. Ser. 4a.

17·Costas-El nombramiento de oficio escluye toda te­
meridad y hace procedente la exoneración de las costas.--­
Jur. Crim., tomo 5, pág. 107, Ser. 4a.

18. Costas--El escribano del tribunal no está obliga­
do á la devolución del espedientc. en tanto no se hayan
repuesto los sellos y pagado las costas. - Jur. Corn..
tomo 5, pág. 1 19, Ser. 4a.

19. Costas--EI desistimiento de la acción hace proce'
dente su imposición.--Jur. Corn.. tomo 5. pág. 125. Se­
rie 4a•

pecto hay jurisprudencia contradictoria. Véase lnst., tomo ;", vcrb, CU5

tas, núm. ,7.
'4--Véase el núm. precedente.
15--1<:1 embargo se trabó en algunos muebles, por denuncia del eje­

cutantc. Tanto éste como el ejecutado reconocieron que los muebles
eran de propiedad del tercerista y pidieron se levantara el embargo. FUl~

condenado en costas el ejecutante, teniendo en cuenta lo dispuesto en
los arts. 221 del Cód. de Proc.,,y <)0, del Cód. Civ. Sinernbargo, si
los bienes embargados, estaban en posesión del ejecutado, no procede
la condenación en costas, porque el arto 478 del Cód. Civ. faculta al
acreedor ¡í ernbargarlos.

16- No es procedente su imposición desde que todo acreedor debe
justificar la existencia de su crédito.

19-Vl'ase el núm. 1).
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20. Co~tas- -El que ha sostenido la validez de las ac­
tuaciones nulas, carece de personería para pedir la conde­
nación en costas al juez y la multa al secretario.-Jur.
Corn., tomo 5, pág. 166, Ser. 401

•

21. Costas-En las cuestiones de derecho procede la
exoneración de las costas á la parte vencida -Jur. Crim.,
tomo 5, pág. 170, Ser. 401

•

22. Costas -El dinero encontrado en poder del reo y
depositado como de su pertenencia responde á las costas
del juicio, aun cuando no haya sido embargado en la
debida oportunidad.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 419, Se
rie·401

•

23. Costas-El ejecutante no debe ser condenado en
las costas de las tercería si no estaba obligado á cono

cer los hechos que le dieron origen.-·Jur. Corn., tomo 5,
pág. 421, Ser. 401

•

24.' Cestas---El acreedor que recibió de buena fe ob­
jetos en pago de su crédito, no debe ser condenado en
las costas del juicio iniciado por el concurso para su
devolución.---Jur. Corn.,tomo 6, pág. 155, Ser 4a.

25· Costas -Es facultativo del Juzgado exonerar de
las costas al vencido si no existe evidente temeridad.
·-Jur. Com., tomo 6, pág. 209, Ser. 401

•

26. Costas -Las costas del juicio ejecutivo son á car­
ga del vencido.--Jur. Corn., tomo 6, pág 228, Ser. 4a.

20- Véase: Actuaciones IIU/<IS, núm. 2.
2 I -De acuerdo con la jurisprudencia y en contra de la ley y de la

lógica. Véase: lnst., tomo ;0, verbo Costas,núm. ,.
22 -El dinero fué depositado á (as resultas del juicio y pago de coso

tas procesales ¡Í que fué condenado '~I reo.
24--Véase: verbo Concurso, núm l.

2 :;-Art. 221 del C6d. de Proc.
26 -Art. ;07 del C6d. de Proc.



Uostas :~ I j

27· Costas-Procede el sobreseimiento con costas al
querellante si la defraudación imputada al procurador
y depositario judicial no resulta justificada.-Jur. Crirn.,
tomo 6, pág. 268, Ser. 4a.

28. Costas--EI escribano secretario de un laudo ar­
bitral, no tiene derecho de retención sobre el espediente
hasta tanto se le paguen las costas. -JUl'. Crim.. tomo
6, pág. 274, Ser. 43

•

29· Costas--EI vencido debe ser condenado al pago de
las costas si no tuvo razón derecha para litigar.-Jur.
Com., tomo 7, pág. 157, Ser. 43

. •

3o. Costas-Retractada la injuria, procedese archive la
querella con costas al acusado.-Jur Crim. tomo7, pá­
gina 360, Ser. 43

.

3 [. Costas - En materia criminal las costas son en too
dos los casos de cargo del vencido.-Jur. Crim., tomo 8.
pág. 148, Ser. 43

.

32. Costas- El tercero que para evitar el embargo de
bienes propios, denunciados como del ejecutado. deposita
una suma á nombre propio. tiene derecho á exigir su
devolución y debe serle acordada. pero si deduce terce

ría debe ser rechazada con costas.-Jur. Com.. tomo 8.
pág. 69, Ser. 4a.

33 Oostas- Procede la condenación en costas al eje­
cutante si conocía que los bienes embargados no eran

n-Art. loH del Cód. de Proc. Crim.
28--La Cámara ordenó la entrega del cspedicnte sin perjuicio de

que el Juzgado ordenase en seguida la reposición de sellos y quedando ¡í

salvo las acciones del Escribano.
29-Art. 221 JeI Cód. de Proc.
,O -Art. loH JeI Cód. de Proc. Crim.
) I-Art. loH del Cód. de Proc. Crim.
)2-Véase: Bienes propios, núm.!.
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de propiedad del ejecutado.-Jur. Com., tomo 8, pág 3°1,
Ser·4a.

H. Costas -La consignación hecha antes del requerí­
miento judicial, exime al deudor del PdgO de las costas,
pero no de los intereses y gastos del protesto. -.Jur. Com..
tomo 8, pág. 13), Ser. 43

.

35. Costas-No es procedente la condenación en cos­
tas si el pago se verifica antes de diligenciarse el manda
miento.---Jur. Com., tomo 8, pág. 298, Ser. 4a.

)6. Costas -La falta de prueba del demandante. hace
procedente el rechazo de la acción con especial con
denación en costas.- Jur. Corn., tomo 8, pág. 22, Se­
rie 4a.

37. Costas- Justificado el derecho de tercerista corres­
ponde la condenación en costas al ejecutante. -JUl'. Corn.,

tumo 9, pág. 199, Ser. 43
.

3t· Cost'ts--Procede su imposición cuando la deman­
da es totalmente rechazada.-Jur. Com., tomo 9, pág. 361,
Ser. 4a.

38. Costas-Consignada en pagu la suma ordenada
por la sentencia. las costas posteriores no son de cuenta
del ejecutado.-Jur. Com., tomo 9, pág. 249, Ser. 4a.

39. Ooetas-cLas demandas del síndico, fundadas en
II)s libros del concursu no pueden calificarse de teme-

;4 -\'éase: vcrb. COI15ÍWl<lciúl1, núm. 4·
;; - Art. 4l:l, del Cód. de Proc.
,ú-Art. 221 del Cód. de Proc.
,i'-La Cámara dijo, que ésta era razón bastante para su imposi­

ción.
38--1'\0 es aplicable en este caso la disposición del art. 48, del Có­

digo de Proc. Civ., desde que el depósito de la suma cuyo pago 01

donó la sentencia fué hecha por el vencido, sin mediar requerimiento de
pago.
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rarias, por lo que no procede la condenación en costas.
-Jur. Com.. tomo 9. pág. 2,0, Ser. 43 .

40. Costts--Del embargo preventivo. son á cargo del
deudor, aun cuando pague antes de librarse mandamiento
en la ejecución. -Jur. Corn .. tomo 10. pág. 209, Ser 4d .

. 4 1• Costas-- Comprobado el crédito cuya justificación
se pide. pero no su monto, procede el juramento estimato­
rio, más las costas son de cuenta del acreedor.- Jur.
Com., tomo 10, pág. 217, Ser. 43 .

4 2 . Costas-·No procede la condenación en costas al li­
tigante que tuvo razón evidente para seguir el juicio.·­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 48, Ser. 3a.

43· Costa.s---·Procedc la condenación en costas si se
rechaza la escepción deducida por ser temeraria.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 12j. Ser. 33

.

4-4. Costas-La discusión de un punto de derecho per­
mite á los tribunales exonerar de las costas al vencido.
-Jur. Civ.. tomo 9. pág. 34. Ser. 3a.

45. Costas-El silencio de los árbitros sobre la cues­
tión costas. importa que deben pagarse en el orden causa
do, y no produce la nulidad del laudo.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 100, Ser. 3a.

46. Costas-Si no existe temeridad, procede la exonc­
ción de las costas al vencido.-Jur. Civ., tomo 9, página

199. Ser. 33
.

40 - Si bien es cierto que no pesa sobre el deudor la obligación de
pagar las costas, cuando verifica el pago antes de que se haga el re­
querimiento prevenido por el art. 471 del Cód. de Proc., pero también
lo es que las costas causadas para solicitar y obtener un embargo pre­
ventivo antes de entablar ejecución, entran en la categoría de las dili­
gencia. conservatorias del derecho del acreedor, motivadas pnr no ha­
berse pagado la obligación .í su vencimiento y haberla dejado protestar.

44-0 e acuerdo con el núm. 21.

4'1 -\\'::ISl': v,'ril. Arbitro», núm. ).



Cestas

47. Oosta~-El pariente denunciante de irregularida­
des del tutor, no debe ser responsabilizado por lascos­
tas. en tanto no resulte que procedió con evidente teme
ridad y mala fe.-·Jur. Civ., tomo [O, pág. 416, Ser 3a.

48. Oostas-Debe eximirse de las costas al vencido si
resulta que se movió sin temeridad ni mala fe. - Jur.

,Civ., tomo 1 1, pág. 29, Ser. 3a.

49. Ooatas -No procede la condenación en costas si de
autos resulta que el demandado fué inducido en error en
virtud de hechos en los cuales no tuvo intervención.­
Jur. Civ., tomo 11, pág 305, Ser. 3a.

50 Oostas-La omisión del Juzgado sobre el punto
relativo á las costas del juicio, produce la nulidad de la
sentencia si las partes habían propuesto la cuestión.-Jur.
Civ.. tomo 12, pág. 337, Ser. 3a.

51. 008ta.S -Es improcedente la ejecución por honora­
rios contra el mandatario, aun cuando resulte que él
los percibió de la parte condenada en costas.--Jur. Civ.,
tomo 12, pág. 384, Ser. 3a.

50 -Arts. 216 Y 2 '7 del Cód. de Proc.
) I-El auto ejecutoriado de una regulación de honorario>, si bien

tiene por la ley aparejada ejecución, esto es así y debe entenderse úni­
camente contra la persona en cuya representación ó defensa se han de­
vengado los honorarios, pero de ninguna manera contra terceras per­
sonas á quienes el acreedor pretenda responsabilizar por el pago de su
crédito. El hecho de que el mandatario en su carácter de tal, haya per­
cibido en la ejecución el importe de esos honorarios, no lo hace pa­
sible de la acción ejecutiva; si el ejecutante cree tener derecho á re­
clamar esos honorarios directa y pcrsomlrn .ntc, ese apoderado po­
drá hacerlo en juicio ordinario, pero sin derecho, en caso de tenerlo,
no puede ejercitarlo ejecutivamente. Aquí se trataba de cobrar ho­
notarios devengados por un apoderado que renunció y ,í quien se le
regularon dichos honorarios, siendo éstos cobrados por el apoderado
que le sucedió en la representación. Este último percibió como apode­
rada y ;í nombre de su mandante: no puede ser perseguido personal ­
mente por otro qUt~ no <ca su representado.



Costlls-Cl'éclíto objetado

Costas-- Véase: Incompetencia, núm. I-Escepción de
pago, núms. 4 y 7 -Bienes muebles, núm. 2 -ConsiKna·
ción en pago, núm. 'l.---Deudor solidario, núm. I-Es·
cribano, núms..1 y 3 <Escepcián de incompetencia, nú

mero 10 .-Mandatario. núm. 4- Liquidación, núm. r

1". Cotcjo--PericiaL las firmas de un espediente pcn
cial se conceptúan auténticas y pueden servir de base pard
el cotejo pericial.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 103, Ser. 3a

2. Cotejo -Los documentos privados cuya autentici­
dad es discutida. no pueden servir para el coteje. - Jur.
Civ.. tom. 10,pág.lo3.Ser. 3a.

Cotejo - Véase: Documentoprivado. núm. l.
1h. Crédito --El pago del crédito en que se fundó 1<1

declaración de quiebra" no basta para dejarla sin efecto.
-Jpr Corn., tomo 9, pág. 28ó. Ser. 43

.

Crédito-Véase: Acreedor privilegiado, núm. 2--Bu­
que, núm. 1 Embargo. núm. 5 -Graduación de crédi­
tos, núm. I-Honorarios. núm. 6 -Deudor solidario, nú­
mero 1 -ConCUrSI),núm. I--Cesión de créditos, núm. I

-s-Lnhibicián. núms. ~ y 9---·Autenticidad. núm. l.

1'. Crédito bancario -La prenda. para garantizar un
crédito bancario, puede y debe ser entregada al acreedor
prendario desde que se haga uso del crédito. sin que el
término fijado al deudor para la devolución del préstamo.
pueda influir en el derecho á garantirse.-Jur. Crim.. to­
mo 8, pág. 347, Ser. 4a.

Crédito objetado--Yéase: Costas,núm. 16.

I'-Véase: verbo Autenticidad, núm. 2.

2-Art. 147 del Cód. de Proc.
I b·-De acuerdo con los principios sentados en la nota del verbo ('1/1/.

cordato, núm. l.

I'--Véase: Acreedor prendario, núm. 2.



Crédito privilegiado

Crédito privilegiado--Véase: Costas, núm. 10.

1". Créditos verifioados -En junta de calificaciónno pue­
den ser desconocidos con posterioridad por los acreedo­
rcs--Jur. Corn., tomo 1, pág. 190, Ser. 4a.

2". Créditos verifioados--.Justiflcado el crédito cuya veri­
ficación se pide, pero no su monto, procede el juramento
estimatorio, más las costas son de cuenta del acreedor.
-Jur. Corn., tomo 10, pág. 217, Ser. 4a.

Criminalidad del aoto- Véase: Prisión preventiva, nu-

mero '.
1!'. Cuasi-contrato- Trabado por la contestación á la de-

manda, el desistimiento del-actor, de la acción deducida
y la petición de otros pronunciamientos, importa el tér­
mino dcllitigio y obliga al Juzgado á la sustanciación
de la nueva demanda.--Jur. Civ., tom 8, pág. 3,9, Se­
rie ,a.

Iluasi-contrato v- Véase: Contrato, núm. 6.
Cuasi-delito- Véase: Daños y perjuicios, núm. 17.
Cuenta- Véase:Compulsa, núms. 5 y 8-Demanda, nú-

mero 2 -Poder general, núm. ,-Honorarios, núm. 16­
Chancelación, núm. ,.

1'. Cuenta aoompañada.e-La forma de la cuenta acompa­
ñada no puede alterar ó modificar lo espuesto en el es­
crito de demanda.--Jur. Com., tomo 5, pág. 85, Ser. 4a .

z". Oueotas aoompañadas-Presentada á los jueces para
S~ cobro cualquiera que sea su origen, están sujetas al im-

I"-Arl. 1450 del Cód. de Co-n.

2"-Véase: verbo Costas, núm. 41.

I b_Véase: Acción desistida, núm. l.

t' ---Debe estarse siempre ¡í los términos e-presos y categórico, de
l.. acción deducida.

2b_~ La'> cnrnt.ts, tengan Ó no el conforme del deudor estarán sujc­
t IS al impuesto de scllo s, SCJÚIl I'J; C.¡;(),;, 1.:11 el acto dé su prl'scllll



Cuenta corriente :\53

puesto de papelsellado. -Jur. Com., tomo 5, pág. 396, Se·
rie 4a•

l. Cuenta corriente-El saldo de una cuenta corriente
puede ser notificado judicialmente al deudor á fin de fijar
el término que la ley establece para su impugnación.-­
Jur. Com., tomo 9, pág. ,39, Ser. 4<1.

2. Cuenta corriente - Las cuentas corrientes no ob­
servadas dentro del término que la ley fija, se tienen
por reconocidas. -- Jur. Com., tomo 10, pág. 27 j, Se­
rie 4a.

Cuenta corriente-e-Véase. Escepcián de prescripción. nú­
mero 2 -- Compulsa, núm. 2

ción ó cobro ante los jueces Ó autoridades correspondientes.» Esto dispo­
ne el art. 8° de la Ley de sellos vigente en f 893, artículo general y esten­
sivo á toda clase de cuentas que se presenten á cobrar. La ley no
distingue las cuentas según su origen 6 procedencia, ni según su na­
turaleza, porque tal distinción no solo sería imposible sino atentatoria
;i todo derecho.

I-La persona que se halla en cuenta corriente con un Banco, esta
obligada a manifestar por escrito, dentro de cinco días, su conformidad
c) disconformidad con la que le pase el Banco, bajo apercibimiento de
tenerse por reconocida la cuenta en la forma presentada y de ser sus
saldos deudores ó acreedores definitivos en la fecha de la cuenta v--art.
793 del Cód. de Com.x-Los saldos definitivos de las cuentas corrientes
confieren acción ejecutiva contra sus deudores, y por consiguiente la
medida indicada respecto ;í la conformidad, se halla implícitamente
autorizada, fa por el citado art. 79) del Cód. de Com., ya por el 466
del C6d. de Proc., que permite preparar la vía ejecutiva, pidiendo pre­
viamente que sean reconocidos los documentos que por sí solos no traen
aparejada ejecución. ya en fin, por el principio general contenido en
los arts, 496 y 497 del C6d. Civ., desde que la manifestación de vo­
luntad por escrito y en un termino dado es una obligación que nace de
la ley contra la persona que se halle en cuenta corriente con un Banco,
y obligación cuya inejecucion por parte del deudor lo sujeta á las res
ponsabilidades y consecuencias que el art. 793 citado determina, en
concordancia con el principio genérico del art. 919 del Cód. Civ.

2 - Véase nota precedente.
~;l



Cuenta detalludu

1". Cuentadetallada-s-La cuenta que no detalla las mero
cadenas. hace procedente la esccpción de defecto legal
en el modo de proponer la demanda. -Jur. Corn., tomo
9, pág. 247. Ser. 4a.

Cuenta partioionaria-e-Véase: Juicio verbal, núm. l.

l. Cuenta pasada- Reconocida la autenticidad de una
cuenta pasada, así como el hecho de haberla firmado un
dependiente de comercio, sus constancias forman prueba
plena de las condiciones de la operación.-Jur. Corn.,

tomo 4, pág. 28, Ser. 4·a

Cuerda separada-Véase: Alquiler, núm. 3.
Cuerpo del delito . Véase: Falsificacitin de un documento,

núm. l.

Ouestión propuesta-s-Véase: Costas, núm. 50.
1h. Cuestión deducida- Debe ser declarada la nulidad de

la sentencia que no contiene decisión positiva y precisa
sobre la cuestión deducida en la demanda, aun cuando
con ulterioridaJ no haya sido materia de discusión.-­
.Jur. Com., tomo 8, pág. 405, Ser. 4a.

1'. Cuestiones--Si entre las cuestiones sometidas al ar­
bitraje no se comprendió la clase de moneda en que debía
verificarse el pago, se entiende que debe hacerse en la mo­
neda especial estipulada en el contrato, aun cuando el ár­
bitro la convierta á moneda nacional.-Jur. Civ., tomo
12, pág. 347, Ser. 3a.

Oueatíones- .Véase: Contrato de seguro, núm. 1_. Tri­

bunal arbitral, núm. 5" Acto civil, núm. 3--Delito, nú­
mero 23- Arbitras, núm. 11- Arrendamiento, núm. 1 ..­

Boleto de compraventa, núm. 1 3.
- -

1" ·J)e acuerdo con la jurisp. Véase: lnst., tomo s", verbo r.\((·pritíll
,1,' "di'r/o 1¡'f!,.l/, núms. 21 y 22; Detalle,núm. l.

I\>.-Arts. 21Ú y 217 lIPI Cód. de Proc.
1'-Vl:aSl': verh, Arbitros, núm. l.



Cuestiones (1~ derecho

Cuestiones de derecho-e-Véase: Costas, núm. 21.

Cuestiones determinadas-v-Véase: Arbitres, núm. 5.
la. Cuestiones prejudiciales-Solo son prejudiciales las

cuestiones espresamente determinadas en el Cód. Civ.­
Jur. Crirn., tomo 8, pág. 296, Ser. 4a.

2. Cuestiones prejudiciales- - La acusación de defrau­
dación del mandante al mandatario. debe sustanciarsc
sin que por el Juzgado Civil se resuelva el litigio sobre
rendición de cuentas, que no puede calificarse de cues­
tión prejudicial.-JUl'. Crim.. tomo 10. pág. :7). Se­
rie 4a.

3. Cuestiones prejudiciales-La acusaciónsobre falsedad
de un documento, no debe ser suspendida por la ejecu­
ción iniciada en juiciocivil. pues no está comprendida en
las cuestiones que la ley ellllmera.-Jur. Crim.. tom, 9.
pág. 242, Ser. 4a.

lb. Cuestiones propuestas ·-La omisión de los árbitros
en resolver alguna de las cuestiones propuestas, no puede
fundar la nulidad que la ley permite cuando resuelvan
cuestiones que no les fueron sometidas.--Jur. Civ., tomo
9, pág. 100, Ser. ,J.

l. Cuestiones entresocios-Las cuestiones entre socios
no pueden ser resueltas ante la jurisdicción criminal.--­
JUl'.Crirn.. tomo 9. pág. 294. Ser. {a.

Culpa-Véase: Lesiones, núm. 7-Coaufores. núm. l·-­

Acto ilicito, núm. I---Daños y perjuicios, núm. 35·

I a_Art. i 1°4 del Cód. Civ.
2-Art. 1104 del Cód. Civ., y ,1, ine. 10, Cód. de Proc. Crim. Es

regla sancionada por la doctrina, que la jurisdicción criminal es com­
petente para juzgar de la ejecución de UII contrato, cuando ha servido
para la comisión de un delito-Chan'all Adolph», rom. s", núm. ~:;0;.

3-- Véase: At/ls",.;,;1I .'JI/I,.,' 1,11,11.1,/.1, 111'1111. l.

\"-Véase: :lri l l l l " , . II ¡' I I I ' /' ;" / ' ·S, lI l ll ll . ·1·



Oulpabilídad-e-Curadcr

Culpabilidad-v-Véase: Absolucióndel reo, núm. I-Pre-

sunciones, núm. 2- Danos), perjuicios, núm. 18.
Culpable-e-Véase: Delito, núm. l.

Cultos- Véase: Disparidad de cultos, núm. l.

Cuota alDol'tizante-- Véase: Escepcián de incompetencia.
núm. 14.

1". Cuotas-El recibo de las cuotas de un contrato de
seguro, que pOI' los estatutos adolece de nulidad, no
importa reconocerle validez.- -- Jur. Corn., tomo 10, pá­
gina 425, Ser. 4a.

Ouotas -- Véase: Escepcionde inhabilidad de título, nú­
mero 18.

l. Cupones al portador---Es improcedente la reivindi­
cación de títulos ó cupones al portador, si el desposeído
delictuosamente no ha llenado los requisitos qw~ exijc
el Cód. de Com.-Jur. Crirn., tomo 8, pág. 376, Ser. 4a.

1''. Curador-e-Carece de personería para intervenir en
la testamentaría el curador especial de un heredero au­
sente nombrado por un tribunal estranjero.---Jur. Civ..
tomo 8, pág. 127. Ser. 3a.

2. Curador- Los honorarios del curador provisorio
son á cargo del denunciado como insano, aun cuando se

13
_ Véase: la nota del verbo Compañia de seguros, núm. l.

lb-Véase: verbo Alls!'n,!', núm. l.

2-lnterpuesta la solicitud de demencia, dice el art. 147. Cód. Civ.,
debe nombrarse para el demandado como demente, un curador provi­
sorio que lo represente y defienda en el pleito, hasta que se pronuncie
la sentencia definitiva. Los jueces proceden en estos rasos soberana­
mente, como que ejercitan una alta facultad que les confiere en térmi­
nos absolutos la ley. LJ no de nuestros comentadores, L1erena, sobn
~I artículo citado observa, que cuando la denuncia viene de los pariente"
no es conveniente que se nombre el curador de entre ellos, pues hay vl
peligro de una esplotación en tal caso conviene mas nombrar un estr..­
110;por lo nu nos el Juez deber» tomar muchas precauciones sobre esto,



Curl\dor - Custodin

haya resuelto la improcedencia de la declaratoria de in­
capacidad, por ser una mujer casada.--Jur. Civ., tomo
9, pág. 4 1 L Ser. 3a.

3· Curador-s-Los tutores ó curadores solo pueden ser
suspendidos en juicio ordinario.--Jur. Civ., tomo 11, pá­
gina 250, Ser. 3a.

l. Custodia-e-La distracción de objetos que el proce­
sado tenía bajo su custodia, aun sin ánimo de apropiárse­
los, importa una defraudación.-Jur. Crirn., tomo 4, pá­
gina 187,Ser. 43

.

La representación y defensa del incapaz es tanto más respetable cuan­
to le viene de la ley, sin que pueda menoscabarla la consideración de
que no haya prosperado la denuncia, ó se haya d-elatado importuna
ó improcedente la petición de insania. Sería una incoherencia, se­
gún Freitas -de quien-ha tornado el codificador el precepto-admitir al
demandado como alienado, ;í defenderse ;í sí mismo, v comopuedesnce.k«
ifue la denuncia no proceda, se le da la representación de un curador pro­
visorio-nota al art. 86 de su proyecto de Código.-La naturaleza dc
las funciones que \iesempella el curador y los motivos determinantes de
la curate!a, hacen evidente la procedencia de sus gestiones. Su inter­
vención es por otra parte necesaria ;í la propia sustanciación del mismo
juicio de insania v á la validez de sus procedimientos. Fuera de que
es ¡í virtud· de UI~ mandato judicial que se ejercita la defensa del in
sano y de la que no podría prcscindirse sin violación manifiesta de las
reglas que el derecho establece en garantía y protección de los inca­
paces, en cuyo interés y beneficioha sido principalmente instituida 1.1
curaduría provisoria.

,-La separación ó suspensión de los tutores ó curadores es una
medida que por la índole de los derechos que lesiona y F,orsu mismo
carácter estraordinario, no debe ser decretada sin juicio contradictorio,
sino en casos constatados de gravedad, ó cuando pudiera sobrevenir
con la continuación de su ejercicio un dalla positivo é inmediato ¡í la
persona l> á los bienes de los inacapces,
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1". Chancelaoión-c- El dador de una carta de crédito con
depósito en garantía. debe aplicarlo á su chancelación en
la fecha que el portador haya hecho uso de ella. -Jur.
Corn., tomo 9, pág. 415, Ser. 4a.

2. Chancelación - Si de los recibos del demandante
resulta una suma mayor de la que cobra, se conceptúa
chancelada la deuda, aun cuando del informe pericial re­
sulte que las fechas han sido escritas en distinta época
que el cuerpo del documento.-Jur. Civ., tomo 9, pá­
gina 272, Ser. 3a.

3. Ohancelacién-c-El recibo por saldo, importa la chan­
(elación de la cuenta hasta esa fecha.-Jur. Civ., to­
mo 9. pág. 272, Ser. 3a•

4. Chancelación --De una hipoteca importa, la del prés­
tamo con que estaba garantida, y en consecuencia la
nueva hipoteca importa una novación.·-Jur. Civ., to­
mo 10. pág. 34-4, Ser. 3a.

1h. Cheque-Por giro de dinero, debe llevar estampilla
aun cuando no se reciba el importe.-Jur. Corn., tomo 5,
pág. 409, Ser. 4a.

I a_ Véase: Carta de crédito, núm. l.

4-Este caso esta comprendido en la nota ,í los verbo Banco de le
Prov., núm. 1, YBienes di' deudores, núm. J.

II.-Art. 16 de la Ley de Papo Sellado de 1893.



2. Oheque '-' El apoderamientodel cheque aun cuando
no se consigan los fondos, importa la consumación de
la estafa: el acto no puedecalificarse como tentativa.­
Jur. Crim., tomo 7, pág. 196,Ser. 4a .

2 -Aunque el procesado no haya conseguido el tin último que se pro­
puso, que era la defraudación del dinero, obtuvo sincmbargo la entrega
del cheque, es decir, de un documento al portador, representativo del
dinero y cuyo cobro podía realizarse en el acto por cualquier persona­
arts, 798 y siguientes del Cód. de Com.-Por lo tanto, no puede decirse
que en este caso se trate de una simple tentativa, es decir, de la manifes­
tación de la resolución de cometer un delito-art. 8", Cód. Pen"-luc es
para lo que el Cód, disminuye las penas-art. 12 -ó exime de ellas-­
arts, 9 y I o.-EI delito queda consumado por el apoderamiento del che­
que, y aunque se frustrase la intención del agente, de recibir e! dinero,
sería siempre de aplicación el art. I ) del Cód. Si no se ha defrau­
dado dinero se ha operado I~ defraudación de un cheque, ¿y cuánto
vale un cheque? la misma suma que él representa cuando el que lo
emite tiene fondos en el Banco sobre el cual lo gira, como sucedía en el
caso que nos ocupa. Cuando el engaño ha producido su efecto inmediato
con la obediencia prestada por parte de la persona engallada, no debe
esperarse el lucro efectivo del culpable para considerar consumado e!

dclito-e-Carrara, tomo IV, ~ 2) ,9; véase también .í Morin, Repcrtoirc du
Droit Criminal, verbo Excroqueric, núm. 20.
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r'. Dacién en pago-Procede la nulidad de la dación en
pago si perjudica los intereces de otros acreedores aun
cuando no exista dolo ni fraude. -~Jur. Com., tomo 6, pá­
gina 1 55, Ser. 4a.

1'. Dador de una carta de crédito - Con depósito en ga­
rantia. debe aplicarlo á su chancelacióu en la fecha que
el portador haya hecho uso de ella.- Jur. Com., to­
mo 9, pág. 415, Ser. 4a.

Dádivas Véase: Confesión retractada, núm. l.

l. Damnificado-e-Para que pueda declararse la existen­
cia de robo. debe justificarse la preexistencia de los obje­
tos que se dicen apropiados por el reo; el juramento del
damnificado no es prueba bastante si existen motivos
fundados para dudar de su imparciahdad.-- Jur. Crim.,
tomo R. pág. 15. Ser. 4a.

2. .Damnifícado-> No procede la indemnización de da­
ños y perjuicios, si el accidente solo puede ser el resul-

1~- El acto había tenido lugar en una época anterior á la efectiva ce­
sación de pagos, en cuyo caso la dación en pago no tiene ningún va­
lor- arts. 1408 y 1409, inc, 30 del Cód. de Como

1" - Véase: Cartade crédito, núm. J.

2-Véase: verboAccidentes, núm. 3.



Dalllnifh~lldo :~Ii I

tado de la imprudencia del damnificado.--Jur. Civ.. to­
mo 8. pág. 174. Ser. 33

.

Damnificado - Véase: Abuso de confiaruu, núm. 1-­

Defraudación, núms. 8 y 33-Fractura, núm. 1-Obje'
tos robados, núm. 4-Daños y perjuicios. núm. 17.

1<l. Daños y perjuioios - Las empresas de ferrocarriles
son responsables de los sobrevenidos á los pasajeros por
accidentes acaecidos durante el transporte, en tanto no
justifiquen su inculpabilidad.--Jur. Corn., tomo 2. página

374, Ser. 43
•

2. Daños y perjuioios-AI demandante corresponde la
prueba de que efectivamente existió el hecho en que funda
su acción.-Jur. Com.. tomo ). pág. 288. Ser. 4:1·

3. Dañosy perjuicios o •• La falta de justificación del va
101' del animal estraviado y de los dalias y perjuicios
ocasionados. hace procedente su justiprecio por peritos
dentro del que particularmente le hubiera reconocido el
actor antes de iniciar la acción.-Jur. Com.. tomo 3.
pág. 359, Ser. 4a.

4. Daños y perjuicios - El término de la prescripción
de las acciones por danos y perjuicios provenientes dI.:
un delito. no es aplicable cuando la misma acción se
funda en la falta de cumplimiento de un contrato de tras­

porte -Jur. Com., tomo 3. pág. 3'9. Ser. 4J
·

J. Dañosy perjuicios -- La falta de cumplimiento del COII-

l.l.--En cuanto .i ljue son responsables por los accidentes, puede verse
el verbo Accidentes. 1.1prueba de inculpabilidad corresponde <Í la em­

presa de acuerdo con lo dispuesto en el art. 184 del CÚJ. de Como
2-Siendo el hecho fundamental de la demanda. su prueba corres

ponde al que se base en él.-Ley 1', tit. 14. Part. )".
3-Arts. 162 del Cód. de Com., y 220 del Cód. de Proc.
4-Por consiguiente no puede aplicarse el arto 4°37 del Cód. Civ.
5-Véase: Contrato dccompraventa, núm. 4·
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trato de compraventa hace pasible á la parte culpable
de los danos y perjuicios que su incumplimiento cause.
-Jur. Com., tomo 4, pág. 366. Ser. 4a.

6. Daños y perjuicios-Por la falta de cumplimiento de
un contrato de compraventa, consisten en el lucro que
cesa para la parte que tenía obligación de dar la cosa
ó prestación materia del contrato.i--Jur. Com.. tomo 4,
pág. 366, Ser. 4a.

7. Daños y perjuioios-e-Correponde al reclamante, por
la demora en la entrega de las mercaderías transporta­
das. justificarlos plenamente. -Jur. Com., tomo ;. página
230, Ser. 4a.

8. Daños y perjuicios--La falta de cumplimiento á una
obligación de no hacer. hace pasible al autor. de los
danos y perjuicios que causc.vvJur Corn., tomo 6, página
400, Ser. 4a.

9. Daños y perjuicios - Demandados por cantidad de­
terminada, la falta de prueba sobre ese punto hace im­
procedente la acción. aun cuando se justifique el derecho
á exigirlos. --Jur. Civ., tomo 6, pág. 400. Ser. 4a.

10. Daños y perjuicios-- Los arreglos sobre danos cau­
sados por un delito, importan la renuncia de las acciones
criminales.-Jur. Crim., tomo7, pág. 75, Ser. 4a.

1 r . Daños y perjuicios- La responsabilidad que la ley

6- Véase: Cuntr:lto de compraventa, núm. ).
7-Véase la nota al verbo Bultos,núm. l.

8-Art. 5u9 del C6d. Civ.
9 -La acción de daños y perjuicios mencionada, formaba por parte de

la demanda deducida: el actor debe producir la prueba que le corres­
ponda para acreditar sus asertos, si no lo hace, no debe aplicarse lo
dispuesto en el art 219 del C6d. Proc.

lí)--Véase: Acúá" criminal, núm. 2.

II -Arts. 27) y 1 I 14 del Cód, Civ. No es de aplicarse el art. 425
del Cód. de Proc. Crim.



Ihu"ios y ltefjllicios

impone á los padres por los dalias causados por sus hijos
menores, solo puede hacerse efectivacuando habiten con
ellos y estén bajo su poder.·-Jur. Crim., tomo 7. página
351, Ser. 4a.

12. Daños y perjuicios -El vendedor puede obligar al
comprador á la revisación de las mercaderías antes de
verificar la entrega, y su negativa sin esa formalidad prc
via, no puede fundar una acción por daños y perjuicios.
-Jur. Com., tomo 9, pág. ,61, Ser. 4a.

1 ,. Daños y perjuicios -- Justificada la existencia del
mandato verbal. si el acto para el cual se confirió re-

12-Véasc: Comprador de mercaderias, núm. 2.

I ~-EI mandato es uno de los contratos consensuales que se pcrfcc­
ciona por el solo consentimiento, es decir, que subsiste y tiene todo
vigor por el mutuo acuerdo, produciendo en su consecuencia todos sus
electos sin necesidad del instrumento público ó privado que lo acredite:
y de aquí nace, sin duda, el que pueda darse por carta y también
verbalmente, como está consagrado espresarncnte por el Cód. Civ. en
su art. 1873. Por consiguiente, establecido que el mandato puede darse
verbalmente y surtir todos sus efectos legales, hay que averiguar si él
fué dado efectivamente, Pero se observa que tratándose de un mandato
que tiene por objeto un acto redactado ó que deba redactarse en escri­
tura pública, debe ser hecho en esa terma bajo pena de nulidad: y si
bien esto es de espreso derecho, dada la prescripción del arto I 184, inc. tU,

del mismo C6d. Civ., no lo es menosque debe considerarse subsistente, y
juzgado el contrato como una obligaciónde hacer en el sentido de que una
de las partes podrá ser demandadapor la otra para que otorgue la escri­
tura pública respectiva, bajo pena de resolverse la obligación en el pago
de pérdidas é intereses, como lo dispone especialmente el art. I 188·
Troplong, tratando del contrato de compraventa, en la pág. 25, tomo 1",

después de establecer que puede ser hecho por un acto auténtico ó
privadamente, y que la redacción por escrito no es sino una facultad
dejada á las partes, dice: que la escritura no es requerida sino para la
prueba, y que cuando la venta es confesada, ninguna de ellas puede
negarse il ejecutarla. No hay escepción, agrega, ¡¡ esto, sino cuando
se ha convenido como condición suspensiva del consentimiento, que
el acto sería redactado por escrito y la escritura no le ha dado au n
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quería bajo pena de nulidad la escritura pública, el man­
dante debe ser condenado á reducir dicho mandato á
instrumento público, bajo pena de ser responsable de
los dalias y perjuicios que cause su falta de cumpli­
miento á esta obligación de hacer.---Jur. Civ., tomo ~.

pág. 5, Ser. 33
.

'4. Daños y perjuioios--Justificada la responsabilidad
de la empresa, debe ser condenada al pago de una indem­
nización por los daños y perjuicios causados.-Jur. Civ..
tomo 8, pág. 58, Ser. 33

.

su perfección. Toullier, tratando del mismo punto, establece, que es
un principio incontestable el que el solo consentimiento basta pala
la perfección de los contratos consensuales, y que no es necesario
redactarlos por escrito, á menos que las parles, contratan una venta
por ejemplo, ó una convención, no se hayan esprcsamcntc convenido en
redactar un acto ante un notario con intención de que el contrato no
seria perfecto y concluido, sino cuando hubiere recibido su forma entera
y legal, porque entonces, aunque conformes desde un principio sobre to­
Jos los puntos, cada parte puede desdecirse hasta la perfección del acto
La razón de esto, que es conforme ;í la dicisión de una ley romana, ley 17.
repetida en las Institutas en el tít. de emptio el IICI1J.IÚ, la razón de esto, di­
(e, es que las parles contratantes 10han querido asi y que les está pcrmi­
tido hacer depender la obligación de la condición que quieran. MiÍsadv

I.II'!ll', de acuerdo con la doctrina de Pothier, continúa diciendo: pero 1I

convención de que será pasado esto ante notario, no hace depender de
este acto la perfección del contrato; es preciso que aparezca claramente
.juc la intención de las parles, al hacer esta convención, ha sido hacer
depender su obligación de la perfección del acto-Toullier, tomo4",
j',íg. 135-Esta doctrina de los autores, citada por el doctor Vélez y

que pueden decirse el comentario del art. I 186, justifica que el COI;'

trato ó mandato de que se trata, si bien tiene por ley indicada una
íorrna determinada, debe, sinembargo, considerarse concluido á los
efectos indicados por los autores, con arreglo á las prescripciones del
arlo 1188.

14-Y aunque el damnificado no justifique la culpa de la empresa,
porque esta responsabilidad se presume siempre que exista el daño.
Véase el núm. l.
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15· Dañosy perjuioios--Las empresas de ferrocarriles
son responsables de los daños y perjuicios causados á los
pasajeros por accidentes debidos á su negligencia, aun
cuando no puedan ser calificados como delitos. --JUl'.
Civ., tomo8, pág. '48. Ser. 33 .

16. Daños y perjuicios -No procede indemnización de
daños y perjuicios si el accidente solo fuese el resultado
de la imprudencia del damnificado. ·-Jur. Civ.. tomo ~.

pág. 174,Ser. 3;1.
17· Daños y perjuicios -LéI prescripción de la acción

de daños Y' perjuicios provenientes de un cuasi-delito.
se opera por el transcurso de un ano, para los que pue­
den libremente accionar. pero el término no corre para
los menores damnificados por el accidente.-Jur Civ ..
tom.8. pág. 21 4. Ser. ~a. .

18. Daños y perjuicios . Justificada la culpabilidad de
los empleados de la empresa. debe ésta ser condenada al
pago de los daños y perjuicios causados por el accidente.
--Jur. Civ., tomo 8. pág. 2 '4. Ser. 33

.

19. Dañosy perjuioios---EI sublocatario que sin avisar al
locatario. y sin intervención judicial. contrata con un terce­
ro nueva locación. carece de derecho para reclamar daños
y perjuicios fundados en la resolución de un contrato
cuyo cumplimiento no ha exigido judicialmente.--Jur. Ci­
vil, tomo 8, pág. 291. Ser. 33

.

1 ) - Véase: verbo Aai,II'II/i:s, núm. 2.

16-Véase: Accidentes, núm. ,.
17-Arts. 40,8 y ,966 del Cód. Civ.
18-- Arts. 1078, 108" 110<), 111, Y 1122 del Cód. Civ. Ley Nac,

de 18 de Set. de 18/2, art.;'. Heg. de Ferrocarriles de la Prov. del
B. Aires de 1880, art. 9+ Y aunque no se comprueba la culpabilidad
de la empresa, pues de acuerdo con lo dispuesto en el arlo 1X4 de
Cód. de Com., es l'sta la que debe comprobar su inculpabilidad.

IC)-Véase Fontrnto ,11' .1Ir..¡;,I.lIl1i,;¡t".IlI'IIIl.,.
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20. Daños y perjuicios-Declarada por sentencias eje­
cutoriadas la existencia del mandato. cualquiera que sea
su forma, ellas bastan para probar la irresponsabilidad del
mandatario por los daños y perjuicios irrogados á terce­
ros.--Jur. Civ., tomo 8. pág. 316, Ser. 3a.

21. Daños y perjuicios-La acción de daños y perjui­
cios fundada en un acto ilícito se prescribe por el trans­
curso de un ano.i--Jur. Civ., tomo 8. pág. 421, Ser. 3<1·

22. Daños y perjuicios -Si el inhibido al llevar á cabo
el acto en que funda la acción de daños y perjuicios,
tenía conocimiento de la inhibición. debe ser desechada
la demanda.- Jur. Civ., tomo8, pág. 421, Ser. 3a.

23 Daños y perjuicios-v-El derecho del locatario se
circunscribe á retirar las mejoras si así se hubiese es­
tipulado. pero no puede obligar al propietario á su pago,
ni tampoco al pago de daños y perjuicios por los deterio­
ros que cause el uso del nuevo arrendatario.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 4' 3. Ser. 3a.

24. Daños y perjuicios -Justificada la existencia de da­
nos y perjuicios y el derecho á la indemnización, corres­
ponde el juramento estimatorio.-Jur. Civ., tomo 9, pá­
gina 233, Ser. 3a.

20-De acuerdo con la doctrina contenida en los arts, 1929 y si­
guientes del Cód. Civ.

21-Art. 4037 del Cód. Civ.
22 -El inhibido contrajo la obligación de otorgar escritura pública

de enajenación de derechos y acciones. sabiendo de que no podía
cumplirla mientras no se levantase la inhibición. Los daños y perjui­
cios que ese hecho le irroguen no puede imputarlos al que pidió y
obtuvo la inhibición sino ¿í sí mismo, puesto que solo él sería el cul­
pable de haber contraído una obligación que tenía imposibilidad de
cumplir -arts. 90~ y 90.1 del C6d. Civ.

2~-Arts. )('20 y 1('21 del Cód. Civ.
24-Art. 220 del C"HI.de Pror.
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25· Dañosy perjuicios-Justificada la existencia de da­
ños y perjuicios, pero no su monto, corresponde el ju­
ramento estimat.orio dentro de la cantidad que fijen los
tribuna/es.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 287, Ser. 33

.

26. Daños y perjuicios Declarada la improcedencia del
embargo preventivo, el que careciendo de derecho lo
obtuvo. es responsable de los daños y perjuicios causados.
-JUl'. Civ., tomo 9. pág. 287. Ser. 33 .

27· Daños y perjuicios --Es improcedente la acción de
daños y perjuicios fundada en la falta de cumplimiento
de una obligación de hacer. en tanto judicialmente no
se haya exigido el otorgamiento de la escritura pública,
si para la validez del contrato era ineludible.--Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 404. Ser. 33

.

28. Daños y perjuiciosc-St bien el condómino tiene
derecho para reconstruir la pared medianera, sin indem­
nización, debe ser condenado al pago de los daños y
perjuicios causados por la omisión de medidas tendentes
á evitar un accidente en la propiedad lindera. - JUl'.
Civ., tomo9. pág. 428, Ser. 3a.

29. Daños y perjuicios---EI lindero que por temor al
derrumbe se ve obligado al desalojo de la propiedad, solo
puede reclamar como danos y perjuicios el valor de la
locación durante el tiempo que dure la reconstrucción de la
pared medianera. -Jur. Civ.. tomo 9. pág. 428. Ser. 33

.

30. Daños y perjuicios-Para que un acto ilícito que
no puede calificarse como delito aporte responsabilidad

2, - Véase el número precedente.
26-Véa~e: lnst., tomo ,11, vcrb. D'l/jQs."f!/'rjuiúos, núm. 4·
2/-Véase: Contratodi' cotnpr.tvent.t, núm.

2R-Véase: COl/dólllino, núm. 3·
29- An s. 2Ú2ú y 27) ~ del Cód, Civ.
~o -- Véas«: ¡lclo ilicito, 1I1'lIn. l.
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por daños y perjuicios, debe justificarse que el autor tiene
la culpa ó por lo. menos procedió con negligencia.-Jur.
Civ., tomo 9, pág. 304, Ser. 3a.

3 l. Daüos y perjuicios -El propietario colindante pue-

~ I -La obligación de reconstruir la pared á costa del que la demolió
'! de indemnizar al vecino los darlos y gastos que se le irrogaren con ese
motivo, es incontestable. No se trataba de simples molestias causadas
al propietario, ni de la privación del goce de la cosa, que por graves
que sean y á menos de comprobarse la existencia de la culpa, no son re­
parables, según la doctrina de los arts, 2626 y 2733 del Cód. Civ. Pero
el espíritu de las disposiciones contenidas en los dos artículos citados
:10 alcanza á los perjuicios materiales que haya sufrido el vecino, si
bien la reparación debe limitarse ;í los darlos que sean consecuencia in­
mediata de la ejecución de las obras. Segovia, sobre el art. 2733, dice
lacónicamente.... «pero puede reclamar los perjuicios efectivos .... »

y á su vez L1erena, con la doctrina de los cornentadores franceses que
espone minuciosamente, llega á la misma conclusión, observando que
el que construye una pared «debe hacer á su costa los gastos necesa­
rios para dejar la parte que dá á su vecino en el mismo estado en que
estaba antes, ó indemnizar lo que tenga que gastar el vecino para de­
jarla en ese estado.. Los embarazos momentáneos procedentes de la
reconstrucción no son reparables por cuanto el propietario que alza el
muro ejercita un derecho propio acordado por la ley sin restricciones
~. en términos amplios-art. 2626 -fuera de que tales embarazos de­
ben considerarse, según doctrina, como una carga ordinaria de la co­
munidad. Pero la misma razón que escluye responsabilidades positi­
vas en los casos enunciados, la impone cuando se constata la presencia
de un daño rr.aterial efectivo, que lesiona directamente el patrimonio
de la persona, porque este daño no es ya una consecuencia del ejer­
cicio de aquel derecho, que tiene su límite legal donde comienza el de­
recho del vecino ú comunero y cuyo resarcimiento obedece á princi­
pios de otro orden. La oscuridad de nuestra legislación, no autoriza
sinembargo la impunidad del perjuicio, si su reparación en el silencio
de la ley vigente lo sancionaran otras leyes análogas, y en defecto de
éstas los principios generales del derecho--art. 16, Cód. citado.-Nues­
tro Cód. se ha inspirado en esta materia en la letra del C6d. de Na­
poleón y en la doctrina de sus espositores. Pero aquel C6d. adolece
sobre el particular de deficiencias más sensibles que el Cód. Argentino,
aunque su glosa sea abundante. Y aunque ciertamente discrepen los
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de reconstruir los muros medianerossin responsabilidad,
pero no solo está obligado á dejar la' pared en el mis­
mo estado, sino que debe abonar los daños y perjuicios
que resulten innecl.:.'sarios, ya sea por obras indebidas ó

por negligencia de los constructores.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 330, Ser. 3a

.

autores, es de notarse que la divergencia recae principalmente sobre
puntos que solo se rozan con el del sumario y sobre pasajes del anti­
guo derecho francés. Así, mientras Pothicr con la opinión de Dcsgo­
tets rechaza toda especie de indemnización que tenga su fundamento en
ganancias que haya dejado de percibir el vecino, por cuanto la ley, dice,
solo obliga á pagar los gastos dc reccnstrucción-e-Societé,~ 215.-D'Ar­
lincourt con la opinión de Goupis y más conformemente con los princi­
pios del derecho romano, juzga procedente aquella indemnización, es­
ceptuando únicamente el caso en que las obras hubieren privado al
propietario, no de un lucro, sino de simples entretenimientos ó como­
didades-tom. 1°, pág. 5(¡0.--':Estas lormas de interpretación no han
sido ajenas á los divulgadores del Cód., los cuales en su mayoría se
muestran accesibles á la doctrina espuesta por la escuela de Pothier.
Sobre la materia en discusión, aquí las opiniones se manifiestan más
acordes y sin duda más en armonía con las reglas de justicia y equidad.
Domolombe, enseña que el propietario que reconstruye e-I muro en su
interés esclusivo, aunque no haya cometido falta, y haciendo por el
contrario uso del derecho que la ley le confiere, es responsable para
con su copropietario del daño que la reconstrucción puede ocasionarle
-tomo 2°, pag. 461.-Durantón, tomo ;0, pág. 361, agrega: que el ve­
cino tiene el derecho de exigir el restablecimiento de los enrejados, pa·
bellones, chimeneas y demás objetos que se hallen arrimados al muro
y que fué necesario destruir ó deteriorar parJ. reconstruido, pClr cuanto
no se hallaba obligado á soportar una operación practicada únicamente
en interés de un copropietario. Estas opiniones la sostienen, entre otros
autores que se han tenido á la vista, Toullier, tomo 2°, ~ 208; Aubry y
Rau, tomo 2°, ~ 222; Mourlón, tomo 1°, pág. 875; Y finalmente Dalloz,
que piensa que si es permitido dudar mientras solo se trató del perjui­
cio que puede resultar del hecho de que el uiuro haya sido alzado, no
sucedería lo mismo respecto de los deterioros que el alzamiento pueda
ocasionar á las propiedades vecinas, pues en ese caso la duda no es
posible, siendo evidente la obligación de reparar el perjuicio-i-t Sój,
2a parte, nota 1".

H
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32. Daños y perjuicios-El juicio sobre daños y per­
juicios par incumplimiento de una obligación de hacer,
corresponde al juez en tUrJIo.-Jur. Civ., tomo 9, página
225, Ser. 3a .

33. Daños y perjuicios -La acción de daños y perjuicios
por falta de cumplimiento de un contrato, solo procede
si el condenado no cumple la obligación de otorgar es­
critura pública.--Jur. Civ., tomo 9, pág. 343, Ser 3a.

34. Daños y perjuioios--Para la resolución de la ac-

n-Art. 1187 del Cód Civ.
H-Se trataba de una acción de daños y perjuicios procedentes de

un accidente producido por un coche de tranway que produjo la muerte
de una criatura. Habiendo reconocido la empresa el hecho principal
que motivaba la demanda, el debate giró esclusivamente sobre estos
dos puntos, únicos controvertidos en el juicio: la culpabilidad del con­
ductor del tranway, y el monto de la reparación pecuniaria que recla­
maba el padre de la víctima. La sentencia de 1

3 Inst. no hizo lugar,
aunque con la calidad de «por ahora»,;í la demanda, y hasta tanto,
decía, no se justificase la terminación definitiva del juicio criminal pen­
diente: el mismo pronunciamiento dejaba á salvo al demandante' sus
acciones para que bajo la base del fallo de los tribunales del crimen
entablase en oportunidad las acciones que viere convenirle. La causa
á que se refería el Inferior era la proseguida contra el cochero conde­
nado ya en la primera instancia, y cuya causa iniciada de oficio la
consideraba como sentencia prejudicial <Í la indemnización civil del per­
juicio. El arto I 101 en que se apoyaba el pronunciamiento recurrido
decía: Si la acción criminai hubiere precedido ;í la acción civil, ó fuese
intentada pendiente ésta, no habrá condenación en el juicio civil antes
de la condenación del acusado en el juicio criminal.... No puede af li­
carse la letra de este artículo á este caso sin incurrir en un grave error.
El demandado no era, con efecto, el autor del hecho acusado en el
juicio criminal; lo era la Empresa á cuyo servicio se hallaba aquél
como claramente lo dijo el actor. La culpabilidad de ésta, á los efec­
tos previstos en el arto I 10') del Cód. citado, es indepediente de la
culpabilidad ó inculpabilidad del conductor; y de consiguiente el fallo
que termine el proceso del último, ya lo conJene, ya lo absuelva, en
manera alguna puede influir en la demanda civil contra la Empresa, en­
tre otras razones, porque no habiendo identidad de partes no la hay



Cuestiones de derecho ;\¡l

ción civil de daños y perjuicios provenientes de un de­
lito, no es necesario la resolución de la causa criminal á
que el mismo hecho haya dado origen, si se acciona
contra el tercero civilmente responsable.-Jur. Civ., to­
mo 9, pág. 360, Ser. 3J

•

35. Daños y perjuicios -Para que la acción de daños

de responsabilidades. Tratandose del daño causado por una empresa de
transportes y de fijar en juicio las consecuencias legales del mismo,
una cosa es la responsabilidad directa del agente CO!lD sujeto de la ac­
ción pública, y otra la responsabilidad de aquélla como sujeto de la ac­
ción privada ó civil. Son dos responsabilidades que no es posible confun­
dir, porque son fundamentalmente distintas en su esencia y en sus
caracteres jurídicos. Y debe tenerse en cuenta que la ley no generali­
za, limitando por el contrario la escepción á la persona misma del
acusado; individualizándola hasta el punto de convenir - nota á los arts.
1102 y 1103-con aparente quebrantamiento de los requisitos que cons­
tituyen la cosa juzgada, que ésta existe, aunque la segunda acción no
tenga el mismo fin que la primera, aunque el reciamente no sea el
mismo, y aunque no haya ni identidad de objeto ni identidad de partes.
No podría hacerse un argumento de la circunstancia, de que fuera de
la pena corporal se impusiere al agente el pa~o de daños y perjuicios
porque esta sanción no había sido reclamada por el demandante, el cual
sería siempre estraño á ella y á la causa misma en que hubiera de serie
infringida aquella pena. Ninguna vinculación jurídica, próxima ni remota
tiene la empresa con las responsabilidades penales de su subordinado, y
no sería por cierto arreglado :í equidad que mientras estas no se solucio­
nen en definitiva, quedase aquélla descartada y ¡í cubierto de las conse­
cuencias civiles en que por la comisión del hecho pudo haber incurrido.
No hay principio de justicia que pued.i sancionar esta conclusión, que
entre otros resultados irritantes, nos daría este: que cuanto más grave
fuera el hecho que dió origen al daño y cuanto mayor fuere la culpabili­
dad de su autor, mayores serían las dificultades legales para obtener su
reparaciinen el juicio civil. La Cdrn. Civ. ha establecido antes de ahora
idéntica doctrina--tom. 2°, Ser. 2°, pag, 99-y en la causa seguida por
Da. Manuela Rodríguez contra la empresa Lacroze-Boletin Judicial,
núm. 1068.

n-El coche de un tran",ay se llevó por delante á un carruaje las­
timando con el balancín ¡í uno de 105 caballos. La Cám. al resolver lo
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y perjuicios fundada en un accidente sea procedente, debe
justificarse la culpa del actor. -Jur. Civ., tomo 9, página
370, Ser. 33

•

Decisi6n- Véase: Nulidad de Sentencia, núms. 1, 5 Y
9-Sentencia definitiva, núm. l.

Decisión judicial- Véase: Defraudación, núm. 40.
Declaración-Véase: Testigos, núm. 1-Absolución del

reo, núm. 1-Adulteración de un documento, núm. 2­

Acto ilicito, núm. 3·-Aborto provocado, núm. 2--Simu­
lación de un contrato, núm. 4·.

1-. Declaración por carta-Es válida, si citados los tes­
tigos en forma comparecen á prestar declaración y con
las formalidades de la ley reconocen el contenido y fir­
ma de las existentes en autos.--Jur. Civ., tomo 9, página
428, Ser. 33

.

1b. Declaración de coautores-No basta para justificar la
culpabilidad de los que niegan en absoluto tener conoci­
miento ó participación en el delito; si no existe otra
prueba, procede la absolución.-Jur. Crim., tomo 9, pá­
gina 94, Ser 43

•

Declaración judicial--Véase: Filiación natural, núm. 2.

1l. Declaración personal-El prefecto marítimo está obli
gado á prestar personalmente su declaración; no procede

que consigna el sumario dijo: «En esta situación, la demanda debió
hacer uso de otros medios probatorios para acreditar que el hecho fué
producido por culpa ó negligencia de la empresa, pues no teniendo el
informe en cuestión más fundamento que el dicho de! agente y el de
Ri"ero, su fuerza probatoria no puede ser mayor que la que tendrian
105 testimonio> de las mismas p~rsonas.» Este caso no cae bajo la san­
ción del artículo del Cód, de Comoque la Cámara ha aplicado en el
núm. l.

(a-Véase: Carta mtsna, núm. l.

lb - Véase: verbo Coautores, núm l.

I'-No le es aplicable el art. 290 del Cód, de Proc.
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la escepción de la ley.-Jur. Com., tom 8, pág. 3°4, Se­
rie 4a.

l. Declaración del reo-Si el reo y la víctima están con­
testes, las declaraciones de los testigos en cuanto los
contradigan, no deben ser tenidos en consideración.­
Jur. Crim., tomo 2, pág. 299, Ser. 4a.

2. Declaración del reo-Tendente á calificar el delito
por la intención que tuvo al cometerlo, deben ser estu­
diados en conjunto y no tomandofrases aisladas al solo ob­
jeto de aumentar la intencióncriminal.-Jur. Crim.. tomo
5, pág 214, Ser. 4a.

1a. Declaración de rufianes-La del rufian ó alcahuete
forma prueba cuandoson testigos necesarios, por haberse
cometido el delito entre gente de mal vivir.-Jur. Crim.,
tom. 5, pág. 353, Ser. 4"·

l. Declaraciones deltestamento-La esposa es parte en
en la testamentaría del marido, no obstante las declara­
ciones del testamento, en tanto no se declare en juicio
contradictorio su desheredación.-Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 95, Ser. 3a.

1h. Declaración detestigos -De dos testigos intachables
sobre las circunstancias de tiempo, hecho y lugar forman
prueba plena, aun cuando no hayan visto ambos iguales
detalles.-.Jur. Crim., tomo 2, pág. 24, Ser. 43

.

2". Declaración de testigos-- Si la de los testigos no
han tenido lugar dentro del término de prueba por cau­
sas no imputables á la parte, deben recibirse aun des­
pués de vencido.v-dur. Com., tomo 2, pág. 384, Ser. 4a.

¡a-Véase: Inst., tomo 2°, verboDeclaraciones, núm. 2, cuya nota estu­
dia el valor probatorio de los testigos con tacha.

Jh-Artso 305 ;í ')07 del Cód. de Proc. Crim. Ley 32, tit. 16, Par­

tida r'.
2 a- Art. 118 del Cód. de Proc. Civ.
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3. Declaración de testigos-e-La declaración de testigos
del plenario cuya existencia no consta en el sumario, no
forman prueba bastante para invalidar las constancias de
éste.> Jur. Crim., tomo 5, pág. 274, Ser. 4a.

4, Declaración de testigos-Siendo la tacha de acreedor
ó deudor solo relativa, para que ella invalide la decla­
ración ésta debe inspirarse en interés, afecto ú odio.­
Jur. Crim., tomo 7, pág. 168, Ser. 4a.

5. Declaración de testigos- Las declaraciones de los
testigos del sumario priman sobre los del plenario en
caso de existir contradicción.-Jur. Crim., tomo 8, pá­
gina 44, Ser. 4a.

6. Deolraoién de testigos -- El que presenta los testigos
debe concurrir el día señalado; si los interrogatorios
no fueron presentados, no debe fijarse nueva audiencia
para las declaraciones.--Jur. CO'1., tomo 10, pág. 194,

Ser. 4a.

7. Declaración de testigos-No procede ampliación de
las declaraciones prestadas por los testigos si se terminó
el acto.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 228, Ser. 4a.

8. Declaración de testigos- Las declaraciones de testi-

3-La prueba de testigos debe ser apreciada conforme á las reglas
de la sana crítica-art. 305 del Cód. de Proc. Crim.

4 -Art. 277 del C6d. de Proc. Crim.
5-Porque respecto de aquéllas no militan (as causas que autorizan

á sospechar de la imparcialidad de :JS del plenario.
6-Está dentro del art. 118 del Cód. de Proc.
7-DesPUl'S de prestada la declaración llegaron ¡í conocimiento de la

parte nuevos hechos. Se solicitó que los testigos fueran citados nuc­
vamente, pero no se hizo lugar porque el término de prueba estaba ven­
cido y el exámen de los testigos en este caso se haría con violaci6n del
art. 483 del Cód. de Proc. Crim.

8-La ley prescribe que los testigos deben examinarse en la audien­
cia que el juez señale y en su presencia, prestando el juramento ante
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gas, no firmadas por el juez y secretario son nulas, y
en consecuencia,debe recibirse nuevamente la causa
prueba.-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 125, Ser. 3a.

9· Declaración detestigos-Las declaraciones de testi­
gas para formar prueba plena, deben estudiarse en el
conjunto de sus declaraciones, sin que pueda exigírseles
uniformidad sobre todos y cada uno de los hechos sobre
que deponen. -Jur. Civ., tomo 8, pág. 198, Ser 3".

1a. Declaración dela víctima- Acompañadade otras cir­
cunstancias resultantes del proceso, basta para formar la
prueba mista y fundar la aplicaciónde la pena no obs­
tante la negativa del reo.-- Jur. Crim. tomo 2, pág. 17,
Ser. 4a•

l. Declaraciones-e-El abogado consultor está obligado

él mismo, en la forma acostumbrada y observándose, dice el art. 1°92
del Cód. de Proc., las disposiciones establecidas por los arts. 1, I

Y , 3).

I a-La declaración de la víctima es testimonio habil, adquiere gran
fuerza probatoria unida á otras circunstancias concurrentes de prueba. La
declaración de un testigo singular, reunida á otras circunstancias puede
llevar al ánimo del juez, la certeza que necesita para fundar un fallo
condenatorio, como lo demuestra Mittermaier en el "Tratado de la
prueba en materia criminal, parte 8.,) Verdad es, que entre las reglas de
la sana crítica ¡í qoJe deben sujetarse los jueces para apreciar debidamente
la fuerza probatoria de los testigos--art. ,o;, Cód, de Proc. Crim.­
debe mencionarse la de no atribuir fuerza de prueba plena ¡í la decla­
ración de un solo testigo, y que esa regla ha sido implícitamente incor­
parada en la facultad acordada par el art. ,06 del Cód. citado; pero
también lo es, que la convicción de la delincuencia de 105 procesados,
no debe fundarse en un testimonio singular ni en presunciones incfica­
ses únicamente, y si solo en el concurso de elementos de uno y otro gé­
nero de prueba que si aisladamente considerados no son bastantes para
descubrir la verdad, lo son sin duda reunidos y combinados entre sí.

I - Si bien es verdad que los abogados están en el deber de guardar el
secreto profesional, esto tiene lugar en cuanto pueda perjudicar los intere­
ses ó derechos de las personas que han requerido su consejo. Por con-
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á prestar declaración en el juicio, si no tiene la dirección
del promovido y lo pide la misma parte que lo consultó.
-Jur. Civ., tomo 12, pág. 390, Ser. 33

•

Declaraciones- Véase: Testigos presenciales, núm. 1­

Testigos, núm. 3 -V/ctima, núm. I -Menor, núm. 1­

Prueba, núm. 17-Prueba de tachas, núm. 2-Término
de prueba, núms. 9 y 10.

Declaratoria-e-Véase: Incapacidad, núm. I <Heredero.
núms. 2 y 3.

la. Declaratoria de ausencia-Con presunción de falle­
cimiento, es de competencia del juez del último domicilio
del ausente.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 80, Ser. 3a•

lb. Declaratoria de herederos-Procede ésta sin publica­
ción de editas, si han justificado su carácter y no pre­
tenden ser únicos.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 102, Ser. 33

.

Declaratoria de herederos - Véase: Hermanos naturales,
núm. l.

siguiente, y tratándose de un interrogatorio presentado por la misma
parte á quien el letrado hubo de prestar sus servicios y patrocinar co­
mo abogado en el mismo asunto que promovió después bajo la direc­
ción de otro, desaparece la razón que pudo tener en vista para dejar
de prestar la declaración respecto de los hechos que pueden haber lle­
gado á su conocimiento, desde que, el secreto profesional solo podría
guardarse en cuanto pudiera perjudicar los intereses ó derechos de las
personas que han requerido su consejo. Otra cosa sería si se tratase
de establecer hasta qué punto los abogados deban guardar el secreto
que se les hubiere confiado por sus respectivos patrocinados cuando
fueran llamadosante la justicia, á prestar sus declaraciones como testigos,
por otras personas que no fueran aquellas que hayan requerido su con­
sejo, ó en los casos de mediar interés público.

I a-Véase: Ausente con presunción de fallecimiento.
I h-E1 juez Méndez Paz no hizo lugar á la declaratoria por ser una

práctica «inconcusa é invariable.» La Cám. revocó el auto diciendo,
que para ser declarado heredero basta justificar el carácter hereditario,
siempre que no se pida la declaratoria de únicos.
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Declaratoria de incapacidad-Véase: Curador, núm. 2.

Declaratoria dequiebra-Véase: Quiebra, núm. 4.
1". Decretos del PoderEjecutivo- Los decretos del Po­

der Ejecutivo publicados en el « Boletin Oficial" deben
ser tenidos por auténticos, y forman prueba después de
su publicación.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 84, Ser. 4a.

Defectos-Véase: Caso fortuito, núm. 1- Contrato de
compraventa,núm. I 3-Comprador judici al, núm. 7.

Defecto del endosovVéase: Nulidad de la ejecución, nú­
mero 3.

Defecto de forma-Véase: Ausente, núm. 2.

l. Defecto legal-No existe en la demanda si se in­
dica el lugar donde están los documentos en que se
funda el derecho alegado.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 355,
Ser. 3a.

Defecto legal-Véase: Escepcián de defecto legal, núme­
ros 2, 5, 10, 12 Y 13·

lb. Defectos deprocedimientos-e-La nulidad por defectos
del procedimiento debe ser reclamada y resuelta ante el
Inferior para que pueda conocer de ella el Supcrior.­
Jur. Civ., tomo 11, pág. 167, Ser. 3a.

Defectos de procedimiento-Véase: Nulidad de la eje­
cución, núm 2 o

Defectos deltítulo--Véase: Remate judicial, núms. 27

Y 28.
Defensa-Véase: Abogado núm. 7 -Demandado, nú­

mero I~.

Defensa propia-Véase: Homicidio en defensa propia,
núm. l.

Defensor-Véase: Pena. núm. 2.

I"-Vloasc: Autenticidad, núm. lo
I b--;-Así resulta de la disposición del arto 240 del Cód. de Proc.
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1a. Defensor deausentes--La nulidad del procedimiento
fundada en la falta de nombramiento de defensor de au­
sentes para el reconocimiento de la firma, debe ser re­
chazada.-Jur. Civ., tomo 12, págs. 109, 279 Y371, Se­
rie 43

•

2 3
• Defensor deausentes-En el juicio ejecutivo el defen­

sor de ausentes solo debe ser nombrado para notificarle
la citación de remate. - Jur. Corn., tomo 8, págs. 109.
235. 270y 371,Ser. 43

.

3. Defensor de ausentes-e-No procede la nulidad de la
ejecución fundada en la falta de intervención del defensor
de ausentes en el reconocimienro de la firma en rebeldía.
-Jur. Civ., tomo 10, pág. ] 5, Ser. 43

.

4. Defensor de ausentes-Es privativo del juez de la
causa el nombramiento de defensor delausente.-Jur. Ci­
vil, tomo 8, pág. ] 27. Ser. 33

.

] b. Defensor del reo-El procesado por delitos acusa­
bles por el Ministerio Fiscal, no puede nombrar repre­
sentante ó procurador; su derecho se limita á la desig­
nación de defensor letrado.-Jur. Crirn., tomo r , página
278, Ser. 43

.

z". Defensor del reo-Si el reo, al serie notificada la
sentencia, manifiesta su conformidad, el recurso de apela-

,"-Véase: el núm. ~; y verbo Citación de remate, núm. 4.
2 3

_ Véanse: el núm. 1; Y verbo Citación de remate, núm. 4.
,-Los arts. 466, 468 Y 471, demuestran que el nombramiento de

defensor, solo procede después de la traba del embargo.
4-Véase la nota del verbo Ausente, núm. l.

I h-·Hasta la promulgación del Cód. de Proc. Crim., les era prohi­
bido ¡í los procesados la representación por apoderados- Ley 6", tit. 10,

Part. T'. -- Promulgado dicho Cód., el único derecho que en él se les
acuerda, es el de la defensa personal con la limitación establecida en
el art, 9", qu~ queda librada al prudente arbitrio judicial.

2b- Véase: verboApelacián, núm. 1,.
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ción interpuesto por el defensor no basta para agravar la
pena.--Jur. Crim., tomo 10, pág. 256, Ser. 4a.

3a. Defensor del reo- Procede la nulidad del procedi­
miento si el reo carecía de defcnsor.i--dur. Crirn., tomo
4, pág. 227, Ser. 43

.

Deficiencia-Véase: Informe ampliado, núm. l.

l. Defraudación-La defraudación por actos sucesivos
cualquiera que sea el monto de la suma defraudada, solo
debe castigarse con arreglo á la mayor suma que se
haya apropiado el reo en las diversas ocasiones que ha
reiterado el delito.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 1°3, Se­
rie 4a.

2. Defraudación-No procede la escarcelaciónbajo fian­
za en el sumario por defraudación, si existe reincidencia
ó reiteración.-Jur. Czim., tomo 1, pág. 138, Ser. 4a.

3. Defraudación-Contra el Banco Nacional, su cono-

3a-Art. 19 de la Const. Nac.
I-Véase: verboActos sucesivos, núm. 1.

2 -Art. 377 del Cód. de Proc. Crim.
3- LJ. Supo Corte de Just. Federal ha declarado en varios de sus

fallos dictados en causa" civiles y criminales, que el Banco Nacional
es el Banco que la Const. ha autorizado á crearse por los poderes fe­
derales. En cualquier clase de juicios que aparezcan comprometido di­
cho Banco ó sus intereses, no puede mirarse como una simple per­
so.ia jurídica de carácter particular, ni tampoco como cualquiera otra
institución puesta bajo el amparo de la autoridad nacional por su ley
de concesión, sino como un ente jurídico de carácter especial cuyo ori­
gen C\l,í en la Const. misma. Tratándose en el caso del sumario de
la averiguación de delitos cometidos contra dichu establecimiento, es á la
Justicia Federal j la que corresponde su conocimiento por tratarse de
un establecimiento don-le el Gobierno Nacional tiene absoluta y esclu­
siva jurisdicción -inc. 4°, art. 23, Cód, Pen.-La Supo Corte en la
causa seguida contra Tcodoro Brasch y otros por defraudación al Banco
Nacional de Corrientes,' resolvió que los tribuna.es ordinarios de la
Cap. son incompetentes rara conocer en estas causas. Puede verse
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cimiento corresponde á la jurisdicción federal.-Jur. Cri­
minal, tomo 2, pág. 87, Ser. 4a.

4. Defraudación-Comprobada la inexistencia de delito,
procede el rechazo de la querella.-Jur. Crim., tomo 2,

pág. 91, Ser. 4a.

5. Defraudación-e-Castigada con arresto de un año, de­
be ser sometida á la jurisdicción correccional.-Jur. Cri­
minal, tomo 2, pág. 149, Ser. 4a .

6. Defraudación- La acción civil sobre rendición de
cuentas no interrumpe el término que la ley fija para la
prescripción del derecho de acusar por defraudación al
mandatario.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 152, Ser. 4a .

7. Defraudación- La mutilación ó destrucción de docu-

asimismo el verbo Banco Nacional, núm. 1 del tomo4° de la lnst., cuya
nota consagra estensamente los fundamentos de esta doctrina.

4-Arts. 433 Y434 del Cód. de Proc. Crim.
s-Arto is del Cód. de Proc. Crim.
7-EI delito de defraudación legislado en el inc. 14 del arlo 203

del C6d. Pen., no implica en sí el solo hecho de mutilar un documento
si no va acompañado con la intención dolosa de ejecutar el acto cri·
minal, pues como lo dice Viada, esplicando el sentido de la palabra
defraudación en disposición análoga á la que ahora se trata, sobre el
Cód. español: '(Es preciso ante todo, para que haya estafa, que exista
una defraudación, esto es, que se cause un perjuicio real y efectivo á
un tercero, ó cuando menos se intente causarle.» Si bien por nues­
tro Cód. Peno en su art. 6°, la voluntad criminal se presume en la eje­
cución de hechos clasificados de delitos, también es verdad que la es­
cluye cuando resulte una presunción contraria de las circunstancias par­
ticulares de la causa. El ir.c. 14 del arto 20 3, Cód. Pen., no es apli·
cable á todo el que mutila ducumento corno aquel cuya destrucción
dió origen á esta causa sino á los que cometan defraudación por ese me­
dio. La defraudación como propósito y como efecto, y la mutilación
como medio de realizarla, son los elementos constitutivo, del delito
previsto en ese inciso. Todos estos casos-dice el Dr. Rivarola en
su Esposición y Crítica del C6d. Pen., esplicando el arto 203 y refirién­
dose al inc. 14, son otros tantos ejemplos de la idea de defraudación
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mentas privados, no constituye defraudación si no se jus­
tifica plenamente la intención de defraudar. -Jur. Crim.,
tomo 2, pág 155, Ser. 4a.

8. Defraudaoióa-i-Por medio de la falsificación de la
firma del damnificado, debeser calificaday penada como
estafa.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 289, Ser. 4a .

9. Defraudación-Entre mandante y mandatario solo
puede iniciarse acción criminal por defraudación des­
pués del juiciocivil de rendición de cuentas.-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 416, Ser. 4J

•

10. Defraudación-Reconocido el contrato de mutuo,
la insolvencia del mutuario no importa una defraudación.
-Jur. Crim., tomo 2, pág. ,p 3, Ser. 4-.

1 l. Defraudacién-> Siempre que al apropiarse el reo
los fondos, tenga la seguridad de serie imposible su de-

en todos ellos enunciada sin estar definida en ninguno de ellos, pero
cuyos elementos he mencionarlo al preocuparme de la distinción entre
el dolo civil y el dolo criminal. En la defraudación hay siempre en­
gaño que produce perjuicio para uno y beneficio para otro-Obra cit.,
núm. 839.--La mutilación ó destrucción de documentos, no constituye
por sí defraudación, y la voluntad de defraudar ó sea el dolo determi­
nado de cometer ese delito, no es siempre inherente á ese hecho, por
lo cual algunos Códs, como el Español, lo califican ya como tal delito,
ya como simple daño como puede verse en Pacheco.

8-Porque tal circunstancia es más bien calificativa que de agrava­
ción, y porque no debe ella apreciarse como agravante cuando es in­
herente al delito de que se trata, según enseña Viada, tomo 1°, pá­
gina 288.

9-De lo cspuesto por el querellante resultaba que él había tenido ne·
gocios con el querellado, que no estaban definitivamente liquidados, y
por los cuales debía acudir ante quien correspondía, sin que entre tanto
pueda decirse que tales hechos constituyen un delito.

10- Por cuanto el mutuario se hace dueño de la cosa recibida en
préstamo en mérito de un contrato legalmente celebrado.

r I-Porque lo hace sabiendo que no podría devolverlos y cometió
así, consciente y voluntariamente, una distracción fraudulenta de dichos
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volución. existe la intención criminal que la ley exige
para determinar la defraudación.e--Jur. Crim., tomo 3,
pág. 39, Ser. 43

.

'2. Defraudación-Determinado y confesado el delito
por el acusado no procede el sobreseimiento, aun cuando
el acusador reconozca la falta de intención criminal del
reo y la autorización anterior para disponer bajo condi­
ción de los fondos defraudados.-Jur. Crim., tomo 3,
pág. '32, Ser. 43

.

13. Defraudación-No procede su acusación sin previa
acción civil de rendición de cuentas si el acusado tenía ca­
rácter legal al administrar los fondos.-Jur. Crim., tomo
3, pág. 214, Ser. 43

.

'4. Defraudación -- Importa una defraudación la dis­
tracción aun sin ánimo de apropiárselos, de objetos que

fondos. Este es el caso de nuestro art. 20~, inc. 6°, Cód. Penoy que
se halla consagrado también por la doctrina de los criminalistas, entre
ellos Chauveau et Helie, núm. 2274; Viada, tomo 3°, pág. ;15, Y Riva­
rola, Esp. y Crít. del Cód. Pen., núm. 846.

12-La resolución decía así: «En cuanto á la acción pública, se es­
tinguiría si fuese cierto que el procesado dispuso del dinero por auto­
rización de quien tuviese facultad para dársela, en cuyo caso lo habría
recibido en préstamo, pero lo manifestado en el escrito es lo contrario
no solamente de h dicho en la denuncia, sino también de lo confe­
sado por el reo, habiéndose espuesto por éste y por el denunciante
que el procesado no entregaba el dinero bajo el pretesto de que los
socios no le pagaban, y que habiéndolo gastado no lo pudo devolver
cuando le fué exigido. La confesión del reo prestada en las condicio·
nes espresadas en el art. 316 del C6d. de Proc. Crim. prueba acabada­
mente el delito según el arto 321, Y subsiste y surte lodos sus efectos
legales mientras no se retracte en la form.l establecida en el art. 319.
de donde se sigue que el escrito no ha modificado las condiciones del
proceso.»

13·-En este C3S0 corresponde una acción de rendición de cuentas
puramente civil.

14- Véase verbo Custodia, núm. l.
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rie 4a.

15· Defraudación -La falta de entrega por el corredor
de Bolsa de las diferencias que el juego produzca en
beneficio de su mandante, no puede-fundar una acusación
de defraudación.--Jur. Crirn., tomo 5, pág. J 58, Ser. 4a.

16. Defraudación-Para que exista, el acusador debe
justificar que solo el reo pudo apropiarse los fondos: la

I ;-Véase: verbo Corredor, núm. ;.
16-EI procesado fué acusado de defraudación por su patrón en cu­

ya casa era cajero, por haberse encontrado una falta de 16<"4 pesos en
la caja cuyas llaves guardaba. No se produjo prueba de ningún gé·
nero para justificar que se hubiese cometido ese delito, sino el hecho
material de la falta de ese dinero, y las constanci \s de autos demos­
traban que el reo era un hombre de 'costumbres y de vivir modestísimos
y que no había hecho gastos estraordinarios, Ahora bien, el hecho
de ser el guardador de la lI;ve de la caja de donde falt i el dinero, im­
pondría responsabilidades al cajero y constituiría una fuerte presun­
ción, aunque no prueba plena de la voluntad criminal. Pero se justi­
ficó en el proceso que la caja tenía das llaves, y dos testigos mayores
de toda escepción, declararon que una noche, después de ser sospe­
chado el reo, y haberse ausentado de la casa y antes de que entregara
la llave que tenía en su poder, esa caja ya estaba abierta y el patrón
examinaba los papeles que en ella había. Esta circunstancia basta, no
solo para que no se pueda acusar de delito al reo sino hasta p:ua es­
tinguir toda responsabilidad. A esto debe agregarse que el querellante
dijo que la caja no tenía sino una llave, y lo repitió después, y mani­
festó más tarde de que ignoraba si había otra llave; pero afirmó siem­
pre que él no había tenido esa otra llave, lo que estaba contradicho por
la prueba que se ha mencionado, Se había constatado en el proceso
que el reo desapareció de la casa de comercio y no volvió hasta al­
gunos días después, pero las constancias de autos, hacían ver que
en esos días estuvo e-in socios de la casa, que habló de falta que cxis­
tía y que buscaba los medios de arreglar aquel incidente. De esta
ausencia, que terminó con presentarse él mismo á los tres días, no
puede deducirse una prueba de delito, desde que no existan otras pre­
sunciones que reunan las condiciones exigidas por el art. 3;8 del
Cód, de PfOC., pues bien pude atribuirse al temor que como cajero
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desaparición aun reconocida por el acusado, no basta para
dar por comprodada la existencia del delito.-Jur. Crirn.,
tomo 5, pág. 290, Ser. 43

.

17. Defraudación -·-EI acusador que no la justifica debe
ser condenado en las costas del juicio.-Jur. Crirn., tomo
5, pág. 290, Ser. 43

.

18. Defraudación-El apoderamiento y disposición co­
mo propios de objetos y papeles ajenos importa este de­
lito y como tal debe ser penado, aun cuando por la prue­
ba no puede ser determinado el valor de dichos objetos.
-Jur. Crim , tomo 5, pág. 297, Ser. 4a.

19. Defraudaci6n--EImayor ó menor valor en que el
denunciante fije la defraudación, no basta para calificar de
dolosa la acusación, y probada la existencia del delito es
improcedente la acusación por calumnia que el reo ini­
cie fundada en la diferencia de valor.--Jur. Crim., tom 5,
pág. 317, Ser. 43

.

20 Defraudación-Los Tribunales de la Capital care­
cen de jusrisdicción para entender en el juicio por defrau-

tenia por las responsabilidades en que podía haber incurrido por la
falta que había notado. La cuestión á resolver era la clase de respon­
sabilidad que tenía el reo en el déficit comprobado de la caja. Ade­
más del darlo material, se requiere, para la existencia del delito, la in­
tención dolosa del agente. El hecho de haber sido el reo cajero de
la casa acusadora, de haber reconocido la falta de 1.604 pesos de la
caja á su cuidado, no basta para constituirlo reo del delito de defrau­
dación. El elemento moral, es decir, la intención por parte del reo
de defraudar, apropiándose el dinero que faltaba de la caja, no resultaba
de autos.

17-Art. 144 del Cód." de Proc. Crim.
19-Véase: verbo Calumnia, núm. 10.
20-La justicia ordinaria de la capital, es territorial, y sus jueces no

tienen competencia para juzgar y penar delitos cometidos en país es­
tranjcro salvo los casos determinados por las leyes-arto 25, Cód. de
Proc. Crim.
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dación si el delito ha sido cometido en el estranjero,
aunque querellante y querellado tengan su domicilio en
la República al deducirse la acusación.-Jur. Crim., to­
mo 5~ pág. 329, Ser.4J

.

21. Defraudación-e-Para que exista calumnia debe irn­
putarse al acusador la consumación de un delito acusable
por el Ministerio Fiscal; la esplotación si bien importa
una falta de moralidad no puede considerarse defrauda­
ción.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 192, Ser. 4J .

22. Defraudación-Procede el sobreseimiento con cos­
tas al querellante si la defraudación imputada al procu­
rador ó depositario judicial no resulta justificada.-Jur.
Crim., tomo 6, pág. 268, Ser. 4a.

23. Defraudación-El depósito judicial á la orden de
un juez, de fondos pertenecientes á terceros, aleja toda
idea de apropiación ó distracción en provecho propio,
y por consiguiente no puede ser calificado como de­
lito de defraudación.--Jur. Crirn., tomo 7, pág. 34~ Se­
rie 4a.

24. Defraudación-La retención que hace el mandata­
rio en concepto de comisión y gastos, no puede calificarse
como delito de defraudación en tanto se trate de una can­
tidad aproximada al importe.-Jur. Crirn., tomo 7, pá­
gina 34, Ser. 4a.

24b
• Defraudación--Laentrega hecha por el mandatario

á un tercero de una suma en pago de deudas no justificadas,
importa una distracción que se convierte en defraudación

21-Véase: verbo C¡!IlIIi1Útl, núm. 16.

22-Véase: verbo Costas, núm. 27.
2,-Véase el núm. ,9.
24-Porque en este caso no existe la obligación de entregar esa su­

ma-art. 20" inc. 6" del C6d. Pen.-La doctrina sentada en este su­
maria está de acuerdo con lo resuelto en el núm. 39.

1"
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si no es devuelta en oportunidad.--Jur. Crirn., tomo 7,
pág. 34, Ser. 43

.

25. Defraudación-De tres mil pesos moneda nacional,
debeser castigada con tres años de prisión.-Jur. Crim.,
tomo 7, pág. 34, Ser. 43

•

26. Defraudación-El dolo. en las transacciones que
sean ó no civiles, no puede ser calificado como defrauda­
ción ó estafa.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 88, Ser. 43

.

27. Defraudación--Por más de seis mil pesos moneda
nacional, debe ser castigada con cuatro años de peniten­
ciaría.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 330, Ser. 43

•

280 Defraudación -El comitente á quien el rematador
no rinde cuenta de su cometido en el término que fija la

25-Art. 202, inc. 51") del Cód. Peno
26-·Para la existencia del delito de estafa, se necesita que haya de por

medio nombre supuesto, calidad simulada, ardid, engaño, falso título ó
influencia mentida-arto 202 del Cód. Peno-cualquiera de estos ele­
mentos caracterizan ese delito, así como el de defraudación. Se tra­
taba de la realización de unas operaciones de seguros en las que no
procedían con falsía sino que esplotaban la ignorancia del agricultor
incauto, á quien solicitaban para el negocio, dada la forma en que
se distribuiría el valor de las prinas cobradas. Este punto cae bajo
la jurisdicción del derecho comercial y si tanto el Cód. de Comocomo
el Cód. Peno no espresan castigos por tales actos, el juez es el que me­
nos se halla habilitado para improvisarlos: ubi lex nOI/ distingiiit nec nos
distinguere debemus.

27-Art. 204, inc. 6° del Cód. Peno
28-Con escepción de los casos enumerados en el art. 1104, Cód.

Civ., ó de otros esceptuados espresamente por la ley-arto Iloj-:d

ejercicio de la acción criminal no se halla sujeto .al de la acción civil
que pudiera emanar del mismo hecho en que se funda aquélla, y por
el contrario la regla consignada por el arto 1101, es que aquélla puede
preceder á ésta, y que si se interpone después de intentada, suspende
la resolución del juicio civil hasta que sea fallado el criminal. La cir­
cunstancia de que la cuestión en que el querellado funda su escepción,
sea por su naturaleza de previa decisión, no autoriza á concluir, ni que
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ley, tiene derecho para acusarlo por defraudación, y el
Juez de Instrucción debe conocer y fallar de la rendición
de cuentas que presente.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 395,
Ser. 43

•

29· Defraudaci6n-Por mediode la falsificación de mar­
cade fábrica, es de competencia de la justicia federal.­
Jur. Crim., tomo 7, pág. 428, Ser. 43 •

30. Defraudación--Entre socios ó comuneros no puede
existir defraudación sin previo juiciode liquidaclón.-Jur.
Crim., tomo 8, pág. 305, Ser. 43

•

31. Defraudación-Justificada la simulación del docu­
mento de propiedad de muebles, su venta por el posee­
dor propietario no puedeser calificadacomodefraudación.
-Jur. Crirn., tomo 8, pág. 188, Ser. 43

•

32. Defraudación -<- No procede la escarcelación bajo
fianza si no puede determinarse el monto de la de-

deba ser resuelta por otro juez que el dc lo Criminal, ni que éste deba
resolverla como artículo de previo y especial pronunciamiento. Cuando
la perpetración del delito se hace derivar de la existencia ó ejecución
de un contrato, enseña Chauvcau, invocando la jurisprudencia cons­
tante de la Corte de Casación y la autoridad de los autores que cita,
la cuestión prejudicial que surje sobre ello, cae bajo la jurisdicción del
Juez del Crimen, y tal jurisdicción es competente para declarar la
existencia del contrato y apreciar sus condiciones-núm. 2505·-Esa
doctrina es la misma seguida por nuestro Cód. Civ., según se deduce
de los arts. citados, y de los 1 102 Y1194, con su nota esplicativa­
véanse núms. 33 al art. 1097, y 42 al 1104 de la Esplicación y Crítica

dcl Dr. Segovia.
29-Véase: Competencia [ederal, núm. 2.

10 -De acuerdo con la doctrina sentada en cl núm. 39·
31-Véasc la nota precedente.
32- SC dijo que no era procedente la cscarcelación porque prima

[acle la pena que le correspondería al procesado por el delito de de­
fraudación de que se le acusaba, excede al límite que prescribe el al"
tículo 376, Cód. de Proc.Crim., para que se pueda conceder la liber­

tad bajo fianza.
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fraudación.- Jur. Crim., tomo 8, pág. 285, Ser. 4a.

33. Defraudación-La suma que recupere el damnifi­
cado por una defraudación,no hace disminuir la penalidad
del delito.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 178, Ser. 4a.

34. Defraudaci6n-EI reconocimiento del carácter de
socio en el acusado, no permite calificar el hecho como
defraudación.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 294, Ser. 4a.

35· Defraudaci6n - Por mayor valor de 6000 pesos.
debe ser penada con cinco años de penitenciaría si existe
reiteración.-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 22, Ser. 4a.

36. Defraudación-La falsificación de un pagaré y su
ejecución,aun cuando por medio de engaño se haya con­
seguido la firma auténtica', importa la consumación del
delito de defraudación;no puede calificarse como tenta

tiva, aun cuando no se haya conseguido hacer efectivo
el cobro.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 22, Ser. 4a•

37. Defraudación--Poractos sucesivos, solo puede ser
penada con arreglo á la mayor suma distraída en un solo
acto, cualquiera que haya sido el monto de la cantidad
defraudada.-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 77, Ser. 4a•

38. Defraudación-La acusación de defraudación del

33-Porque la defraudación se consuma por la entrega de los fon­
dos-art. 202 del Cód. Peno

34-Siendo socio no es de aplicarse el precepto del art. 204 del
Cód. Pen., pues éste habla de propiedad ajena.

3,-Art. 202, inc. 6° del C6d. Peno
36-Art. 203, Cód. Pen., incs. 7° y 8°. Se trataba de documentos

hechos suscribir con engaño, y de abusos de firmas en blanco, esten­
diendo documentos de obligación, en perjuicio de quien dió la firma,
que son los casos legislados en los dos incisos antes citados, debiendo
considerarse como consumados con esto, dichos delitos, como lo ense­
ñan uniformemente los autores, entre otros Carrara, Programma, Parte
General, tit. 4°, ~ 2348.

37 -Véase: Actos sucesivos, núm. 2.
38-Véasc: Cuestiones prejudiciales, núm. 2.
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mandante al mandatario, debesustanciarse sin que por el
Juzgado Civil se resuelva el litigio sobre rendición de
cuentas, que no puede calificarsede cuestión prejudicial.
--Jur. Crim., tomo 10, pág. 173, Ser. 4a.

39· Defraudación-Los que han recibido con obliga­
ción de entregar ó restituir, y á la vez les asiste derecho

- -

39-EI Dr. Esteves al fundar su voto en esta cuestión decia con
mucho acierto: «Tratándose de los casos de defraudación previstos en
el inc. 6°, art. 203, Cód. Pen., es indispensablepara que exista el de­
lito, que haya voluntad de perjudicar á otro, por medio de la nega­
tiva de lo recibido, de la apropiación ó distracción del dinero, efectos
ó cualquiera cosa mueble recibido por titulo que produzca obligación
de entregar ó devolver. Sucede en tales casos, lo que con el delito
de falsedad, en que no basta para su existencia que haya alteración de
la verdad y perjuicio de tercero, sino que se requiere además que esa
alteración haya sido hecha con el propósito criminal de ocasionar tal
perjuicio ó con los delitos de injuria y calumnia en que se requiere el
dolo especial de vejar y perjudicar á quien se ofende. No debe con­
fundirse la intención de delinquir, dice Haus, con su motivo determi­
nante. Se puede violar intencionalmentela ley sin propósito malévolo....
y de ahí se sigue, que ni la intención de dañar-malitia-ni el designio
de procurar para sí ó para otros provechos ó ventajas ilícitas-fraus­
pueda considerarse por regla general como condiciones de culpabilidad
en materia penal. Sinembargo, esa regla no es absoluta. Hay infrac­
ciones de naturaleza especial, para cuya existencia no basta que sean
cometidas conscientes y voluntariamente, se necesitan además que sean
el resultado de una intención maligna ó fraudulenta, de modo que la
culpabilidad depende de la criminalidad del motivo que ha determinado
al agente. Debe, pues, distinguirse la culpabilidad general-dolus ge­
1Ieralis-que es condición general de todo crimen y de la mayor parte
de los delitos, pero que no siempre basta para imprimir caracter de­
lictuoso ¡í un hecho ilícito, y la culpabilidad especial-du/os especialis­
que consiste en el propósito de perjudicar ó de procurarse á sí mismo
ú otro, ventajas ilícitas. Si el dolo general es condición tácita de los
crímenes y aun de los delitos no esceptuados por la ley ó su natura­
leza, el dolo especial no es un constituvo de la infracción, sino cuando
la ley lo requiere en términos formales, incluyendo en la definición
misma del crimen ó delito el propósito malévolo ó la intención fraudu­
lenta ó uno v cus-s-Droi: PCII<II 8elgr, tomo 1", núms. 302 y 304-Y
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de retener ó compensar, no podrán se considerados reos
de defraudación, por el hecho de apropiarse ó distraer lo
que lícitamentecreyeron que podían retener ó compensar.
-Jur. Crim., tomo 10, pág. 278, Ser. 4J

.

40. Defraudación- Para que pueda clasificarse el delito
co:no defraudación, debe resultar claramente la existencia
de intención dolosa, y en perjuicio de tercero, no basta la
mora en la devolución: si ésta ha sido sometida á deci­
sión judicial, debe ser juzgada y resuelta por los jueces
civiles.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 278, Ser. 4a•

Defunción-Véase: Información supletoria, núm. l.

Delincuente-Véase: Incapacidad, núm. 1-Delito, nú­
mero 21.

l. Delito-Aun supuesta la existencia de él, no pro­
cede la detención de los culpables por omisión ó negli­
gencia cuya responsabilidad es meramente civil.-Jur.
Crirn., tom 2, pág. 215, Ser. 4J

•

aclarando en las notas con ejemplos la esposición del testo, dice: «el
acreedor que no pudiendo obtener el pago de una deuda líquida y cxi­
gible quita á su deudor lo que le es debido, no comete robo por
que no procede con intención fraudulenta-nota 10.-EI robo, la dis­
tracción, el abuso de confianza, la estafa, el engaño, etc., suponen in­
tcnción fraudulenta»-nota I 3.-La doctrina enseñada por el crimina­
lista belga, es perfectamente aplicable en nuestro país, dados los térrni­
nos de los arts, 6, 202 Y 2°3, Cód. Peno De aquí debe concluirse que
si bien la regla general es que en la ejecución de los hechos calificados
de delito se presume la voluntad criminal, esa regla debe aplicarse
muy prudencialmente cuando se trata de hechos que pueden caer bajo
el imperio de la ley penal, pero que pueden también no salir de la es­
fera de la ley civil. Los que han recibido con obligación de entregar ó
restituir y que á la vez les asista derecho de retener 6 compensar, no po­
drían ser considerados reos de defraudación por el hecho de apropiarse
ó distraer lo que pudieron lícitamente retener Ó compensar. La volun­

tad criminal presumible por la ley, cedería en tal caso á la presunción
contraria resultante de las constancias de la causa.

4o-V0ase la nota precedente.
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2. Delito-Las irregularidades de los libros de comer­
cio no pueden ser calificadas como delitos en tanto no se
justifique plenamente el dolo.-Jur. Crirn., tomo 2, pá­
gina 215, Ser. 43

.

3. Delito-Para que el hecho delictuoso pueda cali­
ficarse de casual, es menesterque sea evidentementeajeno
á la voluntad del autor. --Jur. Crim., tomo 2. pág. ~ '9,
Ser. 43

•

4. Delito -La falta de pago de una obligación personal
no importa un delito, aun cuando se hayan recibido los
fondos de un tercero con ese objeto.-Jur. Crim., to­
mo 2, pág. 330, Ser. 43

•

5. Delito -No puede ser calificado como tal la falta de
fondos de una oficina pública en tanto no se justifique
que es el resultado d-e una voluntad criminal.-Jur. Crim.,
tomo 3, pág. 203, Ser. 43

.

6. Delito-Los medios que la ley fija para la compro-

6 -De las declaraciones de testigos, resultó demostrado que entre la
tarde del 29 de Junio de 1890, la víctima penetró corriendo en un con­
v-ntillo, herida ya en la calle y perseguida por dos primos de ella. Ya
en el interior del inquilinato, la víctima entró ¡í la habitación de un
tercero, situada en el fondode la casa, y tras de él entraron también sus
perseguidores quienes le dispararon dos tiros más de revólver infirién­
dole asimismo una profunda herida de cuchillo en el cuello, dejándolo
muerto en el mismo instante, después de lo cual fugaron. Los vcci­
nos de la casa sacaron el cadáver de la víctima ¡í la calle donde lo de­
jaron hasta el siguiente día, como á las 1 I a. m. en que el hermano de
la víctima fué con un carro municipal y recogió el radaver. El hecho
de la muerte violenta causada se hallaba también corroborado por la
confesión de uno de los inculpados, quien dijo: "que sabe que lo ma­
taron el día 29 de Julio último-c-tSoo-en la calle Belgrano, entre
Paseo y Píchincha.» Así, aun cuando por las circunstancias en estre­
mo anormales por las que atravesaba esta ciudad en el día del suceso
y sus inmediatos subsiguientes, no se hizo anotación del fallecimiento
de la víctima en el Registro Civil, ni en los libros del Cementerio de
la Chacarita y no había, por consiguiente, partida de defunción, ni l.rs
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bación judicialde la existencia de un delito pueden ser su-

autoridades de Policía ó de Instrucción Criminal, pudieron intervenir
oportunamente para hacer los reconocimientosy practica¡' las demás
diligenciasde comprobacióninmediata que corresponden en tales rno­
mentos, las declaraciones numerosas de los testigos que depusieron en
el proceso, y que uniformente afirmaron haber visto el cadáver, tanto
en el momento que siguió á la muerte, como al día siguiente cuando lo
llevó el hermano á las 1I a, m., algunos de los cuales presenciaron tam­
bién como fué muerta la víctima y cuántas heridas le fueron inferidas:
todos estos testimonios, apreciados según la sana crítica y las demás
reglas consignadas en los arts. 306 y siguientes del Cód. de Proc. Cri­
minales, parecen suficientes para formar la prueba supletoria que auto­
riza el arto 108 del Cód. Civ., y bastan por consiguiente para compro­
bar el homicidioperpetrado. Verdad es, que el art. 209 del Cód. de
Proc. determina la forma en que el Juez Instructor ha de hacer cons­
tar el cuerpo del delito, con sus circunstancias materiales, en los ho­
micidios; pero esto, que puede y debe exigirse siempre que las circuns­
tancias lo permitan, no limita dicha comprobacióná esos solos medios,
ni escluyen otros que pueden producir igual é inequívoca convicción
de la existencia del delito. «Si es cierto, dice Bonnier, que deben los
jueces aplicarse con el mayor cuidado á buscar sus huellas; es imposi­
ble admitir que la falta de vestigios materiales, pueda asegurar la im­
punidad del acusado cuya culpabilidad se ha probado por medio de
testimonios directos. Si así fuera, bastaría á un asesino aniquilar el
cuerpo de su víctima para librarse de toda penalidad. No hay duda
que es necesario que se haya cometido; pero la existencia de ese de­
lito puede justificarse de una manera indirecta, puesto que la misma
culpabilidad es susceptible de probarse de esa manera»-Tratado de
las Pruebas, núm. 109. Véase también Mittermaier, Tratado de la
prueba, pág. 148.-Estas ideas,que amplían la autorizada opinión de
D'Aguesseau, espuesta en su informe L1,de que, «el cuerpo del delito
no es otra cosa que el delito mismo, cuya existencia se prueba por tes­
tigos dignos de te, concordes entre si», tienen perfecta aplicación al
caso, pues como se ha visto, por la anornaidad notoria en que se halla­
ban todos los servicios públicos en esta ciudad, durante la revolución
de Julio de 1890, lo que según es también público y han tenido oportu­
nidad de constatarlo los tribunales, ocasionó el que se hiciesen inhuma­
ciones sin la identificación de los cadáveres y sin otras ir:dicaciones que
la de N. N., heridas de bala, no ha sido posible en el caso practicar
reconocimientos,exhumación y autopsia del cadáver, ni agregar la par-
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plidos por prueba testimonial en los casos en que por
anormalidad de los acontecimientos haya sido imposible
la adopción de las medidas legales.-Jur. Crirn., tomo3,
pág. 410, Ser. 4a.

7. Delito-El juez no puede delegar en el secretario
la verificación de las piezas que importan la comprobación
material del delito.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 161. Ser. _~a.

8. DeUto-No obstante los malos antecedentes del pro­
cesado, debe ser absuelto en tanto no exista prueba de
que cometió el delito.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 341.
Ser. 4n.

9. Delito-No existe delito ni aun tentativa si el acu­
sado desistió de su comisión por voluntad propia, aun
después de practicados actos preparatorios.-Jur. Crim.,
tomo 6, pág. 53, Ser: 4a.

10. Delito--No procede la prosecución del sumario si
el hecho que funda la querella no puede calificarse de
delito.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 27), Ser. 4a.

1 l. Delito-La detención por la Policía no puede fun­
dar una acción por calumnia si el denunciante no imputó
al detenido delito alguno.---Jur. Crim., tomo8, pág. 392,
Ser·4a

.

tida del Registro Civil, correspondiente á la defunción; pero á pesar de
esto, lo'> numerosos testimonios que recordados anteriormente, con los
cuales concuerda la declaración del mismo reo en la parte que dice
haber sabido que en lugar y día indicado mataron ¡\ su primo, son su­
ficientes para formar en la más plena y segura convicción de la existen­
cia del delito de homicidio perpetrado en la persona de la esprcsada
víctima.

7-Debe hacerlo personalmente por ser propio de sus funciones.
8- Véase: Antecedentes delprocesado, núm. l.

9-Art. '4 del C6d. Peno
lo-Art. 200 del Cód. de Proc. Crim.
II-Véase: vcrb Calumnia, núm. 20.
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12. Delito-La imputación de haber buscado asesinos

12-La acusación versaba sobre calumnia. El Juez de 13 Inst. dijo:
«que el acto imputado por Palla á Grasuchi es el de tentativa de homici­
dio, pues buscar asesinos para matar una persona constituye una mani­
festación esterior de la resolución de cometer un delito del cual surje
responsabilidad como autor principal-s-arts. 8 y 21, inc. ,0 del Cód. Pe­
nal.s-e-Parece que hay error manifiesto al eonceptuar que buscar asesi­
nos para matar á una persona es una tentativa de homicidio, y que por
consiguiente la imputación de tal hecho importa calumnia. El Código
Penal en el arto8° dice qUE' hay tentativa cuando la resolución de co­
meter un delito ha sido manifestada por actos esteriores que tengan
relación directa con el delito. La índole abstracta del asunto y la cir­
cunstancia de tratarse de un concepto genérico de actos punibles re­
lacionados con la criminalidad en sus diferentes aspectos, ha dado lugar
á que el precepto legal que testualmente queda consignado implique
una simple enumeración teórica y que se note en ella la falta de una
acentuación suficientemente significativa de lo que deba entenderse por
actos esteriores que tengan relación directa con el delito; pero las tra­
dicioncs jurídicas y la doctrina de los tratadistas derraman la luz ne­
cesaria para ver claro el pensamiento del legislador, y el prudente ar­
bitrio judicial discierne en cada caso el sello característico de la tenta­
tiva. El Cód. ha fijado por otra parte una base de criterio, relativa,
sin duda, pero no por eso escasa de importancia cuando en el art. 14
ha dicho: «Los actos preparatorios de uro delito solo son punibles cuando
importan una contravención, salvo disposición espresa de este Código.l,

En vista de este precepto puede decirse desde luego que la intención
pl)r perversa que sea y aun manifestada esteriorrnente por acumulación
de medios é instrumentos para la consecución de un fin criminal, no
constituye tentativa, siempre que no importen contravención, cogitatio­
nis penam nemo patitur. Actos esteriores que tengan relación directa
con el delito no pueden ser otros que el principio de ejecución del delito;
como cuando se trata de matar, colocarse armado en asecho en un paraje
donde debe pasar ia víctima elegida, penetrar á buscarla en el sitio
donde puede ser hallada, derramar el veneno en la bebida que debe to­
mar, disparar el arma de fuego 6 esgrimir el puñal, etc.-véase en la
ley z", tít. 31, Part. 7a.-¿Ha habido algo que se acerque ó asemeje á
estos hechos en la imputación que el querellante quiere atribuir al que­
rellado? Indudablemente no. Habrá habido un propósito de mandato
para delinquir, pero esto no constituye delito, como tampoco lo cons­
tituiría una situación más avanzada, la tentativa misma del mandato.
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para cometer un homicidio por precio, no importa la

Así lo enseñan los tratadistas más autorizados en materia penal. Es
evidente por sí mismo, dice el Dr. Tejedor-tom. ,0, pág. 29, curso
de Derecho Criminal-que si la proposición es rechazada no constituye
-el mandato-más que un acto preparatorio, no sujeto á las disposicio­
nes penales. Cita en apoyo de esta opinión, á Farinacio, pág. In,
núm. 74. En Pacheco, Cód. Pen., concordado y comentado, tomo 10,

pág. 1°9, se lee lo siguiente: «De la proposición y aun de la conspiro­
ción á la ejecución hay á las veces una gran distancia. Basta quizás
que no acepte la persona á quien se hace la propuesta para que quede
el proyecto criminal reducido á la manifestación del deseo de delin­
quir; basta tal vez igualmente que algunos de lo conspiradores disienta
de los otros, cosa muy frecuente, para que no tenga principio, la ejecu­
ción del delito. Haus, Principio de Derecho Penal Belga, tomo 10, pá­
gina 33" ocupándose de la tentativa de la complicidadse espresa así:
«Se pueden dar instrucciones para cometer un delito, se puede propor­
cionar intencionalmente á alguno los medios adecuados para la perpe·
tración de un crimen. Si aqúel que debía ejecutar el proyecto criminal
y á quien se ha querido prestar ayuda ha permanecido en la inacción,
no hay tentativa de participación. Para hacer más comprensible su
pensamiento, dice en la nota 16, lo siguiente: «Alguno compra un ve­
neno y lo entrega á un tercero que había ganado á precio de dinero,
para envenenar á una persona.» El mandante es denunciado á la Po­
licia por el mandatario, de modo que el crimen no recibe ningún prin­
cipio de ejecución. Este hecho no constituye ni una tentativa de en­
venarniento ni una tentativa de participación en este crimen; él escapa
á toda represión. Carrara, en el programa del Curso de Derecho Cri­
minal, ocupándose de la misma materia, dice lo siguiente: « El mandato
y la asociación para delinquir pueden ciertamente castigarse como de­
litos SIIi generis; pero es un error de los más groseros ver en ellos una
tentativa del delito al cual se dirigían, porque la tentativa tiene como
condición esencial el principio de ejecución del delito querido; y mien­
tras se diga ha: ó hagamos no se empiezaá hacer.... La complicidad
en la tentativa puede existir sin duda, siempre que el autor principal
tentó y no consumó. Si el socio que había prometido ayudar al autor
principal se detuvo á la mitad de la empresa, y lo dejó solo equivoca­
damente, se dice que existe una tentativa de complicidad. Aquí hay
un hecho principal de ejecución al cual se agrega el hecho del socio,
no por una complicidad física tentada sino por una complicidad moral
consumada. Pero cuando nada Iué hecho por alguno de los acusados



Delito

de un delito sino la de falta de moralidad.-Jur. Crirn.,
tomo 8, pág. 126, Ser. 43

.

13. Delito-En tanto que no se impute un delito, la
acusación por calumnia es improcedente.-Jur. Crirn.,
tomo 8, pág. 125, Ser. 43

•

14. Delito-Si de autos no resulta la existencia del de­
lito, procede el sobreseimiento definitivo.-Jur. Crim.,
tomo 8, págs. 17 Y 145, Ser. 43

.

1 5. Delito- Si puede ser perseguido por acción fiscal,
el abandono de la querella no interrumpe la secuela del
juicio.-Jur Crirn., tomo 8, pág. 172, Ser. 43

.

16. Delito -Aun tratándose de delitos en que solo se
procede por denuncia de parte interesada es parte el
Ministerio Fiscal desde que se instruye el sumario.-Jur.
Crirn., tomo 8, pág. 10, Ser. 43

.

había complicidad en el pacto-delito sui generis-pero es pura poesía
hablar de complicidad en el hecho mientras el hecho no existe. Una
cosa es decir que el acuerdo precedente vincule á una persona al hecho
que sucesivamente se ejecutó por otros, y otra cosa es pretender que
el acuerdo supla al hecho que jamas tuvo existencia y haga las veces de
aquél.

16- El arto 14 I del Cód. Peno solo hace depender la iniciación del
proceso, de la acusación ó denuncia de las personas que en él Sp de­
terminan. Siendo este precepto una escepción á la regla de qu~ el pro·
cedimient» criminal pueda seguirse de oficio, debe interpretarse estríe­
tarncnte y limitarse al caso previsto por la ley, esto es, á la iniciación
del proceso; no teniendo otro alcance la disposición citada, ni en su
letra ni en su espíritu, puesto que son bien conocidas las razones que
la inspiran, es indudable que una vez iniciado el proceso su tramita­
ción debe seguirse en la forma ordinaria y con intervención del Minis­
terio Público, parte esencial siempre que se [trate del ejercicio del
derecho de castigar. Esta conclusión es la misma que enseña el Dr.
Tejedor en el tomo 2°, núm. 24, de su tratado de Derecho Crim., y la
que ha sancionado la jurisprudencia de nuestros tribunales, como puede
verse en el tomo 8°, 2" Seric., pág. 168, de los Fallos de la Exrna.
Cam. de lo Criminal.
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17. Delito-En los delitos que pueden ser denunciados
por cualquiera del pueblo, no es necesario que el denun­
ciante justifique el carácter que invoca. -- Jur. Crim.,
tomo S, pág. 10, Ser. 4a.

t S, Delito-Las personas jurídicas tienen personería

18·--El Dr. Rodríguez Bustamante decía al fundar esta resolución
que fué confirmada por la Cámara, que si la teoría contraria fuese
aceptada, las personas jurídicas de existencia necesaria, como el Estado,
los municipios, las universidades, etc., el acusador público-fiscal-y
el juez mismo no podrían seguir ásu nombre el procedimiento criminal
contra un delincuente 6 presunto delincuente, por cuanto esas personas
no pueden hacerse pasibles por una acusación calumniosa; y porque la
calumnia es un delito, y las personas jurídicas no pueden delinquir,
como no puede hacerlo la sociedad en si á quien representa el Fiscal
y el juez. Además en las personas ideales de existencia necesaria 6
posible como en los dementes y en los impúberes, no pueben existir
los elementos indispensablesde la responsabilidadcriminal, el dolo y la
voluntad de delinquir. Por otra parte, él arto 41 del Cód. Civ. esta­
blece terminantemente que las personas jurídicas pueden intentar, en
la medida de su capacidad de derecho, acciones civiles ó criminales, Las
personas jurídicas pueden ejercer todos los actos que no le sean espre­
samente prohibidos por las leyes generales y sus Estatutos -arto 35,
Cód. Civ.-La ley civil establece igualmente, en la disposición antes
citada, que respecto de terceros, los establecimientosó corporaciones con
carácter de personas jurídicas, gozan en general de los mismos derechos
que los particulares. Como personas capaces de adquirir derechos y
contraer obligaciones, pueden ejecutar no solo todos los acros previstos
en sus Estatutos, sino todos aquellos que no le son prohibidos por es­
tos, y que los puede ejecutar una persona de existencia visible ó na­
tural. No se puede decir que una persona jurídica no tenga interés
en la averiguación del delito y en la represión de los delincuentes,
pues hay una íntima relación entre la acción criminal y la civil. «No
es posible en mi concepto, dice el profesor Obarrio, desconocer en la
persona damnificadael derecho de velar por el castigo del culpable, y
tanto más cuanto que el resultado del juicio criminal tiene una influen­
cia decisiva respecto de la existencia de las acciones civiles qne nacen
del delito.» Se dice que las personas jurídicas solo tiene capacidad
para acusar por los delitos del derecho civil, es decir, que en el caso de
defraudación ó usurpación de dinero, solo puede perseguir la devolución



Delito

para acusar por los delitos de que hayan sido víctimas.
-Jur. Crim., tomo 8, pág. 5, Ser. 43

.

'9. Delito-El sobreseimiento definitivo solo procede
si resulta no haber existido el delito que motivó la for­
mación del sumario.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 322, Se­
rie 43

.

20. Delito-Si puede ser castigado con más de dos
años de prisión, no procede la libertad bajo fianza.--Jur.
Crirn., tomo 9, pág. 233, Ser. 43

.

2'. Delito-Procede el auto de prisión preventiva si
de autos resulta probado el delito y la persona del de­
lincuente.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 275, Ser. 4a .

22. Delito --Si deautos resulta la comisión de un delito,

de lo usurpado con los intereses de plaza desde el día del delito.-art.
1093, Cód. Civ.,-pues que esa disposición establece solamente lo que
debe comprender la indemnización civil, como lo estatuye cuando se trata
de un delito contra las personas, independientemente de la pena que co­
rresponde al acto delictuoso, y de la acción para obtener el castigo del
culpable. En consecuencia, si el arto 41 del C6d. Civ. faculta á las perso­
nas jurídicas para entablar acciones civiles y criminales equiparándolas
en derecho á las personas naturales, sobre la venganza ó satisfacción de
espíritu que importa el hecho de pedir y obtener la pena por una acusa­
ción calumniosa está el interés colectivo de la represión de los delitos
públicos, que llevan la perturbación al seno de la sociedad, lo que no su­
cede en los delitos privados como es el de la calumnia. Las personas
jurídicas son consideradas distinta é independientemente de los miem­
bros que las componen, y por lo tanto ellas no pueden cometer delitos
privados ni ser pasibles de los mismos. De esto resulta que desapa­
rece ante el interés social la aparente injusticia de que una persona
ideal ó con investidura oficial pueda querellarse persiguiendo un cas­
tigo y que quede exento de pena en el caso de haber accionado calum­
niosamente. Esta teoría ha sido consagrada por la jurisprudencia cons­
tante de nuestros tribunales, reconociendo personería á las socieda­
des anónimas para acusar por delitos cometidos contra sus bienes, pu­
diéndose citar entre otras la querella del Banco de Roma y Río de
la Plata contra su gerente Sr. Lavagno.

22-Véase: Abuso de autoridad, núm. 4.
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ya sea de abuso ó usurpación de autoridad, debe formarse
sumario, no obstante el desistimiento del Agente Fiscal.
-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 290, Ser. 43.

23. Delito -La resolución, por la Policía, de cuestio­
nes que por la ley deben ser sometidas á los jueces que
ella designa, importa el delito de usurpación de autoridad.
-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 290. Ser. 43.

24. Delito-·No puede calificarse como delito un acto
de compraventa perfectamente definido.-Jur. Crirn., to­
mo 9, pág. 319, Ser. 43

•

25. Delito -Siendo la benignidad el principio funda­
mental de nuestro sistema penal, solo puede declararse la
continuidad del delito, si de su existencia resulta favore­
cido el reo.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 77, Ser. 43

.

26. Delito-Justificado el delito procede el sobresei­
miento provisorio, si no existe prueba contra el acusado.
-Jur. Crim., tomo 10, pág. 181, Ser. 43.

27. Delito-No procede el sobreseimiento definitivo si
de autos resulta la existencia del delito.-Jur. Crirn., tomo
10, pág. 183, Ser. 43.

28. Delito-No comete delito el que dispone de lo pro­
pio aun cuando estuviese embargado, en tanto no se jus­
tifique que de ello tenía conocimiento.--Jur. Crim., tomo
10, pág. 226, Ser. 43.

29. Delito-Las circunstancias agravantes) calificativas
del delito, deben resultar plenamente justificadas para ser
tomadas en consideración.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 4°1,

Ser. 43.

3 l. Delito-Para que un acto ilícito que no puede cali-

23-Véase: la nota al verbo Abuso de e111toridad, donde se estudia
el caso con detenimiento.

24-Véase: Compraventa, núm. 3·
) I .- Véase: verbo Actoilicito, núm. l.
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ficarse como delito aporte responsabilidad por daños y
perjuicios, debe justificarse que el autor tuvo la culpa
ó por lo menos procedió con negligencia.--Jur. Civ.,
tomo '0, pág. 304, Ser. 33

.

32. Delito-El conocimiento de los cometidos dentro
de un establecimiento sometido á la jurisdicción esclu­
siva del Poder Ejecutivo Nacional, corresponde á los
tribunales federales.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 243, Se­
rie 43

.

Delito -Véase: Actos sucesivos, núm. I-Acusación, nú­
meros 2 y 3-Defensor del reo, núm. 1 -Lesiones, nú­
meros 1, 3 Y S-Querella, núms. , y 4-Sobreseimien­
to definitivo, núms. 1, 6, S Y 9-Sobreseimienlo proviso­
rio, núms. 2, 3 Y 4 -- Sumario, núm. 1- Suspensión de
empleo, núms. 1 y 2-Bienes ocultados, numo I--Confe­
ción del reo, núms. 2, 3, 4, 5 Y 6-Defraudación, nú­
meros 4, 12, 16, 23, 36 Y40 -Escarcelación bajo fianza,
núms. 4, 9, 10. 12, '3. ,6, IS, 19, 21 Y 24-Fal­
sificacion, núm. t-e-Informe caligráfico, núm. ¡ --Perdón
del esposo, núm. i-s-Sobrescimiento,núms. 1 y lo-Abo­

gado, núm. 7-Adulterio, núms. 7, S Y 9--Daños y per­
juicios, núms. 4, '7 Y 3+-Fallecimiento, núm. 1 -Hur­
to, núms. 4, 5 Y7-Pena, núm. 3-Amenazas, núm. 1-­

Calumnia, núms. 7, 10, '3, '4,15,16, IS, 19,20 Y23-­
Encubridor, núm. 3-Falsedad de firmas, núm I-Pri­
sián, núm. 2-Testimonio, núm.2-Declaración del reo.
núm. z-s-Declaracion de rufianes, núm. 1 - Diligencia
judicial -Fractura, núm. I-Injuria, núm. 1 , - Merca­
der/as, núm. , -Absolución del reo, núm. 3--Falso tes­
timonio, núm. ,-Objetos robados, núms. 3 y 7 - Simula­

ción, núms. 4 y 5-Acción crimiual, núm. 2 ---Atenuación,

p-Art. 23, inc, 4" del C6d de Proc. Crim.
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núm. I-Bigamia, núms. 1 y 2-Bonos, núm. I-Confe­
sión indivisible, núm. 3-Instigador, núm. I-Robo, nú­
meros 6 y 8-Banda, núm. I-Desistimiento del acusa­
dor, núm. I-Aproximación sexual, núm. I-Coautores,
núm. I-Edad de la menor, núm. I-Fianza carcelera.
núms. 10 y 12- Aprehensión, núm. 1 - Accidentes. nú­
mero 2.

Delitos comunes-Véase: Calumnia, núm. 5.
Delito contínuo-Véase: Adulterio, núm. 4.
l. Delito correccional- Lo es la venta de bienes ajenos

si la acusación la deduce el comprador.-Jur. Crim.,
tomo 3, pág. 201, Ser. 4J

.

Delito mayor-Véase: Lesiones, núm. l.

l. Delitos públicos -Ticbe llevarse adelante el sumario,
siempre que de la acusación resulten hechos que justifi­
cados sean delitos -Jur. Crim., tomo 2, pág. 243, Ser. 43 .

1". Demanda-Reconocida la verdad de ésta procede se
condene al demandado.-Jur. Corn., tomo 3, pág. 294,
Ser. 4a.

2. Demanda-Vencido el término fijado en la póliza
del seguro para la prescripción del derecho á reclamar,
su interrupción solo puede justificarse por la demanda ju­
dicial ó el reconocimiento espreso del derecho reclamado.
--JUl'. Corn., tomo 8, pág. 53, Ser. 43

•

3. Demanda-La falta de contestación á la demanda
y la absolución de posiciones en rebeldía, hacen proce­
dente la condenación del demandado, aun cuando el
actor no produzca otra prueba.---Jur. Com., tomo 10,

pág. 348, Ser. 4J
·

I-Ley i', tít. 14, Part. r '·
2-Art. 3989 del C6d. Civ.
,-Arls. 100 Y 1" del Cód. de Proc.

~~
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4. Demanda--Contra el juez, no es causa de nulidad de
la sentencia, si ella no le había sido notificada, ni en for­
ma alguna se le había hecho conocer su iniciación.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 157, Ser. 33

•

5. Demanda-El mandatario general no puede ser obli­
gado á intervenir en demandas que no hayan sido noti­
ficadas al mandante directamente.-Jur. Civ., tomo 12,

pág. 393, Ser. 33
•

6. Dernmda-i-Reconocida la verdad de la demanda pro­
cede la condenación del demandado.-Jur. Com.,tom. 7,
pág. 12, Ser. 43

.

7. Demanda-En tanto no se haya entregado copia de
la demanda, no corre el término para contestarla.-Jur.
Com., tomo 7, pág. 83, Ser. 43

•

Demanda-Véase: Libros de comercio, núms. 1, 2 Y 30
-s-Notificacián por cédula, núm. 1 -Copia, núm. I -Cos-

4-Se alegó como causa de nulidad de la sentencia, que en la fe­
cha en que ella fué pronunciada existía pleito pendiente contra el juez
t1 '1110, ante los tribunales de la prov. de B. Aires. El Inferior por el
mismo auto en que concedió el recurso, cspresó que no tenía conoci­
miento del litigio á que el apelante se refería. Debe hacerse honor á
la palabra del magistrado, cuya manifestación tenía además en su apoyo
la~ mismas actuaciones, Si el recurrente había iniciado demanda contra
la persona del juez, ¿porqué no la llevó oportunamente á su conocimiento
pidiéndole su separación de la causa? ¿Porqué esperó ¡Í que pronunciase
su fallo, )' porqué recién después de dictado éste, hace valer el impedi­
mento legal? Todo juez, dice el arto j84 del Cód, de Proc., que es halle
en alguno de los casos de legítima cscusación, se inhibirá manifestando
la causa, pero ¿cómo podía inhibirse el Inferior si ignoraba la existencia
del pleito? No basta que haya demanda pendiente; es necesario adc­
mas, que de ella tenga noticia el magistrado, lo que no sucedió en el
caso que nos ocupa, según declaración espontánea del mismo.

;-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Apoderado gene­
ral, núm. l.

6-De acuerdo con el núm. l.

i - Véase: lnst., tomo 5°, verbo Urbe/dí." núm. l.
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tas, núms. 36 Y 49-Escepción de defecto legal, núme­
ros 3,4, 5,6 Y7- Escepciones, núms. 7 y 17- Prueba
de la acción, núms. ( y 2 -Escepción de falta de pero
soneria, núm. 7'- Documento, núms. ( y 2-Tercero­
Arraigo, núm. 2 - Presrripción, núm. 3--Prueba de la
demanda, núm. (--Apelación, núm. 9 - Articules para
el consumo, núm. l -Compraventa, núm. 19-Documen­
tos acompañados, núm. (-Caución prestada, núm. (­
Escepción de prescripción, núm. {-·Estranjero, núm. 2

-Contrato de compraventa, núm. (6-Daños y perjui­
cios, núm. 22 -Defecto legal, núm. (-Embargo preven­
tivo, núm. 30-Escepcirin de litispendencia, núm. 12­

Acción pro-socio, núm- (-- Posesión, núm. 9- Alegato,
núm. (--Alimentos, núm. I -Competencia. núm. 5-Con­
trato verbal, núm. 3:-Desistimiento de la acción, núm. 3
--Depósito, núm. (- Escepcion de arraigo, núm. 3­
Jurisdicción del demandado, núm. i-s-Mandato, núm. (4
-Facultad especial. núm. (-Filiación legitima, núm. l

-Heredero, núm. (o-Nlandato general, núm. 2-Acto
comercial, núm. 2.

l. Demandas-El poder general para el cobro de cuen­
tas, es bastante para intervenir en las demandas contra
los poderdantes.-Jur. Com., tomo 9, pág. 329, Ser. 4a•

2. I1emandas-Del síndico, fundadas en los libros del
concurso no pueden calificarse de temerarias, por lo que
no procede la condenación en costas.-Jur. Com., tomo
9, pág. 250, Ser. {a.

1". Demanda alterada-s-Trabado el litigio por deman­
da y contestación, las partes no pueden alterar el cuasi­
contrato que de ellas resulte, ni el Juzgado tomar en

2-Véasc: verbo Costas, núm. ,l).
13

_ Véase: verbo Contrato, núm 6.
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cuenta las modificaciones, aun cuando aparezcan consen­
tidas por la contraparte.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 367,
Ser. 4a.

la. Domanda contestada-La recusación del juez no in­
terrumpe el término para contestar la demanda.--Jur.
Civ., tomo 8, pág. 333, Ser. 43

.

l. Demanda. defectuosa-Si ésta llena los requisitos del
Código, la cscepción de defecto legal es improcedente.­
Jur. Corn., tomo 8, pág. 120, Ser. 43

,

2. Demanda defectnosa- La cuenta que no detalla las
mercaderías, hace procedente la escepción de defecto le­
gal en el modo de proponer la demanda.-- Jur. Com.,
tomo 9, pág. 247, Ser. 4a.

11
' . Demanda desistida-e-Trabado el cuasi contrato-por

la contestación á la demanda, el desistimiento del actor
de la acción deducida y la petición de otros ponuncia­
mientes. importa el término del litigio y obliga al Juzgado
á la sustanciación de la nueva demanda. -- JUl'. Civ..
tomo 8, pág. 339,Ser. 3a.

Demanda desistida-e-Véase: Escepcián de litispendencia,
núm. l.

1(. Demanda denulidad-El fallecimiento del demandante

I "-Según lo dispuesto en el art. 84, Cód. de Proc., solo son adrni­
sibles como escepciones dilalorias las enumeradas en el mismo artículo;
entre ellas no se encuentra la recusación, habiéndose limitado la ley á se­
ñalar á su respecto trámites especiales que no son los marcados para
aquéllas. En tal caso la recusación deducida por el demandado antes
de cont estar la demanda, nu puede suspender el término del emplaza­
miento, pues el ejercicio de la esprcsada facultad en nada obstaba á la
presentación del escrito de contestación {¡ de csccpcioncs que tuviese
que oponer.

2 -Véase: Cuenta detallada, núm. l.

lo-Véase: Acción desistida, núm. 1.

Ir_El fallecimiento constaba en autos, y por esto la Cám. dijo que tra­
t indose de una nulidad esencial del procedimiento, atenta la disposición
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es causa de nulidad de todo lo obrado después de esa fe­
cha, cualquiera que sea el estado de la causa. _. Jur.
Com.. tomo 10, pág 197, Ser. 4a.

l. Demanda ordinaria-El auto que ordena entregar al

del inc. 50 del art. 18 del Cód, de Proc., no puede alegarse la cosa
juzgada, mucho más, cuando la prueba del hecho generador de la nu­
lidad constaba de autos, y por documento pú blico como sucedía en d
caso que nos ocupa.

I-Esta cuestión fué resuelta por mayoría de votos. Esta dijo que dis­
poniendo el art. 505, C6d. de Proc., que en el juicio ejecutivo solo son
apelables los autos declarados ta'es en el tít. XIV del mismo Cód., y
no estando enumerados entre ellos el que el juez dicte con motivo de
la aplicación de los arts. 525 Y ; 26, contra las pretenciones del ejecu­
tado, como ocurre en el presente caso, declarase improcedente el re­
curso concedido. Es evidente que la mayoría de la Cám. está en
error. La minoría sostuvo la apelabilidad del auto pero sin aducir
fundamento alguno. Estamos con la opinión de la minoría, porque
aquí no se trata del juicio ejecutivo, que es donde esta colocado el art.
SO;, Sección 1'. Se trataba tic la l,/ccucilÍl/ de la sentencia, legislada en
la Seco 2' ;í la que no es aplicable el procedimiento de la Seco r',
como no era aplicable tampoco ¡í la Seco " donde se trata tic las ter­
cerías :-\0 es posible afirmar porque esto es tan claro como la luz,
que el procedimiento rmrcado para la Seco I a del tít. XIV sea aplicable
.í la Seco " del mismo título, y ¿por'lué va á ser aplicable ;í la Seco 2,1

cuando el Legislador las ha querido seccionar de una manera tan es­
presa y clara? Si el art. 505 fuese aplicable ¡í la Seco z", el Juez de (,1

lnst. podría ordenar la venta de un inmueble sin tasacién previa, y el
auto no sería apelable; podría ordenar que se procediese ;í la venta si"
publicarse avisos y el auto no sería apelable: si se hubiese tasado el
inmueble y se hubiese ordenado la venta por las dos terceras partes de
la tasación, y la adjudicación se hubiese hecho por menos de esa base,
y el juez aprobase la venta, el auto no sería apelable. Todo esto se­
ría violatorio de la ley, y el auto sería nulo y sin ningún valor, dando
lugar á los recursos que acuerda la ley. Pero en el caso que nos ocupa
esto es nada al lado de la gran injusticia que se quiere cometer con
los ejecutados. Se quiere entregar la suma importe de la ejecución á
personas irresponsables, que en su car.ícter de estranjeros por ejemplo
mañana se ausentarían dejando burlados los derechos y las reclamacio,
nes que se pueden formular contra ellas en el juicio ordinario. No puede
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ejecutante los fondos depositados por no haberse dedu­
cido demanda ordinaria dentro del término, es inapelable.
-Jur. Corn., tomo 7, pág. 69, Ser. 43

.

l. Demandado-Si el citado de evicción comparece y
acepta el juicio, cesa la intervención del demandado por
reivindicación.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 121, Ser. 33

•

2. Demandado-Debe comprobar las escepciones que
sirven de base á su defensa.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 17,
Ser. 33

.

Demandado-Véase: Jurisdicción federal, núm. 1-Cos­
tas, núms. 5 y 8 -s-Escepciones, núm. 6- Apoderado ge­
neral, núm. 1-Escepción, núm. 6 - Escepción de pago,
núm. I-Estranjero, núm. I-Demanda, núm. 6- Do-

creerse que la Carn, considere que el auto recurrido no traiga gravamen
irreparable, pues se ordena la entrega de una suma importe de la ejecución
privándose al ejecutado y despojándolo del derecho que le acuerda la ley
para exigir una garantía á las resultas del juicio ordinario Basta esta sola
enunciación para dejar demostrado que el auto trae gravamen irrepara­
ble Los tribunales no pueden con un rasgo de pluma suprimir una
garantía acordada por la ley al que ha sido vencido en el juicio sumario
por cobro de pesos. La Cám. que resuelve el caso en esta última instan­
cia debe recapacitar sobre la suerte ulrerior de los juicios. Ella despoja
á los litigantes de un derecho consagrado espresarncnte por la ley como
la ultima salvación, como el último recurso acordado al que ha sido
vencido en un juicio cuyos términos breves y angustiosos impiden la
amplitud de la defensa. ¿Es posible que la Cámara que considere el
auto de :a lnst. que declara no haber lugar éÍ exigir ua fianza que lo
ponga al abrigo de las resultas del juicio ordinario no sea apelable? ¿Es
posible que un auto de esta naturaleza no sea nulo, y no cause la nu­
lidad del procedimiento por ser violatorio ¡í la ley?

J -El citado de evicción, asumiendo personería sale á la defensa de
los derechos que al demandado se reclaman acerca del inmueble objeto
de la reivindicación. y es conveniente para la secuela de la litis, qLlc una
de las partes que liti!4éln no esté investida de una doble representación,
como sucedería si se admitiesen las peticiones de ambas partes. En
contra. Véase: Inst., tomo 5°, verbo Evicaán, núm. l.

2-Leyes 39, tít. 2°; Y 8", tít. 3(), Parto )".
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cumentos agregados, núm. 1 -- Mercaderías, núm I--Apo­
derado, núm. lo-Confesión ficia. núm. I-Bienes raf­
ees, núm. 2-!nterdicto de obra nueva, núm. I-Man­

dato. núm. lo-Prueba, núm. r9.
Demandados-Véase: Comunidad de derechos, núm. l.

i'. Demandante-Cuando el demandante no justifica su
acción debe darse por quito al damandado.-Jur. Com..
tomo 1, pág. 408, Ser. 4a .

Demandante-Véase: Sociedad demandada, núm. 2­

Chancelación. núm. 2-Juzgado, núm. i-s-Sentenciade­
finitiva, núm. 4-Acción reivindicatoria, núm. r--Apo­

derado, núm. ro.
Demora-Véase: Bultos, núm. 2.

Denuncia- Véase: Delitos, núm. 16-Curador, núm. 2.

l. Denuncíante-c-Los denunciantes forman prueba res-
pecto á la identidad del reo si existen otras circunstan­
cias que no hagan inverosimil su afirmación.--Jur. Crirn.,
tomo 1, pág 203, Ser. 4a.

2. Denunciente-En los delitos que pueden ser denun­
ciados por cualquiera del pueblo no es necesario que el
denunciante justifique el carácter que invoca.v-s.lur. Cri­
minal, tomo 8, pág. 10, Ser 4a.

3· Denunciante-La detención por la Policía, no puede
fundar una acción por calumnia, si el denunciante no
imputó al detenido delito alguno.v-dur. Crirn., tomo 8,
pág. 392. Ser. 43

.

4. Denunoiaute->- No puede ser responsabilizado por
el resultado de la causa seguida de oficio.-Jur. Crim..
tomo 9. púg. 2)4. Ser. 4;\.

IJ-Ley 1", tít. 14, Part. ,a.
2-Véase: verb Delito, núm. 17.
,-Véase: verbo Calumnia,núm. 20 .

.{--Art. 16H del C6d. de Proc. Crim.
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,'o Denunciante -Tiene derecho para apelar, de todos
los autos dictados, en la fecha en que asuma el carácter
de acusador, pues para él no hacen cosa juzgadao----Juro
Crim., tomo 9, pág 242, Ser. 4:1·

Denunciante-Véase: Accionesciviles, núm. s-s-Posicio­
nes, núm. 19.

lo De oficio-El Juzgado puede de oficio ordenar la
presentación del original del contrato cuya copia se ha
acompañado al iniciar la acción.c-Tur. Como. tomo 3,
pág. 263, Ser. 4a.

2. De oficio-El Juzgado no puede de oficio declarar
nula una tasación consentida por las partcs.c--dur. Como,
tomo 5, pág. 140, Ser 4:1·

3. De oficio--EI rechazo de oficio y sin sustanciación
de la acusación por injuria no hace cosa juzgada; el que­
rellante puede iniciar acción por calumnia fundada en
los mismos hechos. -Jur. Crirn., tomo 5. pág. '43, Se­
rie 4ao

4. De oficio-El juez puede de oficio revocar la pro­
videncia en que reconocía fuerza ejecutiva á una obliga­
ción que no revista ese carácter.-Jur. Civ., tomo 7, pá­
gina 353, Ser. 4ao

5°. De oficio-El juicio de concurso es general y al
juez que de él conozca deben remitirse los cspedientes
aun de oficio.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 386, Ser. 4a.

ó. De oficioiEl denunciante no puede ser rcsponsabi-

,¿-Véase; verboAcusador, núm. 1.

1 - Véase: verbo Contrato original, núm. l.

2·-Véase la nota del verbo Bienesraíces, núm. l.

3-Véasc: Cosaj/l::gadll, núm. J.

4 -Ley 2", tít. 22, Parto ~ao

;b-Véasc: verbo Concurso, núm. 2.

6 - Véase: verbo Denunciante, núm. 4.
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lizado por el resultado de la causa seguida de oticio­
Jur. Crirn., tomo 9, pág. 234, Ser 4a

.

7. De oficio-Si de autos no resulta comprobada la
identidad de la persona, el juez puede de oficio descono­
cerla, aun cuando las partes no le hayan sometido esta
decisión desconociéndola.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 2 I 3.
Ser. 3a.

De oficio-Véase: Acusación, núm. 3--lncol11petencia,
núm. I-Nlédico, núm. ,-Contrato ilicito, núm. I -Cos­
tas, núm. '7-Sobreseimiento, núm. 10-- Competencia en­
tre jueces, núm. ,-Escepción de incompetencia, núm. 'o
-s-Honorarios, núm. I {--Defensor de ausentes.

IR. Departamento alquilado v-El sublocatario carece de
acción para acusar á otro de violaciór. de domicilio si no
se refiere especialmente á su departamento. -Jur. Crim.,
tomo 8. pág. 325, Ser. 4a.

i '', Dependientes--Decomercio, si bien el factor ó de-

7-Se alegó que no habiendo los interesados desconocido la personería
ni puesto en duda la identidad de la parte con la persona que siguió
el juicio, no le era lícito al juez hacerlo oficiosamente, pues que si bien
este puede suplir lo que es de derecho, no le es lícito invocar hechos no
alegados por las partes. A esto se contesta diciendo que, es muy diverso
referirse á hechos no mencionados ni constantes en autos, y estudiar los
que en ellos se encuentran consignados con mas proligidad y detención
que lo hubiesen hecho los mismos interesados, viendo en ellos lo que
éstos no han observado, y deduciendo consecuencias que aquéllos no
hubiesen alcanzado. lJna cosa sería también negar la personería de
una parte reconocida por la contraria, y otra muy distinta deducir de
los hechos la falta de acción y el ningún derecho del demandante, qUt:

es lo que vendría á resultar existiendo bastante motivo para dudar acero
ca de la identidad de las personas presentadas como parte.

I "-El sublocatario solo seria ofendido si se violase su domicilio, re­
duciJo en las casas de vecindad, ¡í su propio departamento.

Ib-Arts. 158 del Cód. de Como ant., y 157 del vig. Véase: Obarrio,
Derecho Comercial. ~ I S~.
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pendiente de comercio tiene derecho al cobro de un mes
de sueldo al ser despedido. no puede reclamar la parte
de las utilidades asignadas para cuando prestaba servi­
cio.-Jur. Corn., tomo 3, pág. 136, Ser. 4·a

2". Dependientes-De oficinas autorizadas para otorgar
instrumentos públicos, no pueden ser testigos en las es·
crituras que se otorguen ante otro escribano.-Jur. Corn.,
tomo 3, pág. 420, Ser. 4a.

z". Dependientes - De comercio, los que además del
sueldo son retribuidos con una parte de las utilidades, solo
tienen derecho á las que según balance resulten en la casa
que prestan sus servicios.-Jur. Com., tomo 6, pág. 61,
Ser. 4a.

3· Dependientes-De comercio, la locación de servicios
corresponde á la jurisdicción civil: aun cuando se trate
de dependientes de comercio.-Jur. Corn., tom, 5, pá­
gina 414, Ser. 4a.

Depe'1dientes-Véase: Fianza civil.núm. I-Cuenta pa­
sada, núm. l.

l. Depositante- Las diligencias judiciales hechas en
beneficio esclusivo del depositante, deben ser á su costa
si la testamentaría carece de bienes propios.-Jur. Civ.,
tomo 12. pág. 111, Ser. 3a.

1 'l. Depositario judicial-La imputación de haber sido

2"-Arts. 990 Y 1004 del Cód. Civ.
2lJ-Véase: verboBalance,núm. 2 .

.,-El Cód. de Comovigente ha suprimido el título que existía en el
anterior sobre el contrato de locación, y por consigurente, las disposi.
cienes del Cód. Civ. son las que rijcn las relaciones de derecho entre
locador y locatario, salvo los CJ~OS de csccpción ¡¡ que se rcncrc el
art. 1624, Cód. Civ., ~7 y 221, C6d. de Com.• entre los cuales n.i pUl'.
de comprenderse el que nos ocupa.

,"-Se trataba de un incidente que por su propia naturaleza y grao
vedad paralizabacl juicio ejccutivo-e-art. 40; del Cód. de Proc.
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sustituidas por el depositario los mercaderias embargadas
debe sustanciarse en incidente separado el que paraliza el
juicio ejecutivo.-Jur. Corn., tomo 1', pág. 248, Ser. 43

.

2. Depositario judicial La remuneración del deposita­
rio debe ser proporcionada al valor de los bienes ernbar­
gados.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 294, Ser. 43

.

3. Depositorio judioial- Está obligado á entregar el de­
pósito sin perjuicio del cobro de gastos y honorarios,
pero no tiene derecho de retención.-Jur. Com., tomo 2,

pág. 1°7, Ser. 43
.

4. Depositario judioial-Tiene derecho al pago de co­
misión y gastos y aun á la renuncia del cargo. aunque el
mandamiento en que fué nombrado no exista en autos.
- Jur. Corn., tomo 2, pág. 125, Ser. 43

.

5. Depositado judicial-No tiene derecho á percibir los
gastos de alquiler de casa si el acreedor justificara haber­
los pagado.--Jur. Corn., tomo 2. pág. 165, Ser. 43

•

6. Depositario judicial-c-Es responsable de los objetos
depositados, ó de su valor, si los hubiera dado á un se-

, - La Cámara no trae ningún fundamento en esta resolución, y no
podía fundarla en derecho, pues esta en abierta oposición con el art.
2218 del Cód. Civ. que autoriza al depositario ;í retener el depósito
hasta el entero pago de lo que se le adeuda con este motivo, pero no
por la remuneración, ni por daños y perjuicios, ni por ninguna otra
causa cstraña al depósito.

4-Concurrían otras circunstancias que hacían presumir la existen­
cia del depósito. Constaba en autos el haberse librado el mandamiento
y se espresó por la parte que los bienes se encontraban en poder del
depositario.

5-Porque el tercero que hace el pago ignorandolo el deudor se
subroga en los derechos del acrccdor-i-art. (,:¡S, iuc. ," del Cód. Civ.

(,-El Juez de 1.1 lnst. dijo que según resultaba, 10\ bienes que se em­
bargaron habían sido vendidos en otro juicio y el acreedor había recio
bido el importe de su producido; y dado lo espuesto existía imposibi li­
dad para qUI~ el ejecutado los presentase, por lo cual no podía hacérscle
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gundo embargo sin salvar los derechos del primer cjecu­
tante.-Jur. Com., tomo 2, pág. 409, Ser. 4a.

7. Depositario judicial-Los gastos del depositario ju­
dicial son á cargo del concurso, aun cuando el depósito
sea anterior á la declaración de quiebra.-·Jur. Com.,
tomo 4, pág. 231, Ser. 4a.

8. Depositario judicial--Aun cuando un socio deposita­
rio haya firmadopor la razón social, él es personalmente
responsable de la devolución del depósito.-Jur. Com.,
tomo 8, pág. 323, Ser. 4a.

Depositario judicial-Véase: Derecho deretención, núm. 1

-Costas. núm. 27.

la intimación pedida por el ejecutante y á que se refiere el art. 4:;9 de
C6d. de Proc. La Cám. revocó el auto fundándose en que de las actua­
ciones resultaba la connivencia del'depositario con el deudor y que los
antecedentes daban mérito para ordenar el arresto del depositario, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 4;9 del C6d. de Proc., y aun
para que fuese sometido á la justicia criminal por los indicios de de­
fraudación que los antecedentes recordados ofrecían.

8-La diligencia de embargo se verificó personalmente y solo con uno
de los socios, ;í quien se constituyó depositario, habiendo éste suscrito
la diligencia con la firma social. Si bien cctc hecho puede determinar
responsabilidades en el orden civil ó comercial, para el otro socio que
no firmó, en ningún caso el hecho personalísimo del socio dcpositar i o
aceptando el depósito y no devolviéndolo, puede constituir una responc;a­
bilidad en el orden criminal sino para el mismo depositario y no para los
otros socios, porque la solidaridad social no alcanza sino á los efectos civi­
les, debiendo las responsabilidades cx-deltcto probarse y establecerse por
la coparticipación en el hecho punible. El arresto decretado contra el de­
positario infiel C'i una medida de coerción que reconoce como fundamento
y justificativo la existencia de una falta 0 delito que debe castigarse; y la
coerciónc amo el castigo no pueden caer sino sobre el autor del hecho pu­
nible, no pudiendo las convenciones sociales de orden civil ó comercial
establecer la solidaridad de los socios en las faltas y en el castigo. La
sociedad es una entidad jurídica distinta de las personas que la forman, y
no puede aplicarse la sanción del art. 459, C6d. de Proc., sino á las per­
sonas de existencia visible que se constituyan en depositarios judiciales.
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1'. Dep6sito - Justificado el hecho del depósito, al de­
mandado corresponde la prueba de la devolución que
alega; si no la presenta, debe ser condenado á su devo­
lución.-Jur. Civ., tomo I 1, pág. 96, Ser. 3a

.

Depósito- Véase: Accionista. núm. 1-Adulterio, núm. 6
-Embargo suspendido. núm. (-Fiador, núm. ,-Escar­

ce/ación bajo fian:a, núm. 17-- Bienes propios. núm. (­

Embargo de fondos, núm. l.

1h. Depósito en garantía- El dador de una carta de cré­
dito, con depósito en garantia. debe aplicarlo á su chancc­
lación en la fecha que el portador haya hecho uso de ella.
--Jur. Com., tomo C). pág. +15, Ser. 4:1·

(r. Depósito judicial- El martillero debe depositar ín­
tegro el producido del remate sin descontar la comisión
y gastos.-Jur. Corn.¿ tomo 2, pág. 213, Ser. 4a.

2. Depésito judicial-cA la orden de un juez, de fondos
pertenecientes á terceros, aleja toda idea de apropiación
en provecho propio, y por consiguiente no puede ser
calificado como delito de dcfraudación---Tur. Crim., to­
mo 7, pág. 34, Ser. 4:1·

3. Depósito judicial-s-Para que la consignación surta
los efectos del pago, debe ser judicial; el depósito á la
orden del acreedor.icarcce de valor juríd ico. -- Jur. Com..
tomo 9, pág. 361, Ser. 4a.

4. Depósito judicial-El dinero efectivo de la testarnen-

la-El demandado, en la cscepción se hace actor-Ley la, tít. 14.
Part. r'.

Ih-Véase: Carta de crédito, núm. 1.

Ir --Tratándose de sumas de dinero provenientes de las cosas que son
objeto de litigio, deben ellas ser depositadas en el Banco de la Nación
Argentina, con arreglo ;í la ley de su creación.

2-Véase: verbo Defraudación, núm. 2,.
3-Véase; Consignación en p,lge,núm. 5.
4-En el caso que motivó esta resolución, no se discutían los dcre-
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taría debe depositarse judicialmente si existen menores.
-Jur. Civ., tom.8, pág. 386, Ser. 3a.

5. Depósi.to judicial-e-Las cuestiones entre el deposi­
tante y aquel que tiene á su orden el depósito, deben
ventilarse en juicio ordinario.-Jur. Civ., tomo 11, pá­
gina 204, Ser. 3a.

Depósitojudicial--Véase: Cargador, numo I.

Derecho-Véase: Filiación natural, núm. 5--Dil(gen­
cia de prueba, núm. 2.

l. Derechos y acciones - La venta de los derechos y
acciones que puedan corresponder al vendedor como he­
redero de determinado causante, no comprende los que
puedan corresponderle sobre los mismos bienes como
sucesor de otros no determinados en la escritura.-Jur.
Civ., tomo 11, pág. 305, Ser. 3a.

l. Derecho de ar.usar-No puede sobreseerse la causa
contra el prófugo en tanto no haya transcurrido el tér­
mino que la ley fija para la prescripción del derecho de
acusar -Jur. Crim., tomo 5, pág. 106, Ser. 43

•

2. Derecho deacusar-e-La paralización de la causa du­
rante un tiempo que no baste para declarar la prescrip­
ción del derecho de acusar, debe considerarse circuns­
tancia atenuante.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 4°1, Se­
rie 43

.

1". Derecho de aprehensión-El derecho de aprehensión

chos que el Cód. Civ. acuerda á los padres legítimos respecto de la ad­
ministración y usufructo de 103 bienes de sus hijos-arts. 287 y 29;­
sino que la cuestión versaba sobre si los dineros de los menores, micn­
tras se tramitaba el juicio necesario, debían quedar en poder del padre
ó depositario judicial. Se resolvió en el sentido del sumario de acuerdo
con la resolución de la Carn. Véase: Inst., tomo 1°, verboPadres, nú
mero 1930.

5-Art. 66 del Cód. de Proc.
1"- Véase: verboAprehensión, núm. 1.
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que la ley concede al particular en los casos de infraganti
delito, no puede estenderse á las vías de hecho para
impedir la fuga. - Jur, Crirn., tomo 10, pág. 151, Se­
rie 43

.

1<l. Derechos del deudor- Para que el acreedor pueda
ejercitar los derechos y acciones del deudor, debe cxistir
subrogación judicial.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 14, Se­
rie 33

•

Derechos litigiosos-Véase: Tasación, núm. l.

1b. Derecho á poseer-El que solo invoca un derecho
á poseer, no puede deducir acciones posesonas que la
ley acuerda esclusivamenteal que posee ó ha poseído.
--Jur. Civ., tomo 9, pág. 348, Ser. 33

.

1l. Derecho posesorio -·La cesión de derechos poseso­
rios es un contrato innominado que no requiere para su
validez la forma de instrumento público.-Jur. Civ., to­
mo 9, pág. 386, Ser. 33

.

1d. Derecho preferente-El acreedor cuyo derecho pre­
ferente se ha reconocido en el estado de graduación de
créditos, puede dirigir su acción contra cualquiera de los
acreedores de grado inferior que haya afianzado, sin nece­
sidad de hacerlo contra el de último término. -- Jur.
Civ" tomo 9, pág. 23, Ser. 3a.

1e. Derecho depropiedad-Puede ser atacado criminal­
mente, y los tribunales están obligados á tramitar la ac­
ciün.--.Jur. Crim. tomo 2, pág. 397, Ser. 4a.

r' -Véase: Acciones)'derechos, núm. l.

Ib-Vl'ase: Acción posesoria, núm. 1.

1<- Véase: verboCesián de derechos; núm. l.

Id -Véase: Acreedor pril'ilegiado, núm. l.

I"-La acción deducida se fundaba en el art. 196 del C6d. Pen., y los
hechos invocados cuya prueba ofreció el querellante concordaban con
dicha disposición.
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• Derecho de retención-- El derecho de retención, de

los objetos embargados, que la ley acuerda al depositario
es solo en cuanto al pago de los gastos sin que pueda ha­
cerlo estensivo al de los honorarios.-Jur. Com., tomo 1,

pág. 294, Ser. 43
.

2. Derecho de retención - El depositario está obligado
á entregar el depósito sin perjuicio del cobro de gastos
y honorarios; pero no tiene derecho de retención.·- JUl'.
Corn., torn. 2, pág. 107, Ser 4a•

3. Derecho de retención-El escribano secretario de un
laudo arbitral, no tiene derecho de retención sobre el
cspcdiente hasta tanto se le paguen las costas.-Jur. Co­
mercial, tomo 6, pág. 274, Ser 4:1.

4. Derecho de retención-e-Los que han recibido con obli­
gación de entregar ó restituir, y que á la vez les asiste el
derecho de retener ó de compensación, no podrán ser con­
siderados reos de defraudación por el hecho de apro­
piarse ó distraer lo que lícitamente creyeron que podían
retener ó compensar.---Jur. Crim., tomo 10, pág. 278, Se­
rie 4:1.

5. Derecho de retención ---El cargador tiene derecho de
retención sobre mercaderías porteadas, en tanto no le sea
satisfecho el valor de los fletes ó se deposite judicial­
mente la diferencia.-dur. Com., tomo 10, pág. 17, Se­
rie 43

.

6. Derecho de retención-La revocación de una orden de
retención, no importa obligación de entregar, si por mo-

la-Véase: verbo Depositario judicial, núm. 3. Art. 22;8 del Cód. Cív.
2-Véase: Depositario judicial, núm. 3.
3-Véase: verbo Costas, núm. 28.
4-Véase: verbo Defraudación, núm. ,9.
5-Véase: verbo Cargador, núm. I
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tivos especiales el tenedor se considera con derecho á re­
tener.-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 178, Ser. 4a.

Derrumbe-Véase: Daños y perjuicios, núm. 29·
l. Desacato á la autoridad-Debe ser penado con dos

años, si el reo es reincidente. -Jur. Crim., tomo 4, pá­
gina 354, Ser. 4<1·

2. Desacato á la autoridad-El disparo intencional de
arma, de fuego con las circunstancias agravantes de desa­
cato á la autoridad, y el haber causado lesiones. debe ser
penado con dos años y seis meses de prisión. - Jur.
Crim., tomo 4, pág..~49, Ser. 4a.

3. Desacato á la autoridad "'- Agravado con lesiones,
debe ser penado con dos años de prisión, si el reo es
reincidente.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 52, Ser. 4a .

4. Desacato á la autoridad-s-Elatentado á la autoridad,
agravado por un desacato anterior, debe ser penado con
un año y ocho meses de prisión, si existen circunstan­
cias atcnuantes.-Jur Crirn., tomo 6, pág. 49, Ser. 4<1.

5· Desacato á la autoridad-Con armas, agravado con
lesiones, debe ser penado con un año Yocho meses de
prisión.-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 362, Ser. 4:1.

6. Desacato á la autoridad-Y atentado con armas, de­
be ser penado con dos años de prisión, si el reo es rein­
cidente.--Jur. Crirn., tomo 6, pág. 412, Ser. 4a.

7· Desacato á la autoridad- Agravado con lesiones,
debe ser penado con dos anos de prisión, si el reo

I-Arts. 84, inc. 20, 234 Y 23; del C6d. PI·n.
2-Ans. 87 y 99 del C6c\. Peno
3- De acuerdo con el núm. l.

4--Véase: Ateutado á lo autoridad, núm. 9.
; -Arts. 85 Y 23; del C6d. Peno
6-Váasc: AtentadoCOI/ armas, núm. 5.
7-Véase el núm. ).

27
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era reincidente.-Jur Crim., tom.6, pág. 373, Ser.4J
·

8. Desacato 6 la autoridad-La provocación con armas,
á un agente de orden público, importa un desacato á la
autoridad, y si este se encuentra ejerciendo sus funcio­
nes, debe castigarse al reo con seis meses de arresto.­
Jur. Crim., tomo 8, pág. 242, Ser. 43

•

1a. Desalojo-El lindero que por temor de derrumbe se
ve oblicado al desalojo de la propiedad, solo puede recla­
mar, como daños y perjuicios, el valor de la locación du­
rante el tiempo que dure la reconstrucción de la pared
medianera.-.Jur. Civ., tomo 9, pág. 428, Ser. 33

.

2. Desalojo- El reconocimiento del carácter de locata­
rio en los juicios de desalojo, debe fijarse dentro de corto
térmoni.-Jur. Civ., tom 12, pág. 422, Ser. 33

•

3. Desalojo-En el juicio por desalojo no procede la
citación por edictos.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 429, Se­
rie 33

.

Desaparición--Véase: Defraudación, nún. 16.
Descendientes-Véase: Información, núm. 2.
Desoonocimiento - ..Véase: De oficio, núm. 7 -Filiación

natural, núm. 2.
Desglose- Véase: Copia, núm. l.

1b. Desheredación-La esposa es parte en la testamen-

8-Arts. 237 Y238 del C6d. Peno
I J_ Véase: Daños)'perjuicios, núm. 29.
2-El juez había fijado el juicio verbal para 27 días después!' La

Cámara revocó el auto ordenando al Inferior que fijara el término rna­
ximo de 7 días. Y aun este término es excesivo: tres días debiera ser
el máximum tratándose de un juicio tan sumario como el de desalojo.

3- Véase: Citación poredictos, núm. 2.

lb-Mientras tanto el título de tal heredera subsiste y no puede con­
siderarse como desheredada, hasta que como lo dispone el arto 3746
del Cód. Civ., los herederos prueben que ha habido justa causa de des­
heredación y sea así declarado, Establecer por el mero hecho de dis-
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taría del marido, no obstante las declaraciones del testa­
mento, en tanto no se declare en juicio contradictorio su
desheredación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 95, Ser. 43

.

l. Desistimiento-Debe ser condenado en las costas el
acusador que desiste de la querella.-Jur. Crim., tomo 3,
pág. 226, Ser. 43

•

Desistimiento-Véase: Costas, núms. 14y 19-Querella.
núm. 3-Agravios, núm. I-Juicio de conciliación, nú-

ponerlo así el testador, que los herederos forzosos pierden su título,
es dar á aquél la facultad de disponer de su patrimonio á su arhitrio
las declaraciones hechas en su testamento solo prueban su voluntad,
pero no los derechos que se atribuyen en perjuicio de terceros mien­
tras no estén comprobados por otros títulos. El arto 627 del Código
de Proc. establece, que son parte legítima en el juicio testamentario,
todos los l!ue tengan en la sucesión algún derecho declarado por las
leyes; y si bien el testador ' niega implícitamante ese derecho á la que
fué su esposa, el artículo H7ú del Cód. Civ. citado, declara al cón­
yuge sobreviviente heredero forzoso del pre-muerto. Esta disposición
debe subsistir hasta tanto no sea resuelto que se ha perdido ese ca­
rácter, y el mismo art. 627 citado, así lo determina cuando dice «no
obstante cualquier prohibición del testador.» Aun cuando el derecho
á la herencia le haya sido negado, es parte legítima en el juicio. Si
esta negativa es ó no fundada, debe ser resuelta en oportunidad; en
ese ínterin el cónyuge puede vigilar el juicio sucesorio en la parte que
pudiera corresponderle.

I-La cuestión de saber si las costas deben ser á cargo del que
desiste dc su acción, ha sido resuelta contradictoriamente, no solo por
la Cámara de lo Civil, sino también por la S. C. N. Casos en que
se ha resuelto por la Cam. de lo Civ. que las costas son á cargo del
desistente-tom. 3°, pag, )7, Ser, 4"; tomo 10, pag. 62, Ser. 43

; tomo8°,
págs. 472 Y; 15, Ser. I".-Casos en que se ha resuelto que el desistente
no debe pagar las costas-tomo 3°, pag. 54, Ser. 4"; tomo6", pág. 4°1,
Ser. 2".-Co.no se ha dicho también, la S. C. N. ha resuelto la cuestión
contradictoriamente, si bien alegando razones de mucho peso para exo­
nerar de las costas al desistcnte. En el caso que registra en el tomo
13, pJg. 364, Ser. 2", se dijo; que la imposición de las costas no proce­
día, mientras que resolvió lo contrario en el tomo 18, pág. 158, Ser. 2".

Véase: lnst., t 'm. 5°, verboCostas,núms. 37 y 63.
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mero I-Sobreseimiento, núm. lo-Qperellante, núm. 2

- Acción desistida, núm. 1 -s-Compr.idor judicial, núme­
ros 3.4.6.7 Y8-Contrato de compraventa, núm. 13­
Remate judicial, núms. 15, 17.20. 28 Y30-Ventasju­
diciales, núm. l.

1". Desistimiento de la acción-La declaración del acu­
sador de que remite la pena, renunciando á las acciones
y derechos que la sentencia pueda concederle, no importa
un desistimiento de la acción.-Jur. Crim., tomo 9. pá­
gina 328. Ser 43

.

3. Desistimiento de la acción-- El desistimiento de la ac­
ción, por error en el demandado.. no obliga á deducir nue­
va demanda.-Jur. Civ.• tomo 1l. pág. 198. Ser. 3a.

2. Desistimientc dela acusación-La nulidad del desisti­
miento de la acusación. debe recibirse á prueba.c-Jur.
Crirn., tomo 9. pág. 239. Ser. 4a.

1b. Desietímiento delacusador-Hace procedenteel sobre
scirniento definitivo, si de actos no resulta la existencia dc
un uelito.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 134, Ser. 43

.

l. Desistimiento delAgente Fiscal-Si de autos resulta
la comisión dc un delito, ya sea de abuso ó usurpación de
autoridad. debe formarse sumario. no obstante el desisti-

)"-Véase: verboAcusador, núm. 2.

3-Habiendo el actor incurrido en error en cuanto á la designación
de la persona demandada, desistió dc su acción y pidió que la demanda
se entendiera con cl verdadero demandado. El jucz no hizo lugar por
quc esta petición debía ser materia de un nuevo pleito. La Cámara
revocó el auto diciendo: que no se trataba en cl caso, del desistí­
miento hecho, sino dc encaminar la acción instaurada, Dcbe tenerse
presente que el nuevo demandado aceptó su rol de tal y á pesar de
ello el juez no aceptó la sostitución pedida.

2-Véasc: Acusación desistida, núm. l.

,b-Arts. 434 J 435 del Cód. de Proc. Crim.
\-Véase: Abuso de autoridad, núm. 4.
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miento del Agente Fiscal.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 290,

Ser. 4<1.
l. Desistimiento de compra-No procede con pérdida de

la seña en las compras en remate judicial.-Jur. Civ.,
tomo 8. pág. 134, Ser. 33

.

2. Desistimiento de compra -No procede el desistimien­
to de la compra en remate judicial por el retardo con que
el vendedor entregue la cosa vendida.--Jur. Civ., tomo 8,
pág. 139, Ser. 33

•

3. Desistimiento de compra-e-Si la compra en remate ju­
dicial se hizo por un precio determinado. no procede el
desistimiento por la disminución en más del vigésimo, sin
perjuicio de la rebaja proporcional.-Jur. Civ., tomo8,
pág. 140, Ser. 33

.

4. Desistimiento de la compra-La imposibilidad del ven­
dedor de presentar títulos ó perfeccionar los existentes,
permite al comprador optar por el desistimiento sin ulte­
rior responsabilidad.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 50, Se­
rie 33

.

5· Desistimiento de la compra-Del comprador en remate
judicial, solo es permitido con la responsabilidad sobre
diferencia de precio y gastos, la pérdida de la seña no
procede.--Jur. Civ.. tomo 10, pág. 97, Ser. 33

•

6. Desistimiento de la.compra--No debe hacerse lugar al
desistimiento del comprador en remate judicial, fundado

I-De acuerdo con la jurisprudencia de la Cam. Véase: verboCJlI/­

pr,"'vr jUl/ici"l, núm. 7. En el tomo 5", lnst., vcrb. Rem-ite ;lIl/icid/, nú­
mero 3 se estudia el caso detenidamente.

2-Véase: Compraventa. núrn.j ,

3-Véase: verbo Compraventa, núm. 6.
4-Véase: Compr.,dor ¡lIdici,,!, núm. 4.
5-Véase: Compr'ldor jlldicill!, núm. (,
6-Véase: Contr.no d,-compr.ivcntn, núm. 32 .
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en la imposibilidad de cumplir el contrato.-Jur. Civ.,
tomo 12, pág. 41 1, Ser. 33

.

7. Desistimiento de la compra-No procede el del com­
prador en remate judicial después de la oportunidad que
la ley fija.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 433, Ser. 3'.

1J • Desorden-Teniendo jurisdicción:propia el comisa­
rio de policía para castigar la ebriedad y el desorden, no
puede imputársele abuso de autoridad por ese hecho.
-Jur. Crim., tomo 5, pág. 126, Ser. 4a.

Desorden-Véase: Injurias, núm. 2-Abuso de autori­
dad, núm.q.

1b. Despachante de aduana-El despachante de aduana
en su carácter de comisionista, solo tiene acción contra
el que contrató sus servicios, sin que pueda responsabi
lizar al propietario de las mercaderías despachadas.-Jur.
Com., tomo 4, pág. 20, Ser. 43

•

1c. Desperfectos- El lindero solo tiene derecho á cobrar
los desperfectos que haya sufrido su propiedad por la
reconstrucción de la pared madianera, pero nó los perjui­
cios por los alquileres dejados de percibir.---Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 223, Ser. 33

.

Despoblado-Véase: Robo, núms. 3 y 5.
Destierro--Véase: Adulterio, núm. 3.
Destinatario-Véase: Empresa de ferrocarril, núm. l.

Destitución-Véase: Sindico, núm. 2-Calumnia, nú-

mero 5.
1d. Destrucción de documentos-No constituye defrauda-

7-Véase: verbo Comprador judicial, núm. JI.

I"-Véase: Abuso de autoridad, núm. 2.

1h_Véase: verbo Comisionista, núm. l.

I'-Véase: verbo Alquiler, núm.!.
Id-Véase: verbo Ddral/d.láún,núm. 7.
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clan si no se justificaplenamente la intención de defrau­
dar.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 155, Ser. 43

.

Detalles - Véase: Declaración de testigos, núm. 1­

Prueba plena, núm. l.
1 Detención-El auto que ordena la simple detención á

I-El tít. 17, lib. 2° del Cód. de Proc. en lo Crim. hace especial
distinción de la detención y de la prisión preventiva, fijando una línea
bien marcada de separación entre ambas. Y en corroboración de esta
consideración puede verse el informe del autor del proyecto origi­
nario de este Cód., Dr. D. Manuel Obarrio, en el que se espresa en
la pago 37, que establece un título especial para la detención y prisión
preventiva del encausado, marcando una línea de separación entre una
y otra, y abrazando en sus preceptos todo lo que el interés público y
las garantías particulares exigían en una materia que afecta ese in­
terés y esas garantías de una manera directa é inmediata. Por con­
secuencia de esta doctrina, 'el art. 364 en los diversos incisos, deja
al prudente arbitrio del juez, el discernimiento de los casos en que
deba decretar la detención de las personas para la comprobación del
delito y del delincuente. Así el inc. 2° de dicho artículo, autoriza al
juez del sumario para la detención de las personas que encontrase en
el lugar de la ejecución de un delito, tan solo porque lo creyese con­
veniente, y en el inc. 1°, cuando no fuese posible individualizar la per­
sona de su autor y hubiesen dos ó más sobre quienes pueda recaer la
responsabilidad penal. Como se ve, si en tales casos procediese el re­
curso de apelación, de los detenidos en los primeros momentos del su­
mario, se entorpecería la acción de la justicia, precisamente en los
instantes más premiosos del procedimiento, llegando por la repetición
y tramitación de tales recursos á frustrarse completamente la investí­
gación del delito y del delincuente. Es por eso, que el art. 365, para
conciliar esta amplia facultad de acción de que se hallan investidas las
autoridades competentes en interés de la causa pública, con los respe­
tos y garantías que se merece la libertad individual, ha fijado el tér­
mino de 48 horas á esta especie de detención, bajo la responsabilidad
del juez que la dicte. Po. otra parte, el recurso sería completamente
ineficaz para los fines que puede proponerse un detenido, desde que su
resolución siempre había de ser fuera ya del término de 48 horas an­
tes esprcsado, por no haber un trámite especial y más breve que el
ordinario para la decisión de las apelaciones de esta especie-art. 54-;,
Cód, de Proc. Crim.
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los efectos de la investigación, no es susceptible del recur­
so de apelación.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 155, Ser. 4a

.

2. Detención - Por la Policial no puede fundar una
acción por calumnia, si el denunciante no imputó al de
tenido delito alguno.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 392, Se­
rie 4J

•

3. Detención--No procede la de la acusada de adulte­
rio, si está depositada en casa de confianza.-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 428, Ser. 4a•

Detención-Véase: Nulidad del sumario, núm. l.

Detenida- Véase: Madre, núm. l.

Detentador--Véase: Acción reivindicatoria, núm. ';.
Deterioros-Véase: Danos y perjuicios, núm. 23·
Deuda-Véase: Papeles de comercio, núm. 1-Adjudi-

cación in solutum, núm. 1 --Embargo preventivo, núm. 34
-Estinción de deuda-Escepción de inhabilidad de titulo,
núm. 18-- Defraudación. núm. 24-Chancelacl~ón, nú­
mero 2.

l. Deudas del causante-La acción para el cobro de

2-véase: verbo Calumnia, núm. 20.

3-Véase: verbo Adulterio, núm. 6.
I-EI art. 3284, inc. 4° del Cód. Civ., igual al 634 del de Proc., al

disponer que deben entablarse las acciones personales de los acreedores
del difunto antes de la división de la herencia, ante el juez que co­
noce en el juicio sucesorio, ha establecido implícitamente que los plci­
tos á que dichas acciones den lugar deben considerarse como inciden­
tes de la testamentaría, como lo son en efecto. Mientras los bienes
de la sucesión permanecen indivisos, todos ellos están afectados al pago
de las deudas del causante; pero desde el momento en que se prac­
tica la cuenta de división y partición, dejan de ser bienes testamen­
tarios y conviértense en bienes particulares de los herederos á quie­
nes se han adjudicado. La entidad jurídica llamada sucesión ó testa­
mentaria también desaparece con el hecho de la división; y así como
los bienes que no han sido materia directa de la cuenta particionaria,
quedan en condominio entre los herederos en la proporcionalidad es-
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deudas del causante, debe dirigirse contra los herederos
individualmente, si se deduce después de practicada la
división y partición de herencia. -Jur. Civ., tomo 9,

pág 439, Ser. 3a.

Deuda líquida- Véase: Embargo preventivo, núm. 38.
1". Deuda lldgado.-Si por haberse negado en absoluto

la deuda, no se ha discutido ni probado el precio de los
objetos y su monto total, procede el juramento estima­
torio.-Jur. Com., tomo 9, pág. 349, Ser. 4a.

Deuda pública-Véase: Bonos, núm. l.

1h. Deudor--Para que el acreedor pueda ejercitar los
derechos y acciones del deudor. debe existir subrogación
judicial.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 14, Ser. 3a.

Deudor-Véase: Costas, núms. 4 y 40-Embargo, nú­
meros 4 y 15-i-Eecepcián de pago, núm. z-s-Lnhibicion.
núms. 1 y 6-Bienes muebles, núms. 2, 3 Y 4-Compul­
sa, núm. 1--Embargo preventivo, núm. 9- Obligación
alternativa, núm. 1 -Comisión del sindico, núm. 1-Con­
trato, núms. 3 y 4·--111andamiento, núm. 1-Acreedor hi­
potecario, núm. 2 --Escepción de pago, núm. lo-Fiador,
núm. 1-Cesión de un pagaré, núm. 1-Declaración de
testigos, núm. 4- Pago-i-Citacion, núm. 1 - Citación de
remate, núm. 4-Compraventa, núm. 19-Domicilio del
deudor, núm. 2 -Firma reconocida, núm. 3--Gastos, nú­
mero 2 -Alhajas del deudor, núm. 1--Cuenta corriente,
núm. 1 - -Bienes embargados, núm. 8 -Escepción de nuli­
dad, núm. ¡--Honorarios, núm. 19-Contrato de com­
praventa, núm. I 2--Contrato de fianza, núm. I--Banco

tablccida cn esa cuenta, así también las deudas del causante se divi­
den entre los herederos en la misma proporción-e-Véase la nota del
codificador al inc..f' citado.

I"--Arl. 220 del Cúd. de Proc.
1"-Véase: vcrb. . Lciol1('~ v ,I""I'L'¡I()~, núm. l.
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de la Provincia, núm. 1-Condiciones, núm. 4-·0bliga­
cion, núm. 2 -Herederos, núm. 10.

Deudores- Véase: Moratorias, núm. 7.
la. Deudor solidario- Procede mandamiento contra otro

deudor solidario, si los bienes embargados no cubren ma­
nifiestamente el crédito y los intereses y costas.-Jur.
Com., tomo ), pág. 381, Ser. 4a.

Devolución - Véase: Abogado, núm. 4 - Contrato de
transporte, núm. 1-Defraudación, núms. 1 1 Y4o-Em­
bargo, núm. 1 z-s-Sociedad disuelta, núm..) -Costas, nú­
mero I8-Bienes propios, núm. I -Heredero, núm. 4­
Depósito, núm. l.

Día-Véase: Apelación, núm. 2--Notificación personal,
núm. 2 -- Notificación por nota", núm. 1-Arbitros, nú­
mero 6.

Díashábiles-Véase: Testigos, numo 2.

1b. Día señalado-El que presenta los testigos, debe
concurrir el día señalado; si los interrogatarios no fueron
presentados, no debe fijarse nueva audiencia para las de­
claraciones.-Jur. Corn., tomo J o, pág. 194, Ser. 4a.

Día señalado--Véase: Posiciones, núm. 2.

1(. Diario -El uso del título de un diario no puede ser

I a-La circunstancia de haber bienes embargados no puede invocarsc
para negar el embargo de otros, desde que esa medida de seguridad
tiene por objeto garantir el pago total del crédito y costas del juicio, y
debe por consiguiente recaer sobre los bienes suficientes para cubrir
ambos-van. 471 Cód. de Proc.-tampoco puede obstar tal circunstan­
cia al segundo mandamiento de ejecución y embargo contra el otro de
los firmantes de una obligación solidaria á quien aun no se la había
intimado su abono.

1b_Véase: Declaración de testigos, núm. 6.
1(-El actor se presentó pidiendo que se ordenara la suspensión de

la inscripción de una marca que consistía en el título de un diario. El
derecho de acordar ó negar la inscripción de una marca de comercio
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prohibido sin juicio contradictorio, cuya decisión com­
pete á los tribunales federales.-Jur. Corn., tomo 10, pá-

gina 199, Ser. 43
.

Diario-s-Véase: Avisos, núm. l.

la. Dictamen pericial-Es esencial para la apreciación
de la reticencia alegada por el asegurador, como funda­
mento de la nulidad del contrato del seguro.-Jur. Corn.,
tomo 10, pág. 5, Ser. 43

•

lb. Dieta- De los miembrosdel Congreso Nacional, no
es embargable.-Jur. Corn., tomo 2, pág. , 12, Ser. 43

.

está conferido especial y privativamente á la autoridad administrativa
establecida en la ley de creación de la Oficina de marcas de fábrica,
no siendo por lo tanto de la competencia de los jueces ordinarios el
ordenar la suspensión del tramite de inscripción que se solicitaba. En
el caso que nos ocupa se trataba de un nombre ó denominación co­
mercial que por la ley citada esta equiparada á una marca de comer­
cio ó industria, y le es por lo tanto aplicable lo dicho respecto á las
marcas de comercio. La notificación que se solicitaba pidiendo se
prohibiese la publicación que hacia del diario de cuyo título se trataba,
no es procedente, porque la publicación importa un acto Je 'posesión
del título ó desigr.ación comercial, que como se ha visto está equipa­
rado á la marca de comercio, por mas que la designación comercial no
necesite ser registrada para dar derechos. En este caso, toda cuestión
relativa al uso del tüulo tiene que resolverse teniendo en vista las dis­
posiciones de la ley de creación de la oficina de marcas, que determi­
nan las responsabilidades en que incurre el que usa indebidamente de
una marca de comercio ó una designación industrial. Estando el juicio
regido por una ley especial del Congreso, correspondería ser resuelto
por los tribunales federales, de acuerdo con la ley de 14 de Setiembre de
1863. Por otra parte, nadie puede ser privado de hacer lo que la tey
no prohibe: y atento ese precepto constitucional no puede ser privado
el uso del título de un diario mientras no sea vencido en juicio por
quien lo reclame como propiedad suya.

I"-Véase: verbo ASl'gur<¡dor, núm. 4.
lb-Es doctrina admitida por la jurisprudencia de esta Cam., que tos

privilegios é inmunidades que la Constitución acuerda á los miembros
del Congreso Nacional, como una garantía de independencia en el ejer­
cicio de sus funciones, alcanza también á sus dietas.
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Diferencia-Véase: Comitente, núm. 2-Calumnia, nú.
mero I o-s-Asegurado, núm. 1--8ienes vendidos, núm.;
-Comprador, núm. 6.

I J. Diferencias deBolsa-e-La falta de entrega por el co­
rredor de Bolsa de las diferencias que el juego produzca
en beneficio de su mandante, no puede fundar una acusa­
ción de defraudación.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 158, Se­
rie 4a.

2. Diferencias de Bolsa-Reconocido que la operación
verificadaentre corredores con ó sin comitentes, se resol­
vía con el pago de las diferencias, debe rechazarse la
acción en que se exija el cumplimiento como contrato de
compraventa.-Jur. Com., tomo 8, pág. 202, Ser. 4a•

lb. Diferencia de precio--EI desistimiento del compra­
dor en remate judicial, solo es permitido con la responsa­
bilidad sobre diferencia de precio y gastos; la pérdida de
la seña no procede.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 97, Se­
rie 3a.

Dilatoria-Véase: Escepción de falta de personería, nú­
mero 7---Escepción dilatoria, núm. 2.

Diligencias-Véase: Acusación, núm. 2- Nulidad del
juicio, núm. 2-Peritos, núm. 3- Término estraordinario,
núrn.u .

1'. Diligencias esenciales--Debedeclararse la nulidad del
juicio si en diligencias esenciales no se han llenada las
formalidadesque la ley exige..-Jur. Crirn., tomo 8, pá­
gina 180, Ser. 4a.

Id. Diligencia judicial--La falsedadde una diligencia ju-

IJ-Véase: verbo Corredor, núm. 5.
2 ---VL\ase: Contratoentre corredores, núm. l.

lb - Véase: verbo Comprador judicial, núm. Ó.

l' -Art. 1,8 del C<'Jd. de Proc. Crim,
I J - Se trataba de una falsedad cometida en instrumento público. impu-
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dicial importa un delito cuyo conocimiento corresponda á
la jurisdicción criminal.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 369,
Ser. 4a.

Diligencias [udiciales --Véase:Nulidad del procedimiento,
núm. 2-Prescripción, núm. ,-Depositante, núm. l.

1.1 • Diligencias preparatorias-No procede nulidad de la
ejecución fundada en la falta de citación del Defensor de
Ausentes para las diligencias preparatorias del juicio.­
Jur. Com., tomo 8, págs. 235 Y 371 Ser. 4a.

2". Diligencias preparatorias -Solo pueden decretarse
como previas las diligencias determinadas espresamente
en la ley.-Jur. Com., tomo 10, pág. 201, Ser. 4a.

Diligencias preparatorias - Véase: Absolución de posicio­
nes, núm. l.

1h. Diligencias de prueba-s-No practicadas por incuria
de la parte, no deben serlo después de vencido el término
de prueba.-Jur. Corn., tomo 5~ pág. 95, Ser.4a.

2. Diligencias de prueba--EI incidente sobre revocato­
ria de un auto durante el término de prueba, no lo sus­
pende y la parte debe pedir las demás diligencias que
crea necesarias á su dcrecho.-Jur. Crim., tomo 5, pá­
gina 151, Ser. 4a.

3. Diligencias deprueba-No practicadas dentro del tér­
mino por negligencia de la parte, no pueden serlo des­
pués de vencido.- Jur. Corn., tomo 5, pág. 429, Ser. 4a.

tada al procesado en su car.ictcr de Oficialde Justicia, penada, según lo
dispone el art. 28I del Cúd. Pcn., con tres ,í seis años de peniten­
ciaría é inhibición perpetua para empleo de la misma clase y multa de
200 ;í 2.000 pesos, cuyo conocimiento es de la csclusiva competencia
de la justicia criminal, según lo establece el art. ; I dcl C6d. de Proc.
en lo Crim.

la-Véase: Cuacion de remate, núm. 4.
2°-Art. 70 del Cód. de Proc.
Ib-Art. 118 del C61 de Proc.
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4. Diligencias de prueba-- No practicadas dentro del
término por negligencia de la parte, no deben serlo
antes de los alegatos.-Jur. Civ., tomo 5, pág. 426, Se­
rie 430

5. Diligencias de prueba-- Las diligencias de prueba, de­
ben ser pedidas en tiempo hábil para evacuarse dentro
del término.--Jur. Civ., tomo 7, pág. 346. Ser. 4a.

6. Diligencias de prueba-La falta de papel sellado im­
plica negligencia de la parte y deja sin efecto las dili­
gencias de prueba no cumplidas en oportunidad.-Jur.
Civ., tomo 7, pág. 412, Ser. 43

.

7. Díligenciaa de prueba-s-Sila prueba es impertinente,
el Juzgado puede denegar su diligenciamiento.-- Jur.
Crirn., tomo 9, pág. 256, Ser. 43

.

8. Diligencias de prueba--Solo deben practicarse des­
pués de vencido el término de prueba, aquellas diligen­
cias cuyo cumplimiento ha urgido el interesado.-Jur.
Com., tomo 9, pág. 240, Ser 4a.

9. Diligencias de prueba-No practicadas por negligcn­
cia de la parte, no deben serlo después de vencido el tér­
mino.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 346, Ser. 43

.

1 l. Diligencias de prueba--No pueden evacuarse des­
pués de vencido el término de prueba, las diligencias que
aunque ordenadas dentro de él, la parte no urgió su cum­
plimiento.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 384, Ser. 3a.

12. Diligencias deprueba-No pueden quedar sin efecto

7-Esta resolución está en contra de la jurisprudencia establecida
en la casi totalidad de los casos resueltos. Véase: lnst., tomo ;", verbo
Diligencias de prueba, núm. 18.

8-La parte había dejado pasar tres meses sin pedir el señalamiento
de nuevo día para el examen de los testigos.

12-Porque el juez exhortado no tiene jurisdicción para resolver so­
bre este punto.
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por disposición del juez exhortado.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 98, Ser. 3a.

13. Diligencias deprueba-v-El Juzgado puede para me­
jor proveer decretar diligencias, aun cuando el incidente
no se haya recibido á prueba.-- Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 92, Ser. 3a.

14. Diligencias deprueba-Las diligencias de prueba pe­
didas dentro del término, pero sin tiempo habil para su
cumplimiento, no deben ser tomadas en consideración al
sentenciar.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 1°3, Ser 3a.

15. Diligencias de prueba-- Resultando de autos justifi­
cada la negligencia de la parte, deben quedar sin efecto
las diligencias de prueba ordenadas.- Jur. Civ., tomo 10,

pág. 1 10, Ser. 3a.

16. Diligencias de pr.ueba-Las diligencias de prueba no
practicadas dentro del término por negligencia de la parte,
no deben evacuarse después de vencido.i--Jur. Civ., tomo
1 1, pág. 226, Ser. 3a.

17. Diligencias deprueba-A la parte corresponde ur­
gir para que sean practicadas dentro del término.-Jur.
Crim., tomo 2, pág. 138, Ser. 4a.

18. Diligencias deprueba-Pedidas en oportunidad pue­
den ser practicadas después de vencido el término.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 141, Ser. 4a.

19· Diligencias de prueba-s-Pueden recibirse fuera del
término de prueba, si la falta es imputable al Juzgado.­
Jur. Com., tomo 2, pág. 187, Ser. 4a.

13-Se trataba de una cuestión sobre intereses moratorios, la que
el Juzgado no podía resolver sin dejar establecido cuál era el interés
que el Banco cobraba en esa época.

14-Art. I 18 del Cód. de Proc.
17- Art. 477 del C6d. de Proc. Crirn.



20. Diligenciaa de prueba-Deben ser pedidas dentro del
término.-Jur. Com., tomo 2, pág. 383, Ser. 4a.

21. Diligencias de prueba-Después de presentado el
alegato, no puede pedirse el cumplimiento de diligencias
de prueba no evacuadas durante el término.-Jur. Com.,
tomo 2, pág. 389, Ser. 4a.

1'. Dinero--En efectivo,de la testamentaría, debe depo
sitarse judicialmente, si existen menores.-Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 386, Ser. 3a.

Dinero-Véase: Escepción de pago, núm. 2 -Orden de
pago, núm. l.

1h. Dinero del 1'eo--- Encontrado en poder del reo y
depositado como de su pertenencia, responde á las costas
del juicio, aun cuando no haya sido embargado en la
debida oportunidad.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 419, Se­
rie 4a.

Dinero l'obado-Véase: Abuso de confianzu, núm. l.

1e. Dirección delabogado - La intervención del abogado
en los incidentes de la testamentaría, supone que también
la tiene en el espcdientc principal, yen consecuencia, el
término para la prescripción de cinco años, solo empieza
á correr desde que aparece en autos la dirección de otro
letrado.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 170, Ser. 3a.

1d. Directores-s-Los terceros que contraten el seguro
con sociedades no inscriptas en el Registro Público de
Comercio, no pueden reclamar de ésta sino de los direc­
tores personalmente. los seguros verificados contravi-
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21--EI arto 118 dice que «podrán los interesados exigir que se prac-
tiquen antes de los alegatos.»

.'-Véase: verbo Depósito judici<l!, núm. 4­
lb-Véase: verbo Costas,núm. 22.

le-Véase: verbo Abogado, númv r •

Id -Véase: verbo Compañía de seguros, núm. 1.
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niendo disposiciones de los estatutos de la compañía.­
Jur. Corn., tomo 10, pág. 425, Ser. 4a•

Director-Véase: Inhabilidad sobreviniente,núm. I

Director del diario- Véase: Publicación acusada, nú­
mero 2.

Discusión-Véase: Circunstanciasatenuantes, núm. 2­

Homicidio simple, núm. 3-s-Amenazas, núm. I-Homici­
dio sin circunstancias,núm. 7-Costas, núm. 44·

Disolución - Véase: Sociedad desuelta, núms. 1, 3, 4
Y 6.

la. Disolución de una sociedad-La prueba de la disolu­
ción de una sociedad justificada por instrumento público,
debe revestir igual carácter.---Jur. Civ., tomo 10, página
295, Ser. 3a.

lb. Disparidad decult~s -La nulidaddel matrimonio fun-

13-Arts.1184, inc. 1°, y 1191 del Cód. Civ.
lb - La esposa entabló demanda contra su esposo, para que se decla­

rase nulo su matrimonio celebrado en 1867 ante el pastor de la Iglesia
Evengélica Alemana, por pertenecer ella en esa época, como conti­
nuaba perteneciendo hasta la época de la demanda, á la comunión ca­
tólica, sin que en su matrimonio interviniese la iglesia católica, y sin
que posteriormente se celebrara el matrimonio ante el párroco cató­
lico, en cuya parroquia se encontraba avecindada, ni ante ningún otro
cura párroco ó sacerdote católico. Oído el demandado, se espidió sos­
teniendo la procedencia de la acción deducida. De los documentos
exhibidos por los interesados, resultaba plenamente justificado el ma­
trimonio celebrado en 1867 ante el pastor de la Iglesia Evangélica Ale­
mana, apareciendo ambos contrayentes como protestantes. Resultaba
asimismo justificado,que la esposa al contraer matrimonio con el de­
mandado pertenecía á la religión católica, en cuya comunión continuó
siempre. Dados estos antecedentes, no es dudoso que la ley que rije
el caso no es la de matrimonio de 12 de Nov. de 1888, sino la ley
canónica vigente en la época en que se celebró el referido matrimonio.
Con efecto, el arto 1°9 de la ley citada, dice testualmente: «Cuando
se tratase de un matrimonio celebrado con anterioridad á esta ley y
la acción de nulidad se fundare en un impedimento, se aplicarán las

lll:l
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dada en la disparidad de cultos, debe ser juzgada y resuel­
ta con arreglo á las leyes que regían cuando tuvo lugar
el acto.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 3 I 3, Ser. 33

•

l. Disparo de arma de fuego-El disparo de arma de
fuego con circunstancias atenuantes, debe ser penado con
afio y medio de prisión.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 170,

Ser. 43
•

2. Disparo dearma de fuego--EI disparo de arma de
fuego agravado con lesiones debe ser penado con dos años
de prisión.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 376, Ser. 43

.

3. Disparo de arma. defuego -Contra una persona, sin le­
sionarla, debeser castigado con dos años de prisión en tan-

disposiciones de esta ley; si la acción se fundare e'l defectos de forma, se
aplicarán las canónicas.» Ahora bien, la acción de nulidad instaurada,
se fundaba en el defecto de forma de que adolecía el matrimonio que
contrajo en 1867, por no haberse celebrado, siendo ella católica, con
intervención de la iglesia católica y ante el párroco católico. No son
entonces de aplicación las disposiciones de la ley de matrimonio á que
se refiere la primera parte del artículo transcripto, sino las leyes canó­
nicas según lo dispuesto en la segunda parte del mismo artículo, desde
que la acción instaurada se fundaba en el defecto de forma que la de­
mandante atribuia á su matrimonio. Por las leyes canónicas como
por el Código que incorporó á nuestra legislación civil esas leyes-aro
tícu!os 167, 181 Y 182 del Cód. Civ.-el matrimonio entre católicos ó
entre un católico y un cristiano no católico, debía celebrarse ante el
l-árroco ú otro sacerdote, con licencia de éste ó del ordinario y en pre­
sencia de dos ó tres testigos, siendo declarados nulos é írritos los que
se celebraren sin estas solemnidades. Asi lo tiene declarado el Con­
cilio de Trento en la sesión 24, cap. 1°-véase: Devoti, Instituciones
Canónicas, pág. 17I-en el caso que nos ocupa, se habían llenada los
requisitos de forma establecidos por las leyes canónicas vigentes en
1867 en que se celebró el matrimonio, produciendo esa omisión la nu­
lidad del acto, de conformidad con la disposición del art. 1°44 del Có­
digo Civil.

I-Am. 52, 83 Y99 del Cód, Peno
2-Arts. 52, 99 Y 120 del Cód. Peno
3-Arts. 52 y 99 del C6d. Peno
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to no se justifique la existencia de intenciones homicidas.
-Jur. Crim., tomo 3, pág. 395, Ser. 43

.

4. Disparo de armade fuego-Para evitar las consecuen­
cias de una agresión provocada, debe ser penado con el
mínimun que la ley fija.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 75,
Ser. 4a.

5. Disparo dearmade fuego-Contra una persona, sin
intención homicida,debe ser penado con dos afias de
prisión.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 358, Ser. 4:1·

6. Disparo de armade fuego-Intencional, y con las cir­
cunstancias agravantes de desacato á la autoridad y ha­
ber causado lesiones, debe ser penado con dos afias y
seis meses de prisión.-Jur. Crirn., tomo 4, pág. 349, Se­
rie 43

.

7. Disparo de arma défuego-s- Si las lesiones causadas
con arma de fuego requieren mayor pena que la fijada á
los disparos. éstos solo se consideran como el medio

4-Arts. S2 Y99 del Cód. Peno Este último art. señala una misma
é idéntica pena, de uno á tres años de prisión, para el delito su;generis
de disparar intencionalmente una arma de fuego contra una persona,
sea que se cause ó no heridas, á la que corresponde pena menor. Al
reprimir la ley con pen;!. tan severa el abuso de las armas de fuego por
el peligro que en sí encierra el hecho, no tuvo en cuenta el resultado
real del disparo, pues lo mismo lo pena cuando no produce lesión al­
guna, que cuando causa una que tenga pena menor, según resulta de
los términos espresos del art. 99 citado; y así como no hay dos delitos
y por consiguiente la agravante de reiteración, cuando el homicidio se
comete con un disparo de arma de fuego, ni se considera agravante de
una lesión curable en más de un mes ó que se dejó deformidad no­
table, el hecho de que ella se produjo con bala, tampoco puede consi­
derarse que exista dicha agravante de reiteración cuando el balazo solo
causó lesión leve. Así lo ha entendido también esta Cám. en la causa
que se registra en el tomo 8°, Ser. 2a, pág. 97.

s-Art. 99 del Cód. Peno
6-Véase: Desacato á la autoridad, núm. 2.

7-Véase: Confesión delreo, núm. 3.
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por el cual se cometió el delito. si requieren una pena
menor solo se conceptúan circunstancia agravante del dis­
paro de arma de fuego.-Jur. Crirn., tomo 4, pág. 277,

Ser. 43
.

8. Disparo dearmade Iuego-e-Contra una persona sin
causarle lesiones, para ser penado como tentativa de
homicidio, debe existir plenamente probado que ese fué el
objetivodelataque.--Jur. Crim., tomo 5, pág. 214, Ser. 43

.

9. Disparo dearma defuego-Contra una persona, debe
ser penado con dos años de prisión.-Jur. Crim., tom. 5,
pág. 202! Ser. 43

.

8-«Cuando un hecho concreto constituye un delito propio, deter­
minado, ó individualmentepenado, no es legalmente procedente atribuir
una mayor intención al delincuente en la estensión del mal para califi­
car el hecho con mayor gravedad, salvo si circunstancias muy señala­
das y bien determinadas no demuestran por modo claro y evidente esta
mayor trascendencia en la intención.»-Sentencia del Superior Tribunal
de España, de 2 5 de Octubre de 1986, Viada, tomo 1°, pág. 6 r.-Todo
el que dispara una arma de fuego contra una persona, comete un de­
lito previsto y penado por el Cód. Si por (se medio causa la muerte,
será reo de homicidio, si causa lesiones graves sufrirá la pena que el
Cód. señala, pero si causa solamente lesiones leves ó si no hiere á na­
die, ¿podrá el solo hecho de disparar el arma ser considerado como ter.­
tativa de homicidio? El Cód. dispone lo contrario en su arto 99. Para
que la tentativa de homicidio exista, es necesario que por otros hechos,
además del disparo de arma de fuego, resulte probada la resolución de
cometer el delito: la voluntad homicida. Y tratándose de hechos co­
metidos en un acceso de furor ó de irritación, la ciencia jurídica acon­
seja dudar de la importancia de la voluntad del agente y resolver la
duda en ser.tido favorable. El testo esplícito del art. 8° del Cód. Pe­
nal exije para que haya tentativa, que exista la resolución de cometer
el delito y que ésta se manifieste por actos que tengan relación directa
con él; y en estas breves palabras está comprendida toda la doctrina.
Los requisitos indispensables para la tentativa de un delito son: reso­
lución, voluntad positiva de cometer ese delito y no otro; actos esterio­
res que con ese mismo delito tengan relación directa.

9-Arts. 52 Y 99 del Cód, Peno
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10. Disparo dearmadefuego-Intencional, debe ser pe­
nado con dos años de prisión, si no está justificada
la intención homicida.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 19, Se­
rie 4a.

1 l. Disparo de armade fuego-Intencional contra una
persona, debe ser penado con dos años de prisión, si exis­
ten circunstancias agravantes y atenuantes.-Jur. Crim.,
tomo 5, pág. 66, Ser. 4a.

12. Disparo dearma defuego-Con circunstanciasa te­
nuantes, debe ser penado con año y medio de prisión.­
Jur. Crim., tomo 5, pág. 214, Ser. 4a .

13. Disparo de arma defuego--Contra una persona, de­
be ser penado con año y medio de prisión, si está recono­
cida la ebriedad del reo.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 274,
Ser. 4a.

14. Disparo de armadefuego -Intencional, contra una
persona que ejerce autoridad, debe ser penado con dos
años y medio de prisión.- -Jur. Crim., tomo 6, pág. 126,
Ser. 4a.

15. Disparo dearmade fuego-Intencional, contra una
persona sin causar lesiones, debe ser penado con un año
de prisión, si existió provocación yel reo es menor de
cdad.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 147, Ser. 4a•

16. Disparo dearmade fuego-Intencional, debe ser pe­
nado con un año de prisión, si está probada la provo-

lo-De acuerdo con el principio sentado en el núm. 8. Arts. 52 Y
99 dcl Cód. Pcn.

1 I -Arts. 52, 53, 8;, 84 Y 99 del C6d. Peno
12--Arts. 51, 5" 8, Y99 del C6d. Peno
I 3-Arts. 52, 81 y 99 dcl Cúd. Peno
14-Arts. 52,84,'87,99 Y 2)5 del C6d. Peno
15' Arts. )2, 8), incs. 2" y 7"; Y 99 del C6d. Peno
J 6-Véase la nota precedente.
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cación, aun cuando haya causado lesiones.-Jur. Crirn.,
tomo 6, pág. 199, Ser. 4a.

17. Disparo de arma. de fuego-Contra una persona, que
que no causa lesiones, debe ser penado con un año de pri­
sión, si existen circunstancias atenuantes.-Jur. Crim.,
tomo 6, pág. 77, Ser. 4a.

18. Disparo de arma de fuego-Debe ser castigado con
tres años de prisión el disparo de arma de fuego, si exis­
ten las circunstancias agravantes de reiteración y atentado
á la autoridad.-Jur. Crim. tomo 6. pág. 407, Ser. 4a.

19. Disparo de arma de fuego-Intencional, contra una
persona, debe ser castigado con dos años de prisión, si no
existen circunstancias.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 311, Se­
rie 4a•

20. Disparo de arma de fuego-Debe ser penado con
año y medio de prisión.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 188,
Ser. 4a.

2 l. Disparo de arma defuego-Intencional, contra una
persona, debe ser castigado con dos años y medio de pri­
sión si hubo reiteración y el reo era reincidente.-Jur.
Crim., tomo 7, pág. 227, Ser. 4a.

22. Disparu de arma de fuego-e-Intencional, contra una
persona, debe ser castigado con un afta de prisión, si exis­
ten atenuantes.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 245, Ser. 4a.

23. Disparo de armade fuego- Si de los antecedentes
del hecho existen motivos fundados para temer una agre­
sión, debe calificarse de legítima defensa el disparo de
arma de fuego con lesiones contra el que llevó el ataque,

IS-Arts. 52,83,87 Y 99 del Cód. Peno
'9-J\rls. 52, y 99 del C6d. Peno
2'-Arts. 81, R4 Y99 del Cód. Pcn.
12-Arts. 52 Y99 del Cód. Peno
~,-Véase: verboA~resión, núm. l.
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aun cuando el peligro no resulte inminente.--Jur. Crim.,
tomo 9, pág. 315, Ser. 43

.

24. Disparo de armadefuego-Intencional, contra una
persona, debeser penado con un año de prisión, si existen
las circunstancias atenuantes de ebriedad y provocación,
aun cuando haya producido lesioaes.s--Jur. Crim., tomo 9,
pág. 73, Ser. 43

.

25. Disparo de armadefuego-Intencional. contra una
persona, sin circunstancias agravantes ni atenuantes. de­
be ser penado con dos años de prisión.-Jur. Crim.,
tomo 9, pág. 33, Ser. 43

•

26. Disparo de armadefuego-La repetición del dis­
paro de arma de fuego como acto conjunto sin solución
de continuidad, no puede Calificarse como reiteración.­
Jur. Crim., tomo 9, pág. 376, Ser. 43

.

27. Disparo de armadefuego- Intencional, contra una
persona, debe ser penado con un año y ocho meses de
prisión, si no está probada la tentativa de homicidio.­
Jur. Crim., tomo 9, pág. 376, Ser. 43

.

28. Disparo de armadefuego-Si fuero!'! dirigidos con­
tra distintas personas, existe reiteración.-Jur. Crim., to­
mo 9, pág. 381, Ser. 4J

•

29. Disparo de armadefuego-Intencional, debe ser pe­
nado con dos años y medio de prisión, si la reiteración
tuvo lugar contra diversas personas.-Jur. Crim., tomo
9, pág. 381, Ser. 43

.

30. Disparo de arma de fuego-El disparo de arma de
arma de fuego contra una persona, debe ser penado con

24-Véase: verbo Arlllol de flll'go, núm. ).
26-Véase: verbo Aml<l de (llego, núm. 4.
27-Véasc: verbo Armíl de fuego, núm. 5.
28-Véase: la nota del verbo Aml.l delllego, núm. 6.
2<) - Véase la nota precedente.
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dos afias de prisión si no existen circunstancias.-Jur.
Crirn., tomo 10, pág. 361, Ser. 4a .

3 l. Disparo dearma defuego-Debe ser penado con dos
afias de prisión.-- Jur. Crirn., tomo 8, pág. 40 1, Ser. 4a.

32. Disparo de armadefuego- Debe ser penado con
año y medio, de prisión si existen circunstancias atenuan­
tes.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 355, Ser. 4a.

Distracción - Véase: Custodia, núm. l.

Divisióu-Véase: Deudas del causante, núm. 1-Ta­
sación nula, núm. l.

l. Divorcio-La acusación criminal por adulterio pue­
de coexistir con la acción civil de divorcio, siempre que
tengan por base actos ó delitos distintos aunque de la
misma especie.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 269, Ser. 4a.

2. Divorc10--J ustificada la sevicia y malos trata mien­
tos, debe decretarse el divorcio.--Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 131, Ser. 3a.

3. Divorcio-J ustificado el adulterio debe decretarse
el divorcio.-Juv. Civ., tomo 10, pág. 200, Ser. 3a.

4. Divorcio-Fundándose la acción de divorcio en la
causal de adulterio, la prueba privilegiada ó de presun­
ciones es admisible.--Jur. Civ. tomo 10, pág. 200, Se­
rie 3a.

5. Divorcio-Solo debe hacerse lugar al divorcio, si
se encuentran plenamente justificadas las causales por
las que, según la ley, debe decretarse.-Jur. Civ., to­
mo 1 1, pág. 179, Ser. 3a.

6. Divorcio-Es facultativo de los jueces la designa-

(-Véase: verboAdulterio, núm. 7.
2-Arts. 64 y 67, incs. 5" y 6° de la ley de 1889.
3-Véase: Adulterio, núm. 2.
4-Véase: Adulterio, núm. 1.

6-Tratándose de los efectos del divorcio, la ley de Matrimonio cs-
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ción del padre que debe tener los hijos después de de­
clarado el divorcio.-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 323, Se­
rie 3a.

1a. Dooumento-Si se indica claramente en la deman­
da la oficina pública donde existe el documento en que se
funda el derecho, la escepción de defecto legal es impro­
cedente.---Jur. Corn., tomo 5, pág. 157, Ser. 4a.

2. Documento -El documento sin firma, aunque la ten­
ga impresa, no puede ser calificado como instrumento pri­
vado.-Jur. Corn., tomo 10. pág. 250, Ser. 4a,

Dooumento-Véase: Aval, núm. 1--Prueba escrita, nú­
mero 4-lnhibición, núm. 3- Posiciones, núm. 32 ­

Chancelación, núm. 2-' Mercaderías fiadas, núm. 1-Es­
cepción de pago, núm. 1 1-s-Prueba escrita, núm. 3.

1b Documentos-s-Las partes demandantes no están obli-

tablece que una vez pronunciado aquél cada uno de los cónyuges po­
drá fijar su domicilio 6 residencia donde lo crea conveniente, aunque
sea en el estranjero, pero que si tuviese hijos á su cargo no podrá trans­
portarlos fuera del país sin licencia del juez del domicilio. Los hi­
jos menores de cinco años quedarán á cargo de la madre y los mayo­
res de esta edad se entregaran al esposo que á juicio del juez sea más á
propósito para educarlos sin que se pueda alegar por el marido 6 por
la mujer preferente derecho á tenerlos. Tales son las prescripciones de
los arts. 72 Y 76 de la ley de Matrimonio concordantes en todas sus
partes con las contenidas en los arts. 209 y 2 I 3 del Cód. Civ., que
antes regía y dados los antecedentes que pueden haber servido de fun­
damento á la sentencia de divorcio. Librada esta cuesti6n al prudente
arbitrio judicial, el juez debe consultar el interés y conveniencia de los
menores, al confiar su tenencia definitiva á uno de los esposos.

IJ-Arts. 71 y 72 del C6d. de Proc.
2-Art.1012del ~6d.Civ.

1n-No existe en la ley disposici6n alguna que haga pesar sobre el de­
mandante la obligaci6n de presentar los documentos que solicite la parte
contraria, pues esto importaría obligar á una de las partes á suministrar
la prueba á la otra, lo que no es admisible en derecho. El art. 24 17

del C6d. Civ, dispone que la exhibición de las cosas muebles debe ser
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gadas á presentar los que exija la contraria.-Jur. Civ.,
tomo 5, pág. 83, Ser. 43

.

2 a
. Documentos-La falta de presentación de los docu­

mentos en que se funda la demanda, no basta para que
proceda la escepciónde defecto legaI.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 396, Ser. 33

.

3. Documentos-El intermediarioen un contrato, ya sea
comisionista ó martillero, está obligado á la exhibición de
sus libros de comercio,y al reconocimiento de los docu­
mentos que llevensu firma.-Jur. Civ., tomo 10, página
120, Ser. 33

.

10. Documentos acompañados-Que el actor está obli­
gado á acompañar con la demanda, son aquellos en que
funda su derecho; los que tienen por objeto probar un he­
cho negado al contestar, pueden ser presentados durante
el término de prueba.-Jur. Com., tomo 9, pág. 349, Se­
rie 43

•

2°. Documentos acompañados--Deben ser desglosados y
devueltos los acompañadosá la contestación de la deman­
da si no se presenta la copia.---Jur. Corn., tomo 2, página
177,Ser. 43

•

l. Documentos agregados--Aun cuando en el traslado
de los documentos que presenta el demandado, el actor

exigida en la forma que lo dispongan las leyes de procedimientos ju­
diciales, y no conteniendo nuestra ley disposición alguna referente á
ese punto resulta que la prescripción del referido artículo, no es aplica.
ble al caso en cuestión.

2a- Así lo tiene establecido la jurisprudencia. Véase: lnst., tomo 5°,
verbo Escepdán de defecto legal, núm. 16; y Documentos, núm. 24.

3-Véase: verbo Contrito, núm. 10.

I "-Así lo enseñan los prácticos y lo establece la jurisprudencia.
Véase: lnst., tomo 5°, verbo Documentos, núms. 3 y 7; Y tomo 2°, mismo
verbo

2°-Véase: verbo Copia, mimo 1.
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alegue hechos nuevos, no debe oírsele nuevamente si está
consentido el auto que manda agregar el escrito.-Jur.
Corn., tomo 7, pág. 405, Ser. 43

.

2". Documentos agregados - La procedencia de la agre­
gación de documentos presentados durante el término de
prueba, solo puede ser juzgada al dictar la sentencia de­
finitiva.--Jur. Corn., tomo 8, pág. 178, Ser. 43

.

1a. Documento falso-La acusación sobre falsedad de
un documento no debe ser suspendida por la ejecución
iniciada en juicio civil, pues no está conprendida en
las cuestiones prejudicialesque la ley declara.-Jur. Cri­
minal, tomo 9, pág. 242, Ser. 4a.

Documento falsificado --- Véase: Falsificación de docu­
mento, núm. l.

1t>. Documentos habiÍitantes-La escepción de falta de
personería en el apoderado es improcedente, si se funda
en la falta de transcripción en el poder de los documen­
tos habilitantes; basta la sola referencia de que existen en
el Registro.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 115, Ser. 43

.

z", Documentos habilitantes-s-Latranscripción que la ley
argentina exije para justificar la personería del otorgante

2"-Arts. 108 Y 217 del Cód de Proc.
I"-Véase: Cuestiones ptejudiciales, núm. 3.
Ih-Art. 1003 del Cód. Civ. Véase la nota siguiente. .
2h-Debe tenerse presente que los poderes otorgados en el estranjero

son regidos en su forma y solemnidad por las leyes del país donde se
hubiesen otorgado--art. 12 del Cód. Civ.-La forma de un acto jurí­
dico es el conjunto de las prescripciones de la ley respecto de las so­
lemnidades que corresponde observar al tiempo de celebrarse dicho
acto, tales como la escritura del mismo, que se haga por escribano ú
oficial público-art. 974-debiendo también contarse entre ellas la de
la trascripción de los documentos habilitarues, pues que á éstos y de­
más solemnidades mencionadas se refiere el art. 1004 cuando dice: «La
inobservancia de otrasformalidades no anula la cscritura.s. Cuando una
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en representación, no es aplicable á los instrumentos de
mandato otorgados en el estranjero, en tanto no se justi­
fique que las leyes de aquel país también la exigen.­
Jur. Com., tomo 3, pág. 23 1, Ser. {a.

la. Documento multado-El acreedor no está obligado
al pago de la multa si el concurso es el que presenta
el documento en que se ha infringido la ley de papel
sellado.-Jur. Com., tomo 8, pág. 330, Ser. 4a.

lb. Documento privado-Procede la prueba pericial pa­
ra el cotejo de la letra de un documento privado, aun

escritura pública aparece· competentemente otorgada por un oficial pú­
blico, se presume que ese funcionario conoce perfectamente las leyes
de su país, y que por consiguiente, e!que alega la nulidad del acto por él
autorizado, se encuentra en el deber de comprobarlo. Esta es la jurispru­
dencia sentada por nuestros tribunales, de una manera uniforme. Véa­
se: Jur. Com., tomo 3°, págs. 231 Y 247, Ser. 4a; tomo 8°, pág. 154, de
la misma Ser.

la-Véase: verbo Concurso, núm. 4.
lb-Se trataba de producir la prueba por examen pericial de la auten­

ticidad de la letra de una tarjeta atribuída á una de las partes litigan­
tes; esta prueba fué denegada bajo la base de que ella no podía recaer so­
bre un documento firmado, pues no lo estaba. Según el art. 19 de la
Consto Nac., ningún habitante de la Nac. Arg. debe ser privado de lo
que la ley no prohibe. En esta garantía comprende la defensa en jui­
cio dc la persona y de los bienes, declarada inviolable por el art. 18
de la misma; y la denegaci6n de un medio de prueba de esos derechos,
cuando tal medio de prueba no está escluído, importa afectar estas ga­
rantías y privarle á la parte de hacer en su defensa lo que la ley no
prohibe. Aun cuando por los arts. 1°31 y 1032 del C6d. Civ., los
instrumentos privados pueden probarse directamente por el reconoci­
miento de las firmas de los que aparecen firmándolos 6 sus sucesores,
si éstos no la reconocen, 6 si los firmantes han fallecido, se recurre al
cotejo y otros medios de prueba, según el art. 10; 3. No se percibe
motivo jurídico para aceptar la prueba de instrumentos firmados, por el
cotejo de letras y todos los demás medios de prueba, y negarlos cuan­
do se trata de que estas probanzas recaígan sobre la letra del cuerpo
del documento atribuído á la persona á quien se opone, pues no te­
niendo la prueba otro objeto que llegar de un hecho conocido á otro
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cuando no esté firmado por la parte á quien se atribuye.
-Jur. Corn., tomo 5, pág. 350, Ser. 43.

2. Documento privado-No procede la protocolización
de la copia de un documento privado.-Jur. Com., tomo
8, pág. 308, Ser. 43

•

3. Documento privado - Que se opone á terceros solo
tiene fecha cierta desde su presentación en juicio.- Jur.
Com., tomo 8, pág. 383, Ser. 43.

4. Documento privado -- Emanado del mandatario y
otorgado en ejercicio del mandato, no puede ser desco­
nocido por el mandante, pues la ley lo conceptúa como

desconocido, que se trata de averiguar, lo mismo se obtiene esta de­
mostración probando que una tirma pertenece á una persona, viva ó fa­
llecida, que el que la letra con que está escrito el documento sin firma,
pertenezca á dicha persona. Esta conclusión está confirmada por el
art. 208 del Cód. de Com., que en materia mercantil admite para de­
mostrar los contratos, la prueba de presunciones, de donde se desprende
que el cotejo de documentos no firmados está comprendido entre las
pruebas admisibles, puesto que no puede negarse que él sea ó pueda
ser una presunción. Estando establecido por el art. I 190 del Cód. Ci­
vil, que los contratos se prueban por el modo que dispongan los Có­
digos de Proc. y no estableciéndose en él, que solo los documentos
firmados por las partes puedan ser susceptibles de prueba de cotejo de
letras, no puede esta prueba restringirse. Es el caso que no era opor­
tuno pronunciarse ni estaba en cuestión el mérito probatorio que pueda
tener el cotejo de letras ó examen pericial, porque ésta es materia de
la sentencia en cuya estación solamente el juez puede hacer mérito de
la prueba-s-art. 217, Cód. de Proc.

2-El art. 1°31 del Cód. Civ, dice que todo aquel contra quien se
presente un documento está obligado ¡í declarar si la firma es ó no suya.
Para reconocer una firma es necesario que ella exista. La firma debe
ser original, porque una copia de la firma no es la firma del individuo.
y como para practicarse cualquier documento privado debe el firmante
reconocer si la firma que se le presenta es ó no suya, resulta que esa
firma copiada no puede ser materia de un reconocimiento legal.

3-Art. 103.) del C6d. Civ.
4-·Art. 1946 del Cúd. Civ.
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espedido personalmente por él.-Jur. Com., tomo 9, pá­
gina 349, Ser. 4a.

5. Dooumento privado-Emanado de terceros, carece de
valor legal si no se justifica su autenticidad-Juro Corn.,
tomo 9, pág. 357, Ser. 4a.

6. Dooumento privado-Los documentos privados cuya
autenticidad es discutida, no pueden servir para el cotejo.
-Jur. Civ., tomo .0, pág. 103, Ser. 3a.

7. Dooumento privado-La autenticidad de la firma en
documento privado, debe justificarse por información su­
maria para que proceda el embargo preventivo, si el cré­
dito es de mayor cuantía.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 397,
Ser. 3a.

8. Dooumento privado - Declarada la adulteración de
un documento privado que la parte pretende hacer valer
en juicio, procede su remisión al Juzgado de Instrucción
para la averiguación del delito.·-Jur. Crim., tomo 1, pá­
gina 417, Ser. 4a.

Documento privado - Véase: Adulteración de un docu­
mento, núm. 2 -Escepción de espera, núm. 1, 2 Y 3­
Defraudación, núm. 7.

1a. Dooumentos reoonooidos -Si el acusado por calum­
nia no ha pedido en oportunidad prueba testimonial, no
procede el reconocimiento de documentos emanados de
terceros.-Jur. Crirn., tomo 8, pág. 117, Ser. 4a.

l. Documento seouestrado - Con objeto de la instruc­
ción criminal, debe ser devuelto al propietario con tes-

5-Véasc: verbo Autenticidad, núm. 9.
6-·Véasc: verbo Autenticidad, núm. 3.
7-Véase: verbo Autenticidad, núm. 4.
8-Véase: Adulteración de un documento, núm. 1.

la-Véase: verbo Calumnia, núm. 22.
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timonio de las demás contancias que solicite.--Jur. Crirn.,
tomo 1, pág. 312, Ser. 4a.

1a. Documento simulado-Justificada la simulación del
documento de propiedad de muebles, su venta por el po­
seedor propietario no puede ser calificadacomo defrau­
dación.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 188, Ser. 4a.

1b. Dolo-En tanto no se justifique plenamente, las
irregularidades de los libros de comercio no pueden ser
calificadas como delitos.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 215,
Ser. 4a .

2 3
• Dolo - En las transacciones, sean ó no civiles, no

puede ser calificado como defraudación ó estafa.---Jur.
Crim., tomo 7, pág. 88, Ser. 4a.

Dolo--Véase: Dación de pago, núm. 1-Defraudación,
núm. 40- Fuerza irresistible, núm. l.

1C. Domicilio-El sublocatario carece de acción para
acusar á otro de violación de domicilio, si no se refiere
especialmente á su departamento.---Jur. Crim., tomo 8,
pág. 325, Ser. 4a.

2 b
• Domioilio-Las alhajas que el deudor lleve encima

no deben embargarse, si el mandamiento ordena solo las
que se encuentran en el domicilio.--Jur. Corn., tomo 9,
pág. 258, Ser. 4a.

3. Domicilio-Justificado el domicilio en jurisdicción

I 3_Véase: verbo Defraudación, núm. 3 l.

lb-Véase: verbo Delito, núm. 2.

2a- Véase: verbo Defraudación, núm. 26.

le-Véase: verbo Departamento alquilado, núm. 1.

2b- Véase: Alhajasdel deudor, núm. 1.

3-E1 art. 85 del Cód. de Proc. dice que si el demandante no tiene
su domicilioen la Capital, podrá el demandado pedir el arraigo del jui­
cio. El verbo tienese refiere al día en que se instaure la demanda. Una
vez deducida la acción puede el actor cambiar su domicilio sin estar
obligadoá arraigar el juicio.
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del Juzgado al iniciarse el juicio, la escepción de arraigo
es improcedente.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 297, Ser 43

•

4. Domicilio-La ley presume que los muebles son del
locatario principal; al ejecutante corresponde en caso de
tercería, la prueba de que pertenecen al que temporal­
mente tiene en la casa domicilio.-Jur. Corn., tomo 10,

pág. 246, Ser. 43
•

5. Domicilio -Los tribunales de la República son com­
petentes para conocer en el cumplimiento de contratos
sobre bienes situados en su jurisdicción, aun cuando el
demandado tenga su domicilio en el estranjero.-- Jur.
Civ., tomo 8, pág. 360, Ser. 33

.

Domicilio--Véase: Notificación por cédula, núms. 3 y 4
-Posiciones, núm. l-Embargo prendario, núm. 1 -Es­
cepción de nulidad, núm. l-An;aigo, núm. I-Lugar de­
signado, núm. 1-Terceria de dominio, núm. 22-Con­
trato, núm. 3-Defraudación, núm. 20- Violación de do­
micilio, núms. ), 6 Y¡-Concurso, núm. 5-Escepción de
arraigo, núm. 3.

l. Domicilio accideutal--La notificación de la citación
de remate al esposo, en un domicilio accidental, invalida
la que con anterioridad se hubiere hecho á la ejecutada,
como asimismo la ampliación que del término se le hu­
biere conredido.-Jur. Civ., tomo 6, pág. 236, Ser. 4a.

2. Domicilio accidental-- Aun cuando se desempeñen
funciones públicas, que pudiesen justificar un domicilio
accidental, se tendrá por permamente si á él se había tras­
ladado el asiento de la familia con anterioridad.---Jur.
Corn., tomo 8, pág. 63, Ser. 43

.

4-Arts. 1558 Y 2412 del C6d. Civ.
,-Véase: Bienesralees, núm. 2.

1-Véase: Citación de rema/e, núm. 3.

2 --Ans. 90, 94 Y 748 del C6d. Civ.
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la. Domicilio del ausente-La declaraciónde ausencia
con presunción de fallecimiento, es de competencia del
juez del último domiciliodel ausente. --Jur. Civ., tomo 10,

pág. 80, Ser. 33
.

Domicilio coustituído-Véase: Notificaciones en el domi­
cilio,núm. l.

lb. Domicilio del ejecutado - No siendo esencial á la va­
lidez del juicio ejecutivo que se notifique al firmante el
auto que dió por reconocida la firma en rebeldía. el error
en el domicilio en que se ha dejado la cédula, no puede
fundar la escepción de nulidad de la ejecución.- Jur.
Com., tomo 7, pág. 20, Ser. 43

.

2. Domicilio del ejecutado--EI pago de la letra aunque
firmada en distinta jurisdicción, puede ser exigido en
el domicilio del dcudor.se-Jur. Corn., tomo 8, pág. 63, Se­
rie·43

.

3. Domicilio del ejecutado -Los tribunales de la Capi­
tal son incompetentes para conocer en juicios iniciados
contra personas domiciliadas fuera de su jurisdiccién.i-­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 90, Ser. 33

.

4. Domicilio delejecutado-e-El cumplimiento de una obli­
gación de hacer, debe exigirse en el domicilio del deudor,
aun cuando el bien esté situado en otra jurisdicción y
en ella se haya firmado el contrato.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 132, Ser. 33

•

5. Domicilio del ejecutado--La notificación en el domi­
cilio del firmante es válida y produce efectos legales, aun

,a-Véase: AuSI'IIti' (011 presunaon de[allecimieuto, núm. l.

lb-Véase: verbo Cédulaequivocada, núm. 1.

2-Art. 606 del C6d. dé Como
3-Art. 4 del C6J. de Proc.
4-Véase: Contrat» ,/,, compraventa, núm. 12.

,-Véase: verboAumlt!', núm. 2.
i~
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cuando accidentalmente se encuentre ausente; y la nuli­
dad de la ejecución por defecto de forma de la notifi­
cación debe ser desechada.-Jur. Com.. tomo 1, pág. 1 14,

Ser. 4a.

1a. Domicilio falso-Las costas son á cargo del deman­
dante que denunció el domicilio del demandado, siem­
que se justifique ser falso.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 110,

Ser. 4a•

Domicilio legal-Véase: Notificación personal, núm. 3.
I~. Domicilio de los testigos-Es imputable á la parte el

error en el domicilio de los testigos que presenta.-Jur.
Civ., tomo 2, pág. 398, Ser. 4a.

l. Domicilio violado - La violación de domicilio con
fuerza y por vías no destinadas á la entrada, debe ser
castigada con dos años de prisión y quinientos pesos
de multa.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 25, Ser. 4a.

le. Dominio-Justificada la propiedad en virtud de título
adquisitivo en forma, se supone el dominio y posesión

la-Véase: verboCostas,núm. 5.
lb-Después de vencido el término de prueba se dijo que un testigo

fuese citado en un domicilio nuevamente denunciado, pues había ha­
bido error en el establecido anteriormente. No se hizo lugar, porque
son imputables á las panes las consecuencias de no haber averiguado
oportunamente el verdadero domicilio de los testigos por ellas presenta­
dos-arts. 903 y 904, C6d. Civ., y 118, C6d. de Proc.

I <-Se trataba de un título de adquisici6n anterior tí la vigencia del
actual Cód, Civ. La escntura pública importa una tradición y el he­
cho de manifestar en un instrumento redactado ante un oficial público,
la intención de transferir un bien inmueble, equivale al acto de la en­
trega, á la facultad de tomar la cosa por el adquirente. La ley 8", tít. 3°,
Pan. 3", equiparando la entrega de los instrumentos de propiedad, á
la de la misma cosa dice: (leí faziendo otra carta de nuevoÓ dan.iogela»;
igualmente lo establecen así las leyes 17 y 44 de Toro, hablando de
mejoras y mavorazgos: «ó le oviere entregado ante escribano la escritura de
ellol-<';arcía C;oYl'lIa, comentarios ;¡Iart. 1385 del Cúd. Civ. español.-
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desde la fecha del título, y en consecuencia procede la
reivindicación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 22), Ser. 3a.

Dominio-Véase: Terceria de dominio, núms. 2 y 8-­
Contrato de prenda, núm. 1 -Acción reivindicatoria, nú­
mero 1-Nulidad de titulos, núm. l.

1-Donaoión á la mujer-Los mueblesque durante el
matrimonio adquiera la mujer, debe juzgarse que pertene­
cen á la sociedadconyugal en tanto no se presente prueba
escrita de la donación; la testimonial no basta para dar
por comprobado el hecho.-Jur. Com., tomo 2, pág. 3)8,
Ser. 4a.

Si bien es cierto, que en las cosas que se adquieren por tradición,
ese acto material es indispensable para la sucesión en el dominio
cuando ha habido escritura otorgada, esa operación real no e3 nece
saria, y la escritura importa .iurídicamente la posesión-pág. 193, to­
rno 10, F. S. C. P.

I-EI arto 975, Cód. Civ., dispone que en los casos en que la es­
presión por escrito fuese esclusivamente ordenada, no puede ser suplida
porninguna otra prueba. El art. I 193 prescribe que los contratos que
tengan por objeto una cantidad de más de 200 pesos, deben hacerse
por escrito y no pueden ser probados por testigos; y según el arto 1224

"si no hubiese prueba por escrito de los muebles )' cosas fuugibles que du­
rante el matrimonio adquieran marido 6 mujer, por herencia, legado ó

donación, debe juzgarse que pertenecen en común ¡í ambos esposos.»
La ley exije, pues, prueba por escrito, para probar el título de adquisi­
ción que la demandante invocaba, y esa prueba no puede ser suplida
por ninguna otra, según el art. 975. La testimonial es improcedente.
Es cierto que según el art. 1815, C6d. Civ., la donación de cosa"
muebles ó títulos al portador puede ser hecha sin un acto escrito, por
la sola entrega de la cosa ó del título al donatario, pero si ese artículo
no exi]e como forma del contrato instrumental, los arts. 122 4, 97:' Y
I 19) la exijen en este caso como prueba, y el primero de esos artícu­
los por ser de especial aplicaci6n, prima sobre la disposición general
del art. 1815, citado.
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1", Ebriedad-Teniendo jurisdicción propia el Comi­
sariode policía para castigar la ebriedad y desorden, no
puedeimputársele abuso de autoridad por ese hecho.­
JUl'. Crim., tomo 5, pág. 126, Ser. 4a.

2. Ebriedad-Consuétudinaria, no puede aceptarse co­
mo circunstancia atenuante.-Jur. Crim., tomo 6, página
373, Ser. 4a

.

Ebriedad-Véase: Disparo de arma de fuego, núm. 13
-Arma defuego, núm. 3·

l. Edad de una menor-Para que exista violación, debe
estar plenamente justificada la edad de la menor; si exis­
ten motivos fundados para dudar, debe calificarse el de­
lito como estupro.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 389, Se­
rie 4a .

l. Edad del reo-La del reo debe tenerse por como
probada por su simple declaración si el Ministerio Fiscal
no la ha puesto en duda.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 325,
Ser·4a.

10. Edictos-Deben ser publicados inmediatamente que

Id -Véase: Abus/J de autoridad, núm. 2.

10- El sumario no ~spresa lo resuelto por la Cámara. El caso es
el siguiente: El auto ordenando la publicación de edictos fué dictado
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se ordena el emplazamiento.-Jur. Com., tomo 2, pá­
gina 116, Ser. 4a.

2. Edictos-Para la venta en la Bolsa de Comercio de
los títulos dados en prenda. no es necesaria la publica­
ción de edictos.-Jur. Com., tomo " pág. 425, Ser. 4a.

3. Edictos-Las omisiones en la publicación de edictos
del remate judicial, no autorizan á declarar la nulidad de
la venta.-Jur. Corn., tomo 5, pág. 116, Ser. 4a.

4. Edictos-La reposición del auto de quiebra puede
pedirla el fallido contando el término desde la publica­
ción de los edictos.-Jur. Com.. tomo 5. pág. 86, Se­
rie 4a.

;. Edictos-El anuncio por edictos que fija la ley para

el 14 de Nov. No se publicaron enseguida sino durante la feria del
mes de Enero. Se mandó que se publicaran nuevos edictos porque
según el Juez de I J Inst. la publicación se había hecho durante un mes
inhábil. La Cámara confirmó el auto fundándose en que el Secreta­
rio había entregado los edictos mandados publicar con fecha 14 de Nov.
del 92, y que había habido término hábil para la presentación del ci­
tado antes de la feria, si se hubiera hecho la publicación ordenada in­
mediatamente, lo que no se verificó por culpa del interesado.

2-Porque la segunda parte del art. ;85, Cód. de Com., es aplica­
ble por analogía, y porque el art. ;09, C6d. de Proc., se refiere única­
mente á la venta de muebles ó alhajas que deban esponerse al exa­
men del público.

,-Se habían llenado los requisitos establecidos en los arts. ; 10 á
; I 5 del Cód. de Proc.

4-E1 juez Dr. Peyret no hizo lugar .í la reposición fundado en
'lue la parte había pedido revocatoria fuera del término acordado por
el art. 1398 del Cód, dc Como La Cámara revocó el auto dicien­
do que el fallido había solicitado revocación del auto de quiebra, ano
tes de que éste fuera publicado y no constando que hubiese él tenido
noticia del mismo antes de la fecha del edicto. Y teniendo en cuenta
además qL:t' tampoco se había dado al recurso de reposición, la sustan­
ciación prescripta en el art. 1398, Cód. de C0m.

5-Cuando el art. ; I , del C6d. de Proc. ordena que el remate se
anuncie por un término que no baje de 1; días ni exceda de ,0, se
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el remate judiciales solo el que debe hacerse fijándolos en
los lugares de contumbre.-Jur. Com., tomo 6, pág. 273,
Ser. 4a.

6. EdiotoB- No procede la citación por edictos para
absolver posiciones.-Jur. Com., tomo 7, pág. 35 1, Se­
rie 4a.

7. Ediotos-La falta de mandamientocontra el deudor

refiere tan solo á los edictos que debe fijar el Escribano en las puer·
tas de la Secretaría y sitios públicos de costumbre: el término de diez
publicaciones se refiere á los diarios.

6-La citación del litigante que deba absolver posiciones en juicio,
según se desprende de los arts. 127 Y 1 36 del Cód. de Proc., debe ha­
cerse por cédula ó personalmente. El art. 127 del Cód. de Proc. de­
termina, que el que haya de declara!' sea citado por cédula con un día
de intervalo bajo los apercibimientos de la ley, lo que excluye la cita­
ción por edictos que no podría hacerse en esa forma. Además, no
teniendo domicilio constituido en el lugar del juicio el que haya de abo
solver posiciones, previene el arto 1,6 del mismo Cód., que se dará
comisión al efecto al juez respectivo. De todo ello resulta que en uno
)' otro caso se tiene siempre el medio de hacer efectivo el recurso de la
absolución de posiciones que tiene todo litigante. Por otra parte, el liti­
¡;ante tiene la posibilidad dc hacerlas absolver por el apoderado de la
contraparte cuando tiene poder bastante para ello. La citación para
absolver posiciones trae aparejados apercibimientos serios, como los
que establecen los arts, 127 Y 133 del mismo C6d., y ella no debe ha­
cerse sino en b forma espresarncnte determinada por la ley, interprc­
tando ésta restrictivamente. Esta es la jurisprudencia constante de am­
bas Cámaras. Véase: Inst., tomo 3°, verboPosiciones, núms. 4 y 6.

7-EI Defensor fundó la nulidad en la circunstancia de haberse tra­
bado el embargo sin requerirse previamente al deudor ó á su represen­
tante, e! mismo defensor, para el pago de la cantidad demandada, vio­
lándose así lo dispuesto en el arto 471 del C6d. de Proc. No existe
tal violación desde que el requerirruento no era posible hacerlo en la pero
sona del deudor, por ignorarse su paradero, ni tampoco en la del Defen­
sor, puesto que éste no se nombró con arreglo al testo espreso de dicho
artículo sino después de practicado el embargo de bienes, embargo que
el inc. 3° del mismo prescribe que «se practicará aun cuando el deudor
no se halle presente ,), lo que quiere decir que no es indispensable para
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citado por edictos no es causa de nulidad de la ejecución.
-Jur. Corn., tom.8, pág. 270, Ser. 4a.

8. Edictos-Procede la declaratoria de herederos sin
publicaciónde edictos si han justificadosu carácter y no
pretenden ser únicos.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 102, Se­
rie 3.a

9. Ediotos - Procede la citación del demandado por
edictos, aun cuando la ausencia sea accidental.-Jur. Ci­
vil, tomo 12, pág. 424, Ser. 3a.

10. Edictos-En el juicio por desalojo, no procede la
citación por edictos.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 429, Se­
rie. 33

.

l. Edificación-La tercería de dominio sobre la cons­
trucción, deducida por el propietario locador, debe ser re­
chazada si la ejecución se sigue para el cobro precio
de la edificación.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 120, Ser. 4a .

la traba del embargo el previo requerimiento del deudor ó de su de­
fensor cn los casos de ausencia. Las disposiciones del art. 471 están
calculadas para evitar los perjuicios y fraudes ¡¡ que pudieran dar lu­
gar los deudores, ausentándose ú ocultándose con el objeto de eludir
el embargo de bienes, como enseria Caravantes-núm. II ;7-sobre el
arto9;; de la antigua ley de enjuiciamiento civil española, que fué mo­
dificado por el 1444 de la ley vigente, facultando al juez para acordar
á instancia del actor que se proceda al embargo sin hacer previamente
requerimiento de pago al deudor, cuyo domicilio se ignora.

8-EI Juez de l" lnst, Dr. Méndez Paz, no hizo lugar á la declara­
toria de herederos por ser una práctica inconcusa é invariable la publica­
ción de edictos. La Cámara revocó el auto porque los pretendientes
solo pedían ser declarados herederos, pero no únicos. Este jucz no
pierde ocasión para desbarrar. Los absurdos más grandes los afirma
en una forma enfática muy suelto de cuerpo y como si estampara una
verdad como un templo.

9-Véase: verbo Ause"cia, núm. 2.

lo-Véase: Citación por edictos, núm. 2.

I-Oe acuerdo con la doctrina sentada en la nota del verb. Gonstruc­
cum, núm. l.
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Edificio- Véase: Posesión, núm. 1 l.

1a. Ediñcioa-i-Losedificiosconstruidos en terreno ajeno
con conocimiento y aquiescencia del propietario respon­
den siempre por el precio de construcción cualquiera que
fuese el motivo en que se funde la rescisión del contrato.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 120, Ser. 4a.

Edificios construidos-e- Véase: Letra de cambio, núm. l.

1b. Editor-En tanto no exista en la querella determi­
nada acusación, el editor no está obligado á presentar el
autor de la publicación acusada.-Jur. Crim., tomo 3,
pág. 258, Ser. 4a•

Editor-Véase: Calumnia, núm. 1 l.

Educación común-s-Véase: Herencias transversales. nú­
mero l.

Efectos-- Véase: Detención, núm. l.

Efectos 1egales-Véase: Ausente, núm. z-s-Notificacion
personal, núm. 3-Apelación, núm. 3.

Efectivo-Véase: Amortizaciones parciales. núm. l.

1'. Ejecuci6n -Los gastos de la ejecución son á cargo
del deudor si no paga antes del requerimiento.--Jur. Civ.,
tomo 8, pág 179, Ser. 4a.

2. Ejecuci6n--Surtiendo la consignación los efectos del
pago desde su aceptación, los gastos y honorarios son
de cuenta del ejecutante.---.Jur. Com., tomo R, pág. 163,
Ser 4a.

Ejecución -- Véase: Acreedor hipotecario, numo 1­

Acreedor privilegiado, núm. 2.-Escepciún de inhabilidad
de titulo, núms. 2,4, S Y 18-Escepciones, núm. 1 2 Y 3

13
_ Véase: verbo Construcción, núm. l.

I h-De acuerdo con otra resolución de la misma Cam, del 1; ele
OCl. de 1892, en el caso de Tesco con La Prensa.

I e-Véase: Consignación en pagG, núm. 3.
2-Véase: Comignación m pago, núm. 3.
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-Honorarios, núms. 6 y 11-Nulidad de la ejecucion.
núms. 2, 3,9 Y lo--Quiebra, núms. 2 y 3-Embargo,
núms. 12 Y16--Escepción de falta de personería, núms. 6.

8, 9 Y 10- Escepción de litispendencia, núm. 4- Em­
bargo suspendido, núm. 1-Escepción de incompetencia.
núm. 6-Falsedad del protesto, núm. I--Inhibición, nú­
mero 3-Svciedad conyugal, núm. 2-Contrato civil, nú­
mero 1--- Escepción de transacción. núm. 4.- Letra de
cambio. núms. 7, 9 Y 17 <Cédula equivocada. núm. 1---­
Tercería de dominio, núm. 12--Apoderado, núms. 4 y 9
-Bienes propios, núm. I-Escepción de falsedad, nú­
mero 9- Firma reconocida, núm. ,-Martillero, núm. 7
--Concurso, núm. 8-Escepción de quita, núm. 2-Escep­
cián de pago, núms. 7, 8 Y 12 -Costas, núms. 40 y 5 I

--Defensor de ausentes. núm. 3-Defraudación, núm. 36

-Domicilio, núm. 4-Escepción de espera, núm. 7·
Ejecutadu--Véase: Consignación en pago, núms. 1, 2

Y6-Honorarios, núm. 6-Tercerista, núm. I-Citación
de remate, núms. 1 y 3_. Escepción de inhabilidad de ti­
tulo, núm.6 .Embargo, núm. 13-Escepción de incom­
petencia, núm. 7-Posesión de semovientes embargados,
núm. I-Escepción de falsedad, núm. 7--Muebles, nú­
mero 3-Costas, núms. 44 y 46.

Ejecutante-Véase: Costas, núms. 1. 11. 1,.23 Y 37­
Depositario judicial. núm. 6-Embargo, núm. 3- Ter­
cerista. núm. 1-Testigos, núm. I-Escepción de inha­
bilidad de titulo, núm. 6-Escepción de incompetencia.
núm. 7--Escepción de estincion, núm. 1- Posesión de
semovientes embargados, núm. I---Demanda ordinaria.
núm. I--Inhibición, núm. 8--Muebles. núm. 3.

(. Ejecutoria- Procede la de una sentencia dictada en

I-·De acuerdo con la nota del verbo Actos estranjeros, núm. l.
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país estranjero, si se pide acompañando todos los re­
caudos que exijen las leyes argentinas.-Jur. Com.• to­
mo 8, pág. 154, Ser. 4 3

•

2". Ejecutoria-En los juicios voluntarios. la denega­
ción de una petición no causa ejecutoria.- Jur. Civ.
tomo 8. pág. 1 10, Ser. 33

.

Eliminaoión-Véase: Pena, núm. 5.
1a. Embargable-s-El contrato de renta vitalicia no se

encuentra comprendido entre las pensiones que la ley de­
clara no embargables.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 316.
Ser. 43

.

1p. Embargo-El constructor del buque. aun cuando lo
retenga indebidamente en su poder. solo puede exigir el
embargo del precio de venta en tanto no se haya verificado
su crédito.--Jur. Corn., tomo 2, pág. 104, Ser. 4 3

•

2 P
• Embargo-La dieta de los miembros del Congreso

Nacional. no es embargable.-Jur. Com., tomo 2, página
112, Ser. 43

.

~. Embargo-- Debe ordenarse como lo pide el ejecu­
tante si está autorizado por la ley.v--Jur. Com.. tomo 2.

pág. 124, Ser. 43
.

4. Embargo-El deudor, en cuyo poder se embargan

2" -El Dr. ~éndeí. Paz, en contra de lo dictaminado por el Ministerio
Fiscal y por e! Pupilar, no hizo lugar á una reposición porquc el auto
estaha consentido. La Cám. lo revocó por la razón espuesta en el su­
mario.

Id-Véase: Contrato de rentavitalicia, núm. l.

,h-Véase: verbo Buque, núm. 1.

2b- Véase: verb Dieta, núm. 1.

J-La Cam. dijo que atento lo dispuesto en el art, 471 de! Cód. de
Proc., el embargo debía trabarse por la suma necesaria para cubrir el
capital, intereses y costas.

4-E1 ejecutante no puede tener mayores derechos de los que ten­

dría el ejecutado, el cual si se le negara la existencia de la deuda por
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los fondos, por un tercero. puede oponer á éste las escep­
ciones que tenía contra su acreedor.--Jur. Corn., tomo 2,

pág. 182, Ser. 4a.

5. Embargo--Solo puede subsistir sobre los bienes ne­
cesarios para cubrir el crédito, sus intereses y costas.­
Jur. Corn., tomo 2. pág. 254, Ser. 4a.

6. Embargo-Siendo la posesión de muebles presun­
ción de propiedad, el ejecutante que pidió el embargo
no debe ser condenado en las costas de la tercería.-Jur.
Corn., tomo 2, pág. 384, Ser. 4a.

7. Embargo - Deducida oposición y justificada por es­
critura pública la propiedad, debe quedar sin efecto el
embargo sin ulterior juicio.--Jur. Corn., tomo 2, página
393, Ser. 4a.

por ejemplo, tendría necesariamente que seguir el correspondiente jui­
cio contra su deudor.

5-Art..p I del Cód. de Proc.
6-Véase: verbo Costas, núm. 1 l.

7-Según el art. 99" Cód. Civ., el instrumento público hace plena
le hasta que sea argüido de falso por acción civil ó criminal de la
existencia material de los hecho, que el oficial público hubiese anun­
ciado como cumplidos por el mismo, ó que han pasado en su presen­
cia; y lo hace no solo entre las partes sino contra terceros, en cuanto
al hecho de haberse ejecutado el acto de las convenciones, disposicio­
nes, pagos, reconocimientos, etc., contenidos en ellas- art. 994, ib.­
El ejecutante no redarguyó de falsa la escritura presentada por el actor
sino que se limitó á alegar como fundamento de su oposición, que la
venta á ·que ella se refería era simulada, lo cual no destruye la fuerza
probatoria del instrumento, mientras no se pruebe y se declare por eje­
cutoria la simulación. Con arreglo á las prescripciones citadas y á las
antiguas leyes 114 á I 18, tít. 18, Parto ,a, ha sido doctrina y jurispru­
dencia admitida por nuestros prácticos y tribunales, que cuando terce­
ras personas se presentan en un juicio oponiéndose al embargo de
bienes por razón de dominio, acreditando éste por instrumento público,
debe alzarse el embargo llanamcnte->-Castro, Practica Forense, nú­
mero 458.
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8. Embargo--No puede pedirse ante el Juez de la Ca­
pital el levantamiento de un embargo ordenado por un
juez de distinta jurisdicción.-Jur. Com., tomo 2. pá­
gina 400, Ser 43

.

9. Embargo- Siendo la posesión una presunción de
propiedad tratándose de bienes muebles, la simple 0(105i­
ción del poseedor basta para el levantamiento del ernbar­
go.- Jur. Com., tomo 2, pág. 41 2, Ser. 43

.

10. Embargo-Si manifiestamente. los bienes no son
suficientes, debe ampliarse el embargo.--Jur. Com., to­
mo 2, pág. 419, Ser. 43

.

I l. Embargo- El acreedor del propietario tiene de­
recho para embargar el precio de la locación.-Jur. Com..
tomo 2, pág. 420, Ser. 43

.

12. Embargo--No procede su levantamiento y la de­
volución de los títulos. en tanto no se haya pagado los
los gastos de la ejecución.-Jur. Com., tomo 3, pág. 21"

Ser. 43
•

~ - La parte que se considere agraviada con una medida de esa na­
turaleza, debe ocurrir al juez que la ordenó, pues el exhortado no puede
inmiscuirse por carecer de jurisdicción.

9-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Bienes embarga­
dos, núm. 8. Art. 2413 del Cód. Civ.

10 -An. 471 del Cód. de Proc.
1 I-Las relaciones de derecho entre sublocador y el arrendador pro­

pietario de la casa, no pueden llegar hasta privar al acreedor de éste,
de la facultad que le asiste para solicitar el embargo del precio de la
locación en el juicio ejecutivo fundado en acciones rescisorias que
pueda tener el referido sublocador, las que por su naturaleza corres­
ponden á un juicio ordinario, el que según doctrina corriente no puede
paralizar la acción ejecutiva.

12-Los bienes embargados responden ¡í toda la ejecución en la
que están comprendidos el capital, los intereses y las costas. Mientras
lodo esto no se pague, la ejecución debe seguir adelante y ésta puede
hacerse efectiva sobre el bien embargado.
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13. Embargo-El ejecutado carece de person ería para
discutir y defender derechos de un tercero fundados en
la prioridad del cmbargo.-Jur. Com., tomo 4, pág. 398,
Ser. 4a .

14. Embargo-La presentación de bienes suficientes
á embargo, hace procedente el levantamiento de la in­
hibición general. - Jur. Corn., tomo 5, pág. 140, Ser. 4a.

15. Embargo- Para que proceda el embargo de los
bienes denunciados, estos deben estar en poder del deu­
dor.-Jur. Com., tomo 7, pág. 67. Ser. 4a.

16. Embargo-Los requisitos que la leyexije para la
traba del embargo pueden afectar la validez de éste, pero.

13-EI ejecutado opuso la escepcion de litispendencia alegando co­
mo fundamento de ella, que los bienes que se le habían embargado en
este juicio ya lo han sido en iuicio ejecutivo pendiente que otro acreedor
privilegiado le seguía ante otro juez por alquileres devengados. Lo
que en realidad corresponde es que su acreedor haga valer el privile­
gio referido por medio de la respectiva tercería; pero para ello no tiene
personería el ejecutado.

14-Arts. 45 ~ Y 474 del Cód. de Proc.
I ;-Cuando en el mandamiento no se designase bienes ¡í embargo

para el caso que el deudor no pagase en el acto de ser requerido, en­
tonces se embargan los que se designen por el ejecutante, siempre que
el deudor se halle en posesión de ellos.

16-La nulidad alegada se fundaba en que el embargo preventivo
-lue precedió al juicio, fué trabado sin las formalidades prescriptas por
los arts. 451 Y471, Cód. de Proc. Basta esa simple enunciación para
comprender que la nulidad alegada era improcedente. El embargo de
bienes, no es tramite esencial del juicio ejecutivo, sino una simple me­
dida de seguridad establecida en favor del acreedor; y cuando se so
licita preventivamente y con antelación al juicio ejecutivo, es de todo
punto independiente de este. No puede, por tanto, afectar ¡í la validez
de los procedimientos de la ejecución. Desde que el juicio ejecutivo
puede seguirse aun sin mediar embargo de bienes, según lo tiene re­
suelto la Cam., los vicios de que pudiera adolecer el embargo tra­
bado afcctarta en todo caso al cmbaruo mismo, pl'ro no al juicio t'je­
cutivo,
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no fundar la nulidad de la ejecución. ·-Jur. Com.. tomo 7,
pág. 302, Ser. 43

.

161>. Embargo-Las alhajas que el deudor lleva encima
no deben embargarse, si el mandamiento ordena solo el de
las que se encuentran en el domicllio.-Jur. Corn., tom 9,
pág. 258, Ser. 43

•

17. Embargo-La oposición del locatario al embargo,
hace procedente la tercería, salvo que el ejecutante justi­
fique que los muebleseran de propiedad del sublocatario.
-Jur. Corn, torn.j o, pág. 72, Ser. 43

.

18. Embargo-Solo procede el levantamiento del em­
bargo sin tercería, si los bienes no se encontraban en po­
der del deudor al hacerse el embargo. -Jur. Com., tomo
10, pág. 176, Ser. 43

.

19. Embargo-Solo procede decretarse inhibición con­
tra el rebelde, si el mandamiento de embargo no diere
resultado.-Jur. Com., tomo 10. pág. 207. Ser. 43

.

20. 'Embargo-Si la rebeldía del demandado hace pro­
cedente el embargo, el acreedor tiene derecho para reti­
rar la caución prestada para conseguir el embargo pre­
ventivo.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 2 I 1, Ser. 43

.

2 l. Embargo --No comete delito el que dispone de lo
propio. aun cuando estuviese embargado, en tanto no se
justifique que de ello tenía conocimiento.-Jur. Com.,
tomo 10. pág. 226, Ser. 43

.

161>-Véase: Alhajas del deudor, núm. t ,

17-E1 inquilino principal tiene la presunción de propiedad de los
bienes que en el predio locado se introducen: si el ejecutante de un
sublocatario quiere embargar esos muebles, debe destruir esa presun­
ción legal-Arl. 2412 del C6d. Civ.

18-Véase: Bienes embargados, núm. 8.
19-Art. 437 del C6d. de Proc.
20- Véase: Caucion prestada, núm. l.

21-Véase: verbo Delito, núm. 28.
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22. Embargo- El instrumento privado solo tiene fe­
cha desde su presentación en juicio, en consecuencia si
funda una tercería, no forma prueba por ser de fecha pos­
terior al embargo.--Jur. Corn., tomo 10. pág. 250. Se
rie 4é1

•

z j . Embargo - Justificado con semiplena prueba la
irrevocabilidad del mandato, el embargo pedido por el
mandatario. debe subsistir aun cuando el mandante pida
su levantamiento.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 95. Ser. la.

24. Embargo-Para fijar la forma de venta del terreno
embargado, debe existir conformidad de partes. -Jur. Ci­
vil, tomo 12, pág. 417, Ser. 33

.

Embargo - Véase: Acreedor priviligiado. núm. 3--Nu­
lidad del procedimiento, núm. 1-- Terceria de dominio,
núm. ;--Bienes particulares. núm. 1 _·-Costas. núm. 22-·
Alquiler, núm. 4.

1 'l. Embargo debienes-Si se traba en virtud de exhorto.
no procede mandamiento ni espresión de cantidad.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 77, Ser 33

.

2. Embargo de bienes-Solo procede la inhibición cuan­
do no se conocen bienes para el embargo.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 86, Ser. 3a.

Embargo de bienes - Véase: Depositario judicial. nú­
mero 6.- Terceria de dominio, núm. 4.

lb. Embargo debienesmuebles- Solo procede el embar­
go de bienes muebles, si el deudor tiene la posesión.-­
---Jur. Corn., tomo " pág. 93, Ser. 43

.

22-ArI. Ion del Cód. Civ.
24-Porque esa forma puede afectar los derechos de las partes.
I a-Véa~e: 8imt's nub.ugados, núm. 9.
2-Véase: verboBit'lIt's, núm.!.
lb-Véase: Bienesmuebles, núm. 3.
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2. Embargode bienes muebles-No es necesaria terce­
ría si el opositor al embargo de muebles tenía la pose­
sión.-Jur. Com., tomo 6, pág. 217, Ser. 4a.

3. Embargo de bienes muebles - Solo puede hacerse
efectivo si el deudor tiene la posesión. -Jur. Com., tomo
8, pág. 178, Ser. 4a.

1d. Embargo de bienespropios-El tercero que para evi­
tar el embargo de bienes propios denunciados como del
ejecutado, deposita una suma á nombre propio, tiene de­
recho á exigir su devolución y debe serie acordada, pero
si deduce tercería, debe ser rechazada con costas. --Jur.
Civ., tomo 8, pág. 69, Ser. 4a.

1h. Embargo de entradas-No procede el embargo total
de las entradas de un establecimiento. si ese hecho puede
hacer imposible su funcionamiento regular.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 99, Ser. la.

l. Embargo de fondos -En tanto no conste la existen­
cia de embargo, deden entregarse los fondos depositados.
-Jur. Civ., tomo 10, pág. 85, Ser. 3a.

l. Embargo levantado-Debe levantarse el embargo sin
sustanciación si el opositor justifica la propiedad y po­
sesión de los bienes.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 301, Se­
rie 4a .

2-Así lo tiene establecido· la jurisprudencia. Véase: Bienes embar-
gados, núm. 8

3-Véase: Bienes muebles, núm. 4.
,a-Véase: Bienes propios, núm. 1.

lb-Esa forma no puede satisfacer en manera alguna los intereses
del acreedor á cuyo pedido se decreta el embargo, pues, si quedara sub­
sistente en su totalidad, hartase imposible sufragar los gastos que el es­
tablecimiento origine, y sería forzoso suspenderlos, causando con ello
un serio perjuicio al deudor y al acreedor, desde que desaparecerían
las sumas destinadas á responder al embargo.
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1J. Embargo prendario-No debe concederse fuera del
domicilio del deudor.i--dur. Com., tomo 2, pág. 117,

Ser. 4a.

l. Embargo preventivo -Para dictar embargo preven­
tivofundado en una obligación firmada por poder, debe
acompañarse el instrumento en que consta tal facultad.
--JUl'. Corn., tomo 1, pág. 247, Ser.4a.

"'--La Cam. al resolver esta cuestión dijo, que si bien el auto orde­
naba que el diligeuciamiento de dicho embargo se hiciese en el domici­
lio del deudor, en vez de practicarse en la calle (') en cualquier otro paraje
público donde se hallare, corno lo pretendía el ejecutante, tal limitación
solo ha podido tener por objeto el evitar al deudor un vejamen inne­
cesario, desde que los mismos objetos denunciados pueden serie - ern­
bargados ball.ludose en su domicilio, lo cual ciertamente no perjudica
al recurrente. Nosotros diríamos que esto !"in/,II/1/'II/" trae perjuicios
al ejecutante:', pues el dinero que una persona se pone en el bolsillo
para salir;í la calle:' lo saca cuando entra en su casa. Adem.is, las
alhajas no se llev.m ~ al' lo regular dentro de casa por aquellas per­
sonas que tratan de eludir responsabilidades. Cuando;í un deudor
contra quien seha librado un mandamiento prendario se le encuentra
en la calle se le debe invitar ;í entrar ,í alguna parte. .'\sí se le evita
el vejamen de que habla la Cam., y se niega ;í entrar, suyasera la
culpa del acto que I.t justicia se ve obligada :í ejecutar.

I - La disposición del arto .po del Cód. de Proc, es terminante
cuando impone ;í la parte el deber de acompañar ~I instrumento probato­
rio siempre que la obligación haya sido firmada por autorización. Si
bien esta prescripción se encuentra ubicada en el título del juicio eje­
cutivo, debe aplicarse por analogía al caso en qlll' se trata de un em­

bargo preventivo, puesto que en este título no se advierte nada al res­
pecto y solo se manda por el art. -H3, inc. 2", qUl' debe abon;lr~e la
firma del deudor, por informaciónsumaria. Tratándose de una medida
tan grave corno es el embargo preventivo, no puede admitirse como
bastante para dictarlo, 'jllC solo se acredite por información la autenti­
cidad de la tirma JI' la person;l que procede con autorización, pues
que esto importaria eludir el cumplimiento dt' lo dispuesto por el art.
470 antes citado. t<:s deber de los jueces, al decretar esLh medidas,
aplicar estrictamente la ley, en garautía de los derechos de los litigan­
tes, y evit::: perjuicios que mis tarde sería dificil reparar.



2. Embargopreventivo--Procede el embargo preventi­
vo, aun cuando no se acompañe el pagaré, siempre que por
el testimonio de protesto personal conste su existencia.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 26" Ser. 4a.

'. Embargopreventivo-v-Procedeel embargo preventivo
por el resultado de una compulsa.--Jur. Com., tomo l.

pág. 271, Ser. 4a.

{. Embargopreventivo-o
- El simple recibo de las merca­

dcrías, aun abonada la firma. no basta para decretarlo.­
Jur. Corn.. tomo 2. págs. 99 y 13,. Ser. 4a.

:;. Embargo preventivo- La rebeldía por no usar de un
derecho, no basta para fundar un embargo preventivo el
que solo procede contra el declarado rebelde.-Jur. Corn.,
tomo 2, pág. 188,Ser. 4a.

6. Embargopreventivo---Para que la compulsa de los li­
bros de comercio lo haga procedente, debe presentarse al

2-La escritura de protesto acredita la confesión de la deuda hecha
por el deudor y hace procedente el embargo preventivo-s-an. 44~, in­
ciso z? del Cód. de Proc.

,-Xrt. 443, inc, 4'-', del C6d. de Proc.
4--EI recibo estaba firmado por una persona que se dijo dependiente

del que recibió (as mercaderías. No se exhibió el instrumento de auto­
rización, por CUy.l causa no se hizo lugar al embargo preventivo-art.
443, inc. 2".-EI instrumento tiene que ser atribuído al deudor, según
disposición terminante de este artículo.

5--El embargo preventivo autorizado por el art. 437 del Cód. de
Proc., se refiere al caso en que el litigante hubiese sido declarado re­
belde en la forma que lo establece el arto 433 del mismo Cód., y no
cuando la rebeldía solo tiene por objeto dar por decaído el derecho que
ha dejado de usarse.

6-EI arto 443 del Cód. de Proc., autoriza el embargo preventivo
siempre que el acreedor Justifique á lo menos por una semi-plena prue­
ba, la existencia del crédito y la necesidad del embargo para garan­
tir su derecho. lJno de los casos en que puede pedirse el embargo,
es cuando la deuda está justificada por los libros de comercio lleva­
dos en debida forma por el actor -inciso 4", art. 443.- Y para que
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Juzgado el conjunto de las operacionnes constante en
todos los libros quc determina el Código.··--Jur. Com.,
tomo 2, pág. 256. Ser. 4a.

7. Embargo preventivo -No puede fundarlo: la compul­
sa de libros llevados en el estranjero, aun debidarnante le­
galizada. --Jur. Com., tomo 2, pág. 272, Ser. 4;1.

8. Embargo preventivo -Si bien los bienes particulares
de los socios solo pueden ser ejecutados después de los
de la sociedad, pueden sinembargo ser embargados pre­
ventivamente.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 399. Ser 4a.

pueda decirse que tal [ustificacióu existe, es necesario que se examinen
ti compulsen por lo menos lo'> libros que el art. 44 del C6d. de Co­
mercio declara indispensable.., porque solo en virtud del control resul
tante de la conformidad de los respectivos asientos, es que pueden
I~SOS libros ser considerados'como medios de prueba, entre comerciantes
-art. ('3, Cód. de Com.t--Debiendo compulsarse y agregarse en copia
¡í los autos, todos los asientos que en los diferentes libros indispensables
del actor existiesen con referencia ;í las cuentas con el demandado,
para que el Juzgado, cxarnin.indolos, pueda estimar si la deuda que se
reclama y;í causa de la cual se pedía el embargo preventivo está jus­
titicada por esos libros de comercio -are 44~, C6d. de Proc.-y no
puede sustituirse, por el del contador que se limita ;í afirmar que apa­
rec- en los libros del actor, un saldo determinado a cargo del deman­
dado, sin copiar la cuenta, ni los asientos respectivos, ni manifestar si
se ha limiradoa leer lo escrit i en el libro mayor ó de cuentas corrien­
tes, como parecía deducirse del informe presentado.

7-Si bien el art. 44;, inc. 4°, C6d. de Proc., autoriza el embargo
preventivo cuando la deuda esté justificada por los libros de comer­
cio llevados en debida forma por el acreedor que pide el embargo,
para que tal justificación exista es necesario que ella resulte de los li­
bros que el art. 44, Cód. de Com., declara indispeusables v que se ha·
llen llevados con las formalidades exigidas por el mismo Codigo; de
donde se deduce que son los libros llevados en el país '! rubricados
por las autoridades del mismo. los que pueden invocarse como medios
probatorios en juicio.

H-An. (,e¡I del Cód. Civ. y 443 del de Proc, Véase: Bienes patticu­
lares. núm. l.
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9. Embargopreventivo-Solo procede, en juicio ordina­
rio, si existe confesión espresa ó ficta del deudor.-Jur.
Com.. tomo 4. pág. 255. Ser. 4a .

10. Embargopreventivo--Procede si la compulsa de la
cuenta corriente justifica un saldo deudor.-Jur. Com.,
tomo ). pág. 90, Ser. 4a,

I l. Embargo preventivo - Solo procede la inhibición
cuando no se conocen bienes del deudor para el embargo
preventivo.-Jur. Corn., tomo ), pág. 93, Ser. 4a.

'2. Embargo preventivo- Las órdenes para el envío de
mercaderías, no bastan para hacer procedente el embargo
preventivo.-Jur. Corn.. tomo7, pág. 68. Ser. 4a .

13. Embargopreventivo -- Si la compulsa pone de ma­
nifiesto irregularidades en la forma de llevar los libros, no
procede el embargo prevcntivo.-.Jur. Com.. tomo 7, pá­
gina 34), Ser. 43

.

'4. Embargo preventivo - La forma irregular en que

9-Art. 448 del C6d. de Proc.,
lo-Véase: verbo Compuls», núm. l .

• •-Según lo dispuesto J)0rel art. 461 del C6d. de Proc , la inhi­
bición general de vender (1 gravar bienes, solo puede pedirse contra
el deudor en los casos de embargo preventivo, cuando éste no pudiere
hacerse efectivo por no conocérsele bienes. El actor al solicitar que
;)e decretase la inhibición general del ejecutado, lejos de afirmar que
no le conocía bienes que pudiesen crnbargarsele, sostuvo Ó enunció pre­
cisamente lo contrario, pues decía que dicho ejecutado «trata de ena­
jenar los bienes que posee.; En consecuencia, no procedía dictar la
inhibición general, y correspondía por lo mismo, que dejase sin efecto
dicha medida.

Il-No están comprendidas entre los documentos enumerados por
los arts. 443 f 46, del Cód. de Proc.

I )--Véase: verbo Compulsa, núm. 7.
14-E1 embargo preventivo ordenado lo fué 1!1l virtud de ItI dispo­

sieión del art. 443, inc. 2" del C6J. de Proc., ~y por lo tanto esa reso­
lución se ajustaba ;í estricto dcrecho.» Las razones alegadas pala íun­
dar los recursos de nulidad y apelación 1\0 afectaban al decreto de em-



EmbRrgo ¡.reventivo 469

se practique el embargo preventivo, no es casual suficiente
para fundar su nulidad ó revocatoria.-Jur. Corn., tomo
7, pág. ,66, Ser. 4a.

, 5. Embargo preventivo --Revucado. importa atentar á
la cosa juzgada, si el Inferior lo dicta sin nuevos antece­
dentes -Jur. Com., tomo 8, pág. 14S, Ser. 4Cl

•

16. Embargo preventivo - Las constancias de los Iibros
auxiliares de comercio no pueden fundar un embargo prc­
ventivo.-Jur. Corn., tomo S, pág. 3 '4. Ser. 4a.

'7. Embargo preventivo -----Los libros de comercio no
llevados en forma, nu pueden fundar un embargo preven­
tivo.-.Jur. Corn., tomo R, pág. 1:; 1, Ser. 4a.

18. Embargo preventivo -- La incompetencia del Juz­
gado, no puede fundar la nulidad del embargo preventivo.
-Jur-. Corn., tomo 8,'pág. 1)3. Ser. 4a .

19. Embargo preventivo--Los gastus del embargo pre­
ventivo son á cargu del acreedor, si el deudor paga el día

bargo preventivo en sí mismo, sino éÍ la manera en que se le dió cum­
plimiento, y en consecuencia, ni podía determinar su nulidad ni auto­
rizar su revocación>" decía la Cam.

I ;-Véase: CUS,l [uzgada, núm. 4.
ID-Para que los libros puedan fundar un embargo preventivo, de­

ben reunir los requisitos especificados en las notas de los núms. (, y ¡.
17--EI art. 4.H del Cód, de Proc., al autorizar el embargo preven­

tivo fundado en los libros de Corn., exijo en su ine. 4", que los libros
estén llevados en Iebida[orma por el actor. Véansc las notas (í v 7.

I~-Art. 46; del Cód. de Proe. .
19-EI Inferior dijo, que habiéndose abonado la obligación en el día

de su vencimiento, esto era prueba evidente de la improcedencia de la
medida solicitada, y por consiguiente ~I acreedor debía abonar las coso
ras. Esta resolución fué confirmada por SIlS jll"d.1I111'f1l0S y parece es­
lar en oposición con lo resuelto en el verb. Costas, núm. 40. Sinern­
bargo no es así, por cuanto en el caso del sumario el deudor pagó al
vencimiento de la obligación, mientras que en el otro la deuda no fué
saldada sino después de vencida la obligación. En el caso del suma­
rio no hu\'0 mora, mientras l{uc en el otro .,í la hubo.
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del vencimiento.---Jur. Corn., tomo 8, pág. 300, Ser. 4-a.

20. Embargo preventivo-c-Esfacultativo del Juzgado la
apreciación de la caución ofrecida para el embargo preven­
tivo.-Jur Com., tomo 9, pág. 239, Ser. 4a

2'. Embargo preventivo-Procede fundado en un con­
trato bilateral, si se justifica el cumplimiento por parte
del que lo pide ú ofrece cumplirlo.-Jur. Com., tomo 9.
pág." 265, Ser. 4a.

22. Embargo preventivo __ o Procede contra el que ha
consentido que se le declare rebelde.-Jur. Com., tomo 9,
pág. 303, Ser. 4a.

23. Embargopreventivo-No procede el de bienes que
se encuentran en poder de tercero que alega ser su pro­
pietario.-Jur. Com.. tomo9, pág. 34', Ser. 4a.

24. Embargopreventivo--Si los libros de comercio no
han sido llevados en forma, el embargo preventivo es
improcedente.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 345, Ser. 4a.

25. Embargopreventivo-Aun cuando el asunto se en­
cuentre sometido á árbitros. el Juzgado puede dictar
embargo preventivo, en tanto aquel tribunal no se en­
cuentre constituído.-Jur. Com., tomo 'o. pág. '70, Se­
rie 4a.

26. Embargo preventivo--Las costas del embargo pre­
ventivo SOi~ á cargo del deudor, aun cuando pague antes
de librarse mandamiento en la ejecución.-Jur. Corn., to­
mo '0, pág. 209, Ser. 4a.

zo-i-Véase: verbo Caución ofrecida, núm. l.

2 I - Véase: verbo Contrato bilateral, núm. 2.
22-Arts. 437 del C6d. de Proe.
23-Así resulta de lo dispuesto en el art. 478 del Cód. tic I'roe.
24-Art. 443, ine. 40 del C6d. de Proe.
25-Art. 222, inc. 30 del C6d. de Proe.
2G-Véase el núm. 19.
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27. Embargo preventivo .--.Si la rebeldía del deman­
dado hace procedente el embargo, el acreedor tiene de­
recho para retirar la caución prestada para conseguir el
embargo preventivo.-Jur. Com.. tomo ro. pág. 21 1 ~ Se­
rie 4a.

28. Embargo preventivo-La acción de liquidación de
sociedad, no basta para fundar un embargo preventivo.-­
Jur. Com., tomo 10, pág. 232,Ser. 4a.

29. Embargo preventivo-La acción de petición de he-

27-Véase: verbo Caución prestad", núm. l.

28-La acción deducida por el actor tenía por objeto conseguir la
disolución y liquidación de la sociedad celebrada entre él y el dernan­
dado. Por consiguiente, no se trataba de una acción reivindicatoria,
nacida del dominio ó condominio sobre bienes determinados, sino de
la acción prosoao nacida del contrato. Por esa razón el embargo pre·
vcntivo no puede ser decr~tado al amparo del arto 447, Cód. de Proc.
Tampoco se halla autorizado por ninguno de los arts. del tít. XIII,por­
que la calidad de acreedor ó deudor de los socios entre sí, ó de la
sociedad para ~on ellos, deberá resultar de la liquidación á practicarse,
salvo el caso en que el socio ó socios se encuentren en caso semejante
~ cualquier tercero, acreedor de la sociedad-arto +P, Cód. de Com.-­
Pendiente la liquidación de la sociedad, ningún socio puede exigir la
entrega del haber que le toca en la división de la masa social. mientras
no estén cubiertos todos los créditos pasivos de la compañía ó se hubiese
depositado cantidad suticicutc para el pago, y su derecho solo alcanza ;í
exigir el depósito de las cantidades que se fuesen liquidando-art. +P.
citado.-Por otra parte, dados los términos de los arts, 447 v 456, el
embargo nunca puede autorizarse sino sobre la cosa o cosas' determi­
nadas, mueble ó inmueble que sea materia del litigio, ó por cantidad
líquida. la 'filedeberá .·spresar siempre el mundamimto,cuando se trate de
cobro de dinero. En el juicio de liquidación no ocurre ni lo uno ni
lo otro, pues mientras la liquidación de la sociedad no se practique, es
legalmente imposible saber si el activo social excede al pasivo- y cuál
"ea en tal caso la parte que corresponda ;í cada uno de los socios. Este
caso esta de acuerdo con otro resuelto. Véase: Inst., tomo ~u. verbo
Embareopreventivo, núm. 9.

29---Se dice que tratándose de una acción reivindicatoria procede
el embargo preventivo y que como la acción de petición de herencia



·172 EmbnrgG 1Jreventivo

rencia hace procedente el embargo preventivo. - Jur.
Civ., tomo 8, pág. 92, Ser. 3a.

3o. Embargo preventivo-No procede el fundado en la
reivindicación, si la demanda no se dirije contra el tercer
poseedor.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 115, Ser. 3a•

3l. Embargo preventivo-Declarada la improcedencia
del embargo preventivo, el que careciendo de derecho lo
obtuvo, es responsable de los dalias y perjuicioscausados.
-Jur. Civ., tomo 9', pág. 287, Ser. 3a.

le está equiparada, cuando ésta se entabla también procede dicha me­
dida provisoria. Pero yo pregunto. .Basta que se entable la acción
reivindicaría para que el embargo preventivo proceda? Se contesta
terminantemente que no. Para que proceda el embargo preventivo se re­
quiere que la petición esté fundada y que el derecho sea claro. Así es
"Iue se exijen recaudos para que el embargo preventivo pueda dictarse.
Esta es la jurisprudencia sentada constantemente por la Exrna,Cam., co­
mo puede verse en los casos publicados en el tomo I (J, pág. 354 Ser. ,a,
Jur. Civ.; tomo ,0, pág. ,93, Ser. 4"; tomo 10, pago 68, Ser. 4"; tomo ,0,
pág. 71, Ser. ,J. La jurisprudencia fundada en la ley, cxije como recaudo
la constatación evidente del derecho. Asi lo tiene resuelto en el caso que
puede verse en el tomo 1°, pág. 94, Ser. 2", donde se decretó el embargo
preventivo fundado en las partidas presentadas en autos. En este caso
hubo un voto en dcsidencia. En el caso publicado en el tomo 6°, pá­
gina 430, Ser. 3a, se dijo que el embargo preventivo solo procede para
garantir derechos reconocidos. Cuando no hay derechos constatados
la medida no procede. Hay un caso especial que legisla para el que
nos ocupa, ó mejor dicho, que sirve de norma de conducta. En el
tomo 4", pí.Íg. 220, Ser. 4", se lec lo siguiente: «Para que proceda el
embargo preventivo en la petición de herencia, deben acompañarse los
recaudos necesarios.s Esto es esencial, esto es indispensable. Igual
cosa se resolvió en el caso que corre publicado en el tomo I 1, página
229, Ser. 4". Por último, en el caso de que la filiación fuese decla­
rada, ese auto no seria suficiente para decretar un embargo preventivo
como lo tiene resuelto la misma Cám. en el caso que corre publicado
en el tomo ,0, pág. 423, Ser. 6".

II -De acuerdo con la ley y la jurisprudencia. Véase: lnst., tomo
; , verbo Daños )' perjuicios, núm. 4.
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32. Embargo preventivo -Para que proceda sobre el
bien reivindicado, deben acompañarse justificativos que
hagan verosímil la acción.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 71,

Ser. ~a.

33. Embargo preventivo --Procede contra el declarado
rebelde.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 90. Ser. 3a.

34. Embargo preventivo --Para decretarlo debe abonar­
se la firma si la deuda es de mayor cuantía.- Jur. Civ..
tom 10, pág. 91, Ser. 3a.

35. Embargo preventivo - La petición de herencia hace
procedente el embargo preventivo. pero solo de la parte
que pueda corresponder al peticionante. - Jur. Civ., to­
mo 10, pág. 93, Ser. ,él.

36. Embargo preventivo --Llcnados los requisitos de la
ley, procede el embargo preventivo.--Jur. Civ., tomo 1 1,

pág. 197, Ser. ,a.
37. Embargo preventivo .__ . Si de la escritura resulta

cantidad líquida por parte de precio, procede el embargo
preventivo.---Jur. Civ., tomo 11, pág. 199, Ser. 3a.

38. Embargo preventivo-No procede el embargo pre­
ventivo, si de la escritura no resulta deuda líquida. -Jur.
Civ., tomo 11, pág. :22 3, Ser. 3a.

39. Embargo preventivo-s-La sentencia que impone una
obligación de hacer, no puede fundar un embargo pre­
ventivo.--Jur. Civ. tomo 12, pág. 392, Ser. 3a.

40. Embargo preventivo --La autenticidad de la firma de
un documento privado debe justificarse por información

32 - De acuerdo con los principios sentados en 1.. Ilota del núm. 29.
Véase: Bienreivtndic.ulo, núm. 1.

3,·-Arts. 33,439 Y 437 del Cód. de Proc.
34-Arts. H3, inc, 2° del Cod. de Proc.
3s-Véanse los núms. 29 y )2.

4o-Art. .l43, ine. 2 U del Cód. de Proc.
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sumaria para que proceda el embargo preventivo si el cré­
dito es de mayor cuantia.-Jur. Civ.. tomo 12, pág. ,97.
Ser. ,a.

41. 'Embargo preventivo-Dictado indebidamente. debe
ser Icvantado.--Jur. Civ., tomo '2, pág. 40,. Ser. ,J.

42. Embargopreventivo.- Es procedente si la obliga­
ción de dar consta en escritura pública.-Jur. Civ.. to
mo 12, pág. 4 10 • Ser. ,J.

43. Embargo preventivo-No procede embargo preven­
tivo por honorarios, si no existe regulación.-Jur. Civ.,
tomo 12, pág. 42,. Ser. ,a.

l. Embargosuspendido--Si en el acto del embargo y pa­
ra obtener su suspensión. un tercero se obliga á dcposi­
tal' el importe reclamado. procede ejecución cont ra 61. ..­
.lur Corn., tomo 5, pág. 90, Ser. 4d

.

Empate-Véase: Sindico, núm. :;.
Emplazamiento--Véase: Estado de sus negocios,núm. ,

-Notificación por cédula. núm.' Edictos, núm. 1-

Competencia. núm. 5.
Empleados-e-Véase: Escribano secretario, núm. 1 -Da­

nos y perjuicios. núm. 18.
Empleados públicos-Véase: Honorarios, núm. '4.
1-. Empleado auspendido >- La pena de suspensión de

empleo. solo puede ser aplicada ante la jurisdicción crimi
l"Jal.--Jur. Crim .. tomo 9. pág. 228. Ser. 4J

·

Empleo-- Véase: Suspension de empleo, núms. I y 2.

Empresa-- Véase: Carta de porte, mún. I-Culltra/o de
transporte, núm. 1-s-Duños y perjuicios. núm. 14.

i ". Empresadeferrocarril-Las empresas de transportes

_H--Porque 110 hay deuda líquida, dice la Carn.
I "-Arts. 28, incs. 1" Y 2" del CÓJ. de Proc, Crim.. '! 244 del Cód.

Penal.
,I·-Art. I ~'j del Cód. de Como
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por ferrocarril están obligados á entregar al destinatario
la carga dentro del término que fija el Código de Comer­
cio-suna hora por cada diez kilómetros- bajo pena de
perder el precio de transporte.- Jur. Com., tomo l. pá­
gina 333, Ser. 43

.

2. Empresa de ferrocarril- Es responsable del valor
de las mercaderías ó animales cuyo transporte se le con­
fía siempre que no justifique que. la pérdida ó cstravío es
imputable al cargador.-Jur. Com.. tomo 3. pág. 359. Se­
rie 43

•

3. Empresadeferrooarril _. La espedición de boletos de
pasaje por una empresa de transporte por ferrocarril,
para recorrer las vías de otra. importa el cumplimiento
de un mandato. y en consecuencia, la resposabilidad por
los accidentes recaen siempre sobre la propietaria de la
vía, aun cuando no lo fuera del vehículo.--Jur. Civ.,
tomo 8. pág. 14~L Ser. 3".

4. Empresa de ferrocarril---Las de ferrocarril son res­
ponsables de los danos y perjuicios causados á los pa­
sajeros, por accidentes debidos á su negligencia, aun cuan­
do no puedan ser calificados como delitos.--Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 148. Ser. 3a.

:;. Empresa de ferrocarril-- Las convenciones por las
cuales las empresas se libertan de toda responsabilidad
por el material destinado al servicio recíproco. no pue­
den ser opuestas á terceros que no han tomado parte
en esas convenciones.-Jur. Civ., tomo 8. pág. 148, Se­
rie 3a.

2-Art. 162 del C6d. de Como
3-Véase: Accidl'fltcs,.núm 1.

.j.-Véase: Accidentes, núm. 2.

5-Véase: verbo Conventiones, núm. l.
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• Empresade ferrocarril - Véase: Da/los)' perjuicios, nú
mero J.

I~. Empresa. de transporte·- La recepción y remisión de
un bulto, no importa por parte de ésta un reconocimiento
de la existencia de las mercaderías detalladas por el carga­
dor.c--Jur. Com., tomo 5, pág. 2 ~o, Ser. 4a.

2 J
• Empresa de transporte- La demora en la entrega de

los bultos las obliga á la devolución del flete cobrado.-­
Jur. Com., tomo ). pág. 230. Ser. 4a.

3". Empresade transporte -Que contrata el transporte
es la única responsable de la entrega en el punto conve­
nido. sin perjuicio de las responsabilidades en que con
respecto á ella incurran otras empresas cuyas vías tengan
necesidad de usar para; e! cumplimiento del contrato de
porte.--Jur. Com.. tomo 9. pág. 37. Ser. 4a.

Enajenación- Véase: Bienes ocultados. núm. l.

Encausado - Véase: Fiador, núm. 3.
l. Encubridor - Que conociendo ell:echo y la proceden­

cia del dinero acepta una participación. no puede alegar
inculpabilidad.-Jur. Crim.. tomo 3, pág. 183, Ser. 4a.

2. EncubridorvEl hecho de tener en su poder obje­
tos robados, si bien no basta para castigar ~d tenedor
como autor de! robo. permite pcnarlo como encubridor.
--Jur. Crim., tomo 3. pág. I R7.Ser. 4a.

3. Encubridor-e- Debe ser penado como tal el poseedor
de un objeto robado cuya tendencia de buena fe no PUl:­

de justificar en tanto no exista prueba plena de haber
sido el autor del delito. - .J ur. Crirn., torn ..~. pág. 2:; l.

Ser. 4a.

¡'-Véase: verb. Bulto», núm. 1.

2"---Véasc: Bulto«, núm. 2.
3a -Véase: Contrato ./1' transporte, núm. '.
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4. Encubridor--EI encubridor del robo, debe ser pe
liado con dos años de prisión. -- Jur. Crim .. tomo {.
pág. 32 , Ser. {J.

j. Encubridor- Aun cuando de las circunstancias y
antecedentes existan presunciones de que el poseedor
del robo fué el auto r , si no existe prueba plena. solo
puede ser penado como encubridor.-Jur. Crim., tomo 6.
pág. 21. Ser. {J.

6. Encubridor-El encubridor de un robo con violen­
cia en las cosas. debe ser castigado con tres años de
prisión.c-v.lur. Crirn., tomo 7, pág. 26" Ser. {a.

7. Encubridor-Solo puede calificarse y penarse como
encubridor. al poseedor de los objetos robados á quien
presunciones vagas indican como autor principal.-Jur.
Crim., tomo 7. pág. 263~ Ser. {a.

~. Encubridor--EI conocimiento de que los objetos que
se pretende enajenar son robados, permite calificar y
penar al poseedor como encubridor del hurto, pero no
como autor principal.-Jur. Crirn., tomo 7. pág. 137.
Ser. {J.

9. Encubridor-Del delito de hurto. cometido por un
menor, debe ser castigado con un ano de arrcsto.i--dur.
Crim .. tomo 7. pág. 118. Ser. 4J

·

l. Endosante·· Que ha pagado la letra, puede ejecu-

4-Arts. 42, inc, s"; .H, )4, ine. 6°; y ;2 del CÚd. Peno
b-Arts.•p, inc, 3", y 4~ del Cód, Pen.

7-Arts ..p, inc, r, y .H del Cúd. Pcn ,
K-Arts..p y siguientes del CÓJ. Peno
0--Arts.•n y 1<)), ine. 2" del Cód. Peno
I--AUlllllle seglln l'l protesto, aparezca como knwJor de la le-tr.i un

tercero. esa circunstancia no obsta .i 'lUl' otro pueda ejecutar la letra
por cuanto el hecho de presentarla uno JI' los endosante- hace pre­
sumir que la ha rctii ado ,egún los usos comerciales.
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tarla, aun cuando del protesto aparezca en poder de un
tercero.-Juv. Corn.. tomo 2. pág. 251, Ser. 43

.

2". Endosante-El endosantc que paga el pagaré se su­
broga al tenedor que lo protestó.- -Jur. Corn.. torn. 7, pá­
gina 347, Ser. 4'3.

Endosante- Véase: Letra de cambio. núm. 1 -- ..Protesto,

núm. 3-i-Endoso. núm. 1- -Escepcion de caducidad, nú­
mero 5.

l. Endoso-El tenedor de un pagaré que á su venci­
miento no lo protesta, pierde toda acción contra el endo­
santc, cualquiera que sea la forma del endoso.i--dur. Co­
rncrcial, tomo 6, pág. 117, Ser. 4a.

2". Endoso-El que no reune los requisitos que dcter­
mina el Cód., vale como simple mandato para el cobro,
y el endosantc, aun notificado del protesto, no es res­
ponsable de su importe al tenedor.-Jur. Com., tomo 8,
pág, 275, Ser. 4a.

3. Endoso-El posterior al protesto no transfiere la
propiedad de la letra ü pagaré. -Jur. Com., tomo 8, pá­
gina 132, Ser. 43

.

2a- De acuerdo con el principio sentado en el número precedente.
Si los pagarés han sido endosados, y después de protestados por el
tenedor, aparecen en poder de uno de los endosantes, ese hecho hace
presumir que él lo ha abonado y que por consiguiente ha vuelto ¡í ser
legitimo tenedor de la obligación.

I -Art. 619,74°, 6z6, 627 y 62H del C6d. de Como
lb -Según el arto 624, Cód. de Corn., el endoso por el cual se tras­

tiere la propiedad de una letra de cambio, es una verdadera cesión
sometida el/ SIlS formas y en SIlS efectos á las disposiciones del Cap. 5",
lit. X, lib. 2" de dicho Cód. El art. 626 enumera los requisitos que
debe contener el endoso para ser completo, y el 628 dispone, que no
siendo en blanco el endoso, Ó no teniendo los requisitos establecido, en
el art. 626 v.ildr.; como simple mandato, al efecto de autorizar al tene­
dor ;í exigir el pago, Ó hacer protestar la letra.

,-Arts. 6,5 Y 741 del Cód. de Como
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4· Endoso-Las cscepciones personales que el firman
te del pagaré pueda oponer al cndosante, son irnprocc­
dentes contra el tenedor de un pagaré á la orden.--Jur
Com., tomo 9, pág. ;, Ser. 4J

.

;. Endoso Si el endoso de la letra no llena los requi­
sitos de la ley, él solo importa un mandato á los efec­
tos del cobro, con cargo de devolver.-Jur Civ., tomo1 l.

pág. 96, Ser. 3J
.

Endoso-- Véase: Falsedad del endoso. núm. 1----Nuli­
dad de la ejecución, núm 3.

r'. Enfermedad· Si los informes médico-legales sobre
la duración de la incapacidad para el trabajo son con­
tradictorios, el presentado durante ó al terminarse la en­
fermedad, prima sobre el del primer momento .. y tamo
bién sobre los verificados por referencias durante el ple
nario.-Jur. Com., tomo 8, pág. 37, Ser. 4:1·

Enfermedad-s-Véase: Pocisiones,núm. l.

Eugaño->-Véase: Confesión retractada. núm. 1-- De­
fraudación, núm. 36--Actos de la esposa. núm. l.

Ensañamiento ---Véase:Homicidio premeditado, núm. l.

Entrada-s- Véase: Robo, núm. H--Domicilio violado, nú­
mero l.

11
' . Entradas-No procede el embargo total de las en­

tradas de un establecimiento, si ese hecho puede hacer

.¡.--Arts. 740, 7-11 Y (í6l) del C6d. de Como
;-Arts. 80, ~. 80-1 del Cód. de Comoant.
t " -- El último informe rs el único que puede servir de base para

una apreciación exacta de la importancia de las lesiones. El informe
expedido inmediatamente de producido el hecho no merece entera fe,
por cuanto los datos que proporciona respecto al tiempo de la inca
pacidad para el trabajo, 110 pueden tener el mismo grado dl' ccrtidum
bre 'lUt' los ljlle Sl' obricnvn en UI1 reconocimiento posterior, verificado
(1\'1IHlo la ,'nl",-'rn1l'd.ld ha recorrido casi IOdo "11 curso.

¡lo - \'l'a"c f~il/bl/I',n ,tI' .ntr.ula«,núm. 1.
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imposible su funcionamiento regular. ·-Jur. Civ., tomo
10, pág. 99, Ser. 3a.

Entrega-Véase: Cesaciónde paKos. núm. z-s-Nulidad
de un contrato. núm. 1 - Acciones o títulos. núm. 1 -­

Comprador de mercaderías, núm. 2 --Contrato de trans­
porte. núm. 3-Moneda de oro. núm. 2

Entrega judicial _.Véase: Adjudicaciones in solutum,
núm. l.

Error-e-Véase: Domicilio de los testigos. núm. 1 --Cé-
Jula equivocada, numo 1 -PaKo por error, núm. 1 . Juz-
gado, núm. I--Sentencia definitiva. núm. 4- Costas, nú
mero 49.

Erroresdel procedimiento -- Véase: Rccusacion con causa,
nllnl.6.

1". Escahmiento-El robo con escalamiento, debe ser
castigado con tres anos de prisión. si existe reiteración
y el reo era reincidente. -JUl'. Crim., tomo 8. pág. 31,
Ser·4a

.

Escalamieuto-c-Véase: Robo con escalamiento. núms. l.

2,3.4 Y s-s-Rol». de noche, núm. I-Robo de menor va­
lor, núm. l.

I h. Esoaroelaciéu bajo fiauza c- Noproccdc la escarcela­
crón durante el sumario. si el delito es pasible de pena
que exceda al máximum de la fijada para la cscarcclación.
---JUl'. Crim., tomo 1, pág. 139. Ser.4a.

2., Escarcelaci6n bajo flanzas-No procede la escarcela-

I~- Arts. '90 \' 1<)1 lid Cód. Peno
11>.· El arto n¿ del Cid. JI' Proc. Crim. establece que cuando el

h-cho que motivó la prisión del procesado solo tenga pena pecuniaria
ó corporal, cuyo m.lximum no l'XCr'd.1 de dn\ años de prisión, ú una
y otra conjuntamente podr.i dt'(Td:U\t.: IJ libertad provisoria siempre
que preste caución hastnnte.

2-\'taSC 1:1 nota precedente.
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ción bajo fianza, si el delito es pasible de más de dos
años de prisión. Jur. Crirn., tomo 1, pág. 262, Se­
rjc 43

.

3· Escarcelacion bajo fia.nza-La sentencia del Inferior
que decreta el sobreseimiento, hace procedente la escar­
colación bajo fianza, en los delitos que la ley permite.
-Jur. Crim., tomo 1, pág. 306, Ser. 43 •

4· Escarcelación bajo fianza - Aun cuando el reo sea
acusado de tentativa de homicidio, procede la escarcela­
ción si del sumario resulta no existir el delito.._-Jur.
Crim., tomo 2. pág. 425, Ser. 43 .

5· Eacarcelaoicn bajo fianza-Del reo de adulterio, no

~ -El art. 504 del Cód. de Proc. Crim. autoriza la escarcelación
bajo fianza, cuando el Juez de la lnst. sobresee definitivamente. Esa
escarcelación procede no obstante el recurso de apelación que se in
terponga, y aunque la cscarcelación no fuese procedente por tratarse de
un delito no escarcelable, esto es, aunque el delito merezca más de dos
años de prisión-art. 376, mismo Cód.

4-Para qlle la prisión preventiva proceda se requiere que la exis
tencia del delito esté justificada cuando menos por una prueba semi­
plena, y que hayan indicios suficientes á juicio del juez para creer que
el detenido es responsable del hecho-art. 366 del Cód. de Proc.­
Si estos requisitos son indispensables para que el presunto reo sea
constituído en prisión preventiva, con mucho más motivo se podrá exi­
mir de esa prisión á un detenido, que según el criterio judicial, no ha
cometido el hecho que se le imputa, ni existe semiplena prueba de que
él sea el autor del hecho.

5-Esta cuestión fué resuelta por mayoría de votos, fundándose ésta
en que según la jurisprudencia establecida por la Cám. de lo Crirn., en
los casos de escarcelación bajo fianza, debe estarse al título del delito
acusado, prescindiendo de las circunstancias agravantes ó atenuantes
que puedan modificar la pena. Siendo el delito acusado el de adulte­
rio, previsto y penado zn el art. I 2 ~ del Cód. Pen., cuya pella escede
del límite fijado para la escarcelación bajo fianza: ésta no puede con­
cederse atento el precepto espreso de la ley. La minoría opinó en
contra por los fundamentos aducidos en el caso de Dalmiro Mendieta,
resuelto el ~ I de Oct. de I R92, que hasta hoy no ha sido publicado.
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procede en tanto no exista sentencia. --JUl'. Crim.. tUI1I. 3,
pjg. 242, Ser. 4a.

6. Escarcelaci6n bajo ñausa-e-Procede ésta, siempre que
de los antecedentes de la causa resulte la falta de inten­
ción criminal del acusado.-Jur. Crim., tomo4, pág. 18o,
Ser,4a.

7. Escarcelaci6n bajo fianza- Procede en los delitos pe­
nados con destierro.·-Jur. Crirn., tomo 4, pág. 227, Se­
rie 43

.

8. 'Escarcelaci6n bajo fianza- Procede si las lesiones
corresponden á la jurisdicción correccional.-Jur. Crim.,
tomo "pág. 355, Ser. 4a•

9. Escarcelaoi6n bajo fianza-No procede en el delito
de falsedad en documento público cometida por un funcio­
nario público.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 372, Ser. 4a•

10. Escarcelaci6n bajo fianza-La sentencia que da por
compurgado el delito con la prisión sufrida, no permite la
escarcelación si es apelada por el reo.-Jur. Crim.. tomo
5, pág. 374, Ser. 4a

.

11. Escaroelaoión bajo fianza-El juez no puede resol-

7-Porque la pena de destierro es limitada y no privativa de I;¡
libertad.

8 -El art 28 del Cód. de Proc. Crim. señala como límite para el
conocimiento de las causas de jurisdicción correccional los delitos cuy;..
pena no pase de arresto 0 pnsión que no exceda de un año; y como la
escarcelación procede siempre que la pena no esceda de do': afies, re­
sulta que el sumario es exacto.

C)-Porque el arto 281 del Cód. Peno castiga be': (.:jj'() ((JI.

~ei~ "flO' de penitenciaria; y de acuerdo cun lo prevenido (°rJ I:! ;1/ t. r¡(,
del CÓ(~ dI' Proc. Crim., no procede la excarcelación ':fJ (·',te caso.

I ()- Porque en este caso no hay absolución. y por consiguiente 110

concurre la condición requerida por el arto 5°4 de: (:ód. de Proc. Crim.
para que la escarcelación sea procedente.

I I-Con la elevación de lo~ auto.. al Superior queda en suspenso la ju­
risdicción del Inferior.., carece la consecuencia de imperio para die-
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ver sobre la escarcelación bajo fianza en tanto el espe­
diente se halle ante el Superior.-Jur. Crim., tomo 5,
pág. 104, Ser. 4a.

12. Esoaroelaoién bajofianza-Si el máximum de la pe­
na fijada al delitoes más de dos años, no procede la es­
carcelación bajo fianza.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 279,
Ser. 4a.

13. Escarcelación bajofianza-No procede le escarcela­
ción bajo fianza, si existe concurrencia de delitos.-Jur.
Crim., tomo 7, págs. 77, 94 Y 100, Ser 4a.

14. Escaroelaoión bajofianza-No procede la escarcela­
ción bajo fianza, si del informe médico resulta que puede
existir pérdida de un miembro.-Jur. Crim., tomo 7,
pág. 116, Ser. 4a•

15. Escarcelacién bájofianza-El auto que concede ó
deniega la escarcelación bajo fianza, no hace cosa juz­
gada.--Jur. Crirn., tomo 7, pág. 356, Ser. 4a.

16. Esoarcelacíón bajofianza-No procede la escarcela­
ción bajo fianza, si el delito puede ser penado con más de
dos años de prisión.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 421,

Ser. 4a.

17. Escarcelación bajofianzlt- El fiador debe depositar
la suma en que se fijó el monto de la fianza en caso de no
presentar al escarcelado.-Jur. Crim., tom.v, pág. 430,
Ser. 4a.

tar resolución alguna. Este caso esta de acuerdo con otro publicado
en el tomo 6°, pág. ,; 1, Ser. 1a de los fallos de la Cámara de lo Cri­
minal.

12 -De acuerdo con el núm. l.

1,-Art. 1;, del Cód. Pen., y 376 Y 477 del Cód. Proc. Crim.
i ;-Véase: COS,l juzgada, núm. ,.
16-Art. 376 del Cód. de Proc. Crim.
17-Arts. 392 y ,94 del Cód. de Proc. Crim.
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18. Escarcelaci6n bajofianza- No procede si el delito
puede ser penado con más de dos afias de prisión.-Jur.
Crim., tomo 8, pág. 169, Ser. 4a.

19. Escarcelaoión bajo fianza--No procede si el delito
puede ser castigado con más de dos afias de de prisión,
aun cuando el acusador fiscal haya pedido esa pena.­
Jur. Crim., tomo 8, pág. 14, Ser. 4a.

20. Esoercelacién bajo fianza-No procede si no puede
de terminarse el monto de la defraudación.-Jur. Crim.,
tomo 8, pág. 285, Ser. 4a .

2 l. Escaroelacién bajo fianza-- Si el delito puede ser
penado con más de dos años de prisión, no procede la
escarcelación bajo fianza.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 273,
Ser. 4a.

22. Escarcelación bajo fianza - No procede si prima
facice resulta la existencia de reiteración.-Jur. Crim.,
tomo 9, pág. 280, Ser. 4a.

23. Eacarcelación bajo fianza-e-Debe justificarse en au-

J8-Art. 376 del Cód. de Proc. Crim.
19-La escarcelación bajo fianza, solo procede cuando el hecho que

ha dado lugar á la prisión tiene pena pecuniaria ó corporal cuyo rna­
ximum no exceda de dos años de prisión-art. 376, del Cód. de Proc.
Crim.-EI delito, en el caso que nos ocupa, se imputó al procesado;
tenía una penalidad mayor, pues aun considerándolo comprendido en
el inc. 10del art. 120 del C6d. Pen., la pena podía ser hasta de tres
años de prisión. La circunstancia de haber pedido el Min. Fiscal solo
dos años de prisión, no puede tener influencia para la decisión del
incidente, pues no obstante la petición de aquél, el reo puede ser con­
denado ¡j una pena más grave, y la ley no autoriza la escarcelación
sino á condición de que en ningún caso pueda corresponder mayor pena
que la de dos años.

20-Véase: verboDefraudación, núm. p.
21-Véase: verboDelito,núm. 20.
22-Arts. 376 y 377 del Cód. de Proc. Crim.
23-Véase: verboArraigo,núm. 3.
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tos la responsabilidad y arraigo del fiador propuesto
para la escarcelación bajo fianza.-Jur. Crirn., tomo 10,

pág. 186, Ser. 43
.

24. Esoaroelación bojo fianza. - Si el delito imputado
puede ser castigado con más de dos años de prisión, no
procede la escarcelación bajo fianza.-Jur. Crirn., tomo
10, pág. 229, Ser. 43

•

Escarcelaciún bajo fianza - Véase: Dafraudacián, nú­
mero 2.

l. Escepci6n-Opuesta la escepción, procede se sus
tancie con arreglo á derecho, si es de las permitidas por
la ley.-Jur. Crirn., tomo 1, pág. 281, Ser. 43

.

2. Escepción - La confesión calificada del hecho no
importa para el acusado una escepción cuya prueba está
obligado á presentar.--:-Jur. Crim., tomo 2, pág. 330, Se­
rie 4a.

3. Escepción-Aun cuando la parte califique indebida­
mente la escepción que opone, la Cámara puede entrar á
su conocimiento.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 384, Ser. 4a.

4. Escepción-La demasía de los bienes embargados,
no puede fundar una escepción al carácter ejecutivo de
la letra de cambio.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 411, Ser. 4a.

5. EscepcióTJ-Probadala existencia de los hechos, la
prueba de la escepción de que eran lícitos, correspon-

24-Art. 376 del C6d. de Proc. Crim,
I-Arts. 448 y 454 del C6d. de Proc. Crim.
2-Véase: verbo Confesión calificada, núm. l.

3-Se opuso la escepci6n de novación, pero de los hechos resul­
taba que la escepción era de espera. Fué rechazada por cuanto el
art. 676 del Cód. de Com. solo la admite cuando ella resulta probada
por escritura pública ó documento privado judicialmente reconocido.

4-Véase: verboBienes embargados, núm. I.

5- Los hechos y antecedentes de la causa, lejos de constituir una
prueba de la inocencia del acusado, establecían una presunción vehe-



Escepcióll

de al acusado.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 146, Ser. 4a.

6. Escepoión-EI reconocimientode que la garantía era
hasta una suma determinada, no importa una escepción
cuya prueba corresponde al demandado.-Jur. Com., to­
mo 6, pág. 45, Ser. 4a.

7. Esoepni6n-EI auto que corre traslado por su or­
den de la prueba de la escepción, es inapelable.-Jur.
Com., tomo 9, pág. 342, Ser. 4a.

8. Escepoión-Procede la condenación en costas, si se
rechaza la escepción deducida por ser temeraria.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 125, Ser. 3a.

9. Escepoi6n-La escepciónde la ley que permite in­
formar á los presentados como testigos, no es aplicable
á las posiciones las que deben ser absueltas personal­
mente.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 122, Ser. 3a.

10. Escepoi6n-La de quita condicional es improce­
dente como escepción, en tanto no se justifique que el
deudor cumplió la condición.-Jur. Corn., tomo 6, pá­
gina 329, Ser. 4a.

Esoepoi6n-Véase: Espera, núm. I-Escepción de in­
competencia, núms. 15 Y 16-lnhabilidad de titulo, núme­
ros 1 y 2-Falsedad del endoso, núm. I-Nulidad de la
ejecución, núm. 2-Declaración personal, núm. l.

l. Escepoiones-Si el ejecutado no justifica las escep-

mentísimade culpabilidad. Ante esas constancias no es posible aceptar
el dicho del acusado alegando la inocencia de sus actos,

¡-Véase: verbo Auto inapelable, núm. 1.

8-Véase: verbo Costas, núm. 43.
9-EI arto 202 del Cód. de Proc. se refiere esclusivamente á las

declaraciones de testigos. En la ley de enjuiciamiento, no existe dis­
posición alguna que exonere á los litigantes de la obligación de como
parecer personalmente á absolver posiciones.

I-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: Inst., lomo 5", verbo
Escepciones, núm. 4.
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ciones opuestas, debe llevarse adelante la ejecución.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 53, Ser. 43

•

2. Esoepoiones-Las costas del incidente sobre consig­
nación son de cargo del ejecutado, en caso de ser rechaza­
das las escepciones.-Jur. Com., tomo 2, pág. 1 1 1, Ser. 43

•

3. Eacepciones-c-Cornprobada la existencia de la socie­
dad demandada, deben rechazarse las escepciones opues­
tos por quien no haya justificadosu personería.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 139, Ser. 43

.

4. Esoepoiones-EI deudor en cuyo poder se embargan
los fondos por un tercero, puede oponer á éste las es­
cepciones que tenía contra su acreedor. -- Jur. Com.,
tomo 2, pág. 1~b, Ser. 43

•

5. Esoepoiones-La sentencia de remate solo es apela­
ble cuando se han opuesto escepciones é intentado pro­
barlas.c-iJur. Com., tomo 2, pág. 261, Ser. 43

•

6. Esoepoiones-La sentencia de remate es inapelable
si no se intenta probar las escepciones opuestas.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 429, Ser. 43

.

ó". Esoepoiones--Procede el rechazo de las opuestas,

2-Véase: verbo Consignación en pago, núm. l.

3- La existencia de la sociedad ejecutada estaba comprobada en
autos. El poder en virtud del cual se presentó un apoderado fué otor­
gado por la misma persona cuyo nombre llevaba la razón social y por
un hijo de éste. La razón social decía Fulano de Tal é hijos. No es­
tando otorgado el poder á nombre de la razón social, se declar6 que
el apoderado no la representaba competentemente.

4-Véase: verbo Embargo, núm. 4.
5-Art. 501 del C6d. de Proc. Debe tenerse presente que cuando

las escepciones son de puro derecho, la sentencia será siempre apeo
lable, porque el derecho no SP. prueba. Véase: Inst., tomo 5°, verbo
Apelable, núm. 2.

6-Véase la nota precedente.
6b-Véase el núm. 1.
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si el demandadono las justifica plenamente.-Jur. Com.,
tomo 3, pág. 113, Ser. 4a

.

7. Escepcioues-Dcspués de la contestación de la de­
manda en rebeldía, no pueden oponerse.- Jur. Crim.,
tomo 3, pág. 259, Ser. 4a.

8. Escepciones-Adolece de nulidad la sentencia dic­
tada sin recebir á prueba las escepciones opuestas, si
ellas fueran de las que la ley declara admisiblesen el jui­
cio ejecutivo,y esa nulidad puede ser declarada aun de
oficio.-Jur. Com., tomo 4, pág. 93, Ser·4a.

9. Escepciones-No procede la suspensión del término

7-Arts. 443 Y445 del Cód. de Proc. Crim.
8-Siendo admisibles las escepciones opuestas, el procedimiento, para

ser válido, debe sujetarse á las prescripciones de los arts, 490 á 496 del
C6d. de Proc., porque no es lícito separarse del orden que la ley esta­
blece para administrar justicia-art. 58 del mismo Cód.-y no puede
en consecuencia, pronunciar sentencia de remate sin abrir el término
de prueba que prescribe el art. 490. La omisión de ese trámite vicia
de nulidad la sentencia porque es un trámite sustancial del juicio, sin
que á ello obste lo dispuesto en la primera parte del arto 240, Cód. de
Proc., porque los efectos á que ese artículo se refiere son los que no
afectan á la esencia y forma sustancial del juicio, que no son renuncia­
bles por las partes, sino á aquellos que no revisten esa calidad, en co­
rroboración de lo cual puede verse la Ley 15, tít. 22, Parto 33, y la
glosa de Gregorio López «ca ordenadarnente.» La nulidad mencio­
nada es, absoluta y declarable de oficio, con arreglo á la Ley 5\ al fin,
tít. 26, Part. ~a, vigente aun en esta Capital, con arreglo á los arts. 240
y 814 del C6d. de Proc., y 318, Ley Org, de 1886.

9-EI término de prueba en el juicio ejecutivo no puede suspen­
derse ni prorrogarse sino de conformidad de partes-arto 49 h C6d. de
Proc. Por consiguiente, ese término tiene el carácter de perento­
rio, según la prescripci6n del art. 46, inc. 4(' del Cód. antes citado.
Lo contrario importaría desnaturalizar los procedimientos marcados
para el juicio ejecutivo. El pedido de suspensión no importaría otra
cosa sino obtener el término estraordinario á que se refiere el art. I 13
del C6d. citado, que solo es de aplicación al juicio ordinario, como
se ha declarado en diversos casos,
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de prueba de las escepcioncs.o-Jur. ,Com., tomo 5, pá­
gina 138, Ser. 4a.

10. Escepciones-·EI auto que las recibe á prueba en
juicio ordinario, es inapelable.-Jur. Com., tomo 5, pá­
gina 377, Ser. 4a.

I l. Escepciones-Las escepciones opuestas fuera del
término: deben ser rechazadas sin sustanciación.-Jur.
Com., tomo 6, pág. 236, Ser. 4a.

12. Escepciones-EI término para oponer escepciones
es fatal é improrrogable. -Jur. Com., tomo 8, pág. 150,
Ser·4a.

I 3. Escepciones- La recusación del juez debe hacerse
en el escrito en que se opongan las escepciones, pues la
recusación no suspende el término para oponerlas.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 150, Ser. 4a.

14. Escepciones-La sentencia de remate es inapela­
ble, si no se produce prueba de las escepciones.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 326, Ser. 4a.

I 5. Escepciones- El término para contestar el traslado

lo-Arts. 87, 10 j y 226 del Cód. de Proc.
II-EI término establecido por el arto 485 del Cód. de Proc., es

perentorio.
12-Art. 485 del Cód. de Proc.
13-Los términos judiciales empiezan á correr desde el emplaza­

miento, citación ó notificación-art. 41, Cód. de Proc.-EI término del
art. 83 para oponer escepciones es perentorio ó fatal, y por lo tanto,
improrrogablc-arts. 42 y 46 del mismo Cód.-En esa clase de térrni­
nos se tendr í por decaído el derecho por su solo transcurso. El de­
recho de recusar sin causa, acordado por el arto 466, Cód. de Proc., no
puede producir la suspensión de tal término, pues en nada se opone
á ser ojcrcido conjuntamente con el señalado en el art, 8" para opo­
ner esccpciones por vía de artículo previo, y contestar la demanda.

14-Vé;mse los núms. 5 y 6.
15- El solo transcurso de un término legal, no es bastante para in­

currir en la pérdida del derecho que dentro de él debía ejercitarse, á no
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de la escepoiones, ni su prórroga, es fatal.-Jur. Com.,
tomo la, pág. 225, Ser. 43 .

16. Escepciones-EI término para oponer escepciones
es perentorio y por su simpletranscurso se pierde el de­
recho, sin que sea necesaria rebeldía, debe dictarse sen­
tencia de remate.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 234, Ser. 43

•

17· Escepciones-En la prórroga concedida para con­
testar la demanda, no pueden oponerse escepciones.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 105, Ser. 33

.

18. Escepciones--EI actor puede oponerlas á la con­
trademanda.-Jur. Civ., tomo 8~ pág. 365, Ser. 33

.

19· Escepciones-Deben ser rechazadas las escepcio­
nes no justificadas por el ejecutado.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. I 18,Ser. 33 .

20. Escepciones- En los juicios de interdicto, las es­
cepciones deben justificarseen el mismo acto del juicio

ser el caso que se trate de términos perentorios-e-art. 45, Cód. de Proc.
- Cuando los plazos legales no revisten este carácter, la pérdida del
derecho se opera solamente después de acusada por la otra parte la
correspondiente rebeldía-artículo citado.-En consecuencia, no siendo
perentorio el término para contestar el traslado de 13s escepciones di­
latorias-s-art. 46-ni habiéndose acusado rebeldía al demandante, éste
podría legalmente evacuarlo, aun después 'de vencido el plazo res­
pectivo,

16-Art. 486 y 487 dP.1 Cód. de Proc.
17-Se trataba de escepciones dilatorias, siendo perentorio el tér­

mino para oponerlas, su vencimiento daba por decaído el derecho de
deducirlas-e-arts:45,46, inc, 1°,Y 8J del Cód. de Proc.

lo-Opuesta la escepción de incompetencia de jurisdicción, como
cuestión previa, debe probarse ésta en el mismo acto en que se for­
mule, por tratarse de un juicio sumario con un procedimiento especial
determinado por la ley. Admitir la apertura de la escepcióná prueba,
implicaría acordar mayor estensión á la prueba de la escepción que al
fondo del asunto, desde que el art, 571 del Cód de Proc. ordena sus­
tanciar todo el juicio en un solo acto.
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verbal; no procede la apertura de un término de prueba.
-Jur. Civ., torn. 10, pág. 83, Ser. 33

.

2 l. 'Esoepoiones-Las escepciones opuestas fuera del
término, no deben ser tomadas en consideración.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. I 19, Ser. 33

•

22. Esoepoiones-Las escepciones no justificadas es­
presarnentc, no pueden considerarse virtualmente com­
prendidas en el convenio.-Jur. Civ., tomo 10. pág. 18 9 ,

Ser. 33
.

23. Esoepoioncs--Es improcedente el recurso conce­
dido de la sentencia de remate, si el ejecutado no opu­
so escepciones.--Jur. Civ., tomo 11, pág. I 2~ Ser. 3a.

24. Esoepoiones-En el juicio ejecutivo solo son acep­
tables las esccpciones en la oportunidad que la ley se­
f1ala.-Jur. Civ., tomo 1-2, pág. 408, Ser. 3a.

Esoepoiones- Véase: Falta de personeria, núm. I -No­
vacián, núm. I --Seguro, núm. l.

Esoepoionante--Véase: Pago- Prescripción rechazada,
núm. l.

l. Escepcíón de arraigo- No procede la del acusador
en juicio criminal.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 369, Ser. 43

•

2. Escepción de arrn.igo-Justificado el domicilio en ju­
risdicción del Juzgado al iniciarse el juicio, la escepción de
arraigo es improcedente.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 297,
Ser. 44

•

21-Véanse los núms. 16 y 17.
22-Véase: verbo Convenio, núm. 1.

23-Art. 501 del C6d. de Proc.
24-Los arts.485 á 487 del C6d. de Proc., establecen que solo

dentro de tres días perentorios de la citación de remate pueden opo­
nerse esccpcioncs.

(-Esto sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en los
arto 172 Y 177 del C6d. de Proc. Crim.

2-V('asc: verbo Doiuicilio, núm. 3.
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3. Escepción dearraigo-Procede la escepción de arrai­
go si el demandante tiene su domiciliofuera de la jurisdic­
ción del Juzgado.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 202, Ser. 3a.

l. Escepción de caducidad --La escepción de caducidad
fundada en la falta de protesto del pagaré es improcedente
si se opone al firmante, que se conceptúa aceptante de la
obligación.-Jur. Com., tomo 1, pág. 109, Ser. 43

.

2. Escepción decaducidad-e-La escepción de caducidad
de la obligación por falta de protesto del pagaré, es im­
procedente si se deduce por el firmante.- Jur. Corn.,
tomo 1, pág. 114, Ser. 4a.

3. Eseepcién de caducidad - De una letra, cualquiera
que sea el número de firmantes de un pagaré á la orden
se conceptúan todos aceptantes, si no resulta del mismo

3-Art. 85 del Cód. de Proc.
I-La escepción opuesta se fundaba en las disposiciones de los ar­

tículos 676, 7'4, 723 Y74' del Cód. de Como Si bien es cierto que
por el art, 676, es admisible la escepción de caducidad contra la ac­
ción ejecutiva de las letras de cambio, el art. 741 limita la regla del
art. 740, diciendo: que todo cuanto se ha establecido respecto á las
letras de cambio, servirá igualmente de regla para los pagarés, en cuanto
puedaseraplicable. En el caso presente no se trataba de una letra de
cambio, en la cual existe librador y endosante, sino de simples paga­
rés á la orden, en los cuales no aparecía otro aceptante sino el mismo
ejecutado. En consecuencia, las disposiciones de los arts. 714 y 72"
carecen por completode aplicación. I .a falta de protesto de los pagarés,
no enerva la acción ejecutiva que tiene contra el ejecutado la persona
á cuya orden se hubiesen estendido dichos documentos. Los pagarés
no endosados, si bien constituyen una promesa carnbiaria, ni la acep­
tación ni el pago se le delegan á un tercero, sino que su suscritor es
á la vez girante, girado y endosante. En tal caso, cualesquier que
puedan ser los efectos de la omisión del protesto, como librador y
endosante, siempre se conservarían las acciones contra el mismo sus­
critor como girante. Esto lo ha reconocido ya la jurisprudencia de
esta Cám., y lo enseña también la doctrina-Segovia, Esplicación y
Crítica del Cód. de Com., núms. 2255, 2257 Y 2403.

2--De acuerdo con el núm. precedente.
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que tengan distinto carácter y en consecuencia están in­
habilitados para oponer la escepción de caducidad de la
letra. --Jur. Com., tomo 2, pág. 69, Ser. 4a.

4. Esoepoión de arraigo-La falta de protesto y avi­
so respectivo, pueden fundar la escepción de caducidad
opuesta por el firmante delaval, pero no la de falsedad é in­
habilidadde título.-Jur. Com., tomo 3, pág. 300, Ser. +a.

5. Esoepoi6n de arraigo- De una letra, fundada en
la falta de aviso del protesto al endosante, es improcedente
si se justifica su remisión al correo.-Jur. Com., tomo 7,
pág. 5, Ser. 4a.

6. Esoepoion de arraigo- Reconocida la autenticidad
del instrumento privado que justifica la simulación del
pagaré, procede la escepción de caducidad si el juicio se
sigue entre los mismos firmantes.-Jur. Com., tomo 9,
pág. 25, Ser. 4a.

7. Esoepoión de arraigo- Si los hechos en que se
funda la inhabilidad del título hacen procedente la escep­
ción de caducidad, el Tribunal debe así declararlo.-Jur.
Com., tomo 10, pág. 127, Ser. 4a.

l. Esoepoión de oompromiso-Es inadmisible en la eje-

5-Arts. 663 664, 676 Y740 del Cód. de Como
6-La caducidad de una letra ocurre cuando el tenedor de hecho

ha omitido cumplir en la debida oportunidad, algunas de las formalida­
des prescriptas en los arts. 652, ú54, inc. 1°,655, inc. 1°,661, 663,
666 Y 714, C6d. de Com., relativamente a la presentación, para la
aceptación y pago, protestos, avisos, etc., etc. Por tales omisiones una
letra válidamente cspedida, viene a quedar sin las condiciones necesa­
rias para hacer eficaz por vía ejecutiva la acción que de ella emerge,
y se dice que esta perjudicada. Pcro esto supone naturalmente la
existencia de una letra válida y que solo posteriormente, y por haber
sobrevenido algunas de las omisiones ó defectos recordados, ha venido
á perjudicarse 6 caducar.

I-Arts. 740, 741 Y676 del C6d. de Como
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cución de un pagaré á la orden.-Jur. Com., tomo 2,

pág. 45, Ser. 4a.

. 2. Esoepoi6n deoompromiso-Si elejecutadoal oponerla
no espone los hechos en que la funda,debeser rechazada.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 374, Ser. 4a•

l. Esoepoión de defeoto legal- Es improcedente aun

2-Se dijo que la escepción no era procedente porque el art. 676
no la enumera, y porque no se indicaba en el escrito, en qué consis­
tía ella.

I-EI escrito de demanda reunía todos los requisitos que debe conte­
ner la acción instaurada, nombre y domiciliodel actor, nombre y domici­
lio del demandado, lo que se pide, los hechos que la motivan y la ra­
zón porqué se pide. Aparentemente el hecho se confunde en él con
el derecho, pero esto proviene de que el demandante puede hacer de­
rivar éste de aquél. La función de los hechos en la jurisprudencia,
dice el Dr. VélezSarsfield, es una fur.ción eficiente. No hay derecho
que no provenga de un hecho, y hay ciertos hechos l'Jue tienen espe­
cialmente por objeto establecer entre las personas relaciones jurídicas ó
que vienen á ser fuentes inmediatas del derecho-nota al tít. 1°, lib. 2°,
Seco z", Cód. Civ.-En tal caso, afirmar el hecho, es esponer el de­
recho y así se ve por el modelo de demanda inserto en la ley 40, tít.
2°, Parto la, que la esposición del derecho ó la razón de la petición
se contiene en la afirmación de un hecho como decía esa Ley: «Ante
vos D. Fulan, Juez de tal lugar, yo tal ome me vos querello de Fulan,
que me debe tantos maravedís que le presté. Onde vos pido que le
mandeles por juicio que me los dé.» Por ese formulario, que el le­
gislador presenta para que se comprenda más fácilmente su intención,
no obstante hallarse suficientemente espresada, se ve que el hecho y el
derecho se hallanespuestos en esta lacónica frase «Que le presté.» Así
en la compraventa por ejemplo ¿elhecho de la compra de efectos, da de­
rceho í las partes para demandar la suma que importan? Ese es un punto
de derecho que también puede dar lugar á una cuestión de esa natura­
leza, según las escepciones ó defensas que el mismo demandadoalegue, y
las condiciones en que se haya celebrado la venta. El art. 71, C6d. de
Proc., no exije que al fundar el derecho se cite la ley ó los autores
que apoyen las pretensiones del actor, como lo prescribe el mismo Có­
digo, cuando ha querido que se abserve tal requisito-arto 2l9-Se­
gún el inc. 5° de aquel artículo, basta esponer suscintamente el dere-
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cuando espuesto el hecho el actor no cite determinada­
mente la ley que ampare su derecho.-Jur. Com., tomo 2,

pág. 101, Ser. 43
•

2. Escepcién de defeoto legal- La simple invocación
del derecho sin determinar la disposición espresa, hace
improcedente la escepción de defecto legal.-Jur. Com.,
tomo 2, pág. 118, Ser. 43

•

3. Esoepoiún de defeoto legal--Es improcedente si la
demandadetermina claramente su origen y objeto.-Jur.
Com., tomo 3, pág. 23 1, Ser. 4a.

4. Esoepoi6n de defeoto legal-En el modo de proponer
la demanda, si el escrito espone claramente los hechos
y el derecho del actor, debe ser rechazada.-Jur. Com.,
tomo 3, pág. 254, Ser. 43

. •

5. Esoepoi6n de defecto legal--Espuestos en la demanda'
los hechos y el derecho que de ellos surje.la escepción de
defecto legal, es improcedente.-Jur. Com., tomo 3, pá­
gina 263, Ser. 43

.

6. Esoepoi6n de defecto legal-Si la demanda reune los
requisitos de la ley, la escepción de defecto legal debe
ser rechazada.-Jur. Com., tomo 5, pág. 117, Ser. 43 .

7. Escepci6n de defecto legal-La falta de oblación de

cho; y esto se cumple espresando con claridad las razones en que se
funda la acción, aunque ello puede hacerse con solo tres palabras, co­
rno en el ejemplo de la ley 40 citada.

2-Véase la nota precedente.
7-Si el demandante ha incurrido ó no en la multa estipulada

en el compromiso arbitral, y si tiene ó no derecho para demandar la
nulidad de éste sin depositar préviamcnre el importe de dicha multa,
son puntos que se refierenal fondode la cuestión, puesto que importan
la negación de aquel derecho que en manera alguna puede dar márgen
á una escepción de defecto legal, cornose pretendía, pues para la adrni­
sibilidad de ésta debe fundarse en la inobservancia de los requisitos
del arto 71 del C6d. de Proc., que es á los que se refiere el arto 8+
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la multa estipulada en el compromisoarbitral, no puede
fundar la escepción de defectolegal de la demanda sobre
nulidaddel laudo.-Jur. Com., tomo 5, pág. 123, Ser. 4a .

8. Escepci6n de defecto legal-Si se indica claramente
en la demandala oficinapúblicadonde existeel documento
en que se funda el derecho, la escepción de defecto legal
es improcedente.-Jur. Com., tomo 5, pág. 157, Ser. 4a.

9. Escepción de defecto legal-Es improcedente si la
demanda llena los requisitos del Código. -Jur. Com.,
tom 8, pág. 120, Ser. 4a•

10. Escepci6n de defecto legll.l-La cuenta que no de­
talla las mercaderías, hace procedentela escepción de de­
fecto legal en el modo de proponer la demanda.-Jur.
Com., tomo 9, pág. 247, Ser. 4a.

1 l. Escepcion de defecto legal-La falta de presenta­
ción de los documentos en que se funda la demanda no
basta para que proceda la escepción de defecto legal.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 396, Ser. 3a•

12. Esoepoién de defecto legal -Presentado el contrato
en que se funda la acción, es improcedente la escepción
de defecto legal-Jur. Civ., tomo 10, pág. 113, Ser. 3a.

13. Escepcién de defecto legal-Es improcedente la es­
cepción de defecto legal, si la demanda espresa los he­
chos y el derecho que de ellos surje.--Jur. Civ., tomo
11, pág. 234, Ser. 3a.

14· Escepoión de defecto legal- En el modo de propo­
ner la demanda no la constituye el hecho de no acompa-

8-Véase: verbo Documento, núm. l.

lo-Véasf" Cuentadetallada, núm.!.
II-Véase: Documento, núm. 2.

12-Véase: verboContrato, núm 9.
14-Véase: Contrato de sociedad, núm. 3.
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ñarse el contrato de sociedad al deducir la acción entre
socios.·-Jur. Crim., tomo 4, pág. 220, Ser. 43

.

1a. Esoepción dilatoria- Debe rechazarse la escepción
dilatoria de falta de personería, si se funda en la falta
de derecho- Jur. Civ., tomo 8, pág. 398, Ser. 33

.

2". Esoepoi6n dilatoria-No procede la de falta de per­
sonería, si se funda en la falta de derecho--Jur. Civ ,
tomo 10, pág. 87, Ser. 33

•

3a • Esoepoi6n dilatoria-El término para oponer escep­
ciones dilatorias es perentorio.-Jur. Civ., tomo 1[, pá­
gina 2 I 5, Ser. 33

.

Escepción dilatoria - Véase: Apoderado, núm. 10.

lb. Esoepoión de espera> Opuesta á la ejecución de un
pagaré á la orden, es improcedente si no se justifica por
escritura pública ó documento privado judicialmente re­
conocido.-Jur. Com., tomo 2, pág. 45, Ser. 4:1..

z", Esoepoión de espera-e-Opuestaá una letra de cambio
es improcedente, si no se acompaña la escritura pública ó
el documento privado judicialmente reconocido. -Jur.
Com., tomo 4, pág. 384, Ser. 43

.

3. Esoepoi6n de espera-Es improcedente, si del docu­
mento privado en que se funda no resulta claramente con­
cedida.-Jur. Com., tomo 5, pág. 5, Ser. 43

•

4. Esoepoión de espera-Es improcedente aun cuando
se justifique la promesa de retardar el cobro, en tanto

(a-De acuerdo con la jurisprudencia constante de los tribunales.
Véase: Inst., tomo 50, verbo Escepcián dilatoria, núm. i ,

za_ Véase la nota precedente.
3"-Arts. 42, 46 Y83 del Cód. de Proc.
(b-Arts. 676,740 Y74\ del Cód. de Como
zb-De acuerdo con la Icyy la jurisprudencia.
4 -El ejecutado fundó la escepción alegada, en un documento del

cual resultaba que el ejecutado se comprometió á renovarle el pagaré
por un tiempo que arreglarían de mutuo acuerdo. Bastaba la lectura

:\~
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no haya existido el acuerdo de voluntades sobre el tér­
mino.--Jur. C9m.,tomo 6, pág. 326, Ser. 4a.

5. Escepci6n deespera-Aun probada por instrumento
privado judicialmentereconocido, la escepciónde espera,
debe ser rechazada si el término acordado se encuentra
vencido sin haberse verificadoel pago.--Jur. Com., to­
mo 6, pág. 385, Ser. 43

.

6. Escepci6n deespera-Opuesta á la ejecución de una
letra de cambioó pagaré, solo puede justificarse por ins­
trumento público ó privado reconocido judicialmente por
el acreedor.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 159, Ser. 4a .

7. Escepcién deespera-Debe rechazarse, si el ejecutado
no la justifica.-Jur. Corn., torno la, pág. 387, Ser 4a.

1a. Escepción de estinción-No procede la de la obliga­
ción, si el ejecutante no intervino en el contrato en que
se funda.--Jur. Corn., tomo 5, pág. 321, Ser. 4a•

1°. Escepción defalsedad-Del endoso de la letra por no
existir el endosante, importa la inhabilidad del título y es

de dicho documento para persuadirse de que él por sí, no podía impor­
tar para el acreedor la obligaciónde esperar al deudor, desde que la
espera que se comprometía á conceder dependía, en cuanto al término,
del acuerdo de los contratantes. Ese acuerdo no existió según resultó
de la prueba producida, y los jueces no pueden suplirlo porque la ley
no autoriza á ello.

I a-Las obligaciones se estinguen por los medios enumerados en el
art. 724, Cód. Civ.; pero de esos medios, los únicos que pueden invo­
carse contra la acción ejecutiva de las letras de cambio, son los que
espresa el arto 852, C6d. de Como vig., cuando se otorgó el documento
-676 del que rije-esto es, pago, compensación y quita ó renuncia,
El ejecutado opuso una en género, pero cuya especie no correspondía
á ninguna de las tres únicas que pudo oponer, según los artículos ci­
tados.

lo-La inhabilidad del título fundada en la falsedad del endoso que
aparecía firmado, estaba basada en el hecho de que la mencionada fir­
ma no existía en el momento del endoso, ni. existió después. Si esto
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en consecuencia admisible como escepción.--Jur. Com.,
tomo 2, pág. 303, Ser. 43

.

2. Escepción de falsedad-Fundada en ser falsa la dili­
gencia de protesto es improcedente, si se opone á un pa
garé cuya autenticidad no se pone en duda.-Jur. Corn.,
tomo 4, pág. 387, Ser. 43

.

3. Escepción de falsedad--Fundada en el origen de la
obligación, es improcedente en el juicio ejecutivo.-- Jur.
Corn., tomo 4, pág. 406, Ser. 43

.

4. Escepción de falsedad-Fundada en el reconocimien­
to de la firma en rebeldíaI debe ser rechazada si se reco­
noce su ai.tenticidad.s-cJur. Corn., tomo 5, pág. 235,
Ser. 43

.

5. Escepción de falsedad--La adulteración de una letra
de cambio en requisitos esenciales, como ser la fecha y
el lugar del pago, hacen procedente la escepción de false­
dad.-Jur. Corn., tomo 5, pág. 239, Ser. 43

•

6. Escepcién de falsedad-s-No procede la escepción de

fuese exacto, resultaría que el endoso es falso, y como el endoso falso,
según el art. 629, Cód de Corn., no trasmite la propiedad de la letra
de cambio y por lo mismo, ésta carecía de acción ejecutiva, es una
escepción aceptable ante el arto 676, que establece contra esa acción
ejecutiva la escepción de falsedad.

2-Véase: verboAutenticidad, núm. 5.
3-La Cámara no resolvió tal cosa: por el contrario, dijo que «la

escepción de falsedad alegada esprocedente por derecho.» Pero como la
prueba incumbía al cscepcioname, y como éste no la produjo corres­
pondía su rechazo.

4-La falsedad que se menciona en el arto 852 del Cód. de Com.,
anterior, se refiere á lo sustancial del título, como lo ha establecido ya
la jurisprudencia de la Exma. Cám. en diversos casos-véase Cara­
ravantes.

5-Véase: verbo Adulteración de una letra, núm. 1.

6-EI instrumento privado, reconocido judicialmente por la parte á
quien se opone, ó declarado debidamente reconocido, tiene el mismo
valor que el instrumento público entre los que lo han suscrito y sus
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falsedadfundada en la falta de causa, si se reconoce la
autenticidad del pagar~.- Jur. Com., tomo 6, pág. 42,
Ser. 4J

•

7. Escepción defalsedad- Fundada en el hecho de ser
falsa la causa espresada en la letra, debe ser rechazada si
el ejecutado no la justifica debidamente. --. Jur. Com.,
tomo 7, pág. 209, Ser. 43.

8. Escepci6n de falsedad-Improbada, hace procedente
se lleve adelante la ejecución.-Jur. Com., tomo 7, pá­
gina 302, Ser. 43.

9. Esoepcién de falsedad-De la firma, debe ser recha­
zada la nulidadde la ejecución por defectos del procedi­
miento en la notificación para el reconocimiento de la
firma, si al mismo tiempo no se ha opuesto la escepción

sucesores; y elj reconocimiento judicial de la firma es suficiente para
que el cuerpo del instrumento quede también reconocido -arts. 1026

Y 1028, Cód. Civ.-Los motivos ó propósitos que indujeron al ejecu­
tado á suscribir el documento, ó sea la causa que originó la obligación
que contrajo al suscribirlo, no pueden servirle de fundamento para re­
dargüirlo de lalso en el juicio ejecutivo, ni destruir la fuerza proba­
toria que los articules citados dan al reconocimiento practicado. Esta
ha sido la jurisprudencia de la Cám., pero ella está en oposición con
el espíritu de la ley y con la opinión de los prácticos. Véase: Inst.,
tomo ;0, verbo Escepción de falsedad, núm. l. Pueden verse los funda­
mentos de nuestra opinión en contra del sumario en el verbo Escepción
de inhabilidad de título, núm. 12, tomo 5° de la lnst.

7-La escepción fué rechazada, diciendo la Cámara: «en cuanto á
la de inhabilidad del título, los hechos en que se fundaba eran la fal­
sedad de la causa de la letra por lo que no es procedente, ni se ha
probado.»

8 -De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: lnst., verbo Escepcio·
nes, núm. I de este tomo.

9 - Hecha la citación de remate, no se opuso la escepción de falseo
dad ni se pretendió negar la autenticidad de la firma. Y como este re­
conocimiento era el único objeto de aquellas diligencias, resulta que
no negada la firma, no procede la escepción.
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de falsedadde la firma que suscribe el pagaré.e-xlur. Com.,
tomo 8, pág. 104, Ser. 4a

.

l. Escepci6n defalta de personería - Reconocida por la
presentación de nuevo poder la procedencia de la escep­
ción de falta de personería por la carencia de facultad para
entender en el juicio, no procede la condenación en cos­
tas al escepcionante.-Jur. Com.. tomo 1, pág. 3°1, Se­
rie 4a.

2. Escepción defalta de personería-Opuesta al contes­
tar la demanda, es procedente si el actor no justifica su
derecho.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 135, Ser. 4a.

3. Escepclón defalta depersonería-No procede la prue­
ba, si se funda en una copia equivocada y se presenta

I-EI apoderado se presentó con un testimonio espedido por un se­
cretario, acreditando que el poder original quedaba agregado á los
autos. La parte contraria dijo que con esto no se llenaba la exijencia
del art. 14 del Cód. de Proc., y qne por consiguiente, la personería no
estaba debidamente acreditada. El Inferior dijo que el documento I!e­
naba los requisitos legales de acuerdo con lo establecido en el art. 979,
inc. 2° del Cód. Civ., rechazando la escepción con costas. Apelada la
resolución, resolvió el Superior el punto diciendo: «que sea cual fuere
la legalidad y procedencia de las escepciones opuestas, no es posible
sostener su admisibilidad después de la nueva escritura de mandato
presentada, y por consiguiente el auto apelado es arreglado á derecho,
en cuanto manda contestar la demanda»-art. 98 del Cód. de Proc.

2-La escepciónde falta de personería en el demandante fué opuesta
por el demandado al evacuar el traslado de la demanda, no como es­
cepción dilatoria de previo y especial pronunciamiento, sino según él
mismo lo dijo, como una razón general de defensa, por lo cual con­
cluía solicitando que se dictase en oportunidad sentencia definitiva re­
chazando la acción instaurada. El actor para comprobar la personería
que se le desconoció, solamente presentó una escritura pública preten­
diendo demostrar con ella que el acreedor del demandado le había he­
cho cesión de su crédito contra el deudor demandado, lo que en rea­
lidad no resultaba de ello. En tal concepto el actor no tenía perso­
nería para demandar.
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nuevamente el poder.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 194, Se­
rie 4a.

4. Escepción de faltá de personería--Como dilatoria, so­
lo puede fundarse en la incapacidad para comparecer en
juicio.-Jur. Com., tomo 3, pág. 254, Ser. 4a.

5. Escepción de falta de personería -- La ratificación
equivale al mandato y hace improcedente la escepción de
falta de personería por carecer de la facultad de demandar.
_·Jur. Corn., tomo 3, pág. ;63, Ser 4a .

6. Escepción de falta de personería-Es improcedente si
se opone á la ejecución fundada en una letra de cambio.
-Jur. Corn., tomo 3, pág. 352, Ser. 4a.

7. Escepcién de falta de personería- No procede ésta
como dilatoria si se funda en la falta del derecho invocado
en la demanda.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 183, Ser. 4a•

8. Escepción de falta de personería-e- Es improcedente
la opuesta á la ejecución de una sentencia.-Jur. Corn.,
tomo 4, pág. 25, Ser. 4a.

9. Eacepción de falta de personería-Puede ser opuesta

4-Esta es la doctrina correcta; sinembargo de que en algunos ca­
sos las Cáms. se separan de ella para consignar un principio contrario
como puede verse en el verbo Apoderado, núm. 10. El sumario está de
acuerdo con la gran mayoría d~ los casos resueltos. Véase: Inst., too
mo JO, verbo Escepcion dilatoria, núm. l.

,-Arts. 19~6 y 1937 del Cód. Cív.
6-An. 676 del Cód. de Como
7-Véase el núm. 4.
8-El art. ,39 del Cód. de Proc. no la comprende entre la') que

enumera.
9-No puede invocarse la prescripción del art. 676 del Código de

Comercio, por imperativos que sean sus términos, para declarar que
dicha escepción es improcedente en el juicio ejecutivo por cobro
de letras de cambio, ó documentos equiparados á ellas. Es admisi­
ble la escepción de falta de personería, porque esa cscepción como las
de incompetencia de jurisdicción y litispendencia, es de aquellas que
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á la ejecución fundada en una letra de cambio.- Jur.
Com., tomo 4, pág. 378, Ser. 43

•

caen esclusivamente bajo las prescripciones de las leyes de procedi­
mientos, que según el precepto de nuestra Const. Nac. corresponde
ser sancionadas por las legislaturas de Provincia. Esas escepciones
emanan, pues, de las leyes de forma y no afectan á la acci6n ejecutiva
del título 6 sea al derecho de ejecutar que de él nace y pueden por
eso mismo, oponerse, no obstante, lo dispuesto en el arto 676, puesto
que éste solo escluye las escepciones perentorias que afectan al título
mismo, en cuyo caso, no se encuentran las que solo se refieren al or­
den de proceder, siendo ésta ia doctrina enseñada por el Dr. Segovia
y seguida repetidas veces por la jurisprudencia de nuestros tribunales.
La esclusi6n de nuestro párrafo, dicc el Dr. Segovia, esplicando el
último del art. 676 y robusteciendo la autoridad de su opinión con La
Serna, Manresa, Reus y otros autores, es relativa á las escepciones pe­
rentorias, es decir, concernientes á la deuda misma, 6 contra la acción
ejecutiva de la letra cambio, como dice el proemio del artículo, así es que
las dilatorias, incompetencia.de jurisdicción, falta de personería en el
ejecutante 6 su apoderado, defecto legal en el modo de proponer la de­
manda, la falta de citación de remate y alguna otra, son puramente
relativas al procedimiento, y serán siempre admisibles corno lo estable­
cen generalmente los Códs. y leyes de enjuicia'niento y los autores.
El Cód. de fondo, no ha debido ocuparse de una materia que le toca
al procedimiento, la procedencia de la escepci6n dilatoria había de
apreciarse con arreglo á la respectiva ley de procedimiento. Pero es
opinión por las razones espuestas y lo establecido en el arto 318, Ley
Org., Y 488, Cód. de Proc., que la escepci6n alegada por el ejecutado
es de las admisibles aun en el juicio ejecutivo, á pesar de que el tí­
tulo en que se funda la demanda, letras de cambio, vales 6 pagarés á
la orden. No consider6 que en el presente caso fuese ella procedente,
porque tal escepción, solo puede fundarse en la incapacidad civil para
estar en juicio por sí ó por otro como actor 6 demandado-Ley la,
tít. 3°, Parto 3a; Esteves Saguí, Tratado Elemental de Proc., núms. 257
y 258; Malaver, Curso de Proc., núm. 626 y 627, Y Carabantes, nú­
mero 607--y no es de ese hecho de donde hacía derivar el ejecutado la
que opuso contra <'1 ejecutante, sino de la circunstancia de haberse hecho
el endoso en su favor, después de vencida la letra, circunstancia que
podrá afectar el derecho mismo qne el ejecutante reclamaba como adqui­
rente del crédito, pero de ningún modo su capacidad para estaren juicio
en su propio nombre. Por ello, no se consider6 del caso resolver si
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10. Escepci6n de falta depersonería-Opuesta á la ejecu­
ción, solo puedefundarse en la incapacidad; si hace á su

ese endoso debe ó no producir los efectos de una cesión, conforme al
art. 1456, Cód. Civ.; esto es, si el ejecutante ha adquirido ó no la pro­
piedad del crédito, y en consecuencia, desde que el ejecutante había
iniciado el juicio, en ejercicio de un derecho que creía tener contra
el ejecutado, y éste no desconoció que el ejecutante fuese persona sui
juris, la escepción opuesta debe desecharse. Por estos fundamentos,
se resolvió la cuestión en el sentido del sumario. En contra, véa­
se: Inst., tomo 5°, verbo Escepción de falta de personería, núm. I;¡; to­
mo 4°, mismo verb., núm. 6; y tomo 1", mismo verbo núms. 1°46 y

1°49·
lo-El documento era una letra de cambio girada á la orden del

mismo librador, según lo definen los arts. 598, 604, inc. 1°, Y606 del
Cód. de Com., igual este último al 783 ant. Como la letra fué en­
dosada después de vencida, no era endosable, según el arto 635, Cód.
de Cem., y su propiedad es trasmisible en la forma prescripta por el
Cód, Civ. para la cesión de créditos no endosables. Según el art. 1456
del Cód. Civ., la cesión puede tener la forma de un endoso, y según
el 1457, la propiedad del crédito cedido, pasa al cesionario por el
efecto de la cesión con la entrega del título. Como en el caso, no
se trataba de la conservación de derechos, respecto de terceros que
tengan interés legítimo en contestar la cesión, sino del cobro del do­
cumento mismo, hecho al deudor cedido, el reconocimiento judicial
que de ese documentose ha hechopor demanda del cesionario, tiene para
él todos los efectos de una debida notificación de la cesión, y desde
luego, estaban llenados todos los requisitos exigidos para la transferencia
de créditos no endosables. No podían invocar el demandado, falta de
personería fundado en que el endoso fuese hecho después del venci­
miento, porque dicho endoso tiene, por el hecho de ser el que lo in­
voca el mismoaceptante de la letra, y haber reconocido judicialmente su
autenticidad, todos los efectos de las cesiones de créditos no endosables,
debidamente hechas, uno de cuyos efectos es la transferencia de la
propiedad de tal crédito, como queda demostrado. Por consecuencia,
aun cuando este documento quedase en las condiciones de obligación
mercantil, por no haber sido protestado, como se ha resuelto en los ca­
sos de Rey González con Pedro Ballesteros, fallo de 8 de Mayo de
'993; y del Banco Francés y Río de la Plata contra Paul Maureill, fallo
del 16 del mismo mes, y su fuerza ejecutiva nace del art. 465, Cód.
de Proc., la escepción de falta de personería fundada en el endoso
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falta derecho, debe ser desechada.--Jur. Corn., tomo 4,
pág. 378, Ser. 43

•

I l. Escepci6n defalta de persouerin-e- Por no ser el acu-
sador la persona aludida en la publicación acusada, es
improcedente.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 163, Ser. 43

•

12. 'Escepción defalta de personería-Es improcedente
si el poder ha sido otorgado por los socios que compo­
nen la sociedad, aun cuando no se haya transcripto el
contrato social.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 74, Ser 43

.

13. Escepción defalta de personería-En el apoderado,
es improcedente si se funda en la falta de transcripción en
el poder de los documentos habilitantes; basta la sola
referencia de que existen en el Registro.-Jur. Corn.,
tomo 6, pág 105, Ser.43

•

14. Escepci6n defalta de personería-Si se funda en la
falta de derecho, debe ser rechazada comodilatoria.-Jur.
Corn., tomo 8, pág. 120, Ser. 43

•

15. Escepción defalta de personería-c-Es improcedente
en el apoderado, por carencia de facultad, en virtud de
que siendo varios los pagarés en el poder se determi-

cuando solamente se apoya en que fué hecho después del vencimiento,
es improcedente y debe ser desechada. Esta resolución ha venido á
reformar la jurisprudencia anteriormente establecida por la Cám. El
voto del Dr. Esteves sirvió de fundamento al fallo que fué dictado por
mayoría de votos.

I 1-El hecho de si se ha aludido ó no al querellante en la publica.
ción acusada, es materia de prueba conjuntamente con los demás ele­
mentos constitutivos del delito.

12-En el poder se decía que los otorgantes eran los únicos socios
que componían la razón social. En este caso no están obligados á
observar la disposición del arto 10°4 del Cód. Civ., en cuanto se refiere
á procuraciones ó documentos habilitarues.

J 3-V~ase: verbo Documentos habilitantes, mimo 1.

14-V~anse el núm. 4-
15-Arls. 1936 y 1937 del Cúd. Civ.
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na uno solo, si el poderdante ratifica el procedimiento
respecto á los demás.- Jur. Com., tomo 8, pág. 270,
Ser·4a.

15b
• Escepción defalta de personería-La atestación del

escribano sobre la personería del otorgante del poder,
prueba la falsedadde la escepciónde falta de personería,
en tanto el escepcionante no produzcaotros justificativos.
-Jur. Com., tomo 9, pág. 53, Ser. 4a.

16. Escepci6n defalta de personería-El que reconoció
la existencia de la sociedad contratando con ella, no pue­
de escepcionarsede falta de personería por no acompañar
el contrato social al exigírsele el cumplimiento de sus
obligaciones.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 297, Ser. 4a.

17. Escepción defalta de personería-La falta de las for-

I 6-Véase: verbo Contrato de sociedad, núm. 6.
17-Los demandados opusieron la escepción dilatoria de falta de pero

sonería en el representante del actor, sosteniendo que el poder presen­
tado por éste, y que había sido otorgado en el estranjero, adolecía de
nulidad por no haberse transcripto en él íntegramente el documento que
habilitaba á su otorgante para representar á una sociedad que era la
demandante, como lo exije el art. 10°4 de nuestro Cód, Civ. Se­
gún se ve, tratase de un instrumento público otorgado en país estran­
[ero, y en tal caso debe principalmente examinarse si le es aplicable el
principio dederecho internacionalloms regitactum, uniformemente adop·
tado por Id doctrina y la común jurisprudencia de las naciones. Este
principio ha sido introducido por una especie de necesidad recíproca
entre las naciones, porque como dice Savigni-Droit Rornain, tomo8°,
~ 381-es difícil conocer en el lugar en que se celebra el acto jurídico,
las formas legales requeridas por la ley del lugar en que el acto debe
producir sus efectos, v más difícil aun, el observarlas completamente;
y para no hacer absolutamente imposibles tales actos en un país es­
tranjero, Ó para no esponerlos á nulidades por defectos de formas le­
gales que no han sido ciertamente establecidas para crear obstáculos á
los negocios civiles, es que desde el siglo XVI se reconoció como prin­
cipio la regla antes citada-Fiori, Droit international privé, núm. 315.­
En análogas comsideraciones fundó Mr. Portalis, al art. 6°, tít. IV del
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malidadesexigidas por lasleyes argentinas, no puede fun­
dar la escepciónde falta de personería, si el poder habili-

Proyecto de C6d. Civ. Francés, y ellas son también las que impulsa­
ron al legislador argentino á incorporar el mismo principio á nuestro
C6d., estableciendo en los arts. 12 y 950, que la forma y solemnida­
des de los contratos y de todo instrumento público son regidas por las
leyes y usos del país en que fueron otorgadas, y con arreglo á ellas
dt:be ser juzgada su validez ó nulidad. Por forma de un acto juri­
dico se entiende el conjunto de prescripciones legales relativas ;í las
solemnidades que corresponde observar al tiempo de la celebración del
acto, tales como la escritura del mismo, que se haga por escribano ú
oficial público, la presencia de testigos, etc.-art . 973 del CÓJ. Civ.­
Entre estas formas intrínsecas del acto, deben también contarse las
prescripciones relativas á la inserción de los documentos habilitantes,
no solamente porque ellas son formalidades instrumentales, es decir,
destinadas á figurar en la escritura del acto, sino también porque á
ellas se refiere y menciona espresamente el arto 10°4 del mismo Có­
digo 'cuando después de establecer que son nulas las escrituras que
no tuviesen la designación de la fecha, nombre y firma de las partes
y testigos y la transcripción ó referencia de las procuraciones, de­
clara que ja inobservancia de las otras formalidades, no anula la es­
critura. El jurisconsulto Dr. Moreno, enuncia claramente igual opi­
nión. Es con arreglo á tales disposiciones legales que la Suprema
Corte Nacional ha decidido que la validez de los documentos públi­
cos otorgados en país estranjero, no puede ser impugnada por falta de
las formas ó solemnidades exigidas por nuestras leyes, porque solo las
leyes del país de su otorgamiento son las que rijen las mencionadas for­
mas de los contratos é instrumentos públicos-e-Ser. z", tomo 14, pa­
gina 526-habiendo también juzgado dicho alto Tribunal, que los arts.
1003 y 1004, Cód. Civ., no son aplicables ,í un poder otorgado bajo
el imperio de las leyes de la República Oriental, donde el acto se había
practicado, y que en consecuencia, quedaba subordinado á las leyes de
dicho Estado, en cuanto á sus formas y solemnidades-Ser. 2", tomo
12, pág. 253.-lgual jurisprudencia ha sido también adoptada por la
Cám. de lo Com., como puede verse entre otros casos en los fallos de
la Ser. 1a, tomo 3", pág. 188; Y en las causas Gottof Mayer contra Levy;
y de Salvador López y C." contra P. Costa. Según lo que queda es­
puesto, corresponde al escepcionante demostrar, no que el poder presen­
tado por el actor era nulo por carecer de las formalidades prescriptas
por nuestras leyes, relativamente á la inserciórr[ótranscripción íntegra
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tante ha sido otorgado en país estranjero.-Jur. Corn.,
tomo 9, pág. 304, Ser. 43

•

18. Escepción defalta de personería.-Procede como di­
latoria si el demandante no justifica que el apoderado re­
presenta los derechos del demandado.-Jur. Com., tomo
9, pág. 332, Ser. 43

.

19. Escepción de falta de personería-El rechazo por
falta de prueba de la escepción de falta de personería,
fundada en el fallecimientodel mandante, no hace cosa
juzgada si con posterioridad se justifica el hecho.-Jur.
Com., tomo 10, pág. 197, Ser. 43

.

20. Escepción defalta de personería-Puede ser opues­
ta en el plenario, antes de contestar la acusación, aun

en el poder, del documento que habilitaba al otorgante para represen­
tar la sociedad, sino que tal requisito es exigido por las leyes del país
de su otorgamiento bajo pena de nulidad. Tal comprobacióndebe reno
dirse por el escepcionante, que es á quien incumbe tal obligación, por
su doble carácter de actor en su propia escepción Y por ser á él á
quien en rigor correspondería invocar la ley estranjera para demostrar
la nulidad del acto jurídico por él atacado-art. 13, C6d. Civ., y leyes
sa, tít. 3v

, y 2a, tít. '4, Part. 33
•

IS -Véase: verbo Apoderado, núm. 10. Este rr.ismo caso después de re­
suelto por la Cám. en el sentido del sumario por tres de sus miembros
constituidosen Trib. de Interlocutorias, fué llevado nuevamenteante ella,
pero constituída por uno de los anteriores y los dos otros que no ha­
bían conocido en la primera apelación. Como se trataba de una es­
cepción dilatoria, se acompañaron algunos documentos y se pidió que
con ellos se confiriese nuevamente el traslado de la demanda. Así se
hizo, oponiendo nuevamente el demandado la escepción de falta de
personería, pues los documentos acompañados no comprobaban los es­
tremos requeridos: se opuso asimismo la escepción de (Osa juzgada.
Compuesto esta segunda vez, el Trib., con los Sres. Camaristas Saa­
vedra y Esteves, conocedores á fondo, del procedimiento, resolvieron
en contra del sumario. De manera que éste no puede servir ni siquiera
como precedente, por haber sido revocado por la misma Cámara.

19- Véase: verbo Cosa juzgada,núm. 6.
zo-e-Véasc: verbo Acustlúón, núm. 7.
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cuando en el sumario se hayan admitido sin discusión.
El representante de una persona jurídica á la que se haya
retirado la personería, debe justificar nuevamente la que
invoca por otro título.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 240,
Ser·4a.

2 l. Esoepoión de falta de personería-e- Es improcedente
como dilatoria, aun cuando la obligación de hacer no
esté firmada por el demandado.-Jur. Civ., tomo 12, pá­
gina 42 1, Ser. 3a.

l. Esoepci6n improoedente-Resultando de los términos
de la esposición que la escepción es inadmisible, debe de­
clararse su improcedencia.-Jur. Com., tomo 4, pág. 139,
Ser. 4a.

2. Esoepoi6n improoedente-El reo responde de las con­
secuencias del acto que. pudiesenser previstas y que hacen
improcedente la escepción de que no intentó causar todo
el mal que resultó.-Jur. Crirn., tomo 4, pág. 332, Ser. 4a.

la. Esoepoión de inoompetenoia-- Reconocida la distinta
residencia de las partes asi como su diversa nacionalidad,
procede la escepción de incompetencia de jurisdicción,
por corresponder el conocimiento del juicio al fuero fede­
ral.-Jur. Com., tomo r , pág. 186, Ser.4a .

2a
• Esoepoión de inoompetenoia-Por razón de fuero, es

improcedente si ambos litigantes son estranjeros-Jur.
Corn., tomo 2, pág. 344, Ser. 4a.

3· Escepcién de inoompetenoia.-El improcedente, si la

21·--Porque esa defensa hace al fondo de la acción.
I"-Art. 2°, inc. 2°; de la Ley de 14 de Seto de 1863; y art. 100 de

la Consto Nac.
2a- EI art. 2° de la nota citada en la precedente, requiere para que el

fuero federal proceda, qne uno de los litigantes sea estranjero y el otro
argentino.

3-Se trataba de una letra firmada en esta Cap., á favor del Bco,
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letra se ejecuta en el lugar en que ha sido firmada.-Jur.
Corn., tomo 2, pág. 57, Ser. 4a•

4. Escepnión de incompetencia -- Su procedencia hace
ineludiblela condenación en costas.- Jur. Corn., tomo 2,

pág. 145, Ser. 4a•

5. Escepción de incompetencia--Es improcedente si se
opone á la ejecuciónfundada en una letra de cambio.­
Jur. Com., tomo 3, pág. 352, Ser. 4a.

6. Escepción de incompeteuch-Es admisible en la eje­
cución de una letra de cambio.- Jur. Corn., tomo 5,
pág. 57, Ser. 4a

.

7. Escepcióu de incompetencia - Por corresponder al

de la Prov. el que tiene una sucursal aquí, y por consiguiente, éste es su
domicilio;el ejecutado estaba domiciliado en la mism.i ciudad. No pro­
cedía la escepci6n, de acuerdo con lo que disponen los art. 606 del C6d.
de Com.; 90, inc. 4° del C6d. Civ.; y 4° del Cód. de Pwc.. No su­
cedería lo propio si el demandado estuviese domiciliado fuera de la
Capital y s~ exigiese el cobro ante los Trib. de ésta, pues el arts. 606
del C6d. de Como así lo autoriza; en este caso, el conocimiento del
asunto correspondería al fuero federal-art. 2°, inc. 2° de la Ley de
14 de Set. de 1863-por la distinta vecindad.

4-Véase: verbo CoSt,'S, núm. 7. Es necesario distinguir si se trata
de un juicio ejecutivo ó de uno ordinario: en el primer caso es de pre·
cepto legal la imposición de las costas, no así en el segundo. Véase:
Inst., tomo 5°, verbo Costas, núms. 18, 20, 22, 26, 42; Ytomo 4°, mis­
mo verb., núm. 12.

,--Véase: Escepcián de/<llude personeria, núm. 6. El principio sen­
tado en el sumario no es exacto. Esta jurisprudencia ha sido refor­
mada después que los Ores. Esteves y Saavedra entraron á formar
parte de la Cám., estos camaristas han dado el verdadero alcance jurí­
dico al arto 676 del C6d. de Como Véase: verbo Escepcion de[alta de
personeria, núm. 9, donde se desarrolla el principio contrario al del su­
mario.

6-Este caso fué resuelto por los otros tres miembros de la Cámara:
de manera que ya es uniforme la idea de la procedencia de esta escep­
ción. Véase el núm. precedente.

7-Art. 2°, inc. lO de la Ley de Set. de 1863.
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fuero federal, procede si el ejecutado es estranjero y el
ejecutante ciudadano argentino.-Jur. Corn., tomo 5, pá­
gina 57, Ser. 4a.

8. Escepción deincompetencia-Por la distinta naciona­
lidad de las partes puede oponerse en juicio ejecutivo
antes de la estación fijada para las escepciones.-Jur.
Com., tomo 5, pág. 410, Ser. 4 a.

9. Esoepci6n de incompetencia-La procedencia de la
escepción de incompetenciadel Juzgado, hace procedente
la devoluciónal ejecutado de la suma consignada y embar­
gada.-Jur. Com., tomo 5, pág. 375, Ser. 4a•

10. Escepoiéu de incompetencia-Al vencido en esta es·
cepción corresponde el pago de las costas.-Jur. Com.,
tomo 8, pág. 173, Ser. 4a .

IO b
• Escepción de incompetencia-e-El Juzgado no puede

8-La Cám. dijo simplemente que «la escepción de incompetencia
de jurisdicción por razón de la nacionalidad de los litigantes, puede
alegarse antes de deducirse una acción directa y para escusarse de
intervenir en las diligencias preparatorias Ó judiciales.»

9-Resuelta la incompetencia del Juzgado, ese espediente queda de­
finitivamente terminado ante esa jurisdicción, siendo evidente el dere­
cho que tiene el demandado para que se le devuelva la cantidad depo­
sitada. Por otra parte, la consecuencia de la incompetencia importa jus­
tamente desconocer la legalidad de los actos emanados del juez incorn­
petente, en cuyo caso deben volverse las cosas al estado en que se en­
centraban antes de producirse esos hechos.

lo--De acuerdo con lo resuelto en el núm. 4.
lob-EI demandado opuso por vía de art. previo y dentro del tér­

mino legal-art 8" Cód. de Proc.-la escepción de incompetencia de
jurisdicción. Sin sustanciar y resolver previamente esa escepción en
la forma establecida por los arts. 88 y siguientes del mismo Cód, el
Juzgado no puede de oficioy sin otro trámite ordenar que el demandado
conteste la demanda desde que el art. 83 le acuerda el derecho para no
contestarla cuando desconoce la jurisdicción del juez ante quien ha sido
entablada.
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de oficio desecharla.-Jur. Com., tomo 7. pág. 340, Se·
rie 4a•

11. Escepci6n deincompetencia-Debe oponerse conjun­
tamente con las demás previas. - Jur. Com., tomo 7,
pág. 357, Ser. 4a•

12. Escepci6n de incompetencia-Procede la opuesta á
la contrademanda, si el conocimiento de ésta correspon­
de á un juez de distinta jurisdicción por razón de la mate­
ria.-Jur. Com., tomo 7, pág. 413, Ser. 4a.

13. Escepcion de incompetencia-La incompetenciadel
Juzgado para entender en un juicio no puede depender
de la existencia de otros de igual naturaleza, aun cuando
en ellos pueda fundarse otra escepción.-Jur. Civ., too
mo 10, pág. 153,Ser. 3a•

14. Escepoion deincompetencia-Cualquiera que sea la
suma fijadacomo cuota amortizante de la obligación, la
escepción de incompetenciadebe ser rechazada si las cuo­
tas que se ejecutan como vencidas, sobrepasan ell ímite
que deslindajurisdicciones.-Jur. Civ., tomo 12. pág. 148,
Ser. 3a.

15. Escepcién deincompetencia-Es admisibleen el jui­
cio ejecutivo, fundada en una letra de cambio ó pagaré.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 183, Ser. 4a.

151>. Escepoion de incompetencia--La escepción de in-

I I-Arts. 83, 86 Y87 del C6d. de Proc.
I 2-Para que pueda proponerse reconvención ante el juez es indis­

pensable que éste sea competente por razón de la materia, porque si
carece de jurisdicción no puede administrar justicia, siendo ésta la
doctrina enseñada por Malaver, Curso de Procedimientos Judiciales,
núm. 703; Manresa y Reus, Lcy de Enjuiciamiento Española sobre
el art. 254, ~ 111; Caravantes, núm. 703. Además estaría en contra del
espíritu de los arts. 1, 74 Y87 del Cód. de Proc.

15-De acuerdo con la jurisprudencia hoy sustentada por la Cám.
Véanse los núms. 5 y 6.
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competencia del Juez civil que entiende por recusación de
los de comercio, es improcedente.-Jur. Com., tomo 1,

pág. 12, Ser. 43
•

16. Escepción de incompetencia- La escepción de incom­
petencia por corresponder á la justicia federal. debe ser
desechada si se justifica que ninguno de los socios que
componen la razón social ejecutante, por su nacionalidad,
puede dar base á la escepción.-Jur. Com., tomo 1, pá­
gina 61, Ser. 4a.

l. Escepción de inhabilidad de título-Contra la acción
ejecutiva de un pagaré á la orden, equiparado por la ley
á las letras de cambio, no puede oponerse la escepción de
inhabilidad de título.- Jur. Com., tomo 1, pág. 193, Se­
rie 43

.

2. Escepcion de inhabilidad de título-Si el pagaré no
tiene plazo fijo para el pago, no puede equipararse á la
letra de cambio, y en consecuencia procede contra su eje­
cución la csccpción de inhabilidad de título.-Jur. Com.,
tomo 2, pág. 61, Ser. 4a.

3. Escepción de inhabilidad de título-El aceptante no
no puede alegar la falta de protesto de la letra para cner­
var su fuerza ejecutiva por inhabilidad de título. -Jur.
Com., tomo 2, pág. 344, Ser. 43

.

16-Art. 10 de la ley de '4 de Set. de 1863.:
,-Arts. 676 y 74' del Cód. de Como
2-EI art. 740 del Cód. de Como requiere, para que un pagaré ;í

la orden sea equiparado á una letra de cambio, que él esté concebido
¡í plazofijo.

3-E1 defecto del protesto en un pagaré, no causa la pérdida de las
acciones del tenedor contra el suscritor, porque éste es, respecto de
aquél, un aceptante. Según lo dispuesto por el arto 666 del Cód. de
Com., el tenedor de una letra, que no 1.1 hace protestar en tiempo y
forma por falta de P:I;'¡O, pierde tOJ.I acción contra el librador y en­
dosantc l' solo h conserva contra el aceptante.
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4. Escepci6n de inhabilidad de título-s-Es improcedente
si la ejecución tiene por base una regulación de hono­
rarios consentida.-Jur. Com., tomo 2, pág. 365, Ser. 4a.

:;. Escepción de inhabilidad de título--Como tal debe
conceptuarse la falsedad del endoso de la letra por no
existir el endosante, yes entonces admisible como escep­
ción.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 303, Ser. 4a.

6. Escepción de inhabilidad de título- Procede si el re-

;-Véase: Escepcion defalsedad" núm. 1.

6-Para que un título sea habil para ejecutar, además de revestir
las formas requeridas por la ley, debe comprobar la obligación con re­
lación á las personas contra quienes se dirija, y talobligación tiene que
derivar forzosamente de una de las cinco fuentes que el derecho y la
ley determina: contrato, cuasi-contrato, delito, cuasi-delito y ley-art.
499, Cód. Civ.-A ninguna de ellas puede atribuirse el orijcn de la
que se pretendía hacer pesar sobre el ejecutante, en el caso que nos
ocupa. Las circunstancias de que el crédito que se cobra provenga
Je gastos necesarios de un juicio ejecutivo, no autoriza á hacerlos pesar
sobre el ejecutante, siendo de todo punto inexacta la proposición que se
aceptó como verdad en la sentencia de la Inst. de que la condenación en
costas en favor de la parte vencedora signifique que ella es quien debe
costear en primer término los gastos del juicio, sin perjuicio de que
más tarde los repita de la parte. Se comprende que las personas con
quienes hubiese contratado el ejecutante, aceptando la locación de sus
servicios ó confiriéndoles comisión ó mandato para que lo defiendan ó
representen, puedan dirigirse contra él para el cobro de sus servicios,
sin esperar ;i las resultas del juicio, ni tener que acudir contra el obli­
gado en último término á resarcirlos. En tal caso su acción nace del
contrato, pero no puede admitirse igual conclusión para todos los gas­
tos del juicio por el hecho de que sean necesarios; necesaria también
es la defensa y la representación del demandado ausente, porque sin ella
no podría seguirse el juicio, y si resultase vencido, no por ello habían
de hacerse recaer sobre cl vencedor, como quiera que se reconociera
preferencia para ser pagados con el producto de los bienes ejecutados
antes que el crédito del ejecutante. La regla general es, que antes de
mediar declaración judicial al respecto, los gastos del juicio se pagan
por I:ls partes en la proporción quP rorr"'~pflnd;¡, v 10<; comunes por
mitad. Si en el juicio ejecutivo procediera el m.utilh-r» como comi-
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matador nombrado judicialmente dirije su acción contra
el ejecutante, después de consentida la sentencia de re-

sionista ó mandatario del ejecutante, se concibe que pretendiera de éste
el pago de sus servicios: pero no sucede tal cosa, el martillero procede
en nombre y For orden del juez y por cuenta del ejecutado, es éste
quien se encuentra sometido á la necesidad jurídica de vender sus bie­
nes-art. 1324, inc. 4° del Cód. Civ.-y es aquél quien decreta esa
venta en cumplimiento de la ley. El ejecutante no hace más que ejercer
un derecho que el Cód. le acuerda espresamente al pedir la venta y pro­
poner rematador, y al ejercer ese derecho no contrae obligación. Pero
si antes de dictarse sentencia de remate pudiera ser cuestionable el de­
recho del martillero para cobrar del ejecutante su comisión ó gastos,
después de ejecutoriada aquélla, la falta de tal derecho parece indis­
cutible, desde que en esa sentencia queda determinado quien es el
deudor de los gastos y costas causados. El vínculo de derecho en virtud
del cual puede compelerse al vencido al pago de las costas, surje entonces
de la ley, porquc ella es la que dispone que las costas del juicio serán
todas á cargo de la parte que sea vencida en último grado, con es­
cepción de las correspondientes á cualquier pretensión de la otra parte
que haya sido desestinada. Esta fué la opinión de la mayoría. La mi­
noría dijo: «que según resultaba de los antecedentes de autos, el mar­
tillero fué nombrado en el juicio ejecutivo para vender bienes ernbar­
gados al ejecutado, y habiéndose suspendido los remates por orden del
Juzgado, presentó su cuenta de comisión y gastos; esa cuenta fué apro­
bada con intervención del ejecutante y ejecutado, arrojando ¡í favor
del martillero un saldo. La cuestión presente, que comprende todas
las escepcioues opuestas y sus fundamentos alegados, son las siguien­
tes: No habiendo terminado el juicio ejecutivo ¿está obligado el actor
á pagar los gastos y honorarios que hayan causado en beneficio de la
acción deducida? Las varias resoluciones de esta Cám. han establecido
el principio evidente de que los gastos necesarios para la prosecución
del juicio ejecutivo son á cargo del actor, que es quien debe pagarlos
para reembolsarse después con los bienes del ejecutado. La sentencia
de trance y remate dispone que se haga pago al acreedor del capital
intereses y costas, y las costas son lo, honorarios de su abogado y pro­
curador, el papel sellado y los honorarios y comisiones de los tasado
res, martilleros y dern.is que ocurran. Todos ellos son gastos necesa­
rios para la continuación del juicio, y el acreedor ejecutante Jebe ha­
cerlos, sin perjuicio dt' ,pie sea oportuu.unente reembolsado con los bie­
nes embargados ó que se embargnseu.»
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mate que hace responsable de todos los gastos al eje­
cutado.--Jur. Com.. tomo 4, pág. 47, Ser. 4a.

7. Escepción de inhabilidad de título-Es inadmisible si
se opone á la ejecución. fundada en un pagaré á la or­
den ó letra de cambio.-Jur. Com., tomo 4, pág. 4°1, Se­
rie 4a.

8. Escepci6u de inhabilidadde título-Es improcedente
si se opone á la ejecución de un pagaré á la orden.­
Jur. Com., tomo 5. pág. 8, Ser. 4a.

9. Escepcion de inhabilidad de título-Es improcedente
si se opone á la ejecución de un pagaré ó letra de carn­
bio.-Jur. Com., tomo 6. pág. 18, Ser. 4a.

10. Escepción de inhabilidad de título-Procede la es­
cepción de inhabilidad del título contra el auto judicial
que hace responsable personalmente al representante de
una persona jurídica, por actos verificados con motivo de
su representación.-Jur. Com., tomo 6, pág. 35, Ser. 4a.

1 l. Escepcion de inhabilidad de título-Opuesta á un
pagaré auténtico. es improcedente.--Jur. Com., tomo 6,
pág. 42, Ser. 4a.

12. Escepción de inhabilidadde título-La venta de la
prenda sin ejecutar los pagarés, es un derecho del acree­
dor el que no puede fundar la escepción de inhabilidad de
título.-Jur. Com., tomo 6, pág. 105, Ser. 4a.

13. Escepoiou de inhabilidadde título -La escepción de
inhabilidad de título, es inadmisible en la ejecución de
una letra de cambio ó pagaré á la orden.c-Tur. Corn.,
tom 6, pág. 183, Ser. 4a.

14. Escepción de inhabilidad de título·- No es proce­
dente en la ejecución de la letra de cambio.-Jur. Com.,
tomo 7. págs. 5 y 209, Ser. 4a.

14-Art. 676 del Cód. de Como
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1 5. Esoepcién de inhabilidad detitulo-Si el ejecutado
al oponerla no espone los hechos en que la funda, debe
ser rechazada.-Jur. Com., tomo 8, pág. 374, Ser. 4a

.

16. Escepcion de inhabilidad de título - Es improce­
dente si se opone á la ejecución de un pagaré á la or­
den ó letra de cambio.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 270, Se­
rie 4a.

17. Escepci6n de inhabilidad de título- Procede si la
obligación era condicionaly no se justifica el cumplimien-

15-Cualquiera que sea la naturaleza del documento que sirve de
base a la ejecución y las escepciones que pudieran oponerse, no deben
los tribunales tomar en cuenta sino las que se hayan deducido en tiempo
y forma, al ser citado de remate el ejecutado.

17 - La vía ejecutiva no se concede sino para que los acreedores
puedan cobrar de sus deudores morosos, sin las dilaciones y dispen­
dios de un juicio ordinarió, aquellos créditos de cuya legitimidad no
debe dudarse, racionalmente atendida la naturaleza del documento en
que están consignados-Manresa y Reus, tomo4u

, pág. 262.-Es por
eso que la ley ha prevenido al juez, que antes de librar el mandamiento
examine cuidadosamente e! documento con que se deduce la acción, y
muy especialmente también porque esa medida de seguridad, tendente
;í garantizar la eficacia de la ejecución, es decretada sin audiencia al­
guna del ejecutado, quien recién citado de remate puede deducir las
escepciones legítimas para oponerse ;í que la ejecución se lleve ade­
lante. Ya esta Cám. ha declarado, lo que es de estricto derecho, que
la csceoción de inhabilidad de titulo puede fundarse en un vicio del
título ";'ismo; ó en su forma estema, Óen no estar comprendido entre
los que enumera el arts. 46; del Cód. de Proc .. ó en que la obligación
que espresa el documento contenga condición, plazo ó cualquiera otra
cláusula espresada en él, que la delieran, restrinjan Ó modifiquen. Esto
es lo que precisamente se alegó con razón; y nada supone que durante
la secuela del juicio pudiera haberse comprobado el cumplimiento de
la condición, desde que esa comprobación no se presente antes de des­
pacharse la ejecución, pues es á la fecha en que se decretó el embargo,
que es menester referirse para considerar si el título que lo obtuvo era
Ó no habil; si así no fuera, tendría que admitirse que con un documento
que no trae aparejada ejecución, pueden autorizarse procedimientos
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to de la condiciónantes de librarse el mandamiento.-Jur.
Civ., tomo , " pág. '42, Ser. 33

.

,8. Escepción de inhabilidad de título-Si la deuda debe
ser pagada por cuotas, procedela escepción de inhabilidad
de título contra la ejecución que exije el monto total de
la obligación.-Jur. Civ., tomo '2, pág. '48, Ser. 33

•

'9. 'Escepción de inhabilidad de titulo-s-El hecho de ha­
ber pagado ó no el perito, el impuesto fiscal, no puede fun­
dar la escepción de inhabilidad de título en la ejecución
de sus honorarios debidamente regulados.-Jur. Crim.,
tomo 1, pág. 5, Ser. 43

.

2 o. Escepcícn de inhabilidad de título-Esta escepción
es improcedente, si la ejecución se funda en un pagaré
á la orden, equiparado por la ley á la letra de cambio.-­
-Jur. Corn.. tomo " pág. ,82, Ser. 43

.

l. Escepción de legítimadefensa-> No puede alegaría á
su favor el agredido que con sus actos ha provocado la
agresión, aun cuando sean de tiempo anterior al hecho.
--Jur. Crim., tomo 4, pág. 75, Ser. 43

.

1<1. Escepción de legítimadefensa-La indivisibilidad de
la confesión del reo, solo permite aceptar las circuns­
tancias que atenúen la pena: la legítima defensa se con­
vierte en escepción y no puedeadmitirse como presunción
si omitió el aviso á la autoridad.i-v.lur. Crim.. tomo 7,
pág 28, Ser. 43

.

ejecutivos, que obligarían al deudor, sin motivo alguno, .í sujetarse
,í los angustiosos términos que aquéllos señalan, privandosclc de la am­
plitud de discusión y de medios de defensa que consagra el juicio or­
dinario.

19-Esta no es una escepción de las admitidas por el C6d. de Proc.
que pueda oponerse en el juicio ejecutivo, y mucho más cuando los
servicios del contador son practicados á solicitud del mismo ejecutado.

2o-Arts. 676 y 741 del C6d. de Como
I "-Véase: verbo Confesión del reo, núm. 7.
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2. Esoepoión de legítima defensa-De resultar clara é

inequívoca de los antecedentes personales y de las cir­
cunstancias del hecho, debe por lo menos ser verosímil la
necesidadde herir ó matar.>- Jur. Crim.. tomo 7, página
21;, Ser. 4a.

3. Escepciéu de legítima defensa-Debe ser rechazada
si la provocación del reo produjo el ataque de la víctima.
---Jur. Crim., tomo 10, pág. 96, Ser. 4a•

4. Escepoion de legítima defensa-Si falta prueba so­
bre la intención con que el particular perseguía al reo,
atentando á su persona, debe suponerse que existe dere­
cho en él para repeler la agresión y en consecuencia,
procede la cscepción de legítima de defensa.-Jur. Crirn.,
tomo 10, pág. 151, Ser. 4J

•

l. Escepcioc de litispendencia -- Fundada en una de­
manda desistida, es improcedente- -Jur. Com., tomo 2,

pág. 13 1, Ser. 4a•

2". Escepción de litispendencia-e-Fundada en un juicio
seguido contra un tercero, aunque sea por igual causa,
debe ser desechada.v- Jur. Corn., tomo 2, pág. 344. Se­
rie 4J

•

"'. Escepoion delitispendencia-c-Es admisible en el juicio
ejecutivo que tiene por base una letra de cambio.-Jur.
Com.. tomo 4, pág. 4°1, Ser. 4a.

4" Esoepoión de litispendenoia-Es improcedente si se

4-Véase: A~resión Ic};ittllld, núm. l.

2
J - Esto no pu-de constituir tal esccpción, pues ella requiere entre

otras condiciones, la de 'lue ambos litigios versen entre las mismas
personas, según lo enseñan los pr<icticos-Caravantes, tomo 2u , pág. 87,
Procedimientos Judiciales.

,J--Véas..:: Escepcion de[alt« de personerla; núm. 9.
4J

- Esta es la doctrina antigua, que ha sido reformada en los últimos
tiempos. En este caso se dijo que la escepción de litispendencia no es
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opone á la ejecución, fundada en una letra de cambio.­
Jur. Com., tomo 4, pág. 190, Ser. 4a.

5. Escepción de litispendencia-e-Solo es procedente si
se funda en un juicio de idéntica naturaleza, entre las
mismas personas y fundado en igual causa.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 401, Ser. 4a• •

6. Escepci6n de litispendencia-Fundada en un juicio

de las enumeradas en el arto 676 del Cód. de Com., en que espre­
samente se estatuye que cualquiera otra escepción sea de la natura­
leza que fuere, no obstará al progreso del juicio ejecutivo. Aun cuando
por algunos fallos de esta Cám. se han declarado admisibles algunas
escepciones como la declinatoria de jurisdicción deducida por un es­
tranjero y otros, tales escepciones afectaban la sustanciación misma
del procedimiento ejecutivo, y desde luego, estos fallos no podrían in­
vocarsc como doctrina para aceptar la litispendencia, plWS ésta no
afecta al procedimiento ejecutivo en parte sustancial. Igual jurispru­
dencia se ha establecido por esta Cam, en el tomo ;0,Ser. I J, pág. 277,
Y por la Supo Corte Nac., tomo 4°, Ser. 2\ pag. 24; tomo 12, pag. )50,
Y tomo 16, p;íg. 45. ¿CuJI será la suerte que llegará ;í cabe-le á esta
cuestión que ha sido y es resuelta en forma tan contradictoria? Por
hoy no sabemos á que atenernos, y lo peor del caso es que cual­
quiera que sea la suerte de la csccpción, el vencido debe pagar las
costas, por ser ellas de precepto legal.

5-La escepción de litispendencia, como dice Caravantcs, solo tic­
ne lugar en concurrencia de dos litigios sobre el mismo objeto, en­
tre las mismas partes y por demandas basadas en la misma causa.
El fundamento de esta esccpción, consiste en que no sería justo obli­
gar á una persona á seguir un nuevo pleito sobre el mismo asunto
desde que había ya otro pendiente, porque si se daban sentencias con­
formes en ambos, se habría seguido un pleito inútilmente, y si eran
contradictorias las sentencias, ó serviría la una de escepción de cosa
juzgada respecto de otra, ó de no ser así, no podría ejecutarse nin­
guna-tom. 2", núm. 607. Por esas mismas razones, la escepción de
tiuspendencia solo puede oponerse en el juicio ejecutivo cuando se si­
gue otro juicio de la misma especie, por el mismo crédito y entre las
mismas partes, por ejemplo, si á la vez que se ejecuta por una segunda
letra de cambio, se inicia ejecución por la primera.

6-No es procedente esta escepción, puesto que está basada en un
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ordinario, es improcedente si se opone en el ejecutivo.
-Jur.Com.,tom. 5, pág. 225,Ser. 43

•

7. Escepcién de litispendencht-Opuesta en juicio eje­
cutivo y fundada en un juicio ordinario, es improcedente.
-Jur. Corn., tomo 5, pág. 227, Ser. 43

.

8. Escepcion de litispendencia-Es admisible en el jui­
cio ejecutivo fundado en una letra de cambio.-Jur. Com.,
tomo 5, pág. 284, Ser. 43

•

9. Escepción de litispendencia-Solo procede si se funda
en juicios de igual naturaleza.-Jur. Com., tomo 5, pá­
gina 287, Ser. 43

.

10. Escepcion de litispendencia-Para que sea admisi­
ble en el litigio en que se funda, .debe existir identidad de
pcrsonas.v-c.lur. Com., tomo 5, pág. 321, Ser. 43

.

I l. Escepción de litispendencia-e- No procede fundada
en la existencia del juicio sobre venta de la prenda, si

juicio ordinario y se opone en un juicio ejecutivo, los que son de distinta
naturaleza.

7-['or la misma razón de la nota precedente.
X-Así lo tiene declarado esta Carnarae-causa CLXV, 4" Serie, fe­

cha :q de Agosto de 1892 y otras-la esccpcion de litispendencia
es admisible aunque se trate de letras de cambio ó documentos que
le sean equiparados, por ser ella de mero procedimiento y regida por el
respectivo Cód., no siendo aplicable ¡í cscepciones de esta naturaleza
lo dispuesto por el arto 676 del Cód. Com., v también tiene resuelto
el punto en una sentencia contraria. Véase ~I núm. l.

C)-Véanse los núms. 6 y 7.
1 I --Por cuanto no concurren en el caso las circunstancias indispen­

sables que la constituyen, pues mientras que en uno de los juicios se­
guidos se trataba del ejercicio de los derechos del acreedor prendario,
persiguiendo el cobro de su crédito, en el otro se discutía el derecho
de éste ¡í hacerse indemnizar los perjuicios que se decían originados
por el acreedor prendario, y en virtud de lo dispuesto en el art. 58R
del C6d. de Com., todo lo que establece una diversidad de cuestiones,
aun cuando son las mismas partes y el mismo asunto.
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la acción se inicia por los perjuicios causados por dicha
venta.-Jur. Com., tomo 9, pág. 253, Ser 4d

•

, 2. Escepción de litispendencia--Procede, si la demanda
se funda en los mismos hechos y se invoca el mismo de­
recho, aunque defieran en la cantidad.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. '36, Ser. 33

.

, 3. Escepción de litispendencia-Es improcedente si no
existe identidad de persona, aun cuando la haya de causa
y objeto.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 355, Ser. 33

.

Escepcion de litispendencia---Véase: Litispendencia, nú-

meros '2 Y '3·
r': Esoepcién de novación- Es improcedente si se opone

á la ejecución de una letra de cambio.--Jur. Com., tomo
4. pág. 384, Ser. 43

•

2. Escepción de novacion-Las escepciones de transac­
ción y novación, son inadmisibles en la ejecución de una
letra de cambio.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 90, Ser. 4a.

r". Escepciún de nulidad- No puede fundarla el hecl:o

I 2 -- El hecho de que la nueva demanda reclame una cantidad mu­
cho mayor, no tiene importancia para la resolución del punto cuestio­
nado, desde que esa determinación puede hacerla á su antojo el deman
dantc y desde que en este caso concurren las condiciones necesarias
paril la admisión de dicha cscepción - Caravantes, tomo 2(', pág. 87.

I "--Art. 676 del Cód. de Como
1h-Deducida la acción y pedido el reconocimiento de la firma, el

ejecutado fué buscado para notificarle el decreto en que se le citaba ¡j

practicar el reconocimiento en el domicilio de su familia, que era tamo
bién el que él mismo había indicado en el pagaré que motivaba la eje­
cución. Este procedimiento era arreglado ;í derecho, tanto pur las
disposiciones del CÓJ. Ci\'.-art. 94-cuanto porque ese era el lugar
designado en el documento de cuyo reconocimiento se trataba. Pero
;11 ir á practicarse la diligencia, se informó al secretario que el deudor
se encontraba en Necochea. En su virtud y contra las peticiones del
actor, se declaró no hecha la citación, y además que no desconocién­
dose por el peticionantc que el deudor se encontraba ausente, no era
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de haberse encontrado ausente de su domicilio el deu­
dor, al serie notificado el día para el reconocimiento de
firma, si la ausencia fuese accidental.>- Jur. Com., tomo
2, pág. 69. Ser. 4a.

2. Escepción de nulidad- Debe rechazarse, si el juicio
llena las prescripciones de la ley.-Jur. Com., tomo 4,
pág. 411, Ser. 4a.

3. Escepción de nulidad- No siendo esencial á la va

lidcz del juicio ejecutivo, que se notifique al firmante el
auto que da por reconocida la firma en rebeldía, el error
en el domicilio en que se haya dejado la cédula, no puede
fundar la escepcion de nulidad de la ejecución. -Jur. Co­
mercial, tomo 7, pág. 20, Ser. 4a.

4. Escepcíén de nulidad-e-Fundada en la falta de in-

procedente llue se le citase en ese domicilio indicado en el pagaré, en
virtud de lo establecido en 'el art. ¡8 del Cód, de Proc, Este procc
d imiento era arreglado á estricto derecho. Si el deudor se encontraba
ausente, debía ser citado alli donde estuviera, y si cambiaba de do
micilio ó tuviera domicilio incierto, ó no podía ser habido para no­
1ificarsclc, el remedio lo indica el mismo Cód. La citación ordenada
por el art. 468 del Cód., para que produzca efectos legales, debe
hacerse en la forma determinada por el arto Tl, y en el caso presente
era de aplicarse el 78, Y en último caso el art. 80. En vez de esto,
se ordenó la citación del deudor en el domicilio denunciado por el ac­
tor, pero se hizo bajo la responsabilidad de dicha parte, en los térmi­
nos del art. 77 del Cód. de Proc. Tal fué la citación, según cons­
taba en autos, manifestándose entonces que el deudor se encontraba
en el Tandil.ul pesar de lo cual continuó el procedimiento como si se
hubiera hecho la citación en forma legal. En su consecuencia corres­
pondería declarar procedente nulidad. Pero resultaba de autos, que
habiendo comparecido el ejecutado, aunque reclamó de esos actos, no
negó su firma, y por el contrario la reconoció positivamente, al deducir
la escepción de caducidad que también opuso. Por lo tanto, desde
que el deudor reconoció su firma, no era procedente decir de nulidad
de los actos que tuvieron por objeto ese reconocimiento.

,-- Véase: vcrb. Cédul« equivocada, núm. l.

4-Véase: verb, Citación de remate, núm. 4,
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tervención del Defensor de ausentes en las diligencias
necesarias para el reconocimiento de la firma, debe ser
rechazada.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 279, Ser. 4a.

r; Escepción de nulida.d-Basada en deficiencias del pro­
testo, es Improcedente si la ejecución se funda en el re­
conocimiento declarado en rebeldía, de la firma de la letra.
-Jur. Corn., tomo 8, pág. 368, Ser. 4a.

6. Escepcion de nulidad-Debe ser ser rechazada la es­
cepción de nulidad. si de autos resultan llenados la re­
quisitos que determina la ley.-Jur. Com., tomo 10, pá­
gina 132, Ser. 43

.

7. Escepción de nulidad-La falta de diligenciamiento
del mandamiento por no estar presente el deudor, no pue­
de fundar la escepción de nulidad.-Jur. Com.. tomo 10.

pág. 387, Ser. 43
.

8. Esoepoion de nulidad-Es admisible la del procedi­
miento, aun cuando la ejecución se funde en una letra de
cambio.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 387.Ser. 4a.

l. Escepción de pago--Para que la opuesta á la eje­
cución de una sentencia sea procedente, debe res ultar
verificado al acreedor ó á quien legalmente lo represente.
--Jur. Corn., tomo 2, pág. 49. Ser. 4a.

lb. Esoepcion de pago- La confesión del acreedor de
haber contratado por intermedio tercero, exime al de;
mandado de justificar la escepción de haber verificado el
pago al intermediario.-Jur. Com., tomo 6. pág. 188, Se­
rie 43

.

2. Escepción de pago-Parcial, fundada en la existen­
cia en poder del acreedor de una suma de dinero, es
irnproccdentc si en la fecha del vencimiento de la letra
el deudor no facultó espresamente al acreedor para dis-

I b-VéasP' Conjesion del acreedor, núm. l.



poner de ella.-Jur. Com.. tomo 2. pág. 309. Ser. 4a
.

3. Escepción de pago- -La prueba corresponde al es­
cepcionante.---Jur. Com., tomo 2, pág. 352. Ser. 4a

.

4. Escepcíon de pago-Parcial, declarada procedente.
Jebe liquidarse el crédito con costas al ejecutante.-Jur.
Com., tomo 3. pág. 144. Ser. 4a

.

:;. Esoepoién de pago--Improbada la escepción de pago,
Jebe ser rechazaJa.-Jur. Com., tomo ,. pág. 22j,Sl

rie 4a.

6. Escepcion de pago -Debc rechazarse, si el escepcio­
nante no justifica haberlo verificado.--Jur. Com.. tomo 5.
pág. 227, Ser. 4a.

7. Escepciún de pago-J ustificada la escepción de pago,
debe rechazarse la ejecución con costas.-Jur. Com., to­
mo 9. pág. 49, Ser 4a. ,

8. Escepcion de pago--Improbada, debe llevarse ade­
lante la ejecucrón.v-dur. Com.. tomo 9, pág. 61, Ser. 4a.

9. Escepcion de pago--EI pago,del saldo que resultaba
después de la quita. basta para justificar la cscepción de
pago y hace procedente el rechazo de la ejecución.­
JUl'. Com., tomo 9, pág. 2 16, Ser. 4a.

10. Escepoión de pago-De pago, debe ser rechazada si
se funda en el pago parcial del valor de la letra.-Jur.
Corn., tomo 10, pág. 242, Ser. 4a.

I l. Escepcion de pago-Para que el documento en que
se funda la cscepción de pago de una letra, forme prueba,
Jebe referirse espresamcnte á la obligaciún.-Jur. Civ.,
tomo I 1, pág 76, Ser. 3a.

lo-El tenedor de una letra ó pagaré tiene el derecho de exigir de
cualquiera de sus suscritorcs, el importe total del pagaré, gastos é iute­
reses -arts. 741 y 7.P del Cúd. de Com., iguales a los arts, q I 6, inc. 2",

Y 9 17 del C6d. de Como antiguo.
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12. Esoepción de pago-Parcial, opuesta y justificada
la esccpción de pago parcial, la sentencia de trance y
remate, debe pronunciarse sobre el saldo; el rechazo de
la ejecución es improcedente.-Jur. Civ., tomo 11, pá­
gina 389, Ser. 3a.

J". Essepcion personal-Las que el firmante del pagaré
puede oponer al cndosante, son improcedentes contra el
tenedor de de un pagaré á la orden.-Jur. Corn., tomo 9,
pág. ), Ser. 4a.

lb. Esr.epoión de presoripoión-Menor. es improcedente,
si se opone como dilatoria, solo la mayor puede resol­
verse con carácter previo.-Jur. Corn., tomo 3, pág. 254,
Ser. 4a .

2. Escepciéu de prescripoion-La inacción por mayor
tiempo del que fija la ley para el cobro de una deuda en
cuenta corriente, hace procedente la prescripción opuesta
por el demandado. -Jur. Corn., tomo 3, pág. 344, Ser. 3a .

3. Esoepoión de preseripoion-Del derecho de acusar,
no procede en tanto no exista acusación-c-Jur. Corn.,
tomo6, pág. 284, Ser. 4a.

4. Escepciou de prescripciou-c-Proccdc la prescripción si

la-Véase: verbo Endoso, núm. 4.
lb-Porque ella no se encuentra comprendida entre las que enumera

el art. 84 del C6d. de Proc.
2-Arts. 1003 y 1010 del Cód. de Como ant, Jur. Com., tom.4,

pág. 130, Ser. la.

3-Véase: verbo ACllsacilÍl/, núm. 5.
4-La Cam,no dijo que fuese necesaria una interpelación [udicia! para

interrumpir la prescripción. El Juez de la lnst. dijo en uno de sus consi­
derandos que «de la prueba producida por el actor no resulta que se ha­
ya hecho interpelación alguna durante el tiempo necesario, por la que pu­
diera dar por resultado la interrupción de la prescripción. ~ Uno de los
Cam. dijo: «Además es necesario que la interpelación se haga [udi­
cialrnente.» Otro declaró prescripta la ol,li'pci6n fundándose tan solo
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el acreedor no justifica la interrupción del término por de­
manda judicial.-Jur. Com.. tomo 10, pág. 68, Ser. 4a

.

j. Escepoién de prescripcién -··Aun cuando los hechos en
que se funda la escepción, puedan cambiar su denorni­
nación legal, los tribunales pueden entrar á su juzga­
miento y resolverla con arreglo á la ley.··-Jur. Como, to­
mo 10, pág. 116, Ser. 4a.

6. Escepción de prescripcion -Pocede la escepción d(~

prescripción de la letra ó pagaré, siempre que durante el
término de tres años no se gestione el pago.-·.Iur. Com..
tomo 10, pág. 127, Ser. 4a.

7. Escepci6n de prescripoion-c-La prescripción liberato­
ria comoacción. debe dcducrise ante el juez de turno; el de
la causa solo puede resolverla como esccpción.-Jur. Co­
mercial, tomo 10, pág. 191, Ser. 4a.

l. Escepcion de quita-e-Opuesta á la ejecución de un
pagaré á la orden, es improcedente si no se justifica por
escritura pública ó documente privado judicialmente re-
conocidc.v-Jur. Corn., tomo 2, pág. 4;, Ser. 4a. .

2. Escepción dequita-J ustificada la cscepción de quita

en que cuando :;e dedujo demanda, ya el término había vencido, sin
admitir las consideraciones ni los fundamentos del otro Camarista ni
las del Juez de la lnst., El tercero se adhirió al anterior. De lo es·
puesto resulta que la ley no exije que la interpelación sea judicial para
que iutvtru.npa la prescripción. Todo lo contrario la ley y la jurispru­
d-ncia han consagrado que la interrupción de la prescripción puede
o¡.>erarse por interpelación estrajudicial. Es por esto que la S. C. t\ .
dice en un caso que corre publicado en el tomo 10, p.íg. 3q, Ser. 2",

,¡ue la interrupción de la prescripción no puede resultar sino de rt'·
.quisición judicial IÍ 0(1'0 acto equivalente, hecho de una manera pt'l'
sonal y directa al acreedor.

5'- Véase: la nota del verbo AccitÍlI prescupt«, núm. 2.

6-Art. X4Sdel Cód. de Como
7-Véase: verbo ACCIón de p,.,'saipciólI, núm. lo
I-An. u70 del Cúd. Jt' Como
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debe rechazarse la ejecución - Jur. Com., tomo 9, pá­
gina 216, Ser. 43

.

i'. Escepción detransacción- Es inadmisible en la ejecu­
de un pagaré á la orden.--.Jur. Com., tomo 2, pág. 45, Se­
rie 43

.

2". Escepcion de transaccion-Las escepciones de tran­
sacción y novación, son inadmisibles en la ejecución de
una letra de cambio.-Jur. Com., tomo 6, pág. 90, Ser. 43

.

3. Escepción de trausacción--No es admisible en la eje­
cución fundada en una letra de cambio.-jur. Com., to­
mo 6, pág. 329, Ser. 43

.

4. Escepcion de transaccion-Opuesta á la ejecución de
un pagaré, es improcedente.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 38,
Ser. 43

.

5. Escepción de transacción--Si el ejecutado al oponcrla
no espone los hechos en que la funda, debe ser rechazada.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 374, Ser. 43

.

1h. Escusación-Es causa legítima de escusación por
prejuzgamiento en el Juez de sentencia, haber decretado
la elevación de la causa á plenario en el .J uzgado de Ins­
trucción.--Jur. Crim., tomo 1, pág. 9, Ser. 43

.

2;'. Escusación -Habiendo cesado por el cambio de per­
sona, la causa de escusación ó recusación. el espediente

I a-Art. 676 del ::ód. de Como
2 a -No están enumeradas en la disposición del art. 67° del Céd. de

Como Como la transacción hace al fondo de la causa, el arto citado
del Cód, de Como es perfectamente aplicable.

,-Véase la nota precedente.
lb-El auto de prisión preventiva, si no importa un prejuzgamieu to

completo, demuestra desde luego una opinión contraria al procesado
que en muchos casos lo colocar.i en situación de recelar de la serenidad
de espíritu que pueda presidir en el fallo dcf niiivo.

2b -Porque en este caso desaparece la causa por la cual pasó el es­
pediente á otro Juzgado.
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debe ser pasado al Juzgado de su procedencia para que
continúe entendiendo en él.--Jur. Crim., tomo 1, pág. 21,

Ser. 43
•

3. Eacusaciéu-c-Importa un prejuzgamiento haber dic­
tado auto de prisión preventiva, y es causa de escusación
para entender en el plenario.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 23,
Ser. 4a.

4. Escusación __o La intervención en el juicio como
Agente Fiscal, aun sin haber emitido opinión, es causa
legal de escusación.-Jur. Crirn., tomo 1, pág 290, Se­
rie 43

•

5. Escuaaclénc-La intervención en otra causa en tanto
no se haya emitido opinión, no es causa bastante de es­
cusación por prejuzgamiento.-Jur. Crim., tomo 5, pá­
gina 81, Ser. 43

.

6. Escusaci6n-Para que la amistad íntima sea causal
de escusación, debe ser personal con el acusado y no con
sus parientes ó allegados.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 145,
Ser. 43

.

7. Escusación-EI parentesco con el juez que ha dic­
tado la resolución, no es causa de escusación del Cama­
rista que interviene en segunda instancia.-Jur. Crim.,
tomo 5, pág. 162, Ser. 4a.

,-Véase el núm. 1.

4-Art. 75, ine. 40 del Cod."de Proe. Crim.
5--El magistrado se escusó porque había entendido como juez en

la causa civil que sirvió de base m.is tarde ¡í la querella criminal en
tela de juicio en el caso presente. Como esta causal no está compren­
dida entre las enumeradas en el art. 75 del Cód. de Proc., no se hizo
lugar a la vscusación.

6-Véase: verbo Amistadintima, núm. l.

7- Porque la enumeración hecha por los arts. 75 Y77 del C6d. de
Proc. Crim. es taxativa. El art. ,84 del C6d. de Proc. Civ. espresa­
mente dice que la cscusación no procede fundada en esta causal.
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Esousaoióo- Véase: Prejuzgamiento, núm. I-Fiador
solidario, núm. l.

1a. Esoribano- En el juicioarbitral debe cobrar sus cos­
tas por arancel, no procede la regulación.-Jur. Corn.,
tomo 5, pág. 88, Ser. 4a .

2. Esoribano-Para informar sobre puntos de contabi­
lidad, debe nombrarse contador, el Escribano solo es com­
petente para la compulsa ó confrontación.v- Jur. Corn..
tomo 5, pág. 92, Ser. 4a•

3. Esoribano--Del tribunal arbitral, no está obligado á
la devolución del espedicnte, en tanto no se hayan re­
puesto los sellos y pagado las costas.-Jur. Corn., tomo
5, pág. 119, Ser. 43

.

Esoribano-Véase: Dependientes, núm. I-Notificación
de la sentencia arbitral, núm. l.

l. Esoribano deRegistro-La atestación del Escribano
sobre la personería del otorgante del poder, prueba la fal­
sedad de la escepción de falta de personería, en tanto el
escepcionanteno produzcaotros justificativos.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 53, Ser. 4"·

l. Esoribano Seorehrio-EI oficial público que como

1"- Según el art. 57 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y Comercial
de 3I de Oct. de 1878, agregada como apéndice del Cód. de Proc.,
en toda clasedejllirios, el actuario formara la corresp.mdicnte planilla dI'
costas, en que cargue á cada parte las que haya causado y las comunes
¡í prorrata conestricta sujedán ti arancel. Por consiguiente el secretario
arbitral no puede pedir regulación de honorarios sino qUI' debe formar
la planilla de sus derechos por costas procesales con estricta sujeción á

arancel, y por lo mismo no debe el juez fijar el importe de tales derechos
en la forma que designa la ley para la regulación de honorarios, ni
puede la Cám. pronunciarse sobre el mérito de una regulación impro­
cedente.

2-Véase: verbo Compulsa, núm. ).
~--Véas(': verbo Costas, núms. I H.
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Escribano Secretario autoriza una notificación, es res­
ponsable de la falsificaciónque en ella exista, aun cuando
resulte que la notificación fué practicada por otros ern­
pleadosy la falsedadcometidapor un testigo.-Jur. Crim.,
tomo 1, pág. 273, Ser. 43

.

2'1. Escribano Secretario -- El de un laudo arbitral, no
tiene derecho de retención sobre el espediente hasta tanto
se le paguen las costas.-Jur. Com.. tomo 6, pág. 274·
Ser. 43

.

I a. Escrito-e-Si no puede fijarse la fecha de la última
notificación del auto de prueba, el término corre desde
la presentación del primer escrito del último notificado.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 99, Ser. 33

.

a", Escrito-Acusada rebeldía, debe devolverse el es­
crito evacuando el traslado después de acusada rebeldía.
-Jur. Civ., tomo 8, pág. 122, Ser. 33

•

Escrito--Véase: Acusación, núm. 2-Nulidad de un lau­
do, núm. l-Posiciones, núm. 7-Término estraordinario,
núm. 3-Rebeldía, núms. 6 y 7-Escepcíones, núm. 13­
Boleto de compraventa. núm. 10.

Escritos- Véase: Abogado. núm. 7--Arbitros, núm. ).
1h. Escritoagregado-Aun cuando en el traslado de los

documentos que presenta el demandado, el actor alegue
hechos nuevos, no debe oirse nuevamente á aquél si está
consentido el auto que manda agregar el escrito.-Jur.
Com., tomo 7, pág. 40), Ser. 43

.
------------- - ------ -~---

2 a- Véase: verbo Costas, núm. 28.

I "-La circunstancia de no cumplirse con los requisitos legales por
falta dc notificación en forma, no puede imputarse al litigante, pues
la equidad así lo aconseja, no siendo imputable á la parte la sustancia­
ción indebida de una causa.

2 11 - -Es la única forma de hacerse efectiva la declaratoria de rebeldía
establecida por el arto 45 del Cód. de Proc.

J ll __ Véase: verbo Documentos agregados, núm.!.



Escrito de alegato

I~. Escrito dealegato-No siendo fatal el término para
alegar, el escrito puede ser presentado mientras no se de­
clare decaídoese derecho en virtud de rebeldía acusada.­
Jur. Com., tomo 8, pág. 165~ Ser. 4a•

1". Escrito calumnioso-El abogado es responsable cri­
minalmentede las imputaciones que se hagan en el es­
crito de su patrocinado, ya sean calumniosas ó injurian­
tes.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 192, Ser. 4a.

1C. Escrito devuelto -Acusada rebeldía se declarará de­
caído el derecho que se ha dejado de usar, devolviéndose
el escrito.-Jur. Com., tomo 7, pág. 415, Ser. 4a.

1J. Escrito inconveniente-Procede el apercibimiento y
la multa disciplinaria, si el escrito contiene frases incon­
venientes.-Jur. Com., tomo 8, pág. 339, Ser. 4a.

1e. Escrito ofensivo-La pena de testar las palabras de
U!1 escrito, solo puedeaplicarse si son indecorosas Ú ofen­
sivas.-Jur. Com., tomo 8, pág. 339, Ser. 4a.

1" -Véase: verboAlegato,núm. 2.

I b_Véase: verbo Abogado, núm. 5.
I e -De acuerdo con la jurisprudencia. Véase:verbo Escrito, núm. 2.

Para la pérdida de un derecho, de que no se ha hecho uso en el tér­
mino legal, la ley solo exije la simple acusación de rebeldía- art. 45
del C6d. de Pwc.-Si bien es cierto que al juez corresponde hacer la
declaratoria consiguiente, no es menos cierto que no es esa una facul­
tad de su parte, sino que por el contrario, concurriendo los estremos
necesarios, tiene b obligación legal de declarar perdido el derecho de
que se trata. Esta interpretación de la ley, resulta de los términos im­
perativos que emplea el art. 45 citado, al establecer, que acusada la re­
beldía sedeclarará la pérdida del derecho, lo que equivale á resolver
que esa declaración no es facultativa sino obligatoria para el juez.
Siendo esto así y siempre que concurran todos los requisitos ¡í que se
refiere la disposición citada del Cód. de Proc, es ineludible decidir que
la parte no puede hacer uso del derecho de contestar la demanda.

Id-Véase: verboApercibimiento, núm. l.

I e-Arto 56 del Cód. de Proc., y 75 de la Ley Org.
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2. Esorito ofensivo - Deben tcstarse las palabras de
un escrito, ofensivas ó desdorosas, sin perjuicio de las ac­
ciones á que pudieran dar orijen.-Jur. Civ., tomo I 1,
pág. 231,Ser. 3a.

13
• Escrito presentado-El vencimientode un término no

perentorio, no produce la pérdidadelderecho, en tanto no
se acuse rebeldía antes de la presentación del escrito.­
Jur. Com., tomo 10, pág. 225, Ser. 4a.

2 3
• Escrito presentado-No procede la rebeldía,si del car­

go de los escritos no resulta la prioridad de la presenta
ción.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 432, Ser. 3a.

I h. Escrito de traslado-Acusada rebeldía, procede la
pérdidadelderecho que ha dejadode usarse, aun cuando se
provea aquélla después de presentado el escrito evacuan­
do el traslado.-Jur. Ciy., tomo I o,pág. 78, Ser. 3a.

Esorituraoi6n- Véase: Boleto de compraventa, núms. 6
y 7-Condición resolutoria, núm. l.

Esoritura- Véase: Dependientes, núm. 1-Contrato, nú­
mero 2.

1(. Escriturapúblioa-Justificada la existencia del man­
dato verbal, si el acto para el cual se confirió requería
bajo pena de nulidad la escritura pública, el mandante
debe ser condenado á reducir dicho mandato á instru­
mento público, bajo pena de ser responsable de los da­
110S y perjuicios que cause su falta de cumplimiento á
esta obligación de hacer.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 5, Se­
rie 3a .

I "-Véase la nota del verb, Escepciones, núm. 15.
2

3 - De acuerdo con varios casos resueltos. Véase: Inst., tomo 5°,
verb, Escrito, núm. 1; tomo ,u, verbo Rebeldía. núrns. 4 y 5, Y en con­
tra los núms. l v 8.

Ih-Véase la ;10t3 precedente.
('-\'l'ase: Duños y I'nj/licius, núm. 1).
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2. Escrituro. pública-El vendedor no puede invocar la
condición resolutoria, si la no escrituración le es esclusi­
vamente imputable: aún después de vencido el término,
debe otorgar escritura pública.-Jur. Civ., tomo 9, página
243, Ser. 33

•

3. Escriturapública-Aun cuando exista pacto comisa­
rio, si la condición no se cumplió por culpa del vendedor,
el boleto de compraventa debe ser reducido á escritura
pública.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 284, Ser. 3a.

4. Escriturapública-Debe convertirse en escritura pú­
blica el boleto privado de compraventa, sin resolver sobre
aquellas cláusulas ó condiciones que importen el cumpli­
miento del contrato en él estipulado.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 403, Ser. 33
.

5. Escriturapública- El boleto privado de cornpravcn­
ta de un inmueble, debe reducirse á escritura pública ano
tes de que puedan resolverse judicialmente las cuestiones
que se susciten sobre el cumplimiento del contrato. -Jur.
Civ., tomo 11, pág. 187, Ser. 33

•

6. Escriturapública-Al que alega la nulidad de la es­
critura por no resultar de ella el propósito de los con·
tratantes, corresponde la justificación de tal estremo.-­
Jur. Civ., tomo 12, pág. 129, Ser. 33

.

7· Escriturapública-Las estipulaciones del cuerpo de
la escritura de venta de un inmueble con sus accesorios,
no pueden ser modificadas por agregaciones hechas al
firmarla, en que se niegue su existencia, si resulta falsa la
última afirmación.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 129, Ser. 3:1.

2-Véase: Boletode compraventa, núm. 1 l.

3- Véase el núm. precedente.
4-Véase: Boleto de compraventa, núm. 12.

; ---Véase: Boletode compr,1venta,núm. 1~.

6-La prueba incumbe al que alega un hecho nuevo en juicio.
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8. Escritura pública- Reconocida la autenticidad del
boleto privado de compraventa, debe ordenarse su inme­
diata reducción á escritura pública; las objeciones al título
solo deben ser juzgadas al exigirse el cumplimiento del
contrato. -JUl'. Civ.. tomo 12, pág. 329. Ser. 33

.

9. Escriturapública-Es procedente el embargo preven·
tivo si la obligación de dar consta en escritura pública.­
Jur. Civ., tomo 12, pág. 410, Ser. 33

.

10. Escriturapública--EI vendedor no puede exigir la
oblación del precio antes de otorgar la escritura, si no lo
dispuso así la sentencia.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 414,

Ser. 33
.

1 1 Escritura pública-El término fijado en la senten­
cia para otorgar la escritura, es improrrogable.-· Jur.
Civ., tomo 12, pág. 414, Ser. 33

.

Escritura pública- Véase: Simulación, núm. 1-Em·
burgo. núm. 7 -Escepcíón de espera, núms. 1 y 2-Pro­
piedad embargada, núm. I-Contrato privado) núm. 2-­

Boleto de compraventa, núms 7, 8 Y9 - Contrato de como
praventa, núms. 20 y 28-Contrato verbal, núms. 2 y 3
-Embargo preventivo, núms. 37 y 38--0bligacíón de

hacer, núm. 1 2-Derechos y acciones, núm. l.

1a. Escritura simulada -- Bastando la tradición para
justificar el contrato de compra, tratándose de mercade­
rías, la falta de certificados de inhibición para el atar·
gamiento de la escritura, no hace presumir la simula­
ción de la venta.--Jur. Com., tomo 10, pág. 339, Ser. 43 .

1". Escritura simulada- La falta de entrega del precio

8 - Véase: Boletode compraventa, núm. 16.
9-Véast': vcrb. Emhllrgo preventivo, núm. 2.

I a_ Véase: Contr.uo de compraventa, núm. I l.

1
1

, -.\1 resolver esta cuestión la Cám. decía: "No me parece que ante
todas estas circuns-ancias indicadoras de la sinceridad de un acto reves-
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al firmarse la escritura, no basta para declarar la simu­
lación delacto.-Jur.Com., tomo 10, pág. 339, Ser. 4<1.

2. Espedleate-c-Puede presentarse como prueba en un
litigio las resultancias del conjunto de otro espediente
sin necesidad de determinar las diferentes partes. -Jur.
Com., tomo 6, pág. 227, Ser. 4a.

3. Espediente-EI juicio de concurso es general y al
juez que de él conozca, deben remitirse los espedientes,
aun de oficio.-Jur. Com., tomo 8, pág. 286, Ser. 4a.

4. Espediente-- En tanto se verifique el pago de la
multa por la infracción á la ley de papel sellado, debe
paralizarse el espediente.-Jur. Com., tomo 9, pág. 284,
Ser. 4a,

5. Espediente-c-El auto que manda traer un espediente
como prueba, no causa gravamen, y es en consecuencia
inapelable.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 1°3, Ser. 3a.

6. Espediente-Las firmas de un espediente judicial
se conceptúan auténticas y pueden servir de base para
el cotejo pericial.-Jur. Civ., tomo 10, pág. '103, Ser. 3a.

7. Espediente-Es improcedente la acción de nulidad
de un espediente después de ejecutoriada la sentencia
definitiva, aun cuando el fundamento de la acción repose
en la carencia de facultades en el mandatario para in-

tido de las formas solemnes de la escritura pública, que no ha buscado
para realizarse las sombras y el sigilo que acostumbran ;í emplear el
fraude y la mala fe, sino que por el contrario se ha anunciado públi­
camente por avisos insertos en los diarios, no me parece, digo, que
contra ellos pueda prevalecer la presunción contraria fundada en la
falta de numeración del precio, y no encuentro así probada la simula­
ción por las presunciones graves, precisas y concordantes que la doc­
trina y la jurisprudencia exijen.»

3-Véase: verbo Deoficio, núm. ;.
6-Véase: verbo Cotejo, núm. J.

7 --Véase: verboAcció'/ de nulidad,núm. 2.
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tervenir en el juicio.i--Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 16, Se­
rie 3a•

Espediente-Véase: Escusacion. núm. 2-Nulidad de
un laudo, núm. )- Venia marital, núm. 1 -Costas, nú­
meros 18 Y 28-Escarcelación bajo fianza, núm. 1)­

Acusado, núm. 3-Abogado, núm. l.

l. Espedientes-Su agregación como medida probato­
ria, no está prohibida y su procedenciasolo puede ser juz­
gada al dictar sentencia definitiva.-Jur. Corn., tomo 2,

pág. 4°4, Ser. 4a.

Espedientes-Véase: Contrato de sociedad, núm. 13­
Copias entregadas, núm. 1-Recursos, núm. 1- Transac-
ción judicial, núm. 5 .

I-Según el art. 57, inc. 4°, C6d. de Proc., los jueces y tribunales
pueden, para mejor proveer, traer á la vista cualesquier autos que ten­
gan relación con el pleito, hallándose en estado. Desde que la ley auto­
riza á que se dicte tal medida de oficiopor el juez para mejor averi­
guamiento de la verdad, ninguna razón existe para denegarla á las par­
tes cuando ellas la solicitan durante el término de prueba, con el fin
de probar sus respectivas pretenciones. La agregación de espedientes
como diligencias probatorias, que tengan relación con el pleito, no se
halla prohibida, y sí más bien, implícitamente permitida como uno de
los medios de prueba escrita ó instrumental. Por otra parte, los prin­
cipios de nuestra legislación procesal obligan á interpretar estensiva­
mente y en favor de su admisión las diligencias de prueba que las par·
tes pidan en oportunidad legal, pues según la ley 1', tít. 4°, Parto ,a:
«Verdad es cosa que los Judgadores deuen catar en los pleytos sobre
todas las cosas del mundo, e por aende, cuando las partes contienden
sobre algund pleyto en juyzio deuen los Judgadores ser acuciosos en
puñar de saber la verdad del porcuantas maneras pudieren»: y según el
art 108, Cód. de Proc., la apreciación de las pruebas y rechazo de las
que no sean pertinentes, solo puede hacerlo el juez al pronunciars en­
tencia definitiva;de todo lo cual S~ deduce que á pesar de la prohibición
contenida en ese artículo, el Cód. ha ampliado el derecho de las par­
tes en favor de la prueba y limitado la facultad del juez, que era sobre
este punto más amplia en nuestras antiguas leyes. Ley 27, al fin, u­
tulo 14, Parto ,a.
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Espedienies criminales-e-Véase: Honorarios, núm. 13.
l. Espera-La escepción de espera, es improcedente si

el documento privado en que se funda resulta adulterado en
la parte pertinente.-Jur. Civ., tomo 1, pág. 417. Ser. 4a.

Espera-Véase: Escepcion de espera, núms. 1, 2, 3, 4,
,,6 Y7-Bienes suficientes, núm. l.

1a. Esplotación-Para que exista calumnia, debe impu­
tarse al acusador la consumación de un delito acusable
por el Ministerio Fiscal; la esplotacion, si bien importa
una falta de moralidad, no puede conceptuarse defrauda­
ción.-.Jur. Crirn., tomo 6, pág. 192, Ser. 4a.

1b. Esposa-Para que la nulidad.de los actos simulados
ó fraudulentos practicados por el marido en perjuicio ó
fraude de los derechos de la esposa ó de sus herederos,
pueda ser declarada, se requiere prueba plena, que corres­
ponde al que deduce la acción.·-Jur. Civ., tomo 9. página
135, Ser. 3a.

2. Esposa-El marido como representante legal de la
esposa, carece de personería para pedir la nulidad de actos
en que aquélla haya intervenido invocando un carácter
falso, pues el derecho favorece á los incapaces cuando
son engañados, pero no, si procediendo ellos mismos con
malicia se convierten en engañadores.-Jur. Civ.. tomo 9,
pág. 213, Ser. 3a.

3. Esposa,-Es parte en la testamentaría del marido, no
obstante las declaraciones del testamento, en tanto no se
declare en juicio contradictorio su dcshcradución.v--Jur.
Civ., tomo 10, pág. 9J, Ser. 3a.

Esposa-- Véase: Adulterio, núms. 3 y 8-Terceriade

la-Véase: verbo Calumnia, núm. 16.
! 1,-Véase: Acto simulado, núm. l.

~ -- Véase: verbo Aetasde la esposa, núm. l.

,-Véase: verb. Declaraciones del testamento. núm. l.
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dominio, nún. 2-Propiedad embargada, núm. 1- .Socie­
dadconyugal, núm. z-s-Bicnes dela esposa, núm. I-He­
redero, núm. 8.

Esposa adultera-s-Véase: Perdón del esposo, núm. l.

Esp6sito-Yéase: Filiación legítima, núm. l.

1". Esposo-La notificaciónde la citación de remate al
esposo en un domicilio accidental, invalida la que con
anterioridad se hubiese hecho á la ejecutada, como asi­
mismo la ampliación que del término se hubiere conce­
dido.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 236, Ser. 4a.

2. Esposo-El esposo representante legal de la esposa,
cS,tá obligado á aabsolver posiciones.--Jur. Civ., tomo 12,

pago 43 1, Ser. 3 .
Esposo adúltero - Véase: Acusación, núm. l.

I b. Establecímiento-c-No procedeel embargo total de las
entradas de un establecimiento,si ese hecho puede hacer
imposible su funcionamiento regular.-Jur. Civ., tomo
10, pág. 99, Ser. 3a.

le. Estadodegraduación-s-No puede ser pagado ni aun
con garantía, el acreedor de privilegio especial, en tanto
no esté consentido el estado de graduación de créditos.
-Jur. Com., tomo 7, pág. 86, Ser. 4a.

l. Estado de sus negooios -El emplazamiento para dar
esplicacionessobre el estado de sus negocios, es un jui
cio distinto del iniciado para el cumplimiento de la obli­
gación.-Jur. Com., tomo 1, pág. 267, Ser. 4a.

1"-Véase: verboCitación de remate, núm. ;.
I"-Véase: verbo Embargo de entradas, núm. 1.

I e-El acreedor privilegiado-hipotecario-era á la vez Síndico del
concurso, y no existían otros fondos para hacer frente ;í los gastos
causídicos que tienen privilegio hasta sobre el crédito hipotecario. Hay
'lllC esperar la liquidación definitiva para poder entregar el saldo que
resulte, una vez deducidos aquellos.
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1a. Estafa-El delito de estafa debe seguirse de oficio,
aun cuando el querellante haga abandono de la acusa­
ción.--Jur. Crim., tomo l. pág. 292, Ser. 43

•

2. Estafa-Debe ser penada con un ano y mediode
prisión, si el reo es menor de 18 años.--Jur. Crim., tomo
2, pág. 325, Ser. 43

•

3. Estafa--EI acusado por estafa, no puede hacerse
representar por apoderado.c--dur. Crim., tomo 4, página
21 5, Ser. 43

•

4. Estafa-La estafa de mayor valor, agravada por la
reincidencia, debe ser penada con seis años de peniten­
ciaría.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 116, Ser. 43

.

5. Estafa--La impresión fraudulenta del sello de una
repartición pública, importa una falsificación y debe ser
penada con dos años y seis meses de prisión, si por ese
medio se cometió una estafa.-Jur. Crirn., tomo 6, página
377, Ser. 43

..

6. Estafa-El dolo en las transacciones, no puede ser
calificado como defraudaciónó estafa.-- Jur. Crirn., tomo
7, pág. 88, Ser·-43

•

ó", Estafa--·La afirmaciónde soltería por parte de una
mujer con objeto de provocar liberalidades, no importa
la simulación que la ley estatuye para calificar el hecho
como estafa.--Jur. Crirn., tomo 9, pág. 268~ Ser. 43

.

7. Estafa-v-El apoderamiento del cheque, aun cuando
no se consigan los fondos, importa la consumación de

la-Véase: verbo Acusación, núrn '.
, - Véase: verbo Apoderado, núm. 5.
4-Art. 202, inc, 6° del C6d. Peno
5-Arts. 202 y 277 del Cód. Peno
6-Véase: verbo Defraudación, núm. 2('.

¡-Véase: verbo Cheque, núm. 2.
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la estafa, no puede calificarsecomo tentativa.-Jur. Cri­
minal, tomo 7, pág. 196, Ser. 4a.

8. Estafa-La estafa de dos mil pesos, debe ser cas­
tigada con dos años de prisión.-Jur. Crim., tomo 7, pá­
gina 196, Ser. 43

.

Estafa-- Véase: Prenda, núm. 1- Falsificación, nú­
mero l.

1". Estampilla---EI cheque por giro de dinero debe lle
var estampilla, aun cuando no se reciba el importe.--Jur.
Com., tomo 5, pág. 409, Ser. 43

•

l. Estampillas-El impuesto que la ley de sellos fija á
determinados funcionarios, en estampillas. puede ser abo­
nado en papel sellado de igual valor.-Jur. Com., tomo 7,
pág. 407, Ser. 44

•

lb. Estatutos aooiales-> Los terceros que contratan el
seguro con sociedades no inscriptas en el Registro Pú­
blico de Comercio, no pueden reclamar de ésta, sino de
los directores personalmente, los seguros verificados con­
traviniendo disposiciones de los estatutos de la compañía.
--Jur. Com., tomo 10, pág. 425, Ser 43

•

2. Estatutos sooiales-La manifestación de los socios
sobre la no existencia de estatutos ó pacto social, hace
fe en juicio, en tanto no sea contradicha por terceros.
-Jur. Civ., torno 8, pág. 358, Ser. 33

.

Estatutos-Véase: Asamblea, núm. l.

i'. Estensión oonvenida--La frase ~ó lo más que re­
sulte entre muros, carece de valor legal, si se justifica
que la venta se hizo por ostensión convenida entre ambos
contratantes-s-Jur. Civ., tomo I 1, pág. 106, Ser. 33 .

S-Arts. 84, inc. 4", y 202, inc. 2" del C6d. Peno
¡"-Véase: verbo Cheque, núm l.

lb-Véase: verboCompañía deseguro, núm. l .

•"--Véase: verbo Contrato de compraventa, núm. 28.
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Estincién -·Véase: Obligación estinguida, núm. l.

Estinci6n de deuda- Véase: Amortizaciones parciales,
núm. l.

Estipulaoioues--Véase: Escritura pública, núm. 7~

1a. Estupro-Corresponde la pena de diez años de pri.
sión, si existen circunstancias agravantes por la simple
aproximación sexual; aun cuando no exista estupro el de­
lito se conceptúaviolación.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 376,
Ser. 43

.

2 a
• Estupro - Para que exista violación, debe estar jus­

tificada plenamente la edad de la menor; si existen moti­
vos fundados para dudar, debe calificarse y penarse el
delito como estupro.--Jur. Crim., tomo 9, pág. 389, Se
rie 43

•

1b. Estranjero-Reconocido el carácter de estranjero en
el demandado, la incompetencia de los tribunales de la
Capital, debe ser declarada.-Jur. Com., tomo 6, página
232. Ser. 43

•

a". Estranjero - El término para contestar, solo se
cuenta desde la presentación del demandado, si la notifi­
cación hecha por exhorto en el estranjero, no llena los
requisitos de la ley.--Jur. Com., tomo 10, pág. 212, Se­
rie 43

•

3. Estranjero ---El fuero federal solo puede ser invo-

la-Véase: verb. Aproximarián sexual,núm.!.
2"-Véasl:: Edad de la menor,núm. J.

lb-Siempre que el actor sea argentino. Art. 2°, inc, lO de la Ley
de Set. de 1863; y de la Const. Nac.

2b- Argumento del art. 40 del Cód. de Proc.
3-El fuero federal es un privilegio ó una garantía creada en favor

del estranjcro en litigio con un ciudadano argentino, y al cual puede re­
nunciar ocurriendo á la jurisdicción común. Cuando ha optado por
ésta, no puede ni debe conocer del asunto la justicia federal. Asl se
dispone en el art. 12, inc. 4" de la Ley de 14 de Set. de 186J, cuyo
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cado por el estranjero.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 4 26 ,

Ser. 3a.

Estranjero-Véase: Jurisdicción federal, núms. 1 y 4
--Embargo preventivo, núm. 7-Defraudación, núm. 20

- Escepción de incompetencia, núm. 7·- Escepción de
falta de personerfa, núm. 17-Bienes ralees, núm. 2.

Estravío-Véase: Empresa de ferrocarril, núm. 2.

1~. Evasión-Del procesado, exime al tribunal de en­
tender en la apelación interpuesta en la parte de la sen­
tencia que se refiere al prMugo.-Jur. Crim., tomo 6,
pág. 356, Ser. 4a.

1''. Evicción-Si el citado de eviccióncomparece yacep­
ta el juicio, cesa la intervención del demandado por reí­
vindicación.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 121, Ser. 3a•

1c. 'Ex-apoderado--NQ puede ser presentado como testi­
go el ex-apoderado ó procurador de las partes.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 135, Ser. 3a.

Excedente- Véase: Acreeder privilegiado, núm. 3­
Fiador, núm. l.

tenor es el siguiente: «Siempre que en el pleito civil, un estranjero
demande éÍ una provincia Ó éÍ un ciudadano, ó bien el vecino de una
provincia demande al vecino de otra ante un juez ó tribunal de pro­
vincia, ó cuando siendo demandados el estranjero Ó el vecino de otra
provincia contesten á la demanda sin oponer la escepción dilatoria, se
entenderá que la jurisdicción ha sido prorrogada, la causa se sustan­
ciad y decidirá por los tribunales provinciales y no podrá ser traída ¡í
la jurisdicción nacional por recurso alguno, salvo en los casos especifi­
cados en e! art. 14,»

la-Véase: verbo Apelación, núm. 6.
lb-Véase: verbo Ciucióll de eviccion, núm. l.
I <-De acuerdo con la jurisprudencia sentada hasta la época en que

se dictó el fallo ¡Í que se refiere el sumario. Puede verse el caso de Luis
García con Emiliano Días. Hoy la jurisprudencia ha cambiado. El
ex-apoderado puede ser presentado como testigo, pero no puede ser eXQ­

minad» sobre hechos que pudieron serie comunicados en su carácter
de tal.
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1a. Exhibición de libros-De los auxiliares de comercio
es obligatoria, si se reconoce su existencia--Jur. Com.,
tomo 2, pág. 186, Ser. 43

.

Exhibición general-Véase: Libros de comercio. núm. l.

Exhortante-Véase: Juez exhortado, núm. l.

1b. Exhorto-Si el embargo de bienes se traba en virtud
de exhorto, no procede mandamiento ni espresión de can­
tidad.-Jur. Civ., tomo j o, pág. 77, Ser. 33

.

Exhorto-Véase: Testigo,núm. I-Estranjero, núm. 2.

Existencia del delito-Véase: Sobreseimiento, núm. 9.
Existencia legal-Véase: Sociedad disuelta, núm. 6.
Exoneraci6n - Véase: Costas, núm. 46.

1a-Arto 61 del C6d. de Como
1b_Véase: Bienes embargados, núm. 9.



1". Factor de comercio Si bien el factor () "dependiente
de comercio tiene derecho al cobro de un mes de sueldo
al ser despedido, no puede reclamar la parte de la" utilida­
des asignadas cuando prestaba servicio.--.Jur. Com., to­
mo 3, pág. 1 36, Ser. 4a.•

Facturase-Véase Contrato de compraventa, núm. 9.
Facultad-e-Véase: Costas,núm. 3 -s-Embargo preventivo,

núm. 1 - Esccpcián de falta de personería. núm. 1 y 15

--Apoderado, núms. 6 y 7--lnscripción en la matricula
de comercio, núm. J.

l. facultad espec:ial-- Para que el mandatario con poder
especial acepte la sustitución del demandado durante la
secuela del juicio. se requiere facultad especial en el ins­
trumento de mandato.- -- .JUl'. Civ., tomo 12, pág. 1 17.

Ser. 3a.

Facultades especiales-Véase: Calumnia, núm. 3.
1". Falsa causa- La falsa causa ó causa ilícita alegada

como fundamento de la repetición de lo pagado. debe ser
plenamente justificada.--Jur. Civ., tomo 11, pág. 2:;4.
Ser. 3a.

,.l·-Véase: verh. D"pl'I/.lil'l/frj, núm. l.

i b_ Véase: verbo C,'IIS,¡ iliata, núm. l.

:1"



Falsedad-e-Véase: Costas, núm. ,-Inhibición, núm. 1

.._. Confesián del reo, núm. 1 -Escepción de caducidad,
núm. 4 -Auienticidad, j' - Diligencia judicial, núm. 1·-"

Esccpcián defalsedad, núrns. 7 y 8-Qjúebra. núm. 12

- -Falso testimonio. núm. lo .. Libros de comercio, núm. 23.
1~. Falsedaddelcontrato deseguro--- La decíaración de ser

propietario del terreno careciendo de título, y aun cuando
el acto sea revocable. no importa la falsedad Ó reticen­
cia que la ley requiere para declarar la nulidad del COIl­

trato de seguro. si el asegurado tenía boleto privado de
venta de fecha anterior.-Jur. Com., tomo 10, pág. I)! Se­
rie 4J

•

1", Falsedad de un c1ocumento- La declaración de falseo
dad ó adulteración de un documento privado recaída en
el juicio civil. no forma prueba en el juicio criminal.v­
Jur. Crirn.. tomo 2, pág. 95. Ser. 4J

·

2. Falsedadde un documento -No procede la escarcela­
ción en el delito de falsedad en documento público come­
tido por un funcionario público.v-v.lur. Crim., tomo 1). pá­
gina 372, Ser. 4:1·

3. Falsedadde UI] documento --La acusación sobre falseo
dad de un documento no debe ser suspendida por la ejecu
ciún iniciada en juicio civil. pues no está comprendida en·
tre las cuestiones prejudiciales que la ley declara. -Jur
Crim.. tOI1l. 9, pág. 242. Ser. 43

•

1'. Falsedaddelendoso--Dc la letra. por no existir el
endosante, importa la inhibilidad del títulu, y es en conse-

("-Véase: Contrato de scgUfI), núm. ;.
I!)--Véasc: Adultrrncián de un documento, núm. 2.

2 -·Veasl': r.scafCfI"ción, núm. ~.

3..- \\\;..,(': verb. Arus.,áónsobrl' /l/sl:."'<I, núm. I

Ic .. -Véase: Escepcion de i"h.7biliJ.Id de titulo, núm. ~; y Escepcum de [.1/'
sed,d. núm. l.
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cuencia admisible coma excepción. -Jur. Com.. tomo 2,

pág. 3o 3, Ser. 4a.

l. Falsedad de firmas--El informe caligráfico terminan­
temente asertivo y corroborante de las constancias de
autos. permite declarar la no existencia del delito de fal­
sedad de tirmas.--Jur. Crim., tomo 4. pág. 158. Ser. {J.

Falsedad de la firma---Véase: Escepcion defa/sedad. nú-
mero 9.

Falsedad deIon hecho~- Véase: Auto de quiebra, núm. l.

l. Falsedad de la obligación-ASiendo principio de dere­
cho comercial que los jueces deben fallar á verdad sabida
y buena fe guardada, la prueba de presunciones graves,
precisas y concordautcs, que llevan al ánimo el convenci­
miento, basta para declarar la falsedad de la obligación,
aun cuando exista la firma reconocida.-Juv. Corn., tomo
8. pág. n 5, Ser. 4J

·

I J. Falsedad de un pagaré>- La acción criminal de falso­
dad de un pagaré. no basta para suspender la ejecución
ante el Tribunai de Comercio. --J ur. Corn., tomo 7, página
34 L Ser. 4a.

l. Falsedad del protesto---- Es improcedente la nulidad
de la ejecución, fundada CIl la falsedad del protesto, si se
reconoce la autenticidad de la tirma. JUl'. Com.. tomo ,.
pág. 32 1 . Ser. {a.

11>. Falsedad df} UD testamento-La prueba de la falsedad
'le UII testamento ol(·)grJfo. después de la protocolización,
corresponde al que deduce la acciúlI.-- JUl'. Civ., tom. 11,

pág. 38, Ser. 3a .

l. FalsedaddeHU testimonio -La expedición por, un fun­
cionario público, de un tcsti.nouin cuyo original no existe.

1'·-0(' acuerdo con la iurisprudcncia. Véase: Acu;_"..io« sobre j.Jüe..t..lJ,
núm. l.

Ih-Véase: Acciúl/ d... (¡!,c.l.d, IIlJm. l.
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no. importa un delito de falsedad, en tanto no se justi­
tique la intención criminal. d por lo menos, el perjuicio
material que ese acto CélUSÓ al qucrcllante.s-c.lur. Crirn.,
tomo 4, pág. I Ó l. Ser. {a.

l. Falslñcaoióu-c-Como medio de cometer la estafa. no
puede considerarse delito. ni aun como circunstancia agra­
vante. --.Iur. Crim .. tomo 2, pág. 289, Ser. 43

.

Falsificación-Véase: Escribano Secretario, núm. 1­

Defraudación, núm. 8.
I J Falsificación deunpagaré-s-Y su ejecución, aun cuan­

do por medio de engaño se haya conseguido la firma
auténtica, importa la consumación del delito de defrauda­
ción; no puede calificarse como tentativa. aun cuando no
se haya conseguido hacer efectivo el cobro. --.1 ur. Crim.,
tomo 10, pág. 22. Ser. 4a.

t ". Falsificación de bonos- -Siendo los bonos emitidos
por el Banco Hipotecario de la Provincia de Buenos Aires
un título de deuda pública. su falsificación importa un de­
lito acusable por el Ministerio Público. -- .lur. Crirn.,
tomo 7. pág. 362, Ser. 4a.

l. Falsificación deun documento --Para que pueda darse
por comprobada, debe existir en autos el cuerpo del delito,
la prueba testimonial que constata la existencia anterior
del documento que se dice falsificado no basta para darlo
por cometido.c-i.lur. Crim.. tomo 6, pág. 53, Ser. {a.

1'. Falsificación de marca de fábrica-- La defraudación
por medio de la falsificación de marca de fábrica, es de
competencia de la justicia federal.-Jur. Crim., tomo 7,
pág. 428. Ser. 43

.

I ~--Véase: verbo Dcíraudacion, núm. ,6.
¡t'-Véast': verbo HOf/os, núm. l.

Je"-Véasc: verbo Dljr,/lIdaciúll, núm. 29.
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la. Falsificación de sello-La impresión fraudulenta del
sello de una repartición pública. importa una falsificación
y debe ser penada con dos anos y seis meses de prisión si
por ese medio se cometió una estafa.-Jur. Crim .. to­
mo 6, pág. 377. Ser. 4-a .

l. Falso testimonio --El delito de falso testimonio solo
puede ser perseguido si se justifica la falsedad de la de-posi
ción de los testigos.--Jur. Crim.. tomo 6. pág. 288, Ser. 4-J

.

Falta de causa-Véase: Escepcion de falsedad, núm. ó­

Falta de cumplimiento- .Véase: Dañosy perjuicios. nú­

meros 32 Y 33·
Falta de delicadeza- Véase: Calumnia, núm. 17.
Falta de denuncia-Véase: Seducción de menores. nú­

mero l.

Falta de derocho-- Vcase: Escepcion de falta de persone­
ría. núrns. 7. 10 y 1+--Escepcián dilatoria, núrns. 1 y 2.

Falta de disce:cnimiento- -Véase: Menor. núm. l.

l. Falta do moralidad-e-La imputación de falta de mo­
ralidad. es acusable por injuria.--- Jur. Crim .. tomo 8.
pág. 126, Ser. 4-a.

Falta de moralidad-Véase: Calumnia. núm. 16.
Falta de peligro-e-Véase: Alevosia. núms, l. 2 Y :;.
1'o Falta de personeriav-Las escepcioncs de falta de

per.... onería é inhabilidad de título son improcedentes si
se oponen á la ejecución de un pagaré equiparado por la
ley á la letra de cambio. -Jur. Com.. tomo l. pág. :; 53,
Ser. 4d

.

1". Falta de personería - No procede la escepción
dilatoria de falta de personeria. si se funda en la fal-

I '-Véase: verbo Estaia, núm. ;.

le Art. 676 del Cód. de Proc.
Ii> -Véase: E'Cl'pcitÍlI dtlatcria, núm. 2.
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la de derecho.-- .JUl'. Civ., tomo 10, pág. 87, Ser. ,a.
Falta de persoueriav-Véase: Costas.---Escepcióndef al­

fll de personería. núms. 1, 2.3.4. í. 6,11,12,14.15,

16. 17. 18. 19, 20 Y 2 I _. Documentos hubilitantes. nú­
mero i-s-Escepcion dilatoria. núm. l.

Falta de protesta-Véase: Contrato modificado, núm. l.

Falta deprotesto Véase: Escepcion de caducidad. nú­
meros 1 y 2.

Falta de prueba-Véase: Danos y perjuicios, núm. 9.
l. Fa.llecimiento--Violento de una persona, á los efec­

tos de la comprobación de un delito, cuya partida de
defunciónno haya podido anotarse en el Registro Civil.
puede ser comprobado por información.--Jur. Crim., to­
mo 3, pág. 410. Ser. 4 a.

2. Fallecimiento El fallecimiento del procesado hace
procedente el fenecimiento del juicio criminal: las indcrn
nizaciones. deben exigirse ante la jurisdicción civil á la
cual deben transferirse los bienes. --Jur. Crirn., tomo 4.
pélg. 229, Ser. 4a.

3. Fallecimiento - De un SOl,jO. faculta al sobreviviente
para continuar el juicio. pero el poder debe ser otorgado
en ese carácter y no á nombre personal. .Iur. Corn..
tomo 9, pág 308, Ser 4a.

4 .. Fallecimiento Del demandante. es causal de nuh
dad de todo lo obrado después de esa fecha, cualquiera
4uc sea el estado de la causa. _o' JUl'. Corn., tomo 10.

pág. 197, Ser. 4a.

:;. Fallecímiento-vLa declaración de ausente con prc
sunción de fallecimiento. es de competencia del jl1cZ del

I-Véase la nota del verbo Delito, núm. 6.

2 - Véase: Bienesdel procesado, núm. l.

4-Véasc: D¿IIl,lIIda JI' IIUIi.(,l.i, núm. l.

5-V¿ase: Ausmte con ptesuuaon de[allecimiento, núm. l.
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último domicilio del ausentc.vvJur. Civ.. tomo 10. pá­
gina 80. Ser. 3a.

Fallecimiento-e- Véase: Herida, núm. 1- -Homicidio por
malos tratamientos, núm. 1 --- •Seguros, núm. 8-· Concurso.
núm. ~-Cosa jureada, núm. 6 --Honorarios, núm. 18 --"
Colegatarios, núm. I -Filiacion natural, núrns. 1 y +--­
Apoderado. núm. {.

1d. Fallido- La presentación de un escrito del fallido
pidiendo el levantamiento del auto de quiebra, interrumpe
el termino que la ley tija para la rcvocaciún.---Jur. Corn ..

tomo :;, pág. 128. Ser. 4a.

2. Fallido-La compra del activo y pasivo de un con­
curso. no importa una cesión de créditos. y en conse­
cuencia el fallido no está obligado á absolver posiciones
en los juicios que se sigan contra los deudores.--Jur.
Corn.. tomoS, pág. 2 JI, Ser. 4a .

3. Fallido- -Declarada la quiebra, el fallido solo puede
hacer convenios con sus acreedores en la oportunidad
y forma quedetermina el Cód.--.Jur. Corn., tomo 8, pá­
gina 317, Ser. 4a .

Fallido -Véase: Quiebra, núm. :; - -Honorarios. núm. 9
-s-Acrcedores reconocidos, numo I - Concordnto.

Fallo - Véase: Peritos, núms. I y 2 - Defraudacion.
núm. 2~.

l. Familia - Aun cuando se desempeñen funciones pú­
blicas que pudieran justificar un domicilio accidental, se
tendrá por permanente. si á él se había trasladado el
asiento de la familiacon anteriuridad.v-Tur. Corn., tomo 8,
pág. 6" Ser. +d.

1"_Véase: verbo Al/fu dI' quiebra; núm. l.

2-Véase: verbo COI/curso, núm. :;.
;-'/ éasc: verbo Contrato COI/ los .urrcdores, nú m. l.

I-V¿<lSt:: vcrb, DOIIIIC/I/f) accidental, núm. z.
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1". Fenha-i-Dc la escritura anterior á la en que se con­
trajo la obligación ejecutada, es presunción de la realidad
del contrato.-Jur. Com.. tomo 4, pág. 309, Ser. 4J

•

Fdcha--Véase: Papel sellado, núm. 1-- Contrato bila­
teral. núm. 1 ---Obligacion alternatiJltl--Aduiteración de
una letra. núm. I---Reposición de sellos, núm. 1-- Acu­
sador, núm. 1 --- Carta de crédito, núm. 1 --- Garantia, nú­
mero, --Contrato de seguro, núm.j <Embargo, núm. 22

·--Copias, núm. z-i-Escrito. núm. I--Acto jurídico, nú­
mero 1- Chancelacion, núms. 2 y ,----Alegato. núm. 1-­

Arrendamiento, núm. z-s-Competencia, núm. 5-Contrato
de compraventa, núm. 26-Dominio, núm. I-Poseedor,
núm. l.

11
' . Fechas- Si de los recibos del demandante resulta

una suma mayor de la que cobra, se conceptúa chancc­
lada la deuda, aun cuando del informe pericial resulte
que las fechas han sido escritas en distinta época que el
cuerpo del documento.- Jur. Civ., tom 9, pág. 272, Se­
rie ,a.

Fecha anterior --Véase: Aval, núm. l.

1'. Fecha cierta -Los documentos privados que se opo­
nen á terceros, solo tienen fecha cierta desde su presen­
tación en juicio.-Jur. Com., tomo S. pág. ,8" Ser. 4a .

2. Fecha cierta-El instrumento privado solo tiene fe­
cha desde su presentación en juicio; en consecuencia. si
funda una tercería. no forma prueba por ser de fecha pos­
terior al embargo.- JUl'. Com., tomo 10, pág. 250. Se­
rie 4a.

la-Véase: verbo Contrato, núm. 2.

Ib--Vécse: Chancelación, núm. 2.

le-Véase: verbo Documento privado, núm. '.
2-Véase: verbo Embargo, núm. 22.
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Fecha cierta- Véase: lnstrumento privado, núm. 2.

Fecha de la entrtlga-Véase: Nulidad de un contrato,
númv r .

t'. Fecha estipulada-e-Para que el contrato de compra­
venta de acciones ó títulos al portador surta efectos le­
gales, la consignación judicial de los que fueron mate­
ria del contrato, debe verificarse' en la fecha estipulada
pa.ra la entrega.--Jur. Corn., tomo 9, pág. 10. Ser. 4a .

Fecha del p::t.go-Véase: Compraventa, núm. 19.
Fecha posterior-e-Véase: Notificación por nota, núm. r •

lb. Ferrocarril-Las empresas de transportes por fe-
rrocarril están obligados á entregar al destinatario la caro
ga dentro del término que fija el Código de Comeréio­
una hora por cada diez kilómetros -- bajo pena de perder
el precio del transporte.. - Jur. Com., tomo l. pág.""
Ser. 4a,

2. Ferrocarril> La cspcdición de boletos de pasage por
una empresa de transporte por ferrocarril, para recorrer
las vías de otra. importa el cumplimiento de un mandato.
y en consecuencia, la responsabilidad por los accidentes
recae siempre sobre la propietaria de la vía. aun cuando
no lo fuera del vehículo.- JUl'. Civ., tomo ~, pág. 14~,

Ser. ,a.
). Ferrocarril-e-Las empresas de ferrocarril son res­

ponsables de los daños y perjuicios causados á los pasa­
jeros. por accidentes debidos á su negligencia, aun cuan
do no puedan ser calificados como delitos.v-cl uro Civ ..
tomo 8, pág. 148, Ser. ,a.

(.,-- Véase: verbo Accionesú títulos, HIJIll. l.

I h_Véase: verbo Empie«. de[etror.irnl.

2 -Véase: Accidentes, núm. l.

) - - Véase: Accidentes, núm. 2.
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Ferrocarril- Véase: Término para el transporte. núm, I

Daños y perjuicios, núm. l. .

l. Fiador -Por cantidad determinada. no queda obli­
~éldo por el excedente si el deudor ha pagado igual suma
que la afianzada.·-- JUl'. Com., tomo 6, pág. 4 j. Ser. 4a.

2. Fiador-e-Presentado y aceptado por el Juzgado el fia-
dor de arraigo, debe contestarse la demanda.- Jur. Corn.,

tomo 6, pág. 238, Ser. 4a.

3. Fiador-Si éste no presenta al encausado, debe de­
positar el valor en que se fijó la fianza.- Jur. Crim ..
tomo 6, pág. 287, Ser. 4a.

4. Fiador-El fiador debe depositar la suma en que se
fijó el monto de la fianza en caso de no presentar al es­
carcelado.--Jur. Crim., tomo 7, pág. 430, Ser.a-,

5· Fiador-· Debe justificarse en autos la responsabili­
dad y arraigo del fiador propuesto para la escarcclación
bajo tianza.--Jur. Crim .. torn. 10. pág. 186, Ser. 4a .

6. Fiador-e-Puesta en duda la responsabilidad del fia­
dor. procede su justificación. --Jur. Civ., tomo 10, pág.
99. Ser. 3a.

Fiador-e-Véase: Crédito bancario, núm. l.

r', Fiador solidario-e- No puede exigir que el acreedor
haga excusión en los bienes del deudor---Tur. Com., to­
mo 3, pág. 3 j4. Ser. 4a.

r '. 'Fianza-e-La cesación de pagos del comprador pero

l-'\'l-ílse: vcrh. . Imlie,/J, núm. 2.

;-:\1'1. ,')2 del Cód. lit; PrOL

-t De acuerdo vun el núm precedente. Puede verxe asimismo el
verb. l:,(,l((I'{'¡ÚÚIl b.t¡« ,i,lll~.I, núm. 17.

; --\'Jilse: verbo j,.,.,;igo, núm. '.
,"--Ar:. 1')1 del Cód. de Comoaut., y 2ü7 del vigente; 7(J1 ~. 711~ del

Cód. Ci,',
::'-Véase: verb. Ces,/wíll ,tI:pllgm', núm. 2.
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mite al vendedor la rescisión del contrato de venta de
mercaderías á plazo. sin exigir la fianza, que debe ser
presentada en tiempo por el comprador. si pretende el
cumplimiento del contrato. dentro del plazo estipulado
para la entrega.- JUl'. Corn., tomo l. pág. 76, Ser. 4a.

lb. Fianza--La fijación de la fianza v su calificación es
facultativa del Juzgado.- Jur. Com.,"tomo 9. pág. 238.
Ser. 4a.

2. Fianza-e-Aunqueobligación accesoria. debe ser otor­
gada en papel sellado. siempre que se encuentre en ins­
trumento separado.i--dur. Com.. tomo 2. pág. 402. Se­
rie 4a.

3· Fianza --No puede exigirse afiance el juicio el que
se ausenta. si ha nombrado apoderado para que iuter­
venga.--Jur. Civ., tomo 0., pág. 383. Ser ,J.

4· Fianza-En tanto elacreedor no cumpla las cundicio
nes que impuso al deudor en el contrato de fianza. no
puede exigir las obligaciones que corresponden al fiador.
-Jur. Civ.. tomo 9, pág. 371. Ser. 3J

·

'. Fianza . El acreedor cuyo derecho preferente se ha
reconocido en el estado de graduación de créditos, puede
dirigir su acción contra cualquiera de los acreedores de
grado inferior que haya afianzado, sin necesidad de ha­
cerlo contra el de último término.c-s.lur. Civ.. tomo 9.
pág. 2" Ser. ,a.

I h-La Cámara dijo, que siendo facultativo del Juzgado la califica­
ción de la caución ofrecida, según el arlo +, ~ del Cód. de Proc., y que
dando con ello terminado t'I incidente, según lo esprcsiI Id disposición
del art.45+ Esta doctrina no es la correcta como lo sostenemos en
el verbo Fiau:«, núm. 0 del tomo ,0 de la Inst.

,-Véase: verbo Apo.ierado, núm. l.

4- Véase: COI/trato de tianza, núm. l.

5- Véase: Aarrdm' j'lil'lil'giado. núm. l.
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Fianza-Véase: Escarcelacián bajo fianza, núms. 1,2,

3, j Y 24-Fiador, núrns. -1 y 3--Arraigo, núm. 3·
l. Fianza. carcelera--No procede la cscarcelacion bajo

fianza. si la pena puede exceder de dos años de prisión.
--JUl'. Crim., tomo 1, pág. 14, Ser. 4a.

2. Fianza carcelera-Procede la escarcelacion bajo fían­
za, si la pena pedida por el Ministerio Fiscal al entablar
la acusación. no excede de dos años de prisión.--Jur.
Crim., tomo 1, pág. 136, Ser. 43

.

3. Fianza carcelera- No procede la cscarcelación bajo
fianza en el sumario por defraudación, si existe reinci­
dencia ó reiteración.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 138. Se­
rie 43

.

4. Fianza carcelera --Procede la escarcclación bajo íian­
za, siempre que de los antecedentes de la causa resulte
la falta de intención criminal del acusado.i--Jur. Crim..
tomo 4~ pág. 180, Ser. 4a.

5. 'Fianzacarcelera-e-Si el máximum de la pena fijada
al delito es de más de dos anos, no procede la escaro
celación bajo fianza.- JUl'. Crim.. tomo6. pág. 279, Se­
rie 43

.

6. Fianza carcelera-e-La comparecencia del reo libera
de toda responsabilidad al fiador y chanccla ipso tacto la
lianza.--Jur. Crim., tomo8, pág. 297. Ser. 4<1.

7· Fianza carcelera-e-La del cómplice de adulterio, debe
ser de poca importancia.-Jur. Crim.. tomo 8. pág. 303,
Ser. 4a.

2-Arl. ')76 del Cód. de Proc. Crim.
,-Véase: verboDefraudaáón, núm. L.

4 --Véase: verbo Esc<lral,Ición ¡'<lju tian:a, núm. ó.

;- -Véase: Escercetacián ba¡» tian:u, núm. 12.

6-Arl. ~9; lid Cód, de Pror. Crim.
7 -Véase: verbo Adulterio; núm. 12.



FiKIlZU. ('ivil ;);)7

8. Fianza carcelera---No procede la escarcelación bajo
fianza. si no puede determinarse el monto de la defrauda­
ción. -Jur. Crim., tomo 8, pág. 285. Ser. 4a.

9. Fianza carcelera-e-No procede la escarcelación bajo
fianza. si el delito puede ser penado con más de dos años
de prisión.--Jur. Crim.. tomo 8, pág. 169, Ser. 4a.

10. fianza carcelera--Si el delito puede ser castigado
con más de dos anos de prisión. no procede la libertad
bajo fianza.--Jur. Crim., tomo9. pág. 233, Ser. 4a.

I 2. Fianza carcelera-Si el delito puede ser penado con
más de dos anos de prisión. no procede la escarcelacion
bajo fianza.---Jur. Crim.. tomo 9. pág. 273. Ser. 4a .

1,. Fianza carcelera-Si el delito imputado puede ser
castigad» con más de dos años de prisión. no procede la
escarcclación bajo fianzas--Jur. Crim..tom. 10. pág. 229.
Ser. 4a.

l. Fianza civil-Que el comerciante exije á su depen­
diente. es un acto civil.-Jur. Civ.. tomo 2. pág. ,89. Se­
rie 4a.

l. Filiaciónlegítima-Al que invoca la filiación legíti­
ma corresponde la prueba; el demandado que afirma el
carácter de espósito, no está obligado á justificar1o.-­
Jur. Civ., tomo 12. pág. 152 . Ser. ,a.

2. Filiacionlegítima---Las afirmaciones de las partidas
de matrimonio del demandante, aun justificando la in­
tervención de los pretendidos padres. no bastan para pro-

S-Véase: verb. D~fr,lU,itlcioll, núm. p.
9-Véase: Escara/"cdll boljo tian:a, núm. I~.

i o-s-Véase: verbo Delito, núm. 20.

r 2· -De acuerdo con el núm. 10.

I,-Véanse los núms, 10 y 12, Y ESC,IrCl'/,'ÚÓI/ {hIjo/jan:". núm. 2+

2-La Carn. dijo que la filiación no se había probado, porque ni el
padre ni la madre suscribían la partida.
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bar la filiación legítima.-Jur. Civ.. tomo 12, pág. 152,

Ser. ,a.
I -Filiación natural-Después del fallecimiento del pa­

dre. la prueba que haga presumir la filiación natural. no
basta para declararla. es necesario justificar plenamente
la posesión de estado.--Jur. Civ., tomo 9. pág. 49. Se­
rie 3a.

2. Filiaciónnatural-El desconocimiento de la filiación
natural en instrumento público. por aquél a quien se im­
puta la paternidad, impide la declaración judicial de ese
hecho.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 217. Ser. 3a.

3. Filiación natrmlv-Para que la legitimación por sub
siguiente matrimonio pueda ser declarada. es indispensa­
ble justificar la filiación natural.: -··Jur. Civ.. tomo I o, pa.
gina 217, Ser. 3a.

4. Filiación natural- Si la acción para el reconoci­
miento de la filiación natural se deduce después del falle­
cimiento del padre. debe justificarse la posesión de estado.
-_·Jur. Civ.. tomo 12. pág. ). Ser. 3a.

:;. Filiación natural-Las leyes que prescriben los re­
quisitos para justificar la filiación natural. no pueden al­
terar los derechos adquiridos con arreglo á las anteriores
leyes, aunque no hubiesen sido declarados judicialmente
-JUl'. Civ.. tomo 12, pág. 198. Ser. 3a.

ó. Piliación natural-Debe declararse judicialmente la

I --\'éa~e: lnst., tom 2''. verbo Filidriríll naturnl, núms. 2 y l'

2-Siempre que no se compruebe por medios probatorio, couclu
)"l'ntes h falsedad de tal afirmación. Véase: lnst., 10m. 2", verb, p,.
liaciou n.uur.tl, núm.;. PlIl'Je verse asimismo 1'1 tomo 5' Je IJ lnst.,
mismo verb., núm. I H.

4-Véase el núm. l.

; -Dc acuerdo con la [urisprudcncia sentada. Véase: lnst., tomo 5°,
nota del verbo Huonatural, núm. 11.

6-An. P 5 del CÓJ. Civ.
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filiación natural, si de autos resulta plenamente justifi­
cada la posesión de estado.--Jur. Civ.. torno 12, página
198, Ser. ,a.

l. Firma-Los que no son partes en el juicio solo
pueden ser presentados como testigos. aun para la auten­
ticación de la firma.---.lur. Com.. tomo 6. pág. 278. Se­
rie 4a .

2. Firma-v-No procede la prueba sobre autenticidad de
la firma de un documento presentado en la absolución de
posiciones, si el término está vencido.- Jur. Corn., to­
mo 8, pág. 292, Ser. 4a.

3. Firma-e-El intermediario en un contrato. ya sea co­
misionista ó martillero. está obligado á la exhibición de
sus libros de comercio y al reconocimiento de los docu­
mentos que lleven su firma ·-Jur. Civ., tomo 10, pág. 1 20,

Ser. Ja.

4. firma-Las firmas de un espediente judicial se COJl­

ccptúan auténticas y pueden servir de base para el co­
tejo pericia!.·· -Jur. Civ.. tomo 10. pág. 103, Ser. ,a.

J. Firma- La declaración de dos testigos. no basta
para dar por auténtica la firma de un instrumento pri­
vado.-Jur. Civ.. tom I 1, pág. 408. Ser. Ja.

6. Firma-v-La autenticidad de la firma en documento
privado. debe justificarse por información sumaria para
que proceda el embargo preventivo. si el crédito es de
mayor cuantía.--Jur. Civ.. tomo 12, pág. 397. Ser. ,a.

7. Firma - Para decretar un embargo prevcnti vo debe

I--Véase: verbo A11tenticació11, numo 1.

,-Véase: verbo Comiúonis1.'1 , numo7·
4-Véasl' : C:lfrjo, numo l.

5-.-\ns. I.B del CÚJ. J~ Proc. y IV, 3 del Cód. Civ.
6-Véase: vcrb. Autenticidad, núm. 4·
7- Véase: r:mb'lrt,o preventivo, núm. H·
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abonarse la firma, si la deuda es de mayor cuantía.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 91, Ser. 3a.

Firma-Véase: Letra de cambio, núm. 2 <Detrauda­

cion. núm. 8-Embar/(o preventivo, numo 4--Escepción
de nulidad, núm. 1 --Falsedad de jirmas. núm. I-Inhi­

bicion, núm. 2 Escepcion de falsedad, núm. 4 -False­
dad del protesto, núm. I-Peritos-- Tasación --·Apodera­

do. núm. 8--cDefensor de ausentes. núm. I--Domicilio

del ejecutado, numo 2--lnstrumento firmado á ruego, nú­
mero 1 -s-Autenticidad. núm. .I-Boleto de compraventa,
núm. 8-Carta misiva, núm. ,--Contrato.

r'. Firma auténtica-La falsificación de un pagaré y su
ejecución, aun cuando por medio de engaño se haya con­
seguido la firma auténtica, importa la consumación del
delito de defraudación; no puede calificarse como tenta­
tiva, aun cuando no se haya conseguido hacer efectivo
el cobro.-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 22, Ser. 4a.

1''. Firma impresa-El documento sin firma aunque la
tenga impresa, no puede ser calificado como instrumento
privado.-Jur. Com.. tomo 10, pág. 250, Ser. 4:1.

1'. Firma reconocida-No siendo esencial á la validez
del juicio ejecutivo que se notifique al firmante el auto
que da por reconocida la firma en rebeldía. el error en el
domicilio en que se ha dejado la cédula. no puede fundar
la cscepción de nulidad de la ejecución. -- Jur. Com.,
tomo 7, pág. 20, Ser. 4a.

2. Firma reconocida ---Siendo principio de derecho co­
mercial que los jueces deben fallar á verdad sabida y
buena fe guardada, la prueba de presunciones graves,

I"-Véa'ic: verbo Delrau.íaciún, núm. ~6.

I'J-Véa'ic: verbo Documento, núm. 2.

I-Véa>t': (',:,/u/., 1'1/1111'1)(".1." núm. l.
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precisas y concordantes que lleva el ánimo el convenci­
miento, basta para declarar la falsedad de la obligación,
aun cuando exista la firma reconocida. - Jur. Com.,
tom. 8, pág. 368. Ser. 4a.

3. Firma reconocida __ o La citación al deudor para el
reconocimiento de la firma de la obligación, se rije por
la disposición especial del arto 468 y no por la genera 1
que prescribe la forma de la notificaciones.-- Jur. Corn..
tomo 8, pág. 2 J 5, Ser. 4a.

4. Firma reconocida---Debe ser rechazada la nulidad de
la ejecución por defectos del procedimiento en la notiti­
ración para el reconocimiento de la firma. si al mismo
tiempo no ha opuesto la esccpción de falsedad de la
firma que suscribe el pagar~.-Jur. Com., tomo 8, página
104, Ser. 4él.

5. Firma reconocida La escepción de nulidad basada
en deficiencias del protesto, es improcedente si la ejecu­
ción se funda en el reconocimiento en rebeldía de la firma
de la letra.-Jur. Com.. torn. 8. pág. 368, Ser. 4a.

6. Firma reconocida - La nulidad del procedimiento
fundada en la falta de nombramiento de Defensor de au­
sentes para el reconocimiento de la firma, debe ser recha­
zada.-- -Jur. Com., tomo 8. pág. 109, Ser. 4a.

7. Firma reconocida -Pedido el reconocimiento de la
firma de un conforme, ante autoridad delegada. no pro
cede que la misma intime el pago de la obligación.--Jur.
Corn., tomo 9. pág. 337. Ser. 4¡'·

,-Véase: Citación <1/deudor, núm. 1.

4-Véa!\c: verbo Escepaon de [alsrdad, núm. 9·

; _ Véase: verbo E5CI'pritjn dr nuli.l.ul, núm. 4­
6 --Véasc: verb. Cit,lción ,/" tem.ite, núm. 4-
7 - Véase: verb. Cvn/u,-"'t', núm. l.

3ti



562 Firma social

8. Firma reconooida- No procede la nulidad de la eje­
cución fundada en la falta de intervención del Defensor de
ausentes en el reconocimiento de la firma en rebeldía.­
Jur. Corn., tomo 10, pág. 15, Ser. 43

.

9. Firma reoonooida-Solo procede su reconocimiento
en rebeldía, si el firmante ha sido notificado en forma.­
Jur. Corn.,tomo 5, pág. 395, Ser. 43

.

1". Firma social-La sociedad es responsable por las
obligaciones suscritas con la firma social, siempre que
por el contrato el socio tuviera poder de usarla y la opera­
ción hubiese sido facultada por el contrato.--Jur. Corn.,

tomo 10, pág. 138, Ser. 4a.

1b. Firma del socio- Solo puede exigirse el reconoci­
miento de la firma del socio .que ha firmado la obliga­
ción.. ' Jur Com., tomo 4, pág. 233, Ser. 43

•

Firmantee-Véase: Ausente, núm. 2 --Escepción de ca­
ducidad, núms. 1, 3 Y4-lnhabilidad de título, núm. 2

- Cédula equivocada, núm. I - Letra de cambio, nú­
mero 1¡--Protesto. núm. 5--' Transacción, núm. 3.

Finnantes-eVéase: Escepcion de caducidad, núm. 6­
Escepciones personales, núm. l.

1'. Fiscal-e-Si el delito puede ser perseguido por ac­
ción fiscal, el abandono de la querella no interrumpe la
secuela del juicio.-Jur. Crirn., tomo 8, pág. 172, Ser. 4a.

1d. Flete--La demora cn la entrega de los bultos, obliga

X-Véase: verbo D'1ellsor de ausentes, núm. 3.
1"--Véase: verbo Coi.tratode sociedad, núm. 7.
I !o-El reconocimiento de la firma de un documento privado, solo

puede exigirse de la personl que lo ha suscrito, porque ese es un acto
personalísimo-argumento de los arts, 1037 y fOP, C6d. Civ., y 141,

C6d. de Proc.
I'-Véa~e: Delito, núm. 15.
IJ-Véase: verbo Hu/tos, núm. 2.
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á las empresas de transporte á la devolución del flete co­
brado.-Jur. Com., tomo ), pág. 230 , Ser 43 •

2. Flete - Reconocida la existencia del contrato de
transporte, el cargador debe ser condenado al pago de los
fletes.--Jur. Como, tomo 10, pág. 17, Ser. 43 .

3· Flete-El cargador tiene derecho de retención so­
bre las mercaderías porteadas, en tanto no le sea satisfe­
cho el valor de los fletes ó se deposite judicialmente la
diferencia.-Jur. Como,tomo 10, pág. 17, Ser. 430

Flete---Véase: Contrato de transporte, núm. l.

Fondos-v-Véase: Delito, núms. 4 y ) -Embargo, nú­
mero 4--Defraudación, núms. I 1 Y2 r--Nulidad de un
contrato, núm. I---Cheque, núm. 2-Demanda ordinaria,
núm. I-Plenario, núm. l.

Fondosdefraudados--Véase: Defraudación, núm. 12.

1". Fondosdepositados -En tanto no conste la existen­
cia de embargo, deben entregarse los fondos depositados.
-Jur. Civ., tomo 10, pág. 8) ', Ser. 33

.

Forma determinada-e-Véase. Nulidad de un dictamen,
núm. l.

Forma del pago-Véase: Obligacián sin plazo, núm. l.

FOl'malidad- Véase: Accionista núm., l.

Formalidades---Véase: Comprador de mercaderías, nú­
mero 2- Escepcián de falta de personería, núm. 17-­

Diligencias esenciales, núm. lo

l. Fractura --Su existencia como base de la distinta
calificación del delito, solo puede declararse si existe
prueba plena; la simple afirmación del damnificado, ni
aun la aseveración del comisario de policía, bastan para

2 --Vl'ase: verbo Contr.n» .11' transporte, núm. 2.

~ --Vcase: verbo eng,dor, núm. 1.

."-Véase: E",lhllY,O deiondos, núm. l.
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darla por comprobada.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 305,
Ser. 43

.

Fractura-Véase: Tentativa de robo, núm. 3- Robo,
núm. 7.

1". Frases inconvenientes--Procedenel apercibimiento
y la multa disciplinaria, si el escrito contiene frases incon­
venientes. -Jur. Com., tomo 8, pág. 329, Ser. 43

.

1", Fraude-v-Para que la nulidad de los actos simulados
ó fraudulentos practicados por el marido en perjuicio ó

fraude de los derechos de la esposa ó de sus herederos,
pueda ser declarada, se requiere prueba plena, la que co­
rresponde al que deduce la acción.-Jur. Civ., tomo 9.
pág. 135, Ser. 33

.

2. Fraude-La acción de nulidad de los actos jurídi
cos, fundada en la simulación ó fraude, se prescribe en el
término de dos años contados desde la fecha en que se
justificaque el actor conoció su existencia.--Jur. Civ.,
tomo 9, pág. I 35, Ser. 3a.

Fraude-Véase: Dación en pago, núm. I-Acto simu­
lado. núm. l.

le, Frutos civiles-Los frutos civiles de la cosa como
prada-- arrendamientos-solo corresponden el compra­
dar desde la fecha en que se hizo la tradición; el ven­
dedor tiene derecho al cobro de los vencidos, aun cuando
el comprador reuna el carácter de arrendatario.--Jur.
Civ., tomo I l. pág. 62, Ser. 33

.

1J. Fuerofederal-Solo puede ser invocado por el es­
tranjero.----Jur. Civ.. tomo 12, pág. 426, Ser. 33 .

I"--Véase: verbo Apercibimiento, núm. l.

I¡'--Vérsc: Acto simulado, núm. 1.

2-Véasc, Arto[uridicc, núm. 1.

I,-Véase: Arrendamiento, núm. 2.

¡J-Véase: verbo Estranjero, núm. ~.
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Fuerofederal-Véase: Escepción de incompetencia, nú­
meros. 1 y 7.

l. Fueroordinario--Los juicios iniciados por un ve­
cino de otra provincia contra uno de la Capital, corres­
ponden al fuero ordenarte, si no existe declinatoria es­
presa.-Jur. Com.. tomo ;, pág. 339, Ser. 4a.

1a. Fuerzaejecutiva-e-El juez puede de oficio revocar la
providencia en que reconocía fuerza ejecutiva á una obli­
gación que no revista ese carácter.-Jur. Com., tomo 7,
pág. 353, Ser. 4a.

Fuerza ejecutíva->Véase: Inhabilidad de: título, núm. 4
--Obligación de pagar, núrn. l.

l. Fuerza irresistible·- No puede alegarse fuerza irrc­
sistible para aceptar la obligación que se clasifica como
dolosa, si se justificaque librey deliberadamentese aprobó
sin intervención del acreedor.-Jur. Civ.. tomo 11, pá­
gina 254, Ser. 33

•

Fuerza legal--Véase: Carta de porte, núm. l.

1b. Fuerza mnyor - Los vicios ó defectos del material
ó tren rodante no es un hecho imposible de prever. y
en consecuencia no puede alcgarsc como caso fortuito o
de fuerza mayor.- Jur. Civ., tomo 8, pág. 14-8, Ser. )J.

l. Fuga -De un comerciante, denunciada ésta ó la
ocultación de un comerciante, procededictar medidas con­
servatorias de los bienes.-Jur. Com.. tomo .3.pág. 25 2 •

Ser. 4a.

2. Fuga--Justificada la del comerciante y el abandono
de su casa, procede la declaración de quiebra. -- JUl'.
Com.. tomo 5, pág. 139, Ser. 4J

·

I J_Véase: verbo De oficio, núm. 4­
I h -- Véase: e/su fortuito, núm. l.

2 - Véase: verb.' Abandono de IlfIll cas,r.
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3. Fuga> El derecho de aprehensión que la ley con­
cede al particular en los casos de infraganti delito, no
puede estenderse á las vías de hecho para impedir la fuga.
_·Jur. Crim., tomo 10, pág. 151, Ser. 4a.

i '. Funoionamiento-No procedeel embargo total de las
entradas de un 'establecimiento, si ese hecho puede hacer
imposible su funcionamiento regular.v-cJur. Civ., tomo
'o, pág. 99, Ser. 3a•

Funcionarios inoompetentes--Véase: Testigo, núm. 13.
Funcionario público-Véase: Calumnia, núm. 5-- Fal­

sedad de un testimonio,núm. t-s-Escarcelacion bajofian­
za, núm. 9.

Funcionarios públicos--Véase: Competencia en/re jueces,
núm. ,-·Estampillas, núm. l.

I~. Funciones públicas -- Aun cuando se desempeñen
funciones públicas que pudieran justificar un domicilio
accidental, se tendrá por permanente si á él se había
trasladado el asiento de la familia con anterioridad.­
Jur. Com.• tomo 8, pág. 63, Ser. 4a.

,--Véase: verbo Aprehensión, núm. 1.

Ja __ Véase: verbo Embargo de entradas, núm. J.

I h_Véase: Domicilio accidental, núm. 2.
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1a. Gananciales--El impuesto de sello debe recaer so­
bre los bienes trasmitidos por herencia; los que corres­
ponden al cónyuge supérstite por su parte de ganancia­
les, no pueden ser gravados por el impuesto. - Jur.
Civ., tomo 8, pág. 119, Ser. 3a.

Ganzúa-e-Váase: Robo de menorvalor, núm. ,.
1b. Garantía-No puedeconsiderarse aval el documento

de garantía de fecha anterior á la letra, y en consecuen­
cia no puede fundar un juicioejecutivo.-Jur. Com., tomo
2. pág. 169, Ser. 4a.

2. Garautía- De la obligación principal, aun en forma
de carta, está sujeta al impuesto de papel sellado.-Jur.
Com., tomo 5, pág. [30, Ser. 4a.

3. Garantía--El dador de una carta de crédito con
depósito en garantía. debe aplicarlo á su chancelacion en
la fecha en que el pOI tador haya hecho uso de ella.--Jur.
Com., tomo 9, pág. 41" Ser. 4a

.

4. Garantía-Las sumas recibidas por el tenedor en la

,a-Véase: verbo Bienes hereditarios, núm. l.

r h -Véase: verboAI,tI', núm. l.

2-Véase: verboCarta.~,¡ral/tia, núm. 1.

4- Véase: verboCaru de crédito, núm. l.
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fecha del vencimiento de un pagaré nu protestado, deben
imputarse á cuenta y no como garantía.-Jur. Corn.,

tomo 9, pág. 49, Ser. 4a.

r;. Garantía- El mandatario está obligado á entregar
al mandante la suma recibida en su numbre, sin perjuicio
de la garantía que para exonerarse de responsabilidades
personales pueda exigirle.-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 90,
Ser. 3a.

6. Garantia-> El reconocimiento de que la garantía era
hasta una suma determinada, no importa una escepción
cuya prueba corresponda al demandado. - Jur. Corn.,
tomo 6. pág. 45, Ser. 4a.

Garantía-Véase: Prenda, núm. 2-Crédito bancario,
núm. l.

Gastos- Véase: Derecho de retención, núm. 1 Deposi-
tario judicial, núms 3. 4, 5 Y 7- - Depósito judicial, nú­
mero 1 - Honorarios, núm. 6- Prescripción de comisión,
núm. 1-Remate judicial, núm. 3---Embargo, núm. 1 2-­

Escepción de inhabilidad de titulo, núm. 6-~D~/rauda·

cián, núm. 24--Consignación en pago, núms. 3 y 4·
r. Gastos delacreedor- Surtiendo la consignación los

efectos del pago desde su aceptación. los gastos y ho­
norarios son de cuenta del ejecutante.--Jur. Com., tomo
8, pág. 16;, Ser. 4'l.

Gastos causídicos-e-Véase: Honorarios, núm. 9.
1''. Gastos de la ejecución-Seguido por un acreedor de

privilegio especial, deben ser abonados por él. en tanto
su crédito no sea verificado.-Jur. Com., tomo 2, página
210,Ser.4a.

5-Arts. 1909, 191 3 Y 1951 del Cód. Civ.
6-Véase: verbo Escepcion, núm. 6.
1a_Véase: Consignación en pago. núm. 3.
I b_ Véase: Acreedor privilegiado, núm. 2.
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2. Gastos de la ejecuci6n- Los de la ejecución son á
cargo del deudor si no paga antes del requ~rimiento.­

Jur. Corn, tomo 8, pág. 170, Ser. 4a.

'. Gastos de la ejecución -El desistimiento del compra­
dor en remate judicial solo es permitido con la respon­
sabilidad sobre diferencia de precio y gastos; la pérdida
de la seña no procede.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 97, Se­
rie 3a.

1". Gastos del embargo-Los del embargo preventivo,
son á cargo del acreedor, si el deudor paga el día del
vencimiento.-Jur. Com., tomo 8, pág. ,00, Ser. 4a.

11>. Gastos delmandato - El comitente está obligado á pa­
gar al comisionista los gastos que origina el cumplimiento
del mandato.v-Jur. Corn., tomo 10, pág. )90, Ser. 4a.

i '. Gastos de tasación s: Los gastos de tasación y venta
del bien hipotecado, aun practicados en ejecución se­
guida por un tercero, son de cargo del acreedor hipo­
tecario. ·-Jur. Corn., tomo 1, pág. 55, Ser. 4a.

1d. Gentede mal vivir-Las declaraciones de los rufia­
nes ó alcahuetes forman prueba cuando son testigos ne­
cesarios por haberse cometido el delito entre gente de
mal vivir.--- JUl'. Crirn., tomo 5, pág., 5" Ser. 4a.

1". GArenoia---Justificado que un agente de la cornpa­
Ilía aseguradora recibió aviso del siniestro, la ley COI1­

sidera llenado este requisito del contrato como si fuera
hecha la gerencia.--Jur. Com., tomo 10, pág. j, Ser. +a.

2-Véasc: Consignación en¡ltlgu, núm. ,.
,-Véase: Desutivuento de la compr", núm. ;.
13_Véase: f!.,'mb"rgo preventivo, núm. 19.

I b_Véase: verbo Comisionista, núm. ;.

1l_Véase: verbo Acreedor hipotecario, núm. l.

Id-Véase: verbo Alcahuetes, núm. 1.

I C- Véase: Agentede seguros, núm. l.
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l. Gerente-Reconocida la personería del gerente de
una sociedad anónima, no procede la absolución de po­
siciones del gerente establecido en el estranjero, aun
cuando sea el principal.-Jur. Com., tomo 5, pág. 349,
Ser. 4a .

2. Gerente-A la mayoría de los socios y de los capita­
.Ies corresponde el nombramiento de gerente durante la
liquidación.- Jur. Civ., tomo 11, pág. 217, Ser. 3a.

Gestiones-Véase: Apoderado, núm. 3.
Giro-Véase: Orden de pago, núm. l.

Giro de dinero-Véase: Cheque, núm. l.

1a. Grado inferior -- El acreedor cuyo derecho prefe­
rente se ha reconocido en el estado de graduación de
créditos puede dirigir su acción contra cualquiera de los
acreedores de grado inferior que haya afianzado, sin ne­
cesidad de hacerlo contra el de último término. ---Jur.
Civ., tomo 9, pág. 23, Ser. 3a.

Graduación--Véase: Fianza, núm. 5.
l. Graduación de créditos-El síndico no puede al pre­

sentarla modificar el carácter con que hayan sido verifi­
cados.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 190., Ser. 4a•

23
• Graduación de créditos-El acreedor no verificado,

carece de acción para oponerse al estado de graduación
de créditos.-Jur. Corn., tomo 5, pág.379, Ser. 4a.

3. Graduación decrédito-e-No puede ser pagado ni aun
con garantía, el acreedor de privilegio especial, en tanto
no esté consentido el estado de graduación de créditos.
-Jur. Corn., tomo 7, pág. 86, Ser. 4a.

I J·-Véase: verbo Acreedor privilegiado, núm. l.

2 3 - An s. 1458,1460 Y 1461 del Cód. de Como
, - Véase: verbo Estado de graduaciór¡, núm. l.
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l. Guía-Las condiciones impresas en la guía ó carta
de porte que la empresa imponga á los cargadores, ca­
recen de fuerza legal en cuanto se opongan á las dispo­
siciones del Código de Comercio.--Jur. Com., tomo 1,

pág. 333, Ser. 4a•

I-Véasc: verb Cin« de norte, núm 1.
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Hecho -Véase: Agresión, núm. (-Documentos acom­
paliados, núm. ( -Estafa, núm. 6--Condiciones, núm. 3.

Hechos-e-Véase: Acusación, núm. 4-Declaración de
testigos, núrns. I y 9·-Prueba plena. núm. I-Calumnia,
núm. 9-Escepción, núm. r; -Libros de comercio, núm. 9
--Confesiónfieta, núm. zs-Prueba. núm. I C)---Cosa juz­
gada, núm. 6 -Escepción de caducidad, núm. 7-Contra­

to de sociedad, núm. 8--Escepdón de litispendencia, nú­
mero (2.

Hechos ciertos- Véase: Posiciones. núm. r;.
Hechos confesados-e-Véase: Posiciones, núm. ;.
Hechos controvertidos- Véase: Prueba. núm. l.

r'. Hechos delJunciadoB--- Por el querellante, que no sir­
van de fundamento al auto de prisión preventiva. no
pueden ser materia de decrsión en la sentencia de ple­
nario, si el acusador consintió el auto. -Jur Crim., tomo
10, pág. 278, Ser. 43

.

i". Heredero-Carece de personería para intervenir en
la testamentaría, el curador especial de un heredero au-

J"-Véasc: verbo Acusador, núm. ,.
lb-Véase: verbo Ausente, núm. l.
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sente nombrado por un tribuual estranjero. --Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 12 7, Ser. ,a.

2. Heredero-s-Procede la declaratoria de herederos sin
publicación de edictos, si han justificado su carácter y
no pretenden ser únicos.-Jur. Civ., tomo8, pág 102,

Ser. ,a.
'. Heredero-La nulidad de la declaratoria de herede­

ros. debe deducirse ante el juez en turno, si la testa­
mentaria se encuentra terminada y archivada. - Jur.
Civ., tomo 8, pág. ,77. Ser. ,a.

4. Heredero-s-Es obligatoria la devolución á la masa
común. de las sumas recibidas indebidamente por un he­
redero.-Jur. Civ., tomo 9. pág. 112, Ser. ,a.

5. Heredero-Para que la nulidad de los actos sirnu­
lados ó fraudulentos practicados por el marido en perjui­
cio ó fraude de los derechos de su esposa ó de sus herede­
ros, pueda ser declarada, se requiere prueba plena la que
corresponde al que deduce la acción.-Jur. Civ., tomo 9.
pág. 1,5, Ser. ,a.

6. Heredero-La acción para el cobro de deudas del
causante, debe dirigirse contra los herederos individual­
mente si se deduce después de practicada la división y
partición de herencia. - Jur. Civ., tomo9. pág. 4,7, Se­
rie ,a.

7. Heredero-Si la acción ha sido deducida á nombre
personal por un heredero. sus coherederos no son parte
en el juicio.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 65, Ser. ,a.

2-Véase: verbo Dedar.uori. de herederos, núm. 1.

) -Porque se trata de un juicio completamente nuevo.
4-Arts. 784 y 786 del C6d. Civ.
;-Véase: ActJ simulada, núm. l.

6-Véase: Dl'u.i,/S Ic! causante, núm. l.

7-Véase: AcCIón p('~I/II,¡J, núm. r.



;')74 Heredero

8. Heredero-El hermano carece de derecho para ser
declarado heredero existiendo la esposa del causante,
en tanto no se justifique y declare judicialmente la es­
c1usión.---Jur. Civ., tomo 12, pág. 175, Ser. 3a.

9. Heredero-Los tribunales no pueden negar la decla-

8-Arts. 3412 Y 3414 del Cód. Civ.
9-Si por el hecho de que el causante tenía madre natural, y de que

ésta se encontraba viva cuando falleció, no es obstáculo para declarar va­
cante la herencia y que entre el Fisco en posesión de ella por inacción de
la heredera ¿porqué lo sería, para que la tome, un medio hermano natu­
ral, por ejemplo, admitiéndosele como heredero? Este se encuenta in­
cuestionablemente en grado sucesible, y su derecho por consiguiente,
es preferente al del Fisco. Luego, demostrada como debe demostrarse
de un modo satisfactorio, la existencia de un hermano natural, la he­
rencia de ninguna suerte puede considerarse vacante. Si el finado
tenía madre viva, este hecho podría influir seguramente en el orden de
la sucesión trasmitiendo aquélla á sus herederos, entre los cuales se con­
taría 21 mismo hermano, sus derechos de opción-art. 3316-como
también en la manera de dividirse la herencia los interesados, C3S0 de
aceptada, pero jamás podría producir por resultado, el que en justicia
se declarase vacante constando que existía un hermano uterino del
finado. Las cuestiones que de aquel hecho podrían nacer, solo afee­
tarian á los parientes inmediatos y únicamente versarían entre ellos,
sin interesar ya al Fisco; porque éste jamás vendría á concurrir con
aquéllos en la herencia ab intestato, y mucho menos podía pretender
preferencia desde que solo hereda en su defecto-art. 3588.-Hay más,
según el sistema del Cód., el derecho hereditario corresponde al mismo
tiempo á todos los parientes que se encuentren en grado sucesible,
aun cuando sea preferente el de los más inmediatos, pero Slll que nin­
guno de ellos pueda ser escluído de la herencia por la consideración
de que exista otro más próximo, mientras éste no reclame y haga va­
ler sus derechos-arto 3424.-La madre natural, tampoco hereda al
hijo ipso jure. sino que necesita gestionar judicialmente su reconoci­
miento y la declaración de sus derechos-s-an. )412 --que ella puede,
si quiere, renunciar ó abandonar tácita Ó espresarnente pero sin que su
inactividad ó la de sus sucesores pueda ser obstáculo al ejercicio de
sus derechos ¡í otros parientes de diversa línea ó más distanta, aunque
todavía en grado sucesible. Si la madre del causante falleció sin re­
clamar, ni hacer voler lo; suyos á la herencia intestad.. de su hijo na-
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toria de herederos fundados en que los de grado más
próximo no han obtenido tal declaratoria por inacción.>­
Jur. Civ., tomo 12, pág. 167, Ser. 3a.

10. Heredero---Los herederos que no han sido PUp.s­
tos en posesión judicial de la herencia, carecen de ac­
ción para demandar á los terceros deudores de la suce­
sión.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 175, Ser. 3a .

Herederos-Véase: Querella,núm. 3-Segurvs, núm. 8
-Reivindicación, núm. 8.

1a. Herederos forzosos-Que tienen posesión desde la
muerte del causante, pueden reivindicar directamente sin
que les sea obligatorio pedir previamente la nulidad de
la venta.--Jur. Civ., tomo 12, pág. 96, Ser. 3a.

2~. Heredero forzoso-Al cónyugesupérstite que preten­
de la herencia, corresponde la prueba de la inexistencia
de herederos forzosos.-Jur. Civ., tomo 12. pág. 395. Se­
rie 3a.

11>. Herencia--Procede la inhibición si se deduce peti­
ción de herencia y está justificado el carácter hereditario.
-Jur. Civ., tom 8, pág. [09, Ser. 3a.

z", Herencia- El impuesto de sello, debe recaer sobre
los bienes trasmitidos por herencia; los que corresponden

rural, cuya posesión por tanto, jamás obtuvo; y si nadie se presentó
tampoco en representación suya ¡í deducirlos después, dando lugar con
esto ¡í que la herencia se tenga por vacante, tales derechos no son
un obstáculo legal para que un pariente con derecho ¡í heredar, cual
lo es sin duda el hermano, en competencia solo con el Fisco, se pre­
tenda heredero, y deba ser reconocido por tal, pues que lo es en rea­

lidad-i-arts. ,-124. 3587 Y n 88.
10 -Art. 3414 del Cód. Civ,
1" - Véase la nota del verboComprador, núm. 4·
2" __ Véase: verbo CÓI/Yu,W' Supt;rstitl', núm. 2.

Ih-Véase la nola del verbo Eillb<lr,~() preventivo, núm. 29.
2b-Véasl" Bienes /1I'rl'.iit.,rios, núm. 1.
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al cónyuge supérstite por su parte de gananciales, no pue­
den ser gravados por el impuesto.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 1 19, Ser. 3a.

3. Herencia-e- La jurisdicción del juez de la testamen­
taría, cesa después de hecha y aprobada la partición de la
herencia. --Jur. Civ., tomo 10, pág. 58, Ser. 3a.

4. Herencia-La petición de herencia hace procedente
el embargo preventivo, pero solo de la parte que pueda
corresponder al peticionante.-Jur. Civ., tomo 10, página
93, Ser. 3a.

Herencia-Véase: Hijos. núm. l-Deudas del causante,
núm. I -Acción reivindicatoria, núm. 3-Bienes de la
esposa, núm. l-Heredero, núm. 10.

1a. Herenciaveca.nte-No puede declararse vacante la
herencia si existen hermanos naturales uterinos que ges­
tionen la declaratoria á su favor.--Jur. Civ., tomo 12,

pág. 167, Ser. 3a.

I~. Herencias transversales-El impuesto á favor de la

,-Art. 634 del Cód, de Proc., y 3284 del Cód. Ci v.
4 -Véase: verbo Em/J·¡rg() preventivo, núm. 14.
l"-Véase la nota del verbo Heredero, núm. 9.
1b-EI punto sobre que debía recaer la resolución del tribunal ha

sido materia de largos y luminosos debates á que otros asuntos aná­
logos han dado lugar. Fué primeramente dilucidado ante una de las
Carns. de Apelación, en la anterior organización judiciaria, y llevado
mas tarde ¡í la consideración de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, resolviendo en definitiva este alto Tribunal, que la ley de la
provincia de Buenos Aires Je 26 de Setiembre de 187;, de tuya apli­
cación se trataba, es repugnante á la Constitución Nacional. Más tarde,
la misma cuestión se trajo al conocimiento de la Cám. de lo Civ. y des­
pués de oido el Fiscal, se resolvió que la citada ley que fija un impuesto
sobre herencias transversales, repugna á la Constitución Nacional, y por
consiguiente es inaplicable después de tal declaración hecha por la Corte
Suprema de Justicia Nacional. Los antecedentes de esas dos resolu­
cienes se registran respectivamente en el tomo 14, Ser. 2\ pág. 647 de
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Educación Común sobre los legados y herencias trans-

los Fallos de la Suprema Cortl',9°, Ser. 1", pág 76 de losde la Cám. de
lo Civ, Se trataba en este caso, de la inconstitucionalidad de la ley
de la provincia de Buenos Aires, sancionada en 26 de Setiembre de
1875, por la que se estableció un impuesto á las herencias transversa­
les destinado al fomento de la educación común, y para resolverla es
necesario esponcr algunos antecedentes á que se refería la demanda,
así como los argumentos que han servido de base para su resolución
La demanda fundaba su derecho en un fallo pronunciado por la Su­
prema Corte de Justicia Nacional, en 1882, en la causa seguida por
doña Tomasa Vélcz Sarsficld, y pedía se declare inconstitucional la re­
fereda ley, mandando en consecuenciase le devolviese el depósito que
había hecho por el impuesto que le correspondía pagar. Antes de pro­
nunciarse aquel fallo por la Suprema Corte, los tribunales de la Pro­
vincia habían resuelto la cuestión rechazando la acción deducida por la
misma interesada. En su discusión, la mayoría de los miembros que
componían entonces la Cám. de Apelaciones en lo Civil, espuso en
tre otras consideraciones: que no se altera el derecho de testar, por­
que la trasmisión de la propiedad dispuesta por el testador esté sujeta
á un impuesto, siempre que éste por su exceso no haga ilusoria la vo­
luntad de aquél, como no lo hacía en el caso del sumario en que el im­
puesto era solo de un diez por ciento, que no era incompatible con el
más amplio derecho de testar, y que el mismo impuesto introducido en
Roma por la ley Julia, donde era conocido con el nombre Vicésima He­
reditaruun, coexistió con el mismoderecho de testar, de que entre los
romanos se encuentran vestigios aun en los orígenes de su historia;
Qne en España ha coexistidotambiény se encuentra consignado en las le­
yes del tít. 5°, lib. ,0 del Fuero Juzgo; Que ha coexistidoy coexiste tam­
bién en Francia, en Inglaterra, en Bélgica,en Prusia, como ha coexistido
entre nosotros bajo el nombre de impuesto fiscal sobre las herencias
transversales, y entre cstraños con el derecho de testar, consignado en
las leyes españolas y patrias que nos h:1I1 regido en materia civil hasta
1871; Que la dirección general de escuelas, no es un heredero, que ella
solo tiene una acción personal contra éste y 103 legatarios en propor­
ción de lo que deben recibir, acción que no es la de petición ni la de
división de la herencia, sino una con-litio est leges, y que si aquella di­
rección es parte legítima en el arreglo y liquidación de toda testa­
mentaría en que aparezca interesado el fondo de escuelas, era tan solo
para facilitar el ejercicio de su acción personal que podría de otra ma­
nera ser burlado ó Iacilmente limitado. Entretanto, en otro orden de
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versales, no importa una restricción al derecho de tes-

ideas se dijo, que la ley mencionada no se encontraba en oposición con
la facultad de testar, ni tampoco importaba una violación ó negación
del derecho de usar y disponer de la propiedad garantida por la Cons­
titución Nacional en sus arts. 14 y 17, por cuanto las leyes que esta­
blecen impuestos, cuando no dejeneran en espoliación, jamás violan
aquel derecho, teniendo ellas por objeto garantir su existencia, como
los demás derechos ya naturales ó creados por la ley civil. Si aquella
ley, se dijo también, importara una negación del derecho de usar de
la propiedad, en el mismo caso se hallarían todas las leyes de impues­
tos, porque todas exijen del contribuyente una parte de su propiedad;
Que los impuestos no tienen su fundamento en la facultad de los pode,
res públicos para reglamentar el ejercicio de los derechos garantidos
por la Constitución, sino en su propia causa, que es la causa del go­
bierno, del poder, la necesidad de que cada uno contribuya á sostener
este poder para asegurarse el goce pacífico de sus bienes y el respeto
de su persona; Que si en Inglaterra, corno lo dice Blackstone, no puede
decirse vulnerado el derecho de propiedad por los impuestos creados
por el Parlamento, cualquiera que ellos fuesen, menos podría decirse
entre nosotros garantido como está tanbién desde que el Congreso ó

la Legislatura de la Provincia hayan establecido impuestos sobre ellos,
porque tanto el pueblo de la Nación como el de la Provincia, han de­
legado en los respectivos cuerpos legislativos la facultad de establecer­
los y que ningún impuesto creado por la última, teniendo por base la
igualdad consagrada por el art. 16 de la Const. Nacional, y que no
degenere en confiscaciónó espoliación, ni sea de aduanas, de tránsi­
tos, de puertos, Ó de esportación, puede ser opuesto á dicha Const.; y
que ésta finalmente, al establecer la igualdad como base del impuesto y
de las cargas públicas, no ha entendido sentar un precepto económico,
sino un principio político y social cual es la igualdad de todos ante la
ley, cuyo fin es el de que todos contribuyan también en proporción de
sus medios al sostenimiento de las cargas generales, lo que no aparece
desconocido en manera alguna por I.Iley citada y la que recae tan solo
sobre un bien que el heredero no había comprendido entre sus recur­
sos ordinarios, no siendo por lo mismo injusto y perjudicial sino por un
exceso. Estas consideraciones entre otras aducidas por el Dr. Basavil­
baso, miembros de aquella Carn, entonces, fundaron en mayoría de vo­
tos la resolución citada, y por la que se declaró que la ley en cues­
tión no era contraria á la Const. Nacional ni al Cód. Civ. vigente.
Llevada la cuestión al conocimiento de la Suprema Corte por el re-
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tar. y en consecuencia no repugna á la Constitución
Nacional.--·Jur. Civ., tomo 8, pág. 186, Ser. 3a•

curso que se interpuso por parte de la señora de Vélez Sarsfield, aquel
alto Tribunal declaró en mayoría que la ley citada es repugnante á
la Consto Nac. en cuanto altera y modifica las disposiciones del Cód.
Civ. sobre sucesión testamentaria, revocando en consecuencia la sen­
tencia pronunciada por los tribunales de Provincia. La Suprema Corte
no ha entrado al examen de la cuestión del poder que conservan las
provincias para establecer impuestos, por considerarla fuera de opor­
tunidad, dice en el último considerando de su sentencia; y estudiando
la cuestión tan solo con relación á los principios consagrados por el
Cód. Civ., cuyas prescripciones no puede alterar ninguna ley de Pro­
vincia, declara que el impuesto destinado al fomento de las escuelas
comunes crea verdadero derecho sucesorio, una legítima forzosa que
el Cód. Civ. no ha establecido,y que por lo tanto se modificany am­
plían sus disposiciones; agref)a que esta modificación resulta mas evi­
dente tratándose de una sucesión testamentaria deferida únicamente por
la voluntad de la restadora, por cuanto esta voluntad viene á ser de
hecho coartada al señalarse á una décima parte de la herencia, otro
destino del que tuvo en vista la autora de la sucesión, imponiendo
además á los interesados mayores en todos los casos el gravamen de la
participación judicial, cuando según el Cód. pueden á simple mayoría
de personas, hacerlo cstrajudicialmente. Se dijo por la Cám. que en
el caso del sumario no puede decirse que el fallo pronunciado por la
S. C. N. en la causa mencionada,sea bastante para fundar jurispruden­
cia, pues lol no puede tener m.is alcance que para el caso resuelto y
contra él puede invocarsc la sanción del mismo Congo de la Nación,
que posteriormente por la lL'yde 8 de Julio de 1884, ha establecido el
mismo impuesto en su art. 44, para el fomento de la educación común
en esta Capital. Verdad es que existe otro antecedente, emanado de la
misma Cam. de lo Civ., en el que se declaró también por mayoría de
votos, que el impuesto en cuestión era repugnante á la Consto de la
Nación y por consiguiente, inaplicable después de la declaración hecha
por la Suprema Corte en la causa de la señora Vélez Sarsfield. Véase:
pág. 6ó, tomo 9", Ser. 1a. Pero es de tenerse presente, que este fallo
y el de la Suprema Corte, son los dos únicos que se han pronunciado
en esta cuestión, que en ninguno de ellos ha habido unanimidad, y que
mientras en el primero elFiscal sostenía la inconstitucionalidad de la
lev, en el segundo el Procurador General de la Nación sostenía lo con-
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l. Herida-Si la herida por su gravadad pudo causar

trario, aduciendo sólidas argumentaciones. No es, pues, el caso de
poder afirmar que existe una jurisprudencia establecida al respecto,
aunque la cuestión ha sido ampliamente debatida en los fallos recor­
dados. Los que han sostenido la inconstitucionalidad de la ley, reco
nacen que el impuesto establecido por ella, lejos de pugnar, armoniza
con las leyes de la Nación, y que así resulta por el hecho de haber
sido espresarnente reconocida por el Gobierno de la Nación en los arre­
glos celebrados con el de la Provincia de Buenos Aires al federalizar
este municipio, y por el más elocuente aun, de que ese mismo impuesto
y en la misma forma ha sido adoptado 'por el Congreso de la Nación
como se dijo antes, en la Ley de Educación Común en esta Capital.
No es de oportunidad ni necesario entrar al examen de la cuestión de
si el Congo ha podido ó no sancionar esa ley, es decir, si pueden adu­
cirse contra ella las mismas observaciones que se han aducido contra
las leyes de la Provincia. Basta saber que el Congreso tiene por la
Constitución la facultad de alterar, modificar ó corregir las prescrip­
nes del Cód Civ. cuya sanción le fué espresamente acordada; como tie­
ne igualmente la facultad de establecer impuestos, y ejercer una legis­
lación esclusiva en todo el territorio de la Cap. de la Nación. No es
de oportunidad, ni es necesario, porque no esta en este caso en dis­
cusión la inconstitucionalidad de esa ley ni su perfecta vigencia en este
municipio; por más que respecto de ella pudieran hacerse las mis­
mas argumentaciones, por los que sostienen que el impuesto establecido
sobre las herencias transversales ataca la libertad de testar consagrada
por el Cód. Civ. El señor Fiscal de la Cám. estudiando la cuestión,
decía en el juicio testamentario de doña Juana Canedo de Wilson,
que la cláusula contenida en la ley de cesión, de que mientras el Ho­
norable Congreso no determinase al respecto, continuarían vigentes en
la Capital los impuestos establecidos, con escepciún de los que se es­
presaban, no importó ciertamente otra cosa que una garantía estipu­
lada en favor del municipio, de que éste no sería gravado con impues­
tos nuevos y arbitrarios; de ninguna suerte el que tampoco pudiera
suprimirse ninguno de los existentes y que viceversa, al aceptar la Na­
ción por acuerdo del Ejecutivo la indicada condición y al dejar sub­
sistente esos impuestos no los aprobaba, sinembargo, prestándole su
autoridad y convirtiéndolos en nacionales, caso "que solo el Congreso
pudiera hacer, aunque agrega, en el concepto de que fuesen arreglados
á la Constitución. Estas conclusiones importan, pues, reconocer la
constitucionalidad de esa ley, su reconocimiento y aprobación por la
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la muerte, el autor debe ser penado como reo de homici­
dio, sin que puedan admitírscle escepciones injustificadas

sanción de una ley nacional como ocurre actualmente en presencia de
la ley de 8 de Julio de 1884, vigente en esta Capital. Aparte de es­
tas consideraciones, es hoy un principio elemental y reconocido, que
el poder de imponer es concurrente á la Nación y á las provincias,
con escepción de lo que espresamente está reservado á la primera,
desde que como lo dice Tiffany, en su obra de Derecho Constitucional,
ningún gobierno puede sostenerse sin los medios de crear una renta
conveniente, y ésta es una de las altas prerrogativas de la soberanía.
Por consiguiente, y no habiendo en la Constitución Nacional, ni en la
ley civil, disposición alguna que espresamente prohiba el someter á im­
puesto la trasmisión de la propiedad por sucesión, no puede decirse
que la ley que lo ha establecido en la formaen que aparece en el pre·
senté caso es repugnante iÍ la misma Constitución como se alega. Una
decisión constitucional de los Tribunales Federales de los Estados Uni­
dos, contenida en la obra de Hurnp, traducida por el Sr. Calvo, esta­
blece que un Estado tiene autoridad para imponer la propiedad real y
personal de todas las corporaciones, incluyendo las compañías de trans­
portes, precisamente como puede imponer una propiedad semejante
cuando pertenezca á naturales, y en la misma ostensión. Tal impuesto
puede crearse sobre una avaluación, ó puede ser una sisa, y al exigir
una sisa de las corporaciones, un Estado no está obligado á imponer
una suma fija por las franquicias ó el valor de el!as: pero puede exigir
una contribución graduada, ya sea proporcionada al valor de los pri­
vilegios concedidos, ó iÍ la estensión de su ejercicio. Ningún modo
de efectuar esto, y ninguna forma de espresión, que no tenga un sen­
tido y un alcance mayor, puede considerarse como violando la Cons­
titución-tom. 1", pág 98, núm. 297.-0tra decisión establece igual­
mente que el poder de contribución de un Estado, es uno de los atributos
de su soberanía. Que cuando no ha habido tratado con el Gobierno
Federal, ó cesión de jurisdicción para los objetos especificados en la
Constitución, este poder alcanza ;í todas las propiedades y negocios den­
tro del Estado, que no son propiamente denominados los medios del
gobierno general. Este poder puede ser ejercido ;í discreción del
Estado-tom. 2°, pág. 245, núm. 2422.-Estos antecedentes de una
autoridad irrefutable, concurren ;í demostrar la perfecta validez y
constitucionalidad de la ley de que se trata, desde que por ella no apa·
rece violada ninguna prerrogativa, ningún privilegio de los que co­
rresponden al gobierno general.
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sobre si el fallecimiento puede imputarse á otras causas.
-Jur. Crirn., tomo 1, pág. 424, Ser. 4a.

2. Herida-Corresponde al Juez del Crimen conocer
en la acusación, si existe duda sobre la gravedad de los
heridas.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 28" Ser. 4a.

3. Herida-Para que una lesión ó herida se repute
mortal, basta que la lesión sea la causa eficiente de la
muerte.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 73, Ser. 4a .

4. Herido.--Siempreque por los antecedentes del hecho
y la situación de las heridas quede justificada la inten­
ción de matar, existe y debe calificarseal reo como autor
de tentativa de homicidio.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 186,
Ser. 4a.

5. Herida-Si la muerte sobreviene por una causa in­
mediata, no imputable al autor de las heridas, éste solo
puede ser castigado como autor de tentativa de homici­
dio, aun cuando se emcuentre plenamente justificado que
las hendas eran necesariamente mortales.-Jur. Crim.,
tomo 9, pág. 186, Ser. 4a.

13
• Hermano-Corresponde el máximum de la pena si

las lesiones, sin intención homicida, han sido inferidas á
un hermano.-Jur. Crirn., tomo 3, pág. 316, Ser 4a.

Hermano- Véase: Heredero, núm. 8.
Hermanos-Véase: Pupilo, núm. l.

1b. Hermanos naturales-No puede declararse vacante
la herencia, si existen hermanos naturales uterinos que
gestionan la declaratoria á su favor.-Jur. Civ., tomo 12,

pág. 167, Ser. 3a•

2-Véase: verbo Acusación, núm 6.
3-Véase: Causa efiaente, núm. 1.

13 - Arts. 84, inc. 1°; Y 120, inc, 2° del C6d. Peno
lb-Véase la nota del verbo Heredero, núm. 9.
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1". Hijo-El reconocimiento que los padres naturales
deben hacer para heredar á sus hijos, no debe revestir
una forma determinada, basta la forma tácita que resulta
de la posesión de estado.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 70,
Ser. 3a.

Hijos- Véase: Informacion supletaria, núm. 2-Com·
prador, núm. 4.

1h. Hijomenor La responsabilidad que la ley impone
á los padres por los daños causados por sus hijos meno
res, solo puede hacerse efectiva cuando habiten con ellos
y estén bajo su poder.-Jur. Com., tomo 7, pág. 351, Se­
rie 4a.

2. Hijo menor-La madre tiene personería para inter-

1a-Los arts, 3584 Y 3597.del Cód. C¡'I., ni en su letra ni en su
espíritu, exijcn otra cosa que el reconocimientoque han de hacer los
padres en vida de sus hijos naturales para poder heredados. El dere­
cho hereditario ~s recíproco y descansa en un perfecto pié de igualdad.
«Pues que el hijo natural heredará ,í su padre, dice nuestro codificador
en su nota al art, )58.l, no hay razón para privar á éste de la suce­
sión de su hijo.» Si la ley solo exije el reconocimiento de los pa·
dres naturales para que proceda su derecho hereditario, sin determinar
cspresamente la forma de ese reconocimiento,si es de doctrina y de ju­
risprudencia que el reconocimiento que determina la posesión de es­
tado prima sobre todo otro medio probatorio, lIamándosele la prueba
en carne y hueso, si en igualdad de caso para la procedencia del de­
recho sucesorio del hijo natural, es bastante la misma posesión de es­
tado, no obstante que la ley exijo también el reconocimiento lo mismo
que en los artículos )584 y Y 3597 ya citados-Cód. Civ., arto 3577­
no puede negarse en buena lógica que cuando una madre ó un padre
ha reconocido públicamenteá su hijo natural como tal, prestándole sus
cuidados, dándole su nombre, cuando éste ha sido bautizado como tal
hijo, cuando todo demuestra la concurrencia del nomen, tractatus, [ama,
constitutivos de la posesión de estado, no haya de darse á los padres
naturales la herencia de su hijo en el mismo caso en que á éste se ha­
bría dado lo de aquéllos.

I h--Véase: verbo Dtuíos)' pe/juicios, núm. 11.

2 - Véase: verbo Asesiu.ito, núm. l.
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venir como parte acusadora en el sumario formado por
homicidio del hijo.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 325, Se­
rie 4a.

3. Hijomenor-El padre ql'.e no tenga los hijos en su
poder, tiene derecho para verlos en los días y á las horas
que los tribunales determinen.- Jur. Civ., tomo 11, pá
gina 323, Ser. 33

.

4. Hijomenor-Es facultativo de los jueces, la desig­
nación del padre que debe tener á los hijos después de de­
clarado el divorcio.-Jur. Civ.; tomo 1 1, pág. 323., Se­
rie 3a.

Hijosmenores - Véase: Adulterio, núm. 1 l.

Hijos naturales- Véase Alimentos definitivos, núm. l.

1a. Hijuela-Es título suficiente para justificar la pro-
piedad de los bienes adjudicados.--Jur. Com., tomo 2,

pág. 279, Ser. 4a.

1b. Hipoteoa-No procede la nulidad de la tasación del
bien hipotecado fundada en la falta de intervención del
síndico del concurso de uno de los condóminos, si en el
juicio no existía noticia de la declaración de quiebra.­
Jur. Corn., tomo ), pág. 340, Ser. 4a.

2. Hipoteoa-La letra de cambio ó pagaré á la orden
es obligación comercial, aun cuando se encuentre garan-

4--Véasc: verboDivorcio, núm. 6.
("-Véase: verbo Bienes adjudicados, núm.!.
I"-Véase: verboCondómino, núm. 2.

2 -El hecho de que una hipoteca haya sido constituida en garantía
de un pagaré, no cambia su naturaleza, ni modifica sus efectos, porque
la hipoteca es siempre y en todos los casos un accesorio de la obliga­
ción principal á la cual garante y cuya naturaleza no puede alterar, como
lo espresa el Dr. Vélcz Sarsficld en la nota al art. 3I 12, Cód. Civ.
No puede existir el derecho real de hipoteca, sin la preexistencia de un
crédito al cual sirva de aarantta.
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tido con hipoteca.-Jur. Com., tomo 6, pág. 183, Se­
rie 43

.

3· Hipoteca-Es competente el juez de la Capital para
la ejecución hipotecaria, si el inmuebleestá situado en
su jurisdicción, aun cuando el contrato haya tenido ori­
ien fuera de ella.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 124, Ser. 33

4· Hipoter.a-Tacita, el Banco de la Provincia de Bue­
nos Aires tiene hipoteca tácita sobre los bienes de sus
deudores.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 344, Ser. 3a.

41>· Hipoteca-El préstamo ó mutuo entre comercian­
tes, aun cuando accesoriamente se encuentre garantido
con hipoteca, es un acto de comercio cuya nulidad ó
validez deben juzgar los tribunales de lo Comercial.--­
Jur. Civ., tomo 8, pág. [20, Ser. 43 .

5. Hipoteca-La chancelación de una hipoteca importa
la del préstamo que garantía, y en consecuencia la nueva
hipoteca importa una novaciónde la anterior.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 344,Ser. 3a.

Hipoteca-Véase: Tasación nula, núm. l.

r . Homicidio- Para que la circunstancia de haberse
cometido de noche, pueda considerarse agravante, debe
estar justificado que hubo mayor alarma.-Jur. Crirn.,
tomo 2, pág. [ r , Ser. 4a.

2. Homicidio--Si rué resuelto como medio de practi­
car el robo, debecastigarse al reo como autor de ase­
sinato y pcnárscle con presidio por tiempo indeterrni­
nado, si la pena de muerte fuese inaplicable por existir

~ -Véase: Contratohipotecario, núm. l.

4-Véase: Bancode 1.1 Provincia, núm. l.

4o-V{-rse: Acto COIIII'rcia1, núm. l.

5-Véase: verboCuanrelacion, núm. 4.
(-Art. 84, ine. 1, del Cod. Peno
2 - Véase la nota del verbo Asesill,ltO. núm. l.
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una circunstanciaatenuantc.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 9-~,

Ser. 4a.

3. Homicidio-Si la muerte sobreviene por una causa
inmediata, no imputable al autor de las heridas, éste solo
puede ser castigado como autor de tentativa de homici­
dio, aun cuando se encuentre plenamente justificadoque
las heridas eran necesariamente mortales.-Jur. Crim.,
tomo 9, pág. 186, Ser. 4a.

4. Homicidio-Corresponde la pena de seis años de
y medio de presidio á la tentativa de homicidiocon una
circunstancia atenuante.-Jur. Crirn., tomo 9. pág. 186,
Ser. 4a.

5. Homicidio-Siempre que por los antecedentes del he­
cho y la situación de las heridas, quede justificada la in­
tención de matar, existe y debe clasificarse al reo como
autor de tentativa de homicidio.-Jur. Crim., tomo 9, pá­
gina 186, Ser. 4a.

6. Homicidio-La madre tiene personería para inter­
venir como parte acusadora en el sumario formado por
el homicidio del hijo.--Jur. Crim., tomo 9, pág. 325, Se­
rie 4a .

7. Homicidio-El disparo intencional de arma de fuego
contra una persona, debe ser penado con año y ocho me­
ses, si no está probada la tentativa de homicidio.-Jur.
Crim., tomo 9, pág. 376, Ser. 4a•

8. Homicidio- Para que las lesiones corporales, ca-

6-Véase: verboAcusación, núm. 9.
7 - Véase: Anll<1 de juego,núm. 5.
8-- Para que las lesiones corporales capaces de producir la muerte

puedan ser castigadas como tentativa de homicidio, es indispensable
que las constancias de la causa revelen de un modo inequívoco la exis­
tencia del atumusoccidendi en aquel que las infirió, porque cuando esto
no consta, el hecho cae bajo las reglas generales de los arts. 4 y 6 del
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paces de producir la muerte, puedan ser castigadas como
tentativa de homicidio, debe ser plenamente probada la
voluntad de matar.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 396, Se­
rie 43

•

Homioidio-Véase: Lesiones, núms. 2,4,8 Y 9-Provo­
cación del reo, núm. I--Delito, núm. 12 - Tentativa de
homicidio, núm. 9.

1a. Homicidio con alevosía- La tentativa de homicidio
con alevosía, aun cuando no haya herido á la víctima,
debe ser penado con doce años y medio de presidio.­
Jur. Crim., tomo 1, pág. 216, Ser. 43 •

l. Homicidio sin circunstancias- - En pelea ó riña, debe
ser penado con seis años de presidio.-Jur. Crim., tomo
2, pág 11, Ser. 43

.

2. Homicidio sin circunstancias-e- Debe ser penado con
ocho años de penitenciaría, si el reo es mayor de sesenta
años.s-c.lur. Crim., tomo 4, pág. 361, Ser. 43 .

3. Homicidio siu circunstancias-e-Debe ser penado con
cuatro años y medio de presidio.-Jur. Crim., tomo 5,
pág. 349, Ser. 43

.

C6d. Peno Este presume el dolo indeterminado ó voluntad criminal
en el que ejecuta un hecho prohibido por la ley penal. Aquél especia­
liza el dolo por el resultado de la acción, y con arreglo á ese resul­
tado manda se castigue al autor. La ley presume la intención de con­
seguir un resultado dado, por la naturaleza de los actos esteriores rea­
lizados, y solo cuando tales actos según las nociones de la esperien­
cia general acostumbran á producir inmediata y neces.ui.unente un resul­
tado criminal determinado, dispone se tenga por cierto que ese resul­
tado entró en las previsiones del culpable, ¡í no ser que justifique lo
contrario por pruebas manifiestas. Las circunstancias en que se pero
petre el delito, el arma empleada y el lugar de la herida, pueden .1U­

torizar una creencia contraria, pero no bastan para dejar en el animo,
el convencimiento de que el delincuente procediera con la voluntad
determinada de matar, y no tan solo con la de herir.

la-Arts. 95, inc. 1°; y 12, inc. (0 del Cód, Peno
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4· Homicidio sin circunstanoias-> Debe ser penado con
ocho años de presidio que deberá cumplirse en la Peni­
tenciaría, si el reo es menor de edad pero mayor de 18
años.--Jur. Crirn., tomo 6, pág. 28, Ser. 4a.

5. Homicidio sin circunstancias - Debe ser penado con
ocho años de presidio.-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 131.
Ser. 4a.

6. Homicidio sin circunstancias-El homicidio sin cir­
cunstancias, debe ser penado con ocho años de presidio.
-Jur. Crim. tomo 6. pág. 163, Ser. 4a.

7. Homicidio sin circunstancias-Debe ser penado con
seis años de presidio, si está comprobada la existencia de
discusión.--Jur. Crim.. tomo 6, pág. 159, Ser. 4a.

8. Homicidio sin circunstancias-Debe ser penado con
seis afias de presidio.-Jur. Crim., tomo 7, págs. 163 y
318, Ser. 4a•

10. Homicidio sin circunstancias-Y que por la caren­
cia de antecedentes se puedesuponer la falta de voluntad
de causarlo, debe ser penado con cuatro años y medio de
presidio.-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 58, Ser. 4a.

l. Homicidio sin circunstancias atenuantes-Ni agravan­
tes, debe ser penado con ocho años de presidio.-Jur
Crim., tomo 1, pág. 174, Ser. 4a.

1". Homicidio sin circunstanoias atenuantes-Ni agraven-

8-Se alegó que la víctima había increpado al delincuente la circuns­
tancia de ql'e estuviera insultando á una anciana y teniendo en cuenta
que si bien la intromisión del procesado no es legalmente justificable
ni puede servirle de circunstancia atenuante, puede ser invocada por
los jueces para usar de su prudente arbitrio en la aplicación del inc.
2° del art. 96, ya que en ese inciso no es aplicable la regla del art. 52,
ni otra circunstancia para recorrer la escala, que las que puedan in­
fluir en el arbitrio del juez, por ello si es legal la pena impuesta, lo
es asimismo la aplicación del mínimum.
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tes, debe ser penado con ocho años de presidio.-Jur.
Crim., tomo 2, pág. 24, Ser. 4a.

2. Homicidio sin circunstancias atenuantes-Ni agravan­
tes, debe ser penado con seis años de presidio.--Jur.
Crirn., tomo 4, pág. 283, Ser.a".

l. Homicidio con circunstantias atenuantes-El homicidio
con dos ó más circunstancias atenuantes, debe ser penado
con tres años de penitenciaría. - Jur. Crim., tomo 1)

pág. 366, Ser. 4a.

2. Homicidio con circunatauoias atenuantes - Debe ser
castigado con tres años de penitenciana.c-Jur. Crirn.,
tomo 7, pág. 249, Ser. 4a.

3· Homicidio con circunstancias atenuantes- Debe ser
penado con tres años y medio de penitenciaría, si el
reo es menor de edad.-.Jur. Crim., tomo 8, pág. 73, Se­
rie 4a .

4. Homicidio con oircuuataucias atenuantes -- Debe ser
castigado con tres arIOS de penitenciaría.-Jur. Crim.,
tomo 10, pág. 96, Ser. 4a.

l. Homicidio con una. circunstancia atenuante . Corres­
ponde la pena de cuatro años y medio de presidio aun
cuando existan otras que se destruyen por las agravantes.
-Jur. Crim., tomo 1, pág. ó5, Ser. 4a.

2. Homicidio conuna circunstancia atenuante-Debe ser
penado con cuatro años y medio de penitenciaría. --Jur.
Crirn., tomo 6, pág. 416, Ser. 4-a.

3. Homicidio con una círounstacia atenuante-- Simple,
debe ser penado con cuatro años y medio de presidio.­
Jur. Crim., tomo 2, pág. 78, Ser. 4a.

l. Homicidio con doscirounstaucias atenuantes-Debe ser
penado con cuatro alias y medio de penitenciaría.--Jur.
Crim., tomo 5, pág. 18+,Ser. 4a.
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1a. Homicidio en defensa propia- Procede la absolución
del homicida,si de su confesión resulta haber obrado en
defensa propia y no existe otra prueba.- Jur. Crirn.,
tomo 5, pág. 365, Ser. 43

•

1b. Homicidio por imprudencia-Sin voluntad criminal,
debe ser penado con seis meses y mediode arresto. - Jur.
Crirn., tomo 2, pág. 319, Ser. 43

•

1e. Homicidio por malos tratamientos-e-El fallecimiento
de un menor por malos tratamientos de la persona que
lo ha tenido á su cargo, debe ser penado como homicidio
y castigado con cuatro afias de presidio.---Jur. Crim.,
tomo 4. pág. 332, Ser. 4<1·

1d. Homicidio en pelea-O riña, debe ser penado con
tres años de presidio, si el reo es menor de diez Yocho
años-Juro Crim., tomo 7. pág. 179, Ser. 43

•

1c. Homicidio conpremeditación- Debe ser penado con
quince años de presidio.-Jur. Crirn., tomo 2, pág. 34,
Ser. 43

•

I f. Homicidio conpremeditacióu-Y con ensañamiento,
que por las condiciones de la víctima demuestran la per­
versidad del reo. debe ser penado con quince años de
presidio.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 423, Ser. 4<1.

2. Homicidio conpremeditaci6n- Y valiéndosede la su­
perioridad del sexo, debe ser castigado con diez años de

la-Art. 434, inr. 30 del Cód, de Proc. Crim.
I ~-Se consideró como cometido el homicidio por culpa grave-arts.

18, inc. 2"; 52 Y96. inc. 2° del Cúd. Peno
1e-Los actos de crueldad cometidos contra la indefensa víctima del

delito, no tienen calificación correcta en nuestro C6d.; pero no pudien­
do elevarse la pena establecida por los arts. 63 y 96, inc. 30 del Cód.
Pen., debe comprenderse el caso en el inciso del último artículo ci­
tado.

Jd-Arts. 83, inc. 2"; y 96, inc, 3° del Cód. Peno
l c-Véas<::: la nota al verbo Alel·osíu, núm. l.
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penitenciaría, si el reo es mayor de sesenta años.-Jur.
Crim., tomo 10: pág. 329, Ser. 4a.

la. Homicidio provocado-Por la víctima con injurias ilí­
citas y graves, debe ser penado con tres años de prisión.
--Jur. Crim., tomo 7, págs. 28 Y 129, Ser. 4a.

1b. Homicidio simple- Si la herida por su gravedad pu­
do causar la muerte, el autor debe ser penado como reo
de homicidio sin que pueda admitírsele escepciones in­
justificadas sobre si el fallecimiento puede imputarse á
otras causas.- Jur. Crim., tomo 1, pág. 424, Ser. 43

.

2. Homicidio simple- Debeser penado con cuatro años
y seis meses de presidio, si en el autor no existió inten­
ción homicida.-Jur. Crirn., tomo 3, pág. 121, Ser. 43

•

3. Homicidio simple-Precedido de discusión y vías de
hecho, debe ser penado -con cuatro años y medio de pre­
sidio.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 344, Ser. 4a•

4. Homicidio simple--Debe ser penado con cuatro aftas
y medio de presidio.-- Jur. Crim., tomo 4, pág. 295,
Ser. 4a•

5. Homicidio simple-Con provocación de la víctima
aceptada por el reo, debe ser penado con tres años de
penitenciarta.c--Jur. Crim., tomo 7, pág. 213, Ser. 4éJ.·

6. Homicidio simple - Corresponde la pena de ocho
anos de presidio al homicidiosimple sin circunstancias.
-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 41, Ser. 4;'·

7. Homicidio simple-- Por provocación de la víctima,
debe ser penado con cuatro anos y medio de peuiten
ciaría.-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 80, Ser. 43

.

)'-Art. 97 del Cód. Pcn..
)"-Véase: verbo Herid", núm.u .
-t.-Art. 96 del Cód, Pcn,
5-Art. 97 del Cód. [\:n.
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la. Homicidio voluntario-Debe calificarse de homicidio
voluntario, el cometido sin intención de matar á persona
determinada.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 65, Ser. 4a.

1''. Honorarios-El hecho de haber pagado ó no el pe­
rito el impuesto fiscal, no puede fundar la escepción de in
habilidaddetítulo en la ejecuciónde sus honorarios debi­
damente regulados.-Jur. Com., tomo 1, pág. 5, Ser. 4a.

2. Honorarios- Los honorarios devengados ante un
Juez de Instrución, deben ser ejecutados ante la misma [u­
risdicción.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 240, Ser. 4a•

3. Honorarios-Si por error el abogado y procurador

I ;l-Para que el homicidio exista, basta la voluntad de matar á una
persona indeterminada, basta el hecho material y la muerte de una
persona. Haus, tomo JO, núm. 312, Principes Generaux du Droit Penal,
dice: «cuando el agente ha ejecutado el hecho con una intenci6n in­
determinada de dañar, se le debe imputar como voluntario é intencional
el resultado de su accián cu.ilquiera que él sea.» Dolus indeterminatus de­
terminatur eventu. El atentado cometido voluntariamente con una in­
tención indeterminada de dañar, si ha causado la muerte de la per­
s .na que ha sido objeto de él, es un homicidio voluntario no calificado
de asesir:ato-núm. 31" Ymuy especialmente el núm. 3I,.-Los casos
de homicidio simplemente culpables que traen los autores y rnencio
naban las leyes antiguas, son muy distintos del que nos ocupa. El que
disparando una arma de fuego que creía no estaba cargada, hiriese ¡í
otro, los farmacéuticos, médicos, cirujanos, parteras que por ignoran­
cia dan muerte ¡í la persona á quien asisten, 6 para quien preparan
los medicamentos, los que descargan armas cazando en lugares prohi­
bidos, son reos de homicidio culpable, porque 11011 pusieron )' tan gran
gu"rd<l COI/IO deuieran Ú tizieron cosas en al/te porque riera la ocasiú1I.-Ley
,\ tít. So, Parto 7a; Haus, núm. 326.

I b_Véasc: Inhabilidad de título, núm. 19.
2 - Las costas procesales son indudablemente incidentes de los jui­

cios en que se han causado y debe conocer de las gestiones que ¡í ellos
se refieran los jueces que conocen en lo principal. Asl resulta de las
disposiciones del tít. 7", lib. 10 de! C6d. de Proc. Crim., y especial­
mente del arto 147 de dicho C6d.

3--Véase: verbo Abogado,núm. 4.
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vencidos, han cobrado honorarios regulados al vencedor,
la Cámara carece de jurisdicción para obligarlos-á su de­
volución-s-Jur. Corn., tomo 1, pág. 268, Ser. 4a.

4. Honorarios-Si las partes alegan hechos que justifi­
cados hagan improcedente la regulación de los honora­
rios, debe recibirse á prueba el incidente-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 310, Ser. 4a.

5. Honorarios-No son de cargo deldeudor los honora­
rios y costas, siempre que se verificael pago antes de
librarse mandamiento. -- Jur. Corn., tomo 1, pág. 412,
Ser. 4a.

6. Honorarios-Del abogado del ejecutado, no pueden
ser pagados de los fondos de la ejecución en tanto no se
haya satisfecho el crédito y gastos del acreedor.--Jur.
Com., tomo 2, pág. 134: Ser. 4a.

7. Honorarios -El poder especial caduca por la terrni­
nación del juicio y no es bastante para intervenir en el
incidente sobre regulación de honorarios.-Jur. Corn.,
tomo 2, pág. 151, Ser. 4a.

8. Honorarios-En el incidente sobre regulación de ho­
norarios después de teminado el juicio, debe intervenir
personalmente el acusado condenado á su pago.-Jur.
Corn., tomo 2, pág. 151, Ser. 4a.

5-Véase: verboC05«1$, núm 4.
6-En los gastos de la ejecución de que habla el art. 527 de la Ley

de Proc. Civ., no cst.in comprendidos los honorarios del abogado del
deudor ejecutado.

7-U na vez terminado definitivamente el juicio, debe aplicarse el
art, 1972 del Cód. Civ., y 18, inc, 4° del cód. de Proc. Esto sucede
cuando el apoderado es especial. Cuando es general tiene siempre
personería, porque el poder no caduca.

8-Véase la nota precedente.
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C). Honorarios--Los gastos de abogado y procurador
del fallido, no gozan del privilegio que la ley acuerda á
á los causídicos.-Jur. Com., tomo 3, pág. 13, Ser. 43

.

10. Honorarioo-En tanto no resulte plenamente jus­
tificadaen autos la obligación de pagarlos, no procede la
acción ejecutiva.-Jur. Com., tomo 4, pág. 194, Ser. 43

•

1l. Honorarios-Los peritos tienen derecho á cobrar-
los, si han presentado su trabajo antes de suspenderse la
ejecución.--Jur. Com., tomo 5, pág. 135, Ser. 4a.

12. Honorarios-El juez que 'conoceen la causa, cual­
quiera que sea su jurisdicción, es el competente para en­
tender en el cobro de honorarios.-Jur. Corn. tomo 5,
pág. 165, Ser. 43

.

13. Honorarios - Los médicos de policía carecen de
derecho para cobrar honorarios en los espedientes cri­
minales entre partes, en que intervengan á requisición
de los juecesde lnstrucción.-Jur. Crim., tomo 7, páginas
391 y 392,Ser·4a

.

14. Honorarios - De los peritos nombrados de oficio-­
no empleados á sueldo-deben ser abonados por el po-

9-Se trataba de honorarios devengados con posterioridad al juicio
de quiebra.

lo-Véase: verbo Acción ejecutiva, núm. l.

12-EI juicio en este caso es un incidente de aquel en que se de­
vengaron los honorarios.

13-Los médicos de Policía forman parte del personal de esa re­
partición y están por consiguiente obligados como' tales a prestar los
servicios que les fuesen ordenados por los jueces de Instrucción, con
arreglo á lo dispuesto en los arts. 185 y 347, C6d. de Proc. Crim.

14-EI arto 168 del C6d. de Proc. en lo Crim., eSlJresa: que el denun­
cianteno contrae obligación que lo ligue al procedimiento judicial,ni incurre en
responsabilidad alguna, salvo el caso de calumnia. La disposición legal
citada, es precisa y terminante y aplicable al caso de denuncia, y de
ella se de deduce que el denunciante no contrae en el procedimiento
del proceso responsabilidad alguna.
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der ejecutivo.-Jur. Crirn., tomo 7, pág. 392, Ser. 4a
.

15. Honorarios-Surtiendo la consignación los efectos
del pago desde su aceptación, los gastos y honorarios
son de cuenta del ejecutante.-Jur. Corn., tomo 8, pá­
gina 163, Ser. 4a.

16. Honorarios--EIejecutado puede pedir en cualquier
estado del juicio la regulación de honorarios, sin que
pueda fundarse la nulidad en el hecho de no haber pre­
sentado su cuenta los interesados.-Jur. Corn., tomo 10,
pág. 192, Ser. 4a.

17. Honorarios-Los acreedores con privilegio gene­
ral-s-honorarios de abogado y síndico-- solo tienen pre­
lación sobre los de privilegio especial---alquileres-en
la parte necesaria para la venta de los bienes afectado",
-Jur. Com., tomo i o, pág. 214, Ser. 4a.

18. Honorarios-e-El juez de la causa debe practicar la
regulación de honorarios, aun cuando el deudor haya fa­
lIecido.--Jur. Com., tomo 10, pág. 239,Ser. 4a.

19. Honorarios - Los peritos tasadores solo pueden

1 ;-Véase: Consignación enp,'go, núm. ;.
16-At~nto la naturaleza del juicio ejecutivo y lo dispuesto en el

art. 507, Cúd. de Proc., no es el caso de procederse en la regulación
con arreglo a los arts, 65 y 67 del apéndice, sino con los arts. 62 y 63.

I j-Véase: verboAcreedor privilegiado, núm. 4.
19-Esta cuestión fué resuelta por mayoría de votos, diciendo ésta

que la tasación de los bienes embargados se ejecuta en los juicios eje­
cutivos, bajo la autoridad del juez, son las partes las que hacen el nomo
brarniento de peritos-art. 512, Cód, de Proc.-es decir, quc son éstas
las que contratan los servicios del tasador. La intervención del juez no
tiene, pues, otro objeto quc revestir el acto de las solemnidades nccc­
sarias para darle toda su eficacia legal; y desde luego, es evidente que
esa intervención, dado el objeto especial y limitado que tiene, no puede
llegar á modificar las relaciones [undicas ql:e nacen del contrato de lo­
cación de servicios celebrado entre las partes )' los tasadores. El
art. 6, del Apéndice del Cód. de Proc., refiriéndose ¡í los honorarios
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exigir ejecutivamente el cobro de sus honorarios á la

de cualquier perito en los casos de condenación cn costas, deja amplia
libertad á las partes en cuanto á la determinación de su importe, y esto
demuestra plenamente que es el contrato, ante todo, lo que gobierna las
relaciones de las partes con los peritos; de modo que la circunstancia
de que se haga la operación pericial bajo la autoridad del juez, como
la de que una de las partes sea condenada en costas, en nada modifica
ni altera la situación respectiva que el contrato crea á las partes. Su­
póngaseque en un juicio, el tasador hubiera convenido con el actor
en hacer su trabajo por mil pesos, y que á consecuencia de la oposi­
ción del ejecutado, por ser él quien en definitiva debe pagar, se fijase
por el juez en quinientos pesos los honorarios del tasador. ¿Tendría
derecho ó nó éste en tal caso para cobrar al actor los mil pesos con­
venidos? El arto63 citado, dice espresamente que sí, lo que significa
con toda claridad que el vínculo jurídico que nace del contrato, no se
habría modificado en manera alguna por el hecho de la condenación
en costas impuesta al ejecutado. La condenación en costas, sea decla­
rada por el juez, sea impuesta por la ley, no puede producir el rcsul­
tado de cambiar la persona del deudor respecto del acreedor, que no
consiente en semejante sustitución y cuyo título nace de un contrato
que no puede ser modificado sin el concurso de su voluntad. De otro
modo, si la condenación en costas tuviera por virtud efectuar un cam­
bio en las personas de los contratantes, se habrían alterado fundarnen­
talmente y sin objeto alguno todos los principios legales vigentes en
materia de contratos. Ahora bien, como no hay razón que justifi­
que esta derogación de los principios generales, debe concluirse, co­
mo resulta claramente del art. 63 del Cód. de Proc., que el efecto
propio y único de la condenación eu costas, es autorizar al vencedor
psra que reclame directamente del vencido el pago de Jos gastos, sin
perjuicio de que en sus relaciones con los terceros cuyos servicios ha
utilizado, se someta á las reglas generales de derecho. Esta conclusión
surje también de otra consideración de' distinto orden. Es regla ele­
mental de procedimientoque las sentencias solo pueden ser invocadas
á favor ó cn contra de los personas que han intervenido en el juicio
en que han sido dictadas. Pues bien, en virtud de esa regla, es obvio
que la condenación en costas pronunciada en favor de una d~ las par·
tes, solo puede ser invocada por ella, y que carecería'de título cual­
quier estraño al juicio que pretendiera algún derecho fundado en una
sentencia que nc puede aprovecharle ni perjudicarle. Estas considera­
ciones y teniendo en cuenta que la acción que ejercitaba el ejecutante
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parte con quien hayan contratado la locación del servicio,
sin perjuicio de que perciban el precio del producido de
los bienes.--Jur. Com., tomo 10, pág. 372, Ser. 4a

.

20. Honorarios-Del curador provisorio, son á cargo
del denunciado como insano, aun cuando se haya resuelto
la improcedencia de la declaratoria de incapacidad por
ser una mujer casada la pretendida insana.--Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 4 13, Ser. 3Ói

•

2 l. Honorarios-Para que el término de dos años que
la ley fija para la prescripción de los honorarios del
abogado empiece á correr, el pleito debe haber termi­
nado por sentencia ó transacción.-Jur. Civ., tom 10,

pág. 170, Ser. 3a•

22. Honorarios- La testamentaría solo debe pagar lo s
honorarios devengados en interés de la masa.-Jur. Civ.,
tomo I 1, pág. 248, Ser. 3a.

23. Honorarios- Es improcedente la ejecución por ho­
norarios contra el mandatario, aun cuando resulte que
él los percibió de la parte condenada en costas.-Jur.
Civ., tomo 12, pág. 384, Ser. 4a.

24. Honorarios-No procede el embargo preventivo por
honorarios, si no existe regulación.-Jur. Civ., tomo 12,

pág. 4 2 3, Ser. 3a.

es la que nace del contrato celebrado con el ejecutado, y teniendo
presente además la jurisprudencia constante y uniforme de nuestros
tribunales ¡í este respecto, como puede verse en el tomo 3°, pag 554,
Ser. I J de los Fallos de la Carn. Civ.; tomo 7', pág. 101, Ser. 2a de
los de la Cam. Com.; tomo 1", pcíg. 72; Y 3", pag. 231, Ser. 2" de la
Suprema Corte de Justicia de la Prov. de Buenos Aires, resolvió la
mayoría la cuestión en el sentido del sumario.

2O-Vcase: Curador, núm. 2.

21-Véase; verbo Abogado, núm. 2.

2 3-Véase: Costas, núm. 51.
24-Porque no hay deuda líquida.



llora señalada

Honorarios -- Véase: Derecho de retención, núm. I-ln­

habilidad de titulo, núm. 3-Depositario judicial, núm. 3
-s-Escepcion de inhabilidad de titulo, núm. 4·

Hora señalada-v-Véase: Posiciones, núm. 7.
la. Horashábiles--No puede existir violación de domi­

cilio, tratándose de la entrada en una casa de negocio, en
horas hábiles.i--dur. Com., tomo 8, pág. 359, Ser. 4a.

l. Hurto-Corresponde la pena de dos años de pri­
sión al cometido sin circunstancias-Juro Crim., tomo 3,
pág. 175, Ser. 43

.

2. Hurto-De menor variar, con reiteración y abuso
de confianza, debe ser penado con un año de arresto. ­
-Jur. Crim., tomo 3, pág. 392, Ser. 43

.

3. Hurto- Por mayor valor, con las circunstancias
agravantes de ser de noche y reincidencia, debe ser pe­
nado con tres años de prisión.--Jur. Crim., tomo 3, pá­
gina 406, Ser. 43

.

4. Hurto-Cometido por el autor de un robo, debe con­
siderarse circunstancia agravante del primer delito.­
Jur. Crirn., tomo ), pág. 425, Ser. 43

.

5. Hurto- El fin más ó menos lícito que se proponga
el reo al apoderarse de la cosa ajena, no puede alterar la
clasificación del hecho como delito.-Jur. Crirn., tomo 4,
pág.12I,Ser·43

•

6. Hurto--Clandestino y con abuso de confianza, debe
ser penado con dos años de prisión.-.Jur. Crim., tomo 4,
pág. 88, Ser. 43

.

7. Hurto--Castigado con pena menor, solo se concep­
túa circunstancia agravante del delito que merezca otra
mayor.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 79, Ser. 43

.

8. Hurto- De objetos cuyo valor no alcance á mil

,a-Véase: Casa de negocio, núm. J.
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pesos pasando de quinientos, debe ser penado con dos
a110s de prisión, si existen antecedentes que permitan la
atenuación de la pena.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 311,
Ser. 43

.

9. Hurto--De muebles,cuyo valor excedede quinientos
pesos, corresponde á la jurisdicción criminal.-Jur. Cri­
minal, tomo 5, pág. 356, Ser. 43

.

10. Hurto-El hurto de más de quinientos pesos mo­
neda nacional, debe ser penado contres años de prisión,
si existe reincidencia.--Jur. Crirn., tomo 6, pág. 151, Se­
rie 43

.

1 l. Hurto-El encubridor del delito de hurto cometido
por un menor, debe ser castigado con un a110 de arresto.
-Jur. Crirn., tom, 7, pág. 118, Ser. 43

,

12. Hurto-El conocimiento de que los objetos que se
pretende enajenar son robados, permite calificar.y penar
<:JI poseedor como encubridor del hurto, pero no como
autor prjncipal.-Jur Crim., tomo 7, pág. 137, Ser. 43

,

13' Hurto-El hurto reiterado de objetos cuyo valor
no alcanza á quinientos pesos moneda nacional, debe
ser penado con un año de arresto.-Jur. Crim., tomo 7,
pág. 286, Ser. 43

.

14. Hurto-El hurto cuyo valor no excede de quinien­
tos pesos moneda nacional, debe ser castigado con dos
afias de prisión.-Jur. Crim., tomo 7, págs. 54 y 125, Se­
rie 43

•

15. Hurto-Reiterado, de objetos cuyo valor excede de
quinientos pesos, debe ser castigado con dos aI10s de
prisión, si el reo es menor de quince anos.v-dur. Crim.,
tomo 8, pág. 2j8, Ser. 4a.

ll-Véase: verbo Encubridor, núm. 9.
12-Véase: verbo Encubridor, núm. 8.
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16. Hurto-Sin circunstancias atenuantes ni agravan­
tes, debeser penadocon dos años de prisión.-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 5, Ser. 43

.

Hurto-Véase: Acumulaciónde penas, núm. l.



INSTITUTA

JURISPRlJDEN CIA.
EaTABLEOIDA POR LAS

CAPITAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

fN ~U~ ~¡NmC!M, fN ij~~¡1I NUYfRICij '{A~fABfTICO

POI{ El.

U~ r HALL
(\OOGAOO)

('lHlIllI'~n,le los lomos 8, !I, 10, il )' 12 de 1" S~ri~ ::" de 1" .Jnrlsl,rudl'nclll ('h'l1

) 1, 2. 3. ~. ;j. n, j, S. n )' 10 de 111 ,l' S,'rll' .Iu IR .JIII'ISllrudcncla

frlmllllll)'Comcrl'lnl

TOMO VI-SEGUNDA PARTE

BUENOS AIRES

¡"'~:LI X LA.TOe AS E, l<:DITOH

jll-I'I:Jlí'-!o¡;.



Imp. Europea de M. A. Rosas, Morenoy Defensa



l

Identidad-Véase: Denunciantes, núm. l.

1". Identidad personal--Si de autos no resulta compro­
bada la identidad de la persona, el juez puede descono­
cerla de oficio, aun cuando las partes no le hayan some­
tido esta decisión desconociéndola. ---Jur. Civ., tomo9,
pág. 2 I 3, Ser. 3J

·

Identidadpersonal--Véasc: Escepción de litispendencia,
núm. I3.

Imparcialidad-Véase: Damnificado, núm. I.

I h. Impresión fraudulenta-e-Del sello de una repartición
pública, importa una falsificación, y debe ser penada con
dos años y seis meses de prisión, si por ese medio se
cometió una estafa. -Jur. Crirn., tomo 6, pág. 377, Se­
rie 4a.

lmprudencia- Véase: Homicidio por imprudencia, nú­
mero I--Accidentes, núm. 3.

Impuesto ---Véase: Orden de pago, núm. I -Papel se­
liado, núm. I2.

Impueato fiscal - Véase: Escepción de inhabilidad de
título, núm. I9.

¡"--Véase: Deoficio, núm. 1.

I u-Véase: verbo Est.ií«,núm. ;.



IjLl~ Impuestu sobre herencias transversales

1'. Impuesto sobreherencias t.mnsversales--A favor de
la Educación Común, sobre los legados y sobre heren­
cias trasversales, no importa una restricción al derecho
de testar, y en consecuencia no repugna á la Constitu­
ción Nacional.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 186, Ser. 3a.

1". Impuesto de papelsellado-La garantía de la obli­
gación principal, aun en la forma de carta, está sujeta al
impuesto de papel sellado.i--dur. Com., tom j, pág. 130.

Ser. 4a.

2. Impuesto de papel sellado- El contrato privado en
que se estipula su conversión á escritura pública, no está
sujeto al impuesto de papel sellado.-Jur. Corn., tomo 6,
pág. 260, Ser. 4a .

3. Impuesto de papel sellado-El impuesto que la ley
de sellos fija á determinados funcionarios, en estampi­
llas, puede ser abonado en papel sellado de igual valor.
-Jur. Corn., tomo 7, pág. 407, Ser. 4a.

-t.. Impuesto de papel sellado-s-Debe recaer sobre los
bienes transmitidos por herencia; los que correspondan
al cónyuge supérstite: por su parte de gananciales, no
pueden ser gravados por el impuesto.-Jur. Civ.. tomo 8,
pág. 119, Ser. 3J

·

1'. Imputación-e-De haber buscado asesinos para co­
meter un homicidio por precio, no importa la de un
delito sino la Jc falta de moralidad. ---Jur. Crim., torn. ~,

péig. 126, Ser. {J.

1"_Véase: verbo Herenct.: trausvrrsalcs, núm. l.

I ¡'---Véase: verbo Carta .~¡)rcllltía, núm. r ,

2 -Véasc: verb. Contrato privado, núm. 2.

) -Véase: verbo Estampillas, núm. l.

4 - Véase: verbo Bienes hcreditatu», núm. l.

1" -\',:asc: Drlu», núm. 12.



Inacción

Inacción-Véase: Escepciónde prescripción, núm. 2­

Prescripción; núm. 2.

l. Inapelable-El auto que ordena entregar al ejecu­
tante las fondos depositados por no haberse deducido de­
manda ordinaria dentro del término, es inapelable.-Jur.
Corn., tomo 7, pág. 69. Ser. 4a.

2. Inapelable-- La sentencia de remate es inapelable.
si no se produce prueba de las escepciones.-Jur. Com..
tomo 8, pág. J 26, Ser. 4íl

.

3. Inapelable-El auto que concedeá la parte testimo­
nio de las constancias del proceso. es inapelable. --Jur.
Crim., tomo 8, pág. 3I 1, Ser. 4a.

4. Inapelable - El auto que hace lugar á la recepción

I-Véase: verbo Demanda ordinaria, núm. 4­
2-Véase: verbo Escepcumes, núm. q.
,-Porque no trae gravamen irreparal lc,
4 -Esta resolución viene ;í echar por tierra la jurisprudencia incon­

cusa sentada constantemente por la Cim., la que siempre ha declarado
que el auto que ordena una diligencia tic prueba es inapelable. El Tri­
bunal dijo que el auto no era apelable «desde que el gravamen que él
pueda producir al recurrente es reparable en definitiva, desistirnando
'a prueba que en él se manda recibir si fuere estcmporanea.» Esta
argumentación es completamente ilusoria, pues hasta hoy no hemos
visto que los Tribs. desechen, al dictar sentencia, pruebas producidas
aun fuera de término. Todo lo contrario, cuando la parte ha recla­
mado de diligencias de prueba que se han pretendido llgregar, se ha
orden-do se agregaran para mejor proveer. En esta materia reir.a
un verdadero caos en la Cám. En el caso que nos ocupa se hace
una verdadera confusión de lo que debe entenderse por gravamen irre­
parable. La Cam. entiende que desde el momento en que los agravios
puedan reparar en la sentencia definitiva, la resolución no es apelable.
Nosotros contestaremos con Gregario López diciendo que en dos sen­
tidos pueden los autos traer gravllmen irreparable, éí saber: por ser
perjudiciales en definitiva, ó por causar gravamen que en definitiva se»

irreparable; dos cosas esencialmente distintas, por más que se las acoso
tumbre confundir en el modo común de espresarse y de esplicar esta
materia. Verificase \0 primero, cuando con alguna providencia inter.
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de prueba testimonial ordenada con anterioridad, es ina­
pelable, pues al dictar sentencia puede ser desechada.­
Jur. Com., tomo 9, pág. 266, Ser. 4a.

5. Inapelable- El auto que corre traslado por su orden
de la prueba de la escepción, es inapelable.--Jur. Com.,
tomo 9, pág. 342, Ser. 4a.

6. Inapelable-El auto que manda traer un espediente

locutoria se pretende coartada la defensa de alguna de las partes, Ó

cuando es tal, que, si llegase á causar ejecutoria, ha de quedar por ella
más 6 menos directamente prejuzgado alguno de los puntos que forman
objeto de la cuestión principal. Tales son los autos que recaen sobre
cuestiones promovidas acerca de los trámites y ordenación del juicio,
respecto de las pruebas é instrucción del mismo y también sobre escep­
cienes perentorias. Y tiene lugar lo segundo, cuando alguna de las
partes se pretende perjudicada por la decisión de cualquier artículo ó
incidente estraño á la cuestión principal y del que, una vez terminado,
no deba ni pueda hacerse mérito en definitiva; por cuya razón tampoco
cabe que se repare en ella el gravamen que dicha decisión hubiere
causado. Tales son las providencias que recaen, en lo civil, sobre peti­
ciones de embargos, falta de personería é incapacidad para litigar, 6 so­
bre la nulidad ó insuficienciade sus poderes, falta de previa concilia­
ción, etc., y en lo criminal sobre peticiones de escarcelación mediante
fianza, sobre idoneidad de los fiadores propuestos al efecto, y otras se­
mejantes. De ellas puede decirse CJn propiedad, no que prejuzguen
el punto principal sino que causan un gravamen que es irreparable en
definitiva; y á las mismas, por lo tanto, debería aplicarse la disposi:
ción de nuestra ley de Partida, de no poder apelarse de ellas, á me­
nos de ser aquel gravamen de mucha consideración: pues, en efecto,
hay algunas de las referidas providencias respecto de las cuales se ve­
rifica que, aun suponiéndolas gravatorias, es notoriamente más prove­
choso ¡j la parte perjudicada el consentir el pretendido gravamen que
no el provocar y sostener p:lra repararlo una instancia de apelación.
De aquí resulta evidenciado que la inapelabilidad del auto declarada
por la Cámara es errónea y equivocada. Y esto demuestra asimismo
que la jurisprudencia antes establecida de que todo auto que se rela­
ciona con medidas probatorias, es siempre apelable. Puede verse la
nota 88 de Gregorio López á la Ley 13, tit. 23, Parto 33

•

5--Vérse: verbo Auto inapelable, núm. 1.

6-Véase: Espediente, núm. 5.
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como prueba, no causa gravamen y es en consecuencia
inapelable.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 103, Ser. 3a.

7. Inapelable-El auto que no hace lugar á la recu­
sación sin causa, de un perito, es inapelable.--Jur. Civ..
tomo la, pág. 103, Ser. 3a.

Iuapelable-Véase: Escepciones, núm. 6.
Inasistencia-Véase: Posiciones. núms. 7 y 9·
1". Incapaces-El marido como representante legal de

la esposa, carece de personería para pedir la nulidad de
actos en que aquélla haya intervenido invocando un
carácter falso, pues el derecho favorece á lus incapaces
cuando son engañados, pero no si procediendo ellos
mismos con malicia se convierten en engañadores.­
Jur. Civ.. tomo 9, pág. :! 1 3, Ser. 3a.

Incapaces-e-Véase: Ausentes, núrns. 3 y 4·
l. Incapacidad-Reconocida la del delincuente proce­

de el sobreseimiento remitiendo los antecedentes al Juez
de lo Civil para que haga la respectiva declaratoria.-Jur.
Crim., tomo 5, pág. 384, Ser. 43

.

Incapacidad-Véase: Escepción de falta de personería,
núms. 4 y lo-Curador, núm. 2.

1h. Incapacidad para, el trabajo- Si los informes médi­
co-legales, sobre la duración de la incapacidad para el
trabajo, son contradictorios, el presentado durante ó al
terminarse la enfermedad, prima sobre la del primer mo­
mento, y también sobre los verificados por referencias
durante el plenario.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 37. Se­
rie 4a.

1'. Incidente-El conocimientu y resolución del inci-
7--Art. 168 del C6d. de Proc.
I d_Véase: Act:>s de la esposa, núm. l.

I b-·Véase: verbo Enfermedad, núm. l.

I'-Véase: verbo Alquiler, núm. ~.
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dente pidiendu que los alquileres del bien hipotecado se
imputen al crédito, debe correr por cuerda separada.-­
Jur. Com., tom. 5, pág. 343~ Ser. 4a.

2. Inoidente-EI Juzgado puede para mejor proveer
decretar diligencias, aun cuando el incidente no se haya
recibido á prueba.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 92, Ser. 3a.

3. Incidente-La intervención del Abogado en Jos in­
cidentes de la testamentaría, supone que también lo es
del espediente principal, y en consecuencia el término
para la prescripción de cinco -años, solo empieza á co­
rrer desde que aparece en autos la dirección de otro
letrado.-- Jur. Civ., tomo 10, pág. 170, Ser. 3a.

Incidente-s-Véase: Depositario judicial, núm. I ---Hono­
rarios,núms. 4, 7 Y S-Consignación en pago, núm. r.

Incidentes--Véase: Pruebade los incidentes, núm. l.

1". Incidentes del ooncurso-EI Síndico no está obliga­
do á constituir domicilio y justificar su personería en
cada_uno de los incidentes del concurso; le basta con las
constancias de los autos principales.-Jur. Com., tomo 9,
pág. 253, Ser. 4a.

lb. Incidentes resueltos-Resuelto el incidente que sus­
pendió el término de prueba, la providencia que lo hace
correr nuevamente debe notificarse por cédula._. Jur.
Com., tomo 9, pág. 282, Ser. 4a.

le. Inoidentes sobrerevocatoria--De un acto durante el
término de prueba, no lo suspende y la parte debe pe­
dir las demás diligencias que crea necesarias á su dere­
cho.-Jur. Com., tom 5, pág. ] 5r , Ser. 4a.

2-Véase: verbo Diligencias de prueba, núm.• ).
~-Véase: verbo Abogado, núm.•.
•a-Véase: verbo Concurso, núm. l.

Ib_Véase: verbo Cédula, núm. l.

I'-Véase: Diligencias de prueba, núm. 2.
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l. Incompetencia-Declarada ésta de oficio, no debe
ser notificadaá las partes.--Jur. Crim., tomo 2, pág. 396,

Ser. 43
. .

2". Incompetencia- Reconocido el cáracter de estran-
jera en el demandado, la incompetencia de los tribunales
de la Capital debe ser declarada.-Jur. Corn., tomo 6,
pág. 232, Ser. 43

.

z". Incompetencía-La del Juzgado, no puede fundar la
nulidad del embargo preventivo.-- Jur. Com., tomo 8,
pág. I 53, Ser. 43

.

3. Incompetencia-Los tribunales de la Capital son
incompetentes para conocer en juicios iniciados contra

I-El Juez de lo Correccional declaró de oficio su incompetencia
p¡¡raconocer en la causa, 'en virtud del fallecimiento de la víctima y
mandándola pasar sin más trámite al Juez de Instrucción. Este sin
pronunciarse sobre su competencia ó incompetencia, ordenó la devo­
lución de los autos por habérselo remitido sin notificación á las partes.
Esa omisión, si lo tuera, no podría autorizar tal devolución si la causa
correspondiera á la jurisdicción del Juez de Instrucción, pues declaran­
dese la incompetencia del Juez de lo Correccional, de oficio, y no resol­
viendo artículo ni escepción alguna alegada por la parte, el Juez de lns­
trucción no pudo negarse a recibirla, sin negar la competencia que
le atribuía el de lo Correccional y suscitar en consecuencia una con­
tienda oficialder. ornpetencia, cuya resolución correspondería á la Ca­
mara con arreglo al arto 66 del Cód. de Proc. Atenta la naturaleza
y' objeto de la jurisdicción criminal, y la facultad que tienen los jue­
ces investidos con ella para proceder de oficio en los casos que las leyes
prescriben, las disposiciones de los arts. B; ;7 y 455, Cód. de Proc.
Crim., solo tienen aplicación cuando la cuestión de competencia se ha
promovido por declinatoria deducida por el Ministerio Público, el pro·
cesado, ó su defensor, según resulta de los arts. 48,444 Y 445 del mismo
Cód., pero no cuando la contienda es puramente oficial de juez á
juez.

2a- Véase: verbo Estranjero, núm. l.

2b- Véase: verbo Emb~lrgo preventivo, núm. IS.
3-Véase: verbo Domicilio delejecutado, núm. ,.
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personas domiciliadas fuera. de su jurisdicción. -- Jur.
Civ., tomo 8, pág. 90, Ser. 3a.

Incompetencia- Véase: Escepción de incompetencia, nú­
meros 2.3,4,6,7,8,9.10.,11.12.15 Y 16-·-Jurisdic­
ción.

la. Incompetencia comercial-El comprador de artículos
para el consumo, demandado,no puedealegar la incompe­
tencia de la jurisdicción comercial.-Jur. Corn., tomo 8,
pág. 173, Ser. 4a.

Incompetencia de jurisdicción-e-Véase: Escepcián de in-
competencia, núms. I y 5.

Inculpabilidad-e-Véase: Encubridor, núm. l.

Indecorosas- Véase: Palabras ofensivas, núm. l.

Indemnización- - Véase:Accidentes, núm. 3-Condómino,
núm. 3-Daños y perjuicios. núm. 24.

I b. Iudemnización civil---El fallecimientodel procesado
hace procedente el fenecimiento del juicio criminal, las
indemnizaciones deben exigirse ante la jurisdicción ci­
vil á la cual deben transferirse los bienes.-Jur. Crirn.,
tomo 4, pág. 229, Ser. 4a.

Indicios vehemeutea->-Véase: Confesión del reo.
Indivisibilidad-Véase: Compraventa, núm. I -s-Imforme

médico, núm. I -Confesión del reo, núm. 6.
I l. Infantir.idio-EI infanticidio debe ser penado con

cuatro afios y medio de penitenciaría.-Jur. Crim., tomo
1, pág. 3 I 5, Ser. 4a.

2. Infanticidio-e-La confesión de la madre de que el ni­
fío nació muerto, es indivisible si no consta por otros me-

la-Véase: Artículos par., el consumo, núm. l.

I b_Véase: verbo Bienes delprocesado, núm. l.

le-Es el término medio de la pena establecida por el art. 100 del
C6d. Peno

2-Véase la nota del verbo Confesión del reo. núm. (l.
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dios la existencia del delito. -Jur. Crirn., tomo 2, página

313, Ser. 4a.

3. Infanticidio -Para que se declare la existencia del
delito, debe estar plenamente justificado que el niño tuvo
vida extra uterina.-Jur. Com., tomo 5. pág. 280, Se­
rie 43

•

1". Información-La escepción de la ley que permite
informar á las personas presentadas como testigos, no es
aplicable á las posiciones que deben ser absueltas persa­
nalmente.-Jur. Civ., tom.1 o, pág. 122, Ser. 33

.

11
' . Información sumaria>-La autenticidad de la firma en

documento privado debe justificarse por información su­
maria para que proceda el embargo preventivo, si el cré­
dito es de mayor cuantía.--Jur. Civ., tomo ¡ 2, pág. 397,
Ser. 33

.

1''. Información supletoria-- El fallecimiento violento de
una persona, á los efectos de la comprobación de un de­
lito, cuya partida de defunción no haya podido anotarse
en el Registro Civil, puede ser comprobado por informa­
ción.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 410, Ser. 43

•

2. Información supletoria-e-Para comprobar el matrimo-

,-De acuerdo con los principios desarrollados en el verbo Aborto
provocado, núm. 2.

¡"-Véase: verbo Escepcion, núm. 9.
lb-Véase: verbo Autenticidad, núm. 4.
le-Véase: verboFalleamicuto, núm. ).
2 - Unos hijos se presentaron acompañando sus partidas de bautis­

mo en las que se decia ser hijos legítimos, ofreciendo acreditar el ma­
trimonio de sus padres por medio de información supletoria. Por los
datos existentes, ese matrimonio debió verificarse hacía mas de un
siglo, á fines del pasado, por los años de 1787 mas ó menos; y los intc­
resados alegando que no les era posible presentar la partida correspon­
diente sacada de los libros parroquiales, por ignorar en dónde se rea­
lizó el matrimonio, ofrecieron para acreditarlo u na información sumaria
de testigos para justificar con ella la posesión de estado, es decir, que los
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nio, procede sin necesidad de justificar le pérdida de los

indicados esposos habían vivido y se habían tratado como tales, siendo
recibidos y reconocidos también en la sociedad como legítimos con­
sortes. El juez de la sucesión, sinembargo, citando el art. 179 del
Cód. Civ., que en su concepto es el que rije el caso, y en el cual se
prescribe que la posesión de estado solo es admisible como prueba del
matrimonio cuando no existen registros ó es difícil presentarlos, por
haberse celebrado el matrimonio en país estranjero; y reflexionando
además los abusos á que podría dar lugar la práctica de admitirse en
general como prueba del matrimonio. la posesión de estado, sin que se
acredite previamente que no existen' registros, lo que no se había de­
mostrado en el caso presente, no hizo lugar á la información ofrecida,
Además de la disposición á que se refería el Inferior, sobre la prueba
del matrimonio, que es el arlo 179, existe en el Cód. otra disposición
más especial y directamente relativa á la prueba de la filiación legítima,
que como se deja ver, comprende la del matrimonio de los padres, que
es el art. 263, en el cual se declara que aquélla se prueba por la ins­
cripción en los registros parroquiales, tanto del nacimiento como del
matrimonio de los padres, ó por la posesión constante del estado de
hijo legítimo. Si se compara cuidadosamente el testo de ambos artícu­
los, no podrá menos de admitirse que mientras en el primero se pre­
viene en términos espresos, que la posesión de estado no es admisible
como prueba del matrimonio sino en defecto de registros públicos, en el
segundo, suprimiéndose aquella prevención, dice que la legitimidad de los
hijos, y de consiguiente el matrimonio·de los padres, que es un preceden­
te indispensable y que forma parte de la prueba de la filiación legítima,
pueden justificarse disyuntivamente, ó por los registros públicos ó por
la posesión de estado. ¿Deberá entenderse, sinembargo, que aun en
este caso, la posesión de estado no es admisible como prueba del rna­
trimonio, sino en defecto de registros cuya falta se acredite previa.
mente, ó existe en ambos casos alguna razón de diferencia que esplique
la diversa redacción de estos artículos? Desde luego, como lo distingue
la jurisprudencia moderna, porque en realidad son muy diversos, el
caso en que sean los mismos esposos los quc reclamando sus derechos
traten de justificar el matrimonio, pues que no pudiendo ellos ignorar
donde lo celebraron, para evitar abusos muy posibles de otra suerte,
debe en efecto exigfrseles la presentación de los registros ó la [ustifi­
cación previa de que éstos no existen, antes de admitírseles como pruc­
ba la posesión de estado. Debe distinguirse este caso de aquel en que,
muertos los padres, sean los hijos quienes en reclamación de su filia-
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libros, ni aun indicar el lugar en que se verificó, si se
------ ------- ------------

ción leqítirna, se vean en la necesidad de acreditar el matrimonio de
aquéllos, pues que pudiendo muy bien por diversas circunstancias
ignorar realmente dónde se celebró, no se les debe exigir entonces co­
mo requisito indispensable, ni la presentación de los registros, ni la
previa justificaciónde que no existen, lo que á veces les sería imposible.
Oigamos sobre esto la opinión de Zacharize, citado precisamente en esta
materia por el mismo autor del Cód., Dr. Vélez Sarsfield: «El princi­
pio, dice, de que el título de esposo no puede ser reclamado sino en
virtud de una acta de matrimonio, sufre escepciones En el caso de
que Jos personas habiendo vivido públicamente unidos como marido
y mujer, hubieren fallecido dejando hijos, la legitimidad de estos hijos
no puede ser contestada bajo el solo pretesto de la falta de presenta­
ción del acta de la celebración del matrimonio entre su padre y su ma­
dre, siempre que esta legitimidad resulte demostrada por una posesión
de estado, que no se encuentre en contradicción con la partida de
nacimiento.s-c-Derecho Civil francés, tit. 1°, pág. 186.-La jurispru­
dencia francesa, aunque múy exijente para con los esposos respecto á
la prueba de su matrimonio, mucho más que nuestro Cód. Civ., ad­
mite sinembargo como prueba suficiente de por sí, en cuanto á la legi­
timidad de los hijos, la posesión constante de estado, en conformidad
¡¡ la partida de nacimiento. Según esta doctrina, que aun cuando no
se encuentre incorporada á nuestro Cód. Civ., no deja de ser muy fun­
dada y razonable, habiéndose presentado las partidas de bautismo de
las personas cuya filiaciónlegítima tratara de acreditarse, en las cuales
esta calidadse enuncie efectivamente,si en seguida se justificasela pose­
sión de estado, según se hubiese ofrecido, la filiaciónlegítima deberla con­
siderarse legalmente comprobada. El Proyecto del Cód. español, des­
pués de establecerse en el arto99, que la posesión de estado por sí sola no
basta para probar el matrunonio, agrega en el art. 100, que cuando el
hombre y la mujer que han vivido públicamente como esposos, falle­
ciesen en este concepto, sus hijos se presumen legítimos, si esta cali­
dad consta de su partida de bautismo, sin que nadie pueda contradecir
esa presunción por la sola circunstancia de no presentarse la partida de
casamiento de los esposos; agregándose que lo mismo se observará
cuando la ausencia ó enfermedad de los padres les impidiera manifestar
en qué lugar se casaron, Estas disposiciones las esplica Goyena ob­
servando que ¡¡ los esposos no puede bastarles como prueba de esa ca­
lidad la posesión de estado-e-nuestro Cód. lo admite sinembargo-que
siendo sola y sin la partida correspondiente, podría encubrir el concubi·
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acompañan las partidas en que los hijos se calificanco­
mo legítimos, y la prueba se produce por herederos que
no puedan haber asistido á la celebración del matrimo­
nio.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 388, Ser. 3a•

nato lo mismoque el matrimonio. Pero euando aquéllos murieran, con­
tinúa, y se tratase solamente del interés de los hijos, habría exajeración é

injusticia en exigir de éstos la misma prueba. Los esposos no pudieron
ignorar el lugar en que celebraron el acto más importante de su vida.
Los hijos huérfanos, muchas veces en edad muy tierna ó transportados
á países lejanos, pueden razonablemente ignorarlo, pues que se trata
de hecho ajeno y pasado antes de su nacimiento-Concordancias, tít. i ",

pág. I oS.-Nótese oue según estas doctrinas y según la que consagra
nuestro Cód., aun respecto de los mismos esposos, cuando el matrimo­
nio se hubiese celebrado en países distantes, para eximirse de la pre·
sentación de los registros y admitirse para toda prueba de matrimonio
la posesión de estado, basta la dificultad de presentar aquéllos. ¿Qué
debe decirse pues, respecto de un matrimonio celebrado hace ya más
de un siglo, sin que se sepa dónde se realizó? En fin, cuando nada
de lo espuesto fuese procedente ni atendible, en el caso de que se
trata, debería tenerse presente todavía, que habiéndose celebrado el
matrimonio muchísimos años antes de la vigencia del Cód., no se le
podrían aplicar sus disposiciones respecto á la prueba, en cuanto pudie­
ran haberla restringido. Es un principio constante é inconcuso el de que
la prueba de los actos jurídicos debe hacerse en conformidad á las le­
yes que regían cuando aquéllos pasaron. Ahora bien, nuestra antigua
legislación, si bien admitía como prueba suficiente del matrimonio, la
constancia de los libros parroquiales, en ninguna parte declaraba que
ésta fuese la única prueba, y de consiguiente era admisible todo género
de ella. Ni podía ser de otra manera, porque siendo entonces la validez.
del matrimonio completamente independiente de su inscripción en los
libros parroquiales, por más que ésta se encontrase ordenada, era indis­
pensable admitirse todo género cíe pruebas. En esta materia, el de­
recho canónico, al cual seguía la legislación española, concordaba pero
fectamente con el derecho romano, que decidió en estos términos: Ne­
que,noninterpositis instrumentis, tuatrunoniun irriuun est:mm omissa quoque
seriptura artera nuptiarum indicia nonsunt irrita,pues que no por haberse
dejado de otorgar los respectivos instrumentos de matrimonio sería
nulo, cuando aun omitida la escritura, lo" dcaias indicios de las nup·
cias no fuesen írritos--Ieyes 9" y 13, tít. 4", lib. 5° del Cód,
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3. Informaoión supletoria -- Procede para justificar el
matrimonio, si la partida no se encuentra en el Regis­
tro que indican las partes.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 82,
Ser. 33

•

4. Informaoión supletoria-El auto' aprobatorio de una
información no causa gravamen á los que se consideren

3-EI Juez Dr. Méndez Paz no hizo lugar á la admisión de la
información fundándose en que el matrimonio se acredita por la ins­
cripción en los registros parroquiales, procediendo solo la prueba tes­
timonial cuando dichos registros no existiesen ó no se encontrasen en
debida forma, según lo prescribed art. 179 del Cód. Civ. siendo así
que en el presente caso no se había comprobado que existía imposibi­
lidad de presentar la partida ó certificado respectivo. Y no resultan­
do por otra parte, justificada la imposibilidad de presentar la partida
de matrimonio, pues del informe del cura párroco, no resultaba que no
se hayan llevado los registros parroquiales, ni que dichos registros ha­
yan desaparecido por fuerza mayor ó caso fortuito, en que sería en­
tonces de aplicación al caso la prueba supletoria, con arreglo á la dis­
posición contenida en el arto 179 del Cód. Civ. La Cám. revocó el
auto diciendo que, habiéndose manifestado por los interesados que la
partida de casamiento no se hallaba en la parroquia respectiva, y no
pudiéndose obligar ¡í nadie á producir prueba negativa, de acuerdo con
lo prescripto en el art. 179del Cód. Civ. procedía la producción de la
información. De estas providencias se le han revocado al Dr. Mén­
dez Paz como cincuenta, manteniéndose siempre impertérrito en su
absurda doctrina con grave perjuicio de los litigantes.

4-E1 sumario no espresa lo que se resolvió en el caso que motivó
la resolución. Se inició una información para acreditar la posesión
de un terreno. La Municipalidad opuso la escepción de incornpeten.
cia del Juez de lo Civil en razón de hallarse declarado dicho terreno
propiedad pública, existiendo adornas otros pleitos en distinto tribunal
sobre su posesión. Es improcedente la referida escepción. Desde
luego, el Juez ordinario en lo civil, generalmente hablando, es compe­
tente para entender en asuntos que se refieran á la posesión de fin­
cas situadas dentro del municipio de la Capital, y no puede ser obs­
táculo al ejercicio de su jurisdicción, en el juicio pendiente, el que la
Municipalidad ó alguien se pretenda dueño de la finca, puesto que la
cuestión sobre la propiedad no debe mezclarse con la posesión, Tarn­
poco puede embarazar la jurisdicción del Juez de la Inst., el que aun
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con derechos de propiedad sobre el terreno, pues solo
resuelve y declara sobre el hecho de la posesión.-Jur.
Civ.,tom. 10, pág. 153,Ser. 33

•

Informe-Véase: Médico, núm. l.

la. Informe ampliado - La ampliación de un informe
comoprueba, debepedirse cuando se nota la deficiencia
que contiene.-Jur. Com., tomo 9, pág. 269, Ser. 43

.

I h. Informe caligráfico -No forma la prueba plena que

sobre la posesión y con respecto á la misma finca existan otros pleitos,
porque no versando entre las mismaspersonas, ni pueden producir litis­
pendencia, ni la resolución que recayese en cualquiera de ellos, haría
cosa juzgada. Las declaraciones rendidas por los testigos, acreditaban
asimismo hechos suficientes para autorizar el auto aprobatorio de la
información en 10$ términos en que estaba concebido y fué efectiva­
mente aprobado por la Cámara.

I-EI término de prueba estaba ya vencido y el interesado dejó pa·
sar mucho tiempo antes de solicitar la ampliación del informe.

I-En materia criminal no hay duda que esta es la verdadera doc­
trina, porque el principio sentado por el art. 346 del Cód. de Proc.
Crim., está en oposición con el art. 178 del Cód. de Proc. Civ. Este
género de prueba ha sido considerado siempre en nuestras leyes más
como un medio ilustrativo para el criterio del juez, que como un ele­
mento de convicción eficaz. Tal prueba cerno ésta, decía la ley I 18,
tít. 18, Parto 3", «tuvieron los sabios antiguos que no era acabada por
las razones que de suso dice unos, é por esso la posieron en alvedrio
del Juzgador, que siga aquella prueba si entendiere ú creyere quc, es
derecha ó verdadera, ó que la deseche si entendiere en su corazón lo
contrario." Nótese bien, agregan los anotadores de las Panidas-s-Sam­
pons y otros-que nuestra ley aquí no solo califica de prueba1/01/ aca­
bada la que resulta del conocimiento pericial sobre semejanza ó dese­
mejanza de las letras sino que deja espresa-nente al prudente arbitrio
del juez el hacer ó dejar de hacer mérito de ella después que la hu­
biese admitido, disposición sobre la cual nos parece oportuno llamar
muy especialmente la atención, porque si en la época en que se pu­
blicaron las partidas se miraba ya con tanta desconfianza aquella prueba
pericial, mucho más estéril deberá considerarsela en nuestros días, asi
por la conocida inseguridad de los principios de la ciencia caligráfica,
que es siempre mayor á medida que el arte va adelantando, y produ-
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la ley requiere para declarar la existencia del delito.-Jur.
Crirn., tomo 2, pág. 95, Ser. 4a

•

2. Informe caligráñco- El informe caligráfico termi­
nantemente acertivo y corroborante de las constancias
de autos, permite declarar la no existencia del delito de
falsedad de firmas.-Jur. Crim. tomo 4, pág. 158, Se­
rie 4a.

l. Informe de la Cámara Sindical-De la Bolsa de Co-

riendo más perfectas imitaciones aumenta infinitamente la dificultad de
distinguirlas de sus originales, como por incompetencia de la misma
caligrafía para decidir la legitimidad ó ilegitimidad de las firmas y para
fundar sus decisiones en la más ó menos exacta semejanza de ellas,
etc. Según el principio consignado en el arto 346 del Cód. de Proc. Cri­
minales, la fuerza probatoria del dictamen pericial lu sido también li­
brada al arbitrio de los jueces, ilustrados por las circunstancias, princi­
pios y demás pruebas y elementos de convicción á que dicho artículo se
refiere.

2-Véase: verboFalsedad de firm..u, núm.u ,
I -Tal cosa cosa no dijo la Cám. Esta dijo así: «Es el caso que

no hay más prueba que la que resulta del informe de la Cámara Sin­
dical de la Bolsa, del que resulta que el 31 de Gel. de 1889, debía
el Sr. Salas, demandado, al Sr. Lastarria, demandante, la suma de 7365
pesos moneda nacional sin espresarse de qué orijen era esa deuda, Ó

de qué operaciones provenía. De tal informe no se pcede deducir
que la deuda de Salas proviniese de la operación que motiva la de­
manda, ni la verdad de dicha operación, ni la autenticidad de los bo­
letos que la acreditan, ni que ese saldo sea el mismo cobrado; pues
no dan la misma cantidad desde que la demanda es For 7800. Así es
que, aun cuando los informes de la Cam. Sindical de la Bolsa son una
prueba á que con frecuencia se recurre en este género de pleitos, el
informe precitado no tiene la fuerza de prueba legal. Debe además
observarse, que de autos no consta que demandante y demandado sean
corredores de Bolsa, los que como tales, están sujetos ;i sus reglamen­
tos y contra los que' tienen fuerza las resoluciones de la C;ím. Sindical,
como emanada de una junt.. administrativa á la que están sometidos
en su carácter de tales. No se ha recurrido á ninguna otra prueba
para iust'ficar el orijen del crédito, ni la autenticidad de los documentos
en que se funda la dernanda.»
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mercio, si bien es una presunción, no basta para formar
prueba por sí solo, de las afirmaciones que contenga.
-Jur. Com., tomo 3, pág. 146, Ser. 4a.

1". Informe del contador-s-Las apreciaciones del conta­
dar nombrado para practicar una compulsa, no forman
prueba; su informe debe limitarse á la veracidad de la
cuenta presentada y á la forma de llevar los libros de co­
mercio.--Jur. Corn., tomo 8, pág. 195, Ser. 4a•

2". Informe del contador-Los jueces pueden verificar
por sí mismos la forma de llevar los libros de comercio,
no obstante el informe favorable del contador nombrado
-Jur. Com., tomo 9, pág. 345, Ser. 4a.

1b. Informe médico-El informe terminantemente aser­
tivo de los médicossobre la viabilidad de la criatura, no
permite aplicar el principio sobre indivisibilidad de la
confesión de la madre que reconociendo el hecho asegu­
ra que el niño nació muerto.-Jur. Crim., tomo 1, pá­
gina 3 I 5, Ser. 4J

·

z". Informe médico Si las conclusiones de éste, que
dan por comprobado el delito, son contradictorias con los
antecedentes legales quc en el mismo se invocan, no basta
para quebrantar el principio de la indivisibilidad de la
confesión del reo.-Jur. Crirn., tomo 2, pág. 313, Ser. 4J

•

3· Informe médico-En causa criminal, carece de fuer­
za probatoria para suspender los términos civiles----Jur.
Crirn., tomo 5, pág. 151, Ser. 43

.

•"-Véase: Compulsa, núm. 8.
2"-Véase: verbo Contador, núm. ;.
I :'-V('ase: verbo Confcsión indivisible, núm. l.

2 b- Véase: verbo Confesión del reo;núm. Ú.

3-Se pidió la suspensión del término de prueba fundándose en la
enfermedad de la parte que lo solicitó; no se hizo lugar por la razón
apuntada en el sumario.
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4". Informe médico-Si los informes médicolegales so­
bre la duración de la incapacidad para el trabajo son con­
tradictorios, el presentado durante ó al terminarse la en­
fermedad, prima sobre el del primer momento, y tam­
bién sobre los verificados por referencias durante el ple­
nario.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 37, Ser. 43

.

2. Informe pericial- La forma en que los peritos pro­
duzcan su informe, no afecta su validez si la parte con­
sintió la agregación.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 428, Se­
rie 3a.

3. Informe pericial--Si de los recibos del demandante re­
sulta una suma mayor de la que cobra, se conceptúa chance­
lada la deuda, aun cuando del informe pericial resulte que
las fechas han sido escritas en distintas épocas que el cuer­
po del documento.c-vJuc. Civ., tomo 9, pág. 272, Ser. 3a .

4lJ
• Informe pericial-Si los informes de los peritos son

terminantemente asertivos, forman prueba plena de la
autenticidad) y debe, en consecuencia. ser rechazada la

4"-Véase: lncap.icidad para el traliajo,núm.}.

2 - Durante las actuaciones de prueba, habiéndose ofrecido entre
otras, la pericial, la defensa por convenir así, decía, á su derecho, pidió
«que el perito propuesto por su parte informase sobre puntos tendentes
;í establecer si el constructor había procedido en sus trabajos de demo­
lición y escavación del sótano, de acuerdo con las reglas del arte, y
si con motivo de ello podía considerarse que la casa vecina quedó en
estado inhabitable, debiendo al mismo tiempo producirse sobre la ca­
pacidad y estado de la finca, alquileres que podía devengar. daños y
desperfectos del muro medianero y de la propiedad de la señora y
causas que los habían originado.» La parte demandada se manifestó
conforme con las cuestiones sometidas al examen pericial, siendo evi­
dente que esta conformidad alejaba dificultades en razón de las fórmu­
las concretas á que clla adhería y de la naturaleza misma de la proban­
za que la motivaba

3-Véase: Cnancetaciáu, núm. 2.

4"-Véase: AcciófI defalsedad, núm. 2.
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acción de falsedad del testamento ológrafo.-Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 38, Ser. 3a.

Informes--Véase: Honorarios. núm. 13.

1a. Informes periciales-Si bien los informes de los pe­
ritos no forman prueba plena á los efectos de fijar el cri­
terio del juez, son una vehemente presunción que debe
ser tenida en cuenta al dictar la sentencia.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 258, Ser. 4a.

Infracción-Véase: Espediente, núm. 4.
lb. Inhabilidad sobreviniente - Si la inhabilidad para

1"-En materia criminal, se entiende. Véase: verboInforme caligráfico,
núm. l.

lb-El art. 34 de los estatutos sociales establecían que no podría ser
director la persona que se encontrase en estado de quiebra ó suspensión
de pagos; y se sostenía por la demanda que la resolución de la Asam­
blea de la Sociedad era nula porque adolecía del vicio de haber sido
presidida por una persona que se hallaba en estado de cesación de
pagos cuando la presidió. Bastaba plantear este pundo de la cuestión
para resolverla. Se dijo que habiendo ejercido el cargo de Vice-Presi­
dente de la Sociedad con anterioridad .í los hechos que la demanda
determinaba como inhabilitantes para el ejercicio de las funciones de
tal empleo, la cuestión propuesta se resolvía en esta otra: ¿Son nulos
los actos ejecutados por un director, cuando la suspensión de pagos
acontece estando en el desempeño de las funciones? Los estatutos no
declaran la nulidad del hecho que se invoca, sino que se limitan ;í es­
tablecer que no pueden ser directores, las personas que se encuentren
en estado de quiebra ó suspensión de pagos; mas no establecen la san
ciún de esta infracción, esto es, no declaran cuál es el alcance de esta
prohibición; y aun cuando puede aceptarse que el nombramiento re­
caído en una persona tal, podria ser argüido de nulidad por los so­
cios, cerno contrario á los estatutos, el caso presente, era completamente
diverso, pues en él se trataba de saber, si los actos ejercidos por este
representante de la persona jurídica que ha venido á caer en estado de
.\lIspulsión de pagosdeben ó no ser nulos. En ausencia de una dispo­
sición esplícita de los estatutos, debe recurrirse ;í los principios ge­
nerales del derecho-arto 16, Cód. Civ.-Las personas jurídicas obran
por medio de sus representantes legales, que sus leyes {¡ estatutos hu-
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desempeñar el puesto de Director de una sociedad anó­
nima es sobreviniente al nombramiento, no basta para
anillar los actos llevados á cabo aun después de produ­
cida la inhabilitación.-Jur. Com., tomo " pág. 4 1•

Ser. 4a .

l. Inhabilidad detítulo-olas escepcicnes de falta de
personería é inhabilidad de título, son improcedentes si
se oponen á la ejecución de un pagaré equiparado por
la ley á la letra de cambio.-Jur. Corn.,tomo 1, pág. ) 53.
Ser. 4a.

2. Inhabilidad de título-La escepción de inhabilidad
de título fundada en el hecho de no haberse verificado el

bieren constituido, dice el arto 3; dei Cód. Civ. Son pues, los direc­
tores de las sociedades anónimas, una especie de representantes nece­
sarios de estas entidades abs-tractas del derecho .i quienes la ley les
inviste de funciones legales, y en tal carácter tienen analogía con los
funcionarios públicos. A este respecto el art. 982 del Cód. Civ. dis­
pone que: «La falta en la persona del oficialpúblico, de las cualidades y
condiciones para el nombramiento de las funciones de que se encuen­
tra revestido, no quita á sus actos el carácter de instrumentos públi­
cos.» Esta disposición de interés público, que tiene por objeto salva­
guardar lo" intereses de la sociedad, reposa sobre el reconocido prin­
cipio, errorcomunis fecit[us,como lo enseña Durantón. Por aplicación de
estas doctrinas, debe resolverse que, aun en las hipótesis de que el art. 3-1
de los estatutos citados tuviesen el alcance de inhabilitar al director
que ha caído en suspensión de pagos, sin previa declaración de 1<1
Asamblea, no por esto, el hecho de haberla presidido como vice-presi­
dente, vicia é infecciona la constitución de dicha asamblea, sino que
ella como todos los demás actos practicados por él, en el ejercicio de
sus funciones, quedan válidos y firmes. Sería necesario que la Asarn­
blea lo hubiese declarado cesante, para que sus actos posteriores estu­
viesen viciados de nulidad.

I-Véase: verbo Falta de personería, núm. l.

2 - La inhabilidad del título alegada, no nacía del vicio de la letra ó
defecto del protesto sino de que él no se hizo personalmente al deu­
dor; mas esta escepción fundada en tal antecedente, no es de las como
prendidas en el art. 676 del Cód. de Com.: y desde luego, debe ser
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protesto personalmente, es improcedente si existe el reco­
nocimiento ficto decretado en rebeldía del firm:mte.­
Jur. Com., tomo 1, pág. 397, Ser. 4a.

3. Inhabilidad de título-La escepción de inhabilidad de
título opuesta á la liquidación de los honorarios de abo­
gado y procurador es procedente, si de autos no resulta
la obligación de pagarlos. --Jur. Com., tomo 1, pág. 412,
Ser·4a.

4. Inhabilidad do título-e-La falsedad del endoso de la

rechazada de conformidad á la uniforme doctrina establecida en casos
análogos. Tampoco puede decirse que el documento carezca de fuer­
za ejecutiva porque no fué personalmente protestado ni reconocido
en juicio, por cuanto habiendo sido declarado rebelde el demandado
y dádose por reconocido el documento en rebeldía y oído por medio
de su representante legal en el juicio, ese reconocimiento ficto, tiene
toda la eficacia del reconocimiento personalmente hecho por el deman
dado.

,-Lo,) ejecutados efectuaron el !Jago de la obligación inmediata­
mente después de haberse dado por reconocida la firma, cuando no se
había librado todavía mandamiento, no estando por consiguiente obligado
al pago de las costas-argumento del arto 4g3 del Cód. de Proc.- Para
que el deudor esté obligado al pago es necesario que se le haga el
requerimiento á que se re.iere el art. 471. Es de advertirse que una
vez tenida por reconocida la firma se declaró efectivo el embargo pre­
vcntivo; pero con esta última disposición no puede darse por llenada
la exijencia de la ley en cuanto al requerir-riente, debiendo advertirse
que dicha providencia ni siquiera había sido notificada al deudor. Por
consiguiente no se había cumplido con el requisito de la primera parte
del arto 471 para hacer efectiva la segunda. Como en este caso el
ejecutante no tiene acción contra el demandado por los honorarios de
la preparación del juicio ejecutivo, no puede ejecutar una liquidación
cuyas partidas no está obligado el ejecutado á pagar. Como en la li­
quidación estaban comprendidos los gastos y honorarios del embargo
preventivo se hizo presente que estas partidas no quedaban recha­
zadas, porque son á cargo del deudor cuando no paga en el día del
vencimiento.

4-Véase: verbo Falsedaddel endoso, núm. l.
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letra por no existir el endosante, importa la inhabilidad
del título y es en consecuencia admisible como escep­
ción.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 303, Ser. 4a.

5. Inhabilidad de título-Si los hechos en que se fun­
da la inhabilidad de título hacen procedente la escepción
de caducidad, el tribunal debe así declararlo. - Jur.
Corn., tomo la, pág. 127, Ser. 4a.

6. Inhabilidad de título-Procede la escepción de in­
habilidad de título, si la obligación era condicional y no
se justificó el cumplimiento de la condición antes de
librarse mandamiento. - Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 142,

Ser. ,a.
Inhabilidad de títuln-Véase: Escepcion de inhabilidad

de titulo, núms. 1 y siguientes-Escepción de caducidad,

núm. 4.
l. Iuhibioién-i-Ccntra el deudor, solo puede decretarsc

por el nombre que contrajo la obligación, en tanto no se
justifique que es falso.- Jur. Corn., tomo 2, pág. 282,

Ser. 4a.

2. Inhibioión - Autenticada la firma que suscribe la
obligación ejecutiva, procede la inhibición contra el deu­
dor.---Jur. Com., tomo 4, pág. 210, Ser. 4a.

'. Iuhibici6n--General, solo puede decretarse en vir-

5- Véase: verbo Escepcion decaducidad, núm. 7.
6-Véase: Escepcion de inhabilidad de título, núm. 17.
I-Una medida de tal naturaleza llevada ;i efecto sin más trámite, y

sin noticia de la parte ejecutada, seria contraria éí la justicia, porque la
dejaría sin términos hábiles para oponerse á los nombres que se le
atribuyen, cuyos nombres y estado civil distintos de los que aparecen
en el contrato, deben ser materia de una decisión especial, caso de llue
fuesen contradichos.

2-Arts. 443 y 461 del C6d. de Proc.
~ -Se había decretado una inhibición general omitiéndose las forma­

lidades exigidas p0r los arts. 45 I Y 471 del C6d. de Proc., sin que
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tud de documento que traiga aparejada ejecución.-Jur.
Com., tomo 5, pág. 111, Ser. 43.

4. Inhibición-General, la prescntación de bienes su­
ficientes á embargo, hace procedente el levantamiento de
la inhibición general.-Jur. Com., tomo 5, pág. 140,

Ser. 43.
5. Inhibición - Solo procede cuando no se conocen

bienes del deudor para el embargo preventivo.-Jur.
Com., tomo 5, pág. 93, Ser. 43.

6. Inhibición-Antes de decretarsc la inhibición pre­
ventiva, debe librarse mandamiento contra el deudor. --­
Jur. Com., tomo 6, pág. 262, Ser. 43.

7. Inhibición-Solo procede después de diligenciado
el mandamiento.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 260, Ser. 43

.

8. Inhibicién- A solicitud de un tercero, solo puede
levantarse hasta la concurrencia de su crédito y si tiene
privilegio sobre el del ejecutante.-Jur. Com., tomo 7.
pág. 78, Ser. 43.

9. Inhibición-No procede el levantamiento de la inhi­
bición fundada en la prescripción del crédito. - Jur.
Com., tomo 9, pág. 343, Ser. 43.

trámite alguno hubiera justificado que había llegado el caso previsto
por el arto 474 del mismo Cód.

4-Véase: Bienesemhargados, núm. 2.

; - Véase: verbo Bienesmuebles, núm. 3.
6-De acuerdo con la jurispudencia fundada en ley, pues el art. 4; I

del C6d. de Proc., dispone que en cuanto á la forma de practicarse el
embargo preventivo se observará el art. 471 de la misma ley.

9-Decía la Cám. que en e'l presente caso se trataba del levanta­
miento de una inhibición preventiva, alrgándose para ello la prescrip­
ción del crédito que la motivó. El levantamiento solo puede solicitarse
en los casos de los arts. 460 y 461 del Cód. de Proc., no procediendo
por consiguiente, fuera de estos casos. Aun cuando pudiera alegarsc
la prescripción, nunca podría ella ser propuesta como acción, sino por
la vía de cscepción.
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10. Inhibioión-Solo puede decretarse inhibición con­
tra el rebelde, si el mandamiento ele embargo, no diere
resultado.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 207, Ser. 43

.

1 l. Inhibioión-Procede si se deduce petición de he­
rencia y está justificado el carácter hereditario.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 109, Ser. 33

.

12. Inhibición-Si el inhibido, al llevar á coba el acto
en que funda la acción de daños y perjuicios, tenía eo­
nocimiento de la inhibición, debe ser desechada la de­
manda.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 42 1, Ser. 31

.

1 3. Inhibioión - Solo procede cuando no se conocen
bienes para el embargo.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 86,
Ser. 33

.

14. Inhibición---EIauto que ordena el levantamiento
de la inhibición, debe .notificarse personalmente ó por
cédula.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 4 I 9, Ser. 33

.

Iuhibiciún --Véase: Compulsa, núm. 4 - Contrato de
compraventa, núm. I l.

l. Injuria-La negativa de su existencia no equivale

lo-El arto 437 del Cód. de Proc., dispone que desde el momento
que un litigante haya sido dcrlarado en rebeldía puede decratarse con­
tra él e! embargo de sus bienes. Con arreglo ¡í esta disposición, el
demandante debe pedir primeramente el embargo de bienes de su deudor,
librándose mandamiento en forma, y diligenciarsc éste en el domicilio
que conste en autos. No dando el deudor bienes ¡í embargo ó no co­
uociéudoscle bienes determinados para garantir al acreedor, entonces
sera llegado el caso de decretar la inhibición general de disponer ó

gravar sus bienes-arts. 451,461 Y47', Cód. Ce Proc.
I 1- _.Véase: verbo Herencia, núm. l.

12-Véase: verbo Daños)' perjuicius, núm. 22.

13-Véase: verbo Bienes, núm. 1.

14-\'éase: verboCédula, núm. l.

I-Ante tal negativa del querellado no es posible considerarla como
una retractación, ni á sus palabras, ni ¡i sus efectos, sino como el des­
conocimiento de los hechos en que los querellantes fundaron sus que·
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á la retractación que la ley exije para el sobreseimiento.
-Jur. Crirn., tomo 3, pág. 248, Ser. 4a .

2. Injuria-El procedimiento yaun la pena policial
del desorden, no enerva el derecho de las partes para
acusar las injurias.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 250, Se­
rie 4a.

3. Injuria-La imputación de un hecho que la ley no
calificacomo delito aun cuando importe una injuria, no
puedefundar una acusación por calumnia.-Jur. Crirn.,
tomo 4, pág. 264, Ser. 44

•

4. Injuria--La provocacióncon injurias simples, solo
permite la atenuación de la pena, pero no puede ad­
mitirse como circunstancia atenuante.-- Jur. Crirn., to­
mo 4, pág. 295, Ser. 4a.

5. Injuria - La injuria no debe ser castigada si se
justifica la provocación, procede la compensación aun
con injurias posteriores.-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 192,
Ser·4a

.

6. Injuria-La imputación de falta de moralidad es
acusable por injuria.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 126, Se­
rie 4a,

7. Injuria-v-Un mismo hecho no puede fundar la acu-

rellas, en cuyo caso no es procedente el sobreseimiento, sino la pro­
secución del juicio por sus trámites legales, para la resolución que
corresponda, según los hechos que lleguen á probarse--Ley 29, tít. 2°;
Y la, tít. 14, Part. 3J

•

2-Los hechos que pueden constituir el delito de injurias, previsto
por el art. 179 del Cód. Pen , son independientes de la acción policial
por desorden á que puede el encausado ser sometido.

3-Véase: verbo Columnia, núm. 7.
4-EI art. 97 del Cód. Peno requiere que las injurias sean ilícitas y

graves.
5-Véese: verbo Compensación, núm. l.

6-Véase: Falta de moralidad, núm. J.

--Véase: Calumnia, núm. 21.
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sación de calumnia é injuria.-Jur. Crirn., tomo 9, pá­
gina 251, Ser. 4a.

8. Injuria-e-Sino obstante la negativa de haber pro­
ferido la injuria, el acusado se retracta espresamente, debe
archivarse el espediente.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 236,
Ser. 4J

•

9. Injuria-s- La calificación indeterminada de ladrón,
importa una injuria; en tanto no se impute un hecho
concreto, no puede fundar una acusación por calumnia.
-Jur. Crim., tomo 9, pág. 321. Ser. 4J

·

10. !njuria-El rechazo, de oficio y sin sustanciación,
de la acusación por injuria, no hace cosa juzgada; el que­
rellante puede iniciar acción por calumnia fundándose en
10smismoshechos.---Jur.C,·im.,tom. 5,pág. 143, Ser. 4a .

1l. Injuria-El sobreseimiento de la acusación por
injurias sola procede si existe retractación; la negativa
de heber cometido el delito obliga la continuación del
juicio.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 361, Ser. 4a.

l. Injuria grave-Justificada su existencia, procede el
castigo del autor.-Jur. Crirn., tomo 3, pág. 222, Ser. 4a•

2. Injuria grave-e-La imputación de actos que impor­
ten falta de delicadeza,no pueden ser acusados como ca­
lumnia, pero importan una injuria grave.--Jur. Crim.. to·
mo 6, pág. 192, Ser. 4a.

3. Injuria grave-Para que la ofensa ó injuria grave

8 --El Juzgado consideró que las csplicaciones dadas por el quere·
Hadoeran suficientes, puesto que se retractaba el demandado de cual­
quier palabra injuriosa que pudiera haber proferido-art. 186, inc. 3v ,

Cód. Peno
9 - Véase: verboAcusaciólI porcalumnia, núm. l.

lo-Véase: verbo COS,I juzgada, núm. l.

I I--Dc acuerdo con el núm. l.

2-Véase: verbo Calumnia, núm. 17.

,-Véase: verboAteflllt1ción. núm. l.
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con que la víctima ha provocado al reo, pueda conside­
rarse causa de atenuación, debe preceder inmediatamente
al delito, sin dar tiempo al delincuente para reflexionar
sobre el acto.-Jur. Crirn., tomo 7, pág. 249, Ser. 43

•

. 4. Injuria grave-El Juzgado correccional debe cono­
cer de la acusación, siempre que la imputación importe
una injuria grave.-Jur. Crirn., tomo 7, pág. 425, Se­
rie 43

•

Injuria grave-Véase: Legítima defensa, núm. 4.
I J. Injuria retractada-Procede se archive la querella

con costas al acusado.--Jur. Crim.. tomo 7, pág. 369.
Ser. 43

.

Injurias ilícitas y graves -Véase: Homicidio provocado.
núm. l.

lb. Inmueble-Si el precio del arrendamiento consiste
en una parte alícuota del producido del inmueble, el con­
trato se conceptúa de sociedad y las cuestiones que se
susciten corresponden á la jurisdicción mercantil. - Jur.
Civ., tomo 10, pág. , '4, Ser. 33

.

2. Inmueble - Es competente el Juez de la Capital
para la ejecución hipotecaria, si el inmueble está situado
en su jurisdición, aun cuando el contrato haya tenido
orijen fuera de ella.-Jur. Civ., tomo 'o, pág. '24, Se­
rie 33

•

3. Inmueble-Si el comprador sabía que el inmueble
pertenecía en condominio al vendedor y sus menores
hijos, no puede exigir judicialmente el cumplimiento del
contrato, en tanto no exista la autorización que la ley
requiere. ni aun por la parte indivisa que correspon-

I~-Véase: verbo Costas, núm 30.
I b_Véase: Arrendamiento, núm. l.

2-Véase: verbo Competencia, núm. ).
3-- Véase: verboComprador, núm. l.
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da al condómino.-·-Jur. Civ., tomo 11, pág. 5, Ser. 3a.

Inmueble- Véase: Tasación, núm. 1- Acción reivindi­
catoria. núm. I-Acción de nulidad, núm. I-Boleto de
compraventa, núm. 13-Contrato verbal, núm. 2-Pro­
piedad, núm. 4-' Escritura pública, núm.7-Reivilldica­
cián, núm. 8.

Inmuebles-Véase: Locación, núm. l.

Inocencia-- Véase: Sobreseimiento definitivo, núm. 4.
la. Insano-Los honorarios del curador provisorio son

á cargo del denunciado, aun cuando se haya resuelto la
improcedencia de la declaratoria de incapacidad por ser
una mujer casada.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 413, Ser. 3a.

1['. Inscripción- La validez ó nulidad de las cláusu­
las que contenga el contrato de sociedad, no impiden
la inscripción en el Registro Público de Comercio.­
Jur. Com., tomo 1, pág. 128, Ser. 43

.

2. Inscripción-Para la inscripción del contrato en el
Registro Publico de Comercio, solo debe acomparñarse

•"-Véa<;e: Curador, núm. 2.

lb-Véase: verbo Coi.trato de sociedad, núm. 1.

2-EI capital social designado en el contrato era de 200.000 pesos
oro sellado, único que debe ser gravado con el impuesto del sello co­
rrespondiente á dicha cantidad. La estipulación contenida en una de
las cláusulas para aumentar dicho capital hasta una cantidad mayor, no
puede dar margen ¡í la imposición de un nuevo gravamen sino cuando
dicho aumento se realice y el capital imponible venga así ¡Í ser mayor
que el convenido para dar principio ¡Í las operaciones sociales. La
sola posibilidad de que este aumento de capital se produzca sin que ti
Fisco tenga de t'1I0 conocimiento y pueda percibir el in-porte corres­
pondiente ¡í él, no es bastante para autorizar desde ya su cobro sobre
cantidades que pueden Ó no realizarse y que en ningún caso podría serlo
clandestinamente, pues las mismas formalidades contenidas en la cláu­
sula establecía la publicidad que debía darse al acto de la ampliación,
en cuyo caso no puede decirse que el Fisco no dispondría de los me­
dios necesarios para hacer efectivo el impuesto.
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el sello correspondiente al capital al tiempo de la ins­
cripción, aun cuando se estipule en él que puede ser
aumentado hasta una cantidad mayor.-Jur. Corn., to­
mo 1, pág. 131, Ser. 4a.

Inscripción-Véase: Sellos, núm. 1 -Sociedad inscripta,
núms. 1 y z-s-Sociedad disuelta, núm.3-Comisionista,
núm. 3-Contrato de sociedad, núm. 13.

la. Inscripción de un comisionista-Para la inscripción
de un comisionista en el Registro Público de Comercio,
debe justificar previamente su calidad de comerciante.­
Jur. Corn., tomo 4, pág. 247, Ser. 4a.

1b. Inscripción en la matrícula de Comercio-Puede pe·
dirse por mediode apoderado, sin que se requiera que
el poder contenga especialmenteesa facultad.-Jur. Com.,
tomo 7, pág. 4 J 9, Ser. 4a.

le. Inscripción de una razón social-La inscripción de
una razón social en el Registro Público de Comercio,
solo puede hacerse en vista del respectivo contrato en
que conste su existencia.-Jur. Com., tomo 4, pág. 247,
Ser·4a.

1d. Inscripción tardía--La tardía inscripción en el Re-

la-Véase: verbo Comisionista, núm. 2.

lb-Se trataba de un mandato general el que es suficiente para todos
aquellos actos respecto de los cuales la ley no exije poder especial, que
es lo que debe entenderse por actos de administración-Oro Segovia,
nota 14, tít.: Del mandato.-La ley no exije poder especial para ser
inscripto en la matrícula de comercio y tampoco requiere que tal acto
sea ejecutado personalmente por 1;( persona á quien haya de inscri­
birse.

le-Véase: verbo Contrato de sociedad, núm. 2.

Id-Las moratorias solo pueden concederse al comerciante matricu­
lado, que accidentes estraordinarios, imprevistos ó de fuerza mayor lo
imposibilitenrepentinamente de pagar á sus acreedores--art. 1584, C6d.
de Com.-Para que la inscripción en la matrícula surta sus efectos lega-
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gistro de Comercio, no basta para conceder moratorias,
aun cuando la mayoría de los acreedores haya prestado
su conformidad.-Jur. Com., tomo 5, pág. 168, Ser. 4a•

Insolvencia _...Véase: Defraudación, núm. 10.

l. Instigador del delito-Para la declaración de insti­
gador del delito cometido por un menor, se requiere
prueba plena, no bastan las presunciones.c-xlur. Crirn.,
tomo 7, pág. 118, Ser. 4a.

Instrucción criminal-e-Véase: Documentos secuestrados,
núm. l.

Instrumento -- Véase: Embargo preventivo, núm. 1 ­

Robo, núm. 3 - Contrato de compraventa, núm. 14­
Mandato,núm. 16-Facultad especial, núm. l.

1a. Instrumento firmado á ruego-Desconocida la auten­
ticidad del instrumento. firmado á ruego, al que exije su
cumplimiento corresponde la prueba de haber sido fir­
mado con autorización.---Jur. Civ., tomo 8, pág. 278,
Ser. 33

•

1h. Instrumento privado-El Ministerio Fiscal no puede
exigir la paralización del juicio por falta de presenta­
ción del contrato por instrumento privado, hasta que
se acompañe el original que se dice estraviado.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 142, Ser. 4a.

les, debe hacerse al empezar el giro ó cuando no se tenga necesidad
de invocar los privilegios que ella acuerda-art. 26 del C6d. citado.
-Según resultó de autos, hada once años que el solicitante se ha­
liaba establecido con negocio en esta plaza, habiéndose matriculado
recién un mes antes de presentarse al Juzgado pidiendo moratorias, cir­
cunstancia que legalmente lo inhabilitaba para ampararse de uno de 10'5

mayores beneficios, que la ley confiere á los comerciantes que cumplen
en tiempo con los deberes que para obtenerlos impone.

I a-La prueba incumbe al que aduce un hecho nuevo en juicio, como
asimismo al que lo afirma.

1h - Véase: verbo Contrato privado, núm. l.
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2. Instrauiento privado-Los instrumentos privados no
tienen fecha cierta con respecto á terceros, sino desde
su presentación en juicio -Jur. Corn., tomo 4, pág. 133,
Ser. 43

.

3. Instrumento privado - Reconocida la autenticidad del
instrumento privado que justifica la simulación del pa­
garé, procede la escepción de caducidad si el juicio se
sigue entre los mismos firmantes.c-Jur. Corn., tomo 9,
pág. 25, Ser. 43

.

4. Instrumento privado-El instrumento privado solo
tiene fecha desde su presentación en juicio; en conse­
cuencia si funda una tercería, no forma prueba por ser
de fecha posterior al embargo. - Jur. Com., tomo 10,

pág. 250, Ser. 4a.

5. Instrumento privado - Deducida acción sobre cum­
plimiento del contrato de compraventa por instrumento
privado; el Juzgado debe limitarse al rechazo de la ac­
ción, sin que deba pronunciarse ni hacer declaraciones
que no se han solicitado en la demanda.- Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 268, Ser 33

.

6. Instrumento privado-s-El documentosin firma, aunque
la tenga impresa, no puede ser calificadocomo instru­
mento privado.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 250, Ser. 4a .

ó". Instrumento privado-No procede el cumplimiento
del contratode compraventa por instrumento privado, si
se justifica la existencia de la causa resolutoria prevista en
el boleto.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 135, Ser. 3a.

2-Art. 103) del Cód. Civ.
~-Véase: Escepcion de caducidad, núm. (¡

4-Véa~e: verbo Embargo, núm. 22.

5-Véase: verbo Contrato de compraventa, núm. 16.
6-Véase: verbo Documento, núm. 2.

6"-Véase: Boletode crnnpravent.t, núm. 4.
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7. Instrumento privado-El cesionario de un crédito
por instrumento privado, carece de personería para ges­
tionar el cobro, en tanto no autentique las respectivas fir­
mas de los cedentes.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 439, Se­
rie 33

.

Instrumento privado-Véase: Escepción de espera, nú­
mero 5---Cesión de créditos, núm. 1-Contrato de com­
praventa, núm. 28-Firma, núm. 5-Negativa, núm. l.

Instrumento probatorio-e-Véase: Sociedad disuelta, nú­
mero 4.

l. Instrumento público--Los dependientes de oficinas
autorizadas para otorgar instrumentos públicos, no pue­
den ser testigos en las escrituras que se otorguen ante
otro Escribano.-Jur. Com., tomo 3, pág. 420, Ser. 43

.

2. Instrumento público-e- Justificada la existencia del
mandato verbal, si el acto para el cual se confirió, requería
bajo pena de nulidad, la escritura pública, el mandante
debe ser condenado á reducir dicho mandato á instru­
mento público, bajo pena de ser responsable de los da­
ños y perjuicios que cause su falta de cumplimiento á
esta obligación de hacer.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 5, Se­
rie 33

•

3. Instrumento público-La cesión de derechos pose­
sorios, es un contrato innominado que no requiere para
5U validez la forma de instrumento público.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 386, Ser. 33

.

4. Instrumento público-La prueba de la disolución de
una sociedad, justificada por instrumento público, debe

7-Véase: Autenticidad, núm. J.

I-Véase: verbo Dependientes, núm. l.

2-Véase: Ilaño: )' perjuicios, núm. 13.
3-Véase: verbo Cesión de derechos, núm. 1.

A-Véase: verbo Disolución social, núm. J.
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revestir igual carácter.-Jur. Civ., tomo la, pág. 295,
Ser. 33

.

Instrumento público-Véase: Locacion, núm. I--Man­
dato, núm. I-Filiación natural, núm. 2

Instrumentos públicos-Véase: Embargo preventivo, nú­
mero l.

l. Instnnnentoa demandato-ola trancripción de los do­
cumentos habilitantes que la ley argentina exige para
justificar la personería del otorgante en representación,
no es aplicable á los instrumentos de mandato otorga­
dos en el estranjero, en tanto no se justifique que las le­
yes de aquel país también lo exijen.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 231, Ser. 43

.

Insuficiencia de 1'1 garantía- Véase: Acreedor hipoteca­
rio, núm. 2.

Intenci6n--Véase: Homicidio voluntario, núm. I-Le­
siones, núm. 2.

Intención criminal-Véase: Defraudación, nums. 1 1 Y
1 2--Amenazas, núm. 1 -Escarcelación bajo fianza, nú­
mero 6-Falsedad de un testimonio, núm. I--Declaración
del reo, núm. 2-Herida, núm. 4.

Intención homicida-Véase: Disparo de arma defu ego,
núms. 3,5 Y lo--Hermano, núm. I-Homicidio simple,
núm. 2.

2. Iuterdictos-En los juicios de interdicto, las escep­
ciones deben justificarse en el mismo acto del juicio ver­
bal; no procede la apertura de un término de prueba.-­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 83, Ser 33

.

3. Interdicto --La posesión declarada bastante para que

1-Véase: verbo Documentos habilitantes, núm. 2.
2-Véase: Escepciones, núm. 20.
,-Para ser amparado en la posesión en un juicio de interdicto

basta el hecho de la posesión, y de ese hecho no surje la consecuencia,
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prospere un interdicto, carece de fuerza legal para justi­
ficar el mismo hecho en el juicio ordinario de reivindi­
cación.-Jur Civ., tomo 10, pág. 225, Ser. 3a.

1a. Interdicto de despojo-El constructor de una obra.
simpletenedor á nombre del propietario, carece de acción
para deducir incerdicto de despojo.-Jur. Civ., tomo 12,

pág. 1°4, Ser. 3a.

1b. Interdicto deobranueva-Procede si el actor justi-

de que el"poseedor sea el propietario. Ninguna influencia puede ejercer
la posesión declarada bastante de que gozan los demandados, y el hecho
de que se les haya reconocido judiri;t!lllente,por cuanto es sabido que
esa posesión, no puede oponerse en un juicio petitorio cuando ella no
se ha completado en las condiciones requeridas por la ley para legiti­
mar la adquisición de la propiedad por medio de la prescripción,

I a-La ley prescribe que las acciones posesorias corresponden tan
solamente á los poseedores de inmuebles, teniendo por único objeto,
dice el arto 2487 del Cód. Civ., obtener la restitución de la posesión, ó
la manutención de la misma en su plenitud y libertad. Esta es tarn­
bién la doctrina y ha sido la jurisprudencia establecida desde el derecho
romano, y siendo tan incuestionable como conocida, es por demás claro
y evidente que el que no puede invocar en su favor la posesión, ca­
rece absolutamente del derecho de ejercitar tales acciones, tendentes á
obtener su restitución en el caso que se le hubiera despojado de ella,
ó á que se le mantenga en la misma en toda su plenitud y libertad
cuando otro intentara turbarla. El constructor no es un poseedor del
inmueble, sino un simple tenedor del mismo, bastando para eso tener
presente lo que en derecho se entiende por posesión. Habrá posesión
de las cosas, dice el arto 2 J5J, cuando alguna persona, por sí ó por
otra, tenga una cosa bajo su poder, con intención de someterla al ejer­
cicio de un derecho de propiedad; y agrega después el art. 2352, que
el que tiene efectivamente una cosa pero reconociendo en otro la pro­
piedad, es simple tenedor y representante de la posesión del propieta­
rio, aunque la ocupación repose sobre un derecho. Por consiguiente,
aunque el constructor pudiera decir que tenía ocupado por razón de
la construcción el terreno, esa ocupación no es la posesión de que
habla la ley, sino una simple tenencia que no da acciones.

,b-Arts. 2495,2496,2499 Y 2;00 del C6d. Civ.; y 577, 578, 579 Y
;8; del Cód. de Proc.
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tica la posesión y el hecho de haber sido turbado en ella
por construcciones del demandado.--- Jur. Civ., tomo 9.
pág. 281, Ser. 33

.

1a. Interdictos--Es improcedente la deducción de ac­
ciones posesorias en juicio ordinario; solo los interdictos
responden á ese objeto.i--dur. Civ., tomo 9, pág. 348,
Ser. 33

.

1b. Intereses- Consentida ó confirmada la sentencia
que no resuelve sobre el pago de intereses, debe ser dese­
chada la acción que por medio de otro juicio pretenda mo­
dificarlacosa juzgada.--Jur. Com.. tomo 5, pág. 269. Se­
rie 43

.

2. Intereses-La consignación en pago antes del re­
querimiento judicial, exime al deudor del pago de costas.
pero no de los intereses y gastos del protesto.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 133, Ser. 43

.

3. Intereses-No es obligatorio el pago de intereses en
tanto no exista mora.- Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 212,

Ser. 33
.

4. Intereses-La liquidación de intereses practicada
con arreglo al contrato, debe ser aprobada.-Jur. Com..
tomo 4, pág. 21 1, Ser. 43

.

Intereses - Véase: Embargo, núm. 5 - Jurisdicción,
núm. 6--Deudor solidario, núm. I-Socio comanditario,
núm. 1·-- Mandatario, núm. 4.

Intermediario-Véase: Comisionista, núm. ¡.
Interpretación restrictiva-Véase: Recusación con causa,

núm. 5.

Jd-Véase: verbo Acciones posesorias, núm. 2.

I ~-Véase: verbo Cosa juzgada,núm. 2.

z-e-Véase: Consignación en pago, núm. 'l.
4-Como que el contrato es ley para las partes-arto 1197 del C6d.

Civil.
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Intervenoión-Véase: Abogado, núm. S-Nulidad de la
ejecución, núm. I-Nulidad del juicio, núm. I.

1a. Interrogatorio-e-El que presenta los testigos, debe
concurrir el día señalado; si los interrogatorios no fueron
presentados, no debe fijarse nueva audiencia para las de­
c1araciones.-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 194, Ser. 4a.

2. Interrogatorio - En causas criminales. debe ser pre­
sentado al pedir la prueba de testigos.-Jur. Crim., tomo
10, pág. 237,Ser. 4a.

Interrupoi6n- Véase:Prescripción interrumpida, núm. I .

Intimaoión-Véase: Términos correctos, núm. I-Con-
forme, núm. l.

Intimidaoión- -Véase: Robo con intimidación. núm. l.

Investigaoi6n- Véase: Detención, núm. l.

Irregularidades-e-Véase: Recusación con causa. núm.
<Costas, núm. 47.

Irrevocabilidad-s-Véase: Embargo, núm. 23.
Irritación-e-Véase: Provocación del reo, núm. l.

¡"- Véase: verbo Callsas criminales, núm. l.

2-Véase: verbo Dedaracion de testigos, núm. 6.



J

1a. Juego- La falta de entrega, por el corredor de
Bolsa, de las diferencias que el juego produzca en bene­
ficio de su mandante, no pueden fundar una acusación
de defraudación.--Jur. Crim., tomo 5, pág. 158, Ser. 43

.

1b. Juez-El juez no puede delegar en el Secretario
la verificaciónde las piezas que importan la comproba­
ción material del delito.-Jur. Crirn., tomo 4, pág. 161.

Ser. 43
.

2. Juez-La resolución, por la Policía, de cuestiones
que por la ley deben ser sometidas á los jueces que
ella designa, importa el delito de usurpación de autori­
dad.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 290, Ser. 43

.

3. Juez-Puede de oficio revocar la providencia en

la-Véa~e: verbo Corredor, núm. 5.
lb-Véase: verboDelito, núm. 7.
2-Véase: verbo Delito, núm. 23.
,-Los jueces hacen uso con demasiada frecuencia de esta facultad

fundados en la disposición de una ley de Partida qu~ según palabras
terminantes de ésta está en completo desuso. El sumario no consagra
la sana doctrina y hace que las resoluciones judiciales sean instables y
que los derechos por ellas consagrados estén siempre sujetos al cambio
de modo de pensar del juez, haciendo que los juicios retrograden á
voluntad del magistrado. Se cree que un juez puede revocar por
contrario imperio cualquiera providencia, fundándose en que la Ley 2a,
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que reconocíafuerza ejecutiva á una obligación que no

tít. 22, Parto 33 así lo autoriza cuando dice: «é otrosí lo puede toller
é enmendar por alguna razón derecha, cuando quier, ante que de juy­
zio acabado sobre la demanda principal." En la glosa 1 3 de la citada
ley estudiando esta cuestión, dice Gregorio López, que es necesario
averiguar cuáles son las providencias interlocutorias que pueden revo­
carse por el mismo juez que las ha dictado. «He aquí un punto sobre
el cual ha habido muy diversos pareceres entre los intérpretes del
derecho. Es de advertirse que el juez que ha dictado una providencia
nunca puede revocarla, si no mediase para ello justa causa; pues no
habiéndola y siendo la providencia. gravatoria á alguna de las partes,
puede ésta apelar; y si bien podrá ser justa la revocación, debera em­
pero, proveerla el juez ó tribunal de apelación: de manera que el juez
que revocase sin justa causa, una providencia por él dictada incurre en
la nota de parcial y hace suyo el pleito.s Los jueces no pueden revo­
car por contrario imperio las providencias mencionadas, ni retrotraer
el estado de la causa, porque aunque la ley citada de Partida, como
dice Gregorio López, habla de las providencias interlocutorias en ge­
neral, sin distinguir entre las que tienen ó no fuerza definitiva; y de
rodas ellas se declara que puede revocarlas por contrario imperio el
mismo juez que las ha proferido, antes que dé sentencia definitiva sobre
lo principal. Pero semejante doctrina no esta admitida en la práctica.
ni ¡lor los intérpretes; los cuales unánimes proceden con distinción, al
declarar cuáles son las providencias interlocutorias que pueden ser
revocadas por contrario imperio: y la opinión de los mismos en los
términos que luego esplicaremos, ha prevalacido en la práctica, de tal
suerte que puede decirse, ha quedado en esta parte derogado ó modifi­
cado ¡j lo menos por la costumbre, lo que dispone la ley de Partida.
Por regla general en materia tan importante y tan vagamente definida por
las leyes, se opina comunmente que un juez ó tribunal ~an solo podrá
revocar poi' contrario imperio una providencia dictada por él mismo,
cuando, á más de haber justisirna causa para ello y de ser ésta muy
notoria, fuere la providencia meramente interlocutoria sin fuerza r:i
carácter de definitiva. Cuáles sean éstas y en qué se distinguen de las
meramente interlocutorias, lo veremos más adelante. En dos sentidos
pueden los autos interlocutorios tener fuerza de definitivos, á saber:
por ser perjudiciales en definitiva, ó por causar gravamen que en defi­
nitiva sea irreparable, dos casos esencialmente distintos, por más que
se las acostumbre confundir en el modo común de espresarse y de es­
plicar esta materia. Verificase lo primero, cuando con alguna provi-
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revista ese carácter.-Jur. Com., tomo7, pág. 353, Se­
rie 4a•

Juez-Véase: Actuaciones nulas, núm. z-s-Escarcelacicn
bajo fianza, núm. I 1- --Escusación, núm. 7-Moratorias,
núm. 7--Bienes del concurso, núm. J -Concurso, núm. 8
-Honorarios, núm. 18-Defensor del ausente, núm. 4­
De oficio, núm. 7-Herencia, núm. 3-Declaraciones de
testigos, núm. 8-Divorcio, núm. 6.

Juez dela Capital-Véase: Competencia, núm. 3.
JuezCivil-Véase: Escepcion de incompetencia, núm. 1,

<Competencia civil, núm. i-s-lncapacidad, núm. l.

dencia interlocutoria se pretende coartada la defensa de alguna de las
partes, ó cuando es tal, que, si llegare á causar ejecutoria, ha de quedar
por ella másó menos directamente prejuzgado alguno de los puntos que
forman objeto de la cuestión principal. Y así Gregorio López,en la
glosa 88 de la Ley 13, tít. 2), Parto 33

, dice testualmente: «Tales son
los autos que recaen sobre cuestiones promovidas acerca los trámites
y ordenación del juicio, acerca de las pruebas é instrucción del mismo.•
De aquí resulta que los jueces padecen error, cuando dicen que las pro­
videnciasque retraen el estado del juicio no traen gravamen irreparable;
como asimismo padecen error cuando piensan que pueden de oficio re­
vocar cualquiera providencia por contrario imperio. Para probar ma­
yormente el error que padecen los jueces al creer que pueden revocar de
oficio por contrario imperio cualquiera providencia, citaremos las pala­
bras de Caravantes contenidasen el tomo 4°, núm. 1441. «Anteriormente,
el juez podía reformar de oficio las providencias interlocutorias, lo que
se fundaba en que parecía natural que' en cuanto el juez conociera que
había providenciado erróneamente, se apresurara á corregir su error;
pero la ley ha determinado que para que el juez pueda reponer sus
sentencias interlocutorias, es necesario que lo pida alguno de lo litigan­
tes, pues si guarda silencio en el término que para ello marca la ley se
presume que se aviene y consiente lo dispuesto en ellas, porque como
dice el Sr. Laserna en sus Motivos de la Ley, cuando las partes no se
dan por agraviadas, cuando pudiendo reclamar no lo hacen, cuando dan
por bueno lo que tal vez no lo sea, implícitamente renuncian á su
derecho, y el juez no puede anular la sentencia, porque su misión en
los juicios civiles se reduce á resolver lo que ante él se reclama.s



Juez de Comercio 641

Juez de Comeroio-Véase: Cesión de bienes, núm. I.

Juez oompetente-Véase: Honorarios, núm. I2-Ausen­
te con presunción de fallecimiento, núm. I -Competencia,

núms. 2, 3 Y 5·
Juez Correccional-e-Véase: Simulación, núm 4·
Juezde lo Criminal--Véase: Sumario, núm. I-Acusa­

ción, núm. 6.
Juez demandado- Véase: Demanda, núm. 4·
l." Juezexhortado-Las resoluciones dictadas por éste,

no hacen cosa juzgada para las partes y el exhortante
está obligado á dictar las medidas necesarias para mano
tener su jurisdicción.-Jur. Com., tomo 3, pág. 257, Se­
rie 43

•

2. Juez exhortado- Las diligencias de prueba no plJe­
den quedar sin efecto por disposición del Juez exhortado.
-Jur. Civ., tomo 8, pág. 98, Ser. 33

•

I b. Juez de Instruooión- Es competente para entender

I a-Un exhorto es una comunicación dirigida por un juez á otro
pidiéndole que mande dar cumplimiento ¡í alguna diligencia ó trámite
judicial que debe llevarse á efecto en los límites de su jurisdicción. El
juez exhortado no tiene más investidura ni competencia de la que es
indispensable para desempeñar la comisión que se le confiere, es un
simple ejecutor de resoluciones estrañas y no puede ni debe tomar
otras medidas sino las que conciernen á la ejecución del encargo que
ha recibido. Las controversias que pueden surgir entre las partes liti­
gantes ó entre éstas y terceros, él no las dirime porque no tiene juris­
dicción sino para cumplir las resoluciones del juez exhortante. Nada
de esto puede considerarse depresivo de su investidura porque antes
de aceptar la comisión examina si su jurisdicción está comprometida )'
cuando manda cumplir las diligencias encomendadas es porque juzga
que no lo está. Con arreglo á estas ideas, el juez exhortado no puede
hacer otra cosa sino mandar practicar la diligencia encomendada, pues
lo demás importa estralimitar su cometido é invadir la jurisdicción del
juez exhortante.

2-Véase: verboDiligencias de prueba, núm. 12.
lb-Véase: verboBienes embargados, núm. 4.
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en las tercerías deducidas s obre bienes embargados por
su orden en juicios criminales. - Jur. Crim., tomo 5.
pág. 1°7, Ser. 43.

Juez de Instrucción-Véase: Honorarios, núms. 2 y 1,

--Sumario, núm. I -Circunstancias atenuantes, núm. 1

-Defraudación, núm. 28.
Juez prevaricador-Véase: Calumnia manifiesta, núm. l.

Juez recusado-Véase: Recusación, núms. 1, 2 Y4­
Escepciones núm. I 3-Arbitros, núm. 7.

Juez de sentenoia-Véase: Escusación, núm. l.

l. Juez en turno- La prescripción liberatoria como
acción. debe deducirse ante el juez en turno; el de la
causa solo puede resolverla como escepción.-Jur. Com..
tomo 10, pág. 191, Ser. 43. '

2. Juez en turno-La acción de nulidad de una senten·
cia, debe deducirse ante el juez en turno; el que la dicte
solo es competente para su cumplimiento.-Jur. Civ..
tomo 10, pág. 94, Ser. ,3.

3 Juez en turno - La acción para la cual se otorgue
carta de pobreza, debe deducirse ante el juez en turno.
-Jur. Crim., tomo 12, pág. 402, Ser. 33

.

4· Juez en turno---EI juicio sobre cumplimiento de una
obligación de hacer. impuesta en una sentencia, debe de­
ducirse ante el juez en turno.-Jur. Civ.. tomo ; 2. pá­
gina 409, Ser. 33

.

Juez en turno- Véase: Daños y perjuicios, núm. ,2--­
Bienes hereditarios, núm. 2-Heredero, núm. ,.

Jueces--Véase: Nulidad de las sentencias, núm. 1-

Contador, núm. 3.

I-Véase: Acción de prescripción, núm.!.
2-Véase: Acción de nulidad, núm. '.
,-Véase: Acción con cartade pobreza, núm. l.

4- Se trataba de una demanda nueva.'



Jueces civiles ti43

Juecesciviles- Véase: Defraudación, núm. 40.
Jueces competentes-Véase: Competencia federal, nú

mero 1-Competencia entre jueces, núm. l.

l. Juicio- El emplazamiento para dar esplicaciones,
sobre el estado de sus negocios, es un juicio distinto del
iniciado para el cumplimiento de la obligación.-Jur. Co­
mercial, tomo 1, pág. 267, Ser.4a

2. Juicio-No puede negarse como medida probatoria
antes de iniciar el juicio, el certificado sobre las cons­
tancias de otro espediente.-Jur. Corn., tomo 5, pág. 352 .

Ser. 4a.

3. Juicio-La recusación sin causa es un derecho de
la parte en toda clase de juicio, aunque sea voluntario.v­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 124, Ser. 3a .

Juicio .. Véase: Escusacion, núm. 4-Calumnia, núm. 2

<Nulidad de la ejecución, núm. I-Confesión ficta, nú­
mero 1- Domicilio, núm. 3- Escepción de caducidad.
núm. 6-Fallecimiento, núm. 3- Embargo, núm. 22­
Prueba, núm. 14-Apoderado, núm. 1-Citación de evic­
ción, núm. 1-Costas, núm. 42--Domicilio del ejecutado.
núm. 3-Estatutos, numo 2-Litispendencia, núm. 2­

Acción personal, núm. 1- Competencia, núm. 4- Cosa
juzgada, núm. 7---Acción de nulidad, núm. 2-Coherede­
ros, núm. 1-Jurisdicción, núm. 1-Nulidad de la ejecu­
ción, núm. 1-Confesión ficta, núm. l.

Juicioarbitral-Véase: Escribano, núm. l.

Juiciopor calumnia _. Calumnia, núms. 1 y 3.

I-Véase: verbo Estadode SllS negocios, núm. 1.

2-Véase: verbo Certificados, núm. 2.

3_. La ley no establece distinción alguna para el uso del derecho de
recusación sin causa, y tampoco existe razón para atribuirla solo al jui­
cio contencioso, desde que es un derecho creado á favor del que ocurre
ante la justicia.
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13
• Juicio oivil- Para que el juicio!civil por adulte­

rio obste á la tramitación del juicio criminal, debe fun­
darse en el mismo hecho; si los cómplices son distintos
pueden coexistir ambos Juicios. __o Jur. Crim., tomo 6,
pág. 281, Ser. 4a.

Juicio civil- Véase: Tercer/a, núm. 4-Jurisdicción
criminal, núm. 6 -Adulteración de un documento, nú­
mero 2-Defraudación, núm. 9-Simulación, núm. 4­
Acusación sobrefalsedad, núm. l.

1b. Juicio de conoiliaoién-; Procede dar por desistido al
querellante, si no comparece sin justa causa al juicio de
conciliación.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 110, Ser. 4a .

1c. Juiciocontradictorio-La esposa es parte en la tes­
tamentaría del marido no obstante las declaraciones del
testamento, en tanto no se declare en juicio contradicto­
rio su desheredación.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 95. Se­
rie 3a.

Juicio contradictorio-s-Véase: Diario, núm. l.

1d. Juicio oriminal-EI poder general con facultad de
entender en juicios criminales, es bastante para interve­
nir en juicios iniciados antes del otorgamiento. _.-- Jur.
Crim.. tomo 5, pág. 164, Ser. 4a.

Juicio criminal-Véase: Adulteración de un documento,
núm. 2-8ienes del procesado, núm. 1-Adulterio, nú­
mero 10.'

Juicio sobre daños y perjuicios-Véase: Daños y perjui­
cios, núm. 32.

Ia_ Véase: verbo Adulterio, núm. 10.

Ib-Art. 592 del C6d. de Proc. Crim.
Ic-Véase: verboEsposa, núm. 3.
Id-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: tomo 2 u

, pág. 591,
Ser. 2 3

, Jur. Crim,
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1a. Juicio ejecutivo - En el juicio ejecutivo solo son
aceptables las escepciones, en la oportunidad que la ley
señala.- -Jur. Civ., tomo 12, pág. 408, Ser. 33

•

Juicio ejecutivo-Véase: Depositario judicial, núm. 1­

Aval, núm. I-Ministerio de menores, núm. 2-Apela­
ción, núm. 4-Escepciórt de falsedad, núm. 3 --Escep­
ciones, núm.8-Escepción de incompetencia, núm. 8-­
Escepcián de litispendencia, núms. 6, 7 Y8---Costas, nú­
mero 26 - Término estraordinario, núm. 2 -Cédula equi­
vocada, núm. l.

1b. Juicioordinario -- Procede la deduccion de tercería en
juicio ordinario.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 135, Ser. 33

.

2. Juicio ordinario-: Es improcedente la deducción de
acciones posesorias en juicio ordinario; solo los i.rter­
dictas responden á ese cbjeto.-Jur. Civ., tomo 9, página
348, Ser. 33

.

Juicioordinario-Véase: Embargo preventivo. núm. 9­
Escepción de litispendencia, núm. 6-·Contrato, núm. 7­
Curador, núm. 3-Depósito judicial, núm. 5.

Juicio ordinario de reivindicación - Véase: Posesión, nú­
mero 5.

1''. Juicio político-Siendo su único objetivo la destitu­
ción del funcionario público á quien se forma y no el
castigo de los delitos comunes que se le hayan imputado,
es procedente la nulidad del procedimiento en el juicio
de calumnia, fundado en la coexistencia de arribosjuicios.
-Jur. Crim., tomo 3, pág. 55, Ser. 43

.

Juicio político- Véase: Calumnia, núm. 5.

(.I-·Véase: verboEscepaones, núm. :¿4-
lb-Del contenido de la sentencia no se puede deducir si el sumario

corresponde á lo resuelto 6 no.
2-Véase: verbo Acciones posesorias, núm. 2.

It-Véase: verbo C"/Ul1IfIla, núm. 5.



¡i4G Juicio verbal

la. Juicio verbal-No puede desestimarse la oposicion
á la cuenta particionaria, si el juicio verbal no se de­
cretó bajo apercibimiento.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 245,
Ser. 3a.

2. Juicioverbal-En los juicios de interdicto, las es­
cepciones deben justificarse en el mismo acto del juicio
verbal; no procede la apertura de un término de prueba.
-Jur. Civ., tom 10, pág. 83, Ser. 3a .

Juicio verbal-Véase: Escepciones, núm. 20-Quere­

llante, núm. 2.

Juicios criminales-Váase: Bienes embargados, núm. 4.
1b. Juicio voluntario-En los juicios voluntarios la de­

negación de una petición no causa ejecutoria.-Jur. Civ.,
tomo8, pág.i 10, Ser. 3a.

1c. Junta de calificación-e-Los créditos verificados no
pueden ser desconocidos por los acreedores al hacerse
la graduación.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 190, Ser. 4a.

1d. Juramento del damnificado-Para que pueda decla­
rarse la existencia de robo, debe justificarse la preexis­
tencia de los objetos que se dicen apropiados por el
reo; el juramento del damnificado no es prueba bas­
tante si existen motivos fundados para dudar de su im­
parcialidad.- Jur. Crirn., tomo8, pág. 25, Ser. 4a.

1c. Juramentoestimatorio-Si la única prueba que existe
del valor de los objetos robados es el juramento estima­
torio del damnificado, los jueces pueden, según su arbi­
trio, separarse de él para la aplicación de pena en sen-

I a-Arto 677 del C6d. de Proc.
2-Véase: verbo Escepciones, núm. 2U.
I b_Véase: verbo Ejecutoria, núm. 2.
I(-Véase verbo Créditos verificados, núm. l.

Id-Véase: Damnificado, núm. 1.

le -Véase: verboFractura, núm. l.
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tido favorable al reo.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 305, Se­

rie 4a.

2 a • Juramento estimatorio- Si por haberse negado en
absoluto la deuda, no se ha discutido ni probado el pre­
cio de los objetos y su monto total, procede el juramento
estimatorio.-Jur. Corn., tomo9, pág. 349, Ser. 4a

.

3. Juramento estimatorio-Justificado el crédito cuya
verificación se pide, pero no su monto, procede el jura­
mento estimatorio, pero las costas son de cuenta del acree­
dar. -Jur. Corn., tomo 10, pág. 217, Ser. 4a

•

4". Juramento eadmatorios--Justificada la existencia de
daños y perjuicios y el derecho á la indemnización, co­
rresponde el juramento estimatorio- Jur. Civ., tomo 9,
pág. 287, Ser. 3a .

l. Jurisdicciún-EI simple proveído exigiendo requisi­
tos determinados en la querella, basta para fijar la ju­
risdicción del juez que debe conocer llenados que ellos
sean.-Jur. Crirn., tomo 1, pág. 24, Ser. 4a.

z". Jurisdicción-Las resoluciones dictadas por el juez
exhortado, no hacen cosa juzgada para las partes, y el
exhortante está obligado á dictar todas las medidas neceo
sarias para mantener su jurisdicción.-Jur. Corn., tomo
3, pág. 257, Ser. 4a.

4°· Jurisdicción-Los tribunales de la Capital carecen
de jurisdicción para entender en el juicio por defrauda­
ción, si el delito ha sido cometido en el estranjero, aun
que querellante y querellado tengan su domicilio en la

2 a- Véase: Deuda negada,núm. l.

, -Véase: verbo Costas, núm 41.
..¡.a-Véase: D,1I10S)' perjuicios, núm. 24.
I -Ese proveído importa prevenir en el conocimiento de la causa.
2 b- Véase: verbo Juez exhortado, núm. l.

4°-Véase: verbo Defraudación, núm. 20.
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República al deducirse la acusación.--Jur. Crim., tomo 5,
pág. 329, Ser. 4a.

5. Jurisdiooión -El pago de la letra, aunque firmada en
distinta jurisdicción, puede ser exigido en el domicilio
del deudor.- Jur. Com., tomo 8, pág. 63, Ser. 4a.

63
• Jurisdiooión-A los efectosde fijarla, no pueden acu­

mularse los intereses de la obligación.-Jur. Com., to­
mo 2, pág. 414, Ser. 4a.

ó". Jurisdiooión-Los tribunales de la Capital son in­
competentes para conocer en juicios iniciados contra pero
sanas domiciliadas fuera de su jurisdicción.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 90, Ser. 3a.

7. Jurisdiooión - El cumplimiento de una obligación
de hacer, debe exigirse en el domicilio del deudor, aun
cuando el bien esté situado en otra jurisdicción y en ella
se haya firmado el contrato.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 132,
Ser. 3a.

8. Jurisdicción -Es competente el Juez de la Capital
para la ejecución hipotecaria, si el inmueble está situa­
do en su jurisdicción, aun cuando el contrato haya te-

5-Véase: Domicilio del deudor, núm. 2.

63-Se dijo que para determinar la competencia, solo debe estarse al
monto del capital, pues los intereses solo deben liquidarse recién en la
oportunidad fijada por el art. 523 del Cód. de Proc. Parece que los
intereses á que se refiere este art. son los que se devenguen con pos­
terioridrd á la demanda y no los anteriores á ella. Para fijar la com­
petencia debe estarse al monto de lo que se demanda; si un litigante
demanda el capital y liquida los intereses, la suma de ambas partidas
debe determinar la jurisdicción á que corresponde.

6b-La demanda versaba sobre daños y perjuicios; como acción pero
sonal, su conocimiento corresponde al juez del domicilio del dernan­
dado-art. 4° del Cód, de Proc.

7-Véase: Cotrato de compraventa, núm. 12.

l:l-Véase: Contrato Hipotecario, núm. l.



Jurisdicción por cantidad li49

nido orijen fuera de ella.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 12 4,
Ser. 3a .

Jurisdicción-Véase: Abogado, núm. 4-Embargo, nú­
mero S-Quiebra, núm. ,-Jurisdicción comercial, nú­
mero. 2-- Escepcion de incompetencia, núm. 12 --Con­

trato, núm. 7.
la. Jurisdicción por cantidad-Debe fijarse por la suma

demandada y no por la que reconozca adeudar el de­
mandado.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 220, Ser. 4a.

2. Jurisdiccién por cantidad--La jurisdicción por canti­
dad se fija por la suma demandada.-Jur. Com., tomo 7,
pág. 342, Ser. 4a.

I h. Jurisdicción civil-s-Corresponde á la jurisdicción ci­
vil, el conocimiento de las controversias sobre los actos
civiles ejecutados por uncornerciante.c-dur. Com., tomo
6, pág. 2 I 9, Ser. 4a.

2". Jurisdicción civil- Si los actos no revisten carác­
ter mercantil. las cuestiones que se susciten son de como
petencia de la jurisdicción civil. --Jur. Com., tomo 9, pá­
gina 283, Ser. 4a.

Jurisdicción civil-Véase: Comisiones, núm. I -Comer­
ciante, núm..3--Bienes del procesado, núm. I --Depne­
diente de comercio, núm. 3.

l. Jurisdicción comercial-Para que un acto ó contrato
corresponda á la jurisdicción mercantil, debe regirse única

1"- Lo que determina la competencia de un juez por razón de la can­
tidad, no es la suma que reconoce deber el demandado, sino la que se
reclama por el actor. Pudiera suceder que en definitiva resulte que
nada adeuda aquél á éste, pero esto no es motivo para declararse in·
competente, porque tal procedimiento llevaría al juez á prejuzgar en
todos los casos.

lh -Véase: verbo Actocivil, núm. 4.
2 a- Véase: verbo Actocivil, núm. 3.
(-Véase la nota del verbo Comisiones, núm. 1.

~



J urisdicción eemerela]

y esclusivamente por el Código de Comercio.-Jur. Co­
mercial, tomo 1, pág. 166, Ser. 4a.

2. Jurisdicción comercial-Para tijarla basta que el acto
corresponda á esa jurisdicción por ser comerciante uno
de los contratantes.-Jur. Com., tomo 3, pág. 6, Ser. 4J

·

3. Jurisdicción comercial-Es la única competente para
entender en la ejecución de un pagaré á la orden, aun
cuando su orijen sea un contrato civil entre personas
que no ejerzan el comercio.-Jur. Com., tomo 6, pág. 83,

Ser·4a.

4. Jurisdicción comercial -Siendo el mandato un acto
civil, no es indispensable para la tramitación de asuntos
comerciales que el poder sea conferido ante un registro
de esta jurisdicción.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 118, Se­
rie 4".

5. Jurisdicción comercial- El comprador de artículos
para el consumo, demandado, no puede alegar la incom­
petencia de la jurisdicción comercial.-Jur. Com., tomo
8, pág. 173, Ser. 4a•

6. Jurisdicción comercial-- Corresponde á la jurisdic­
ción comercial el cobro de mercaderías compradas para
su uso, por persona que no ejerce el comercio.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 319, Ser. 4a.

7. Jurisdicción comercial-s-La competencia de la juris­
dicción cornecialdepende esclusivarnentc de la comercia
lidad del acto en que se funda la acción.-Jur. Corn.,
tomo 9, pág. 225, Ser. 4J

·

2-De acuerdo con la ley y con la jurisprudencia. Véase: verbo
Actu comercial, núms. I y 2.

3-Véase: verbo Contrato civil, núm. l.

4-Véase: Acto civil, núm. 2.
5-Véase: Artículos parae! consumo, núm. l.

7-Véase: verbo ActoCl)'III:r¡ú/, núm. 4-
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8. Jurisdicción comercial-Si el precio del arrendamien­
to consiste en una parte alícuota del producido' del in­
mueble, el contrato se considera de sociedad y las cues­
tiones que se susciten corresponden á la jurisdicción
mercantil.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 114, Ser. ,a.

9. Jurisdicción comercial-Es competente para conocer
~i el actor es comerciante.-Jur. Com., tomo 9, pág. 224,

Ser. 4a .

Jurisdicción comercial-Véase: Competencia comercial,
núm.c

1". Jurisdicción competente-El tuez que conoce en la
causa, cualquiera que sea su jurisdicción, es el compe­
tente para entender en el cobro de honorarios. -- Jur.
Corn., tomo ;, pág. 165"Ser. 4a.

1b. Jurisdicción correccional-La defraudación castigada
con arresto de un año, debe ser sometida á esta jurisdic­
ción.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 149, Ser. 4a.

2". Jurisdicción correccional-- Procede la escarcelacion
si las lesiones corresponden á la jurisdicción correccio­
nal.i--dur. Crim.,tom. 5, pág. 355, Ser. 4a .

Jurisdiccién correccional - Véase: Lesiones, núm. 3-'
Suspensión de empleo, núm. 2 -' Defraudación, núm. 5.

1c. Jurisdicción criminal- El hurto de muebles cuyo
valor excede de quinientos pesos, corresponde á la ju­
risdicción criminal.-Jur. Crim., tomo 5, pág. ,56, Se­
rie 4a.

2. Jurisdicción criminal-e-No corresponde á ésta, el ca-

8-Véase: Arrendamiento, núm. J.

9-Véase: verbo Comerciante, núm. 9.
I"-Véase: verbo Honorarios, núm. 12.

(b-Véase: verbo Defraudación, núm. 5.
2 a- Véase: verbo Escarce/ación baio ~arlZa, núm. 8.
('--Véase: verbo Hurto,núm. 9. .
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nocimiento de los juicios civiles que se siguen al proce­
sado.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 418, Ser. 4a.

3. Jurisdicción oriminal-Es de competencia de la ju­
risdicción criminal la acusación por tentativa de homici­
dio, aun cuando la lesión haya resultado no ser grave.
-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 230, Ser. 4a.

4. Jurisdicoión criminal- La pena de suspensión de
empleo, solo puede ser aplicada ante la jurisdicción crimi­
nal.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 228, Ser. 4J

•

5. Jurisdicoiún criminal-Las cuestiones entre socios no
pueden ser resueltas ante la jurisdicción criminal.-Jur.
Crim., tomo 9~ pág. 294, Ser. 4a.

6. Jurisdiooión criminal-Procede la absolución de po­
siciones en el juicio civil de tercería, aun cuando se
tramite ante la jurisdicción criminal.- Jur. Crim., tomo
10, pág. 205, Ser. 4a.

Jurisdicción oriminal- Véase: Suspensión de empleo,
núm. I.

la. Jurisdicción del demandado-Los juicios en que la
testamentaría sea demandante, deben deducirse ante la
jurisdicción del demandado.- Jur. Civ., tomo 11, página
232, Ser. 3a.

i", Jurisdiooión distinta- Procede la escepción de in-

4-Véase: verbo Empleado suspendido, núm. l.

6-EI juicio es en este caso por su naturaleza civil, y debe sustan­
ciarse por los tramites del juicio¡ordinario, con arreglo ¡í los arts. 424,
Cúd. de Proc. Crim. y ,29, Cód. de Proc. Civ.: por consiguiente, el
derecho de las partes para producir prueba de confesión, no puede ser
desconocido cn presencia de los arts, citados y del 13) del C6d. de
Proc. Civ.

I "-Las únicas cuestiones que deben iniciarse ante el juez de la tes­
lamentaría, estan enumeradas taxativamente en el art. 634 del C6d. de
Procedimientos.

li'---Véase: /t.;sapciófI de incotnpetencin, núm. 12.
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competencia opuesta á la contrademanda, si el conoci­
miento de esta corresponde á juez de distinta jurisdicción
por razón de la materia.-Jur. Corn., tom 7, pág. 4 1 3·
Ser·4a.

1a. Jurisdicción esclusiva-El conocimiento de delitos
cometidos dentro de un establecimiento sometido á la
jurisdicción esclusiva del Poder Ejecutivo Nacional, co­
rresponde á los Tribunales federales.-Jur. Crirn., tomo
3,pág.243,Ser·4a.

Jurisdicción esclusiva-Véase: Jurisdicción distinta, nú­
mero l.

1b. Jurisdicción federal __o La jurisdicción federal solo
puede ser invocada por el demandado estranjero.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 297, Ser. 4<1·

2. Jurisdiooién federal--Las defraudaciones contra el
Banco Nacional. corresponden á la jurisdicción federal.
-Jur. Crim.. tomo 2, pág. 87, Ser. 4a.

3. Jurisdicción federal-- Las compañías de seguros que
formulan en la República sus contratos y cobran en la
misma sus primas, están obligadas á aceptar la juris­
dicción nacional, no obstante las estipulaciones que en
contrario hayan establecido en sus pólizas.-Jur. Com.,
tomo 4, pág. 235. Ser. 4a.

4· Jurisdicción federal-El ciudadano argentino deman­
dado por un estranjero, no puede ampararse de la juris­
dicción federal.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 220, Ser. 3a•

Jurisdicción federal- Véase: Defraudación, núm. 3.

¡a-Véase: verbo Delito,núm. p.
I b_Véase: verbo Estranjero, núm. 3.
2-Véase: verbo Defraudación, núm. 3.
3-Vé¡:¡se: verbo Compañia» de se~/Iros, núm. l.

4- Véase la nota del verbo Estranjero, núm. 3.
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Jurisdicción del juzgado-- Véase: Arraigo, núm.1-Bie­
nes raíces, núm. 1--Escepción de arraigo, núm. 3-Do­
micilio, núm. 3.

Jurisdicci6n mercantil-Véase: Acto comercial, núm. 2.

1a. Jurisdicción ordinaria - Los tribunales ordinarios
tienen jurisdicción para conocer y resolver en juicio ordi­
llano las acciones deducidas contra la Municipalidad por
falta de cumplimiento de un contrato.-Jur. Civ.. tomo 8,
pág. 112, Ser. 3a.

Jurisdicción propia- Véase: Abuso de autoridad, nú­
mero 2.

1b. Jurisdicción testamentaria--Del juez de la testamen­
taría, cesa después de hecha y aprobada la partición de la
herenciá.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 58. Ser. 3a.

Jurisdicci6n de los tribunales de la Capital-Véase: Do­
micilio del ejecutado, núm. 3.

Jurisdicción de los tribunales de la República - Véase:
Bienes raíces, núm. 2.

1l. Jurisdicción voluntaria- En juicios de jurisdicción
voluntaria. las resoluciones sobre peticiones potestati­
vas, no hacen cosa juzgada.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 73.
Ser. 3a.

Jurisdiooiones-c- Véase: Escepción de incompetencia, nu­
mero 14.

Justa causa- Véase: Posiciones, núm. 2 -- Querellante,
núm. 2 - ·Absolución de posiciones. núm. 2.

1d. Justicia federal -La defraudación por medio de la
falsificación de marca de fábrica, es de competencia de la

la-Véase: verbo Contrato, núm. ¡.
lb-Véase: verbo Herencia, núm ;.
le-Véase: verboCosajuzgada, núm. ,.
(rl-Véase: verbo Detraudaaon, núm. 2l"J.
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justicia federal.-Jur. Crim.. tomo 7, pág. 484, Ser·4a
.

Justicia federal- -. Véase: Escepcián de incompetencia,
núm. 16.

Justiprecio - Véase: Daños y perjuicios,' núm. 3·
l.' Juzgado- Al dictar sentencia, debe resolver sobre

las peticiones espresas del demandante, aun cuando por
error haya fundado su derecho en disposiciones que no
sean aplicables.-Jur. Civ., tom 9. pág. 255, Ser. ~a.

Juzgado-Véase: Escusacián, núm. 2-Bienes rafees.
núm. I-De oficio, núm. 2-Escepción de incompetencia.
núm.' lo-Obligación sin plazo. núm. 1- Caución ofre­
cida, núm. l·-Contrato. núm. 6--Diligenciamiento, nú­
mero 7-Fianza, núm. 1 -lvledidas de seguridad, nú­
mero 1-Nulidad del procedimiento, núm. 4-Prueba de
tachas, núm. 1--Sentenc(a, núm. 16- Competencia. nú­
mero 4--- Peritos, núm. 1o-Escepción de arraigo. núm. 3·

Juzgado civil-oVéase: Cuestiones prejudiciales, núm. 2.

Juzgado de comercioe-Véase: Comerciante, núm. 5.
Juzgado correccional Véase: Injuria grave, núm. 4.
Juzgadude instrucción-Véase: Escusación, núm. l.



L

Lactancia- Véase: Adulterio, núm. 1 l.

1a. Ladrón-La calificación indeterminada de ladrón
importa una injuria; en tanto no se impute un hecho con­
creto, no puede fundar una acusación por calumnia.­
Jur. Crirn., tomo 9, pág. 321, Ser. 4a.

Laudo-- Véase: Arbitres, núm. 4-Notificación de sen­
tencia arbitral, núm. l.

1b. Laudoarbitral-Es hábil para laudar el último día
del término fijado á los árbitros, aun cuando no se haya
usado la palabra «inclusive,:.--Jur. Com., tomo 4, pág. 5,
Ser. 4a.

2. Laudo arbitrall--La falta de oblación de la multa
estipulada en el compromiso arbitral, no puede fundar
la escepción de defecto legal de la demanda sobre nu­
lidad dellaudo.-Jur. Com., tomo 5, pág. 123, Ser. 4a•

3. Laudoarbitral-El Escribano secretario de un laudo
arbitral, no tiene derecho de retención sobre el espe­
diente, hasta tanto se le paguen las costas.-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 274, Ser. 4a.

13
_ Véase: verbo Calumnia, núm. 25.

lb-Véase; verbo Arbitro, núm. h.

2 - Véase: verbo Escepaon di'detecto II'~¡//, núm. 7.
) - Véase: verbo Costas, núm. 28.
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4. Laudoarbitral-El representante especial para un
juicio determinado, cuya resolución se somete á árbi­
tros arbitradores, por voluntad de las partes, carece de
personería para deducir acción de nulidad del laudo.­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 100. Ser. 3a.

5. Laudoarbhral-El término fijado para laudar desde
el nombramiento del tercero, no es obligatorio para los
árbitros que pueden hacerlo en el que fija la ley, si no lo
tienen especialmente determidado. - Jur. Civ., tomo 9,
pág. 100, Ser. 3a.

6. Laudoarbitral-El silencio de los arbitras sobre la
cuestión « costas», importa que deben pagarse en el orden
causado y ne produce la nulidad del laudo.-Jur. Civ.,
tomo C), pág. 100, Ser. 3a.

8. Laudo arbitral-e-No procede el desconocimiento de
un laudo, si el mismo que deduce oposición ha reconocido
su validez en otro espediente.--Jur. Civ., tomo 12, pá­
gina 403, Ser. 3a.

9. Laudoarbitral--Los testimonios de un laudo desglo­
sado como medida precaucional, tienen igual valor al
original, aun cuando sean espcdidos sin citación.--Jur.
Civ., tomo 12, pág. 403, Ser. 3a.

Laudo arbitral-e- Véase: Nulidad de un laudo, núme­
ros I y 2.

l. Legado-v-El impuesto sobre Educación Común so­
bre los legados y herencias transversales, no importa una
restricción al derecho de testar, y. en consecuencia, no re­
pugna á la Constitución Nacional.-Jur. Civ., tomo8,
pág 186,Ser. 3a.

4-Véase: Arbitras arbitradores, núm. 2.

~ -Véase: Arbitro:arbitradores, núm. 3.
()-- Véase: Árbitros arbitrndorcs, núm. ).

I - Véase: Hcrcncius transversales. núm. l.
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2. Legado -- El fallecimiento del legatario de usufructo
que ha entrad') en posesión del legado, no da derecho á
los colegatarios para acrecer su parte en el capital, del
que pueden disponer los sucesores del fallecido, á los que
corresponderá la nuda propiedad por muerte de los de­
más usufructuarios. Jur. Civ., tomo 9, pág. 86, Ser. 33

,

Legado-Véase: Legatario. núm. l.

l. Legatario-La prohibición de vender mientras exis-

2-Véase: Cofegatarios, núm. 1.

I-La cuestión versaba sobre la interpretación que debía darse á una
cláusula del testamento dictado por doña María Josefa Ezcurra, para
resolver si por medio de ella se había constituido un legado de pro­
piedad, como el actor pretendía, Ó un legado de usufructo, según los
demandados lo sostenían. La cláusula del testamento decía: «Item
declaro que lego y dono en propiedad la casa calle de la Piedad número
:40, á mis hermanas doña Margarita, doña Juana, doña Petrona y doña
María de la O. Ezcurra, por iguales partes, advirtiendo que no se ha
de vender hasta que muera la última de mis dichas hermanas y que irán
mis sobrinos, hijos de aquéllas, heredando ,¡ las madres para repartirse
de los alquileres ó vivirla, según les haga cuenta.. No obstante la
impropiedad de los términos empleados para definir la naturaleza del
acto establecido en aquella cláusula, á lo que debe darse poca impor­
tancia, pues es á las peculiaridades del usufructo á lo que hay que
atenerse para determinar su existencia. mas que J la denominación que
que les den las partes. Es por esto que Dernolombe dice en el tomo
10, núm. 228: « El usufructo, no está sujeto á las formas sacramentales;
se puede crear un verdadero derecho de usufructo sin pronunciarse
esta palabra en el contrato, cuando en él se encuentran reunidos todos
los caracteres del usufructo». No obstante tales inconvenientes, fácil es
comprender cuál es el verdadero alcance que la testadora ha querido
dar á la institución precisando las diferencias que existen entre el de­
recho de propiedad y el de usufructo. Analizada esa cláusula puede
establecerse con pleno conocimiento, que la mente de la restadora doña
MarÍJ Josefa Ezcurra, no fué otra que legar á sus hermanas el usufructo
de la tinca y la nuda propiedad á sus sobrinos. Los términos de dicha cláu­
sula eran bien esplícitos: ella consagraba el derecho de las legatarias á la
venta ó al uso de la finca, y les prohibía venderla mientras alguna de ellas
vivisse. Entretanto, tal prohibición no comprende ;í los sobrinos, puesto
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ta alguno de los legatarios, importa que el legado es de
usufructo y no de propiedad, cualesquiera que sean los
términos usados por el testador.c-Jur. Civ., tomo8, pa­
gina 37, Ser. 33

.

1a. Legitimación- Para que la legitimación por subsi­
guiente matrimonio pueda ser declarada, es indispensable
justificar la filiación natural.---Jur. Civ., tomo 10, página
217, Ser. 33

.

1b. Legítimadefensa-- Justificada la legítima defensa,
procede la absolución del reo-Jur Crirn., tomo 1, pá­
gina 373, Ser. 43

.

2. Legítimadefensa---Si de los antecedentes del hecho
existen motivos fundados para temer una agresión, debe
calificarse de legítima defensa el disparo de arma de fuego
con lesiones contra el que llevó el ataque, aun cuando el

que muertas todas las legatarias ellos podrían enajenar la propiedad,
desde que la única condición que limita ese derecho es la ya referida,
como claramente resulta de los términos: «advirtiendo que no se ha
de vender hasta que muera la última de mis dichas hermanas.» Prc­
cisados así los derechos de las hermanas y el de los sobrinos, siendo
el de aquéllas limitado á la venta y el de éstos estensivos ¡í la propie­
dad que podrán vender una ver. muertas todas las legatarias, y deter
minándose, por otra parte, espresamcntc en el testamento los único,
parientes quc podrán heredar á las legatarias, no es cuestionable que
ellas no puedan tener facultad para instituir como herederos, de dere­
chos que forzosamente concluían con su muerte, á otras personas que
no fuesen las que la testadora había indicado de antemano en la cláu­
sula citada del testamento. Por consiguiente, no pudiendo ejercitar el
demandante un derecho que nunca ha correspondido á su antecesor,
pues «nadie puede pretender una condición mejor que la de su causa
habiente», no queda duda alguna de la justicia del principio sentado en
ti sumario.

I a_ Véase: verbo Fiuacicn natural, núm. 3.
It'-Arts. 81, inc. ,). del Cód. Pcn. Ley 2a, tít. 8°, Parto 7J

,

2 --Véase: verb, Al!rI'Úón. núm. l.
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peligro no resulte inminente.-Jur. Crim., tomo 9, pá­
gina 3 I 5, Ser. 4a.

3. Legítima defensa- La falta de prueba sobre la inten­
ción con que el particular perseguía al reo, atentando á
su persona, debe suponerse que existe derecho en él para
repeler la agresión y en consecuencia, procede la escep­
ción de legítima defensa.--Jur. Crirn., tomo 10, pág. [5 1,

Ser·4a.

4. Legitima defensa-Para que la provocación del reo
enerve su derecho á la legítima defensa, debe revestir el
carácter de agresiva y peligrosa, de manera que la víc­
tima se viese obligada ineludiblementeá contestar el ata­
que de hecho ó la injuria grave.-Jur. Crim., tomo 10,

pág. I 5 I , Ser. 4a.

5. Legitimadefensa- La escepción de legítima defensa,
debe ser rechazada, si la provocación del reo produjo el
ataque de la víctima.-Jur. Com., tomo 10, pág. 96, Se­
rie 4a.

Legítima defensa- Véase: Confesión del reo, núm. 7.
l. Les ones-La insignificancia de las lesiones permite

que no se tome como circunstancia agravante, si se cas­
tiga un delito mayor.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 2°3, Se­
rie 4a.

2. Lesiones-Para que las lesiones puedan ser califica-

,-Véase: Escepcun de legítima dt'fensa, núm. '.
4-Véase la nota del verboAgresión legitima, núm. l.

5-Véase la nota precedente.
I -Si bien la ley no determina cuál es la importancia que debe te·

ner una lesión para que de lugar á la aplicación de pena, no puede
desconocerse para ello la necesidad de que revista alguna, ó que re­
quiere cierta existencia ó cuidado, no pudiendo considerarse como de­
lito el hecho de producir una pequeña escoriación de la piel, por
ejemplo.

2- ¿Cuántas lesiones leves son necesarias para que se juzgue que
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das y penadas como tentativa de homicidio.Ja intención
de matar debe resultar plenamente justificada.-Jur. Cri­
minal, tomo 1, pág. 94, Se. 4J

•

3. Lesiones--Corresponde á la jurisdicción correccio­
nal entender en el delito de lesiones que se curan antes
de un mes.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 282, Ser. 4J

•

4. Lesiones--Para que las lesiones puedan ser califi­
cadas de tentativa de homicidio, la intención del reo debe
estar plenamente jutificada.-Jur. Crim., tomo 1, página
357, Ser. 4a

.

5. Lesiones-No puede calificarse de tentativa de.ho­
micidio, reconocida la existencia de pelea ó riña.-jur.
Crirn., tomo 2, pág. 299, Ser. 4a.

6. Lesiones - Que deformen á la víctima imposibilitan­
dola para el trabajo, deben ser penadas con tres años
de prisión.-Jur. Crim., 'tomo 2, pág. 336, Ser. 4a.

7. Leaiones-s-No pueden castigarse, si la culpa es im­
putable á la víctima.-Jur. Crirn., tomo 3, pág. 9, Ser. 4J.

8. Lesiones-Este delito debe ser penado como ten­
tativa de homicidio si es evidente la intención de lle­
varlo á cabo, resultando frustrado contra la voluntad
del reo.-Jur. Crim., tomo 3,pág. 167, Ser. 4a.

9. Lesiones- Corresponde el máximum de la pena, si

hay tentativa de homicidio? La ley no lo establece, ni la doctrina lo
enseña, porque en cada caso ha de juzgarse según (as circunstancias,
y éstas pueden ser ó no favorables al procesado.

) -Arlo ) 1, inc. 2° del Cód. de Proc.
4-Véase el núm. 2.

5-Arts. 99 y 120, inc. 1o del Cód. Peno
6-An. I 19, inc. f' del Codo Peno
7-Arts. 15 y 19 del Cód. Peno
8-Arts. J, 12 Y94 del C6d. Peno
9-Arts. 84, inc, 1", Y 120, inc. 2° del C6d. Peno
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las causadas sin intención homicida han sido inferidas ti
un hermano.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 316, Ser. 4a.

10. Lesiones-· El desacato á la autoridad agravado
con lesiones, debe ser penado con dos años de prisión
si el reo es reincidente.---Jur. Crirn., tomo 5. pág. 52, Se­
rie 4a.

1 1 Lesiones-e-Las que impiden el trabajo por más de
treinta días, deben ser castigadas con dos años de pri­
sión.-Jur. Crirn., tomo 8, pág. 37, Ser. 4a.

12. Lesiones-El atentado' con armas á la autoridad,
agravado con lesiones, debe ser castigado con dos años
de prisión, si el reo era reincidente.-Jur. Crim., tomo
9, pág. 64, Ser. 4a.

13. Lesiones-e-El disparo intencional de arma de fue­
go, contra una persona, debe ser penado con un año
de prisión, si existen las circunstancias atenuantes de
ebriedad ó provocación, aun cuando haya producido le·
siones.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 73, Ser. 4a.

14. Lesiones--Si de los antecedentes del hecho existen
motivos fundados para temer una agresión, debe califi­
carse de legítima defensa el disparo de arma de fuego
con lesiones contra el que llevó el ataque, aun cuando el
peligro no resulte inminente.-Jur. Crirn., tomo 9, pá­
gina 315, Ser. 4a.

1 5. Lesiones-Para que las lesiones corporales, capa­
ces de producir la muerte, puedan ser castigadas como
tentativa de homicidio, debe estar plenamente probada la

10- Vérse: verbo Desacato á la autoridad, núm. ~.

I I-An. 52 del C6d. de Proc.
12 -Véase: verbo Atentadocon armas,núm. 7.
I ,-Véase: Arma de [uego, núm. '.
14---Véase: verboAgresión, núm. l.

15-Véase: verbo Homicidio, núm. 8.
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voluntad de matar.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 396, Se­
rie 43

.

[6. Lesiones-Las lesiones corporales deben ser pe­
nadas con dos años de prisión. --JUl'. Crim., tomo [O,

pág. 256, Ser. 4a.

[7. Lesiones-El atentado con armas a las autoridad.
aun cuando resulten lesiones, no puede ser calificado
como tentativa de homicidio, en tanto no resulte plena­
mente justificada la intención de matar.-Jur. Crim., to­
mo [O, pág. 352, Ser. 4a.

Lesiouea-c-Véase: Disparo de arma de fuego, núms. 2,

8, 15,16 Y 17-Tentativa de homicidio, núms. 4 y 5-Es­
carcelación bajo fianza, núm. 8--Desacato á la autori­
dad, núms. 5 y ¡-Robo agravado, núm. 1 - Violación de
domicilio, núm. r .

1". Lesiones con. arma de fuego-Si las causadas con al"
ma de fuego requieren mayor pena que la fijada á los dis­
paros, esta última se considera como el medio por el
cual se cometió el delito: si requieren una pena menor,
solo se conceptúan circunstancia agravante del disparo de
arma de fuego.v-dur. Crim., tomo 4, pág. 277, Ser. 43 .

2. Lesiones con arma de fuego-El disparo intencional
de arma de fuego con las circunstancias agravantes de
desacato á la autoridad y habercausado lesiones, debe
ser penado con dos alias y seis meses de prisión. - Jur.
Crim., tomo 4, pág. 349, Ser. 43

.

I h. Lesiones graves-Es de competencia de la jurisdic-

16-Es el término medio de la pena establecida en el art. I 20, inc, 10
del Cód. Peno

17-Véase: verbo Atentado CO/l armas, núm. 8.
1.1 -Véase: Disparo con arma deJuego, núm. 7.
2-Véase: Disparo con amltl de fuego, núm. 6.
I h - Véase: verbo Junsdicciou criminal, núm. 3.
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ción criminal la acusaciónpor tentativa de homicidio, aun
cuando la lesión haya resultado no ser grave.-Jur. Cri­
minal, tomo 6, pág. 230, Ser. 43

.

/". Lesi6n mortal-- Para que una lesión ó herida se
repute mortal, basta que la lesión sea la causa eficiente
de la muerte.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 3/9, Ser. 43

.

11>. Letra--Procede la prueba pericial para el cotejo de
la letra de un documento privado, aun cuando no esté
firmado por la parte á quien se atribuye--Jur. Com., too
mo 5, pág. 350, Ser. 4a.

Letra-Véase: Escepcion de inhabilidad de titulo, nú'
meros 3 y 5-Protesto, núms. 3 y 6--Escepcíón de false­
dad. núms. l y 7-Escepción de nulidad, núm. 5-Escep­
cián de pago, núm. lo--Aval, núm. I-Escepcíón de ca­
ducidad, núm. 3.

le. Letra decambio - El tenedor de la letra recibida en
pago de construcciones, tiene los mismos privilegios so­
bre los edificios construidos que el endosante de quien
la hubiese recibido.·-Jur. Com., tomo r , pág. /20, Se­
rie 43

.

2. Letra de cambio - No procede el reconocimiento
de firma contra el firmante del aval, si la letra no ha

I J_Véase: Causaeficiente, núm. l.

11>_ Véase: verbo Documento privado, núm. l.

le-Véase: verbo Edificación, núm.!.
2-Según lo dispuesto en el art. 683 del C6d. de Com., el tenedor

de una letra de cambio que en caso de protesto no se dirije al firmante
del aval, pierde su acción contra él. Esta disposición es aplicable al
caso del sumario, pues no se había hecho el protesto del pagaré. En tal
caso, carece por completo de objeto el reconocimiento de firma como
medida preparatoria de una ejecución que no puede prosperar, desde
que es esencial la condición del protesto hecho al avalista, y no puede
ser suplido por acto 6 documento alguno -arto 723, Cód. citado-ni por
el reconocimiento judicial.
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sido protestada.-Jur. Com., tomo 1, pág. 165, Ser.4a.

3. Letra decambio-El endosante que la ha pagado
puede ejecutarla, aun cuando según el protesto aparezca
en poder de un tercero.-Jur. Com., tomo 2, pág. 251, Se­
rie 4a.

4· Letra decambio-Debe ejecutarse en el lugar de su
aceptación, si no existe claramente designado el del pago.
-Jur. Com., tomo 5, pág. 156, Ser. 4a .

6. Letra de cambio-El pago á cuenta que no haya sido
anotado en la letra, no puedeserie imputado.-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 329, Ser. 4a.

7. Letra de cambio-La escepción de inhabilidad de tí­
tulo es improcedente si se opone á la ejecución de un
pagaré ó letra de cambio.--Jur. Como, tomo 6, pág. 18,
Ser. 4a .

8. Letra decambio-e-La letra de cambio ó pagaré á la
orden, es obligación comercial, aun cuando se encuentre
garantido con hipoteca.i--dur. Com., tomo 6, pág. 183,
Ser. 4a.

9. Letra de cambio-e-La escepción de transacción, no es
admisible en la ejecuciónfundada en una letra de cambio.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 329, Ser. 4a•

10. Letra decambio-El pago de la letra, aunque fir-

3- Véase: verbo Endosante, núm. 1.

4-La letra fué girada por un comerciante de esta plaza sobre otro
de una provincia, donde fué aceptada. Corresponde la ejecución a
juez del lugar donde la letra fué aceptada-art. 4" del Cód. de Pro­
cedimientos.

6-Art. 69; del C6d. de Com.
7-No está comprendida entre l- s enumeradas en el art. 676 del Có-

digo de Como
8-Véase: verbo Hipoteca, núm. 2.

9-Art. 676 del Cód. de Como
10 - Véase: Domicilio de! .lendor, núm.
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mada en distinta jurisdicción, puede ser exigido en el
domicilio del deudor.-Jur. Com., tomo 8, pág. 63, Se­
rie. 4a.

1 l. Letra de cambio-El endoso posterior al protesto
no transfiere la propiedad de la letra ó pagaré.--Jur.
Com., tomo 8, pág. 1 32, Ser. 4d

•

12. Letra decambio-s-O pagaré, procede la escepciónde
prescripción de la letra o pagaré siempre que durante el
término de tres afias no se gestiona su pago.---Jur. Com.,
tamo 10, pág. 1 16, Ser. 4a.

13. Letra de cambio-El librador no tiene acción ejecu­
tiva contra el aceptante de la letra.--Jur. Corn., tomo 10,

pág. 2 2 2, Ser. 4a.

14. Letra de cambio-s-Es admisible la escepción de nu­
lidad del procedimiento, aun cuando la ejecución se funde
en una letra de cambio.-J uro Com., tomo 10, pág. 387,
Ser. 4a.

15. Letra de cambio-Para que el documento en que se
funda la escepción de pago de una letra forme prueba,
debe referirse espresamente á la obligación.-Jur. Civ.,
tomo 1 1, pág. 76, Ser. 3a.

16. Letra de cambio - El endoso de la letra que no llena
los requisitos de la ley, importa un mandato á los efec­
tos del cobro con cargo de devolver.-Jur. Civ.. tomo 1 1,

pág. 96, Ser. 3a.

17· Letra de cambio -- El convenio sobre pagos parcia-

I I-Vé; se: Endoso, núm. ~.

12-Véase: Escepcion de prescripción, núm. 5.
I ~-Véase: verbo Aceptante, núm. J.

14-Véase: verbo Escepcion de espera, núm. 7.
I 5- Véase: Escepcion depago, núm. I l.

16-Véase: verbo Endoso, núm. 5.

17-Porque esto no importa novación ni ningún otro acto jurídico que
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les con el firmante de una letra, no importa una tran­
sacción ni enerva el derecho de cambiar la ejecución por
el todo contra otro de los firmantes.-Jur. Com., tomo 7.
pág. 4°3, Ser. 4a. '

18. Letra de cambio-No procede acción ejecutiva en­
tre librador y aceptante de la letra de cambio.- Jur.
Corn., tomo 7, pág. 98, Ser. 4a.

Letra decambio - Véase: Escepción de inhabilidad de tí­

tulo, núms, 1, 2.7,9, 13, [4 Y 16-Falta de personeria,
núm. [-Novación, núm. 1 ~Escepción de falta de per­
soneria, núms. 6 y 9 ·-Biell":~ embargados, núm. 1­

Escepcián de espera. núms. 2 y 6-Escepción de litispen­
dencia, núm. 4-Escepción de novación, núm. 2--Es­
cepcián de transacción, núms. 2 y 3--Adulteración de
una letra, núm. i -s-Eeccpcicn de incompetencia, núm 6.

r . Letrado-La intervención del abogado en los inci­
dentes de la testamentaría, supone que también lo es del
espediente principal, yen consecuencia el término para la
prescripción de cinco años, solo empieza á correr desde
que aparece en autos la dirección de otro letrad O. ­

--Jur Civ., tomo 10, pág. 170, Ser. 3a.

Letras-e-Véase: Amortizaciones parciales, núm. l.

Levantamiento del embargo _.- Véase: Embargo, núrne
ros 8 y 9. .

Ley argentina--Véase: Documentos habilitantes, núm. 2

-Poder estranjero, núm. 2.

afecte á la solidaridad de la obligación-c-an.707 del Cód, Civ.-Ese
convenio no ;mpona otra cosa sino acordar facilidades para el pago
por medio de prestaciones sucesivas, lo cual I1f, implicando ni siquiera
una transacción e-art. 8p. C6d. Civ.-l1o puede producir la estinción
de la obligación principal.

18-Véase: verbo Amó" ejecutiva, núm. 4­
1-Véase: Abogado, núm. 1.
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Leyes argentinas. -Véase: Ejecutoria, núm. I-Escep·
cián de falta de personerla, núm. 17.

Ley oivil-Véase: Bienes de menores, núm. 2.

Leyesoiviles-Véase: Acción criminal, núm. l.

Leyesdel lugar-Véase: Mandato, núm. l.

Leyes del país-Véase: Poder estranjero, núm. l.

Ley de papel sellado-Véase: Multas, núm. [-Multa,

núm. l.

Ley posterior-Véase: Acto illcito, núm. 3.
la. Liberalidades-La afirmación de soltería por parte

de una mujer, con objeto de provocar liberalidades, no
importa la simulación que la ley estatuye para calificar
el hecho como estafa.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 268, Se­
rie 43

.

1b. Librador--No tiene acción ejecutiva contra el acep­
tante de la letra.--Jur. Corn., tomo 10, pág. 222, Se­
rie 4a.

Libros-Véase: Compulsa, núm. 5.
[C. Librosde comeroio-No procede la exhibición gene­

ral de los libros de comercio, ni aun la parcial antes de
contestar la demanda.-Jur. Corn., tomo r , pág. 134, Se­
rie 43

.

2. Libros de oomeroio--La prueba resultante de los li­
bros de comercio, basta para fundar la condenación del
demandado, si los de ambas partes dan el mismo resul-

I "-Véa<;e: f<.'staJ~I, núm. 6.

I h_Véase: verb Aceptante, núm. l.

I '-El caso no está comprendido entre los enumerados en el art. 58
del C6d. de Como

2-Se reclamaba el pago de un crédito, el que estaba comprobado por
las constancias de los libros de ambos litigantes; es indudable que hay
prueba plena en favor de la legitimidad del crédito-art. 63 del C6d.
de Como
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tado que se pide en la demanda.-Jur. Com., tomo 1, pá­
gina 198, Ser. 4a.

3. Libros de comercio -Siempre que se justifique que
los libros de comercio existían en esta Capital, el comer­
ciante está obligado á su presentación para que se veri­
fique la compulsa -Jur. Com., tomo 1, pág. 269, Se­
rie 4a.

4. Libros decomercio - La compulsa de los llevados en
el estranjero, aun debidamente legalizada, no puede fun­
dar un embargo preventivo.t--slur. Com., tomo 2, página
272, Ser. 4a•

5. Libros de comercio-La exhibición de los libros au­
xiliares de comercio es obligatoria, si se reconoce su exis­
tencia.-- Jur. Com., tomo 2, pág. 186, Ser. 4a.

6. Libros decomercio- .Las irregularidades de éstos, no
pueden ser calificadas como delitos, en tanto no se jus­
tifique plenamente el dolo.--Jur. Com., tomo 2, pág. 215,

Ser. 4a.

7. Librosde comercio-Para que su compulsa haga pro­
cedente el embargo preventivo, debe presentar al Juz­
gado el conjunto de las operaciones, constante en todos
los libros que determina el Código.-Jur. Com., tomo 2,

pág. 256, Ser. 4a•

8. Librosde comercio-Para que la compulsa de los

3-Art. 43 del C6d. de Como
4-Véase: verbo Eml)¡lrgo preventivo, núrr:. 7.
5-Véase: verbo Exlubiciou de libros, núm. 1.

6-Véase: verbo Delito, núm. 2.

7-Véase: verbo Emb"rgopreventivo, núm. 6.
8-De acuerdo con el verboCompulsa, núm. 5, y Embargo preventivo,

núm. 6. En la prueba de compulsa, cuando la cuenta se refiere á dife­
rentes fechas y partidas, deben copiarse las diversas partidas d. l libro
• Diario» indicándose las respectivas fojasen que existen, y certificándo­
se si además de estar rubricados se llevaban los libros en la forma preso
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libros de comercioforme prueba, deben transcribirse sus
asientos, certificando si éstos llenan los requisitos que
exijeel Códigode Comercio.-Jur. Com., tomo 4, pág. 28,
Ser·4a

.

9. Libros de comeroio-Forman prueba de los hechos
contrarios á los intereses de su propietario.-Jur. Com.,
tomo 5, pág. 209, Ser. 4a•

10. Libros de comercio-Solo forman prueba entre co­
merciantes y en actos de su comercio.-Jur. Com., tomo
6, pág. 101, Ser. 4a•

1 l. Libros de comercio-La prueba resultante de una
compulsa de los libros de comercio, si es única, solo for­
ma prueba entre comerciantes.-Jur. Corn., tomo 6, pá­
gina 178, Ser. 4a.

12. Libros de comercio-Los libros de comercio, solo
forman prueba entre comerciantes.t--dur. Corn., tomo 6,
pág. 188, Ser. 4a.

13. Libros de comercio-Negado el carácter de socio,
no procede la exhibiciónde los libros y papeles que la ley
permite al que reviste esa calidad.-Jur. Corn., tomo 8,
pág. 290, Ser. 4a.

14. Libros decomercio-Las constancias de los libros
auxiliares de comercio, no pueden fundar Uli l';!I;',r:,:,)

preventivo.c--dur. Com., tomo 8, pág. 314, Ser. 4a.

cripta por el arto 54 del C6d. de Com., condición indispensable para
que tenga algún valor en juicio, segun el art. 5; del mismo C6d. Cuan­
do no espresa estas circunstancias la compulsa no puede ser conside
rada como medio de prueba-art. 63 del C6d. de Com.-,v es necesario
prescindir de ella.

lo-Art. 63 del C6d. de Como
13-No hay base legal para exigir el cumplimiento del art. 67. inc. 5°

del C6d. de Como Puede verse asimismoel argumento del arto 1°4
del C6d. de Proc.

14-Véase: Embargo preventivo, núms. 6,7 Y 16.
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15. Libros de comercio-e-Que no llenan los requisitos
de la ley, no forman prueba.-Jur. Corn., tomo 8, página
195, Ser. 4a.

16. Libros de comercio-No llevados en forma, no pue­
den fundar un embargo preventivo.-Jur. Corn., tomo 8.
pág. 151, Ser. 4a.

17. Libros de comercio-Para las compulsas de los li­
bros de comercio, no procede el nombramiento de peri­
tos por las partes, debe practicarlas el Secretario ó el pe­
rito que nombre el Juzgado.i--dur. Com., tomo 8, página
177, Ser. 4a.

18. Libros de comercio --Es presunción de ley que el
socio que continúa con el activo y pasivo, tiene en su
poder Jos libros de comercio de la sociedad.-Jur. Com..
tomo 8, pág. 333, Ser. 4a•.

19. Libros de comercio-Las apreciaciones del conta­
dor nombrado para practicar una compulsa, no forman
prueba; su informe debe limitarse á la veracidad de la
cuenta presentada y á la forma de llevar los libros de co
mercio.-Jur. Com., tomo 8. pág. 195, Ser. 4a.

20. Librosde comercio-Si bien no forman prueba en
materia criminal. importan una vehemente presunción.­
Jur. Corn., tomo 8, pág. 169. Ser. 4a.

21. Librosdecomercio-Los juecespueden verificar por
sí mismos la forma de llevar los libros de comercio, no

15-Arts. 45 Y 47 del C6d. de Como
J6-Véase: Embargo preventivo, núm. 17.
17-Véase: Compulsa, núm. 9.
18-Art. 67 del Cód. de Com Nota 264 del Dr. Segovia, sobre el

mismo Código.
19-Véase: Compulsa, núm. 8.
zr-v-Véase: verbo Contador. núm. l.
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obstante el informe favorable del contador nombrado.­
Jur. Com., tomo 9, pág. 345, Ser. 4a.

22. Libros de comercio -Si no han sido llevados en for­
ma, el embargo preventivo es improcedente.-Jur. Com.,
tomo 9, pág. 345, Ser. 4a.

23. Librosde comercio- Llevados con arreglo á lo que
dispone el Código, forman prueba, en tanto no se pre­
senten libros del contrario, llevados en iguales condicio­
nes que destruyan sus constancias, ó se presente prueba
plena de la falsedad de sus asientos.-Jur. Com., tom 9,
pág. 406, Ser. 4a.

24. Librosdecomercio-Las demandas del síndico, fun­
dadas en los libros del concurso, no pueden calificarse
de temerarias, por lo que no procede la condenación en
costas.-Jur. Com., tomo 9, pág. 250, Ser. 4a.

25. Librosde comercio -' Auxiliares que la ley permite,
pueden ser rubricados.-Jur. Com., tomo 10, pág. 223,

Ser. 4a .

26. Libros de comercio- Los asientos de los libros,
solo forman prueba entre comerciantes.-Jur. Com., to­
mo 10, pág. 378, Ser. 4a•

22-Véase: verboEmbargo preventivo, núm. 24.
23- U[tima parte del art. 63 del Cód. de Como
24-Véase: verboCostas, núm 39.
25-Los libros auxiliares de comercio pueden servir de prueba en

favor del comerciante á quien pertenecen siempre que se lleven los que
la ley declara indispensables-art. 65, Cód. de Com.-Esta dispo­
sición es concordante con la del art. 61, que autoriza la exhibición
de dichos libros, y con la del 61 que legisla en general sobre la fuerza
probatoria de los libros de comercio; desde que los libros auxiliares pue·
den producir efectos legales, no hay razón suficiente para negarles las
formalidades previstas por el art. 63 del Cód., siempre que sus due­
ños lo soliciten.

26-Véase: verboComerciante, núm. 11.
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27. .Libroa de oomeroio- Solo forman prueba entre co­
merciantes.-Jur. Com., tomo 10, pág. 382, Ser. 4a .

28. Libros de comercio- Forman prueba plena entre
comerciantes, si llevados en debida forma, el contrario no
presenta los que la ley exije como indispensables.- Jur.
Com., tomo 10, pág. 415, Ser. 4a.

29. Librosde comercio- El intermediario en un con­
trato, ya sea comisionista ó martillero, está obligado á la
exhibición de sus libros de comercio y al reconocimiento
de los documentos que llevan su firma.--Jur. Civ., tomo
10, pág. 120, Ser. 3a .

30. Librosde comeroio-La compulsa debe limitarse á
los puntos discutidos en la demanda y contestación.-Jur.
Com., tomo 7, pág. 79, Ser. 4a.

3 l. Libros de comercio-s- La prueba resultante de los
libros de comercio, solo tiene eficacia entre comerciantes.
-Jur. Com., tomo7, pág. 12, Ser. 4a•

32. Librosde comercio-La prueba resultante de los li­
bros de comercio, solo importa una presunción, pero no
puede ser dividida, yel no comerciante que ha pedido
la compulsa, está obligado á aceptar lo que resulta del
conjunto.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 272, Ser. 3a•

Libros de comercio-Véase: Compulsa, núm. 6-Prueba
de libros, núm. 12.

Licitadores-Véase: Comisión del martillero, núm. 3.
l. Lícito--Probada la existencia de 10shechos, la prue­

ba de la escepción de que eran lícitos, corresponde al
acusado.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 146, Ser. 4a.

27-Art. 63 del C6d. de Como
29- Véase: Comisionista, núm. 7.
p-Véase: Comerciante, núm. 17.
I-Véase: verbo Escepción, núm. 5.
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la. Limite-La zanja esterior de un cerco vivo. importa
la fijación de un límite en la posesión, aun cuando no
baste para justificar la propiedad.-Jur. Civ.. tomo 9. pá­
gina 281, Ser. 33

1b. Lindero-e- El hecho de tener más terreno. no im­
porta que éste pertenezca á los linderos; para que pro­
ceda la reivindicación. el actor debe justificar que ha te­
nido posesión y título. - Jur. Civ., tomo 9, pág. 223, Se­
rie 33

.

2. Lindero-Solo tiene derecho á cobrar los desperfec­
tos que haya sufrido su propiedad por la reconstrucción
de la pared medianera, pero no los perjuicios por alqui­
leres dejados de percibir.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 223.

Ser. 33
.

3. Lindero- Que por temor al derrumbe se ve obligado
al desalojo de la propiedad, solo puede reclamar como
daños y perjuicios el valor de la locación durante el tiem­
po que dure la reconstrucción de la pared medianera.
Jur. Civ.. tomo 9. pág. 428. Ser. 33

.

4. Lindero- -Si ha existido durante largo tiempo con­
fusión de límites. ninguno de los linderos puede alegar
á su favor posesión continuada y tranquila, capaz de

I a_ Véase: verbo Cerco vivo, núm. l.

i b-No basta que le sobre terreno á un vecino para que éste forzo­
samente pertenezca al que lo reclama, si él á su vez no demuestra por
qué título le corresponde. Esto es trivial, y la improcedencia dela rei­
vindicación, es tanto mas palmaria cuanto más cuando el elemento pri­
mordial de su existencia, la necesidad de haberse hallado el reivindi­
cante en posesión del terreno reclamado. Si tal posesión no consta
en manera alguna, no puede prosperar la acci6n-arts. 2790, 2721,

275 I Y 24 1 I del C6d. Civ. ,
2-Véase: verboAlquiler, núm. l.

3- Véase: Dañosy perjuicios, núm. 29.

4-Véase: verbo Confusión de limites, núm. l.
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hacer procedente la prescripción adquisitiva. ·-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 225, Ser. 3a .

5· Lindero-Procede acción reivindicatoria por el so­
brante que el lindero posea fuera de su título, si se jus­
tifica que falta al reivindicante.-Jur. Civ., tomo 11, pá­
gina 106, Ser. 3a.

Lindero -Véase: Daños y perjuicios, núm. 29-- Pared
medianera, núm. 2.

Linderos-Véase: Bienes vendidos, núm. l.

1a. Liquidaci6n-Aun después de consentida la liquida
ción, deben incluirse en ella las costas de la ejecución.
-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 227, Ser. 3a.

2. Liquidaci6n-Si la liquidaciónno fué observada, pro­
cedesuaprobación.- Jur. Civ., tomo 11, pág. 230, Ser. 3a.

3. Liquidaci6n--Debe reformarse la liquidación, aun
consentida, si se han omitido partidas ordenadas en la
sentencia.·-Jur. Civ., tomo 11, pág. 239, Ser. 3a.

Liquidación Véase: Gerente, núm. 2- Sociedad di-
suelta, núms. 2 y ; -Arbitros, núm. 3- Moratorias, nú­
mero 4-Socios, núm. 3.
. Liquidación porarbitros-Véase: Arbitres arbitradores,

núm. l.

l. Liquidación ccnseutídac-Aun consentida la liquida­
ción, debemodificarse si existen en ella errores de cálculo.
--Jur. Com.. tomo 8. pág. 284, Ser. 4a.

Liquidación dehonorarios - Véase: Inhabilidad de titulo.

núm. 3.

5-Véase: Acción reivindicatoria, núm. 2.

,a-Al ordenar se incluyese en la liquidación los honorarios regula­
dos, se tuvo en cuenta que conforme á lo dispuesto en el arto ~07

del C6d. de Proc., las costas del juicio ejecutivo son todas á cargo de
la parte quefuera vencida.
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Liquidaoión de intereses-e-Véase: Intereses, núm. 4.
la. Liquidación de sociedad-La acción de liquidación

de sociedad, no basta para fundar un embargo preven­
tivo.-Jur. Com., tomo 10, pág. 232, Ser 43

.

Liquidación de sociedad conyugal _. Véase: Reivindica-

ción, núm. 8.
Liquidador -Véase: Sociedad liquidada, núms. 1 y 2.

Lista-Véase: Testigos, núm. 2.

Litigaute-Véase: Recusación con causa, núm. 10.

Litigio--Véase: Demanda alterada, núm. 1--·Nulidad
de una sentencia, núm. 9.

Litiacontessacién-i-Véase: Contrato modificado, núm. l.

1b. Litispendencia - Es improcedente esta escepción
si no existe identidad de persona, aun cuando la ha­
ya de causa y objeto.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 355, Se­
rie 33

.

2. Litispendenoia-Justificada la existencia de un jui­
cio sobre rendición de cuentas, procede la escepción de
litispendencia, si se reconviene fundándose en la misma
causa, aun cuando no se pueda determinar cantidad.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 365, Ser. 33

.

Litispendenoia-Véase: Escepción de litispendencia, nú­
meros 1, 2, 3,4, 5, I 1, 12 Y 13·

1c. Looación-Justificada por instrumento público la

,a-Véase verboEmbargo preventivo, núm. 28.
,b-Véas€;: verbo Escepcion de litispendencia, núm. 1,.
le - Un sublocatario subalquilaba á un locatario que falleció después,

un departamento de una casa inclusive los muebles, armazones, rnostra­
dores, vidrieras y demás útiles y enseres de su propiedad y que se en­
contraban dentro de dicho departamento, según escritura pública. Cons­
tante de escritura pública el arrendamiento del departamento con mue·
bies, armazones, mostradores, vidrieras y demás útiles y enseres que
se encontraban dentro del dicho departamento, el Síndico como repre
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locación del inmueblecon muebles no detallados, se su­
pone que lo son todos los que no sean de uso perso­
nal.--Jur. Com., tomo 1, pág. 385, Ser. 4a.

2. Locación-La oposición del locatario al embargo,
hace procedente la tercería, salvo que el ejecutante jus­
tifique que los muebles eran de propiedad del subloca­
tario.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 72, Ser. 4a.

3. Looación-La ley presume que los muebles son del
locatario principal; al ejecutante corresponde, en caso de
tercería, la prueba de que pertenecen al que temporal­
mente tiene en la casa su domicilio.-Jur. Corn., tomo 10,

pág. 246, Ser. 4a.

4. Locaci6n-La aceptación por carta, de una propues­
ta hecha en la misma forma, importa la perfección del con­
trato, si es de los que cerno la locación pueden hacerse
por correspondencia epistolar -Jur. Civ., tomo 8, página
203, Ser. 3a•

5. Locación-El sublocatario que sin avisar al locata­
rio ni intervención judicial, contrata con un tercero nueva
locación, carece de derecho para reclamar daños y per­
juicios fundados en la resolución de un contrato cuyo cum­
plimiento no ha exigido judicialmente.--Jur. Civ., tomo8,
pág. 291, Ser. 3a.

6. Locación-Si en el boleto de remate judicial se hizo

sentante del concursado, de los acreedores y de la ley, no puede pre·
tender que los objetos, que se encuentren dentro del departamento al­
quilado, no les pertenezcan, ¡i no ser que indique la razón que pueda
inducirlo á pensar de otro modo.

2-Véase: verbo Embargo, núm. 17·
)-Véase: Domicilio, núm. 4­
4--Véase: Contrato perfecto, núm. l.

5-Véase: verbo Contrato de arrendamiento, núm. ).
6-Véase: Comprador ¡u.licial, núm. 3.
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constar la existencia de un contrato de locación, el com­
prador no puede fundar su desistimiento en ese hecho.
---Jur. Civ., tomo 8, pág. 374, Ser. 3a.

7. Looaoión-El derecho del locatario se circunscribe
á retirar las mejoras si así se hubiese estipulado, pero
no puede obligar al propietario á su patio ni tampoco
al pago de daños y perjuicios por los deterioros que cause
el uso del nuevo arrendatario.-Jur. Civ., torno 8, pá­
gina 413, Ser. 3a.

8. Looaoiún--El contrato de locación no inscripto, no
puede ser opuesto á terceros.-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 106, Ser. 3a .

Looaoión-Véase: Embargo, núm. 1 I-Condiciones, nú­
mero 2.

l. Locaoién de servioios-El contrato en que se trans­
fiere la propiedad de una cosa mueble por un precio
determinado, es de compra y no de locación de servicios.
. -Jur. Com., tomo 4, pág. 366, Ser. 4a.

2. Locación de servioios -- Es un contrato civil, aun
cuando el locatario juntamente con su trabajo venda los
materiales y aparatos á colocar. -Jur. Com., tomo 6,
pág. 246, Ser. 4a.

3. Looaoión de servioios-Es un contrato civilaun cuan­
do el locatario venda los artículos que dieron margen
á su obligación de hacer.-Jur. Com., tomo 6, pág. 258,
Ser. 4a.

4. Locaoión de servioios-La locación de servicios co­
mo obligación de hacer es un acto de carácter civil, aun

7-Véase: Daños y perjuicios, núm. 23.
8-Véase: verbo Contrato de arrendamiento, núm. 4­
2-Véase: verbo Contrato civil, núm. 2.
4-Véase: verbo Comerciante, núm. 6.
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cuando lo ejerzan comerciantes. --- Jur. Corn., tomo 6,
pág. 219, Ser. 4a .

5. Locación de servicios-- Los peritos tasadores solo
pueden exigir ejecutivamente el cobro de sus honorarios
á la parte con quien hayan contratado la prestación del
servicio, sin perjuicio de que perciban el precio del pro­
ducido de los bienes.-Jur. Com., tomo 10, pág. 372, Se­
rie 4a.

6. Locación de servicios-Corresponde á la jurisdicción
civil, aun cuando se trate de dependientes de comercio. ­
Jur. Com., tomo ), pág. +14, Ser. 4a.

Locación de servicios-Véase: Contrato de locación, nú­
mero l.

1a. Locatario-El reconocimiento del locatario en los
juicios de desalojo, debé fijarse dentro de corto término.

-Jur. Civ., tomo 12, pág. 422, Ser. 3a.

Locatario-Véase: Contrato de arrendamiento, numo
-s-Daños y perjuicios, núm. 23.

Lotes-Véase: Tasación, núm. 10.

Lucro- Véase: Contrato de compraventa, núm. ;-­
Contrato d tiiulo oneroso, núm. l.

Lugar-Véase: Declaración de testigos, núm. 2-Es­
cepción de incompetencia, núm. 3-Prueba plena, núm. 1

-Poder estranjero, núm. 2.

r ". Lugar designado - La disposición que permite al
demandante optar por el domicilio solo es aplicable cuan­
do no existe lugar designado.-Jur. Corn., tomo 3, pá­
gina 18, Ser. 4a.

, Véase: verboHonorarios, núm. 19.
(,.-Véase: verbo Dependiente, núm.,.
1" - Véase: verbo Desalojo, núm. 2.

IO-Art. 4" del Cód, de Pruc., y 749 del Cód, Civ.
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2. Lugardesigna do- Si el pagaré no tiene lugar desig­
nado para el pago. debe exigirse en el lugar de su otorga­
miento.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 309, Ser. 4a.

2-Arts. 606, 740 Y741 del C6d. de Como

LL

Llave falsa-Véase: Robo con llave falsa, núm. 1-Ro­
bo de menor valor, núm. 5.

Llaverobada-Véase. Robo, núm. 7.



M

1a. Madre._-Tiene personería para intervenir como par
te acusadora en el sumario formado por el homicidio
del hijo. -Jur. Crirn.. tomo9, pág. J 25, Ser. 4a.

Madre·-Véase: Confesión indivisible, núm. 1 -Infan­

ticidio. nú:n. 2-Alimentos definitivos, núm. l.

1b. Madre acusada- -Los hijos menores en el período
de lactancia, deben estar en poder de la madre, aun cuan­
do acusada de adultario se encuentre detenida.-Jur. Cri­
minal, tomo8, pág J02. Ser. 4a.

Mala fe-Véase: Costas, núms. 47 y 48.
Mali(;ia--Véase: Actos de la esposa, núm. l.

1c. Malostratamientcs>-JustÜicada la sevicia y los ma­
los tratamientos. debe decretarse el divorcio.-Jur. Civ..
tomo 10, pág. 131, Ser. 3a.

Malos tratamientos--Véase: Adulterio, núm. 5 ··Homi·

cidio por malos tratamientos, núm. l.

1d. Mandamiento-Para decretar inhibición debe librar-

la-Véase: verboAcusación, núm. 9.
lb-Véase: Alulterio,núm. 11.

lc-Véase: verbo Divorcio, núm. 2.

Id-De acuerdo con la iurisprudcncia sentada en numerosos casos,
Véase: verbo lahibicion, núrns. 6, T, 9 Y 10.
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se mandamiento contra el deudor y por su falta de bie­
nes que dar á embargo. la inhibición.- -Jur. Com., tomo r¡.

pág. 1 11. Ser. 43
.

2. Mandamiento Procede mandamiento contra otro
deudor solidario. si los bienes embargados no cubren ma­
nifiestamente el crédito. los intereses. y las costas.-- Jur.
Com.. tomo 5, pág. 381, Ser. 43

.

l. Mandamiento _. No es procedente la condenación
en costas. si el pago se verifica antes de diligenciarse
el mandamiento. --Jur. Com.. tomo 8. pág. 2C)8. Ser. 43

.

4. Mandamiento -. La falta de mandamiento de ejecución
contra el deudor. citado por edictos. no es causa de nuli­
dad de laejecución. -.Iur. Com., tomo 8, pág. 270, Ser. 43

.

j. Mand~miento-Las alhajas que el deudor lleva enci
ma no deben embargarse, si el mandamiento ordena solo
elde las que se encuentren en el domicilio. -Jur. Com..
tomo 9, pág. 258, Ser. 43

.

6. Mandamiento-Solo puede decretarse contra el re­
belde. si el mandamiento de embargo no diere resultado.

-Jur. Corn., tomo 10, pág. 2°7, Ser. 33
.

7. Mandamiento-Las costas del embargo preventivo
son á cargo del deudor. aun cuando pague antes de li­
brarse mandamiento en la ejecución. --Jur. Com., tomo
10. pág. 209. Ser. 4a .

8. Mandamiento--Lafalta de diligenciamiento del man­
damiento de embargo por no estar presente el deudor. no
puede fundar la escepcion de nulidad.-Jur. Com., tomo
10, pág. 387, Ser. 43

.

2-Véase: verbo Deudorsolidario, núm. J.

5-Véase: verbo Alhajasdel deudor, núm. l.

6-Véase: verbo Inhibición, núm. 10.

¡--Véase: verlo Costas,núm. 40.
X .Vt"a\e: vcrb. ES(I'pOúl/ .1.' lIu{¡,I,ILi, lI11m. ,.
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9. Mandami(lnto-Si el embargo de bienes se traba en
virtud de exhorto. no procede mandamiento ni esprcsión
de cantidad.---Jur. Civ.. tomo r o, pág. 77, Ser. 4a.

Mandamiento -- Véase: Costas, núm. 4~ Depositario
judicial. núm. 4---lnhibición, núm. 7--Escepción de in­

habilidad de título, núm. '7.
Mandamiento contra el deudor-v-Véase: Inhibición. nú­

mero 6.
Mandamiento judicial-e-Véase: Recursos. núin. l.

i . Mandanttl ---- El comitente no puede alegar la nu­
lidad de la operación por falta de entrega de los títulos
comprados, en tanto no justifique que proveyó al corre­
dor, de los fondos necesarios para su pago antes de
la fecha de la entrega. --:-J uro Corn., tomo 4, pág. 6" Se·
rie 4a.

2. Mandante--EI término fijado al mandante para su
presentación, solo se cuenta desde la fecha de la notifica­
ción de la renuncia del mandatario.-Jur. Com., tomo
'0, pág. 2,6. Ser. 4a.

3. Mandante- No puede demandar el pago de merca­
derías vendidas por el mandatario á nombre propio. sin
previa subrogación judicial.---Jur. Corn., tomo 10, pá­
gina 4'9, Ser. 4a.

Mandante-Véase: :Acción criminal, núm. ,-.Defrau·
dacián. núm. 9 -- Corredor. núm. 5-Cosa juzgada. nú­
mero 6 ---Cuestiones prejudiciales, núm. 2 -s-Danosy per­
juicios, núm. '3--Embargo, núm. 2 ~ -Mandatario. nú­
mero 2.

1 Mandatario -- Los documentos privados emanados

9-Véase: Bienesembargados, núm. 9.
I -[)e acuerdo con la nota al verbo Comuente, núm. l.

~-Arts. 1929 y 1930 del C6d. Civ,
I\\'a~\': \·n~;.lJ ',"1/11/"11·) pril'.l.i,),núm. +
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del mandatario y otorgados en ejercicio del mandato. no
pueden ser desconocidos por el mandante. pues la ley
los conceptúa como espedidos personalmente por él.­
Jur. Com.. tomo C).pág. ~49, Ser. 43

•

2. Mandatario-- Aun cuando se justifique que la venta
en remate se hizo por cuenta y orden de un tercero. el
martillero puede ser responsabilizado personalmente si
el mandante no ratifica el acto por haberse estralimitado
evidentemente el mandatario.v-dur. Civ., tomo 8, página
82, Ser. 3a .

3. Mand'itario - Justificado con semiplena prueba la
irrevocabilidad del mandato. el embargo pedido por el
mandatario debe subsistir aun cuando el mandante pida
su levantamiento. -Jur. Civ.. tomo 8. pág. 95, Ser. ~a.

4. Mandatario---Aun cuando no se justifique la suma
percibida por el mandatario obligado á la rendición de
cuentas. debe ser condenado al pago de lo que resulte
haber perdido el mandante, con los intereses y costas.·-·
Jur. Civ., tomo 9. pág. 194. Ser. ~a.

5. Mandatario--EI comisionista ó mandatario carece
de derecho para exigir á una sola de las partes el im­
porte total de la comisión. aun cuando sea la única cul­
pablc de no haberse efectuado la operación, puesto que
conseguido el acuerdo de voluntades puede verificar el

2-Arts. 1929 Y 1933 del r:ód. Civ.
l-- Véase: Embargo, ,núm. 2,.
4-E1 mandatario recibió un pagaré para cobrar, el que apareció en

poder del deudor. Se le exigió rendición de cuentas sin resultado, y
en su rebeldía fué condenado á la devolución del importe del pagaré,
pues el hecho de tenerlo el deudor en su poder, hacía presumir su
pago. Debe devolver p.lr consiguiente, la suma-art. 1909 del Código
Civil.

5-Vease: verboComisionista, numo 6.
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cobro á cada uno de los contratantes.-Jur. Civ., tomo
9, pág, 377, Ser. 3a.

Mandatario-Véase: Comsignatario del buque, núm. I

-Acción criminal, núm. [--Defraudación, núms. 6.9
Y 24-Contrato de compraveata, núrn [4-Danos y per­
juicios, núm. 20-Mandato irrevocable, núm. r .

l. Mandato--El instrumento de mandato debe ser otor­
gado con arreglo á las leyes del lugar y no de las leyes
argentinas.-· Jur. Corn., tomo 3, pág. 250, Ser. 4a .

1. Mandato--La ratificaciónequivaleal mandato y hace
improcedente la escepción de falta de personería por ca­
recer de fucultad de demandar.·· Jur Corn., tomo 3, pá­
gina 263, Ser. 4a.

3. Mandato-Es un contrato que no puede ser invo
cado por terceros.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 27·J, Se-
rie 4a. •

4. Mandato-El endoso que no reune los requisitos
que determina el Cód., vale como simple mandato para el
cobro, y el endosante. aun notificado del protesto, no
es responsable del importe al tenedor. ·--Jur. Com.. to­
mo 8, pág. 275, Ser. 4a.

5. Malldato---~La representación del apoderado conti­
núa, aun después de la renuncia, hasta el vencimiento
del término fijado al mandante para su presentación.·-­
-Jur. Corn., tomo 10. pág. 216, Ser. 4a.

6. Mandato ·El comitente está obligado á pagar al co

I-Vease: vérb. Documentos liabilitantes, núm. 2.

2 -Véase: verbo Escepcion de[alt« de personcrla, núm
~ - Véase: verbo COI/trato, núm. S,
4--Véase: verbo Endoso,núm. 2.

s-Véase: verbo Apoderado, núm. 11.

6-- Véase: verbo Comisioniua, núm. ).
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misionista los gastos que onginc el cumplimiento del
mandato.-Jur. Com., tomo 10, pág. 390, Ser. 4a.

7. Mandato-La espedición de boletos de pasage por
una empresa de transporte por ferrocarril. para recorrer
las vías de otra, importa el cumplimiento de un mandato,
y en consecuencia la responsabilidad por los accidentes
recae siempre sobre la propietaria de la vía, aun cuando
no lo fuera del vehículo.-Jur. Civ., tomo 8. pág. 148.
Ser. 3a.

8. Mandato-Corresponde al tercero la prueba de que
el mandatario carecía de la facultad para llevar á cabo
el contrato; la falta de cumplimiento á las sentencias eje­
cutoriadas que le ordenan la entrega del instrumento en
que conste el mandato, no basta para justificar su inexis­
tencia.-Jur. Civ.. tomo 8. pág. 316. Ser. ~a.

9. Mandato- Declarada por sentencias ejecutoriadas
la existencia del mandato, cualquiera que sea su forma.
ellas bastan para probar la irresponsabilidad del manda­
tario por los daños y perjuicios irrogados á terceros.
--Jur. Civ., tomo 8. pág. 316. Ser. 3a.

10. Mandato --·La rebeldía del demandado por rendí­
ción de cuentas. importa el reconocimiento de su obliga­
ción. si el mandante justitica que ejerció el mandato.-­
Jur. Civ.. tomo 9, pág. 194. Ser. 3a.

1 l. Mandato--Es improcedente la acción de nulidad de
un espedicntc, después de ejecutoriada la sentencia defi­
nitiva, aun cuando el fundamento de la acción repose en

7-Véase: verbo Accidentes, núm. l.

8-Véase: Contrato de compraventa, núm. 14.
9--Véase: verbo Daños y perjuicios, núm. 20.

10 --Consagra el mismo principio sentado en el verbo Mandatario,
nllm.4-

( 1···Véa')e: vcrb. Aaiún de nulidad, núm. 2.
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la carencia de facultades en el mandatario para inter­
venir en el juicio. -Jur. Civ.. tomo 11, pág. 16, Ser. 3a.

12. Mandato-El mandatario esta obligado á entregar
al mandante las sumas recibidas en su nombre, sin per­
juicio de las garantías que para exonerarse de respon­
sabilidades personales pueda exigirle. --Jur. Civ.. tomo 1 l.

pág. 90, Ser. 3a.

1 3. Mandato -El endoso de la letra que no llena los
requisitos de la ley, importa un mandato á los efectos del
cobro con cargo de devolución.-Jur. Civ., tomo 1 l. pá­
gina 96, Ser. 3a.

14· Mandato -Presentada la rendición de cuentas, y
aceptada por el demandante, debe ordenarse el pago del
saldo sin perjuicio de las acciones ordinarias que el man­
datario pretenda tener .contra el mandante. -Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 167, Ser. 3d

.

I 5. Mandato--El mandante que aprueba los actos del
mandatario, no puede repetir el precio ó compensación
pagada. alegando la inexistencia de causa.-Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 254, Ser. 3a.

16. Mandato - No procede la exhibición del instru­
mento de mandato. si el tercero se entendió directamente
con el mandante, y éste aceptó y ratificó los actos, del
mandatario.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 415, Ser. 3a .

17. Mandato0-- La violación de las leyes y disposiciones
del mandato. verificadas por el mandatario, solo puede
ser alegada por el mandante: si aprueba el acto, el tercero
carece de personería para pedir la nulidad del acto jurí-

12-Véase: Garantías, núm. í.

13-' Véase: verbo Endoso, núm.
)G--Art. 19N del C6d. Civ.
17-Asi se desprende del cap. 111 del mandato, Cód. Civ., y arts.

1')04 Y siguientes.



~[RndRto civil

dico fundado en esas estralimitaciones.-Jur. Civ., tomo
12, pag. 129, Ser. 3a.

18. Mandato-Es improcedente la ejecución por ho­
norarios contra el mandatario. aun cuando resulte que
él los percibió de la parte condenada en costas.--Jur.
Civ., tomo 12, pág. 384, Ser. 3a•

Manda'o-- Véase: Sustitución del mandato, núm. 1-­

Comitente. núm. 1 -Mandante, núm. 1-Documento pri­
vado, núm. 4·-DaI10s y perjuicios, núms. 13 Y 2o-Fa­
cultad especial, núm. 1 -Nulidad del acto juridico. nú­
mero 6.

1, Mandato civil- Reconocido que ni mandante ni
mandatario reunían el carácter de comerciante, el man­
dato debe calificarse y juzgarse como contrato civil.--­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 5, Ser. ;a.

2. Mandato civil-Carece de derecho para cobrar re
tribución por sus servicios, el mandatario civil que re­
conoce haberlo aceptado sin intención de lucrar.-Jur.
Civ., tomo 9, pág. 5, Ser. 3a.

¡8-Véase: Costas, núm. 51.
¡-Véase: verbo Comerciante, núm. 16.
2-Art. 1871 del Cód. Civ, La ley presume la gratuidad cuando

no se hubiere convenido que el mandatario perciba una retribución por
sus servicios; pero esa presunción no podría interpretarse ampliamente,
ya porque es regla de derecho que nadie debe enriquecerse con el
trabajo ajeno, ya porque el trabajo no es gratuito por su esencia sino
por su naturaleza, contrariamente á los preceptos de la ley romana, se­
gún los cuales la estipulación de una recompensa, lo hacía dejenerar en
otra especie de contrato. - Véase: Sachariee en el pasaje de la nota al
artículo citado y Troplong, ~ 154.·-E1 carácter de la convención es
la dificultad que prima en todo juicio de esta naturaleza, dificultad que
se hace aun mas grave del punto de vista legal por ser doctrina co­
mún que á falta de acuerdos especiales, los jueces pueden intervenir
entre las partes y decidir, apreciando las circunstancias, cuando pro­
ccde salariarse al manda.ario- Llercna y su cita sobre el art. 1871.
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1a. Mandato comercial-e-Siendo el mandato un acto ci­
vil, no es indispensable para la tramitación de asuntos
comerciales que el poder sea conferido ante un registro
de esta jurisdicción.-Jur. Como tomo 8. pág. 1 18, Se­
rie 43

•

J b. Mandato especial--EI poder general del acusado con
facultades especiales, es bastante para entender en el jui­
cio por calumnia, sin que se requiera mandato especia:.­
Jur. Crim., tomo 2, pág. 233. Ser. 43 .

2 a
• Mandato especial-·-Paraque el mandatario con po­

der especial acepte la sustitución del demandado durante
la secuela del juicio. se requiere facultad especial en el
instrume .to de mandato.v-c.lur. Civ .. tomo 12. pág. 1 17.

Ser. 33
•

1 c. Mandato general-e- Amplio. cen cláusula especial
para vender. es bastante para llevar á efecto el contrato
de compraventa. sin que sea necesario poder especial
para la venta de un bien, ni determinación espresa de su
ubicación y linderos.-Jur. Civ.. tomo o, pág. 41e, Se
rie 33

.

2b
• Maudato general-El mandatario general no puede

ser obligado á intervenir en demandas que no hayan sido
notificadas al mandante directamente.--Jur. Civ.. tomo
J 2, pág. 393, Ser. 3a.

1d. Mandato gratuito--La confesión del mandatario re­
conociendo haber aceptado el mandato sin intención de
lucro. hace innecesaria la resolución de si el contrato

la-Véase: verboActo civil,núm. 2.

I b--Véase: verbo Calumnia, núm. ,
2~---Véase: Facultad especial, núm. l.

le -- Véase: Cláusulapllfil vender, núm. l.

2b-Véase: Demanda, núm. 5.
,d-V¿ase: Contrato d titulo oneroso; núm. I
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era á título oneroso ó gratuito.v-dur. Civ., tomo 9. pá­
gina 5, Ser. 3a.

2. M.andato gratuito - No puede conceptuarse gratuito
el mandato civil, si el mandante estipuló y pagó la rernu­
neración.--Jur. Civ.. tomo 1 l. pág. 254, Ser. 3a.

1". Mandato irrevocable- Justificada con semiplena
prueba la irrevocabilidad del mandato, el embargo pedido
por el mandatario debe subsistir, aun cuando el mandante
pida su levantamiento.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 95, Se­
rie 3a.

l. Mandato verbal-- Procede la prueba testimonial pa­
ra justificar la existencia de un mandato verbal, si existe
principio de prueba escrita. --Jur. Civ., tomo8, pág. 5.
Ser. 3a.

2". Mandato verbal- -Justiticada la existencia. de man­
dato verbal, si el acto pare el cual se confirió reque­
ría bajo pena de nulidad la escritura pública, el mano
dante debe ser condenado á reducir dicho mandato á ins­
trumento público, bajo pena de ser responsable de los
daños y perjuicios que cause su falta de cumplimiento á
esta obligación de hacer.-Jur. Civ., tomo 8, pág. ;, Se­
rie 3a.

3· Mandato verbal-El tercero puede justificar.la exis­
tencia del mandato verbal por medio de testigos, cual­
quiera que sea el monto del contrato; las disposiciones
de la ley sobre prueba escrita, solo son aplicables entre
mandante y mandatario -.JUl'. CIV. torn.. 10, pág. 157.
Ser. 3a.

1". Manifestación- Exigida manifestación, el silencio

J,'-Véase: Embargo, núm. 2,.
2 J - Véase: Daños yperjuicios, núm. 13.
3-Véase: verbo Contratoescrito, núm. l.

I b- Véase: Conformidad, núm. I
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después de notificado, importa conformidad.-·-Jur. Civ.,
tomo 12, pág. 413, Ser. 33 .

1a. Marca- La propiedad de la marca prueba plena­
mente la de los animales con ella señalados y hace pro­
cedente la tercería.-Jur Corn.. tomo 6, pág 348, Ser. 43

.

2. Marca--J ustificada la propiedad de la marca ó se
nal y su inscripción en los registros públicos respecti­
vos, es procedente la tercería de dominio sobre los se­
movientes embargados.-Jur. Corn.. tomo 6, pág. 341,
Ser. 4a.

1iI. Marca de fábrica-- La defraudaciónpor medio de la
falsificación de marca de fábrica, es de competencia de
la justicia federal.-Jur. Crirn., tO!T'. 7. pág. 428,Ser. 43

.

1b. Marido--Para que la nulidad de los actos simula­
dos ó fraudulentos practicados por el marido en perjui­
cio ó fraude de los derechós de la esposa ó sus herede­
ros, pueda ser declarada. se requiere prueba plena. la que

Ia--S egún el art. 17 del Cód. R.ural de la Prov. de Hs, As., la marca
indica y prueba acabadamente y en todas partes la propiedad del ani­
mal ú objeto que la lleva, y es en virtud de tal prueba q·.,;e el mismo
Cód. acuerda á su propietario el derecho de solicitar rodeo y apartar
los animales de su marca que encontrase mezclados con los ganados,
quién no puede negarse ;í dar tales rodeos y aparte consiguiente i­

arts, 27 y 28.-Ninguna prescripción del C6d. Civ. se opone ti la efi­
cacia y vigor de las expresadas disposiciones del C6d. Rural en esta
materia. La S. C. N; ha reconocido que la marca en los animales es
un signo de propiedad, y que ,(comprobada la propiedad de ganados
por la marca y por declaraciones de testigos, procede la acción reivin­
dicatoria de ellos.v-s-Fallos, Ser. l", tomo8°, pág. ,,;; YSer. z", tomo
17, pág 316.- Esta misma Carn. aplicando disposiciones del citado
C6d. Rural de Buenos Aires, ha declarado, «que la propiedad de la
marca prueba plenamente la de los animales ú objetos con ella señala­

dos.» - tomo z", pág. 420, Jur. Civ.
lb - Véase: verbo Dejraudaaón, núm. 29.

¡··Véase: ¡1ctu <unulado, núm. l.
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corresponde al que deduce la acción.i--Jur. Civ.. tomo 9,
pago 135, Ser. 3a.

z". Ml),fido-~omo representante legal de la esposa, ca­
rece de personería para pedir la nulidad de actos en que
aquélla haya intervenido invocando un carácter falso.
pues el derecho favorece á los incapaces cuando son en­
gañados, pero nó si procediendo ellos mismos con mali­
cia se convierten en engañadores..Jur. Civ.. tom.9.
pág. 213, Ser. 33

3". Marido-La esposa es parte en la testamentaría del
marido, no obstante las declaraciones del testamento, en
tanto no se declare en juicio contradictorio su deshere­
dación.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 95, Ser. 3a.

Marido-Véase: Terceria de dominio, núm. 2-Socic·
dad conyugal, núm. 2.

l. Martillero _. Debe depositar íntegro el producido
del remate sin descontar lacomisión y gastos.-Jur Com..
tomo 2, pág. 213. Ser. 4a.

2['. Martillel'o-Tiene derecho á media comisión, si el
remate judicial se suspende por convenio de partes.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 248, Ser. 4a.

3b. Martillero--La Cámara solo puede fijar la comi-

2a-Véase: Actos del marido, núm. l.

,a-Véase: verbo Dcclaradones del testamento, núm. l.

¡-Véase: verbo Depósito judici'll, núm. l.

2('--La jurisprudencia tiene consagrada la doctrina de que el rnarti­
lIero tiene derecho al cobro de una comisión equitativa cuando el re­
mate se suspende sin su culpa, pero por voluntad del mandante. Pue­
de verse lnst., tomo 5", verbo Comisión, núm. 7, especialmente la nota;
tomo 2°. verbo Uemllt(·, núm. 1; tomo 1", verbo Mllrtillrros, núm. 1726,
1728 Y 172 ') ; lnst., tomo 6", verbo CumisitÍfl de/martillero, núms. 2, " 4
Y 5 Y Remate judicial, núm. JI.

~l'_ Véase: verbo Comisión (M-nartillero, núm. l.
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sión de éste. si ha sido fijada por el juez inferior.v-dur.
Com.. tomo 2, pág. 281. Ser. 4a.

4, Martillero -- Si el remate no se verificó por falta
de licitadores. el martillero carece de derecho para co­
brar comisión.--Jur. Com., tomo 4. pág. 214. Ser. 4a.

). Ml:trtillero--- La comisión de. éste por el remate sus
pendido, debe fijarse con arreglo á los trabajos practica­
dos.·-Jur.Com., tomo ). pág. J83, Ser. 4a.

6. Martillero-Carece de personería para sostener la
nulidad ó validez del remate.-.Jur. Com.. tomo 5, página
43~, Ser. 4a

.

7· Martillero--Procede el nombramiento de martillero
propuesto por el ejecutante. si el ejecutado no hace ma­
nifestación alguna. -Jur. Com.. tomo 8", pág. 1 J 2, Ser. 4a•

8. Martillero-Aun cuando se justifique que la venta
en remate se hizo por cuenta y orden de un tercero, el
martillero puede ser responsabilizado personalmente, si
el mandante no ratifica el acto por haberse estralimi­
tado evidentemente el mandatario.-Jur. Civ.. tomo 8~

pág. 82, Ser. 3a.

9. Martillero -Que en el boleto no hace constar que
el remate se ha verificado por cuenta y orden de un
tercero. puede ser obligado personalmente al cumpli­
miento de la obligación.·-Jur. Civ., tomo 8, pág. 82. Se­
rie 3a.

4-Véase: verboCoinisñn de/ martillero, núm. '.
,-Véase: verbo Comision det martillero, núm. 4.
6-,De acuerdo con otro caso resuelto por la Cám. de lo Civ. Véase:

Inst., tomo 3°, verbo Martillero, núm. l.

7-Porque el silencio de la parle debe reputarse como manitcsta­
ción de conformidad, atento lo dispuesto por el art. 919 del CÚJ. Civ.

S-Véase: Embtlrgo, núm. 23·
9-Véase: verb, BJ/etIJ de compraventa, núm. 2.
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10. Martillel'o--EI intermediario en un contrato, ya
sea comisionista o martillero. está obligado á la exhibi­
ción de sus libros de comercio y al reconocimiento de
los documentos que lleven su firma.---Jur. Civ., tomo 10.

pág. 120. Ser. 33
.

1 l. Martillero-- La cantidad entregada al martillero,
no puede conceptuarse como seña. si el remate fue ju­
dicial.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 159, Ser. 33

.

Martillero- Véase: Remate judicial, núms. 1, 2 Y10.

r'. Masa común-Es obligatoria la devolución á la ma­
sa común de las sumas recibidas indebidamente por un
heredero.c-Jur. Civ., tomo 9, pág. I 12, Ser. 33

.

Materia criminal--Véase: Libros de comercio, núm. 20.

1''. Materiales-La venta de materiales para una obra
se reputa comercial si el vendedor es comerciante.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 116, Ser. 33

•

le. Matrícula de comercio-La inscripción en la matrí­
cula de comercio puede pedirse por medio de apoderado.
sin que se requiera que en el poder contenga especial­
mente esa facultad.--Jur. Com., tomo7, pág. 419, Se­
rie 43

.

Matrícula de comerciov-Véase: Sociedad inscripta. nú­
mero 2---Comerciante, núm. 10.

1.1. Matrimonio-Procede la información supletoria sin
necesidad ue justificar la pérdida de los libros, ni aun in­
dicar el lugar en que se verifico.. si se acompañan las par-

lo-Véase: verbo Comisionista, núm 7.
I I--De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Remate judi-

cial, núms. ~ y 2 I .

I"-Véase: Herederos, núm. 4.
lo-Véase: verbo Comerciante, núm. 1.

I'-Véase: Inscripción en l., matricula de comercio, núm. l.

\d-V¿ase: Iniormacián supletoria, núm. 2.
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tidas en que los hijos se califican como legítimos y la
prueba se produce por herederos que no pueden haber
asistido á la celebración del matrimonio.--Jur. Civ.. to­
mo 8, pág. 388. Ser. 3a .

2. Matrimonio -- Tratándose de la justificación de un
matrimonio anterior al Cód. Civ , no puede exigirse las
formalidades que éste prescribc.c-Jur. Civ .. tomo 8, pá­
gina 388, Ser. 3a.

3. Matrimonio- Para que la legitimación por subsi­
guiente matrimonio pueda ser declarada, es indispensable
justitificar la filiación natural.-Jur. Civ., tomo ro, pá­
gina 217. Ser. 3a.

4. M1.trimonio-- La nulidad del matrimonio fundada
en la disparidad de cultos, debe ser juzgada y resuelta
con arreglo á las leyes qrre regían cuando tuvo lugar el
acto. -Jur. Civ., tomo 10. pág. 313, Ser. 3a

5. Matrimonio--Procede la información para justificar
el matrimonio, si la partida no se encuentra en el Re­
gistro que indican las partes.----Jur. Civ., tomo 10. pá­
gina 82, Ser. 3a.

Matrimonio- Véase: Donación J la mujer. núm. 1-'

Bienes de la esposa, núm. l.

Máximum-Véase: Escarcelacián bajo fianza. numo 1

..-Hermano, núm. l.

Mayor alarma-Véase: Homicidio, núm. 1-

Mayor cuantía-Véase: Prueba escrita. núm. 4--Em­
bargo preventivo, núm. 34·

Mayor suma-Véase: Actossucesivos, núm. l.

2- Véase la nota precedente.
¡-Véase: verbo Filiación natural, núm. J'
4-Véase: Disparidad de cultos, núm. l.

5 -Véase: verbo IIl¡"o/m,lciúl/ supletori.i,núm.



css Medianeros

Mayor valor-Véase: Estafa. núm 4-Calumnia, nú­
mero lo-Robo de mayor valor. núm. l.

l. Medianeros:--- Las dificultades entre medianeros de
una pared sobre diferencia en el estado de la casa al ter­
minar las obras, deben ser resueltas por peritos.-Jur.
Com., tomo 5, pág. 176. Ser. 43.

Medición eatrajudicial-Véase: Posesión, núm. 1 l.

1". Médico-La propuesta de perito médico debe ha­
cerse por el reo; al conocer el nombramiento de oficio y
no después de espedido por éste el informe.--Jur. Crim.,
tomo 3, pág. 238. Ser. 43.

Médicos- Véase: Confesión indivisible, núm. l.

1h. Médicos de policía - Carecen de derecho para co­
brar honorarios en los espedientes criminales entre par­
tes en que intervengan á requisición de los Jueces de lns­
trucción.-Jur. Crim., tomo 7. pág. 391. Ser. 43.

Medidas conservatorina-c-Véase: Fuga de un comercian­
te, núm l.

Mediaas legalee>-Véase: Delito, núm. 6.
I". Medidas de seguridad-En tanto no esté constituido

el tribunal arbitral, el Juzgado debe dictar ó negar las
medidas de seguridad que soliciten los socios. -Jur.
Corn., tomo 9. pág. 271. Ser. 43.

Id. MAjoras-El derecho del locatario se circunscribe á
retirar las mejores si así se hubiese estipulado. pero no
.puede obligar al propietario á su pago, ni tampoco al
pago de daños y perjuicios por los deter ioros que cau­
se el uso del nuevo arrendatario.-Jur. Civ., tomo 8,
pág·4I3·Ser·33.

1" -Arts. ~", ,,6 Y 469 del C6d. de Proc. Crim.
lo--Véasc: verbo Honorarios, núm. 1,.
le-Véase la nota al verbo Arbitros, núm. 7.
Id- Véase: Dañosy perjuicios, núm. 23.
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Mejor derecho-Véase: Contrato de prenda, núm. r .
r '. Mejorproveer-El Juzgado puede para 'mejor pro­

veer, decretar diligencias, aun cuando el incidente no
se haya recibido á prueba.-Jur. Civ., tomo 'o, pág. 92,
Ser. 33

.

Menor-Véase: Homicidio por malos tratamientos, nú­
mero l -Encubridor, núm. 9-lnstigador del delito, nú­
mero t r--Edad de la menor, núm. l.

Monor de diezy ocho años-Véase: Estafa, núm. 2.

Menor de dooe años-Véase: Tentativa de violacion, nú­
mero 2.

lb. Menor de edad-El homicidio sin circunstancias, de­
be ser penado con ocho años de presidio, que deberá cum­
plirse en la Penitenciaría, si el reo es menor de edad pero
mayor de 18 años.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 28, Ser. 4a .

2 Menor de edad-s-El homicidiocon circunstancias ate­
nuantes, debe ser penado con tres años y medio de pe­
nitenciaría si el reo es menor de edad.-Jur. Crirn., to­
mo 8, pág. 73 t Ser. 43

.

Menor de edad-Véase: Robo con violencia, núm. 3-
Disparo de arma de fuego, núm. 15·

Menorde quince años-Véase: Hurto, núm. 11:).

Menorvalor-Véase: Calumnia, núm. 10.

1(. Menores-La presunción de falta de discernimiento
con que la ley ampara á los menores de quince afias,

(a-Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 13·
lb-Véase: Homicidio sincircunstancias, núm. 4.
2 - Véase: Homicidio C01/ circuntancias atenuantes, núm. 3·
I(-El inc. 3° del arto81 del Cód, Peno -utcriza una presunción de

falta de discernimiento en los delincuentes menores de quince años y
mayores de diez, pero esta presunción es juris tántum la que á dife­
rencia de la [uris et de jure del inc. 2°, puede ser destruida por otra
presunción

1

contraria. En el caso del inc. 2°, la ley ese/uJe por com
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cede ante la presunción que resulta de sus mismas decla­
raciones.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 2,8, Ser. 4a.

2. Menores---L05 hijos menores en el período de lac­
tancia deben estar en poder de la madre, aun cuando
acusada de adulterio se encuentre deten.da. ---Jur. Crim.,
tomo 8, pág. 302, Ser. 4a.

3. Menords -- La dispensa para vender cstrajudicial­
mente los bienes de menores, es facultativa de los tribu­
nales.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 123. Ser. 3a.

4. Menores- La prescripción de la acción de daños
y perjuicios provenientes de un cuasi-delito. se opera
por el transcurso de un año, para los que pueden libre·
mente accionar. pero el término no corre para los meno­
res damnificados por el accidente.--Jur. Civ., tomo 8,
pág. 214, Ser. 3a .

,. Menorea-Es nula la venta de bienes, en que ten­
gan interés los menores, sin llenar los requisitos que
la ley exije, ya se encuentren éstos bajo la patria po­
testad ó al cargo de tutor.-Jur. Civ., tomo 8, pág 7.37,
Ser. 3a .

6. Menores-La tasación administrativa para el pago
de la contribución directa, no llena las condiciones que

pleto toda imputabilidad en el menor de diez años, pero en el inc. 3"
solo restrinje esa imputabilidad á los menores de quince años que han
obrado con discernimiento, es decir, con suficiente y claro conoci·
miento del carácter reprensible del hecho y de sus consecuencias, cuan
do en ellos se realiza el conocido aforismo malltiasupplet atatem, deben
ser penados en los términos de ley.

2-Véase: Adulterio, núm. 11.

J-Véase: verboBienes de menores, núm. l.

4 - Véase: Daños y perjuicios, núm. 17.
s-Véase: verbo Bienes de menores, núm. J.
6-Véase: Bienesde menores, núm. 2.



~(ellores hijos

la ley civil exij, para la venta de los bienes de menores.
-Jur. Civ., tomo 8, pág. 237, Ser. 3a.

7· Menores _. El dinero efectivo de la testamentaría
debe depositarse judicialmente si existen menores.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 386, Ser. 3a

8. Menores-Si el comprador sabía que el inmueble
pertenecía en condominio al vendedor y á sus meno­
res hijos, no puede exigir judicialmente el cumplimien­
to del contrato, en tanto no exista la autorización que
la ley requiere, ni aun por la parte indivisa que corres­
ponda al condómino. - Jur. Civ., tomo 11, pág. 5, Se­
rie 3a.

Menores-Véase: Ausente. ¡l.Jlll. 4 -s-Ministerio de me
nores, núm. 2-Seducción de menores, núm. l.

Menore~. hijos-Véase: Comprador, núm. 4.
Menores interesados -- Véase: Nulidad del juicio, nú­

mero 5.
la. Mensura-El comprador no puede exigir la mensura

previa de un predio urbano.i--dur. Com., tomo 2, pág. 271,

Ser. 4a•

1b. Meroaderías-La cuenta que no detalla las merca­
derías, hace procedente la escepcion de defecto legal en

7 - Véase: verbo Depósito judicial, núm. 40
8-V~a')~: Comprador, núm. lo
1a-Si bien la venta del inmueble, tué hecha CO:1 designación del

úrea y éí razón de un precio por medida, en cuyo caso es obligación
del vendedor entregar la cantidad indicada, según lo dispone espresa­
mente el arto 1345, Cód. C¡L, de ahí no se deduce el derecho de te·
ner el comprador facultad para redil' que se le dé posesión, previa
mensura; lo único que ese artículo le acuerda es el comprar el exceso
si re.•ultare mayor superficie, ó exigir la restitución si resultare menor,
ó dejar sin efecto el contrato en ambos casos, si la diferencia entre el
área existente y la vendida fuese de un vigésimo de ésta.

I b_Véase: verbo Cuentnd/'fIIJl.lda. núm. lo
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el modo de proponer la demanda.--Jur. Com., tomo 9,
pág. 247, Ser. 4a.

Mercaderías-Véase: Compraventa. núm. 1-Empresa
deferrocarril, núm. z-e-Consignatnriodel buque, núm. 1

-s-Embargo preventivo, núms. 4 y 12- Contrato de com­

praventa, núm. 34.
l. Mercaderías compradas-Alegado que la compra de

mercaderías, se verificó á un tercero, corresponde al de­
mandado la prueba de ese hecho.--Jur. Com., tomo 7,
pág. 205, Ser. 4a.

2. Mercaderías compradas-Justificada la existencia del
contrato de compraventa de mercaderías, para respon­
sabilizar al comprador el actor debe justificar la entrega
por cuenta del contrato y el importe de las adeudadas. -­
Jur. Com., tomo 7, pág. 292, Ser. 43.

3. Mercaderías compradas - Corresponde á la jurisdic­
ción comercial el cobro de mercaderías compradas para
su uso, por persona que no ejerce el comercio.-Jur.
Corn., tomo 8, pág. 319, Ser. 43.

4. Mercaderías compradas-- Deducida acción de pago
por las operaciones de compraventa de mercaderías du­
rante un período determinado, deben imputarse á ellas
todas las entregas del demandado durante igual período,
aun cuando resulte que en la fecha del pago no se adeu­
daba la cantidad entregada.---Jur. Com., tomo 8, página
195, Ser. 4a•

I-El hecho fué alegado por los demandados; siendo principio admi­
tido de procedimiento que la prueba de un hecho nuevo incumbe JI
que lo alega en el juicio.

2-Véasc: verbo Contrato de compravent.i, núm. 6.
)-Véase: verbo lurisdicciún comercial, núm. Ú .

.j- Véase: C"lIIpr.ll'l'II/'l, núm. 1<).
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5· Mercaderías compradas-La perfección de un con­
trato de compraventa de mercaderías, resulta de la fac­
tura del vendedor y el pago del precio por el compra­
dor, sin que la prueba testimonial pueda modificar las
condiciones que de la prueba escrita resulten.-Jur. Com..
tomo 9, pág. 16, Ser. 4a.

Mercaderías despachadas-Váase: Comisionista, núm. l.

Mercaderías embargadas - Véase: Depositario judicial.
núm. l, -Posesión de las mercaderías, núm. l.

Mercaderías por ferrocarrll >- Véase: Término para el
transporte, núm. l.

1a. Mercaderías fiadas-El pago de mercaderías fiadas
sin documento escrito. sea ó no comerciante el deudor,
se prescribe en el término de dos años.-Jur. Civ., tomo
9, pág 439, Ser. 3a.

1b. Mercaderías pedidas-El pedidode mercaderías, no
basta para justificar su envío y recibo por el solicitante.- ­
Jur. Corn., tomo 10, pág. 419, Ser. 4a.

Meroaderías á plazo - Véase: Cesación de pagos, nú­
mero 2.

5-Véase: verbo Condiciones, núm. l.

I a-Art. 1004 del C6d. de Como anterior.
lb - Los simples pedidos en manera alguna acreditan la entrega, y

por sí solos no pueden servir á la vez de constancia del recibo. Nada
más natural que si al recibo de esos pedidos se envían las mercaderías
á que se refieren, se haga otorgar 11 pié de ellos la correspondiente
constancia, como es también natural tener la misma exigencia si el pe­
dido se atiende algunos días después. Tratándose de una precaución
tan elemental como ésta, no es de suponerse que los usos del comer­
cio la hayan suprimido, sino por el contrario, que sea de práctica en­
tre los comerciantes, como que éstos siempre adoptan aquellas medidas
que constituyen una verdadera garantía y que no traban ni entorpe­
cen en manera alguna la rapidez y celeridad necesarias para sus tran­
sacciones.
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1a. Meroaderías porteadas-El cargador tiene derecho
de retención sobre las mercaderías porteadas, en tanto
no le sea satisfecho el valor de los fletes ó se deposite
judicialmente la diferencia.i-i.lur. Corn., tomo 10, pág. 17,

Ser. 4a.

I h. Meroaderías reoibidas -- La recepción y remisión de
un bulto. no importa por parte de la empresa de trans­
portes, un reconocimiento de la existencia de las mer­
caderías detalladas por el cargador.- juro Corn., tomo ),
pág. 230, Ser. 4a.

2 a
• Meroaderías reoibidas-El simple recibo de merca­

derías, no basta para preparar la acción ejecutiva.- -Jur.
Corn., tomo 10, pág. 208, Ser. 4a.

I c. Meroaderías revisadas-El vendedor puede obligar
al comprador á la revisasión de las mercaderías antes de
verificar la entrega, y su negativa sin esa formalidad
previa, no puede fundar una acción por daños y perjui­
cios.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 361, Ser. 4a.

l. Meroaderías suatraídas -Solo pueden ser secuestra­
das á los efectos de la investigación, en cuanto pueda
pesar sobre el tenedor alguna responsabilidad en el de­
lito.-Jur. Crirn., tomo ), pág. 113, Ser. 4a.

1d. Mercaderías vendidas-El importe de mercaderías
vendidas al fiado sin documento escrito, se prescribe "1

los dos años. - Jur. Corn., tom. 6, pág. 101, Ser. 4a.

21>. Merderías vendidas-Los cuestiones entre compra­
dor y vendedor sobre calidad de las mercaderías, deben

I a--·Véase: verbo Cargador, núm. l.

I h_Véase: verbo Bultos,núm. l.

2 3
_ Véase: Acción ejecutiva, núm. 2.

I C -Véase: verboComprador di' mercaderías, núm. 2.

)"--Art. 1003 del Cód, de Comoanterior.
2h- Véase: verbo Arbltros, núm. rr.
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ser resuelta por peritos en la estación de prueba: no pro­
cede el nombramiento de árbitros antes del término.­
Jur. Com., tomo 10, pág. 202, Ser. 43 .

3· Mercaderías vendidas--Bastando la tradición para
justificar el contrato de compra, tratándose de mercade­
rías, la falta de certificados de inhibición para el otorga­
miento de la escritura, no hace presumir la simulación
de la venta.-Jur. Com., tomo 10, pág. 339, Ser. 43

.

4. Mercaderías vendidas-El boleto de compraventa de
mercaderías, carece de fuerza legal para justificar el cum­
plimiento del contrato. --Jur. Corn., tomo 10, pág. 378,
Ser. 4a..

5. Mercaderías vendidas- El mandante no puede de­
mandar el pago de mercaderías vendidas por el manda­
tario á nombre propio, sin previa subrogación judicial.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 419, Ser. 4a.

Miembros del Congreso Nacional-Véase: Dieta, núm. l.

l. Ministerio· Fiscal-- Es parte obligada en los espe­
dientes sobre inscripción de contratos de sociedad..-­
Jur. Corn., tomo 7, pág. 349, Ser. 43

•

2. Ministerio Fiscal-Aun tratándose de delitos en que
solo se proczde por denuncia de parte interesada, es parte
el Ministerio Fiscal desde ql,e se instruye el sumario.--­
Jur. Com., tomo 8, pág. 10, Ser. 43

.

Ministerio Fiscal-e-Véase: Defensor del reo, núm. 1-­

Contrato privado. núm. 1 --Edad del reo, núm. 1-Ca­
lumnia, núm. I6-Sentencia, núm. 14-Notificación, nú­
mero 2.

1-Véase: Contrato de compraventa, núm. I l.

4-Véase: Boletode compraventa, núm.•.
s-Véase: verbo Mandante, núm. ~.

1-Véase:verboContrato de sociedad, núm. J.

2 -Véase: Delito, núm. 16.
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la. Ministerio demenores--EI Ministerio de menores no
tiene personería para intervenir en juicios contra ausen­
tes no declarados incapaces.-Jur. Corn., tomo 1, página
18,Ser. 43

.

2 a
• Ministerio demeuores-Bajo pena de nulidad es par­

te en todo juicio en que aquéllos tengan interés, aun
cuando sea ejecutivo.-Jur. Com., tomo 2, pág. 2 11, Se­
rie 43 . -

Ministerio público-s-Véase: Bonos, núm. i-s-Calumnia,
núm. 18.

Ministerio pupilar-Véase: Nulidad del juicio, núm. 5.
Minoría-Véase: Pena,núm. 2.

Modifioaoiones-Véase: Contrato nuevo, núm. I -Con­
trato, núm. 6-· Contrato modificado, núm. r .

( b. Modifioaoiones á un oontrato--La prueba de las mo­
dificaciones á un contrato reconocido es á cargo del
que afirma su existencia.-Jur. Com., tomo 5, pág. 209,
Ser. 43

•

Modo devivir-Véase: Peritos, núm. 6.
Moneda especial-e-Véase: Arbitros, núm. r.
Moneda nacional-e-Véase: Arbitres, núm. l.

le. Moneda de oro-El hecho de ser de oro la moneda
estipulada en la obligación, no puede alterar lo dispuesto
en la ley sobre competencia.-Jur. Corn., tomo 8, págim
138, Ser. 43

•

2. Moned/\ de oro- La entrega en papel moneda á cuen­
ta de una obligación en moneda especial, debe conver­
tirse con arreglo al precio de Bolsa, en la fecha de la
entrega.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 49, Ser. 43

.

la-Véase: verbo Ausente, núm. 3.
2

a- Arts. 59,494 1038 Y 1047 del C6d. Civ.
lb-Véase: verbo Contrato reconocido, núm. 2.

le-Véase: verbo Competencia porcantidad, núm. 1.
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M.onto- Véase: Dañosy perjuicios, núm. 25.
1a. Mora-- Para que pueda clasificarseel delito como

defraudación. debe resultar claramente la intención do­
losa y el perjuicio de tercero; no basta la mora en la
devolución, si ella ha sido sometida á decisión judicial,
debe ser juzgada y resueltapor los jueces civiles.-Jur.
Crim., tomo 10, pág. 278, Ser. 4a.

2
a

• M.ora-La mora solo puede justificarse por el re­
querimiento judicial.-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 212, Se­
rie 3a.

Mora-Véase: Intereses, núms. 1 y siguientes.
Moral-Véase: Contrato ilicito, núm. l.

1b. Moratorias-La verificación del balance presentado
para fundar el pedido de moratorias, debe ser hecha por
los comerciantes nombrados y no por un contador-judi­
cial.-Jur. Com., tomo 2, pág. 122, Ser. 4a.

2. Moratorias·- La sentencia con obligaciones recí­
procas, debe cumplirse no obstante la concesión de mo­
ratorias.-Jur. Com., tomo 2, pág. 167, Ser. 4a .

3. Moratorias-Solo puede concederse al comerciante
que justifica plenamente las condiciones requeridas por

I "-Véase: verboDefraudación, núm. 40.
2"-La Cám. se limitó á decir: «No existiendo en autos constancia

alguna de que la parte haya sido requerida judicialmente, en cuyo caso
no ha incurrido en mora.» Si un Juez de la lnst. hubiese dictado en
esa forma su resolución, la Cám. se la habría devuelto para que la fun­
dara en derecho, ó la habría anulado, pero como no hay quien pueda
desfazer los entuertos de la Cám., la resolución quedó en pié así desnuda
y desprovista de un solo fundamento de derecho. Esta resolución esta
en contra del art. 509 del C6d. Civ., pue') allí se admite también la
mora cuando hay requerimiento estrajudicial.

Jb- Véase: verbo Balance, núm. 1.

3-Véase: verbo Comei aante, núm. 2.
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el Código de Comercio.·-Jur. Com., tomo 2, pág. 22 J.
Ser. 4a.

4. Moratorias--El hecho de haber entrado la sociedad
en liquidación, no la imposibilita para obtener morato
rias.- Jur. Corn., tomo 2, pág. 406, Ser. 4él..

5. Moratol'ia.s-Es facultativo de los Tribunales de Co­
mercio la concesión de moratorias, siempre que no exista
la prueba plena de que hay bienes para el pago íntegro
de todos los acreedores en virtud de la espera.-· -Jur.
Com., tomo 4, pág. 150. Ser. 4a.

6. MoratoriaH--La tardía inscripción en el Registro de
Comercio, no basta para concedermoratorias, aun cuando
la mayoría de los acreedores haya prestado su conformi­
dad.--Jur. Corn.,tomo 5, pág. 168. Ser. 4a.

7. Moratorias-No inhabilitan al comerciante ósocie­
dad anónima para transigir con sus deudores, y en conse-

4-Véase: verbo Balance, núm. l. El hecho de que una sociedad
esté en liquidación, no le priva de tan importantes beneficios, porque
la sociedad existe, el sujeto de derecho ¡í quien la ley ha concedido
tales beneficios no muere, sino que su existencia continúa para los efec­
tos de la liquidación como lo dice e! art. 434 del Cód. de Como Es pre·
cisamente para tales situaciones que el beneficio de las moratorias
ofrece mayores ventajas, pues, puede evitar, si es concedido, una li­
quidación ruinosa para la sociedad ó para el comerciante que se vé nc
cesitado de recurrir ;í él.

5-Véase: Bienes suficientes, núm. 1.

6-Véase: Inscripción tardia, núm. 1.

7-Son aplicables á las transacciones todas las disposiciones sobre
los contratos, respecto á la capacidad de contratar, al objeto, forma,
prueba y nulidad de los contratos, con las escepciones y modificaciones
contenidas en el título respectivo del Cód. Civ.; y por consiguiente la
ibertid d ~ las partes respecto ¡j la forma y objeto de los contratosy ac­
tos jurídicos-arts. 974,1107 Y 1182-hace innecesaria una formalidad
que si es generalmente observada en la práctica de los tribunales, no
se halla fundada en ley. Según el art. 850 del Cód. Civ., la transac­
ción produce para la, parles el decto ds la cosa juzgada y por consi-
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cucncia, el juez debe conocer y resolver las que le sean
sometidas.-Jur. Corn., tomo 5, pág. 3J6, Ser. 4a.

8. Moratorhs-Sulo pueden ser incluídos en la lista de
acreedores, á los efectos de las moratorias, los recono·
cidos por el fallido ó aquellos que tengan justificativo in­
discutible.-Jur. Com , tomo 7, pág. 95, Ser. 4a .

9. Moratorias--Solo procede la concesión, si se justi­
fican los estremos que prescribe el Código de Comercio.
-Jur. Com., tomo 7, pág. 110, Ser. 4a.

10. Moratorias-La compensaciónno es procedente, si
existen moratorias.-Jur. Com.. tomo 8, pág. 31 5, Se­
rie 4a•

1 l. Moratorias - Después de concedidas las morato­
rias, el Juzgado debe resolver los pedidos de quiebra pre­
sentados. -Jur. Com., 10, pág. 172, Ser. 4a.

1 . Muebles-Tratándose de muebles, la posesión en

guiente, cuando verso sobre el fondo del pleito ó sobre los derechos re­
clamados, pone término al mismo, sustituyendo á la sentencia definitiva
que debía resolverlo, á no mediar convenio de partes.

8-Véase: verbo Acreedores reconocidos, núm. l.

9-Arts. 1584, 1587 Y 1;89 del Cód. de Como
lo-Véase: verbo Compensación, núm. 2.

I I-Art. 1594 del Cód. de Como
I - En unos autos ejecutivos, embargados algunos marcos dorados,

consolas y otros muebles existentes en un taller, se presentó un ter­
cero deduciendo.tercería de dominio, sosteniendo que eran de su pro·
piedad los muebles embargados, por haberlos comprado del ejecutado,
por escritura pública otorgada, cuyo testimonio presentó y por la cual se
vendía el negocio, galpón, útiles del trabajo, etc., y el contrato de arren­
damiento del terreno. El ejecutante para oponerse la tercería, sostuvo
que esa escritura era simulada correspondiéndole probar este estremo,
porque la prueba incumbe aquien alega un hecho nuevo en juicio. La es­
critura pública, en la enajenación de bienes muebles, no puede creerse
que sea una presunción de simulación. El contrato de locaciónno hay neo
cesidad de hacerlo por escritura pública,y sinembargo, si ella interviniere,
nadie lo invocaría Pilf;! fundar en él, una presunción de simulación nacida
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que hayo continuado el vendedor, supone la falta de tra­
ición y es fuerte presunción de la simulación del acto.
--Jur. Com., tomo 1, pág. 28, Ser. 4a.

2. Muebles-El contrato en que se transfiere la pro­
piedad de una cosa mueble por un precio determinado,
es de compra y no de locación de servicios.-Jur. Corn.,
torn.a, pág. 366, Ser. 4a .

3. Muebles-La posesión de los muebles por el ter­
cerista, es presunción de la propiedad que alega, y al eje­
cutante corresponde la prueba de que pertenecen al eje­
cutado.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 310, Ser. 4a.

4. Muebles-La oposición del locatario al embargo,
hace procedente la tercería, salvo que el ejecutante jus­
tifique que los muebleseran de propiedad del sublocatario.
_·Jur. Com., tomo 10. pág. 72, Ser. 4a.

5. Muebles-La ley .presume que los muebles son del

de que la ley no exije esa formalidad. La escritura pública, hace pú­
blico y da resonancia al acto jurídico que constata y desde luego, la
presunción invocada no se conciliaba con este género de escrituras,
porque generalmente la simulación se rodea del secreto y del silencio
no obstante esto, se resolvió la cuestión declarando la simulación, por
cuanto de otros actos de las mismas partes resultaba el!a demostrada,
Illuy especialmente, por continuar el dueño de los muebles vendidos
al frente de la casa, como se comprobó en forma, y por haber remi­
tido ;í diversos remates bajosupropio nombre los artículos del mismo ra­
mo de comercio que eran materia del contrato simulado, después de
haber vendido el negocio cuyo comercio ejercía, sin que se hubiese
demostrado por el ejecutado la procedencia de ellos.

3-Esa circunstancia justifica la posesión de la tercerista y la pre­
sunción legal que establece respecto de la propiedad de los muebles
el art. 24' 2, Cód. Civ., son suficiéntes para acreditar el dominio ejer­
cido sobre los muebles, en tanto que el ejecutante no destruya con
pruebas suficientes la presunción juris que aquélla tiene á su favor.

4-Véase: verbo Embargo, núm. 17.
5- Véase: verbo Domicilio, núm. 4.
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locatario principal; al ejecutante corresponde, en caso de
de tercería, la prueba de que pertenecen al que temporal­
mente tiene en la casa su domicilio.--Jur. Corn., tomo
10, pág. 246, Ser. 4a.

6. Muebles-Procede la reivindicación de muebles ó su
valor, si se justifica que los concursados eran tenedores
para su venta á título de comisionistas.-Jur. Corn.,
tomo 9, pág. 421, Ser. 4a.

Muebles-Véase: Tercería de dominio, núm. 22-COS­

tas, núm. 1 1-Donación á la mujer, núm. I-Posesión
de bienes muebles, núm. l.

Muebles no detallados-Véase: Locación, núm. l.

1a. Muebles embargados-e-La tercería fundada en uu
contrato de prenda sobre los muebles embargados, debe
juzgarse como de mejor derecho y no como de dominio.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 173, Ser. 4a.

2. Muebles embargados--El pago delalquiler de la casa
en que existen los bienes embargados. es una presunción
de propiedad.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 72, Ser. 4a.

Muebles embargados-Véase: Tercería de dominio, nú­
mero 5-Bienes muebles. núm. 2.

1''. Muebles vendidos-Justificada la simulación del do­
cumento de propiedad de muebles, su venta por el posee­
dor propietario. no puede ser calificada como defrauda­
ción.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 188, Ser. 4a.

1C. Muerte-Si sobreviene por una causa inmediata no
imputable al autor de las heridas, éste solo puede ser
castigado como autor de tentativa de homicidio, aun

6--Véase: verbo Concurso, núm. 7.
I a_Véase: verbo Contrato de prenda, núm. 1.

2-Véase: verbo Alquiler, núm. 4.
I b_Véase verbo Documento simulado, núm. l.

I (-Vt:ase: verbo Herida, núm ).
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cuando se encuentre plenamente justificado que las he­
ridas eran necesariamente mortales.-Jur. Crim., tomo 9,
pág. 186,Ser. 43

.

Muerte- Herida, núm. 1-Contrato de compraventa.
núm. 3--Homicidio. núms. 2. 3 Y 8-Colegatarios, nú­
mero l.

Muerte del causante-e-Véase: Acción reivindicatoria. nú­
mero 3--Herederos forzosos, núm. l.

Muerto--Véase: Confesión indivisible, núm. 1-Infan­
ticidio, núm. 2.

Mujer--Véase: Donación á lamujer, núm. l.

1h. Mujeroasada-La afirmación de soltería por parte
de una mujer, com objeto de provocar liberalidades, no
importa la simulación que la ley estatuye para calificar
el hecho como estafa.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 268,
Ser. 43

.

2. Mujercaaada-s-Los honorarios del curador proviso
rio son á cargo del denunciado como insano, aun cuando
se haya resuelto la improcedencia de la declaratoria de
incapacidad, por ser una mujer casada.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 413, Ser. 33

.

1l. Multa---En tanto se verifique el pago de la multa
por infracción á la Ley de Papel Sellado, debe paralizarse
el espcdicnte. ·-Jur. Corn., tomo 9, pág. 284, Ser. 43

.

1". Multn.·-- El acreedor no está obligado al pago de
la multa. si el concurso es el que presenta el documento
en que se ha infringido la ley de papel sellado.--.Jur.
Corn., tomo 8. pág. 330, Ser. 43

.

lh-Véa~e: Estaj.i, núm. 6.
2-- Véase: Curador, núm. 2.

I (-Véase: verbo Espediente, núm. 4.
I"-Véase: verb Coucnrso, núm. 4.
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Multa- Véase: Violación de domicilio, núm. l.

1a. Multa disoiplinaria- Procede el apercibimiento y la
multa disciplinaria, si el escrito contiene frases inconve­
nientes.-Jur. Corn., tomo 8, pág. ,29, Ser. 43 .

1b. Multa estipulada-La falta de oblación de la multa
estipulada en el compromiso arbitral, no puede fundar la
escepción de defecto legal de la demanda sobre nulidad
del auto.--Jur. Corn., tomo 5. pág. 12" Ser. 43 .

Multaal Seoretario-Véase: Actuaciones nulas, núm. 2.

1c. Multas--Siendo su imposición por infracción á la
ley de papel sellado de materia criminal, su interpretación
debeser restrictiva.-Jur. Crim., tomo " pág. 13, Ser. 43

.

1<l. Municipalidad-Los tribunales ordinarios tienen ju­
risdicción para conocer y resolver en juicio ordinario las
acciones deducidas contra la municipalidad por falta de
cumplimiento de un contrat-i.v-dur. Civ.. tomo 8, página
112, Ser. 33

.

2. Munioipalidad----Carece de personería para gestionar

la-Véase: verbo Apercibimiento, núm. 1.

lb-Véase: Escepción de defecto legal, núm. 7­
Ic-Art. ,13del Cód. de Proc. Crim.
I<I-Véase: Contrato, núm. 7.
2-Si bien es cierto que el Estado tiene cedido en favor de la Mu­

nicipalidad sus derechos sobre fincas ó solares situados dentro del mu­
nicipio de la Cap., que carezcan de otro dueño, esto debe entenderse
de los baldíos ó mostrencos, que, ó no fueron repartidos, ó por su­
cesión han retrovertido al Fisco; y de ninguna suerte es aplicable ¡í
otra clase de propiedades públicas, que con arreglo ¡í las disposiciones
del Cód. Civ., se comprenden en el dominio público ó privado del
Estado. Habiendo sido hecha dicha cesión de los solares valdíos ó

mostrencos situados dentro del municipio, á favor de la Municipalidad,
antes de la federalización del territorio; y debiendo toda renuncia ó

cesión, interpretarse restrictiva-neme, de ninguna suerte puede admi­
tirse que aquélla comprenda también los terrenos baldíos existentes en
el municipio. No vale decir, como se pretendía, á lavor de la Munici-
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derechos sobre terrenos en el municipio, que aunque fis­
cales, son propiedad de una repartición determinada.-­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 368, Ser. 33

.

la. Muro medianero-El propietario colindante puede
reconstruir los muros medianeros sin responsabilidad,
pero no solo está obligado á dejar la pared en el mismo
estado, sino que debe abonar los daños y perjuicios que
resulten innecesarios, ya sea por obras indebidas ó por
negligencia de los constructores.--Jur. Civ., tomo 10,

pág. 330, Ser. 33
.

lb. Muros--La frase -ó lo más que resulte entre mu­
ros ~ carece de valor legal, si se justifica que la venta se
hizo por estensión conocidade ambos contratantes. -Jur.
Civ., tomo I 1, pág. 106, Ser. 33

.

l. Mutilación -O destrucción de un documento pri­
vado, no constituye defraudación, si no se justifica plena­
mente la intención de defraudar.-Jur. Crim., tomo 2,

pág. 155, Ser. 43
•

Mutuario - Véase: Socio mutuorio, núm. I-Defrauda­
cián, núm. 10.

palidad, que el gobierno le ha hecho entrega por reconocidos derechos
en terrenos situados en el municipio: pues esto solo importaría una
cesión particular, y sería necesario el que se demostrase que entre
esos derechos se encuentran comprendidos los que le corresponde sobre
todo terreno que trata de recuperar. Aquí se trataba de los terrenos de
la Chacarita siendo notorio que pertenecen al Colegio Nacional, el cual
es un establecimiento fiscal. Lejos de haberse demostrado tal cosa,
por el contrario, existe una ley sancionada por el Honorable Congreso,
por Id cual, considerándose propiedad pública dichos terrenos de la
Chacarita, se autoriza al Ejecutivo para proceder á su venta, á los
objetos que en la misma ley se determinan; con lo cual se demuestra
que no ha habido la pretendida cesión quc invocaba el representante
de la Municipalidad.

IJ-Véase: Dañosy perjuicius, núm. 31.
I b---Véase:Contratode compraventa, núm. 27.
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Mutuo-Véase: Seguros, núm. 7.
l. Mutuo entre comerciantes- El préstamo ó mutuo

entre comerciantes, aun cuando accesoriamente se en­
cuentre garantido con hipoteca, es un acto de comercio
cuya nulidad ú validez deben juzgar los Tribunales de lo
Comercial.-Jur. Com., tomo 8, pág. 120, Ser. 4a.

1-Véase: verboComerciante, núm. 8.
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Naoionalidad _. Véase: Escepcion de incompetencia, nú­
meros 1 y 16.

Nacionalidad de las partes- Véase: Escepción de incom­
petencia, núm. 8.

2. Nega.tiva-Del imputado como padre natural, ter-

I -Se trataba de comprobar el carácter de una hija natural, después de
muerto el padre. Los descendientes legítimos de éste, presentaron una
carta de la pretendida hija natural, dirigida al presunto padre, la que decía
así: "No sé cómo continuar esta carta, por que la sensación que esperi
mento al recordar ¡í la que le debo el ser después d'~ Dios, y dirigjrme
.i mi padre por primera vez, si es que tal padre trl/go )' 1111' da el 110m·

lnr de hija natural, esto de tener padre y no conocerlo es muy triste,
es muy desgraciado: cuándo será el día que lo vea, que lo abrace y
le bese, lo estreche entre mis brazos yo desde niña que ern.
pecé á hablar y veía que otras niñas tenían padre, siempre le pregun.

.taba á mi mamá por mi padre, quién era mi padre, adónde estaba; y
mi mamá me decía que mi papá había muerto; pero á medida que iba
creciendo le volvía ¡í preguntar á mi mamá, dónde había muerto mi
papá, cuándo murió y cómo se llamaba; á estas preguntas tantas veces
repetidas, mi madre nunca me contestaba, y en cambio la veía llorar y
guardar un silencio profundo Le scplico que me conteste lo
más pronto posible y una vez enterado de e..ta larga carta, Vd., como
mi padre, creo que no me rechazará y que me dará su apellido, sino
ruera público ¡í lo ménos reservado.» La simple lectura de los párra
[os transcritos, pone de relieve, que la pretendida hija cuando escribió
esa carta -entonces era ya casada-declaraba que jamásse habíadirigido
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minantemente esprcsada en instrumentos privados, no
puede ser cohonestada por prueba testimonial, aunque de
ella resulten fuertes presunciones de la verosimilitud del
reconocimiento en época determinada.-.Jur. Civ., tomo
I 2, pág. 5, Ser. 33

.

Negativa del reo-Véase: Presunciones, núm. 2.

Negligencia--Véase: Accidentes, núm. 2-Acto ilícito,
núm. l.

Negligencia administrativa - Véase: Rendición de cuen­
tas, núm. 7.

Negligencia. de los constructores--Véase: Danos y per­
juicios, núm. 3l.

Negligencia de la parte-Véase: Delito, núm. I --Dili·
gencias de prueba, núms. 9, I 5 Y 16.

Negocios --Véase: Estadode sus negocios,núm. l.

Noche -Véase: Homicidio, núm 1 -Robo con saltea­
miento, núm. 1 ---Hurto, núm. 3-Robo de noche, núm. l.

Nombramiento-Véase: Inhabilidad sQbreviniente, nú­
mero I-Compulsa, núm 8.

Nombramiento del apoderado>- Véase: Apoderado. nú­
mero. l.

Nombramiento de árbitro-Véase: Arbitres, núm. 7.

antes á su padre porque no estaba segura si éste era ó no su padre,
que dudaba que la diera el nombre de hija natural, que no le conocía
todavía, que no le había visto ni había tenido con él una demostración
de cariño. Todo esto demuestra en consecuencia, que debía ser falsa cual­
quiera posesión de estado que se comprobase por testigos é inexacto
lo que éstos pudiesen decir al respecto y justificar la afirmación de que
esa carta es el desmentido de todo cuanto puedan deponer los testigos
de la pretendida hija. Esta carta desautoriza el testimonio de los tes­
tigos que hayan declarado en conformidad con el hecho de la filiación
y de la posesión de estado y;í los cuales no puede darse crédito, por
que esta desmentida su aseveración por la misma parte en cuyo favor
declaran.
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Nombramiento fundando el auto -Véase: Bienes del ron

curso, núm. l.

i'. Nombramiento de defensor-La nulidad del procedi­
miente fundada en la falta de nombramiento de Defensor
de Ausentes para el reconocimiento de la firma, debe ser
rechazada.-Jur. Corn., tomo 8, pág. (09, Ser. 43

.

Nombramiento de defensor de ausentes-'-Véase: Defen­
sor de ausentes, núms. 1 y 2-Defensor del ausente, nú­
mero 4.

Nombramiento de martillero-Véase: Martillero, núm. 7·
Nombramiento de peritos-e-Véase: Compulsa, núm. 9.
Nombramiento de síndico-Véase: Recusación con cau-

sa, núm. 4.
Nombramiento de un solo apoderado -Véase: Apodera­

do único, núm. l.

Nombramiento de tutor-s-Véase: Causales, núm. l.

Nombramiento de tutor dativo- Véase: Tutor dativo, nú­
mero l.

Nombre--- Véase: Inhibición, núm. l.

Nombre de los sooios-c-Véasc: Sociedad inscripta, nü
mero l.

Nota - Véase: Notificacion por nota, núm. l.

r'.. Notificación -- El Oficial público que como Escri
bano Secretario autoriza una notificación, es responsable
de la falsificación que en ella exista, aun cuando resulte
que la notificación fué practicada por otros empicados, y
la falsedad cometida por un testigo. -Jur. Crim., tomo
r , pág. 273, Ser. 43

.

2. Notificaoión-Si el reo se manifiesta conforme con
la sentencia en el acto de la notificación y 'el Ministerio

I "-Véase: verboAusente, núms. 5 y 6.
I b_Véase: Escribano Secretario, núm. I
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Fiscal no interpone recurso, debe considerarse la causa
como elevada en consulta.-Jur. Crim., tomo 10, 'página
40 1, Ser. 4a.

,. Notifioaoión-·-Si no puede fijarse la fecha de la úl­
tima notificacióndel auto de prueba, el término corre
desde la presentación del primer escrito del último noti­
ficado.-- Jur. Civ., tomo 3, pág. 99, Ser. ,a.

4· Notifioación-EI término para evacuar el traslado,
solo corre desde la entrega de las copias, aun cuando la
parte se haya notificado con fecha anterior.---Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 107, Ser. ,a.

5· Notificaoiún-Los términos fijados por la ley para
las notificaciones no corren en tanto las partes no sumi
nistreg el pagel sellado necesario.i--dur. Com., tomo 2.

pág. 408, Ser. 4a.

Notifioación - Véase:' Ausente, núm. z-s-Escepcion de
nulidad, núm. I-Incompetencia, núm. i-s-Cédula equi­

vocada. núm. I-Sumario formado. núm. I--Demanda.
núm. 4.

l. Notifioaoión por cédula--Es nula la notificación de
la demanda, si el emplazamientose ha hecho por cédula
sin el previo aviso que prescribe la ley, aun cuando re­
sulte por confesión propia haber tenido conocimiento

~ - Véase: verbo Escrito, núm. l.

4-Véase: verbo Copias, núm. 2.

~ -Es un pretesto creado por la Carn. para autorizar la desidia )"
el abandono de las causas en que actúan. No hay ley que diga ni que
autorice la suspensión de un término por falta de sello. Eso no les
importa á nuestros jueces, basta que ellos lo quieran. No existe ley
que autorice una disposición semejante, pero dios que todo lo pueden,
lo .autorizan, creando esa ley. ¿No son inamovibles? ¿No se ha de
clarado que no hay tribunal que pueda hacerlos responsables por las
transgresiones que cometen, estableciendo la impunidad de sus actos.

3-Arts. 77 y 82 del Cód, de Proc.
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de la dcmanda.-Jur. Corn. tomo 1, pág. 308, Ser. 4a.

2. Notificaoión por cédula-s- La notificación en el domi­
cilio del firmante es válida y produce efectos legales, aun
cuando accidentalmentese encuentreausente, y la nulidad
de la ejecución por defecto de forma de la notificación,
debe ser desechada.-Ju~. Com., tomo 1, pág. 114, Se­
rie 4a.

3. Notificación por cédula-Solo deben practicarse en
el domiciliode las partes las notificaciones espresamente
determinadas por la ley.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 245,
Ser. 4a.

4. Notificación por cédula-Adolecen de nulidad las no­
tificaciones en un domicilio que no es el de la parte, aun
cuando sea el constituido en otro juicio.- Jur. 'om.,
tomo 1,pág. 267, Ser. 4a.

6. Notificación por cédula-Resuelto el incidente que
suspendió el término de prueba, la providencia que lo
hace correr nuevamente, debe notificarse por cédula.­
Jur. Corn., tomo 9, pág. 282, Ser. 4a.

l. Notificación al deudor-Para el reconocimiento de
la firma de la obligación, se rije por la disposición espe­
cial del art. 468 y no por la general que prescribe la
forma de las notificaciones.-Jur. Corn., tomo 8, página
235,Ser·4a.

2-Véase: verboAusente, núm. 2.
3-Art. 33 del C6d. de Proc.
4:"'-'Es principio generalmmre aceptado que el demandado debe ser

emplazado en su domicilio-arts. 77, 78 Y 80 del C6d. de Proc. -El
domicilio constituido en un pleito es al solo efecto de ese juicio y solo
surte efecto para ese pleito, y no puede considerarse subsistente para
otro juicio distinto.

6-Véase: verbo Cédula, núm. 2.

\-Véase: VNO. Ci"lIiún ,1/ ,!I-"d',I, núm. 1.
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l. Notificaoión en el domicilio Las hechas en el domi­
cilio constituído son válidas, aun cuando de su mismo
contesto resulte que el notificado no vive alIí.-Jur. Cri­
minal, tom 4, pág. 264, Ser. 4a.

2. Notificación en el domicilio--La notificación de la
citación de remate al esposo, en un domicilio accidental.
invalida la que con anterioridad se hubiere hecho á la
ejecutada, como asimismo la ampliación que del término
se le hubiere concedido.-Jur. Com., tomo 6, pág. 236,

Ser. 4a.

1a. Notificación por exhorto -El término para contes­
tar, solo se cuenta desde la presentación del demandado.
si la notificación hecha por el exhorto en el estranjero
no llenaelos requisitos de la ley.-Jur. Com., tomo 10,

pág. 212, Ser. 43
. •

l. Notiñoacién en forma - Solo procede el reconocí
miento de la firma en rebeldía. si el firmante ha sido
notificado en forma.-Jur. Com., tomo 5, pág. 395, Se­
rie 43

.

1'', Notificaoión judicial- El saldo de una cuenta co­
rriente puede ser notificado judicialmenteal deudor á fin
de fijar el término que la ley establece para su impug­
nación.-Jur. Com., tomo 9, pág. 339, Ser. 4a.

1(. Notificación por nota-El término para la apelación
corre desde el día correspondiente, aun cuando exista

2-Véase: verboCitación de remate, núm. ~.

l"-Véase: Estranjero, núm. 2.
lb-Véase: verbo Cuentacorriente, núm. 1.

,,,- En las notificaciones que la ley ordena se hagan por nota, ella
se considera notificada en el día señalado-c-an. )2 del C6d. de Proc.­
No puede dejarse al arbitrio del Secretario prorrogar los términos ju­
diciales, pues á este estrcrno llegaríamos si se autorizara una teoria con­
traria J la del sumario.
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notificaciónpersonal de fecha posterior.-Jur. Com, to­
mo'2, pág. 431, Ser. 43.

l. Notificación nula-No procede la nulidad de las no­
tificacionespracticadas con arreglo á la ley.-Jur. Com..
tomo 9, pág. 263, Ser. 43

1". Notificaoión personal-Para que proceda la absolu­
ción en rebeldía de las posiciones, la notificación debe
ser hecha al citado.-Jur. Com., tomo 2, pág. 171, Se­
rie 4a•

2. Notificaoión personal-Si de la cédula resulta que el
obligado á absolver posiciones estaba ausente, debe seña­
larse nuevo día.~Jur. Com., tomo 2, pág. 171, Ser. 43.

3. Notificación personal- Para la absolución de posicio­
nes es bastante á los efectos legales, la verificada en el
domicilio constituído.--Jur. Com., tomo 2, pág. 259, Se­
rie 43.

6. Notificación personal-El auto que ordena el levan­
tamiento de la inhibición, debe notificarse personalmente
ó por cédula.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 419, Ser. 33

.

Notíficaoién personal--Véase: Notificación por nota, nú­
mero l.

Notificaoión delproteBto- Véase: Protesto, núm. 3.
1b. Notifioación para el reconocimiento -Debe ser re­

chazada la nulidad de la ejecución por defectos del pro-

I "_Al ser citado el que debía absolver posiciones se manifestó en
el domicilio de éste que se hallaba ausente. Hay causal legal para no
comparecer-arto 127 del Cód. de Proc.

2-Véase el núm. precedente.
3-La parte habla constituido su domicilio en autos, y después nomo

bró apoderado. Se alegó que la parte debía ser notificadaen su domi­
cilio actual pero sin indicarlo, fué desechada la oposición porque el
domicilio constituído subsiste mientras no se indique otro

6-Véase: verbo Cédula, núm. l.

lb-Véase: Escepcián de falsedad, núm. 9.
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cedimiento en' la notificación para el reconocimiento de
la firma, si al mismo tiempo no se ha opuesto la escep­
ción de falsedad de la firma que suscribe el pagaré.­
Jur. Com., tomo 8, págs. 60, 96 Y 1°4, Ser. 4a,

l. Notificación de la renuncia - El término fijado al
mandante para su presentación, solo se cuenta desde
la fecha de la notificación de la renuncia del mandata
rio.--Jur. Com., tomo 10, pág. 2 I 6, Ser. 4.

la. Notificación de sentencia arbitral- ·Siendoactos com­
pletamente distintos la sentencia arbitral y su notifica­
ción, la demora del escribano en practicar esta diligen
cia, no afecta la validez dellaudo.--Jur. Com., tomo 4,
pág. 5, Ser. 43

.

.1 !J. Notificación de un traslado - No puede darse por
evacuado un traslado, si la providenciaen que se con­
fiere no ha sido debidamente notificada.-Jur. Civ., to­
mo 10, pág. 70, Ser. 3a.

1c. Novación - Las escepciones de novación y transac­
ción son improcedentes, si se oponen á la ejecución de un
pagaré equiparado por la ley á la letra de cambio.-Jur.
Com., tomo 1, pág. 4 I 7, Ser. 43

•

2. Novación-La forma de estinción de una deuda por
medio de amortizaciones parciales en efectivo y en letras,

I J_ La notificación de un laudo, como la de una sentencia, es un acto
totalmente diferente de su pronunciamiento. El laudo se debe considerar
como pronunciado en la fecha que indican los arbitres y el escribano
autorizante, y en tal carácter debe darsele plena fe-- Véase, art. 979 y
993 del C6d. Civ.

lb-Las personas á quienes se les confirió traslado no tenían, ni do­
micilio constituido en autos, ni se les había denunciado ninguno.

IC-Art. 676 del Cód. de Como Son csccpciones de fondo que no
están comprendidas en este art.

2-Véas, : verbo Amortizaciones parciales, núm. l.
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no importa novación. -Jur. Civ., tomo 10, pág. 344, Se-
rie 3a. •

3. Novaoión-La chancelación de una hipoteca impor­
ta la del préstamo con que estaba garantida, y en con­
secuencia la nueva hipoteca importa una novación.c-Tur.
Civ., tomo 10, pág, 344, Ser. 3a.

Nova.oión-Véase: Escepcián de novación, núm. l.

la. Nuda. propiedad-El fallecimiento del legatario de
usufructo, que ha entrado en posesión del legado, no da
derecho á los colegatorios para acrecer su parte en el
capital del que pueden disponer los sucesores del falleci­
do, á los que corresponderá la nuda propiedad por muerte
de IDs demás usufructuarios.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 86,
Ser. 3a.

Nuevo contrato-e-Véase: Contratonuevo, núm. l.

I~. Nuevo día-La conparecencia de uno de los cita­
dos á absolver posiciones, hace procedente la fijación de

• nuevo día: si el acto d:bía ser conjunto.---Jur. Civ., to­
mo 12, pago 430, Ser. 3 .

Nuevo día- Véase: Notificacion personal, núm. 2.

1'. Nulidad--Justificada la existencia del mandato ver­
bal, si el acto para el cual se confirió requería bajo pena
de nulidad la escritura pública, el mandante debe ser
condenado á reducir dicho mandato á instrumento pú-

3- Véase: verbo Chanceladon, núm. 4.
I~-Véase: verboColegatarios, núm. 1.

Ih_ Si uno solo comparece y el que pidió la absolución de las posi­
ciones pide nuevo día, debe proveerse de conformidad. Pero si uno
comparece y otro no, sin alegar justa causa, puede darse por absueltas
las posiciones en rebeldía del que no comparece. Como la comparecen­
cia conjunta es en beneficio de la parte que así pide, puede renunciar
J ese beneficio.

l' - Véase: verbo Daños y Pt'ljllirillS, núm. 13.
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blico, bajo pena de ser responsable de los daños y perjui­
cios que cause su falta de cumplimiento á esta de obliga­
ción de hacer.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 5, Ser. 33

.

Nulidad-Vése: Escepcián de nulidad, núms. 1, 2,6 Y
7- -Peritos, núm. I - -Notificación por cédula, núm. 4·

l. Nulidad de un acto jurídico--Si la inhabilidad para
desempeñar el puesto de Director de una sociedad anó­
nima es sobreviniente al nombramiento, no basta para
anular los actos llevados á cabo aun después de produ­
cida la inhabilidad. - Jur. Com.,tom. 1, pág. 41, Se·
rie 4.

2. Nulidad de un acto jurídico-Para que la nulidad de
los actos simulados ó fraudulentos practicados por el
marido en perjuicio ó fraude de los derechos de la esposa
ó sus herederos, pueda ser declarada, se requiere prueba
plena, la que corresponde al que deduce la acción.-Jur.
Civ., tomo 9, pág. 135, Ser. 33

.

3. Nulidad de un acto jundico-La acción de nulidad
de los actos jurídicos fundada en la simulación ó fraude,
se prescribe en el término de dos años, contados desde la
fecha en que se justifica que el accionante conoció su
existencia.--Jur. Civ., tomo 9, pág. 135, Ser. 33

.

4. Nulidad de un acto jurídico-El marido como repre­
sentante legal de la esposa, carece de personería para
pedir la nulidad de actos en que aquélla haya interve­
nido invocando un carácter falso, pues el derecho favo­
rece á los incapaces cuando son engañados, pero no
si procediendo ellos mismos con malicia se convierten
en engañadores.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 213, Ser. 33

.

1-Véase: lnñabilidad sobreviuiente, núm. l.

2-Véase: Acto simulado, núm. 1.

3-Véasc: Acto jurídico, núm. l.

4-Véas~: Actosdel marido,nÚIII. l.
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5. Nulidad de un acto jurídico->- El término para que la
acción de nulidad d; un acto jurídico se prescriba para
los acreedores, corre desde que formado concurso civil.
el inmuebleno aparece entre los bienes del concursado.
-Jur. Civ., tomo 10. pág. 25, Ser. 33

.

6. Nulidad de un neto jurídico-La violación de las le­
yes y disposiciones del mandato, verificadaspor el manda­
tario, solo puede ser alegada por el mandante; si aprueba
el acto, el tercero carece de personería para pedir la nuli­
dad del acto jurídico fundado en esas estralimitaciones.­
Jur. Civ., tomo [2, pág. )'29, Ser. 33

•

) a. Nulidad de cláusulas-La validezó nulidad de cláu­
sulas contrarias á la ley en el contrato de sociedad, solo
puede ser declarada cuando se discuta su aplicación por
parte interesada.-Jur. eom., tomo r , pág. 128. Ser. 43

.

2. Nulidad de cláusulas-La validez ó nulidad de las
cláusulas que contenga el contrato de sociedad, no impi
de la inscripción en el Registro Público de Comercio.
-Jur. Com.. tomo i , pág. 128. Ser. 43

.

[l. Nulidad de un contrato -El comitente no puede ale
gar la de la operación, por falta de entrega de los títu
los comprados, en tanto no justifique que proveyó al
corredor de los fondos necesarios para su pago antes
de la fecha de la entrega.- Jur. Corn., tomo 4. pág. 61.
Ser. 43

•

r ". Nulidad de un contrato - El dictamen pericial es
esencial para la apreciación de la reticencia alegada por el

~-Véasc: Acción de nulidad núm. l.

6-Véase: Mandatu, núm. 17.
1- - Véase la nota del verbo Contratade suciedad, n.im. l.

2,- Véase: verbo Contrato de suciedad, núm. l.

1'_Véase la nota del verbo Comitente.', núm. l.

11>- Véase: verbo Asegurador, núm. 4..
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asegurador como fundamentu de la nulidad del contrato
del seguro.-Jur. Com., tomo 10, pág. 5, Ser. 4a.

2. Nulidad de uu contrato-La declaración de ser pro­
pietario del terreno careciendo de título y aun cuando el
acto sea revocable, no importa la falsedad ó reticencia
que la ley requiere para declarar la nulidad del contrato
de seguro, si el asegurado tenía boleto privado de venta
de fecha anterior.-Jur. Com., tomo 10, pág. 5, Ser. 4J

.

3. Nulidad de un contrato-El recibo de las cuotas de
un contrato de seguro, que por los estatutos adolece de
nulidad, no importa reconocerle validez.--Jur. Comotu­
mo 10, pág. 425. Ser. 4a.

4. Nulidad de un contrato~EI conocimiento del juicio
entre terceros sobre nulidad de un contrato de compra­
venta corresponde al juez en turno, aun cuando tenga
por orijen un bien testamentario.-Jur. Civ., tomo 12,

pág. 400, Ser. 3a.

la. Nulidad de la dación en pago--Procede la nulidad
de la dación en pago si perjudica los intereses de otros
acreedores, aun cuando no exista dolo ni fraude.-Jur.
Com., tomo6, pág. 155, Ser. 4a.

1h. Nulidadde las declaraciones-Las declaraciones de
testigos, no firmadas por el juez y secretario, son nu­
las, y en consecuencia debe recibirse nuevamente la causa
á prueba.-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 125, Ser. 3J

.

1c. Nulidad de una declaratoria-Oc la declaratoria de

2-Véase: Contratode seguro, núm. ).
~-Véase la nota del verbo Compañia de~eguro, nurn. l.
4-Véase: Contrato de compraventa, núm. ~).

la-Véase: Daciánen pago, núm. 1.

I b_Véase: Declaraciones de testigos, núm. 8.
Ic-Véase: Heredero, núm. J.
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herederos, dede deducirse ante el juez en turno, si la
testamentaría se encuentra terminada y archivada. ~Jur.
Civ., tomo 8, pág. 377, Ser. 33

.

1;1. Nulidad de un desistimiento-Del desistimiento de
acusación, debe recibirse á prueba.--Jur. Corn., tomo 9,
pág. 239, Ser.43

.

1<l. Nulidad de un diotamen-Si no existe forma deter­
minada y existe disidencia, los peritos deben espedir su
fallo formando Tribunal arbitral, bajo pena de nulidad.--­
Jur. Com., tomo 3, pág. 266, Ser. 43

.

1'. Nulidad del embargo - Preventivo, la forma irregu­
lar en que se practique el embargo preventivo, no es cau­
sal para fundar su nulidad ó revocatoria.-Jur. Com.,
tomo 7, pág. 366. Ser. 43

.

1b. Nulidad del embargo - Preventivo, la incompetencia
del Juzgado no puede fundar la nulidad del embargo.-­
Jur. Com., tomo 8, pág. 1 53, Ser. 43

•

1c. Nulidad de la ejeouoión--La causa la falta de ínter­
vención del Ministerio de Menores en el juicio en que los
incapacestengan interés, aun cuando sea ejecutivo.-Jur.
Corn., tomo 2, pág. 211, Ser. 43

.

2. Nulidad de la ejeouoión-No procede la de la ejecu­
cíón por defecto del procedimiento, si se funda en los an­
teriores á la citación de remate, y no se opuso como es­
cepción.--Jur. Com., tomo 2, pág. 344. Ser. 43

.

1"-Véase: verbo Acusación desistida, núm. l.

Jd-Art. 78l del Cód. de Proc.
le - Véase: verbo Embargo preventivo, núm. 14.
lb-Véase: Embargo preventivo, núm. 18.
Ic-Arts. 59,4'14, IOl8 Y 1047 del Cód, Civ.
2-Porque el silencio ;í cerca de dichas nulidades las subsana. Debe

reclamarse de ellas al tomar intervención en autos. Por otra parte, el
arto 489 del C6d. de Proc. funda suficientemente el principio sentado
en .-l sumariu.
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3. Nulidad de la ejecución - No adolece de este defecto
la ejecución iniciada por el tenedor, aun cuando por de­
fectos del endoso las actuaciones deban ser ratificadas
por aquel á cuyo favor se estendió la obligación.- . Jur.
Com., tomo 2, pág. 350, Ser. 4a.

4. Nulidad de la ejecución-Es improcedente la de la
ejecución fundada en la falsedad del protesto, si se reco­
noce la autenticidad de la firma.-Jur. Com.. tom 5, pá­
gina 32 1, Ser. 4a.

5. Nulidad de la ejecución - No siendo esencial á la va­
lidez del juicio ejecutivo que se notifique al firmante cl
auto que da por reconocida la firma en rebeldía, el error
en el domicilio en que se ha dejado la cédula no puede
fnndar la escepción de nulidad de la ejecución.-Jur. Co­
mercial, tomo 7, pág. 20, Ser. 4a.

6. Nulidad de la ejecución-e-Los requisitos que ley exije
para la traba del embargo pueden afectar á la validez de es­
te, pero no fundar la nulidad de la ejecución.-Jur. Com..
tomo 7, pág. 302. Ser. 4a .

7. Nulidad de la ejecución -No procede la de la ejecu­
ción fundada en la falta de intervención del Defensor de

,-Porque el art. 628 del Cód. de Com., autoriza al tenedor dc una
letra cuyo endoso no fuese en blanco ó que no tuviese los requisitos
exigidos por el art. 626, á proceder corno mandatario, al efecto de auto­
rizar ;11 tenedor ;í exigir el pilgO, Ó hacer protestar la letra, y es en
virtud de esta disposición que implícitamente reconoce el derecho ejer­
cido por el tenedor y después continuado por la persona a cuyo favor
estaba otorgado el pagaré, que el procedimiento seguido, no puede
considerarse viciado de nulidad bastando la ratificación de todo lo
obrado.

4-Véase: Folseda.l del protesto, núm. l.

;-Véase: Cédulaequivocada.wsv«. l.

6-Véase: F.mbargo, núm. 16.

7-Véase: Delenso:.11' ausentes, núm. j.
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ausentes en el reconocimiento de la firma en rebeldía.
-Jur. Corn.,torno 10, pág. 15, Ser. 43

•

8. Nulidad de la ejecución-Debe ser rechazada la es
cepción de nulidad, si de autos resultan llenados los re

quisitos que determina la ley.-Jur. Com., tomo 10, pá­
gina I 32, Ser. 43

.

9. Nulidad de la. ejecución-La falta de mandamiento
contra el deudor citado por edictos, no es causa de nu­
lidad de la ejecución.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 270, Se­
rie 43

.

10. Nulidad de la ejecución-Fundada en la falta de in­
tervención del Defensor deausentes en las diligencias nece­
sarias para el reconocimiento de la firma, debe ser recha­
zada.-Jur. Corn., tomo 8, págs. 1°9, 279 Y371, Ser. 4J

•

I l. Nulidad dela. ejecución - Debe ser rechazada la nu­
lidad de la ejecución por defecto del procedimiento en
la notificación para el reconocimiento de la firma, si al
mismo tiempo no se ha opuesto la escepción de falsedad
de la firma que suscribe el pagare.-Jur. Corn.. tomo 8,
págs. 60, 96 Y1°4, Ser. 43

.

la. Nulidad de la ejecutoria- La falta deapelación de una
sentencia dictada en país estranjero, no puede fundar
la' nulidad de la ejecutoria, si está probado que el de­
mandado intervenía personalmente ó por apoderado.­
Jur. Com., tomo 8, pág. 154, Ser. 43

.

lb. Nulidad de una esoritura---Es nula la escritura de

8-Véase:verb. Escepción de nulidad, núm. 6.
9-Véase: verbo Edictos, núm. 7,
io-e-Véanse: verbo Ausente, núms. 5 y 6; n'(I'f1wr .1.1' ausentes, núm. 2;

Edictos, núm. 7.

I I-Véase: Escepción de falsedad, núm. 9.
la-Véase: Apoderad.o, núm. 9.
Il'-Arts. ')90 y 1004 del C6t1. Civ.
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compraventa otorgada ante testigos inhábiles.-Jur. Co­
mercial, tomo 3, pág. 420, Ser. 43

•

2. Nulidad de una escritura--EI ejecutante tiene perso­
nería para pedir la nulidad de la escritura en que se funda
ta tercería.-Jur. Com., tomo 3, pág. 420, Ser. 4a.

3. Nulidad de una escritura--AI que alega la nulidad
de la escritura por no resultar de ella el propósito de
los contratantes, corresponde la justificación de tal es­

tremo--Jur. Civ., tomo 12, pág. 129, Ser. 3ét
•

l. Nulidad de un juicio-El tercero que compra el ac
tivo y pasivo, no puede alegar nulidad por su falta de
intervención en los juicios que se seguían al vendedor.._­
Jur. Corn., tomo 2, pág. 413, Ser. 4a.

2". Nulidad del juicio-Consentidas las diligencias en
que se ordena el remate, debe rechazarse la nulidad ale­
gada, si se han llenado las formas de la lcy.-Jur. Corn.,

tomo 2, pág 431, Ser. 43
.

,-Véase: Escritura pública, núm. 6.
(-Iniciado un juicio contra un deudor, éste hizo durante el curso

del pleito, cesión del activo y pasivo del negocio. El juicio siguió en­
tendiéndose después de la cesión, con el apoderado que tenía el deudor
antes de ese acto. Concluido el juicio, se presentó el cesionario di­
ciendo de nulidad de todo lo obrado, éí lo que no se hizo lugar fUII'

dandose en que: .<jihubiese sido cieno que los postulantes se hubiesen
hecho cargo del activo y pasivo del demandado, mediante la cesión
que invocaban; si tenían interés en defender sus derechos, debieron
ocurrir al juicio inmediatamente ¡í tomar la participación que les pu·
diera corresponder en sustitución del primitivo demandado. No ha
biéndolo hecho así, su negligencia no puede ser imputable al actor,
haciendo retrogradar el juicio al estado que lo puedan pretender en rezón
de que los procedimientos se habían seguido, llenando las formalidades
legales, y éstas no han tenido mas fin que cumplir la sentencia defini­
tiva pronunciada en el juicio, la cual en esa época revestía la autori­
dad de la cosa [usgada.»

2a - EIart. 489 del C6d. de Proc. autoriza ¡í deducir la nulidad cuando
se violan las formas que para el juicio ejecutivo establece la ley.
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)". Nulidad del juicio-Debe declararse la del juicio, si

en diligencias esenciales no se han llenado los formali­
dades que la ley exije. -Jur. Corn., tomo 8, pág. 180,

Ser·4a
.

4. Nulidad del juioio-EI fallecimiento del demandante
es causa de nulidad de todo lo obrado después de esa
fecha, cualquier que sea el estado de la causa.-Jur
Corn., tomo 10, pág. 197, Ser. 4a.

5. Nulidad del juicio-Adolece de nulidad el juicio se­
guido sin intervención del Ministerio Pupilar, si existían
menores interesados.-Jur. Civ., tomo 11, pág. ~8J, Se­
rie 3a•

l. Nulidad de un laudo-El juez recusado no puede
resolver en el escrito diciendo de nulidad de un laudo
arbitral, si la acción procede ó no, debe pasar el espe­
diente sin más trámite.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 25.
Ser. 4a.

2. Nulidad de UD laudo--Los árbitros después de acep­
tado el cargo, están obligados á laudar, sin que puedan
alegar la nulidad del laudo, fundada en prohibición espresa
de la ley.--Jur. Corn., tomo 1, pág. 145, Sera".

3. Nulidad de un laudo-Los árbitros pueden para el
lleno de su cometido, nombrar peritos que por sus co­
nocimientos especiales. los ilustren sobre determinados

Ja-Véase: Diligencias esencia/es, núm. J.

4-Véase: verbo Demanda de nulidad,núm. l.

5-Arts. 59,494, 10,8 Y 1047 del C6d. Civ.
I-El juez había admitido ya la recusación, ordenando pasaran los

autos á otro juez. Con este acto se desprendió del conocimiento del
asunto y por lo tanto no le competía resolver sobré la misma recusa
ción.

2-Véase: verboArbitras, núm. 2.
J-Véase: verbo Arbitras, núm. +
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puntos, sin que pueda fundarse la nulidad del laudo en
el hecho de no haber llevado á cabo personalmente la
operación, salvo prohibición cspresa.--Jur. Com., tomo
4, pág. 5, Ser. 4a .

3b
• Nulidad de un laudo- La falta de oblación de la

multa estipulada en el compromiso arbitral, no puede
fundar la escepcion de defecto legal de la demanda so­
bre nulidad del laudo.-Jur. Com., tomo 5, pág. 123,

Ser. 4a.

4. Nulidad de un laudo- ~l representante especial pa­
ra un juicio determinado, cuya resolución se somete á

árbitros-arbitradores por voluntad de las partes, carece
de personría para deducir acción de nulidad del laudo.
--Jur. Civ., tomo 9, pág. (00, Ser. 3a.

5. Nulidad de un laudo~La omisión de los árbitros en
resolver algunas de las cuestiones propuestas, no puede
fundar la nulidad que la ley permite cuando resuelvan
cuestiones que no les fueron sometidas.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 100, Ser. 3a.

6. Nulidad de un laudo--EI silencio de los árbitros so
bre la cuestión costas, importa quc deben pagarse en el
orden causado, y no produce la nulidad del laudo.i--dur.

Civ., tomo 9, pág. 100, Ser. 3J
.

i . Nulidad de un matrimonio-La nulidad del matrimo­
nio fundada en la disparidad de cultos, debe ser juzgada
y resuelta con arreglo á las leyes que regían cuando
tuvo lugar el acto.' -Jur. Civ., tomo 10, pág. 3 ( 3, Ser. 3a.

3b-Véase: Escepcion dedejecto If:gal, núm. 7·
4-Véase: verbo Arburos-arbitradores, núm. 2.

:;--Véase: Arbitros-arbitradores, núm. 4­
6-Véase: verbo Arlntros-arbitralorrs, núm. 5.
I-Véase: verb. Oi5pl/ridad di' cultos, núm. l.
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1a. Nulidad de una notificación _. La notificación en el
domicilio del firmante es válida y produce efectos lega­
les, aun cuando accidentalmente se encuentre ausente y
la nulidad de la ejecución por defectos de forma de la
notificación, debe ser desechada. - Jur. Corn., tomo r ,
pág. 114, Ser. 4a.

2'. Nulidad de una notifioación-Adolecen de nulidad las
notificaciones practicadas en un domicilio que no es el
de la parte, aun cuando sea el constituído en otro juicio.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 267, Ser. 4a.

2b
• Nulidad de una uotiflcación-i-No procede de notifica­

ciones practicadas con arreglo á la ley.-Jur. Com., to­
mo 9. pág. 263, Ser. 4a.

1b. Nulidad de un poder--Al que invoca la de un poder
otorgado en país estranjero, corresponde la prueba de
que no reune los requisitos que las leyes de aquel país
cxijen para su validez.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 154,
Ser·4a.

1-. Nulidad de un préstamo --El préstamo ó mutuo en­
tre comerciantes, aun cuando accesoriamente se encuen­
tre garantido con hipoteca, es un acto de comercio cuya
nulidad ó validez deben juzgar los Tribunales de lo co­
mercial.-Jur. Com., tomo 8, pág. 120, Ser. 43

.

1". Nulidad del procedimiento -De actuaciones deterrui-

I a_o Véase: verboAusente, núm. 2.

2a- Véase: Notificación por cédula, núm. 4.
Ih-Véase la nota del verbo Actosestranjeros, núm. 1.

Ic_Véase: verboActo comercial, núm. l.

Id- La Carn. declaró nulo todo lo obrado reponiendo la causa al
estado de sentencia. El embargo preventivo había sido trabado des­
pués de interpuesta la demanda, por lo tanto se resolvió que el ern­

bargo decretado como comprendido entre lo actuado y declarado nulo,
debía quedar también sin efecto.
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nadas, importa la del embargo comprendido en ellas.-­
Jur. Com., tomo 3, pág. 15, Ser. 4a.

2. Nulidad .del procedimiento-De las diligencias judi­
ciales, sea como acción ó recurso. solo puede deducirse
dentro el término que la ley fija para la apelación.-Jur.
Com., tomo 3, pág. 219, Ser. 4a.

3. Nulidad del procedimiento-Procede la nulidad del
procedimiento, si el reo carecía de defensor.-Jur. Crim..
tomo 4, pág, 227, Ser. 4a.

4. Nulidaddel procedimiento- No procede de lo actuado
fundadándose en haber cesado el impedimento en virtud
del cual conocía el Juzgado.--Jur. Com., tomo9, página
343,Ser·4a.

5. Nulidad del procedimiento-s-La presentación de nue
vo apoderado, importa la revocación de los poderes an­
teriores, y en consecuencia son nulas las actuaciones
posteriores que se hayan tramitado con el primitivo apo
derado.i--Jur. Civ., tomo 10, pág. 1 16, Ser. 3a.

6. Nulidad del procedimiento - La nulidad por defec­
tos del procedimiento, debe ser reclamada y resuelta

2 -De acuerdo con la jurisprudencia establecida, aun cuando la ley
recopilada--Ley 2", tit. 17, lib. 4°--concedía libertad á las partes par;!
deducir la nulidad de una sentencia por vía de acción, en el término
de 60 días, el Cód. de Proc. lu limitado tal facultad al solo caso e\

presado en el arto 808, estableciéndose en los arts. 237 Ysiguientes en
qué forma puede reclamarse de las nulidades causadas en el procedi­
miento ó en la sentencia por medio del respectivo recurso.

,-Véase: Defensor del reo, núm. 4.
4-Esa circunstancia no es bastante para producir la nulidad de lo

actuado, puesto que siendo competente dicho juez por razón de la ma­
teria-art. 62, Ley Orgánica-e-estaba legalmente autorizado para conti­
nuar interviniendo en el juicio, hasta que por resolución ejecutoriad"
pasase al juez originario,

s-Véase: verbo Apoderado, núm. 2.

6-Véase: verbo Dejectot de ptocedimiento, núm. 1.
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ante el Inferior para que pueda conocer de ella el Supe­
rior.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 167, Ser. 3a.

Nulidad del prooedimiento -- Véase: Calumnia, núm 5·
1". Nulidad del protesto-La escepción de nulidad ba­

sada en deficiencias del protesto es improcedente, si la
ejecuciónse funda en el reconocimiento en rebeldía de la
firmade la letra. -Jur. Com., tomo 8, pág. 368, Ser. 4a.

1b. Nulidad de uno. providenoia-No procede el recurso
de nulidad de autos no susceptibles del de apelación.­
Jur. Crim., tomo 5, pág. 369, Ser. 4a•

1c. Nulidad de un reourso-Interpuesto el recurso de
nulidad, si.el Inferior omite su concesión, debe reclamarse
inmediatamente.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 167, Ser. 3a.

1d. Nulidad de una regulaoión-EI ejecutado puede pe­
dir en cualquier estado del juicio la regulación de ho
norarios, sin que pueda fundarse la nulidad en el hecho
de no haber presentado cuenta los interesados.-Jur.
Com., tomo 10,pág. 192,Ser. 4a.

le. Nulidad de un remate-El martillero carece de per­
sonería para sostener la nulidad ó validez del remate.
-Jur. Com., tomo 5, pág. 430, Ser. 4a.

2. Nulidad de un remate-s-No procede la declaración
de nulidad del remate, sin audiencia de los comprado­
res. -Jur. Com., tomo 8, pág. 140, Ser. 4a.

1r. Nulidad de sentenoia-Adolecen de este defecto, las

I "-Véase: Escepción de nulidad, núm. 5.
Ib-Arts. 501 y 510 del Cód. de Proc. Crim.
I '-Está dentro del espíritu del art. 240 del Cód. de Proc,
I d_Véase: Honorarios, núm. 16.
It-Véase: verbo Martillero, núm. 6.
2-Véase: verbo Comprador judicial, núm. l.

I f-El auto no se ajustó á lo pedido por las parles, pues el acusado so­
licitó su escarcclacióu bajo fianza,y el Agente Fiscal pidió el sobreseí-
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sentencias de los jueces que resuelvan puntos no some­
tidos por las partes ó su decisión.-Jur. Crim., tomo 2,

pág. 238, Ser. 4a.

2. Nulidad de sentencia- La omisión del traslado al
querellante después de terminado el sumario, es causa
de nulidad del auto de sobreseimiento.-Jur. Crim., tomo
2, pág. 247, Ser. 4a.

3. Nulidad de sentenoia-La resolución de la Cámara
sobre el fondo, no importa un prejuzgamiento sobre la
nulidad ó validez de la misma resolución.-Jur. Com..
tomo 3, pág. 219, Ser. 4a.

4. Nulidad de sentencia--Adolece de nulidad la senten­
cia dictada sin recibir á prueba las escepciones opuestas.
si ellas fueran de las que la ley declara admisibles en
el juicio ejecutivo.--.Jur. Corn., tomo 4, pág. 93, Ser. 4"·

5. Nulidadde seutencia-cAdolecede nulidad la senten
cia definitiva que no contiene decisión positiva y pre­
cisa sobre las cuestiones deducidas por las partes.-Jur.
Com., tomo 7, pág. 306, Ser. 4a.

6. Nulidad de sentencia-Debe ser declarada la nulidad
de la sentencia que no contiene decisión positiva y pre­
cisa sobre la cuestión deducida en la demanda, aun
cuando con ulterioridad no haya sido materia de discu­
sión.-Jur. Com., tomo 8, pág. 4°5, Ser. 4a

.

miento de la causa; el juez decretó la libertad simple, lo que implica
un pronunciamiento ultra petita, haciéndose procedente la declaración
de nulidad-art. 495 del Cód. de Proc. Crim.

2- Importa violar el art. 441 del Cód. de Proc. Crim.
3-Porque una sentencia justa en el tondo puede ser nula por sus

formas, ó viceversa, no siendo por lo tanto aplicable el art. 368 del
Cód. de Proc.

4-- Véase: verbo g~cep(ivf/l's, núm. X.
5-Arts. :116, 217, 218, 237 Y 240 del C6d. de Proc,
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7. Nulidad de sentencia--Es nula la sentencia defini­
tiva dictada sin la sustanciación que la ley prescribe.-­
.lur. Civ., tomo 8, pág. 339, Ser. 3a.

8. Nulidad de sentencia-Adolece de nulidad la senten­
cia que resolviendo en definitiva, no contiene las forma­
lidades que la ley espresamente determina.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 121, Ser. 3a.

9. Nulidad de sentenoia- Adolecede nulidad la senten­
cia definitivaque no contiene decisión positiva y precisa
sobre el punto que ha sido materia. y fundamento del
Iitigio.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 306, Ser. 3a.

10. Nulidad de sentencia - La acción de nulidad de una
sentencia, debe deducirse ante el juez en turno; el que la
dictó solo es competente para su cumplimiento.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 94, Ser. 3a.

1 l. Nulidad de sentenoia-La demanda contra el juez
no es causa de nulidad de la sentencia, si ella n.o le
había sido notificada, ni en forma alguna se le había he
cho conocer su iniciación. --Jur. Civ., tomo 10, pág. 157,

Ser. 3a.

12. Nulidad de sentenoia-Adolece de nulidad la sen­
tencia dictada sin la debida sustanciación de la causa.
Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 125, Ser. 3a.

13. Nulidad de sentencia-e-La nulidad de la sentencia
solo puede resultar de la violación de las disposiciones
que rijen para su pronunciamiento.---Jur. Civ., tomo 11,

pág. 167, Ser. 3a.

14· Nulidad de sentenoia-La omisión del Juzgado so-

7-Art. 240 del Cód. de Proc.
lo-Véase: verbo Competencia, núm. 2.

JI-Véase: verbo Demanda, núm. 4.

14-Véilse: Costas, núm. ,o.
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bre el punto relativo á las costas del juicio. produce la
nulidad de la sentencia, si las partes habían propuesto
la cuestión.-Jur. Civ.. tomo 12, pág. 337. Ser. J3.

1 5 Nulidad de sentencia-Es improcedente la acción
de nulidad de un espediente después de ejecutoriada la
sentencia definitiva, aun cuando el fundamento de la
acción repose en la carencia de facultades en el manda­
tario para intervenir en el juicio.- Jur. Civ., tomo I J.

pág. 16, Ser. 33
.

l. Nulidad del sumario -- La formación del sumario
sin notificar al acusado, no es causa de nulidad, en tanto
no se dicte la detención ó prisión preventiva.--Jur. Crim.,
tomo 7, pág. J7I, Ser. 43

.

I J. Nulidad de una tasación .- El Juzgado no puede de
oficio declarar nula una tasación consentida por las par­
tes.·-Jur. Com., tomo 5, pág. 140, Ser. 43

.

2. Nulidad de una tasación-No procede la de la tasa
ción del bien hipotecado fundada en la falta de interven­
ción de síndico del concurso de uno de los condóminos,
si en el juicio no existía constancia de la declaración de
quiebra.-- Jur. Com., tomo 5, pág. 340, Ser. 43

.

3. Nulidad de una tasación-e- La tasación que no esté
firmada por los peritos, debe declararse nula.--Jur. Com.,
tomo 6, pág. 281, Ser. 4a .

l. Nulidad de títulos--Si los títulos en que se funda el
dominio del reivindicante adolecen de nulidad, su acción
debe ser rechazada.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 184, Ser. 3<1.

15-Véasc: Acción de nulidad, núm. 2.

1'1- Véase: De oficio, núm. 2.

2-Véase: verbo COl/dómino, núm. 2.

,-La falta de ese requisito obsta <i su validez, por cuanto él es
indispensable para la existencia y reconocimiento del acto-arts. 98R
y 1012 del C6d. Civ.



738 Nulidad de UDaventa

l. Nulida.d de una venta-Es nula la venta de bienes
en que tengan interés menores, sin llenar los requi­
sitos que la ley exije, ya se encuentren éstos bajo la
patria potestad ó al cargo de tutor.-Jur. Civ., tomo ~,

pág. 237, Ser. 3a.

2. Nulidad de una venta.--Los herederos forzosos que
tienen posesión desde la muerte del causante, pueden rei­
vindicar directamente sin que les sea obligatorio pedir
previamente la nulidad de la venta.-Jur. Civ., tomo 12,

pág. 96, Ser. 3a.

I-Véase: verbo Bienes de menores, núm. 3.
2-Véase: verbo Herederos forzosos, núm. l.



o

Objetos embargados-Véase: Derecho de retención, nú­
mero l.

I Objetos robados - El poseedor de un objeto robado
cuya tenencia de buena fe no puede justificar, debe ser
penado como encubridor, en tanto no exista prueba plena
de haber sido el autor del delito.v-Tur. Crirn., tomo 4,
pág. 25 I 1 Ser. 4a.

2. Objetos robados-Comprobada la venta de éstos, si
bien no justificada la comisión del delito, el vendedor
debe ser penado como encubridor.v-v.lur. Crirn., tomo 4,
pág. 32, Ser. 4a.

3. Objetos robados-- Constatada la existencia del de­
lito, el hecho de poseer los objetos robados, es presun
ción bastante para decretar la prisión preventiva de los
acusados.-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 242, Ser. 4a .

4. Objetos robados-Es obligatoria la pericia para de­
terminar el valor de los objetos robados, aun cuando el
damnificado y el reo les reconozcan un valor determi­
nado.-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 366, Ser. 4a.

I - Véase: verbo Encubrido«, uúm t.
2-Art. 42 del Céd, Peno
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5. Objetos robados--Solo puede calificarse y penarse
como encubridor al poseedor de los objetos robados á
quien solo presunciones vagas indican como autor princi­
pal.-Jur. Crim.. tomo 7. pág. 263. Ser. 43

.

6. Objetos robados-Para que pueda declararse la exis­
tencia de robo, debe justificarse la preexistencia de los
objetos que se dicen apropiados por el reo; el juramento
del damnificado no es prueba bastante, si existen motivos
fundados para dudar de su imparcialidad.-Jur. Crim..
tomo 8, pág. 25, Ser. 4a.

7. Objetos robados -Si no resulta probada la preexis­
tencia de los objetos robados, solo puede castigarse el de
lito como tentativa.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 68, Ser. 43

.

Objetos robados- Véase: Encubridor, núm. 2-Custo­
dia, núm. 1-Tentativa de robo. numo I-Juramento es­
timatorio, núm. J.

Oblaci6n de la multa estipulada-- Véase: Escepción de
defecto legal, núm. 7.

l. Obliga.ci6n-Pedido el reconocimiento de la firma
de un conforme ante autoridad delegada, no procede que
la misma intime el pago de la obligación.-Jur. Com.,
tomo 9. pág. 337, Ser.a".

2. Obligaci6n-- Si no existe lugar fijado para el cum­
plimiento de la obligación, puede exigirse en el domici­
lio del deudor.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 243, Ser. 3d

.

3. Obligación-Para que el documento en que se funda
la escepción de pago de una letra forme prueba, debe

) -Véase: verbo Encubridor, núm. 7.
6-Véase: verbo Damnificado, núm. l.

lo-Véase: verbo Conforme, núm. 1.

2-0 en el lugar del contrato, J elección del acreedor, cuando ejer­
cite acciones personalcs-art. 4°, inc, 4" del Cód. de Proc.

,-Véase: Escepcíón de pago, núm. 11.
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referirse espresarnente á la obligación.-Jur. CIV.) to­
mo 11, pág. 76, Ser. 33

.

Obligaoi6n-Véase: Estado de sus negocios. núm. 1--­

Escepcián de caducidad, núms. I y 2--lnhabilidad de ti­
tulo, núm. 3-lnhibición, núm. I-Jurisdicción, núm. 6
-Nulidad de la ejecución, núm. 3-Papelsellado, núm. 1

--Escepción de falsedad, núm. 3-Firma del socio, nú

mero 1-- Boleto de compraventa, núm. 2 --Escepción de
inhabilidad de titulo, núm. 18.

l. Obligación aooesoria-La renuncia de la solidaridad
de la obligación accesoria no implica la de la principal.
--Jur. Com., tomo 8, pág. 210, Ser. 43

.

Obligación accesoria-e-Véase: Fianza, núm. 2.

1". Obligación alternativa- En favor del acreedor, ti
deudor está obligado en Jª fecha del vencimiento á exi­
girle judicialmente la opción, en caso contrario está obli­
gado al pago en la época y forma que le exija el acree­
dor.-Jur. Corn., tomo4, pág. 414, Ser. 43

.

r". Obligaoión oomeroial-La letra de cambio ó pagaré
á la orden es obligación comercial, aun cuando se en
cuentre garantido con hipoteca.-Jur. Corn., tomo 6, pá­
gina 183, Ser. 43

.

1'. Obligaoión condicional.v-Aun cuando se fije término
para el cumplimiento de un hecho, si éste puede ó no
suceder, la obligación se conseptúa condicional, y no a
plazo.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 189~ Ser. 33

.

2. Obligación oondioional>- Justificado por el acreedor
haberse llenado las condiciones, el deudor debe ser como

(a-Arts. 756,757 Y 766 del C6d. Civ.
IIl-Véase: verbo Hipoteca, núm. 2.

Ic_Véase: Condiciones, núm. l.

l-Véase: verbo Condiciones, núm 4.



742 Obligación eondicioDal

pelido al cumplimiento de la obligación.-·Jur. Civ., to­
mo 10, pág. 189, Ser. 33

.

3. Obligación condicional - Llenada la condición, es
ineludible el cumplimiento de la obligación.-Jur. Civ.,
tomo I 1, pág. 132, Ser. 33

.

4. Obligación condicional- Procede la escepción de in­
habilidad de titulo, si la obligación era condicional y no
se justificael cumplimiento de la condición antes de li­
brarse mandamiento.-Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 142, Se­
rie 33

•

la. Obligación de dar-Es procedente el embargo pre­
ventivo, si la obligación de dar consta en escritura pública.
-Jur. Civ., tomo 12, pág. 4 I o, Ser. 33

.

Obligación de dar-o Véase: Contrato de compraventa,
núm. 5.-0bligación sin plazo, núm. l.

IIJ. Obligación dolosa-No puede alegarse fuerza irre­
sistible para aceptar la obligación que se clasificacomo
dolosa, si se justifica que libre y deliberadamentese apro­
bó sin intervención del acreedor. --Jur. Civ., tomo 11,

pág. 254, Ser. 33
•

Obligación ejecutada--Véase: Contrato, núm. 2--··/nhi
bidón, núm. 2.

1'. Obligación de entregar-La revocación de una or­
den de retención no importa obligación de entregar, si
por motivos especiales el tenedor se considera con dere­
cho á retener.-Jur. Com., tomo lO, pág. 178, Ser. 43

.

2. Obligación de entregar-Los que han recibido con

3-Véase: verbo Condición, núm. l.

4-Véase: Escepción de inhabilidad de título, núm. 17.
IJ-Véase: verl·. Embargo preventivo, núm..p.
¡h -Véase: Fuerza irresistible, núm. J.

l' -Véase: Derecho de retención, núm. 6.

2 ·-Véase: Deii.uulacusn, núm. El.
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obligación de entregar y restituir, y á la vez les asiste
derecho de retener ó compensar, no podrán ser conside­
rados reos de defraudación por el hecho de apropiarse
ó distraer lo que lícitamente creyeron que podían rete­
ner ó compensar.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 278, Se­
rie 43

.

1". Obligación estinguida-La desaparición de la causa
que dió orijen á la obligación, produce la estinción y
en consecuencia deben devolverse al obligado las sumas
indebidamente pagadas.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 40 1,

Ser. 33
•

1b. Obligación falsa-Siendo principio de derecho co­
mercial que los jueces deben fallar á verdad sabida y
buena fe guardada, la prueba de presunciones graves,
precisas y concordantes que lleva al ánimo el conven­
cimiento, basta para declarar la falsedad de la obliga­
ción, aun cuando exista firma reconocida.-Jur. Corn.,

tomo 8, pág. 335,Ser. 43
•

Obligación firmada- Véase: Embargo preventivo, nú­
mero l.

1(. Obligación de h~cer--Las sentencias que obligan á
hacer, deben cumplirse sin sustanciación.-Jur. Com.,
tomo 2, pág. 198, Ser. 4a.

2. Obligación de haoer-La locación de servicios como

1"-ArtS.499 Y 1050 del C6d. Civ.
lb-Véase: Falsedad de la obligación, núm. l.

I (-Entre las prestaciones impuestas por la sentencia al vencido,
estaba la de entregar al vencedor dentro del plazo de diez días, tres
caballos y la devolución de pagarés recibidos por venta de otros
más. En tal caso, debe lisa y llanamente ejecutar la parte vencida
la sentencia sin articulaciones cstrañas al procedimiento marcado por
el tiro 15 del C6d. dt: Proc, Civ.

l-Véase: verbo Comeiciante, núm. 6.
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obligación de hacer, es un acto de carácter civil, aun
cuando lo ejerzan comerciantes, - Jur. Com., torn., 6,
pág. 219, Ser. 4a.

4. Obligación de hacer- Justificada la existencia de
mandato verbal, si el acto para el cual se confirió. re­
quería bajo pena de nulidad la escritura pública, el mano
dante debe ser condenado á reducir dicho mandato á ins­
trumento público, bajo pena de ser responsable de los
daños y perjuicios que cause su falta de cumplimiento
á esta obligación de hacer.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 5,
Ser. 3a.

5. Obligaoi6n de haoer-EI cumplimiento de una obli­
gación de hacer, debe exigirse en el domicilio del deu­
dor, aun cuando el bien esté situado en otra jurisdicción
y en ella se haya firmado el contrato.-Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 132, Ser. 3a.

6. Obligación de hacer-s-La falta de cumplimiento á la
obligación de hacer, hace procedente la pérdida de la
seña si en el boleto de compraventa existía espresamente
determinado el pacto comisario. --Jur. Civ., tomo 9, pá­
gina 126, Ser. 3a.

7. Obligación de h'J,oel'- Reconocida la autenticidad del
holeto privado de compraventa, el firmante está obligado
al cumplimiento de la obligación de hacer escritura pú­
blica cn el plazo que determine el Juzgado. -Jur. Civ..
tomo 9, pág. 299, Ser. 3a.

8. Obligaoión de haoer-EI boleto privado de compra­
venta solo importa una obligación de hacer escritura pú-

4-Véase: Daños y perjuicios, núm. 1,.
s-Véase: Contrato de compraventa, núm. 12.

~-Véase: Boletode compraventa, núm. '.
7-Véase: Boletode compraventa, núm. ~.

li-Véasc: Boletode compraventa, núm. 9.
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blica, y no procede en consecuencia el cumplimiento del
contrato definitivo en él estipulado.--Jur. Civ., tomo 9,
pág. 316, Ser. 3a•

9. Obligación de hn.cer-Las pérdidas é intereses por
falta de cumplimiento á una obligación de hacer, deben
ser fijadas por el juez del litigio y no sometidas á arbi­
traje.-- Jur. Civ., tomo 9, pág. 32), Ser. 3a.

10. Obligación de hacer-Es improcedente la acción de
daños y perjuicios fundada en la falta de cumplimiento
de una obligación de hacer, en tanto judicialmente no se
haya exigido el otorgamiento de la escritura pública, si
para la validez del contrato era ineludible.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 404, Ser. 3a.

1 l. Obligaoión de hacer-Si el condenado á una obliga­
ción de hacer no cumple la sentencia dentro del término
fijado, debe declararse resuelto el contrato de compra­
venta.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 108, Ser. 3a.

1 2. Obligaoión de hacer- La obligación de hacer es­
critura del boleto de compraventa fundado en sentencia,
es independiente de las condiciones del contrato. --Jur.
Civ., tomo 1 1, pág. 216, Ser. 3a.

1 3. Obligación de hacer-e-Lasentencia que impone una
obligación de hacer, no puede fundar un embargo pre­
ventivo. --Jur. Civ., tomo 12, pág. 392, Ser. 3a.

1.1-. Obligno.ón de hacer --El juicio sobre cumplimiento

9 - Véase: verbo Arbitros.arbitradorrs, nÚIII. u.
IU -Véase: Daños )' perjuicios, núm. 27.
I I-Véase: Contrato de compraventa, núm. 2~.

12--De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Boleto de com­
praventa, núms. 12 y 13; mismo verbo núms, 10,17 Y 32, tomo 5°, y Es­
criturapública, núm. 7.

I 3-Véase: verbo Embargo preventivo, núm. 39.
14-Véasc: verbo Juez N/ tumo, núm. 4.

10
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de una obligación de hacer impuesta en una sentencia,
debe deducirse ante el juez en turno.-Jur. Civ. tomo 12.
pág. 409, Ser. 3a.

15. Obligaoión de hacer-Es improcedente la escepción
de falta de personería como dilatoria, aun cuando la obli­
gación de hacer no esté firmada por el demandado.-- Jur.
Civ., tomo 12, pág. 421, Ser. 3a.

Obligaoión de hacer-Véase: Contrato verbal, núm. 2­
Dañosy perjuicios, núm. 32.

1a. Obligación de nohaoer-La falta de cumplimiento de
una obligación de no hacer. hace pasible al autor de los
daños y perjuicios.--Jur. Com., tomo 6, pág. 4°0, Se­
rie 4a.

1b. Obligaoión en moneda espeoial-La entrega en pa­
pel moneda á cuenta de una obligación en moneda es­
pecial. debe convertirse con arreglo al precio de Bolsa
en la fecha de la entrega.--Jur. Com.. tomo 9, pág. 49,
Ser·4a

.

1C. Obligación á oro- El hecho de ser oro la moneda
estipulada en la obligación, no puede alterar lo dispuesto
en la ley sobre competencia.-Jur. Com., tomo 8, página
138, Ser. 4a.

r'. Obligaoién de pagar - Hin plazo determinado, re­
quiere la previa fijación judicial del términopara el pago
á fin de adquirir fuerza ejecutiva.--Jur. Com., tom. 2,
pág. 61, Ser. 4a.

Obligaoión de pagar-Véase: Acciónejecutiva, núm. l.

15 - Véase Escepcián de falta de personeria, núm. 2 l.

la-Véase: verbo Daños y perjuicios, núm. 8.
I h - Véase: Moneda de oro, núm. 2.

I(-Véase: Competencia por cantidad, núm. l.

111- 0 <: acuerdo con los principios sentados en el verbo Obligación sin
plazo, núm. l.
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Obligación personal-Véase: Delito,núm. 4.
l. Obligación sin plazo - L:. obligación de dar una

I -El documento establecía que el pago se efectuaría por partesy
cuando seaposible sin perjuicio de sus negocio«. La acción fué deducida
para que se fijase un plazo para el cumplimientode dicha obligación.
La senteneia de 1a Inst. lo fijó por juzgar que el caso estaba regido por
los arts. 618, 620 Y 751 del CÓJ. Civ. Los términos en que se ha­
liaba redactado el documento, importaban una obligación sin plazo fijo
y sometida á lo dispuesto en el art. 620 del CÓJ. Civ. En efecto, la
estipulación de pagar «por partesy cuando sl'a posible, sin perjuicio demis
negocios», como se convino en el documento, equivale á una obligación
que autorizase al deudor éi pagar cuando pudiese ó tuviese medios para
hacerlo. Estipulaciones de este carácter, son las que se hallan legis­
ladas en las arts. 620 y 752 del Cód. Civ., según los cuales los jueces
deben fijar el tiempo en que deba hacerse el pago de la obligación.
La doctrina y la jurisprudencia están contestes en aplicar las disposi­
ciones de dichos artículos á obligaciones concebidas en términos allá­
logos á los espresados, no considerándolos como obligaciones condi-
t ionales-Fallos de la Suprema Corte Nacional, Ser. z", tomo é", pa­
gina 109; y Fallos de la Cám. de Apelaciones en lo Civ., Ser. la, tomo
8°, pág. 284; y Goyena, art. 1648.-«Si se ha estipulado, dice Dalloz,
en un contrato de préstamo que el deudor devolved la cosa cuando él
lo quiera, y resulta bien demostrado que la intención de las partes
no ha sido de hacer una simple liberalidad, tales espresiones se consi·
deran como sinónimas de que el deudor pagará cuando pueda ú tenga
los medios de hacerlo; y que aquella cláusula no importa una obliga­
ción condicional sino un plazo para el pago» y que los jueces pueden
á petición de las partes arbitrar cuando el deudor debe considerarse en
estado de satisfacer la obligación así contratda.v-Repertorio, tomo ~~,

núm. I 15;. -Laurent dice: «Los términos PIIJ{I"'! cuandopued«, no se
refieren éí la existencia de la obligación, ésta es cierta y desde luego
la deuda debe ser pagada. El deudor ha prometido ejecutarlo cuando
pueda, es decir, cuando su provisión se lo permita; esto no quiere
decir que tenga libertad de no pagar, porque si se diera esta intcrpre­
tación á la clausula, seria hacer ilusoria la convención, lo que estaría en
pugna con los principios conque se deben interpretar las cláusulas du­
dosas en el sentido en que puedan tener efecto, más bien que en aquel
por el cual no producen efecto algunos s-tom. 17, núm. 175.-L1 sen:
tencia del Inferior fué confirmada.
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suma de dinero cuando se pueda, importa una obligación
sin plazo y no condicional, y el Juzgado debe fijar á
petición del acreedor el término y la forma de pago.-­
Jur. Corn., tomo 7, pág. 24, Ser. 4a•

1". Obligaoiónpresoripta--Para que la prescripción libe­
ratoria se produzca, no se requiere justo título ni buena
fe; basta el transcurso del término que la ley fija.-Jur.
Civ., tomo 1 1, pág. 80, Ser. 3a.

Obligación prinoipal---Véase: Carta garantía, núm. l.

1b. Obligación reoonooida--La citación al deudor para
el reconocimiento de la firma de la obligación se rije
por la disposición especial del art. 468 y'no por la gene­
ral que prescribe la forma de las notificaciones.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 235, Ser. 4a.

1f. Obligaoión solidaria-Para que la que resulta de un
pagaré á la orden, si existen varias firmas, no se consi­
dere solidaria, debe haberse hecho mención espresa del
carácter que investía el firmante.--Jur. Com., tomo 2, pá-
gina 69, Ser. 4a. .

1d. Obligaciones en especie - Las obligaciones en espe­
cie no son ejecutivas.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 99, Se­
rie 4a.

1r. Obligaoiones del fiador-o-En tanto al acreedor no
cumpla las condiciones que impuso al deudor en el con­
trato de fianza, no puede exigir las obligaciones que
corresponden al fiador.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 371, Se­
rie 3a.

¡a-Art. 4017 del C6d. Civ.
lb-Véase: verbo Citación al deudor, núm. 1.

Ic--Véase: Escepcion de caducidad, núm. 3.

I J - El art, 464 del C6d. de Proc. solo admite la vía ejecutiva por
sumas de dinero.

Ir-Véase: Contratu de fian;.l, núm. l.
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Obligaoiones impagas - Véase: Sociedad disuelta, nú-
mero l.

Obligaciones impuestas-o Véase: Transacción, núm. 6.
Obligaoiones á oro-oVéase:Pagosparciales, núm. 3.
Obligaciones recíprecas-Véase: Moratorias, núm. 2.

la. Obligaciones sociales-e-El que reconoció la existen­
cia de la sociedad contratando con ella, no puede escep­
cionarse de falta de personería por no acompañarse el
contrato social al exigirle el cumplimientode sus obliga­
ciones.-· Jur. Corn., tomo 9, pág. 297, Ser. 4a•

z". Obligaciones sociales - La sociedad es responsable
por las obligaciones suscritas con la firma social, siem­
pre que por el contrato el socio tuviera poder de usarla
y la operación hubiese sido facultada por el contrato.­
Jur. Corn., tomo 10, pág. 138, Ser. 4a.

1". Obra-La venta de materiales para una obra se
reputa comercial, si el ve~dedor es comerciante.--Jur.
Civ., tomo 8, pág. 1 16,Ser. ~a.

1'. Obranueva--Procede el interdicto de obra nueva, si
el actor justifica la posesión y el hecho de haber sido tur­
bado en ella por construcciones del demandado.-Jur.
Civ., tomo 9, pág. 281, Ser. 33

.

2". Obras -·-Indcbidas, el propietario colindante puede
reconstruir los muros medianeros sin responsabilidad,
pero no solo está obligado á dejar la pared en el mismo
estado, sino que debe abonar los daños y perjuicios que
resulten innecesarios, ya sea por obras indebidas ó por

1"-Véase: verbo Contrato de sociedad, núm. 6.
2 a- Véase: Contrato de suciedad, núm. ¡.
lb-Véase: verbo Comerciante, núm. 4.
le-Véase: Interdicto de obranueVll, núrnv t ,

~b-Véase: Dañosy perjuicios, núm. 31.
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negligencia de los constructores.e--dur. Civ., tomo 10, pá­
gina 330, Ser. 3a.

ObrRs- Véase: Interdicto de despojo, núm. l.

l. Ocultación - Habiéndose verificado la enajenación
de bienes públicamente, no existe el delito de ocultación.
-Jur. Crirn., tomo 2, pág. 152, Ser. 4a.

Ooultaoión-Véase: Fuga de un comerciante, núm. l.

Odio- Véase: Victima, núm. l.

Ofensa personal-e-Véase: Abuso de autoridad, núm. l.

Ofensivas-Véase: Palabras ofensivas, núm. l.

Oficial públioo- Véase:Escribano Secretario, núm. l.

l. Oficina públioa-No puede ser calificada como de-

(-Véase: Bienes ocultados, núm. 1.

(- El demandante dedujo acción en vindicación de su honor como
prometido por la destitución qne le hizo el Intendente Municipal del
puesto de jefe de la oficina municipal de la Inspección de trafico y
carruajes, por desfalco de la oficina á su cargo. El desfalco por el cual
á él se le responsabilizaba, era la suma dei23 3~ pesos nacionales. Es­
taba representada esa suma por cobro de alquileres de propiedades
municipales, sociedades anónimas é impuestos de tramways de cuya
cobranza estaba encargado el acusado, como segundo jefe de la oficina
referida, á quien el querellado entregó los recibos correspondientes á
esa suma. La base del procedimiento en materia penal, es la como
probación de un hecho ó de una omisión que la ley repute delito ó
falta, según lo dispone el arlo 207 del C6d. de Proc. Los hechos á
que se refería en su querella el acusador no podían considerarse sino
como irregularidades en el servicio de los empleados municipales pro­
venientes en parte de la imperfección del control empleado en esas
oficinas. Esos hechos fueron juzgados administrativamente por el In­
tendente Municipal, que no encontró en ellos motivo para que se ini­
ciase un sumario ante la justicia ordinaria para la averiguación del
delito. Si la simple comprobación de un déficit en una oficina pública
de recaudación hubiera de bastar para dar lugar él un proceso criminal,
es indudable que comprobado este hecho, podría elevarse la causa á
plenario, Pero tal déficit no basta por sí solo para presumir la per­
petración del delito de malversación de caudales públicos en alguno de
losdiverscs modos de perpetrarlo que determina el Código Penal,
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lito la falta de fondos de una oficina pública, en tanto
no se justifique que es el resultado de una voluntad crimi­
nal.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 203, Ser. 43

.

Oficina pública-- Véase: Delito. núm. 5.
Ofioinas n.utorindas- Véase: Dependientes. núm. l.

Omisión-e-Véase: Delito, núm. l.

Omisión de los árbitros- Véase: Arbitres-arbitradores.

núm. J.
Opción-Véase: Obligación alternativa, núm. l.

Operaoiones-Véase: Corredor, núm. l.

Operaciones de Bolsa->Véase: Comitente, núm. I-Man­
dante, núm. 1

Operaciones sobre títulosde comeroio--- Véase: Comitente,
núm. 2.

Opersciones verifioadas-·- Véase: Contrato de saciedad,
núm. 3.

Opini6n--·-Véase: Escusacitm. núm. 4.
Oposioión - Véase: Embargo, núm. 4- Escepeión im

procedente, núm. l.

Oposioión á la cuenta partíoionaria->-Véase: Juicio ver­
bal, núm. l.

Oposición al embargo de bienes-Véase: Terceria de do­

minio. núm. 4.
Oposición dellocatario-- Véase: Embargo, núm. 17.

según las disposiciones del cap. 8", tít. 1', Seco 8.1 y que es la aplica­
ción distinta de los caudales, de la señalada por las leyes-art. 266­
/ISO parasí ó para otro-art. 267-sustracción 6 conocimiento del que lo
ejecuta-art. 268-demora justificada en el pago-art. 270-6 negativa
de entrega-art. 271. -El déficit puede reconocer otra causa que el
dolo 6 culpa del empleado; y por ello no puede aplicarse al hecho de
su existencia, la regla establecida en el art. (,0, Cód. Pen., si las cir­
cunstancias del sumario no autorizan .í presumir que haya concurrido
alguno de los otros elementos del delito, exigidos en los artículos ci­
tados.



Oposirión del acreedor

Opoaicíén delposeedor- Véase: Embargo,núm. 9.
Opositor-Véase: Auto inapelable, núm. 2.

Opositor al embargo- Véase: Embargo de muebles. nú­
mero 2.

1a. Orden de pago-Toda orden para el pago de una su­
ma de dinero, importa un giro ó cheque, aun cuando
revista la forma de carta misiva, y en consecuencia está
sujeta al impuesto de papel sellado.-Jur. Com., tomo 4,
pág. 191, Ser. 4a.

Orden pnblico-> Véase: Acciónprescripta, núm. l.

Original-Véase: Contrato original, núm. l-Falsedad
de un testimonio, núm. l.

11>. Oro-El hecho de ser oro la moneda estipulada en
la obligación, no puede alterar lo dispuesto en la ley so­
bre competencia.s--dur.Com., tomo 8, pág. 138, Ser. 43

.

Otorgante del poder-Véase: Posiciones, núm. 8--F:s­
cribano de registro, núm. l.

Otorgamiento-Véase: Lugar designado. núm. 2.

1'·-El Dr. Barrenechea decía: «Cheques Ó giros de dinero constitu­
yen una misma cosa.» Un cheque es un giro y un giro puede hacerse
en cheque o letra de cambio. El cheque que no tiene forma deter
minada como la letra de cambio, puede hacerse en cualquier forma,
con 131 que se ordene el pago de una suma de dinero ó que se gire por
esa suma. No influye en nada que se le pC'nga un encabezamiento
igual ¡Í las cartas, pues ti las letras de cambio se las dirije lo mismo,
sin que á nadie se le ocurra confundirlas con la correspondencia pri­
vada.

11'__ Véase: Competencia por cantidad,núm. 1.
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Pacto-Véase: Acciónprescripta, núm. l.

l. Pacto comisorio-·-La falta de cumplimiento de la
ubligación de hacer, hace procedente la pérdida de la
seña, si en el boleto de compraventa existía espresamente
determinado el pactu comisorio.i--Jur. Civ., tomo 9, pá­
gina 1 26, Ser. 33

.

2 o Pacto comisorio ,-.-. Debe reducirse á escritura pú­
blica el boleto de compraventa, aun después de vencido
el término que él fija para la escrituración, si 'lo existe
pacto comisario espreso.-Jur. Civ., tomo9, pág. ;!65,
Ser. 33

.

3. Pacto comisorio '- Vencido el' término fijado como
pacto comisario queda sin efecto el boleto de compra­
venta; las prórrogas deben justificarse por escrito, no
basta la prueba testimonial.-Jur. Civ., tom 10, página
5, Ser. 33

.

4. Pacto comisorio - Aun cuando exista pacto comi­
sario, si la condición no se .curnplió por culpa del ven-

1-Véase: Boletode compraventa, núm. ,.
2-Véas. : Boletode compraventa, núm. 7.
~-Véase: Boleto de compraventa, núm. ro.
4- Véase: Boletode compraventa, núm. 11.
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dedor, el boleto de compraventa debe ser reducido á es­
critura pública.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 284, Ser. 3a.

5. Pacto oomisorio -- La existencia de pacto comisa­
rio obliga al vendedor á ampararse de él en la fecha del
vencimiento;si se justifica que después de esa fecha se
conformaba con cumplir el contrato, se conceptúa que
existió renuncia tácita.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 4°3, Se­
rie 3a.

1a. Pacto recíproco -La existencia de un pacto recí­
proco y previo al robo es lo que caracteriza el complot.
-Jur. Crim., tomo 8, pág. 89, Ser. 4a.

1". Pactoresolutorio-El término para la escrituración
fijado en el boleto de compraventa, no importa un pacto
resolutorio y su vencimiento solo faculta á las partes
para exigir judicialmente el cumplimiento del contrato.­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 255, Ser. Ja.

1c. Pacto social-La manifestaciónde los socios sobre
la no existencia de estatutos ó pacto social, hace fe en
juicio. en tanto no sea contradicha por terceros.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 358, Ser. Ja.

1d. Padrl:l-- Despuésdel fallecimientodel padre, la prue­
ba que haga presumir la filiación natural, no basta para
declararla; es necesario justificar plenamente la posesión
de estado -Jur. Civ., tomo 9, pág, 49, Ser. Ja,

Padre - Véase: Divorcio, núm. 6--Hljos menores, núm.
3-- Comprador, núm. 4-Filiación natural, núm. 4-He­
rederos forzosos, núm. l.

Padres-Véase: Filiación legitima, núm. 2,

:¡-Véase: Contrato de compraventa, núm. 26.
la-Véase: verbo Complot, núm. 2.

lu-Véase: Boleto de compraventa, núm. 6.

le-Véase: Estatutos sociales, núm. 2,

I J_ Véase: Fil/ació" natural, núm. l.
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1 a. Padre natural- El reconocimiento que los padres
naturales deben hacer para heredar á sus hijos, no debe
revestir una forma determinada, basta la forma tácita que
resulta de la posesión de estado.-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 70, Ser. 3a .

Padre natural- Véase: Alimentosdefinitivos, núm. l.

Pagado-Véase: Estado de graduación, núm. l.
1b. Pagaré- Si no tiene plazo fijo para el pago, no

puede equipararse á la letra de cambio; y en consecuen­
cia procede contra la ejecución la escepción de inhabi­
lidad de título.--Jur. Corn., tomo 2, pág. 61, Ser. 4a•

Pagaré- Véase: Avalista. núm. 1 -Escepción de cadu­
cidad, núms. 1 y 2--· Novación, núm. i-s-Protesto, núm. 3
-- Autenticidad, núm. 5--Escepción de incompetencia,nú­
mero 15-·Escepción de inhabilidad, núm. 9-Escepción
de transacción, núm. 4--:- Escepción de espera, núm. 6- I
Escepción de falsedad, núm. 9. I

Pagaré auténtico -- Véase: Escepcion de inhabilidad, I

núm.ll.
1c. Pagaré á la orden-s-Cualquiera que sea el número

de firmantes de un pagaré á la orden, se conceptúan todos
aceptantes; si no resulta del mismo que tengan distinto
carácter, están inhabilitados para oponer la escepción de
caducidad de la letra.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 69, Se­
rie 4a .

2. Pagaré á la orden-El tenedor de un pagaré que
omite el protesto á su vencimiento y en consecuencia el
el aviso al firmante del aval, pierde todas las acciones que

,a-Véase: Hijo,núm. 1.

I h_Véase: Esccpcién de inluibili.lad de titulo,
1<'-Véase: Esapcián de caducidad, núm. 3.
2-Véa~e la nota del verbo Escepaon de caducidad, núm. 4-
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de él pudieran surgir.- Jur. Com.:, tomo 3, pág. 300,
Ser. 4a.

3. Pagaré á la orden-La escepción de inhabilidad de tí­

tulo es improcedente, si se opone á la ejecución de un pa­
garé ó letra de cambio. -Jur. Com., tomo 6, pág. 18, Se­
rie 4a.

4. Pagaré á la orden-La jurisdicción comercial es la
única competente para entender en la ejecución de un
pagaré á la orden, aun cuando su origen sea un contrato
civil entre personas que no ejerzan el comercio. -Jur.
Corn., tomo 6, pág. 83, Ser. 4a•

5. Pagaré á la orden-El tenedor de un pagaré que á
su vencimiento no lo protesta, pierde toda acción contra
el endosante, cualquiera que sea la forma del endoso.­
.Jur. Com., tomo 6, pág. I 17, Ser. 4a.

6. Pagaré a la orden- No puede hacerse ejecutivo el
pagaré por un tercero, en tanto la cesión no haya sido
notificada y consentida por el deudor.---Jur. Com., tomo
7, pág. 80, Ser. 4J

.

7. Pagaré á la orden-La accción criminal de falsedad
del pagaré, no basta para suspender la ejecución ante el
Tribunal de Comercio.-Jur. Com., tomo 7. pág. 343~ Se­
rie 4a .

8. Pagaré á la. orden-e-El cndosante que abona el pa­
garé, se subroga al tenedor que lo protestó.-Jur. Com.,
tomo6, pág. 347, Ser. 4a.

3-Véase: Letradecambio, núm. 7.
4-Véase: Contrato civil, núm. 1.

5-Véase: verbo Endoso, núm. 1.

6 - Véase: Cesión deun pagaré, nürn. l.

7-Dc acuerdo con la doctrina sentada en el verbo Acusación sobre
falsedad. núm. 1.

8 - Véase: verbo Endosante, nürn. 2.
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9. Pagaré á la órden-El endoso posterior al protesto.
no transfiere la propiedad de la letra ó pagaré.-Jur.
Com., tom 8, pág. 132, Ser. 4a .

10. Pagaré á la orden-El recibido en virtud de tran­
sacción judicial, debe ejecutarse en espediente por sepa­
rado.-Jur. Com.. tomo 8, pág. 312, Ser. 4a•

1 l. Pagaré a. h. orden--Debc ser rechazarla la nulidad
de la ejecución por defectos del procedimiento en la no
tificación parael reconocimiento de la firma, si al mismo
tiempo no se ha opuesto la escepción de falsedad de la
firma que suscribe el pagaré. --Jur. Corn., tomo 8, pá­
ginas qó y 104, Ser. 4a.

12. Pagaré á h. orden - Las escepciones personales
que el firma~te del pagaré puede oponer al endosante, son
procedentes contra el tenedor de un pagaré á la orden.­
Jur. Corn., tomo 9, pág. 5, Ser. 4a.

13. Pagaré a la orden - Reconocida la autenticidad del
documento privado, que justifica la simulación del pa­
garé, procede la escepción de caducidad si el juicio se
sigue entre los mismos firmantes.-Jur. Com., tomo 9.
pág. 25, Ser. 4a

14. Pagaré á la orden-Las sumas recibidas por el te­
nedor en la fecha del vencimiento de un pagaré no protes­
tado, deben imputarse á cuenta y no como garantía. - .
Jur. Com., tomo 9, pág. 49, Ser. 4a .

9-Véase: verbo Endoso, núm. 3.
lo-Porque la entrega del pagaré importa el pago de la obligación

pendiente en la ejecución-arto 725 del Cód. Civ.-Una vez pagada
la obligación ejecutada fenece el pleito. Si se inicia la ejecución del

nuevo pagaré, debe hacerse en un nuevo juicio.
II-Véase: verboEscepción de [alsedad, núm. 9.
12-Véase: verbo Escepciones personales, núm. l.

I 3-Véase: Escepcián de caducidad, núm. 6.
14-Véase: verboGaranüa, núm. 3.
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1 5. Pagaré á la orden- Si no tiene lugar designado
para el pago, debe exigirse en el lugar de su otorga
miento.-Jur Com., tomo 9, pág. 309, Ser. 43

.

16. Pagaré á la orden-La falsificación de un pagaré y
su ejecución, aun cuando por medio de engaño se haya
conseguido la firma auténtica, importa la consumación
del delito de defraudación; no puede calificarse como ten­
tativa, aun cuando no se haya conseguido hacer efectivo
el cobro.--Jur. Crim., tomo 10, pág. 22, Ser: 43

.

17. Pagaré á.la orden - Procede la escepción de pres­
cripción de la letra ó pagaré, siempre que durante el tér­
mino de tres años no se gestione su pago.-Jur. Corn.,
tomo 10, pág. 1 16, Ser. 43

.

Pagaré á la orden --Véase: Escepcián de compromiso,
núm. 1-Escepción de espera, núm. 1-Obligación soli­
daria, núm. 1 -i-Escepcián de inhabilidad de titulo. nú­
meros 1,7,8 Y 20.

l. lJago-No son de cargo del deudor los honorarios
y costas, siempre que se verifica el pago antes de librarse
mandamiento. -Jur. Com., tomo r , pág. 412, Ser. 43

.

2 Pago-Si la obligación es alternativa en favor del
acreedor. el deudor está obligado en la fecha del ven­
cimiento á exigirle judicialmente la opción. en caso con­
trario está obligado al pago en la época y forma que lo
exija el acreedor.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 414, Ser. 43

.

3. Pago--No existiendo lugar designado para el pago,

15-Arts.606, 740 Y 741 del C6J. de Proc.
16-Véase: Defraudación, núm. 36.
17-Véa~e: verbo Escepcun: de prescripcián, núm. 4; y la no! .. del verbo

Acción prrscripta, núm. 2.

I -Véase: verbo COS/{1S, núm. 4.
2 -Véase: verbo Obllglci,ín altern.uiva, núm. l.

l-Véase: Contrato, núm. 3.
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no puede exigirse en el lugar del contrato sino en el do­
micilio del deudor.- Jur. Corn., tomo 5, pág. 87. Se­
rie 43.

4. Pago- La letra debe ejecutarse en el lugar de su
aceptación, si no existe claramente designado el del pago.
·_-Jur. Corn., tomo 5, pág. '56. Ser. 43

.

5. Pago- No procede la escepción de cstinción de. la
obligación. ó pago, si el ejecutante no intervino en el con­
trato en que se funda.- Jur. Com.. tomo 5. pág. 32 l.

Ser. 43.
6. Pago-- Deducida acción de pago por las operacio­

nes de compraventa de mercaderías durante un período
determinado. deben imputarse á ella todas las entregas
del demandado durante igual período, aun cuando resulte
que en la fecha del pago, no se adeudaba la cantidad en­
tregada.-Jur. Com., tomo 8, pág. '95, Ser. 43.

7. Pago-Si entre las cuestiones sometidas al arbitraje
no se comprendió la clase de moneda en que debía ve­
rificarse el pago. se entiende que debe hacerse en la espe­
cie estipulada en el contrato, aun cuando el árbitro la
convierta á moneda nacional. - Jur. Civ., tom 12, página
347, Ser. 33

.

Pago-e-Véase: Escepcion de palt0' núms. " 2,3, 10, I I

Y I z-s-Honorarios, núm. 7- Obligación de pagar, núm. I

-Contrato de compraventa, núm. i-s-Prrscripcián, nú­
mero I -Orden de pago, núm. 1- Consignación en pago,

núm. 2 -Escepción de espera, núm. 5-- Castos del acree­
dor, núm. I--Letra de cambio, núm. I 2-Danos y per-

4 - Véase: Letra de cambio, núm. 4·
5---Véase: r..sCi'pció/l de estinaán,núm. 1.

6-Véase: verboCompra venta, núm. 19·
7-Véase: verboArbitros, núm. l.
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jiucios, núm. 23--Condómino, núm. 3-Mandatario, nú­
mero 4.

Pagoe-c-Véase: Cesación de pagos, núms. 1 y 2-Acto
posesorio. núm. 1-Bienes de menores, núm. 1, 2 Y3­
Daños y perjuicios, núms. 14 Y 18.

1". Pago a los aoreedores--Para la rehabilitación del co­
merciante concursado, deben acompañarse los compro­
bantes del pago hecho á los acreedores; la sentencia abso­
lutoria en lo criminal no es bastante.-Jur. Corn., tomo 8,
pág. 131, Ser. 4a•

Pago de alquiler-Véase: Alquiler, núms. 2 y 4-Ter­
ceria de dominio, núm. 22.

Pago de la comisi6n-Véase: Remate judicial, núm. 3.
1c. Pago poroonsignaoión-Surtiendo la consignación

los efectos del pago, desde su aceptación, los gastos y
honorarios son de cuenta del ejecutante.--Jur. Corn.,
tomo 8, pág. 163, Ser. 4.

1b. Pago por oonsignaoión-Para que la consignación
surta los efectos del pago debe ser judicial; el depósito á
á la orden del acreedor carece de valor jurídico.--Jur.
Com., tomo 9, pág. 361, Ser. 43

Pago de construcciones - Véase: Letra de cambio, nú­
mero l.

Pagode las costas-Véase: Costas, núm. 34.
1J. Pago del crédito -En que se fundó la declaración de

quiebra, no basta para dejarla sin efecto -Jur. Com, to­
mo 9, pág. 286, Ser. 4a.

1c. Pago a cuenta-Que no haya sido anotado en la le-

la-Véase: verbo Acreedores pagados, núm. 1.

l' -Véase: verbo Consignación en pago, núm. 3.
Ih-Véase: Consignación en pago, núm. ,.
Id-Véase: verbo Créduo, núm. l.

,e-Véase: Letrade cambio, núm. 6.
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tra, no puede serie imputado.-Jur. Com., tomo6, página
32C), Ser 4a.

la. Pago de deudas-La entrega hecha por el mandata­
rio á un tercero, de una suma en pago de deudas no justi­
ficadas, importa una distracción que se convierte en de
fraudación, si no fuese devuelta en oportunidad. -Jur.
Com., tomo 7, pág. 34, Ser. 4a.

Pago de diferencias-Véase: Contratoentre corredores,
núm. l.

1h. Pago por e1'r01"- El pago verificado por error á un
tercero no exonera de su obligación al deudor, en tanto
no justifique que aquél estaba autorizado para su cobro
por el acreedor.-Jur. Com., tomo 7, pág. 150, Ser. 4a .

1c. Pago exigido-Si el pagaré no tiene lugar desig­
nado para el pago, debe exigirse en el lugar de su otor­
gamiento. -Jur. Com., tOI11. 9, pág. 309, Ser. 4a.

Pago antes de la fecha->Véase: Nulidad de un contrato,
núm. l.

Pago de los gastos-Véase: Dereeho de retención, nú.

mero l.

Pago de honorarios-vVéase: Honorarios, núm. 6.
I J. Pago indebido--La Jcsapariciún de la causa que dio

origen á la obligación, produce la estinción y en conse­
cuencia deben devolverse al obligado las sumas indebi­
damente pagadas.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 4°1, Ser. 3a•

le. Pago in solutum---Se considera justo título la sen­
tencia ejecutoriada que adjudica in solutum una propie-

I "-Véase: verbo Dejmudacion, núm. 24.
I h-Arts. 450, 464 Y465 del Cód. dé Com., y ni del Cód. Civ.
l' -v-Véasc: P.'g,lr¡: á la orden, núm. 1;.
Id-Véase: Obligaciófl esttnguida, núm. l.

I"-Véase: Adiudicaciá« in solutum, núm. 1.
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dad en pago de una deuda mayor; y existe buena fe si
consta la entrega judicial de la posesión al acreedor.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 241, Ser. 3a.

Pago integro-e-Véase: Bienes suficientes, núm. l.

Pago al intermediario --Véase: Confesión del acreedor,
núm. l.

1a. Pago de una letra-El pago de la letra aunque fir­
mada en distinta jurisdicción, puede ser exigido en el
Jomicilio del deudor.-Jur. Com., tomo 8, pág. 63, Se­
rie 4a.

Pago de mercaderías-Véase: Mandante, núm. 3.
1b. Pago de una multa-En tanto se verifique el pago

de la multa por infracción á la ley de papel sellado, debe
paralizarse el espediente.-Jur. Com., tomo 9, pág. 284,

Ser. 4a.

Pago de una multa- Véase: Multa,núm. l.

Pago de UDa obligación- Véase: Conforme, núm. 1·­

Delito, núm. 4.
1'. Pago paroial--EI convenio sobre pagos parciales

con el firmante de una letra, no importa una transacción
ni enerva el derecho de cambiar la ejecución por el todo
contra otro de los tirmantes.-Jur. Corn., tomo 7, página
403,Se~. 4a

.

2. Pago parcial-La escepción de pago debe ser recha­
zada, si se funda en el pago parcial del valor de la letra.
-Jur. Corn., tomo 10, pág. 242, Ser. 4a.

3. Pago parcial- En las obligaciones á oro los pagos

I"-Véas~: verboDomicilio del ejrcutado, núm. 2.
lb-Véase: verbo Espediente, núm 4.
le-Véase: Letra de cambio, núm. 17.
2-Véase: Escepcién de pago, núm. 10.

3-Este sumario no está en el índice oficial, ha sido indudablemente
una omisión involuntaria. La Cámara no dió ningún fundamento para
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parciales hechos en papel deben computarse al precio co­
rriente del día de cada pago.-Jur. Civ., tomo 12, página
345, Ser. 33

.

Pago parcial-Véase: Escepción de pago, núms. 4 y 10.
Pago rechazado-Véase: Escepcián de pago, núm. 7.
Pago antes del requerimiento- Véase: Gastos de la eje-

cución, núm. 2.
1a. Pago del saldo- Reconocida la existencia de un

saldo, las convenciones que puedan modificarlo,Ó las con­
diciones del pago, deben ser justificadas por el obligado.
--Jur. Com., tomo 9, pág. 209, Ser. 43

•

2. Pago del saldo-Que resultaba después de la quita,
basta para justificar la escepción de pago, y hacer proce­
dente el rechazo de la ejecución.-Jur. Com., tomo 9,
pág. 216, Ser. 43

•

Pago delsaldo-Véase: Escepción de pago, núm. 9­
Mandato, núm. 14

Pago del seguro-Véase: Asegurador,núm. l.

Pago de servicios - Véase: Contrato de locación, nú­
mero l.

1b. Pago verificado--La perfección de un contrato de
compraventa de mercaderías, resulta de la factura del ven­
dedor y el pago del precio por el comprador, sin que
la prueba testimonial pueda modificar las condiciones
que de la prueba escrita resulten.-Jur. Corn., tom.9,
pág. 16, Ser. 43

•

así resolverla. Dijo simplemente: «que la reducción de la moneda de
curso legal á la de oro sellado, debe hacerse, no cuando se efectúe el
rago del saldo que pueda resultar como se pide en la demanda, sino
por el valor corriente en plaza que tenían los billetes en la fecha de
los pagos parciales verificados.»

la-Véase: verbo Convenciones, núm l.

2-Véase: Escepción de quita, núm. 2.

I b_ Véase: verbo Condiciones, núm. 1.
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1". País-No procede la prohibición de ausentarse del
del país en asunto civil.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 68,
Ser. 33

.

1''. País estranjero- Los requisitos que la ley exije
para la validez de ciertos actos, solo son aplicables á los
otorgados en la República. los espedidos en país estran­
jero se rijen única y esclusivarnente por las leyes del
país de su otorgamiento.-Jur. Com., tomo 8, pág. 154,
Ser. 4a.

2. País estranjero-- -Al que invoca la nulidad de un po­
der otorgado en país estranjero.corresponde la prueba
de que no reune los requisitos que las leyes de aquel
país exijen para su validez. -v-Jur.Corn., tomo 8, página
154, Ser. 43

•

3. País estranjero-La falta de apelación de una sen­
tencia dictada en país estranjero, no puede fundar la nu­
lidad de la ejecutoria. si está probado que el demandado
intervenía personalmente ó por apoderado.-Jur. Com.,
tomo8, pág. 154, Ser. 43

.

4. País estranjero-Procede la ejecutoria de una sen­
tencia dictada en país estranjero, si se pide acampanando
todos los recaudos que exijen las leyes argentinas.­
Jur. Com., tomo8. pág. 154, Ser. 43

.

País estranjero- Véase: Escepcion defalta de persone­
ría, numo 17.

le. Palabras ofensivas-La pena de testar las de un

I a_o Véase: verbo Ausencia, núm. l.

lb-Véase: verbo Actosestranieros, núm. l.

2-Véase: Nulidad de /Inpoder, núm.!.
,-Véase: verbo Apelación, núm. 9.
4-Véase la nota del verbo Actos estranjeros, núm. 1.

le-·Véase: verbo I!.saito ofensivo, núm. l.
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escrito, solo puede aplicarse si son indecorosas ú ofen­
sivas.· ···Jur. Com., tomo 8, pág. 329, Ser. 43

.

Papeles-Véase: Libros de comercio, núm. I 3.
Papeles acompañados-Véase: Prueba escrita, núm. ).
1". Papelesajenos- El apoderamiento y disposición co-

mo propios de objetos y papeles ajenos, importa una de­
fraudación y como tal debe ser penado, aun cuando por la
prueba no pueda determinarse el valor de dichos obje­
tos.--Jur. Crim., tomo 5, pág. 297, Ser. 43

.

1h. Papeles de comercio-e-El papel moneda depositado
como prenda ó garantía de una deuda á oro, no se en­
cuentra comprendido entre los papeles de comercio que el
acreedor puede vender al vencimiento del contrato- Jur.
Corn., tomo 2, pág. 309, Ser. 43

,

Papeles de comercio - Véase: Contrato bilateral, nú­
mero l.

le. Papel moneda--La entrega en papel moneda á cuen-

la-Véase: Defraudación, núm. 18.
lb-Siendo la prenda una suma de pesos moneda nacional decurso

legal, no es de aplicarse la disposición del art. 585 del Código de Co­
mercio, puesto que él se refiere ¡í títulos negociables, pero no ;í la mo­
neda obligatoria en toda la República que tiene un valor fijo, exento
de toda cotización, aun presumiendo de estricta aplicación la disposi­
ción de aquel artículo, siendo como es facultativo el procedimiento
,(ue en ella se determina, el acreedor puede iniciar el juicio ejecutivo
en la forma establecida por el Cód. de Proc., desde que no hay dis­
posición alguna que imposibilite esa acción y mucho mas desde que
puede cumplir con embargar la misma cosa dada en prenda, El acree­
dor no está facultado para aplicar la suma por acto propio al pago,
ni es el caso de procederse como preceptúa el art. 585 del Cód. de
Como El deudor, si así le conviniese, debe en tiempo oportuno dar
las instrucciones necesarias al acreedor para hacer la reducción de la
moneda legal á oro, y aplicarla al pago de parte de la suma adeu­
dada.

le -Véase: verbo Monedade oro,núm. 2.
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ta de una obligaciónen monedaespecial, debe convertirse
con arreglo al precio de bolsa en la fecha de la entrega.
-Jur. Com., tomo 9, pág. 49, Ser. 4a .

Papel moneda-e-Véase: Papeles de comercio, núm. l.

l. Papelsellado-La fecha de la venta de un sello, no
basta para fijar la de la obligación en él estendida, en
tanto sea posterior.-Jur. Com., tomo 3, pág. 13, Ser. 4a

2 Papel sellado-Siendo la imposiciónde multas por
infraccióná la ley de papel sellado de materia criminal, su
interpretación debe ser restrictiva.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 13, Ser. 4a.

3. Papel sellado - Está sujeta al impuesto de papel
sellado toda orden para el pago de una suma de dinero,
aun cuando revista la formade carta misiva.-Jur. Corn.,
tomo 4, pág. 191, Ser. 4a .

4. Papel sellado-La garantía de la obligación prin­
cipal, aun en forma de carta, está sujeta al impuesto de
papel sellado.-Jur. Com., tomo 5, pág. 130, Ser. 4a.

5. Papel sellado-Las cuentas presentadas á los jueces
para su cobro, cualquier que sea su origen, están sujetas
al impuesto de papel sellado.-Jur. Com., tomo 5, página
396, Ser. 4a.

6. Papel sellado-El contrato privado en que se es­
tipula la conversión á escritura pública, no está sujeto

I -No puede decirse que la fecha de la venta indique la fecha en
que fué usado, puede ser usado con posterioridad. La única conse­
cuencia lógica que surje del espendio del sello cs que él no pudo usarse
con anterioridad á e~e acto.

2-Véase: verboMultas, núm. l.

¡-Véase: verbo Ordende pago, núm. l.

4-Véase: verboCaita garantía, núm. 1.

,-Véase: Cuenta acompañada, núm. 2.
6-Véase: verbo Contrato privado, núm. 2.
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al impuesto de papel sellado. --Jur. Com., tomo 6, pá­
gina 260, Ser. 4a.

7· Papel sellado-El impuesto que la ley de sellos fija
á determinados funcionarios, en estampillas, puede ser
abonado en papel sellado de igual valor.-Jur. Com., to­
mo 7, pág. 407, Ser. 4a.

8. Papel sellado - La falta de papel sellado implica
negligencia de la parte y deja sin efecto las diligencias
de prueba no cumplidas en oportunidad.--Jur. Com..
tomo 7, pág. 412, Ser. 4a.

9· Papel sellado--EI acreedor no está obligado al pago
de la multa, si el concurso es el que presenta el docu­
mento en que se ha infringido la ley de papel sellado.
-Jur. Corn., tomo 8, pág. 330, Ser. 43 .

1 l. Papel sellado-En tanto se verifiqueel pago de la
multa por infracción á I~ 1ey de papel sellado, debe para­
lizarse el espediente.-Jur. Com., tomo 9, pág. 284, Se
rie 4a.

12. Papel sellado-Si la ley espresamente no los com­
prende, los contratos por cartas misivas no están incluí-

7-Véase: Estampillas, núm. l.

S-Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 6.
9-Véase: verboConcurso, núm. 4.
II-Véase: verbo Espediente, núm. 4.
I2-No es el mismo caso del verbo Cartagarantía, núm. 1, donde se

trataba de un verdadero contrato. Véase la nota á dicho verbo Las
cartas misivas pueden ser empleadas para celebrar negociaciones entre
ausentes. El art. 1147 del Cód. Civ., las admite como medio de ma
ni(estar el consentimiento. ¿Dedúcese de aquí que las cartas que ver­

sen sobre negocios han de ser escritas en papel sellado? Es evidente
que no. Solo cuando se notara el propósito manifiesto de eludir la
ley de sellos, recurriendo á la correspondencia epistolar, podría apli
carse la multa por haberse documentado una transacción en papel sim
pIe. La Ley de papel sellado no se refiere á las cartas, y como toda
ley de impuestos debe interpretarse en sentido restrictivo.
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dos en el impuesto de papel sellado.-Jur. Civ., tomo 1 1,

pág. 237, Ser. 33
.

Papel sellado- Véase: Fianza, núm. z-s-Notificacion,
núm.x.

la. Paralización de la causa- La paralización de la
causa durante un tiempo que no baste para declarar la
la prescripción del derecho de acusar, debe considerarse
circunstancia atenuante.-Jur. Com., tomo 10, pág. 401,

Ser·4a.

Paralización de la causa--Véase: Contratoprivado, nú­
mero l.

lb. Paredmedianera-- El condómino que reconstruye
la pared medianera, solo está obligado á volver las cosas
en igual estado. pero no al pago de alquileres. ·----Jur.
Com., tomo 5, pág. '76, Ser. 43

.

2. Pared medianera-El lindero solo tiene derecho á
cobrar los desperfectos que haya sufrido su propiedad
por la reconstrucción de la pared medianera, pero no
los perjuicios por alquileres dejados de percibir. -Jur.
Civ., tomo 9, pág. 223, Ser. 33

.

3. Pared medianera-Si bien el condómino tiene de­
recho para reconstruir la pared medianera, sin indemni­
zación, debe ser condenado al pago de los darlos y perjui­
cios causados por la omisión de medidas tendentes á
evitar un accidente en la propiedad Iindera.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 428, Ser. 33

.

4· Pared medianerll.-Ellindero que por temor al de­
rrumbe se ve obligado al desalojo de la propiedad, solo

13
_ Véase: Derecho de acusar, núm. 2

11'-Véase: verbo Condémino, núm. l.

2-Vasc; verbo Alquiler, núm. l.

3-Véasc: Condómino, núm. 3.
4- Véase: Dañosy perjuicios, núm. 29.
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puede reclamar como daños y perjuicios el valor de la
locación durante el tiempo que dure la reconstrucción
de la pared medianera.--Jur. Civ., tomo 9, pág. 428,
Ser. 3a .

5a. Pared medianera-s-Se supone medianerasalvo prue­
ba en contra que debe producir el que pretenda la pro­
piedad esclusiva.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 223, Ser. 3a .

,b. Pared medianera-El propietario colindante puede
reconstruir los muros medianeros sin responsabilidad,
pero no solo está obligado á dejar la pared en el mismo
estado, sino que debe abonar los daños y perjuicios que
resulten innecesarios ya sea por obras indebidas ó por
negligencia de los constructores. - - Jur. Civ., tom. '0,

pág. 330, Ser. 3a.

i '. Pariente - El pariente denunciante de irregularida
des del tutor, no debe sér responzabilizado por las cos­
tas, en tanto no resulte que procedió con evidente te­
meridad y mala fe.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 4- 16, Ser. 3a.

1b. Parte alícuota-Si el precio del arrendamiento con­
siste en una parte alícuota del producido del inmueble,
el contrato se conceptúa de sociedad y las cuestiones que
se susciten corresponden á la jurisdicción mercantil. .---.
Jur. Civ., tomo ]o, pág. , '4. Ser. 3a.

Partición-Véase: Deudas del causante, núm. l.

10:. Partioión aprobada-La jurisdicción del juez de la
testamentaría, cesa después de hecha y aprobada la par­
tición de la herencia.-Jur. Civ., tomo 'o, pág. 58, Se­
rie 3a•

s"-Art. 2718del Cód. Civ.
,l>-Véase: Da/jos)' perjuicios, núm. ,l.
J·'·-Véasc: Costas, núm. 47.
I h_Véase: Arrendamiento, núm. l.

1(-Véase: verbo Herencia, núm. 3.
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Partioipaoi6n--Véase: Encubridor, núm. l.

1a. Partida de matrimonio- Procede la información pa­
ra justificar el matrimonio, si la partida no se encuentra
en el Registro que indican las partes.---Jur. Civ., tomo
10, pág. 82, Ser. 3a.

2. Partida da matrimonio-Las afirmaciones de la par­
tida de matrimonio del demandante, aun justificando la
intervención de los pretendidos padres: no bastan para
probar la filiaciónlegítima.·-Jur. Civ., tomo 12. pág. 152,

Ser. 33
.

1b. Pasajeros-Las empresas de ferrocarriles son res­
ponsables de los daños y perjuicios causados á los pasa­
jeros por accidentes debidos á su negligencia, aun cuando
no puedan ser calificados como delitos.-Jur. Civ., tomo
8, pág. 148, Ser. 3a.

Pasajeros-Véase: Danosy perjuicios, núm. l.

Pasivo- Véase: Nulidad del juicio, núm. l.

Patente-Véase: Comerciante, núm. l.

1r. Paternidad natural-e-El desconocimiento de la filia­
ción en instrumento público por aquel á quien se imputa
la paternidad, impide la declaración judicial de ese he­
cho.-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 217, Ser. 3a.

Patria potestad-Véase: Bienes de menores, núm. 3,
. Patrocinado - Véase: Abogado, núm. 5.

Pedido de mercaderías -- Véase: Mercader/as pedidas.
núm. l.

Pelea-- Véase: Homicidio sin circunstancias. núm. 1­

Lesiones,núm. 5.

)"--Véase: verbo Información supletoria, núm. J.
2--Véase: Filiacnn legitima. núm. 2.

lb-Véase: Accidentes, núm. 2.

I (-Véase: Filiación natural,núm. 2.
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Peligro-Véase: Agresión legitima, núm. (-Agresión,
núm. l.

r . Pena-Si el Defensor no espresa agravios y el Agente
Fiscal consintió la sentencia, la Cámara no puede agravar
la pena impuesta.-Jur. Crirn., tomo 1, pág. 424, Ser. 43

.

2. Pena-ola de más de diez años de presidio, solo
puede ser aplicada por unanimidad; si ella no existe, debe
aplicarse la más benigna aunque sea en minoría.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 20, Ser. 43

.

3. Pena-Los procederes más ó menos correctos del
reo y aun las fuertes presunciones de ser ciertos los he­
chos imputados, no bastan para la aplicaciónde la pena,
en tanto esos hechos no se encuentren espresamente
calificadosy penados como delitos.--Jur. erirn., tomo 3,
pág. 29, Ser. 43

.

4. Pena-La existencia de -circunstancias atenuantes
y agravantes, permite á los jueces ejercer su prudente
arbitrio para la fijación de la pena.-Jur. Crirn., tomo 3,
pág. 308, Ser. 43

.

5. Pena- La falta de circunstancias atenuantes por
eliminación, permite á los jueces aumentar ó disminuir
el término medio de la pena, según la gravedad y valor
que su recto criterio reconozca en las circunstancias eli­
minadas.-Jur. Crirn., tomo 3, pág. 308, Ser. 43

.

6. Pena-·-Corporal, no procede la sustitución de pena
corporal por pecuniaria, si la sentencia declara que existe
reincidencia.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. ( 20, Ser. 43

.

7. Pena-Si la sentencia solo fué apelada por el reo,

I-Art. 693 de! C6d. de Proc. Crim.
2-Art. 88 de la Ley Org. de los Trib. de 1886.
6-Véase el núm. 10.

7-Art. 693 del C6d. de Proc. Crim.
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la pena no puede ser agravada.-- Jur. Crim., tomo 7,
pág. 188, Ser. 4a.

8. Pena- De suspensión de empleo, solo puede ser
aplicada ante la jurisdicción criminal.-Jur. Crim. tom. 9,
pág. 228. Ser. 4a .

9. Pena-SI el Agente Fiscal no ha interpuesto re­
curso de apelación, la Cámara no puede agravar la pena
impuesta.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 31 1, Ser. 4a .

10. Pena--Corporal, solo puede sustituirse la pena
corporal con la pecuniaria, si aquélla no excede de dos
años de prisión.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 8, Ser. 4a .

Pena --Véase: Encubridor, núms. 7 y 8--Escarcelación
bajo fianza, núm. 1, 12, 16 Y 17--Fianza, núms. 1, 2 Y
3-Hurto, núm. I-Reiteración, núm. l-Corredor, nú­
mero l-Confesión del reo, núm. 7--' Acusador fiscal, nú
mero l--Acusador, núm. 2.

1". Pena disciplinaria-Las partes carecen de persone­
ría para gestionar la aplicación de penas disciplinarias á
los secretarios.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 398, Ser. 3a.

Pena pecuniaria-e-Véase: Pena, núm. 10.

Pena policial-e-Véase: Injurias, núm. 2.

1". Pensión alimenticia---Justificado el derecho de per­
cibir alimentos y el caudal del que debe darlos, procede
su fijación equitativa.---Jur. Civ., tomo 12, pág. 162, Se­
rie 3a.

1c. Pensión emb~rgable- El contrato de renta vitalicia
no se encuentra comprendido entre las pensiones que la

8-Véase: verbo Empleado suspendido, núm. l.

')-Véase: verbo Apelación, núm. 12.

lo-Ley núm. 2755 de zo de Octubre de 1890, art. 1".

I"-Es una medida disciplinaria del resorte de los jueces.
I~-Véase: Alimentos provisorios, numo 2.

le - Véase: verbo Contrato de renta vitalicia, núm. l.
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ley declara no embargables.-Jur. Corn., tomo 8, página
316, Ser. 4a.

Pérdida- Véase: Empresa de ferrocarril, núm. 2--·

Acto simulado, núm. 1 ..-Boleto de compraventa, núm. ,
-s-Comitcnte. núm. 2.

la. Pérdidas é intereses-Por la falta de cumplimiento
de una obligación de hacer, deben ser fijadas por el juez
del litigio y no sometidas á arbitraje.-Jur. Civ.. tomo 9.
pág. 325, Ser. 3a.

lb. Pérdida de la seña-El desistimiento del compra­
dor en remate judicial, solo es permitido con la respon­
sabilidad sobre diferencia de precio y gastos; la pérdida
de la seña no procede.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 97, Se­
rie 3a.

Perdimiento de oficio-e-Véase: Corredor, núm. l.

1c. Perdón delesposo--A la esposa adúltera no puede
hacerse estensivo a la reiteración posterior del delito-·
Jur. Crim., tomo 2, pág. 421, S~r. 4a.

Perforaoión -- Véase: Robo con perforación, núm. 1­

Tentativa de robo. núm. 2.

Período determinado -- Véase: Compraventa, núm. l C).

Perito--Véase: Escepción de inhabilidad de título, nu­
mero 19.

1J. Peritos-Es nulo su fallo sino se circunscribe á

I"-Véase: verbo Arburos.arbitradores, núm. 6.
Ib_Véase: verbo Comprador judicial, núm. 3.
Ic-De la circunstancia de haber hecho tal renuncia con relación á

la perpetración del mismo delito con anterioridad, no se sigue que deba
ella estenderse á su reiteración, pues la renuncia de la acción privada
solo puede referirse á los hechos consumados con anterioridad ;í ella,
desde que tal acción surje únicamente de tales hechos y no existe
mientras el delito que le da origen no sea perpetrado.

IJ-Art. 785 del Cód. d~ Proc.
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los puntos sometidos á su decisión por el compromiso
arbitral.-Jur. Com., tomo 3, pág. 266, Ser. 43

.

2. Peritos-Si no existe forma determinada y existe
disidencia. los peritos deben espedir su fallo formando
tribunal bajo pena de nulidad.-Jur. Com., tomo 3, pá­
gina 266, Ser. 4a.

3. Peritos-Solo deben someterse á éstos, aquellas dili
gencias que se estipularon al formar el tribunal arbitral.
-Jur. Com., tomo 3, pág. 270, Ser. 4a.

4. Peritos-Las dificultades entre medianeros de una
pared sobre diferencia en el estado de la cosa al terminar
las obras, deben ser resueltas por peritos.-Jur. Com.,
torn.x , pág. I76,Ser.4a.

). Perites-Los árbitros pueden para el lleno de su
cometido nombrar peritos que por sus conocimientos es­
peciales los ilustren sobre determinados puntos, sin que
pueda fundarse la nulidad del laudo en el hecho de no
haber llevado á cabo personalmente la operación, salvo
prohibición espresa.--Jur. Com., tomo 4, pág. ), Ser. 4a.

6. Peritos-Reconocida la prestación de los servicios
y que éstos forman la profesión ó modo de vivir del
demandante, procede la fijación del precio por peritos.
-Jur. Com., tomo 4, pág. 30), Ser. 4a.

7. Peritos-Los honorarios de los peritos nombrados
de oficio--no empleados á sueldo-deben ser abonados
por el Poder Ejecutivo.-Jur. Com., tomo 7, pág. 392, Se­
rie 4a.

2-Art. 783 del C6d. de Proc.
3-Art. 785 del C6d. de Proc.
4--Véase: verbo Medianeros, núm. 1.

5-Véase: verbo Arbitras, núm. 4.
6-Art. 1627 del Cod. Civ.
7 - Véase: Honorarios, núm. '4·
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8. Peritos-La forma en que los peritos produzcan su
informe, no afecta á su validez si la parte consintió la
agregarión.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 428, Ser. ~a.

8b
• Peritos-Las cuestiones entre comprador y vende

dar sobre calidad de las mercaderías, deben ser resueltas
por peritos en la estación de prueba; no procede el nomo
bramiento de árbitros antes del término.-Jur. Corn.,
tomo 10, pág. 202, Ser. 4a.

9. Peritos-El auto que no hace lugar á la recusación
sin causa de un perito, es inapelable.-Jur. Civ., tomo 10.

pág. 103, Ser. 3a.

10. Peritos-Los peritos propuestos por las partes y
nombrados por el Juzgado, no pueden ser recusados sin
causa.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 103, Ser. 3a.

I l. Peritos-Si los informes de los peritos son termi­
nantemente asertivos, forman prueba plena de la auten­
ticidad, y debe en consecuencia, ser rechazada la acción
de falsedad del testamento ológrafo.-Jur. Civ., tomo 11,

pág. 38, Ser. 3a .

Peritos-e-Véase: Contrato de locación, núm. I-Daños y
perjuicios, núm. 3--Asegurador, núm. 4.

l. Perito contador- Para que la compulsa de libros
forme prueba, debe llenar los requisitos del Código, de·
tallando las operaciones; el sinple informe del perito
nombrado no basta para declarar auténtica la copia de
la cuenta presentada.-Jur. Com.,'tomo 6, pág. 101, Se­
rie 4a.

8-Véase: Informe pericial, núm. 2.

gb-Véase: Arbitros-arbitradores, núm. 11.

9-Véase: Inapelable, núm. 7.
lo-Art. 166 del C6d. de Proc.
II-Véase: Acción de falsedad,núm. 2.

I-Véase: verbo Compulsa, núm. ;.
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2 a
• Perito contador-s-Para la compulsa de libros de co­

mercio, no procede el nombramiento de peritos por las
partes, debe practicarla el Secretario ó el perito que nom­
bre el Juzgado.-Jur. Com., tomo 8, pág. J 77, Ser. 4a.

r ". Perito médico -La propuesta de perito médico por
el reo, debe hacerse al conocer el nombramiento de oficio,
y no después de espedido por éste el imforme.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 238, Ser. 4a.

2. Perito médioo-Si bien los informes de los peritos
no forman prueba plena á los efectos de fijar el criterio
del Juez, son una vehemente presunción que debe ser
tenida en cuenta al dictar la sentencia.-Jur. Crim., tomo
8, pág. 258, Ser. 4a.

J b. Perito tasador- Tiene derecho á cobrar honora­
rios, si ha presentado su trabajo antes de suspenderse
la ejecución.-Jur. Com., tomo 5, pág. J 35, Ser. 4a .

z". Perito tasador--La tasación de bienes inmuebles
fuera de la jurisdicción del Juzgado, es válida, aun cuando
los peritos carezcan de título científico.-Jur. Com., to­
mo 5. pág. 140, Ser. 4a.

3. Perito tasador-La tasación que no esté firmada por
les peritos, debe declararse nula.-Jur. Corn., tomo 6,
pág. 281, Ser. 4a.

4. Perito tasador-Es obligatoria la pericia para deter­
minar el valor de los objetos robados, aun cuando el dam­
nificado y el reo les reconozcan con valor determinado.
- Jur. Crim., tomo 6, pág. 366, Ser. 4a

2"-Véase: verbo Compulsa, núm. 9.
la-Véase: MMico, núm. l.

lu-Véase: Honorarios, núm. 11.

2 h-- Véase: verbo Bienesralees, núm. 1 l.

l-Véase: verbo Nulidad de un.' tasacián, núm. 3.
4 -Véase: verbo Objetos r()b~Jús, núm. 4.
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6. Perito ta.sador -- Solo puede exigir ejecutivamente
el cobro de sus honorarios á la parte con quien haya
contratado la locación del servicio, sin perjuicio de que
perciba el precio del producido de los bienes.-Jur. Co­
mercial, tomo 10, pág. 372 ,Ser. {a.

la. Perjuicios-No procede la escepción de litispenden­
cia, fundada en la existencia del juicio sobre venta de la
prenda, si la acción se inicia por los perjuicios causados
por dicha venta. -Jur. Com., tomo 9, pág 253, Ser. {a.

2. Perjuicios·- El lindero solo tiene derecho á cobrar
los desperfectos que haya sufrido su propiedad por la re­
construcción de la pared medianera, pero no los perjui­
cios por alquileres dejados de percibir-Juro Civ., tomo 9.
pág. 223, Ser. 3a.

Perjuioios-Véase: Q.uere~la, núm. I r--r- Defraudación.
núm {o.

Perjuioio material -Véase: Falsedad de un testimonio,
núm. l.

1b. Persona -- Si de autos no resulta comprobada la
identidad de la persona, el juez puede de oficio descono­
cerla, aun cuandu las partes no le hayan sometido esta
decisión desconociéndola.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 213,
Ser. 3a.

Persona determinada- - Véase: Homicidiovoluntario, nu­
mero l.

1c. Persona jurídica-El cumplimiento de un contrato
de compraventa de mercaderías á una persona jurídica,

6-Véase: Honorarias, núm. 19.
I a_Véase: Escepción de litispendencia, núm. I 1.

2-Véase: verbo Alquiler,núm. l.

lb-Véase: De oficio, núm. 7.
I c-Védse: COllir,lto Je compraventa, núm. 2+

111
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no puede ser exigido á los terceros que han intervenido
como sus representantes. aun cuando sean los mismos
que forman la entidad contratante. ---Jur. Com.. tomo 6.
pág. 5, Ser. 43

.

2°. Personajurídioa- Procede la escepción de inhabili­
dad de título contra el auto judicial que hace responsable
personalmente al representante de una persona jurídica
de actos verificados con motivo de su representación.-­
Jur. Com.. tomo 6. pág. 35, Ser. 4a.

3~. Personajurídica-s-La escepción de falta de persone­
ría puede ser opuesta en el plenario, antes de contestar
la acusación, aun cuando en el sumario se haya admi­
tido sin discusión. El representante de una persona ju
rídica á la que se haya retirado la personería. debe justi­
ficar nuevamente la que invoca por otro título.· - Jur
Crim.. tomo 'o. pág. 240. Ser. 43

.

3°. Persona jurídica Tienen personería para acusar
por los delitos de que hayan sido víctimas. -Jur. Crim..
tomo 8, pág. 5. Ser. 43

.

l. Personería -Consentido el auto teniéndose por parte
en mérito del poder que acompaña. es improcedente todo
ulterior desconocimiento de esa personería.--Jur. Crim.,
tomo 2, pág. '47, Ser. 43

.

21>. Personeria-i-Reconocida implícitamente la del de
mandante al contestar la acción, es improcedente todo des­
conocimiento ulterior. --Jur. Corn.. tomo 2, pág. 352, Se­
rie 43

.

3c
• Personería-El ejecutado carece de ella para discu·

2 a- Véase: Escepcián de inhabilidad de titulo, núm. 10.

,a-Véase: verboAcusación, núm. 7.
3b-Véase:·verb. Delito, núm. 18.
'-No es posible volver sobre providencias ejecutoriadas.
:;''-:''Véase: verbo I!.mb'lrgo, núm. 13.
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tir y defender derechos de un tercero fundados en la prio­
ridad del embargo.-Jur. Com., tomo 4, pág. 398, Ser. 4a.

4. Persouería-En la contienda de competencia entre
jueces de distintas provincias, no puede admitirse per­
sonería á los funcionarios nombrados de oficio por los
mismos jueces.-Jur. Com., tomo 7, pág. 367, Ser. 4a.

6. Personería-s-La atestación del Escribano sobre la per
sonería del otorgante del poder, prueba la falsedad de
la escepción de falta de personería, en tanto el escepcio­
nante no produzca otros justificativos.-Jur. Com., tomo
9, pág. 53, Ser. 4a.

7. Personería--EI síndico no está obligado á constituir
domicilio y justificar su personería en cada uno de los
incidentes del concurso; le basta con las constancias de
los autos principales.c-jlur. Corn., tomo 9, pág. 2'53,
Ser. 43

.

8. Personería-La madre tiene personería para inter­
venir como parte acusadora en el sumario formado por
el homicidio del hijo.-Jur Crirn.. tomo 9, pág. 325, Se­
rie 4a.

9. Persouería-c-El recurso de apelación de la sentencia,
interpuesto por el acusador particular. no puede ser to­
mado en consideración por la Cámara, si carecía de per­
sonería para asumir ese carácter, aun cuando anterior­
mente no haya sido discutido el punto.-Jur. Crim., too
mo 10, pág. 40 L Ser. 4 a.

10. Personería.-Carece de ella para intervenir en la

4-Véase: Competencia entre jueces, núm. l.

6-Véase: verd. Escribano de Registro, núm. l.
7-Véase: verbo Concurso, núm. ).
8-Véase: verbo Acusación, núm. 9.
9-Véase: Acusador, núm. 4-
lo-Véase: verb. AUsl'llle, núm. I
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testamentaría, el curador especial de un heredero ausente
nombrado por un tribunal estrarijero.-Jur. Civ., tomo 8,
pág. 127, Ser. 3a.

l l. Personaría- -La municipalidad carece de persone­
ría para gestionar derechos sobre terrenos en el mu­
nicipio, que aunque fiscales, son propiedad de una re
partición determinada.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 368, Se
rie ,a.

12. Personería--El representante especial para un jui­
cio determinado cuya resolución se somete á árbitros-ar­
bitradores por voluntad de las partes, carece de persone­
ría para deducir acción de nulidad del lauJo.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 100, Ser. 3a.

l 3. Personería-El marido, como representante legal
de la esposa, carece de personería para pedir la nulidad
de actos en que aquélla haya intervenido invocando un
carácter falso, pues el derecho favorece á los' incapaces
cuando son engañados, pero no si procediendo ellos mis­
mos con malicia se convierten en engañadores.-Jur.
Civ., tomo9, pág. 213, Ser. 3a.

14. Personería-El cesionario de un crédito, por ins­
trumento privado, carece de personería para gestionar
el cobro, en tanto no autentique las respectivas firmas
de los cesionarios.-Jur. Civ., tomo9. pág. 439, Ser. la.

15. Personería-olas partes carecen de personería para
gestionar la aplicación de penas disciplinarias á los se
cretarios.--Jur. Civ., tomo 12, pág. 398, Ser. 3a.

I ,--Véase: verbo MIlII;cip'llidad, núm. 2.

12-Véase: Arbitres-arbitradores, núm. 2.

I ~-Véase: Actosdel marido,núm. l.

14-Véase: Autenticidad, núm. l.

1) - Véase: Penasdisciplinarias, núm. l.
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Personería-s-Véase: Escepciones, núm. 3-Ausente, nú­
mero 3-- Nulidad de la escritura, núm. 2-Actuaeiones
nuLas, núm. 2-MartilLero, núm. 6-Apoderado, núm. 4
-Mandato, núm. 17'-- Gerente, núm. 1 -Documentos ha­
bilitantes, núm. 2.

Perversidad- Véase: Homicidio premeditado, núm. l.

Perícióu->Véase: Sentencia, núm. 3-Auto inapelable.
núm. 2-Acción desistida, núm. I-Ejecutoria, núm. 2-­

Juzgado, núm. 1.

la. Peticiones- En juicios de jurisdicción voluntaria,
las resoluciones sobre peticiones potestativas, no hacen
cosa juzgada.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 73, Ser. la.

1b. Petición de herencia-La acción de petición de he­
rencia, hace procedente el embargo preventivo.--- Jur.
Civ., tomo 8, pág. 92, Ser. 3a•

2 a
. Petición de herencia-e-Procede la inhibición, si se

deduce petición de herencia y está justificado el carác­
ter hereditario.-Jur. Civ., torn., 8, pág. 109, Ser. 3a .

2 b
• Petición de herencia-Hace procedente el embargo

preventivo, pero solo de la parte que pueda corresponder
al peticionante.-Jur. Civ., tomo 10, pág 93, Ser. 3a.

1c. Plasos-Aun cuando se fije término para el cumpli
miento de un hecho, si éste puede ó no suceder, la obli­
gación se conceptúa condicional y no á plazo.i-iJur.
Civ., tomo 10, pág. 18e), Ser. 3a.

l'lazo- Véase: Cesación de pagos, núm. 2--·Contrato
bilateral, núm. 1.

,a_Véase: verbo Cosa Juzgada, núm. 7.
lb-Véase: Embargo preventivo, núm. 29.
2~ . Véase: Inhibición, núm. I l.

2b- Véase: verbo Embargo preventivo, núm. n.
I c_Véase: verbo Condiciones, núm. 3.
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Plazo determinado - Véase: Obligación de pagar, nú­
mero I-Boleto de compraventa, núms. 6, 7 Y8.

Plazo fijo-Véase: Escepción de inhabilidad de titulo,
núm. 2.

1a. Pleito terminado - Para que el término de dos años
que la ley fija para la prescripción de los honorarios del
abogado empieceá correr, el pleito debe haber terminado
por sentencia ó transacción, --Jur. Civ.. tomo 10, página
170, Ser. 3a.

l. Plenario -- Debe elevarse la causa á plenario, si de
la propia confesión del acusado resulta que dispuso en
provecho propio, de fondos que tenía á su cuidado.­
Jur. Crirn., tomo 7, pág. 371, Ser. 4a.

Plenario---Véase: Declaraciones de testigos, núms. 1 y
5--Enfermedad, núm. l· -Recusacion, núm. I-Acusa
ción, núm. 7-Hechos denunciados, núm. I--Acusador.
núm. 3.

1b, Poder--Para dictar embargo preventivo fundado
en obligación firmada por poder, debe acompañarse el
instrumento en que conste tal facultad.-Jur. Corn., tomo
1, pág. 247, Ser. 4a.

2. Poder-No procede la prueba. si la escepción de
falta de personería se funda en una copia equivocada y
se presenta nuevamente el poder.- Jur. Corn., tomo 2.

pág. 194, Ser. 4a.

3. Poder-c-Al ejecutante corresponde indicar la oficina
en que existe el poder del que firmó como apoderado.­
Jur. Com., tomo 8, pág. 136, Ser. 4a.

la-Véase: verbo Abogado, núm. 2.
lb - Véase: verbo Embargo preventivo, núm. 1.

2-Véase: Escepcion de falta de personerta, núm. l.
l-Véase: verbo Apoderado, núm. 8.
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4. Peder-s-Es improcedente la escepción de falta de
personería en el apoderado. por carencia de facultad. en
virtud de que siendo varios los pagarés en el poder se
determina uno solo. si el poderdante ratifica el procedi­
miento respecto á los dcmás.---Jur. Com.. tomo 8. página
270, Ser. 43

.

5. Poder-La atestación del Escribano sobre la perso­
nería del otorgante del poder, prueba la falsedad de la
escepción de falta de personería. en tanto el escepcio­
nante no produzca otros justificativos.-Jur. Com.. tomo
C), pág. 53, Ser. 4a.

6. Poder- La presentación de nuevo apoderado, im­
porta la revocación de los poderes anteriores y en con
secuencia, son nulas las actuaciones posteriores. que se
hayan tramitado con el primitivo apoderado. -Jur. Civ.
tomo 10, pág. 1 16. Ser. 3a.

Poder-Véase: Apoderado, núm. 6---Documentos habi
litantes, núm. I-Escepción de falta de personerla. nú

mero 12.

1a. Poder oomeroial--Siendoel mandato un acto civil.
no es indispensable, para la tramitación de asuntos co
merciales, que el poder sea conferido ante un registro
de esta jurisdicción.--Jur. Com.. tomo 8, pág. 1 18. Se­
rie 4"'.

Poder ejeoutivo--Véase: Autenticidad, núm. 6-Hono·

rarios, núm. 14.
l. Poder eapeoial-> Caduca por la terminación del jui­

cio y no es bastante para intervenir en el incidente so-

4-Véase: Escepcién de[alta de personería, núm. 1;,

~-Véase: verbo Escribano de Registro.núm. \.
6-Véase: verbo Apoderado, núm. 2.

la-Véase: verb. Actoavil, núm. 2.

I-Véase: Honorarios, núm. 7.
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bre regulación de honorarios.-Jur. Com, tom. 2, página
151, Ser. 4a.

2a• Poder especial-La inscripción en la matrícula de
comercio, puede pedirse por mediode apoderado.-Jur.
Com., tom 7, pág. 419, Ser. 4a.

3. Poder especial- El mandato general amplio, con
cláusula especial para vender, es bastante para llevar á
efecto el contrato de compraventa, sin que sea necesa­
rio poder especial para la venta de un bien, ni determi­
nación espresa de su ubicación y linderos.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 419, Ser.j>.

4. Poder especial-La renuncia del acreedor debe ser
espresa, y no se presume de actos del representante ge­
neral, si carecía de poder especial para llevarla á cabo.­
Jur. Com., tomo 8, pág. 2 10, Ser. 41l

•

Poder especial-Véase: Facultadespecial, núm. l.

la. Poder estranjero--Otorgado en el estranjero, debe
serlo con arreglo á las leyes del país de su otorgamiento.
-Jur. Com., tomo 3. pág. 231, Ser. 4a.

2. Poder estranjero-Debe llenar los requisitos exigi­
dos por los leyes del lugar en que ha sido otorgado, los
queexije la ley argentina, no pueden serIe aplicables.­
Jur. Com., tomo 3, pág. 247, Ser. 4a.

Poder en forma-- Véase: Liquidador,núm. l.

1b. Podergeneral-Del acusado con facultades especia­
les, es bastante para entender en el juicio por calumnia,
sin que se requiera mandato especial.i--clur. Crim., tomo
2, pág. 233, Ser.a a.

za-Véase: Inscripción en la matricula de comercio, núm. l.

3-Véase: Cláusula para vender. núm. l.

4-Art. 1881, ine. 4(1 del C6d. Civ.
I a-Arto Il del C6d. Civ.
lb-Véa~e: Calumnia, núm. J.
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2. Poder general-Con facultad de entender en juicios
criminales, es bastante para intervenir en juicios inicia­
dos antes del otorgamiento.-Jur. Crim., tomo 5, pág. (64,
Ser. 4".

}. Poder general-Para el cobro de cuentas, es baso
tante para intervenir en las demandas contra los poder­
dantes.- Jur. Corn., tomo 9, pág. 329, Ser. 43 •

(a. Poderhabilitame-La falta de formalidadesexigidas
por las leyes argentinas, no puede fundar la escepción
de falta de personería, si el poder habilitante ha sido
otorgado en país estranjero.-Jur. Com., tomo 9, página
}04, Ser. 43

.

(b. Podernulo-Al que invoca la nulidad de un poder
otorgado en país estranjero, le corresponde la prueba de
que no reune los requisitos que las leyes de aquel país
exijen para su validez.c--dur.Corn., tomo S, pág. 154, Se­
rie 43

.

(c. Poder personal-El fallecimientode uno de los so­
cios faculta al sobreviviente para continuar el juicio, pero
el poder debe ser otorgado en ese carácter y no á nomo
bre personaI.---Jur. Corn., tomo 9, pág. 30S, Ser. 43

.

Poderdante - Véase: Demandas, núm. (-Apoderado.
núm. }.

(d. Policía-La detención por la Policía, no puede fun­
dar una acción por calumnia, si el denunciante no imputó
al detenido delito alguno--Jur. Crim., tomo 8, pág. 392.
Ser. 43

.

~-Véase: verbo Juicio criminal, núm. l.

I a_Véase Escepaon defalta de petsonerla, núm. '7.
I b - Véase: verbo Nulidadde unpoder, núm. l.

Ic-Véase: verboFallecimiento, núm. J.
¡c1_ Véase: verbo Calumnia, núm. 20,
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2 3
• 1'olioía-La resolución por la Policía, de cuestiones

que por la ley deben ser sometidas á los jueces que ella
designa, importa el delito de usurpación de autoridad.
-Jur. Crirn., tomo 9. pág. 290, Ser. 43

.

1a. Póliza. de seguro-c-Al asegurador corresponde justi­
ticar las causas en que funde su resistencia al pago del
seguro, en tanto el asegurado haya cumplido las condi­
ciones que le impuso la póliza.-Jur. Com.. tomo 6, pá
gina 1 3, Ser. 4a.

z'. Póliza. de seguro _.- Vencidoel término fijado en la
póliza de seguro para la prescripción del derecho de re­
clamar. su interrupción solo puede justificarse por la de­
manda judicial ó por el reconocimiento espreso del de
recho reclamado.-Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 43

.

3. Póliza. de seguro-La póliza de seguros es la le~

para las partes que intervienen en el contrato de segu
ro. en tanto no se opongan á las leyes en cláusulas es­
presamente prohibidas.-Jur. Com., tomo 8, pág. 53. Se
rie 43

.

4. Póliza de seguro -- Al asegurador corresponde la
prueba de la inexistencia del capital; al asegurado le bas­
tan las enunciaciones de la póliza para justificarlo.--Jur.
Corn., tomo 10, pág. 5, Ser. 43

.

5. Póliza dA seguro-- El valor reconocido en la póliza
del seguro. forma prueba plena de la existencia en el día
del siniestro. salvo prueba en contra á cargo del asegura­
dor.-Jur. Com., tomo 10, pág. 121, Ser. 43

.

2 3 - Véase: verbo Delito, núm. 23.

I "-Véase: verbo Asegurador, núm. 1.

2o- Véase: verbo Dernandt1,núm. 2.

3-Véase: verbo Contrato de seguro, núm. 2.

4-Véase: verbo Asegurador, núm. 3.
:;- Véase: verbo Asegurador. núm ?
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Póliza de seguro-Véase: Seguro, núms. , y 8-- Com­
pañla de seguros, núm. l.

1a. Portador--EI dador de una carta de crédito con
depósito en garantía, debe aplicarlo á su chancelación en
la fecha en que el portador haya hecho uso de ella.­
Jur. Corn., tom 9, pág. 415, Ser. 4a.

Porte- Véase: Consignatario del buque, núm. 2.

1 b. Poseedor- La ley supone que el poseedor posee
desde la fecha del título.-Jur. Civ.. tomo '0, pág. '78,
Ser·3 a.

Poseedor-Véase: Embargo, núm. 9--Bienes muebles.
núm. 1-Encubridor, núms. 3, 7 Y8.

i '. Poseedor del robo-Aun cuando de las circunstancias
y antecedentes existan presunciones de que el poseedor
del robo fué el autor, si no existe prueba plena, solo pUf
de ser penado como encubridor.--Jur. Crim.. tomo 6.
pág. 21, Ser. 4a.

1J. Posesión-La zanja esterior de un cerco vivo irn­
porta la fijación de un límite en la posesión, aun cuando
no baste para justificar la propiedad.---Jur. Civ., tomo 9,
pág. 281, Ser. 3a•

2. Posesión-Entre dos títulos de un mismo origen, la
ley ampara al que ha tenido la posesión.--Jur. Civ..
tomo 10, pág. '78, Ser. 3a.

3. Posesión--La posesión contínua por más de diez
afias con buena fe y justo título, hace procedente la pres-

J"-Véase: Carta de crédito, núm. l.

I b-Art. 4003 del C6d. Civ.
I'-·Véase: verboEncubridor, núm. ;.
1d - Véase: Cerco vivo, numo l.

2 - Art. 2791 del C6d. Civ.
~-Art. 3999 del C6d. Civ.
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cripción entre presentes. -Jur. Civ., tomo 10, pág. 17",
Ser. 3a.

4. f'osesión--· El auto aprobatorio de una información,
no causa gravamen á IQS que se consideren con dere­
cho de propiedad sobre el terreno, pues solo resuelve y
declara sobre el hecho de la posesión.e-v.lur. Civ., tomo
10, pág. 153, Ser. 3a•

,. Posesi6n--La posesión declarada bastante para que
prospere un interdicto, carece de fuerza legal para jus­
tificar el mismo hecho en el juicio ordinario de reivindi
cación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 225, Ser. 3a•

6. Posesión-Justificada la propiedad en virtud de tí­
tulo adquisitivo en forma, se supone el dominio y pose­
sión desde la fecha del título, y en consecuencia procede
la reivindicación.-Jur. Civ., tom 10, pág. 225, Ser. 3a.

7. Pcsesión--Si ha existido durante largo término con­
fusión de límites, ninguno de los linderos puede alegar
á su favor posesión continuada y tranquila, capaz de ha­
cer procedente la posesión adquisitiva.-Jur. Civ., tomo
la, pág. 225, Ser. 3a.

8. Posesión-Se considera justo título la sentencia eje­
cutoriada que adjudica in solutum, una. propiedad en
pago de una deuda mayor, y existe buena fe si consta
la entrega judicial de la posesión al acreedor.-Jur. Civ..
tomo 10. pág. 241, Ser. 3a .

9· Poaeaíén-c-Debe rechazarse la acción reivindicatoria
si resulta probado que el demandado ha poseído con justo

4- Véase: Información supletoria, núm. 4.
s-Véase: verbo Interdicto, núm. 3.
6-Véase: Dominio, núm. l.

7--·Véase: verbo Confusión de limites, núm. I

S-Véase: Adjudicación in solutum, núm. l.

9-Arts. 4016 Y 4°17 del Cód. Civ.
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título y buena fe durante el término de treinta afios.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 241, Ser. 3a.

10. Posesión-Para que prospere la acción reivindi­
catoria, el demandante debe justificar que había adqui­
rido por medio de la tradición traslativa de la posesión el
dormnio del inmueble.--Jur. Civ.. tomo 8. pág. JOr, Se
rie 3a.

I l. Posesión--La medición estrajudicial al solo objeto
de proyectar un edificio. no basta para justificar la pose­
sión.-Jur. Civ., tomo8, pág. 30 i , Ser. 3a.

Posesión-Véase: Embargo de bienes muebles, núm. I

y 2-0bjetos robados, núm. 3-Embarl(o, núm. 15-Acto

lo-Véase: Acción reivindicatoria, núm. 1.

I I -No está comprendido el acto entre los enumerados en los arts.
2377,2 H8 Y 2H9 del Cód. Civ. No se acompañó documento alguno
en el que se consignara el resultado de esa medición como operación
técnica, ni se insinuó siquiera que se hubiese realizado otra alguna de
aquellas que son indispensables cuando se trata de deslindar propie
dades. Debe por consiguiente racionalmente concluirse que:' el posee­
dor se constituyó en el terreno para tomar las medidas y ver si él se
prestaba para las construcciones que proyectaba. Se trataba pues, de
una operación análoga á las que frecuentemente se realizan, toda ve:
que se tiene en vista la adquisición de terrenos, y que siendo éstos
baldios, puede muy bien tener lugar fácilmente sin que el propietario
del terreno ó cualquier persona interesada en impedirla ó contestarla,
se aperciba ó tenga conocimiento de ello. El deslinde es otra cosa;
Manresa y Reus lo definen: «el acto de fijar y determinar la linea divi­
soria, y de consiguiente la pertenencia legitima de cada una de las he­
redades contiguas. » Tratándose, como se ve, de una diligencia desti­
nada á tan importante objeto, la ley la ha revestido de formalidades
indispensables para que no pueda lesionar los derechos de los linderos
Esas formalidades están señaladas en el tit. 2 I del Cód. de Proc. y no
se constató en autos que se hubiesen cumplido, ni se pretendió tampoco
acreditarlo. Puede verse también sobre este punto el autor citado, ca·
mentando el art. : 326 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento es­

pañola.
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posesorio, núm. I---Accirin posesoria, núms. 1 y 2---Lin­
dero, núm. l.

i'. Posesión del deudor--EI embargo de bienes mue­
bles, solo puede hacerse efectivo, si el deudor tiene P"
sesión de ellos.--Jur. Corn., tomo 8, pág. 178, Ser. 43

.

1b. Puseaiéu de estado-El reconocimiento que los pa­
dres naturales deben hacer para heredar á sus tijas, no
debe revestir una forma determinada, basta la forma tá­
cita que resulta de la posesión de estado.-·-Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 70, Ser. 33

.

2: Posesión de estado-Después del fallecimientodel pa­
dre, la prueba que haga presumir la filiación natural no
basta para declararla; es necesario justificar plenamente
la posesión de estado.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 49, Se­
rie 33

•

3. Posesión deestado- Si la acción para el reconoci­
miento de la filiación natural se deduce después del falle­
cimiento del padre, debe justificarse la posesión de estado.
-Jur. Civ., tomo 12, pág. ), Ser. 33

.

Posesión de estado-e-Véase: Filiación natural, núms. 4
y 6.

1'. Posesión de la herencia--EI heredero forzoso entra
en posesión de la herencia desde la muerte del causante
y en consecuencia, tiene acción reivindicatoria contra el
detentador, aun cuando no haya tenido la posesión ma­
terial.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 30), Ser. 33

.

Posesión de la herencia-- Véasé: Acción reivindicatoria.

¡J-Véase: Bienes muebles, núm. 4.
lb-Véase: Hijo, núm. l.

2-Véase: FililJción natural, núm. J.

3- Véase: Filio1ción natural, núm. 4·
le-Véase: Acción reivindicatoria, núm. 3.
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núm. 2 -- Herederos forzosos, nurn. 1 '- Herederos, nú­
mero 10.

Posesión de un legado-Véase: Colegatarios, núm. l.

1" Poeesién material-La posesión material ese sen.
cial para que el acreedor prendario pueda invocar los
privilegios legales resultantes del contrato.-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 173, Ser. 43

.

2". Posesión material-Debe rechazarse la tercería si el
que la deduce no justifioa que adquirió la posesión de
los bienes por medio de la tradición.i--dur. Corn., tomo
10, pág. 250, Ser. 43

.

1h. Posesión de meroaderias- La posesión de las mer­
caderías embargadas, hace procedente la tercería de do­
minio.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 339, Ser. 43

.

r. Posesión de mUt!bles- La posesión de bienes mue­
bies, es presunción de la. propiedad del poseedor.-Jur.
Corn., tomo 4, pág. 133, Ser. 43

.

2b
. Posesión de muebles--La posesión de los muebles

por el tercerista, es presunción de la propiedad que alega.
y al ejecutante corresponde la prueba de que pertenecen
al ejecutado.-Jur. Corn., tomo 7, pág. 310, Ser. 4a..

3. Posesión de muebles-- Tratándose de bienes muebles.
ésta es una presunción de propiedad que debe ser destruí
da por el tercerista.-Jur. Com., tomo 9, pág. 359, Se­
rie 4a.

Posesión de muebles -Véese: Costas, núm. II-Mue-

I a_Véase: verbo Acreedor prendario, núm. l.

2a-Véase: verbo Bienesposeidos, núm. l.

lb-Porque en las cosas muebles, la posesión vale.título --arto 2412

del Cód. Civ.
le-Véase: verboBienesmuebles, núm. 1.

2°-Véase: Muebles, núm. 3.
~ - Véase: verb, Bienesmuebies, núm. j.



192 Posesión natural

bies. núm. 1- Terceria de dominio, núm. 22-· Bienes
muebles, núms. 1 y 2. .

Posesión turbada-e-Véase: Interdicto de obra nueva, nú­

mero l.

1a. Posesión de aemovientes embargados - La posesión
en poder del tercerista de los semovientes embargados.
obliga al ejecutante á justificar que pertenecen al ejecu­
tado.-Jur. Corn., tomo 6, pág. n 5, Ser. 4a•

lb. Posiciones-Alegada enfermedad. el juez debe tras­
ladarse al domicilio del absolvente.·--Jur. Corn., tomo l.

pág. 303. Ser. 4a•

2. Posiciones--La justa causa para no comparecer á

I a-Porque en las cosas muebles el que posee tiene á su favor la
presunción de propiedad-arto 2412 del C6d. Civ.--Al que sostiene lo
contrario le corresponde destruir esa presunción legal; es decir, le in.
cumbe probar ese est-emo,

I b-Ans. , 34 Y 135 del C6d. de Proc.
2 -Se dieron por absueltas las posiciones fundándose en el arto 12¡

del Cód. de Proc., sin perjuicio de que el juez de la causa al senten­
ciar, aplicase la facultad acordada por el art. I 33 del mismo Cód., al
apreciar el mérito de la prueba. Este fué el voto de la mayoría; la mi­
noría dijo: Que según el arto 127, Cód. de Proc., el que haya de de­
clarar, debe ser citado por cédula con un día de intervalo, bajo aper­
cibimiento de que si se dejara de comparecer sin justa causa, será te­
nido por confeso; y según el art. I 33 siguiente, si no compareciese á
pesar del apercibimiento, el juez di sentenciar lo tendrá por confeso si
el interesado lo pidiese. El día señalado para la absolución de posi­
ciones, es un término judicial que no puede equipararse á los términos
legales á que se refiere el arto 45 del Cód, citado, cuya sanción general
no le es aplicable, por tener la especial consignada en los arts, '27 Y
133, Yal cual tampoco podría aplicarse sin violencia la disposición de
los arts. 43 y 44. Siendo esto así, y no resultando de los término, de
la ley, l1ue la justa causa á que alude el art. 127, deba ser alegada ano
tes del día ú hora señalada para la absolución, ni produciendo la inasis­
tencia al acto el efecto necesario de la confesión fiera, sino cuando la
parle lo pide, no hay razón ¡.Jara sostener que sea de estricto derecho
la obligación de alegar el impedimento antes del día señalado, lo que
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absolverlas. debe ser alegada antes del día sefialado.­
Jur. Com., tomo 2, pág. 127, Ser. 4a .

3. Posiciones -Para que proceda la absolución en re­
beldía, de las posiciones, la notificación debe ser hecha
al citado.-Jur. Com., tomo 2, pág. 171, Ser. 4a .

4. Poaioionea-c-Si de la notificación por cédula resulta
que el obligado á absolver posiciones estaba ausente.
debe señalarse nuevo día.-Jur. Com.. tomo 2, pág. 171.

Ser·4a.

5. Posicionea-c-Solo pueden ser sobre hechos ciertos y

puede ser imposible en algunos casos, y es mas conforme á equidad y
al principio genérico de que al impedido no le corre término, recono­
cer el derecho de alegar la justa causa de inasistencia, hasta el mo­
mento en que ~I citado tenga noticia de la petición que se haya pre­
sentado en contrario, á los fines del arto I ~ J. Por otra parte, prescri­
biendo el mismo Código respecto á la prueba testimonial, que los tes­
tigos también deben ser citados con un día al menos de anticipación,
y si no compareciesen el Juez de oficio, los condenará á pagar una
multa de ;00 á 1000 pesos moneda corriente, sin admitir escusa alguna,
~ue no haya sido alegada antes de la audiencia, restricción que repite
para el caso de impedimento en segunda citación, debe presumirse sin
esfuerzo que si el legislador hubiera querido establecer igual limitación
para el citado á absolver posiciones, la habría espresado en los articu­
los 127 Y 133, como lo confirma con reiteración en el art. 182 para I(¡~

testigos. Esta inteligencia del arto 127 puede robustecerse, además con
la opinión de los comentadores de la Ley de Enjuiciamiento española.
semejante á nuestro Cód., aun cuando por ella debe haber segunda ci­
tación, audiencia del citado y declaración de la confesión fiera, antes
de la sentencia--arts. 293 y 297. -Manresa y Reus, enseñan que dada
la gravedad)' trascendencia de tal confesión y la circunstancia de que
la parte á quien ha de perjudicar, puede haber tenido justa causa para
no comparecer es necesario oír su defensa, lo que importa rco-
nocer el derecho de alegar el impedimento, aun después del día fijado
para la absolución. Esta es la verdadera doctrina, la misma que he­
mos sostenido nosotros siempre.

3-Véase: Notificación personal, núm. 1.

4-Véase: NotificaCión personal, núm. 2.

5-Las posiciones no solo deben versar sobre hechos relativos al
la
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determinados: no puede exigirse por ese medio esplica­
ción de hechos confesados.-Jur. Com., tomo 2, pág. 196,
Ser. 43

.

6. Posioiones - -La notificación para su absolución en
el domicilio constituido, es bastante á los efectos lega­
les.-Jur. Com., tomo 2, pág. 259, Ser. 4a.

7. Posioiones-Procede su absolución en rebeldía, si
el escrito escusando la inasistencia se presentó después
de la hora señalada.--Jur. Corn., tomo 2. pág. 259, Se­
rie 43

.

8. Posiciones -El otorgante del poder como represen­
tante de la sociedad anónima debe absolverlas. en tanto
no justifique haber sido reemplazado.-Jur. Com., tomo
2, pág. 269, Ser. 43

.

9. Posioiones--No procede dar por absueltas en rebel­
día las posiciones, si el citado escusa su inasistencia an
tes del acto.--Jur. Com., tomo 2, pág. 394, Ser. 43

.

10. Posioiones-E1 acusador por calumnia no está obli­
gado á absolverlas.--Jur. Crim., tomo 3, pág. " Ser. 4a,

punto que se controvierte, sino que deben hacerse clara y afirmativa
mente y no con oscuridad, ni por vía de interrogatorio, pues la posi­
ción es simple aserción hecha por escrito, de hecho perteneciente tí la
causa sobre el cual pide en juicio el litigante que su adversario declare
bajo juramento para relevarse de probarlo.--Vicente y Caravantes, Pro
cedimientos Judiciales, núm. 849.

6-Véase: Notificación personal, núm. '.
í -Véase el núm. 2 y su nota.
8-Tal carácter consignado en una escritura pública de poder, con

la transcripción legal de los documentos habilitantes del poderdante,
subsiste para los efectos de todo juicio, hasta que se produzca, por
quien tenga interés en ello, prueba bastante que destruya lo que de
dicha escritura resulta.

9-De acuerdo con la ley y con la jurisprudencia.
lo-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Acusador por

calumnia. núm. l.
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1 l. Posioiones -No procede su absolución como dili­
gencia preparatoria del juicio.-Jur. Com., tomo 4, pá­
gina 234, Ser. 4a.

12. Posioiones--Reconocida la personería del gerente
de una sociedad anónima, no procede la absolución de
posiciones del gerente establecido en el estranjero, aun
cuando sea el principal.-Jur. Com.. tomo 5, pág. 3+9,
Ser. 4a.

1 3. Posioiones - El. acusador por calumnia está obliga­
do á absolver posiciones, si las preguntas no se refieren
al delito imputado por el acusador. -Jur. Crim., tom 5,
pág. 412, Ser. 4a.

14. Posioiones-EI incidente sobre absolución de po­
siciones, no basta para suspender el término de prueba.
-Jur. Com., tomo 5. pág. 427, Ser. 4a.

15. :Posioiones-No puede ser compelido á absolver­
las el apoderado ó representante judicial, si carace de
esa facultad en el puder.-Jur. Com., tomo 6, pág. 263,
Ser. 4a .

16. Posioiones-EI apoderado. aun cnando en el poder
no tenga esa facultad, puede pedir que el contrario las
absuelva.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 276, Ser. 4a•

17. Posicionea -No procede la citación por edictos para
absolver posiciones. -Jur. Com., tomo 7, pág. 351 \ Se
rie 4a.

I J -V¿ase: verbo Absolución deposiciones, núm.!.
12 -Véase: verbo Gerente, núm.!.
I J-Véase: verbo Calumnia,núm. 1;.

14 - El término de prueba no puede suspenderse sino cuando medie
alguna callSa que haga imposible la P!ueb.i propuesta -arto I 16 del Cód.
de Proc.

15- Véase: verbo Apoliertldo, núm. 6.
16-Véase: verbo Apoderado, núm. 7.
17-Véase: verbo Edictos,núm. 6.
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18. Poaicionea-e- El acusador por calumnia, no está obli­
gado á absolver posiciones.-Jur. Crim., tomo 7, página
361, Ser. 4a.

19. Posiciones-El denunciante no es parte en el jui­
cio y en consecuencia, no está obligado á absolverlas.
·-Jur. Crim.. tomo 7, pág. 394, Ser. 4a.

20. Posiciones--Absueltas. el silencio del demandado.
no obstante su conocimiento é intervención en el juicio,
hace procedente la condenación fundada en la confesión
ficta que resulta de las posiciones absueltas en rebeldía.
-·Jur. Corn., tomo9, pág. 57. Ser. 4a.

21. Posíciones-e-Procede la absolución de posiciones
en el juicio civil de tercería, aun cuando se tramite ante
la jurisdicción criminal.--Jur. Crirn., tomo 10, pág. 2°5,
Ser. 4a.

22. Posiciones-- La causal legítima alegada para no
comparecer á la absolución de posiciones. debe recibirse'
á prueba.-Jur. Com.. tomo 10. pág. 235, Ser. 4a.

23. Posiciones-La falta de contestación de la demanda
y la absolución de posiciones en rebeldía, hace proce

dente la condenación del demandado. aun cuando el actor
no produzca otra prueba.-Jur. Com., tomo 10, pág. 348,
Ser. 4a.

24. Posiciones-La confesión ficta que resulta de las
posiciones absueltas en rebeldía. no forma prueba si no
existen otros justificativos que hagan verosímil los he·

18-Este es el alcance que corresponde dar al arto 470 del C6d. de
Proc. Crim. Véanse los núms. 10 y 13, Y verbo Acusador por calum­
nia, núm. l.

2o-Véase: verbo Cor./esiólI fieta, núm. 1.

2 I - Véase: verbo Jurisdiccion Criminal, núm. 6.
23-Véase: Demanda, núm. 3·
24-Véase: Cojesiófl ¡ictd, núm. 2.
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chos alegados. - Jur. Civ., tomo 9. pág. 439, Ser. 3a.

25. Posiciones-o La escepción de la ley que permite in­
formar á los presentados como testigos, no es aplicable
á las posiciones que deben ser absueltas personalmente.
·-Jur. Civ., tomo 10, pág. 122, Ser. 3a.

26. Posiciones-Para pedirabsolución de posiciones, el
apoderado no requiere facultad espresa.-Jur. Civ., to­
mo 11, pág. 210, Ser. 3a.

27. Posiciones-Alegada justa causa para no compa­
recer á absolver posiciones, debe abrirse á prueba.·-Jur.
Civ., tomo 12, pág. 418, Ser. 3a.

28. Poaioiones-c-La comparecenciade uno de los cita­
dos á absolver posiciones, hace procedente la fijación de
nuevo día. si el acto debía ser conjunto.-Jur. Civ., tomo
12, pág. 430,Ser. 3a.

29. Posiciones - El esposo, representante legal de la
esposa, está obligado á absolver posiciones.-Jur. Civ..
tomo 12, pág. 431, Ser. 3a•

3o. Posiciones-- El acusador por calumnia, no está obli­
gado á absolver posiciones.-Jur. Crim., tomo 8, página
313, Ser. 4a

.

3 l. Posiciones-La compra del activo y pasivo de un

25-Véase: Escepcián, núm. 9.
26 --No existe en nuestra legislación disposición; Iguna que estatuya

que para solicitar posiciones sea necesario que el apoderado esté inves­
tido de un mandato especial, No se sigue de aquí que exista desigualdad
en la defensa, desde que la ley acuerda á la otra parte el derecho de
pedir que su contrario absuelva posiciones; y la segunda parte del ar­
tículo 136 del Cód. de Proc. espresa la manera de obtener á la vez esa
prueba.

27-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase el núm. 22, y el tomo
4°, pág. 83, St:r. 2", Jur. ~:om.

2C)-Véase: verbo Esposo, núm. 2.

ro - De acuerdo con la jurisprudencia. Véase el núm. 18
ll-Véase: verbo Concurso, núm. ).
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concurso, no importa una cesión de créditos y en conse­
cuencia, el fallido no está obligado á absolver posiciones
en los juicios que se sigan contra los deudores.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 321, Ser. 4a• .

32. Posioiones··- No procede la prueba sobre autenti­
cidad de la firma de un documento presentado en la ab­
solución de posiciones, si el término está vencido.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 292, Ser. 4a.

l. Preoio-La perfección de un contrato de compra­
venta de mercaderías, resulta de la factura del vende­
dor y del pago del precio por el comprador, sin que la
prueba testimonial pueda modificar las condiciones que
de la prueba escrita resulten. -Jur. Com., tomo 9, página
16, Ser. 4a.

2. Precio- -Si por haberse negado en absoluto la deu­
da, no se ha discutido ni probado el precio de los objetos
y su monto total, procede el juramento estimatorio.­
Jur. Com., tomo 9, pág. 349, Ser. 4a.

3. Preoio--Si la compra en remate judicial se hizo por
un precio determinado, no procede el desistimiento por
la disminución en más del vigésimo, sin perjuicio de la
rebaja proporcional -Jur. Civ., tomo 8, pág. 140, Ser. 3a.

4· Preoio-Declarada judicialmante la inexistencia de
las observaciones que el comprador ha opuesto á los tí­
tulos, debe ordenarse la oblación del precio.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 339, Ser. 3a.

5. Preoio-EI comprador en remate judicial de un bien

p-Véase: verbo Firma,núm. 2.
1-Véase: verbo Condiciones, núm. l.

2-Véase: verbo Del/da negada, núm. 1.

~ - Véase: verbo Compraventa, núm. 6.
4-Véase: verbo Compraventa, núm. 8.
j - Véase: verbo Bienes vendidos, núm. 2.
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testamentario que no cumple el contrato, es responsable
de la diferencia de precio.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 64,
Ser. 3a.

6. Preoio--EI desistimiento del comprador en remate
judicial, solo es permitido con la responsabilidad sobre di­
ferencia de precio y gastos; la pérdida de la sena no pro­
cede.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 97, Ser. 3a.

7. Preoio-Si el precio del arrendamiento consiste en
una parte alícuota del producido del inmueble, el contrato
se conceptúa de sociedad, y las cuestiones que se susci­
ten corresponden á la jurisdicción mercantil.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 114, Ser. 3a.

8. Preoio -No procede la formación del tribunal arbi­
tral si las partes convienen en el precio cuya fijación de­
bían resolver.-Jur.Civ., tomo 12, pág. 40 1, Ser. 3a.

9. Preoio-EI vendedor no puede exigir la oblación del
precio antes de otorgar la escritura, si no lo dispuso así
la sentencia.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 414, Ser. 3a.

Preoio- Véase: Contrato de locación, núm. (-Escri­
tura simulada, núm. 1 -Comprador, núm. 8--Embargo
preventivo, núm. 37-Mandato, núm. 1 ,-·Remate judi
cial, núms. 27 y 29·

Precio cobrado-s- Véase: Contrato de transporte, núm. l.

Precio de construcción --- Véase: Construcción, núm. r .

Precio determinado--Véase: Contrato de compraventa,
núm. 2.

Preciode la edificación "",:Véase: Edificación, núm. l.

Preoio de la looaoién-i-Véase. Embargo, núm. 1(.

6-Véase: Comprador judicial,núm. 6.
7-Véase: Arrendamiento, núm. l.

8-0e:iaparece el objeto de la constitución del Tribunal.
9.-Véasc: verbo Escritura pública, núm. 10.
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Precio de mercadeül\s- Véase: Competencia civil, nú­
mero l.

Preoio por peritos-e-Véase: Peritos. numo 6.
Preoio del porte-Véase: Consignatario del buque,nú­

mero 2.

Precio de transporte-- Véase: Empresa de ferrocarril,
núm. l.

Precio de venta-Véase: Buque, núm. l.

Predio urbano-Véase: Mensura, núm. l.

1a. Prefeoto marítimo-e-Estáobligado á prestar perso­
nalmente su declaración; no procede la escepción de la
ley.-Jur. Com., tomo 8. pág. 304, Ser. 4a .

Prejudioiales-Véase: Cuestiones prejudiciales, núm. l.

1b. Prejuzgamiento-La acusación importa un prejuz
gamiento; si dicho funcionario pasa á desempeil.ar un
juzgado procede la escusación.-J uro Crim., tomo 1, pá­
gina 261, Ser. 4a•

2. Prejuzgamiento-La intervención en otra causa, en
tanto no se haya emitido opinión. no es causal bastante
de escusación por prejuzgamiento.-Jur. Crim., tomo 5.
pág. 81, Ser. 4a•

Prejuzgamiento--Véase: Escusación, núms. 1 y 3-Nu­
lidad de sentencia, núm. 3.

1c. Prelación-Los acreedores con privilegio general­
honorarios de abogado y síndico-solo tienen prelación
sobre los de privilegio especial--alquileres- en la parte
necesaria para la venta de los bienes afectados.--Jur.
Com., tomo 10, pág. 214, Ser. 4a.

1"-Véase: verbo Dedaracién personal, núm. l.

I b_ Véase: verbo ESCusflción, núm. ;.
2-Véase: verbo F,scusación, núm. 5.
1(-- Véase: verboAcreedor privilegiado, núm. 4.



Prelación de los embRrgos

Prelación de108 embargos-- Véase:Acreedorprivilegiado.
núm.j .

Premeditación -- Véase: Homicidio con premeditacién.
núms. 1, 2 Y3"- Alevosía,núm. 3·

l. Prenda-Las alhajas dadas en prenda deben ser en­
tregadas al acreedor prendario acusado de estafa por ha
berlas vendido, si el deudor no hizo en tiempo oportuno
uso del derecho de retrotraerlas.-Jur Crim., tomo 1, pá­
gina 304, Ser. 4a•

2. Prenda-El papel moneda depositado como tal, ó
como garantía de una deuda, no se encuentra compren
dido en los papeles de comercio que el acreedor puede
vender al vencimiento del contrato.-Jur. Com., tomo 2,

pág. 309, Ser. 4a.

3. Prenda- La venta de los títulos dados en prenda,
debe imputarse á disminución del capital, y no á refuerzo
de garantía.-Jur. Com., tomo 3, pág. 144, Ser. 4a

4. Prenda-No es obligatoria la venta en remate de
-- -----------

1-DemandadQ el acreedor prendario sobre entrega de las alhajas
dadas en prenda, las depositó en el Juzgado para que el deudor las
recibiera, siempre que abonara el importe de la prenda. Allí queda­
ron mucho tiempo: entonces pidió el acreedor su entrega, á lo que se
proveyó de conformidad, fundándose en que los Juzgados no están des
tinados á recibir depósitos, y mucho menos, pueden resistir la entrega
de cosas dadas en prenda, que fueron confiadas por el acreedor pren­
dario con el objeto indicado. De otro modo, el Juzg: do sería depo­
sitario indefinidamente de dichas alhajas, mientras el deudor quisiera ó
pudiera pagar la deuda. Por otra parte, el acreedor no había perdido
la posesión de la prenda-arto ~ 208 del Cod. Civ.

2-Véa~e: Papeles decomercio, núm. l.

3- La prenda es justamente la garantía de una obligación, y enton­
ces si esa prenda produce una renta efectiva debe aplicarse al capital.
sin que pueda decirse que eso importa el acto de estelionato á que se
refiere el arto 588 del Cód. de Com., desde que no se enajena ni neo
gocia la cosa dada en prenda.

4-Véase: verbo Acciones embargadas, núm. l.
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los títulos ó acciones dados en prenda; puede verificarse
por intermedio de un corredor en la Bolsa de Comercio.
-Jur. Corn., tomo 5, pág. 132, Ser. 4a .

5. Prenda-Para la venta, en la Bolsa de Comercio.
de los títulos dados en prenda, no es necesaria la publi­
cación de edictos.-Jur. Com., tomo 5, pág. 425, Ser. 4a.

6. Prenda-- La tercería fundada en un contrato de
prenda sobre muebles embargados, debe juzgarse como
de mejor derecho y no de dominio.-Jur. Com., tomo 6,
pág. 173, Ser. 4a•

7. Prenda-Para garantir un crédito bancario, puede
y debe ser entregada al acreedor prendario desde que
se haga uso del crédito, sin que el término fijado al deu­
dor para la devolución del préstamo pueda influir en el
derecho á garantirse.--Jur. Corn., tomo 8, pág. 347, Se­
rie 4a.

8. Prenda-No procede la escepción de litispendencia,
fundada en la existencia del juicio sobre venta de la
prenda, si la acción se inicia por los perjuicios causa­
dos por dicha venta.i--Tur. Com., tomo 9, pág. 253, Se­
rie 4a.

Prenda--Véase: Embargo prendario, núm. l.

l. Prescripción -Siendo el adulterio un delito conti­
nUQ, el término para la prescripción solo puede contarse
desde que cesó de cometerse. -Jur. Crim., tomo 1, página
210, Ser. 4a.

2. Prescripción-e-La prescripción corre por la inacción

~ -Véase: verbo Edictos, núm. 4.
6-Véase: verbo Contrato de prenda,núm. l.

7-V¿ase: verbo Acreedor prendario, núm. 2.

8-Véase: Escepaon de litispendencia, núm. 11.

f -Véase: verbo Adulterio, núm. 4.
2 -La prescripción en materia ~al es una disposición de orden
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de la parte, aun después de deducida la acusación.- Jur.
Crim., tomo 4, pág. 217, Ser. 4a.

3. Prescripción-e-La prescripción corre aun ~espués de
interpuesta la demanday el término empieza á correr desde
la última diligencia judicial.-Jur. Crim., tomo 7, página
145,Ser·4a

•

4. Presoripoión-- Procede la escepción de prescripción
si el acreedor no justifica la interrupción del término por
demanda judicial.-Jur. eorn.. tomo 10, pág. 68, Ser. 4a.

5. Presoripoión--EI término para la prescripción corre
aun después de iniciada acción judicial, siempre que en­
tre dos diligencias la acción se paralice durante el tiempo
que la ley fija.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 116, Ser. 4a•

6. Presoripoión-Aun declarada procedente la prescrip­
ción, debe confirmarse la sentencia que condena al pago.
si fué consentida. --Jur. Corn., tomo 3, pág. 154, Ser. 4<1·

Presoripoión- Véase: Escepcián de prescripción, núms.

público que debe aplicarse de oficio y sin necesidad de iniciativa ó re
clamo de aquel á quien beneficie, como no sucede en materia civil
El término fijado por la leyes fatal y perentorio, y una vez transcu­
rrido, sin otro requisito y cualquiera que sea la causa de la inacción
los efectos legales de la prescripción quedan irrevocablemente produci
dos. El derecho de acsuar y el de condenar, que es su complemento
v corolario lógico, se prescribe según la naturaleza de las penas, en
los distintos términos fijados en los tres incisos del art. 89 del Código
Penal, computándose con sujeción á las reglas establecidas por Jos aro
tículos 91, 92 Y9~· La Cám., de acuerdo con lo dictaminado por el
señor Fiscal Dr. Cortés, tiene resuelto que el término de la prescripciór
del derecho de acusar, vuelve á correr desde que la causa se paraliza
en su tramitación, como se desprende de lo establecido en el arto 94,
y la prescripción se opera si la paralización se prolonga durante el
término fijado para la caducidad de ese derecho-Fallos de esta Cám..
causa CLVIII, tomo 2°, pág. 227, .3 Ser.

,-Véase el núm. precedente.
4-- Véase: verbo Escepcién deprescripción, núm 4.
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" 2,4, 5 Y6-Acción de simulación, núm. I ----Acción de
nulidad, núm. l.

I a, Prescripción de acciones-La prescripción de las ac­
ciones, no es cuestión de orden público, y en consecuen­
cia el término puede ser libremente pactado por las par­
tes contratantes. - Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 4a

lb. Prescripción adquisitiva-Si ha existido durante lar·
go término confusión de límites, ninguno de los linderos
puede alegar á su favor posesión continua y tranquila
capaz de hacer procedente la prescripción adquisitiva.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 225,Ser.·3 3

•

1C. Prescripción de comisién-> De la cuenta de comisión
y gastos de un remate particular, como acción personal,
solo se prescribe por la inacción durante veinte años.-­
Jur. Com., tomo 2, pág. 3,2, Ser. 43

.

I a_El contrato que servla de base á la acción deducida, disponía en
uno de sus arts, que «todo derecho y recurso contra la Compañia que
no haya sido reconocido como fundado por la Compañia en el espacio
de seis meses, á contar desde el día del accidente, ó que no haya sido
objeto de una demanda regular ante el juez competente, será prescripto. >~

Siendo el contrato ley para las partes, y habiendo sido aceptado y conve­
nido por éstas la cláusula trascrita, es forzoso resolver con arreglo á ella
vi el contratante había perdido ó no su derecho para exigir el importe
del seguro, pues como se ha visto, se trataba de un contrato de seguro.
Conviene desde luego, hacer presente que la condición referida ha
podido ser válidamente convenida entre las partes, desde que no est­
incluida entre las que la ley prohibe-i-arts. 530 y 531, Cód. Civ.­
no es tampoco de aquellas que hacen depender de la sola voluntad
del deudor la fuerza de la obligación, porque <;j bien es cierto qut'
para evitar la prescripción se requiere que la Compañía reconozca co
mo fundado el reclamo, en cuyo caso el derecho depende. de su sola
voluntad, también es cierto que el acreedor tiene el camino de dernan­
dar ante los jueces é impedir por ese medio que prevalezca la volun
tad del deudor.

lb-Véase: verbo Posesión, núm. 7.
I e-Arto 1002 del C6d. de Comoant.
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la. Preaoripci6n de un crédito-s- No procede el levanta­
miento de la inhibición fundada en la prescripción del
crédito.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 343, Ser. 4a.

1c. Prescripoi6n de daños y perjuicios- El término de la
prescripción de las acciones por daños y perjuicios pro­
venientes de un delito, no es aplicable cuando la misma
acciónse funda en la falta de cumplimiento de un contrato
de transporte.-Jur. Corn., tomo .J, pág. 359, Ser. 43

.

2. Prescripci6n de daños y perjuicios-La acción de da­
ños y perjuicios provenientes de un cuasi delito, se pres­
cribe por el transcurso de un año, para los que pueden
libremente accionar, pero el término no corre para los
menores damnificados por el accidente.-Jur. Civ., tomo
8, pág. 214, Ser. 3a.

3. Presoripci6n dedaños y perjuicios-La acción de da­
ños y perjuicios fundada'en un acto ilícito, se prescribe
por el transcurso de un año.-Jur. Civ., tomo 8, página
421, Ser. 3a.

1d. Preaoripcióu del derecho de acusar-No puede so­
breseerse la causa contra el prófugo, en tanto no haya
transcurrido el término que la ley fija para la prescrip·
ción del derecho de acusar.-Jur. Crirn., tomo 5, pág.r oó,
Ser. 4a•

1b. Prescripción del dereoho de aousar-La acción civil
sobre rendición de cuentas, no interrumpe el término que
la ley fija para la prescripción del derecho de acusar por

I a-Véast:: Inhibición, núm. 9.
le-Véase: Daños y perjuicios, núm. 4-
2 -Véase: Daños y perjuicios, núm. 17.
3- Véase: Daños y pe/juicios, núm. 2 l.

Id-Véast:: verbo Üerecñode .]CIIS.", núm. I

lb-Véase: verbo D¿fr..iudaciúu, núm. 6.
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defraudación al mandatario.-Jur. Crim., tomo 2, página
152, Ser. 43

.

2a
• Presoripoión del derecho de acusar-La paralización

de la causa durante un tiempo que no baste para decla­
rar la prescripción del derecho de acusar, debe conside­
rarse circunstancia atenuante. -Jur. Crirn., tomo 10, pá­
gina 40 1, Ser. 43

.

,a. Prescripnién de diezaños-e-La posesión continua por
más diez años con buena fe y justo título, hace pro
cedente la prescripción entre presentes. --Jur. Civ., to­
mo 10, pág. '78, Ser. 3a.

1b. Prescripción de honorarios--Para :que el término de
dos años que la ley fija para la prescripción de los ho­
norarios del abogado empiece á correr, el pleito debe
haber terminado por sentencia ó transacción.--Jur. Civ.,
tomo 10, pág. '70, Ser. 33

•

2 b
• Prescripoión dehonorarios-La intervención del abo­

gado en los i'ncidentes de la testamentaría, supone que
también lo es del espediente principal, y en consecuencia,
el término para la prescripción de cinco años, solo em­
pieza á correr desde que aparece en autos la dirección
de otro letrado.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 170, Ser. 3a.

1e. Prescripción interrumpida - La interrupción de la

2a-Véase: Derecho de acusar, núm. 1.

la-Véase: Posesión, núm. J.
Ib-Vase: Abogado, núm. 2.

2b - Véase: Abogado, núm. J.

le -Invocada la prescripción por el demandado recién en su alegato
de bien probado, el actor lejos de pedir en la Inst. ser oído sobre esa
nueva escepción y que se le recibiera prueba para destruir sus efectos,
pidió en el otrosí de su escrito, que en virtud de haberse producido
Yd. los alegatos, se dictase providencia de autos para definitiva. Dic­
tada dicha sentencia y apelada por él espresó agravios, sosteniendo que
de la prueba producida, resultaba que no se había operado la prcs
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prescripción, solo puede ser materia de prueba en pri­
mera instancia, aun cuando se haya opuesto en el alegato.
-Jur. Com., tomo 3, pág. 344, Ser. 4a•

2 3
• Prescripcién interrumpida- Los coherederos que no

han tenido intervención en el juicio y por consecuencai
en la transacción, no pueden ampararse del acto para in­
terrumpir la prescripción.--Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 80.
Ser 3a.

1a. Presoripción de una letra--Procede la escepción de
prescripción de la letra ó pagaré. siempre que durante
el término de tres anos no se gestione su pago.--Jur.
Com., tomo 10, pág. 116, Ser. 4a.

lb. Prescripción liberatoria-Como acción, debe dedu­
cirse ante el juez en turno; el de la causa solo puede re­
solverla como escepción.s--Jur. Com., tomo 10, pág. 191,

Ser. 4a.

z". Presoripción liberatoria-Para que la prescripción li­
beratoria de una obligación se produzca, no se requiere
justo titulo ni buena fe; basta el transcurso del término
que la ley fija.--Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 80, Ser. 3a.

1e. Pressoripoión de mercaderias-El importe de merca­
derías vendidas al fiado sin documento escrito, se preso

cripción alegada por el reo, y recién en otro escrito pidió que se abriese
un término de prueba sobre dicha escepción. Tal pretensión es de
todo punto improcedente por ser estemporánea, pues había sido dedu­
cida fuera de la oportunidad prescripta en los arts, 245 á 247 del Có
digo de Proc., es decir, cuando ya se había dictado la providencia de
;l;JtOS.

2 a- Véase: Coherederos, núm. l.

¡a-Véase: Letra de cambio, núm. 12, y Escepaáu deprescripción, nú

mero 6.
lb-Véase: verbo Acción de prescripción, núm. 1.

2b- Véase: Obligación presaipta, núm. l.

le-Véase: verbo .lfercddmd:; vendidas, núm. l.
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cribe á los dos anos.i-v.lur. Com., tomo 6, pág. 101, Se­
rie 4a .

2. Prescripción de mercaderías -La venta de comesti­
bles para el consumo, es un acto civil yen consecuencia,
la obligación de pagar su importe, se prescribe en el tér­
mino de un año.-Jur. Corn., tomo 6, pág. II 1, Ser. 4a.

la. Presoripoión de pago-El pago de mercaderías fia­
das sin documento escrito, sea ó no comerciante el deu­
dor, se prescribe en el término de dos at'íos.--Jur. Civ.,
tomo 9, pág. 439, Ser. 3a .

lb. Prescripción de una pélisa-c-Vencido el término fija­
do en la póliza del seguro para la prescripción del dere­
cho de reclamar, su interrupción solo puede justificarse
por la demanda judicial ó el reconocimiento espreso del
derecho reclamado.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 53, Se­
rie 4a.

I c. Prescripción rechasada-c-Consentida la sentencia que
rechaza la prescripción, el escepcionante puede oponerla
en segunda instancia, y el Tribunal conocer de su proce­
dencia.-Jur. Com., tomo 3, pág. 154, Ser. 4a.

Id. Prescripnión de la aimulacion-c-La acción de nulidad
de los actos jurídicos, fundada en la simulación ó fraude,
se prescribe en el término de dos anos contados desde la

2 - Véase: verbo Actocivil, núm. 1.

I a - Véase: Mercader/as fiadas, núm. l.

lb-Véase: Demanda, núm. 2.

Ic-Esta cuestión Iué resuelta por mayoría de votos. Esta la resol­
vió implícitamente, no de una manera espresa, La minoría dijo que:
«habiéndose opuesto en la espresión de :>gravio. la escepción de pres­
cripción autorizada por el arlo 3962 del Cód. Civ., sin advertir que esa
escepci ín ya ha sido juzgada por 1.. sentencia sin haber apelado de ella.
El Cód. Civ. no autoriza á oponer la escepción de prescripción cuan­
tas veces se quiera.»

Id - Véase: Acto jurídico, núm. J.
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fecha en que se justificaque el accionante conoció su exis­
tencia.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 1 35, Ser. 3a.

2. Presoripoi6n de la simulaoión-La acción de simula­
ción de un acto jurídico, se prescribe á los dos años.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 25, Ser. 3a•

Preaentaoión - Véase: Apoderado, núm. 1 lo-Not(fica­
ción de la renuncia, núm. 1-Término para contestar, nú­
mero l.

Presentes-Véase: Posesión, núm. 3.
Presidio - Véase: Homicidio con una circunstancia ate­

nuante, núm. 1 -Homicidio sin circunstancias atenuan­
tes, núm. t-s-Homicidio con alevosia, núm. l.

1a. Préstamo entre comerciantes-e-El préstamo ó mutuo
entre comerciantes, aun cuando accesoriamente se encuen­
tre garantido con hipoteca, es un acto de comercio cuya
nulidad ó validez deben júzgar los tribunales de lo co­
mercial.-Jur. Com., tomo 8, pág. 120, Ser. 4a.

1b. Préstamo hipotecario-La chancelación de una hi­
poteca. importa la del préstamo con que estaba garan­
tida, y en consecuencia, la nueva hipoteca importa una
novación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 344, Ser. 3a.

Presunción-Véase: Informe de la Cámara Sindical,
núm. l·-Contrato, núm. 2-Cunfesión del reo, núm. 7-­
Comerciante, núm. 17.

Presunoión de fal1ecimiento- Véase: Ausente. con presun­
ción de fallecimiento, núm. l.

Presunción de propiedad -Véase: Costas, núm. 1 1-8ie­
nes muebles, núms. 1 y 5-Muebles, núm 3·

2-Véase: verbo Acción de simulación, núm. 1.

I a_Véase: verbo Comerciante, núm 8.
lb - Vtase: verbo Ctiancelación, núm. 4.

14
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Presunoién de la simulación delacto-Véase: Simulación,
núm. 2.

l. Presunciones -Las presunciones ó prueba compues­
ta, cuando son precisas, graves y concordantes, bastan
para fundar una condena.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 271,

Ser. 43
.

2. Presunciones-Las presunciones graves, precisas y
concordantes que hacen recaer ineludiblemente sobre el
acusado la culpabilidad, forman prueba y permiten la
aplicación de la pena, no obstante la negativa del reo.­
Jur. Crim., tomo 4, pág. 283, Ser. 43

•

3. Presunciones- La prueba de presunciones para que
pueda servir de base á la aplicación de pena, debe revesti r
carácter concordante.-Jur Crim.. tomo 4, pág. 389, Se­
rie 43

.

4. Presuncionea-c-La prueba de presunciones basta para
declarar la existencia del delito, si es de aquellos que por
su naturaleza no deja huellas materiales.--Jur. Crim., to­
mo 10, pág. 22, Ser. 4a.

5. Presunciones- Para que las presunciones formen

1 - De acuerdo con la doctrina contenida en la nota del verboAbso'
lución del reo, núm. 2.

2-Véase la nota precedente.
3-Véase el núm. I.

4-Art. 3,8 del Cód. de Proc. Crim.
5-Tratándose de la simulación, la ley admite en su justificación la

prueba privilegiada de presunciones á que se refiere la ley I ~, tit. 16,
lib. SO de la R. c., pero que esas presunciones deben ser graves, pre·
cisas y concordantes con el objeto del litigio. Esta es la doctrina
reconocida por todos los autores, y la establecida en diversos fallos
por la Suprema Corte, ya en materia civil como en materia criminal,
declarando que la prueba de la simulación de un acto es la escepcional
;i ~ue se refiere la ley de la recopilación citada, y que para que pueda
servir de base á una condenación, es indispensable que las circuns­
tancias que la constituyen, á más de ser ciertas y probadas sean grao
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prueba de la simulación, deben revestir el carácter de
graves, precisas y concordantes.-Jur. Civ., tomo (O, pá·
gina 25, Ser. 33

•

Presunciones - Véase: Prueba plena, núm. ( __ o Simula­
ción, núm. (-Pena, núm. 3-Encubridor, núm. ,--Ins­
tigador del delito, núm. (-Prueba privilegiada, núm. 1

-Negativa, núm. l.

(a. Preauuciones graves- Las presunciones graves, pre­
cisas y concordantes, que llevan al ánimo el convencí
miento, bastan para declarar la falsedad de la obligación,
aun cuando exista la firma reconocida.-Jur. Com., tomo
8, pág. 335, Ser. 43

.

1 b. Presunciones simples -Aun comprobado el delito.
las simples presunciones que recaigan sobre los acusa­
dos, no bastan para fundar una condena; procede la ab­
solución.--Jur. Crim., tomo 6, pág. 297, Ser. 43

•

Presunciones vagas-Véase: Encubridor, núm. 7.
(c. Presunciones vehementes --Bastan para decretar la

prisión preventiva.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 260, Ser. 43
.

Presuuoionea vehementes -Véase: Sobreseimiento provi­
sorio, núm. 3-Informes periciales, núm. I-Libros de
comercio, núm. 20.

(d. Prevaricato -Siendo un delito acusable por el Mi
nisterio público, el acusador que no lo justifica en opor-

ves, precisas y concord.mtcs; corno ha establecido igualmmte que la
apreciación d- las no señaladas pOI" la ley, estj confia.ía á las luces y
á la prudencia de los jueces, según s~ declara en las causas que se
registran en el torno 4", p íg" 20) )' ;()0, Ser. 2 J y torno l!j, p.ig. 47 3 de
la misma serie de sus fallos.

la-Véa,e: verb. Absolución del reo, núm. 2; y Presunciones, núm.~1.

I b-Véa'i~: verbo Ahsolucién del reo, núm. 3.
I e-Art. 366 del C6d. de Proc. Crim.
Id -Véa se: CIIU!/IIi.l 'n uutiesta, núm. l.
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tunidad, es reo de calumnia manifiesta-Jur. Crim., to­
mo 3, pág. 55, Ser. 4a.

Previo aviso-Véase: Notificación por cédula, núm. l.

Yrevisión-Véase: Alevosia, núm. i .

Primas-s-Véase: Compañia de seguros, núm. r ,
Prioridad del embargo-Véase: Embargo, núm. ( 3·
Prisión-Véase: Acumulación de penas, núm. (-Adul-

terio, núms. 3 y 5-Disparo de arma de fuego, núms. 1 y
2-Fianza, nú~s. ( y 2-Robo con perforación, núm. 1

-Robo con violencia, núm. (-Abuso de autoridad, nú­
mero 3.

r , Prisión preventiva-Procede la del acusado por ten­
tativa de homicidio, si resulta que hizo uso de armas.­
Jur. Crim., tomo 2, pág. 425, Ser. 4a.

2. Prisión preventiva-Solo procede la del querellado,
si existe prueba plena del hecho que se le imputa como
delito.·-Jur. Crim., tomo 4, pág. 152, Ser. 4a•

3. Prisión preventiva-No procede la prisión preven­
tiva, si de los antecedentes del sumario no resulta la cri­
minalidad del acto.--Jur. Crim., tomo 6, pág. 239, Ser. 4a.

4. Prisión preventiva-Constatada la existencia del de­
lito, el hecho de poseer los objetos robados, es presun­
ción bastante para decretar la prisión preventiva de los
acusados.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 242, Ser. 4a.

5. Prisión preventiva- El auto que revoca el de pri­
sión preventiva, es apelable al solo efecto devolutivo para
el querellante.-Jur. Crim., tomo 7, pág. 371, Ser 4a•

I-Art. 366 del C6d. de Proc. Crim.
3-La ley exije una semiplena prueba del delito para que la prisión

preventiva sea procedente-art. 366 dcl Cód. de Proc. Crim.
4 - Véase: Objetos robados, núm. l.

,-Véase: verbo Apelable, núm. 1.
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6. Prisión preventiva-e-Procede el auto de prisión pre­
ventiva, si del sumario resulta probado el delito y la
persona del delincuente.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 275,

Ser·4a
•

7. Prisión preventiva - Las presunciones vehementes
bastan para decretar la prisión preventiva.--Jur. Crim.,
tomo 9, pág. 260, Ser. 4a .

8. Prisiónpreventiva-s-Si existe semiplena prueba, pro­
cede la prisión preventiva delacusc.:do.-Jur. Crim., tomo
10, pág. 185, Ser. 4a.

9. Prisión preventiva - Los hechos que denunciados
por el querellante no sirvan de fundamento al auto de
prisión preventiva, no pueden ser materia de decisión en
la sentencia del plenario, si el acusador consintió el auto.
-Jur. Crirn., tomo 10, pág. 278, Ser. 4a .

Prisión preventiva -- V.éase: Nulidad del sumario, nú­
mero l.

l. Privilegios-El tenedor de la letra recibida en pago
de construcciones, tiene los mismos privilegios sobre los
edificios construidos que el endosante de quien la hu­
biese recibido.--Jur. Corn., tomo 1, pág. 120, Ser. 4a.

2. Privilegios --La posesión material es esencial para
que el acreedor prendario pueda invocar los privilegios
legales resultantes de tal contrato.-Jur. Com., tomo 6,
pág. 173, Ser. 4a.

3. Privilegios-La inhibición á solicitud de un tercero,
solo puede levantarse hasta la concurrencia de su crédito

6-Véase: Delito, núm. 21.

7-Art. 366, inc. 3"del C6d. de PrOL Crim.
o--Véase: Hechos denunciados, núm. l.

1-Véase: Estadode graduacién, núm. l.

l-Véase: Acreedor privilegiado, núm. 4.
,-Véase: lniubicion, núm. 8.
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y si tiene privilegio sobre el del ejecutante.---Jur. Com.,
tomo 7, pág. 78, Ser. 43

.

Privilegios-Véase: Honorarios, núm. 9.
1a. Privilegio especial-No puede ser pagado, ni aun

con garantía, el acreedor de privilegio especial, en tanto
no esté consentido el estado de graduación de créditos.
-Jur. Com., tomo 7, pág 86, Ser. 43

.

2 3
• Privilegio especial-e-Los acreedores con privilegio

general- honorarios de abogado y síndico-solo tienen
prelación sobre los de privilegio especial-alquileres­
en la parte necesaria para la venta de los bienes afecta­
dos.-Jur. Com., tomo 10, pág. 2 14, Ser. 43

•

Privilegio espeoial-Véase: Acreedor privilegiado, nú­
mero 3.

Procedimiento - Véase: Injurias, núm. 2 - Autentici­
dad, núms. 7 y 8.

lb. Procedimiento nulo-La nulidad del procedimiento
fundada en la falta de nombramiento de Defensor de au­
sentes para el reconocimiento de la firma, debe ser recha­
zada.-Jur. Com., tomo 8, pág. 1°9, Ser. 4a.

2b
• Procedimiento nulo- Debe ser rechazada la nulidad

de la ejecución por defectos del procedimiento en la no­
tificación para el reconocimiento de la firma, si al mismo
tiempo no se ha opuesto la escepción de falsedad de la
firma que suscribe el pagaré.-Jur. Com., tomo 8, página
1°4, Ser. 43

.

Procesado- Véase: Defensor del reo, núm. I --Sobre­
seimiento provisorio, núm. I --Antecedentes del procesa-

13
__Véase: Letra de cambio, núm. 1.

2 a - Véase: Acreedor prendario, núm. 1.

I b_Véase: Nulidad de la ejecución, núm. 10, YNumbramiento de defen­
sor, núm. l.

Zb- Véase: verbo Escepcion de falsedad, núm. 9.



Proeesado culpRble

do, núm. [-Bienes del procesado, núm. 1 ---Cu~todia, nú­
mero [ <-Sobreseimiento definitivo, núm. 6.

Procesado culpable-s-Véase: Absolución del reo, núm. l.

[a. Procurador-Si por error el abogado y procurador
vencidos han cobrado honorarios regulados al vendedor,
la Cámara carece de jurisdicción para obligarlos á su
devolución.-Jur. Com, tomo 1, pág. 268, Ser. 4a.

2. Procurador - El procesado por delitos acusables
por el Ministerio Fiscal, no puede nombrar represen­
tante ó procurador; su derecho se limita á la designación
de Defensor letrado.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 278, Se­
rie 4a.

3. Procurador - Y abogado, son responsables de los
delitos que cometan por medio de los escritos. sin que en
ningún caso puedan escusarse como medio necesario
para la defensa de sus representados ó patrocinados.-­
Jur. Crim., tomo 3, pág. 5'5, Ser. 4a.

4. Procurador-No puede ser presentado como testigo
el ex-apoderado ó procurador de las partes.c--Jur. Civ.,
tomo 8, pág. [35, Ser. 3a •

Procurador - Véase: Confirmación, núm. [--Inhabili­
dad de titulo, núm. 4-Hollorarios, núm. 9-Costas, nú­
mero 27.

Prufesión-Véase: Peritos, núm. 6.
lb. 1:'rófugo-La evación del procesado exime al Tri­

bunal de entender en la apelación interpuesta en la parte
de la sentencia que se refiera al prófugo.-Jur. Crim.,
tomo 6, pág. 356, Ser. 4a.

I a __ Véase: verboAbogado, núm. 4.
2-Véase: verbo Deiensor del reo, núm. l.

~-Véase: Abogado, núm. 7.
4-Véase: Apoderado, núm. J.

I ~-Véase: verbo Apc/tKión, núm. 6.
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l. Prohibioión-No procede la de ausentarse del país
en asunto civil.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 68, Ser. 3a.

Prohibioión-Véase: Corredor, núm. l.

Prohibición eapresa-e-Véase: Arbitras, núms. 4 y 5.
2. Propiedad - El auto aprobatorio de una informa­

ción, no causa gravamen á los que se consideren con
derecho de propiedad sobre el terreno, pues solo resuel­
ve y declara sobre el hecho de la posesión-Juro Civ.,
tom 10, pág. 153, Ser. 3a.

3. Propiedad - Justificada la propiedad en virtud de
título adquisitivo en forma, se supone el dominio y po­
sesión desde la fecha del título, y en consecuenciaprocede
la reivindicación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 225, Ser. 3a.

4. Propiedad -- Justicado que la ubicación fijada por
los títulos coincide exactamente con la que tiene el in­
mueble, corresponde la declaración de propiedad.-Jur.
Civ., tomo I 1, pág. 395, Ser. 3a.

Propiedad-Véase: Bienes adjudicados. núm. I-COS­
las, núm. II -Derecho de propiedad, núm. I -Embargo,
núm. 9-Testigos, núm. I - Terceria de dominio, núm. 22

-Embargo levantado, núm. I -Bienes muebles, núm. 5
-Alquiler, núm. I -Cerco vivo, núm. I -Danos y per-
juicios, núm. 29--Adjudicación in solutum, núm. I -Po­
sesión, núms. 4 y 6.

Propieda.d alega.da-Véase: Muebles, núm. 3.
Propiedad del bien embargado--- Véase: Tasación, nú­

mero l.

Propiedad de una cosamueble--Véase: Contrato de com­
praventa, núm. 2.

1- Véase: verbo Ausencia, núm. l.

2-Véase: Iniormacián'supletoria, nüm.ra.
,-Véase: Dominio, núm.!.
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la. Propiedad embargada-e-Justificado por las constan­
cias de la escritura pública y los autos testamentarios
que la propiedad embargada pertenece á la esposa, debe
declararse procedente la tercería.-Jur. Com., tomo 4,
pág. 37, Ser. 43

•

Propiedad esolusiva-Véase: Terceria de dominio, nú­
mero 5-Pared medianera, núm. 5.

lb. Propiedad lindera- Si bien el condómino tiene de­
recho para reconstruir la pared medianera, sin indem­
nización, debe ser condenado al pago de los daños y

la_ Era obligaci6n de la esposa tercerista el comprobar que el bien
raíz que le había sido embargado por el ejecutante le pertenecía y que
la escritura de venta otorgada, reunía las condiciones exigidas por el
arto 1246, Cód. Civ., para que dicho bien raíz se considerase como
bien propio. De la escritura agregada resultó que la esposa adquirió
la finca con un anticipo que le .fué hecho por cuenta de su porción he­
reditaria en la testamentaría de su señora madre. El anticipo men­
cionado no podría ascender á mayor suma que la que esta señora reci­
bió en dicha testamentaría, para ser considerada esta suma como bien
propio. De la hijuela resultó que su haber testamentario ascendía á
una suma inferior, por lo que debía considerarse que el anticipo men­
cionado no podría exceder de esta cantidad. Pero, comprobaba la es­
critura referida que el precio que se pagó por dicha finca excedía de la
cantidad heredada y que la compradora tomó á su cargo una hipoteca
que tenía dicha finca á favor del 8anco Hipotecario Provincial por va­
lor otro tanto del importe de la hipoteca que fué chancelada, consti­
tuyéndose otra por el doble á favor del 8anco Hipotecario Nacio­
nal. ResultÓ por consiguiente, comprobado, que la finca embargada
reconocía un gravamen hipotecario, y que la esposa tercerista puso en
ella una suma de dinero que recibió en la testamentaría de su señora
madre, cantidades que excedían al precio pagado por la casa ernbar­
gada, y como el ejecutante no comprobó que dicha finca tuviese un
valor superior al de su compra, una vez que se chanceló el crédito
hipotecario con que estaba afectada, debió considerarse como bien pro­
pio de la tercerista, por tener en ella un excedente de dinero invertido
y recibido como herencia.

It>-Véase: Condómino, núm. ).
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perjuicios causados por la omisión de medidas tendentes
á evitar un accidente en la propiedad lindera.-Jur Civ..
tomo 9, pág. 428, Ser. 3a.

Propiedad lindera-Véase: Danos y perjuicios, núm. 28.
Propiedad del poseedor- Véase: Bienes muebles, núm. l.

Propietario--Véase: Embargo, núm. II-Construcción,
núm. I-Defraudación, núm. 3 I-Bienes de tercero, nú­
mero I-Asegurador, núm. ,--Danos y perjuicios, nú­
mero 23-lnterdicto de despojo, núm. l.

la. Propietario colindante -- El propietario colindante
puede reconstruir los muros medianeros sin responsa­
bilidad, pero no solo está obligado á dejar la pared en el
mismoestado, sino que debe abonar los daños y perjui­
cios que resulten innecesarios, ya sea por obras indebidas
ó por negligencia de los constructores.-Jur. Civ., tomo
10, pág. 330, Ser. 33

•

Propietario loc!Ldor--Véase: Edificacion, núm. l.

Propietario de las meroaderíaa->Véase: Comisionista, nú-
mero l.

Proporción en las utilidades-Véase: Utilidades, núm. 1.

Propuesta-Véase: Contrato nuevo, núm. l.

lb. Propuesta por carta.- La aceptación por carta, de
una propuesta hecha en la misma forma, importa la per­
fección del contrato, si es de los que como la locación
pueden hacerse por correspondencia epistolar.--Jur. Ci­
vil, tomo 8, pág. 2°3, Ser. 3a.

le. Prórroga-En la concedida para contestar la de
manda, no pued~n oponerse escepciones.-Jur. Civ., to­
m08,pág. 105,Ser·3 a.

I d_Véase: Daños y perjuicios, núm. JI.

1b_Véase: Contrato perfecto, núm. l.

le - Véase: Escepciones, núm. I 7.
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2. Prórroga-Vencido el término fijadocomo pacto co­
misorio, queda sin efecto el boleto de compraventa; las
prórrogas deben justificarse por el escrito; no basta la
prueba testimonial.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 5, Ser. la.

Prórroga- Véase: Término, núm. 1,- Término de la
prórroga, núm. I-Escepciones, núm. 15.

Protesta-Véase: Endoso, núm. I-Contrato modifica­
do, núm. l.

l. Protesto-La escepción de inhabilidad de título fun­
dada en el hecho de no haberse verificado el protesto
personalmente, es improcedente si existe el reconoci­
miento ficto decretado en rebeldía del firmante.--Jur.
Com., tomo 1, pág. 397, Ser. 4a.

2
b

• Protesto-Aun cuando en ese acto aparezca la letra
en poder de un tercero, el endosante que la ha pagado,
puede ejecutarla.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 251, Ser. 4a.

3· Protesto --El tenedor de una letra ó pagaré que omita

2 a- Véase: Boletode compraventa, núm. 10.

I-Véase: verboInhabilidad de título,núm. 2.

2 b- Véase: verbo Endosante, núm. l.

J- Los arts. 626, 627, 6.l8, 629, 662, 66J, 740 Y 741 del Cód. de
Comodefinen una letra de cambio, una orden escrita revestida de las
formalidades exigidas por dicho Cód., por el cual una persona encarga á
otra el pago de una suma de dinero. Este papel de comercio, este
instrumento, es la letra de cambio, que nada tiene que ver con el con
trato que le dió origen, pues según el mismo artículo, puede tener otra
causa que un contrato de cambio. Todas las acciones del portador de
la letra, nacen de la letra, no del contrato que la origina y que mue­
ren con la letra misma. Cuando el art. 66 J ha establecido que el te­
nedor de una letra protestada está obligado á dar aviso á la persona
de quien la hubiese recibido en la primera ocasión oportuna que se le
ofreciese, bajo pena de quedar extinguidas todas las acciones que pu·
diera tener contra librador y endosante, no ha reservado implícitamente
alguna acción subsidiaria al tenedor negligente, pues éste no tiene otras
acciones que las de la letra, y todas éstas caen bajo la pena de extin-
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la notificacióndel protesto al endosante, pierde todas sus

ción que el artículo int1ije al portador omiso en cumplir lo que esta­
blece. El derecho nunca nos obliga á cobrar un crédito á nuestro fa
vor el día del vencimiento, cuando hay un acreedor y un deudor; sola­
mente lo hace con Poi tenedor de una letra Ó pagaré endosado, porque
hay derechos subsidiarios y terceros afectados por tales derechos. Se
comprenden las exijencias de la ley en estos casos, porque no es ni
equitativo, ni justo que los endosantes sean responsables á las resul·
tas de la letra, cuando no se les comunica el éxito que ella ha tenido,
y cuando teniendo razones para creer que ha sido regularmente satis­
fecha, el silencio del tenedor viene á confirmar esa creencia. Este si­
lencio justifica la caducidad de las acciones del tenedor de la letra; es
su culpa su negligencia, la que tiene 'en vista la ley para estinguir to­
das sus acciones contra su cedente. No obstante de tal conclusión,
el que el endosante sea un verdadero librador considerado con relación
¡i las personas á quienes traspasa la propiedad de la letra, y que el
librador en caso de omisión de protesto en tiempo y forma, solo puede
eximirse del pago, probando que tuvo hecha provisión de fondos al gi­
rado y éste se encontraba en el uso de su crédito--art. 62 I del
Código- porque la cuestión que nos ocupa no es la de saber si es
librador Ó simple cedente el endosante, sino la de saber si para poder
oponer la caducidad de las acciones al portador negligente, tiene como
tal endosante que probar la existencia de provisión de fondos en el
girado. Desde luego bastaría decir que tratándose de una disposición
que especialmente rije el caso como la del arto 66" ella es de estricta
é imperiosa aplicación, y en su mérito el portador-negligente es penado
con la caducidad de todas las acciones que nacen de la letra. Más,
:..s obligaciones de este libradorendosante, las ha impuesto la ley bajo
Ciertas condiciones y que deben ser cumplidas por el tenedor; de tal
manera que sus derechos caducan si no las cumple. A este respecto,
y considerando Ii' cuestión del punto de vista de los principios de Bra­
vard y Veyriéres: «En toda letra de cambio hay un mandato dado por
el girante al girado, mandato al cual no concurren ni los endosantes,
ni el tenedor, porque el mandato es dado para él, en su favor, no por
él. Desde luego, no hay más que un mandante, uno solo; el girante.
Está, desde luego, á cargo del girante, la provisión de fondos y el jus­
tificar que ella tuvo lugar. Los endosantes no están obligados, por
lo tanto á hacerlo ni á probar que fué hecha. Esto es así, porque la
letra es completamente ;ndependiente y distinta del mandato que le
di6 origen. Ella es entregada por el librador al tomador, como papel
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acciones contra él, ya sean ejecutivas Ú ordinarias.- Jur.
Com., tomo 3, pág. 272, Ser. 43.

4. Protesto--La escepción de falsedad fundada en serlo
la diligencia de protesto, es improcedente si se opone á

de comercio, que representa dinero, como título de crédito y así es
legislada por nuestro Código en todos los artículos que se refieren ;¡

ella, como se demuestra en los arts. citados que la definen y por el
art. 599, que enumera las condiciones esenciales para fijar los derechos
del tenedor. El mismo Segovia, esplicando el arto625, dice: que al
endosante no le es aplicable la obligación de la provisión por ser pero
sonal del girante. De consiguiente, cuando el arto66) dice, que en
caso de omisión, dé aviso oportuno, pierde el tenedor todas las accio
nes que tenga contra el endosante, se refiere á todas las acciones carn­
biarias que nacen de la letra y que son las únicas de que se encuentra
revestido el tenedor, como ser, pago del capital, de intereses, de gas­
tos, de recambios, etc., etc., sin que le queden otras acciones, porque
ni tiene otras por la naturaleza propia del título que posee, ni el art.
habla de otras. La proposiciórrdel art. 663 es universal y la pena de
caducidad alcanza á esa universalidad. Dice: «todas las acciones del te·
nedor de la letra», no dice: «las acciones», sino «todas las acciones- y
al tenedor negligente en cumplir la formalidad de dar aviso del pro­
testo, le hace perder todasLas acciones. Si el arto672 da rcción al te­
nedor de una letra perjudicada, contra el endosante que después de
transcurridos los plazos fijados, se halle cubierto del valor de la letra
en cuentas con el deudor, ó con valores ó efectos de su pertenencia,
no es porque como tal endosante, esté obligado á la provisión de fono
dos, sino, como lo enseñan 8ravard y Veyrieres, comentando el art. 171
del Cód. trancés, porque la jurisprudencia ha admitido que el portador
es propietario de la provisión, y tendrá contra los endosantes, una ac­
ción de reivindicación ó de restitución, si por alguna circunstancia es­
traña á su calidad de endosante se encuentran en su poder las sumas
ó valores que constituían la provisión-Tomo citado, pag«. 478 Y 479;
véase: Alauzet, tomo 3°, núm. 1592.-Si el i* 3° del arto 704 da acción,
aur. en defecto del protesto, al portador contra el endosante, no es por
que la obligación de provisión de fondos que pesa sobre el librador,
le sea aplicable, sino por razones de equidad y porque como manda­
tarios del librador, han trasmitido al endosar, la orden de pago de él
que es el verdadero creador de la letra.

4-Véase: verboAutenticidad, núm. 5.
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un pagaré cuya autenticidad no se pone en duda.-Jur.
Com., tomo 4, pág. 387, Ser. 4a.

5. Protesto - La omisión del protesto hace caducar
toda acción del tenedor contra el firmante del aval.--Jur.
Com., tomo 7, pág. 353, Ser. 4a.

6. Protesto--La falta de protesto, no enerva. el dere­
cho del tenedor de la letra contra el aceptante.-Jur.
Com., tomo 7, pág. 356~ Ser. 4a.

7. Protesto -La consignación en pago antes del reque­
rimiento judicial, exime al deudor del pago de las costas,
pero no de los intereses y gastos del protesto.i--dur.
Com., tomo 8, pág. 133, Ser. 4:'.

8. Protesto-Las deficienciasde que adolezca, no pue
den fundar la nulidad de la ejecución, si se funda en el
reconocimiento en rebeldía de la firma de la letra. - Jur.
Com., tomo 8, pág. 368, Ser. 4a.

9. Protesto-El endoso posterior al protesto, no trans
fiere la propiedad de la letra ó pagaré.i--dur. Com., to­
mo 8, pág. 132, Ser. 4a.

10. Protesto-La falta de protesto del pagaré y con­
siguiente aviso al avalista, hace procedente la caducidad.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 127, Ser. 4a.

Protesto - Véase: Inhabilidad de título- Letra de cam-

5-0e acuerdo con la jurisprudencia y la ley. Véase: verbo Avalista,
núm. l.

6-No son aplicables al caso los arts. 621 y 666 del C6d. de Co­
mercio, en cuanto se refieren á los derechos y obligaciones del librador
de una letra, y que es de considerarse la segunda parte de dicho art. 666
que conserva al tenedor de una letra por falta de pago, sus derechos
contra el aceptante.

7 - Véase: Consignacián enp<lgo, núm. 4.
8-Véase: verbo Endoso, núm. 3.
9-Véa~e: verboEscepcián de nulidad, núm. 5.
10 -Véase: Avalista, núm. J.
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bio, núm. 2--Pagaré á la orden, núm. 2-Falscdad del
protesto, núm. 1 - Endosante, núm. 2-Escepciónde ca­
ducidad, núm. 5-Endoso, núms. 2 y 3.

Protesto del pagaré--Véase: Escepción de caducidad,
núms. 1 y 2.

Protesto personal- Véase: Embargo preventivo, nú­
mero 2.

13
• Protocolización-e-La prueba de la falsedadde un tes­

tamento ológrafo, después de la protocolización, corres­
ponde al que deduce la acción.-Jur. Civ., tomo 11, pá­
gina 38, Ser. 3a•

23
• Pretocolisacién -No procede la de la copia de un do­

cumento privado. ---Jur. Com., tomo 8, pág. 308, Ser. 4a.

Proveído-Véase: Jurisdicción, núm. l.

1b. Providenoia notificada - Resuelto el incidente que
suspendió el término de prueba, la providencia que lo
hace correr nuevamente, debe notificarse por cédula.­
Jur. Com., tomo 9, pág. 282, Ser. 4a.

z". Providencia notificada-e-No puede darse por evacua­
do un traslado, si la providencia en que se confiere no
ha sido debidamente notificada.-Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 70, Ser. 3a.

Providencias futuras- Véase: Recurso de apelación, nú­
mero 3.

Provooneién - Véase: Escepción de legitima defensa.
núm. 1- Compensación, núm. 1- Disparo de arma de
fuego, núms. 1 5 Y 16 - Arma de fuego, núm. 3·

1'. Provocación con armas--La provocación con armas

la-Véase: verbo Acción de [alsedad, núm. 1.

2a- Véase: verbo Documento privado, núm. 2.

lb-Véase: verbo Cédula, numo 1.

2b- Véase: NotiticdÚÓIl de un traslado, núm.•.
le-Véase: Desacato d la autoridad, núm. 8.
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á un agente del orden público, inporta un desacato á

la autoridad, y si éste se encuentra ejerciendo sus fun­
ciones, debe castigarse al reo con seis meses de arresto.
-Jur. Crirn., tomo 8, pág. 242, Ser. 4a.

Provooación coninjurias-Véase: Injurias, núm. 4.
l. Provocación del reo - La provocación del reo que

produjo las vías de hecho de la víctima, hace imposible te­
ner en cuenta la irritación como circunstancia atenuante
del homicidio.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 321, Serie 4a.

2 a
• Provocación del reo-La escepción de legítima de­

fensa debe ser rechazada, si la provocación del reo pro­
dujo el ataque de la víctima.-Jur. Crim., tomo 10, página
96, Ser. 4a•

3. Provocación del reo- Para que la provocación del
reo enerve su derecho á la legítima defensa, debe reveso
tir el carácter de agresiva y peligrosa, de manera que la
víctima se viese obligada inevitablemente á contestar el
ataque de hecho ó la injuria grave. - Jur. Crirn., tomo 10,

pág. 1 5 I , Ser. 4a.

Provocación de la víctima-Véase: Homicidio simple ,nú­
mero 7.

1a. Prueba-No procede la recepción de la causa á
prueba, si no existen hechos controvertidos.-Jur. Com.,
tomo 1, pág. 15, Ser. 4a.

z". Prueba-e-Noprocede su recepción, en tanto la COIl­

trademanda no haya sido contestada.--Jur. Corn., tomo 3,
pág. 246, Ser. 4a .

2a- Véase: Escepaán de legítima defensa, núm. 3.
3-Véase: Agwion legítima, núm. 1.

la-Arts. 103 y 104 del Cód. de Proc.
2b - EI art. 103 del CÓJ. de Proc. dice: «Con el escrito de contesta­

ción á la demanda ó la reconvención en su caso, quedará concluso para
prueba.
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3. Prueba-e-Dictada y consentida la providencia de au­
tos, no puede agregarse testimonio de las sentencias dic­
tadas después del vencimientodel término de prueba.-­
Jur. Corn., tomo 4, pág. 193, Ser. 4a.

4. Prueba-Las diligencias no practicadas dentro del
término de prueba por incuria de la parte, no deben serlu
después de vencido.-Jur. Corn., tomo 5, pág. 95, Ser. 4ói

•

5. Prueba-Los libros de comercio forman prueba de
los hechos contrarios á los intereses de su propietario.
-Jur. Com., tomo 5, pág. 209, Ser. 4a.

6. Prueba-Procede en las causas por injuria; si bien
no puede recaer sobre el fondo y sí solo sobre las cir­
cunstancias de atenuación. -Jur. Crim.. tomo 5, pág. 153,
Ser. 43

•

7. Prueba-La procedencia de la prueba pedida por las
partes, solo puede ser resúelta al dictar sentencia defini­
tiva.-Jur. Com., tomo 5, pág. 4°1, Ser. 4a.

8. Prueba-Consentida la recepción de prueba sobre la
causal de imposibilidad para evacuar el traslado, no causa

J-Véase: verbo Autos, núm. l.

4-Art. I 18 del Cód. de Proc.
;-Véase: Librosde comercio, núm. 9.
6-1..a defensa invocó la provocación, del arto 186, inc. 2°, como des­

cargo de las injurias que se le imputaban, y en la hipótesis de que ellas
fuesen leves y la provocación se comprobase, la prueba ofrecida influiría
en beneficiodel acusado. Debiendo versar la prueba únicamente sobre
los hechos que á juicio del querellado constituyen la provocación que
alega en su defensa.

7-De acuerdo con la jurisprudencia constante de los tribunales.
Véase: Inst., tomo ;", verbo Prueba procedente, núrns•.1 y 2. En el verbo
Contradocumento, se sienta la teoría contraria, la que sostenemos liOSO·

tros en el verbo Diligencias de prueba, núm. 18 del mismo tomo.
8-No causa agravio por cuanto la resolución así dictada se ajusta

á derecho. Pero el auto es apelable.
l!l
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agravio el auto que concedenuevo término por haberse
probado.-Jur. Corn., tomo 7. pág. 85, Ser. 43 .

9. Prueba-Al que invoca la nulidad de un poder otor­
gado en país estranjero, corresponde la prueba 'de que
no reune los requisitos que las leyes de aquel país exi­
[en para su validez.-Jur. Corn., tomo 8, pág. I 54, Se­
rie 43

•

10. Prueba-El término para apelar de la recepción
de la causa á prueba, es perentorio. -Jur. Com., tomo 8,
pág. 299, Ser. 43

•

I l. Prueba-s-Resuelto el incidente que suspendió el
término de prueba. la providencia que lo hace correr nue­
vamente, debe notificarse por cédula.·-Jur. Com., tomo 9.
pág. 282, Ser. 43

•

12. Prueba-El Juzgado solo puede resolver la proce·
dencia de la prueba pedida, al dictar sentencia.-Jur. Co­
mercial, tomo 9, pág. 23 1, Ser. 43

.

I 3. Prueba-Al asegurador corresponde la prueba de
la inexistencia del capital; al asegurado le bastan las
enunciaciones de la póliza para justificarlo.-Jur. Corn.,
tomo 10, pág. 5. Ser. 43

.

14. Prueba--EI término de prueba en el juicio sobre
ejecución de sentencia. es de diez días improrrogables
-Jur. Com.. tomo 10, pág. 236. Ser. 43

.

I 5. Prueba-e-La falta de contestación de la demanda y
la absolución de posiciones en rebeldía, hace procedente

9-Véase: Nulidad de un poder, núm. l.

lo-Art. 106 del Cód. de Proc.
I I-Véase: verbo Cédula, núm. J.

12-Véase el núm. 7.
13-Véase: verbo Asegurador, núm. ~.

q-Arts. 490 y 49, del Cód, de Proc.
15-Véase: Deman.ia, núm. ).
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la condenación del demandado, aun cuando el actor no
produzca otra prueba. -Jur. Com., tomo ¡o,' pág. J4~,

Ser. 4a.

J 6. Prueba-Si no puede fijarse la fecha de la última
notificación del auto de prueba. el término corre desde
la presentación del primer escrito del último notificado.

- Jur. Civ., tomo 8, pág. 99, Ser. Ji.
17. Prueba-Declarada y sustanciada la cuestión comu

de puro derecho, no procede la recepción de prueba, si
existen elementos suficientes para resolver las cuestiones
de hecho.-Jur. Civ., tomo 8. pág. J72. Ser. Ja .

18. Prueba-No pueden evacuarse. después de vencido
el término de prueba. las diligencias que aunque ordena­
das, la parte no urgió su cumplimiento.-Jur. Civ., tomo
8, pág. J84, Ser. Ja.

19. Prueba-e-Aldemandado que reconociendo los he
chos se ampara en su derecho, corresponde la prueba.­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 2 H, Ser. Ja .

20. Prueba--Las deligencias de pruebra pedidas den­
tro del término, pero sin tiempo habil para su cumpli­
miento. no deben ser tomadas en consideración al sen­
tenciar. -Jur. Civ.. tomo 10, pág. 10 J, Ser Ja.

21. Prueba-Resultando de autos justificada la negli­
gencia de la parte, deben quedar sin efecto las diligen­
cias de prueba ordenadas --Jur. Civ.. tomo 10, pág. 1 10,

Ser. Ja•

22. Prueba-Al cónyuge supérstite que pretende la he-

16-Véase: Escrito, núm. 1.

18-Art. 1 18 del C6d. de Proc.
20 - Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 14.

21- Art. 118del C6d. de Proc.
22-Véase: verbo Cónyuge supérstite, núm. 2.
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rencia, corresponde la prueba de la inexistencia de here­
deros forzosos.-Jur. Civ., tomo 12, pág. ,95, Ser. ,a.

2,. Prueba-Alegada justa causa para no comparecer
á absolver posiciones, debe abrirse á prueba el incidente.
-Jur. Civ., tomo 12, pág. 418, Ser. ,a.

Prueba-Véase: Absolución del reo, núm. I-Apelación,
núm. 2--lonfesióll califica da, núm. 1- Diligencias de
prueba, núms. 17, 18 19, 20 Y21-Dec!aración de testi­
gos, núms. 2 y 8---Escepción de falta de personerla, nú­
meros, y zo-s-Denunciante. núm. 1 - Término de prueba,
núm. 1-- Testigo, núms. 2 y I 3-i-Danos y perjuicios, nú­
mero z-s-lnforme de la Cámara Sindical, núm. I-Se­
guro, núm. I-Antecedentes del procesado. núm. I-Pre­
sunciones, núm. 2-Prueba escrita, núm. 4--Alcahuetes,
núm. 1 --Incidente sobre revocatoria. núm. I --Juramen­
to estimatorio, núm. I -- Termino estraordinario, núms. 2

y 3-- Muebles, núm. 3- Coautores, núm. 1-- Embargo,
núm. 22 --Escepción de legitima defensa, núm. 4 _.- De-
fraudación, núm. 6-lnformación supletoria, núm. 2­

Mandato. núm. 8--- Confesión fleta. núm. 2- Deposito,
núm. I-Filiación legitima, núm. l.

1'. Prueba de la acción -Al demandante corresponde
13 de la acción, aun cuando el demandado haya incu­
rrido en rebeldía no contestando la demanda. --Jur. Com.,
tomo 3. pág. 146, Ser. 4a.

Prueba contra el acusado-Véase: Sobreseimiento pro­
visional, núm. 5.

lb. Prueba agregada-e-El auto que manda agregar la

23-Véase: Posiciones, núm. 27.
,'-De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: Inst., tomo ,0, verbo

Prueba del actor, núm. 2; y tomo 3u
, verbo Rebeldía, núms. 9 y 10.

lb-Se trataba de un juicio ejecutivo. El término de prueba no es
prorrogable-amo 493 y 49; del CÚJ. de Proc.-Por otra parte pa-
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prueba producida. no es apelable.--.Jur. Com., tomo 7,
pág. 359, Ser. 43

.

la. Prueba. ampliada -. La ampliación de un informe
como prueba. debe pedirse cuando se nota la deficiencia
que contiene.-Jur. Como tomo 9, pág. 269, Ser. 43

.

Prueba sobrela autenticidad de la firma - Véase: Firma.
núm. 2.

1b. Prueba de la causa.l- Aun alegada justa causa para
no comparecer á la absolución de posiciones. procede la
rebeldía si no se ofrece la prueba. --Jur. Corn., tomo 9.
pág. 257, Ser. 43

.

2. Prueba de la eaueal-c-La causal legítima alegada pa­
ra no comparecer á la absolución de posiciones, debe re­
cibirse á prueba.-· Jur. Com., tomo 10, pág. 235, Ser. 4a.

Prueba entre comerciantes-e-Véase: Libros de comercio,
núm.u i .

Prueba contra el cómplice- Véase: Adulterio, núm. 8.
le. Prueba de una. compra--Alegado que la compra de

las mercaderías se verificó á un tercero, corresponde al
demandado la prueba de ese hecho.-Jur. Com., tomo 7.
pág. 205, Ser. 43

.

Prueba oompuesta-Véase: Presunciones, núm. l.

Id. Prueba de un oontrato-EI reconocimiento de la
existencia de un contrato. no obliga al demandado á la
prueba de cuáles fueron las bases; su confesión es indi­
visible.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 278. Ser. 33

.

rece que el auto no sería apelable en este juicio-arto 50; del C6d.
de Proc. .

I a - Véase: JI/forme ampliado, núm. l.

,h-Véase: verbo Absolucion de posiciones, núm. 2.

l-Véasc: Absotucion de posiciones, núm. J.
l' - Véase: Mercaderías compradas, núm. l.

I"-Véase: Contrato, núm. 8.
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2. Prueba de un contrato--Corresponde al tercero la
prueba de que el mandatario carecía de facultad para lle­
var á cabo el contrato; la falta de cumplimiento de las
sentencias ejecutoriadas que le ordenan la entrega del
instrumento en que conste el mandato, no basta para
justificar su inexistencia.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 316,

Ser. 3a.

Prueba del contrato de compraventa---Véase: Confesión
indivisible, núm. 2.

la. Prueba do decretos-Los decretos del Poder Ejecu­
tivo publicados en el (i Boletín Oficial», deben ser tenidos
por auténticos y forman prueba después de su publica­
rión.-Jur. Com., tomo7, pág. 84, Ser. 4a.

Prueba del delito-Véase: Confesión del reo, números

4 y 5·
lb. Prueba de la demanda-No obstante la rebeldía en

que incurra el demandado por no contestar el traslado
de la demanda, al actor corresponde la prueba; si no la
presenta, debe rechazarse la acción.-Jur. Corn., tomo 7,
pág. 336, Ser. 4a.

le. Prueba del demandante- La falta de la prueba del
demandante hace procedente el rechazo de la acción. con
especial condenación en costas.-Jur. Com., tomo 8, pá­
gina' 2 2, Ser. 4a.

Id. Prueba del desistimiento - La nulidad del desisti­
miento de la acusación. debe recibirse á prueba.--Jur.
Crim., tomo9. pág. 239, Ser. 4a.

2-Véase: Contrato de compraventa, núm. 14.
13

_ Véase: Autenticidad, núm. l.

I b_ Véase: verbo Prueba de la acción, núm. l.

I e Véase: verbo Costas, núm. J6.

Id-Véase: verbo Acusación desistida, núm. l.



Prueba de la diloJoelón

2 a
• Pruebade la dieolucíén-c-La prueba de la disolución

de una sociedad, justificada por instrumento público, debe
revestir igual carácter.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 2C)5,
Ser·3 a.

lb. Prueba. de documentos-e-Si el acusado por calumnia
no ha pedido en oportunidad prueba testimonial, no pro­
cede el reconocimiento de documentos emanados de terce
ros. -Jur. Crim., tomo 8, pág. 117, Ser. 4a•

z". Prueba de documentos --Los documentos que el ac­
tor está obligado á acompañar con la demanda, son aque­
Ilos en que funda su derecho; los que tienen por objeto
probar un hecho negado al contestar, pueden ser presen­
tados durante el término de prueba.-.lur. Com., tomo 9~

pág. 349, Ser. 43
•

J. Prueba de documentos--· Desconocida la autenticidad
del instrumento firmado á ruego, al que exijo su cum­
plimiento corresponde laprueba de haber sido firmado
con autorización.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 278~ Ser. 3a.

Prueba de la escepoíon de falta de personería--Véase:Cosa
[uzgada, núm. 6.

1b. Prueba de las escepciones-La sentencia de remate
es inapelable, si no se produce prueba de las escepciones.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 326, Ser. 43

.

2 C
• Pruebade las escepoiones -En los juicios de interdic

to, las escepciones deben justificarse en el mismo acto
del juicio verbal; no procede la apertura de un término
de prueba.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 83, Ser. 3a.

2 a- Véase: verbo Disolución de ulla sociedad. núm. 1.

,a-Véase: verbo ACU5clJo, núm. 2.

2b- Vease: Documentos acompañados, núm. l.

~-V¿a<;e: Instrumentofirmadod rlltWJ, núm.•.
(b-Véase: verbo Escepciones, núm. 14.
~.: - Véase: verbo Escepciones, núm. 20.
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3a. Pruebadelas escepciones-- El auto que corre traslado
por su orden, de la prueba de la escepción, es inapelable.
-Jur. Com., tomo 9, pág. 342, Ser. 43

•

Prueba deescepoioues opueetas->-Véase: Escpeciones, nú­
mero 8.

l. Prueba escrita- Para que el principio de prueba
escrita haga procedente la testimonial, es requisito indis­
pensable que sea original del interesado, la confesión de
un tercero sin facultad de obligarse, no es bastante.-­
Jur. Com., tomo l. pág. 341, Ser. 43

.

2. Pruebaescrita-El principio de prueba escrita para
que haya procedente la testimonial, debe proceder del
adversario.-Jur. Com., tomo 3, pág. 294, Ser. 43

.

3b
• Prueba escrita- Para que el principio de prueba

escrita haga procedente la testimonial, los documentos
ó papeles acompañados, deben proceder del adversario.
-Jur. Com., tomo 3, pág. 329, Ser. 43

•

4. Prueba escrita-- Para que la prueba escrita haga
procedente la testimonial en asuntos de mayor cuantía,

la-Véase: verboAuto inapelable, núm. J.

J--Tratándose de una suma mayor de 200 pesos, la prueba testimo­
nial no es admisible sino existiendo principio de prueba por escrito,
emanada del adversario ó de parte interesada en la contestación. Una
carta emanada del prusunto obligado reconocida por un testigo, por
ejemplo, no puede servir á tal efecto, porque invocando el testigo co­
misión Ó encargo del obligado era necesario que éste se hallara cons­
tarada en autos, y no existía tal comprobación. Si así no fuese, si
bastara invocar una orden ó autorización de una persona para obligarla
respecto de un tercero, nada más facil seria el procurarse un principio
de prueba por escrito para eludir la prohibición consignada en el art.
209, inc. 1" del C6d. de Como y su concordante J80, C6d. de Proc.

2-Art. 1192 del Cód. Civ. Véase el núm. precedente.
3b-Art. 209 del C6d. de Como
4- Arts. 209 del Cód. de Corn., 1 192 del C6d. Civ. y 180 del C6d.

de Proc.
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el documento debe proceder de la contraparte ó del que
tenga intereses contrarios á la prueba que de él resulta.
-Jur. Com., tomo 4, pág. 133, Ser. 4a.

5. Prueba esorita- La existencia de principio de prue
ba escrita, hace admisible la testimonial para justificar
la existencia de un contrato de sociedad convenido ver­
balmente.--Jur. Civ., tomo 8, pág. 248, Ser. 3a.

6. Prueba esorita-- El tercero puede justificar la exis­
tencia del mandato verbal por medio de testigos, cual­
quiera que sea el monto del contrato; las disposiciones
de la ley sobre prueba escrita, solo son aplicables entre
mandante y mandatario.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 157,
Ser. 3a.

Prueba esorita-- Véase: Donación á la mujer, núm. 1­

Condiciones. núm. I --Mandato verbal, núm. 1- Prueba
testimonial, núm. 8.

l. Prueba del espediente -- Puede presentarse como
prueba en un litigio, las resultancias del conjunto de
otro espediente, sin necesidad de determinar las diferen­
tes partes.-Jur. Com., tomo 6, pág 227, Ser. 4a•

2. Prueba del espediente--EI auto que manda traer un
espediente como prueba, no causa gravamen y es en con­
secuencia inapelable.--Jur. Civ.. tomo 8, pág. 1°3, Se­
rie 3a•

Prueba de la eristenciadel delito -- Véase: Confesión del
reo, núm. 3.

Prueba de la eristenoia del heoho -- Véase: Confesión
indivisible, núm. 4.

;-Véase: Contrato de sociedad, núm. 9.
6· --Véase: verbo Contrato escrito, núm. 1,

1- Véase: verboEspediente, núm. 2.

l---Véase: Espediente, núm. ).



Prueba de falsedad

la. Prueba de falsedad-La declaración de falsedad ó
adulteración de un documento privado, recaída en el jui­
cio civil, no forma prueba en el juicio criminal.-Jur.
Crirn., tomo 2, pág. 95, Ser. 4a.

2. Prueba de falsedade-La prueba de la falsedad de un
testamento ológrafo, después de la protocolización, co­
rresponde al que deduce la acción.-Jur. Civ., tomo l 1,

pág. 38, Ser. 3a.

Prueba fehaciente deldelito-Véase: Sobreseimiento, nú­
mero l.

1 b. Prueba de la filiación natural-v-Después del falleci­
miento del padre, la prueba que haga presumir la filia­
ción natural, no basta para declararla; es necesario jus­
tificar plenamentela posesión de estado.-Jur. Civ., tomo
9, pág. 49, Ser. 3a.

le. Prueba impertinente-e-Si es impertinente, el Juzgado
puede denegar su diligenciamiento.-Jur. Corn., tomo 9,
pág. 256, Ser. 4a•

Id. Prueba de los incidentes-Es potestativo del Juz­
gado recibir á prueba los incidentes que se susciten.­
Jur. Com., tomo 3, pág. 16, Ser. 4a•

Prueba ante el juez-- Véase: Sociedad, núm. I

Pruebalegal-Véase: Pruebaplena, núm. l.

le. Prueba de librosde comeroio---Para que la compulsa
de libros forme prueba, debe llenar los requisitos del
Código detallando las operaciones; el simple informe del
perito nombrado, no basta para declarar auténtica la

I a_ Véase: Adulteración de un documento, núm. 2.

¿-Véase: Acción de [nlsedad, núm. l.

I h_ Véase: Filiocián natural, núm. l.

I ( .- Véase: verb. Diligenciamiento de prueba, núm. l.

I d-Art. 89 del Cód. de Proc.
1 8 - Véase: Compulsa, núm. ;.
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copia de la cuenta presentada.-Jur. Com.. tomo 6. pá­
gina 101, Ser. 4a.

2. Prueba de libros de comeroio-La prueba resultante
de una compulsa de los. libros de comercio, si es única.
soja forma prueba entre comerciantes.-Jur. Com.. to­
mo 6, pág. 178, Ser. 4a.

3. Prueba de librosde comercio-e- Los libros de comer­
cio, solo forman prueba entre comerciantes.-Jur. Com .
tomo 6, pág. 188, Ser. 4a•

4. Pruebade libros de oomeroio-Los libros de comer­
cia. si bien no forman prueba en materia criminal, im­
portan una vehemente presunción.-Jur. Crim., tomo 8.
pág. 169, Ser. 4a.

5. Prueba de libros de comercio--· Los libros de comer
cio lI.evados con arreglo á lo que dispone el Cod. foro
man prueba, en tanto no se presenten los libros del
contrario llevados en iguales condiciones que destruyan
sus constancias, ó se presente prueba plena de la false
dad de sus asientos.-.Jur. Com.. tomo 9, pág. 406, Se­
rie 4a•

6. Pruebade libros de oomercio-Los asientos de los
libros, solo forman prueba entre comerciantes.. _-- Jur.
Com., tomo 10, pág. 378. Ser. 4a .

7. Prueba. de libros de oomereic-c-Solo forman prueba
entre comerciantes.---Jur. Com., tomo 10, pág. 382, Se­
rie 4a.

2-Véase: Libros de comercio, núm. 11.

3- Véase: Libros de comercio, núm. 12.

4-Véase: verbo Libros de comercio, núm. 20
5-- Véase: Libros de comercio, núm. 23.
(,. - Véas'e: Comerciante, núm. 11.

7-Véase: verbo Libros de comercio, núm. 27.
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8. Prueba de libros deoomercio-Resultante de los li­
bros de comercio, solo importa una presunción, pero no
puede ser dividida, y el no comerciante que ha pedido
la compulsa está obligado á aceptar lo que resulta del
conjunto.· -Jur. Civ.., tomo 9, pág. 272, Ser. 3a.

10. Pruebade libros de comeroio-Los libros de comer
cio que no llenan los requisitos de la ley, no forman
prueba.-Jur. Com., tomo 8, pág. 195, Ser. 4a•

I l. Pruebadelibros deoomercio-Los libros de comer­
cio forman prueba plena entre comerciantes, si llevados
en debidaforma, el contrario no presenta los que la ley
exije como indispensables.-Jur. Corn. tomo I o, página
415, Ser. 4a.

12. Pruebade librosde oomercio-Los libros de comer­
cio solo forman prueba entre comerciantes y en actos de
de su comercio.-Jur. Com., tomo 6, pág. 101, Ser. 4a.

Pruebade libros de comercio-e-Véase: Libros de comer
cio, núm. 8.

la. Prueba de la medianería-La pared se supone me­
dianera, salvo prueba en contra, que debe producir el
que pretenda la propiedad esclusiva.-Jur. Civ., tomo C).

pág. 223, Ser. 3a.

lb. Prueba para mejor proveer-El Juzgado puede. pa­
ra mejor proveer, decretar diligencias, aun cuando el in­
cidente no se haya recibido á prueba.-Jur. Civ., tomo
10. pág. 92, Ser. 3a.

8-Véase: Comerciante, núm. '7.
lo-Arts. 45 y 47 del C6d. de Como
I 1-Véase: verbo Librosde comercio, núm 28.
12 - Véase: Librosde comercio, núm. 10

I a-Arto 27 d~ del C6d. Civ.
Ih-Vé"se: Diligencias de prueb-i, núm. 11.
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Prueba mixta- - Véase: Declaracion de la victima, nú
mero l.

1a. Pruebade las modifioaciones- De las modificaciones
á un contrato reconocido, es á cargo del que afirma su
existencia. -Jur. Com., tom 5, pág. 209, Ser. 4a.

1b. Prueba del pago--Para que el documento en que S~

funda la escepción de pago de una letra, forme prueba,
debe referirse espresamente á la obligación.---.Jur.Civ..
tomo 1 1, pág. 7b, Ser. 3a.

1c. Prueba perioial-Procede para el cotejo de la letra
de un documento privado, aun cuando no esté firmado
por la parte á quien se atribuye.-Jur. Com., tomo 5, pá­
gina 350, Ser. 4a .

2. Prueba pericial-Las cuestiones entre comprador}
vendedor sobre la cantidad de las mercaderías, deben ser
resueltas por peritos en la estación de prueba; no pro­
cede el nombramiento de árbitros antes del término.-·
Jur. Com.. tomo 10, pág. 202, Ser. 4a .

3. Prueba pel'icial- Las apreciaciones del contador
nombrado para practicar una compulsa, no forman prueba;
su informe debe limitarse á la veracidad de la cuenta pre­
sentada y forma de llevar los libros de comercio.-Jur.
Corn., tomo 8, pág. 195, Ser. 4a.

l. Prueba plena--Aun cuando no exista de la respon­
sabilidad del acusado. la relación de continuidad entre los
hechos comprobados y el imputado, importa la prueba le­
gal de presunciones que la ley considera bastante en caso
de duda.-Jur. Crim., tomo 2, pág. H6, Ser. 4a.

IJ-Véase: verbo Contratoreconocido, núm. 2.

lb-Véase: Escepciou de p.lgO, núm 11.

J l_Véase Documento privado, núm. l.

2-Véase: Arbltros-arbitradores, núm. 11.

~ - Véase: verbo Cumpulsa, núm. 8.



Prueba plena

2. Prueba plena--Reconocida la autenticidad de una
cuenta pasada, así como el hecho de haberla firmado un
dependiente de comercio, sus constancias forman prueba
plena de los condiciones de la operación.-Jur. Coro..
tomo 4, pág. 28, Ser. 4a .

J. Prueba plena- El valor reconocido en la póliza
del seguro, forma prueba plena de la existencia el día del
siniestro, salvo prueba en contra á cargo del asegurador.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 121, Ser. 4a.

4. Prueba plena-Si los informes de los peritos son
terminantemente asertivos, forman prueba plena' de la
autenticidad, y debe en consecuencia, ser rechazada la
acción de falsedad del testamento ológrafo.-Jur. Civ.,
tomo 11, pág. 38, Ser. 3a•

j. Prueba: plena-Las declaraciones de testigos para
formar prueba plena, deben estudiarse en el conjunto de
las esposiciones, sin que pueda exigírseles uniformidad
á cerca de todos y cada uno de los hechos sobre que depo­
nen.--Jur. Civ., tomo 12, pág. 198, Ser. 3a.

6. Prueba plena- Para la declaración de instigador
del delito cometido por un menor, se requiere prueba
plena; no bastan las presunciones.-Jur. Crim., tomo 7,
pág. 118, Ser. 43

.

Prueba plena>- Véase: Fractura, núm. 1-Declaración
de testigos, núm. 1-Informe caligráfico, núm. 1- Ten­
tativa de robo, núm. 1-Bienes suficientes, núm. 1-En­
cubridor, núms. ~ y 5'-Prisión preventiva, núm. 2--fJe-

2-Véase: verbo Cuentapasada,núm. 2.
J-Véase: verb. Asegurador, núm. 2.
~-Véase: Acción defalsedad, núm. 2.
_-Véase: Declaración de testigos, núm. 9.
",-Véase: Instigador del delito, núm. l.
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ritos médicos. núm. 2--Libros de comercio. núm. 23-­
Actosimulado, núm. l.

la. Pruebano practicada--Las diligencias de prueba no
practicadas por negligencia de la parte. no deben serlo
después de vencido el término. -Jur. Com.. tomo 9, pá­
gina 346, Ser. 4a.

lb. Prueba de presunciones-Siendo principio de dere­
cho comercial que los jueces deben fallar á verdad sabida
y buena fe guardada, la prueba de presunciones graves,
precisas y concordantes, que lleva al ánimo el convenci­
miento, basta para declarar la falsedad de la obligación,
aun cuando exista la firma reconocirta---clur. Com.. tomo
8, pág. H 5, Ser. 4a.

2. Prueba de presunoiones-La prueba de presunciones
basta para declarar la existencia del delito. si es de aque­
llos que por su naturaleza no dejan huellas naturales.
--Jur. Crim., tomo 10, pág. 22, Ser. 4a•

Prueba de presunciones-Absolución del reo, núm. l.

Prueba en primera inatancia->Véase: Prescripción in­
terrumpida, núm. l.

le. Prueba privilegia.da-Fundándose la acción de di­
vorcio en la causal de adulterio. la prueba privilegiada
ó de presunciones. es admisible.- Jur. Civ., tomo 10.

pág. 200, Ser. 3a.

Id. Prueba procedente-La procedencia ó improceden­
cia de la prueba pedida, solo puede resolverse al dictar
sentencia.-Jur. Com.. tomo 7. pág. 354, Ser. 4a.

I a_Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 9.
lb-Véase: Faisedad de una obligación, núm. l.

I~-Véase: verbo Adulterio, núm. 1.

(d_ De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verboPrueba, núms. 7
y 12; En contra Diligenciamiento de prueba, núm. l.



8010 Prueba procedente

2a. Prueba procedente - La procedencia de la pedida
por las partes, solo puede ser juzgada al dictar sentencia.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 294, Ser. 4a.

1a. Prueba de la propiedad- - La ley presume que los
mueblesson del locatario principal; al ejecutante corres­
ponde, en caso de tercería, la prueba de que pertenecen
al que temporalmente tiene en la casa su domicilio.­
Jur. Com., tomo 10, pág. 246, Ser. 4a.

Prueba para responzabilizar al aouaado->-Véase: Sobre­
seimiento provisional, núm. 4.

1b. Prueba del robo - Para que pueda declararse la
existencia de robo, debe justificarsela preexistencia de los
objetos que se dicen apropiados por el reo; el juramento
del damnificado no es prueba bastante, si existen moti­
vos fundados para dudar de su imparcialidad. - Jur.
Crim., tomo 8, pág. 25, Ser. 4a.

1c. Pruebaen segunda instanoia- La recepción de pruc
ba en segunda instancia, solo procede en los casos espre­
samente determinados en la ley.-Jur. Civ.. tomo 1 1, pá­
gina 247, Ser. 3a•

1d. Prueba semiplena.-Si existe semiplena prueba, pro­
cede la prisión preventiva del acusado.-Jur. Crim., tomo
10, pág. 185, Ser. 4a.

Prueba semiplena-Véase: Embargo, núm. 23.
2°. Prueba simulada-Para que las presunciones for­

men prueba de la simulación, deben revestir el carácter

la-Véase el núm. precedente.
I"-Véase: Domictlio, núm. 4.
lb - Véase: verbo Damnificado, núm. I

Il-Art. 247 del C6d. de Proc.
Id-Véase: verbo Prisián prevrutiv«, núm. M.

2b- Véase: PreSUf/CIOf/eS, núm. ;.
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de graves, precisas y concordantes.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 25. Ser. 3a.

1". Prueba de tachas-El término para la prueba de ta­
chas, corre á continuación del principal. sin necesidad
de declaración espresa del Juzgado. ---Jur. Com.. tom. q,

pág. 344, Ser. 4a.

2". Prueba de tachas- No procede la de las tachas des­
pués de vencido el término. si se funda en una causa
anterior á la declaración.-Jur. Civ.. tomo 8. pág. 379.
Ser. 3a .

1b. Prueba testimonial-e-La prueba testimonial solo es
pertinente, si existe principio de prueba escrita proce­
dente del Quese pretende obligado.-Jur. Corn., tomo 1,

pág. 40 1, Ser. 4a.

2 b
• Prueba. testimonial- No procede cuando el valor del

litigio' supera al que la ley determina.-Jur. Com., tomo 3,
pág. 329, Ser. 4a.

3. Prueba testlmonial-e-Para que pueda darse por com-

I J--Las tachas de testigos deben alegarse dentro del término probato­
rio y la prueba respecto de ellas, debe producirse desde que se alegan
hasta diez días después de vencido aquél-art. 208 del C6d. de Proc.­
Por consiguiente no hay que abrir término especial para la prueba de
tachas, como lo disponían las antiguas leyes. Vencido el término de
prueba, deben agregarse las producidas -;"In. 2 I ,-sin que á ello obste
la falta de diligencias que deban practicarse aun después del venci­
miento, porque lo que tal circunstancia autoriza, es la suspensión del
término para alegar-arto I 18-y no la agregación de la prueba pro­
ducida.

23 _ Tratándose de una tacha preexistente ¡í la declaración del testigo,
la parte debe interponerla en la oportunidad que determina el arto 208
del Cód. de Proc.

lb-Véase: verbo Prueba escrita, núms. 1,2, , Y 4·
2 b- Arts. 209 del C6d. de Com., I 192 del Cód. Ci·v, y 180 del Có

digo de Proc.
3- Véase: Falsificación ,i,' UI/ documento, núm. l.

11;



probada la falsificación debe existir en autos el cuerpo
del delito; la prueba testimonial que constate la existen­
cia anterior del documento que se dice falsificado, no
basta para darlo por ccmetido.-Jur. Corn., tomo 6, pá­
gina 53, Ser. 4a.

4. Pruebatestimonial- Es regla de criterio para apre·
ciar la prueba testimonial, la que obliga á sospechar de
los testigos cuya imparcialidad hay fundamento racional
para poner en duda.-Jur. Com., tomo 6, pág. 390, Se­
rie 4a .

5. Pruebatestimonial-La perfecciónde un contrato de
compraventa de mercaderías, resulta de la factura del
vendedor y del pago del precio por el comprador, sin que
la prueba testimonial pueda modificarlas condiciones que
de la prueba escrita resulten.-Jur. Com.. tomo 9. pá­
gina 16, Ser. 4a.

6. Pruebatestimonial-El auto que hace lugar á la re­
cepción de prueba testimonial ordenada con anterioridad.
es inapelable, pues al dictar sentencia puede ser dese­
chada --Jur. Com., tomo 9, pág. 266, Ser. 4a.

7. Pruebatestimonial-El interrogatorio en causas cri­
minales, debe ser presentado al pedir la prueba de testi­
gos.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 237, Ser 4a.

8. Pruebatestimonial-Procede para justificar la exis­
tencia de un mandato verbal. si existe principio de prueba
escrita.-Jur. Civ., tom..8, pág. 5. Ser. 3a .

9. Pruebatestimonial-LJentro de un término de prueba,

,-V(lase: verbo Condiciones, núm. l.

(,-Vrase: Inapelable, núm. 4.
7- Véase: verb, Causas criminales, núm. l.

') -La ley no limita e! derecho de la, prrtc : Illra presentar dentro
del término de prueba un testigo cuanta: vecc-, creyesen necesario.
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puede ser presentado un testigo diversas ocasiones.--Jur.
Civ., tomo 10, pág. 88, Ser. 3a.

10. Prueba testimonial.--Vencido el termino fijado como
pacto comisario. queda sin efecto el boleto de compra
venta; las prórrogas deben justificarse por escrito, no
basta la prueba testimonial.v-Jur. Civ.. tomo 10, pág. 5.
Ser. 3a.

1 l. Prueba testimonial -La negativa del imputado. ter­
minantemente csprcsada en instrumentos privados, no
puede ser cohonestada por prueba testimonial. aunque
de ella resulten fuertes presunciones de la verosimil i
tud del reconocimiento en época determinada --Jur, Civ..
tomo 12, pág. "Ser. ~a.

Pruebatestimonial-Véase: Contrato de sociedad, núm. 9.
1-. Prueba urgida--Solo deben practicarse después de

vencido el término de prueba, aquellas diligencias cuyo
cumplimiento ha urgido el interesado.-Jur._ Com., tomo
9, pág. 'z40, Ser. 4a.

Pruebas-Véase: Confesión del reo, núm. 2.

1". Publicación acusada--La escepción de falta de per­
sonería por no ser el acusador la persona aludida en la
publicación acusada, es improcedente. --Jur. Crim.. to­
mo " pág. 16 ~. Ser. 4a.

2. Publicación acusadu-c-El director del diario es res­
ponsable judicialmente, en tanto no presente al autor de
la publicación acusa-la. --Jur. Crim., tomo ;, pág. 420.

Ser·4a
.

Publicaoion acusada- Véase: Editor. núm. 1- Calum­
nia, núm. 1 l. _. ------- .-.

lo-Véase: verb, Boleto de compraventa, núm. 10.

I I-Véase: Negativa, núm. 1.

l:l - Vfoa<;e: verbo Difigl'/Icills ,1,' prupb", núm. R.

I h-Véase: Escepaon -te[alta de personeria, núm. 11.



Publicación en diarios

Publicación en dos diarios-Véase: Avisos, núm. l.

Publicación de los edictos-e-Véase: Edictos, núms. 2, 3

Y4·
l. Pupilo-El tutor no puede invertir la renta de un

pupilo en sostenimiento y educación de otro, aun siendo
ambos hermanos.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 416, Ser. 3.1.

Puro derecho-Véase: Costas, núm. 44.

I -Se dijo que dada la exigüidad de la renta, ella debía emplearse
esclusivarnente en alimentar y educar a su dueño.



Q

l. Querella-Solo puede querellarse por un delito el
perjudicado; reconocido que el perjuicio no existe la que­
rella debe desestimarse.--Jur. Crim., tomo 1, pág. 253.
Ser. 4a.

2. Querella--En tanto no exista determinada acusa­
ción, el editor no está obligado á presentar al autor de la
publicación acusada.-jur. Crim., tomo 3, pág. 258, Se­
.rie 4a•

3. Querella-- Vencido el término fijado por la ley para
que los herederos continúen la querella, debe dárscles por
desistidos de la acusación.-Jur. Crim., tomo 3, página
213, Ser. 4a.

4. Querella- Por un delito determinado, debe absol
verse al reo si resulta que no lo cometió. aun cuando
existan presunciones de haber cometido otros no corn-

I-Según el art. 14 del Cod. de Proc. Crim., las personas particu­
lares solo pueden acusar ó intervenir en el juicio, cuando fuesen ofen­
didas ó perjudicadas por el delito; por lo tanto, y no dando el Código
acción pupular para perseguir los delitos, el que no ha sido perjudi­
cado carece de acción y no puede ser parte legítima en el juicio.

2-Véase: Editor,núm. 1.

~ -Art. 175 del Cód. de Proc. Crim.
4-La sentencia debe ajustarse ;i la acusación y al debate del ple­

nario.



¡{4{i Querella

prendidos en la acusacion.t--Jur. Crim., tomo 3, pág. 359,
Ser. 43

.

5. Querella-Procede el sobreseimiento, si no resulta
comprobada la existencia del delito en que se funda la
quereIla.-Jur. Crim., tomo 8, pág. '69, Ser. 43

.

6. Querella-e-Si el delito puede ser perseguido por ac­
ción fiscal, el abandono de la querella no interrumpe la
secuela del juicio.--Jur. Crim., tomo 8, pág. '72, Ser. 43

.

7. Querella-Aun cuando resulte presunción de usur­
pación, debe absolverse al acusado. si la querella ha sido
por violación.-Jur. Crim., tomo 8. pág. 359, Ser. 43

.

Querella -Véase: Jurisdicción. núm. i-s-Defraudacián,
núm·4·--Costas. núms. 13 Y30 -- Calumnia, núm. 12­

Delito, núm. 10.

Querellado- Véasc: Prisión preventiva, núm. 2-De­
fraudacián, núm. 20.

I. Querellado -Procede darle por desistido, si no com­
parece sin justa causa al juicio de conciliación.-Jur..
Crirn., tomo 5, pág. 110, Ser. 43 .

2. Querellado- -No puede darse por desistido al que­
rellante, si tuvo justa causa para no asistir al juicio ver­
bal. --Jur. Crirn., tomo 7, pág. 342, Ser. 43

.

:;-Arts. 43 ~ Y 4)4 del Cód. de Proc, Crirn.
(,·--Véase: Delito, núm. 1;.
7 --Por las razones apuntadas en el núm. 4.
l·-Véase: verbo Juicio de conciliación. núm. l.

2 -El apoderado del querellante se presentó el mismo dia en lJue
debía tener lugar el juicio verbal, minutos dcsprés de haberse retirado
el querellado. La citación no se había hecho bajo apercibimiento. Ade­
más constaba de autos la insistencia manifestada por el querellante para
la realización del juicio que estaba pendiente. El art. 592 se refiere
al caso en que el querellante no compareciese sinjusta causa, y alegan­
dosc una causa que probad. justificaría su inasistencia, no puede te-
nérselc por desistido. .
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t. QuerelIante--Los hechos que denunciados por el
querellante, no sirvan de fundamento al auto de prisión
preventiva, no pueden ser materia de decisión en la sen­
tencia del plenario, si el acusador consintió el auto.­
Jur. Crim., tomo 'o, pág. 278, Ser. 4a.

Querellante -- Véase: Acusación, núm. "----Nulidad de
sentencia, núm 2-s-Sobreseimiento. núm. 6--Falsedad de
un testimonio, núm. ,--Calllmnia, núms. 9 y 1, -De­
fraudacián, núm. 20.

l. Quiebra-Justificada la cesación de pagos por eje­
cución iniciada, procede la declaración de quiebra. --Jur.
Com., tomo " pág. '51, Ser. 4a.

2. Quiebra-Justificado el ejercicio del comercio den­
tro de los seis meses anteriores al auto de quiebra, no
procede la revocatoria.-Jur. Com., tom.2, pág. '72,
Ser. 43

.

3b. Quiebra-La declaratoria debe ser dictada por el
juez que tenga jurisdicción, según la cantidad que motive
la ejecución.-Jur. Com., tomo 2, pág. 260, Ser. 43

.

4. Quiebra -Para hacer procedente la declaratoria de
quiebra, debe justificarse el carácter de comerciante del
ejecutado.-Jur. Com., tomo 2, pág. 409, Ser. 43

.

5. Quiebra--El término para pedir la revocación del

~a--Véase: Hechos denunciados, núm. l.

I-Véase: verbo Cesación de pagos,núm.!.
2-Art. 1383 del Cód. de Como
3"-Se declaró que el conocimiento del concurso, correspondía ¡j l..

justicia de Paz, por cuanto el art. I " inc. Iu de la Ley núm. 2860, e:;
tablece que los jueces de esa jurisdicción son competentes para conocer
('n los concursos de acreedores cuyo monto prima[acic no excede de
;00 pesos. De este modo el monto de la ejecución, es prima [acie l'l
monto aparente del concurso.

4-Art. I 379 del C6d. de Como
s-Art. 1398 del Cód. de ~:om.
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auto de quiebra, corre desde que el fallido tuvo conoci­
miento de haberse dictado.-Jur. Com., tomo 2, pág. 415,
Ser. 4a.

6. Quiebra-Una compulsa imperfecta, no basta á jus­
tificar el carácter de acreedor para pedir la quiebra del
deudor.-Jur. Com., tomo 4, pág. 248, Ser. 4a.

7. Quiebra-La reposición del auto de quiebra puede
pedirla el fallido, contando el término desde la publica­
ción de los edictos.v-dur. Corn., tomo 5, pág. 86, Ser. 4a.

8. Quiebra.-El auto de quiebra puede ser levantado
después del término que la ley fija, si éste ha sufrido
interrupción.-Jur. Corn., tamo 5. pág. 128, Ser. 4a.

9· Quiebra-e-Justificada la fuga del comerciante y el
abandono de su casa, procede la declaración de quiebra.
-Jur. Com., tomo j, pág. '39, Ser. 4a.

10. Quiebra--Consignado el importe del crédito, no
procede la declaración.-Jur. Com., tomo 5, pág. 339,
Ser. 4a.

, l. Quiebra -- No procede la nulidad de la tasación
del bien hipotecado, fundada en la falta de intervención
del síndico del concurso de uno de los condóminos, si
en el juicio no existía noticia de la declaración de quiebra.
-Jur. Corn., tomo " pág. 340, Ser. 4a.

'2. Quiebra- El auto declaratorio de quiebra. solo

6-Véase: verbo Compulsa, núm. J.

¡-Véase: verboEdictos, núm. 2.
8-Véase la nota del verbo Auto de quiebra, núm. l.

,) - Véase: verboAbandono ,ir /In., C<lSII, núm. l.

10- El hecho de consignar el importe de la ejecución, implica qU\"

fl deudor no esta insolvente; es decir, en estado de quiebra Tam
poco se había comprobado el carácter de comerciante del deudor­
arts. 1379 Y 1383 del C6d. de Como

II - Véase: verbo Condómino, núm. 2.
12--Véase la nota del verboConwr.i'ltu, núm. l.
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puede ser revocado justificando la falsedad de la causa
que le sirvió de fundamento.-Jur. Com., tomo 7, página
399, Ser. 4a.

1 3. Quiebra - Si el ejecutado ha sido declarado en
quiebra, las tercerías deben sustanciarse con interven­
ción del síndico.-Jur. Corn., tomo 8. pág. 166, Ser. 4a.

14. Quiebra-Declarada, el fallido solo puede hacer
convenios con sus acreedores en la oportunidad y forma
que determina el Código.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 317,
Ser·4a.

15. Quiebra-El pago del crédito en que se fundó la
declaración de quiebra, no basta para dejarla sin efecto.
--Jur. Com., tomo 9. pág. 286. Ser. 4a.

16. Quiebra-El auto que de conformidad con lo so­
licitado por los acreedores levanta la quiebra, no causa
agravio si el opositor firmo la petición. -- Jur. Com.,
tomo 9, pág. 347, Ser.a-.

17. Quiebra-Después de concedidas las moratorias.
el Juzgado debe resolver los pedidos de quiebra presen­
tados.-Jur. Com., tomo 10, pág. 172, Ser. 4a.

18. Quiebra- Del que no ejerce el comercio, puede

1 3 - Debiendo sustanciarse la tercería con audiencia del ejecutante
y ejecutado-argo del art. ; p, Cód. de Proc.-y declarado éste en
estado de quiebra, corresponde "U representación al síndico de su con­
curso con arreglo á lo que resulta de los arts, 14.12y 1438 del Có­
digo de Como

14-Dl' acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verbo Concordato, nú-
mero l.

I ~ - - Véase: verbo Crédito, núm. l.

I ('-Véase: Auto Inapelable, núm. z,
17 - Véase: verbo Moratorias, núm. I l.

18-Aunque á la fecha de dictarse el auto haya trascurrido más del
término fijado ,por el art. 1383 del Cód. de Com., sinembargo, corno
la petición de los acreedores fué deducida dentro de ese término y co­
rno concordando dicho art. 1,83 con el que le precede, se llega ,í la
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ser declarada después del término, si antes de vencerse
fué solicitada. - Jur. Com., tomo 10, pág. 180, Ser. 4a

'9. Quiebra-El auto de quiebra solo puede ser le­
vantado cumplidas las formalidadesque determina el Cód
y en la oportunidad que el mismo señala.-- Jur. Com..
tomo 'o. pág. 238, Ser. 4a.

20. Quiebra-e-Si el auto declarativo de la quiebra ha
sido dictado de oficio, solo es parte el síndico en el in­
cidente sobre revocatoria.-Jur. Com., tomo 6, pág. 283,
Ser·4a.

2 l. Quiebra-El acreedor hipotecario puede pedir la
del deudor. sin necesidadde justificar la insuficienciade la
garantía, si ella se reconose espresamente por el mismo
deudor ó su representante legal.- Jur. Com., tomo 6,
pág. 249, Ser. 4a.

conclusión de que no es la declaratoria de quiebra, sino solamente su
pedido lo que debe hacerse antes de los seis meses, resulta que el su­
mario consagra la buena doctrina. Que esto es lo que claramente surjo
del contesto del art. I ~82, puesto que espresando que la declaración de
quiebra no podráser reclamada por los acreedores sino dentro de seis
meses, resuelve implícitamente, que puede ser pedida dentro de este
plazo, y como es natural, la declaración respectiva deberá hacerse me­
diando los demás requisitos legales. Dada la perfecta identidad en los
fundamentos que sirven de base á ambas disposiciones de la ley, no hay
motivo alguno para darles interpretación diversa, y por el contrario,
tina buena lógica aconseja valerse de los términos de la una, para fijar
el alcance de la otra.

19-Véase: Auto de quiebra, núm. '.
2()-Según lo dispuesto en el art. I 3lJ9,Cód, de Com., en el inci·

dente sobre reposición del auto de quiebra, solo es parle el acreedor,
por cuya razón á ninguno de ellos correspondía intervenir individual­
mente en el incidente que al respecto promovió el fallido. En tal caso,
es innecesaria la intervención de los acreedores, tanto más cuanto que
el Síndico en el carácter representativo que el Código le acuerda, tuvo
la personería de todos los acreedores.

21-Véase: Acreedor hipotecario, núm. 2.
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Quiebra-Véase: Depositario judicial, núm. 7·
l. Quita-El pago del saldo que resultaba después de

la quita, basta para justificar la escepción de pago y hace
procedente el rechazo de la ejecución.-Jur. Com., to­
mo 9, pág. 216, Ser. 4a.

2. Quita-Justificada la escepción de quita, debe re
chazarse la ejecución.·-Jur. Com., tomo 9, pág. 216,

Ser. 43
.

Quita.- Véase: Escepción de quita, núm. l.

Quita condicional - Véase: Escepción de quita condicio­
nal, núm. 10.

(- Véase: Escepcion deptlgo,núm. 9.

2-Véase: Escepcion de quita, núm. 2.
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Ratificación-Véase: Nulidad de la ejecución, núm. 3
-Escepción de falta de personería, núm. ,.

Ratificación de la sustitución - Véase: Sustitución del
mandato, núm. l.

1a. Razón sochl--La escepción de incompetencia por
corresponder á la justicia federal debe ser desechada, si
se justifica que ninguno de los socios que componen
la razón social ejecutante, por su nacionalidad, puede dar
base á la escepción.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 61, Ser. 4a .

2. Razón social- Aun cuando el depositario judicial
haya firmado por la razón social. es personalmente res­
ponsable de la devolucióndel depósito.-Jur. Corn.,tomo
8, pág. 323, Ser. 4a.

Razón social-Véase: Sociedad inscripta, núm. I-Con­
trato de sociedad, núm. 2.

1b. Rebelde-La rebeldía por no usar de un derecho.
no basta para fundar un embargo preventivo el que solo
procede contra el rebelde.-Jur. Com.. tomo 2, pág. 1SR,
Ser. 4a.

la-Véase: verbo Escepción de incompetencia, núrn.u ,
2-Véase: verbo Depositario judicial, núm. 8.
I h_Véase: verbo Embar.~u preventivo, núm. 5.
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r . Rebeldía - Del demandado, hace procedente su con­
denación en costas.-Jur. Corn., tomo 2, pág. 184, Se­
rie43.

2. Rebeldía-Al demandante corresponde la prueba de
la acción, aun cuando el demandado haya incurrido en
rebeldía no contestando la demanda.-Jur. Corn., tomo l,

pág. 146, Ser. 43.

33
• Rebeldía-La contestación en rebeldía del traslado

de la demanda, permite al juzgado dar por comprobados
los hechos en que se funda.-Jur. Com., tomo 3, pág. 354,
Ser. 43

•

3h. Rebeldía- El hecho de darse por contestada la de­
manda en rebeldía, no preduce el efecto de la confesión
ficta.-Jur. Corn., tomo 3, pág. 146, Ser. 43.

. I-Véase: verboCostas, núm. 8~
2-Véase: Prueba de la acción, núm. 1.

3a-Está en contra de la jurisprudencia constantemente establecida
por la Cám. Sinembargo, el sumario no espresa con precisión lo quere­
solvió el Tribunal, pues además de no haber contestado el reo la deman­
da, lo que autorizaba á tenerlo por confeso respecto de los hechos alega.
dos en ella-argumento del art. 100 del Cód. de Proc.-también con
fesó esos mismos hechos en el acto de la absolución de posiciones,
siendo ésta la prob.ui» prabatissima de que nos habla la Ley 2\ lit. 13,
Part. 3a. De aquí resulta que la Cámara no resolvió lo que esprcsa el
sumario, sino que combinados los dos antecedentes, declaró compro­
bada la acción.

30-Este sumario no está en el índice de los fallos; ha sido omitido.
La Cámara tiene declarado en la mayoría de los casos el principio sen­
tado en el sumario. El hecho de que se haya dado por contestada ésta,
por haber el demandado dejado vencer el traslado sin evacuarlo, no es
una confesión fierade lo pedido) desde que la caducidad del derecho de
contestar la demanda-art. 45, Cód. de Proc.-no causa los efectos
de la rebeldía del arlo 434 del mismo, según lo tiene decidido esta Cá·
mara en la scausas de Piñero, José y Hos. contra Borghi, de 1" de Oc­
tubre de 1891; Ydel Banco de Lóndres y Río de la Plata contra Herd­
son, de 8 de Abril de 1893.
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4. Rebeldía-No procede la rebeldía, si las copias en­
tregadas corresponden á otro espediente.-Jur. Com.,
tomo 7, pág. 83, Ser. 4a.

5. Rebeldía-No obstante la rebeldía en que incurra el
demandado por no contestar el traslado de la demanda.
al actor corresponde la prueba, y si no la presenta debe
rechazarse la acción.v-dur. Com.. tomo 7, pág. 336, Se­
rie 43

.

6. Rebeldía-Acusada rebeldía, aun cuando no haya
recaído providencia, debe devolverseel escrito presentado
fuera de término.-Jur. Com.. tomo 7, pág. 386, Ser. 43

.

7. Rebeldía-Acusada rebeldía, se declarará decaído el
derecho que se ha dejado de usar devolviéndose el es
crita.--Jur. Corn., tomo 7, pág. 415, Ser. 43

.

8. Rebeldía - En los términos perentorios ó fatales el
derecho se pierde por su solo transcurso. sin necesidad
de rebeldía.-Jur. Com., tomo 8, pág. 1 50, Ser. 43

.

9. Rebeldía-e-El silencio del demandado, no obstante
su conocimiento é intervención en el juicio, hace proce­
dente la condenación fundada en la confesión ficta que

4-Véase: Copias entregadas, núm. l.

; - Véase: Prueba de la demanda, núm. l.

6-Cuando se presentó el escrito evacuando el traslado ya estaba
vencido el término de ley y acusada la correspondiente rebeldía. En
tal virtud y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 45 del Cód. de
Proc. debe decretarse la rebeldía, por cuanto este art. $010 requiere
que la rebeldía esté acusada aunque no declarada. El sumario consagra
la buena doctrina; es la que ha formado hoy jurisprudencia sobre el
punto, aunque hay otros casos resueltos en un sentido contrario. Véase:
Inst., tomo ;", verbo Escrito, núm. 1; Rebeldía, núms. 3, ;. 6, 12, i S Y
22; tomo3°, verbo Rebeldia núms. 4 y;. En contra, mismo verbo, nú
meros I y 8.

7-Véase: verbo Escrito devuelto, núm. l.

8-Véase la nota del verbo Escepiiones, núm. I ~.

q-Véase: Coniesion ficta, núm. l.
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resulta de las posiciones absueltas en rebeldía.---Jur. Co­
mercial, tomo 9, pág. 57, Ser. 43

.

10. Rebeldía-Aun alegada justa causa para no como
parecer á la absolución .íe posiciones, procede la rebelo
día, si no se ofrece la prueba.-Jur. Corn., tomo 9, pá­
gina 257, Ser. 43

•

I l. Rebeldía - Procede el embargo preventivo contra
el que ha consentido se le declare rebelde.--Jur. Corn ..

tomo9, pág. 303, Ser. 4a.

12. Rebeldía--No procede la nulidad de la ejecución
fundada en la falta de intervención de Defensor de Ausen­
tes en el reconocimiento de la firma en rebeldía.--.Iur.
Corn.. tomo 10. pág 15, Ser. 4a.

13. Rebeldía -8010 puede decretarse inhibición contra
el rebelde, si el mandamiento de embargo no diere re­
sultado.- -Jur. Corn., tom.. 10, pág. 207, Ser. 4J

.

14. Rebeldía- Acusada, debe devolverse el escrito eva­
cuando el traslado.-Jur. Civ., tomo8, pág. 122, Ser. 33

.

15. Rebeldía ·-Del demandado por rendición de cuen­
tas, importa el reconocimiento de su obligación, si el
mandante justifica que ejerció el mandato.-Jur. Civ.,
tomo C), pág. 19+, Ser. 33

.

16. Robeldía--La confesión ticta que resulta de las po­
siciones absueltas en rebeldía, no forman prueba. si no
existen otros justificativos que hagan verosímiles los he­
chos alegados.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 439, Ser. 3a.

10 - Véase: Absolucián deposiciones, núm. 2.

JI-Véase: Embargo preventivo, núm. 22.

12-Véase: verbo Dejenso: de I1IISl'Iltes, núm. l,
I ~-Véase: Embargo, nú m. 19.

14-Véase: Escrito, núm. 2.

15-Véa~e: Mandato, núm. ro.
16-Véase: Cor.fesión ticta, núm.
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17. Rebeldia-Acusada rebeldía, procedela pérdida del
derecho que ha dejado de usarse, aun cuando se provea
aquélla después de presentado el escrito evacuando el tras­
lado.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 78, Ser. 3a•

18. Rcbeldía.-Procede el embargo preventivo contra
el declaradorebelde.i--Jur. Civ., tomo 10, pág. 90, Ser. la.

19. Rebeldía--No procede la rebeldía, si del cargo de
los escritos no resulta la prioridad de la presentación.-­
Jur. Civ., tomo 12, pág. 432, Ser. 3a.

20. Rebeldía-El término para oponer escepciones en
el juicio ejecutivo es perentorio; por su simple trans­
curso se pierde el derecho, sin que sea necesaria rebel­
día, debe dictarse sentencia de remates.-- Jur. Com., to­
mo. 10, pág. 234, Ser. 4 3

.

Rebeldía-Véase: Inhabilidad de titulo, núm. 2 -Re­
belde, núm. I-Escepciones, núm. 7--Cédula equivocada.
núm. I-Nulidad del protesto, núm. l.

1;1. Rebeldía acusada-e-No siendo fatal el término para
alegar, el escrito puede ser presentado mientras no se
declare decaído ese derecho en virtud de rebeldía acusada.
-,Jur. Com., tomo 8, pág. 165. Ser. 43

.

2. Rebeldía acusada - El vencimiento de un término no
perentorio, no produce la pérdida del derecho. en tanto
no se acuse rebeldía antes de la presentación del escrito.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 225, Ser. 43

.

I h. Rebeldía del demandado-Si hace procedente el em

17-Véase: Escrito en traslado, núm. J.

I P.- Véase; Embargo preventivo, núm. n.
'9-Véase: verbo Escrito presentado, núm. 2.

2o-Véase: Escepciones, núm. 16.
la-Véase: verbo Alegat», núm. 2.
2-Véase la nota del verboEscepciones, núm. 1;.
(h--Vélse: Caución prestada, núm.!.



ltcbeldía del demandudu

bargo, el acreedor tiene derecho á retirar la caución pres­
tada para conseguir el embargo preventivo.-Jur. Com.,
tomo 10, pág. 211, Ser.4a.

2 a
. Rebeldía del demandado -La falta de contestación

de la demanda y la absolución de posiciones en rebeldía.
hace procedente la condenación del demandado, aun
cuando el actor no produzca otra prueba.-Jur. Como
tomo 10, pág. 348, Ser. 4a .

Rebeldía de las posiciones-e-Véase: Notificación perso­
nal, núm. l.

1a. Recaudos-Procede la ejecutoria de una sentencia
dictada en país estranjero, si se pide acompañando to­
dos los recaudos que exijen las leyes argentinas.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 154, Ser. 4a.

Recepoiún- Véase: Término para el transporte, núm. I

-Prueba en segunda insrancia, núm. l.

lb. Recibo- --Por saldo, importa la chancelación de la
cuenta hasta esa fecha.--Jur. Civ., tomo 9, pág. 272, Se­
rie 3a .

2h
. Recibo-Si de los recibos del demandante resulta

una suma mayor que la que cobra, se conceptúa chan­
celada la deuda, aun cuando del informe pericial, resulte
que las fechas han sido escritas en distinta época que
el cuerpo del documento.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 27 2.

Ser. 3a•

Recibo de las mercaderías-e-Véase: Embargo preventivo.
núm.a

2a- Véase: verbo Demanda, núm. '.
la-Véase: Escepciones, núm. 13, y la nota del verbo Apelación, núm. 9.
II'-Véase: Ganeelación, núm. 3.
2 h- Véase: Cnancelacum, núm. 2.

li
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1". Recibo simple-El recibo de mercaderías, no basta
para preparar la acción ejecutiva.-Jur. Com., tomo 10,

pág. 208, Ser. 4a.

1b. Reoonooimiento-No procede el reconocimiento de
firma contra el firmante del aval, si la letra no ha sido
protestada.-Jur. Com., tomo 1, pág. 165, Ser. 4a.

Reoonooimiento- Véase: Hijo, núm. 1 -Mandato, nú­
mero 10.

Reoonooimiento de un contrato - Véase: Contrato, nú­
mero 8.

1r. Reoonooimiento del damnifioado- Carece de fuerza
legal el reconocimiento que del acusado como autor del
delito haga el damnificado, si no fuese practicado en rue­
da de presos.-Jur. Crim., tomo 6, pág. 297, Ser. 4a.

1.1• Reoonooimiento de dooumentos-Si el acusado por
calumnia no ha pedido en oportunidad prueba testimo­
nial, no procede el reconocimiento de documentos emana­
dos de terceros.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 117, Ser. 4a.

Reconocimiento de documentos-; Véase: Comisionista, nú­
mero 7.

Reoonooimiento en época determinada - Véase: Prueba
testimonial,núm. 1 l.

Reoonocimiento espreso Véase: Demanda judicial, nú­
mero 2.

Reconooimiento de In. existencia de la sociedad - Véase:
Escepcián defalta de personería,núm. 16.

la - Véase: verbo Acción ejecutiva, núm. 2.

I b_Véase: verboLetradecambio, núm. 2.

I~-Arts. 264 y siguientes del Cód. de Proc. Crirn. Además el dam­
niticado al dar parte del robo dijo que <no le era posible dar la tilia­
ción de los criminales por la oscuridad de la noche y por su propia
sorpresa.

(d--Véasc: Calumnia, núm. 22.
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Reconocimiento ficto -Véase: Inhabilidad de titulo, nú­
mero 2.

Reoonocimiento de la filiación natural-Véase: Filiación
natural, núm. 4.

2
3

• Reoonocimiento de firma - Debe ser rechazada Id
nulidad de la ejecución por defectos del procedimientu
en la notificación para el reconocimiento de la firma, si
JI mismo tiempo no se ha opuesto la escepción de fal
sedad de la firma que suscribe el pagaré.--Jur. Corn..
tomo 8, págs. 60, 96 Y 104, Ser. 4a.

3. Reconocimiento de firma- La nulidad del procedi­
miento fundada en la falta de nombramiento de Defen­
sor de ausentes para el reconocimiento de la firma, debe
ser rechazada.-Jur. Com., tomo 8, pág. 109, Ser. 4a.

Reconocimiento de fírma->Véase: Escepción de nulidad,
núm. 1 -Firma del socio, núm. 1--Citación al deudor,
núm. l·-Nulidad de la ejecución, núms. 10 y II-Con­
forme, núm I-Defensor de ausentes, núm. 3.

Reconocimiento delsocio-Véase: Socio acusado, núm. I .
l. Reconstrucci6n·- El lindero solo tiene derecho á

cobrar los desperfectos que haya sufrido su propiedad
por la reconstrucción de la pared medianera, pero no los
perjuicios por alquileres dejados de percibir.-Jur Civ.,
tomo 9, pág. 223, Ser. 3a.

z". Reoonstruoci6n - El lindero que por temor al de­
rrumbe se ve obligado al desalojo de la propiedad, solo
puede reclamar como daños y perjuicios el valor de la
locación durante el tiempo que dure la reconstrucción de

23-v'éa~e: Escepdon defalsedari,nnúm. 9·
3-Véase: Defensor deAusentes, núms. I y 2.
I-Véase: verbo Alquiler, núm. 1.

ll>- Arts, 2626 y 2733 del Cód, Civ.
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la pared medianera.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 428, Ser. 3a.

Reconstrucción - Véase: Condómino, núm. 3'- Danos
y perjuicios,núm. 3 l.

13 Reconvención-El acusado por calumnia, puede re­
c onvenu: en l" mismo )uicio.-.Iul'. Crirn.. 10m. 2, r:-lgill~1

23), Ser. 43
.

Recto criterio-Véase: Pella, núm. ).
Recurso--Véase: Apelación núm. 3-Nulidad del pro­

cedimiento, núm. 2.

1h. Recursos- El tercero desposeído por un manda·
miento judicial, no es parte en el espediente en que aquél
fué dictado, ni puede en el mismo interponer recursos,
debe deducir tercería.-Jur. Com., tom 8, pág. 19, Ser. 43

•

1'. Recursos - El tercero desposeído por un manda­
miento judicial, no es parte en el espediente en que aquél
fué dictado, ni puede en el mismo interponer recursos,
debe deducir tercería.- Jur. Com., tomo 8, pág. 19, Se­
rie 43

.

Recurso ante la Suprema Oorte Federal-Véase: Senten­
cia, núm. 6.

1d. Recurso de apelaoíón -El auto que ordena la sim­
ple detención á los efectos de la investigación, no es
suceptible del recurso de apclación.v-Jur. Crim., tomo 1,

pág. 1)), Ser. 43
.

2. Recurso de apela.ción-Aun cuando el Inferior lo ha-

13 - -Véase: verbo Calumnia, núm. 2.

lb-No siendo parte, las providencias no le causan agravio por ser
res inter alios aeta, y por consiguiente no puede apelar.

1'---:'110 siendo apelables los autos dictados en un espediente sino
f>ara aquello» que son parte;)' no siéndolo un tercer'), no puede éste
interponer el recurso de apelación.

¡d-Vrase: verbo Detencion, nirn. 1.

2 -Las resoluciones en estos casos quedan consentidas y pas;ln
autoridad de cosa juzgada, sobre la que no puede volverse.



Reeurso de apelación X61

ya concedido, la Cámara no puede conocer, si ha sido
interpuesto fuera de término.--Jur. Crirn., tomo 4. pá­
gina. 175, Ser. 4a.

3. Beourso de apelación-No procede el recurso de ape­
lación de providencias futuras. ---Jur. Crim., tomo 6, pá­
gina 216, Ser. 4a.

4. Recurso de apelaoión--Si el Agente Fiscal nu ha
interpuesto recurso de apelación, la Cám. no puede agra­
var la pena impuesta.--Jur Crim., tomo 9, pág. 31 l. Se­
rie 4a•

5. Reourso de apelación -Es improcedente el recurso
concedido de la sentencia de remate, si el ejecutado no
opuso escepciones. - Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 12, Ser. 3<1.

6. Recurso de apelación-Es improcedente el recurso
de apelación interpuesto por el que ha obtenido la sen­
tencia á su favor.·-Jur.-Civ., tomo 12, pág. 378, Ser. 3a .

7. Reourso de apelación -Si el reo al serle notificada
la sentencia manifiesta su conformidad, el recurso de
apelación interpuesto por el Defensor, no basta para agra
var la pena.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 256, Ser. 4a .

8. Recurso de apelaoión-De la sentencia, interpuesto
por el acusador particular, no puede ser tomado en con­
sideración por la Cámara, si carecía de personería para
asumir ese carácter, aun cuando anteriormente no haya

3-El recurso de apelación que se interpuso subsidiariamente, no fué
contra providencia alguna dictada sino que se pidió la suspensiór de
un término, y para el caso que no se hiciese lugar á la suspensión, Sto

dedujo la apelación.
4-Véase: Apelación, núm. 12.

~--Vl'ase: Escepciones, nú m. n.
6-Véase: vcrb. Apclacián, nÚII1. l.

¡--Véase: verbo Apelación, núm. I l'
8- \' éase: verbo ¡Ic/lsador. núm. 4.
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sido discutido el punto.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 4°1,
Ser·4a.

9. Reourso de apelaoión--Si el reo se manifiesta con­
forme con la sentencia en el acto de la notificación y el
Ministerio Fiscal no interpone recurso, debe conside­
rarse la causa como elevada en consulta.-Jur. Crim.,
tomo 10, pág. 4°1, Ser. 4a.

Reourso interpuesto--Véase: Agravios, núm. l.

1a. Reourso de nulidad-Interpuesto el recurso de nuli­
dad, si el Inferior omite su concesión, debe reclamarse in­
mediatamente.-Jur. Civ.. tomo 11, pág. 167, Ser. 33

.

1b. Reourso de reposición-e-Del auto de sobreseimiento
definitivoen segunda instancia, no procede al recurso de
revocatoria ó reposición.v-dur. Crirn., tomo 2, pág. 179,
Ser·4a.

1-. Reourso de revisión-Solo es procedente en los ca­
sos espresamente determinados por la ley.--Jur. Corn.,
tomo 10, pág. 188, Ser. 4a.

1d. Reousaoión -El juez recusado no puede resolver
en el escrito diciendo de nulidad de un laudo arbitral si
la acción procede ó no; debe pasar el espediente sin más
trámite.-Jur. Com., tomo 1, pág. 25, Ser. 4a.

2. Reousaoión --Separado el juez del conocimiento de

9-Véase: verbo Notijicaciún, núm. 2 .

•a-Véase: verbo Nulidad de un recurso, nüm.u .

lb-El sobreseimiento definitivo es irrevocable, dice el arto 436 del
Cód. de Proc. Crim.

I( -Las causas determinadas por el art. 551 del Cód. de Proc. Cri­
minales, son taxativas y no pueden ampliarse á otros casos fuera de
dicha determinación.

11.1-Véase: Nulidadde un laudo, núm. l.

l-EI juez de cuya recusación se trataba, había dejado de desernpe­
ñar el cargo en virtud de jubilación acordada. Puede verse el verbo
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la causa, no procede resolver sobre la recusación.-Jur.
Crirn., tomo 1, pág. 242, Ser. 4a.

3. Recusaci6n- La del juez debe hacerse en el escrito
en que se opongan las escepciones, pues la recusación
no suspende el término para oponerlas.-Jur. Corn., to
mo 8, pág. 150, Ser. 4a.

4. Recusación-La del juez no interrumpe el término
para contestar la demanda.-Jur. Corn., tomo 8, pág.j 33,
Ser. 4a.

5. Recusaoión- En el incidente sobre recusación de
un árbitro, debeentender el Tribunal arbitral.-Jur. Corn.,
tomo 10, pág. 170, Ser. 4a.

Reousaoión- Véase: Escepcián de incompetencia, nú­
mero 15.

l. Recusación con oausa-Habiendo cesado por el cam­
bio de personas las causas de escusación ó recusación,
el espediente debe ser pasado al Juzgado de su proce­
dencia para que continúe entendiendo.-Jur. Corn., tomo
1, pág. 21, Ser. 4a.

2. Becusaoión con causa-e-La recusación con causa no
puede ser admitida ni aun sustanciada despuésde censen

Recusación con C«IIS<l, núm. 2, que esta de acuerdo con el presente su­
mario.

l-Véase: Escepciones, núm. I~.

4-Véase: Demanda contestada, núm. l.

; - Véase: verbo Arbitres-arbitradores, núm. 9.
I-De acuerdo con el verbo Recusación, núm. 2.

2-E! art. 81 del Cód. de Proc. Crim. establece que la recusación
Jebe deducirse al presentarse el primer escrito, salvo que la causa de
ella sea sobreviniente ó recién conocida por el recusante, en cuyo caso
podría deducirse bajo juramento, pero solo hasta que se haga la cita
ción para sentencia. El art.. 86 dice que, cuando la recusación fuese
deducida fuera de la oportunidad legal, que es la espresada en el art.
8 1, debe ser desechada de plano.



864 Recusación eea causa

tida la providencia de autos. -Jur. Crim., tomo 1, página
314, Ser. 4J

•

3. Recusaoión oon oausa---Que no contenga los requi­
sitos de la ley, debe ser rechazada sin sustanciación.­
Jur. Com., tomo 2, pág. 88, Ser. 4a.

4. Recusación con causa-En la junta para nombra­
miento de síndico definitivo, cualquier acreedor verifi­
cadopuede recusar con causa al juez.-Jur. Corn., tomo
3. pág. 217, Ser. 4a.

5. Reousación con causlj,-Las causales de recusación

3-Se recusó á un juez alegando el parentesco con una de las par­
tes litigantes, manifestando que los antecedentes que comprobaban la
causal existían en la villa de Harr-lona. Sc resolvió que no se había
cumplido con el precepto del arto ji", u~1 Cód. de Proc., porque la
referencia que se hacía respecto de los antecedentes que obraban en
Barcelona, no suplía la individualización de los documentos de que el
recusante intentaba valerse.

;-Según lo dispuesto en el art. 74 del Cód, de Proc. Crim., los
jueces que ejercen la jurisdicción criminal, cualquiera que sea su grado
l') gerarquía, solo pueden ser recusados por las causas enumeradas en el
mismo Cód. Esta disposición derogando las prescripciones de las anti­
guas leyes que p rmiuan la recusación de juez en esta materia, sin es­
presión de causa y con solo alegar la parte que "de ha por sospecho»­
Ley la, tít. 16, lib. 4°, R. C.-ha limitado ¡í los casos enumerados en
el art.75, los que pueden dar origen á la recusación de dichos rna­

gistrados, enumeración que escluye cualquiera otra causa distinta por
más que guarde analogía con ellas, como lo enseña Reus en su co­
mentario al art. 54 de la Ley de Enjuiciamiento criminal de España, y
no obstante de estar concebido dicho articulo en términos menos es·
plícitos que el citado arto 74 de nuestro C6d. Esta misma doctrina ha
sido aplicada por la S. C. N. sobre los arts. 32 Y43 de la ley de 14
de Setiembre de 1863, iguales á las del Cód. actual, reconociendo que
la instrucción y juicios de una acción que impide el curso de la jus
ticia y que pone en cuestión la independencia y la imparcialidad de los
magistrados, no puede dejarse al arbitrio de las partes-Ser. 23

, tomo
10, pág. 125-y que la locución restrictiva y escluyente empleada por
dicho art. ~2, h,«.e inadmisible tOU:1 otra cauxa, «cualquiera que sea Sil
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son de interpretación restrictiva, no pudiendo ser amplia­
das, aun cuando las invocadas pudieran considerarse aná­
logas á las determinadasen la ley.-Jur. Crim., tomo 4,
pág. 196, Ser. 4a.

6. Recusación oon causa-Las irregularidades ó erro­
res del procedimiento, no pueden fundar una recusación
con causa.-Jur. Corn., tomo 4, pág. 196, Ser. 4a .

7. Reousaoión con causa-- Los impedimentos legales
que se opongan al nombramientodel árbitro, deben juz­
garse por el juez de la causa; las disposiciones refe­
rentes á la recusación, solo son apreciable después de
nombrado.-Jur. Com., tomo 9, pág. 271, Ser. 4a.

8. Beousacién oon oausa--Es un derecho de la parte
en toda clase de juicio, aunque sea voluntario.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 124, Ser. 3a.

9. Becnseoién oon causa--El auto que no hace lugar
á la recusación sin causa de un perito, es inapelable.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 103, Ser 3a.

10. Recusaoión oon oausa-Las causas de recusación
han de referirse personalmente al litigante y no al abo­
gado patrocinante.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 224, Ser. 3a.

1 l. Beouaacíón con oausa- Cuando la causa alegada

naturaleza y gravedad, y no es permitido crear otras nuevas por in­
ducciones y analogías que frustrarían la previsión de la ley en dificultar
la recusación»-Scr. la, tom 1°, pág. 157, Ytomo 5°, pág. 101.

6-Por las mismas razones aducidas en el núm. precedente.
7-Véase: verbo Arbitres, núm. 7.
8-Véase: verbo Juicio, núm. 3.
9-Véase: Inapelable, núm. 7.
I n-Esta es la letra y el espíritu del art, 31;6 del Cód. J(' I'roco
I I-Esla resolución suscrita por los Dres. Girnencz, Melina Arrotca

y González del Solar, es completamente equivocada. El juez recu­
sado no puede resolver por sí mismo si la causal alegada es de las
determinadas por la ley ó si no viniese en forma, por cuanto la ley
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no es de las determinadas en el arto368 del Cód. de Proc.,
el juez recusado puede desestimarla sin reputarse impe­
dido de continuar conociendo en el asunto.-Jur. Com.,
tomo I l. pág. 224, Ser. 4a.

I J l>. Recusación con causa- Cualquiera que e~s el es­
tado, la parte puede recusar sin causa al juez que entra á
conocer, si antes no hubiese hecho uso de ese derecho.
-Jur. Com., tomo 7, pág. 424, Ser. 4a.

l. Recusación de peritos- Los peritos propuestos por
las partes y nombrados por el Juzgado, no pueden ser re­
cusados sin causa.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 1°3, Ser. 3a.

Refuerzo degarantía-e-Véase: Prenda,núm. 3.
Registro Civil--Véase: Fallecimiento, núm. I-Acto ei­

vil, núm. 2.

lo prohibe espresa y terminantemente. Con efecto, el art. 374 dice
literalmente así: «Si en el escrito se alegase determtnadamente <1lguna de las
causales contenidas en el arto ]68, serádesechado sin recurso porel Tribunal
competente para conocer de la recusacián.» ¿Cuál es ese Trib. competente?
El art. 380 contesta, que el Trib. competente es la Cámara al decir que:
«Cuando el recusado sea un juez letrado de la Inst. elevará los autos á

/11 Cámara que ha de conocer, con un informe, etc.»,y el arto ;81 corn
plcta el concepto diciendo que «pasados los antecedentes, si Ia recusa­
ción estuviese deducida en tiempo y concausalegal,la Cámara de Apel.,
siempre que del informe del juez resultase la exactitud de los hechos
ctc.» Todas las disposiciones relativas á la recusación demuestran con
toda claridad que el juez recusado no puede apreciar del mérito de
la recusación, y debe pasarse el espediente al Superior. Esto es claro
como la luz, pero para la Cám. no hay luz que valga, hace y procede
como á su soberana voluntad le cuadra. Decir que «el juez recusado
puede desechar la recusación con causa sin reputarse impedido de con­
tinuar conociendo en el asunto», es cansagrar lo arbitrario; es suplantar
la voluntad de legislador con la interpretación antojadiza sin recurso
alguno. Es sensible decirlo, pero hay que decirlo, la leyes letra muerta
para la Cám. de lo Civ.

I 1b-Argumento del art. 366 del Cód. de Proc.
1-Véase: verbo Peritos,núm. 10.
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Registro de oomeroio- Véase: Inscripción tardía, nú­
mero l.

1a. Registro parroquial-Procede la información para
justificar el matrimonio, si la partida no se encuentra en
el Registro que indican las partes.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 8 2, Ser. 3a.

lb. Registro público-Justificada la propiedad.dela mar­
ca ó señal y su inscripción en los Registros públicos res­
pectivos, es procedente la tercería de dominio sobre los
semovientes embargados.-Jur. Com., tomo 6, pág. 34 1,

Ser·4a.

2. Registro público-De comercio, procede la anota

ción del contrato de sociedad en el Registro Público de
Com., aun cuando no se haya matriculado como comer
ciante.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 218, Ser. 4a.

3. Registro públioo - De comercio, los terceros que
contratan el seguro con sociedadesno inscriptas en el Re­
gistro Público de Comercio, no pueden reclamar de éstas
sino de los directores personalmente, los seguros verifi
cados contraviniendo disposiciones de los estatutos de la
compailía.-Jur. Com., tomo 10, pág. 425, Ser. 4a .

Registro Público de Ocmercio - Véase: Contrato de so­
ciedad, núm. 1- Sociedad disuelta, núm. 3 - Comisio­
nista, núm. 2.

Reglo. da interpretaci6n- Véase: Contrato, núm. l.

Regulaoión-Véase: Confirmación, núm. l.

I c. Regulación de honorarios-El ejecutado puede pe-

la-Véase: verboInformación supletoria, núm. 3.
1b - Véase: verboMI/rea, núm. 2.
2-Véase: verbo Comerciante, núm 10.

3--Véase: verbo Compañi« deseguro, núm. l.
lc-Véase: HOflor./ÍII.', núm. IÓ.



Regulación de honorarios

dir en cualquier estado del juicio la regulación de ho­
norarios, sin que pueda fundarse la nulidad en el hecho
de no haber presentado cuenta los interesados. -Jur
Corn., tomo 10, pág. 192, Ser. 4a.

2'. Regulaoión de honorarios-El juez de la causa debe
practicar la regulación de honorarios, aun cuando el deu­
dor haya fallecido.-Jur. Com., tomo 10, pág. 239, Se­
rie 43

.

3. Regulaoión de honorarios-No procede el embargo
preventivo por honorarios, si no existe n:gulación.--Jur.
Civ., tomo 12, pág. 423, Ser. 3a.

Regulaoión de honorarios-e-Véase: Escepción de inhabi­
lidad de título, núm. 4-Honorarios, núms. 4, 7 Y 8.

la. Rehabilitaoión--Para que proceda la del comerciante
concursado, deben acompañarse los comprobantes del
pago hecho á los acreedores; la sentencia absolutoria en
lo criminal, no es bastante.-Jur. Com., tomo g, pág. I 31,

Ser·4a
.

lb. Reincidencia-e-No procede la escarcelaciónbajo fian­
za en el sumario por defraudación, si existe reinciden­
cia ó reiteración.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 138, Ser. 4a.

z". Reincidencia --No procede la sustitución de pena
corporal por pecuniaria, si la sentencia declara que existe
reincidencia.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 120, Ser. 4a•

Reincidencia-Véase: Robo con violación, núm. 2-Hur­
to, núms. 3 y lo-Estafa, núm. 4-Robo de noche, nú­
mero 1 - Robo de menor valor, núms. 1, 2, 3 Y6-Aten­
tado con armas, núms. 2, 5 Y 7-Desacato á la autori-

2"-Véase: verbo Honorarios, núm. IR.

;-- Véase: verbo Emb,"'g() Frt'I"'lIlim, núm .•• ,.

r .Véase: Acreedores F,!gadus, núm. l.

II>-V¿ase: verbo Defraudación, núm. 2.

2:'~Véase: vcrb, Pm«, numo6.
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dad, núms. 3 y 7--Robo con llave falsa, núm. I-Robo
reiterado, núm. I-Robo con violación, núm. 4-Robo
con escalamiento, núm. 4-Disparo de arma defu ego, nú­
mero 2 I -Escalamiento, núm. l.

l. Reiteración- -Del delito, cualquiera que sea el monto
de las sumas defraudadas, solo debe aplicarse al reo la
pena correspondiente á la mayor, las demás se concep­
tuán reiteración del delito.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 39,
Ser. 4a.

2. Reiteración-No procede la escarcelación, si prima
facie resulta la existencia de la reiteración. -Jur. Crirn.,
tomo 9, pág. 280, Ser. 4a.

3. Reiteraoión-La repetición del disparo de arma de
fuego como acto conjunto sin solución de continuidad, no
puede calificarse como reiteración.-Jur. Crim., tomo 9,
pág. 376, Ser. 4a.

4. Reiteración-El disparo intencional de arma de fue­
go, debe ser penado con dos afias y medio de prisión, si

(-Para determinar la pena correspondiente al delito cometido en
el caso del sumario, es necesario tener en cuenta que la suma total de­
fraudada no lo fué por un solo acto y en una sola acción, sino que
el reo fué apropi.indose diversas cantidades en distintas fechas, y á me­
dida que los deudores de tina casa de comercio hacían los pagos. Esas
cantidades y fechas constaban de un informe pericial que concordaba
en gran parte con una cuenta presentada por la casa defraudada, apa­
reciendo de ambas que la partida mayor era la correspondiente á la
suma de 1165 pesos. Todas Jas demás eran inferiores á mil pesos.
Tratábase pues, de diversas defraudaciones, y conforme á lo dispuesto
en el art. 8; del Cód. Pen., en mérito de esta reiteración del delito, co­
rrespondía imponer la pena de la defraudación mayor y considerar las
demás como agravantes por no ser posible la acumulación en razón de
que la pena resultante excedería del máximum legal.

2-Véase: verbo Escarce/ación bajofiam« núm. 22.

3-Véase: verboAm", dt~fufgO, núm. 4.
4-Véase verbo Arll/'/de f/ll'go, núm. 6.
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la reiteración tuvo lugar contra diversas personas.--Jur.
Crim., tomo 9, pág. 381, Ser. 4a.

5- Beiteracién-e-Si los disparos de arma de fuego fue­
ron dirigidos contra distintas personas, existe reiteración.
-Jur. Crim., tomo 9, pág. 381, Ser. 4a .

Reiteraoi6n-Véase: Defraudación, núms. 2 y 35-Per­
dón del esposo, núm. 1 -s-Hurto, núm. 2-Disparo de aro
ma de fuego, núms. 18 Y21-Hurto reiterado, núm. 13­
Robo con violencia, núm. 5-Violación de domicilio, nú­
mero 3.

l. Reivindioa.oión-EI embargo preventivo fundado en
caso de reivindicación, solo procede cuando haya de en
tablarse acción real.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 166, Se­
rie 4R

•

2. Reivindioa.oi6n-No procede el embargo preventivo
fundado en la reivindicación, si la demanda no se dirije
contra el tercer poseedor.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 115,
Ser. 3a. •

3 Reivindioaoi6n-Si el citado de evicción comparece
y acepta el juicio, cesa la intervención del demandado
por reivindicación.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 121, Ser. 3a.

4. Reivindioaoi6n-EI hecho de tener más terreno. no
importa que éste pertenezca á los linderos; para que pro­
ceda la reivindicación, el actor debe justificar que ha te­
nido posesión y título.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 223, Se­
rie 3a.

5". Reivindioaoión-La posesión declarada bastaste pa­
ra que prospere un interdicto, carece de fuerza legal

,-Véase: verbo Acción reivindicatoria, núm. 4.
2-Véase: Embargo preventivo, núm. 30.
3-Véase: verbo Citación de eviaián, núm. '.
4-Véase: Lindero, núm.!.
;d-Véase: PosrsilÍfI, núm. 5.
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para justificar el mismo hecho en el juicio ordinario de
reivindicación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 225, Ser. 3a.

6. Reivindicación- Justificada la propiedad en virtud
de título adquisitivo en forma, se supone el dominio y po­
sesión desde la fecha del título, y en consecuencia pro­
cede la reivindicación.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 225, Se­
rie 3a.

7· Reivindicaoión-Debe rechazarse la acción reivindi­
catoria, si resulta probado que el demandado ha poseído
con justo título y buena fe durante el término de treinta
años.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 241, Ser. 33 .

8. Reivindica.ción-Procede por los herederos, la del
inmueblevendido por el padre sin previa liquidación de
la sociedad conyugal.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 96, Se­
rie 3a.

9. Reivindicacion-- Los -herederos forzosos que tienen
posesión desde la muerte del causante, pueden reivindicar
directamente sin que les sea obligatorio pedir previamente
la nulidad de la venta.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 96, Se­
rie 3a.

10. Reivindicación-Si los títulos en que se funda el
dominio del reivindicante adolecen de nulidad, su acción
debe ser rechazada.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 184, Ser. 3a.

Reivindicaoión-Véase: Acción reivindicatoria, núm. 1,

2 Y 3-Bienes de la esposa, núm. l.

l. Reivindicación de oupones-Es improcedente la de
títulos ó cupones al portador, si el desposeído delictuosa-

6-Véase: Posesion, núm. 6.
7-Véase: Posesián, núm. 9.
8-Véa')~ la nota del verbo Herederos [orzosos, núm. l.

9 - Véase la misma nota del núm. precedente.
lo-Véase: Nutidad del título, núm 1.

I-Véase: CUpOfll'.\ al portador, núm. l.
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mente no ha llenado los requisitos que exije el Cód. de
Comercio.---Jur. Corn., tomo 8, pág. 376, Ser. 4a.

1". Reivindioaoión demuebles -Procede la de muebles ó
"u valor, si se justificaque los concursados eran tene·
dores para su venta á título de comisionistas.--Jur.Com ..
t.un. 9, pág. 421, Ser. 43

.

Relación de los anteoedentes - Véase: Antecedentes lit'
la causa, núm. l.

1h. Bematador-i-El juez solo puede nombrarlo por dis­
conformidad de los interesados, aun cuando el bien hi­
potecado sea de propiedad del concurso.-Jur. Corn.,
tomo 2, pág. 276, Ser. 4a.

2. Rematador- El comitente á quien el rematador no
rinde cuenta de su cometido en el término que fija la
ley, tiene derecho para acusarlo por defraudación, y el
Juez de Instrucción debe conocer y fallar de la rendición

la-Véase: Concurso, núm. 7.
lb-Aun cuandoel bien hipotecadoes un bien del concurso, en cuanto

la masa está interesada en que se obtenga en su enajenación, el mayor
valor posible,y está sometida tal enajenación á la jurisdicción del juez
del concurso, ella debe hacerse según las reglas del juicio ejecutivo,
por tratarse de un bien ejecutado por el acreedor hipotecario en cuyo
beneficio se ha acordado el derecho de ejecución especial. Desde
luego, siendo partes en tal juicio el acreedor que vende el bien qUl'

garante su pago y el síndico del concurso, contra quien se intenta el iui­
cio como representante del fallidoy de la masa, el¡el síndico quien debe
manifestarsu conformidadó disconformidad con el rematador propuesto
por el acreedor, y en caso de disidencia resolver el juez de la causa,
conforme al art. 572 del Cód. de Proc., de especial aplicación al caso
porque /10 se trata de liquidacióngeneral de la masa. No se trata del
nombramiento de rematador de las existencias en liquidación del con·
curso, á solicitud del síndico, sino de nombrar un rematador para un
bien cuya ejecución sigue el acreedor por derecho propio y dentro del
procedimientodel juicio ejecutivo.

2 - Véase: Defraudación, núm. 28.
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de cuentas que presente.-Jur. Crirn., tomo 7, pág. 395,
Ser. 43

.

3a
• Rematador - Al síndico definitivo corresponde de­

signar el rematador de los bienes del concurso; el juez
puede oponerse al nombramiento fundando el auto.- ­
Jur. Corn.,tomo 9, pág. 312, Ser. 43

.

Rematador --Véase: Comisión del martillero, núm. 2 ­

Escepcion de inhabilidad de título, núm. 6.
Remate -- Véase: Comisión del martillero. núms. ~ y 4

- -Escepcion de inhabilidad de titulo, núm. 6
1 Remate judicial-El martillero debe depositar ínte­

gro el producido del remate. sin descontar la comisión y
gastos. --Jur. Corn., tomo 2, pág. 21 3, Ser. 43 .

2. Remate judicial-s-Si se suspende por convenio de
de partes, el martillero tiene derecho á cobrar media co­
misión. -Jur. Com., tomo '2, pág 248. Ser. 43

.

3b
• Remate judioinl--Consentido el auto aprobatorio de

él, el ejecutante no puede oponerse al pago de la comi-

3a - Véase: Bienesdel concurso, numo J.

I-Véase: verbo Depósito judicial, núm. l.

2-Véase: verbo Martillao, núm. 2.
3b-No puede sostenerse que cuando hay un nombramiento de oficio,

el ejecutante no contrata con el nombrado, puesto qu~ aun cuando él
no lo hace directamente, el martillero recibe el mandato del Juzgado con
el consentimiento de los interesados, ó en defecto de dicho consenti­
miento por ministerio de la ley que lo autoriza á nombrar de oficio,
siendo lógica consecuencia de esto, que el rematador tiene derecho á
cobrar su comisión al ejecutante á quien aprovecha sus servicios y en
cuyo beneficio debe _realizarse la venta. No se puede argumentar di­
ciendo qlJe no hay ley alguna que obligue al ejecutante á pagar los
gastos de la ejecución, pu~s esta tésis nos llevaría al absurdo de que
después de seguido un juicio en el cual no se le conocen bienes al eje­
cutado, el abogado ó procurador del actor, por ese hecho, vendría á
perder el fruto de su trabajo, lo que sería contrario ;í 1:> disposición
del art. .623 del Cód. Civ.

18



Remate judicial

sión y gastos del martillero nombrado de oficio.-Jur.
Com., tomo 2, pág. 248, Ser. 4a.

4. Remate judioial-La suspensión hace procedente el
pago de una compensación al martillero, pero carece de
derecho para el cobro de media comisión.--Jur. Corn..

tomo 5, pág. 398, Ser. 4a.

~. Remate judioial-- El martillero carece de personería
para sostener la nulidad ó validez del remate. - Jur
Com., tom 5, pág. 430! Ser. 4a.

6. Remate judioial- Las omisiones en la publicación de
edictos del remate· judicial, no autorizan á declarar la
nulidad de la venta. -- Jur. Com., tomo 5, pág. 1 J 6, Se
rie 4a.

7. Remate judioial- Justificada la publicación de los
avisos en dos diarios por diez veces, debe aprobarse el
remate judicial.-- Jur. Corn., tomo 6, pág. 273, Ser. 4a.

8. Remate judioial-EI anuncio por edictos que fija la
ley para el remate judicial, es solo el que debe hacerse
fijándolos en los lugares de costumbre. - Jur. Com..
tom. 6, pág. 273, Ser. 4a.

9. Remate judioial-Solo la tercería de dominio puede
suspender el remate judicial de los bienes embargados.
-Jur. Corn., tomo 6, pág. 282, Ser. 4a.

10. Remate judioiale-Las posturas hechas después de
bajado el martillo y adjudicado el bien vendido en re­
mate judicial, no deben ser tomadas en consideración.
-JUl'. Corn., tomo 6, pág. 390, Ser. 4a .

4-Véase: verbo Comisión del martillero, núm. 5.
,-Véase: verbo Martil/rro, núm. 6.
6-Véase: verbo Edictos, núm. 3.
7--Véase: AI'isos, núm.!.
8- Véase: verboEdictos, núm. 5.
9- Véase: verbo Bienesembargados, núm. '.
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1 l. Remate judicial-Realizado con observancia de to .
das las formalidades prescriptas pJI' 1<1 ley, debe ser apro­
bado.--Jur. Com., tomo 6, pág. 390, Ser. 4a.

12. Remate judicial--No procede la declaración de nu­
lidad del remate, sin audiencia de los compradores. ·-Jur.
Com., tomo 8, pág. 140, Ser. 4a.

I 5. Remate judicial- No procede el desistimiento, con
pérdida de la seña, en las compras en remate judicial.­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 134, Ser. 33

.

I~. Remate judicial-v-No procede el desistimiento de
la compra en remate Judicial por el retardo con que el
vendedor entregue la cosa vendida.--Jur. Civ., tomo 8,
pág. I 39, Ser. 3a.

17. Remate judioial-Si la compra en remate judicial
se hizo por un precio determinado, no procede el desisti­
miento por la disminución del área en más del vigésimo,
sin perjuicio de la rebaja proporcional. - Jur.Civ., tomo
8, pág. 140, Ser. 3a:

18. Remate judioial-EI comprador en remate judicial,
no puede transferir á un tercero sus derechos, sin anuen
cia de los interesados. -Jur. Civ., tomo 8, pág. 350, Se­
rie 3a.

'9. Remate judicial--Si en el boleto de remate Judi­
cial se hizo constar la existencia de un contrato de lo­
cación, el comprador no puede fundar su desistimiento en
ese hecho.--Jur. Civ., tomo8, pág. 374, Ser. 33

•

12 _. Véase: Comprador judicial,núm. l.

15 - Véase: Desistimiento de compra, núm. l.

16-Véase: Compraventa, núm. 5.
17-Vélse: verboCompraventa, núm. 6.
IM--Véase: Comprador judicial,núm. 2.

19-Véase: Comprador judicial, núm. J.
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20. Remate judicial- El desistimiento con pérdida de
la seña, no es aplicable á las ventas en remate judicial>­
Jur. Civ., tomo 8, pág. 381, Ser. 33

.

2 l. Remate judicial-El comprador en remate judicial
de un bien testamentario que no cumple el contrato, es
responsable de la diferencia de precio.-Jur. Civ., tomo
1o, pág. 64, Ser. 33

.

22. Remate judícial> El desistimiento del comprador
en remate judicial, solo es permitido con la responsabili­
dad sobre diferencia de precio y gastos; la pérdida de
la seña no procede.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 97, Ser. 33

.

23. Remate judicial-e-No debe declararse la rescisión
del contrato con pérdida de la sena, si tiene su origen en
un remate judicial aprobado.-Jur. Civ., tomo 10, página
112, Ser. 33

.

24. Remate judicial-El desistimiento del comprador
en remate judicial procede, si los defectos de los títulos
no son subsanables en breve tiempo.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 126, Ser. 33
•

25. Remate judicial-La cantidad entregada al rnarti­
lIero no puede conceptuarse como seña, si el remate era
judicial.-Jur. Civ., tomo 11, pág. 159, Ser. 33

.

26. Remate judicial- Aceptado el desistimiento del
comprador en remate judicial fundado en defectos de los
títulos, debe devolvérsele la suma entregada á cuenta del
precio. -Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 159, Ser. 33 .

20 - De acuerdo con la jurisprudencia. Véase: verb. Compr.wmt«.
núm. ;; Desistimiento de compra, núm. l.

21-Véase: Rimes vendidos, núm. 2.
22 - Véase: Comprador judicial, núm. 6.

23-Véase: Contrato de compraventa, núm. 24.
24--Véase: Comprador judicial,núm. »,

: 5-Véase: verbo Martillero, núm. 11.

26-Véasc: Comprador [uduial, núm. 8.
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27. Remate judicial--El comprador en remate judicial
debe oblar el precio si los defectos del título son de tacil
subsanación.--Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 201, Ser. 3a.

28. Remate judicial-No procede el desistimiento del
comprador en remate judicial. si los defectos del título
son de facil subsanación. - Jur. Civ., tomo 1 l. pág. 208,

Ser. 3a.

29. Remate judicial-- Debe declararse la nulidad del re­
mate judicial, si el precio obtenido es menor de las dos
terceras partes de la tasación.-Jur. Civ., tomo 1 1, pá­
gina 213, Ser. 3a.

30. Rematejudicial--No debe hacerse lugar al desistí­
miento del comprador en remate judicial, si en la de
bida oportunidad no hizo observación á los títulos.­
Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 320, Ser. 3a .

31. Remate judicial-e-Debenrechazarse las objeciones
del comprador en remate judicial, si de autos resultan
infundadas.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 406, Ser. 3a .

32 Remate judicial-No debe hacerse lugar al desisti­
miento del comprador en remate judicial fundado en la
imposibilidad de cumplir el contrato.-Jur. Civ.. tomo 12,

pág. 411, Ser. 3a.

33. Remate judicial-No procede el desistimiento del
comprador en remate judicial, después de la opurtunidad
que la ley fija.---Jur. Civ., tomo 12, pág. 433, Ser. 3a.

Remate [udioial-i-Véase: Contrato de compraventa, nú
mero 13.

28-Argumento del art. ;22 del C6d. de Proc.
29-Art. 5 I 5 del C6d. de Proc.
,o-Ultima parte del art.; 2( del C6d. de Proc.
,(-Véase: verbo Comprador judicial, núm. 9.
~2-Véase: Contrato de compraventa, núm. p.
3,-Véase: Comprador judicial, núm. 1 l.
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Remate particular-- Véase: Prescripción de comisión,
núm. l.

'3. Remate público -- El martillero que en el boleto no
hace constar que el remate se ha verificado por cuenta y
orden de un tercero puede ser obligado personalmente al
cumplimiento de la obligación.- Jur. Civ., tomo 8, página
82, Ser. 3a.

14. Remate pñblicov-Aun cuando se justifique que la
venta en remate se hizo por cuenta y orden de un ter­
cero. el martillero puede ser responsabilizado personal:
mente. si el mandante no ratifica el acto por haberse es­
tralimitado evidentemente el mandatario.---Jur. Civ .. to­
mo 8, pág. 82. Ser. 33

•

Remate suspendido - Véase: Comisión del martillero,

núms. 2,4 Y:;.
i '. Remate de títulos-e- La comisión de venta en remate

de títulos hecha en la Bolsa, debe fijarse en el medio por
ciento, si lo efectúa un corredor.-Jur. Com., tomo 8, pá­
gina I 19, Ser. 4a.

Remooión-Véase: Rendición de cuentas, núm. 7.
Remuneraoión- Véase: Depositario judicial, núm. 2­

Mandato gratuito, núm. 2.

I h. Bendición de cuentas-e-Laacción civil sobre rendi­
ción de cuentas, no interrumpe el término que la ley fija
para la prescripción del derecho de acusar por defrauda­
ción al mandatario.-Jur. Crim.. tomo 2. pág. 152, Se­
rie 4a.

2. Rendioión de ouentaB- El comitente á quien el re-

13-Véase: Boletodecompraventa, núm. 2.

14-Véase: verboMandatario, núm. 2.

13
_ Véase: verbo Comisión del martillero, núm. 6.

lb-Véase: verbo Defraudaoon, núm. 6.
2- Véase: Defraudación, núm. 28.
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matador no rinde cuenta de su cometido en el término
que fija la ley, tiene derecho para acusarlo por defrauda­
ción, y el Juez de Instrucción debe conocer y fallar de la
rendición de cuentas que presente.-Jur. Crim., tomo 7,
pág. ~95, Ser. 4a.

3. Rendición de cueutas - La acusación de defraudación
del mandante al mandatario, debe sustanciarse sin que
por el Juzgado Civil se resuelva el litigio sobre rendición
de cuentas, el que no puede calificarse de cuestión preju­
dicial.--Jur. Crim., tomo 10, pág. 173, Ser. 4a .

4. Rendici6n de ouentas-Aun cuando no se justifique
la suma percibida por el mandatario obligado á la rendi­
ción de cuentas, debe ser condenado al pago de lo que
resulte haber perdido el mandante, con los intereses y
costas.v-dur. Civ., tomo 9, pág. 194, Ser. 3a.

5. Bendición de ouentee->- La rebeldía del demandado
por rendición de cuentas, importa el reconocimiento de
su obligación, si el mandante justifica que ejerció el man­
dato.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 194, Ser. 3a.

5°. Rendición de cuentas-e-La rebeldía del demandado
por rendición de cuentas, importa el reconocimiento de
su obligación, si el mandante justifica que ejerció el man­
dato.--Jur. Civ., tomo 9, pág. 194, Ser. 3a.

6. Rendición de cuentas- Justificada la existencia de
un juicio sobre rendición de cuentas, procede la esccp­
ción de litispendencia, si se reconviene fundándose en la
misma causa, aun cuando no se pueda determinar canti­
dad.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 365, Ser. 3a•

6b
• Rendioión de cuentas-Es improcedente la acción

- -

3- Véase: verbo Cuestiones preiudiciaies; núm. 2.

4-Véase: Mandatario, núm. 4.
5b-Véac;e: Mandato, núm. 1('.

6b-Véase: Acción pro-socio, núm. 1.
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pro-socio de rendición de cuentas, en tanto no se justifi­
que la existencia de la sociedad, y como consecuencia.
que el demandado ejerció actos de administración .---.1 uro
Civ., tomo 10, pág. 39, Ser. 3a.

7. Rendición de cuentas-- La negligencia administrativa
del tutor, no puede fundar su remoción, pero justifica se
le obligue á la rendición de cuentas.-- Jur. Civ., tomo 10,

pág. 416, Ser. 3a.

¡b. Rendición de cuentas- Presentada la rendición de
cuentas, y aceptada por el demandante, debe ordenarse
el pago del saldo, sin perjuicio de las acciones ordina
rias que el mandatario pretenda tener contra el man­
dante.i--dur. Civ., tomo I 1, pág. 167, Ser. 3a.

8. Rendición de cuentas-e-Justificada la existencia de un
contrato de sociedad, el socio administrador debe rendir
cuenta de su administración, en tanto no justifique que
judicialmente ó por mutuo consentimiento, quedó sin
efecto el convenio. --Jur. Civ., tomo 11, pág. 333, Ser. 3a.

Rendición de cuentas-Véase: Defraudación, núms. 6,

9 Y 13·
la. Renta de un pupilo-El tutor no puede invertir la

renta de un pupilo en sostenimiento y educación de otro,
aun siendo ambos hermanos ·-Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 416, Ser. 3a .

lb. Renta de los títulos-La venta de los títulos dados
en prenda, debe imputarse á disminución del capital y no
á refuerzo de garantía.-Jur. Corn., tomo 3, pág. 144, Se­
rie 4a•

¡!'-Véase: Mandatu, núm. 14.

8-Véase: Contrato de sociedad, núm. 12.

13 -- Véase: Pupilo, núm. 1.

I ~-Véase: Prenda, núm. 3.



Renta. vitalicia.

1a. Renta vitalicia- El contrato de renta vitalicia, no
se encuentra comprendido entre las pensiones que la ley
declara no embargables.-Jur. Com., tomo 8, pág. 316,

Ser. 43
•

Renuncia-Véase: Adulterio, núm. 9.
Renuncia de las acciones--Véase: Accion criminal, nú­

mero 2---Acusador, núm. 2.

1b. Renuncia del acreedor- La renuncia del acreedor
debe ser espresa, y no se presume de actos del represen­
tante general, si carecía de poder especial para llevarla á
cabo.-Jur. Com., tomo 8, pág. 210, Ser. 43

•

1 c. Renunoia del mandatario- El término fijado al man­
dante para su presentación, solo se cuenta desde la
fecha de la notificación de la renuncia del mandatario.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 216, Ser. 43

.

2 Renuncia del mandata-rio-La representación delapo­
derado continúa, aun después de la renuncia, hasta el ven­
cimiento del término fijado al mandante para su presen­
tación.-Jur. Com., torn. 10, pág. 216, Ser. 43

•

1d. Renuncia de la solidaridad-La renuncia de la soli­
daridad de la obligación accesoria, no implica la de la
principal.-Jur. Com., tomo 8, pág. 210, Ser. 43

.

1c. Renuncia tácita-La existencia de pacto comisario
obliga al vendedor á ampararse de él en la fecha del ven­
cimiento; si se justifica que después de esa fecha se con­
formaba con cumplir el contrato, se conceptúa que cxis-

la-Véase: verbo Contrato de rentavitalicia, núm. 1.

lb-Véase: Poderespecial, núm. 4.
I<-Véase: verboMandante, núm. 2.

2-Véase: verbo Apoderado, núm. l i .

Id-Véase: verbo Obligación accesoria, núm. 1.

1" - Véase: Contrato de compraventa, núm. 26.



Reo

tió renuncia tácita.-Jur. Civ., tomo (O, pág. 4°3, Ser. Jél.

1a. Reo-Su presentación chancela la fianza. - Jur.
Crirn., tomo 8, pág. 297, Ser. 4a.

2. Reo-Si el reo al serIe notificada la sentencia mani­
fiesta su conformidad, el recurso de apelación interpuesto
por el Defensor, no basta para agravar la pena.-Jur.
Crim., tomo 10, pág. 256, Ser. 4a.

Reo-Véase: Escepcion de legítima defensa, núm. 3­
Actos sucesivos, núm. I-Confesión del reo, núms. r , 4 Y
5-Denunciante, núm. I-Robo, núm. 2-Sumario, nú­
mero I-Declaración del reo, 'núm. (-Declaración de
la víctima, núm. 1-Escarcelación bajo fianza, núm. 4-­
Calumnia manifiesta, núm. z-s-Objetos robados, núm.4
-Sentencia modificada. núm. 5-Damn~fict1do; núm. I

-s-Delito, núm. 2;.
Reos --Véase: Banda, núm. l.

Reo de calumnia manifiesta-> Véase: Calumnia manifi­
esta, núm. i .

Reomayorde setenta añOB-Véase: Homicidio con pre­
meditación, núm. 2.

Reo menor de edad-Véase: Disparo de arma defuego,
núrn.u s.

Reo reincidente-Véase: Desacato á la autoridad, nú­
meros 1, 6 Y7·

lb. Repartición publica-La impresión fraudulenta del
sello de una repartición pública, importa una falsificación,
y debe ser penada con dos afias y seis meses de prisión,
si por ese medio se cometió una estafa.-Jur. Crim.,
tomo 6, pág. 377, Ser. 4"·

Repetioi6n--Véase: Arma de fuego, núm. 4.

1" -Véase: verboFian:a carcelera, núm. 6.
2-Véase: Recurso de apelación, núms. 7 y 9.
Ih--Véase: verbo Estaia, núm. 5.



Reposleión

Reposiciéu-c-Véase: Sobreseimiento definitivo, núm.3.
la. Reposioión de sellos- Debe hacerse con sellos del

valor obligatorio en la fecha en que se usó papel simple.
-Jur. Corn., tomo 5, pág. 400, Ser. 4a.

ID. Bepresentaoidn-c-No procede la del acusado en cau­
sas criminales. -Jur. Crim., tom 6, pág. 272, Ser. 43 .

Bepreaentacién-..Véase: Documentos habilitantes, núm. 2.

Representaoión del apoderado - Véase: Apoderado, nú­
mero 11.

,c. Representaoión táoita- La unificación de la repre­
sentación, cuando existen varios demandantes ó demanda­
dos, solo es procedente si hay comunidad de derechos é

Identidad de pretericiones. Jur. Corn., tomo 5, pág. 344.
Ser. 43

.

Bepreaentantec-Véase: Defensor del reo, núm. r -Es­
cepcián de inhabilidad, núm. 10- Apoderado, núm. 3.

Representantes- Véase: Contrato de compraventa. nú

mero 34.
Id. Representante espeoial-- El representante especial

para un juicio determinado, cuya resolución se somete á
árbitros-arbitradores por voluntad de las partes, carece
de personería para deducir acción de nulidad dellaudo.­
Jur. Civ., tom 9, pág. 100, Ser. 33 .

Representante general-Véase: Poder especial, núm. 4·
,'. Representante judioia-- El apoderado ó represen-

I a-Ninguna disposición existe que obligue al litigante tí pagar más
que lo que realmente adeuda. En este sentido puede invocarse la in­
teligencia común que se les da á las leyes de impuestos en la práctica,
además de que importaría dar á la ley de sellos vijente, efecto retroac­
tivo, determinando lo contrario, una de las leyes de interpretación.

I b_Véase: verbo Acusado, núm. 1.

I c_Véase: verbo Comunidad de intereses, núm. l.

Id-Véase: Arbitros.arbitradores, núm. 2.

,'-Véase: verbo Apoderado, núm. 6.



Representante legal

tante judicial, no puede ser compelido á absolver posi­
ciones, si carece de esa facultad en el poder.--Jur. Com.,
tomo6, pág. 263, Ser. 4a.

1a. Representante legal-El marido como representante
legal de la esposa, carece de personería para pedir la nu­
1idad de los actos en que aquélla haya intervenido invo­
cando un carácter falso, pues el derecho favorece á los
incapaces cuando son engañados, pero nó si procediendo
ellos mismos con malicia, se convierten en engañado­
res. --Jur. Civ., tomo9, pág. 213, Ser. 3a•

2
a

• Representante legal-El esposo representante legal
de la esposa. está obligado á absolver posiciones.-Jur.
Civ., tomo 12, pág. 431, Ser. 3d

•

Representante legal-s-Véase: Acreedor hipotecario, nú­
mero 2.

Bequerimiento-c-Véase: Ejecución, núm. l.

Requerimiento judiciale- Véase: Consignación en pago,
núm. 4-Mora, núm. 2.

1b. Requisitos-e-Los que la ley exije para la validez de
ciertos actos, solo son aplicables á los otorgados en la
República; los espedidos en país estranjero, se rijen única
y esclusivamente por las leyes del país de su otorga­
miento. - Jur. Corn., tomo 8, pág. 154, Ser. 4a

z". Requisitos--AI que invoca la nulidad de un poder
otorgado en país estranjero, corresponde la prueba de
que no reune los requisitos que las leyes de aquel país exi­
len para su validez.--Jur. Corn., tomo8, pág. 154. Se­
rie 4a .

, .. -Véase: Actosdel marido,núm. l.

~"--Véase: verbo !!'sposo, núm. 2.

1:' - Véase: verbo Actosestranjeros, núm. l.

2 l'- Véase: verbo Nulidad de un poder, núm. l.
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Requisitos-· Véase: Poder estranjero, núm. 2-Libros
de comercio, núm. 8.

Requisitos determinados- Véase: Jurisdicción, núm. l.

Rescisión de bolete de compraventa- Véase: Boleto de
compraventa, núm. 14.

Resoisión de contrato-Véase: Cesación de pagos, nü
mero 2-Construcción, núm. I--Boleto de compraventa.
núm. ;-Condiciones, núm. 2-Contrato de compraventa.
núms. 21 y 31-Contrato rescindido, núm. l.

Residencia accidental-Véase: Competencia, núm. 5.
Residenoia de las partes-Véase: Escepcián de incompr­

tencia, núm. l.

Resoluciones-Véase: Juez exhortado, núm. l.

Resolución judicial-s-Véase: Contrato de compraventa,
núm.u r .

Resoluoión policial-e-Véase: Delito, núm. 23.
Responsabilidad -Véase: Socio mutuario, núm. l--Con­

trato de transporte, núm. 3·
l. Responsabilidad civil- Aun supuesta la existencia

de un delito, no procede la detención de los culpables
por omisión ó negligencia, cuya responsabilidad es me
ramente civil.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 215, Ser. 4a.

2. Responsabilidad civil-v-Por el precio de mercaderías
sustraídas, en cuanto se refiera al comprador de buena
fe, es de competencia del Juez Civil.--Jur. Corn., tomo J,

pág. 113~ Ser. 4a.

Responsabilidad criminal-Véase: Abogado, núm. J.
Responsabilidad por daños y perjuicios -Véase: Acto ilí­

cito, núm. l.

Responsabilidad del fiador-e-Véase: Fiador, núm. 6.

\-Véasp: verbo Delito, núm. 1.

2-Véase: verbo Competencia civil, núm. l.



S8ti Responsabilidad perseaal

Responsabilidad personal--Véase: Depositario judicial,
núm. 8.

2. Retenoión-La revocación de una orden de reten­
ción, no importa obligación de entregar. si por motivos
especiales el tenedor se considera con derecho á retener.
--Jur. Com., tomo 10, pág. 178,Ser. 4a.

3. Retenoión- La retención que hace el mandatario
en concepto de comisión y gastos, no puede calificarse
como delito de defraudación, en tanto se trate de una
cantidad aproximada al importe.--.Jur Crim.. torn. 7, pá­
gina J4.,Ser. 4a .

Retención--- Véase: Seguros, núm. 8-Derecho de re­
tención, núms. 2, 5 Y6.

la. Retioenoia del asegurado-· El dictamen pericial es
esencial para la apreciación de la reticencia' alegada por
el asegurador como fundamento de la nulidad del con­
trato de seguro. --Jur. Com., tomo 10, pág. 5, Ser. 4a.

lb. Retioencia del propietario - - La declaración de ser
propietario del terreno, careciendo de título y aun cuando
el acto sea revocable, no importa la falsedad ó reticencia
que la ley requiere para declarar la nulidad del contrato
de seguro, si el asegurado tenía boleto privado de venta
de fecha anterior.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 5, Ser. 4a.

Retractaoión - Véase: Injurias. núms. 1 y I I--Costas,
núm. 30-lnjuria, núm. 8.

IC. Retractación de la confesión-Para que la;retracta­
ción de la confesión pueda surtir efectos legales, no basta
que el reo alegue dádivas, engaño, amenazas y coaccio-

2-Vease: Derecho de retención, núm. 6.

~-Véase: Defraudarión, núm. 24.
I J - Véase: Contrato de seguro, núm. 4.
lb - Véase: Contrato deseguru, núm. ).
le-Véase: Confesión retractada, núm. l.



Retractación de la confesión

nes, debe juistificarlas plenamente.-Jur. Crim., tomo 9,
pág. 94, Ser. 4a,

2. Retraotaoión de la confesión -Solo procede la de la
confesión, probando la existencia de los requisitos que la
ley exije.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 288, Ser. 4a.

~. Retraotaoión de la oonfesión-Si el acusado por ca­
lumnia da esplicaciones que importen una retractación.
debe archivarse el espediente. -Jur. Crim., tomo 10. pá­
gina 203,Ser. 4a.

Retribuoi6n- Véase: Mandato civil, núm. 2.

Retrotraer-e-Véase: Prenda, núm. I

Bevisaoién de mercaderíaa -- Véase: Comprador de met­
caderias, núm. 2.

la, Revisión-·-EI recurso de revisión, solo es proce­
dente en los casos espresamente determinados por la ley.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 188, Ser. 4a.

1b. Revooaoión de poderes-La presentación de nuevo
apoderado importa la revocación de los poderes anteriores,
y en consecuencia, son nulas las actuaciones posteriores
que se hayan tramitado con el primitivo apoderado.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. I 16, Ser. ~a.

1c. Revooar-EI juez puede de oficio revocar la provi

2-Véase: verbo Confesión retractada, núm. 2.
3-Véase: Acusad" núm. ,.
la-Véase: Recurso de revisión, núm. 1.

(O-Véase: verbo Apodei ado, núm. 2.
le - La Cámara para resolver así, se fundaba en la disposición de la

ley 2B
, tít. 22, Parto 3a

, diciendo: que según esta ley está en las facul­
tades de los jueces dejar sin efecto las providencias en que se hubiese
procedido por error. Consideramos que la Cám. se equivoca cuando
tal tésis sostiene. La Ley de Parto citada es un anacronismo en nuestros
tribunales y al aplicarla la ha traído de los cabellos para fundar una resolu
ción evidentemente estraviada. ¿Pueden los jueces dictar una provideu
cia retrotrayendo el estado de la causa? Los juecescreen que la Lt')'



Revocar

dencia en que reconocía fuerza ejecutiva á una obliga-

2·, tit. 22, Parlo la, los autoriza á dejar sin efecto las providencias por
contrario imperio, cuando dice: «e otro si lo puede toller e emendar por
alguna razón derecha, quando quier ante que de juyzio acábado sobre la
demanda principal.» En la glosa 13, de la citada ley, estudiando esta
cuestión, dice Gregorio López: «que es necesario averiguar cuáles son
las providencias interlocutorias que pueden revocarse por el mismo
juez que las ha dictado.» He aquí un punto sobre el cual ha habido
muy diversos pareceres entre los intérpretes del derecho. Es de ad­
vertirse que el juez que ha dictado una providencia, nunca puede re­
vocarla, si no mediare para ello justa causa; pues no habiéndola y
siendo la providencia gravatoria á alguna de las partes puede ésta apeo
lar; y si bien podrá ser justa la revocación, deberá, empero, proveerla
el juez ó Tribunal de Apelación: de manera que el juez que revocare
sin justa causa, una providencia por él dictada incurre en la nota de
parcial y hace suyo el pleito. Los jueces no han podido revocar por con­
trario imperio las providencias mencionadas ni retrotraer el estado de la
causa, porque aunque la ley citada de oartida, como dice Gregorio López,
habla de las providencias interlocutorias en general, sin distinguir entre
las que tienen ó no fuerza de definitivas; y de todas ellas se declara que
puede revocarlas por contrario imperio el mismo juez que las ha pro­
ferido, antes que dé sentencia definitiva sobre lo principal. Pero serne­
jante doctrina no está admitida en la práctica, ni por los intérpretes;
los cuales unánimes proceden con distinción, al declarar cuáles son las
providencias interlocutorias que pueden ser revocadis por contrario
imperio. Y la opinión de los mismos en los términos que luego espli
catemos, ha prevalecido en la practica, de tal suerte que puede de­
cirse, ha quedado en esta parte derogado, ó modificado á lo menos por
la costumbre, lo que dispone la ley de Partida. Por regla general en
materia tan importante y tan vagamente definida por las leyes, se opina
comúnmente que un juez ó tribunal tan solo podrá revocarpcr con­
trario imperio una providencia dictada por el mismo cuando, á m.is
de haber justísima causa para ello y ele ser ésta muy notoria, fuere la
providencia meramente interlocutoria sin fuerza ni carácter de definitiva.
Cuáles sean éstas y en que se distinguen de las meramente interlocu
torias, lo veremos más adelante. En dos sentidos, pueden los autos
interlocutorios tener fuerza de definitivos, éi saber, por ser perjudicia­
les en definitiva ó por causar gravamen que ero definitiva sea irreparu­
ble dos casos esencialmente distintos, por más que se los acostumbre
confundir en el modo común de espresarse y de esplicar esta materia.
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ción que no tenga ese carácter.- Jur. Com., tomo 7,
pág. 353, Ser. 43

•

Revocatoria.- Véase: Sobreseimiento definitivo, núm. 3
-Q':liebra, núm. z-i-Emburgopreventivo, núm. 14.

Reyerta-Véase: Circunstancias atenuantes, núm. 2.

Riña-Véase: Homicidio sin circunstancias, núm. 1--'

Lesiones, núm. 5-s-Homicidio en pelea, núm. l.

l. Robo- La insignificancia del robo, no puede ser

Veriflcase lo primero, cuando con alguna providencia interlocutoria se
pretende coartada la defensa de alguna de las partes. ó cuando es tal,
que, si llegare á causar ejecutoria, ha de quedar por ella más 6 me­
nos directamente prejuzgado alguno de los puntos que forman objeto
dela cuestión principal. Y así, Gregorio López, en la glosa 88, Ley 1"
tlt. 23, Parto 3\ dice testualmente: <eTales son los autos que recaen so­
bre cuestiones promovida.. acerca de los trámites y ordenación del jui­
cio,acerca de las pruebas é instrucción del mismo.» De aquí resulta que
los jueces padecen error, cuando'dicen que las providencias que retro­
traen el estado del juicio no traen gravamen irreparable, como asimis­
mo padecen error cuando piensan que ellos mismos pueden de oficio
revocar cualquiera providencia por contrario imperio. Para probar
mayormente el error en que incurren los jueces al creer que pueden revo­
car de oficiopor contrario imperio cualquiera providencia, citaré las pala
bras de Caravantes, contenidas en el tomo 4°, núm. 1441.•Anteriorrnen
te, el juez podía reformar de oficio las providencias interlocutorias, lo
que se fundabaen que parecía natural que en cuanto el juez conocía que
había providenciadoerróneamente. se apresuraba á corregir su error; pero
la ley ha determinado que para que el juez pueda reponer sus sentencias
interlocutorias, es necesario que lo pida alguno de los litigantes, pues
si guarda silencio en el término que para ello marca la ley, se presu­
me que se aviene y consiente lo dispuesto en ellas, porque como dice
el señor Laserna en sus Motil'os de Id L,:)', «cuando las partes no se Jan
por agraviadas, cuando pudiendo reclamar no lo hacen, cuando dan por
bueno lo que tal vez no lo sea, implícitamente renuncian á su dere­
cho, y el juez no puede anular la sentencia, porque su misión en los
juicios civiles se reduce á resolver lo que ante él se reclarna.»

¡-En cuanto al valor de lo robado, la única distinción que hace t: I
Cód. Penal, es entre los valores que no alcancen á quinientos pesos y

19
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considerada circunstancia atenuante.-Jur. Crirn., tomo 1,

pág. 203, Ser. 4a•

2. Robo-En tanto no exista plenamente justificado el
medio de que se valió el reo de robo, para penetrar á la
casa, debe suponerse que no existió ninguna de las cir­
cunstancias agravantes que determina el Código.-Jur.
Crirn., tomo 1, pág. 228, Ser. 4a•

3. Robo-La existencia, en poder del acusado, de un
instrumento que sirve para abrir el local, basta para la ca­
lificación de robo. - Jur. Crim., tomo 3, pág. 1 16, Se­
rie 4a.

4. Robo-Aun cuando de las circunstancias yantece­
dentes existan presunciones de que el poseedor del robo
fué el autor, si no existe prueba plena, solo puede ser
penado como encubridor.-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 21,

Ser. 4a.

5. Robo- Para que pueda declararse la existencia de
robo, debe justificarse la preexistencia de los objetos que

los que excedan de esa suma, no debiendo considerarse como circuns­
tancia atenuante el poco éxito ,; lo pequeño del lucro obtenido-art.
191 del Cód. de Proc.

2-La sentencia como la acusación tiscal establecieron como una pre­
sunción justificada, que el procesado hibia hecho uso de ganzúa ó llave
igual tí la de la puerta, pero ni se probó el hecho ni se encontró la llave
ó ganzúa ú objeto que hubiera podido servir para abrir la puerta. Exis­
tía, por el contrario, la presunción de que el dueño de casa al salir
de ella, había dejado abierta ó mal cerrada la puerta por un descuido,
y que notándolo el procesado se introdujo á la casa 6 podía suponerse
que hubiera entrado antes de salir el dueño. Tanto esta presunci6n
como la otra, posibles, eran favorables al reo, y es de aplicarse lo dis­
puesto en el art. I 3 del C6d. de Proc.

3-Se constat6 que la llave secuestrada al delincuente por los agen­
tes de policía, una vez probada en la cerradura de la puerta de lá casa
robada, ésta se abría con ella.

4-Véase: Encubridor, núm. 5.
s-Véase: Damnificado, núm. l.
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se dicen apropiados por el reo; el juramento del damni­
ficado no es prueba bastante, si existen motivos fundados
para dudar de su imparcialidad.-Jur. Crim., tomo 8, pá­
gina 25, Ser. 4a.

6. Robo - En los casos de tentativa de robo, la ley per­
mite suponer que consumado el delito, su valor no sería
mayor de quinientos pesos moneda nacional.-Jur. Crim ..
tomo 9, pág. '73, Ser. 4-a.

7· Robo-Haciendo uso de llave robada, debe ser pe­
nado con cinco años de presidio. -Jur. Crim .. tomo 3.
pág. I 8 3, Ser. 4a.

8. Robo-La entrada por debajo de un portón, im­
porta entrar por vía no destinada á ese objeto, y en con­
secuencia el delito debe ser calificado de robo. -Jur. Cri­
minal, tomo 7, pág. 50, Ser. 4a.

Robo-Véase: Hurto, numo4-- Tentativa de homicidio.
núm. 4-Encubridor, núm. 4-Tentativa de robo, núme­

ros 1, 2 Y 3·
l. Robo agravado-e-Por lesiones inferidas á la víctima,

debe ser penado con el máximum de tres años de pri­
sión.-Jur Crirn., tomo 6, pág. 169, Ser. 4a.

6-Arts. 8 Y 12, inc. 1u del C6d. Peno
7-En el caso del sumario hubo intimidación hecha en la persona

de la víctima-art. 189 inc. 30 del C6d. Peno
8- Porque no es una vía destinada á servir de entrada al edilicio

-art. 190, inc. 10 del C6d. Peno
I-Los delitos cometidos por el procesado debían ser c1asilicados

como robo-inc. 3u del art. 190 del Cód. Peno-y lesiones corporales
-art. 120--Constaba que la puerta de calle fué abierta con llaves
ganzúas secuestradas al reo. La pena que debe imponérsele en este
caso, es la fijada para el delito mayor, es decir, la del arto 191 del Có­
digo Pen., porque no excedía el valor de lo robado de la cantidad de
500 pesos, considerándose el delito de lesiones corporales como cir­
cunstancia agravante, por resultar que éstas habían sido leves y cura­
bies en pocos días-art. 87 del C6d. citado.
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r'. Robo complotado-Debe ser penado con nueve años
de presidio, si existió complot para la perpetración del
hecho.---Jur. Crirn., tomo 8, pág. 89, Ser. 4a.

,U. Robo en despobladc-» Con armas. debe ser penado
con diez años de presidio.-Jur. Crirn., tomo 4, pág. 27'.
Ser. 43

•

,e. Robo conescalamiento-De objetos cuyo valor no
exceda de quinientos pesos moneda nacional, debe ser pe­
nado con año y medio de prisión.-Jur. Crim., tomo 3.
pág. 3°4, Ser. 4a.

2. RObo coneacalamientec-Y con circunstancias agra­
vantes, debe ser castigado con tres años de prisión.­
Jur. Crim., tomo 3. pág. 425, Ser. 4a.

3. Robo con escalamiento-Debe ser penado con tres
afias de prisión, si existe reincidencia .. -Jur. Crim., tom.
;. pág. '9 3. Ser. 4a.

4. Robo con esoalamieutoc-De objetos que no excedan
de quinientos pesos moneda nacional. debe ser penado
con dos años de prisión y seis meses más, si existe rein­
cidencia.--Jur. Crim., tomo 6, pág. 204, Ser. 4a.

5. Robo con eaoalamiento-> De objetos cuyo valor no
alcanza á quinientos pesos moneda nacional, debe ser pe-

I "-Véase: verbo Complot, núm. 3.
lb-El robo fué cometido en despoblado y con armas e-art. 188, in­

ciso 1" del C6d. Pen.-Con la circunstancia agravante también, de aten­
tado á la autoridad.

le-Art. 190, inc. i ", y 19' del C6d. Peno
2-Arts. ;2,84, inc. 17; 8;, 86 Y '90, inc. 1°, 19' Y 193, inc. 3° del

C6d. Peno
3-La reincidencia es una circunstancia agravante, y entonces el

caso cae bajo la sanción de los arts, de la nota precedente -arIo 84.
inc.20.

4-De acuerdo con lo resuelo en el núm. l.

;-De acuerdo con los núms. I y 4.
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nado con dos años de prisión.--Jur. Crim., tomo 6. pá­
gina. 1 J6, Ser. 4a.

6. Robo oonescalamiento---Debe ser castigado con tres
anos de prisión, si existe reiteración y el reo era rein­
cidente.-Jur. Crim., tom 8, pág. 31, Ser. 43

.

l. Robo con fractura-La tentativa de robo con frac­
tura, debe ser castigada con dos años de prisión.-Jur.
Crim., tomo 9, pág. 17J, Ser. 4a.

1 3
• Robo oon homicidio-Si el homicidio fué resuelto

como medio de practicar el robo, debe castigarse al reo
como autor de asesinato y penársele con presidio por
tiempo indeterminado si la pena de muerte fuese inapli­
cable por existir una circunstancia atenuante.-· Jur. Cri­
minal, tomo 9, pág. 94, Ser. 43

.

r". Robo con intimidación-e-Debe ser penado con cinco
años de presidio, si existen circunstancias agravantes.
-Jur. Crim.• tomo 3, pág. 179, Ser. 4a .

2. Robo conintimidación--Debeser penado con tres anos
de penitenciaría, si el reo es menor de edad.-Jur. Crirn.,
tomo 7, pág. 233, Ser. 4a•

1c. Robo con llave falsa - Debe ser penado con dos

6-Véase el núm. ~.

Id-Véase: Asesinato, núm. 1.

Ib-Arts. 84, incs. (-,0 y 20; Y 189. inc. '" del Cód, Peno
2 - El hecho estaba comprendido en el inc. 10 del art. 189 del Cód.

Pen., y la pena que corr.espondía ;i su autor en este caso, es la de tres
años de presidio en atención á que obraba en su favor la circunstan­
cia atenuante de la rrenor edad, que aunque era única, revestía tal irn­
portancia, que autorizaba para imponer el mínimum de la pena legal.
Dicha pena, en vista de lo que determina el art. 62 del C6d. Pen., de­
berá sufrirse en la penitenciaría.

Ic-El delito está clasificadoen el inc. 3° del art. 1<)0 del C6d. Pen.,
pero como el valor de lo robado no excedla de la suma de 500 pesos,
la pena ¡í imponérsek es la fijada en el arto I C)l. Además constaba en
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anos y medio de prisión, si el reo es reincidente.--Jur.
Crim., tomo 5, pág. 11, Ser 43

•

1a. Robo de mayor valor- Debe ser penado con dos
años de prisión, si no existen circunstancias.-Jur. Crim.,
tomo 5, pág. 15, Ser. 43

•

1b. Robo de menor valor-e-Con escalamiento, debe ser
penado con tres años de prisión, si el reo es reinci­
dente.-Jur. Crirn., tomo 4, pág. 291, Ser. 43

•

2. Robo de menor valor- Cuyo valor no excede de qui­
nientos pesos moneda nacional, debe ser penado con dos
anos y medio de prisión, si existe reincidencia.- Jur.
Crim., tomo 6. pág. 141, Ser. 43

.

3. Robo de menorvalor--Debe ser penado con un año
y medio de prisión. si existe reincidencia.-.Jur. Crim.,
tomo 7, pág. 274, Ser. 43

.

4. Robo de menor valor- Debe ser penado con dos
anos de prisión. si su valor no alcanza á quinientos pe­
sos.--Jur. Crim., tomo 7, pág. 50, Ser. 4a.

5. Robo de menor valor--EI robo de menor valor con
ganzúa ó llave falsa. debe ser penado con dos años de
prisión.-Jur. Crim.. tomo7. pág. 240, Ser. 4a.

6. Robo de menor valor '- Con violencia en las co-
- - --,- - -----_ .... _----_. -- - -.-

contra del procesado la circunstancia agravante de reincidencia, por lo
que debe esa circunstancia considerarse como agravante, de acuerdo
con los incs. I C) Y 20 del art. 84 del C6d. Peno y graduarse en conse­
cuencia la pena fijada en el art. 191 del mismo C6d.

13
_ Art. 193, inc. 2° del C6d. Peno

lb-De acuerdo con las resoluciones contenidas en el verbo Robocon
escalamiemto, núms. I y 4.

2-De acuerdo con la ley y la jurisprudencia. Véase el núm. pre­
cedente.

J-EI reo tenía adernas á su favor la circunstancia atenuante de ser
menor de edad.

)- Art. 190, inc. 3", y 191 del C6d. Peno
()-Arts. 190, inc. 20). y 191 del C6d. Pen
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sas, debe ser castigado con dos anos y medio de prisión,
si el reo es reincidente.-Jur. Crim., tom. 7, pág. 236,
Ser. 4a.

7. Robo de menor valor- Debe ser penado con tres
años de prisión, si existen circunstancias agravantes.-­
Jur. Crim., tomo 10, pág. 396, Ser. 4a.

la. Robo de noche -El robo de noche y con escala­
miento, debe ser penado con el máximun de tres anos de
prisión, si el reo es reincidente.-Jur. Crim., tomo 4,
pág. 142, Ser. 4a.

Robo de objetos - Véase: Violación de domicilio, nú­
mero 4.

1b. Robo pactado--La existencia de un pacto recíproco
y previo al robo, e.S lo que caracteriza al complot.--Jur.
Crim., tomo 8, pág. 89, Ser .4R

•

7-De los antecedentes de la causa resultaba que para penetrar el
reo á la casa robada, como á las doce de la noche, violentó con un cu­
chillo la cerradura del portón de entrada de dicho edificio donde cometió
la sustracción, por lo que la calificación de este delito debe ser la de
robo, conforme á lo dispuesto en el art. 190, inc. 2° del Cód. Peno Para
determinar el monto y clase de la pena, debe tenerse en cuenta que el
valor de lo robado no excedía de quinientos pesos, en cuyo caso co­
rresponde imponerse la pena de prisión que para tales delitos señala el
art. '9', debiendo serlo en su grado máximo, en atención á las agra­
vantes de reiteración, nocturnidad y reincidencia en delitos de Id mis­
ma especie-art. 84, incs. 13 Y 20 Y arto 85 del Cód. Peno

1a_-Los antecedentes de la causa demostraban que el delito se ha­
bla perpetrado con escalamiento, en cuyo caso, y por no exceder el
valor de lo sustraído de quinientos pesos, según la estimación hecha
por el mismo damnificado, la calificación legal del hecho es la de robo,
y su pena, la de uno á tres años de prisión, conforme á lo dispuesto
en los arts, 190, inc. 10, y 191, Cód. Peno Como á la vez concurrie­
ron las agravantes dI' reincidencia, y de haber sido cometido el delito
de noche causando mayor alarma-art. 84, incs, I 3 Y zo, CÓJ. Peno
la aplicación del máximum de la pena era la que correspondía.

lb-Véase: Complot, núm. 2.
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, •. Robo oon perfornoión-La tentativa no próxima de
robo con perforación, debe ser penado con dos años de
prisión.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 222, Ser. 4a.

1b. Robo reiterado- Debeser penado con tres anos de
prisión, si resulta el reo reincidente.-- Jur. Crim., tomo
6, pág. 381, Ser. 4a.

1c. Robo con salteamiento - La tentativa con saltea­
miento, de noche, debe ser penada con cinco anos de pre­
sidio.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 17,'Ser. 4a.

1d. Robo con violenoia-El robo, con violencia, de ob­
jetos cuyo valor no alcance á 5'00' pesos moneda nació
nal, debe ser penado con dos años de prisión. _.-Jur.
Crim.,tom. 1, pág. 234, Ser. 4a.

2. Robo con violenoia-La tentativa con violencia, de­
be ser penada con tres años de presidio. si el reo es
reincidente.i--Jur. Crim., torn. 5, pág. 26" Ser. 4a.

3. Robo oon violenoia-En despoblado, debe ser casti­
gado con nueve anos de presidio los que deberán curn­
plirse en la penitenciaría, si el reo es menor de edad.-Jur.
Crim., tomo 5, pág. 60, Ser. 4a.

4. Robo con violencia-e-En la entrada, de objetos cuyo
valor no alcanza á quinientos pesos, debe ser penado
con dos años de prisión y seis meses más para el rein­
lidente.-Jur. Crirn., tomo 6, pág. 122, Ser. 4a.

5. Robo oon violencia-e-En despoblado, debe ser pe-

13 - -Arts. 12, incs, 2" y 3°; 84, inc. 19; 190 Y 19' del C6d. Peno
Il'-Arts. 86 y 190, inc. 3°, y 191 del Cód, Peno
I(-Arts. 12, inc. 2°; 52 Y 84, inc. 13; 86 Y 188, inc. 3°, Cód. Penal.
Id-An. 191 del C6d. Peno
2-Arts. 12 y 188, inc. 2" del C6d. Peno
~-Art. 62 del Cód. Peno
~-Arts. 187 y 188, inc. 1° del Cód. Pcn
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nado con ocho anos de presidio, si existe reiteración.
--Jur. Crim., tomo 7, pág. 59, Ser. 4a.

6. Robo con violencia-e-La tentativa de robo con vio­
lencia, debe ser castigada con tres años de presidio, si el
reo investía el carácter de agente de policía.-Jur. Crim.,
tomo 9, pág. 68, Ser·4a•

Robo oon violenoia-Véase: Encubridor, núm. 6.
1a. Búbrica-s-Los libros auxiliares que la ley permite,

pueden ser rubricados.--Jur. Com., tomo 10, pág. 22 J,
Ser. 4a•

J b. Rueda de presos Carece de fuerza legal el recono­
cimiento que del acusado, como autor del delito, haga el
damnificado, si no fuese practicado en rueda de presos.
--Jur. Crim., tomo 6, pág. 297, Ser. 4a.

1'. Rufianea --Sus declaraciones forman prueba cuando
son testigos necesarios, por haberse cometido el delito
entre gente de mal vivir.-Jur. Crim., tomo 5, pág. J53,
Ser. 4a.

6-Véase: verbo Agentede Policía,núm. 1.

,a-Véase: Libros de comercio, núm. ].,.
lb-Véase: Reconocimiento del damnificado, mimo l.

l' - Véase: verbo Declaraciones de rufianes,núm. l.
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Saldo- Véase: Cuenta corriente, núm. 1-' Chancela­
ción, núm. 3-Escepción de pago, núm. 12 -Mandato,
núm. 14-Comitente, núm. l.

Saldo deudor-Véase: Compulsa, núm. 2.

, a. Saldo pagado - Reconocida la existencia de un sal­
do, las convenciones que puedan modificarlo ó las con­
diciones del pago, deben ser justificadas por el obligado.
-Jur. Com., tomo 9, pág. 209, Ser. 4a•

2 3
• Saldo pagado -El pago del saldo que resultaba des­

pués de la quita, basta para justificar la escepción de
pago y hace procedente el rechazo de la ejecución.­
Jur. Com., tomo 9, pág. 216, Ser. 4a.

r", Secretario-Para la compulsa de libros de comer­
cio no procede al nombramiento de peritos por las par­
tes; debe practicarla el secretario ó el perito que nom­
bre el Juzgado.-Jur. Com., tomo 8, pág. '77, Ser. 4a .

z". Seoretario-Las partes carecen de personería para
gestionar la aplicación de penas disciplinarias á los se­
cretarios.-Jur. Civ., tomo '2, pág. 398, Ser. 3a•

I a_Véase: Convención, núm. l.

2" - Véase: Escepcián dera~o, núm. 9.
I h._ Véase: verbo Compulsa, núm. 9.
2b-Véase: verboPenasdisciplinarias, numo1.
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Seoretario - Véase: Delito, núm. 7 - Actuaciones nulas,
núm. 2-Escribano-secretario, núm. 3-Declaración de
testigos, núm. 8.

Secuela deljuicio--Véase: Delito, núm. 15.
1a. Secuestro demercaderías-Las mercaderías sustraí­

das, solo pueden ser secuestradas á los efectos de la in­
vestigación, en cuanto pueda pesar sobre el tenedor al­
guna responsabilidad en el delito.-Jur. Crim., tomo 5,
pág. 113, Ser. 4a.

lb. Seduoción de menores - El consentimiento tácito
que resulta de la falta de denuncia, hace improcedente la
tardía acusación por seducción de menores.-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 428, Ser. 4a .

Segunda instanoia-Véase: Recurso de reposición, nú­
mero l.

,a-Véase: Mercaderías sustraídas, núm. 1.

lb-Una menor fué seducida dos meses antes de cumplir 15 años.
Después de cumplida esa edad continuó viviendo con el seductor. Los
padres, después de pasado algún tiempo de cumplidos los 1; años, de­
dujeron la acusación correspondiente. El juez no hizo lugar á la que
rella: 10 Porque se quiso constatar la edad por medio del una infor­
mación de testigos, lo que no podía admitirse teniéndose presente que
esa información acreditaría un hecho capital en el proceso, siendo así
que debiera al efecto llenarse las condiciones legales rara la compro­
bación de la edad; 2 0 Porque dada la prescripción del art. I JO del
Cód. Pen., la importancia de la edad era capital, pue.; si hubiera ocu­
rrido el hecho dos meses después, no procedería la acción criminal.
Por otra parte, resultaba del mismo escrito, que la víctima había con­
tinuado viviendo con su seductor durante un año, y después de cum­
plidos los quince fijados por el art. I JO del Cód. Peno Esta circuns­
tancia y la estraña demora de sus padres en ejercitar las acciones lega­
les, pues dejaron transcurrir muchos meses sin dar cuenta á las auto­
ridades policiales, cambia completamente la faz legal del hecho, y con
tradice de una manera evidente el espfritu de la legislación en esta
clase de acciones. Se resolvió desestimar la querella, con arreglo al
arto 200 del Cód. de Proc.
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l. Seguro --Las afirmacionesdel asegurador que tien­
dan á desvirtuar la póliza de seguro, importan escepcio­
nes cuya prueba le corresponde.-Jur. Com.. tomo 3,
pág. 378, Ser. 4a.

2. Seguro- Al asegurador corresponde justificar las
causas en que funda su resistencia al pago del seguro,
en tanto el asegurado haya cumplido las condiciones
que el impuso la póliza.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 13, Se­
rie 4a.

3. Seguro-s- La póliza de seguros es ley para las partes
que intervienen en el contrato.de seguro, en tanto no se
oponga á las leyes en cláusulas espresamente prohibi­
das--Jur. Com., tomo 8. pág. 53, Ser. 4a.

4. Seguro--Vencido el término fijadoen la póliza del
seguro para la prescripción del derecho á reclamar. su in­
terrupción solo puede justificarse por la demanda judicial
ó el reconocimiento espreso del derecho reclamado.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 4a.

5. Seguro-- Si el asegurado no cobra el valor total
del seguro, se supone que la diferencia corresponde á los
efectossalvados.--Jur. Corn., tomo 10, pág. 12 1, Ser. 4a.

6. Seguro-Los terceros que contratan el seguro con
sociedades anónimas no inscriptas en el Registro Púo
blico.de Comercio, no pueden reclamar de éstas, sino
de los directores personalmente. los seguros verificados
contraviniendo disposiciones de los estatutos de la Com­
pafiía.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 425, Ser. 4a.

1-Ley 2 a, tít. 14, Part. 3a. Puede verse de acuerdo con el suma-
rio, el principio sentado en el verbo Asegurador, núms. 1, 2 Y 3.

2 -De acuerdo con el sumario precedente.
3-Véase: verbo Contrato de seguro, núm. 2.

4- ~~ase: verbo Póliza ~e seguros, núm. 2.

,-\case: ASc,.;urtJ,/'l, num. 1
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6l-. Seguro-Los terceros que contratan el seguro con
sociedades no inscriptas en el Registro Público de Co­
mercio, no pueden reclamar de éstas, sino de los direc­
tores personalmente los seguros verificados, contravi­
niendo disposiciones de los estatutos de la Compañía.
-Jur. Corn., tomo 10, pág. 425. Ser. 4a .

7. Seguro- La simulación de una sociedad de seguros
mutuaria, no puede ser calificadacomo delito.-Jur. Cri
minal, tomo 7, pág. 88, Ser. 4a.

8. Seguro-Las compañías de seguros sobre la vida,
deben abonar al beneficiado, justificado el fallecimiento
del asegurado. el importe de la póliza. sin que puedan en
ningún caso justificar la retención alegando la existencia
de herederos ó acreedores del beneficiario.-Jur. Com.,
tomo 7, pág. 173, Ser. 4a.

Seguro-Véase: Contrato' de seguro, nurns. 1, 3,4 Y 5·
l. Sallas-Para la inscripción del contrato en el Regis­

tro Público de Comercio. solo debe acompañarse el sello
correspondiente al capital al tiempo de la inscripción,
aun cuando se estipule en él, que puede ser aumentado

6b- - Véase: verbo Compañía de seguros, núm. l.

¡-De acuerdo con los fundamentos de la nota del verbo Defrauda­
ción, núm. 26.

8-La póliza tiene para las partes fuerza de ley-art. I 197 del Có­
digo Civ., y 207 del Cód. Com.v-y por ella quedó espresarnente con­
venido, que si antes del término del seguro falleciese el asegurado, su
esposa recibiría el importe del seguro. El fallecimiento del asegurarlo,
antes de ese término, hacía surgir en favor de su esposa la acción y
en contra de la Compañía, la obligación de pagar la suma asegurada. La
:ompañia nada tiene que ver con las personas á quienes pueda perte­
necer ó se Crean con derecho al importe del seguro. Esta sería cues­
tión á ventilarse entre la viuda y (as demás personas. Su obligación
era pagar á la viuda, según los términos del contrato, y no pudo por
consiguiente, proceder contra lo pactado.

I-Véase: verbo lnscnpciou, núm. 2.
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hasta una cantidad mayor--Jur. Corn., tomo 1, pág. 1 3l.

Ser. 43
.

2. Sellos-El escribano del Tribunal arbitral no está
obligado á la devolución del espediente, en tanto no se
hayan repuesto los sellos y pagado las costas.-.Jur. Co­
mercial, tomo " pág. 119, Ser. 43

.

3. Sellos-La garantía de la obligación principal aun
en forma de carta, está sujeta al impuesto de papel se­
llado.--Jur. Corn., tomo " pág. 130, Ser. 43

•

4. Sellos-La reposición debe hacerse con sellos del
valor obligatorio en la fecha que se usó el papel simple.
-Jur. Corn., tomo ,. pág. 400, Ser. 43

.

'. Sellos--El impuesto. que la ley de sellos fija á de­
terminados funcionarios, en estampillas, puede ser abo­
nado en papel sellado de igual valor.-Jur. Corn., tomo 7.
pág. 407, Ser. 43

6. Sellos-El impuesto de sellos debe recaer sobre los
bienes trasmitidos por herencia; los que corresponden al
cónyuge supérstite por su parte de gananciales, no pue­
den ser gravados por el impuesto. -- Jur. Civ., tomo 8,
pág. 119, Ser. 33

•

Sellos-Véase: Fianza, núm. 2 -r-Nctificacián, núm. ,
-Papel sellado, núm. 3.

l. Sello falsifioado-La impresión del sello de una re­
partición pública, importa una falsificación y debe ser pe­
nada con dos años y seis meses de prisión, si por ese

2-Véase: Costas, núm. 18.
3-Véase: verbo Carta garantía, núm. !.

4 - Véase: Reposición de sellos, núm. l .

.~ - Véase: Est.uupillas, núm. l.

6-Véase: verbo Cór.yuw' supérstite, núm. l.

lo-Véase: verbo Estafa, núm. 5.
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medio se cometió una estafa.-Jur. Crim., tomo 6, pá­
gina 377, Ser. {a.

Semiplena prueba-Véase: Prisión preventiva, núm. 8.
la. Semovientea-La posesión en poder del tercerista

de los semovientes embargados, obliga al ejecutante á
justificar que pertenecen al ejecutado.-Jur. Corn., tomo
6, pág. 335, Ser. {a.

23
• Semovientes-Justificada la propiedad de la marca

ó señal y su inscripción en los registros públicos res­
pectivos, es procedente la tercería de dominio sobre los
semovientes embargados .-Jur. Corn., tomo 6, pág. 341,
Ser. {a.

lb. Sentenoia-Con obligaciones recíprocas debe cum­
plirse no obstante la concesión de moratorias. - Jur.
Corn., tomo 2, pág. 167, Ser. 4a.

2b
• Sentenoh-Que obliga á hacer, debe cumplirse sin

sustanciación.-Jur. Com., tomo 2, pág. 198, Ser. 4a.

3. Sentenoia-Cualesquiera que sean las peticiones ten­
dentes á su cumplimiento y la forma del proveído, no
pueden interpretarse en un sentido que la modifiqne.­
Jur. Com., tom.2, pág. 231, Ser. 4a.

4. Sentenoia-Que resuelva puntos no sometidos por
las partes á la decisión judicial, adolece de nulidad.­
Jur. Com., tomo 2, pág. 238, Ser. 4a•

5. Sentenoia-Debe recaer sobre lo demandado, y debe
----------_ .. _-----_._._----_ ..

I 3_Véase: verbo Posesión de semovientes embargados, núm. l.

2 a- Véase: verboMarca, núm. 2.

lb-Véase: verbo Moratorias, núm. 2.

2 b- Véase: verbo Obligación de hacer, núm. 1.

4-Véase: Nulidad de sentencia, núm. 1.

s-Art. 2: 6 del C6d. de Proc. La Ley 16, tit. 22, Parto ~a, decía:
«Afincadamente,deue catar el Judgador, que cosa es aquella sobre que
contienden las partes ante el en juyzio; é ctrosí en que manera fazen



904 Senteneia

revocarse la que conceda más de lo pedido.-Jur. Co­
mercial, tomo 3, pág. 48, Ser. 4a.

6. Sentenoia - No procede recurso ante la Suprema

la demanda. •. Ca si fuere fecha la demanda antel sobre vn campo; ó

sobre vna viña, é el quisiere dar juyzio sobre casas, ó bestias, ó sobre
otra cosa que non pe..teneciese á la demanda, non deue valer tal juy­
zio.•

6-Esta cuestión fué resuelta por mayoríade votos, la que dijo que por
el auto recurrido el Tribuna! se había limitado á dar estricto cumplí
miento á lo dispuesto en los arts, 493, ; 34 Y ; 3~ del Cód. de Proc.
Crim., sin juzgar sobre punto alguno que pudiese considerarse compren­
didoen el art. 14, inc. 3° de la ley 14de Setiembre de 1863, ni tampoco
sobre puntos comprendidos en el art. 22 del Cód. de Proc. en lo Cri­
minal. De la resolución de los Tribunales superiores de provincia ó de
la Cap., aplicando las disposicionesde los Códs, Penoy de Proc., no hay
recurso alguno para ante la Suprema Corte Nacional, según espresa­
mente lo dispone la 23 parte del art. 1; de la ley de 14 de Setiembre de
1863Y fallos de esa misma Suprema Corte, entre otros la causa LXXVII
que se registra en el tomo 6° de la 33 Ser. Por otra parte, lo resuelto
por la Cám. de lo Crim. en la sentencia definitiva que dió motivo
al recurso en contra de las pretenciones que á ese respecto habla fOI­

mulado el apelante, solo importaba una resolución contraria á sus opio
niones jurídicas sobre la influencia del otro juicio en el juicio criminal
ordinario, pero de ninguna manera era contraria á la validez de clau­
sula alguna, de la Constitución, de tratado, ley del Congreso ó de co­
misión ejercida en nombre del Gobierno Nacional, y lo resuelto no le­
nía una relación directa é. inmediata con la ley, tratado ó artículo cons­
titucional debatido en el litigio, como espresamente lo exije el arto 15
de la ley de '4 de Setiembre de 1863, para que dicho recurso proceda;
así lo confirma la vista del señor procurador de la Nación Dr. Don
Eduardo Costa en la causa LXXVIpor juicios de injurias por la prensa,
entre el Dr. D. Pedro Altamira y el camarista Dr. D. Temístocles Caste­
llanos y rallo de la Suprema Corte Nacional sobre ella; y más espre­
samente todavía el fallo de la misma que registra en el tomo 21, 23 Se­
rie, pag. 549. La minoría dijo: cantes de que esta Cám. de la Cap.
pronunciase la sentencia definitiva que había dictado, el recurrente pro­
movió artículo sosteniendo que el Tribunal no podía fallar la causa
sin esperar á que el Honorable Senado de la Nación resolviera en el
juicio polltico promovido ante él, á cuyo efecto apoyaba su petición y
fundaba su derecho en artículos constitucionales. Que habiendo esta
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Corte Federal, de las sentencias dictadas por la Exma.
Cám. de Apelacionesen lo Criminal.-Jur. Crim., tomo 3,
pág. 239, Ser. 4a.

7. Sentencia-Aun cuando se conceda el recurso in­
terpuesto por el Agente Fiscal, debe dársele por desis­
tido, si el Ministerio en segunda instancia no espresa
agravios, limitándose á pedir la confirmación de la sen­
tencia. ·-Jur. Crim., tomo 4, pág. J 2, Ser. 4a.

8. Sentenoia-Adolece de nulidad la dictada sin reci·
bir á prueba las escepciones opuestas, si ellas fueran de
las que la ley declara admisibles en el juicio ejecutivo.
-Jur. Com., tomo 4, pág. 9J, Ser. 4a.

10. Sentencia-En las causas correccionales el Agente
Fiscal debe hacer constar la relación de los anteceden·
tes en que funda la acusación y el Juez citar determinada·
mente los artículos de la ley en que funda su sentencia
condenatoria.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 249, Ser. 4a.

I 3. Sentencia-Consentida ó confirmada la que no re-

Cám. desechado la pretensión del recurrente, ya por (as razones de
formas consignadas en el auto recaído á continuación del escrito en que
promovió el artículo, ya por las de fondo expuestas por la mayoría del
Tribunal en el acuerdo que precede ;í la sentencia definitiva, bien purrk­
esta sentencia considerarse comprendida entre los casos enumerado,
en el art. a, inc, 2", sub inc. f' del Cód. de Proc. Crim., igual al
inc. 3° del art. 14 de la ley de 14 de Setiembre de 186), desde que el
auto y la sentencia dictados por la Cám. desconocen el derecho que pre­
tende tener el Dr. del Campo al amparo del artículo de la Constitu­
ción que invocó; y si el Tribunal ha procedido ó no con arreglo á de­
recho, es á la Suprema Corte de Justicia Fele ral á quien corresponde
resolverlo en grado de apelación .•

7-Véase verbo Agravios, núm. l.

B-Véase: verbo Escepciones, núm. 8.
lo-Véase: verbo Antecedentes, núm. 1.

1; --Véase: COS<l jll:g'l.i.l, núm. 2.
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suelve sobre el pago de intereses, debe ser desechada al
acción que por medio de otro juicio, pretenda modificar
la cosa juzgada.-Jur. Corn., tomo 5, pág. 269, Ser. 4a.

14. Sentencia-Adolece de nulidad la sentencia defi­
nitiva que no contiene decisión positiva y precisa sobre
las cuestiones deducidas por las partes. - Jur. Com.,
tomo 7, pág. 306, Ser. 43

•

16. Sentencia-El Juzgado solo puede resolver la pro·
cedencia de la prueba pedida al dictar sentencia.-- Jur.
Corn., tomo 9, pág. 231, Ser. 43

.

17. Sentencia - Consignada en pago la suma orde­
nada por la sentencia, las costas posteriores no son de
cuenta del ejecutado.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 249, Se­
rie 4a.

18. Sentencia-El auto que hace lugar á la recepción
de la prueba testimonial ordenada con anterioridad, es ina­
pelable, pues al dictar sentencia puede ser desechada.­
Jur. Corn., tomo 9, pág. 266, Ser. 43

.

19. Sentencia. -La declaración del acusador de que re­
mite la pena renunciando á las acciones y derechos que
la sentencia pueda concederle, no importa un desisti­
miento de la acción.-Jur. Com., tomo 9, pág. 328, Se­
rie 4a.

20. Sentencia -El término de prueba en el juicio so­
bre ejecución de sentencia. es de diez dias improrroga­
bles.-Jur. Com., tomo 10, pág. 236, Ser. 4a•

14- -Véase el núm. 6.
16 -V¿ase: vcrb. Prueba, núm. 12.

17- Véase: COflSign<lclól/ en p<lgo, núm. 6.
18-V¿d:ie: Inapelable, núm. 4.
19:..-Véase: Acusador, núm. 2.

lo-Vt:ase: verbo Prueba,núm. 14.
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2 l. Sentenoia-Las diligencias de prueba pedidas den­
tro del término, pero sin tiempo hábil para su cumpli­
miento, no deben ser tomadas en consideración al senten­
ciar.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 103, Ser. 33

.

22. Sentenoia-- Si el condenado á una obligación de
hacer no cumple la sentencia dentro del término fijado,
debe declararse resuelto el contrato.----.Jur. Civ.. tomo 10,

pág. 108, Ser. 33
.

23. Sentenoia-Para que el término de dos años que
la ley fija para la prescripción de los honorarios del
abogado empiece á correr, el pleito debe haber térrni­
nade por sentencia ó transacción.--.Jur. Civ.. tomo 10,

pág. 170, Ser.~a.

24. Sentenoia - Es improcedente el recurso de ape­
lación interpuesto por el que ha obtenido .la sentencia á
su favor.--Jur. Civ., tomo 12, pág. 378, Ser. 3a.

25. Sentencia-Que impone una obligación de hacer,
no puede fundar un embargo preventivo.-Jur. Civ.. to­
mo 12, pág. 392, Ser. 33

.

26. Sentencia- El juicio sobre cumplimiento de una
obligación de hacer impuesta en una sentencia, debe de­
ducirse ante el Juez de turno.--Jur. Civ.. tomo 12, pá
gina 409, Ser. 3a.

27. Sentencia-El vendedor no puede exigir la obla­
ción del precio antes de otorgar la escritura, si no lo dis-

21 - Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 14.
22-Véase: Contrato de compraventa, núm. 2~.

q--V¿ase: verbo Abogado, núm. 2.
24-Véase: verboApelación, núm. 1.

25-Véase: verbo Embargo preventivo, núm. ,9.
26-Véase: verboJuez en turno, núm. 4.
J,7-Véase: verbo Escritura pública, núm. 10.
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puso así la sentencia.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 4 I 4, Se­
rie 33

•

28. Sentencia--- El término fijado en la sentencia para
otorgar la escritura, es improrrogable.-Jur. Civ., tomo
12, pág. 4 I 4, Ser. 33

•

Sentencia-Véase: Circunstancias atenuantes, núm 1­

Escarcelación bajo fianza, núms. 5 y io-e-Escepcion de
pago, núm. I -Prescripción rechazada, núm. I - Pres­
cripción, núm. 6 Escepción de falta de personería, nú­
mero 8-Pena, núms. 6 y 7-Prueba procedente, núm. I

-Informe pericial, núm. I -s-Alimentos provisorios, nú­
mero I --Liquidación, núm. 3.

la. Sentencia absolutoria-Para la rehabilitación delco­
merciante concursado, deben acompañarse los compro­
bantes del pago hecho á los acreedores; la sentencia abso­
lutoria en lo criminal no es bastante.-Jur. Com., tomo 8,
pág. 13 1, Ser. 43

•

lb. Sentencia agrabada-Si el reo, al serIe notificada la
sentencia, manifiesta su conformidad, el recurso de apela­
ción interpuesto por el Defensor, no basta para agravar
la pena.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 256, Ser. 43

•

le. Sentencia apelada-El recurso de apelación de la
sentencia, interpuesto por el acusador particular, no
puede ser tomado en consideración por la Cámara, si ca­
recía de personería para asumir ese carácter, aun cuando
anteriormente no haya sido discutido el punto.--Jur.
Crim., tomo 10, pág. 40 1, Ser. 4a.

Id. Sentencia arbitral-Siendo actos completamente dis-

28-Véase: verbo Escritura pública, nim. 11.

¡a-Véase: Acreedores pagados, núm. 1.

lb-Véase: verbo Apelación, núm. Il.
le-Véase: Acusador, núm. 4.
Id-Véase: Notificación de una sentencia arbitral, núm. l.
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tintos la sentencia arbi tral y su notificación, la de­
mora del Escribano en practicar esta diligencia, no afec­
ta la validez del laudo.-Jur. Com., tomo 4, pág. 5, Se­
rie 4a.

Sentencia consentida-Véase: Pena, núm. l.

2 a
• Sentencia consultada-s-La sentencia elevada en con­

sulta, no puede ser modificada en sentido desfavorable
al reo.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 366, Ser. 4a.

3a
. Senteuoia oonsultada-Si el reo se manifiesta con­

forme con la sentencia en el acto de la notificación y el
Ministerio Fiscal no interpone recurso, debe considerarse
la causa como elevada en consulta.-.Jur. Crim., tomo 10,

pág. 401, Ser. 4a.

5. Sentenoia oonsultada-La Cámara no puede refor­
mar en sentido desfavorable al reo, la sentencia elevada
en consulta.-Jur. Crirn., tomo 9, pág. 77, Ser. 4a•

2 b
• Sentencia definitiva--La procedencia de la agrega­

ción de documentos presentados durante el término de
prueba, solo puede ser juzgada al dictar sentencia defini­
tiva.-Jur. Com., tomo 8, pág. 178, Ser. 4a.

3b
• Sentenoia. definitiva -Adolece de nulidad la senten­

cia que resolviendo en definitiva, no contiene las forma­
lidades que la ley espresamente determina.-Jur. Civ..
tomo 9, pág. 121, Ser: 3a.

4. Sentenoia definitiva-El Juzgado al dictar senten­
cia, debe resolver sobre las peticiones espresas del de­
mandante, aun cuando por error haya fundado su dere-

2a- Art . 693 del C6d. de Proc. Crim.
,a-Véase: verbo Recurso de apelación. núm. <).

s-Véase: Apelación, núm. 12 .

.l h- Véase: verbo Documentos Ilgreg.,dos, núm.
,b-Véase: Nulidadde l/na sentencia, núm 8.
4-Véase: verbo Juzgado,núm. l.
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cho en disposiciones que no sean aplicables.-Jur. Civ..
tomo 9, pág. 255, Ser. 3a.

5. Sentencia definitiva-Adolece de nulidad la senten­
cia definitivaque no contiene decisión positiva y precisa
sobre el punto que ha sido materia y fundamento del liti­
gio. --Jur. Civ., tomo 9, pág. 306, Ser. 3a.

Sentencia definitiva-Véase: Espedientes, núm. l.

Sentenoias dictn.das-Véase: Autos,núm. 2.

1a. Sentencia ejecutoriada - Corresponde al tercero la
prueba de que el mandatario carecía de facultad para lle­
var á cabo el contrato; la falta de cumplimiento de las sen­
tencias ejecutoriadas que le ordenan la entrega del ins­
trumento en que conste el mandato, no basta para justi­
ficar su inexistencia.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 316, Se­
rie 3a,

2. Sentencia ejecutoriada-Declarada la existencia del
mandato, cualquiera que sea su forma, ella basta para
probar la irresponsabilidad del mandatario por los da­
ños y perjuicios irrogados á terceros.-Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 316, Ser. 3a,

3. Sentenoia ejecutoriada - Se considera justo título
la sentencia ejecutoriada que adjudica in solutum, una
propiedad en pago de una deuda mayor, y existe buena
fe si consta la entrega judicial de la posesión al acreedor.
--Jur. Civ., tomo 10, pág. 241, Ser. 3a.

1h. Sentencia estranjera-Procede la ejecutoria de una
sentencia dictada en país estranjero, si se pide acornpa-

,-Véase: Nulidad di' sentencia, núm. 9.
,"-Véase: Contrato de compraventa, núm. 1+
2-Véasc: verbo Daños)' perjuuios, núm. 20.

~- V~'il~(': Adjudicación in solutum, núm. I

11 _ Véase la nota del verbo Actosestranjeros, núm. J.
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ñando todos los recaudos que exijen las leyes argentinas.
-Jur·. Com., tomo 8, pág. I 54~ Ser. 4a.

Sentencia del Inferior-Véase: Escarce/ación bajo fian­
za, núm. 3.

la. Sentencia modiflcada-c-Elcvada en consulta, no pue­
de ser modificada en sentido desfavorableal reo.--Jur.
Crim., tomo 3, pág. 163, Ser. 4a.

2 a
• Sentenoia modificada--Elcvadaen consulta. no pue­

de ser modificadaen sentido desfavorable al reo.-Jur.
Crim.• tomo 3. pág. 399. Ser. 4a.

3. Sentencia modificada-Elevada en consulta, no pue­
de ser modificada en sentido desfavorable al reo. --Jur.
Crim., tomo 4, pág. 2;6. Ser. 4a.

4. Sentencia modificada-Elevada en consulta, no pue­
de ser modificada en sentido desfavorable al reo. -Jur.
Crim., tomo ;. págs. 22.29.47 Y402, Ser. 4a.

;. Sentencia modificada-e-Si el Ministerio Fiscal no ha
interpuesto recurso de la sentencia, no puede ser modi­
ficada en sentido desfavorable al reo.-Jur. Crim., too
mo 6, pág. 3;6, Ser. 4a

lb. Sentencia uula-s-Debc ser declarada la nulidad de
la sentencia que no contiene decisión positiva y precisa
sobre la cuestión deducida en la demanda, aun cuando
con ulterioridad no haya sido materia de discusión. -Jur.
Com.. tomo 8. pág. 405. Ser. !1-a .

2 b
• Sentencia nula - La falta de apelación de una sen­

tencia dictada en país estranjero, no puede fundar la nu­
lidad de la ejecutoria, si está probado que el demandado

l· -Arts. 69~ del C6d. de Proc. Crim.
). - Véase la nota precedente.
: -véa~e: verbo Recurso de apelacián, núm. 9
!-Véase: verbo Nulidad de una sentencia, núm. 6.
l"-\'éasc: Apelación, núm. 9.
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intervino personalmente ó por apoderado.-Jur. Corn.,

tomo 8, pág. 154, Ser. 4a.

3. Sentenoia nula-s-Es nula la sentencia defimitivadic­
tada sin la sustanciación que la ley prescribe.----Jur.Civ..
tomo 8, pág. 339, Ser. 3a.

4. Sentencia nula-La acción de nulidad de una senten­
cia, debe deducirse ante el juez en turno; el que la dic­
ta solo es competente para su cumplimiento.-Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 94, Ser. 3a.

5. Sentenoia nula-La demanda contra el juez no -es
causa de nulidad de la sentencia, si ella no le había sido
notificada, ni en forma alguna se le había hecho co­
nocer su iniciación.i-c.lur. Civ., tomo 10. pág. 157, Se·
rie 3J

•

6. Sentencia nula-- Es improcedente la acción de nuli­
dad de un espediente después de ejecutoriada la senten­
cia definitiva, aun cuando el fundamento de la acción
repose en la carencia de facultades en el mandatario para
intervenir en el juicio. ---Jur. Civ., tomo 1 1, pág. 16, Se­
rie 3a.

7 Sentenoia nula---Adolecede nulidad la sentencia dic­
tada sin la debida sustanciación de la causa.c-Tur. Civ..
tomo 11, pág. 125, Ser. 3a.

8. Sentencia nula- La nulidad de la sentencia solo pue­
de resultar de la violación de las disposiciones que ri
jen para su pronunciamiento.-Jur. Civ., tomo 1 1, página
167, Ser. 3a.

~-Véac;e: verbo Nulidadde una sentencia, núm. ¡.
4-Véase: verb.:CompPlenci<l, núm. 2.

;-Véase: verb. Demanda, núm. 4.
6-Vtsase::verb. Acción de nulidad,núm. 2.

7-Véase: Nulidad de una sentencia, núm. 12.

R-Véast': verbo SI/lidad de una sentencia, núm. I ~.
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9. Sentencia nula-La omisión del Juzgado sobre el
punto relativo á las costas del juicio, produce la nulidad
de la sentencia, si las partes habían propuesto la cues­
tión.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 337, Ser. 3a.

1a. Sentencia del plenario-- Los hechos que denuncia­
dos por el querellante no sirvan de fundamento al auto
de prisión preventiva, no pueden ser materia de decisión
en la sentencia del plenario, si el acusador consintió el
auto.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 278, Ser. 4a.

11
' . Sentenoia de remate-Solo es apeleble cuando se

han opuesto escepciones é intentado probarlas. - Jur.
Corn., tomo 2, pág. 261, Ser. 4a.

'l. Sentenoia de remate-- Procede la escepción de inha­
bilidad de título, si el rematador nombrado judicialmente
dirije su acción contra el ejecutante. después de consen­
tida la sentencia de remate que hace responsable de to­
dos los gastos al ejecutado.---Jur. Com., tomo 4, página
47, Ser. 4a.

3. Sentencia de remate-El término para oponer es­
cepciones es perentorio; por su simple transcurso se
pierde el derecho. sin que sea necesaria rebeldía, debe
dictarse sentencia de remate. -Jur. Corn., tomo 10, pá­
gina 234, Ser. 4a.

4. Sentenoia de remate-v-Es improcedente el recurso
concedido, de la sentencia de remate, si el ejecutado no
opuso escepciones. - Jur. Civ., tomo 11, pág. 12', Ser. 3a

<) Véase: Costas, núm. ;0.
la_-Véase: Hechos denunciados, núm.!.

lb-De acuerdo con los principios sentados en l" verbo Escepaones.
núrns. 5 y 6.

2-Véase: verbo EScrprióII de inhabilidadde titulo, núm. ('.
~-Véase: verbo Escepciones, núm. 16.

4-Véase: verbo Escepaones, núm. 23,
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53. Sentenoia de remate-Es inapelable, si no se pro­
duce prueba de las escepciones.-Jur. Com., tomo 8, pa­
gina 326, Ser. 43

.

6. Sentencia de reroate- Para la citación de remate y
consiguiente sentencia, no es requisito indispensable la
existencia de bienes embargados.-Jur. Com., tomo 5,
pág. 96, Ser. 4a•

Sentenoia de remate-Véase: Escepciones, núm. 5 y 6
-Escepcíón de pago, núm. 12.

l. Seña- No procede el desistimiento con pérdida de
la seña, en las compras en remate judicial.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 134, Ser. 3a.

2. Seña-El desistimiento con pérdida de la seña, no
es aplicable á las ventas en remate judicial.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 381, Ser. 3a .

3. Seña-La falta de cumplimiento de la obligación de
hacer, hace procedente la pérdida de la seña, si en el bo­
leto de compraventa existía espresamente determinado el
pacto comisorio.--Jur. Civ., tomo 9, pág. 126, Ser. 33

.

4. Seña'_0 El desistimiento del, compador en remate
judicial.solo es permitido con la responsabilidad sobre
diferencia de precio y gastos; la pérdida de seña no pro­
cede.-Jur. Civ., tomo 10, pág 97, Ser. 3a.

5b
• Seña-No debe declararse la rescisión del contrato

con pérdida de la seña, si tiene su origen en un remate
judicial aprobado.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 112, Ser. 33

.

5a- Véase: verbo Escepciones, núm. 14­
6 - Véase: Bienesembargados, núm. 3o
J -Véase: Desistimiento de compra, núm. l.

2-Véase: verbo Rematejudicial, núm. 20.

3-Véase: Boleto de Compraventa,. núm. '.
4-Véase: verbo Comprador judicial, núm.).
5b_Véase: verbo Contrato de compraventa, núm. 24.
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6. Seña- La cantidad entregada al martillero, no
puede conceptuarse como sena, si el remate era judicial.
-Jur. Civ., tomo 11, pág. 1,9, Ser. 3a.

la. Señal--En los animales lanares, es prueba desu
propiedad.--Jur. Corn., tomo 6, pág. 33', Ser. 4a.

Seftal- Véase: Marca, núms. l y 2.

lb. Servicios - Carece de derecho para cobrar retribu­
ción por sus servicios, el mandatario civil que reconoce
haberlos aceptado sin intención de lucrar.-Jur. Civ.,
tomo 9, pág. "Ser 3a.

Servicios- Véase: Comisionista, núm. 2-Loeación de
servicios, núm. ,.

1(. Servicios profesionales - Reconocida la prestación
de los servicios y que éstos forman la profesión o modo
de vivir del demandante, procede la fijación del precio
por peritos.-Jur. Com., tomo 4, pág. 305, Ser. 4a•

I d. Sevicia-i-Justificada la sevicia y malos tratamien­
tos, debe decretarse el divorcio.-Jur. Civ.. tomo l o~ pá­
gina 131, Ser. 3a.

Sexo-Véase: Homicidio conpremeditación, núrn.•2.

Silencio de los árbitros- Véase: Arbitres-arbitradores,
núm. ,.

Silenoio del demandado - Véase: Confesión jieta, nú­
mero l.

I t. Simulaoión-Aun cuando el acto conste por escri­
tura pública, la simulación puede probarse por presun­
ciones.t--Jur. Com., tomo 1, pág. 28, Ser. 4a.

6-Véase: verbo Martillero, núm. 11.

I a ·-V~ase: verbo Marca, núm. I y siguientes
1b_ Véase: verbo Mandato civil, núm. 2.

1(_Véase: verbo Peritos, núm. 6.
Id-Véase: verbo Divorcio, núm. 2.

1e- Véase la nota del verbo Muebles, numo 1.
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2. Simulaoión -Tratándose de muebles, la posesión en
que haya continuado el vendedor, supone la falta de tra­
dición y es fuerte presunción de la simulación del acto.
-Jur. Com., tomo 1, pág. 28, Ser. ·4a.

3. Simulaoión-AI que tacha de simulada la escritura
pública, corresponde deducir la acción.-Jur. Com., to­
mo 2, pág. 393, Ser. 4a.

4. Simulaoión-EI Juez Correccional es competente pa-

2-Véase la nota del verbo Muebles, núm. lo

3-Porque el arto993 del Cód, Civ. establece que el instrumento
público hace plena fe hasta que sea argüido de falso.

4-EI querellante interpuso su querella imputando al querellado la
ejecución del delito previsto y penado por el art. 207 del Cód. Pen.,
por haber vendido sin las formalidades de ley, un reloj de oro que le
dió en prenda. El querellado declinó de jurisdicción, alegando que el
contrato no fué de prenda sino de comisión de venta; que la decisión
de esa cuestión que es por su naturaleza prejudicial, no puede ser re­
suelta por el Juez de lo Correccional, y que la jurisdicción de éste
para .entender en la querella, no podrá tener lugar antes que el Juez
de lo civil ó comercial haya resuelto dicha cuestión. El conocimiento
del delito que se imputaba en la querella competía á la jurisdicción del
Juez de lo Correccional con escepción de los casos enumerados en el
art. I 104, Cód. Civ., ó de otros esceptuados espresamente p'>r ley-o
art. 1105-el ejercicio de la acción criminal no se halla sujeto al de la
acción civil que pudiera smanar del mismo hecho en que se funda
aquélla; y por el contrario, la regla consignada por el arto I 101, es que
aquélla puede preceder á ésta, y que si se interpone después de in­
tentada, suspende la resolución del juicio civil hasta que sea tallado el
criminal. La circunstancia de que la cuestión en que el querellado
fundaba su escepción, sea por su naturaleza, de previa decisión, no
autoriza á concluir, ni que deba ser resuelta por otro juez que el de
lo correccional, ni que éste deba resolverla como artículo de previo y
especial pronunciamiento. Cuando la perpetración del delito se hace
derivar de la existencia ó ejecución de un contrato, enseña Chauveau
invocando la jurisprudencia constante de la Corte de Casación y la
autoridad de los autores que cita, la cuestión prejudicial que sur]e
sobre ello cae bajo la jurisdicción del Juez del Crimen, y tal jurisdic­
ción es competente para declarar la existencia del contrato y apreciar
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ra conocer y resolver sobre la simulación de un contrato,
en tanto haya dado lugar á la comisión de un delito, sin
que sea necesaria la declaración previa en juicio civil.
-Jur. Crim., tomo 6, pág. 264, Ser. 4a•

5. Simulaoión-La simulación de una sociedad de se­
guros mutuaria, no puede ser calificadacomo delito.­
Jur. Crim., tomo 7, pág. 88, Ser. 4a.

6. Simulaoi6n--Justificadala simulación del documento
de propiedad de muebles, su venta por el poseedor pro­
pietario, no puede ser calificada como defraudación.­
Jur. Crim., tomo 8, pág. 188, Ser. 4a .

7. Simulaoión-Reconocida la autenticidad del instru­
mento privado, que justifica la simulación del pagaré,
procede la escepción de caducidad, si el juicio se sigue
entre los mismos firmantes.-Jur. Com., tomo 9, pág. 25,
Ser·4a•

8. Simulaoión--La afirmación de soltería por parte de
una mujer con objeto de provocar liberalidades, no im­
porta la simulación que la ley estatuye para calificar el
hecho como estafa.--Jur. Crim., tomo 9, pág. 268, Se­
rie 4a.

9. Simulaoión -Bastando la tradición para justificar el
contrato de compra, tratándose de mercaderías, la falta de
de certificados de inhibición para el otorgamiento de la

sus condiciones. Esa doctrina es la misma seguida por nuestro Cód.
Civ., según se deduce de los artículos citados, y de los I 102 Y I 104

con su nota esplicativa. Véase el núm. 33 del art. 1097, y 42 del arto
I 1°4 de la Esplicaci6n y Crítica del Dr. Segovia.

5-Véase: Seguros, núm. 7.
6-Véase: verbo Defraudación, núm. 31.
7-Véase: Escepción de caducidad, núm. 6.
8-Véase: Estafa, núm. 6.
9-Véase: verbo Contrato decompraventa, núm.
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escritura, no hace presumir la simulación de la venta.-­
Jur. Corn., tomo 10, pág. 339, Ser. 4a.

10. Simulaoión-La falta de entrega del precio al fir­
marse la escritura, no basta para declarar la simulación
del acto.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 339, Ser. 4ao

1 J. Simulaoión-Para que la nulidad de los actos simu­
lados ó fraudulentos practicados por el marido en perjui­
cio ó fraude de los derechos de la esposa ó de sus herede­
ros, pueda ser daclarada, se requiere prueba plena la que
corresponde al que deduce la acción.-Jur. Civ., tomo 9,
pág. 135, Ser. 3a.

1 2. Simulaoión- La acción de nulidad de los actos ju­
rídicos. fundada en la simulación ó fraude, se prescribe
en el término de dos años contados desde la fecha en
que se justificaque el accionante conoció su existencia.
-Jur. Civ., tomo 9, pág. 1 ~ 5. Ser. 3a.

13. Simulación - Para que las presunciones formen
prueba de la simulación, deben revestir el carácter de
graves, precisas y concordanteso- Juro Civ., tomo 10,

pág. 25, Ser. 3a.

14. Simulación -La acción de simulación de un acto
jurídico, se prescribe á los dos años.--Jur. Civ., tomo 10,

pág. 25, Ser. 3a .

l. Síndioo -No puede; al presentar la graduación de
créditos, modificarel carácter con que hayan sido veriti­
cados.-Jur. Com., tomo 2, pág. 190, Ser. 4a.

lo-Véase: verbo Esaitur. simulada, núm. J.

I I-Véasc: Actosimulado, núm.u .
12-Véase: Acto jurídico, núm.!.
I J-Véase: verbo Presunciones, núm. l.

14-Véase: verbo Acción de simulación, núm. 1.

¡ -Véase: vcrb, Gr..iiu.uián de créditos, núm. l.
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2. Sindico - Es facultativo de la Cámara apreciar los
motivos que existan para su apercibimiento y destitución.
-Jur. Com., tomo 2, pág. 208, Ser. 4a.

3. Síndioo- Definitivo, en la junta para su nombra­
miento, cualquier acreedor vecificado puede recusar CGn
causa al juez.-Jur. Com., tomo 3, pág. 217, Ser. 3a.

4. Síndioo- Si el auto declarativo de la quiebra ha
sido dictado de oficio, solo es parte el síndico en el inci­
dente sobre revocatoria.--Jur. Corn., tomo 6, pág. 283,

Ser. 4a.

5. Síndioo-No corresponde que los tribunales decidan
en caso de empate en la elección de síndico definitivo,
si existen medios regulares de consultar la voluntad de
los acreedoces.-Jur. Com., tomo 6, pág. 233, Ser. 4a.

6. Síndioo-Si el ejecutado ha sido declarado en quie
bra, las tercecías deberrsustanciarse con intervención del
síndico.-Jur. Corn., tomo 8, pág. 166, Ser. 4a.

7. Síndioo -Las demandas del síndico, fundadas en los
libros del concurso, no pueden calificarse de temerarias,
por lo que no procede. la condenación en costas.-Jur.
Com., tomo 9, pág. 250, Ser. 4a.

8. Síndioo - No está obligado á constituir domicilio y

2 -El Juez de la lnst. exoneró del cargo á un síndico. La Cámara
reVOClJ lelprovidencia diciendo, que no encontraba motivos suficientes
para dicha exoneración.

~-Véase: Recusación con causa, núm. 4.
4-Véase: verbo Quiebra, núm. 20.

5-Hubieron en la votación votos dispersos á favor de otros acree­
dores que no eran los designados en el empate: en ese caso correspon­
dta proceder ;j nueva votación para que ésta se límite á los candidatos
que obtengan mayor número de sufragios.

6-Véase: verbo Quiebra. núm. 1,.
7-Véase: verbo Costas, núm. 39.
8-Véase: Concurso, núm. 5.
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justificar su personería en cada uno de los incidentes del
concurso, le basta con las constancias de los autos prin­
cipales.-Jur. Corn., tomo 9, pág. 2)3, Ser. 4a.

9 Sindioo-Definitivo, á éste corresponde nombrar el
rematador de los bienes del concurso; el juez puede opa·
nerse al nombramiento fundando el auto. - Jur. Com.,
tomo 9, pág. 3I 2, Ser. 4a•

10. Síndioo-Los acreedores con privilegio general­
honorarios de abogado y síndico-solo tienen prelación
sobre los de privilegio especial-alquileres-en la parte
necesaria para la venta de los bienes afectados.--Jur.
Com., tomo 10, pág. 214, Ser. 4 a.

Síndioo-Véase: Comisión del sindico, núm. I--Condó­
mino, núm. 2.

Siniestro-Véase: Socio mutuario, núm. I-Agente de
seguros, núm. l.

la. Sobrante-Procede acción reivindicatoria por el so·
brante que el lindero posea fuera de su título, si se justi­
fica que falta al reivindicante.-Jur. Civ., tomo 11, pá
gina I 06~ Ser. 3a.

Sobrante-Véase: Sociedad disuelta, núm. 5.
I L

• Sobreseimiento-No procede en el sumario, si existe
prueba fehaciente del delito. --Jur. Crim., tom. 2, página
97, Ser. 4a

2. Sobreseimiento-De la acusación, hace improcedente
la escepción de litispendencia en el juicio por calumnia.
-Jur. Crirn., tomo 2, pág. 235, Ser. 4éa

•

9 - Véase: Bienesdel concurso, numo l.

lo-Véase: verbo Abogado, núm. 6.
la-Véase: verbo Acción reivindicatoria, núm. 2.
lb-En este caso no concurren las circunstancias prevenidas en e:

arto 435 del C6d. de Proc. Crim.
2-Véase: verbo Calumnia, núm. l.
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3. Sobreseimiento-La omisión del traslado al quere­
llante, después de terminado el sumario, es causa de nu­
lidad del auto de sobreseimiento.-Jur. Crim., tomo 2,

pág. 247, Ser. 4a .

4. Sobresoimiento-De la acusación, hace ineludible la
condenación en costas al acusador.--Jur. Crim., tomo 3,
pág. 209, Ser. 4a•

6. Sobreseimiento-Procede, si el querellante no justi­
fica su acusación.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 235, Ser. 4a.

7. Sobreseimiento-No puede sobreseerse la causa con­
tra el prófugo en tanto no haya transcurrido el término
que la ley fija para la prescripción del derecho de acusar.
-Jur. Crim., tomo 5, pág. 106, Ser. 4a.

8. Sobreseimiento- Procede, si el acusador no justi­
fica el hecho en que funda su acción.-Jur. Crim., tomo 5,
pág. 385, Ser. 4a.

9. Sobreseimiento -No procede si se encuentra justifi­
cada la existencia del delito.-Jur. Crim., tomo 5, página
4 1 5, Ser. 4a.

10. Sobreseimiento-- No procede el sobreseimiento, si
el delito es acusable de oficio, aun cuando desista el
acusador.t--Jur. Crim., tomo 6, pág 214, Ser. 4a.

1 l. Sobreseimiento - Procede si no resulta compro­
bada la existencia del delito en que se funda la querella.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 169, Ser. 4a.

3- Véase: verbo Nulidad de sentencia, núm. 2.

4-Véase: Costas,núm. 12.

6-Art. 4;4 del Cód. de Proc. Crim.
7 - Véase: verbo Derecho de aC/lSllr, núm. l.

8-Art. 434 del C6d. de Proc. Crim.
9-Porque en este caso no concurren las circunstancias establecidas

en el art, 434 del C6d. de Proc. para el sobreseimiento.
i o-e-Art. 460 del Cód. de Proc. Crim.
I I-Art. 4 H del C6d de Proc. Crim.

H
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12. Sobreseimiento-Procede si resulta la imposibili­
dad material de que el acusado haya cometido el delito.
-Jur. Crim., tomo 8, pág. 294, Ser. 4a.

Sobreseimiento-Véase: Escarcelacion bajo fianza, nú­
mero 3-Defraudación, núm. 12- Injurias, núms. 1 y
J I--Incapacidad, núm. ¡-Apelación, núm. 7.

Sobreseimiento concosta.s-Véase: Costas, núm. 27.
l. Sobreseimiento definitivo- ·Corresponde el sobresei­

miento definitivo, si el hecho porque se acusa, aun jus­
tificado, no puede ser calificado como delito.·-Jur. Crim.,
tomo J, pág. 19,Ser. 4a.

2. Sobreseimiento definitivo-No procede la salvedad de
acciones civiles contra el denunciante en el auto de so­
breseimiento definitivo, si no hubiese sido parte acusa·
Jora.-Jur. Crim., tomo 2, pág. 179,.Ser. 4a.

3. Sobreseimiento definitivo--Del auto en segunda ins­
tancia, no procede el recurso de revocatoria ó reposición.
-Jur. Crim., tomo 2, pág. 179,Ser. 4a.

4. Sobreseimiento definitivo---Solo debe tener este ca­
rácter respecto de aquellos cuya inocencia haya sido
plenamente comprobada. --Jur. Crim., tomo 3, pág. 227,

Sei·. 4a.

ó. Sobreseimiento definitivo--Procede, si el procesado
no consiente el provisional, ni existe prueba bastante
para acusarlo del delito.-- -JUl'. Crim., tomo 4, pág. 253,

Ser·4a .

7. Sobreseimiento definitivo- Procede el definitivo re-

I -El juez dictó el auto de sobreseimiento declarando improbada la
querella, pero no estableció que aun comprobado el hecho imputado
no constituyera delito.

2 --- Véase: verbo Acción civil, núm. l.

3-E1 art.436 del Cód. de Proc. declara que este auto es irrevo­
cable.
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sultando infundada la acusación.-Jur. Crim., tomo 5,
pág. 388, Ser. 4a.

8. Sobreseimiento definitivo-Procede si no existe com­
probada la existencia del dclito.-- Jur. Crim.. tomo ¡,
págs. 81 y 371,Ser. 4a.

9 Sobreseimiento definitivo-Si de autos no resulta la
existencia del delito, procede el sobreseimiento definitivu.
-Jur. Crim., tomo 8, pág. 145, Ser. 4a .

10. Sobreseimiento definitivo-El desistimiento delacu­
sador hace procedente el sobreseimiento definitivo. si
de autos no resulta la existencia de un delito. -Jur.
Crim., tomo 8, pág. 134, Ser. 4a.

1 l. Sobreseimiento defini.tivo-Solo procede, si resulta
no haber existido el delito que motivó la formación del
sumario.-Jur. Crirn., torn. 9, pág. 322, Ser. 4a.

12. Sobreseimiento definitivo--No procede el sobresei­
miento definitivo, si de autos resulta la existencia del de­
lito.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 183, Ser. 4a.

l. Sobreseimiento provisional-e-El sobreseimiento pro­
visional solo puede quedar subsistente, si lo consiente
el procesado.-Jur. Crim., tomo 1, pág. 10, Ser. 4a.

2. Sobreseimientu provisioua.l--Procedc el sobreseirnien­
to provisorio. si de autos no resulta justificado el delito
imputado al acusado. - Jur. Crirn.. tomo 1, pág. Lp,
Ser·4a.

3. Sobreseimiento porvisional- Debe sobreseerse pro-

10-Véase: Desistimiento detinitivo, núm. l.

I 2-Véase: Delito, núm. 27.
1-Esta es la jurisprudencia sentada por la Carn. en la interpreta­

ción concordada de los arts. 7, 4'; Y497 del Cód. de Proc. Crim.
Puede verse el caso de Adrian Prat y otros.

2-Art. 435 del Cód. de Proc. Crim.
~ -De acuerdo con el núm. siguiente.
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visoriamente, si resultan presunciones vehementesde la
existencia del delito. -Jur. Crim., tomo 2, pág. 422, Se­
rie 43

•

4. Sob.reseimiento provisional- Procede éste si falta
prueba para responsabilizar al acusado, siempre que se
halle comprobada la existencia del delito.-Jur. Crim.,
tomo 2, pág. 263, Ser. 43

.

5. Sobreseimiento provisional--Procede si pudo come­
terse el delito, siempreque no existe prueba contra el acu­
sado.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 192, Ser. 43

.

6. Sobreseimiento provisional--Justificadoel delito pro­
cede el sobreseimiento provisorio, si no existe prueba
contra el acusado.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 181, Se·
rie 43

.

7. Sobreseimiento provisional-Procede el sobreseimien­
to provisional, si no existen en autos elementos bastan­
tes para hacerlo definitivo.-Jur. Crim., tomo 9, página
320, Ser. 43

•

8. Sobreseimiento provisional--Noprocedesi puedeade­
lantarsc el sumario.-Jur. Crim., tomo 9. pág. 261, Se­
rie 43

.

Sobrevivientes-Véase: Fallecimiento, núm. 3.
l. Sociedad-La validezó nulidad de cláusulas contra

rias á la ley contenidas en el contrato de sociedad, solo
puede ser declarada cuando se discuta su aplicación por
parte interesada.-Jur. Com., tomo 1, pág. 128, Ser. 43 •

2. Sociedad-e-Solo pueden embargarse bienes particu-

4-En este caso las constancias del sumario no son aplicables al art.
434 del C6d. de Proc., y caen bajo la sanción del art. 435.

6-Véase: Delito,núm. 26.
8-No puede aplicarse el art, 435 del C6d. de Proc.
I-Véase: verbo Contrato desociedad, núm. J.

2 - Véase: Birnes particulares, núm. r •
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lares de los socios, si no existen bienes de la sociedad.
-Jur. Com., tomo 5, pág. 134, Ser. 4a•

-3. Sociedad - Para deducir acción á nombre de una
sociedad, no es indispensable la presentación del con­
trato social.-Jur. Corn.,tomo 5, pág. 136, Ser. 4a.

4. Sociednd-e-El que reconoció la existencia de la so­
ciedad contratando con ella, no puede escepcionar de
falta de personería, por no acompañarse el contrato so­
cial al exigirle el cumplimiento de sus obligaciones.·--­
Jur. Com., tom 9, pág. 297, Ser. 4a•

5. Sooiedad--EIconocimiento de las ejecucionessegui­
das contra una sociedad, corresponde al juez del con­
curso civil formado á la testamentaría del socio que
hubiese fallecido.-Jur. Com., tomo 8, pág. 301, Ser. 4a.

6. Sociedad --Es responsable por las obligaciones sus­
critas con la firma social, siempre que por el contrato,
el socio tuviera poder de usarla, y la operación hubiese
sido facultada por el contrato. - Jur. Corn., tom 10,
pág. 138, Ser. 4a .

7. Sooiedad-La existenciadesociedad alegada por ter­
ceros, puede ser probada por hechos que la hagan verosí­
mil, aun cuando no puedan presentar el contrato y los
presuntos socios desconozcan su existencia.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 203, Ser. 3a•

8. Sociedad-Es improcedente la acción pro-socio de
rendición de cuentas, en tanto no se justifique la exis­
tencia de la sociedad, y como consecuencia, que el de-

;-Véase: Contrato de sociedad, núm. 5.
4-Véase: verbo Contrato de sociedad, núm. 6.
5-Véase: Concurso, núm. 8.
6-Véase: verbo Contrato de sociedad, núm. 7.
7-Véase: Contrato desociedad, núm. 8.
R-· Véase: Acción pro-socio, núm. 1.
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mandado ejerció actos de administración.- Jur. Civ.,
tomo 10, pág. 39, Ser. 3a.

9. Sooiedad-Si el precio del arrendamiento consiste
en una parte alícuota del producto del inmueble, el con­
trato se conceptúa de sociedad y las cuestiones que se
susciten corresponden á la jurisdicción mercantil.---Jur.
Civ., tomo 10, pág. 114, Ser. 3a.

Sooiedl\d-Véase: Embargo preventivo, núm. S-Escep­
ción de falta de personeria, núm. 1 2-Socios, núm. 2.

l. Sociedad anónima-Si la inhabilidad para desempe­
ñar el puesto de director de una sociedad anónima cs

sobreviniente al nombramiento. no basta para anular los
actos llevados á cabo, aun después de producida la inha­
bilitación.-Jur. Com., tomo 1, pág. 41, Ser. 4a.

2. Sociedad anónima-- El otorgante del poder como
representante de la sociedad anónima, debe absolver po­
siciones, en tanto no justifique haber sido reemplazado.
-Jur. Com., tomo 2, pág. 269, Ser. 4a.

~. Sociedad an6nima-Las moratorias no inhabilitan
al comerciante ó sociedad anónima para transigir con
sus deudores. y en consecuencia el juez debe conocer y
resolver las que le sean sometidas.v--ilur. Corn., tomo J.
pág. 336, Ser. 4a.

4. Sociedad anónima -- Reconocida 1(1 personería del
del gerente, no procede la absolución de posiciones del
principal establecido en el estranjero. -- Jur. Com., tomo ;.
pág. ~49. Ser. 4a.

(1-Véase: Atrendamrnto, núm. l.

I-Véase: Inhabilidad sobrevintente, núm. l.

"1-Véase: verbo Posiciones, núm. 8.
;-Véa~e: MoratO/ias, núm. 7.

4--Véasc: verbo Germte, núm. J.



Sociedad civil 927

1a. Sociedad oivil-Procede la liquidación, por árbitros­
arbitradores, de la sociedad civil. - Jur. Civ., tomo 8,
pág. 248, Ser. 33

•

I t>. Sociedad conyugal- Los muebles que durante el
matrimonio adquiera la mujer. debe juzgarse que per­
tenecen á la sociedad conyugal. en tanto no se presente
prueba escrita de que fué donación; la testimonial no
no basta para dar por comprobado el hecho.--Jur. Corn.,
tomo 2, pág. 3,8, Ser. 43

.

2. Sociedad conyugal-La testamentaría de la esposa
no puede paralizar las ejecuciones contra el marido,
aun cuando estén fundadas en obligaciones de la socie­
dad conyugal.-Jur. Com., tomo ;, pág. 121, Ser. 43

.

3. Sociedad conyugal--Los bienes aportados por la es­
posa, al matrimonio, provenientes de herencia, se conside
ran propios; y en consecuencia, las acciones reivindica­
torias que sobre ellos se deduzcan, deben ser personales
contra ella y no contra la sociedad conyugal.-Jur. Civ.,
tomo 1 1, pág. 426, Ser. 33

•

4. Sociedad conyugal-Procede la reivindicación. por
los herederos, del inmueble vendido por el padre. sin pre-

la - Véase: verbo Arbitres-arbitradores, núm. l.

rb-Vcast':Don'lúóll á la mujer, núm.!.
2-Si bien son á cargo de la sociedad conyugal, según el art. '27;,

todas las deudas y obligaciones contraídas, durante ¿I matrimonio, por
el marido, según el art. 12RC', el marido responde de las obligaciones
contraídas por él antes ó después de celebrado el matrimonio, sin per­
juicio de los abonos que deba hacer á la sociedad ó la sociedad á él.
Por consiguiente, siendo el ejecutado personalmente responsable del
pago de la obligación, el auto que mande pasar el espedicnte al juez
que conoce del juicio sucesorio de la esposa en razón de que la obli­
gación haya sido firmada por él, cuando aquélla vivía, pugna con la
disposición del art. 1280 citado.

~-Véasl': Bienesdr la esposa, núm.!.
4-- Véase: Rcivmdica.ion, núm. R.
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via liquidación de la sociedad conyugal.-Jur. Civ., to­
mo 12, pág. 96, Ser. 3a.

la. Sociedad demandada-e-Comprobada la existencia de
la sociedad demandada, deben rechazarse las escepcio­
nes opuestas por quien no haya justificadosu persone­
ría.- Jur. Corn., tomo 2, pág. 139, Ser. 4a.

2 3
• Socieda.d demandada-Es deber del demandante de­

signar el nombre de su presidente-Jur. Com., tomo 3,
pág. 214, Ser. 4 a•

1b. Sooieda.d disuelta --La disolución de la sociedadcon
posterioridad á la fecha de las obligaciones impagas,
no exime de responsabilidad j la persona ni los bienes
del socio separado.- Jur. Com., tomo 1, pág. 1 51, Se­
rie 4a•

2 b
• Sociedad disuelta-Vencido el término de la socie­

dad, debe procederse á la liquidación por la persona de­
signada en el contrato.-Jur. Corn., tomo 1, pág. 299,
Ser. 4a•

3. Sociedad disuelta-No debe hacerse constar en el
Registro Público de Comercio su disolución, si en opor-

la-Véase: verbo Escepciones, núm. ~.

2b- Entablada una demanda se pidi6 por el actor que ella fuese no­
tificada á su presidente, dando al efecto el nombre de la persona que
ejercía la presidencia. La persona designada compareció y los acto
res pidieron se declarase que dicha persona carecía de personería para
contestar la demanda. Se declar6 que efectivamente carecía de per­
sonería y se mand6 correr la causa según su estado. Este auto qued6
consentido. Entonces la Cámara resolvi6 que lo que correspondla al
estado de la causa era que cumpliesen designando la persona con quien
tenía que entenderse el traslado, por cuanto ambas partes habían de­
c1aradoque existía presidente y vice.

Ib-Art. 44J del C6d. de Como
2b- Art. 4H del C6d. de Como
3-En este caso la inscripción del acta de disolución carece por

completo de objeto.



Sociedad disuelta

tunidad no fué inscripta.-Jur. Com., tomo 3, pág. 12,
Ser. 4a.

4. Sociedad disuelta-Es improcedente! a demanda de
disolución de sociedad, en tanto no se acompañe el ins­
trumento probatorio de su existencia. - Jur. Com., tomo
3, pág. 48, Ser. 4a•

5. Sociedad disuelta-Aunque reconocida la existencia
de un sobrante, el socio mutuario no tiene derecho para
exigir su devolución, en tanto no se liquide la sociedad.-­
Jur. Com., tomo 3, pág. 98, Ser. 4a.

6. Sociedad disuelta-Reconocida judicialmentesu exis­
tencia legal, no procede su ulterior desconocimiento, en
tanto no se justifique fehacientemente su disolución.-­
Jur.Com.,tom. 3, pág. 253,Ser. 4a.

7. Sociedad disuelta-La acción de liquidación de so­
ciedad, no basta para -fundar un embargo preventivo­
Jur. Com., tomo 10, pág. 232, Ser. 4a .

8. Sooiedad disuelta-La prueba de la disolución de
una sociedad, justificada por instrumento público, debe
revestir igual carár.ter.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 295,
Ser. 3a.

1a. Sooiedad existente-Reconocida su existencia y con­
sentido el auto que dispone la formación del Tribunal
arbitral, no procede la recepción de prueba ante el juez
ordinario.-Jur. Com., tomo 3, pág. 261, Ser. 4a .

1b. Sooiedad insoripta-No puede ser inscripta en la

4-Art. 296 del Cód. de Como
7-Véase: Embargo preventivo, núm. 28.
S-Véase: verbo Disolución social,núm. l.

I a_ Art. 448 del Cód. de Como
lb-El contrato social no decía ni nombraba las personas que corn­

ponlan la razón social, condición exigida espresamente por el inc. 1u

del art. 27 del C6d. de Como para la inscripción de un contrato.



9~O Sociedad inscripta

matrícula de comercio una sociedad, en tanto no se co­
nozca el nombre de los socios que la forman. - Jur.
Com., tomo 2, pág. 274, Ser. 43

•

2". Sooiedad insoripta-Procede la anotación del con­
trato de sociedad en el Registro Público de Comercio,
aun cuando no se haya matriculado como comerciante.
-Jur. Com., tomo 10, pág. 218, Ser. 43

.

2b
• Sociedad insoripta-No procede la inscripción de

una sociedad cuya razón social ,no está de acuerdo con el
contrato.-Jur. Com., tomo 2, pág. 120. Ser. 43

.

3. Sociedad insoripta- El Ministerio Fiscal es parte
obligada en los espedientes sobre inscripción de con­
trato de sociedad-Juro Com., tomo 7, pág. 349. Ser. 43

.

l. Sooiedad no inscripta--- Los terceros que contratan
el seguro con sociedades no inscriptas en el Registro Pú­
blico de Comercio, no pueden reclamar de ésta, sino de

2 a __ Véase: verbo Embarg« preventivo, núm. 28.

2b·- lJn comerciante se presentó diciendo que quería comerciar él
solo, bajo una razón social compuesta de su solo nombre con p.1 adi­
tamento ('Y Compañia-: no se hizo lugar ¡¡ ello, fund índose en que el
art. 27 del Cód. de Como establece categóricamente, para que pueda
obtenerse la matricula de una sociedad que se esprese los nombres de
los socios. Los actos en que interviene la justicia deben ser leales
y sinceros, y no lo serian si se permitiera que figurase como sociedad
lo que no lo fuese. No se conoce en el derecho social una sola per
sona, deben ser dos ó más, según reza el art. 282 del Cód. de Com .
La firma ó razón social no puede legalmente existir, sin la existencia
de una sociedad colectiva ó en comandita ¡í que pertenezcan, pues que
pila equivale plenamente ¡i la firma de cada uno de los socios, y una
creación jurídica que sirve para refundir en ella la tirma individual y la
respectiva responsabilidad de cada uno de los coasociados --art. ~o~.

Cód. de Como El art, 27, Cód de Com, no autoriza la inscripción
de la tirma social en la matricula, sino cuando es una sociedad la que
pide su inscripción.

~-Véase: Contratode sociedad, núm. I~.

¡-Véase: Compañíadr 51'1,11((1\, núm. l.
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los directores personalmente los seguros verificadoscon­
traviniendo disposiciones de los estatutos de la compa­
nía.--Jur. Com., tomo 10, pág. 425, Ser. 4a.

Sociedad en liquidación - Véase: Moratorias, núm. 4·
la. Sociedad liquidada-Su duración deben resolverla

los árbitros nombrados para entender en las cuestiones
referentes á su liquidación.-Jur. Com., tomo 2, página
108, Ser. 4a.

2. Sociedad liquidada- El liquidador de una sociedad
no necesita poder para demandar á terceros; le basta
testimonio del acta de monbramiento.-- Jur. Com.. tomo 5.
pág. 125, Ser. 4a.

3. Sociedad liquidada-El socio comanditario tiene de­
recho á intervenir y votar en el nombramiento de liqui-da
dor de la sociedad.--Jur. Corn., tomo 7, pág. 368, Ser. 4a.

Sociedad de seguroa-v.Véase: Seguros, núm. 7.
lb, Socio-Negado el carácter de socio, no procede la

,a-Véase: verbo Arbitres, núm. 3.
2 -Según el arlo 434 del Cód. de Corn., la liquidación de una socie­

dad puede hacerse, ó por los administradores, <Í por la persona designada
por consentimiento unánime de los socios, él á pluralidad de votos en
caso de discordia. Esta disposición no exiic, como se ve, que el nomo
bramiento de liquidador se haga por escritura pública ó en la forma
de una escritura ordinaria de poder. En tal caso, y de acuerdo con
lo dispuesto en el arlo 8 1, del Cód. de Proc. no es de aplicación lo
prescripto por el "1'1. 14- del mismo y debe estarse ,í lo establecido en
el referido art. 434 del C6d. de Como

,-Según lo dispuesto en el arto 4,4 del Cód. de Corn., el nombr;¡·
miento de liquidador debe efectuarse por mayoría de votos de los so­
cios, refiriéndose esa disposición ,í las facultades de los socios en gene­
ral, no hay razón para que los socios comanditarios no tengan el dere·
recho para intervenir en ese nombramiento, por aquel principio de de­
recho, de que donde la ley no distingue no debemos distinguir. Esta
es la doctrina aceptada por el comentador argentino Dr. Segovia, en
la nota esplicativa de ese artículo, en su Crítica al C6d. de Como

I"'-Véase: Libros deccmacio, núm. I~.



Socio

exhibiciónde los libros y papeles que la ley permite al que
reviste esa calidad.-Jur. Com.. tomo 8, pág. 290,Ser. 4a.

23
• Sooio- Es presunción de leyque el socio que con­

tinúa con el activo y pasivo, tiene en su poder los li­
bros de comercio de la sociedad.-Jur. Corn., tomo 8,
pág. 333, Ser. 4a.

Sooio-Véase: Contrato social,núm. 7.
l. Sooios-Para que proceda la acción entre socios

por operaciones verificadas, no es necesaria la presenta­
ción del contrato de sociedad.-Jur. Com., tomo 4, pá­
gina 220, Ser. 4a.

z". Sooios-Todas las cuestiones que se susciten entre
los socios durante la existencia de la sociedad, deben ser
sometidas al Tribunal arbitral.-Jur. Com., tomo 8, pá­
gina 167, Ser. 4a•

3. Socios-Entre socios ó comuneros, no puede exis­
tir defraudación sin previo juicio de liquidación.-Jur
Crim., tomo 8, pág. 305, Ser. 4a.

4. Sooios-En tanto no esté constituído el Tribunal
arbitral, el Juzgado debe dictar ó negar las medidas de
seguridad que soliciten los socios.-Jur. Corn., tomo 9.
pág. 271, Ser. 4a.

5· Sooios-Las cuestiones entre socios, no pueden ser
resueltas ante la jurisdicción criminal.- Jur. Crirn., tomo
9, pág. 294, Ser. 4a•

6. Socios -La manifestación de los socios sobre la no

23- Véase: verboLibrosde comercio, núm. 18.
I-Véase: verbo Contrato de sociedad, núm. ,.
2 b- Art. 448 del C6d. de Como
3-Yéase: verbo Defraudación, núm. ~O.

4-Véase: verbo Medidas de seguridad, núm.!.
5-Yéase: verbo Cuestiones entresocios, núm. 1.

6-Yéase: verbo Estatutos, núm. 2.



Socios

existencia de estatutos ó pacto social, hace fe en juicio,
en tanto no sea contradicha por terceros.- Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 358, Ser. 3a.

7. Socios-Estipulado en el contrato social que las di­
ferencias entre los socios deben ser dirimidas por árbi­
tros-arbitradores, es obligatoria la formación del Tribu­
nal.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 295, Ser. 3a.

Socios-e-Véase: Escepción de incompetencia, núm. 16­
Embargo preventivo, núm. 8-Bienes particulares, nú­
mero 1-s-Escepcion de falta de personerla, núm. 12­
Contrato de sociedad, núm. 8-Gerente, núm. 2.

1a. Socioacusado-e-El reconocimiento del carácter de
socio en el acusado, no permite calificarel hecho como
defraudación.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 294, Ser. 4a.

1b. Sooio oomanditarip-No debe intereses por el capi­
tal, si no existía término fijo para su entrega.- Jur.
Com., tomo 5, pág. 136, Ser. 4a

Sooio comanditario - Véase: Sociedad liquidada, nú­
mero. l.

I c. Socio fallecido-s-El conocimiento de las ejecuciones
seguidas contra una sociedad, corresponde al juez del
concurso civil formando á la testamentaría del socio que
hubiese fallecido.--Jur. Com., tomo 9, pág. 301,Ser.4a.

1d. Socio firmante - Solo puede exigirse el reconoci­
miento de la firma del socio que haya firmado la obliga­
ción.-Jur. Com., tomo 4, pág. 233, Ser. 4a.

l. Sooio mutuario-Cesa su responsabilidad desde que

7-Véase: verbo Arbitros-arbitradores, núm. 7.
la-Véase: verbo Defraudación, núm. ~4.

lb-El socio comandatario entregó el capital en el acto de ser reque­
rido judicialmente.

Ic-Véase: Concurso, núm. 8.
Id-Véa'ie: verboFirma "el socio, núm. l.



Socio mutuario

se justifique que el siniestro ha sido cubierto totalmente.
--Jur. Com.. tomo 3, pág. 98. Ser. 4a.

Sooio mutuario-Véase: Sociedad disuelta, núm. í.

Sooio separado -Véase: Sociedad disuelta, núm. l.

1". Sooios sobrevivientes-El fallecimiento de uno de
los socios, faculta al sobreviviente para continuar el jui­
cio. pero el poder debe ser otorgado en ese carácter y
no á nombre personal.v-Tur. Com., tomo 9, pág. 308,

Ser. 41l
•

Solicitante-Véase: Certificados, núm. l.

Solidaridad - Véase: Obligación solidaria. núm. [.-.
Obligación accesoria, núm. r ,

11>. Soltería-- La afirmación de soltería por parte de
una mujer con objeto de provocar liberalidades, no im­
porta la simulación que la ley estatuye para calificar el
hecho como estafa.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 268, Se­
rie 4a.

1(. Sublocatario --Carece de acción para acusar á otro
de violación de domicilio, si no se refiere especialmente
á su departamento. --Jur. Crim., tomo 8, pág. 32" Se­
rie 4a.

Sublocatario s-Véase: Embargo, núm. 17-Contrato de

arrendamiento, núm. 3.
I J. Subrogación judioialc-Para que el acreedor pueda

ejercitar los derechos y acciones del deudor, debe existir
subrogación judicial.-Jur. Civ., tom 10, pág. 14, Ser. 3a.

2. Subrogaoión judioial-EI mandante no puede deman-

I"-Véase: verb, Failecimieuto, núm. ~.

1° -Véase: Estu]a, núm. o.
le-Véase: verbo Departamento alquilado,núm. l.

1d_Véase verbo Acreedor, núm. l.

2-Véa~e: verbo JJallJallte, núm. ~.



Subsanación

dar el pago de mercader1as vendidas por el mandatario
á nombre propio, sin previa subrogación judicial.--Jur.
Corn., tomo 10, pág. 419, Ser. 43

•

Subsanación --- Véase: Contrato de compraventa, nú

mero 13.
Sucesión-Véase: Heredero, núm. 10.
Sucesor de otroa-i-Véase: Derechos y acciones, núm I

Sucesores del fallido-Véase: Colegatarios, núm. l.

Sueldo-Véase: Factor de comercio, núm. l.

1". Sueldo de dependientes-Los dependientes de co­
mercio que además del sueldo son retribuidos con una
parte de las utilidades, solo tienen derecho á los que se­
gún balance resulten en la casa que presten sus servicios.
-JUl'. Com., tomo 6, pág. 61, Ser. 43

.

lb. Suma-Que recupere el damnificado por una de
fraudación, no hace disminuir la penalidad del autor.­
Jur. Crirn., tomo 9, pág. 178, Ser. 4i .

Suma consignada-Véase: Escepcián de incompetencia,
núm·9·

Sumadefraudada-Véase: Actos sucesivos, núm. 1.

Suma demandada-Véase: Jurisdicción por cantidad,
núm. l.

Sumade dinero-e-Véase: Orden depago, núm. l.

Suma distraída-Véase: Actos sucesivos, núm. '2.

Suma entregada-e-Véase: Compradorjudicial, núru.B.
Suma fijada --Véase: Escepcián de incompetencia, nú-

mero 14.
Suma mayor-Véase: Chancelaciún, núm. 2.

Suma ordenada-Véase: Consignaciúu en pi1go, núm. ó

Id-Véase: verbo Dependiente, núm. 2.
lb-Véase: Defraudación, núm. ".



Suma recibida

1a. SUJUa recibida-Es obligatoria la devolución, á la
masa común, de las sumas recibidas indebidamente por
un heredero.-Jur. Civ., tomo 9. pág. 1 12, Ser. 33

•

2 3
• Sumareoibida-Aun cuando no se justifique la su­

ma percibida por el mandatario obligado á la rendición
de cuentas. debe ser condenadoal pago de lo que resulte
haber perdido el mandante con los intereses y costas.­
Jur. Civ., tomo 9. pág. 194. Ser. 33

.

Suma reoibida-Véase: Garantla, núms. 3 y 5.
l. Sumario-La formación del sumario sobre un de­

lito cometidopor el reo, que se encuentra á disposición
del Juez de lo Criminal. corresponde al Juez de Instruc­
ción.-Jur. Crim.• tomo 1, pág. 251. Ser. 43

.

z". Sumario-No procede su prosecución, si el hecho
que funda la querella no puede calificarse como delito­
Jur. Crim.• tomo 6, pág. 275. Ser. 43

.

3. Sumario-Las declaraciones de los testigos del su-
• maria, priman sobre las del plenario en caso de existir

contradicción.-Jur. Crim., tomo 8. pág. 44. Ser. 43
.

4. Sumario-Aun tratándose de delitos en que solo se
procede por denuncia de parte interesada, es parte el
Ministerio Fiscal desde que se instruye sumario.-Jur.
Crim.• tomo 8. pág. 10. Ser. 43

•

5. Sumario-No procedeel sobreseimiento provisorio.
si puede adelantarse el sumario. ·-Jur. Crim.• tomn,
pág. 261. Ser. 43

•

la-Véase: Heredero, núm. 4.

z" --Véase: Mandatario, núm. 4.
2h -Véase: verbo Delito. núm. 10.

3 -Véasc: Dedaraaoues de tl'stigus, núm. ;.

4·-Véase: Delito, núm. 16.
5-Véa<;c: verbo Sobreseimirnto provisorio; núm. 8.
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6. Sumario--Si de autos resulta la comisión de un de­
lito, ya sea de abuso ó usurpación de autoridad, debe for­
marse sumario no obstante el desistimiento del Agente
Fiscal.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 290, Ser. 4a.

7. Sumario-El sobreseimiento definitivo, solo proce­
de, si resulta no haber existido el delito que motivó la
formación del sumario.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 322.
Ser. 4a•

8. Sumario--La madre tiene personería para interve­
nir como parte acusadora en el sumario formado por el
homicidio del hijo.--Jur. Crirn., tomo 8, pág. 325, Se­
rie 4a .

Sumario-Véase: Escarcelación bajofianza, núms. I y
4--Acusación, núms. 4 y 7-Nulidad de sentencia, nú­
mero 2-Sobreseimiento.. núm. I -Declaración de testi­
gos, núm. 3-Prisión preventiva, núm. 3.

Sumario por defraudaoién - Véase: Defraudación, nú­
mero 2.

la. Sumario formado-s- La formación del sumario sin
notificar al acusado, no es causa de nulidad, en tanto no
se dicte la detención ó prisión preventiva.-Jur. Crim..
tomo 7, pág. 371, Ser. 4a.

Sumaspagadas-Véase: Corredor, núm. l.

1b. Suspensión de empleo- Corresponde á la jurisdic­
ción criminal el conocimiento de delitos castigados con
suspensión de empleo.-Jur. Crirn., tomo 1, pág. 149,
Ser. 4a.

6-Véase: Abuso de autoridad, núm. 4­
7-Véase: Sobreseimiento definitivo, núm. 11.

S-Véase: verbo Acusación, núm. 9.
la-Véase: Nulida.í del suni.irio, núm. 1.

I b-V~ase el núm. siguiente



Suspensión de emplee

r". Suspensión de empleo-La pena de suspensión de
empleo, solo puede ser aplicada ante la jurisdicción cri­
minal.i--dur. Crirn., tomo 9, pág. 228, Ser. 4a..

2. Suspensión de empleo-Los delitos penados con sus­
pensión de empleo, no corresponden á la jurisdicción co­
rreccional.--Jur. Crim., tomo 1, pág. 286, Ser. 4a.

Superioridad del sexo-Véase: Homicidio con premedi­
tación, núm. 2.

Suspensión de hecho-Véase: Término de prueba, nú­
mero l.

Sustauciación-Véase: Obligación de hacer,núm. 1­

Recusación con causa, núm. 3.
la. Sustitución-Para que el mandatario con poder es­

pecial acepte la sustitución ó cesión del demandado du­
rante la secuela del juicio, se requiere facultad especial en
el instrumento de mandato.-Jur. Civ., tomo 12, página
117, Ser. 3a•

Sustituoión-Véase: Depositario judicial, núm. l.

lb-Véase: verbo Empleado suspendido, núm. l.

2-Arts. 28 y 430 del Cód. de Proc. Crim. Esta cuestión fué resuelta
por mayoríadevotos. La minoría sostenía que en estos casos procede
la competencia del Juez Correccional, pues según lo dispuesto en el
arto 69 del Cód. Pen., la pena de prisión lleva consigo lasuspensión de
todo cargo y derecho político del penado durante el tiempo de la con­
dena. El arto28 del Cód. de Proc. Crim., atribuye ~ los jueces correccio­
nales competencia para imponer pena de prisión hasta un año, sin li­
mitación alguna respecto de los accesorios obligados de dicha pena.
En tal caso, si con arreglo á las disposiciones legales citadas, el Juez
Correccional puede imponer la pena de prisiónque implícitamente lleva,
no solo el accesorio de la suspensión del cargo, sino también la pri­
vación de los derechos políticos del penado, es claro que esa facultad
no debe considerarse limitada porque en una disposición especial del
mismo Cód. Pen., se esprese uno solo de esos accesorios, ya sea que
acompañen á la prisión Ó al arresto, que es pena menos grave.

13 - Véase: Facultad especial, núm. 1.



Sustitu(~(ón del mAndato

l. Sustituoión del mandato - El tercero tiene derecho á
exigir del mandante la ratificación de la sustitución del
mandato hecha por el mandatario sin facultad. -Jur.
Com., tomo 2, pág. I 14, Ser. 4a.

Sustituoión de pena - Véase: Pena, núm. 6.

I-EI art. 1924del Cód. Civ. autoriza por regla general al mandatario
para sustituir en otro la ejecución del mandato, aunque no haya recibido
el poder de hacerlo, y el art. 1942del mismo Cód., dispone que la susti­
tución del mandatario no autorizada por el mandante, no le obliga por los
actos del sustituto respecto de terceros. Por lo tanto, estos terceros
tienen derecho á exigir que dicha sustitución del mandatario sea auto­
rizada ó ratificada por el mandante para que produzca efectos legales.
Por el art. 1925 del Cód. Civ., el mandatario que ha sustituido sus
poderes está obligado á vigilar el ejercicio que de ellos hace el sus­
tituto, lo que demuestra la necesidad de la ratificación para que la sus­
titución tenga fuerza legal er todas sus partes contra el mandante.



l. Taohas--Para que las impuestas contra los testigos
invalidensus declaraciones. los motivos han de ser ante­
riores á la declaración.-Jur. Crim., tomo 3, pág. 222,

Ser·4a.

2. Taohas-El término para la prueba de tachas, corre
á continuación del principal, sin necesidad de declara­
ción espresa del Juzgado.-Jur. Com., tomo 9, pág. 344,
Ser. 4a.

2b
• Tacha.s-Siendo la tacha de acreedor ó deudor solo

relativa, para que ella invalide la declaración, ésta debe
inspirarse en interés, afecto ú odio. --Jur. Crim., tomo
7, pág. 168. Ser. 4a.

3. Taohas--No procede la prueba de tachas después
de vencido el término. si se funda en una causa ante­
rior á la declaración.--Jur. Civ., tomo 8. pág. 379. Se­
rie 3a.

¡-La tacha alegada fué la de pleito pendiente, determinado por el
art. ;73, inc. 9 del Cód. de Proc. Crim., pero no se hizo lugar á ella
por cuanto (as declaraciones fueron prestadas con anterioridad á la
instauración de la demanda.

2o- ·Véase: verbo Declaración de testigos, núm. 4.
~ - Véase:Pruebade tachas, núm. 2.
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Tardía acusación - Véase: Seducción de menores, nú­
mero l.

la. Tasaoión-Que no está firmada por los peritos.
debe declararse nula-Juro Com., tomo 6, pág. 281, Se­
rie 4a.

lb. Tasaci6n- Cualquiera que sea la acción deducida
por terceros sobre propiedad del bien embargado, no
puede venderse como derechos litigiosos. debe proce­
derse á la tasación del inmueble.---Jur. Com., tomo 2, pá­
gina 395, Ser. +a.

le. Tasación-Administrativa. para el pago de la con­
tribución directa, no llena las condiciones que la ley ci­
vil exije para la venta de los bienes de menores.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 237, Ser. 3a.

'I'aaacién-c-Véase: Acreedor hipotecario, núm. l.

I el. Tasación de inmuebles _.-Cuando se proceda á la
venta de un inmueblehipotecado, su división en lotes no

1a-Véase: verbo Nulidadde l/natnsacion, núm. ).
Il>-Arts. 510, 511 Y 512 del C6d. de Proc.
le - Véase: Bienes demenores, núm. 2.

Id-Porque la divisi6n en lotes es contraria al principio de la indio
visibilidad de la hipoteca y á las leyes que rijen los efeetos de los
contratos, según los cuales solo por mutuo consentimiento de partes,
pueden éstas modificarse ó renovarse- -arts. I 197Y 1200 del C6d. Civ.
-El art. 3110 del C6d. Civ. dice: «La hipoteca de un inmueble se
estiende á todos los accesorios, mientras estén unidos al principal; éí

todas las mejoras sobrevinientes al inmueble, sean mejoras naturales,
accidentales 6 artificiales, aunque sean el hecho de un tercero; á las
construcciones hechas sobre un terreno vacío; á las ventajas que re­
sulter. de la estinsi6n de las cargas 6 servidumbres que debía el in­
mueble; á los alquileres 6 rentas debidos por los arrendatarios, y a]

importe de la indemnizaci6n concedida 6 debida por los aseguradores
del inmueble.> Y el arto 3 I 12 del mismo C6d. dice: ~ La hipoteca es
indivisible; cada una de las cosas hipotecadas á una deuda, y cada parte
de ellas están obligadas al pago de toda la deuda y de cada parte de
ella.»



Tasación de inmuebles

procede contra la voluntad del ejecutado.-Jur. Com.,
tomo " pág. 340, Ser. 4a

.

2. Tasa.ción de inmuebles- Fuera de la jurisdicción del
Juzgado, es válida aun cuando los peritos carezcan de tí­
tulo científico.-Jur. Corn., tomo " pág. 140, Ser. 4a.

la. Tasaci6u consentida--EI Juzgado no puede de ofi­
cio declarar nula una tasación consentida por las partes.
-Jur. Corn., tomo " pág. 140, Ser. 4a

.

1b. Tasaci6n no observada-La tasación no observada
dentro del término, debe ser aprobada.-Jur. Corn., tomo
8, pág. 310, Ser. 4a.

1c. Tasaoi6n nula-No procede la nulidad de la tasa­
ción del bien hipotecado fundada en la falta de interven­
ción del síndico del concurso de uno de los condóminos,
si en el juicio no existía noticia de la declaración de quie­
bra.-Jur. Corn., tomo "pág. 340, Ser. 4a•

1d. Temeridad--EI pariente denunciante de irregula­
ridades del tutor, no debe ser responsabilizado por las
costas, en tanto no resulte que procedió con evidente
temeridad y mala fe.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 416, Se­
rie 3a.

Temeridad- Véase: Costas, núms. 9,17, 2,,39, 43,
46 Y 48.

1t. Tenedor-La revocaciónde una orden de retención,
no importa obligación de entregar, si por motivos espe-

2-Véase: verboBienesraíces, núm. J.

,a-Véase: verbo De oficio, núm. 2.
lb-Se dejó pasar el término del art. 452 del Cód. de Proc. sin ob-

servación alguna, correspondiendo en consecuencia su aprobación.
Ic-VéJse: verboCondómino, núm. 2.

Id-Véase: Costas, núm. 47.
le-Véase: verbo Derecho de retenaon, núm. 6.
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ciales el tenedor se considera con derecho á retener.-Jur.
Com., tomo 10, pág. 178, Ser. 4a.

Tenedol'- Véase: Nulidad de la ejecución, núm. 3--En­
cubridor, núms. 2 y 3-Mercaderias sustraidas, núm. 1­

Endosante, núm. 2-Endoso, núm. 2-lnterdicto de des­
pojo, núm 1.

Tenedor de letra-s-Véase: Letra de cambio, núm. 1­

Protesto, núm. 5 y 6.
1a. Tenedor de un pagaré-El tendor de un pagaré que

á su vencimiento no lo protesta, pierde toda acción con­
tra el endosante, cualquiera que sea la forma del endoso.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 1 17, Ser. 4a.

z". Tenedor de un pagaré-Las escepciones personales
que el firmante del pagaré pueda oponer al endosante,
son improcedentes contra el tenedor de un pagaré á la
orden.--Jur. Com., tom.. 9, pág. 5, Ser. 4a.

Tenedor de un pagaré--Véase: Pagaré á la orden, nú­
mero 2.

1b. Tenedores para la venta -- Procede la reivindica­
ción de muebles ó su valor, si se justifica que los con­
cursados eran tenedores para su venta á título de comi­
sionistas.-Jur. Com., tomo 9, pág. 421, Ser. 4a.

1c. 'l'entativa. No existe delito ni aun tentativa, si el
acusado desistió de su comisión por voluntad propia.
aun después se practicados actos preparatorios.-Jur.
Crim., tomo 6, pág. 53, Ser. 4a.

2 b
• Tentativa-El hecho de apuntar á una persona con

arma de fuego, sin que se produzca el disparo contra la

la-Véase: verbo Endoso, núm. l.

2 a- Véase: verboEscepciones personales, núm. l.

lb-Véase: verbo Comisionista, núm. 4.
le-Véase: verbo Delito, nürn. 9.
lb-Véase:. Al/nadefuego, núm. 1.
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voluntad del agente, importa tentativa de disparo de
arma de fuego y no tentativa de homicidio.-Jur. Crim.,
tomo 6, pág. 316, Ser. 4a.

Tentativadeestllfa-Véase: Cheque, núm. 2.

la. Tentativadefalsificaoión-La falsificación de un pa­
garé y su ejecución, aun cuando por medio de engaño
se haya conseguido la firma auténtica, importa la con­
sumación del delito de defraudación, no puede calificarse
como tentativa, aun cuando no se haya conseguido ha­
cer efectivo el cobro.-Jur. Crim., tomo 10, pág. 22, Se­
rie 4a.

l. Tentativa de homicidio - .Para que las lesiones pue­
dan ser calificadas y penadas como tentativa de homici­
dio, la intención dematar debe resultar' plenamente justifi­
cada.-Jur. Crim.. tomo 1, pág. 94. Ser. 4a.

2. Tentativa de homicidio -Para que las lesiones pue­
dan ser calificadasde tentativa de homicidio, la intención
del reo debe estar plenamente justificada.--Jur. Crirn.,
tomo 1, pág. 357, Ser. 4a.

3. Tentativa de homicidio-Próxima, de un delito que
debería castigarse con presidio por tiempo indeterrni­
nado, debe ser penada con nueve años de presidio.--Jur.
Crim., tomo 3, pág. 167, Ser. 4a .

4. Tentativa de homicidio-Como medio de llegar al
robo, debe ser penada con quince anos de presidio, aun
en el caso de que no se hayan producido lesiones.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 20, Ser. 4a.

;. Tentativa de homicidio-El delito de lesiones debe
ser penado como tentativa de homicidio si es evidente
la intención de llevarlo á cabo, resultando frustrado' con-

I a-Véase: Defraudación, núm. 36.
,- Véase: Lesiones. núm. 8.
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tra la voluntad del reo. -Jur. Crim., tomo 3, pág. 167,
Ser 4a.

6. Tentativa dehomioidio-Es de competencia de la ju­
risdicción criminal la acusación por tentativa de homici­
dio, aun cuando la lesión haya resultado no ser grave.­
Jur. Crim., tomo 6~ pág. 230, Ser. 4a.

7. Tentativade homioidio-Si la muerte sobreviene por
una causa inmediata, no imputable al autor de las heri­
das, éste solo puede ser castigado como autor de tenta­
tiva de homicidio, aun cuando se encuentre plenamente
justificadoque las heridas eran necesariamente mortales.
-Jur. Crim., tomo 9, pág. 186, Ser. 4a.

8. Tentativa de homioidio-Siempre que por los ante·
cedentes del hecho y la situación de las heridas quede
justificadala intención de matar, existe y debe calificarse
al reo como autor de tentativa de homicidio.-Jur. Crim.,
tomo 9, pág. 186, Ser. 4a .

9. Tentativa de homioidio--EIatentado con armas á la
autoridad, aun cuando resulten lesiones, no puede ser
calificadocomotentativa de homicidio,en tanto no resulte
plenamente justificadala intención de matar. -Jur. Crim.,
tomo 10, pág. 352, Ser. 4a.

10. Tentativa de homioidio-Para que el disparo de ar­
ma de fuego contra una pérsona sin causarle lesiones,
pueda ser penado como tentativa de homicidio, debe exis
tir plenamente probado que ese fué el objetivo del ataque.
-Jur. Crim., tomo 5, pág. 214. Ser. 4a.

Tento.tiva dehomioidio- Véase: Homicidio conalevosía,

6-Véase: vcrb Lesiones graves, núm. l.

7 -Véase: Herida, núm. :¡.
8 - Véase: Herida, núm. 4.
9-Véase: Atentado con armas ¡".úm.8.
10 - Véase: Disparo de arma d« ('¡('gr¡, núm. 8.
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núm. 1-Escarce/ación bajo fianza, núm. 4- Lesiones,
núm. 5-Arma de fuego, núms. 1 y 5- Homicidio con
circunstancias atenuantes) núm. 3.

Tentativa no próxima- Véase: Robo con perforación,
núm. l.

l. Tentativa derobo-Debe calificarse aSÍ, si no existe
prueba de la existencia de los objetos ó dinero que ma­
nifieste el damnificado.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 1 1 1,

Ser. 4a•

2. Tentativa de robo-Con perforación, debe ser pena­
da con tres años y tres mesesde presidio.-Jur. Crim.,
tomo 4, pág. 1 1 1, Ser. 4a.

3' Tentativade robo--Ccn fractura, debe ser castigada
con dos años de prisión.-Jur. Crim., tomo 4, pág. 345,
Ser. 4a•

4. Tt3ntativa de robo-Si no resultara probada la pre­
existencia de los objetos robados, solo puede castigarse
el delito como tentativa.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 68,
Ser.a".

5. Tt3ntativa de robo- En los casos de tentativa de ro­
bo, la ley permite suponer que consumado el delito, su
valor no sería mayor de quinientos pesos moneda nacio­
nal.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 173, Ser. 4a.

Tentativade robo-Véase: Agente de Policía, núm. l.

Tentativa con salteamiento - Véase: Robo con saltea­
miento, núm. l.

1". Tentativa de violaoi6n- Debe calificarse y penarse

2 -Arts. 8, 12 Y I yu del C6d. Peno
~- Art. 12 y 191 del C6d. Peno
4-Véase: verbo Objetos robados, núm. 7.
5-Véase: verbo Robo,núm. 6.
la-A estar á los términos literales del art. 127 del C6d. Pen., basta

para la violación, que haya aproximación sexual aunque el atto no
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como tentativa de violación la comisión de actos ten­
dentes á perpetrarla, en tanto no haya existido aproxi­
mación.--Jur. Crim., tomo 3, pág. 127, Ser. 4a

.

21
• Tentativa deviolación--De una menorde doce afias.

debe ser penado con tres afias de penitenciaría.-Jur.
Crim., tomo 3, pág. 127, Ser. 43

•

Tentativa de violencia-Véase: Roboconviolencia, nú­
mero 2.

la. Tercer poseedor-No procede el embargo preven
tivo fundado en la reivindicación, si la demanda no se
dirije contra el. tercer poseedor.-Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina I 15, Ser. 3a.

le. ·reroería-Procede la deducción de tercería en jui
cio ordinario.-Jur. Cív., tomo 8, pág. 135, Ser. 3a.

] b. Tercería-No es necesaria tercería, si el opositor
al embargo de mueblestenía la posesión. - Jur. Com.,
tomo 6, pág. 217, Ser. 4a.

z", Teroeria- Al tercerista corresponde justificar los
fundamentos de su acción.-Jur. Com., tomo 8, pág. 383,
Ser·4a

.

llegue á consumarse. ¿Cómo debe entenderse la aproximación sexual?
¿Bastará la simple aproximación de los órganos sin producción de le­
siones? Evidentemente no. La interpretación que debe darse á los
términos del articulo es restrictiva, y debe entenderse entonces para
la aproximación los signos de violenciaó desgarramiento que la tenta­
tiva de violación hubiera producido en los6rganos genitales de la muo
jer. Esta interpretación es conforme á la doctrina general sobre de­
lito frustrado y tentativa, cuando el delito no se ha consumado, ya por
un acto propio de la voluntad del delincuente, ya por un hecho ene­
rior é independiente de su voluntad.

2a- Arts. 12 Y127, inc. 3°; 128, inc. 3° del Cód. Peno
la-Véase: Embargo preventivo, núm. 30.
le-Véase: verbo Juicio ordinario, núm. J.

lb-Véase: verbo Embargo de muebles, núm. 2.

2b- Véase: verbo Acción del tercerista, núm. 1.
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3. Tercería-Si el ejecutado ha sido declarado en quie­
bra, las tercerías deben sustanciarse con intervención del
síndico.-Jur. Com., tomo 8, pág. 166, Ser. 4a.

4. Tercería-Procede la absolución de posiciones en
el juicio civil de tercería, aun cuando se tramite ante la
jurisdicción criminal. - Jur. Com., tomo 10, pág..205,

Ser. 4a.

Tercería-Véase: Nulidad de la escritura, núm. 2­

Costas, núm. 23.
l. Tercería de dominio-La tercería de dominio sobre

la construcción, deducida por el propietario locador, debe
ser rechazada, si la ejecuciónse sigue para el cobro del
precio de la edificación.-Jur. Com., tomo 1, pág. I 20,

Ser. 4a.

2. Tercería de dominio-La tercería de dominio dedu-

J-Véase: verbo Quiebra, núm. I J.
4-Véase: verbo Jurisdicción criminal, núm. 6.
,-Véase: verbo Edificación, núm. t •

2- La tercerista fundó su derecho en que su esposo había com­
prado, con dinero que heredó dicha señora, la finca embargada en el jui­
cio ejecutivo. Las tercerías de dominio deben fundarse en el dominio
de los bienes embargados, y la demandante no comprobó que 10tu­
viera, resultando por el contrario de la escritura de propiedad que dicha
tinca estaba á nombre del esposo siendo asl que el mismo habla ejer­
cido siempre el dominio, pues se comprobó que la había hipocado re­
cibiendo cédulas, las que empleó en sus negocios particulares. Es
cierto que la esposa comprobó que al casarse aportó una suma de di­
nero al matrimcnio; pero este hecho no podía acreditar en manera al­
guna que la finca embargada la comprase con su dinero y le pertene­
ciera como bien propio, contra lo afirmadoen la escritura pública de
propiedad, no teniendo por otra parte efecto la confesión hecha por
el marido á favor de su esposa y contra tercero, con arreglo al arto 1260

del C6d. Civ. Pero aun en el supuesto de que fuera cieno lo es­
puesto por el ejecutado, éste no habla cumplido con lo dispuesto en el
arto '246 del Cód. Civ., en espresar en la escritura pública de como
praventa, única manerade transferir la propiedadde bienes inmuebles, la
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cida por la esposa sobre bienes embargados como de per­
tenencia del marido debe ser desechada, si el título de
compra se encuentra á nombredelejecutado.-Jur. Corn.
tomo 1, pág. 391, Ser. 4a .

3. Tercería de dominio-No está obligado á deducirla
el opositor al embargo, que justifica la propiedadcon
una escritura pública.--Jur. Com., tomo 2, pág. J93, Se­
rie 4a,

4, Tercena de dominio-Debe sustanciarse como ter­
cería, la oposición al embargo de bienes que se encon­
traban en poder del ejecutado y que el mismodió á em­
bargo.-Jur. Com., tomo 2, pág. 410, Ser. 4a.

j. 'I'eroería dadominio-Procede, si el opositor del ern
bargo justifica la propiedad esclusiva de los' muebles em­
bargados.-Jur. Com.i-tom. J, pág. 283, Ser. 4a.

6. Tercería de dominio- Justificado por las constan­
cias de la escritura pública y los autos testamentarios,
que la compra de la propiedad embargada pertenece á la
esposa, debedeclararse procedente la tercería.-Jur. Co­
mercial, tomo 4, pág. 37, Ser. 4a.

7. Tercería de dominio- Las costas son á cargo del

procedencia del dinero perteneciente á la esposa y que esta compra hu­
biese sido hecha con su consentimiento. No habiéndose cumplido con
estos requisitos, á la esposa solo le quedaba una acción personal contra
su esposo por lo que le adeudare-art. 1259, C6d. Civ.-encontrán­
dose por consiguiente en el caso de cualquier acreedor del último, por
las sumas que aportó al matrimonio y de que éste dispuso.

3-Véase: verboEmbargo, núm. 7.
4-En este caso el embargo se traba con arreglo á derecho, y debe

del propio modo ser levantado con arreglo á lo prevenido en el arto 229

y siguientes del C6d. de Proc.
5-Arts. 2412 y 2362 del C6d. Civ.
6-Véase: verboPropiedad embargada, núm. l.

7 - Véa~é: verb. Costas, núm. 15.
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ejecutante, si reconoce la procedencia de la tercería.­
Jur. Corn., tomo 4, pág. 225, Ser. 4a•

8. Tercería dedominio-Justificado el dominio y la tra­
dición de la cosa, tercería de dominio debedeclararse pro·
cedente.v-i.lur. Com., tomo 4, pág. 309, Ser. 4a.

9. Terneria de dominio- Debe ser rechazada con cos­
tas la acción del tercerista que no justificasu derecho á
los bienes muebles embargados y cuya posesión tenía el
deudor.-Jur. Com., tomo 4, pág. 300, Ser. 4a.

10. Tercería de dominio - El Juez de Instrucción es
competentepara entender en las tercerías deducidas so­
bre bienes embargados por su orden en juicios crimi­
nales.-Jur. Crim., tomo 5, pág. 107, Ser. 4a.

I l. Tercería de dominio-Solo ésta puede suspender
el remate judicialde los bienesembargados.-Jur. Com.,
tomo 6, pág. 282, Ser. 4a.

12. Tercería de dominio-Deducida la tercería de do­
minio, corresponde poner nota en la ejecución hacien­
do constar tal hecho.-Jur. Com., tomo 7, pág. 370, Se­
rie 4a .

13. Terceria de dominio- El tercero, que para evitar
el embargo de bienes propios denunciados como del eje­
cutado, deposita una suma á nombre propio, tiene dere
cho á exigir su devolución y debe serie acordada, pero
si deducetercería debe ser rechazada con costas.-Jur.
Com., tomo 8, pág. 69, Ser. 4a.

14. Tercería de dominio- El tercero desposeído por

9-Véase: Bienes muebles, núm. 2.
10-Véase: verbo Bienesembargados, núm. 4.
11-Véase: verbo Bienes embargados, núm. 5.
12-Véase: verbo Muebles, núm. 3.
13-Véase: Bienespropios, núm. l.

14-Véase: Recursos, núm. l.
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un mandamiento judicial, no es parte en el espediente en
que aquél fué dictado, ni puede en el mismo interponer
recursos.-Jur. Com., tomo 8, pág. 19, Ser. 4a.

15. Teroería de dominio--Procede el rechazo de la ter­
cería, si resulta injustificada la acción.--Jur. Corn., to­
mo 9, pág. 357, Ser. 4a.

I 6. Tercería de dominio- La oposición del locatario
al embargo, hace procedente la tercería, salvo que el
ejecutante' justifique que los muebles eran de propiedad
del sublocatario.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 72, Ser. 4a.

17. Tercería de dominio -Solo procede el levantamien­
to del embargo sin tercería, si los bienes no se encontra
ban en poder deldeudor.-Jur. Com.. tomo 10, pág. 176.

Ser. 4a.

18. Teroería de dominio-La ley presume que los mue­
bles son del locatario principal; al ejecutante corresponde,
en caso de tercería, la prueba de que pertenecen al que
temporalmente tiene en la casa su domicilio.-Jur. Corn.,
tomo 10, pág. 246, Ser. 43

.

19. Tercería de dominio-El instrumento privado solo
tiene fecha cierta desde su presentación en juicio; en con­
secuencia, si funda una tercería no forma pueba por ser
de fecha posterior al embargo.-Jur. Com., tomo 10, pá­
gina 250, Ser. 43

.

20. Teroería de dominio -Debe ser rechazada la ter­
cería, si el que la deduce no justifica que adquirió la po-

15--Ley I a, tít. 14, Parto la.
16-Véase: verbo Embargo, núm. 17.
17-Véase: verbo Bienes embargados, núm. 8.
18-Véase: verbo Domicilio, núm. 4.
19-Véase: Embargo, núm. 22.

zo-s-Yéase: verbo Bienes poseidos, núm. l.
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sesión de los bienes por medio de la tradición.-Jur.
Com., tomo 10, pág. 250, Ser. 43

.

2 l. Tercería de dominio- La posesión de las mercade­
rías embargadas, hace procedente la tercería de dominio.
----Jur.Com., tomo 10, pág. 339, Ser. 43

•

22. Torcería de dominio-La posesión y el pago del
alquiler del predio donde se encuentran los muebles, for­
man prueba de su propiedad y hacen procedente la terce­
ría, aun cuando el ejecutado tenga en el mismo local su
domicilio.-Jur. Com., tomo 3, pág. 283, Ser. 43

•

Terneria. de dominio-Véase: Marca, núm. 2-Tercería
de mejor derecho, núm. l.

la. Tercería de menor derecho--La tercería fundada en
un contrato de prenda sobre los muebles embargados, de
be juzgarse como de mejor derecho y no de dominio.­
Jur. Com., tomo 6, pág. 173, Ser. 4a.

lb. Tercerista-Las transacciones entre éste y el ejecu­
tante, no puede aprobarse sin audiencia del ejecutado.
--Jur. Com., tomo 2, pág. 2) 5, Ser. 43

.

2. Tercerista-La posesión en poder del tercerista de
los semovientes embargados, obliga al ejecutante á jus­
tificar que pertenecen al ejecutado.---Jur. Com., tomo 6,

pág. 335, Ser. 4a.

3. 'l'erceriata-e-La posesión de los muebles por el ter-
o _

21-Véase: verbo Posesión de mercaderías, núm. l.

22-Comprobado el hecho de que una persona está en posesión de
los muebles, la presunción juris de los arts. 2412 y 2362 del Cód. Civ.
arroja sobre el ejecutante la carga de la prueba que pueda destruir esa
presunción legal.

,a-Véase: verboContrato de prenda,núm. 1.

lb-Porque es parte en el pleito y por consiguiente en la transacción
de que puede ser objeto dicho juicio.

2-Véase: Posesión de semovientes embargados, núm. l.

l --Véase: verb, Muebles, núm. '.
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cerista es presunción de la propiedad que alega, y al eje­
cutante corresponde la prueba de que pertenecen al ejecu­
tado.-Jur. Com., tomo 7, pág. 310, Ser. 4a.

43
• Tercerista- Justificado el derecho del tercerista.

corresponde la condenación en costas alejecu.tante.-Jur.
Com., tomo 9, pág. 199, Ser. 4~·

:;. Tercerista-La posesión, tratándose de bienes mue
bles, es una presunción de propiedad que debe ser des­
truída por el tercerista.- Jur. Com., tomo9, pág. 357.
Ser·4a.

6. Teroerish-Le corresponde alegar en primer tér­
mino.-Jur. Com., tomo 10, pág. 196, Ser. 4'".

l. Tercero -Tiene derecho á exigir del demandante la
ratificación de la sustitución del mandato hecha por el
mandatario sin facultad. --Jur. Corn., tomo 2, pág. 114,
Ser. 4a. •

2. Tercero-Si en el acto 'del embargo y para obtener
su suspensión. un tercero se obliga á depositar el im­
porte reclamado, procede ejecución contra él.-Jur. CI)­
rnercial, tomo 5, pág. 90, Ser. 4a.

3. Tercero--La confesión del acreedor de haber con­
tratado por intermedio de tercero, exime al demandado
de justificar la escepción de haber verificado el pago al
intermediario. --Jur. Com., tomo 6, pág. 188, Ser. 4a.

4b
• Tercero --No procede el embargo preventivo en bie

43 Véase: verbo Costas,núm. ,7.
;-Véase: verbo Bienes muebles, núm. ;.
{J--Véase: verbo AlegcJto, núm. 3.
I -Véase: verbo Sustitución del mandato,núm. l.

2-Véase: verbo Embargo suspendido, núm. 1.

,-Véase: verbo Confesión del acreedor, núm. l.

4b-Véase: verbo Bienesde tercero, núm. l.
1I3
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nes que se encuentran en poder de tercero, que alega
ser propietario.-Jur. Com., tomo 9, pág. 341, Ser. 4él.,

5. Tercero-Puede justificar la existencia del mandato
verbal por-medio de testigos, cualquier que sea el monto
,del contrato; las disposiciones de la ley sobre prueba es
crita, solo son aplicables entre mandante y mandatario.
-Jur. Civ., tomo 10, pág. 157, Ser. 3a.

6. Tercero -La violación de las leyes y disposiciones
del mandato, verificadas por el mandatario, solo puede
ser alegada por el mandante; si prueba el acto, el tercero
carece de personería para pedir la nulidad del acto jurí­
dico fundado en esas estralimitaciones.c-Tur. Civ., tomo
r 2, pág. 1 29, Ser. 3a.

Tercero-Véase: Accionista, núm. I-Acreedor hipote
cario, núm. I-Arbitros-arbitradores, núm. 3-Boleto de
compraventa, núm. 2 --Cesión del pagan', núm. ¡ -- Com­
prador judicial, núm. 2-Contrato de arrendamiento, nu­
mero 3-Contrato de compraventa, núm. r4-Daflos y
perjuicios, núm. 34- Defraudación. núm. 40 - Delito,
núm 1 i-s-Embargo. núms. 4 y 1 3-Endosante, núm. I

-Escepción de litispendencia, núm. 2 -Inhibición, nú­
mero 8-Liquidador, núm. I-Mercaderías compradas.
núm. 1-Nulidad del acto jurídico, núm. 6 -Nulidad del
juicio, núm. I-Prueba escrita, núm. r·- Tasación, nú­
mero r.

r. Terceros-El mandato es un contrato que no puede
ser invocado por terceros.-Jur. Com., tomo 6, pág. 271.

Ser. 4a• .

2. Terceros - Los documentos privados que se opo-

j-Véase: verbo Contrato escrito, núm. 1.

6-Véase: verbo Mandato, núm. 17.
I-Véase: verbo Contrato, núm. 5.
1-Véase: Documento privado, núm. 3.
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nen á terceros, solo tienen fecha cierta desde su presenta
ción un juicio.-Jur. Com., tomo 8. pág. 383, Ser. 4a.

3. Terceros--Si el acusado por calumnia no ha pedido
en oportunidad prueba testimonial, no procede el reco­
cimiento de documentos emanados de terceros.-Jur. Cri­
minal, tomo 8, pág. I 17, Ser. 4a.

4. Terceros - Los documentos privados emanados de
terceros. carecen de valor legal, si no se justifica la auten­
ticidad. - Jur. Com., tomo 9, pág. 357, Ser. 4a

5. Terceros-Que contratan el seguro con sociedades
no inscriptas en el Registro Público de Comercio, no
pueden reclamar de éstas, sino de los directores perso­
nalmente, los seguros verificados, contraviniendo dispo­
siciones de los estatutos de la compañía.--Jur. Com.,

tomo 10, pág. 425, Ser ..4a.

6. Terceros-El contrato de locación no inscripto, no
puede ser opuesto á terceros. - Jur. Civ.. tom. 8, pá­
gina 106, Ser. Ja.

7· Terceros-Las convenciones por las cuales las em­
presas se libertan de toda responsabilidad por el mate­
rial destinado al servicio recíproco. no pueden ser opues­
tas á terceros que no han tomado parte en esas conven­
ciones.-Jur. Civ., tomo 8. pág. 148. Ser. 3a.

Terceros -- Véase: Defraudación. núm. 2 J -/nstru
mento privado, núm. 2 -Contrato de compraventa, nú­
mero 34-Recursos, núm. 1- Contrato de arrendamiento.
núm. 4--Pacto social, núm. 1 -- ....Sociedad, núm. 7---Bie­
nes hereditarios, núm. 2 -i-Herederos, núm. 10.

3-Véase: verbo Acusado, núm. 2.

4-Véase: verbo Autenticidad, núm. 9.
s-Véase: Compañia de seguro, núm. 1.

6--Véase: verbo Contrato de arrendamiento, núm. 4.
7-Véase: verbo Convenciones, núm. !.
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r ". Término - Solo puede prorrogarse á petición de
parte.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 244, Ser. 43.

2. Término- Las cuentas corrientes no observadas
dentro del término que la ley fija, se tienen por recono­
cidas. --Jur. Com., tomo 10, pág. 175, Ser. 43.

3. Término-v-Aun cuando se fije un término para el
cumplimiento de un hecho, si éste puede ó no suceder, la
obligación se conceptúa condicional y no á plazo.- Jur.
Civ., tomo 10, pág. 189, Ser. 33

.

4. Término-Figado en la sentencia para otorgar la
escritura, es improrrogable.-Jur. Civ., tomo 12, página
4'4, Ser. 33

.

Término- Véase: Abogado, núms. 1 y 2- Adulterio,
núm. 4-Alegato, núm. 3-Apelación, núm. 7-Apode­
rado, núm. 3-Arbitros-arbitradores, núm. 1 1-Citación
de remate, núm. 3-Condición resolutoria, núm. 1-Da­
nos y perjuicios, núm. 4-Demanda ordinaria, núm. 1­

Diligencias de prueba, núms. 5, 17. 18 Y20-Empresa
de ferrocarril. núm. I - Escepción dilatoria, núm. 3­
Escepción de espera, núm. 4 -Escepción de prescripción.
núm. 4--Firma, núm. 1-Letra de cambio, núm. 1 2­

Posesión, núrns. 7 y 9--Prescripción, núm. 3 --Prueba,
núm. I 6e-Prueba de tachas, núm. 2--Quiebra, núm. 7­
Recurso de apelación, núm. 2 - Tasación no observada,
núm. 1-Testigos, núm. 2.

Términoa-> Véase: Notificaciones, núm. 5--Escepción
improcedente, núm. l.

1b. Término para alegar-No siendo fatal el término

I a-Los jueces no proceden de oficio en estos casos.
2-Véase: verbo Cuenta corriente, núm. 2.
3-Véase: Condiciones, núm. :.
4-Véase: verbo Escritura pública, n.im. 11.

lb-Véase: verbo Alegato, núm. 2.
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para alegar, el escrito puedeser presentado mientras no
se declare decaído ese derecho en virtud de rebeldía acu­
sada.-Jur. Com., tomo 8, pág. 165, Ser. 43

.

Término para alegar-Véase: Alegato, núm. l.

Id. Término para apela.r-El término para apelar de la
recepción de la causa á prueba, es perentorio.--Jur. Corn..
torn. 8, pág. 299, Ser. 43

.

Término para apelar-Véase: Notificacion por nota. nú­
mero I-Nulidad del procedimiento, núm. 2.

1b. Término para contestar-Solo se cuenta desde la
presentación del demandado, si la notificación es hecha
por exhorto en el estranjero y llena los requisitos de la
ley.-"-Jur. Corn., torn. 10, pág. 212, Ser. 43

.

2 a• Término para contestar-Para evacuar el traslado.
solo corre desde la entrega de las copias, aun cuando
la parte se haya notificado con fecha anterior. - Jur.
Civ., torn. 8, pág. 1°7, Ser. 33

'-

Término para contestar- -Véase: Demanda, núm. ¡.
Término para escriturar->-Véase: Boletode compraventa,

núms. 6 y 7·
1e. Término estraordinario--Solo puede concederse, si

la parte determina la prueba que pretende producir. -­
Jur. Com., tomo 2, pág. 106, Ser. 43

.

z". Término eatraordimrio-c-No procede la fijación de

la-Véase: verboApelación, núm. 10.

lb-Véase: Estranjero, núm. 2.

2a- Véase: Copias, núm. 2 .

• Ie-De acuerdo con lo preceptuado en el art. 1 14 del Cód. de Proc.
2b- La Cámara no dijo que la fijación del término estraordinario de

prueba no procediese en el juicio ejecutivo. Lo que consigna el su
mario lo dijo el Juez de la I11St., habiéndose confirmado el auto por la
Carn. en estos términos: «Ajustándose el auto apelado á lo dispuesto en
los arts. 49°,493 Y495 del Cód. de Proc., qUE' hacen inapelables el}el
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término estraordinario de prueba en el juicio ejecutivo.
-Jur. Com., tomo 6, pág. 263, Ser. 4a.

3'. Término eatraordinario-c-No procede el término es­
traordinario de prueba, si en el escrito no se ha llenado
los requisitos de la ley, aun cuando se cumplan des­
pués de vencido el término de diez días.-Jur. Com., to­
mo 6, pág. 296, Ser. 4a.

4. Término estraordiuario-c-La negación de término es­
traordinario, no importa negar á la parte las diligencias
en que fundaba el pedido.-Jur. Com., tomo 7, pág. 74,
Ser. 4a.

5. Término ertraordinario- Procede si se ha solicitado
en tiempo.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 99, Ser. 3a,

Término estraordinario·- Véase: Término estraordina­
rio, núms. 2 y 3.

l. Término fatal-En los términos perentorios ó fata
les, el derecho se pierde por su solo transcurso, sin nc
cesidad de rebeldía.-Jur. Com., tomo 8, pág. I 30, Se­
rie 4a.

2. Término fatal-s-Para contestar el traslado de las es­
cepciones, ni su prórroga, son fatales los términos. -Jur.
Com., tomo 10, pág. 225, Ser. 4a.

3. Término fatal·-·Para oponer escepciones es peten­
torio; por su simple transcurso se pierde el derecho, sin
sin que sea necesaria rebeldía, debe dictarse sentencia de
remate.-Jur. Com., tomo 10, pág. 234, Ser. 4a.

juicio ejecutivo las disposiciones sobre el término estraordinario de
prueba que rijen en el juicio ordinario, se confirma el auto."

,a-De acuerdo con el núm. l.

I -- Véase la nota del verbo Escepciones, núm. I 1.
l-Véase: verbo Escepdones, núm. 15.
~ -- Véase: verbo Escepciones, núm. 16.



Término fatal .

3. Término fatal- El término de prueba en el juicio
sobre ejecución de sentencia, es de diez días irnprorro­
gables.-Jur. Com., tomo 10, pág. 236, Ser. 4a.

Término fatal-Véase: Alegato, núm. z-s-Escepciones.

núm 12. •

1a. Término fijado-Si el condenado á una obligación
de hacer no cumple la sentencia dentro del término fijado,
debe declararse resuelto el contrato.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 108, Ser. 3a.

2 a • Término fijado-El saldo de una cuenta corriente
puede ser notificado judicialmente al deudor á fin de
fijar el término que la ley establece para su impugna­
ción.·-Jur. Corn., tomo 9, pág. 339, Ser. 4a.

Término fijado - Véase: Defraudación, núm. 6-Q.ue­
rella, núm..~ ---Arbitros, núm. 6--Condición, núm. 3­
Socio comanditario, núm. I-Derecho de acusar, núm. 1

-Obligación, núm. l.

1b. Término interrumpido-La presentación de un es
crito del fallido pidiendo el levantamiento del auto de
quiebra, interrumpe el término que la ley fija para la
revocación.-Jur. Com., tomo 5, pág. 128, Ser. 4a.

2b
• Término interrumpido -Procede la escepción de pres-

3-Para juicios de esta naturaleza se ha señalado el término de diez
dlas para la prueba-arto 490 del Cód. de Proc.- estableciéndose que'
dicho término es improrrogable á no mediar conformidad de ambos li­
tigantes-art. 49).-Si estas prescripciones rijcn tratándose de (as es­
cepciones legales y admisibles que se hayan opue.to a una acción eje­
cutiva, con mayor razón deben aplicarse cuando solamente se trata de
ejecutar la sentencia, en juicio 'lue por su naturaleza es breve y su­
n.ario,

,a-Véase: verbo Contrato de compraventa, núm. 2).

z' ... Véase: verbo Cuente' corriente, núm.•.
lb-Véase: Auto dequiebra, núm. 1.

2b_Véase: Escepción de prescripción, núm. 4.
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cripción. si el acreedor no justifica la interrupción del
término por demanda judicial.c-iJur. Com., tomo 10, pá­
gina 68, Ser. 4a•

1a. Término para laudar-Fijado para laudar desde el
nombramiento del tercero, no es obligatorio para los ár­
bitros que pueden hacerlo en el que fija la ley, si no lo
tienen especialmente' determinado.c-Tur. Civ., tomo 9.
pág. 100, Ser. 3a.

Término medio-Véase: Pena. núm. 5.
Término pornegligenoia-Véase: Diligencias de prueba.

núm. 3,4 Y 16.
1b. Término para oponer>- El término para oponer es­

cepciones, es fatal é improrrogable ---Jur. Com., tomo 8,
pág. 150, Ser. 4a.

1c. Término paotado--La prescripción de las acciones
no es cuestión de orden público. y en consecuencia. el
término puede ser libremente pactado por las partes con
tratantes.-Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 4a.

2. Término paotado--La prenda para un crédito ban
cario, puede y debe ser~:entregada al acreedor prenda­
rio desde que haga uso del crédito,"sin que el término
fijado al deudor para la devolución deljpréstamo pueda
influir en el derecho á garantirse.-Jur. Com., tomo 8,
pág. 347, Ser. 4a

.

1.1. Término: del.·pago-La obligación de dar una suma
de dinero'[cuando sejpueda, importa una obligación sin
plazo, y no condicional. y el Juzgado debe fijar á petición

I ~-Véase: Arbitros-arbitradores, núm. ~.

lb-Véase: verboEscepciones, núm. 12.

:(-Véase: verb.:Prescripción de acciones, núm. l.

2-Véase: verboAcreedor prendario, núm. l.

,L_ Véase: verb. Obligación sinplazo,núm. l.
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del acreedor el término y la forma del pago.-Jur. Com..
tomo 7, pág. 24, Ser. 4a.

Término del pago-Véase: Obligacion de pagar, nú­
mero l.

l. Término para la prescripción- El término para la
prescripción. corre aun después de iniciada acusación ju
dicial, siempre que entre dos diligencias la acción se pa·
ralice durante el tiempo que la ley fija.- -Jur. Corn., tomo
10~pág.116,Ser·4a.

2. Término para la prescripción La prescripción de la
acción de daños y perjuicios provenientes de un cuasi­
delito, se prescribe por el transcurso de un año para los
que pueden libremente accionar. pero el término no corre
para los menores damnificados por el accidente.--Jur.
Civ., tomo 8, pág. 214. Ser. 3a.

3. Término para la prescripcién-c-La acción de nulidad
de los actos jurídicos fundada en la simulación ó frau­
de, se prescribe en el término de dos afias contados desde
la fecha en que se justifica que el accionante conoció su
existencia.-·-Jur. Civ., tomo 9, pág. 135, Ser. 3a.

4. Término para la prescripci6n-Para que la acción de
nulidad de un acto jurídico se prescriba para los acree­
dores, corre desde que formado concurso civil. el in·
mueble no aparece entre los bienes del concursado.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 25. Ser. 3a.

5· Término para la presoripción- Para que el término
de dos años que la ley fija para la prescrición de los
honorarios del abogado empiece á correr, el pleito debe

I-Véase: verbo Prrscripcion, núm. ;.
2-Véase: Daños y perjuicios, núm. 17.
3- - Véase: Actojuridico, núm. 1.

4-Véase: Acción de nulidad, núm. 1.

s-Véase: verb. Abogado, núm. 2.
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haber terminado por sentencia ó transacción. -Jur. Civ .
tomo 10, pág. 170, Ser. 3a.

la. Término para la presentaci6n -Fijado al mandante
para su presentación, solo se cuenta desde la fecha de la
notificación de la renuncia del mandatario.-Jur. Corn ..

tomo 10, pág. 216, Ser. 4a.

2. Término para la presentación- La representación del
apoderado continúa aun después de la renuncia, hasta
el vencimiento del término fijado al mandante para su
presentación.-Jur. Corn., tomo 10, pág. 216, Ser. 4a.

1C. Término prorrogado- La prórroga de un término es
continua con el prorrogado y no puede exceder de él.­
Jur. Corn., tomo 7, pág. 340, Ser·4a.

1b. Término prorrogado - Consentida la recepción de
prueba sobre la causal de imposibilidad para. evacuar el
traslado, no causa agravio el auto que concede nuevo
término por haberse probado.-Jur. Corn., tomo 7, pá.
gina 85, Ser. 4a.

1d. Término de prueba- La suspensión de hecho del
término de prueba, solo se interrumpe desde la fecha en

,"-Véase: verboMandante, núm. 2.

2-Véase: verbo Mandato, núm. ).
le - Art. 44 del C6d. de Proc. Manresa y Reus, tomo 1", pág. I I 1,

Ley de Enj. Civ.
I b_ Porque en este caso el auto último es una consecuencia directa

del primero que pasó en autoridad de cosa juzgada,
Id-Con motivo de la creación de un nuevo juzgado, el espedientc

debió pasar ;í otro juez, quedando así suspendido de hecho ·:1 término
de prueba. Pasó el espediente, pero esa diligencia no se les hizo sao
ber á las partes. La Cámara consideró que debía cesar la interrup­
ción el día que presentó la parte un escrito ante el nuevo juez, porque
solo por este hecho se demuestra que el interesado tuvo conocimiento
cierto de que la suspensión había cesado por la remisión de los autos
al nuevo iuez.
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que la parte tiene conocimiento fehaciente de que ha
cesado.-Jur Com., tomo 1, pág. 17, Ser. 4a.

2. Término de prueba-El incidente sobre revocatoria
de un auto durante el término de prueba, no lo suspende.
y la parte debe pedir las demás diligencias que crea ne­
cesarias á su derecho. -Jur. Com., tomo " pág. 1, l. Se­
rie 4a.

3. Término de prueba-- No procede la suspensión del
de las escepciones.-Jur. Com., tomo " pág. 138, Ser. 4a .

4. Término de prueba-No puede suspenderse ni pro­
rrogarse, sino de conformidad de partes.- Jur. Com..
tomo " pág. 348, Ser. 4a

.

,. Término de prueba· El incidente sobre absolución
de posiciones, no basta para suspender el término de PP1C'

ba.-Jur. Com., tomo " pág. 427, Ser. 4a .

6. Término de prueba-La procedencia de la agrega
ción de documentos presentados durante el término de
prueba. solo puede ser juzgada al dictar la sentencia defi­
nitiva.i-e.Iur. Com., tomo 8, pág. 178. Ser. 4a.

7. Término de prueba-s-Resuelto el incidente que sus­
pendió el término de prueba, la providencia que lo hace
correr nuevamente. debe notificarse por cédula. -Jur.
Com., tomo 9, pág. 2~b. Ser. 4a.

8. Término de prueba-- Solo deben practicarse. des
pués de vencido el término de prueba. aquellas diligen

2-- Véase: verbo Diligencias de prueba, núm. 2.

~-Véase: verbo Escepciones, núm. 9.
4- Art. 493 del C6d. de Proc.
5'- Véase: verbo Posiciones, núm. 14.
6 - Véase: Sentencia definitiva, núm. 2.

¡-Véase: verbo Cédula, núm. l.

8-Véase: Diligencias deprueba, núm. e.
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cias cuyo cumplimiento ha urgido el interesado.s-c-Jur
Corn., tomo 9, pág. 240, Ser. 4a. •

9. Término de prueba-Si no puede fijarse la fecha de
la última notificación del auto de prueba, el término co
rre desde la presentación del primer escrito del última
notificado.-Jur. Civ., tomo8, pág. 99, Ser. 3a.

10. Término de prueba-e- La oposición á la: declara
ción de testigos, interrumpe el término.-Jur. Civ., to­
mo 8, pág. 99, Ser. 33

.

1 l. Término de prueba-En los juicios de interdicto.
las escepciones deben justificarse en el mismo acto del
iuicio verbal; no procede la apertura de un término de
prueba.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 83, Ser 3a .

12. Término de prueba--Dentro del término de prue­
ba puede ser presentado un mismo testigo diversas oca
ciones.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 88, Ser. 33

.

13. Término de prueba-Las diligencias de prueba pe­
didas dentro del término, pero sin tiempo hábil para su
cumplimiento. no deben ser tomadas en consideración
al sentenciar. --Jur. Civ., tomo 10, pág. 103, Ser. 33

.

Término de prueba- Véase: Testigo, núm. 2--Declara­
ción de testigos, núm. 2 -Diligencias de prueba, núme­
ros 1, 2. 19 Y 21 -Autos, núm. 1 -Documentos acompa­
ñados, núm. 1- Prueba, núm. 8.

l. Término para. la recusación - La recusación del juez

9-Véase: Escrito, núm. l.

lo-Porque formulada la oposición en el caso del sumario, estaba
todavía pendiente del incidente el día señalado, por cuya causa no pu­
dieron declarar los testigos, debiendo considerarse suspendido de hecho
el término de prueba.

I I-Véase: verb. ESCl',?cúmes, núm. 20.

12-Véase: verbo Prueba dr testigos, núm. 9.
13-véa~c: verbo Diligencias de prueba, núm. '4
,-Véase: Escepciones, núm. 13.
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debe hacerse en el escrito en que se opongan las escep­
ciones, pues la recusación no suspende el término para
oponerlas. --Jur. Com., tomo 8, pág. 150, Ser. 4a.

2 a
. Término para la recusación- La recusación del juez

no interrumpe el término para contestar la demanda.-­
Jur. Com., tomo 8, pág. 333, Ser. 4a.

I~. Término para la reposición-ola reposición del auto
de quiebra, puede pedirla el fallido contando el término
desde la publicación de los edictos.·--Jur. Com., tomo ';,
pág. 86, Ser. 4a.

Término de la sociedad-Véase: Sociedad disuelta, nú­
mero 2.

1b. Término para las tachas- Para la prueba de tachas.
corre á continuación del principal, sin necesidad de de­
claración espresa del Juzgado.v--Jur. Ccrn., tomo 9, pá
gina 344, Ser. 4a . •

1l. Término para el transporte- El término para el
transporte de mercaderías por ferrocarril, se cuenta des­
de la re.cepción de los bultos por la Empresa.-Jur. Co
mercial, tomo 1, pág. 333, Ser. 4a.

1d. Término vencido-e-Vencidoel fijado en la póliza del
seguro para la prescripción del derecho á reclamar, su
interrupción solo puede justificarse por la demanda ju­
dicial o el reconocimiento espreso del derecho reclamado.
-Jur. Com., tomo 8, pág. 53, Ser. 4a.

z". Término vencido -- Las diligencias de pruebas no
practicadas por negligencia de la parte, no deben serlo des-

2a- Véase: verbo Demandacontestada, núm. 1.

la-Véase: verbo Auto de quiebra,núm. l.

lb-Véase: verbo Tachas, núm. 2. -

I e-Arto 187 del C6d. de Como
Id-Véase: verbo Demanda, núm. 2.

2 b- Véase: verbo Diligencias de prueba, núm 9.
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pués de vencido el término.-Jur. Com., tomo 9, página
J46, Ser. 43

.

3. Término venoido-La quiebra del que no ejerce el
comercio, puede ser declarada después del término, si
antes de vencerse fué solicitada.-Jur. Com., tomo 10,

pág. 180, Ser 43
.

4. Término venoido- El vencimiento de un término no
perenterio, no produce la pérdida del derecho, en tanto no
se acuse rebeldía antes de la presentación del escrito.­
Jur. Com., tomo 10, pág. 225, Ser. 43

.

5. Término venoido-EI fijado como pacto comisario,
deja sin efecto el boleto de compraventa; las prórrogas
deben justificarse por escrito, no basta la pruebatesti­
monial.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 5, Ser. 33

.

6. Término vencido- Las escepciones opuestas fuera
del término, no deben ser tomadas en consideración.­
Jur. Civ., tomo 10, pág. 1 19, Ser. 33

.

1". Términos civíles . El informe médico en la causa
criminal, carece de fuerza probatoria para suspender
los términos civiles-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 151, Se
rie 43

'

J. Términos correctos--Los términos más ó menos co­
rrectos en que se haga la intimación á la víctima del
robo. no alteran la causa y penalidad del acto.- -Jur.
Crim., tomo 3, pág. 179, Ser. 43

.

Términos esplícitos-·Véase: Contratonuevo, núm. l.

1b. Términos judiciR.l~s·- Acordada suspendiendo los
términos judiciales.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 145, Ser. 33

.

,-Véase: verbo Quiebra, núm. 18.
4-Véase: verbo Escepaones, núm. '5.
5- Véase: Boleto de compraventa, núm. 'o.
,"-Véase: verboInforme médico, núm. ,.
lb-Se declararon suspendidos los términos desde el 26 de Julio de
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2. Términos judiciales-Suspendiendo los términos ju­
diciales.-Jur. Civ., tomo 8, pág 146, Ser. 33

.

1a. Terreno - El auto aprobatorio de una informa
ción no causa gravamen á los que se consideren con
derechos de propiedad sobre el terreno, pues solo re­
suelve y declara sobre el hecho de la posesión.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. '53, Ser. 33

.

2a
• Terl'eno- Para fijar la forma de venta del terreno

embargado, debe existir conformidad de partes. --Jur.
Civ., tomo 12. pág. 4'7, Ser. 33

.

Terreno-- Véase: Contrato deseguro, núm. 3-Acto P?
sesorio, núm. ,-Municipalidad, núm. 2.

Terreno ajeno-Véase: Construcción, núm. l.

1b. Terreno poseído-El hecho de tener más terreno, no
importa que éste pertenezca á los linderos; para que pro­
ceda la reivindicación, efactor debe justificar que ha teni­
do posesión y título.-Jur. Civ.. tomo 9. pág. 223. Ser 33

.

r. Testador-La prohibición de vender mientras exista
alguno de los legatarios. importa que el legado es de usu­
fructo y no de propiedad, cualesquiera que sean los térrni
nos usados por el testador.-Jur. Civ., tomo 8. pág. 37.
Ser. 33

.

1890 hasta el 30 de Julio y después quedaron suspendidos de esta última
(echa hasta el 2 de Agosto.

la - Véase: lniormaaón supletoria, núm. 4.

2a -El ejecutado se presentó en un juicio ejecutivo diciendo que ha­
ciendo uso del derecho que acuerda la ley ~ toda per~ona sobre lo que
es suyo, solicitaba del Juzgado quisiera ordenar que el terreno que
motivó la ejecución fuese dividido en lotes para la venta. El juez
hizo lugar sin audiencia de la otra parte. Apelado el auto, la Cámara
lo anuló por cuanto la petición afectaba los derechos del ejecutante,
por cuya razón no pudo la petición resolverse sin su audiencia.

lb -Véase: Lindero, núm. 1.

le-Véase: verbo Legatario, núm. 1.
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Teatadum-s-Véase: Escrito ofensivo, núm. 2.

l. Testamentaría-De la esposa, Ha puede paralizar
las ejecuciones contra el marido, aun cuando estén fun­
dadas en obligaciones de la sociedad conyugal. Jur.
Com., tomo 5, pág. 121, Ser. 4a.

2. Testamentaría-El conocimiento de las ejecuciones
seguidas contra una sociedad, corresponde al Juez del
concurso civil formado á la testamentaría del socio que
hubiese fallecido. -Jur. Com.. tomo 9, pág. 30 l. Se­
rie 4a.

3. 'I'eatamentaríac-Carece de personería para interve­
nir en la testamentaría, el curador especial de un here­
dero ausente nombrado por un tribunal estranjero.-Jur.
Civ., tomo 8, pág. 127, Ser. 3a.

4. Testamentaría--La jurisdicción del juez de la testa­
mentaría, cesa después de hecha y aprobada la partición
de la herencia.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 58, Ser. 3a.

5. Testamentaría -La esposa es parte en la testamen­
taría del marido. no obstante las declaraciones del testa­
mento, en tanto no se declare en juicio contradictorio su
desheredación. - Jur. Civ., tomo 10, pág, 95, Ser. 3a.

6. 'I'eatamentaria - La intervención del abogado en los
incidentes de la testamentaría, supone que también lo es
del espediente principal. y en consecuencia, el término
para la prescipción de cinco años. solo empieza á correr
desde que aparece en autos la dirección de otro letrado.
-Jur. Civ., tomo 10, pág. 170, Ser. 3a.

I-Véese: verbo Sociedadconyugal, núm. 2.
2-Véase: verbo Concurso, núm. 8.
3-Véase: verbo Ausente, núm. l.

4-Véase: verbo Herencia, núm. 3.
;-Véase: verbo Declaraciones del testamento, núm. l.

D-Véase: Abogado, núm. l.
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Testamentaría-Véase: Depósito judicial, núm. 3-He­
redero, núms. 1 y 3--Depositante, núm. l.

Testamento - Véase: Herencias transversales, núm. 1­

Declaraciones del testamento, núm l.

13
• Testamento ológrafo -Si los informes de los perí­

tos son terminantemente asertivos, forman prueba plena
de la autenticidad, y debe, en consecuencia, ser recha­
zada la acción de falsedad del testamento ológrafo.-­
Jur. Civ., tomo 11, pág. 38. Ser. 3a.

2 3
• Testamento ológrafo-La prueba de la falsedad de

un testamento ológrafo, después de la protocolización,
corresponde al que deduce la acción.·-Jur. Civ., tomo l 1,

pág. 38, Ser. ,a.
lb. 'I'estigo-c-Pedida en tiempo oportuno la declaración

de un testigo, procede el libramiento de exhorto, si con
posterioridad se ausenta de esta Capital.---Jur. Corn.,
tomo 1, pág. 153, Ser. 4a .

z". 'I'estigo v-Dcspués del vencimiento del término de
prueba, no puede presentarse un nuevo testigo, ni aun
en sustitución de otro designado erróneamente.- Jur.
Com., tomo 1, pág. 265, Ser. 4J

.

'. Testigo--Dentro del término de prueba, puede ser
presentado un mismo testigo diversas ocasiones.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 88, Ser. 3a.

1" - Véase verb: ALÓÓIl de[alsedad, núm. 2.
2"-Véase: Falsedadde IIn testamento, núm. l'

lb-La ausencia en ese caso, sería un hecho no imputable á la parte
nteresada, no concurriendo entonces motivo alguno para privar ¡í la
parte del derecho de producirla.

2b-Porque esa nueva persona es una testigo totalmente distinto, lo
que equivale á presentar un nuevo testigo.

, -Véase: verbo Prueba de testigos, núm. 9.
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4'. Testigo -Que se ausenta antes de prestar declara­
ción. no puede ser interrogado por exhorto solicitado
después de la oportunidad que fija la ley.---Jur. Com..
tomo 3, pág. 262, Ser. 4a.

Testigo---Véase: Escribano-secretario, núm. l.

l. Testigos --El ejecutante puede obligar á los testi­
gos del tercerista al reconocimiento de los bienes mue­
bles que aquél pretende son de su propiedad.v-o.lur. Com..
tomo 2, pág. 4°1, Ser. 4a .

2. Testigos-- No deben admitirse los testigos, si no
existen dentro del término los días hábiles para poner de
manifiesto la lista.-Jur. Com., tomo 2, pág. 4 19, Ser. 4"

3. Testigos-Presentados en tiempo oportuno, deben
declarar aun después de vencido el término.-Jur. Com.,
tomo 3, pág. 17, Ser. 4a.

4. 'I'eatigoa-c-Los que no son parte en el juicio solo

4"-El art. 1 18 de la Ley de Procedimientos dispone que las dili
gencias de prueba deben ser ordenadas y practicadas dentro del tér­
mino, y que, á los interesados incumbe urgir para que ellas sean rea­
lizadas. Ese término no puede ser ampliado-art. 182 del mismo Cód.
-el acordarse la declaración del testigo, importaría justamente una

prórroga del término probatorio, desde que suspende el procedimiento
ulterior que corresponde seguir una vez vencido el término de prueba:
el hecho de que el testigo se ausente del país pendiente su declaración,
no es causa bastante para autorizar esa diligencia en el lugar de su re­
sidencia, desde que la parte debía cuidar que ella se practicara en
oportunidad. Proceder en sentido contrario es dilatar la resolución
definitiva de los pleitos, facilitándose al litigante la forma de entorpe­
cer esa terminación. En contra el núm. l.

2-La prueba de testigos fué la ofrecida. El escrito designando los
testigos fué presentado el mismo día en que vencía el término. En
estas condiciones no puede darse cumplimiento ;í lo dispuesto en los
arts, 182 y 184 del C6d. de Proc.

; -La prueba fué ofrecida cinco días antes de vencer el término
probatorio.

4- Véase: verboAutenticaciúu, núm. J.
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pueden ser presentados como testigos, aun para la au­
tenticación de una firma.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 278,
Ser·4a.

5. Testigos-El delito de ~falso testimonio solo puede
ser perseguido si se justifica la falsedad de la deposición
de los testigos. --Jur. Crim., tomo6, pág. 288, Ser. 4J .

6. Testigos-Es regla de criterio para apreciar la prue­
ba testimonial, la que obliga á sospechar de los testigos
cuya imparcialidad hay fundamento racional para poner
en duda.-Jur. Corn., tomo 6, pág. 390, Ser. 4a.

7. Testigos-El interrogatorio en causas criminales.
Jebe ser presentado al pedir la prueba de testigos -Jur.
Crim., tomo 10, pág. 237, Ser. 4a.

8. Testigos-No procede la ampliación de las declara­
cienes prestadas-por los testigos, si se terminó el acto.­
Jur. Com., tom 10, pág. 228, Ser. 4J

.

9. Testigos--La oposición á la declaración de testigos
interrumpe el término.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 99, Se­
rie 3a .

I O. 'Pestigos-i-No puede ser presentado como testigo
el ex-apoderado ú procurador de las partes.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 135, Ser. 3a.

I l. Testigos---La cscepción de la ley que permite in­
formar á los presentados como testigos, no es aplicable
á las posiciones que deben ser absueltas personalmente
-Jur. Civ., tomo 10, pág. 122, Ser. 3J

.

;-Véa'ie: verbo Falso testimonio, núm. l.

6-Véase: verbo Prueba testimonial, núm. 4­
7-Véase: verbo Causascriminales, núm. 1.

8 -Véase: Declaración de testigo«; núm. 7.
')-Véase: Término de prueba, núm. 10.

lo-Véase: verbo Ex-apoderado, núm. l.

I l-Véase: verbo Esrl'pción, núm. 9.
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12. Testigos- El tercero puede justificar la existencia
del mandato verbal, por medio de testigos, cualquier que
sea el monto del contrato; las disposiciones de la ley so­
bre prueba escrita solo son aplicables entre mandante
y mandatario.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 157, Ser. 3a.

13. Testigos-Las declaraciones de testigos prestadas
ante funcionarios incompetentes, no forman prueba.­
Jur. Civ., tomo 11, pág. 370, Ser. 33

.

14. Testigos-Las declaraciones de testigos no firma­
das por el juez y secretario son nulas, y en consecuen
cia, debe recibirse nuevamente la causa á prueba.--Jur.
Civ., tomo 11, pág. 125, Ser. 3a.

15. 'I'estigoa-> La declaración de dos testigos, no basta
para dar por auténtica la firma de un instrumento pri­
vado. - Jur. Civ., tomo I 1, pág. 408, Ser. 3a.

16. Testigos-Las declaraciones de testigos para for­
mar prueba plena, deben estudiarse en el conjunto de
sus declaraciones, sin que pueda exigírseles uniformi­
dad sobre todos y cada uno de los hechos sobre que de
ponen.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 198, Ser. 3a.

17. Testigos-La declaración por carta es válida, si ci-

12-Véase: verbo Contrato escrito, núm. l.

I J-Los arts. 181, 184, 191 Y demás concordantes del capítulo IV,
Cód. de Proc., fijan las reglas á observarse en la presentación y exa·
mcn de testigos, reglas de las que se había prescindido en absoluto
cn el caso que nos ocupa. Estas declaraciones carecen, por consi­
guientc, de valor legal, según el testo espreso del art. 20J del Cód. ci­
lado, cuando dice: das declaraciones en que no se hubiesen observado
las disposiciones de la presente ley, no tendrán valor alguno.» Esta
resolución está de acuerdo con otros casos resueltos.

14-Véase: verbo Declaración de testigos, núm.8.
I 5- Véase: Firma, núm. 5.
16-Véase: Declaración de testigos, núm. 9.
17-Véase: Carta misiva,núm. 1.
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tados los testigos en forma, comparecen á prestar decla­
ración, y con las formalidades de la ley reconocen el con­
tenido y firma de las cartas existentes en autos.-Jur. Ci­
vil. tomo 9, pág. 428, Ser. 3a.

Testigos-Véase: Declaración de testigos, núms. , y 2

-Domicilio de testigos, núm. , <Dependientes. núm. )
-- Tachas, núm. r .

Testigos inhábiles-- Véase: Nulidad de la escritura,nú­
mero) .

i '. Testigos neoesarios-Las declaraciones de los rufia­
nes ó alcahuetes forman prueba cuando son testigos ne­
cesarios por haberse cometido el delito entre gente de
mal vivir.-Jur. Crirn., tomo 5, pág. 353, Ser. 4a.

) 0. Testigos delplenario-Las declaraciones de los del
plenario, cuya existencia no consta en el sumario, no for­
man prueba bastante para invalidar las constancias de
éste.·-Jur. Crim., tomo " pág. 274, Ser. 4a.

r . Testigos presenoiales - Las contradicciones en que
incurran los presenciales sobre detalles, no invalidan sus
declaraciones en tanto se hallen contestes sobre el hecho.
-"ur. Crim., tomo 3, pág , 2', Ser. 4a.

) r. Testigos presentados--EI que presenta los testigos
debe concurrir el día señalado; si los interrogatorios
no fueron presentados, no debe fijarse nueva audiencia
para las declaraciones.-Jur. Corn., tomo 'o, pág. '94.
Ser. 4a•

2. Testigos del sumario--Las declaraciones de los tes
tigos del sumario priman sobre las del plenario, en caso

1a-Véase: verbo Alcahuetes, núm. l.

lb-Véase: verbo Declaración de testigos, núm. ,.
Ir-Véase: Declaración de testigos, núm. 6.
2-Véase: verbo Declaracion de testi[!,ns, núm. ;.
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de existir contradicción.--Jur. Crim.. tomo 8, pág. 44,
Ser. 4a.

1a. Testigo tachado- Siendo la tacha deacreedor o deu­
dor solo relativa, para que ella invalide la declaración.
ésta debe inspirarse en interés. afecto ú odio. - Jur.
Com., tomo 7, pág. 168, Ser. 4a.

Testimonial--Véase: Prueba escrita,núm. 4.
lb. Testimonio-El abogado patrocinante tiene derecho

á pedir el de las piezas que afecten sus derechos ó inte­
reses, aun cuando haya cesado su intervención en elli­
tigio.--Jur. Com., tomo 2, pág. 207, Ser. 4a.

2. Testimonio-La espedición por un funcionario pú­
blico de un testimonio cuyo original no exista, no im­
porta un delito de falsedad. en tanto no se justifique la
intención criminal, ó por lo menos el perjuicio material
que ese acto causó al querellante.· -Jur. Crim., tomo 4.
pág. 161, Ser. 4a.

r. Testimonio-El auto que concede á la parte testi­
monio de constancias del proceso. es inapelable.--Jur.
Com.. tomo 8, pág. 311, Ser. 4a.

3h. Testimonlo-- De un laudo, desglosado como medida
precaucional tiene igual valor al del original, aun cuandu
sea espedido sin citación.-Jur. Civ., tom 12, pág. 4°3,
Ser. 3a.

Testimonio-Véase: Documento secuestrado, núm. l.-­

Donacióná la mujer. núm. l.

Testimonio de protesto-Véase: Embargopreventivo, nú­
m.2.

I a __ Véase: Dedaracion de testigos,núm. 4.
lb-Véase: verbo Abogado, núm. 8.
2--Véase: verbo Falsedad de 1/11 testimonio;núm. l.

3a
- Véase: verbo Inapelable, núm. 3.

1~-Véase: verbo L1/Id() arbitral,núm. 9.
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Teatimonio de sentenoias- Véase: Autos, núm. 1.

1a. Testimonio solioitado-Debe espedirse á las partes.
testimonio de las piezas de autos que soliciten. - Jur.
Corn., tomo 7, pág. 355, Ser. 4a.

'I'íempo-e-Véase: Declaración de testigos, núm. l.

Tiempo hábil-Véase: Diligencias de prueba, núm. 14.
Título- Véase: Alimentos provisorios, núm. (·-Bienes

adjudicados, núm. 1-Contrato de seguro. núm. 3-Lin­
dero, núm. 1-Adjudicación in solutum, núm. 1-Pose­
sión, núms. 3, 6 Y 9-Propiedad, núm. 4-Rematc ju­
dicial, núms. 27 y 2~L

1''. Tttuloa-e-No es obligatoria la venta en remate de
los títulos ó acciones dados en prenda; puede verificarse
por intermedio de un corredor en la Bolsa de Comercio.
--.Jur. Com., tomo 5, pág. 132, Ser. 4a .

'l'ítulos Véase: Embargo, núm. 12-Posesión, núm. 2

Remate judicial, núms. 26 y 30.
1l. Título oientífico-La tasación de bienes inmuebles

fuera de la jurisdicción del Juzgado, es válida, aun cuan­
do los peritos carezcan de título científico.--Jur. Com..
tomo J, pág. 140, Ser. 4a.

1". Título de un diario--EI uso del título de un diario,
no puede ser prohibido sin juicio contradictorio cuya de­
cisión compete á los Tribunales Federales.-Jur. Com..
tomo 10, pág. 199, Ser. 4a.

Título oneroso-eVéase: Contrato d título eneroso, nú­
mero. l.

I "-Es un derecho de los interesados obtener y guardar copias tes­
timoniadas de todo 6 de parte de los espcdientes en que intervienen
siempre que no sea prohibido.

1b-Véase: verbo Edictos, núm 1.

I l - Véase: verbo Bienes raíces, núm. l.

IL. Véase: vi-rb. Diario, núm. l.
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l. Titulo de propiedad-La tercería de dominio dedu
cid" por la esposa sobre bienes embargados como de per­
tenencia del marido, debe ser desechada, si el título de
compra se encuentra á nombre del ejecutado.-Jur. Com..
tomo 1, pág. 391, Ser. 4a.

2. Título de propiedad --Para que el contrato de com­
praventa de acciones ó títulos al portador, surta efectos
legales. la consignación judicial de los que fueron materia
del contrato, debe verificarse en la fecha estipulada para
la entrega.--- Jur. Com., tomo 9, pág. 10, Ser. 4a.

3. Título de propiedad--La disposición del art. 52: del
Codo de Proc., que en las ventas en remate judicial
permite al comprador optar por el desistimiento ó cum­
plirnie nto del contrato, con los defectos que adolezcan
los títulos; es aplicable á las ventas entre particulares,
si las objeciones son de difícil subsanación.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 226, Ser. 3a.

4. Título de propiedad-Declarada judicialmente la in·
existencia de las observaciones que el comprador ha opues­
to á los títulos, debe ordenarse la oblación del precio.­
Jur. Civ., tomo 9, pág. 339. Ser. 3a.

5. Título depropiedad---La imposibilidad del vendedor
de presentar títulos ó perfeccionar los existentes, permite
al comprador optar por el desistimiento sin ulterior res­
ponsabilidad.--Jur. Civ., tomo 10, pág. 50, Ser. 3a.

6. Título de propiedad-s-El desistimiento del comprador
en remate judicial, procede si los defectos de los títulos

1-Véase: verbo Tercería de dominio, núm. 2.

2,- Véase: verbo Acciones ó títulos, núm. l.

,-Véase: Contratodecompraventa, núm. 1,.
4-Véase: verbo Compraventa, núm. 8.

5-Véase: Comprador judicial, núm. 4.
6-Véase: Comprador judicial, núm. 7.
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no son subsanables en breve tiempo.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. I 26, Ser. 3a.

7. Título de propiedad-La ley supone que el posee­
dor posee desde la fecha del título.-Jur. Civ., tomo 10,

pág. 178, Ser. 3a.

8. Título de propiedad-Justificada la propiedad en vir­
tud de título adquisitivo en forma, se supone el domi­
nio y posesión desde la fecha del título, y en consecuen­
cia, procede la reivindicación. -- Jur. Civ., tomo 10, pá­
gina 225, Ser. 3a .

9. Título de propiedad-Entre dos títulos de un mismo
origen. la ley ampara al que ha tenido la posesión.-Jur.
Civ., tomo 10, pág. 178, Ser. ,a.

10. Título de propiedade-Procede acción reivindicato­
ria por el sobrante que el lindero posea fuera de su tí­
tulo, si se justifica que falta al reivindicante.- Jur. CIV.,
tomo 11, pág. 106, Ser. 3a.

I l. Título de propiedad-El comprador no puede exi­
gir del vendedor otros títulos que los que resulten del
contrato de compraventa.--Jur. Civ., tomo 11, pág. 152,

Ser·3 a.

I 2. Título de propiedad-Aceptado el desistimiento del
comprador en remate judicial fundado en defectos de los
títulos, debe devolvérsele la suma entregada á cuenta del
precio.-.Jur. Civ., tomo I 1, pág. 159, Ser. ,a.

13. Título de propiedad- -Reconocida la autcntidad del
boleto privado de compraventa, debe ordenarse su inme-

¡-Véase: Poseedor, núm. !.

8-Véase: Dominio, núm. l.

9·-·Véase: verbo Posesión. núm. 2.
lo-Véase: verbo Acción reivindicatoria. núm. 2.
12--Véase: Comprador, núm. 8.
13-Véase: Boleto JI' compraventa, núm. 16.
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diata reducción á escritura pública; las objeciones al
título, solo deben ser juzgadas al exigirse el cumplimiento
del contrato.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 329, Ser. 33

.

(4. Título de propiedad-Si los títulos en que se funda
el dominio del reivindicante adolecen de nulidad, su ac­

ción debe ser rechazada.--Jur. Civ., tomo 12, pág. 184.
Ser. 33

.

15. Título de propiedad--La resolución judicial, que re­
chazando las objeciones hechas por el comprador á los tí­
tulos, ordena el cumplimiento del contrato, no causa agra­
vio al vendedor que pedía la rescisión fundado en la no
existencia de los mismos.---Jur. Civ., tomo 12, pág. 362.

Ser. 33
..

i'. Título de la Bolsa--La comisión de venta en re­
mate, de títulos en la Bolsa, debe fijarse en el medio por
ciento, si lo efectúa un corredor. -Jur. Com., tomo 8, pá
gina 1 19, Ser. 43

.

Títulos de comercio- -Véase: Comitente, núm. 2.

(1,. Títulos comprados- El comitente no puede alegar la
nulidad de la operación por falta de entrega de los títu

los comprados, en tanto no justifique que proveyó al
corredor de los fondos necesarios para su pago antes de
la fecha de la entrega. --Jur. Com., tomo 4, pág. 6" Se
rie 4a.

1'. Títulos al portador-- Es improcedente la reivindica
ción de títulos ó cupones al portador. si el desposeído
delictuosamente no ha llenado los requisitos que exijo
el Cód. de Com..-Jur. Crim., tomo 8, pág. 576, Ser, 43

.

:4- Véase: Nllliddd di' titules, núm. r.
I ; - Véase: verbo COI/trato de compraventa, núm. ,l.

¡"-Véase: verbo Comision del martillero, núm. ('.
¡I,-Véase: Nulidadde UfI contrato, núm. l.

I (-Véase: verbo Cupones 111 portador, núm. l.
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Titulos en prenda- Véase: Prenda, núm. 3.
Trabajo-Véase: Lesiones, núms. 6 y 1 I--Enfermedad,

núm. l.

1a. Tradici6n--Debe rechazarse la tercería, si el que la
deduce no justifica que adquirió la posesión de los bienes
por medio de la tradición.-Jur. Corn., tom. 10, página
250, Ser. 4a.

2". Tradición--Los frutos civiles de la cosa comprada
-arrendamiento --solo corresponden al comprador desde
la fecha en que se hizo la tradición; el vendedor tiene
derecho al cobro de los vencidos, aun cuando el compra­
dor reuna el carácter de arrendatario-Juro Civ.. tomo 1 l.

pág. 62, Ser.3 a.

Tradición-Véase: Muebles. núm. I-Contrato de com­
praventa, núm. 1·_· Tercería de dominio. núm. 8-- Acción
reivindicatoria, núm. 1'-

1h. Tradición de mercaderías -- Bastando la tradición
para justificar el contrato de compraventa. tratándose de
mercaderías, la falta de certificados de inhibición para
el otorgam iento de la escritura. no hace presumir la si­
mulación de la venta. -- JUl'. Corn., tomo 10, pág. 339. Se­
rie 4a.

Traición-Véase: Alevosía, núm. 2.

1C. Transacción--Las escepciones de novación ó tran­
sacción son improcedentes. si se oponen á la ejecución
de un pagaré equiparado por la ley á la letra de cambio.
-Jur. Corn., tom. 1, pág. 417, Ser. 43

.

z". Transacción- Entre ejecutante y tercerista. no pue-

1"-Véase: verbo Bienes poseidos,núm. l.

2¡'-Véase: verboArrendamiento, núm. 2.

I b_ Véase: Contrato de compr, IVl'fl ta, núm. 11.

I h-··Véasc: verb. Novación, núm. l.

2-Véase: vcrb, Tercerista; núm. l.
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de aprobarse sin audiencia del ejecutado.-Jur. Corn.,
tomo 2,pág.255,Ser. 4a•

3. 'l'ranssocién-e-El escrito de transacción no presen­
tado al Secretario, puede ser retirado por cualquier de
los firmantes, en tanto no tenga cargo de presentación. ­
Jur. Corn., tomo 7, pág. 70, Ser. 4a.

4. Transaooión --El convenio sobre pagos parciales con
el firmante de una letra, no importa una transacción, ni
enerva el derecho de cambiar la ejecución por el todo con­
tra otro de los firmantes.--Jur. Com.. tomo 7, pág. 403,

Ser. 4a.

f. Transaooión -·EI pagaré recibido en virtud de tran­
sacción judicial, Jebe ejecutarse en espediente separado.
-Jur. Com.. tomo 8, pág. 3 I 2, Ser. 4a•

51>. Transaooión-Para que el término de dos años que
la ley fija para la prescripción de los honorarios del abo­
gado empiece á correr, el pleito debe haber terminado
por sentencia ó transacción. -- Jur. Civ., tomo 10. página
170, Ser. 3a.

6. 'I'ranaaoción-i-El cumplimiento de las obligaciones
Impuestas en la transacción. termina el juicio.-Jur. (:0­

inercial, tomo 8, pág. 3 I 2, Ser. 4a.

61>. Transaooión-Los coherederos que no han teni
do intervención en el juicio y por consecuencia en la
transacción, no pueden ampararse del acto para inte­
rrumpir la prescripción. -Jur. Civ., tomo 11, pág. 80, Se­
rie 3a.

,-Art. 838 del C6d. Civ.
4-Véase: verbo Letrade cambio, núm. '7.
,"--Debe entenderse l1ue la cuestión quedo definitivamente cum­

plida con el pago hecho en la forma convenida-s-art. 72 ~ del C6d. Civ.
50-Véase: verbo Abogado, núm. 2.

61> - Véase: verbo Cnherederos, núm. l.
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Transacoión-·Véase: Escepcion de transacción,núms. 1,

2,3 Y{.
Transcripción-Véase: Documentos habilitantes. núm. 2.

'I'ranaferencia-c-Véase: Endoso,núm. 3.
1a. 'I'rauaporte-c-Laempresa que contrata el transporte

es la única responsable de la entrega en el punto con­
venido, sin perjuicio de las responsabilidades en que con
respecto á ella incurran otras empresas, cuyas vías ten
gan necesidad de usar para el cumplimiento del contrato
de porte.-Jur. Com., tomo 9, pág. 37, Ser. {a.

z". Transporte---Reconocida la existencia del contrato
de transporte, el cargador debe ser condenado al pago de
los fletes.---- Jur. Com., tomo 10, pág. 17, Ser. {a.

Transporte- Véase: Empresa de ferrocarril, núms. 1

y 2 -e-Dañosy perjuicios, núms. 1 y {-Contrato de trans­
porte, núm. 1

Transporte de mercaderías - Véase: Término para el
transporte, núm. l.

1b. Traslado-El término para evacuar el traslado, solo
corre desde la entrega de las copias, aun cuando la parte
se haya notificado con fecha anterior. Jur. Civ., tomo 8.
pág. 1°7, Ser. 3a.

z". Traslado-Acusada rebeldía, debe devolverse el cs­
crito evacuando el traslado. -Jur. Civ., tomo8, pág. 122,

Ser. 3a•

3. Traslado_.- No puede darse por evacuado un traslado
si la providencia en que se confiere no ha sido debida-

I "-Véase: verbo Contratodi' transporte, núm. l.
2"-Véase: Contratode transporte, núm. 2.

I k._ Véase: Copias,núm. 2.

zb-Véase: verbo Escruo, núm. 2.

l - Véase: verbo Notificación .le un traslado, núm. l.
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mente notificada.---Jur. Civ.. tomo 10, pág. 70, Ser. la.
4. Traslado--Acusada rebeldía procede la pérdida del

derecho que ha dejado de usarse, aun cuando se provea
aquélla después de presentado elescrito evacuando el tras­
Jado.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 78, Ser. 3a .

Traslado de la demanda-Véase: Rebeldia. núm. 3·
i'. Traslado de documentos-Aun cuando en el traslado

de Jos documentos que presenta el demandado, el actor
alegue hechos nuevos. no debe oírsele nuevamente si está
consentido el auto que manda agregar el escrito.-- -Jur.
Com., tomo7. pág. 40;~ Ser. 4a.

lb. Traaladcde las escepciones--EI término para con­
testar el traslado de las escepciones, ni su prórroga. son
fatales.--Jur. Corn., tomo i o, pág. 22;, Ser. 4a.

le. Trasladopor su orden-El auto que corre traslad o
por su orden de la prueba de la cscepción, es inapelable.
-Jur. Corn., tomo 9, pág. l42, Ser. 4a.

Id. Traslado prorrogado-e-Consentida la recepción de
prueba sobre la causal de imposibilidad para evacuar el
traslado, no causa agravio el auto que concede nuevo
término por haberse probado.-Jur. Com., tomo7, página
85, Ser. 4a.

J C. Trasladoal querellante -Su omisión después de ter­
minado el sumario. es causa de nulidad del auto de so­
breseimiento. -Jur. Crim., tomo 2, pág. 247, Ser. 4a.

1'. Tren rodonte--Los vicios ó defectos del material ó

4-Vease: verbo Escrito en traslado, núm. l.

Id-Véase: verbo Documentos agregados, núm. l.

lo-Véase: verbo Escepciones, núm. 1,.
I(-Véase: verbo Auto inapelable, núm.!.

Id-Véase: verbo Prueba, núm. 8.
Ic-Véase: verbo Nulidad de sentencia, núm. 2.

I l·-Véase: Casofortuito, núm. 1.
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tren rodante. no es un hecho imposible de prover, yen
consecuencia, no puede alegarse como caso fortuito ó

fuerza mayor. --Jur. Civ., tomo 8, pág..148, Ser. 33
.

Tribunal- V éase: Caducidad. núm. v-i-Escepcion de
caducidad, núm. 7.

Tribunales-Véase: Bienes de menores, núm. I-COIl­

trato ilícito, núm. 1- -Escepcián de prescripción, núm. i

-Costas, núm. 44-- Daños y perjuicios, núm. 2).

l. Tribunal arbitrn.l---Si no existe forma determinada
y existe disidencia, los peritos deben espedir su fallo for
mando Tribunal arbitral bajo pena de nulidad.- Jur. Cu­
mercial, tomo 3, pág. 266, Ser. 43

.

2. Tribunalarbitral-Solo deben someterse á los peri­
tos aquellas diligencias que se estipularon al formar el Tri­
bunal arbitral.--Jur. Com., tomo L pág. 270, Ser. 43

.

3. Tribunalarbitral-El otorgamiento del compromiso
y la constitución del Tribunal arbitral, deben llevarse á
cabo con las formalidades de ley, siempre que se trate de
caso de arbitraje forzoso yaun cuando en el contrato so­
cial se haya convenido hacerlo estrajudicialmcnte. -JUl'.
Corn., tomo 4, pág. 224, Ser. 43

.

4· Tribuna!arbitral-El escribano del Tribunal arbitral
no está obligado á la devolución del espediente, en tanto
no se hayan repuesto los sellos y pagado las costas.-­
Jur. Corn., tomo ), pág. 119, Ser. 4<L.

5· Tribunal arbitral-Todas las cuestiones que se sus­
citan entre los socios durante la existencia de la sociedad,

I-Véase: Peritos, núm. 2.
2-Véase: Peritos, núm. J.
3-- Véase: verbo Arbitraje [orzoso, 11Úm. l.

4-Véase: verbo Costas, núm. Il:l.
5 -Véase: verbo Socio«, núm. 2.
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deben ser sometidas al Tribunal arhitral.- Jur. Com.,
tomo 8, pág. 167, Ser. 43

.

6. Tribunal arbitral-En tanto no esté constituido, el
Juzgado debe dictar ó denegar las medidas de seguridad
que soliciten los socios.-Jur. Com., tomo 9, pág. 271,

Ser. 43
.

7. Tribunalarbitral --Aun cuando el asunto se encuen
tre sometido á árbitros, el Juzgado puede dictar embargo
preventivo, en tanto aquel Tribunal no se encuentre cons

tituído. --Jur. Com., tomo 10, pág. 170, Ser. 43 .

8. Tribunal arbitral-En el incidente sobre recusación
de un árbitro, debe entender el Tribunal arbitral. --JUl'.
Corn., tomo 10, pág. 170, Ser. 43

.

9. Tribuna!arbitral-No procede la formación del Tri­
bunal arbitral si las partes convienen en el precio cuya
fijación debían resolver.-Jur. Civ., tomo 12, pág. 40 1,

Ser. 33
,

Tribunalarbitral-Véase: Sociedad existente, núm. l.

Tribunalestranjero- Véase: Ausente, núm. l.

l. Tribunales dela Capital-Son incompetentes para co­
nocer en juicios iniciados contra personas domiciliadas
fuera de su jurisdicción. ---Jur. Civ., tomo 8, pág. 90, Se­
rie 33

.

Tribunales de la Oapítal-v-Véase: Calumnia, núm. 8-­
Defraudación, núm. 20.

Tribunales de comercio - Véase: Bienes suficientes, nú­
mero I --Acto comercial, núm. 3.

6-Véase: MI'did"S de seguridad, núm. l.

7-Véase: verbo Arbttros-arlntradores, núm. 10.

~-Véase: verbo Atbitros-urburadores, núm. l).

9--Véase: verbo Precio, núm. H.
I-Véase verb. Domiciliodel rjl'cut'ldu, núm. 3.
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Id. Tribunalesfederales -El uso de un título de un dia­
rio, no puede ser prohibido sin juicio contradictorio, cuya
decisión compete á los Tribunales federales.--Jur. Com.,
tomo 10, pág. 199, Ser. 4a.

Tribunalesfederales-Véase: Delito,núm. 32.
Tribunales ordinarios-v-Véase: Contrato,núm. 7.
1b. 'l'ribunales de la República --Son competentes para

conocer en el cumplimiento de contratos sobre bienes si­
tuados en su jurisdicción, aun"cuando el demandado ten­
ga su domicilio en el estranjero.--Jur. Civ., tomo 8, pá­
gina 360, Ser. 3a..

1C. Tutor-No puede invertir la renta de un pupilo en
sostenimiento y educación de otro, aun siendo ambos
hermanos.-Jur. Cív., tomo 10, pág. 416, Ser. 3a.

2. Tutor--El pariente denunciante de irregularidades
del tutor, no debe ser responsabilizado por las costas, en
tanto no resulte que procedió con evidente temeridad
y mala fe.-Jur. Civ., tomo 10, pág. 416, Ser. 3a.

3. Tutor--Los tutures o curadores, solo pueden ser
suspendidos en juicio ordinario. -Jur. Civ., tomo 1 1, pá­
gina 250, Ser. 3a.

Tutor-Véase: Bienes de menores,núm. 3.
1J. Tutor dativo-El nombramiento de tutor dativo es

Ia_Véase: Título de UII diario, núm. l.

I"-Véase: Bienes raices, núm. 2.

I'-Véase; Pupilo, núm. 1.

2-Véase: Costas, núm. 47.
~-Véase: verbo Curador, núm. ,.
IJ-Del punto de vista de las facultades de los jueces, son dos co­

sas sustancialmente distintas: la forma de la provisión de la tutela y
la designación de la persona que deba desempeñarla, Puede discu­
tirse en los casos que ocurran, la procedencia de lo primero, su opor­
tunidad, su justicia, pero no el acierto y prudente criterio del juez en
cuanto á lo segundo. Bien sed que el juez provea la tutela ó que la
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potestativo del juez de la tutela y solo por causas graves

resista creyendo consultar mejor los intereses del incapaz, bien sea que
confirme la instituída por los padres en testamento ó que deniegue la
confirmaciónpor alguna de las causas que el derecho autoriza, en es­
tas distintas situaciones procede en U'iO de la potestad de que se halla
públicamente investido, hace acto ordinario de jurisdicción, sujeto de
consiguiente, á las reclamaciones y enmiendas de que son susceptibles
las decisiones de la justicia inferior; mas cuando solo se trata como
al presente de la elección de la persona sin consideración á ninguna
otra circunstancia que pueda afectar las relaciones de familia, tales re­
c1amaciones no son procedentes ni tales enmiendas posibles, por cuanto
el magistrado ejercita en su procedimiento una facultad que le es pro­
pia y privativa y por lo tanto escluyente de toda otra acción, aun la
de sus mismos superiores gerárquicos. Y es en el único carácter que
la susodicha facultad ha podido serle conferida, porque su autoridad
tutelar, suple en esos casos á la autoridad del padre y porque siendo
la tutela el gobierno doméstico del menor, es el único que debe apre­
ciar las cualidades de moralidad y de competencia de quien deba ejer­
leda; apreciación más de hombre que de juez y en cuyo buen acierto
poco influyen de consiguiente, las reglas positivas del derecho. Muy
previsora es sin duda, esta delegación de la ley, porque el juez inme­
diato de la tutela es el que tiene la ·..igilancia suprema del menor, en
su persona y en sus intereses; y porque se halla en contacto más di
recto que con su mismo guardador La declaración de compatibilidad
entre las funciones de la tutela y la calidad de padrastro no altera
este orden de cosas, porque aquella declaración, interpretativa del es
píritu de la ley, salva únicamente un impedimento para el segundo,
sin crearle por ello derechos reservados esclusivamente á los parientes
legítimos. Se piensa entre tanto, que estas facultades surjen de los tér­
minos del arto 392 del Cód. Civ., que regla la forma y las cpcrtuni­
dades legales de la tutela dativa. Cierto es que el artículo habla de
"jueces», pero solo generalizando contra su espíritu, podría al pa­
recer inducirse de ello la acción conjunta de los Tribunales superio­
res en la designación de las personas del tutor. Los mismos términos
emplea el arto 397, que legisla la tutela especial, y no se conoce nin­
guna decisión de última instancia que haya disputado á los «juecess

aquel derecho. aunque en numerosos casos, lo que es evidentement e
distinto, han desestimádose las razones del nombramiento, declarándose
su ilegalidad. Es necesario no olvidar que la alta tutela de los menores
reside en los tribunales, en sus grados respectivos, en cuanto se refiere
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y debidamente justificadas puede el Superior rever el
uso que de esa facultad haya hecho.-Jur. Civ., tomo 8.
pág. 33 1, Ser. 3a.

2. Tutor darivo-EI nombramiento de tutor es potes­
tativodel Juzgado. pero debe fundar las causales porque
n<? nombra el propuesto por las partes.-- Jur. Civ.. to­
rno 10, pág. 74, Ser. 3a•

y limita á la protección y defensa del incapaz. Sería así caso de ejerci­
cio de esa alta autoridad tutelar, cuando la justicia inferior prescindiese
de las formalidades exigidas p~ra la provisión del cargo ó lo discer­
niese sin la previa justificación de las condiciones de idoneidad que
son seguridad, cuando mantuviere á sabiendas un guardador infiel, ó lo
exonerase con perjuicio de los intereses de su pupilo, del cumpli­
miento de las obligaciones que le son impuestas como esenciales á
la administración de sus intereses. Las mismas fuentes del arto 392
citado, hacen en evidente la opinión que no otro es el alcance que
tiene el arbitrio y la intervención del juez en caso como el ocurrente.
Las partidas hablan solo del juez del lugar, desprendiéndose de su
lenguaje, por cierto espresivo y enérgico en este pasaje, que es á él
esclusivamente á quien incumbe proveer la persona del guardador ..•.
'<debeny pueden pedir los parientes que le dé guardador que sea bueno
y rico, y si aquellos fuesen negligentes ó no existiesen, rueden pedirlo
los amigos del huérfano ó cualquier otro del pueblo y el juez lo debe
otorgar por sí mismo»--Ley 12, tít. 16, Pan. ()3.-No solamente go­
zaba el magistrado de ese derecho, sino que podía delegarlo Ó some·
ierlo ;í los jueces menores, según el monto de las rentas del incapaz,
lo que demuestra su amplitud de facultades, que las hacían estensivas
nuestras antiguas leyes hasta la misma remoción del oficio de tutor ...•
.Magüer non le acuse ninguno, si viese ó entendiese que face mal la
fazienda del huérfano, en cualquiera manera que' vea ó lo entienda.:

Entre otros espositores españoles, Falcón, sobre la tutela dativa, tomo
1°, pág. 137, observa que el juez tiene facultad discresional para nomo
brar á quien mejor le parezca; auque sea natural, y así se observa en
la práctica, que nombre á un pariente si existe, con la idoneidad con
veniente ó por lo menos á un amigo de la familia del menor, pues el
afecto cierto ó probable en estos casos es prenda segura de acierto.

2-Véase: verbo Causales, núm. l.
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l. Tutor removido -No basta para la remoción del tu­
tor la existencia de un acto de mala ó perjudicial admi­
nistración; debe justificarse que ha sido intencional ó

producido á sabiendas.- Jur. Civ., tomo 10, pág. 416,

Ser. Ja.

2. Tutor removido -La negligencia administrativa del
tutor, no puede fundar su remoción. pero justifica se le
obligue á la rendición de cuentas.-Jur. Civ., tomo 10.

pág. 416, Ser. 3a.

2-Véase: Rendici6n de cuentas, núm. 7.
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Ubioaoi6n-Véase: Propiedad, núm. 4---Bienes vendt-
dos, núm. l.

Unanimidad--Véase: Pena, núm. 2.

UBO- Véase: Mercaderías compradas, núm. J.
Uso peraenal-i-Véase: Locación, núm. l.

1a. Usufructo-e-La prohibición de vender mientras exis­
ta alguno de los legatarios, importa que el legado es de
usufracto y no de propiedad, cualesquiera que sean los
términos usados por el testador. --- Jur Civ.. tomo 8.
pág. 37, Ser. 33

.

2. UBufructo- El fallecimiento del legatario de usu­
fructo que ha entrado en posesión del legado, no da de­
recho á los colegatarios para acrecer su parte en el capi­
tal. del que pueden disponer los sucesores del fallecido. ~

los que corresponderá la nuda propiedad por muerte de
los demás usufructuarios. - Jur. Civ., tomo 9, pág. 86.
Ser. 33

.

1b.· Ilsurpaoién - AUn cuando resulte presunción de

I a_Véase: verbo Legatario, núm. l.

2-VéJse: Colegatarios, núm. l.

I~-Véase: verbo Querella, núm. 7.
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usurpación, debe absolverse al acusado, si la querella ha
sido por violación.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 359, Se
rie 4a.

2". Usurpaoión-La resolución por la Policía, de cues­
tiones que por la ley deben ser sometidas á los jueces que
ella designa, importa el delito de usurpación de autoridad
--,-Jur. Crim., tomo 9. pág. 290, Ser. 4a.

3. Usurpaoión-Si de autos resulta la comisión de un
delito, ya sea abuso ó usurpación de autoridad, debe foro
marse sumario. no obstante el desistimiento del Agente
Fiscal.-Jur. Crim., tomo 9, pág. 290, Ser. 4a .

1". Utilido.des - La proporción en las de una casa
de comercio se calcula por la importancia de las ven­
tas quincenales. y no subdividiendo el producido del
afta en doce partes.-.lur. Corn., tomo 3, pág. 136, Se
rie 4a•

2t-. Utilidades---Si bien el factor ó dependiente de ca'
mercio tiene derecho al cobro de un mes de sueldo, al ser
despedido no puede reclamar la parte de las utilidades
asignadas cuando prestaba servicio.--Jur. Com., tomo 3,
pág. 136, Ser. 411

•

Iltilidades-s-Véase: BaLance. núm. 2.

I h. Uxoricidio-- La tentativa de uxoricidio con circuns
tancias atenuantes, debe ser penada con siete afias

2a- Véase: verbo Delito, núm. 2~.
,-Véase: verbo Abusode autoridad, núm. 4.
I ~- La proporción en las utilidades de un negocio no se calcula por

el tiempo, sino por la importancia de las ventas que se realizan. Si
en un mes se venden 2000 pesos y en los dos meses siguientes 1000

P(,~OS, las utilidades del primero, no resultarían en proporción al tiempo
equivalente á las del siguiente.

2"·- Véase: verbo Dependientes, núm. i.

I t-_ Arts. R. r 2 y 94. inc. ,r. del Cód. Peno
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medio de presidio.-Jur. Crim., tomo 8, pág. 48. Ser. 4a.

2. Uxorioidio--Debe ser penado con presidio por tiem­
po indeterminado, si existe una circunstancia atenuante.
--Jur. Crim., tom 9. pág. 83, Ser. 4a.

2 - Arts. 8~, inc, (,0; y 94, inc. 2° del C6d. Peno



v

la. Va.lidez-La forma en que los peritos produzcan
su informe, no afecta su validez, si la parte consintió la
agregación.-Jur. Civ., tomo 9, pág. 428, Ser. 4a.

Validez--Véase: Acto de comercio, núm. ,-Contrato
de sociedad, núm. I -Nulidad de sentencia, núm. 3-No­
tificacián de una sentencia arbitral, núm. I -i-Notificacián
en el domicilio, núm. I -Actuaciones nulas, núm. 2-Con·
trato de disolución, núm. 1- Embargo, núm. 16- Ce­
sión de derechos, núm. l.

lb. Validez deun acto-Los requisitos que la ley exije
para la validez de ciertos actos. solo son aplicables á los
otorgados en la República; los espedidos en país estran­
jera se rijen única y esclusivamente por las leyes del país
de su otorgamientc.i--dur. Corn., tomo 8, pág. 154, Se­
rie 4a.

I C
• Validez de un poder-Al que invoca la nulidad de

un poder otorgado en país estranjero, corresponde la
prueba de que no reune los requisitos que las leyes de
aquel país exijen para su validez.---Jur. Com.. tom. R.
pág. 154, Ser. 4a.

,a-Véase: Informe pericial, núm. 2.

,o-Véase:. verbo Actosestranjeros, núm. J.

¡<-Véase: verbo Nulidad de un poder,núm. J.
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Valor-Véase: Comisionistas, núm. 4-Depositario ju­
dicial, núm. 2--Cargador, núm. 1--Robo con violencia.
núm 1-Dartos y perjuicios, núms. 3y 29-Defraudación.
núms. 18 Y 19-Juramento estimatorio, núm. 1--Fiador,
núm. 3--0bjetos robados, núm. 4- -Robo de menor va­
lor, núms. 2. 3.4,5 Y6-Robo con escalamiento, núm. ;
-Robo con violación, núm. 4-Esta/!'zpiUas, núm. 1-­

Hurto. núms. 13 Y 14-- Violación de domicilio, núm. 4­
Robo, núm. 6--Asegurador. núm. 2.

Valor jurídico-- Véase: Consignación del pago. núm. 5.
Valor legal-e-Véase. Autenticidad, núm. 9.
1". Vecino-Los juicios iniciados por uno de otra pro­

vincia contra otro de la Capital, corresponde al fuero or­
dinario, si no existe dedicatoria espresa.-Jur Com.. too
mo 5, pág. 339, Ser. 4a.

Vehíoulo --- Véase: Accidentes, núm. l.

Vencedor..-Véase: Confirmación, núm. l.

V(lncido--Véase: Costas, núms. 9. 25, 26, 29, 31• 44

Y 46.
Vencimiento-Véase: Pauareá la orden. núm. 2-Con-

dicián, núm. 3---Contrato bilateral. núm. 1 Obligación
alternativa. núm. I--Endoso, núm. (---Gnrarltía. núm. ;
·---Boleto de compraventa, núm. 6 <-Contruto de compra
venta, núm. 26.

Venoimiento de la letra- Véase: Escepcion de pag». nú·
mero. 2.

Vencimiento del término-Véase: Autos, núm. l.

I~. Vendedor --La imposibilidad del vendedor de pre­
sentar títulos ó perfeccionar los existentes. permite al

Id-Véase: verboFueroordinario, núm. l.

I c_ V~ase: verbo Comprador ¡/ldicial, núm. 4-
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comprador á optar por el desistimiento sin ulterior res­
ponsabilidad.-Jur. Civ., tomo I 0, pág. 50, Ser. 3a.

2". Vendedor-Los frutos civiles de la cosa comprada
--arrendamiento _. solo corresponden al comprador desde
la fecha en que se hizo la tradicción; el vendedor tiene
derecho al cobro de los vencidos, aun cuando el compra­
dor reuna el carácter de arrendatario.-Jur. Civ., tomo I 1,

pág. 62, Ser. 3a.

3. Vendedor-No puede exigir la obligación del precio
antes de otorgar la escritura, si no lo dispuso así la sen­
tencia.---Jur. Civ., tomo 12, pág. 414, Ser. 3a.

Vendedor-Véase: Nulidad del juicio, núm. 2-Cesa­
cián de pagos, núm. 2--·Muebles, núm. i -s-Encubridor.
núm. 3--Condiciones, núm. I--Condición resolutoria, nú­
mero r -~Boleto de compraventa, núm. 11 ---Contrato de
compraventa, núms. 26 y 31-Comprador. núm. I--Tí­
tulos de propiedad, núm. 1 1- Vendedor, núm. 2.

1a. Vendedor de mercaderías- Puede obligar al como
prador á la revisación de las mercaderías antes de ve
rificar la entrega, y su negativa sin esa formalidad pre­
via, no puede fundar una acción por daños y perjui­
cios.--Jur. Com.. tomo 9, pág. 361, Ser. 4a.

2~. Vendedor de mercaderías -Las cuestiones entre com
prador y vendedor sobre calidad de las mercaderías, debe
ser resuelta por peritos en la estación de prueba: no
procede el nombramiento de árbitros antes del término.
--Jur. Com.. tomo 10, pág. 202, Ser. 4a.

1b. Venia marital-Puede concederse en el mismo es-

2
a- Véase: verbo Arrendamiento, núm. 2.

~ - Véase: verbo Escritura pública, núm. 10.

1"-Véase: verbo Comprador de mercader/as, núm. 2.

2 l - Véase: Arbitres, núm. 11-

,h-SeJ'(ún aparecía de autos. el marido de la esposa demandante había
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pediente que hace necesaria la concesión.-Jur. Com..
tomo 2, pág. 407, Ser. 4a.

l. Venta-La tasación administrativa para el pago de
1(1 contribución directa, no llena las condiciones que la ley
civil exije para la venta de los bienes de menores.-Jur.
Civ.. tomo 8. pág. 237, Ser. 3a.

~. Venta-Es nula la de bienes en que tengan interés
los menores sin llenar los requisitos que la ley exije, ya
se encuentren éstos bajo la patria potestad ó al cargo de
tutor.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 237. Ser. 3a.

3. Venta-oEl mandatogeneral amplio, con cláusula es
pecial para vender. es bastante para llevar á efecto el
contrato de compraventa. sin que sea necesario poder
especial para la venta de un bien. ni determinación es­
presa de su ubicación y linderos.-Jur. Civ.. tomo 9.
pág. 419. Ser. 3a. •

4. Venta- La frase-·ó lo más que resulte entre mu
ros-carece de valor legal si se justifica que la venta
se hizo por estensión conocida de ambos contratantes.
-Jur. Civ.. tomo 11, pág. 106, Ser. 3a.

~. Venta-Para fijar la forma de venta del terreno em­
bargado, debe existir conformidad de partes.-Jur. Civ..
tomo 12,pág.417.Ser. 3a.

Venta..- Véase: Abogado, núm. 6- Buque. núm. 1-

firmado los escritos presentados por ella y en uno de dichos escritos
la autorizó espresarnente para que promoviera el juicio. Con estos
estremos basta pélraacreditar la personería de la esposa de acuerdo con
lo dispuesto en el art. ,9 de la Ley de Matrimonio Civil, y 1281 del
C6d. Civ.

I -. Véase: Bienesdr menores, núm. 2.
2-Véase: verbo Bienes de menores, núm. ~.

~ - Véase: verbo Bienes vendidos, núm. l.

4-Véase: verbo Contratode compraventa, núm. 27.
~.-- Véase: verbo Terreno, núm. 2.
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Acreedor hipotecario, núm. J-Delitocorreccional. núm. J

-Objetos robados, núm. 2-Edictos, núms. 3 y 4-Con­
trato civil, núm. 2-Contrato entre corredores, núm. J­

Contrato de compraventa, uúms. 7, Jo y J J - Defrauda­
ción, núm. 31-Comisionista, núm. 4-Contrato de se­
guro, núm. 3-Herederosforzosos, núm. J.

J'. Venta dtlcomestibles-La venta de comestibles para
el consumo es un acto civil, y en consecuencia. la obli­
gación de pagar su importe se prescribe en el término
de un afio.--Jur. Com., tomo 6, pág. J J J, Ser. 4a.

J. Ventadederechos y aooiones-Que puedan correspon­
der al vendedor como heredero de determinado causante,
no comprende los que puedan corresponderle sobre los
mismos bienes como sucesor de otros no determinados
en la escritura.-Jur. Civ., tomo J J. pág. 305. Ser. 3.1·

J~. Venta estrajudloial->!...a dispensa de vender estraju­
dicialmente los bienes de menores. es facultativa de los
tnbunales.-Jur. Civ.. tomo 8. pág. 123.Ser. 3.1·

Venta de un inmueble-Véase: Escritura pública. nú
mero 7.

I '. Venta sin juicio- El deudor no puede oponerse á
la venta sin juicio previo, siempre que en el contrato el
acreedor tenga esa facultad. -Jur Com.. tomo 5, página
155, Ser. 4.1·

Venta de materiales-e-Véase: Comerciante. núm. 14.
Venta de mercaderías-e-Véase: Cesación de pagos, nú­

mero 2.

Id. Venta de la prenda-- La venta de la prenda sin eje-

I "-Véase: verbo Acto civd, núm. l.

t " -- Véase: verbo Estrajudicial, núm. r.

l' - Véase: verbo COI/trato, núm.' 4.
\" -- Véase: Escepcién de /l/habilidad de título, núm. 12.
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cutar los pagarés, es un derecho del acreedor que no
puede fundar la escepción de inhabilidad de título.-Jur.
Corn., tomo 6, pág. 105, Ser. 4a .

2 3
• Venta de la prenda-e-No procede la escepción de li­

tispendencia fundada en la existencia del juicio sobre
venta de la prenda. si la acción se inicia por los per­
juicios causados por dicha venta.s--Jur. Com., tomo 9.
pág. 253. Ser. 4a.

la. Venta. prohibida-La prohibición de vender mien­
tras exista alguno de los legatarios, importa que el le­
gado es de usufructo y no de propiedad, cualesquiera que
sean los términos usados por el testador.-Jur. Civ.,
tomo 8, pág. 37, Ser. 3a.

1b. Venta en remate-No es obligatoria la de los títu­
los ó acciones dadas en prenda, puede verificarse por in­
termedio de un corredor en la Bolsa de Comercio. -Jur.

Corn., tomo 5, pág. 132, Ser. 4a.

2b
• Venta en remate-La comisión de venta en remate

de títulos en la Bolsa, debe fijarse en el medio por ciento
si lo efectúa un corredor -Jur. Corn., tomo 8, pág. IIC).

Ser. 4a .

J. Venta en remate-Aun cuando se justifique que la
venta en remate se hizo por cuenta y orden de un tercero.
el martillero puede ser responsabilizado personalmente.
si el mandante no ratifica el acto por haberse estrali
mitado evidentemente el mandatario. -Jur. Civ., tomo 8.
pág. 82, Ser. 3a .

la-Véase: verbo Escepción de litispendencia, núm. JI.

la-Véase: verbo Legatario,núm. l.

lb-Véase: verbo Contrato de compraventa, núm. 13.
zb-Véase: Comisión del martillero, núm. 6.
3- Véase: Mandatdrio, núm. 2
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4. Venta en remate-La disposición del art. 522, del
Cod. de Proc., que en las ventas en remate judicial pero
mite al comprador optar por el desistimiento ó el cumpli
miento del contrato. con los defectos de que adolezcan los
títulos. es aplicable á las ventas ·entre particulares, si las
ubjeciones son de difícil subsanación.---Jur. Civ., tomo8:
pág. 226. Ser. 3a.

la. Ventasjudiciales -No procede porel desistimiento en
las ventas judiciales.-Jur. Civ., tomo 8, pág. 94, Ser. ,a.

Ventas en remate judicial-Véase: Remate judicial, nú
mero 20.

Ventasquincenales-Véase: Utilidades. núm. l.

Veracidad--Véase: Compulsa, núm. 8.
lb. Verifica.ción - Las costas de la verificación después

de la época fijada son á cargo del acreedor. aun cuando
el crédito sea privilegiado.-.Jur. Corn., tomo 2, pág. 230)

Ser·4a .

Verifioación--Véase: Acreedor privilegiado, núm. 2-­

Balance, núm. 1 -Créditos verificados, núm. i-s-Delito,
núm. 7~Graduaciófl de créditos. núm. 2 -s Costas. nú­
mero 41.

1'. Vía-La entrada por debajo de un portón, importa
entrar por vía no destinada á ese objeto, y en consecuen­
cia el delito debe calificarse de robo.-Jur. Crim., tomo 7.
pág. 50, Ser. 4a.

Viabilida.d de la criatura-Véase: Confesión indivisible.
núm. l.

4-Véase: Contrato decompraventa, .úm, 13.
I a_-sc pretendió desistir sin alegar ninguna razón para ello y ofre­

ciendo perder la suma dada á cuenta en el acto del remate. El art.
1202 del C6d. Civ. no es aplicable á las ventas judiciales.

lb-Véase: verbo Costas) núm. 10.

l'-Véase: verbo Robo, núm. 8.
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ViA.8-Véase: Domicilio violado, núm. ,-·Contrato de
transporte, núm. 3-Accidentes, núm. l.

la. Vías de hecho-El derecho de aprehensión que la
ley concede al particular en los casos de in fraganti de­
lito, no puede estenderseá las vías de hecho para im
pedir la fuga.-Jur. Crirn., tomo 'o. pág. '51, Ser. 43

.

Vías de hecho-Véase: Provocación del reo, núm. ,­
Homicidio simple. núm. 3.

r". Vicios-Los vicios ó defectos del material ó tren
rodante, no es un hecho imposible de prever. y en con
secuencia. no puede alegarse como caso fortuito ó fuerza
mayor.-Jur. Civ., tomo 8, pág. '48. Ser 33

.

Vicios--Véase: Autenticidad, núm. 8.
r . Víctima.-Su declaración forma prueba respecto del

autor. en tanto no se justifique que procede por odio. etc.
--JUl'. Crim., tomo "3; pág. 116. Ser. 4a.

Víctima--Véase: Atenuación. núm. ,-Circunstant:ia~

atenuantes, núm. 2-Dec!aración de la victima. núm. ,­
Lesiones, núms. 6 y 7-Provocación del reo. núm. 1­

Homicidio premeditado, núm. ,--H0'!licidio simple. nú­
meros 5 y 7-Robo agravado. núm. I-Homicidio pro­
vocado, núm. v-i-Escepcion de legitima defensa. núm. 3

I J. Víctimas .- Las personas jurídicas tienen derecho
para acusar de los delitos de que hayan sido víctimas.
-Jur. Crim., tomo 8, pág. 5, Ser. 4a.

Vidacomún -Véase: Adulterio, núm. 9.
Vidaestrauterina--Véase: Infanticidio, núm. 3.
Vigésimo -Véase: Compraventa, núm. 6.

la-Véase: Aprehensum, núm. l.

ID-Véase: Caso fortuito, núm. 1.

le-Art. 27i del Cód. de Proc. Crim
I d-V~ase: PcrS01l1l Jurídica, núm. 3
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1". Violaoión-Corresponde la pena de diez años de
presidio. si existen circunstancias agravantes por la sim­
ple aproximación sexual; aun cuando no exista estupro,
el delito se conceptúa de violación.-Jur. Crim., tomo 9,
pág. 376, Ser. 4a.

2 3
• VIolaoión --·Para que exista violación debe estar

plenamente justificada la edad de la menor; si existen mo­
tivos fundados para dudar, debe calificarse y penarse el
delito como estupro.-Jur. Crirn.. tomo 9, pág. 389. Se­
rie 4a .

Violaoión - Véase: Asamblea, núm. 1- Tentativa de
violación, núms. 1 y 2.

1b. Violaoión de domicilio-Agravada por lesiones, debe
ser penada con dos afias de prisión y quinientos pesos
moneda nacional de multa.-Jur. Crim., tomo 6. página
305, Ser. 4a .

z". Violación dedomicilio --Existe, aun tratándose de ca­
sas de inquilinato, siempre que se carezca del derecho
de entrar y el principal se oponga.-Jur. Crim., tomo 6,

pág. 305, Ser. 4a .

3. Violación de domicilio -La violación de domicil~

con violencia, debe ser penada con afio y medio de pri·
sión, si existe reiteración.·-Jur. Crim .. tomo 7, pág. 168.
Ser. 43

.

4· Violación de domicilio - La violación de domicilio
agravada con el robo de objetos de escaso valor, debe ser
penada con dos anos de prisión.--Jur. Crim., tomo 7, pá­
gina 315, Ser. 43

.

1d_Véase: verbo Aproximación sexual, núm. l.

2 d - Véase: Edad de la menor, n.ím. l.

I~-Arts. 87 y 120, inc. 2°. y 165 del C6d. Pen.
~l'_ Art. 16, del C6d. Pcu.
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5. Violación de domicilio-No puede existir, tratándose
de una casa de negocio en horas hábiles.-Jur. Crim.,
tomo 8, pág. 359, Ser. 43

•

6. Violación de domiciliu-El sublocatario carece de ac­
ción para acusar á otro de violación de domicilio, si no
se refiere especialmente á su departamento.-Jur. Crim.,
tomo 8, pág. 325, Ser. 43

.

7. Violación dedomicilio-Con fuerza y por vías no des­
tinadas á la entrada, debe ser castigada con dos años de
prisión y quinientos pesosde multa.-Jur. Crirn., tomo 8,
pág. 25, Ser. 43

.

Violencia- Véase: Robo con violencia, núms. 1 y 5­
Encubridor, numo 6-Robo de mellar valor, núm. 6­
Violación de domicilio, núm. 3-Agente de policia, nú­
mero l.

Violenoia en despoblado- Véase: Robo con violencia,

núm. 3.
Vitalicia-Véase: Renta vitalicia, núm. l.

Voluntad - Véase: Homicidio sin circunstancias, nú­
mero 10.

ti Voluntad criminal-Véase: Delito, núms. 3 y 5-Homi­
cidio por imprudencia, núm. l.

Voluntad de matar-s-Véase: Homicidio, núm. 8.
Voluntad del reo-Véase: Tentativa de homicidio, nú­

mero 5.

5-Véase: verbo CIS,¡ de negocio, núm. l.

6-Véase: verbo Depanama.toalquil.ul», núm. l.

7-Véase: Dumicilio viota.io, núm. l.



l. Zanja.-Esterior de un cerco vivo, importa la fija­
ción de un límite en la posesión, aun cuando no baste
para justificar la propiedad.-Jur. Civ., tomo 9. pág. 281,

Ser. 33
•
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